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DE 

l1EYES-- Y DE.CRETOS DE ''EN.-EZlffEl~A -
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.D:OCT_OR R-. ANDUEZA PAL.ACTO 
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R~TJ\ DOR lJNI 008 DE V.l_i;Nf;~UEi~A 
, 

Ministerio <le Helncioncs .Lnt.criore::;. --Dirccci,~11 ,\<ln1ini"strntivn. 

Cnrncn~: TI lle nhril de ISffl.. 

Llesuclto: 

IJnhicmclo s11ticie11tc~R 111:1f:erinic::; para procedl~n:c :t In im

prci:-icín ,lcl tomo X-l V de la obm i11titula1b ,:lfocopilnci,,1~ ,le 

Leyes y Oecrl'tos el<' Vcnc1.1wb ;" d Pn~.si1'1c11t.~ ele l.l Rcpt'lblic~ 

lin tenido :í hic11 disponer: 'lile HP- i111p1·imn e11 Ic";H tallcr<;R ele In 
Imprcntn Na,:ional <'ll 11i'tnwro dl· 111il l:Íl!lllpl:irN: el t"nnt_erinl 

recopilntlo ·pnra In formnci,ín del cxprc:-rn.do t:01110 XI V. 

Comuníquese :.í quienes conespow.ln. y p11hlfrplesc. 

Por el l~jccnt.ivo Nncionnl,_ 

Josf; o. AGUi"LERA. 
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RECOPILACION 
DE 

LJi~YES Y-l)ECRJi;1'0S DE ''ENEZU·EJ_JA 

3953 

· &solución del? de setiembJ·e de 1887, so
~1•e· alumbrado piíblico en· la parroquia. 
"1lfaca-1·ao." · 

. Est11dos Unidos.,ie :-,• enezuelit.~Gobterno 
del Distrit-0 ·. Federal.-Caracas: 1 º de 
setiembre dó 1ss1.::.....24° y 29°. 

&.s-rtelto: 
Oído el iu_forme qne ha dirigiao á_es

te Despacho el q_iudadáuo Jefe civil de
la p~rroqnia · Macarao, en el que mani
fie.sta que clich!} localid11d carece del 
alumbrado necesario, se dispone: -cootrn-
tar cori el ciudadano José Bonrthoo ta .. 
fab~icacióo de seis fliroles, los cuale.s 
serán colocados en los logares que más 

. con,;en~ e·n aquella pobhiciºón. En COD· 

·seeuencia el Inspector del ramo cobrará 
el gasto qne· corresponda 6 dichos fa
roles., inclnyéndolo en el recibo general 
que· por est.e -respectó satiface el Admi: 
nistrador de R.entas Municipales. 

Comunfqnese·y pnblíquese. _ 
Jiian Quecedo. 

El Secreta"!) de Gobierno, 
J. 1lf. Baquero Hurtado. 

3954 

Decreto ele 16 de setiem.bre de 1887, con·vo
cando á los habiú.1ntes del Distrito' Fede
·ral á practicar é1'lccio1ll'S de Concejales 
ele lasparroqttias . 

-E1" PRESIDENTE DE .'LA REPÚBLICA, 

en uso de sns facnlt.ad~s le~les, 

Décreta: 
A1·t,. 1° Convoco á los habitsutes del 

.Pistrito Peder..!ll á pract:icar elecciones 
para Concejales de las Parroqo~as, cu
yo act9 comenzará el día lº_del entran
te octubre, confü1·meal Deoret-0 de ~2 de 
setiembre de lSSL 

Art. 2? El Gobernador del· ·oistrit-0 -
Federal queda eµcaigado de la ejecución· 
de este Decrct-0. · 

Dado, firmadc, de mi mano :{ refrl'rida
do p01··el Góbernador del Distrit-0 Fede-
1-al, en Caracas á 16 de set.iembre de 1887. 
-A_ño 2-t:0 de. la Ley y 20° de- la· Fedéra- · 
cióo. 

HER-.MOGENES LOPEZ. 
·El Gobernador del Distrito Federa]; 

Jttan Quevedo. 
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jo Federal. ha resuelto: que la Ju uta 
Inspectora· del Colegio Federal de pri-

., . . . ~ .... - mera categoría de <Jarabobo, que es la 
HesQ/llcM1-clc 20 ele .,cl~tmbre de l.:>.:> t, a11- .Junta Superior de Inst.ruce ión Prima-

111c11ta11rfo IÍ B 100 111e11suales el sueldo ria de fl. couformc al artfonlo 117 del 
de tad<;t -11110 ele lo_s t!wt.;-o cartero_s, del Oo- . Decreto Éj_ecut.ivo de 24 de ~etiembre 
rrco Vrbano !I <t B 160 ta~nb1e~, me11- de 1883 sobre Instrucción Superior y 
,males, c·l clel Portc;·o el<· la. D1rcer-11111 Ge- Científica. lo sea también del mencionado 
11c;•a,l del i"(IIIIO. Colegio Nacional de Niñas. 

Estados U nido;:; <l~ Venezuela.-Mini.stc
rio de Fomento.-Dirccción Postal.:_ 
Caracas: ~O de setiembre ele 1837.-24° 
y '!9.º -

Resuelto: 

Ha dispuesto el P1·esideute de hi Re
pública. con el rnto afirmativo del Con
sejo Péderal: que :se aumente á cieu 
bolírnres I B 1001 mensuales el sue}do 
de cada uno de fos cuai-ro O:u-t-cros del 
Uorreo Urbano. v á ciento sesenta bo
lívare.;, · IB HiOJ ~también mensuales, el 
del Portero de. la Direcci·ón General del 
ramo, ·co·n cargo á _ Rec.tiñ~cio!les riel 
Presnpuesio, y :'i contar del dia 1;, del co-
1Tiente mes. · 

Uomuníquese y publíquese. 

Por el Bjecuifro Federal: 

J. R. Pacha 110. 

3956 

Resoluci611 de :!O ele -~tlie11,b;·e cli 1SS7, or, 
deiia11do que. la- J1111ta 811perio>" de I11$
t;·1tcciún 1~ri111C!.ria- elel ·Oolegio Fedc;·al <le 
Oal'ab<,bo. lo sea- también dPl Colegio de 
Nif,as cld 111is1110 Esta~. . · 

Bstados·Uuido" de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Direc.ción 
de Iustruccióu, Superio1:.-Garacas: 20 
de setiembre .. de 1887.-~4° y 29.0 

,/ Resuelto: 
/ 

Por el art-ícnlo 8° del Decreto Ejecu· 
ti\"O de 3 de octubre de. 18·7-:l-, qne es· 
tableció en la cinciarl de Valencia e1 
Colegio di:' Nifo1s dc, Carnhubo, se dis
puso: que la .Junta de Inspección y 
Gobierno dd tulc!?io Federal de varo
nes. fundad,-:. pc,r -Decreto de · i!?nal fe
cha· con el i;ombre de dicho E5tado en 
la expresada ciudad, lo fuese ,1I mismo 
tiempo clcl primero: pero <:omo no exis
te va la indicada Junta. el P1·Esidente 
de 'ia República, cou el · voto del Conse· 

Comuníqtiese y publiqnese. 
Por el Bjecutivo Fede_ral, 

J. 1lL Ortega 1llarti11ez. 

3957 

Resol-11ción <le. 20 de setiembre de.1887. s11s
c;·ibie11do al Gobierno Nacional <Í- lá Em-
7ffesa, Bal11em·ia 1n·o111orida por el, JJocior 
Fra11t-isco P1ufrú11. 

Estados Unidos de Vcu~zucla.-Ministe-
1•io ·de Pomcnto.-Dirección de Rique.
za Ten-itorial.-Caracas: 20 de setiem: 
bre de 18S'i.-24 y 29. 

Resuello: 

El Presiden_te. de la Rcpúbli!-:<'1, con el 
voto afirmativo del Consejo Federal, 
resuelve: el (+obiemo ·de_ la República se 
suscribe á la empresa balnem·ia de Las· 
Trincheras; proniovicla ·por el Do~tor 
Francisco Padrón. ·con la suma Je veinte 
mil bolívares. los cuales serán satisfe
chos por el Tesoro .Nacional, del modo 
siguiénte: una tercera parte aho_ra, y las
dos restantes dentro da dos y cuat-ro 

.meses. contados desde la fecha. La em
presa . ent-regará al Gobierno l!n número 
de acciones equirnlente á la suma de la -
suscrición. 

Comuniqne;;e y pulJlíquese. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 
J. R. Pacha110. 

3958 

Decreto de. 21 de .setiembre de 1887, -ma1t
cla11do erii}il- en la, Pla.ui Bolíva1·. de la. 
ciudad de. V ale11eia., mw col1111111á. con
memo;·at iva -ele la Batall<, de Oambobo. 

HERi\.lOJENES LOPEZ, 
PRE~IDl-::S-TE DE L-Oi; ESTADOS FXID()S DE 

Cou el 
F~deral, 

n=::s-Ezr·Er,A, 

voto afii·matfro del Consejo 
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Oo1Midcra11do : 

~ue la {!ratit.ml 11aciount" es dci1clor,i 
de uu mo11i111wnl.o qtm perpetúe la í1lti
ma gran victo,·ia _ obtenida por los Ilus
tres Próceres de la Indcpeudeocia en 
territorio de Venez~1ela, 

l>BCRETA: 

Art. ·1 <:: En el centro da la Plaza 
Bolívar de la ciudad de Valencia, capital 
del Estado de Carabobo, se erigirá una 
columna de márnwl de diez menos de 
altura .. la cual irá monta<la sobre uu 
gran pedestal y rlos basamentos, todos· 
tambiéu de marmol. 

.Art. 2=>. La colmuua llevará una pal
ma de laurel. de seis metros: incrusta
ción de bronce de alto reliEwe,. á cuyo pié 
se colocarít t:sta ius1:ripción: 

SI:\IÓN BOLÍYAR 

VEXCEDOR 

ASEGURÓ LA EXJSTENCIA DE L..\ REPÚBLICA 

IJE COL031BIA EL DÍA XXIV DE 

. lUNIO DF. ::IIDCCCXXI 

Art. 3 C: En los cmlf.ro frentes del 
pedestal de alto relieve en bronce, los 
signii<ntes cuadros alegóricos: 

En el freutP. del Poniente: el Liberta
dor á caballo. colocado en nnil altura 
domiuaudo el campo de batalla, en act.:
tud de «lar órdenes· á sos edecanes. En el 
frente del Sur : la'Legión Británica, rodi
lla eu tierra;r~sistiendo el ataque. En el 

·frente del Norte: la rct-irada en uuadro 
del Batallón Valencey, y el ataque <le las 
caballerías colombianas. En el frente del 
Naciente: el Escudo de armas de! Estado 
de Garabobo. 

.Art.. 4 '=: En los cuat.ro ángulos corta
dos del pedi;stal, se grilbarán las ins
cripci~ues consagradas por el Congreso 
de Cúcuta en 152-1 á los mártires de ia 
gran victoria _de.Carabvbo, los ·G_euerales 
Manuel Uecleflo y Ambrosio .Plaza: los 
nombres de los batallones v rc!!imientos 
del ejército colombi!!_UO _y los de SUS !"<;.';· 

pecl;ivos jefe;:. · 

tl'.l't,. ;j ~ En el pl'imer frente de la 
,;ee-undil base, será !!ralm<lo en letrns de 
brolice de alto relibve el presente Decre
to, de cuya ejecución quedan encargados 
los Ministros clel Despacho y el Goberna
r!or 1lel Distrito Federal. 

Dacio, firmado, sellado con el Gmu 
Sello Nacion::ti y .Hefrcnilatlu por los 
i\linist,ros llel D~spai:110 y el Gobernador 
del Distrito b'cdural. cn e.l I'«lacio 1-'cclc
ral, en Caracas: á · 21 lle ;;et-iembre ele 
1S87.-Ai,o 24 cÍc la Ley y 29 de la Fe
deración._ 

BERMO-JENP.8 J,OPRZ. 

Refrendado. 
El i\li!listerio ele Relaciones Interiores, 

.F. (:011zúl~ G11i11ti11. 

El Ministro 1le Relaciones Ji~xterio1;1ii', 
JJiego B. u,·ba11Fja. 

El Ministro de Hacienda, 
J. P. J:ojas PalÍI. 

BI. i\linist.ro de Crédito Público, 
A .. _;Llamo Herrera .. 

El Ministro de Fomento, 
J. R. Pachm10. 

El i\Ünislro de Obras Públicas; 
J. O. de Castro . 

El Ministro de Guerra y Marina, 
P. Ga.rabafío. 

El Ministro de Instrucción Pública, 

. J. M. Ol'lega. Jlfo rtí11ez, 

Él· Gobernador del Distrito Federal, 

,ruan <Jueredo. 

:395!) 

Resolllciól! de,22 de set-ionbre de 1887. 
reducie11do á, dos la-': cuatro 11lazas dé 
I11specto;·es Xacio11ale-~ de. la- liue,:fh·1·ea. 
tle P11c1·fo Gnbdlo ,í Yale11r.ia . 

E;:tados ü nidos de Venez1wla.-i\lini:;t.e
rio de Ob,·as Púb!iens-Direccióu de 
Vfas de Uomnnieacit,u, Acneductos y 
Contabilida<l.-Uar.,cas: 22 ,le scl-iem-· 
hrc de U:~7.-'?.4 y ~!l. 

/,',J:;1tt:lltJ : 

Poi· di;;po;;ici,'in tlcl Presidente de la 
República~ con el n;to del Cun:;eju Fede
ral. se redur:en ú lios las cnai;ro plazas de 
ins

0

peci:orcs na;:,ionilles de la línea f0nca 
de Puerto Cabdlo á Valem:ia: !a.s cuale,c; 
(tue.dar.ín ceniil,1,; lk~dc •·:<h1. f1!<:l1i1 por 
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-8~ 
-los ciudadanos <¾nerales Luis ,María 
· Grañ_a y Gnru_erciudo Albízuri; ·que de-_ 
sempeñan· actualmente este destinó en la 
·unen expresada. . 

Comoníqu_ese y pnblíquese. 

Por el Ejecu_tivo Federal, 

J. O. de Oastro. 

3960º 

Resolución de 2-2 de ,c;etiembre de 1887;· ez. 
pidiend{) el títrtfo _de b1gen'iero Ofoil af 
ciiida,Jano Hernwcrates Parra. 

juicio ci\:il segoidó entre María-da.la Tri·· 
óidad Men-doza, Balbina y Felipe Gómez 
contra Miguel Fernando Gómez por rei
";ndicáciQn _de OQ fundo, y el cual ha·.s~do 
·paralizado hasta obtener.resolución sobre 
la presént-e cunsulta; y, 

. -· 
Oo11siderando :. 

. Que entre las atriboéiones que le están· 
com~edidas á.la Corte de.·Casación en .el 
artículo 8~ de la Constitoci~u. Nacional y 
en la Sección seguo·da del título .pri_mero 
de la i:e:;:pect.iva ley orgáu_ica, n.o se ~e·o-: 
cuentra la d~ resolver las consóltas que· 
le dir.ijau·los tribimales ordir,arios ¡ 

· Que _el inciso 7 del artjéul~ 22 del Có· 
Estados· Unidos de Venezoela.-'-Mi_riiste- digo __ orgánico de tribunales del Estado 

··no de Instrucción Pública.-Dírecclón Lara led~ á la Corte Suprema atribución· 
de I11stn1cción Snperior.~Caranas: 2-2 par~·resolver_-so_bré las <·oosult.as que le 
de setiembre de 1887 ~24 y 29: uirijá ·1a· Cl•r~ Super_ior relati_vas á la 

R-esueli-0-: inteligencia de alguna ley; y-, finalment-e,-

- Q.ue por el artículo Uf déJ Código de 
El Presidente. de. la República, con el .. Procedimiento l'ivil se est.ablece: que los 

voto del. ·consejo Federal, ha dispuest-0 tribnual!ls··no pueden abst-eoerse de deci
que se expida el título de I_ngeniero civil .dii;· bajo pi-ete..ü-0 de oscuridad ó insnfi
que ha solicitado · el ciudadano Hermó· ciencia de l_a ley, y la.;; c9nsnlt~·que ha
crat-es Parra, Agrimensor Público, de gan sobre- la int.!)ligencia_ de alguna, .en 
conformidad con el"artícnlo 79 del Decre: ningún caso rnspenderán el curso ó detei"
to dé 24 de setiembre Je. 1833; sobre miuación del asuuto, debiendo en tal. 
Instrucción Superior Y Qíentífica, en vir·. eventoº·decidirse·por fnmlameut-0s· tomá0 

tud de háber lleuado los reqnisit-0s que -dos del derech•> natural ó rie la r:azóñ. 
para ello exije el cthido artículo, que: 
dando él desde luego en aptitud de ,ejer- Resuelve: 
cer ·sus funciones en la Repá blica-, y de- Que la preseot-e cousu_l ta no. t;S de' la 
biéudose dar á sus. Mtos !a fe que me-
rezcan según las leyes. · compefüncia ué la Corte. Comuníquese 

esta resolnct.ón á la Corte Superior de!· 
Coñiuní'!u~e y-publíquese. Estado Lara y pnblíquesc en __ la· Gaeet<i 

Oficial. Dada en ·1a Sala de Sezjones d~ la 
Por·el Ejecutivo.Federal, Corte .de Casación, _ en eJ Capitolio: de 

.~. AJ. Ortega· Martínez. Caracas á veinfo \' tres de s·etiembre de 
mil ochocientos ochenta v siete.-Año 
\;!?ésimo · cuarto de la Léy. y vigésimo 
no,•euo de ta·Federacióu.--:..=EI Pre_;¡iclen~, 
Leonidas A11zola.-EI Secretario, illaria11Q 

.Re.~olucwn de 23 de setiembre ~e 188·7, 
sobre .. 1im, consulta_ q,.fe hace á 1a Oprle 
de Oasaci(m la Oorte Supe;ior del Estado 
Lcira, en j1iicio _cit,-iL 

La Corte de Casación de los Est-ados Uui_
dos -de Venezuela. 

En vista de la commlt-a qrie la Corte 
Superior del Estado Lafa le hace en ofi
cio de 6 de agostü del. añó actual, acerca 
de la intelioeuci:t que ha de dársele al 
Decreto de"' :iQ de noviern bre de 1830 
sobr:e renta de Inst.raccióo Pública, en el, 

Herrera Hefre1·!'--

Es c~pia. 
El :Secre.tªrio, 

,lfariano Hei-ren, Herrera. 
Pnblíqnes~- . 

-El -Presiden~, 
_ Leo11iclas A11zola. 
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Resolució1& de 24- de setiembre de 1S87, JJí'o
hibiendo envolr.er c11alqriie-t· objeto e:1& papel 
,impreso o.fieialme11te ó ma1111.~r;·ito cm1-
te11tir:o de docn111ei1tos (ljic:iales 

Estados Unidos de Venezuela.-Gobierno 
del Distrito, Federal.-Uaracas: 26 de 
setieml;re de 1S87.-24 y 29. 

R~sueli-0: 

En conformidad con lo dispuesto por 
el Presidente de la R-epública, queda des· 
de e;;t.l fecha absolut-amente prohibido 
envolver cualquiera especie de objetos en 

.pape! impreso oficialmente ó manuscrito, 
contentivo de documentos públicos ufi-

, ciales. Las personas á cuyo poder llegue 
ano de esos documentos, está en el deber 
de presenhu·lo á la Gobernación del Dis
tl·ito. 

Los que contr&vinieren esto disposi
ción seráu penados con multa 6 arresto 
á juicio de la autoridad. 

Comuníquese y publíquese, 
Jua,i Q11eredo. 

El Secretario de Gobierno, 

J. M. Baquero H11rta<lo. 

3963 

Acuerdo de 25 de se,tiembre de 1887, 111an· 
<laudo tomar u11a casa. para uso público. 

EL CONCE-JO Mfü"lClPAL DF.r, or~TRJTO 

FEDERAL 

Go11sidermi<lo : 

Qne se hace indispensable para la faci
lidad del tráfico abrir una calle qne nna 
la Oeste 2 y la escalinata del "Pa.seo 
Guzmán Bl!!onco.'; 

AGUERD.~: 

Art. 1-~ Toma-r · para uso público la 
casa número 37 dt, la mencionada calle ,. 
los ranchos pertenecientes al éiudadano 
Simeóu León y la i!e.ñora Petronila l':ie· 
rrano, con el objeto de esrablecer la refe· 
ri,ln comnuicación. 

An. 2 ~ Practíquese el jusl-iprecio 
legal y oficíei;e al ciudadano Allministra
do1· ele Rentas Muuicipales, para CJIIC haga 

2-TOlíO XIV 

9-
1 la erogación cv_1·respo!1die1_1_te tm_11a111lo la 

suma de la desi.madn a 1·e<;t-tfi•:nP.1011es ,lcl 
Presupncs:IA 

Art. 3 ·~ Con copia de e.-;te 31:ncrdc, 
archívcnse los t.ítnlos de propiedad el!! la:: 
fincas tomadns para uso público. 

A,·t. 4 C? Dése cuenta 'de este Acuerdo 
al ciudadano Prei'idente ele hí Revñblie!l 
para los efectos-.de su aprobación. 

Dado en el Palacio Municipal ele Cara
cas á 24 de setfombre de lSK,. 

1-JI Presidente accidental, 
.e,f!ta,,-do (]utit?JTf',. 

El Seci·etario, 

Gobierno del Distt-ito Federal.-Caracns: 
25 de setiembrP. de 1837.-2-1 y 29. 

Dada ~uenta al ciudadano Consejero 
Encaruado ele la Presidencia de la Re· 
públic~, del anterior Acuerdo: ha teni<io 
ií bien aprobarlo. 

J1u111- Queretlo. 

El Secretario de Gobierno, 

J. M. Bar¡11ero Hurtado. 

39'14 

Resolució1& de 26 de setiembre ,le 1S8-7, 
crea11Clo ww G<íteclra- de I11ylé.s c11 P.l Go
ieyio ere 11:ilia-~ eii Garabobo. 

Estallos Unirlos de Vcuezncla.-llinis
terio de Iustrncuión Pública.-Diree;
ción de Instrucción Snperior.-Cara
cas: :!i,; de setiembre de 1887.-:!4°. 
y 29°. 

Resuelto: 

Considerando necesaria. la creación de 
una Cátedra de Ing!é.'3 cm el Colegio de 
niüas de Carabobo, ei Presidente de la 
Repúblic.a, con el voto del Consejo L,'e
deral, ha tenido á hien m,1mlarla es
tablece,·, asignándohi al catedrático ·que 
la dcsem 11eí1e el sueldo 111c;11s11al de oehen · 
t.a bolí v1ircs ( B 80.) 

Co111unít1111,;sc y publíi1ne;,i:,. 

Pm· el Bjecntivo Federal, 
./ . .iL 01'iffJa .ilc11·tí11"2. 
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1 hería tener en sn extremo una profun· 
1 clidnd 1le Jf, mct.r"s.y por. consiguient-e 

Or,1111111ir.11ci,,u y !IMtrrifo ,'fi,·i,¡iclos 110-r d I conv!imen en q ne se dar{,_ ,licha pro
!'rt>xiclc:i/P. ,1,.. fo ''Ovi"jlarctci,;;i ];imil.,_,1,, · f11nd1.Jad i>I P:-;I r•·nw 1h-! taJ:-imar. 
•Í-' /,,, U,111in1 ,;f riuifwlf!no ;llini~h-n. 

Lu l-¾•mir,1 
. mifo1i. 

!'lnd;11m·.-Cm·pm·atio11 T,i_-

4 -~·f nngn;;t. 1S87. 

;\ lt:t,kr ad1lrel'::c1l to t.he eorphrftt,ion 
frt•m =>Cflo!· De <':1.stro of thc Minstrr 
of Pnbiic "' 01·k;; al Carn<·as Wft$ laid 

· np·,n tJ:~- 'J'nhl,; i:,r:1111/:r-miPm·,.- of which. 

TI 1ras I'.1-.~o!r;~l: 

That. i.ha BrMkwnter t.he construct.ion 
of which w:,;; provi.Jed for in the ,vorks 
ConLi·ac:f, iif t.l,e 13,;, of ohtobt>r 18S5 
shr,nld h:rn· at. it,; cxll·t>mit~· o d1ipth of 
.1;:, nwt.n•..:; an1l ,1,:r,:-di11e-ly ae-ree t-hat 
thcy wonld pmvi,ln for s11ch dept.h being 
M, ihc 1•xt.rí<mi!.y of tlrn Breakw:li,tei:. 

Tbe Corpur,;i.inn fnrt.ber nndert.ake to 
employ Urc·dgc-rs or ·ad,)p;, ot.her m·eans 
for thc purpc,:c:e of 1'c::t,n-int t-hc depi-h 
of lf; mcfres ¡,t. thc exi-remit\' ·uf the 
8rf'akwate1· ;,houl<l in anv tiru~ bccome 
less thaü Um;. de11th owin!! t') t-he RCcu· 
mnlat-iC1;1 of samf ~ 

Awl ·in ira.~ h'.Psolre.l further: 

That, ;f 11opy oi t-he prcccding R~solu· 
ti1111 Lt "!!alea wi1.l1 lhe- f.'ommon l'3eal of 
thc. eorporaii!m at?íl forw¡¡r,!ed t:, seflor 
de Castro: 

1 Pirmarlo. J-Ohas .Huc!.-er. 

IL. s.1 

Corporación 1fol Pu,.wto de La G11aira.
Limit1l: a. 

Una . :earta. ilirigitb · :í In Uorporncióu 
por el sniim· ,le .1 . .'asttc>, del !1.!ini.;;terio 
dn OlJr:l.'i Púhlic:a;; ;:1, Ca,·acas. fué co

. 101:a¡l;1 :-:Llbrc la n•e<'a. ,·11 coniecueucia 
de, io t;il:ll • 

S,: ,·e::ofriú: 

l}n1~ ,.-1 t.ijttma1·, cuya construcción se 
,,:::;ipulú ,·11 d C:mlmto de los trabajo:;, 
fl'l'lrntlo i!I ·1:; ,fo n!":tnhre rle lSSii: de-

La Corporaciún ,:,, co111promete, ade
más, á empicar m:íquiuas pim1 limpiar 
ó á adoptnr otro~ meclit,s, con el o_bjeto 
de ,·olve,~ á dar 111u~ prnfnmlidftd de 
15 mct-ros al extremo del t,1jamar, en el 
1.:aso ele que, ea r;nalquier tiempo, esa 
profnndid,!d sea n11mdr por la aenm11la
eió11 de ia arena: 

y se resueh-e cule111<ís: 

Que una copia de la R-e.solacióo que 
precede, se selll· con el sello común de 
la Corpcm,ción :; SP. remita al sei10r de 
llast-ro. 

(F!rmado.1-q?ws Huckei, Pre::ideute-
-lF1rn1,1tlu.J-.1/. ,lfoore, Di;·ector.-
íL. S.J 

TR.-\ DUCéIÓN DEL l~GLÉS 

Corpol'8ción del Puerto dé La G1111irn.
l,imitacla. 

St-. George's ·House.-Eastcbeap. 

Londres EG: 23 de ag1•sto de 1887. 

Señor J_. O. de. Gaetro, ilffo:ist.ro de Obras 
Públ~as. 

l'.aracas. 

Estimado señor: 

Tengo el honor de !lCnsar recibo de 
su cart-a de 2 ele mayo y me permito 
iufonnar á nsted, que en la reunión 
que tnvo la Junta t:I 4 de agosto, se 
pasó nna resolución en que se convie_ne 
en 15 metros de profundidad de agua 
para el extremo 1lel tajamar.-luclnyo 
á usted copia de la Resolución firmada 
y sellada.-De usted ale.ntámenl-e.~Ohas 
H11c/11w.-Presidcute. 

i\Iini~lerio de Obras P,1blicas.-Direc
cióñ Je Vías de Comuuica1:ión1 .A"eue· 
duetos y Contabilidad.-Carncas: 27 de 
set-iembre lle liiS7. 

Publiques&. 

El Ministro, 

J. O. de Oastro_. 
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· Hesohtción de 30 <le -Yeliembrc de .1837, aii. 
·11ie11tando el- 1u1,·so11al ele l<,.<; 0/iciuas 
tele.gráficas de Caracas, La- Victoria 

. -y Valencia,. 

Estados Unidos <le Veuezuela.-Miuis 
terio ,te Fonicnto.-Direcci.1n Postal. 

· -Oaraca.s :_ 30 de s-eLiembre· ele ISSi. 
-24? y 29° 

1tes11elto: 
. De orden del Presidente de la He

pública y con el vot-0 del Consejo Fede
r:1I, se aumenta el personal de las ofi
cinas· t.elcgráfi~s de Caracas, La Victo
ria. y Valencia cou lo dotación mensual 
sign1ente: 
Caracag un Glléu-da .... 
La Vict-0ria 1111 Guarda ..... . 
Valencia un Ope1·ario ....... . 

" un Guarda .......... . 

Comuníqnesc · y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo .Pedéral, 

B 120 
100 
240 
120 

J. R. Pacha110. 

3~)67 

Resolttrióii ,le :íO ele setiembre- _ele JSSi, 
z,rorroga11do por sese-11/q días el plazo 
coucecl.ido ti le,. ".North A11ierü:aii Oa11s
lrl!ctüfa Gomp,my" pai·a. la ratificación 
del co11trato que Jw.,n celeb,·a·r10 sobre 
co11.st1·ítcciún de ;rn illuelle ·y ecl{ficios 
pam la Acl,uuia. de P.1terl-O Cabello. 

Estados Uui.dos de Veneznela.-Minis
t-erio de Obras Públi!ms.--Dirccciún 
de Vías de Comunicación. Acueductos 
y Coutabilidad.-Carucas; 30 de se-

. tiembre de 1887.-24°. :!9°. 
Resuelto: 

El P1·e:;identc de la lfopúbliua, coH ei 
voto del Consejo Federal, h·a tenido ú 
bien 1>ro1·ogar por st'scnta días í1 contar 
del 5 de octubre 1n·6:ximo ,,cnidcro, el 
glazo concedido Íl los seüores Chr. Tams 
y Compaüía1 P.11 ropre;:eutaciún de la 
North .A.mericau Construction Uompany, 
para la ratific.."lción del contrato qne 
tienen celebrado sobre lu ~oustrucción 
de un Muelle y Edificios para la Adua
na eu Puert-0 Cabello. cuyo cuntrato 
será ratificado pur la · nueva Compafiía 
sucesora. 

Comuuí<inese y pubfütlWSC. 
Por el Ejecutivo Federal; 

J. O. d6 Va$ll"<,. 

Rcsoluóón de 1°. de o:;tul;re de 1$87, ae
cc<lie;itlo ti la soliciiHd tic •?MlllJl"<t de. ta . 
posesión -mi11em ".l,11. A rf¡t·11ti11a;-", lu;cha. 
vor el ciudmlano H. J11liá- Garria y llis-
1Jo1tie.11rlo se !e r11frey1(e el co;-nw11oiulie11-
tc l-í.11':o ,le propicdwl. 

Estado;; Unidos de Vcucz11da.-:.\li11i:;te
rio de 1-'oml]nto.-Dii-ección de .Riqueza 
Tel"ritorial.-Cfaracas: 1°. de. oct.ubrc 
de .lSS7.-:?i? y :!9" 

lfe,mello : 

C:ousidera<lti en G-abill(,tc :,i l"i,pre¡,en
t-ación del cincladimo Bai·toiomé l{_amí1·ez, 
apo,Jeradu del cimlaidan<, Uir;;wdo .l nliá 
García, ci1 que se opone .í la :iC1i;:.;11{;iún 
é1c baldío, hcchn poi· el c;in•IH1:ta110 J,,sé 
N. i\fontils, de In 1-mpudi1;i(, correspan
diente .\ la concesión minera. dc-1H)mina
da '~a Araentina';. situ,ula ·,:11 el Distri
to Hoscio <17:t Territorio Fcdcml '\'nruari. 
la cual consta de <1ninient.1;; vci!ltc y cin: 
co hect.h·eas \"Ci!llc v sci:; ccuté;;imo:-- de 
0i,ra, y que pcrtcnec<! Ú Sil ¡,odenl:111i.1: ¡ á 
la vez que pide la prefcreucia, t!0;1forme 
á las leyc::, alegaudo qnc Ricardo .Jutiá 
García babín p1o¡mesto unte~ la compra 
de dicha superficie, en solicitud de 15 de 
julio últ-imo, pnr la "11111a dr: veinte y un 
mil die~; bolívill"é::: cu.11·,Hit:1 né11t.i111ii:::. á 
razón de cmwei1ta boliva,·es la hectál-ea, 
de acuenlo con el nrtíeulo 2,-, del -Cór.¡go 
de ulin:is cnton,;es ,•ig1,mtc, y que •J::a 
pt·eforencia !-ü la cl{t rnmbién el aroículo 
2G del Dccl"cr.o Huglanu.:Mario de la f ,ey 
de Minas, que empezó ú regir el :: de, 
agosto próximo pasado; el PJ"c;;i<lcnh: de 
la República, con í!l voto 11finnai.in1 del 
Consej" 1;,eckrnl, lrnllan.lo ajust.Hi.1,: ú la 
ley las razm11is ex¡rnr.sir.s, ha tc!lido i'1 
bien uccclle .. ú !u solicil-ml ele 1:c;111p.-a de 
Ricnrdo J niiá García, y di~puuc en con
secuencia se otorgue ú éi\t-0 el título lle 
propied;.1cl qne co1-rcspondc•, t'il conformi
dad con lo prccnp!.nado 1.:H el -s 20, ar
tículo 2:J del Cólligo de· Miuns precit,Hlo, 
el 1·11al titulo dcu1:rú rt!gislrarsci como lo 
dispone la ley. 

Comnníqncsc y publí,¡nr:sc. 

Por el Ejeentivu Fcch:ral; 

.r 1:.. /',,du11111. 
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3U69 

R~sol11ciún de l O de. o<Ji-11-01·p. de 1387, acce
diendo ,í, la solicitiid de compra de la 

· c<,11cesiún 1ilÍ11era La Reserra-, hechapo1· 
Ricardo J11liá- Gm·cfo. 

Estados Uuidos de Venezucla.-Afiuiste
rio de Fomento.-Direccióo de Rique
za Territorial.-Caracru: : 1 ° de octn · 
bre de 1837.-24° y :!9º 

Re!t11elto: 

Consider>1da en Gabinete la represen
tación del ciudadano Bm tolomé füunírez, 
apoderado rlcl cindmla1!º· Ricanl~ -Jnliú 
García, en <pu' "'" opone a la acns11c1ón de 
baldío, hecha por el ~indadauo llarlos 
En1·i11nc !U ijares, -ile la snpcrfici<, con-es 
pundicnt.c it la conce~ió11 minera, <!e!•~
minaifa J,a Reserva. sti-uada en el Otstri
to Uos,;io del Territ-0rio Pc1lr,!·al Ynmaty, 
la cual coni:ta 1lc lloscient~,s hectáreas, y 
qnr: pertenece it sn po,~erdautc ¡ á la -vez 
que pi<le la prnforcnei_11 contor111A ú las 
le_y<,s, alegunclo que R1cnrdo Jnha Gar
cía había. propuesto anles la compra de 
clid1a superficie, ~-,_, solicit.nd de 1:3 d_e 
jnlio úli-imo, por l:i suma de ocho 11111 
holí\•are;,. ÍL razúu de cuarenta bolívnres 
la hcclúr¡i.1 <le. acnerc.lo con el artículo 25 
del ('údig-11 ',le Minas entonces \'igente, y 
que cs.'l-·- preferencia se la dú tambi_éo el 
nrtíc:nlo ~G del DP.r:reto re.glamentano rlc 
la ler du 11,iua¡;, qnr: emptl.ZÓ á re¡!ir d 3 
<le ngosto próximo pa.,;a<lo; _1:I Preside~t-e 
<le la Rcpúhlic.'l; 1:ou el \'Oto afi_i·mnti.i:o 
del Consejo Fcder11l, hallawlo OJtista~la3 
á la li,y las razones eiq,nest-0.,:, lla tcotifr, 
ú hicu· .iccede.r it l., solicitml cie compra 
de Ricardo. ,Jq..'iá l-iarcía, ~· ,d!spou~i 1.m 
consec11enc1a, se otorgue a este el tn.ulo 
de· pmpicdad qne cunespoudc, en coufor
miciad con lo preceptuado en el § 2°, ar
tículo 2¡j del Uódi!!O de Minas precitado, 
el CUt\l fü.ulo deberá registrllr.-;e como lo 
dispoue In ley. 

Comuníquese y pnblíc¡ue::e. 
Por r:I Ejecutivú Nacional, 

·, J. R. Pael,ano. 

0970 
Hesoluciún de 4 de octubre ele 188,, fijmulo 

el "té.rmi11011ltrm11a;·i110" clenl;-11 del c11al 
debc1i p;·esenfa;·.se las factura.,; co,·res-
1,011clir111t!s ,i la.<: mcre(l(lrwías importada.,; 
JJO>' /o.~ puerto.<: ,le la República. 

8sl:t<los linidos tle Veuezuela.-Miuiste-

rio cie Piuauzas.-Direécióu de A.dua
nas.-üaracas: 4 dé octoure · de 1887. 
-24° y 29° 

Resuelto: 

Al!!uu,,s Administradores tlc Aduanas 
marítimas han consult-ado á est.e Despa· 
cho sobre la fijncióu del ~'término olt-ra
marioo" ,ie que hllbla la ley _XVI del 
Úódig,.'de Hacienda para la imposición 
de la ,espectiya peua, cu¡¡udo dcu,tro de él 
no se preseutare la factura original co
rre.,;poudiente i\ la~ merc.~derías Í'!'p~rta · 
das. ya que procediendo estas de d1,;t1_otos 
lugares. míis ó ti1enos distantes ele '\•eue· 
zuela, Úo pne,le ser para todos _ellos, nno 
111ismo tlicho té:·mino. r el ·Presulente de 
la Repít\?lica, teniendo ·en cuenta ~ f~~i
li<lad qne prestan para l.! comm11cfü:1ou 
las di\·e1·,m;; líneas de vapo1·cs que tocan 
en 1mc.~tros puertos, ha resuelto, qne di
cho "término nltmmarinot para los efec
tos ar,·iba cxpresnd~s .Y para que se ~u
.,.a el debido conoc11111eu1.0 e.n el ext.enor 
de las modificaciones que se hagan en la 
lar <le Ar,111cel, d1?.be coubu-se a.sí: cua
renta díl)S para Europa ; veinte días pa
ra los" Estados Unidos de Norte Amé
rica y diez días pnra las Aut-illas. 

Comuoíqnese y pnblíquese. 

eor el Ejecutivo Federal,. 

Rojas .Pa,íl. 

3971 

Resoliu:ióii de ·¡ de oct·ubre ele 188"7, con
ce,liendo al Il;islre Prócer, Ge11eral To- · 
11icís 1lfu,fioz y Ayala, la- pensiú,i 1nen- . 
:,-ual ele B 70. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Mioiste
rio de Gnet"t"a ,, l\Iarina.-Dirección de 
Guerra.-Uaracas: 7 de octubre de 
1ss1.-24~ y w~ 

ReJ>·11elto: 
Por di:;;posición del · Presidente de la 

Repúblic,1, y en couformidacJ coa el De
creto de 20 de febrero ele 1873 sobre bo
no,·es y recc11npen::as ni Bjércitú Liberta
dor. se concerle al Ilustre Prócer Genm·al 
Tomás Muüóz y Ayala, la pensión men
sual de B 70, mitad del sueldo que le co
rrespondía como Snbteoiente que era el 
llÍlO de 1824. 

Comuníquese y públíqn1:se. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F1·a11cisco Oarabtoío. 
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3972 
Resolució1i ele 7 de octubre ele 1887, con· 

cediendo al Jl11stre Prócer Mc111uel Os. 
tí., la, pensión 111e11s11al de. B 36. 

Est.ados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Guerra y :Marina.-Dirección 
de Gne1Ta.-Caracas: 7 de octubre de 
1887.-24° y 290 

Res11elt-0: 

Por disposición del Presidente de la 
Repúblico, y en conformidad con el De· 
creto de 20 de febrero de 1873 sobre ho
nores y recompensas al ~jército Li~er· 
tador, se concede la pensión mensmll de 
B ~6 al Ilustre Prócer Sargento 1~ Ma· 
nuel Ostí. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecuti,•o Federal, 

Pra11cisco_ Oa-rabaiio. 

3973 

Re.sol11~ió1i de. 7 de oct11b1·e de 1SS7, co11ce
d,ie11do á la-s seiioritas Trfaielad Geró-
11ima-, Calc,li11a y illercecles Ponrpa, lci 
pensión 111ens11al de B 60. 

Estados Uuii!os de Veu;zuela.-Minis
terio de Guerra y Marina. -Dirección 
de Guerra.-Caracas: 7 de octubre de 
18~7.-24º y Z9° 

8e.c;11elto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y en couformid~d cou el De
creto de 2-0 de febrero de 18-13, sobre ho
nores y recompensas al Ejército Libt:rta
dor sr. coilceíle ll las seüoritas Trinidad 
Ge1=ónirua, Uataliua y Mercedes Pompa, 
hijas del llnstre Prócer General G-eróni
mo Pompa, la pensión mensual de B 60 
en conformidad eón el artículo 5° del cita
do Decreto. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecuti\'O Federal, 

Pm11cisco Oaraba-110. 

3974 

Resolució;i ele 7 de octubre ele. 1887, co11-
ced:ie11do IÍ las se11oritas lier111w1as Oelis 
Plaza, la 1)('"11.<;ión 'll!e11s11al de B 180. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra- y Marioa.-Dirección 
de Guerra.-Caraca~: 7 de octubre de 
18S7.-24° y 29° 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, y en ,mnfo;·mitlad ,:on el De
creto de 20 de fehrero de 1873, sobre 
honores y n•compensas ,d Ejército Li
bert-atlor. -se concede á fas señoritas hm·
manas Celis Plaza, hijas <le! Ilustre Pró
cer General Peclt·o C:>lis, la pensión meo· 
sual de ISO bolívnres, pm· t>star com
drendidas las a.,.1-aciadll.S eu el artículo 5º 
del citado Deci·;oo. 

Uomuoíquesc y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Fe.Jera!. 
Pra11cisco Oarabaiio. 

3U75 

Resolució11 ele 7 de octubre de 1887, co1i
cedie11do á las .~e11oritas J11a,1w- g ilfar
garita 6'aga,·;:az11-, la. pe11-.:;ión- 111e11s11al. de. 
B 100. 

E:;tados Unidos de Vcnezuela.-Ministe
rio de Guerra v Ma1·ina-.-Direcci611 de 
Guerra.-Caracas: 7 ~le octubre de 1887. 
-24° y29':' 

Resuello: 
Por tlisp:-'siciúu clel Pn,sidcnte de la 

República, y en cnnformicli~d con el De
creto ,1e·20 de febrero de 1813, sobre ho
nores y recompe1~s~1s al Ej~rcito Libcr
bldor. se c.Qn<:ede a w.s seflor1tas Juana y 
Margarita StH!arzazu, hijllS del Ilust.re -
Prócer Gene111l Miguel Sagarzazu, la 
pensión mensual" de ~ 100.!. por !!St-ar 
comprendidas en el articulo ;,~ del citado 
Decreto. 

Comuníquese y publíl1uese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.1!1·cuici-sco <Jara.bu 1ío. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



14 -

3976 - 3978 

R.esoluciú1i de 7 tlé oct1:/Jrc. de lSS7 cou- Resulució11 de -¡ ele octubre ele l.387 con-
cedie11do ci la se1íorila .4-11gela Rondón cediendo á la sefforita Felicia Porto-
~, pe.nsi,jn mc11sual de B 140 carrero, la pensión -me11sual de B 100. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
_terio de Guerra y ~farina.-Direec"ión 
de Gucrra.-Caracas: _, de octnbre de 
1SS7 . ..:....240 y 200 

Resuello: 

Por disposición del Presidente de la Re
pública, y en confo!'miclad con el De
cret.o de 20 ele febrero de 1S-73 sobre ho
nores y recompens.'ls al ,Ejércit-0 Liber
tador, se coucede á la s.eñorita Angc
Ja Rondón, hija del Ilustre Pró~er Co
ronel Juan J. Rondón, Ja pensión men
sual de B 140, poi· e..,;tar comprendi
da_ la agraciada en el. m·tfonlo 5° del ci
tado ,Decreto. 

<.:omuníquese y publíquese. 

Por' el Ejecut-irn Federal, 

F;-a11cisco Oorabaj10 .. 

3977 

Resol11ció11 de 7 de octubre de 1887, con
ccdie>ulo cí- l<i se1101·ita Julia Ha11ds la 
pensión 111e11s11al. de B 60. 

Estados Unidos de Veuezaela.-Minis
tcrio de Gnerrá v Marina.-Dirección 
de Guen·a.-Caracas: -, de octubre de 
18S7.-~4º y 29~ 

Resuelto: 

Por dispo;;ición del Presidente de la 
Repnblica, y en conformidad con el De
creto de 20 de febrero de U;-73, sobre 
honores y recom11ensas al Ejército Li
bertador. se concede á la seüorita Ju
lía Hanch, como hija del Ilustre Pró
cer Capitán Juan H. Rands, ia pen
sión mensual de B 60, por estar com
prendida la agraciaJa en el artículo 5° 
del citado Decrct-0. 

Comuníquese y publilp1ese. 
Por el Ejecutivo .l:'ederal, 

Fnmrisco Garal1a110. 

_Estados Unidos de Ve~eznela.-:Minis
t-erio de Guerra y tMarina.-Direeeión 
de Gne¡ra.-Caracas: 7 de octubre de 
1ss1 . ......:240 y 290 

Resuelló: 
Por disposición del President-e de la 

Republica,_ y en conformidad con el De
cret-0 de 2-0 de febrern de 18-73 sobre 
honores y recompensas al · Ejército Li
bertador, se concede á la- seflorita Fe
licia Port-0cai·rt'r(I, hijn del Ilustre Pró
cer General Trinidad Portocarrero, -la 
pensión mensual de B 100 por est-ar 
comprendida la agraciada e11 el artículo 
5? del citado Decreto. 

Comuníquese y pnblíquelie. 

Por- el Ejecutivo Federal, 

Fra-11cisco Oa1·aba,iio. 

3979 
Resoillción 4e S de oclubl'e de 18S·7, creando 

una Oáted¡-a de C:h"amática caste
lla11a e11 el Golegfo de· Oarabobo, y 
-nombra11do.Profeso¡- para de&empe1larla. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\liuiste
rio de Instrucción P1íblica.-Direéción 
de Instrucción Superior.-Caracas: 8 
de octubre de 1887.-24'? y 29 

Resuelto: 

Considerando necesario crear una cá
tedra de Gramática Castellana en el Co
legio Federal de 1 ~ categoría. de Cara
bobo, con el objeto de que adquieran 
profundos cono<:imientos los jóvenes que 
se dedican á su estudio, el President-e 
de la República: con el voto del Con
sejo Federal, ha dispuesto establecer di
cha cátedra y que se nombre para des
empeñarla al ciu<lddano Bachiller Gon
zalo Fajardo. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
-J. ill. 01·tega Jlfa.1·tí11ez 
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3980 

Durel-0 de S de QCtubn de 1887 acor. 
da11do 1111a. pe11siú11 l'ilalicia al poeta 
1.-e11ezolmio, Domingo Ramón Her11á11dcz. 

EL PRE~IDE~"TE OE LA REl'ÚBLIC . .\, 

con el voto del l!onsejo Federal. 

Oonsidenmdo: 

1º Qne el ciudaduuo Domingo Ra
món Heruández, inspirado poP-ta, cuyas 
obras de rnérit-o levantado, se>u orgullo 
nacional, se encuentra casi ciego y en 
la mayor penuria. 

20 Qne toca al Gobierno interpretar 
el sentimiento público y acudir en au
xilio de los ingenio;, patrio;:, cnau,~o es
tiin en la desgracia. 

Dec1·eta: 

Art 1º Se acuerda trna pensión ,•i
t,alicia de ciento veinte bolívares I B lW] 
mensuales al ciudadano Domingo Ra
món Hernández, la. cual será pagada por 
el Tesúro Público. 

Art 2° Se le concede también el uso 
de la Medalla de Honor de la Instruc
ción Pública, creada por Decreto ejecu
tivo de :n de enero rle 1887. 

Art 3º El Ministro de Instrucción 
Pública queda euca1·gado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Firmado, sellado y refrendado e_n el 
Palacio Federal, en Caracas, á S de oc
tubre de 1887.-Ailo 24° de la Ley- y 
29° de la Fedcracion. 

HER.MOGENES LOPEZ. 

Refrendado. 

El Ministro de Instmccióu Pública, 

J. M. Ortega. i1Iartinei. 

3981 

Resolución de 11 de octubre de 18S7, se. 
·iialand() el. snelclo q11e det-e11gm·á el ca
te1h-dtieo de Gramátic(l Oastella11a en 
el Oolegio Federal de- Ca-rabobc,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
te1;0 de Instrucción Pó blica.- Direc- I 
cióu de Instrucción Saperior.-Cara
~ns: ll de octubre de 1887.-24 y 29. 1 

Resuelto: 

El Presidente de la Hepúblic~'l, ·con el 
voto del O!mscjo Fcd<m1l1 ha tenido á 
bien sr.íialar el ::11ct.lo lle cir.nto veinte 
boli'\'are~ ~ B 120] mcn.;;ua.les a: catedrá
tico d1: Uramítt.il·a Castellana. ~tase crea
da por Resolución ejecutiva ele S del co
rriente, en el Colegio fedi;ral de 1~ ca-
tegoría di} Carabc_bo. · 

Comnuíqnese y publíqnese. 

Por el Ejec.utivo .Pedeml, 

J. 1U. Ortega. Jfartí11ez.. 

3982 

Acuerdo de U de octuhre de 1887. <lis 
po11ie11do se tome, 11rei:io justipreció, pa .. 
·ra uso público la casn a,ímero 35 e-n 
la calle Oeste.· 2. 

El, co:-;GE.JO MU~ICIPAL DEL DL'>TRITO 

FEDF.RAL 

(!o11.~idera.11<lo : 

Que no ha siclo suficiente el área qne 
ocupaba la casa marcada con el nún~e
ro 37 en In calle Oeste 2 de esta crn -
dad, para ab1·ir la comunicación entre 
dicha ca1Ic v la esMli,,ata del "Paseo Guz
m{rn · Blanéo," 

.4.c11enlti : 

1º Tomar también para uso público 
la casa número 3ü ea el mismo lugar,, 
previo el justiprecio de élltt. 

2º El Admiuisti-ndor ele Rentas Mn
uicipales pondrá ú disposición del .due
ño de la casa el valor el~ ella, quedan
do autorizado para 1·ecibir la escritnra
eu representación del Municipio, la cual 
será archivarla en la Secrei.aría. del Con
cejo Municipal, junto con una copia 
del presente Acuerdo. 

30 Dése cuenta al ciudadano Presi
dente ele la República, ú los efectos le
gales. 

Dado en el Palacio l\lnnicipal de Ua
racas, á doce de octubre de 1887. 

El Presidente accidental, 

José Sergio Armas. 

G . • ·l. Jú1hlmam1. 
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Gobierno del Distrito Federal.-Carncm,: 
i 4 de octubre de J SS7 .-24~ y ~9° 

JJada cuenta a! ciurladano Presitlenie 
d~ la Hopúblie:a, ilcl aotei·ior A.cuerdo, 
ha teuido (i bien apn,ºarlo. 

Jita11 Quer.edo. 
El Secretario de Gobierno, 

. J. ill. Baquero Hurtado. 

3983 

Resolución de 15 de octubre de 1837, con. 
cediendo ,,l SfllOY A. illoróu el del"Fcho 
de /iacer ~so ele/. yame.lote, paja y ele
más plautas fibro.~ns er.isü•utes e11 ten·e
nos baldío:; 1le la Rep,íblica, para em
plem·lai t-11 Jabricac:ióil de papel. 

Estados U nidos de V enezuela.-Minis
terio de Pomeuto.-Dirección de Ri
queza Tcrritorial.-Cnracas: 15 de oc
tubre de 1887. 

Resuelto: 
El Presidente de la República, con 

el voto del Cúni'ejo Federal; resuelve: 
se accede :í la solicitud del sefior A. 
Murón, en la cual, en virtud del con. 
trato que cclehrú con el Gobierno Na
cional el S ele agosto del presente año, 
sobre fabric:,ciól! de papel, pide se le 
conceda el derecho de hacer uso del ga
melote, paja y demás plantas fibrosas, 
existentes en !os ·lerrmos baldíPs de la 
Naciún; para emplearlos en la fabrica
ción de la pastn para napel y se le con
cede además el derecho de exportar la 
pasta que cl:lhorc In emp;·.,sa~ sin pagar 
impuestos na(,ionall's ai municipales. La 
solicit.ad dí!i ;;efü.,r A. Morón dube con
siderarse como nn articulo adicional á 
su coni rato ,fo S d~ agosto cld presen
te llÍIO. 

Conrnuíqucse y publíquese. 

Por e! EjEcni-ivo Ferleral, 

J. El. Paclu1110. 

3984 
Resol11ció11 de 15 ilr: octubre de 18S7. csta

blecie11do mu,. Ojicina tle Correos én O,i
rari!Jlla-. 

Bstudos U ui1lns de Y euezue!a.-Mioiste
rio de Fomci:t'J.-Dirección Postal.
Caracas: 15 ele or:tnhrc ,le LC,S,.-2'! 
v29. 

Resuello: 

De orden del Presidente de la R~pú
blica y cou el voto afirmafü,o .del Consejo 
Federal, se est.ablece uua Estaiet.a de Co
rreos eu Gornrigua, Estado Lara, con la 
asignación mcusual de cuarenta bolívares 
(B 40) para sueldo del Administrador 
que baya de sen'irla . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecativo.Pederal, 

J. R. Paeha110. 

3985 

Resoluci6n de 17 de oclllb1·e de 1887, orde
·nando qt1e de las Rentas 1llunicipáles se 
erogue el importe ele -i·a;·ios objetos 11ece
sa rios e,i los Hospila./e.<1 del Distrito .. 

Estados Unidos de Venezuela . .:....Gobierno 
del Distrito Federal.-Caracas: 17 de 
octubre de 1S87.-24 y 29. 

Resuelto: 

De las visitas que se hao heeho á los 
Hospitales del Dist.rito Federal, resulta: 
que éstos carecen ele algunos <•bjetos y 
útiles necesarios: en eonsécuencia, expí
dase la orden correspondiente para que 
p<,r la á.dministración de Renl:tis Muni
cipales y con cargo al ramo de Rootifica
ciooes del Presupuesto, se pague el im. 
porte de 165 varas crudo para 33 fondas 
de catre 0,8·7 r.entésimos de 
bolívar uno .. · ............... B 144,40 

120 frazadas á B 26 docena. 260, 
9 -docenas platos hondos, é. 

B 5 . - .. - .. _ ...... _-_ ..... _. 
9 ídem tazas graudes.á B 6 
100 cucharillllS á B 0,50 .... 
5 docenas -rnsos de noche á 

B 36 ...................... . 
2jarras ....... · .......... . 

1 pieza simpático IOS varas á 
B 0,50 .................. . 

45, 
54, 
50; 

180, 
4, 

54 
' 

Suman . . . . . . . . . . . . . B Wl,40 
De las doscientas blusas que se han 

mRnilaJo á hacer remítanse al Asilo Na- -
cioua! de Enagenndos, cien; y al Hospital 
Civil para hombres, veiut.e. 

Comuníqnese á quienes cor1·espouda y 
publíquese. 

Juan Queueclo. 
El Secretario de Gobierno, 

J. M. Baquero llrll"taclo. 
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Resolucicil~ de 21 de ocillbre de 1S87, d·ispo-
11iendo que el JPistal- de,I11stnicción Po. 
pulm· del Distrito Federal lome vosesión 
de u11a cnsa q11_e fué de la sefi01·a Natir,i. 
dad Li11do, mue,·ta abintestato y sin 
herP.deros. 

Estados Unidos de Veueznela.-Gobierno 
del Distrito Federal.-Caracns: 21 de 
octnbre íle JSS'i.-24 y 29. 

Resuelto: 

Enter&do el Gobierno de que por muer
fo de la seftora Natividad t.iudo, herede
ra df:I Pro. Lindo, la cual n.> tesró ni 
dejó het·ederos, ha quechtdo uuá casa en 
esta ciudad, que en confo,rmidad con el 
§ 5 ~ del articulo 3 ~ tic la Ley de 24 de 
junio de 1S74, que crea la Casa de Bene
ficencia ; y con el articulo 6 ~ de 1a Ley 
8obre Rentas de Instrucción Pública de 
27 de junio de 1S81, corre8ponde al men
cionado Instit.nto, se resuelve., según lo 
ordenado por el Presidente de la Repú
blica, que el Fiscal de lustrucción popu· 
lar e.u el Di$trito Federal proceda inme
diotameut~ á tomar posesión de la men
cionada finca. ~ 

J11a11 -Q11eveclo. 

El Secretario de Gobierno. 

J. M. Baquero H111·ta<lo. 

3987 

Resolución ,le 21 de oct11b1·e de 1S87. clis
poniendo la e<l(fitació1~ de 1m teat.ro en 
l<i ciudad- de Valencia- e1~ el lugar d0 sig
nado pa.ra ello por Resoltti:ián de -¡ ele 
mayo de 18·79. 

Estados Un idos de V enez.aela.-Mi niste-
1·io de Obras Públieas.-Dirección de 
Edificios y Ül'llato ·de Poblacioues.
üaracas: ·2r de noviembre ele 18S7.-
24 y 29. . 

Resuelto: 

El Presidente de la República, cou el 
voto del CoaJ;ejo F~deral, ha t1mido á 
bien disponer : 

l <? La edificación de un Teatro en la 
ciudad de Valencia. en el luaar desiima· 
do para ellÓ por Resolución d~-7 de mayo 
de 1879, en ·un todo conforurn eou los 

3-TO~IO XlV 
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planos presentados por el cia_dadano In
geuie~o A. i\lalausena-, y que al cfci:t.u 
han sulo -aprobados. 

~ ~ Se destina para los trnbajos la 
cantidad de quinientos mil bolíva1·es 
[~ 500.000] pagaclera por quincenas anti· 
c1padas de cuarenta mil bolivnres 
'[B 40.000) desde la primera del mPs de 
noviembre entrante. 

3~ Se nombra una Junta de Fomen
to en aquella ciudad, á cuyo cargo corra 
la administración de los trabajos, com
puesta de los ciudadanos Ingeniero Ma
riano C. Revenga, Genet·al Elo5' G-ouzá
lez, José A. 11 ibarren y Leopoldo G-on
zález. 

Conmn{quesc y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

,1. O. de Onstro. 

3988 

Resolución de 22 <le octubre de 18S7, dispo· 
nieudo que no se co11ced" libre importa .. 
ción de 11uíqiii1ias para. a,·te.c; y ojfoios, 
si110 c11{t-11do se llelle1i lo.~ 1·eq11üitos q11e 
la ley pre$r.1·ibe. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\liniste
rio de Finanzas.-Dirección de Adaaüas 
-Caracas: 22 de octnbre de 1887.-24° 
y-29° 

Resuelto: 

El Pre.sidente de la República ha re
suelto: que uo se conceda ninauna libre 
import-acióu de la_!; máquinas ;ara artes 
y oficios. sino cu;1ndo l.ls solicit-udcs al 
Ejecutivó Federal, con esé · fin, cxpre
scu c_l uso.de dichas máquinas, y llenen, 
además, los rpquisitos qne la ier pres
cribe en tales casos, á snbe1·: q,ie sean 
los mismos iu<lustriale:.-:;<1ne han de servir· 
se de ellas, los que ha.gnn al Mini;;!,erio del 
raino. dichas solicitndc¡;, y que en é;:t.1s 
manifiesten el peso en kilúgra1110:;, el 
hu911e que deba ir~erlas y la persona ú 
qmen vengan comilg_nadas, en el puerto 
poi· el cnat·se vayan á int1·otl11c:ir. 

Comuníquese y ¡mblíqnesc. 

l~or el l~jecni.iv() Fedeml, 

Roja.r; PaM. 
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3989 

Respf11ció11 ele ?2 <le octubre ele 188-7. or
'! (.!ll(milo .,;e. '!1anle-119a en 81' fuerza y rigor 
'" Re.c;ollu;w11 ele 3 de a1¡oslo de 1SS-7.anu
lati,,a dr.l eo11t.ra{o cetébraclo eo11 Onrlos 
F. Siegfft. y el Oo11cejo Municipal del flf'. 
pnrt1111umtn Rou:fo. -

Est~'lclos Unidos de Venezuela.-Ministe: 
!;!º d_e F_omento.:._ Dirección de Riqnezá 
1err1torial.-Ca111.P.as: 2-2 de octubre de 

. IS.'i-7.:_24o"f 29º 
Resuelto: 

\ 7ista en Gabinete la solicitud del 
seí1or Carlos F. Siegcrt, en la cual pide 
que se derogue la R-esoluciún dictada 
por est.e Ministerio en 3 de a!?osto de 
1SS7, anul..tirn del contrato <'::élebraclo 
cc:11~ Cart~,s ~-- ·sicgcrt. y e! Uoncejo Mn
mc1pal del Dcpanament-0 Roscio. sobre 
seiscicnta;: faueaadns de terreno ·dentro· 
d . ºd o J • e los eg1 os de K ueva Providencia el 
Presid1:,ute ele la R~pública, ha resu~lto 
maútener en su fnerza y viaor la aludida 
Resolución. "' 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el "Ejecutivo Federal, 

J. R. Pachano. 

3~t90 

Decisión elP. 2i ele octvbrc de 1SS7, en l{i de-
111a11d,1 inte11tada po1· el Insper.to;· Nacio
nal ele ilfi11as r011lro la· C:ompaliÍa Mine

. 'l"CI· ,le. c:,s·a:i .L11i1i= )" "Bl .-lyuinaldo".'' 

Corte de Unsac:iún ele tos Estados Unidos 
de Venl'zuela. 

Vistos.-1-;r -Juez de Primera Instancia 
del prime1· Circuito judicial del Estado 
Bolh·ar, promuen~ competencia de cono
cer al Jul'Z de Primera Iustancin del 
Territorio Federnl.Ynmary, eu la cleman
dn que ante este último T,;bnnal ba 
ii1tci:tmlo d lii,;pC'ctor Nacioual ·de mi 
nas del expresado Territorio Federal, en 
rcpre;;cut-nción del Tesoro Nacional, con_
trn la C,·,mpaí,ín Minera ::sau Luis:: por 
c,uhwidml ·ele las conce:;iunes "Sao Luis" 

· y '-'E! Agniualdo ;· y cob;o de impues
t.o~ mineros insoluto;; corre.;;poudient-es 
íi 1lich:1s concc;:ion•·;:. Ei Juez requerido 
.sm-;i,lff" lil comprtent:ia- alegando las ra
zou!!s que tenía para sostener su j m;s
dic;;·iún r.11 la J.emamla. 

Por cunut.o. el Decret-0 Ejecutivo que 
organizó el Territorio F..ederal "Yurna 
ry--: está en_ \'igor; · 

Por cuanto dicho Decreto dehe obser
var:>e con prcf~_renci_a á t-,.~a ot.r.~L1!y~ eu. 
todo lo que se relcio~e con· el meucio
nado Territorio Fecleritl ¡ 

Por cmrnto- el Decreto citado. por· su 
artículo 11 ha instituido en et' Territo 
rLo Federal·Yurnary, 11_11 .Juzg,1do de· Pri
mera lnst-ancia eu lo Civil; ,1ne entre 
otras atribuciones tiene. In de.· eonar:er 
de los jnirios ordin111.-ios; 

Por cnantQ el Rrtícnlo 38 del Código 
de Minas de mil ochocientos ochenta y 
cinco, vigente para li1 · época en- que s·e 
inle!]t-ó la presente demand.1,-. dispmie :. 
que In ci1ducidad de las coocei;iones de 
mina;:; se promueva en_juicio Órclioario·:-

•. 

.eor .cuant.o la ci1dncidad en el pre.seÜte 
caso se ha promovido por falta d~ pago 
d_el impuest-o minero en vllrios· trimes· 
tres; · · · 

Y, .por cuanto: finnÍ11)ente, el paao de 
est-a cont_ribución debe verificarse "'en el 
Territorio federal -Yurm1ry1 es evidente 
que el ·T1;bnnal. de Prim_era Instancia 
de_ dicho Terri:.or_io e;¡_ el QOl_npetente 
para conocer ele esta demanda, de con-. 
formidad con el artículo 937 del Código 
de Comerr.io. 

Por tnnt,o, así s•: · deelara, administ.ran. 
do jnst.iciíi po~- autoridad. ele II\ Ley. 
Pnblíquese, regisl-rese y comuníqne:m á 
los Jueces coutendores. DPvnélnise · el 
expedieut-e origual remit,ido por el J nez 
del Territorio Federal Ynrnary. 

- Dadcl en la Sal_n 1lel Despacho de la 
Cort-e ele ·casnciÓllr· ·en el Uapitolio de 
Caracas,·{¡ veinte y ·siete de octubre de 
mil 01:hocientos ochenta ,. siete.-Año 
,·igésimo cuarto de la Léy · y v:iaésimo 
no-veno de la Federacióh.-lieonicl~s- A-11-
zola.-1.Yicol<is Delgado García.-Ecluardo 
Espclozín-.-Teó.fiio Ro,li-ígue.z.-Tulio .A.l
rarez de ·Lugo.-Diego Gasa.r,as Bm·91ii 
llos.~E119e11io A. Rfrera..-Maria110 He.rre. 
ra Herrem,, Secretario. 
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3991 

R.esol1tció1i de 3 d6 ·11oi;iemb,-e ele 1887 dis
-poniendo que. se ·e.1pida ca,-ta de 1weio
·11alidad ·venaolana al eeiwr Juan Rlt·-
11Cí11de~_ Go11zá-lez, c01ifo,-1iie á. w pl"ecep
tuado en el artículo ;30 de la Lé!J_ ele 
Elecciones del Distrit.o Fede,-al .. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe· 
rio de:· Relaciones Int~riores.-Direc
ción Política.-~C.:u·acas: 3 de noviem-
bre de .1S37. · 

Resuelto: 

Vista Ía conrnnicación del Presirlente 
de la Junta de Inscrip_c:ióu· y Elecciona
ria de la parroquia Macuto del Distrito 
Federal, en qtle participa á est.e Ministe
rio que el súbdito ·espaüol Juan Hernán
dez González se ha inscrito v votado en 
dich~ p~rroqnia; el P1·esidente de la Re
pública, cou el voto del Consejo Fede 
1:al, _ha tenido á bien ·disponer : que se 
expida al rxpresatlo Juan Heruández Gou
zález carta de nacionalidad venezolana. 
conforme á lo preceptuado eg el artículÓ 
30 de la Ley de Elecciones.del Distrito 
Fede1:a1. - · · 

üouiun'íqnese ú quienes c01·responda. y 
publíqnese. · 

·Poi· el E}jecutivo Fedaral,. 

P. A.nial. 

39H2 

Resol:ució1i de 5 ele ·1,01:iem.brc de -ISS7, au
me11taJ1do e.l stielclo del 2~· op1wa1·io ele· la 
Estación telegníjica de T'alencia .. 

Estados Unidos de Venezneln.-Ministe· 
1·io de Foment.o.-Direccióu ·Post-al.
Caracas: 5 de noviembre de 1387.-24~ 
y 29º 

Resuelto: 
De 01·den del P1·esidente de la Repú

blica y ccn. el voto del Qonsejo Federal, 
se amnent-a á trescientos bolívares (B 300) 
mensuales el sueldo del 2 ° operni:io de. 
la [stación telegráfica ~e Valencia, crea
do poi· resolnciím ue 30 de setiernbl'e 
último. 

Comuníquese y publíqnese. 

PQl· el Ejecntivo Federal, 
- J. R. Pac/,crno. 

3993 

Resoltición de 5 ele :iwr.iemb,-e. ele 1S87. dis· 
poniendo ~e- c:omp,-e. al se,íol" H. L. Boul
to11 J,·. el Ecuatorial <le Bw·don qtte al 
Recto,. de la Uniz;e,·sidad. Oenirnl, JJl"O· 
puso eii ve11ta dicho señol'. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe· · 
río de Instrueción Pública.-Dirección 
de lnst-rucción Snperiol'.-Üal'8cas: 5 
de noviembre de ISS'i.-24° y 29° 

Resuelto: 

Dígase at Rector de la Universidad 
Uentral de Venezuela. 

Impuesto _el Presidente de la República 
de la nota de U. de 1_7 de octubre último, 
número 149,._y,de·la cm·ta en ella inclusa 
dirigida á U. por el seüor H. L. Bonlton 
Jr., proponiendo la venta de 1rn Ecuato
rial de Bardon, con objetivo de ci~uto 
treinta y cinco milímétros de diámcl-ro. 
inovimiento_de reloj; micrómetro, nuuvé 
ocnl;u-es con aumento desde cincuc!lt.a 
~asta cqat.rociei1tas cincuenta veces, dos 
terrestl'e~ pl'isma p:li"a zénit.. circulos 
perfect.os de declinación y al5céusión 1·ec
ta, cúpula, l'eloj sideral y otro·s acc<:so
riosl. todo 1~ cual_ ofr~ce. ve1~dc1· 1~01· la su
ma ae fB l~.ÓOOj qnrnce 1ml ·bohval'e!": y 
considerando qne la adquisición de 1.,ste 
instl'llmento es de la may9r impol'laucia 
parn los éstndios astronómicos y gi:?odé
sicos qne se hacen en la Universidad 
Ceñtral; coc el volo dt!l Uonsejo Fede
ral, 1·cisuelve: comprar al expresado sei"to,· 
Il. L. Boulton J r. el dicho Ecuato;·ial 
con todos sus accesol'ios, por la suma va 
indic.ada de quince mil bolívares. acor
dándole permiso para que, pre,;ios los 
requisitos establecidos por el Uódi!!O ·de 
Hacienda, pueda importar por la 'í\dn~
na de La Guaira. libt'<'S de dc1·ecl.tos. dcn
tl'O de un a 110, eí anteojo de mayor' fuer
za con §llS . accesol'ic.s y cúpula quo se 
proj>one trae1· al país para su estudio 
particular. Además, se apl'ueba la desig
nación hecha por el RcctQl· del _mencio
nado Instituto, de la "Coliua de Qniuta

-na/ como sii.io el 11111.S aparellit'., en las 
inmediciac:ionl!s de esta capital, para ob-

.sen•aciones ~1.st,ronómicas, y se disp11ne 
que se monte_ en ella el Ecuatorial de 
que se trata, con cuyo objeto ~e acúerda 
el gasto de diez mil bolíva1es ú que nion
ta el presupuesto formado ni ef,:cto, su
ma que se pondrú í1 di,;po;;iciún del rcfc-
1·ido Rector. Y en homenaje á la uwmo. 
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ria. del Corouel <le luueuieros Juan Ma
nuel Cagigal, fundador de los estadios 
m.1temáticos en Venezuela. la dicha ''Co
lina de Quintana" se denominará en 
adelante "<Joliua Cagigal." 

Uomuníquese y publíquese. 

Por el 1---:jecut-ivo Federal, 

J. ilf. Ortega Martí11ec. 

3H94 

l(c,wluciú,1 c/1, 5 ele 11oúembre ele 1837. ac· 
r.edi~11clo (Í. las .c;c,licit11des de redenció,i 
ele- c11jitimsi.<; co11 que estcín !Jrar.aclos á
faror de la f ~llil't>rs-idad Oe11fral. los te

·,.,.e11os qué lwn cnlido cí Fmnci:;éo Poleo 
y F;·a,wis~n 1lodríg11t>z ~llontcmo, las se-
1ioms h Oasa-1w1·ct de Garrlljal y J. lla
rcln A rrelo. 

E;;1 .• 1do:; Unitlns tlc Vmieznela.-Miuiste
rio ,le I n;;:t,ruc:ciún Pública.-DireP..ción 
de l nstruccióu í,uperior.-Caracas: 5 
de novie111bre de 1887.-24º y ~9º 

Re.'í1telto: 
,., 

Uousidt!rntla en Gabinete la nota que 
ha diril!ido ú este Ministerio la Junt-a 
AtlmiuÍstr11tlorn tle los vro¡,iedades de 
la Universidad Cer1:ral de Venezuela, en 
l r del corriente. eu la cual somete á In 
aprobat·iúu del Üobierno dos solicit.111.ll~S 
t.le redención de ,mfitéusis de los ciudu· 
dauos Francisco Poleo y Francisco Ro= 
dríguez Montanfl; tufilJasis con que es
t.án gravados ú favor de la expre:<ad11 
Univer:;iclat.l lc,s te1-i-1:nos que han cedido 
al primero cada una de lns s ·üoras Lucia 
Ca.sanorn ile Carvajal y Jacinta R~velo 
t.le Trejo, los cuales miden: ambos ciento 
veinte y ocho metros ciucneuta y nu,n'e 
centímeu·os cuadrados, y esián contiguo;:. 
ú l11 cnsa que aquel .po:;ée en la pñrro· 
quia de 8anta Rosalín, calle Este 10 
entre las ·etqninas <lcl Rosario y San 
Roque, lindando por el Nacieut-e y el 
Poniente con las respectivas casas de 
dicbils seüoms: por el Norte co11 la del 
mismo Poleo, y por c-1 Sur con la de 
Carlos Het·náudt'Z; y el área ele In 
casa que. pOl,Pe el segundo, marcada 
cou el número CiO, situada en las mismos 
parroquia y calle, eutre las esquinas 
ele Cummichate y el Rllsario, con ocho 
metros. o<:heut-a v cuatro ceniímclt-os 
<le frcÚte y selc1ita y do;: metros, SC· 
t-euta y dos cent-ímetros t.le fondo. Y 

atendiendo á · que ll)s solicitant-es están 
dispuestos- á ent-regnr .en dinero efectivo, 
en obsen:nncin del artíc:ulo 1.483 del 
Código Oi,•il, el capital ,le sns respec
tivas eufitéasis, de las cuales el de la 
primera son ciento veinte y tres bolí
vares y el de la segunda cuatrocient-0s 
bolífares¡ el Presi_dente de In Repúbli
ca, con el· voto del -Co!)sejo Federal, 
ha tenido á hieñ dar sn 11prob1tción 
para el rescate de las expresadas en
fiténsis. 

Comuníquese y publíqaese. 

Po1:·el Ejecutivo Federal; 

J. M. Ortega 1J[a,1·f.ínez. 

3995 

Resolución ele U ele ·noi:iemb,·e ele 188'7, 
cli!;po11ie111elo· que enla Aduanafro11te1·i. 
za. elel. Tcír.hira, se afore en la 3~ clase 
m·a11cela·rirt, Pl ·Pino tinto ele proibtcción 
y proeede1;eia de pm:cl«>.~; cuando. se 
hayan comprobado estas circ11nstancias 
e11 la A.diurna. 11wríti111~i de 1lfa.rar.a-iho. 

Estados Unidos de Veueznt1l11.-Ministe
rio de Pinauzas.-Direccióu de Adua
nas.-Caracas: 9 ·de noviembre de 
1S87.-24°. y 29°. . 

Ré.suelto: 

Ha . mnuifestarlo á este Ministerio el 
Administrador de la Aduana fronteriza del 
Táchira, que la práct.ica eJI dicha Adua 
na viene ~iendo aforar en· cuarta clase 
el vino tinto de Burdeo;z, prescindiéndose 
de si procede, ó no, de estd pnert-0, 
no obstante que cont,ra &a práctica 
reclameu constantemente los introduc
tores; y el Pre;,ident-e de la Repúbica 
cousideramlo, 1°: que .!a. legislación 
de Adnnuas no e;;, ni· puede ser, sino 
una sola para Lod,~ la República¡ 2'.' · 
que el Araucel dispone que se llfore ea 
111 3• clase e.l vino de pr-0d11cción y 
procedeocia de Bnrdeos¡.y 3°.,_ que en 
el caso en que se remita el vino tinto: 
qlie reúua esas dos condiciones, para 
el Tácbira, si no .lleg,1 direntamente á 
!a Aduana establecida allí, solo provie
ne de· falt-a de coma·nicllcióu á. propósito, 
ha. tenido á bien resolver: gue en- la 
cit-ada Aduana fronteriza se -afore en la 
tercern clase, el ,·iuo tinto ele produc
ción v procedencia ele Burdeos, cuimclo 
hayañ' cómprobado est-as circunst-0.ncias: 
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en la Aduana _u~arítiwa de Mar-acaibo·, 1 
la cual · exped1ra en esos casos una· 
certificación en e.se sentirlo al introduc
tor, y marcará los enva.;es qne co,iten: 
gan el vino_ con con_t.rRSt-Aas qu? _hara 
const.ar en dicha cerhficamon; y esta la 
agregará el Administrador de la Adua
na del Tác.:hira, al expedi_eute respec
tivo, siempre que afore vmo <le Bnr
deos1 en la tercera clase. 

Oomnuíquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo }federal, 
fü>jas Pa,íl, 

39"96 

Resoluciú11 de 9 ele ·1wuiembre de 18Sí, 
r.1·ea.1ido la plaz!1 _de adjuut-0 al. Oaje,·o. 
de la .Ad.11a-m1 - ele. P11e1·w Oabello y 
a11lorizmulo al A.dmi11istrador el~ le, mis
ma para co11segiiir mi local inmediato 
,í esta Ojici1u, por ser ya i11s11Jicie11fe1 
sus al111ace11es de depósito y 1·eco1ioci-
111iento. 

Est.ados Unidos ele Veneznela.-Miuiste
rio de Finanza..'>.-Dil·eccióu de Aclna
nas.-Oaracas: 9 ele ómiembre de 1S87. 
-24 v 29. 

Resuelto: 

Tan,endo el Presidente <le la Hepu
bliea en cousiden,ción la importancia 
creciente del comerci,, de Puerto Cabe
llo, que embaraza ya el pronto despa-

. cho de la Adnima en él establecida, 
por la insuficiencia de rn personal y de 
los almacenes rlP.stint1dos al depósito y 
reconocimiento de las mercancias, ha 
tenido á bien, con el rnt-0 consultivo 
del Consejo _Federal, crear la plaza de 
Adjnut-0 al t:ajero, con el Ctirgo ade
más de Copista de :Planilla, para dicha 
A~uana, con lu _asignación de cuatro
cientos bolívares (B 400] mensuales, que 

-se cargarán al mwo de_ Rectifie-aciones 
del Pre,mpnest-0, y nombr~r' para c1e·s
ewpeña1· e~te puesto al cmdadano Pe
d1·0 Perozo, autorizando además al Ad
ministrador- ele dicha A.dut1na, para la 
consecución de un lor~1l aprtlpósito é 
inmerliato á esta. oficiua,-cnyo alqnile1· 
mensual se cargará también á dicho 
R-amo. 

Oorunníquese y pnblíqnese. 
Por el Ejecnt;h,o Federal, 

Rojas Pa,íl. 

Resoluci6n ,le 12 ele 11-0z;ie111bre ele 1887' 
111anda11do se rJ:Pida- li los ciudadanos 
Bomán Oderiz y A. Biam1í11- Siha-, el
títiilo de Ag1·ime11so1· P,íblico -que · ha11. 
solicitado. 

Estados Unidos de Ven~zueln. -.Ministe
rio de lnstrnccióu Pnblica.-Dirección 
ele Instrucción Suoerior. -Caracas: 12 
ele noviembre de.1887.-24 y 29. 

Re.~11elto : 
El l'regidente de la República, con el 

voto rlel ~onsejo Ferlem!, ha tenid~ -á 
bien r~solver: qte ha hiendo cnmphdo 
los cind1tda11os Román Oderíz y A. Bia
món Silva, a.'>j>irantes :il título ·de Ag1·i
meñso1· PúbliC!o. los requisitos que pa1·a 
ello est-ahlece el ai·ticulo 'i9, clel Dec1·eto 
Ejecutivo de 24 de set-imnbre de 1883, 

-sobre Inst.¡·u~ióu Superior y Ciilnl-ifica, 
con los ducnmentos gr.e han p1·esenta
do, se les expida dicho tít-ulo, quedan
do ellos dt>sde lne!!O cu aptitud de 
ejercét· sus fm1ciou~s en ia República, y 
debiéndose dará su:,; act.os la fe que me
rezi:an según las Ie:res. 

Pnblíque3e. 

Por el Ejecutivo 1',ederal,_ 

·J. M. O,·tega t1Ja,rtíne.z._ 

5998 

Resolució11 de 12 de noi,iembre ele 1S87, 
au111e11flll1do f.l. pe!so11af ele. la, Est.ación 
tel~grájiG,i de Tn,jil/o. 

Estados Unidos dP. Venezuela.-Ministe· 
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas: 12 de no\iembre de 1S87-
·24 y 29. 

Resuelto 

De. orden del Pr.-sidente -!e In Hepú
.blica y c:ou el \'ot.o clel Consejo _!'cde.~·al, 
se nnme.r,ta el pP.rsoual ele la tistac16n 
telearáfic;a de Tl'Ujillo C(;a una pláza- de 
segt~n<lo operai'io que cl_isfr'c't.ará d~I suel
do mensual de trescwnt-0s bohvares, 
[B 3001. 

Comuuíqnese y pu~liqncse, 

Por el Ejecutivo Fi;lleral, 

J. H. Pacluwo. 
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3999 l
Comp_añí~ ·anQnima nacional del-''Trán-. 
·na _Canicru;/:' el· primero; Y- Gere_ñte 'de la. 

·.Resoluci6n de -12 de. 1wr,iembre de 1887 Em_presa -el seg_undo, · lía t-enido á- _bien 
da11do por buena· la t·enia _que hizo el P!'Ql'rog~r p._or diez -años má_s -el privile
Gobierno e11 1S67. de un ten·euo, t;01tfor- gio, á que_ ,,e refi_er~ _-el - art1c~lo_ .11 _del 
me·al 1'ecreto ele 30 de junio de 1865. contrat-0, ce\ebrad_o tn~re. el· ~101st~o d~ 

- Ob_ras Pubhcas y el cmdadauo Félix R.i"-

Estados Unidos ·de ·venezue!a.-Ministe
. río.de Fomento.-Dirección da Riqueza 
Territori11l.--'Gáracas: -12 de noviembre 
de 1887 .-=-24 y 29. · 

Resuelto: 

Considerada en G~binete la so!icitud
deJ ciudadano José Gregorio a:ernández, 
e~ · represl'ntaci?n de so legítimo padre, 
cmdadano Bem!?DO . Hernández. en la 
cual prueba que~ posée el _terreóo deno
minado Cheregiié, sitnado en er Distrito 
Betijoque,_ Sección Trujillo del Estado 
Los Andes, por compra hecha al Gobiir
no, conforme al Decret-0 de 30 de juniQ 
de 1865, y que tiene en él esfablecimiento 
cQnsiderable de cría, con bebederos, es
wnqnes, cm,1ts, corrales, ete., y llenos 
como han sido por el.solicitante los reqni·. 
sitos del artículo 9 ~ del- Decret-0 de 24 

· de abril de 1884, reglamentario de· la· ley 
de tierras baldías de 2 de junio d{l lSSt ¡ 
el Presidente de· la Repúblic.a, con til 
voto afirmativo del Consejo Federal, ha 
resuelto: dar .por buena la vent.a que 
hizo el Gobierno de la República ·e_n 1867, 
y que-se _expida al éindadaño· Benigno 
Hernández -er correspondiente título de 
adjudicac.ión. · 

Com_uníquese y publíqnese. 

Por el Ejecfüivo Federal, 

J. R: Pachano. 

40.00 

Resofocián de lQ de noviembre de lSS-7. 
pr01·1·oga11ao p()T diez. afi:,s mcís el pri1:i'. 
legio concedido á- la. Oompaiiía 4-n-0-
11ima Naéional del "T1·anvíci de Oa- -
racas.'' · - · 

Est.ados Unidos de Venezuela.-Gobier
no del Dist-rito. Federai.-Caracas: 19 
de noviembre de 1SS7 -24 y 29. 

Resue.llo: 

Enterado el Presidente de la Repúbli· 
ca de la solinihid de los ciudadanos Félix. 
Rasco y Pélix -Rívas1 Presidente de la 

vas, para er establecimiento del "Tran·· 
vía Caracas/' firmado· 1m·4 de noviembre 
de _ 1880; y· an-torizar -á la ·mencionaaá 
compañía, para q!]e "proceda -á -const,ruir 
la línea del Nort-e, ó "Lá Pastora" obser-· 
vándose extrictamente al : efecto todas 
las e!!tipnlaciones cfel referido ·coi:Ít-ráto. 

Oomnníqmise y·po_blíqnese. 

J11á1i Quevedo. 

El Secretario accidental; 

8a1itiago Oarías. 

4001 

Resol11ció1i- de 23 ele 11oviemb1·e de 1887 
disponienµo se 11ombre en el Te;·1-itori~ 
-Delta., un Juez· ·,le 1 ~ I11slancia y-1m 
Secretario. · 

Estados Uuidos de VP.nezuela;-Minis 
t-erio dP. Relaciones I:,1-"'riores.,-Direc
eión Administrativa. - Caracas : 2.3 
de noviembre de· lSS-1 . .....:240 y 290 

Resuelto: 

Considerada en Gabinete la nota del 
ciudadano Gobernador del Territorio Fe-

-derul Delta, en- que manifiesta no exis
t-en Tribunales de Justicia en aquel Te
rrit.orio1 lo cual _imposibilita el arreglo 
d~ cuestiones de int-ereses qne hay pen
d1ent-es; el Presideñ~ de la R-epúblicá 
ha t-enido á bien disponer.: que de_ con 
formidad con et·Decreto de 23 de julio 
de 1884, se n.om_bre uµ J nez de Primera 
Iustancia, cou las atribuciones determi
nad~ e':1 el mencionado pecret-0, ··y u~ 
Secretario de.-Jozgado, dotados,_ .el pn
mero con el sueldo de· ochocientos . bolí
vares mensi,ales y el_ segundo con cua-
lroc.ientos b91ívares mensuales," _ 

Comuníquese y publíquese. 

Por ~J-Ejecutivo Naci~mal, _ 

F. Gon~ált>z .Guinán. -
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4002 

Resolitci-0n de--24 de 1w·,;_i.v1bre de· fSS7,. 
disponiel]do que mientr?1s' se fimcl.a l(,. 
ci1iiuul. cf1pifl.1l· del Te.rrii01·io ~ Delta/ 
Seti "Tu()upita': la ··1·J.~üle-11cia. dr, lti Go
benwción. 

Est-ados Unhlos 'de Venezuela.-Ministe
rio -de Relacioue"s Iute1:ior~s.-Direc
ción ,Admiuist.rativa.-:Caraéas_: _24 de 
·noviembre de 1SS7.-· 

-Res11eUo: 
: .......... - . . . 

Vistil _ la -solicit.ucl del cindadano Go-
- bei-natlor del. Territorio Federal Delta, 

en que pide sea trasladad,J la -capitar'del 
Territo_rio á. T!!cupil:a, el Presidente _de 
la República;. _con· ·et .yoto del vonsejo 
·F~deral, ha ten~do ll l:lien disponer: _que 

. mrentras se ·funda la ciudad capit-ál co-
. · mo -lo· previene el :pru·ágrafo único del 

_ ~rtícnlo 6° ·-del Decreto org{mico de 
aquel ~erritorio,;;ea T[!c1,1pita la residen: 
cia _d~ la J-¾ebnnacióri.-

Uo~nníq uése ~ publíq1ies: .. 

· · Poi: el 1-Jje<:.utivo Nacion·at,_ 

Jf'. (!o,izá-lez ~11intí1i. 

4003· 

Acuerdo de 25 de 11o-r;iemb1·e ·ae 1S87 
creando m1a-. esc11elo - e:ctraordú,aria- d; 
11-ilías en la parroqitia de Banta Rosa lía-. 

EL CONGE.JO MUNICIPAL DEL" DISTRITO 

FEDERAL 

·otinsiderá11<lo: 

el mobiliario y demás út-ilés v P.nseres 
necesm·ios para dicho est.ablecinÍiento. 

- 4~ Désc cuenta ni cindndauo Presiden
te de In- R-epúhlicá· para: lo,- efectos de su 
aprobación. . 

5° Comuníquese y pnblínnese.-Dado 
en el Palácio ~Jnuic1pal de Ca1·acas: á 
vl!inte v cuatro de noviembre de mil 
ciaqocicÍ1tos ocbent-a y :;icte. · 

El Pre;,idente, 
·Jua-n Quer.edo. 

81 Secretario Mm~icipal, 

G._ A. K11hl111fl1111. 

Gobierno del Di:;trito Pederal.-Caracás :· 
2-5 de no~·iembt·I} ~e-1SS7.-24~ y 29° 

Dada c·ue.iita al ciudadano Presidente 
de la República del· acuerdo anterior, 
ha_ tenido á bien aprobai"lo. 

· Juan Q·11evedo. 

EJI -Secretario de Cfobierno accidental, 

:.Santiago Oarías. 

4004 

Resol11éió1i -de .26 de- 11ovie111brB de 1887, 
m·em1do e.l tmplto ·de I11spector _Téc11ico 
de Millas coíi las atrib1tciones .~eñaladas 
én lo& ai·Uculos 24, 2:::; y 43 del Dem·e
lo de 3 tle agosto de 18¡;7, reglamenta
rio de l-t,. Uy de Jlfi11a.~. 

Estados Unidos de Vennnela . ...:....Minis
terio de Fomeuto.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 26 de no
viembre de 1SS7.- 24º. y 290_ 

Res1telto: 
"Que es.deber ·del Municipio propulsar 

· ta in~tr1icción en :el Distrito y. que es in- Considerando lo dispnesl-0 por los artí· 
sufi1;1e_!lte la ·es~nela de niñás que exis- culos 2-4, 25 y 43 del Dec1·et-0 Reglarnen· 
te en la Parroqm!l t.le Saut-a Rosalíil-, t-ario de la Ley de Minas. · 

- Ácuer_da: Cousideraudo q·ue los Presidentes de 
lº Crear nua_escuela extraó1:diuaria de los Estados y Go_beruadores de los Te

niñ~- en ·ta- J;>arroquia-·de San ta Rosalía rritorios de lu República no siempre po· 
bajo el_ ñúmero 2S: . '- drán -conseguir cu sus localidades peritos 

técniims y prácticos ei1 m·ateria de- mi-
. t 0 • Se nombra para desempeñar el pnés- n~ para que, con arreglo al artí•mlo 24 

to de preceptora de la mencionada es- del Decreto_ citado, puedan da1· en unión 
cuela municipal {I la señora Luisa rle del -Inspector F:~cal de miuas, en-· los 
.A:rr;oyo. . · lugares donde existiere este funciona-

rio, un informe tééuico. exacto· é im
~0 Po 1: resolución especial se acot·dará parcial· sobre las condiciones espÍ!ciales 
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de ms minas ó filones denunciados por cione.s primitivas· se inutilizaron lai, es
los descnbridores, - y en el caso previsto tampillas que 1~ ley previene, y· la 
en ei artí,mlo 43 del mismo Decreto, operación indicada no envuelve ning·una 
pueden apreciar el verdadero valor de· espel!ie ele fa-ansacción· especulativa, ·joz
los productos de las minas: el Presi-· _ga que no está obligada lrgnlniente á 
dente dP. la República, con. el voto sati"sface1; de nueYO el -impuesto expre
del ConsPjo Federal, res·uelve: nombrar · sndó ·y pide qn_e._se hag-J t>sta declara 
un Inspector Técnico de Minas, el cual t~ria; el Presidente de la._ Rbpáblica, 
t-endrá las atribuci11nes i:eñaladas en• los coo··1e voto del Oonsejó _ Federal, ·ha 
artículos 24. 25 v 43 del Decreto Ri>gla- tenido á bien acceder á· esta Slllicitnd, 
me.otario de la· Ley dP. Minas, expedido disponiendo en consecutncia que se de
el _:3 de agosto de 1SS7, y ia obliga· ciare-: que las sesenta y dos mi! qni· 
ción de l~vaular los planos geológicos uientas !62,5001 acciones por las cuales 
de los terreiros. más importa!)tes de la R-e- camoiará en esta \'ez sus antiguas la 
públh:a, e:i.:pecialinente los mineros, y la Compañía minera "Alianza de Oicaprn," 
de estudiar los lugares qua carezcan de. tendrán tpda la mlidez legal, sin-necesi
agna, dpnde el Gohierno ordene la dad de llevar ,inutilizadas las est-ampi
cgnstrncción de pozos aric:sianos. ·11as requeridas P.Or ~I Decret.o Ejecutivo 

El [aspecto,· Técnico de Mines, goza
rá del sueldo de seis1:iení:-0s bolívares 
mensuales; y cu2.nrlo !ns- minas sqbre 
que baya de iuformor, estén situadas 
faera del Distrito Federal. tendrá dere
cho á cobrar de les interésados veinte 
bolívures dia1·ios para gastos de viaje. 

Comuníquese )' pnblíquese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. R. l'achat10. 

4005 

Resolución de. 29 de ·noriembre de 1887, 
acudirndo ú la solicitud del sefwr 
Julio Arlldel. Presidente de la com
pañia .Minera ''Alianza de Oicupm," so
bre Íí111lilizaci6n de estampillas. 

Estados Unidos de Vene,zuela.-Mii.is
tcrio de Instrucción Pública. -Direc
ción· de Instmccióu Popular.-Caracas: 
29 de noviembre de lSS-7._;_24°. y 29°. 

Re.mello: 

Considerada eu Gabinete la reprc· 
sentación que bu dirigido á este Des· 
pacho el cindudano Julio A.radel con 
rl carácter de Presidente de la Junta 
Düectiva de la Compañía minera nacio· 
n11I anónima "Alianza de Oicnpra/' ma
nifcstalldo que la Comp,1ñía, en el pro
pósito ele facilitar al públil!o la circula· 
ción de sus acciones, ha resuelto recoje:
las. treinta y una y· media que constifo
ycn su capital para cambiarlas por 
sesenta y dos mil quinientas de nu va· 
lor nominal, y que como St-bre las ac-

·de 30 de noviembre del8SO. 

Comuníquese· y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

il. Jll. 01·tega Ma.,·ffoez. 

4006 

Resolución de 29 de 1wiiembre de 188·7, 
disponiendo q11e el ala-mbre- gali-aniza 
do [de plÍas ó sin ella.$~ pa-m cercas 
q11e -importe el comercfo, se afore en 
la 2~ clase a-ra•-~ 4 taria. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-C11racas: 29 de noviembr., de 
1887.-24° y 29° 

Resuelto: 

. Los señores Eduardo Berrizbeitía y F. 
S. Cooper, comerci1mtes de Puerto Oa
bel!o, el primero en representaci{>D de 
los señores Alejo Bet.anc.ourt y es, de 
Valencia, han expuesto ante este Minis
terio: que por vapor americano " Cara
cas·'' importaron, respecth•ameutc, cin
cuenta y treiut-a rollos de alambre-gal
vanizado de púas P.ara cercas, que la 
Aduana les aforó en la tercera clase 
arancelaria, f1mdándoso en que no es
taba comprendido ni en el número 187 
ni en el 35 del Arancel, correspondieu-

. te á la segunda clase éste y á la cnar
t-a aquél, y que por tanto se hacía nece
sario asignarle nu término medio, el de 
tercera, defiriendo á lo que dispusiera 
el Ejecnti,'O; á quien ocnrrió en c~msul
ta; y el Presidente de la Repnblica, 
considerando: que el sistPnut arl11ai1ero 
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que i:ije .e.11 .el _ país -es pYoteccionista· y 
que desde _luego sr:l'Ía iucoose~_nen~ia 
poner .eu··a1t-a clas~ nn arUcnto·.necesa
rio para las inclustria.s. ágrícol_a y pe
cuaria,· de fácil-aplicaci.Sn· y grandes reu
dimi.mtos; que 13 práctica cpnstantc de 
las Arlnauas ha sirio considerar .como 
de· segunda clase dicho alambre. el cua·, 
es Ad~IDÍIS de libre importación, previa 
la solicitud correspondiente, cuando lll 
efectúe el mismo dueño de -l_a posesión 
que -vaya á cei·carse; que.si alguna di
fere,i~ia ha de exist-ir. en sn ·elasifiea
·eión, ·proveniente de que "º lo iutroduz
·ºª el propio dueño d; la finca, ella 
no debe ser tal que desvil'túe el ca
ráct-er ya indicado de protecciouista, que 
t-iene el Arancel. ha tenido á bien re
solver: que el· aíambre gal\'auizado de 
púas ó sin ellas, .pam cercas, que _im
port-e el comercio, se aforn eu la segm~
da clase arancelaria. como se ha veni
do acostumbrando. . 

Comuníquese y publíque;e. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Rojas Pa.,íl. 

4007-

Decreto ele 27 de 11oviembre ele 18S·7, sob,·e 
redenci-On de censos, y deroga. 'fódas las 
disposicione~ co11t-rm·ias. 

.EL PRESJDEl\TE D~ L.-\ REPÚBLICA. 

con el rnto dél Cons1,jo Federal, 

Oo11sidercmdo: 

Q,ie · _el . /\cuerdo del Congreso Nacio
nal fecha 20· de mayo de 'í8S5 facultó 
al Ejecutivo Federal para abrir un 
uue,:o lapso para la re1lención de ceni-os, 

.Y. esta~lece,· -1~, forma d~ pago á los 
ceusuahstas, por haberse ex:t-ingniclo la 
Deuda Consolidable en virtud de la 
Ley de 29 de álfril de 1885 ; 

Qnc ;;e han present11do al Afinist.erio 
de Crédito Público varias.· solicitudes 
pidiendo la apert.ura de aquel lapso; y 

Que· la mriute del Legislad01· ~xpre
sada por lo.5 Decretos de -7 de mayo de 
1870 y 9 de enero tle -187l fné ·liber- -
tar la pr,1piedad de los g1:avámenes qne 
sobre ella pes~bnn¡ y .que .lc,s qur. en 
el lapso de 1-, a(1os corridos tlesde la 
fecha d~ los expre!:aaos Decretos, no 

_ 4-·ro.Mo XIV 

se han aprf)vechado de -los bcncfil,ios 
~1110 les acordaron ~iclms leyes, lo han 
debido í1 la incapucidad material en que se 
encontraban; · 

·En uso de !a autorización conferida 
por el Uongreso de In Nac,ióü al Eje
cutivo Federal en el tie111wrlo me!1cio
nado. 

DECRETA: 

Art. 1°. Los censatarios que para la 
fecha de este Der,reto no hubiesen re
dimido los censos que pesan sobre sus 
propiedades. ocurrirán para- la. re· 
dención rte· éllos al Ministerio dé Fo
mento. 

A rt-. 2° .La redención se hará ·en di
nero efectivo, r.alculaorlo -~1 precio de 
ella en un· ,•alor equivalente al 6 pg 
sobre el capital del ceriiw- y al 1 rg 
sohre los inter.-ses insolutos hastn e ·~1 
de diciembre de 1870. 

_Art-. -3°. El cecsahwio, -6 sea el due
ño de una propiedad gravada, ... 1 diri
girse al Ministerio. de Fomento para 
"la redención, deberá expresar en sn so
licitud sn uom·bre. su vecindario. la es
pecie de•pro¡iie,ta<Í que -qniere redimir. 
la jurisdicci~n. eu que. ésta se hall:,; 
la natnralfza y monto de los gravámenes 
á .(_ll?'DSO que la -afectan, 6 el costo · de 
las cargas anuales si los capitales no 
están determinados,- y finalmente el 
nombre de la persona ó corporáción á 
cuyo f,wor· esté eonstil uido el censo ú 
q~e t-enga derecho rle percibir loio: ré
ditos. 

Art-. 4.0 A In solicitud de qne ti·ata 
el 31·tículo au_lerioJ: deherá aco,upafJar 
el interesado una liquida_ción de los ré
di10s que adeuda. hnst-il :n <le diciembre 
de 1870. calculados diehos 1·{:ditns it la 
rat.1 _ de ·3 p g au·nal. .Estn liciniri:ición 
podrá comprobnd.1 e:1111 el ítltimo reci
bo i pero ;;,j ,~I i!lle1-es.1tlo 110 pUtlir:1·c 
acompaúar este docnnumto, lrnr:'! <mton 
ces la liquidaciún p,.r ~i aüos, 8 me:
.se,; y .\5 días, que con los ,::; afms, a 
meses y l iJ clía.s; cu nidos el esrlc el 1 :> 
de ma,~:t.'J de rntis, al ;;Q de junio de~ 
lS63. y cmvos iuleresc-;; fuero11 c01ulo
natlÓs pi;r él Oecrcto de 10 de ni:iviem
bre de 1S6fi, formán !oi-; treiuia aíws 
qnc exige la ley · pari\ la ¡m::,,cripci,,n. 

Ar1. 5° Si no cstnvierr. de:termina
_rlo el cnpital del censo •1110 afecta mm 
propieclacl y el co.;to de las <!argas m, 
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cada afio fritrc fijo, - se sacará t-1 ca pi
-tal á que correspondn el gnst-0" anual 
· COIHll;ii.1o. lomimi.lolu c1,111u rédito á ra
zón 1IP. i p 8: pero si el cust.o de las 
Cllrh'1\S en cRda afio fuere \'arinhle por 
el mayor ú mcoor gasto que ellas ocn
sio1?c11, ú por la mayor ú m<inor cst.i
mani(,n · que tene-an IRs cosos ó espP.
cies qne ;,e dan; ;,e calculará el <'.apiial 
bu;:canclo aq,~el á que corresponde la 
quinta parte del gasto hecho en los Íll
timos cinco ,iños. · considcradll como ré
dito al tres por éiento. 

Art. 6~ La liquidación de IQs · rédi
tos de que habla el artícnlo ·5° será 
examina.la en el Ministerio Fomento : 
y al hallai-la conforme se estampará ii 
su res¡,_alilo uua nota qne asi lo acre
dite, ·y en ~o contrario, se devolve
rá al intcre,,~o pxr2 su rer.t-i6cación. 

Art. -¡o No se dará curse á las so
licitudes que comprendan clos ó más 
ramos de censos: aunque estos graven 
una mismd propieck,d, pues de cada cen
so debe formarse expediente separado. 

Art."·so .Con ei iofo•·me r.orrespon
di,mle. el Ministro- de Fomento dará 
cnentá en Gabinete de cacla solicitncl: 
y-si ·1a rcsoludón iuere fa\ºO~_ble ordO: 

_ narií: el depósiw en la Tcsorerí~ dP.I Ser
vicio PÍll.,lico, de la suma {¡ que alcan
ce el seis y el uno por ciento de qne l;ra
t.1 el art.ícnlo ~':' 

.Art. !JO. Hecha In consi!fnnción del 
precio de la redención, que - comproba
rá el censatario con el I ecibo :lel Teso
rero, el Ministerio de Fomento e:xpe-

-~irá á favor ele aquél .una certiiica
ción en qne <:oustc la redención, con 
exprcsiúu dctnllacla íle todas las circuns
tancias indicadas en ·1a solicitud. Esta 
cert.ific·ac;ión será protocolizada por ei 
int.t~ri?.:=ado l'II la Oficina de Re!!istro 
del lngar eil que esté "ui:iicadu la -fin~, 
donde se. e!:'lnmparán las notas corres
pondiente:; de cancelación. 

.:-\ i·!. lO. I~n el Ministerio se llevará 
un libro en ípa, se tomará razóu de ca
dn ccrtificaci611 qpe se expida, con ex· 
rm,sión dei número del expediente co
rrespc,ndiente y la fecha de la consig
nacitin dE:I precio-de ia rcdenció!.I. 

Art-. .l1. Cada \"cZ qnc ocurra una 
t"cdcnciún deb1:r;', publií:arse un extmcto 
de P.lla en la {lnccla Qtirial, y se noti
ficarÁ ,\I rc-spect-ini censualista, á 6n de 

que éste ocurra 11.I Af inistedo á compre-· 
l>llr su derecho al censo, hecln;- lcr cu&)1 _ 

_se le mandará cut.regar la suma depo
sitada en la Tesoreríl\ del"i,nvif•io f!í1bli
co poi· el cen"satario. 

Art. 12 Si en el término de dós 
afws después de dedaracla u11a redeo
._,ión y pnblic11do ~I ntrRnto rlé élla en 
la:- Gaceta Oficial; no acudiere el respec
t-ivo cn1sualist..a á comprobar su derecho, 
caerá é;:te-en ca,lucidad, y el valor de 
la rerlención será aplicado á la instruc
ción p1 ifuaria, pnra lo cual se pasará á 
la. Tesorería de Jnst.ruceión Pública la 
cantidad depositada, á fin de qne se 
incorpore á In renta de ~cueli1~.-

& Ílnico. F,I Miuis-tro de Fomento 
au'i.rncia"rá en cada oportunidad al de 
Iustn1cción -Pública, las remesas Q'le 
por tal re;;pecto se hagan á ia Teso
rería del ramo. 

Art. 13; Aunslmente el .M.iuist-ro de 
Pomeot.o dará cuentil al Cou~reso Na
cional de las redeñciooes ocm-i,das, y de 

=las sumas qut! por-, dicho ramo se en-
cneut.ren depositadas en la Tesoreria del 
Servicio Público. 

.A rt-. 14. ~o qnerlan c~mpreudidos en 
las disposiciones de est.e Decreto, los cen
so.;; eufüéut-icos los cuales i=st.án excluídos 
de ·la redención por las disposiciones ante_
riO.r_es sobre la materia . 

.A.rt.. 15. Se derogan todas las dis
posiciones cont.rarias á este Decreto. 

At·L 16. E! Ministro de Fomento 
qneda eucai--gado de la ejecución de este 
Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, y sella
do. con el Gran SPllo Nacional, ·en el 
Palacio Federal, en Caracas: á 27 de 
noviembre de 1887.-Aüo 24°. de la Ley 
y :!9 de la Federación. 

HERillOGENES LOPEZ . 

Refrenuado. 

El Ministro de Fomento, 

J:-R. Pacha110: 
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1:008 

Resolr1cióH:de 29 de 11oviembre de lSSí: 
i111to1·i.za11do al Gobernador del Territo 
1·i-0 Federal Delta .. qara que cono;;ca ele 
le, solicitud ele C-OtÍipra que ha.;-cí el se,,o,
George Turubull de 500 /1ee-táreas de te-
1·re11os baldíos_. 

Estados Unidos de Veuezuelo,-Miuiste
rio de Fomeuto.-Dirección de Rique
za Territorial. -CaracHs: 29 de uovie.m
bre de lSS7.-24 y 29. 

R,e_s11eU.o : 

EJ Presideut'3 de la República, coa el 
voto del Consejo b'ederal,. ha res~elt"'?: 
autorizar al Gobernador del Territorio 
Federal Delt.~, para que conoz_cn de la_so
licitnd de compra qne hara el seuor 
George Turñlmll de las qniuientds he<:· 
tárens de terrenos baldíos, donde está s1-
tua:'la la mina de hierro de su propiedad 
denominada. "Imalaca," para destinarla. 
al uso que requieran los trabajos de ex
plotación de clin.ha mina, ubicada cu 1~ 

· confluencia del río Corosimo con el· On
noco y á ambas márgene3 del primel'O de 
estos ríos: ejerciendo al éfecto, el expre
sado Gobernador, las atribuciones que la 
Ley de la materia dá á los Presidentes de 
los· Estados. · 

Comnuíqnese y prrblíqoe.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. R. Pac/~a110. 

4009 

rios Pederales: declara: que Hsta,;; soli
citudes deben diriair;;e á los Gobema
dores de dichos Territorios. y snst.au-· 
ciadas que sean·, con ,uregÍo · ú la- Ley 
de tie1·ras baldías. se remitan los expe· 
clientes al Ejecutivo Federal pam lo 
expedieión del corre;;pom1ieut,e tí:ulo, 
caso de no encontrar faltas o errores 
eñ la snstauciación. 

Comuníquese y publíqnc;;c. 

Por el Ejectltivo lt'ederal, 

J. R. Pacl,mw. -

4010 

Resofoció,i ele u de c1iciembrl3 de - WS'í, 
por le,. cual ~e cleclcmt que lascli~z m~nas 
cí q11e se ,·ejiere, ·1w ,¡11etlm_·q11._ mcl1mlas 
e11 el C-011trato ele G cfo 11111w elel C-O· 
·rriente año. 

Est.ados Uuidos de Veuezuela.-~liais
terio de Fom@to..,-Dirección de Ri
queza Territorial. -Caracits: 6 de di
ciemln·e de 1887'--24° y 29º 

Re.mello: 

Cou.siderada en l}abinetc la 1·eprc,,e11-
tación elevinia por varios intere.s.arlos 
ea las rniQas Gran Pobre; (fariaqnii.o; 
Revilla: lª y 2~ de El l'Jncnnto; El 
OarmeÚ : SaÜ J.,'rancisco: La U 11ió11. La 
Colombi~1 y El -U11mpa11a'rio, ubicadas ea 
el Distrito Bermúdn, en la cu11i pi,i~.: 
se clicte nna rr~olnción, díJ11de se ex 
pt·esc que ellas no fueron c:nmpn~;,tli -
das ea la cnucesióu hecha poi" 99 afios 
al ciudadano francés Roberto Qnt>suel: 

Resolución d~ 29 ele 11oviembre ele lSS·í, de las qne se eucucut,rau e11 los tcne
cleclara11do que la ac11s11ció11, ele t.ierras · no;; que se le demarcarn11 · pu;· el ar
baMÍ<is e11 los Tei·,·iforfos Fede;·ales ele- tículo l? ele su coa tui.to con el l~j::1:u
be dirigirse á. los respeclil..'OS Gober11a- .tivo Federnl, fechil G de junio \icl _i:or
clores ele éstos. riente afio; y teniendo _prescut,\ ent:-e 

otras !!raves razou1:.s.: l :=', que la so-
Estados Uu.idos de Veuezuela.-i\liuis- licitud- de que se t.rata e.s tau funda

terio de Fomeuto.-Dit-ección de Ris da ,; tan justa, cuanto que el cnnti-at,o 
qneza Territorial.-üaracas: 29 de no- de :h de abril de 1S84, primero 1¡uc se 
viembre de 1S87.-24° Y 29° celebró con Quesnel, el cual cont,ra~o 

Resuello: quedó insnbsist.eutc por el :,ctual, y cuyo 
artículo l" es literalmente igu11l al de 

Considerando el· Presideut-e de la P.e- éste: el Ilustt"C Americano; Pre.:óidenlc 
pública que de algún tiempo á esta ele la República, en previsión de que 
parte se viene poniendo ea práctica el dentro de los linderos que en ellos se: 
embarazoso é innecesario procedimiento fijaron y que sou unu;:; mismo:-, p111lie_ 
de 'ocurri1: directamente al Ejecutivo Fe- ran cncout.rarsc minas c;1,11 Lítitl,):, co1¡fü· 
deral los que solicitan la acusación de nrndos y cuy~,; ,hwí!<li'; por falt.a ,I~ 
tierras· IJaldías situadas 6U los turito- una ndvt:'rteucta, pudwrau quedar en 
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,•1icltos eu · litigios con Quesnel, t.uvo 
· cuidad9 1le qur. se hiciera· en el ar

tícnb citado urimi;r-amente. nna declara
toria a1lecnad11, die:ien,fo :' que qneda 
b:111 exclnída,;; de él las (:oncesiones rt'· 
uncidas en curfotmidiid con ef DPcreto 
d'.! 15 de noviembre de 1SS3, sohre mi
nas: 2?, -quo aunque en el cont,·ato 
vigente no aparcr:e la mr.ncionada de
claratoria en los inism~s términos que 
en_ el q,m c.u.im:ó, 110 e::; de suponer
se que.el Gobierno tll\•iera el d~ignio 
,\e' e1101biarlo.;,, cuando era t-au natural 
y tan impN·t-auü: :1dvcrti1· que en 11\ 
_ concesión hecha ú Qi:e,mel, 1111 • enti·a . 
bau IAi-: qu1- hubiesen otorgado á otras 
pe1:sPna,; _ con aut1:ri1)Jidad ¡ y 3?, que 
nuuca .podrían ,mponersi; incluidas f<O 
el ,:ontrato las minn,, cnn,s tít-1:los hu
l>i1:st·n ubtcuidu su r1:spect.iva r-,uifica· 
ciúu, pucst-o- qn!.', sin la prc,·ia imle_m
nizaciún correspomlientt>, uo :;e puede 
di;:puner _de. h1 propiedad particnlur, 
que vin! bi>jr. la ~uprema Administra
ción Nacional : el Prr.:;ident-e de la Re
pública, con Él rnto del _Consejo Fe
deral, ha d!)clan1d11: que 11\s diez_ mi
nas nrriba 1w1obrada;:. cuyos tít.nlus fue
ron rernfülndos (·11 2Íl e.le lllll\'0 ele 1ss;;, 
conforme al numeiouadü Decret.o de 15 

·d(! lll>Vi1:111bn~, 110 quedaron incluídas 
_en el ,;m1t.r,1to de 1; de jonio del co
rricnt!! aüo. 

Comuníquese r publíquese.
Pur el Ej2cnt-ivo Federnl, 

J. R. Paclumo. 

4011 

Hesuluci¡;n de G de 1litie111Ll'e ele l ~S,, esfo · 
-blecie,ulo 111:a Estafeta en La Tejo·ía-, 
1-:.,,tadn G11Wl(Í1t Blanco. dctll(la con 
/J 40 ·111c11.~1wle~ p<tl'll sue.ltlo del Admi
iiislr.-1t1<ir. 

Est~1dos Unidos .Je Veut<zuela.-Minis
tcrio dt' Fo111euw.-Dfrecdón Postal.
Caracas: G de dieiemb"re de .ISS,.-24 
y :!9. 

.l(es11eltu : 

DH onl1:11 del Presi,lente dt: la Repú 
blid1 v con c:I voto del Consejo Pcderal, 
;;e establece una B;;tafeta cu La Tejería, 
Estadr• ú-11z111{m B!auco, cou la dotación 
lle I B -lú~ 111<•1J:male.;,, pum S!3eldo del Ad
miuist-rr.dor-que ha de sCt\'trlr.. 

l:0111n11íq11ese y publíquesc. · 1 
Por el Ejecutivo ·Pederal, 

· .J. lf. Par.J,a110. 

4012 

Resolución de 1 O ele dieitmb,:e de_ 1887, por 
la cual se dispone _fo r.ompra rle-1.a casa 
que actualme11te -ocupci el Colegio Fede
i'1tl del Estallo Guzmán: Blmico. 

Estados Unidos de Veor.z11ela.-Mi11iste
rio de Instrucción Póblic·a.~Dirección 
de lostrucci6n Su¡,erior.--::-Caracas .: 10 
de -diciembre de 18S7.-24 y 29. 

Resiielto: 

U11usiuerada en_ (-¾&binet.e 111- ·proposi
ción qua tiace al Gobierno el ciuda.dano 
Manuei Fomhoua Palac;o. de la· v,mt-a de 
una c:;1.sa que posée en la éiudu!l de Uala
Lozo, Distrito Cr,,t:po del Estado· Gn·z 
mi\n Bhrnco: ocupada actnalmente por 
el Volegio Pederal de t • ·categoría de 
dicho Est-ado y por su Escuela auexn,. 
por el precio d~ [B 32.000) treinta y ~os 
mil holíva-res; y .atendiendo ÍI. que- dicha 
e.asa,- qne :!e balta situada P.11 la plaza 
principal uic, aquella cindud, es bast.ante 
espaciosa_ y capaz para ambos ln;;titn
t~s, y.ir que la suma por la qne se ~frece 
en ,•enta es equit_at.iva, el Presidente de
la Rep1íhlie111 con el voto ,lfirmativo ele! 
Consejo -Pederal, htt tenido ú bi~n resol
ver la comp:-a de la expresada casa, con 
destino al menciol!ado Colegio, por el 
precio ya indicado de treinta y dos -mil 
bolívares, que se satisfaráu al veociedor 
por 1~ Tesorería General de Iostruccióo 
Páblica, ea dos r,orcioues iguales de á 

_ diez y seis· mil ho~Í\'ares cada U"1a, paga· 
deras la primera el c.lfa 15 del corriente
wes, y la segunda el _ i:lía,quince de enero 
de mil ochocientos ocheuta y ocho. 

Comuníquese y publíque.se. 

Por el }~jecutivo Fede1 al, 

J. M. Ortega_ Martí11ez. 

4013 

R~olucion de 10 de. diciembre de -1387, 
-ratijicmi<lo la concesión hecha e11 París 
.por el u~11ercil G-uwuín Blanco . . 

Estados Uuidos. de Venezuela.-Ministe· 
rio de Obras -Pólllicas.-Dircccióo de 
Edificios y Ornato de. Poblaciones.-_ 
Caracas : 10 dé dieiewb1·e de 1S80.-24 
y 29 
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Resuelto: 

El Presideote de la República, con el 
vo_t.o __ de\ Consejo Fec\eral, ratifica la 
·déclarat-0-ria hecha en París. el írneve·tle 
noviembre clel -presente año; por el Ilus
tre Americano, General Guzmán Blanco, 
Enviado Extraordinario y Ministro Ple
ilipotenciario de V cmeznela, concediendo 
seis meses de prórroga á la Compañía 
The -Ve11e..rne./a. Doek a11cl P11blic TVorhs 
Limited; de Londres, para <!at· pnucipio 
ti los trabajos dtl! Diqne y ..c\..stillern ele 
Puerto Uabcllo; que tiene contratados; 
la cual comenzará á correr· desde la fecha 
en qne-·se conrnoiqne 6. la Compañía ésta 
r,\t.ificacióu. 

Comu11íquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. O. ele Oastro. 

4014 

R'1{Jlame11to de los Hospitale..~ del Di1frito 
Fideml-, fecl,ado el 15 clicfomore de 
1887. -

Art . .1 ~ BI :;trv1c10 fncnlt.ativo eco-· 
nómico y espiritual, se compo11drií: 

De un médico cirujano: 

Uii ecónomo. 

__ Dos practicaut-es, lqne alterm:n;. 
Uu Capellán¡ y 

D~I uómero de elifermeros, pot·terr,s,. 
cocineros y sirvientes que sean uecesa
lÍos ·para cada uno de ellos. 

Art. 2 ~ El servicio facultativo se 
d~ITTUpria~: . 

1 ~ Por el médico del estnb!ecimieu
to, y por la.junta cou~ult-iva, compuesta 
de los _médicos de todos los hospitales, 
presidida por el mús antiguo, que desig-. 
naiá la práctica en casos dignos de- con-
sulta. · ~ 

2 q_ l!or los pract.icautes. 

.Art. 3 ~ Son fnncioues del médico 
cirujano: 

1 ~- ~asar diariaíuente visita al lwst>i
t-al, acomplñado del practicante ele guar
dia, el que asentará en nna libret-a tus 
medicinas y alimeotos que se receten á 
cada enfermo, las alt-a!i, bajas y ilemás 
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disposiciones l'Clat-ivas á los diferentes 
ramos del Iostit.uto. 

2 ~ ConcmTir- nl hospi1a·1 cnautas \'..tf
ces sea neces.wio ndrmás de la ,·isit,1 
dicha. 

3~ Velar quo los E,:óno1uos eumplao 
cou sus- oblignr:iones, eu lo tocante al 
aseo ele la cama de !os eufcrmos y demás 
enseres, como también de In cant.ic!ad y 
calidad de los alimentt•s y orden gt!neral 
del establecimiento. 

4 ,=: Inspeccionar el estado de las me
dicinas y si las han tomado los enfermos, 
en. la form~, hora y dosis prescrit-as. 

i»--: Ceüirse al orden establecido eu 
este reglamento. 

6 C: Visar k1s pnt)elet-tl-S. ó uott~ de 
todo lo necesario en el hospit-al, respecto 
á 11teusilios, ropa y mohili11rio. 

í ~ Expedi,· certificaeioues de enfer
medad en los casos do muerte que ocu
rran, entregándolas al ·Ecónomo, para 
qn~ ·tas t·emita ar.Jefe civil de· la part;o
qnia. 

S ~ Unidar de los instmmeuws y apa
ratos del servicio qi1irúrgico, hacer q11e 
los pracl-icant-es los conser\•en. en com -
pleto a-seo, siendo estos -responsables de 
los que falten: si voluutaria~eute uo los 
repoucu. 

9 '=: Á1Ti!glar y distrilrnir eutre los 
pt·acticautes, el sen•icio qno clcbau hacer, 
vigilar la conducta ·de éstos en el cum
plimicuto de sus deberes, ri::couveuirlos 
en las falt-as que cometan, penar las rein
cidencias Je las lt,ves .ó graves faltas 
según su magnitud, con guardia perma
nente de uno ó dos dlas, dando cuenta 
al Gobierno del Distrito. 

.10. Vigilm· el comport.amiento de los 
Ecónomo;;, eu la línea de sus deberes, 
pn~iieudo pedir· su· reemplazo al Go
bcruad<>r. 

11. Recibir en el Hospital ú t-0dos los 
enfermos que venga con boleta de 'ª
Goberoacióu . 

12. Visar todos los recibos de - los 
empleados, y pasar. una -uot-a quin
cenal de los practie;rn·tes meritorios que 
concurran. 

Art. -1 ° Sou funciones de los prac_
licant-es: 
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1~ · ~star pro~t-0s. á las órdénes del 
profeior en todo lo cóncerniente al ser
vicio facQltativo. 

2~ Llevar las ·tibretas de los medica
mentos y aliment-Os en las. salas de las 
medicinns v las de cirn!rla. alternando 
en Jas guar"dias que deben" hacer dfá
riamente, según lo· disp_onga el faculta
tivo .. 

3~ Los prMticantes de gnardia, no 
podrán anse.n~rse del Hospital, sin ha
cerge sustituir por otro practicante com
pet-ente, con aprobación del médico di
reétor ·del -esta~lecimiento. 

4~ El pi',1cticanje de gua1·dia1 recibirá 
á tos enfermos ql!e .entren después de 
la visita, los socorrer-á en t-0do ·cuanto 
sea posible, ~· dar~ pronto a\0 iso al fa-
cultat,ivo. · 

Arl-. 5 ° · Las funciones del ecónomo 
son: 

1~ Copiar en un cuadro, de.las libre
tas de los practicañtes; las raciones pres 
critas para los enfermos qne á juicio 
del far.nltati\"O sean suficientes. 

2~ Comprar las prO\'Ísiones de su reS
pectivo Hospit-al, proenrando que todo 
sea de la mejor cali_dad posible, teniendo 
al efecto una despensa bien -~nrtidu, con 
el objeto de qne los epfermo¡; no ten
gan por ningún respecto, pretesio al
guno· i1ar,1 salir del Hospital. 

~ umco. Queda prohibido tertninan
temente que. los enfermos tengan venta 
de \'Íveres, ni de ninguná clase en el 
Hospital, para_ lo cual el J•:cónomo pro
cnrar-á que po haya falta alguna en este 
sentido. 

3~ Da1· p01· peso y_ medida ul coci
nero ó cocinéra. los arlícnlos Que deben 
componer- 11\ raéión alimeniicia-prescrita 
para cada enfd"mo, reciuirlas condimen
tadas oportunamente, para i·epartirlas á 
la.:i hores convenidas, y piir medio de 
los sirvienies. 

_ 4~ Pas.n· al fin Je ci!<la mes, al Pre
sidente del Concejo _Mnnicipal, un esta
do contentivo de la.s entradas, defun
ciones y existencia, visado iodo por el 
respectivo profesor. · · 

5~ Llevar un registro ·donde se anote 
el nombre, nacionalidad, domic:ilio, esta
do, edad, profesión y enfermedad de 
c.ada uno. 

6~ Celar _ en el aseo de h1.s salas y 
de todo el Hospital, haéién<lolos barrer 
por los ·sirviente.,, de ·mañana_ y· tarde 
lo mismo qne en el de las camas y de-
más muebles. · 

-¡~ loformarse eu hls libretas de vi
sitas, de las óÍ·denes · del , facultativo, 
con respecto á las alt.M, baj11s y demás 
notas. · · · 

S~ Cuidar que no se -ii1trodrizcau á 
los enfermos, comidas ui bebidas que 
les sean nocivas, que éstos e~tén en sos 
camas á las horas de \'isita y de comi
da; que_ se observe _orden." .Y compostu
ra, que no haya jntlgos de naipe; dados, 
ni otros semejantes de ·azar, cnstignndo 
con arrest-0s _mªs ó m_enos duraderos, á 
los infractores de ese-e Reglamen(o. 

9~ Tener una pieza para arrest.ar -á 
los· que falten al respecto1 orden y mo
ralidad que. debe reinar en el establ1r
cimiento1 dando parte inmediata~ente 
al Gobierno y al médico director de las 
faltas graves que conietáu los-enfermos. 

10. Llernr cuenta. y razou de los ar-. 
tientos .que suministre el Gobi_erno, co
mo vestn~io?, l!ainas, etc., con expre
sión- de la fecha de cada entrega. _ 

11. Re~vcr los empleados de su vi"
gilanr.ia cuaudo · ést-0s1 á so juicio, no 
cumplan cou sus deberes, dando' part-e 
anticipada al médico director der est-a
blecimiento. 

12. .Anotar-en uu cua·derno la ropa 
que se dé íi los enfermos con expresi_ón 
de nuevo, medio uso y vieja. 

13. Pasar cada seis meses, 6 antes 
!SÍ fnere inµispensable., al ciuda!}ano GQ
bernador, una nota visada· por el mé
dico éirujauo, de las ropas, muebl~s y 
ut.ensilios qne -se úecesiten para repa
rar lo del-erior-ado 6 perdido. 

Art. 6° ·Son deberes de los enfermos 
y sirvientes: 

1° Esi.ar á las inmediatas órdenes 
Jet ecón9mo y hacer todo lo concer· 
niente al scr..icio de los enfermos y 
a.sel• del hospital. 

"!0 Llevar 'los azafates con las racio
ciones. '!/ distribuir éstas según las ins· 
tracci_ones que les haga. el ecónomo. 

3º Dµr _los _baños á los.enfermos que 
no ·pueda dárselos, aplicat· foment.acio-
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o~, _cataplasmas, pouer. lavñtivas, y dar 
las .medicina;; ú la~- horas prescritas. 

4º Dormir oor· la noche en la ;,a
la que : se. le destin;,, para dur pfout~ 
aviso al practicmit.e de_ guardia, ,le l!nnl-, 
quiera · novcclarl que oc,frra. 

5° Cuiuar qne las vasijas y demás.· 
utei;isilios de cocin1t· estén mny. aseados, 
y bien · e.-,tnñados li:is qne fnereu de cu
bre, _ JfO permit-iét:ciose ·pi1r,1 ningún nso 
las ele este sólo" met-t1L 

De fo_, po1ieros 

Art,. 7° Sns funciones son : 

1~ Abrir las puertas á· las seis de la 
{IM¡ñana v cerr.u·las á las ocho de la 
uoché, ó ··anfos :-<i los jefes del estable

. cim_iento lo ~recn necesario¡· entregan-
do la- llave al écón'lmo ó practicante de 
guardia . 

.§ muco. En en el intermedio d·c las 
·horas prefijadns, 110 se abrirá sino al 
Gobernador, ·Prefectos; Jefe l'Í\·il ó Oo
mand~nte de In guardia, si la hubiere; 
á los profesores y practicante¡; y ni ca
p~llán, y ·á los nnev.os enfermos qne vi
nieren eón Ta holet.a correspondiente. 

2~ No permitir q!1e salga ningún_ en
fermo sin previo permiso ~e la. Go
bernacióñ ó del médico -director. ni la 
entrada á ninguna persona., sin. permi
so del director,- ecónomo ó práct.ir.anw 
de guardia. 

3~ No permitir .CJUe en las horas de 
visit-a, h.(lya pe1'sonn extraiia al servi
cio facultativo. 

4º Hacer cou la campana las seün
les siguiente¡;: 

A In entrada del Gobernador, Prefec
tos ó Diputatio. nínniC'ipal: nna cnmpa
nada. 

A, ra del" médico cirujano, dos: 

T1:es cuunrlo se vaya á repartir limos
nas, y ne pequeí10 repique á las horas 
de comida. 

Art. 8° Los déheres del Capellán son : 

Excitm: con su ejemplo y de pala
bra á los enfet·mos, á .la práctica de las 
Tirtudes; decit· misa en los días de pre
cept-0 á las 8 a. m., administrar los San
tos Sacrame!ttos !'.mando ·sea· a~·isado 

de orden del facultativo: auxiliar .los 
müt-ibnntlos hasta su falÍecimicnto, re
zarles lo~ oficicios religiosos antes .de ser 
conducidos al ·cc1Íle11tf'rir,. ,· llc\'ar los 
libros COrl"CSl)lllldienles, p:1ra ascnt~·u· las 
part.idas clt, en 1-i,~rro. 

Uar1.tcas: H de ,liciembt-e de 18S7. 

El Médiéo de la Casa ele Beneficencia, 

,J 11an. Jl11to11io Paz. Oastil/o. 

· El i\Iédico del liospit.al de Lázaros, 

José 1lforfo. Velá.zq11ez Gcdler .. 

El Médico clel Hospit~,1 Ci,,il pñra 
Hombres, 

· Pablo l1ie11do. 
El Médico del Ho¡;pital de ·caridaa 

para i\1 njerPs, 

A11to11·io Ramella-. 

Gobie!'Do del Distrito Federal. 

Caraca¡;=-15 de diciembre de ISS-7_ 
Se aprneba en todas -sus partes el R~

glameot.o anterior, que empezará á regir 
desde el ciía 1° de enero de ISSS. 

Públíqne.se y nircúiesc, 

J1:an 'Q11e.ve,lo. 

El Secretario de Gobierno: 

J. !lf. Raquero Hm·tado. 

4015 

R.esolllció11 de 23 de diciembre de 18S7, 
mimentamlo el vel"soual ele la Oo11um

.d~11c_ia. de Armas ·de- OambQbo. 

Estados Unidos de Veneznela.-hliniste- · 
rio de Gnt:rra v Marina___:Dirección de 
Gnert-a.-Caraec'lS : 23 d·e dicicm.bre ele 
18S7.-2'1°.y 29.0 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, se· .arimenta- el personal d·e 
la Comaµdancia de Armas de Carabobo, 
con un Capitán Ayuuaute, · y con la 
ración diaria de seis bolí,,ares. 

Comnníqnese. y pnl,Jíqnesc. 

Por el l;;jec-ntivo Pederal, 

.F>·ancisco Oarabaiio. 
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Deci·tto de 29 de tlicinnbre ele 18S't, 
por el cual se aclopta. como le.rlo pm~a 
la Escuela 1.\'cíulica el "Focab11lar10 
Marí/i11w Espcpíol, Fnmcés é Inglés/' 
por B11lo!]io ,~. Nllldías.-

EL PRESID~TE DF. L__.\ RIWÚBLIC~, 

. con el voto del l ;onsejo Federal. 

Oo11siden111do: 

Que es -út.if y ·(!()nvei1!;11t~ qne l_os 
alumnos de la E,;cur.la Naut1cn, adqm~
ran el couo::imicnto de !as v9ces técm
<'.as de la Marina, en los idioUJas Fran; 
cés é IueJés; rn lo r1.1.sped.iv·o á so fra
i:eología J)roi~sinnnl : 

DP.t>·ela; 

Art. 10. Se adopt~'l como text? para 
In E.!-cnela Náutica ti ::vo<'abulario Ma
rítimo Espaf10l. - Fnrncés é Ingles/ ,;o
metido á In cÓ,;si<lcración ·dEJ Golne~no, 
por ·;;n ant_or, e;I q~ci~I. -~le .Mam1a, 
ci11dada1111 Enlogw S. Sa,clrns. 

Art. 20 __ El hliuistfo dt' Gner~á y 
Marina, quedr. en1:1rgado de la eJecn
ción del nrese1ite i)ecrcto. -. -

Dado, fü·macli,, :aellado cou e! G;ª!1 
Selló Naciouai, y refi:etid!'do por el ~
nist.ro d.:: Guern-i y 1\.l~nn~; en el, t a
lacio Federal Je! Gap1toho, eu Cara
ca" á 'J.9 de. ciicier.1bre de 1837.-Aflo 
24 -'.Je' ,; Lr.y y ~9 de la Federación. -

-RI!iR~!OüBX8S LOPEZ. 

R!'fremlado. 

401T 
Resolitciifa M 29 de diciembre- de. 1_887, 

·po1· la cual se re$1it11ye cí. la. ?efiora 
Elisa O;-liz de - A(fa.i-o, la- pe11:.-ro11. que 
le f,i¿. <1coi·d"da r,11 31 de. julio ele 
1873. -

E:;t-ados Unidos de _Veuezuela.-:-~-lllis-_ 
t.erio de Guerra ,;_ Mariua.-Dirección 
de Guerra.-Canicas: t9 de diciembre 
de 1S87.-24.0. 29° .. 

R-esueli<J: _ 
Por disposición dP.I Presidente de 1~ 

República,"' se restitny1: á · la señora Eh, 
sa Ortiz d~~,Alfaro, v11;1da del Ilustre 
Prócer Gen·eral _Demetno Alfaro, el go' 
ce de la pensi6u ·mensual _de ocho ve
nezolanos ó sean cnarenta bolívares, gne 
le fué dccretarln en 31 de jl!liq de 
1873 . cuya canLidn,I se le principia1'á 

_á i>~r dtll . Tesoro J:>úblico, desde el 
·día 1 ~ de ene.ro pr6x1m4? de 18~, e~ 
vez de B 26.6G que ha estado perm-
biendo- -

Comuníquese y pu hlíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, _ 

Fra11cisco- Caraba;!º· 
·4018 

Resol:llció11 de 30 de diciembre de 18S7, 
dispo11ie11do (il!e los coches de- ·t:iaje pa
giien closcie11to.<; bolfrares c1t lugar <le 
cuatrocientos_ 

Estado,; Unidos de Veneznela.-Gobier
no del Distrito Federal.-Caracas : ~G 
de diciembre de 188·7~-:!4°. y 29°. 

Resuelt.o: 
Pa¡·a facilitar el tráfico que se hace 

en carruajes entre las poblaci,,ues, y 
por disposición del President-e ,le la 
Repítblica, se resnelvP.: que los cocb~s 
de viaje,_ que- por e! R~~lameu!o d~- ta 
materia con-cspoudt!o a la 4_ clase, 
paguen por patente doscient.o~ bolívares 
anuales, en lugar de cualror~ie~tos con 
que est.abau gravados. 

La presente Resolución empezará á 
re!?1r desde el 10. - de enero-_ ele lSSS. 

Comuníquese á quieue~ corresponda y 
publíqnese. 

Juaii Q1ie1:edo. 
El Secret.ario de Gobierno, 

J.-· M. Ba<¡l!ero _H11-rfa1lo. 
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4el19 

PRESUPUESTO 

DE RENTAS Y GASTOS DEL DISTRITO PARA EL .AÑO DE 1888 

Fechado el 31 de diciembre de 1887 

EL COXCEJO MUNICIPAL.DEL DISTRITO PEDERAL1 

en uso <le la facnltad que le confiere la atribución 9~ del artículo 21 del 

-~digo Orgánico del Distrito, . 

ACUERDA.:. 

S~ncionar el si&"llente Presupuesto qne regirá desde el día l':' de enero al 

31 de diciombi:e del año de 1888. 

SÉCCION PRIMERA 

PRESUPUESTO DE R_ENTA·s 

Art. 1 ~ S~ presupone como Renta probable del Distrito Fe<).eral, desde 

el 1 C? de enero al 31 cíe diciembre de 1888, la cantidad de un millón setecien

tos mil bolívares, por razón de los ramos siguientes: 

[Intereses de la Deuda Nacional Consolidada .... . 

Medios alquileres de casas ...................... . 

Impuesto sobre casas propias ................... . 

Impuest-0s sobre agua potable .................. . 

Totales al final 

B 

109.2-02,50 

190.000, 

2S.300, 

245.000, 

B 
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Derecho -4e taladros ...... , .........• -•...•...... ." 

Derecho de sepulturas ............•.............. 

Mercado _público ................................ . 

Matadero público ......•........................ 

Impuesto sobre licores espirituosos .........•.. , .. 

~mpuesto sobre aguardient~·de_ caña .....•....•.•• 

Diversion~s públicas ......•..................... 

IT'errenus á: perpetuidad_en el C_ementerio .. " ...... . 

Redención de Egidos : . ......................... . 

Patentes de carros y coches .............. ~. _ .... . 

Impuesto sobre malojo ..... ; ................... . 

Impuesto sobre galleras ........................ . 

A.ferición de pesas y medidás ................... . 
----=-------

~Üstituto·de-Beneficencia [ t-estamentarías] ........ . 

Pat.eñt.es de Industria ............... · ........ : .. . 

Productos de baños de Macuto ............... -~--

M::iltas .... _ ..... __ ............................ . 

Mercado de Macut-0 ............................ . 
. 

Alquiler del local de la sierra de huesos .......... . 

Alquiler del local del' tranvía .............. _ ..... . 

Egidos lcanon anual] ..... : ..................... . 

B B 
. 

2.500, 

10.95Ó, . 

275.500, 

321.032,50 

20.000, 

120.000, 

2.000, 

20.000, 

5.000, 

45.000, 

5.000, 

-500, 

50_0! 

2-0,000, 

270.000, 

3.000, 

2.000, 

1.825, 

72-0, 
. 

1.92-0, 

50, 
1---'---- ------

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.700.000, 
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SEUOION SEG_UNDA 

PRESUPUESTO DE GA~TOS 

Art. ? C? Pára at-ender al servicio del Distrito y á las erogaciones que 

.son necesarias, se presupone la suma- de B 1.356.868,80. 

CAPÍTULO I 

Gobierno del Distrit-0 

El Gobernador ......•.............. 

El Secret.ario •.••..........•........ 

iTres Jefes de Sección á B 320 · cada 

unó ......... : .................. . 

Tres oficiales de número á B 200. ~ .... 

Un ídem archivero. á B 2-00 ......... . 

Un portero ............... __ ..... . 

Gastos de escrit.orio ................ . 

Oo11cejo Municipal 

IEl Secret-ario .. _ . . . . . ....•.......... 

Un Escribiente .................... . 

Un portero 

B 

1.300 

800 

960 

600 

200 

120 

100 

400 

- 200 

120 

Al mes Al .año 

-----------
B B 

ioso 48.960 

----!-------------
Tot.ales al final ........................... : .................... . 
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Gas~s de escritorio.. . . . . • • . • .... . 

Alumbrado del salón .............. . 

Pr~Jecturas 

La Oriental 

Un Prefecto ...................... . 

Un Secretario ..................... . 

Gastos de escritorio ...... ; ......... . 

La Occidental 

Un Prefect-0 ...................... . 

Un Secretario .......•.............. 

Gastos de escrit-0rio ................ . 

Jefaturas de parroqi;tias 

Seis Jefes en Q,.racas é B liO ....... . 

Seis policías .. ·.: ..••..........•..... 

Cinco Jefes en las panoquias forá· 

neas-é B 120 .•................... 

Uno ídem en Macuto .............. . 

B 

20 

20 

Al mes 

B 

:760. 

.. ---•----"--1 

600 

200 

10 810 

i------------

600 

2-00 

10 810 

---------

1.020 

720 

600 

180 2.520 

Al año 

H 

9.120 

9:720 

9-.720 

30.240 

Totales al final. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... - - - - - .. 
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Policía 

La Oriental 

Un. Jefe á B 13,33 diarios .......... . 

Dos oficiales á B 5 diaríos ..........• 

D<'s Jefes de Sección, á B 4,50 d~os. 

~ policías á ·B 4 diarios. . •........ 

!Alumbrado y escritorio ............ . 

La Occidental 

Un Jefe á B 13,33 diarios .......... . 

Dos oficiales á B 5 diarios ......... . 

Oos Jefes de Sección á B 4,50 diarios. 

60 policías á B 4 diarios ............ . 

Milicias del Distriw 

Un Comandante en Jefe ....•...•...• 

12 Jefes Civiles á B 30 ano ......... . 

12 Id· de milicias á B 30 uno ...... . 

1 .Ayudante .................. · .... . 

1 Portero ......................••• 

I-nstrucció,i .Primaria 

U na Inspectora .................... . 

Al me~ Al año 

1----------
B 

400 

300 

273,75 

7.250 

75 

.400 

300 

273,75 

·7.250 

600 

360 

360 

140 

100 

B 

8.298,75 

8.223,75 

1.560 

----1------

2:jO 

B 

99.585 

98.685 

18.72-0 

-------·---- ---·--
Tot-ales al final ..•................................. 
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Un Inspector .................•...... 

Siet.e preceptores en Caracas á B 160 

000 .•...•..•.•.•••• ·. • • • • • • • • · · • • 

Cinco ídem en las parroquias foráneas 

á B 150_- •..... : ................. . 

Once precept-0res en Caracas á B 160 

000 ......•••. . .............. . 

Seis idem en las parroquias forá· 

neas á B 150 ................... , .. 

Festit-idad Na{:ional 

La del 19 de Abril.. ........•.... _. _ .. 

Cárcel P1iblica 

Un Alcaide á B 6 diarios .......... . 

50 _ presos á B 1 clia1-io .....••...•... 

Alambrado y escritorio á B 3 ....... . 

Registros Oii:iles 

Por "73 libros para inscripctones de na

cimient-0s, actas dA matrimODÍ0S y 

Al mes .. 

B B 

120 

1.120 

750 

1.760 

900 4.780 

1---.,...--------

182,5( 

1.523,J;. 

90 1.796.33 · 

defunciones . . . . . . . . ............................... -· · - · · 

Al año 

B 

57.480 

1.000 

21.555,96 

550 

Totales al final ..........................................••...... 
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CAPÍTULO JI 

Rentas Municipali>S 

!El Administrador ..............•.. 

El Cajero ...... _. ................... . 

IEl Tenedor de Libros ............... . 

Un Primer oficial ................. . 

Un segundo ídem .................. . 

Un escribiente...... - ............. . 

Un portero ....................... . 

Gastos de escritorio ................ . 

Recaudación en las parroquias forá· 

neas ..... . 

Mercado Piíblico 

Un Regidor .. : ........... : ........ . 

Un Adjunto ...... , ................ . 

Un Expendedor de papeletas ........ . 

Un encargado del aseo .............. . 

ITres recaudadores á B 4 cada uno ... . 

Gastos de escritorio ................ . 

tUatade,-o Público 

Un Inspector ........... · ........... . 

Un idem del Mercado de ganado .... . 

Al mes Al aüo 

1----·-------

B B B 

l.000 

600 

500 

400 

300 

·200 

120 -

40 

200 3.360 40.320 
1-----------

240 

200 

200 

120 

360 

10 

400 

400 

1.130 13.560 

1-----·I------------

Totales al final ................................................ . 
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• . 

Al mes Al aüo 

-
B· B B 

Un Fiel .de peso ..................... 240 

Tres peones á B 12-0 cada uno ........ 360 

Gastos de escritorio ....... . ....... 5 1.405 16.860 
--------

Arrendamiento del área del Mercaflo 

ele ganados ......................... .............. .. .... ... .. . 1·920 

A.gnas y ,mmtes 

Un Guarda-bosques ge~eral. ......... 200 

Dos ídem ,:mbalt.ernos á B 100 uno .... 200 400 4.800 

-- --

.S'eruicio de agua 

Un Inspector de la ciudad .......... 400 

Un primer celador ...... - ........ - .... 150 

Tres celadores de reparto á B 120 uno. 360 

Dos ídem de (.)atoche á B 100 ........ 200 1.110 13.320 

1 
1 

-- --
.A.c11educto· Gu.muin Blanco 

Un 
I 

Inspector- ...................... 400 

Un Adjunto ........................ 160 

Un Caporal ...... -..................... -.. 240 

Un segundo ídem. - . -- 1S0 i ........... -· 
___:...._ __ ------

Totales al final.. .......... --- ............. .. .. - . - ........ -- -- -----1 
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Al mes Al afio 

----------

Un gaard_a-toma ...... =. 

Un CP-lado1· principal....... . ...... . 

11 peones á B 120 cada nno ..... ·_ ... . 

Alambrado y demés útiles .......... . 

Oementerios 

El General del Sur 

Un Administrador ................. . 

Diez peonl,lS á B 120 cada ano ..... _ ... 

I11spectoría de licores 

Un Inspector ....................... . 

Un segundo ídem ............ . 

CAPÍTULO III 

, Administración de Justicia 

Oorte Suprema 

El Presidente ...................... . 

El Relator.... . . ............. -.... . 

El Canciller ....................... . 

g El Oficial l\Iayor .... , .............. . 

IIEI porlero . . . • . . ................. . 

B 

200 

150 

1.320 

20 

B 

.2.670 

1----------

300 

1.200 

320 

160 

1.500 

480 

-- ---- ------

500 

500· 

_500 

240 

só l.S20 

i 
1 Totales al final ...................... . 

~-;..-;:re??!'>+;S p e F?-*M 

6-TO:UO XIY 

B 

32.040 

1S.000 

5.760 

21.840 

SE- ?A-, 
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Corte Buperio;· 

· J<:I Prcsidcute ... - .................. . 

El fi.cliltor .......................... . 

El Uancillcr. . . . . . . . . . . . . .......... . 

El Oficial i\Jayo1· .......••........... 

Ei portero ........... : ............. . 

Juz!Jado de Primera It1sim1cia 

El Juez ............................. . 

El Secretario ........................ . 

El port~ro ... 

J11zyad-0 clel- Crimen 

El Jaez ........................... . 

El Si::cretario ...................... . 
l; 

IUn escribiente ...... ··:····· ......... . 

U 11 portero ....................•.••. 

1 G~stos de escritorio ................ . 

1 J1(zycclo ele Distrito 
H 
¡., 11 1 1J -i ::;ne;•º ue. ue,, ................... . 

B 

500 

500 

500 

240 

so 

no 
400 

so 

Al mes 

B 

l.S20 

1.200 

----- ----------11 

600 

300 

HiO 

so 

10 1.150 

400 

Al año 

B 

21.840 

14.400 

13.SOO 

4.800 

ül 
91 
1;1 

Totales al final. .................................. _ ............ . 
ijl 

Pi 
1 
~ o 
8~~,~~,!';)-~~JF7&:Y?:---:SilrG....m+& 5ñ- QE- 22ffis&+±ec> ** 
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CAPÍTULO IV 

~nstitnto de Beneficencia. 

Oas<i <le Be11efice11cia 

Un Médico Cirujano ............... . 

Una Ecónoma .................... . 

Una ayudante ..................... . 

Una enfermera .................... . 

Una primera cocinera .............. . 

Una segunda idem ................. . 

Una sirviente ...................... . 

Un portero ....................... . 

Para IGO asilados á B I diario ....... . 

A.Jambrado, la""ado y aplanchado á 

B 5 diarios ...................... . 

Hospital ci1:il pam Hombres 

Un Médico Cirujano. . . . . . ........ . 

Un DCÓoomo ...................... . 

Un primer practicante ............. . 

Un snguodo idem ........ _ ........ . 

B 

160 

120 

40 

24 

40 

20 

s 
40 

4.866,6() 

152,08 

160 

120 

100 

GO 

4& 

Al mes 

&l + s:; - i3d5 S A!> id 5 • ":'~ 

1 Al afio 

B 

1 

1 
F. 

5.4-70,74 65.G4S,S8 

1 
1 
" 

Dos sirvientes á B 60. . . . . . . . . . . . . . 120 1 ----------'~ 
se·-,sss& 4i-:- - &er:!l"Z:-i 

I¡¡ 
Totales al fina!. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... -- . . . . . - . - ... -.. - . li 

l:f !: 
¡.;e¡;-¡;&;'(V-~~~~--~ 
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Un cocin<:ro ....................... . 

Enfermos 150 á B 1 diario .......... . 

Alumbrado, lavado y escrit-Orio ...... . 

Hospital de carJda<l para fllujeres 

Un l\lédico Cirujano ............... . 

Una Ecónoma ..................... . 

Dos practicantes á B 60 cada uno ... . 

Dos sirvient-es á B 60 idem - ........ . 

Una enfermera .................... . 

U na Cocinera ................... _ . 

Enfermos . 75 á B l diario .......... . 

Alambrado, lavado y escritorio ..... ·. 

_ Hospital- de Utzaros 

Un Médico Cirujano ................ . 

Un Ecónomo ...................... . 

Un practicante ....................•. 

Dos sirvienbisá B 1,50 uno: ...... -.. . 

Un enfermero ..................... . 

Un primer portero ................. . 

Un segundo ·ídem ................... . 

Torales al final. ......... . 

B 

60 

4.500 

76,04 

160 

100 

120 

120 

60 

60 

2.2Sl,25 

·76,04 

160 

160 

120 

90 

100 

120 

so 

Al mes .Al año 

-----------------
B B 

5.196,04 62;352,48 

2.97"7,i9 35:727,48 

---·--------------
- .............. -.................. -··· ... . 
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lO0 enfermos á B 1150 diario ........ . 

Lávado, alumbrado y gasJos de es. 

critorio á B 10 ..................•. 

Asilo .Naciona.Z de enagenados 

Un Médico Cirujano ............... , 

Un Guardián y &ecretario ......... . 

Un Pract-icante ................ . : ..•. 

Un Ecónomo ........ :· .........•.... 

Una enfermera ................... · .. 

Una lavandera á B 2 diarios ....... . 

Una cocinera ...................... . 

Noventa enfermos á B l diario ...... . 

Alumbrado y lavado ............... . 

B 

5.018,75 

300 

2-00 

160 

90 

100 

60 1 
45 

2.737,50 

12(1 

Al mes 

B 

6.148,·75 

3.588,50 

- . ------------
Botv,a 

Por medicina para los Institutos de 

Beneficenci~ ..................... . 

On Capellán de Hospit.ales .......... . 

l::,'alubrillad pública 

Un Médico de ciudad ............... . 

2.400 

200 

200 2.S00 

Al año 

B 

73:7S5 

43.062 

33.600 

,___·----------------
Totales al final ................................................. . 
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C.:\PÍTül.-0 V 

Ornato del Distrit9. 

Paseo. G·uzmán Blai!C{) 

Un Inspector del Paseo ............ . 

Dos celadores á B 150 nno..... . ... . 

Un jardinero jefe .................. :·; 

Seis peones jardineros á B 120 ..... . 

El Secrefario de la Junta de Fomento 

Plazas y ja,-di11es públicos 

Un Jardinero mayor .............. . 

Dos peones á B 5 diarios ........... . 

Diez ídem - 4 -

Uno iden - 3 -

Ornato de Mcic1tlo 

Un· Inspector ..................... . 

Recaudador del Mercado ......... · .. . 

Expend.edor de billet.es de mar y río 

Recept.ores de ídem ídem ........... . 

Totales al final ........... . 

Al m~s Al año 

------·--------
B 

600 

300 

400 

"720 

120 

B 

2.140 

1-----'------

400 

300 

J.200 

90 

220 

160 

i20 

240 

1.990 

B 

2.5:752 

23:SS0 

-----·----------=-
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Un jardinero del parqne ............ . 

Dos peones jardineros ............. . 

Un guarda t-anque ......... . 

B 

120 

240 

40 

Al mes Al afió 

------ --------
B B 

1.140 13.680 

---~--i~~-'----~-

Cría del· gnsauo de seda y .caltivo de 

la morera .............. -- . , ....... . ~ºº 2.400 

Teatro. G:uzmcfo Blanco 

Un Inspect.or ............ · .... _ ....... . .400 

Un portero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 i 560 6.720 

1---1----
Uu Inspret-0r d~ coches ........ _. ................ . 

Un enc.·ugado de la limpieza de los puentes y cal· 

zadas .............................. , ........ . 

Uu sirvieute eu el Palacio <le Justicia ........ · .... . 

Dos Inspeetores del aseo urbano á B 200 uno ... : . 

Un conductor ·de basuras ........ ,_ .............. . 

Un Inspector. del alumbrado público ............ . 

1.250· lámparas de gas 4 B 0,50 cada una al dia, 6 

sean B 625 ......................... · ...•..... 

900 lámparas de _kerosene á B 0,25 cada nna al día, 

B 225 .......... · ............................... . 

Totales _al final ...................... . 

160 

60 

GO 

400 

210 

200 

18.-750 

G.843,75 

1.92-0 

-,2-0 

"720 

4.800 

2.520 

2.400 

225.000 

82.125 

---- --1-------
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.Mant-ención de aves en el Pase.o Guzmán ·Blanco .. 

Tres vestuarios para 120 Rondas de policía, en los 

' tres cuatrimestres del añ9 .................. : . 

Diferencia que se a¡µica á Rectificaciones del .Pre-

supuesto .. _· ...... : ........ : ..... -....... : .... . 

Al mes 

B 

435 

Al&ño 

B 

5.22-0 

8.rno 
1.356.868,80 

343.131,20 

Í.700.ÓOO 

Art.. 3° El Administrador de Rentas Municipales del Distrito n·o hará 

ning~na erogación qrie 1;10 sea conforme en fodo con este Presupüesto. En-caso 

de que ~ea necesario la erogación de alguna ·_sama, ~l Administrador- de Ren·; 

tas la hará mediant-e la orden comunicada· por. fa Gobernación ; y con cargo 

al ramo de Re.ctifi!!8ciones del Presupuésto. 

Art. 4° · ·Dése cuenta al _ciudadano Presid_ent.e d8 la Repóblicá por ór: 

gano del ciudadano Gobernador del-Distrito Federal-para su aprab_ación. 

Dad~ en el Palacio Municipal á 30 de diciembre de 1887.~Aüo 24° de Ja 

Ley y 29° de la Faderación. 

El Presidente; 

· Él_ Secretario-Municipal, 
Juan Que,:edo. 

G. A. Kuhlmami. 

-Gobierno del Dist-rito Federal.-Caracas_: 31 de diciembre de 1887.-24° y 29° 

Dada cuenta al cim1adano Generar Presidente, de la R-epública, del ante

rior Presupuesto, ha tenido á bien aprobarlo.-Devuélvase al Concejo 

Municipal ~ los efect-0s de ley.y publíq-ue_se. 

Juan Queveio. 
El Secretart-0 de Góbierno, 

J. M. Baqtte!'º Hurtado. 
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Dcc;-elo de 22 de eí,ero de l~S -re!Jla1111mia .. 
·;·io de la Ley sobre propiedad intelec
tual: q11e- com¡mmdt el- Reúlame11to de. 
Teatros. 

EL PREcSIDE~;TE DE LA REPÚBLICA 

con ei voto del Consejo Federal, y.en 
uso de la facultad que concede al Eje
cutivo el articulo 54 de I,\ Ley sobre 
pt·opiedad iutelecctual: 

Decret,,: 

TITULO PRIMERO 

.De las obras 

Art.. 1 ° 
re la· Ley 
se llevará· 
folia<los. 

CAPÍLULO l 

Del Re!J·itlro 

El Registro ú que se refie
sobre propiedad intelectual 
en libros . encuadcmados y 

Art .. 2 ° Eu la primera págiua de 
dichos libros se estampa1-á una nota, 
fir~ada por el funcionario {1 quien com
pele llevar el Registro: cu la cual se 
expresara el objeto á que estí1 destina
do, la fecha. cu qne se abre y el núme · 
ro de folios l!Ut! coutien<!. 

Los demás folios set'án rubricados al 
principio de la página por el mismo 
funcionario. 

Art. 3 e Los lib1·os destinados ai Re· 
gist.ro se1·vi1-áu hasta ocupar todos sus 
folios útiles, Y: llenos que sean; se reem
plazarán con otros lib1·os eu los cuales 
se observarán para abrirlos las mismas 
·formalidades. 

Art. 4 ° A cada obra t"C!!i.st,rada se 
le asignará el número ele ·orden que le 
corresponde según la fecha de la ins
ct·ipcióu. 

Eu los ejt>wplares p1·ese11tados se hará 
coustm· en la púgiua siguieni-e á la por
tada . .la obm con la fecha. v número de 
orden respect.i \'O. • 

Esia nota sct·ú firmada ¡,or el fuucio
nm·io pt·ecitado v sellatla con el i::ello ele 
la oficina. 

5.1 
.Ai-t.. :í ~ Los Ho\Jicrnos civiles á ltUe 

se refiere la Ley, son : el Presidente en 
las capitales de Estados, el Gobernador 
eu el Distrito Federal, y en ias Sec
ciones lle los Eiitallos donde los haya; y 
el Jefe Civil en las demás poblaciones, 
donde oxistnn institntos federale.~ de se
gunda Eonscüanza. 

At·t. G O La r..utoridacl Givil á quien 
corresponda llevarú 0011 los mismas for
malidades el registi:o ~1~ las obrn;s _que 
se le eD\ien para rom1t1rla.s al Mrn1ste
rio de Instrncción Pública. 

.Art .. '7 ° Se erÓgarúu por el Tesoro 
Nacional todos los gi\stos que al Minis
terio lle In.stru~cióu Pú!_>lica, l}niversi
dades v Colegios Federales oce.sicnen 
la com·pra. de libros para el registro . 

Art. S O Hecho el régistro de la pro-_· 
piedad, ·et.e., se expedirá al inte1·esado 
una cert.ificadón que lo compruebe, y 
copia de elia se pnblicarú en la ·Gace. 
l<t 0./foial de la República y ou la del 
Estado de donde es vecino aquel. 

Esta cerLiflcaciún ;;e 1·edactará ¡tsí: 
"N. N. (Miuisti-o UlJ Instrucción Púbiica 
ó Rector de la Universidad ó Colegio 
Federal lle) certifico: · 

•=Que á solicitud del cindadauo. 
vecino de ....... s,1 ha inscrito en esta 
fecha en el Re!!istro de propiedad in
telectual que se·lleva en esrc Miuist.e
t.erio ó instituto la obra de (lii.c>ratnra, 
ciencias .. :.) titulada .... cuyo autor l tra
ductor, arreglador ... -1 cs.... y perte
nece eu propiedad· iL .... [ó al mismo 
autor ... ] · 

•=Dicha obi·a ha sido imp¡·esa [ó !ito-
!!t·a.fiada ..... -1 en. la· imprenta tó lito-
grafía .... J ele... en.... [lugar de_l es-
tablccimieutoj 11úu ele .... es la lpnme
ra ó segunila, etc .... J edición, la. c~al 
consta cie .... ejemplares y comprende 
1 uuo, dos, etc .... ] ~o~o.s cu [S = , -~ 0 , 

et-e.] con lt.tuta.:;J pag1!.Jas cada tomo, la 
fecha de la publicación es la de .... 
16 'la mism~ dt: la imp1·esión]._ El pre
seutaute eutt·cc,o lu;; cuatro -eJemplares 
firmados que ~equi~1·e ht Ley_:: 

= 
[ Lugar y fecha de la cert.ilic:acióu J. 
Pirma. y sello. 

Art.. 9 ~ Cuando se ·trate ,fo. ob1·as 
d1·amúticas 6 nrnsicale;;, representadas ó 
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ejecutadas en pµblico, pero no · impreª 
sas, la certificación se reda,:tará para 
su publicación en los términos siguien
tes: 

"N. N. (Ministro de Instruccióu Pú
blica 6 R-ect-0r de la. Universidad 6 Co· 
legio Federal de· ... -1 cert-ifico : 

t~ de ellos, y si la mayoría·estnviese ó hu
biese ~mpate, por la no publ_icacióu de 
1~ obra, e~ decisióñ se~á la que se so
met-erá al dictamen del consejo. 

. Art. !~· La autoridad ~ivil que .pre
side sohc1turá de los herederos ausentes 
del ~ugar, qne manifies~n su_ opinión por * 
e~nto, para que obre sus efectos ante el 
consejo de familia. "Que á solicitml del ciudadano. . .. 

vecino de .... se ba inscrito en el Re
,gistro de propie-dad intelectual que se Art. 16. Si los-herederos son menores 
JI""ª en ~t~ [Mi_uister_io ó ~nstitutoJ la los r_epreseutarán en estos actos sos to
obra -dramatica [o mns1cal) t1tnladá. _ ._. tores 6 curadores i pero, cuando varios 
cuyo aut-0r ~traductor ó arreefador) menores estuvieren bajo 1~ guarda de no 
es.... y pertenece en propiedal á __ .. solo tut-0r 6 cui'ador, se considerarán co· 
(6 el mismo aut-0r 6 traductor _____ .J mo un solo voto. 
Dicha obra iné presrntada ló ejecuta- ¡ .-- - · 
daJ en (?Óblico .... [aquí_el lngarydía :~rt.1 1

: _s1 entre los ~erederos hu
de la pr1m~ra representación]; :v por 00 b,e~e _?I.0 Jei_es ~adas, la.,, rep~eseuta
estar impresa [6 tito!!rafuldaj "tocla,ia. · rá~ lo.,, mar_1dos,conforme al derecho- co-
se ha present-ado el efemplar man·uscri: muo. 
t-0 firmado que exige la Ley, el cual Art. 18. La autoridad civit" -00 tiene 
qi_ieda depositsido aqní." voto.en la deliberación, que se pnblica-

[Lugar y fecha de la certificación.) rá por la prensa, sea cual fuere el resul
tado. 

Firma y Sello. 

CAPÍTliLO TI 

Del consejo de. jamilia 

Art .. 10. .El consejo de familia á que 
se refiere el artículo ·42 de la- ley sobre 
propiedad intelectual se firmará con cna
tro de los parientes mayores de edad más 
próximos del a~tor firmado: vecinos del 
l~gar en que resida e-l heredero, 6 la ma
yoría de ésto:;_cuaudo sean varios. 

.Art. 11. .Estos parientes los escojerá 
la primera autoridad civil, á solicitud de 
cualquiera de los herederos ú otra per
sona que te_nga iut~rés en ello,-

Art. l:::'. A falta de. parientf:s serán 
llamadas á consti;uir el consejo de fami·
lia personas de conocida ilnstración y 
propiedad, prefiriéndose siempre á las 
relacion·ai.1as y amigas del autor di
funto. 

A,-t. 13. El fiincionariu civil antedi
cho presidirá el consejo de familia, al 
cn6.l. concnrriráo si quieren los herederos, 
y resolverán por mayoría de votos sobre 
la publicación ó no publicación de la· 
obra. 

Art. 19. Para qne ha,:;•a decisión- eu 
el consejo respPCt-0 de la no publi_cación· _ 
_ de la obra, se ~ecesita que por lo menos 
tres de los miembros qne lo componen lo 
de<'laren así. · 

CAPÍTULO III 

De la p~u~lidad 

Art-. 20. Los -propietarios que decla
ren al frente de sns obras -haber hecho el 
depósito legal, y no lo realicec dentro 
del plazo fijado, incurrirán en la. penali
dad que para hiles cansas ·señala el Uódi
go Penal. 

A_r~-- 21. . Para poder exiuir la respou
sab1hdad a que· se refiere hl artícnlo 45 
de la Ley, todqs los comerciantes y ex
pendedores de libros nrievos deberán lle
var un registro. donde se hat!a constar 
el editor é im'presor de las obras que 
ponga~ en renta, y el que omitiere esta 
formahdad será rPsponsable con arreglo 
á las leyes. 

CAPÍTULO lV 

Del tránsito del a11tig1io al. 1mero 

sistema 

A1f,. H. Criando los herederos sean ~rt. 22. Las obras qn~ á la publica· 
vario;:, se tomará en primer lugar el vo- ción de este re~lament-0·no hayan emra-

Recuperado de www.cidep.com.ve



~ 53 

do eñ el dominio público, y tengan· ase
guradá so propiedad con arreglo· _á la 
legislacióu ·aut-erior, no necesitarán He
nal' las on.:vas prescripciones legales. Pe
ro los autores ó propietarios que lo crean 

· conveniente po~tiín coüvertir. la·s anti
guas, en nuevas inscripciones con arre
glo ~ las prescripciones de est,e regla
mento, siempre qoe hagan constar bajo 
so responsabilidad, y con toda exactitud, 
la fecha de la publicación y de la presen
tación de_ la obra en los antiguos .-egis-. 
tr<1s, y por lo· tanto el tiempo que las 
obras gozan de los derechos de la ley. 

Árt. 23. La indemñizacióo á que se 
refiere el artículo 55 de la ley, la fijarán 
lo.:; peritos que nO!ftbreo las_ partes y UU 

tercero nomb1·ado por el Juez eu caso de 
dis~ordiH, según las reglas establecidas 
para tales casos por el Código Oi vil¡ pero 
dich~ iodemnizacióíí solo t-eodrá efecto 
respecto de las exist~ocias que se presen
ten debidamente documentadas. 

Ar.t. 24. Los derecho-habientes de los 
autores, á quiene:;. según la ley de S de 
abril ·de 1S53, haya. vuelto ó hubiere de 
volver la_ propiedad, podrán inscribir los 
derechos en el ·registro, una vez que el 
artículo 52 de la ley deja á salvo y reco· -
ooce los derechos adquiridos bajo la ac
ción de las leyes anteriores. 

Art: 25. Loi;; que por haber enajena
do la propiedad .de una· oora antes del 
8 de abril de· 1853 hayan de recobrar la 
propiedad con' ·arregl9 á la citada Ley 
sobre producciones lit-erarias, acreditarán 
al foscribir so de1-echo,· para que Qe este 
modo conste en el 1·egist-ro -la fecha en 
qne r~ol.ira dicha propiedad. 

Art. 26. Los ·compradores de propie
dad literaria anteriores ·á la Ley de 8 de 
abril de 1853, ó sus derecho-habientes, 
qne en el t-érmino de un año, contado en 
la forma que previene est-e 1·eglameoto, 
no inscriban su derecho por el tiempo 
que les otorgó aquélla, le perderán y vol
verá la propiedad desde luego á quien 
corresponda. · 

Disposicio11es t,-a 11s;¡<>1·ias 

Art: 27. El plazo de un año que para 
verificar lá inscripajóo conP-ede el artfoo
lo. 36 de la ley, pr~ocipiari á contarse 
desde el día en que se. abuoc,ie en la Ga
ceta· Oficiaf,qoe · quedan organizados los 
registres,-t>bje~ de est-e reglamento. 

Árt. 2-S: El Ministerio de Instrncción 
Pública dictará en el más breve piazo 
posible las disposiciones oportunas para 
la organización de los registros de la 
propieda•l intelectual. 

TITULO II 

· De los Tea'tros 

CAPÍTULO 1 

De las obras dramáticas y 

,1wsicales 

Art. 29. Las otiras dramáticas y mu
sicales que se- ejecuten en público, esta
rán sujetas á todas las pre::cripciooes de 

·la ley de pr9p\edad intelectual y á las 
especiales que se ~et-ermioao en el pre
sente reglameot-0. 

A.rt. · 30. No podrá ser representada, 
cantada ni leída en pñblicc; obra alguna, 
·manuscrita ó impFesa, aunque ya lo haya 
sido en otro Tel\tro ó Silla de espectácu
los, sin previo pe1·miso del propieta-
rio. · 

Art, 31. Los Prc;:identes de los Es 
tados, y donde estos- no residan, los Je-. 
fes civiles, mandarán snspendet· iome· 
dial-amente la representación ó lectura 
que se haya anunciado, de toda obra li
t-eraria ó musical, siempre que el propie
tario de ella ó su representante acudan 
á su autoridad en queja de no haber ob
tenido las empresa;; el correspoodic_nte 
permiso, y ano sin necesidad de reclama
ción alguna: si les constare que semejante 
permiso no existe. 

Art. 32. El plan ó argumento de una 
obra dramMica ó musical, así como ¡;u 
título, constituyen p1·opiedad_ pai-a el que 
las ha concebido, ó para el que h1tya ad· 
quirido la obra. 

En· su consecuencia se castig111,í como 
defraudación el hecho de tomar en todo 
ó en parte de una obra Litera~ia ó n.usi 
cal, manuscrita ó imprl!Sa, el t-ítnl9 ~ 
argumento ó_ el texto para apliMt 
otra obra dramática. 

Art. 33. En los parodias no p,;drá ·. 
iot1'odncirse en ~lo ni en parte, sin-.coo
sentimieuto del propietario, ningún trozo 
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lit-eral; nf melodía aignna de la obra pa
ro~da. 

Art... 34. Todo· autor conserva el ·de
recho de CQ_rregir y -refundir sus obms, 
aunque las haya enagenado. 

La simple corrección no .altera las 
r.on~ciones del· contra~ -de yenta qne 
hub1e.;e. celebrado·:. pero· ta refundición' 
·si in~rodujese variaciones esenciáles, 1~ 
autoriz_a á .percibir un_a _te.rce.ra part-e de 
los derechos que la representación de su 
a~gto devengue. 

Fuera de. est-e caso, la -refundición de 
una obra dtamé.tica, qm, no haya pa.sadQ 
al d(?minio público: ~onstitoye-_defrauda
ción ¡ si la obra hubiese pasado al domi
nio público, el refundidor 6 su represen
-~nte percibirá los derechos con:espon 
dientes. 

se entre ·m~dian_t-e pago, sea :·cpajqu11¡r~
la forma en q~e-_éste_se~exija; disfrutarán 
de · todos:ros beneficios de .. lá ley de- J)!O: 
piedad int-electuel. · 

Ai-t. 40. Los: co-aofoi-es de lina obra
dramáti~ 6 ~risica1,· que· désistao ·de Ja 
colaboración:com_ón antes.de términarla; 
6 lícuerden no publicarla. ó .representarla 
despu~_de termI1iadn, ~ólo. -pód~~- dis=
p_oner ce : la parte· qu~ cada a.no _de 'ello3 

· hayi_l·col~borad_o én_ la misma obra., salvo 
pact-0· en contrario. · · 

CAPÍTULO ll 

De la aamisi6n y repres_enlaoión de las 

obras i:lrci1i_iáticas y nwsicales 

Ar.t. 41:. La empresa· que admita P!lr!l 
· so lectura noa obra nueva dramática ·6 
m(!Si~l 9-ne no -~ayá _sido representada 
en. nmgu~ .~tro ~e Venezuela-, entrega
rá un recibo .de,la misma· al qne la pre
sente. 

. Art. 35. _ Nadie puede arreglar w1a 
obra dramática de otro aut-0r, ni_ aun 
cambiando el título, l9s nombres de los 
persor.ajes· y el lugar de la acción para 
adaptarla á un~ ._·composición · í:nusicál, 
sin consentimiento de su autor ó·de su 
propi~~rio si la. hubiese ··enajenado. Si·· Art. 42. _Presentada que· sea.una obra 
este arreglo se. hubiese hecho en el ex- nueva dramática 6 mus_icar- á la- e~presa 
~j~r?, ~l aut-0r dela obra original; sio de un teatroó sala.destinada á espectácu
perJwc10 de lo que estableZC!lD los tra- l~s pú~licos, manifestará .al autor (, pro
tados int-ernacionales, pe!:_Cibi~ los (1ere-. p1etario 6 á su representaüte, en el térmi, 
-chos de representación- en Y euezuela. no de veinte· días, si la· acepta ~ no· para 
aunque-la obra se ejecute en idioma dis'. sa representación. 
tinto de aquel eñ que . primeramente se 
escribió. · En:.er cáso de qüé no conviniera á sos 

iñteri:;;e.,¡ la ,admisión ·dela obra pr~sen-
Art. 36. También -será necesario el tada; la devolverá_ sin más e:fplicaciónes 

pérmiEo del autor y del propietario para en el t-érmino prescrit-0 en el párrafo an
t.omar· d argumento de una novela· 6 de· terior, .ecogiendo · el r_ecibo corres-pon· 
otra obra literaria no .teat-ral y adaptarlo dieñt~. 
á una drag;iática. · · 

Art. 43: Los autores 6 propietarios·, 
Art,. 37. El iuitor·· que enajena urn1· . ~ sus rep_rese~tailtes liÉlneü siempre de

obra drrunñtica coriserve el deredio ·de recho á 1"eclamar-la devolución de sus 
velar por su .reproducción 6 representa- obras-literarias 6 musícales antes de so· 
ción exacto~ siQ_ perjuicio de· que el pro- admisión de_fiuitiva por la emp~esa. 
pietario haga uso también de este de-
recho. Art. 44. -Admit-ida una obra nueva 

por la elñpr1:,sa, ésta y- ·el. _propiéta~io fi-
Art .. _ 38. En uingú!l sitio público don-. Jarán ·de coníírn acuerdo Y- -por escnto la 

de los cóocurrent-es pa.,,auen ~tipendio éP.OC{l <Je·. la represenf.ación. 6 ejecución, 
ó.]lsistan ~tgitall}ent-e podrá ejecutarse que poc1rá· ser en plazo fijo.ó:po_r tu_fóo 

tido 01 eñ parte obra alguna literaria ri~rosos, el cual se en~nder:{l vigente 
tJlllffllSlcal en otra forma que la puolicada m1entras_continóe -en el niismo teatro la 
por so autor 6 propietario. · empresa que ádmitt6 lá obra. · ·· 

.A.rt. 39. La música p_m·all)ente ins Si la einpr~sa · a:ceptlira·'·µ.!]a uuefa 
t-rnmont-41 y la· d~ bailes _que se.ejecute · obra con la cQ.ñdición de qúe· ~l.aotQr ha 
en teatros 6· en sitios públicos·en doude_ de.hacer en ella corr~cij)nes¡ !!J)-se cqn·· 
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siderar! qtle .la admísión e.s _deftóitiva: 
níient-i'ss·aqn"ellas llO· esf,é_o ile~ptád as ·por 
la·emp~a. 

Art. 45·. :E1- torno -soio se observará 
entr:e las ·.,obras irn·e,~ru,-_ qne se líutiesén 
s.~jetado'á estif cót;1dici_ón. 

.~as ·de rep~rt-0no. no -!e alterarán, y 
h•s··e~pre~·cónser.~~r{ui ~emJ?re e1 ·de: 

:·reéh"o de,-hacér:fos representa·r_ cu11ñd_o _lo 
creyeren con \'enieiit.e· lt _sus íñtereses.-

_No obstante, están en la ·peecisa obli
ga~ión ·de -représeótar.-:nua . !?brli venez~
lam, por cada dos extranjeras. 

Art. 46. · Las empresas Ueva}-án -un 
r.egistro,· en el cna-1. harán cons_tar la fe-_ 
cha de la.adni"isión ele cada obra nueva-y 
las condiciÓne.s que hayan :est-ipnlado con 
los respectivos ·autores. 6 propiet-arios.-

Art. 47. La· empresa qn_e acepta una 
obra nueva debe hacer á SÚ costa las CO· 

·ña_-y si!). perjnicio·-qe Je.· ?~demoización 
que como auror ó pro¡netár10 de la obrs 
Hf corres'¡ioñde: 

Art. ~50. Cuándo. una obra nueva ha 
·sido admit.ida en. pri teatro, .e! autor 6 
~.pr.opi.éf-a_rio · no puede hác~rla ~epresen~ar 
. en otro teátro de· la mu;ma poblac~óo 
dejit-ro ·de la temporáda/sa:lvo pact-0 eg 
_co!)trario; ó -mientras o~ ~1::sen l_os ~om
promisos qn~ haya contrai_do con· la 
primera empresa. 

A·rt. 5i. .·A __ la empres·!\ del tüt~o co· 
rrespona_e fijar él ·orden, el· dia .y. las 
nora~· de l_os- e~sayos. 

Art. -.5~. El ant-or tiene siempre dere
cho á .hacer el reparto de los pápele~ 
de _su obra, ·y á dirigir los ensayos, ·c;1e 
acne.rdo-cou- el· direct-0r de escena. Tiene 

.asimismo el-·-- derecho de permanecer 
entré bastidor.es siempre· que s~ ·repre
senten sus _-obras. · 

pia.s m·annscritas . necesarias para el es- A.rt.. 5.a·. .E.o _ los . carteles 6 pro-
-t~aio y reprei;eutación de ella, ·devolví.en- gramas impresos 6 manµscritos ·de las 
do -_~l original al autor_ .ántes de-empezar funsiones se arinnciarán precisamen
los ensavos, .te las' obras ·con sus·_ títulos verda-. .._. 

. . .. . . . . · deros sin. adiciones ni ·supresiones, 
~l _an~o~ 6 P_~opi_etai:io, .p_o~ s~ par_te, y_ con_ los .nomb~es de sus autores 6 _ 

re"!sará· Y:_rnb~icara una de las copias traductores,. castigándose con g:;1,1ftas de 
_ completa: Y fohada Pª!.ª resgua~do . d_~ ~ien~-0 á quinient-0~ bolív1,1res que podrán 

l~ empresa. - Esta copia hará fe- en -Jm imponer los _P~~side!)tes de_ lo~ Es!ados 
cio. 6 los Jefes C1V1les donde ·aqneílas auto-

. ridadés no residie-Sen. - La omisión ,· de 
Fuera de est-e caso, nadie puede ha~er cualqui_era de eEt-OS requisitos, lo9 cuales 

reproduccion·e~ _ ni copias de ºI!ª: obra se observarán aún para l!l5_ oh~ 9,ue 
·dr~áticá ~ musicaJ,_-· ni ven~e'rl~ ni ~l- hubiesen pasado al domiµio. publico,. 
qmlarlas sm penruso .di:l. p~op~eta!"lo, ·sin qué tampoco puedan en ningún ca
aunque l~~. ob111S -~o .hn~ie~i,n. sido im- so anunciarse con sqlo los títulos:gené
presas, m·eJecnt.adru_; en J?0 bh~, con ar~e:. ricos de tragediá, drarµa, comedia, zar
glo ~ lo dispuesto por la ley-de prQpie- zuela, zainet-e füi de .fiesta- y otros. 
dad m~lectual. · ' 

Art. .48. El COmP.ÓSitor Ó. propietario 
"de úná .obra·· uúeva _musical- debe facili
tará la emprésa del !,estro una partitura 
~ompletamérit.e.- !Dstrnmentáds,. que le 
·sera devuelta .. al -terminar -la temporada 
t-eatral, salvo pacto en· contrario. 

:A:rt; 49. El ·auto·r - 6. .propietario de 
la ·obra nueva admitida coi;itrae,Ja obli-· 
·gáción de d~jarla represeut-ar:en el Tea
-tro q.ne la ha aceptado, á no .ser que_ 
0haya 'terminado la temporada teatr~~ sin . 
habe~e-.pl!esto en escena; 6 se fal~_ por 
la .empresa·á · alguna de las condimones 
convenidas. En_ ambos casos queda facul
tado para_ retirar Ja obra, ~i~ que ~a 
empresa p_ueda _hacer ·reclamación algo-

Art. ·54. La redacción del cartel, en 
19 que · concierl!~ lt una. obra n_nev~ c9-
_rrespond(l :ar autor ó . autores, . qmene~ 
pueden impedir 6-exigir que se publjque 
su nombre antes del esti:eno. · 

Art.. 55. Las empresas no podr4n ha
cer. variaciones, adicioµes ni ~tajos .en· 
el texto de las obras siñ -permiso de 
los ·aut-0ies. 

Art. 56. La· empresa 09 está Óbli'A
da, á menos· que otra cósa -se estipñle; 
á emplear más que los trajes -y -las de
coraciones que el teatro posea,·s_ie,mpre 
q ne n~as . y C?t~~ . no , sea_n c~m tra~os 
.al· caract-er d1St10tivo o h1stónco de la 
obra, 
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Art. 57. Las empresas tienen obliga

ción de dar pClr lo menos tre·s repre
sentaciones consecutivas de una obra 
nueva, cuando ésta -.no haya sido ~pm· 
plets'!1ente .rechaza~a I_>?r el público en 
la pnmem reprrsent-a.c1on. 

Art. 58. Las emprE:sas pR.garán á los 
propietarios de ohra.s dr11máticas 6 líri 
co-dramát.icas ó á sus represP-nlantes, 
una indemnización si se ne!!'aseti á po' 
ner en escena la obra nueva admitida, 
6 si no lo hiciesen eu el tiempo con
venido, salvo el caso de que habiendo 
entrado en t.nrno riguroso no ·haya al
canzado· el ti~mpo deuiro de la tempo· 
rada teatral para su representación. 
!';sta iu1lemni:r.ación será de jB 250) dos
cientos cincuenta bolívares para las 
obras en un acto; 500 para las de dos 
y 750 para las de tres ó más actos. 

Art. 59. Lo.;; propietarios que retiren 
una obra nne,a después de admitida 
dentro de la temporada teatral, faltan· 
do á las condiciones estipuladas1 que
darán sujetos á igual indemnización en 
favor de la empresa y á abonar el im
porte de ·1os gast-0s que la mism.a hn· 
biese heeho es:pre;;aweatR para ponerla 
en e.,cena, previa la correspondiente jus· 
tificaci6n. 

La.s e~presas de teatros y los propie
tarios de obras dramáticas ó musicales, 
quedan además sujetos recíprocamente 
é t-0dás las responsabilidades que·resul
ten de 111, falta de cumplimient-0 de sus 
rt>specti vos contra tos. 

Art. 60. El prupiet"8.rio de una obra 
dramática ó musical ó sn represent11onte, 
podre retirarla del teatro donde se eje
cute cuaudo - la empresa deje de abonar 
un solo día los derechos corraspondien
tes; si la obra pert.enece á ·dos ó más 
propietarios, cada uno de ellos estará 
fncnltado para adoptar esta determina
ción. 

Art. 61. Las disidencias de int-ereses 
que se susciten entre los copropi.et-arios 
de una obra dramática ó musical, res
pecto á las cotidiciones de eu admisión, 
y!'. represent-ación ó ejecución eri cada 
teatr·> ó local destinado á esper.táculós 
públicos, se re.solverñu por mayoría de 
vot-0s, si los propietario.;; de la obra fue
sen mús de dos ; y si n.J excediesen d~ 
de est.c níuuero, se nombrará por ambos 
propiehlrio:;: un jurado, compnest-0 de 

cuatro literatos_ 6 compositor.:es de mú
sica, y otro ·por la ant-0ridad civil que 
tendrá el carácter _de Presidente, los 
cuales _resolverán· de· plano amigable-· 
mente el asunto. 

Art. 62. Los casós_ fortuitos en que. 
·nná empres!! pnede suspender sus ~~ñ-. 
tratos. con acnerdo de la auio.ridad, son: 
1 -~ Pe3te: 2 ° T1wrernotos. !l-? Lñt o 
Nacional. 4 ° Perturbaciones del orden 
público qne obligneu á · snspen~ler · !as 
representaciones. 5 -~ -La prohi_bi~ión de 
u_na obra. por orden de lá · antor,dad. 

El incendio. ó mina del edificio se 
considerará como caso dé filerza mayor. 
para la rescición t.le los contrato:;. : 

CA_PCl'U LO_ lli 

De los d~reclws de representación de la.9-

obras d,.a,náticas y musicales 

Art. 63, Los derecho·s de ·representa
ción de l11s obras dramática~ y mqsi
csles se considerarán como ou depósito en 
poder de lllS empresas de teatros ·y es
pectáculos públicoi, · lás c_uales deben-te
nerlos dianamente á disposicióñ de sus 
propietarios ó representantes. 

Cuando éstos no las hayan fijado al 
conceder el permiso para la represent~
ción de ·tas obras, se observarA la si· 
gnien~e 

TARIFA 

Obras dramáti~as originales en no ac
h> el 3 pg. 

Obras dramáticas originales eü dos ac 
tos el· 7 pg. 

Obras dramáticas originales en tres 
actos· el 10 pg. 

En_ las t_res primeras represPntacionés 
de estreno er doble de est-0s derechos. 

.Las !'efnndiciouas del teatro antiguo, 
]os an:eglus, imitacionés y traducciones 
devengarán la mitad de las mismas. 

A.rt. 64. Los derechos de _ las obras 
lírico-draméticas son. iguales á los. de 
las dramáticas originales, mi~d para 
el libreto y mitad para. la música;"· pe· 
ro no habrá diferencia énti·e originales 

-y traduccionei;. · 
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Art..:65. ·- Las COJI1posiciones literarias 
de_ cierta_ ext-ensión, en pro?a 6 cu ver
so, cuyo.- lectora se anuncie en· 1os.car
tetes·como parte ·integrant-e der espec: 
tácalo, y- no se reñeran. _á _ la celebra,. 
ción de a':}iv!irsario y benefici~s; devengan 
los -mismos dere~hos fijados f,. IRE obra·s 
dramáticas_ .en _no actoc . 

Ark66. _ Las óperRS, los oratorios~.v 
óbr~ a_rfªlogas_de poesía y mºúsi~, i!rÍ
gióales de. autores venezolao·os 6 de ex
tranjeros_ domiciliados en Veilezn_ela, de
vel!gartín. los .mismos ·derechos ·qo~ las 
obr_as ·drai;ótítiéas originales· .aunque_ el 
hbreto sea traducido 6 arrég-lado,·:dis
.tribnyéndose :eQ ·.ta- forma·-~igiente':_dos 

_ te_rceras partes para - el autor ó propie· 
t_ario ,de la música,- y una tt•rce,:a p_ar:te 
para el d~l. libreto. · 

- ·Ary,. 67.. L~s obras <Je ·música ·pura: 
. mente io·strum~nt.aJ que no sean del do
mini<;> .-público ·devengarán' los derechos 
s\gnie~tes: ·por _1~ ejeéoción de Ul)S-~ran 
smfoma 6 fantas1a en tres ·6- más tiem
p~s, _ el_ 3- pg¡- pór. uo·a obertura -origi
na! _el· 1: pg¡ _por no divertimien_tcf de 
baile_ ea un aeto.;.. del. género . español _ 6 
~xt-ráD)ero· -1 pg. · · · 

qne sea so -f_omia, sin. t-0mar en cuenta 
niugúo·arreglo ó convenio particnta·r que 
los empr!IBas pueda!)~ · -haeer vendi~ndo 
_billet~ é. precio!.' ~enores q~e los a_nun
ciados al público en generál. Se excep
túl} la rebaja que las ~mpre!.'_as co_nced~n 
·tí los· abonados: · 

Art .. ' 70. Los propie~rios de obras 
dramátj~ ó musicales podrán fijar en 
vez del tán_t-O· poºr <'ieo~·-uoa cirntidad 
~Izada·. po-r dert:cho ,de éada represen~
cióo· eu los. teaLros que IQ estime con· 
venient-e. 

-Ait. "71. Los Presicieutes· de Íos Esta-
-dos y l_os ·Jefes civiles donde aq o ellos no 
residaó, decr~tartín,. á instancias derin
-leresifdo;_ el. depósito . del producto -d_e 
las entradas para. _el pago': de los atrasos 
qrie adeude. U!)a empresa ROr "derechos 
de propiedad dé obrus después de.satis-. 
fechas. lá~ ·corresp<;>n«;}iente.s á los pro
piéJário~ de las. ·pbras -que en cad~ no
che s_a e.jecuten. 

Art.:·72, El" anfor-_de u_na obra drá· 
~-ática 6 musicaF tiene· derecho á -exigir 
·gratis d_os ~ientos~d~ priméi:a -~releo ca· 
da vez que la obra __ se ·represepte; pero 
no _podrtí re~l~mar más localidades; aun
que la obra_ est~. escrita en colaboración· 
·por dos ó [I!_ás autores._ ~l día del es
t:reoo· de su·-obra disfrutará además.un 
palco rle pri;nera clase, seis eºntradas ó 

·seis ~ie,nt-0s ~e_. primera orden. 

Las·~ demás ·clases de -másica instrn· 
-mental: 6"- de canto que· se ejecut-en en 
éopciertos,.~ircoi, -6 bailes pírblicos; así 
·como los: prelndiqs, _ acompañ~mie'!to:;; de 
mel_odramas y -c-anciones ~neltas, se con
s~der&ián para. el pago ·de·J9s dereéhos 
de propie<lad, · si .no se ha cdnvenido un A rt._ 73, Tod11s las em presa.;Hlevarán 
t~n~ álza~o,_· s~~ú11 :~o importa!lcia, ar ··un libro:ióliado.y marcado en cada uµa 
tist1ca y d1mens1ones, con- relación a· la de sus hojas -con el sello 9-el Gobierno 
anterior tarifá; · · de( Distrit-0 en Cáracas 6 eri. el de la 

:Jefatura civil donde no resida el Presi 
.arl. 6S: La .ejecuci6!1 _de Jm;· ol;>ras dente· del Estado,· que ·se.titulará: "Li

~osicales_ ~o fnnciorjes _religiosas,--!!ñ ac- pro de _entradas," y en é_l harán constar 
tos militares, eü · serenatas· y solemui- el inip~_rte del ~bono y de lo que se 
da(!es civiles á que···eLpúblico púeda asis~ rccaitde· en _ cada noche- de reprp.seota
ti"r gratoi~mente_ es~rá libre de pa~ _ cion. 

-de dere<'hos de pl'Op1edad ; perQ llQ- pi>
drán.ejecutarse sino_ con permiso d~l pro
pietar.io. y en l¡_l fornía que éste fas haya 
_publicado, quedando soj~fos lc,s ·coutra
-~e~tores á las_ penas establecidas eu la 
L~y de propiP.<lad--_ioi.electrial, y á· la in: 
dén,1uizacióu con·espoQdieu~. · 

Este l_ibro podrá ser exaµiinado por 
el propietario. ó su representant.e, siem
pre que lo- estime conveniente, cuacdo 
se .. ~jecu~n obras de so p.ropiei:lad e~ 
los teatr9¡;. en que se pague 1:10 tanto 
por ciento s_o!Jre el product-0 _de entra
da. 

~._i:_t-: _69; ·Et tanto por cieñto que·hau 
de--p~·cibir, los_ propietarios de óbra!.' dra- Art.- ·74:. Cualquiera. iuexacfüÍ!d que 
m~licas_ ó-: mus~~~les se fij~rá. ~obre _el- se adviert~.en- el "Libro de ~utradas ,; 
tot.-11 · prod_u~to-·de cadá reprP.s_ent.ación que debe·u ll1war las · empresas, &~o 

_incluso -:/. el; aulil_eot-0:de preciQs eñ · ta· er nrtícnl9 aúterim·, en virtud de lll 
cont.1ripii~~-6 en el despacho; cualquiera . cual i;e perjudique al propietar~o clP. 

S-TOMO_~!Y - . 
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obras literarias· ó musicales.en el ·perci
bo de los derechos de representación 
de las misoias. se considerará como nua 
circnnst:rncia n.or,wantr. de defrauda· 

• , • ,O 

c1on. 
1 • 

,\i-t. 75. Ser.\ obligaeión de la em
presa entregar todas las noches al pro
piet-ario ele una obra teatral, ó á sn 
represe.nt.a!Jte, n·ót,., autorizada por el con
tador del t-eatro, en la que const-e el 
total de la entrada qne se hny., recau
dado, io_clnso el abono, quedando ex
ceptuadas de esta obligación _aquellos 
t-eati-os _qne pagan un tsrntu alzado por 
represe~t.nción. 

Art.. 76. Los propietarios· de obras 
dramiíticas 6 musicales, ó sos represen
tantes, podrán también inten-enir dia
riamente en Jn;:: cuentas de billetes ven
didos en In cout.adnría y el despacho por 
medio de cnaderuos talonarios, excep
tuándose ele esta oblümción los teatros 
que paguen por el tanto álzado de repre· 
seni.ación. 

Guando los autores ó pro¡>ietarjos 19 
crean conveniente ú necesario, podrán 
marcar los-billetes con un sello especi¡tl 
para gamntía <le sns intereses. 

.A.rt. ·7-7_ E11 los teatros en que el de-
1·eeho de repr11sentación consiste cu nn 
tanto alzado podrán las emprei'aS regalar 

·tos billetes que consideren sobrantes, p·o
niéudolo en coüocimiento de los propie
tarios de las obras. · 

.A.rt. ·,s. Los derechos de los co-an
t.ores soe iguales, cualquiera que sea la 
parte que hayan tomado en el pensa
miento inndamental ó en el desarrollo y 
redacci?n· de la obra, salv~ acuerdo eñ 
cont-rano. 

Los m·ismós derechos· corresponden {¡ 

los co-autores de la músi~ respeet-0 á su 
compasición. 

Art. 7!1. Y.º,; ant-01·cs ó propietarios 
del libreto y de la músic:1 de una obl'a 
lírieo-dranuí.ticu nueva establccerÍlu pre· 
\'iamente, y ·ante;; de sn admi.Eión en na 
teatro, .si el autor de la música puede. 
imp1·imi1· ó grabar librement-e la letm 
corrcspondient~ á las melodías, óºlas con
diciones que para })Crmitirlo exija el _del• 
libreto. 

~i no ,-e l)nctase 11arl11 cu contrario, el 

nutor de la mí1SiCil puede ·in1pri1nirln ó 
enajcnaHa :,ola ó j1111t.o cou la-letra can
table correspondiente. 

. ' 
A.rt .. SO. En ·1as obras dramát-ica§ 6 

musicales que se eje_c,nten euº púhlicÓ, la· 
decoración y demás accesorios del mate: 
ria l. escénico ne, ,tan derecho .{i sns auto
res á ser considerados como · colaborado· 
res. 

.Art. Sl. Los cnfés-teat.ros, adem{Ís de· 
lo que prcvjene la ley ~e ·propiedad inte
lectllal, están sujetos á lr..s reglas espeeia
les de policía que se dicten para- tal clasÍ.' . 
de establecimientos. 

Art.. S2. Dichos cafés-test.ros están 
igualmente sujetos al :pago de los dei:e
chos que k,s propiewrios de la_s obras 
dramáticas 6 mu;,tcnles, -ó sus represen
tantes fijen al concederles el permiso es: 
pecial que solicitarán previamente. 

Art-. 83. No podrán ~ximir~ del pa
g.:i de los derechos de representación de 
las obras aunque el precio ·de entrada 
esté comprendido en el .consumo de los 
géne,as qne se expendan en · el estableci-
miento. · 

Art. ~i. Los liceos, casinos y socieda
des de aficionados constit-nidos en ·cual
quiera forma bn que medie contribución 
pecuniaria, 6 sea el .pago de·nna cant~dad 
qneperiódicamente ó de una vez entreguen 
para el sostenimiento de los mismo_s, 

· quedan snjet.os ú las prescripciones ·aut-e
riores . 

Cuando las funciones de las nwnciona
das sociedades se verifiquen eü. lo/ tea
tros públicos: pagarán_ ·iguales derechos 
á los fijallos para dichos teatros,- y se 
atendrán á todas las dem{is pre,;,cripcio
nes <1ne rigen para los mismos. 

Art-. S5. Los edit-Óres í, administra: 
dores· de obras dram6ticas ó m nsicalcs. 6 
sus representante~, son verdaderos apo
derados de los pro})ictarios de las obras 
ante las empresas teatrales y de las auto
ridades locales, bastándoles para acredi
tar sn personalidad y derecho el_ nombra
miento ó declaración _de los propieta: 
1·ios 6 administradores á quien repre
senten. 

.A.1-t. S6. F~stos editores ó.admiuisfra
dores, como representantes de los propie
tarios, danín 6 negar{¡n á las empresa¡; 
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ul couseutiuüeuto para la represeut.ación 
de la_obra. 

Haráu conocer la tarifa de los dere
chos ele la represeutación de las mismas 
eu cada teatro. Podrán pedir á la auto
ridad competente la sus¡>ensión ó la ga
rantía de que ·habla este reglamento. 

Art. S7 Corresponde ú los· mismos 
cuidar ele que en los carteles se fije exac
tamente ·el tjtulc;, de las obras y los nom
bres de los autores i inter\'eni1· en las en
tradas en todo género y los libros de-con
tabilidad ¡ percibir los derechos que co
rresponden. á los propietarios de obras 
dramáticas ó líricas, no solo en los t-ea
tros públicos siup t.ambién -en los cafés
t-eatfos, liceQs, casinos y sociedades de 
aficionado,:. constituidas en ,cnalqoier 
forma ea que medie cont.ribnción pecu
niaria. 

Art. SS. Gozarán en- lós teatros o·sa
las destinados á' espectáculos· públicos, 
de las mismas preeminencias, ventajas 
y derech~s de !os autores y propietari<_>s, 
donde.éstos no residiesen, pero sólo ten
drán derecho en cada- t-eatro á nn asiento. 
de primer orden gratis, aunque se l'epre-
senten en una misma noche do.3 ó- más 
obras del-repertorio qne administ-ran. 

Exijirán por. úlLimo ·el exacto cumpli
miento de la ley de propiedad intelec
tm,_l y de los reglamentos de teat.ros. 

Art .. 89. Los Presidentes de los E,,. 
tados, y -donde éstos no reStdie_cen, los 
Gobernadores ó-Jos Jefes civiles decidi
rán sobre todas las ~nestiones qne se 
suscit-en sobre la aplicación de este re
glamento entre las empresas de espec
tác_ulos públicos y autores, actores, artis
tas y dependientes de los mismos, cp.yos 
acuerdos serán ejecutados 'sin perjuicio 
de las reclamaciones ulteriores, ante los 
-tribunales competentes, -

Al't. 90. -El_ Miuist.ro <le Iustrucción 
Pública queda encl!l"gado de la ejecuéióu 
del presente Decre'to. 

Dado, firmado de mi mano, sellado y 
refrendado en el Palacio Federal en Ca
racas, á 12 de eaero de 1S88.-Año 24° 
d_e la Ley): 29~ de la Federaiión. 

HER-MOGBNES LOPEZ. 

Refrendado. 
El :'ilinist.l'o de Iustruccjóu Pública, 

J. M, Orteya Ma.rtí11ez. 

4021 

Resolució1, de 14 euel"O de ISSS, wnce
die11do á la seiíom Eustaqiiia. Ali:arez~ 
la pe1tsióu ·mensual. t/.e (B. 1S.) 

Est.ados Unidos de Yenezuela.-Miuiste
- rio de Guerra y Marina.-Dirección 

de Guerra.-Caracru;·: .14 de enero de 
lSSS.~24° y 290 

Resuelto: 

Por disposición d°el Presideute de la 
R~públiéa-, se conceae á la -seffora Eus
taquio. Alvarez; viuda del Ilustre Próce1·, 
Capitál! Lino García, la pensiÓJ] mensual 
\Je diez y ocho bolívares, que es lo 
qoe le corresponde, por haber sido su 
causante, Sargento primero para_ el año 
de 1S24_ y. estar de consignieut.e com
prendida la agraciada, en el arUénlo· 
5°. del Decreto de 20 de febrero de 
de í873, sobre honores y recouipénsas 
al Ejército Libertador. 

Uoruuníquese y publiquese. 

Por el _Ejecuti\'O F'~deral, 

Pra11ci8co Oaraba1io: 

4022 

Acuerdo de 1-7 de enero ele. 18SS, dispo-
11ie11do la- compra ele las casas ó ,·an
chos que se necesitan:<1~ para 1n·olo11ga,· 
la -calle 1.Yo1·te 7, en. esta r.i1ulad .. 

EL CONC&JO MUNICLPAL DEL DISTRl'fO 

FEDERAL, 

Acuercl<t: 

1°. Comp1·ar 1~ parte J.e las casas 
ó ranchos que existen en la calle Nor
te 7, y que- sean necesarias para la pro
lougacóin de dicha calle desde el Pucn -
te de lá " Constitución,'; pasando por 
el de la " Romualda.'; hasta él Estado 
Zamora. · -

t 0 • La.s casas á que ;;e-refiere el nú
mero anterior y los dueños de ellas son 
los siguientes: · 

Casa uúmero 2, de Jesús María f'a
jardo-

Casa número 4, - de J úaua Díaz de 
Leé!n. 
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Ufu;a número G, do Justa Parra. 
Gasa número S, .de Mercedes Emso y 

Vi<:toria Regalado. 

Casa número 10, de Si!veria Pa
drón. 

Casa .Rúmero 12. de Juan C. Gon-
zález. · 

Casa número 14, de Rosa Canoso. 

:JO. Habiendo los propieta·rios conve
nillo en el precio de la parte qne se 
les va ú tomar de dichas casas, pro
céc:lase por el Administrador de Rentas 
Mnnicipnles á safü:facérsele lo que á ca
da nno • co1TespondP., en la forn;ia si
guiente: 

Al dueño de la casa· uúme· 
~o 2 ..... .- .............. _.-: B l.000 

Al idcm do la casa núme-
ro 4 .... _ ............... . 

Al iclem de la 1:asa núme-
ro G .••.••...••..•••• :. . ••. 

A Jo;: <lui;f¡o;; ele la ca.sa nú-
meto S ......... _ ........ :_ 

Al dueilo de la ca;;a número 
JO ....... - . - .......... - .. . 

Al iclem lle la casa número 12 

Al idem de la casa número 14 

Soli ..... H 

.l.000 

1.000 

soo 

l.200 

l.200 

l.200 

7.400 

4" lJé:;e cuenta al ciudadano Presi
<lent.c <le la República, por órgano dél 
ciudadano Gobernador del Distrito á los 
efectos de lt<y, y publíquefe.-D~do _en 
el Palacio Municipal de Caracas a d1~z 
y siete de enero de 1SS8.-2:t~ y 29°. 

BI Presidt:'nte, 

Juan <¿11crcdq. 

.tl. 1:. JlPtli1tu.-Mww.d Y. R11iz.-D. 
B. JJa-rios.-O. Bln11c-0 Ara11da. -J. A. 
Sau:s.-A. H. Oan·era.-R. Jfonteney;-o. 

E! Secretario, 

G. A. Kuhlmann. 

4023 -

Oonwn:icació1i de 21- de e:11ero de 1888, de_t = 
DelP,gado Milita,- en el Estad-0 Bolfoar 
y Territorio Yur-uary, al "ciudadmio 
Presidente de la: Repríblfca, acompa11á,ñ
dole copia del ex.pecliente firmado por· el
Gobernado>· del Ter,-itoj·io T11ruá1'!J; con 
motfro de l1J llegada á dicho Territorio 
del (!omisiona-do ingli-$:llf~ T,u-k. 

Dele&'8ción. mil_itar eu el Esta~o Bol~v~r 
y e1 Terntor10 Yuruary . ...:..Cmd~_Bo!1· 
var: 21 de euero·d~ 1888. . 

Oilldadano Genera.z- H. López, Presidente· 
de la Rep1íb~ica. 

Cc,n posta qne acaba de_ llegar del ',l'e
rritorio Yurua1·y, .me envía su Goberna
dor, General Vice.~te !barra, copia. dP-1 
expediente formado con motivo de la 
lleguda á dicho Territorio del Comi!>iQna-· 
do inglés Michül .Mac Turk; y yo me 
apresuro ú enviarlo á usted ap'l"ovectian-• 
do la salida hoy der vapor Berimíµez. 
pur conducto del Cónsul de V ~nezuela 
en Trinidad. 

Dios y Fderació~, 

[Firmado.J 

Je.siís M111ioz Teb!J1". -
-- A. D. 

Acompaúo además una \:3rta para mí: 
fecha.IS de enero, que a!18bo de -recibir 
del General ·vicante !barra con otro pos
t.a á caballo. v relativa á la solución Jjel 
asunto Mac. ·Turk en Gu~sipati. 

! Firmado]._ 

iJ.folioz Tébm·. 

Estados· U nidos de V enezuela.--Terri to
rio Federal Yurnary.-Jefatura Civil 

· del Distrito Roscio.-Núme·ro 195:,-
El Uallao: 14 de enero de 1888.:_ 
24 y 29. 

Oi1ulada110 C-:obernatlm· del 1.'errit-Orio Fe
deral Ho·uarg. 

Hoy ha llegado {l esta ciudnd el ingfés 
Mac 'l'urk, y se presume por informes, 
que trae del Gobierno inglés la i.:nisión 
de explorar nuestro: territo_rio, ·desde su 
frontera con la Guayana Inglesa. 
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-B&sl-a este momento (las dos de lu_tar
de] no-ha solicitado dicho esplorador á la 
primera autoridad. 

Lo que comunico á µsted para so cono
cimiento y._demás fines. 

Dios y Federación. 

[Firmado]. 
· A11dris Alberto Rozo. 

Estádos Unido~ de Venezuela.-Gobieroo 
del '.l'erritorio Federal- Ynruary._:..Nú
mero· 312.-Guasipati : 15 ·de enero dé 
1888.-24 y 29. 

Ciudadano Jefe Oii:il del. Distrito R-0scio. 

~I Uallao . 

. sh:..·ase usted -no-tificar al súbdito 
inglés -Mac Turk llegado ayer~ esa. po· 
blación que comparezca á este Despacho 
mañaua-ú la tres de la tarde. 

Tome constancia de est.l notificación. 

Dios y Federación. 

[Firmado l. 
· V. Ibari·a. 

Jefatu·ra (,~vil <iel -Distrito Roscio.-Er 
Oa_llao: 15 ~e enero de 1~. -24 y 29. 
Visf.a la det-erminacióo· del ciudadano 

Uobernado_r del Territorio, cítese al súb
dito británico Mac Turk para que se 
no~ifiqoe de ella, y hecho que e~to sea; 
devuélvase con sus resultas al ciudadano 
Gobernador del Territ-0rio. 

El Jefe Civil. 

!Firmado J. 
A11drés Alberto Rozo. 

El Secret;u-io, 

[Firmado J. 
R. I:érez Oonirf:m. 

En la misma fecha se libró la citación 
correspondieut-e. 

El S~retario; . 

lFirmaduj. 

R; Pérez Oonfrera. 

Hoy diez y seis· de eow·o de mil ocho· 
cientos ocheot-a ·y ocho-;- compareció.-aote 
este Despacho el súbdito inglés Mac 
Tnrk y habiendo sido ootificadci de la 
·anterior dispo~ición, firma. · 

El Jefe Civil, 

[Firmado]. 

A11drés Albert-O Rozo. 

El l:?ecretarío, 

[Firmarl(!]-

[Firma~o). 

R. Pérez Oontrera. 

iJli~hael Me. Titrk. 

Stip Magi_strate.-Britisch 5}uiana. 

Est-ados Unidos de .Veoezuela.-Terfit~
rio Federal Yuruary.-Goacipati :- 16 
de enero. ~e 1388.-2~ y 29: 

En est-a fecha previa citación coocú
r1-i6 al despacho de est-a G.obernacióo una 

·persona qne habiendo ·manifestado no 
conocer el- idio,~a -casteliano, presea tó 
como. intérprete.al i:,eñoi- Alberto Weil y 
la Gobernación · 00Hibr&,10r su pai:t-e al 
ciudadano Francisco L. Romero quienes 
.hulláoJose- presentes_ aceptaron el cargo 
y jurarQo desPmpeñarlu fielment-e. En 
-seguida el ciudadano Geberoador iute
rrogó á In mencionarla persona en la 
fo1·ma. ~igu ie!] t~ : 

Preguntado: Diga ustsd su nombre, 
naciooali~ad y profesión. 

Oontest-ó: Que su ·nombre es Mfohaél 
Mac Turk de uacioualidad inglesa y 
empleado del Gobierno inglés. 

Preguntado: ~ Por.qué vías ha venido. 
nst-ed al Callao ? y quien!ls le acompaña: 
b~o en _el viaje! · 

_ Contestó: Que vino por la ,;ía tlel río 
Cuyuní y l,, acompañabai!. unos iod~os y 
un_ negro Uamado Me. Leud t_odos sobd1-
tos ingleses.-

Preguntado: ¿ Cuántos indios le acom
pauaban ! 

Contestó: en oóme1·0 de (16) diez y 
seis. · 

Preguntado: A Qué día salió usted de 
Demerarat. 
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Contestó.: Ye, salí de mi casa· que está 
en ef-.Mazaruoi, frente al río Cnynuí y en 
el Dislrito de mi mando. el ·diez v siete" 
de diciembré próximo· pasado. • 

Preguntado: i El viaje que usted aca
ba de hacer·al Territori9 Ynroary es por 
so propia cuenta ó en comisión de su 
Gobierno! 

Contest-6: · Es por cuenta y orden de
mi Gobierno. 

Preguntado: ¡, Qué objeto tiene ese 
viaje po·r. un camino que no es el natural 
para venir al Territ-0rio ! 

Oontestó: El de ver si se puede hacer 
un camino de Demerara aqní por el río ó 
por tierra. 

Preguntado: 6 Ha efect.tiado usted algu
nos trabajos para dar cumplimiento_ {t so 
cometido? 

Contestó: No-he hecho más que ver. 

. _ Preguntado : Trae usted algunos do-
cumentos que acrediten cer~. del Gobier
no de_ Venezuela sn misión t 

Contestó:· que uo tiene documentos 
de nin!nlna especie para el Gobi_erno de 
Venez~·e1a: pero que sí tiene documentos 
que lo aut-OriZl!n para hacer el trabajo 
que viene haciendo. 

Preguntado : 6 Esos doco~entos ó q':}e 
ñst.ed se refiere. de so Gobierno: son ex
pedidos por el Gobierno de Demerara: ó 
los ha recibinn directament-e del Gobier
no de Inglaterrá 1 

Qontestó: que los recibió del -G-obiel'no 
de la µuaH,na Inglesa. 

Preguntado: ¡ Personalmente entregó 
á usted esos papeles el Gobernador ·de 
Demerara 7 

Contestó: que los recibió por medio 
de una Ca1·ta. 

Preguntado : ¡ En sus papeles no trae 
nsted un_pasaporte firmado por el Cónsul 
de.Venezuela en Georget-0w!)? 

Contestó: que no. 
Preguntado:_ ¡ l~nora usted que- _no se 

pueden hacer estudios para hacer nas de 
comunicación en territorill de Venezuela 
sin permiso de su Gobierno ! 

Contest-ó: que él no sabe que sea eso 
oecesa1io. 

:Pre~u~tado : J Eú _- l;is in-strµ~ci?1:J'es 
que d1ó a usted el senor -Gobernado}··no 
le i~dicó que debía tocar con.las aütorj.: 
dades venezolanas? 

Oont-estó: que. no,- poi-que.éi·cía: qne _el 
Territorio que transitaba·_ es·el 'que· está 
en -disputa. entre los Gobiernos yepezola
na é i_ngles; que·ade~ás,_ en las instruc-_ 
c\ones-que _trae ·~s ~a ·d~ av~ri~uar _lo 9.ne 
hayan sufndo los subdttos mg1eses e_n ·l~ 
última revolución. 

Preguntado:· ¿ Pq'r _dónde y cuao~o 
piensa ~1sted regresar? 

Contestó: pienso regresa_r por_ el mis-
mo camino y de_n~ro.de.cuatro días. 

Preguntado:. ¿ Tiene usted ·¡n~onve
üicnte-. en. prE'sentar0 á esta -:G9be!1mción 
las· im:t.rucciones qu~ 1;ecibiQ de·sü · Go-
bierno? · 

Cont~st-0 : no .señor_- En :esu, t!~tf!,dQ 'la 
Gobemüción suspendió este acto p~ra 

.continuarlo mañana ·á_ las· (S) ocho a. in . 
para-lo cual qoe~an ,notifi,caqas· los seño
r~s intérpretes,que lo hici_eron ~b,er as1 á_l 
señor-i\Iichael Me. Tiu-k. También queda, 
roó u,Jtificados los intérpretes_ de presen
tar ma_ñana á la hora·indicada copia de las 
instrucciones, ti-ad_ucidas· al cast-ellaoo á 
qcie se ha referido el decJarant-e en este 
act-0. Se leyó esta acta y coi!forme firman. 

Goasipati: 9iez y seis de enéro d:e U1il 
ochocientos ochent.a y ocho. 

[Fi_rmá4ol; 
V. _lbµrn,. 

[Firmado]. 
M1chael Me. Tt.1-1·k-, 

S. T. P.. E.ssequibo River Dist Britisch 
Goiana. 

[Firmado]. 

.A. Weil-. 

[Firmado]. 

Francisco . .L. Romer~. 

[Firmado). 

Luis P. López, Secretario; 
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Gópermtciór, del Territori_o Fede~al Y:a- ·ña.~ión ~niend.9 en .enen_t)1 ·qu_e en natfa 
p_erjadican los cieseos del.señor.Me. Tárk, 

·siño que· por el contrario siend_o. de nacio• 
t'l~B_ry: 

· üalii:lad iá·gt~~ él__.señor Aickman, acce
Eo esta fechn á·las nuevede la mañana :di~ y le mandó citar -eri-·et acto, el cnal, 

COinpat'eciéron para coo·tiirnat:. el áct<, .. acto C(!D_tínno, presente, aceptó .. y jnrÓ 

Gnasipat-j·:: :J__-7 !le eriero de lSSS. 

· que precede rl ~f:clarant-e seño,,-Michael ~es!lmpenar -fielment-e sus debe!es com(! 
Jfo .. :rµrk :y los intérpretes seño_res Fran- mtérprete nomb1:ado. por_ el: seuor i\L C. 
cisco L·: Rom&rc, y Alberto \Vi:;il. Estos Turk.-Para J~eJOr_ clandad de los he
ólt:inios .en ·ctiJ!lpl~mienlo de sil .encargo ~h(!s _se ma_ndo est.a'!:lp~r de n.pevo la 
coósianarou un documeut(I traducido del nltima pregunta qne quedó pend1en~. 
- ... · o - . - . 

·¡_nglés al _esp~ñol que ·tes exhibió para_ el 
efeclo el mencionado señor· Me. Tark v 
ád~,i_rtieron . qne en ei-cae_rpo clet· aoco-: 
rueut-0 origiQal 1:-xi"sle · ~in n(?mbre propio 
qne han .sustit-aido con las letras -N. ~-
en· la·tradneeión, pues el señot· Me. Tnrk 
no se los dejó ve1·. En e.-,1-a ·virtud el cío-· 
dadauo Goberoador uo. couformándose
cón-ia ·so·presión ·iudic."ada· ex·citó af señéi· 
Me. Tnrk á presentar· el tlocnmento ori'
gi~~\- a~udido para dejar coilsfancia. del 
nómbre J~ q~· se.· refieren-lC's intérpret~s 
y-co_mpleiar .así .la tradacción. 

El señor ·Mc.-Turk _mauffestó ·que no 
-pp~de da1· el nombre dé'la persona qüe 
consta e(I el c}ocumento· para uo couipro
metérla no teniendo inconveniente · en 
p"resentarlo inutilizando el . nopibrP. dti 
manera qne no ·se pued~ _·ver, teniendo 
como ·única razón para ello el uo saber. 
si la carta ;_al M_arqnés de Salisbury· es 

-privada 6 de· caráctc'i· público. ffin e_s~e 
est.ádo.el -Gobernador insistió cou· el se
ñor-M~. Tnrli: qu_e pre;,enf.ara los cl~cn 
mentos·como lo .ofreció en su deélorato
ria <le l!yer de" ~Ína máuera qne sea· la 
fiel traducción ·de los· docnmeñtos conio 
.lo _ordenó Is, Uobérnacióu á ·los. intér.pr.e· 
tes· pai:a ·de ese modo poder te·uer ·cono
cimiento exacto de ellos. El señor Me. 
Tñrk i·osistíó en no presentarlos por las 
r.azun1:,s.a·nte dichas,_pnes el oomb1·e en el 
documenl-0. no significa nada en las_ ins
trnccio_nes. El Gobernador ordenó que así 
se hiciese ·r.onstaf. En seguidas c_oritinµ6 
·et io~rrogatoriQ d~ la: ma1Je~ siguiente: 

Pregnnta<ló: ¿ ~or qué ent-regó ust-ed 
:sólo á. los int-érpretes el dognmento que 
éstos han pr.~seµt~do y 09 los. demás 
:demás documentos qn_e trae en cumpli
miento•de so misió11 ~ 

En ·este estado el seJiot Me. Tlll"k mnni
f~st{>° ál Gobernador que deseaba que el 
señor Aickmau, ~ncargaao de la_ Supei i
tendencia de .fa CoJDpañía "Chile". 2resen· 
cüise este ioterro~at-0rio y -~Sta· Gol>·er-

_Preguntando: ¿ for,.qué.eutregÓ' usted 
sólo __ á. los intétp_retes el. docament-0 que 
éstos ~hap presentado y no. los_ demás 
documento.~ que trae en ·ctJmplimient-0·de 
so misión T 

Contestó: por no tenér-ot._1·os·. 

Preg·aotado: ¡ Por qné dijo u~ted: ayer 
que ~raía varios docnméritos? . 

Contestó·: Porque tiene ademrus dél 
documento ereséntacfo á los inlérpretes 
so nombramiento. · · 

. Pregunt-aclo : i Trae tisted consigo. los 
planos é instrumentos· qne se necesit-an · 
para cumplir sn ·comisión .. · 

Oontestó: Qne_ devolvió _los ·planos .é 
instr"nment-0s para Demerarn más 6· m~
uos.cerc~· de la boca de_l Ynrnary. 

Pregun~d:o: .¿ De -1uién° reciQÍÓ. usted. · 
e~os i!:1strnmént-0s y planos? 

Contestó:· el. mismo agriQiensor de la 
corona me los entregó (! mí. m.i,:,.no: 

Preguntado; En qué· fecha reci_bió us
~e'd· esos· inst-rnm~ntos· y planos?-

. ctonte5t6 : no .r~nerdo. el dia precisa· 
. mente .peró fné en dicie1nb::e: 

·Preguntado_: ¿ Onándo ust-ed sali6 de 
so casa· á cumplir el-encargo que se le . 
.ha confiado, donde pensó n~ted darle 
término-! · 

Co_ritestó : en él pueblo de "El Callao.' 
Preguntado: , Ignoraba usted qne ese; 

pueblo· es yenezolano y qne e1:1 su jnris· 
dicción se hallan. t'.Stablecit:las l~·Compa-
ñías Mineras El üallao, Nueva Chile, 
Victoria~ Venezuelan· Austíó, et~. T 

. CoutestQ : Qne él _siempre ha oído de
cir qne esa- part.e del Territorio .está ei:i, 
di~pnta entre Venezuela é -Inglat-erra y 
que conocía las referidas -Co_mpañías de 

. nombre, pero qne no sabía estnvier_an en 
e;;'l jurisdicción, 
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-P~atado :· ¡ Creyendo tisteq en dis-
-pnta el Territé?rió de ·Er-Callno, qué espe· 

Pregnñtado.: -t-.Nó_ visit6°a_st.aj_l11 CQ\11" 
p~ilia_ "~l Call~~,1 6_:al~l!ªS. 1e )l.l§·~tt:as. 
establec1cfus ea es.a,,111risd1e<:100, cíe de autoridades· esp~·ó usted .enco·u

trar eu ét.i 
CQu~st-0,: visité los ·coajpá~(as El

. Ooctest6·: -qóe ha oído decir que allí Callao y Perú, habiendo comido en- la 
había. nua aulm:idad llamada el Oapi~n. primera co~1 el l:i~p.erit.end~~t:e _séñor:-H. 

Jeu·uiugs, y habiendo doriuido en !a.-~e-
Pregnnt.adé!.: de qué neéionalidnd··pen-. ·gun·da dó)lde le ~n_dio· ·per~ciñtüojenl.é 

só ~sted encoi;itrar ese Capitán t ·er_Snperitéád.eñte señor Brooks. 

. C9ntest;ó: que abso.l_ntament.e no tenla. · . :Preguntado: ·.¡ Ncr ~víó usl;éd eñ El' 
"idea de SU. oacionali<l~. ·que á los iridios Cál(ao ói. visit-ó sóhrlitos iü~gle~s· allí·_ 
l"es "lie.bía_ ~ído·decir qúé en~ el Capitán. ~tablééittosJ · · · 

Pregui:it-ado: ; No .sabía l!.St-ed qnl} en 
el Territ-orio Yuruarv ?..xistiese alguna 
¡ni_t.oridad·yen·ezQlanil r . 

_Con~stó: · qu_~..:----~P.; -qt{~: es_tnyo~:-ta!U.: 
bién -en· _varios: _ahJ}acéne~._pa_fa..;·c()mprttr · 

_ l!lgtj~ps-efectos. 

Coritest.6: .que él no conoee eri_ qué - .-,-P~egun~-Rdo: i-Dcspúés que_ h~_-llegádo 
~on-siste el T~.rritorip Yurnary. · .4 aquí,. tGuas_ipa~i,-cori._q~1é"pe~ouª5:h~ 

Préauntado: "Es la primera vez,que· traf'8do Qst.ed y dógdé~ sÉqm1¡11en~ra hos-
.. " · , ·ped_ado1 viene usted por ~stas .regiouéd 

Copt"estó: · he venido río Ynruarv · arri-. 
~it sin· poder. i"ndicai- · _ha.:::tn· q·aé ~p_11nto; 
pero distante de El Callao. 

Preguntado: b No: saoe usted qn·e los 
cainiños .público~ qne tiene V:e.neznela · en 
est-e TP."rrit.orio son ios :del Paert-0 San 
FéÜx, .hifcia el interior· y el.d_e la e.a pi tal 
del Estado Bolh-ár, vía ·Guerry t-ainbi_én 
hacia el int.eñor-! 

Cont.esfó: qne no conoce nada de .!;!St_o. · 

Preg'1n.tado.: ¿ Síryase iudiéar· io que 
~ hecho para -averiguar los supuestos· 
perjuicios qn_e se·dice pñdierm, hab!!r·sa· 
fr_ido los _súbditos ingleses según im¡trac
ción expresa 9Jle trae· u_st-ed t 

Qout-estó: que ha preglin_tado á una ó 
90s. persoúl\S y le- han -~icho ql!.e no-h.i!n 
_sufrido perjuicio. 

:. Óontest.6:. Ib~:encueüt.roºhos.pe_d_ado-:(ln : 
la casa qé Sprick;·Luis_ y·Oo_mpañí_~ ·f: n<( 
he ·tratado ·con ."iiÍás ·o;idie que co:o .las:. 
person!is de l!i- ClaSf!< 

-. Pr«:gnQtad·o:; /Dónde. COÓOCl~-~stecf-af 
señor A.ic.kman.?· 

Contestó: lo encontré eir'.el e.aminó de 
Ef Caltá·o_-á·Qu~ipa}( don_de le :fñí pre·_-_ 
ScElntado: y ~espu~s_aquí_en-iest-e Desp~hci._ 

. -f>~eglintado_ :· ¡,"E_n sus <l6~yersaé1ones· 
eón· eH~üperin.tendeµte de la _Op1µpañía.. 
El O_allao, cqn: eLde lª--Compáñíá-~otosí 
-.,: COJI los·señores q~1e·_vi\;en .jnnto.-·con: 
ustéq en 11! ,!asa ele las seJ~óres-..: Spridi.; 
Lñis y -Comp_!lñí~,_ !!<>·-se_ha )nformac;Io 

. usted cóp .ellos;: ·personas._-toqas hoó'?ra.: 
bles-3' .e.~ s_n ina~·ór p~f•é _i~gl,és~i- d~· l~
q(!e- hayan sufr1_do ·~.stqs en la:_-:l!ltirpi¡ 
revolución. 1 

Pregm_itado: ¡ Oree usted ~aber llena-· . ·Coót-estó :: que no-ha~ habládo ·eón esos~ 
do_ su- cometid9 en esta parte con .lo qú_e seúoré~ sobr.e ese·asnóto .. 
deja declarado? ~regúut.ádo': _¿-N9:pieo,s:a _u~_ted·fómar 

. informes para .dejar CU}ñplida. uña_ -parte· 
de~ -su · .misióí:i, -~¡- Jo_s -.slbditos. i ng!eses· 
han sQ..fridi>. con - fo úl_ti"ina ·re~·ólgeiói:i:.. 

Cpntestó-: qae con lo hecho eree ha
ber c::nmplido. 

Preg·uutado: i Quienes sou esas dos o:usted-se encneñtra-satisfecbo dnºser ésa 
personas ll que se refiere en S~ CODtPS· . una cal~mnia, in·v_eutada · ~on_t_ra nqestr.9 
t.ación ~nterior.t _-Gobieru~ J 

Cc,nt-esGS: qu~ no la~ couoce. 

Preguntado : i Dónde se hospedó usted· 
cuando llegó á .El Callao.t 

Contestó-: en .. uua po;::a<li! cayo·dueño 
crf)e .!!amarse y oñme, 

. Conte.'i_t-ó: ':t:iue··no· pieu#~: ·_segnjr~ t~ 
maftda ibfor·mes: y- ·q·u~ ño.-"tierie. noticias 
de que la ·_últim~ i:~volQ_c\óu- liayii~Ci;lusa-. 
~o perjilicios _á lof sú_l;>difo~ inglf:Sll.S:: 

i>reé:u nlad_o. : .. i );la. dejado ·.ñsied. ~pfe 
parativos en·:eh!&!Jiino" que·: tr~j<t .éarn~ 
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- 65 -

rtlgresar 
parte r 

por \a- mis_ma:_ via, y en qné. fCopia del documento lr~dncido por 
lo.; intérpr:etes!. -

Oficina de· lá Secretaría de Gobierno.
G_eorgetowu·: 9 d~ di_ciembre de ~887. 

Señor: 

Contestó·: qne dejó sos COI!lpañeros. 
coó el- bastimento y: con, so ropá-- en la 
or:illa del y tirnary á no~ ili:,tancia -de El 
Callao conio'de cmcuenta.mill~. 

- . _ ·He sido encargado ·por ·el G~~er~ador 
Preg!}ntad_o : 6 Sos :companer~s Y _ns-_ para dirigir á usted copia . de noa ~rta 

·ted._ ha~ _vemdo .a~ados á est.a exc~r~ón - dirigida al Marqués de Sahsbury por- el 
J si lo están s1gnifiqne qné espeéie de señor N. N. (Miembro del Parlamento) 
.armamento es-el qne trae Y _refiriéndose al supuesto peligro de vida 

Contestó: vinimos con t-scopetas de y propiedad de los súbditos britáoil'}o_s en 
caceiia y riia_chetes propios para picas. el distrito Yuraa1·y de Guayana, que for

ma parte del Territorio -en disp!1~ entre 
El Gobernador clió por·terminado este el Gobierno de So Magestad y el de Ve

acto y nótificó al señor Michael Me. Turk nezaela, y gebo exigirá nst-ed se traslade 
que del;>m· permane!er en esta ciudad, inmediatamente al Distrito Yómary y se 
capital del- Teiritório, mi~ntra.s .se dicta imponga del estado de las cosas allí. El 
la Resolución conducente en el_particnlar. Gobernador desea qne usted .aproveche 
se mandó agregará este e.xpéqiente lá esta·oportuniüad· para qne haga obser
copia presentada por los señores intér- vacioi:J.es referentes á la apertqra de un 
pretes y 'que se··me(!ciona e~ e~~ acta; camino desde el Pornní al Distrito Yu
además se hace constar, Íl pehc1ón del roary y· con est-e objeto so Excelencia lo 
intérpret-e Álberto Weil, qne tiene encár- autoriza á asted para qne obtenga de la 
go especial del señor Michael Me. Tnrk oficina del Agrimensor de la Corona 
para manifestar á esta Gobernación que (Cown's Survejor;; Office) un dibujo -de 
su ~nimo había sido siempre presentarse los mapas del. f>istrito y de los instru
á la Gobernación y -que ya en camino mentos de agrimenso_ra que usted pueda 
para efectuarlo recibió la ci~ción de la necesitar. Su Excelencia ha ordenado 
Gobernación. Leída e.:;ta acta y est-ando- avanzar á usted la sumá .de trescientos 
-conforme, firman." se.sen ta dollars para. _su -V1aje: El Capitán 

Dadson qnedaré. encargado para. actuar 
El Gobernador, como Ma!?'Ístrado del Distrito Río Esse-

jFirmado] quibo y 
0

el señor Whit· ·para. actua1· . 

V. lbarra .. 

(Pinnado 1- _ 

Michael Me. T_u,rk. 

Esseqmbo River.Dist. Britisch Gniana

["FirmadoJ. 

T. E. Aicknwn. 

[Pi~ado]. 

.Francisco L. &mero. 

(Firn;iado]. 

El S~cretario de Gobierno, 

lFirmadoj. 

A.· Weil. 

Luis F. L6pez. 

9-1:0110 XIV 

. como ·oficial del· Gobierno, de acuerdo 
con las orde"nanzas mineras dm·ante la 
ausencia ·de asted. Tengo el _honor de 
suscribirme so obsecn!3nte servidor. 

[Firmado]. 
Oharles Bmce. 

Al señor M. Me. Turk.-Special Ma
gistrat-e. 
· Es traducción fiel en Gua.sipaLi, á diez 

y seis de enero de mil ochocientos ochen
ta y ocho . 

[Firmado]. 
A. Weil.-Prm1cisco L. Romero. 

Estados Unidos d-e Venezuelá.-Gobier 
no d~l Territorio Federal Ynmary.
Gnasipati : - 1-7 de enero de 1S88. -24 
y 29. 
Informado este Gobierno de que el de 

la Oolonra ·Goayana Inglesa manda_b!l nn 
co,~isionarlo para _ har.er _e-xplo, ;ir:iones 

Recuperado de www.cidep.com.ve



referentes á la apertura de l_ln camino 
desde el Pui·uní hasta El Callao, parro-_ 
ql_lia cabecera del Distrito R-oscio de este 
Territorio.y de que había llegado á dicha 
pobla_ción, el senor Michael M. C. Tnrk, á 
quien se suponía encargado de la misión 
indicada, se ordenó · so comparecencia 
ante est-e Despacho, y comprobado com? 
está por· las declaraciones que ha rend1· 
do !ID los días de ~yer y hoy, y por.- el 
oficio que le ha -dirigido ·con fecha 9 de 

· diciembre último el Secr~tario de la. 
expresada Colonia, que se halla ~o· este 
expedíente traducido por los_ intérpret~.s · 
jnra-ios Francisco L. _R-0mero y Alberto 
Weil, que trae el encargo mencionado y 
además el·de ex:amiriar los perjuicios qo·e 
hayan. sc.ifrido los súbditos ingl~es pc;,_r 
la revolución acaecida aquí en los QJes~ 
de a~osto y setiembre del año_ anterior, 
esle liobierno juzga que la comisión dá
da por el oe 11! Colonia inglesa al señor 
Me. Tnrk, es á todas lnces 11lent-at-0tj.a á 
nuestra soberanía nacional;- por tanto;
res·oeh-e: remitir lo. actuado en copia 
ant-orizada al Ejecntjvo Federal por .el 
órgano respe~tivo para ·so superior cono: 
ciI;niento y det-ermiuación ; y notificar al 
señor .Michael Me. Tnrk que está en la 
obligación de abst-enerse de ejecutar los 
encargos que se le han confiado por sn-

. Gobierno, .no pudiendo separarse de esta 
capital sino en el.caso de que quiera re
gresar á su país,-lo.qne ejecutará .por las 
vías abiertas al ·oso público en eüe Te· 
rritorio· y de ninguna manera por la que 
ha traído. 

El Goberl_lador, 
[Firmado). 

Vice,1te Ibarra .. 

.El Secretario de Gobierno, 

!Firmado). 
Luis F. Lópe::. 

Es copia cuya exactitud certifico. 

Gnasip~ti : diez y siete. de enero de 
mil ochocient-0s ochenta y ocho. 

El· Gobtmador, 
V. lbc,rra-. 

.El Secret-ario de Gobierno, 

Luis F. Upe:. 

66 -

Est.aaos Unidos de Veoezuela,-'-.Mióis
t-erio de Relaciones Iuteriores:-=-Direc
ción AduiÍnistrativa.~Número 697:~
Caracas·: -; de febrero de 1888. 

Oi11dada110 ,llinistro de Rélac_iones. Exte
riores. 
Por dispo~ición del ciudadano Preej

dent-e_ de la R~públicá tengo á _honra ·re_-. 
mitir á uste~ ·origi_uáfés, ·uofi ·comnui~
ción dirigida _ á aqnfl Alto Mágistrado 
p·or el Delegade Militar_ ea el Estado ~o
lívar y Te.r_ri~rio Yuruary, la ~lt:ima-par-. 
t-e del e:s:ped1eute for_ma<Io por el Gober
nador de dicho Territorio en el iut-erro
gatório hecho al comisionado···iñglés Mr. 
Mac. Tnrk, y el acta que levantó·e!'cit!ldo 
Delegado el día 26 difener~ con wofü:o: 
de "habérs_ele pré~entado· Pif. Ciudad-Bolí. 
var el di iho. comisionado. 

Dios y Fede.ración, 

(Firmado.! _ 
Pedro A-nial . . 

·Delegación. Militar en t>i Estado; BoJJ.-. 
var Y. Territ-0rio Yurnary.:-Ciuoad "Bó: 

. lívar :_ 30 de enero de·lSSS. 
Oiudadano General Hermóg~11e&, L6pez·Pre

~dent-e de la República. · 
Caracas. 

Tengo la honra de _acompañár. á _esta 
nota para el de.bi4o · conoc~iento de .. us
ted, la última parte del_ expediente for:
mado por el Gotiefoador _del "Térrito_rio 
Yuruary en el interrogatorio hecho al 
comisionado inglés Mr. Mac.;Turk ¡ y. el 
acta que levanté el diá.26 con motivo de· 
hábérseme presentado e-g esta ciudad di
cho comisionado . 

Dios y Federaci.óu. 

(Firmado:] 
Jesrís Mmwz.Tebar. 

Not.a.-Hoy diez y ocho _de ene~ de 
mil ochocientos ochenta y ocho se expi
dieron las boletas ~orr.espondiente~ ·de 
citación para qne comP.a~ecieran el!_ e.s~ 
fecha.á las 3 p. m. al despacho· de· esta 
Gobernación los señores Michael. Mac. 
Turk, Francisco ¼, Romero,. Alberto_ 
Weil y Johu Aickmao: 

El Secretario de. Gobierno, 
[Firmado.! 
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Estados Uñidos de· Venezueia.7"-Gobier
n·o ·del Territorio· Federal ·.Ynruary.
Gnasipati-f 1~ de .enero de ·.1S88.-· 
24°-y 29° 

El ,ciudadano Francisco L: ~omero, y 
lós.señores Alberto Weil.v J Qhn Aickinan, 
Iotérpret.és nombra9os ·con motivo "de. las· 
decláraeiones tomadas al señor· Michael 
Me. Turk; compai-ecerao· hoy' á las 3 p; m. 
al_Despacho -de esta Gobel"!lación,_ fir
:JPañdo· al pie· para· la debida constan-
~ia. 

Oios i Federación, 

[.Firmado.1 
V. Il)~rra. 

'N:o_t!ficado: 18 de ene~ de 18S8. 

(Firpiado. J 
J. E. Aickma1i. 

anárdesele y hágausele guardar, por 
qni_enes ~orresporrda, . t-0dos los derechos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados - en la Constitüción FP.deral. 

Tómese razón de. esta cart.a en el re· 
gistro respectivo del Ministerio_ de Re
l~iones Exteriores y publíquese por la 
i!]lprenla. 

Dada, firmada de mi mano, y re
fr~ndada por el Ministro de Esta~o en 
el Despacho de R~laciones Interiores 
en · Caracas á 27 de enero de 1888.
Año 24!- de la - Ley y 290. · de la Fe

·deración. 

HERMOGENES l,OPEZ. 

Refrendado. 

Et Minlstro de_ Relaciones Interiores 

.Pedr.o-Ar11al; 
Notificado: 18 de enero de 1888. 

(Firm~~o.) 
A._Wiel. 

~otifi~o : LS de enero de 1888. 

fF_irmado:] 

Mínisterio de Relaciones Exteriores. 

Dé ·conformidad cou lo dispuest-0 en 
- la ley de 13 de jnoio d~ · 1895, ·. queda 

tomada ·raz-ón de esta carta al folio 103 
del liliro re~pectivo 

Frane-isco L. Romero: 

4024 

Oarla de nacionalidad ,;enezolaiu, d~ :n 
Í'h_ CM1'0_ de ·. 1~, t:zpeclicui al séii01" 

OaHos Vetter. · 

ÉL PRESID~,-E D~ LOS E~TÁDOS UNIDOS 

DE.VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo· 
Federal: 

A. t-0dos los que ~la. presente vieren:· 

Hace saber: que .habiendo -nanifest.a
do · el -señi:fr · Carlós - Vetter· natural de 
Ulm f\\f'orttemberg] de cin_cuenta años 
de -~dad, de. prqfesióu F~rmacéutico, de 

-·~stado viudo·_ y resi~ente en_ S_tuttgart., 
so· voluntad de ser_ ciudadano de Ve

-ñ_ezuela,· y llenado los . 1·equisitos que 
previene la ley de 13 de jnnio - de 1865 
sobre ñaturalÍzaci6n de extranjeros; ha 
venido en conferirle carta dé naciona
lidad venezolana. 

. Por· tanto, téngase ~l señor C~rlos 
_Vetter, comó ·l,indadano de Venezuela, y 

Diego B. U1·b(1,11eja .. 

4025 

Oarta de 1urcio11alidad c:e11ezolana cl6 · 2·i 
di enéro "cte 1888, e-xpedida- al seffor 
Abate Alfo11zo Jour11ée. 

-EL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VENEZUELA,. 

con el· voto afirmativo del Consejo 
· Federal: 

A torlos Jos qne Ja· pr~sente vieren. 
Hace saber: que habiendo manifes

tadó el señor · Abate AJfonzo Jonrnée 
natural de Trohen [Fraucial de cuaren
ta y ocho años de adad, de· profesión. 
Sacerdote, institutor, de estado soltero 
y residente ea Londres, su voluntad de 
ser cinda~ano de Venezuala, y llena.dos 
los requisitos qúe previe·ue. la ley de 
13 de junio de 11365, s1>bre naturaliza
ción de extranjeros: ha ·venido en con
ferirle carta de naeionalidad venezo
lana. 

Por tanto téngase al señor Abate 
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ÁlfQl!~O~J~1urnée, Cl;>~O:.Ci~~dano def V.e~. Un Jefe de "Extaci6u - ... ¡ .• ._, .·B ·3~, 
ne_znela, . Y. gu~rde~si:l_e · Y háganSe~e- Tres Guardas a.B 140 d . 4~-0 
guardar, por qcuenes .. coresponda, todos- · · . C!l a 000 - , 
los derechos y garantías de los venezola-. · -Un Repartidor ...... :...... . ....... .4(), 

udos,·c
1

onságrados .. eo lá (?onstitacióo Fe_. Alq· uiler de casa.- .... · .. :.:.·..... 80 
era. · · · _:, 

1 Gastos· de· escritorio,· álumbra-
l Tómese razón de está· ca1·ta eo-·el re· do ·etc ... _.· ............. ,.... . 20; 
·. gistro respectivo del Ministerio .de· Re· 
· laciones E;d-eriores y publí9uese por la 

imprenta. 

• .Dada, firmad~ de -~i maño, y refren
. dada · por -el Ministro de Estado · en el 
De_spach~ ·de Relaciones Iuteriores. en 
Cara~s; á 27 de .enero de lSSS. -~o-
240. de la l:,ey v 29°. de lll Fede: 
ración. . . 

HERMOGENES LOPEZ. 

Refrendado. 

El Ministro 'de Relaciones Interior~s, 

Pedro A.mal. 

De conformidad coñ lo dispuesto en 
la Ley de 13 de jun_io de 1S5?, _queda 
tomada razón de ·esta carta al tollo 102 

. del libro respe<?tivo. 

.El illinist.;-o de l~elacioo·es mteriores, 

Diego B. Urbane;a. 

Caracas : 30 de enero de ISSS. 

4026 

R~~olución de 28 de enero de- lSSS, · esta
blecie11do la asignación de la oficina le
legnífica de San Fe1i::c, en el Territorio 
r11r11ary. 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe-_ 
río de Fomeut'J . ....:.Direccióo· Postal.
Caracas: 2.S de enero de 1888.-24. 
y 29. 

Resuello: 

De orden dei Presidente la Repúbli
c.a )' con el voto del Gonsejo Federal, 
se asi(!na para la Oficina telegráfica 
establecida en Sao Félix, Territorio Fe
deral Ynruarv. la dotacióu mensual si
guiente, con cargo. dé á rect.ificaciones 
del Presupuesto: 

Uomuníquese .. y .publiqnese., 

Por él Ejecutivo· -Fed_eral, 

J. R. Pachaiio: 

402'7. 

Reso.lHción de 30 de enero de lSSS,.desig
iiat1do ·el per~ono.J;y presupuesto de la
goleta "Oarabobo." 

Estados U nidos de Venezuela.-Minis
terio ºde G.nerra y .Marina.-Dirección 
de Guerra.-\Jaracas: 30 de enero de 
1888 . .:.._24~ .. Y 29°. . 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República, el Rerso_ual . y presnpues_to 
de_ la goleta Oarabobo, con la coal -ha 
sido sustituido- la_ Colombia, qn·e _hacía 
el servicio de lá Fortaleza de San· Car
los,- en ~faracaibÓ, será .el sigaien~: 

l Comandante, al año ........ B Z.~O 
f Contramaestre, ídem. . . . . . . · 9.60. 
2 Marineros, de P clase, ídem 1.152 

2_ ídem de 2~ ídem, ideD? ... .- . 960 
Raciones de armada para seis. 

individuos á B 1.25 diario 2.737.5~ 

Gast-0s de escritoriq y alum· 
brado .......... -. • . . . . . . . . . 96 

Suma; ....... .-.: .. B · 8:735:50· 

Uomuníqtiese y_ publíques~. 

Por el· Ejecutivo · Federal, 

Francisco Oo1·abaiío. 
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-.A:rtículQ 11 

_ J.i&brá lugar _ '~ la extradición por 
· los ·siguientes llrímenes ó -delitos: 

·JJocmneñtos refere;,t~ al. canje de las ra= · 19 . Homicidio - •co·mprendidos el ase· 
tijicaciones _ ~e ~xt.rá~iéió1i y Oo11ve11ción sinato, .. ~I _· pam~idio, ·eJ-_iÓfanticidi~ y el 
·om,~ú~r qué ·h_izo --el _Gobierno ·ae Ve, _ _ e_nve~am~ento.J:- . · 
-11e..,,1tela- .co11.: ef-de la· República de Bo._ 
.:Zil!il!--.en }l_ 'a11o· de 1883. 2~- Heridas. ó- lesic;,nes que ·ocasionen 

la _-mqe~-; 
EL' PRES!l)ENTE O DE LOS EST_A~OS UNIDOS 

. DE 'YE~""EZUE4A,. 

· Po~' cuánto. el C_ongreso · Na~~o,íal, 
P9 r Decreto-dé.10 de j~ni~ <;l~_ 1883, a_p1·~: 

, bó .·el Tratado_ de·E.drad1c1om cel_ebrado 
eu t·re los EstadÍls Unidos· de·: Venezuela 
:y· Ja- RepúbJica;_de Bolivi_a -~pÓr _m~dio 
de _sus respe<;t1 vo~. _ Plempotenm~nos_¡ 
-Tratado_ que á la lett:a es. c9mo sigue:. 

- "-Los Estados Unidos de· Venezu~la y_ 
la República de Bolivia, deseando estre
char sus relaciones· recíproc_f\S, facili
tar la acción de Ja· justiciá penal y i:e· 
primir -~os crímenes·. ~ue pued~n _co: 

·meterse._ en sus .respectJ vos Ter.ri.torios; 
á fin de evitar la impunidad que resul
t.aría de )a.evasión de los deljncuentes 
v- de su· asiio en el Te1·rit-0rio º de 
tiña ú otra Nación, ·ha·n resuelfo -cel~
brar un Tratado de Extradición .de los 
enjuiciados· y de los conden¡ldos, ·y haü 

- nombrado al efecto por_ sus Plenipo
tenciario, á saber : 

·El· Excelentisitño s~ñor Presideut.e de 
los Estadc;,s ·unidos. de Venezuela:- al 

·señor Poct-0r M. J. Sanavrja; y el ·Ex.ce-. 
leñtísimo señor Presidente de ·la Repú
blica de Bolivia, al seño1· Doctor Mo

-desto Omiste, -su Enviado · Eitraordi· 
naric;, y l\linistro PlenipoQwciario en la 
·R.epúbli<;a .Argentina y en los Estados 
Unidos de Venezuela¡ -

Quienes .después de haber canjeado 
sus plenos_ poderes, y encontrándolos en 
buena· y debida forma, han· c-onvenido 
en lo sigui_e~t.e :· 

Art.ícnlo I 

El Gobierno de _ Venezuela . y el de 
Bófü,ia se comprometen recíprocamente 
á entregarse los. in4ivi~uos refugiados 
éu uno. de los dos pa1ses, que fueren 
condenadas ó enjuiciados por los tribu· 
nales competentes del otro, conio ·aut-0-
res 6 cómplices de !o~ delitos ó c1·íme
nes enumerados en el articulo que ·sigue: 

0

3º Incendio volµntario; 
:l-? _Robo·; . 
5? -Quiebra· fraudulenta; 

6.? Snskacción -·de valores,., cometí, 
da por empleados. 6 funcionários piíbl_i
et,s...!)ncargados de su recaudaeióri-(l c~s

·toclia 6 efectaáda -.por _cajér~s· ·~~ .casas 
de comercio -ó est.ablecimieut-0s indlis- · 
tri~es, - cuando Jas leyes · s·e~leó á ·es
te· d!:!lito _ por lo menos · dos ~ños - _de 
prisión·; 

0i? · Falsificación, emisión y alteración 
de monedas y billetes de bañe.o, -ñ otrc;,s 
papel~ 9e crédit-0 con curso-·legal ·eu
los respe_ctivos paises, y sü impor:tación 
ó inh·od·ucción; _ -

Fab1·i~ción, impórtación,.venta y_. uso 
.Je máqµinas é instrumentos destinados 

· á hacer moneda falsa, pólizas, títulos_ de 
la Deuda Públi~, billetes ú otros papeles 
de crédit-0 da los bancos, y los-efectos pú· 
blicos que -~ircul~n comq si faei-a mo
neda; 

Falsificación .ó. adulteración _de ·docu· 
inentos-públicos procedentes-de los Altos 
Poderes del Estado ; -

_.Falsificación de estampillas \le coneo, 
timbres, cuños ú ofros sellos del Estado 
6-de las oficinas públicas·; y el ·uso, im
eo1·tación y venta de estos de o~jet~s j 

y falsificación de -escrituras públicas 
entre -particulares, letrds de cam.bio y 
otros títulos de comercio así -como e)· uso 
de esos pap_eles falsificados ¡ · 

8º Daño. en ·ros . ferroca1·riles dé que 
resulte ó pueda resultar p~ligro para la 
vida de los. pasajeros 6 empleados del 
tren¡ 

9° Piratería .. 

Artículo lll 

Tendrá·efect-0 la ext1·adición por los 
delitos de falsificación de valores garan· 
tizados por la fe nacional ·de uuo de los 
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Esta_dos_contra~~e_s, Cf~º la ~oneda y 
los t1tolos -de cr~d1to pubh!lo, aoo en el 
cas~ de que esos crímenes líayan sido co
metidos fuera· del t.errit-0rio del· Estado 
_á _q_uien perjudican y que pide la extra
d1món. 

Artículo IV 

La definición ó calificación de la nar,u. 
raleza de los delitos enumerados en el ar-_ 
tículo II, se hará conforme· á las leyes· 
del Estado que pide la extradición. 

Artículo V 

No sé_comprende en las. d¡"sposiciones 
-del presente Tratado los delitos polí
ticos. 

Corresponde al Gobierno tle la Repú· 
b1ica del asilo calificar la naturaleza de 
todo delit-0 político, y no concederá la 
extra~ición aunque resalte cometido· en 
conexión con algún crimen ó ·delit-0 común 
que pudiera motivarla. 

El honiicidio;el asesinat-0 ó el envene
n_Rmiento de ano de los Jefes de las res
pectivas Naciones, oo será considerado 
como delito político, ni como hecho" inme
diatamente ~onexo _con éi, y por tanto_ 
sus autores o cómplices deberán ser en
tregados con arreglo á lo estipulado en 
este Tr-ataclo. 

Los refugiados que hayan sido enh-e
~a~os por~d_elitos _comunes no podrán ser 
J_uzgados, m en mn!tún caso castLaados. 
por delito político cometido sutes-de la 
extradición, ni ~un por los enumerados 
en el artículo II; y.respecto á éstos debe
rá proceder el consentimient-0 del Gobier
no que hubiere ent-regádo los refugiados. 

Artículo VI 

Artíéolo VII 

Cuan~o la sanción penal dei criiné-u o 
delito que motiva ·ta extradicióÓ no séa 
igual en la Nación reclamante.v --én la del 
refngio,_snfrirli el ~elicoente lá pena me
nor: 

. Artículo- VIII 

· No se concederá la extradición · des
poé: d~ _t~ascoirid._?s l<:>s l~rminos para la 
pr~:,cripc1ón de~ acmón · ó de la pena, 
co!1

1
~orme á la~ leyes· de l.!l R-ep_ública del 

-asl o. . 

-'!}sos férminos se redociran á la mitad 
si el enjuiciado ó reo cúya eñtreaa se so
licita hubiere observado.buena ~n-doct.a 
d~a~te so permañecéncia en el país deÍ 
rerog¡o. 

Artículo IX 

Si el reo cuya extradición se solicita 
estuviere acosado ó· hubiere sidó conde
nado por crimen ó delit-0 cometido en el 
Territ_orio de la R~pública ~del refugio, 
n_o será entrega~o sin«? después-de haber 
Sido absu_elto ó 1Ddoltado ; y en· casQ de
.5londenación, después de haber sufrido· la 
pena. · 

· Si el.reo cuya entrega se pida ·hubiere 
contra!do obligacio"nes que no ·pueda 
comphr á causa de la· extradición · ·ésta 
~e llevará~ e!ecto, qoedand~da · pa;te in
teresada ~~ libertad de gesti_onar sos de
rechos ant~ la autoridad compete~te. 

Artículo ·X 

Cuando el encausado ó reo sea reclama
do_ por diversas Naciones, toca -·á la del
asil0 decjdir, según ··las circñstancias, á 
cual de.ellas ha de entregarlo. - · · 

No habrá· lugar á la extradición si el Artículo XI ~ 
reo, enjuiciado ó sentenciado fnere cio-

ldadano. del paí.c; en que se ha refugiado ó . ·Cuando-haya logar i la eitradición 
nator_alizado en él con aut-erioridad á la to~os los objetos_ tomados que tengan r~ 
perpetración <lel delito. y se solicitare so lac1ón con el delit-0 y sos autores se en
entrega ¡ sin em_bargÓ ·1as Altas Part.es tregaran á la República reclamánt-e salvo 
Coot~tantes se, obligan á hacer proce- el derecho de tercero. Dicha entr~ga .se 
sar ~· Juzgar? segun sus leyes; á sos res- verificará t-a~b!én aunque por la -muerte 
pectiy_os namonales ó _nat-nraiizados que ó fuga del s1Dd1cado ó.condenado no poé
eomeu~~en en el otro Estado alguno de da llevarse á efecto la extradición. 
los dehtos que dan lo~ar á la extradición 
siempre que se hiciere la solicitud co~ Artículo ·xn 
arreglo á est-e Tratarlo. 

Los·gastos que ocasionen el ·arN1st-0, 
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.detención yJ;ondncción del individuo re
cl~mado, ~í como· los de envío el~ los ob

·je~s. á que s1: re_fiere el .artí~nlo anterior; 
sefáii de cargo d,e la República que soli-

.cita_la extradición." · 

Artículo ~I 

En caia caso de extradición el Go
b ieri;io que la' hubiera ·obtenido comnni
-cará·at que la c9n~edió la ·senteñcia de
·finitiva· pronon~iada por sos tribnñales. 

Artícnh> XIV 

71. -
puesto en Übertad,·cadncandovirtualmen
t-e·el derecho de -extradicción- re~pecto á 
él, por el delito qne motivó la: demanda. 

Artículo'"XVII 

Si_en ia pros~ucióu de una causa cri: 
minal qne se i~~t-rnye en u·no de· los ·.do1 
Estados, se -hiciere necesaria la declara
ción de _testigos residente~ en el otro, _ se 
dírigii:§. un · io~rrogatorio p~r hl vía di_
plomát:ica, el que deberá· devolverse co_n 
las diligencias evacnudas con 'arreglo á 
las leyes del Estado eQ ·qµe residen. ros 
tésiigos. 

Artjcnlo XVIIl. 
La demanda lle extradición se ha·rá 

directamente pór los Gobiernos, ó por la 
-vía diplom!'ltica. ó consolar, debiendo estar 
acomP.añada de no~ cQpia auténtica· del Foerá de los delitos especificados en el 
decreto de acusación ó auto motivado, ó S.:rtícolo II, las. ·Repúblicas ·contrat-antes 
de la senteñcja condeoat-0ria tomada del se obligan á entregarse recíprocame!}te 
¡:,_ro~eso, de conformidad ~oo -las leyes_del- los o{iciale_s,·ma~ineros, y de!ll~ t-ripuJa1;1-
Estad~ reclamante, ó de un mandamieo-. tes desertores de sus. buques de -guerra ó 
t-o_ de prisión expedido -por, autoridad·_ mercantes, á petición escrita de lo.s .Cón
com~eteote y con las formalidades de ·s~les ó Agentes Consolares. Esta solici
ley. tnd se hará ante las ant-0ridades locales 

competentes, acompañando los. registros 
d"el buque, el rol dt< la tripulación ó otros 
documentos que ju_stifiquen eJ hecho. 

·se darán támbién, siempre· qu~ fnere 
posible,. las~as caral,teríst-icas del- aco
sado ó condenado, y se remitirá además 
n{!a.cópia del texto de la ley aplicable ar 
hecho. 

Artículo XV 

. El Gobierno que reciba la demanda de 
extradición le darli. el curso que corres· 
ponda según sus leyes. La persona del 
culpado ó reo será puesta · en seguridad, 
si los docoment-0s que acompañá_o la re
clamación dieren m~rito ~astaule ; y co
ridos los demás trámites se resoi\•erá so
bre la e~tradición, coti arreglo á las le
ye§,Y á las disposiciones del presente Tra
tado. 

Artículo XVI: 

El Góbierno que conceda la extradi
ción lo hará saber directamente al Go· 
bierno reclamaQte ó á sus· Agentes Di
plomáticos ó consulares, poniendo ·á so 
disposición al culpado ó reo, y los o!>jeto~ 
qnfi se le encont-ra-reu relacionados con 
el deli~o ó crimen que se le imputa. 

Si ·et Gobierno que pidió la extradición 
ó sus Agentes no dispusieren de la perso-. 
na del reo en el término de tres meses 
contados desde·Ia notificación, ést~ será 

· Las autor1dades locales capturarán· y 
arrestarán á los desertor~ y. los tendrá~ 
á disposición del Cónsul que los haya re
. .clamado, manteniéndolos en arresto á 
expensas de dicho CónsuJ, cuando más 
por. el t-érmino de tres . meses; espirado 

-el erial, serán puestos ton· libertad, no pu-
diendo ser detenidos nuevamente por la 
misma causa. 

No te~drá lugar la entrega.de los d~ser
tores ~ne proeb~n· haber sido ciudadanos 
dela Nación en que están asilados,.antes 
de su ióscripción en el rol de tripulan. 
tes. 

Si el d~ertor hubiere com·etido afgún 
delito común en el país del asilo, se dif~ 
rirá su entrega hasta que. haya sido de
clarada so-irr!:'sponsabilidad 6 cumpl_ida 
su condena. 

Artículo XIX 

El. presente Tratado -regirá por·el tér
·mino de 5 años contados desde el día 
en que se efectúe el· cañje de las ra
tifi~ciones; trascurrido este plazo sin· 
que _niugnna de las Altas Partes Con
tratantes lo _haya denunciado, continua: 
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rá en vigor. hasta un año después del 
día eu que ñna- de ell~ haya notifica: 
do á la otra sn voluntad de hacerlo 
éesar. 

Articulo XX 

Este tratado será ratificado v las 1-a
tificaciones canjeadas en lá Oapital de 
una de las dos Repúblicas contratan
tes, dentro del más breve tiempo posible. 

En fe de. lo· cnal, los Plenipotencia
rios de nna y otra República lo _he
mos' firmado v sellado por duplicado en 
la ciudad de. Caracas: á tos veinte y 
un · días del mes. áe setiembre de mil 
ochocientos ochent.a v tres. - , - . 

_[L: S.1-lFirmado). 

Martín J. Sa11a-oria .. . 

-~L. S. i-[Firmado l-
M. Omiste''· 

Por· tanto, y_ habiendo sido· apro
bado y debidamente ratificado el Tra
tado preinserto, ordeno que se pro
ceda al canje de sus ratifi.ciM:iones ptl· 
ra que tenga fuerza de ley, compro
metiendo á su observancia el honor na
nacionai. 

Dado, firmado de mi mauo, sellado 
con el Gran Sello Nacional v refrenda
do por el Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones. Exteriores, en Ca
racas, á 12 de e_nero de ISSS.-Año 24 
de la Ley y 29 de la Federacióq. 

[L. S.) 
· HERMOG&~ES LOPEZ. 

Diego B. U1·bmieja .. 

EL PRESIDEXTE DE LOS E.STADOS. UNIDOS 

DE ~"'EZUELA, 

Por cuanto el Congreso Necioual por 
Decreto de 13 de junio de 1S$4, apro
bó la Convención Consular celebrada 
·entre los Estados Unidos de Venezue
la· y ·1a República de Bolivia por· me
dio de. sus respectivos Plenipotenciarios¡ 
Convención que á la letra es como sigue: 

"Los. Estados Unidos de Veueznela 
v la R~pública de Bolivia deseando es

. _t.ablecer regla;: pre,,isa~ resp~cto de la.-; 

prerrogativll.S · y atribriciO!)l?S generales 
que <le~an_· teo·er. e~, lps . respectivos 
paises,· ·sns. Cónsules y _A.gentes oo·nsn-· 
lares, ha resuelto celebrar _'una Oonven. 
ción C~~sular¡ y han nombrado al efec. 
to por sns Plenipotenciarios, á saber,_ 

El Exeelénfüimo · señor Presidente de· 
los Estados Unidos de Venezuela, al se
,ñor _doctor --~artín J. ~an~,·.ria ;_ 

Y el· Excelentísimo seiior Presiden: 
t.e de la R.epúblicn de-'Bolivia, ·al señor 
doctor Modesto Ocnist.e, su Enviado Ex
traordinario y Ministro Plenipotencia
rio eri .la. Repúbli~ · Argentina: y en· 1Q9 
Estados Unidos de ~eneznela. 

Quienes <lespnés de haber canje&do sus 
respecUvos pleuos poderes, y haHándo-. 
10s en.·buena y debid~ forma, han cou
venido en· lo signen~: 

Artículo I 

Cada una de las Altas Partes. Contra
tant.es consient.e eu admitir Cónsules Ge-· 
neralés, Cónsules, Vice-Cónsules y Agen
t.es Consulares en todos sus pnerLOs, ciu · 
dades y territorios, exceptuando las loca
lidades en que no los admita de ·ninguna. 
otra potencia. 

Artículo II 

El nombramiento de Cónsnies Genera· 
les, Cónsules, Vi~e--Cóusnles y· Agentes 
Consulares podrán recaer en iudividnQS 
del país á qnesirven, de aqnel en que va 
yan á re,,-idir, ó en estfanjeros, de confor
midad con las. leyes y reglamentos del 
país qua los nombra. 

Art.ícnlo III 

·No se reéouoce en los Q_ónsules Gen·e
rales: Cónsules, Vice--Cónsules y Agen
tes Consulares carácter Diplomático y 
por tanto no gozarán de las inmunida
des conceclidas á los Agentes diplom·é.ti
cos. 

Sus personas y ·µropie'dades qu~dan 
· sometidas á las leyes del país como las 
de los particulares, en todo aquello .qu~ 
no concierna al ejercicio de sus f~nciones; 
y. no gozarán de otras exenciones que· las 
•IIIC expre;;a e;ta Convención. 
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Art.tcülo IV Arttcnlo VIII · 

Pa~a que los mencionados funcionarios Lo_s Cónsules Generales, Cónsules, 
coósular.~ _seai:i admjJidos y í-econ()('.id_os Vicecónsules y" Agentes Consulares: 
como ta!es, presentarán ~nte el Gobierno · 
Nacional del_país eó que hayan: de ejer- ~] Podrán colocar sobre la pu~rta ex-
cersus funciones· la patente de sn nom-.. ter1or: de su morada-ó de la oficma ~el 
b_rami~nt.o.solici_tandQ el Exeqn~t.ur; espe· ~onsnlado el ~seudo ~~ armar de~su _Na~ 

-dido el cual, entrarán e.a posesión- rle -so c1ón con ~te rót.ulo :_ Consulado, Vice·.: 
cargo: · consolado -·ó Agenma Uonsular: de: ... ·" 

Podrán igualmeñte enarbolar lá bandera 
Los Gobiernos de ·ías tlos Repú.blicas del país ·en lo¡¡ dí~ solemnes y de cos--

se reservan el derecho de rehusar el Exe. ·t.nmb~e: Queda entendido qué ni el escu
.qua"t.ur, así comÓ.el de retinirlo · <!espnés do; 1;1f er pab_ell~n. síg~ifi~n_ derecho 
i'.le expedi~o, cullndo á su juicio baya_fan-. de -~tlo, exención 01 P,rev1le~o~ qne _ sus_-· 
dadó motiyo· para ello. traiga la persona del _Cónsul, m la casa, 

· ni {l los· que en ella se encuentreñ, del 
Articulo V der~ho_común y. jarisdicc.i_omd del te

rritc>rio, 

Los Cónsules · _Generales, ()óasi:il~s, 
_ Vicecónsules y Agentes· Uonsulares, no 
~iendo ciudadanos del país en donde i-~i-

. dirn,-estilráa -- eieat-0s_ de t-0do cargo ó 
servj.cio público, comó también de contri- -
bnciones personales_ direct.as, exQept.o de 
áquellas que estéu obligl_ldas á pagar por 
raz-00 de su comercio, oficio ó industria, 
6 por so propiedad, y de l_as cuales ao 
t'.Stén libres como es.tranjeros por algún 
Tratado, eat.eadiéadose que· en todo lo_ 
demás.están sometidos á les. leyes del país 
donde se bailen. -

Pero:si son ciudadanos de la Nación 
donde deben ejercer las referidas (!]ocio· 
aes co-usala_res, solo estarán· exeat.os del 
sen~cio_ personal y_ saget.os en lo- demás á 
la.· jurisdicc!ón y leyes de_l pnís. 

A rt.ícu lo· VI 

Los archivos coosnlai-es son inviolables 
eu·t.odo t.iempo, y las aut.oridades -terri
torialP.i; no podrán bajo ningún pretext-0 
·examinar ni oca1>ar los papeles perte_ne
cientes ·á ellos. Para el efecto. dichos -ar
r,bi°vos ~sta_ráa·· totalmente séparados de 
los p:ipel~ part.iculares de los Cónsules, 
Vicecónsale3 y Agentes Consulares. 

Artículo VII 

_Siempre que se.est.im-e necesai·ia la asis
t.elicia de los Cónsules Generales, Cónsu· 
les, V_icecónsales· y· Ageot.es Cousula· 
res y los Tribunales ó ·Juzgados de la 
Re.públi~a eu i'¡ue ejerzan- sus funciones, 
se ·tes citará por medio de. un oficio y se 
Jes t.ratari'l con la mayor c<rnsidernción. 

íÓ::._TOMO xiv . . . . -

· bl-Podrán dirigir~e á .las aut.oridades -
del bist.rito-' de w residencia. y acádir. en 
caso necesario al Gobierno_ Supremo por 
medio del :Agente.Diploiuát.ico de su--Na
ción, si to·bubiere, y direct.ament.e ·_"ea ca
so cont.rario. á fin ele reclamar contra 
cualquier infra-ccióa d·e los trafodos vi-
gentes .. 

e) Tendrán el derecho de recibir· e!l 
sus·Cancillerías. en el domicilio de las 
partes y á bordo de la.s naves d~ su_ N!l- _ 
ción, las · declaraciones qu~ hayan de 
pr(lstar los Uapif.anes, tripulaciones,- pa
sajeros, negociantes_ y cualquier . otr9. 
ciudadano de su Nación, en los ca.sos de 
su competencia, y hasta d_oncle lo perm_i
tan sus r.eglamentos y las leyes del pa1s 
en que 1:eside.n. · 

dJ Tendrán la facultad y el de~er 
de recibir tcida especie de protestas 6 de· 
claraciones que los Capit.aoes, maestres, 

· marineros y_ pasajer_os de los -hoques 
mercantes de su Nación~ 6 los ciuda:da
uos de ésta, ó cualesquiera ext.ranjeros, 
en. asunt.os en qne·se versen intereses de 

_ d!chos ciudadanos, y tengan por con~e
mente hacerlos .ante ellos. La;; cop111s 
de estos actos, firmadas. ·y sella_das por 
dichos funcionarios. merecen fe y crédito 
en el país á que sirven, ~egúu SIIS leyes. 
Podri'ln también legaliza1· los documentos 
eoumados de las anroridades_locales y del 
i\Iinist.erio de Ralacioñes Exferiores de 
sn paí~, á _falta de Agente .Qiplomá
tico: 

e) Es~rán aut.orizados. pa1;a recibir 
ó visar los pa.:;aport.cs que seán necesarios 
¡flc,,; ciudadanos de la· República á q·ue 
sirven y los tle los e.ümng(lr11.s <¡ne va-
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yan á ella; .si lo solicrt¡¡n: respet-ando los 
usos y le);Ul, del paíi? ·en que reEiden. v 
coniormí11ul,1sc ci,n los re2"iamcntos con.· 
sulai-es dc·su X_;tción. · -

f] Podrán ig11álmc,n¡e r:xµediJ' y lega-· 
Ifaar t-0da esµecie de documentos que 
exijan las leyes fiscales de su país á los 
que despachen buques)· mncaderfas cf)Íl 
dest.íno á alunno ú :i!!!nuos de sus puer 
tos. sin cobrar míi.s d"ére<;hos de C,lUCiilP. 
ría',¡ue los que fijen los reglamE1lt-Oi; coc
s••lares de la Rcpúbiica á que sirven, par..t 
cavo r.fect,:, d"'berán t.eaer ó. la vista del 
pítotico la corresponóieute t.nrifo. 

g) Tengrán l'Cpresentación en las t~: 
t.ameuiaríns de los individuos de la Na
ción á qne si;-ven, qne ·folleciereu en·_ el 
paí~ donde ejercen sus fn·ucioues consri· 
lares, sin dejar lierederns _ni .albaceas, 
para práL,ticPr las.diligencias relaiivas ii 
la seg11ri1h•d de !os bienes, conforme ·á las 
leyes t.errjtoriale;:: y á sns pi·opios reg!a-. 
mentos. 

i] Podrán trasportarse personalmen
te ó envrnr un dele!!ado á bordo de las 
naves de su Nación que fuesen admitidas 
á la librG comnnicaeión, ó con permiso -le 
la Aduana.¡ pan, interrogar á los capi
tanes y i!·ipul:rnione;;, examinar los pa
pele-'> de mar, recibir las declaracio~es 
sobi·e su viaje é incidentes de la travesía. 
V facilitar el despacho de_ sns baques. 
Podr{rn asimismo acoñ1paúa1· á los capi
tanes é in,iividuo;; de·ta tripulación ante 
los Tribnnaies y Oficinas· ítchninistr-at,i
vas ele la Nació

0

11, para acons~jarlos en 
los nego~ios que tengan qne t-rat.ar. 

j] Estariin enc11rg;1dos de ,,eittr Pº!" el 
orden interior á bordo de los buques de 
comercio de sn Nación ,, co1101'er.10 como 
mediadores de las CllP..StinneS ()ne Se. SUS· 

citen ent,re el Capitán, los oficiales y rna· 
riaeros relativas n contratos tle engan
ches y salario,;. Bst.1 fncnltad no rcs
trinp;e en m~nera :1lgnna la jurisdicción 
local. <maudo los buques se encuentren 
surtós en pne:·tos ó ngnas ter;-itoria
les. 

ArLlcnlo IX 

Siempre que no haya e.s t.ipulación en 
cont.rario entre los i!.r:nadores, fletadores: 
cru·rr,1dores y as0!!nr11<lore.s. los asnnt-0s 
ref~·ente:: il--~las av.-1·íns sufridas durante 
la navegación de_ los buques de amb,1s ~·a
·ciones, ;;e:1 1p1,J cnl-r~II voluntill'iamente 

en lo;¡-puertos resp~éti':,.os,, Sf:8 que _árri· 
ben por .fuerza mayor; :;;eran arrcgla~os 
coni0t·me á" !o qne dispongan la.,; leyes 
rcspectiv:as ·cJe cad~ país, Y:-_siu. que Io:5 
(Jónsules puedan · tener en dichas cnes
tioÍles más intervención .qnn la que.esas 
ley1:s_ les ·conÍieran.· 

Artículo x· 
Los Cónsules c+enerale;,, Cónsules, Vi

-cecóos·ules v A!!entcs Consnlare;; de uno 
de los dos ··l<]staclos coutratantrs eii. las 
ciudades; puertos y lugares de _ una ,t~r
cera · potencia en donde no· hnh1e~e yón
stil del otro, prestarán __ á las · personas y 
propiedades- de los - nacionales· de _éste, 
siempre que lo_ reclamen, __ y lo consie!1ta 
la auto1·idad Iocbl, la misma pi:otec:c1ón 
que á .las personas y propiedades. de·sós 
compatriottls, eu Cllllllto SUS facnJUldPS 
lo pe1·mitan, sin· exigir otros derechos ó 
emolumentos que los aqtor_izados .resp~c
to á · sus naciooales. 

Artículo XI 

Los Cónsules c+énerales,Cónsul'¼s, Viée
cónsules y Agentes Consulares de una de 
las dos Naciones. en el territoriode la otra. 
!?Oza1..-án además.de los derechos, pr_erroga: 
tivps, exencioñes y-_privilegios estipüladc,;, 
en esta Oonvención, de' los-que se.~once
deu 6 se ·concedieren á los funcionarios 
consui11res de igual grado de la Nación_ 
más fiworecida, siempre que tales conce· 
siones se11n rei:íprocas y _r.o estén en pug
na con las estipulacioiles expresas de esta 

.Convención. 

Artículo XII 

La presente Cou,·eocióu obligará á las 
dos Repúblicas contrat.aºnt.es por el· tér
mino de cinco af10s,· contados desde ~I día 
del canje <_le las ratific~ciol!es.- · Pero, si 
nioguu11 de ellas anunc~ar3 a la otra por 
uoa declaración e!\presa un aüo antes 9-e 
la expiracióú de este plazo; su int-ención 
de hacerla c~sar, eontinuará en :vigor 
pa1·a :1mbas partes hasta no _año ~espués 

. del d1a en que se haga la oót16cac1ón por 
nna de ellas. 

Artículo XIH 

Esta Uonvención será ratificada y las 
ratificaciones serán canjeadas eu cual
quiera de las capitales de· una de las Al
tos Partes Contratantes, penti-o· del más 
bre\'C tiempo p9sibie. 
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· -_-._,Eu~~ -~~: lo_~ua_t; ·tos_.· P.)eui1>oteociarios 
'ere-. tiótr-y- ot!'~: }tep~b_lica· la_ he~o~: _fir
·ma_(fo_· y~ ~seU.ac~o _ po,i:: d_apljca<!o e,n: esta 
ciudad de::-.t.:a1·a~,'á los veinté -yºsiete 
dí~tdel~i:Qes-i:le se~ie~lit·e de -mil. ocho
cie!)l-OS óchentay-kes. 

(-t..s:)...,.:_(Firmndo:] 
Ma·1·tin J. Smia-uria-. 

[L. S-]-IFirmaao.; 
M. Omis_le." 

Po_r, tanto, ·y -hal!ieJuto sido aprobada 
y ·aeúidamimte ratificada la ·convención 
pºreüise'rta, 01'den~ que se: pi·oceila. at ccm: · 
:je .de 8118 ,·atijicaciimés 11a,rá_· que. tenga, 
f1lf:1:za_ if.e ley; compro111etfo11d<i ·á- su 
obse,:1:a11cia et ho_nor nar.io_,úil: 

Dadó, Iirmado- de l!)i .mano,. sellado_ cou 
el_ Gr~n Sello Nacional, y r~freñdado poi· 
.el _.~.Jiuistt-o· de Estado eu e[ Despacho de 
Relaciones Ext.erio1·es en Caracas. á .12 
de eoerq de 1888.-Año 24° de la'Ley y 
29°de la Federación. 

[L. S.j 
.HEMOGENES LOPEZ. 

Diego B. Urbc111eja. 

_ Ca1·acas: 27 de eue1·0 de 1S88. 

Señor Miuistro: 

Ftú ho~rado con el. ofici~ de nstéd uú
mero H, de 25- del mes·eu .curso,.eu qne. 
se_ si1·ve aooociarme la desigoacióu de 
Pleoipot.euciario ad hoc hecha en mí .por 
el señor Prt.sidente de fa República, para 
qne pi:ocedtese coa tal ·carácter al canje 
de rat1ficaetooes del Tratado de Extradi · 
cióo y de la Coovenc!ÓD Consular, cele
brados e_ntre· !os Estados U nidos de Ve
nezuela y la República de Bolivia. Ad
junta á este oficio recibí. la credencial 
correspondiente, . 

En cumplimiento dt:. las órdenes de 
nsti!d procedí hoy mismo al canje de las 
expresadas rat-i6cacionés con el Excelen-

. Lísimo señor don Melchor Obari·io. Eu
viaifo Extraordinario y Ministro Pleni
pot-enciario de Boµ,,¡_a ¡ lénmtando act-a 
poi· duplicado, fü·macla y sellada en debi
da forma, de que . me honro ele acompa
ñará ·usted el ejemplar correspo11~ieote. 
Con este oficio tengo la satisfacción de 
remitirral seño1· Ministro, los T1·at:idos 
cuyo canje se sirvió encomendarme. 

Dejando así cump}ida tMta honrosa 
coúüsión y dando gfacias ~1- Gooicrno por 
la confianza que.en mí se sin;ió _deposi
-t.er, · oie ·-es grato 1~novar al ·seü_or Mj
_oistro las .pro_testas dd mi mayo1· c_onsi
deración .Y. respe_to. 

A.níb(Ll- Douiínici. 

Señor.Ministrn de R-elaciones Ex,terim·es, 
étc., et.e., etc. 

ACTA DEL CANJE 

A los 27 días dél-mes de enero de 1888 
el señor Doc~or Aoíbal Do~(o_ici, QQn: 
snltoi· del .Ministerio de Relaciones Ex
terim~es ·y "Pleoipotencl_ai:io_- ad ~oc dé fos 
EstaJos Unidos de Veoezücla. y el sefto1~ 
Melcbm· Oba.frio. En\iiado .Extí·aordina
rio y _Mioistrn Plenipot.e11cia1·io itd :hoc 
de la ~epública de Bolivia, se _t·eunieroo 
á las 11 a. m. del citado · día. en el salón 
de confe1;encias del MióideÍ:io de Rela
ciones Exterio1-es; l!oo 'el ·objei-0 ·de pro
ceder·al canJe de las Y~ifüia~iones pC\r· 
S. E. el Presidente de Los Estados Uni
dos de Venezuela y· S. K ·el Presitlente 
~e Boliyia, ele la Convención Consular y 
Tratado <le Extradición concluidos -en 
ISS3. Los dos. Plenipotenciarios, habien
do exhibido .sus plenos poderes respec
tivos y leído los instrunientos origina
les de estas ra~ificaciones, que encon · 
tmroo exactos y . en buena y debida 
forma, precedieron á su canje. En fe de 
lo cual los infraesc1·itos hao levantado 
el_ presente_ proceso verbal al cual han -
puesto sus 1·espectivos sellos. Hecho por 
duplicado en Caracas, á 27 de enero de 
1881. 

(L. S.) 

A·níbal .Do111í11ici. 

[L.-S.! 
ilfolciw1· Obw·1·io. 

Ministerio de Relaciones Kxte¡·i,;res . 

Garacas: 28 de ene1·0 de 1SS8. 

Publíquese. 

Ditgo B. [;"rbaneja. 
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])ecreto de 4 ele febrero ele 1883, 01·denan

do la traslación de los r~toe del Ge
neral José A .. Páez." 

· EL PRESIDENTE DE LA REPÚB!,ICA 

En cumplimiento del Décreto Ejecu
tivo de 11 de febrr.r() de 1876, dictado 
pc,1· el Ilustre Americano: General HAz: 
mán Blanco.- ordeaaado la traslac1oa 
al Panteó11 °Nacioaal de los .restos :de 
los Pr.óceres. <le la Iudepend,mcia, eatre 
los · cuales se liallaa los del Gé_aeral 
José ·-Aatoaio Páez: con el voto del 
C~nsejo Federal, . 

-DECRETA: 

Art.. 10. ·Se· nombra naa · comisión 
compue:ffela de !os cindiulan~s, Géneral 
Jacinio Regino Pachaao; Doct-0r .Anto
·nio Marío Soteldo v Ramón Páez, que 
irá ú la ciudad de Nueva York· pam 
conducir al. puerto de La Gna~ra l«?s 
restQS del Prócer de la Independencia 
General- J.,sé Ant-011io Pfoez. 

Art. 2'.' Se. nombt·I\ ·otra comisión 
p~e;:idicla del ciudadano Mini;:tro · de 
Guerra y Marina y compuesta de 1,?s 
ciudadauos: R. ·L. Balt-on, doctor: Ans 
ti~es ROJHS)' Carlos Y1mes, ~ara· que se 
,mtiendau · en todo .lo· relac1011ado con 
In entrada á esta capiral Je los restos 
del Gener-.il Jol:ié .-'\ntoaio Páez, h~st.a 
su condacción al Panteón Nacional, de 
confo, midad ~on el programa que al 
efecto se publicará. 

Art. 3°. · El Ministro de Hacienda 
pondrá á disposición de estl;\ c_omisión, 
los fondós que· fueren necesanos para 
ei cumplimi·cuto de lo)revenido en _el pre
sente Dec1 et-0. 

Art. 4º. Y los Ministros de Guerra 
y. ruariua y Relacione~ In~;i_ores, que
dan e~cargados de so eJecac1on. 

Dado, firmado, sellado cou el Gran 
Sello Nacional, y refrendado por los 
Miuist;ros de Guerra Marina y" Relacio: 
nes luteriore.-=; e1i el Palacio Fe_deral 
del Capitolio, eil Curaras á 4 de febrero 
de 1888.-Año 24°. de la Ley y 29°. de 
In Ferleracióa. 

HERMOGENES LOPEZ. 

Fra-11cisco Oa.rabaf10. 

Pedro A.mal. 

4031 

R.esoluci6n d~ 6 de. febrero .de . 1888: 
por la c1wl :sí!- de_~.{!ra- q1~e · el_ Fer,-o
cai-ril de Piu:,·to Oabello á .Valeiicia ha 
sido t-er:mfoad{! en ·fiempo hábil 

Estados Unidos de-Venézuela.-Minis
terio de· : Obras Póbli('.as:-Direccióil · 
de Víasl de Coinunicación,. Acueduc
tos y· Contabrli¡Jad.~Caraca_,r: "G'de Je; 
brero dé 1838 . ...,.:.24? y 29Q.. · 

R~to:. 

El Presidente . de la RepúbJicu, cou 
el votQ q~l Consejo· Feder:at;. ·se ha· se~-

. vido disponer : 

. 10._ Se 'de~la.ril ._qi;ie~ -~t- Farr0Cllrril 
de .Puerto Cabello á ·Val~ncia, ha ~ido 

· terminarlo en· tiem·po hábil, . por · no 
haber· .-espirado-·e1 plµzo de· !a ·prórroga
á que. tenía· ~erécho, según el nrtículo 
6 ? deJ·contrat-0. 

:2°. El Gobierno .¡lprueba· el tra.--;paso 
di,. lós tefreños ~edidos :á :ta· Empresa 
por la Municipalidad de Puer_t;o·Catiello 
pái-a_ el esfubleci~ient? ·,d{} ta_ Esta~ióa 
en .dicha ciudad, y para ·et- paso _9e la 
línea· férrea desde el mnelle hasta· la 
saliqa á · 1a Uarretera_ de- Valencia. 

30_ Se ·aprueban·. asimismo las mo-
difi('.aciones hechas~ á _ la -.Carretera ñe 
Puerto Cabello ·a, V l!leucia, .p~ra arm~
nizar los cruzamientos . de éste con el 
Ferrocarril,- ·e·n los distintos pu.ntos en 
que aqaellQs se veriti.can. · 

4º. 81 Gobierno cede á la Empresa 
del Ferrocarril de Pnert-0 Cabello á Vª" 
lencia la parte de- Carretera compren 
elida entre Nagnanagna y. V~lencia, .Y 
de .que_ hace .aso actnalment~; · 

. . 
5? __ Los. planos qn_e __ h~ remitjdo0 ori

ginales y qcie detenmnan todo;, estos 
. trazados, serán devueltos ,con. 111 .firma 
del Ministro · y el sello de la Oficina, 
quedando ·en el .archivo las ~opil_lS para 
la debida l,onstaucia .. 

CÓmaníqur.se y püblíqaese. 

Por el· Ejecutivo Federal, 

j_ O; da Castro. 
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R~ol!fci6i~- de··_-¡. de ·febrero ele. 1888 
clis_po-il'iei1dó· que se contimíe el,· tfr~ 
de tas··esta1i1pillas :en· el ialler de _los 
séfiores .A1·ambtirii herma11os: 

. Estados Unidos. dé, v·enezitela.-Minis
terió -d,e Instrncci6n Pública.~Direc: 
ción ~e_ - In.~trnccjón Popular.:·: C!i°rh· 
c::_as-: f de febrero de l~tt~24~.Y 29°. 

-!{eStietto ·: 

Eñ. a_t-ención -(.las dificultades. demos--. 
_t!'lld?S por_)f; prácti~-,- para· 1~ inÍpre-' 
s1ón Y-, op~racu~nes comple!Ile.ntarias.: de 
l_as .estampillas én·-_ _Ja -I~prénta · y _Lito·
grafí_a _ d_l,I _Gobieróo_ Nacional, como· -to: 
previene la ley Or!!'ánica de éstas el 

·-President-e de lá República con él ~•oto 
~el Consejo Federal, ha t~oido á bi-en 
resolvér: que "§e. _continúe. haciend6 

-aqúel trab!\jO, COÚ ·observancia ··de to· 
40s los ~emá!i requisitos que al ·efecto 
establ~ce el Decret-0 de. 'lí de jonio 
~e 18·,0, sobre Instrucción Popular en 
e_~ -talle~ de Litog·~·qne ei1 esta '~
p1tal - tienen . establecido los .señores 
A_rain~urn _hermanos, y -que sé contra
te con_ éllof: un tiró de·6.200.000estam

_p_illas ~_6 f!SCoela y--300.000 de. Jas.·pOS· 
tales, que se necesitan: seaó"o infor
me <le la Tesorería Genéral de Instrnc
_ción -Pó blica. 

C<?luuníquese r _pnblíquése. 

Por el- ]]}jecutivó Federal, 

M . .A-. Silvá Gandolphi. 

4033 

.Re.so(11cib1i de 7 :de febrero ele 1888 · dis
_ponie~~<i se compre al ciudadan~ E. 
Ech<;11~gttci~. m1d C!'Sll: q11e poste en iJíni
q1teha, ·1J.ora dest111arla a la Bsc1tela 
Federal, n-úmero 12~. 

Estados .Un.idos de Venezuela.-Minis· 
terio Jle Inst-rucción. Pública-Direc
ción _de Instrncción Popnlar . .:._Cara
ca~: ·, de febrero de lSSS.-24° y 2~. 

Resuelto: 

_ El. Prési~en!e - d~ la- República, con 
el voto del · ConseJO Federal. li"a tenido 
é- bien disponer: qu{? se compré al -ciu
dadano Eduartlo de .Eoheriagucia, por 

!a· $.!Jl}lª ,de_ ao~e f!.1iU>(llí vá_res ( :S ·Í2.000]
u !1~ ~.asa que posée:_ en .Maiquetía Mu-
01c1pu~- Agnado det-"Dis~~it-0 _ Vari,is,. -y. 

-q,!e die~~ casa se de~t10e · para 'local 
ele la Escuela -~ederal o·úm·e~ ·1.22s. 

.Comñiiíq~ese y ·p!lblíqneEe . 

Por: el Ejecutivo -Fed~f<ll, 

iJl. A. ,Sil;;a Ga11<k!lpfti. 

4034-

~·eñieiiciá de H ~ febrero de 1888 ·diétada 
_ea._ la ai:el{!cúfn iñterpuestá-~ por . ~i 
F1~cal-:. Pi a~1ona-l . de ·Hacie11da de: l-a 
diter111i11acwn l~b1·c!da _po1·_. el Pr~ide·,i. 
te de la- Alta- ,· Oorte Pederat e1i·0 "'la 
contrqutrsiá suscitada por el ~podera·. 
do iie la OompmJia- ·mine1'll, El Óalla-0. 

Bstados Unidos de 'Veneiuelá.~La Alta 
. C~!te Federal. · 

_\':i~ta -!a. _apelaciói:t. interpuesta pÓr el 
Pise.si Nacional de Hacienda de la 
det-erminacióu librada por el P:esidente 

-de 1~ -41ta Cork>, por _la -cual niegá el 
t~rml!J~- de pruebas en_ las .. excC-P.ciones 
ditatonas - opuestas, .y órde!)~. se pro
ceda á v~~-: la actuación como punto. de 
m_ero derecho; con lo alegado por el 
Pise-al· y por el apoderado sustituto de 
la Compañía Nacional Anónima ".El.Ca: 
llaó,"- se observa: Senalaodo· el día vein
te y siet-tt de ei:iero próxim(. pasado 
P!1ra 1~ cont:es~c~ó-~ de las excepciones 
~1lat:0r1as de 1leg1t11rudad de persona del 
suscitan~ de la controversía y: de de
fecto lle forma eu el suscrit-0 ó - libeto 
e!-1 que ··se promu1:v~, se y~rificó ei" ~to, 
sm la_ concurrencia del- Fiscal Namonal 
,de Hacienda, contr~icienélo el apodera
do de la Compañía "El Callao " . las 
excepciones ~n escrito presentado y 
agrega~lo- á los autos, y· pidiendó se 
procediese á la vista y seutencia sin 
apertura á pruebas.-La Presidencia se 
rese_rvó el término de de -vein_te y cua
tro ~oras p:ira Sf:_soker esta_ solicitud, y 
el mismo d1a ve10te y siete de enero 
pidió el Fiscal :, la apertnra .del término 
d_e prnebas por tener qu_c hacer promo
c1oues sobre las · ex~epc1ones opuestas, 
las que no se contraen, ni pueden· con
traerse exclnsi \•amente á puntos de 

· mero derecho."-A esta s_olicitud recayó 
el auto de· 30 de cuero que niega el 
términ_o -. de pruebas y manda ver la 
actuamón como punto de mero derecho, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



--1s 
que es l_a ~materia dé. la ap~lacióq Óida Oort-e Ei_dtirul;. cu . G~r.icas., ági~.y sie
Hbre:m·eof.e por él .del "día-:~gniente t~ dé fébl·ero ~le" mil" ochóci~n~:S oche·n; 
t~jµfa y uno. ~e énero,c._Bonsiderando ta -.Y- c.,clio.-=-240·. tl_e la Ley y_29º. ·cte 
que_ e~_ artfonl~ 25·7 c}~l ·Códi~o de Prq~ la Federacion;-J. Be,-río.-Man11el ..,lla 
éed1tmento Civ:il _que c;Ia al aemandai.lo ría -Be1·1ndae.z.-José. ilfig11et T_o,-r_es.·_ :
el <l~reeho de pr~poner las exéepciones Nm·ciso Pan·a. Acalá.-M. Oaballero,
dilatoria!i. que tmi_ere, _ !1<> -P!e,ieue. co- Juan Francisto B11stillos.~Bmé. ·Bal<iá. 
·mo._ reqrijs_ito i~dispens~bfo que debau -~o. Bm·gos; Secrefarfo. -
·e~pooe·rse Jos: derec_hos en que.-las.fnn. _ 
da; pól.:' lo __ que: estos pueden- ser es-
plaóados_ y - co~probados _en la. disc~
$ión probatoria:-Considera:ndo: que aun: 
qn_e el _artículo·26t_del Código de· Pro
cedjmieót-0 Qivil·dispon~ que:-" Contra
dichas_ las · -ex~epciones se concederáu 
och9 . .-días,. pani · promover é instrnir
"pruelj¡is, - si así· lo pidiere algmia de IM 
partes,:; no debe · suponerse-- que el l'!: 
w.slador · haya que_rido ·privar _d~ -ese 
dérecho al -oponente ele las_excepmones 
·por el so_lo hecho de no haber 1;oncn
rrido al neto. cuando uo .consta deter
minado exp1:esamente por \a ley¡ y 
esa omisión por remarcable que élla sea, 
pone al Juzgado_ en el caso de t.:uer 
por hecha las solicitudes que á aquel fa
vorezcan, mucho más · trat-ándose de 
causas privilegiadas como son aquellas 
en que iutervieue la Nación com_o par. 
t-e, y en que po~ el contesto de la Le
gislació-n fiscal se ve que ha querido 
ponerla á cubierto de la inerci11, de la 
incuria, de la inept-itud y aun de ~la 
malicia de los funcionarios creados por 
dicha Legislación.-Uonsiderando: que 
aunque la excep.iión de defect-0 de forma 
en el escrito ó libelo de la demanda 
en la generalidad dé los casos puede 
ser uu_ punto ·de mero derecho, oo su-
cede. lo mismo. resi)ect-0 de la excep-

40_35 

Resolución de 22- . .[ebre;-o de. 18S8,- -pór 
l(!, ci,al .~e ·dispone_ que el m4rmol 
e,i -pol-c.o, se -111a11ij(esle ~"pol:,;o _"ck-.1~uí>:-
;11ot" g sea afo1·q_do en lci_ :lª clflSB-ani-n-
celafia. · 

Estados Unidos ae· Veue~uela . .....:..Miuis
terio de Fiunnza·s.-,Dirilecióu _de Adua0 

uas.-Caracas: 2-2- de fetirero de -1888. 
-24 y 29. . -

Resuelto-: 

Consultado este .Miustei-io sobre la 
clasificación_}; -aforo qae conesponda al 
mármol eu polvo, por no encontrarse 
este artículo especificado en la Ley de 
Arancel vigente; _ el Presidente _de la 
R-epública, ha · dispues~ que.!:ie· mani
fieste poleos ele ,iuírnwl-, y. que _se afore 
en la ~~ clase arancelaria. 

Uomuníquese á las _ Ad~iañas ·maríti
mas para la debida uniformidad eu el 
aforo: y publique.se. 

Por el ~jecutirn Federal, 

Pedro. Ramos. 

4036 ción de ilegit.imidad de persona que siem-
pre versa sobre hechos, __ que com? eu 

1
- . 

el presente ca.so, han sido cont~·~d1c~os ¡ Resol11ció11 c!e 29 .de febrero ele ~sss; po,-· 
por el apoderado de la .Compama · El la cual se cleclam1i e11 toda s,i fue;·za 
Uallao,"' bien . qnb de._ una ru_aoer!l ~e- y_ ,vigor los co11fratos. que el_ Gobie1''1UJ 
neral, ~~~curr1en~o ~sí l.a d1spoSJ<'IÓD celebró con el s~110,- F-. Pinilli pa,-a es-
?e la- nlu!n!l parte tlel c!ta~o art\~~!o tablece,- ~l- trcíjico_ poi· i·apores. e,~tre 
261 de! Cod1go d~ Proce~lnm~uto 01Hl,. los p 11e,-tos de Owclad Bolfr:a-r g jj[a._ 
qo~ hace uecesarrn la d1sc_o.s160 pr!)~a- turín y las G1myc111as- :iJiglesa, hola?l· 
tona.-Por esto_s fuudameutos, adm1ms- desa. y Jrn11cesa-. · · 
trando justicia en· nombre .de_·1a Repú- · 
blir.a y por ·autoridad de- la Ley, se re- Estildos Unidos dé Ve-uE:znela.:__Minis:· 
voca: el auto de treinta y uuo de enero tcrio d,tFomenio.-Dirección ·Postal.-
último, ·y se acuerda: qne debe mau- Caracas: '23 de ·febrero de 18SS.-24 
darse abrir el lé1·miuo de pruebas {,O las y 29. 
excepciones dilatorias opuestas.-No hay 
condenación especial de costas.-Devuél
vase el expediente al Juez sn.stauciaclor 
eu la forma legal. 

Pado en e! Desp11cbo de la Alta 

.Resuelto : 

Oousiclerada en Gabinete ·lile solicitud 
del seüor D. i\l. Batt.istioi, ·cu la cual 
pide que la línea do ·,,apores con que 
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veofa -~aciendo la exportación ·de gana~ 

.dos de :Ciudad- Bolh·a1· .. á !os puerto::; ele 
Demerar~_y Cayeiia ·puetla -continuar- _en 
ej~~_cicio, 11 pesar •lu -los . co1H,n(ws que· 
sob1·e . navegación tiene. el sef1or -P. Pi-
uelli -éelebi-adüs con et- .Gobierrio . .en .et 
pri!ller.o de. los· cuiiles se ·coucédió _al· 
contratista derecho _exclusivo pam esta: 
.blecer uno ó · má~ buques de vapor que 
hicieseu el tt·áfü:o entre 'Cinc'hvi Bolívar· 
)' los puertos de las (·hUl,YllU~ . foglt!
·sa, Holandesa. v Francesa: el Presi· 
dente de la J{.epµblica, por · uo e3tim,ar 
suficientes las rawues aducidas por el 

. petjciooario eu gro de sn solicitud, cm1 
el voto del _ C<[n_sejo Ferler.al, . resI_1eh'e : 
que se de.}lareu · e1r tqda su fuerza y 
vigo1· los contratos que el Gohier110 ce, 
lebró con el. referido seüm: F .. Pincf
U~,--el 2S de ab1:il y el -~6 de- inayo · pró: 
nmo · pa::;ados, referentes .á la creación. 
de una líne.a uompnest.a de uno ó más 
-~apores para hacer la carrera de Ciu
dad Bolh:~·~ y d puerto de Maturío á 
las dichas Guayunas ¡ y · que t.al decla
ratoria. subsista ·siempre que el señor 
Pinelli cumpla ·por so part-e t.oélo aque
fü~ á que est11 obligado por los cootra-
t-os referido;;. · - · 

Oómuiiíquese á quienes_ correspónda 
y. pnblíquese. _ · 

Por el Ejecutivo F~deral, 

1lfonuel. Fombo11a Palacio. 

4037 

R-esolució11 de 23 de febrero ele 1888, po;· 
fo. cual se elimi'll<i la. .Fiscalía de I11s
lr1tcció11- Populai· del Te;·ritorw Y1t1·11a
ri; y se crea -una -nuet:a, con la deno-
11tiiiació1i de (huírie-0 y Ap11nt 

Estadós Unidos de Veoeznela.-.Miois
terio. de Iustrucció11 Pública.-Direc
·ción d~ - Instrt~ooióo Popu!ar.-Cara
cas: 23 _ de .febrero de 1388.-24 y 30. 

Risuelto: 

_ El Presidente de·· la Repúblie-a con el 
_voto ~el Co,~sejo Federal, ha tenido á 
bien resolver: 

1 ° -se f:li1!11na fa Fiscalía de Iust,rac
c100 poP.nlar del-Territorio Federal Yu
reary, el cual -queda ioce?"porado á . la 
Fiscalía del Estado. Bolívar. 

r, Se crea. ~tiHi nueva Fiscalía de 

lustrncción Popular eou lá .-denomina
cióu de Giiárico y· Apure y cuya juris
dicióo ·compreQclerá la. part.e :.occidental 
de la Sección Guárico y-laftSeccióo Apn-
1:e, _ qti"a eor1;espóoclían á lás fiscalías de 
los Estados Gn11mM1 Blanco y -Bo_livar, 
respectivamente. · 

3° Para sueldo y demás gastos del 
destiuo· cread~ se asigna la suma de. seis
cientos bolívares [B-600) mensuales. 

Comnuíqties_e y pnbliquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

1lf. A. Silva .. ·Gan<lolphi . 

?!038 

· Oo11kato ele 23 de febrero. de 18b-S, ce-
. bracio coli el seiior· General J·ul-io F.: 
Sarrfo ·.por el cuai éste cecle nl G~
bi~rno del Distrito las acci-Ones y cle-
1·~hos que : tiene en _111!ª tubería p,,r 
él colocadct para s11rtu- de agua pota
ble ·dos. ele- sus 1n·opiedadé.s en- Q11eb1·a
clci Honda. 

El Gobernador del Distrito Federa·!, 
suficientemente autorizado por el Presi
sidenie de la República,· por ooa par~ 
te¡ y julio F. Sarria por la otr!l, han 
convenido en el c~mtrato_ sigoient-e: 

1°-Julio F. Sarria, cede y traspasa 
al· Gobierno del Distrito Federal los de
rechos y acciones que t-ieoe en la tu
bería colocada por él para surtir de 
agua pot.a_ble, dos propiedades suyas en 
'' Quebrada Honda. " 

2°-El Goberuador del Distrito Fede
ral -01·denará que por.las R.eotás· Muni
cipales _se le entreguen al General ,Ju
lio ·F. Sanía tre.<J 111it..boliváres. [B 3 0001 
en pago de dicha tubería, y· además le 
coucede el de"'recho grattÍito de agua pa
ra las do;; ·fincas que- tiene en dicho cil-

-serío, beneficio que como él gozarán sus 
suces01·es; cadacando al pasar aquellas 
fincas á poder de extraño~..; advirtiendo 
qoe·la- concesión que se le· hace del agua 
será eu · un todo en conformidad con la 
ordenanza yigente sobre la materia. 

Hechos dos de Ull tenor á DO sólo 
efecto en Caracas, á veinte -y trés de 
fébrero de mil ochocientos ochenta y 
Ol'hO. 

J1tan Q11ei-edo. 
J11lio F. ·sarría 

Es copia-. 
El Secretario de Gobierno, 

J. Jlf. Baq11e,·o Hurtnclo. 
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R&ol1~ció11 ck 23 de Jeiirero de lSS.~, poda. 
cual se dispo,,e lo co,i4ucen(e á reprimir 
abusos i11trodm~idos en et método de e11se
ña11za !le las Oie11eias .Médicos y Poli
t_ü:as, en la U11j.t'.ersidad Oen.tral. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mio~st-é
rio de. Iustrnccióo Pública.-Dirección· 
de-Instrucción Superior.-Caracas: 2s· 
de febrero de 1838. · · 

4040. 

R~lttciói~·d& 10. de múzo:dt 188$, ordi
. Mndo ,....q,ie el alamb,;e .de piías · Y· la1_ 

· grampas se afore1i en. la: 1h:i111era. clase 
a m»celaria: 

Estados· Unidos :de - Veuezoela:-Miols
serio de Fioaozas.-'-Direccióo de Adua
oas.-Cai-aet.s: 1• de marzo'de 1888.:_ 
24 y_30. 

Résrieli-0: 

Res,utw: El Presidente ·de la· ~-epéblica, eo· uso· 
Tiene informes est.e Despacho de que de la autorización gue ~oofi~re.~l. ·_Ejecu·: 

varios estudiantes de la Universidad Ueo- tivo Federal, el art.ícuto· lQ. de la ley X-VI. 
lriil, cñrsaot-es unos de Ciencias Médicas -·del- Código de, Hacienda, y con. el ~".'oto_ 

C 
· del Consejo Federal; ha -.tenido á bien 

Y otros de- ieocias Políticas, se han sepa· resolver_, g· ae el· alambreº de~púas ·propio 
rado de las- aulas con consentimiento de 
sus respectivos catedrátic

9
s, convioieudó para cerca de.los campos destiua·dos á Ja 

· é 
I 

agricult.nra ó á la críá, y las grampas con · 
~t-os en que ague lo,- estudien privada- que se fija· diP-ho ala_mbre;· á ·tos. -P.O~tes 

mente· las materias de lo~ correspon-
. -dientes cursos académicos y asistan ·á que CO!)St.ituyen las_ men~ionadas cerca~,. 

cátedras sólo en la é oc~ de los exáme- s~ aforen e~ -~ª 9nmer~ clas1: arapcela~ 
oes geoer~Ies, y coofo tal irregularidad -~:;. -sean qmeu~ ·fner~o los importad(?·' 
falsea· rad1calmeot-e el mét-odo -y- ~os pro-. · . . . 
p~5!los -~~ 1~ f:r.y orgá~i~. d~ _los esto- Coinnn.íquese y poblíqu-es!f. 
dios 001vers1tarios y abre amplio ·campo · . · _ . , 
á abusos de t-odo punto· io_a~eptables, P_or ~l EJecotivo Federal, 
tant-0 más cuaut-0 qoe está· terminante- Pedro Ramos. 
ment-e derogada, Íl causa·de esos mismos 
abusos, la Ley de habilitación de_ esta
dios; el ciudadáuo Presidente de la Re
pública, con el. voto ·del Consejo Federal, 
ha t-enido á bien resolver: . . 

. 1 ° Se reprueba -la ~oodesceot.l.eucia dé 
la Uoi,;;,ersidad Ceotrai. como- tina in-
fracción de la Ley. · 

4041 

Resolución dr, 3 de ma.r>?o de .1888, dis
podie11do q/t&- ·1a casa -q1,e ocupa el Aki- : 
lo . de H1iérfanos c1i· la. ciudad·,de Vtt; 
lencia, ·¡,ase~ ií ser- del don~iai<>_y·pro-
piedad del_ mencionculo Asilo. · 

2~- S.e fija el plazo improrrogable .de Estados Unidos de. Veoezuela.-=-Miois-· 
cuarenta días, á contar de la- fecha, para · terio de .Relaciones_ Interiores.-Di 
que los alumnos ac_tualmeot-e ausentes· · 

. se incorp·oreo de uüevo á los corsos aca- rección Política.-Garacas:· 3 d~" mar-
zo de· 1S88. . 

dé!1Jicos, ~stando obligados á rendir exa-
men parcial au~-e sus respectivos ·cate- Résuelto: 
dráticos, · en los= primeros quince días 
después de incorporado.;: ; y sin tales 
requisitos uo podrán ser admitidos á 
-etimeoes anuales. . 

Cómnoíque.;:~ y pÚblíquese. 

Por·el b'jecutivo Federal, 

M. A. Silr:a. Gantlolphi. 

Considerada en Gabinete .ta solicitu·d 
. de - la Junta Direétiva ·del- Asifo ·dé 
Huérfano'? de la . cfüdad de Valencia,· 
r.o_· que pida al Ejecutivo ·Nacio_nal ·¡e 

perfeccio~1e por ou ·acto expre,50 y ·termi~ 
nante en favor de aquel - iustitu~; 1~ 
cesión de _la .casa qlie hºy o·cupa,. pe::-telle' 
ciente á la Nación, y cuyo .nso :;e le con
cedió en 21 de már-zo da 1SS4, por el, Ilus-.
tre Americauo·Gel!.eral ~uzmáu Blanco, 
en ejercicio-del Poder_ Ejecutivo ;,el-Pre· 
sideote de la R-epúbli~, ·,cou· _el · voto· del 
Consejo Pe_deral, ha tenido·{¡ bie_n dis¡io-
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oer: que dicha cása_ pase u ser del -ciomi-_ 4043 
nio-y prop\edad del n1encioot1do· Asilo de _ 

_ Hüérfa·nos siu que - pueda dárscle- ea- .-R.esohtción .de 13 de marzo de 1888· decla~ 
lo suce~!vo r,Lro -~estino qu~ eJ expr_esado. 1-muló que l<,. mina. de.hien·o -<~e110,:ii,wiia 
en r.sta Resolut-1011. Los linderos de !a Illialat!<i. situada f.ft 1a·s q11-inie11tas hec~-
casa· son !os sigt!ient~s_ :_ por el Norte, tárea~. dé tierras baldías i¡1ie tm ··tas ill(ÍI"· 

so!~r1;s de la fum1ha Esprn~~ ): d~ J ~~}ta genes dé Omío Oorosimo h<,· ro11ipra<lo el 
J,acmt;"- Vera; por el -onen~, .;1._vemda se,,or George Tur11b1ill, co11still!!!im -una 
Guzman Bla11_co; -por el Occute!!te calle prapieda<Z llJJ<trle de la r,01~t:J"s1on hech<i 
de Puerto Cab_!lllo y por el Sur call~ del - al- sef,or Tun,buU. · -
Ot-0110. . -

Esta- ~olucióa será protocoliza<}a · 
libre de derechos, en la ofiéma pri_acipal 
de Registro dél Est.ado Uarabobo y servi
rá de t-ítulo d~ propiedad- al ·citado_ I nsfr
tnt-0. 

Est.adc,s U nidos de Venezuela.- - i\liuist.e
rio de Fomeato.-Dirección· de J;i.iq~e
·za Térritorial.-Caracas: 13 de marzo 
de 1888º-24 j,-3Q. 

Resuelto·: 
Comnl!íq~ese y_ publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Pedro A,·11511,_ 

Habiendo el señor George Turabull 
comprado quinientas hect~reás de ~n·e

. nos ,baldíos, situadas en_ ambas márge-
nes ·qel Caño Gorosimo, Distrito Mauoa 

_ del Territorio ~ederal Dslt.a, y adquiri
do la p_ropiedad conformé á la Ley, de la 
mina de ·hier-ro denominada Imataca, 
situada ea _ los expresados terrenos;-· el 
Pre:;idente· de la H~públic.~, con_ el voto 
d~l Consejo Federal, declara, á peticJóa 
del interesado,_ que dicha niina y t-ei:renos 
constituyen una propiedad '.apartg de la 

4042 

R-esolruión di 3 de ·11larzo de 1888; ºdispo: 
'llie11do que· s~ o·dopte la obra "El Lecto;· 
-A:nie,-icano•; como uno de 1.os textos de las 
Escuelas Federales. 

Est-adoi Unidos de ·Venezn-ela._:i\Iiuiste- concesión hecha al meuciónado Turubnl!, 
río.de Iustrñcción Pública.-Dirección- ·según conrrato celebrudo en .l~-de ~tero 
de~ Instrnce:ióu Popnlar~-Caract1s: 3 de 181?6, y, por co!-1~guient-e _ ~o q_ueda 
de marzo de 1888 . ..:...24 v 30. sometida. ft las coad1c1oncs y obhg-amoaes-

~ det citado· coatruto, ·sino_ q~fe se regit"lÍ. 
Resuelto: p-or_~I Qecreto Reglam·entario de la Ley 

co·!l;;idei:ada .en Gabineté fa represen- dé minas vigente. 
· t-ación del cindad11noºJ. A.bela!'do Núñez 

que se ai:lopte como t(>x-to para las escne·
las federales 'ª ol,ra qne_é_.s~ J1a escrito 
con.el títnto·de "El Lector Amet·icano :" 
lºatendiéndose á que es muy" favorable-'á 
-dicb&_-_Q\ira el dict.arr,en de los ciui)ada. 
nos: Doctor Eiluardo Calcaño. i\Ianoel 
1)1. Férnúnclez, y Manuel Fombona Palá~ 
cio, miembros de.la Acad~mia Gori:espou
dieate Vei1czolt1na, á ClWO estudio fué 
soÍüet.idíi;. el Pre.-;itiente éie 1.i RP-pública. 
coq ·· cr · voto del Consejo Federal, ha 
tenjc}o _á_ bien ~i~pouel': -que se adopte -1a 
obra-"EI Lector A.mericaud' como. nao· -
de· los·téxtos de lectora en las E~cuefas. 
Fedérales. · · 

Úcmimíq11e;;e ~ publíquese. 

Por· él_ Ejecuti \'O Federal-,, 

M./A. S#ua .Ga,n<lolphi. 

}l-TOMocxrv 

Com~rniquese y pnblíquese. · 

Por el Ejecutivo l¡'ederal, 

Manuel Fo11ibom1. PLila°cfo. 

4044 

ResolÍ1ció1i de H de -marzo~l_e iSSS, ilispo
niemlo que por ltt TesorerÍ<t General de 
I11str11cció11 _Pública, -~e erogue 1ne11su~t-L· 
mente, con cargo <Í. recl(ficacio11.es d6l" 
presupue.slo, la suma de B 55 g se e1i
tregue al Director de · ta A.CfUle,,iia de 
Bellas A1·tes ·para y_asfo.'J !lel instit11.(o. 

Estad.os Unidos de Vene.zuela.-Minist.e
rio de Iusmuición Pública.-Drrecció-n 

· cie ·Instrucción Superior.-Oi-.racas : l=7 
de marzo de 1888.-2-t y· 30. 

&.<:uelto: 

El Pre~idcote ele la R!,púhli<'~'l, ~\111 ·e!. 
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voto .a6rmat-ivo ·del Con;iejo·- Federal, ha 
t-cni~o á _l)icn · disponer : que por _la Teso-
1:ería General ,le Instrucción P-ública · re 
eroguen cinc11e11ta v ci,-1cu bolí\'arcs men
suales, con car!!o ·: Ít rect.ific1tciones del 
prP.snpnesto_ de g-.istos públicos y se eu
tre!!nen.al cmdad.1110 Dire,:tor de la Áca
cl_e_rn\a ·Nacioí1al de Beilas- Arte.", pera los 
s1~m~11teg gastos ele este Institúto: 

Artíc11los ele escrii.orio, veinte 
bolívares·· .............. ·-·. 

.Esc~bas, plumeros, vasos, et.e., 
etc., etc., ocho idem. _ ... _ . 

Afinm:ion_es ele piano, . c_uatro 
iden1 .. _ .. _ ...... _ .. · ...... . 

Pequeüns reparaciones del ar
tJ!onium, cuatro iclem. _ .... 

G1:erdas para contrabajo, ocho 
1dem .......... :. ___ ····-

Idem para violoncelo, ;;eis idem 
Uaí111elas para fagot-, cinco ídem 

B 20; 

s, 

4, 

4¡ 

B 55, 

(;ournníquese y publíque~e. 

Por el Ejecutivo F<!deral, 

M . • 4-. füli:a Ga11dolphi. 

4045 

Resolución ele 2-t- ele ·,ílmw ele lSSS, acci
<lirndo cí ltt solicitucl p1·ese11tada poi· la 
ri·1u1a. ele .4-1,fre.y .,·ob,·e t'!·trta (le tlirersas 
obms Werm-ias. 

Est-ados Unidos ele Veuezuela.-Miñiste· 
. rio de fostrucción Públic:1.-Direccióu 

de Instmcció!.! Superior.-Cai-acas: 24· 
de marzo de lSSS.-24 ~' 30. 

Re,:meUo: 

El Presidente de la Repítbliea, acce· 
diei1tlo en justicia á uua so);citud de la 
seí10ra María Ignacia de Aldrey,_ viuda 
del fundador de In, Opi11ió11 _:.Yario11al, 
ciudadano Fausto Teodoro ele Aldrev: 
ha tenido á bien 'ilisponer coo el ,·oto dél 
Consejo Feder!ll, que se compren á llicha 
;,euora y_ se di>st-iuen al canje de publica
ciones con oficinas públicas y sociedades 
literarias ele. Naciones amigas, las obras 
_siguientes: 

"G-niináu _Blanco ;y su tiempo,:' Consi
<iehLCionc:; re.spl'cto cl_t! la influencia de 
cst.e cmimmt.e_ repúblico-tl~.I~ Re~enerá-

cÍó1q10!íti-ca y social de Venezn-ehi, 0 por 
B;ort,tm;;io. corrnsponsal cil'Útí6éo -y .lit.e; 
rario de -Lá. Opinió,i Nacio1wl; ·:u-n volu
men. éll -t ·:=:_ francés,- imprP.SO en papel 
fino satina,lo, c>~n 37:i páginas. Su precio 
tí la rústica, B 13. N(1rner11 ·de cjernpl1u-es 
1.000:-Total . , _ ... : . .•. -. ·-· . B -12-.000, 

_:'Discursos de Guzmán 
Blanco," - pró111111ciados.- en 
los-a·üos ele 1870 á _ 18S2. uu 
volumen en 4 ~ francés.'im
preso - e,; papel find s,'.lt-i.na
do; con 26i'> páginas. 80· pre-
cio B S. Número tle ejempla-
res 500.-Total. ... : ...... . 

"l,iteraturo · V~nezolaua." 
Aprecia~iones sobre .el glo
rio50 Centeua1-io del Liber
tarlor. defensa de su nombre 
y de-Íos- giaudes hechos tla 
su vída pública, juicios crí
ticos, biografías, etc., etc., 

-de uue§tros hombres públi, 
cos y lit-erai.os _ co)ltemporá
neos, por el niismo corres: 
ponsal Hortensio, 2 volúm(l
ues en 4 :=: f,:ancé;_,, impre· 
sión igna) .á l~s -anteriores. 
col! f&r y _ 750 páginas res: 
pectivamente._ Precio-de _los 
dos volúmenes.B 20. Núme
ro de ejemplares -B 800-_: 
Total .. -·· ..... _ ...... _ .. . 

4.000, 

16.000, 

Total ......... - ff a2.:ooo, 
Con11.-niquese y publíquese. 

Por el Ejecnti"vo red~ral, 

M. A .. 8ilva. Gm,dolJJh-i. 

4046 

R.esolllció11: ele 26 <le mai·zo de 1SS8, dispo-·· 
,1iemlo q11e por las ·Rentas !l11111iéip<1les 
del Distrito se· erog11e -fo ca11t.idli4,. á. qi1e 
alca11za, elvalor de u·11a- -ua:-oe de-oro ·y 
pie.dras preciosas, pa/a -el -da.grnrio de 
la, Basílir.a.:de 8a11ta. A·11a. 

Bstados Unidos de Venezuela.-Góbier
··uo ael Di:;ti-ito Federal.,_.c._Caracas: 2ti 
:<le ·marz'J de 1S~.-:,25°." y 30<?. · 

Resuello: 
Entcrath> el Pr.esid~nte d-e la Repúbliéa 

de -que el Sagrario de la Basílica de - San
t~ An!l car~~- <1e llave, y de que ·hay 
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4()48· _qnieú .v_eud1~ ,u~n de,~ro·r){t11u11rnLc ~dor
na4a. éo~-:piedras;_~ pr~ciosa.,;i ~A teuul~ · á 
bién o<lis¡rooer qiIP. .el :_Muo1c1pJO ·C0!]1pre_ Reso_luci611 de 27 de marzo de 1888, poi· la 
éliclia"'joya "y. la dedjqtl~ como -.'ó~~enda ~I cual- 86 dispo11" expedir al. seíior T(1. De-
más ~uotnñso. ,templo de 1~ cm~ad; ~I fort, título c1e vropietl«<l ·de ·un terre110 
e~ectó el Admi}li~tra~or d~ ~eutns_ .Mum-__- baldío, 11 ecesario pa,·a la .co-nstrnce.i6n 
e1pa]~s poo~ra .fl . d1spos1c160 · ~el ~r_o. del 1J_t,ei·to Gua11fo: 
Doctor Dan1ek'' 11,eaya, ·Rector:µe la 1°le-
~¡~: ~IÍ~!lcioo~d~, la su_ma de .dó:, ·mil ·ifo~-- :,Estados Unidos de Venezuela . ....:..i\Iioist.e
var~s-~n 9!1.e .:el ·ha -aJn~t.ado- la_llave: Es- · r10 ~e foruent.o.-Dirección de Rique-
ta eroga~10~ _,,_e_-cargará á Rectificamones za."Territorial.-Cáracas: 27 de inarzo 
del Pres~pnesto. de 1SS8.-25 y 30. 

Comúníqi1ese:y publíqucs-e. 

J;uan Quevedo:· 

·ti Secretario de. Gobie!no~-

J: .M.· Baquero .l[uJ:iado. 

4047. 

Ruoluci611 de° 26 ele ma.,·;o clt ISSS: 1101· la
cual se imle11a á los Jefes Civiles de A:n·. 
tí111a1w ·y La_ Yega, .que r:_iyile;i co11stan
teme¡¡te la-aséq11ia que llera. el_(!-gua (t. [as 
_ti11cás del cimlacla-110 a :-Espi11ü. 

Estados U nido.,: de ·v enezuela.-Gobier
no del Dist.rito Federal.-Caracas : 26 
de marzo de 1888.-25 y 30. · 

Res11eUo: 

Interesado como est.á el Municipio eµ 
la conservación de li1 asequia que co~du
ce el -arrua á las finéas del ciudadano 
Gnillcr~o Espii10 en el Rincón d.; el Va

·lle, pues de ella ha ce~idó . este ciudada
no _dos pulgadas ·para el Ccrueliterio gé
_ner&l. del Sur, esta ·goberuación dispone:· 
que los J:efes-Civiles de· La Vega y An
·tí!Ilano, velen c_ó_nstanteme_nte para impe
dir: t-0áo abuso que tienda á D)ermar las 
ág.nas éle dich_o-acue4ucfo, ó. á perjudicar-. 
lo· de algún modo. 

9omnníquese á quieúes corresponda y 
pu_blíquese, · 

J uaii- Querie_clo. 

El Secretario de Gobierno, 

J. ·M. Bapuero Hi1rtado. 

Resuelto: 

F,n cmnpli!ui~óto d~l ~rtfoulo. ~º-·del 
contra.to celP.brado con al señor. Tlí. :Dé
lórt, -para la explot~ción de las minas de 
car!Jóo de piedra; i)enoinihadas _Naricual: 
C:apiricual y·Tacc;u·opo, ampliado· por el 
art.ículo 1°. del celebrado én P-a1;ís ad re
ferendnm, ºel 27_ ~le- ·óoviém6fe _de. ·1ss5; 
el Presidente de lá. República con el ,vot-0 
afirmat.fró del Consejo Federal; ·ha orde: 
ondo que s~ eipida el éorrei:1~onaie.nte tí
t•tlo de propiedad del terreno _que acusa 
como baldío en la ensenada de G.uant.a, 
necesa:·io para la. construcción·del pnerto. 

El expresaµo ten=eno const4· de•veiñ
füma hectáreas (\uadradas de manglares. 

Comuníq!1ese· y publíqu_ese. 

Por· el Ejecutivo Federal, 

i1la1i11el Fombona. Palacio. 

4,.049 

Resol11ció11_de 6 ele abril ele lSSS, dispo11ie1i
do que los carros· que 1,0 lleven la pla1t
clia de ley ;,o p1iede1i f.r~{'fi:car poi· lCt ciu
dad~ 11i. poi· lo.~ ca111;i1i.os. del .Distrito. 

Estádos- Unidos de Venezüela.-Gobier
.no del_ -Dislrit-0 Federal.-,-Caracas: 6 
de abril de 1:SSS . ...c....25 y 30. 

Resuelto: 
Desde el_ 16 del. corriente 1ues no po

drán traficar por la ciudad ni por los ca.
:minos del Distrito, los carros ·qne no ·ne.· 
ven la plancha ele le~'. en la cual se ex
presen los que baceñ el servicio del: in
terior y los del ext.e·nor. en conformidad 
coñ la ·ordenanza. sobré patént-es ele in
d\Jstria. 

Pnblíquese. 
J11c111 Q·11erec{o. 

El Secretario de Gobierno, 
J. Jlf. Baq11ero·H11rtado. 
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4050 

.líesol11ción de 7 ele afü-il de 1sss· por- la 
CU-{1l -~e eli.~po11e . renovár el _r,nnfrato .q11e 
para ii11presión de estampil-l<ts 1111cio11a. 
les, se ctlebró en 30 de abril d6 lSSl co1i 
lei Oompallia Americana de · Billete$· 
ele Banco ele Nrieva York. haciéndole· 
aZ-mis1110 Uempo et encargo de- una· edi
c;_ión cuya cantidad, se determine,. 

Ja~stados Unidos de Veneznela.-Ministe-· 
rio de.oJnstrucció,i Pública.-Dirección 
de Instrucción Popi1lar.__:Uuracas: 7 
dE:_ abril de ISS9.-~q0 • y 30°. 

4051 

.Resoluci6ii ·Je 9 dé aj,,-i l · de iSSS, -por 
la· cuaJ. se· dispo11e que, como ló solicf: 
ttt el grC!]iin de pesc(fdores . de ,.N11e_uei; 
Esparta, la· pese(!- -p11ecl.a ef ectli0:_rse· .-sjn; 
~19eciú,i "á. ning1í1i lapso ·d~ · :1:~n~po. 

Estados Unidos· ·de Venezuela.__:ft!jñisle
rio de Fioanzas:-Direcci6n· dü :A.cio"a
nas.-Oaracas: 9 de abril de IS~s . ...:;25° 
y 300 

Resuelto: 

Habiendo dad·o·cuenta en Gabinete de 
Resuelto : nna solicitÍHl, .qoe en réprésenr.aéióo· del 

Cunsiderádas delenidament.e las gra· gremio de pescadores.~e Nmwa· Esparta, 
vi:;imas dificult.1des que presenta la fa- dirige á este Ministerio el: ciudadano 
bricación de las esi.ampillas ea el país; el ·Eliódoro Ríos Solazar· para que se dero
Presideui.c de la República, con el voto gue la Rt>solnción que limita_á cierto nµ· 
tlel Consejo Federal, ha tenido á bien mero de días, et· tiempo· dnnmte el m1ál 
r~solver: qne vueh:a i'1.encarg,1rse de la debe.u ili<:hos pescadores regresar al puer
impre::ión lle élh1s á la Compañía Ameri- to de donde son desP.achados; el Presi
mina de Billetes de Blinco·· de Nue.va depte de la R.epública, ea fuerza de h1s 
York r que tli consecueu_cia. $e aot.orice razone_~ al~g-.i~as _por. el que reprE:S?nta, 
al Enearg,ulo de ~e~ocio,, de la R.('públi-·. h~ t~_m_i:lo -~ bien acceder a _ su sohet!-~d, 
ca en ,v ll$hington · para renovar con ~ d1spo!l ~~ndo, _e~- co_nsecueucta, que el} ~o 
cxprc~ad11 Compañía él cont-rato que t>ara su?es~vo se pueda efe1:t~1ar la p_esca _;un 

_el indicado obj~to celebró con élla en 30 ~nJecIÓ!] á nn laps~ -de tiempo· fiJo, smo 
di:: setiembr~ de lSFl. el ciudadano Simón rndefimdamente.-
Uamncho; q1ie e.jercíá entonces aqnd C8r
go diplomático, y para que en el mismo 
ae:to hago el encargo siguiente·:. 
- De esttlmpillas de escuelas~ 

Seis milloues·de á cinco cén-
. t-imos... . . ~. . ........ . 
Qniuienb1s mil de á 10 ídem 
Uu millón de á 25 idem .... 
Trescientas mil de á 50 

ideru ................. . : . .. . 
Trescicnt.as mil de á 1 B ... . 
Cien mil de á 3 B ....... - .. . 
Cincuenta mii de á JOB ... . 
Cincnenta mil de á 20 B .. :: 

De c;;tampillas-·posiales: 
Doscieqtas cincuenta· mil de 
· á 5 céntimos 

Cien mil de á 10 céntimos .. 
Doscientas cinco·ent.a mil de 

'.á 25 céntimos .......... . 
Cien mil de á 50 céntimos .. 
C,'incuenrn mil de á 1 B ... ·. 

(.;omuníquesey pnblíquese .. 
Por el Ejecnt-ivo Federal, 

6.000.000 
500.00ft 

1.000.000 

300.000 
300.000 
100.000 
50.000 
50.000 

S.300.000 

250.000 
100.000 

250.000 
100.000 

50.000 

750.0CO 

1lJ. A. ,S'ilra- Ga11dolphi. 

Com~míquese y pi.1blíquese. 

Por el Ej~cuLivo Federal, 

Peelro Rirnws. 

405:& 

Re:wl11ciá1i- de lO de abri-l de 1888, -por 
la é11al se esl<.:tblece qué" prácticas .eleben 
se,· obserradas porlos jefes civilf's _de_pa 
rroq1tia·, a_l. expedí,- ÓJ"denes e!e -i1ih_m1~a 
ci&n, con: el objeto de prei;e-,1fr el iltfrau
elamiento de' los derechos ele la I11struc
ci6n P,íblica. ea los·· casos· ele·. herci,tia 
ab iuíesicµlos. 

Estados Unidos dt: Veoezuela.~Minis
terio de Iustráccióu· Pública.-Direc, 

·ción de Ius!,rucción Superior.~Oara
cas: 7 de abril de l_SSS.:-=25° y.30° 

Resuelto: 

En ca:sos lle h"erencius ab i1tte;;tato,_.6 
cuando los herederos, s-ieudo mayores· de 
edad, liquidan y -pa1·t-e11 ·extra-judicial
mente la ·herencia¡ ó cuando ésta pert-e. 
nece é un solo qeredero legítimo, que de· 
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!.u:cho· to0lá-posesi6n d_e dla S
0

iu ocurrir' Comercio,. paglfen_ la. 5ÜUla de d.~s ·,i,il 
l\ !Jingun·11 aut-óridacl, sucec:Ie con frécn~n- bolívares, po1· u~ sola vez, ,;malquiera· 
cfa·que_::!o~ Recl-01·es de los Oolegi_o~ Fe- que_ seá ~el capital t'D acciones _con que 
<1:_erales car~en de medio seg\lrO y eficaz aquell11s se constituyau. 
para "tene"i'.' éonociuíiento "de tale.s actos, _ · · · · 
has~ e.l :punto d~ ·que mucha:n,eces ig·. Comuníquese Y pn_~líqnese. 
norán la existeucia de la herencia.misma, p l E' f' N · 1 
por lo cual-dejañ de reclam1/ -el 3 y el · or e Jecn ,vo .1. -~~i~na , . _ 

-20 pg q·ue .cotresporidén á . la Renta de- Peil_ro Á.-nial. 
la Instrucción Pábli'ta. Y á fin de ·impe-
dir ·que. p9r semejantes circunstancias 
deje de tener la_ expresad~. Renta h>s~io-
greso~ respectfvos; el Prfsideu_t.e ele la 
R-epública,.con·e! \'Ot-0·del I.Jou_§ejo Fede_-
rn-1, ha tenido á -bien disponer: que- los 
Jefes civiles- de parroqúia, .al tixpt'dir ór:· 
denes de iuhmnac,~t'm, cu1nplan er cleber 
que desde Juego se-. les impon1:1,_lle averi-, 
gnar si la persona fallecida _deja ó no he
rederos, 5, si sooi éstos legítil~o;;, _cola· 
terales ó ext,raños, m~yorl!s ó menores 
de edad: d~. to<lo lo cual i11form11rán al 
Rect-0r del Colegio· Federal á quien e¡;té 
cometida la. atribución J- de cobrar el im
puesto correspondiente. 

Oomun.iquese y puplíqh~Se. 

P?r el Ejecnt.ivo f'ederal, 

.-'AJ..· A. 8ilcc, 6cmclelphi. 

4053 

Resolución ele 12 de abril- ele 1388, po1· .la 
c1wl. se clispo11e que- las Oompá11~a.s A:11ó-
1ti mas, eii el act!' <le ngistnu· el <loc11 .. 
-menlo que comp1'11ebri su co11stit11ci~!1, · 
va9Ue11· al Tesoro 1iiíblico, -i>o1· 111u1- sola 
·z;ez lo s,ima de B 2000 sea. cual fue.1·e 
el _ capital de lci socie<lad,. · 

Est:idos Unidos de .. Veneznela.-Minis
te"rio de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administn1ti,~a.-Caracas: 1,2 de 

· abril de 1888. 

Res11ell-O: 

Sieudo diversas las formali•latles_ que 
se signen eli los puíses ·extranjeros para 

·111 coustituc1ón de las Uompaí1ías ·Auóni· 
. ina_s pm· acciones, el Presidente de la R-e·-
p1íblica, .con el ,•oto del Consejo Federal, 
ha tenido {t ·bieu disponer: -que éuando· 
·ést,nsd>retendan clomiciliarse y_ adquirir 
el carácter de personas _jurídicas . en V e
neznela, al acto de·registra1· el documen
to-que compniebe sn constitución según 
las. formali<Jades del respectivo piiís, lle
nañdo l~s prescripciooes del Oódigo de 

Om·La.de nacion.alidacl -re11eiola1u1, de.21 de 
abril de 1888 expedida, al.~eiío1· Ed-uarclo 
Wer111el.inger. · · · · 

EL PRES_JDEl!c--rE DE LOS ESTADOS UNlDOS 

DE VENEZUELA,. 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe
deral. 

A todosJos que la presente viere_n. 

Hace saber: Q.ne habi'endo manifesta
do el señor EdúarJo 'f érmelinger,.oa
tural de Fr:n~cia, ·de treinta y tres años 
de edad, de profesiÓI! meqáuico, de es
tado ~c;ado y· reside.ate en Caracas,·su 
voluntad dP ser ciudadano de Venezue
la, y . llenado los requisitos que previe
ne la ley de 13 de jnnio de 1865 sobre 
naturalización de extranjeros, ·ha venido 
en conferirle carta de nacionalidad ve
nezolauá. 

Por tanto ténga;;e al seü_or Edúardo 
,vermeliuger como cíudadano de. Vcne

.z~1ela, y guárdensele' y hágánsele guar
dar -por quienes corresponda, todos1ó~ 
derechos y g-c1rantías de lqs yéúezolanos, 
consagrados én la Constitución Federal. 

Tómese. razón de esta cai·ta -en el re
. gistro respectivo. del Mini.,teri9 de R-e
laeio_nes Exteriores y publíqnese·-por la 
imprenta. 

Dada, firm/lda de mi mauo, y refren
dada por el Ministro de . E:;tado en el 
Despacho ele R-elacione.;; .Interiores, en 
Caracas, á 2l de abril ele 1858.-Año 
24 de la. Ley y .30 de la Federación: 

HERMOG-ENES LOPEZ. 
R-efrendado. 

El Miuistro ele Relacione:;; lut-eri~res, 

Pedro A,·nal. 
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Minislerio de Relaciones Exteriores.- Ministerio ele Rclac;iones· Bxt"tfrioí·es.-. 
. Caracá.s: ·21 de abril de 183$. Caracas,: ~l de abril de.18SS. 

De conformidad co~ lo "d.i~pliest-0 en 
la ley de 13· de_ juñio de 1S65, queda 
tomada razón. de esta carta al folio 103 
del libi·o respectivo. 

Diego.B." u,·ba111a. 

4055 

-Oe conformidad con lo :_dispuesto·· ·en 
la ley de l3. di': jn,~i_o ile t865, ,ql!édá 
tomada rázón de esta cart.a al folio 104:-del 
libro respectivo." · · 

Dieg<;> B. Urbéi11eja. 

40p6 

Resolrición de -Zl- de ,abril ele -18S8 esto: 
Garla de 11Ctcionalidad ·lieue::olaí1a de 21 de bleciend-0 uiw- E.,tafdet ·en Yilla. Que. 

abril de 1SS<; rxpe~ida al seiior Berna;-- brada, [Estado Los .it 11 desJ: 
do.(}nu. 

EL PRESIDESTE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

OE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Cons~jo Fe: 
dera1. 

A todos los que la pre;;ente viet·en 

Hace saber: Q.ne habiendo manifes
tado el señor Bernardo Cruz. natural de 
Aruba, tle treinta y cuatro aüos de.edad, 
de profesión marino, de estado casado 
y residente en Pue.rto CabE:11'>, .su· v9-
lnu tad de ser ciudadano de Venez.neta; 
y llenado los requisitos que previene la 
ley de 13 de junio de 1865 sobre natu
ralización de extranjeros, ha venido en 
conferirle carta de nacionalidad vene
zolana: 

Por tant-0 téngase al señor Bernardo 
Cruz como ciudadano de Venezuela. y 
guárdesele y hágansele guardar- por 
quienes correspo,ida, todos lo'} der~chos 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de esta carta eu el re
gistro· respectivo del i\linis_terio de Re
láciones 11xteriores y pnbHquese por la 
imprenta. 

Dada, fiúuad¡i de mi mauo, y_ refren
dad!i por .el Ministro de Estad~ en el 
Despacho de RelacionPs· Interiores, en 
Caracas, á 2l de abril ele 1S38-AñQ 

·24 -de la· Ley y 30 de la Federación. 

HER.MOGENES LOPEZ. 

Refrendado. 

El :Ministro de Relaciones Interiores, 

Pedl'o Arnal 

Estados Unidos de.Veiuzuela.-Miñistc-. 
rio de Fomento.-Dirección.. Post,,!:-· 
Caracas :._21" de abritd~ 1S8$.-25 y 30. 

Res11elto: 

De orden del Pre~idcute ele ·1a- J~e.pú
blica y con P.L ,•oto del Uonsejo_ Ji'ede. 
ral, se es4lblece una estafeta en Villa 
Qu~brada, Estado Los And_es, con _la asig
nación mensual de cuarenta -bolívares 
(B 40J para snel<Jo del A.clministi-ador 
g·ne ha de servirla: 

Uommiíquese y publíqucse. 
Por el EJec-óti,•o Federal, 

J. R. Pac.h<111-0. 

4057 

R.esolució1i ele 26 de ·a.b1·il ele 18SS ~ispo:
niendo · za 'mw1era como clebe ,m b1_tq1te 
ce-nezolau_o ped:ir práct.ico · ó jiiloío ~n 
1merlps e.r.tra11jeros. 

Estados Unidos dé Venezuela.-Ministe. 
rio de Guerra y_ Márina~Direccióñ de 
llarina.-Caracas: 2G de ábriT de ISSS. 
~25y .'30. - . . -

Res11elio.: 

Poi· di_sposie:ióu del Presi~_ent¡;l de la 
República; siempre que· algú_nQuque ve, 
nezolano _ tenga .que pedir práctico ó·pi
loto en p11ert9s extranjero~, 10-haní_ izan
.do la ba·nri~ra nacjonal etJ el· palo trin·: 

_ quete! 

Córull_uíques~ y puWíquese; 

Por el EjE:c·ut-ivó -F~deral,. 

.F,,·a-11cisco Ocirabaiio. 
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Re.~ol11ciú1t (le. 26 de" abril de.· JSSS, .po_r 
lá ... Clllll ::ie. establl'Ce e11 la. U11frersidml 
Oe11frai. ·1111a O<}tÚl;•n,'1e Litera.iun,. 

.Est;iulo.s U nitlo>' di.! Venezuel11.-!llinist.1>, 
rio d·e Instr\1c~ió·11 Púhlica.;-Dirección 
d~- fhstrncción S,i¡:,crior,~Car:ul:(S : 26 
de abril dE lSSS.-25 y 30. 

Resuelve; 

gntei·ado el Pi·esidenté de l., Repúbli
ca· por ~, ofic_io que ·dirigió á {!S_te De8· 
p1tcho en- 3 t}el . .presente mc.s el ..Rectór 
(Je_, la Universidad Ue!it,ml de Ver.ezueli1, 
de- _qnc .~11 el gran cuacii·o· de: asignat.n
ras de. este Instituto hace notable falta 

Ja clase de l.,itehünra, indisp1;11sable .)" 
. ele· gran importancia p~r11 todo·-~¡ qúe 
s~. clediqne á .estudios cieut.íficos, lía te
nido á bien ·resolver, con -el voto. afir

. mativo· del ·coosejn Federal, el éstablé
cimir11to ,de· la mcncio_nada a.sig_naturi'l, 
la . cual ·,fr: regirá c11nformc "{¡, los pretep
t6á? siguientes: 

lº La clase .antedicha constil,uirá 1111· 
c.u_rsó de dos af1os, dm:1iutc los que se 
leerán .y estudiarán la Retórica, la Poé
tica, y In Historia de la I,iterat.ui·a 
castell:uia y la nacional. 

"l.º E! Rector de la Universidad Ceu
tral fijará, de 11ciiei·do éon el .c • .ted1;á
tico, los textos qi1é co1-respo

0

11dán para 
el .!}stud_io de l¡Js materias expre~ada~, 
y dará cuent:?. · á este i\liuistcrio. 

· 3° Par~ ser aluurnp de· la cllise cl.t) 
Lit.cratura se requiera ser Bachiller· en 
.ciencias filosóficas _ó Ag1·imc11sor públi
ce, y; caso tle, no 1>0seer algunq de es
.tos grados, tener conoci,:íieutos snficieu

. tes de i_nst.ruc.::ión · :;ecnndaria,: i1 juicio 
~del Rectó1·. y ti catcdrMico·: 

4'? · ··:La ch1se de Literntnra se abrirá 
con <liez= afomnos poi· lo menos, núrnc· 
ro i1iqispeusi1ble-para mantener abiérto 
un: cu~so. 

5°. La :chise de.LitefaLura- riurará uua 
hora·. dia1·ia en todo:,, los ,díaf ·tectivos; 
est~rá sujeta íi. las. di"sposiciones le"alcs 

.-que rigen. los estudios uuivcrs_itai·i~s v 
se- cousiderar.i Cf!llló_ parte 1lc: la Facuí-~ 
tad de uier.cias filosóficas. 

6? Los alumnos que hayan cq_rsádo 
los dos aüos de Literatura y fueren a1wo-

87 -
·hados en los exámenes respectivos, tie
nen derecho ú un ·diploma que así lo ex
¡mise, el cual será expeclitlo en. la mis
ma forma del diploma de Bacbillcr. 

7° La dotación tlel c1ttedrático de Li
t-eratura ~e1ii de doscientos bolívares men
suales·, que se· pagará-u r.01· r~ctificaeio
irns, con targo ·al presupur.sto de I"ns 
trucción · Pública. 

S0 Por esta vez la clase ele ·Litera
tura se· abri1:á .el 1° -de mayo próximo, 
6 _el inmeiliato posible, de modo que 
las materi·,s quQ se lean en los- tres 
mcses ·qne faltan del .presente año aca
démico se tendrái1 corno parte del pri-
1cer aiio del corso de -Lit.eratura, el cual 
comenzará cu los demás años el 16 de 
setieru bre. 

Comuníquese y p1Jblíciuese . 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. M. i)/a11riq1te . 

4059 

ResÓlució1Í de 3 <Jé ma-yo de lSSS, poi; la 
culll se accede eí, l<i solicitud. que ·h<i 
presentado el Dirulo;· <le l<i Oompaiiía 
de i·apore.s de Oriente.. 

Estados Unidos ele Veuczuela.-Ministe
rio de Foruento.-Dirección ·Postal.
Cm-aeas: 3 de .mayo de lSSS._:_25 y ·30. 

Resuelto: 

Vista en Gabinete la solicitud del ciu
dadano Tomás R. Olinues, en la cual 
pjde, eQmO Director ·de l!) ·compañía de 
v~pores de Oriente, que el vapor Ollralal 
perteneciente ó esta Compañía en ,•irtnd 
del traspaso que le hizo la Compaí1ía "La 
Mounaie," del conti·ato que celebró el 
Gobierno con el ciudadano Miguel Te
jera el fB de mayo de -1SS6: participe 
de todas las franquiciilS y concesiones 
de los rnpo1·es de la línea. establecida 
según el cout-rato de 30 de mayo -de 
1883, el Presidente de la República; con 
el voto del Consejo. Federal, ha accedido 
á dicha solicit.ml. 

Comuníquese y publíquese . 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. R: .f'llcha110. 
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Raolu_ción de 5 de mayo dé lSSS, desig11an:· 
do· lii dofacion 111e11s11al de la ofici11a ~· 
legrtfji(}a de El Pao.. · · 

. . 
Estados Unidos de Veuezuela.-=Minis .. 

terio dé Fomento.-Direcciéln Po~tal.
Caracas : 5 de mayo de lSSS.-25 y 3o. 

va:s·· ta.s fratiqáicias"·y conhesioné!3:acordá:, 
das.éü· .. los ~11trat-0s ·sob.re· ñ~vegáéi6~; 
fecha ?O.de J.Layo de- 18S3_'y".13_ =~e m_ª-: 
yo d_é 1SS6L Y ódemás,. q11e:. hf ete11cióil 
estipula~a .en el arHcnlo 4°, del_. prim.~r:o 
de dichos coi1t,riíl.os-.s~ hag~- exf~µsiva. ·á 
los impuestos 1n!loici_p!-1_les y de los Bstá~ 
d_os-- ¡ cl P.resieente·d~ la República¡r co.i:! 
el vo~ der .Cónsejo Fed.éral, ;:re~ueJve' =· 
que -se ~mñfila_n las disposiéiQ.nes · ~ta·. 
blecid.!l-S eñ lós coo.tratos.me11ciq!_1ados ¡ y. 
que eí1 n~nció_tj á--los-:·1:¡is\dtad9s ·~at,j?fac~. 
torios qne,prome~ aq1,1ella -~oinpañja, se 
exóo"ere _de !,<>do if!iptiesto DllÍ_nicipál"· y .d~. 
16s·Est-i{dos· 6Jos. v~pores de la- _linea' del· 
cont.ratp-:de ~0·de t.ñayo_de.}S83. 

Resuello: 

Inaugurada- el 19 de · abril último :la 
oficina · tele~r.áfica establl!:Cid~ . ~n ~l 
Pao, el Pres1deut-e de la Repubhca, con· 
el.._ vóto. del Consejo Federal, res!1el-ve: 
que. se do~ dicb,a oficin·a con- la asjgna· 
cióo mensual siguiente, la con! se 
cargará á la suma asignada para Rect:· .. 
ficaciones de_l Presupuesto: 

Conúiriíquese y-p~blíq'!_.cse. 

F9f Ejecut_ivo Pe·d-...eral.-

Un J de -de Estación.. . . . . .. . B 240 
Dós Guardas con B 100 éa_da 

uno ................. ~ :•. · · ·:. 

_Un ·R~partitlor ..... ~·-· .·.. ... 2ó 
Alqniler de.casa.· .. ~:....... 40 

Alumbr~dQ, escritorio, agua; 
ete .... :: .................. ,. ·15 

B 51_5 

Comuníquese y poblíqnese. 

Por.el Ejecutivo Federal, 

J: R. Pachano .. 

J'" R. P.ae.lurno. 

4062~ 

_fÚsol¡tci6ii de· 9 .de."1i1(!yo.:de :~888; . . Pi'Y la 
c11al.·se accede á la. solicitud ~e.l seiior Th 
Delort, ~obre·expropiacioa .ele. t~,re,¡gs-.de 
ptfrlic,,[a-r~; i1ldi.>-tp"e11sables ·para,· lle~a-r 
á. cabo Ja (}011~triiccióii: del:férrocarril · de 
Guanta.á· Bai-celona. · 

l:}stadt•S Unid, s de Veñezue.la,.:.:...Minist.e·. 
. río de·Fomeoto . ....:.DireccÍóh de Riqµ~: 
za Térritorial.-=Qarac_as: 9 dé.mayo d8 
lS~S:-2-5 y 30 .. 

R"esuclto.: 

· Qoosicieradn en .Gabiñete· la .:solicitua 
. del señén. Th. f)e.loi-t, CD 111 cual "pide;: que .. 
se -pr~c.da . á. la expropia·c_ión;: Pªtª :>nso 
páblic,;i, de:tres porciooqs de tf>ri·euos, ·pgr 
donde h?:. de pasar.· el f~r:Qcarr.il _que 
actnálmente· :se- co1ist;rnyé:-d"é ·_Gl}111it¿i~·f 

; Resolilció,i de s·de mayo de lSSS, accedien- ·Barcelóna. en confoi-mida·d con el artícnlQ. 
clo cí. la ·solicitud del Direct-01· de fa . .Oinn- 3~ del conti:aió que· tiene c~le_l,lradó con. 
paJífn de rapores de OJ·ienti, e~ que pide el Gobierno parll la explohJC!Ón íle-_ J_a.s 
q!ie·se hagan efectii:<is .las j,wiquicias Y. minas de. carbón d8 .p_ieclra,. ~enomú!_a: 
Co''c'"'t·o,1es · aco,·dadas en · 1os contral-Os G · · 1 · -, T' ..., . das "Naricuul:" " ·apir .. 1cua ,-' y · ~ aco .... · ele 30 de mayo de lSS:{ y 13 ·de mayo .de h 
1886_ · - i:_opo,;;-perteneéi~ni.esüic ás.-tre:s ·iro.rcio: 

nes··de terrenos, á los heredefos D'.Aub.~: 

Estados Unidos de Vencznela.-Minist-e
rio d8- Foru<?nt-0.-E>irec~ión Posüil.-'
Oaracas: S·de mayo de lSSS.-25 y .30. 

Resuello: 

Consideratl11 en Gabite la solicitnrl del 
. ciudadano Tomás R. . OJivare.s. en ta cual 
pide,:como.Direclor d.e la· CÓmpañía de 
vapores de: Oriente, qne se hagan efect.i· 

terre. á hr· .s1icesióu de lr'l\zábal y,á Ja _se· 
ñóra' Eufemia. UalclerÓJI, -situa~fos :en·;el 
Distrito Bolh;nr. Seceión Barcelona del 
Est-ado·Bermúdez, con una .extei1sión ·_de 
citnto treiut.a áreas [130) y· ochenta y 
1·iucó centiáreas (85], d¡s~rjbuidas: así: 
sesentas ocho _áre(!S (68[ veipt~ y- _.siete 
centiáreas [27] ·de la po.s~s16n. D· Aubet.e-· 
rre· t-reiot.a ycnatro-áre8$·(34] treée-cen,· 
tiá~ens fl3] de los terrenos de su snc~-
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sión·_de.I~j¡1,AbaL; y-:-veiñte. y' 'ocho.-_Ar.~a_s: ,:guii\rlas;_y li:\Jti.~peccjón f que· ~!las -_hs 
[2~1 ~nQfe!it~:y.~ cLrícó _. c.?nt,iú1~as, [45) ·de. }·a~-de snjel8~e; ·1>(_1ed_e_·y ~~be eJ~cutarla 
la:p·os~sió1f .~e lu weñora '.:~ufemi_t\ ·Calde~ · eJ-resg~u~rdo de)foen!l-: V)st.a (Y_ ~l P:"re;_ 
·rón,-s~_ón se 'ti:illiüí i:idicadqs en e! plano·. sid_ent.e ·cJe la Rep~blic;i-_ha;te1;rn,lo á bien 
lei,,_ailt-ádo ile dichos ·terrenos_: .el· Presi, resolve_r qúe la·Adoann·Marít1mii ·de_ ~fo 
deo~e-~e:la Rl}p~1_hl!~ª~ ,~on é!-_ __ \•Oto-~ del" faca~~o:despafbe dir~tá~e_J?.te_pnr_~ ~ne 
ÜQJJ~eJo J?_ede_!"al,- ha _té!)l~O · ~: füeo _acc~ o_a V 1st_a las _D!erca~erms_ qo~- r~_mll~~- lo~
den\.lil,sólidt.nd del señor_ Delort, · y :de' ·comei:c1!lotes üe _d1~bo ··Maraca1\><;>, _p~ra 
c!áf_af qn& es· indispensable q_ñe se ~edao los d~_Búeños Vista, M_oo~ Uarmelo -Y 
las_ porcio11es .·ele- t-erre_i1o·s indie:_adoi:, de Pal mira. 
6S áre·as:- ~"(-. centiáreas: pertén~cient_és if. 
los h_~1·~de1·o_s_D; Aubéterre·; .de 34: áreás -
J3:~e~tiárés;·dc la suces_ióri de Iraz-ábal; 
y ~ áreas 4:5 centiáreas, .de· la posesión 
·d1dá- se_üoí·a Eilfein~_ Calderón, pnrá. po· 
·der-JJeya·r-~\ c:;bo el ferro~rril qne está 
en.- co~1trricción de··Gnanta_-_á'."Barcelona 
.p(?r ·s_er·de ,!Wlicl~d pú ~iica, debiendo lle-· 
.ñars!l todos los- requisitos establecjdos en· 
·la ley de.13-~e_fi!riió Jé"lS-7_6. -

Comuñ(quese y publíqn_ese. 

Por.el. Ejeclitivi:, Federal, 

_Pidro .Ra,11~~- · 

40(}4 

.f:lesol,ución de 15 de maf¡o de -isss;- _desig 
. : Jiando '" dotación me11su~~ d_e_ ta· ofi!J_i;w· 

Poolíqnese y comuníquese esta - deéla- telegrlÍfiga establecida en '-..-h!~cipati. 
r~tori~ á.los inte_resados para los ·P.fectos 

.legales.-

_for el, Ejec_nt-~,~o Federal. 

J. · R. Pácha11ó. 

4063 

Res?lttcfór. d~ ~5 ,ú mayo de · l~, dispo
_me1l!lf!··q11e lá .A.d11a7!a d-i 11Lanicaibo, des
pache di1-:ectamenté para "Bue.na Vista," 
las. merccmcía," que· ~,s c<>mercia11les · de 
aquel puerto, ·1·emitari á (os de " B11e-
1_1a Vista-," 11fm1le- O(!-rmelo y Palmira .. 

·Estados Unidos ile Venezuela.-Minis· 
te_rio. de Finauzas.-Direcció1i t~é Adua
nai-Caracas : 15 de mM0o. dr.~ lSSS-
25 V ";"30_ •. -. _ .. 

Resuello: 

En representación_ que han diriaiélo á 
e3te~AJ:in_isterio algunos vecinos de Buena 
Vi,;l:á y Monte (;armelo, · de -1a- Sección 
rr11jillo, y de Pal mira, dela Sección Guz
mán, ·suplican se .bahilite el puerto .de 
Buena -Vista; sit-uado sobre el río de. so 
nombre, para .el comercio directo con la 
plaza ilr- Múa~ibo,· a!.:gaiido para- ello· 
que los perjudica granrie·mente tener que 
lle,,ar sus mncadoría3 á La Ceiba. desem
~are:arlas pnrn ser recottocidas: y · volver
las á·enfardelnr y euibarcar para que 
,sigan á su destioq, siendci innecesa~ias 
Lodas ésas 9.peraciones: _ pues vienen en 
t,;da re~la despachadas dichas mercnde
r,as, por las Aduana..:; an~orizmlns para 

J2-Tmi"o ~,v · 

Estados Unidos de Veiiezoela.-Mini~
rio de Fomento:-Dirección Póstal.
Caracas: ·15. el~ mayo de 1sss.:__25._y 
30. .- . 

"f(,esuello _: 

El rresidente de la República; con él 
voto del Consejo Fajeral, resuelve: qne 
la o!icina telegráfica est~1blecida en ·-Gna· 
cipati_ se dote con la asil7nación· mensual 
~iguient.e ¡ ssignación ·q~c se ps~rá. des
de el 27 de abtil últ-itµo, ·rech!l· en que 
se inauguró dicha oficios: _ 

Un Jefe de Est.acióo ......... B 400 
_Dos guardas á B 140 uno .... :.~ 280 
U o repar_tidor. . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Alquil_erdecm;á.-: ..... ·... .. .... SO 
Alumbrado, e~critorio;agua, et.e. 30 

B s~o 
Oom1111~q_oesP. y pnblíque~e-

Por el Ejecutivo FederaJ, 

J. R. Paclmn-0. 

4065 
A.cuerdo-de 16 de -mayo de lSSS, por el cual 

se suprime el·im1mesfo adiciónat-que gm. 
1·<ÑJll el be11efir;io de ga11ado ·i:aimnu. 

EL CO~G&Jo i\lUNICIPAL DEL DISTRITO 

PEDE~AL,. 

Oo11sidera11<lo : 
1° Qne no ·exist.<"n hPy las r:1YJ1llí,;; qnc 
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motirnron el Acuerdo por el cual se esta
ble<;iú im impuest-0 adicional ,le cinco bo
lÍ\•ares por cada vaca que so -beneficiara 
pilra el consumo dei Dist.rito Federal. 

2-> Que las Rentas. Municipales dd 
Distrito. 110 so!mnenlc atienden con t-oda 
religiosi'd:ul al pago de su pre:=upue-.:;to, si~o 
que han ::at-isfi-chv las deudas de la ante
rior Administ-ración y son suficientes par~ 
dedicar sum,1s 111 fomento del Dtst-rito, y 
tiene iie,npre un sobmnte en efeetfro, 

Ac11err/a.: 

Art. l'.' Qne solo se cobre ,lesde el pri
mero de junio próximo vcnide1-o en ade
lante el impuesto de diez bolívares por 
toda res. l,ien sea va.::a, t,01·0 ó novillo que 
se beneficie para el consumo público e. n 
el Distrito f'ederal : y la mitad ( B 5] por 
la res que no llegue á ocho arrobas ,le 
peso_ 

:\rt. 2° !;}ste derecho l-e~rnirfi cobr-áu -
do;;e en la mi::ma forma que el ante-. 
rior. 

A1·1 .. 3~ Se deroe-a ,.¡ Acue1·do del Cc:m· 
CC!jo Municipal de :1 de 01:tubre de 
1880. 

Art. 40 Dé:se- cneuta de est-e acuerdo 
,1·1 ciudadano Presidcute de la República, 
á los efectos <le ;;u aprobación, y pnbli
ques1.:. 

Dado en el Palacio Munil'ipal de Cara
cas, á 14 de mayo de ISSS. 

El PrPsiclente, 
J,,a.n Que,:edo. 

E. B. 11/ejías, .4 .. H. Carrera, A. V. Me
diila. O. Bfosco .4.,·amla., 111. 17• Ru.ü, J_ 
A. 8alas, J.>. B. Barrio.<!; R. 1lfo11lei1egro, 
F1tlge11cio !ll. Oai'Ías, 

El St>eretario, 
G-.• ;_l. /Cul,/ma1111. 

Estados· Unidos de Veuezuela.-Gobieruo 
del Distrito Federnl.-Caracas : 16 de 
mayo de i_SSS.-:?f> y 30. 
Dada cuenta del anterior Acuerdo al 

ciudadano Presidente de In República, 
ha tenido á bien ,1proharlo. Devuéh-asc 
al Couc:ejo jJunicipnl ·ú !os efectos cou
;;ignicnécs. 

J11a11. c¡uei-e<lo. 
l!Jl Secreta.río ile Gobierno, 

,José 8ffgio Armas. 

90 -

4066 

Acuerdo ele 16 _<le ·mayo _,le. 1S88, sobr~ 
e.rpropiaeióu de ter,:P1fosJJc1ra. 11st) 1.ní
blico_ 

EL CO~CE-JO MUl\lCIP_.\L DEI, DISTRITO 

FEDE~A.I,, 

En ejN-cicio de la facultad que le con
fiere el cu.,so l:l del Decreto org.1nico del 
Distrito Federa! que trata del ornato de 
las poblaciones y ~u;; calle;;. 

Acuerda.: 

Art. 1° Prnloug11r la calle Snr 12 de 
esta ciudad. con el fin d,i facilitar el tr1\
fico_ · · 

Art_ 2'.' El áre,l qnc intercepta dicha 
calle y que ~ide cuatrocient-os ~et~os 
cuadrados se!·,1 tomada p_ara us_o· plibhco 
con el fin dr, formar en ella un par
que. 

· Art. 30 La Administración de Rehlas 
Municipales hará la e-rogación con cargo 
á Rer.t.iíicaeioues, de la suma{¡ que mon
te el jnstiprccio de dicho terrenp_ 

Art .. 40 Dése cuent~ de este Acuerdo al 
ciudadano Presidente de In Repñbljca á 
lo;,, efccr,o;,, de sn il!)robación, y pnblí 
quese. 

Dado en el Palacio Munrcipal de Cara
cas, á once de mayo de 1888. 

f~i Pre~idente, 

J1u111 Q11e11P.do. 

O. Blasco A.1·a.11da .. -E. JJ. JJ!ejías.-A 
H. Oarren,.-R_ Jlo11te11egro.-A.. 'V. 11le
di11a-~Fttlf¡e11cio Jll. Oarías. -1llanuel V. 
R11iz_-D, B. Barrios_-]: A_ ,\'a.la.s. 

El Serret.ario, 
G. A. K11!1l111am1. 

Estados Unidos de Venezuela.-Gobi_er
no del Distrito Pederal.-Caracas: 16 
mayo de 1888--25 y 30- · 
Dada ceenta del anterió1· Acue1·do al 

cindadauo Presidente de la República ha 
tenido á bien aprol,arlo.-Devuélvase al 
Concejo Municipal á los efectos cousi
guienles. 

J11a11, Q11eredo. 
Bl Secretario de Gobierno, · 

_Jo.r;é. 8erµio :4rmas; 
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406'7 

_Resolución- de H ele -mayo di!. 1888, dis-
• pülJÍCildO -q11e se compren_ a_l c{udada110 

Olo<lomfro F. Hermoso oOO e;emplm·es 
deima obra de e11señcmza de que es a11to;·, 
para !tSo de. las Bsc11efas·Federales. 

l'}stados Unidos. de Venezuela.~Minis
tério de Iosírucción Pública.-Direc
ción de Iustrucció_a Popular.-.Uara
cas: 1 i de mayo de 1888.-25°. y 30° .. 

~-es11elto: 
Ei1terado el Gabinete de u1fa_ repre· 

sentación·· del cinda lano 0lodo1Liro ~
Hermoso, en que· pide q~a s_e le t?_mcn 
alaunos ejemplares ·de la obra" Nae,,o. 
Libro primario, seguido del Diccio~~rio 
primario,"_qaa ha_ compaest9 :y publica
do 1·ecientemente, el Presidente de_ la 
República, con el voto de! Consejo :F~
deral, ha tenido í1 bien áccetler á esa 
solicitud sn el propósito de est-?mular 
los esfuªI-ZOS de aquel género por e\ 
progreso de la instrucción pública,-~i~
poniendo que ~se I? compren al so!1c1-
t.ante, eou- destmo a las escuelas. fede
_rales, quinientos .ejeníplares de la. obra 
dicha al precio de nn bólívar por cada 
eje!]1plar. · 

.Comuníquese y pnb!íquese: 
Por el Ejecntiv:o Feder~I, 

J. M. 1ll.a1wique. 

4068 
ResolitcióJi de _22 de ma_vp d~ 1888. do

tamlo la oficurn telegrájica <le'' El· Pf!· 
dregal :: coii 111ui asjg1i~wió11 ·i11e11s11al-. 

·Estados Unidos ·de Ve11eznela.-Minis- · 
terio de Fomenfo:-Dirección Postal. 
-Carlll'..a~: 22 de 1i1a.vo de 1$83 . ......:. 
25? .y" 30? . 

· Resuelto: 
Esta6Iecida una oficina telegráficu en 

.El PedregRI, Estado Falcón, el Presi
dente de la República d_ispone, que se 
.dote dicha. ofiP.i4a con la asign~ción 
m~nsual sigüicnte: 
Uñ· Jefe de-_.Estacióh cou-..... B 300 
Uu guarda1_ con ........... _-.. 100 
Un repartido1· con . . . . . . . . . . . . 20 
Alquiler de casa ......... ,.... 40 
Alambrado y escritorio........ 16 

Comnníqu·ese y publíquese_. 
B 476 

Por f!I _Ejecutivo Federal, 
· J. R. _Pacha 110. 

4069 

Resolución <ll 22 de mayo ele 1888, co11ce 
.d1endo al seíio1· Benjá-mín.P-. .Pol-so111,, la 
pró~-;-ogá q11e solicita. . . 

Estados. u nidQS de Veneznela.-,-Minis
. terio . de Fomento . ..:....Dircccióa: de R-i_

queza .Te1·ritorial.-Ca11!(}as: 22 de OTI\· 

yo ~e· 1sss.-20? y 30? -

Res11elto: 

El Presidente de la República, con 
el voto del Con~jo Federal, ha tenido 
á bien acceder il la solicit:ad del señor 
Benjamín F. Fólsom,. en -la· cnal, por 
medio de su representante, sef1or R-0· 
berto Wooddridge, pide que se le pr~
rroane. ·por qittnce af1os· ·más el plazo 
del

0 

contriltv qne,·célebró con el Go
bierno Nacional en 23 de octubre ele 

· 1875 pai·a la explotaci(m del .~uaüo,· 
:fosfato ó cualquiera otra susta~c1a fer:· 
tiliza<lora que exista e11 las islas del 
Territorio · Uolón, exceptuando de esta. 
cóncesi6n las islas de Los Roq!1es, Tor
tuga y Cayos adyaceiltes y L_os Testi-. 
gos. Esta prórroga empezara: á ~on
tarse al ,,encimiento del plazo est1po
lado en el citado contrato, ó. sea el 23 
de octubre de 1890. · 

Comnnique~e ·y -pnblíquese· 

Por el Ejecutivo F.e(le~·al, 

J. R, P.acha,1w. 

4070 

·Resol11ción de 22 de -m<!yo de 1888, ·orde
na11Clo se upidci_ al. c11idacl<mo ]j'¡:a11c_isco 
Franco Lizanlo, l1t1ilo de ..11grw1e11sor 
publico. · 

Estados Unidos <le ~·enezuela.-Minis
t-erio de Iüstrncción Pública.-Direc
ción de Instrucción Superiúr.-Cara. 
cas: 22 de mayo de 18SS. 

Res11elto: 

Él Presidente de la. República, cuu 
,el voto afirmativo del Consejo Fed~ral, 
. ha tenido. á bien disponer: que se ex-
pida el título de ;Ag1·imensor púb!ico al_ 
ciudadano Frnnc1sco Franco L,zardo, 
en virtud de haber cumplido los requi
sitos que para. ello prescribe_ el. artícu 
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lo 79 -del De1¿reio. ejcci.,tivo d~. 24 de 
setiembre de lSS3,· .sobre Iustrnccióu 
Superior y científica. 

Ó~muníque~e y ptÍblíque;;e. 

- Por el EjecutÍ\•o Federal, 

J. M. 11fa11rique. 

4071 

Resol-uci611 ele 26 rle 11zayo de_ 1 SSS, por 
l<i cucil se. co11cede al se11or Felipe Pi
·11elli, la pró,:roga. que hti snlicitado .pa
ra poner en ejec11ció1t si, contrato sobre 
-11,1ueyaci-On. 

4073 
R-esol1{c_i61i- dé 9 de junio ele 1&38:· <li-s

poniendo· q11e . los· planos· ti>1iog-rcí:fi.cos 
-irl1p1·~os,- de 111i11as, se aforert ~lt la 
-i ~ cla.se del- 1H-a11cel. 

Estados Unidos de Venezueia.-Minis
t-er-io-de Fiaauzas. -Dirección d·e-_Adua
n~-Caracas: 9 de -junio ·ae· 1888.-
25? y 30° . 

Resuelto:-
Dispone el Pr~Í'.!ente _de.La R-epóbli

ca qu~ lo_s_. pk1110s. 'lopog,.Micos foijfr~sos, 
de miñ<1s, qne se· intrognzcun._ por !~ 
Ad ita nas. se ·aforen·_ en· ia l ª clase del 
A'.raocel, ·.asfmilt\ndolos así, ~ los ~apas 
que· c.omprende el número 14. 

Esta~os- Unidos de Ve!lezu~~ti.:-Miuis- · · Óomuníqu·ese á · tas A.el nanas_ Máríti
t-eno_ de Pomento.-D,~e~?~~n ~ostal. mas y publíquose:
Caracas: 26 de mayo rle l<?M-2a y 30. 

Res11elto: 

El Prcsidante de la Rep6blica: en coo
fo!'midad coa- el a:·ticulo 2° del contra
t-0 sobr_e navcgllción de Oiuduil B~lívar 
á lils Gnayana.s inglesa, . holandesa y 
·franllesa, -accede ú la prórroga- qne. ha 
solicitado el coutmtista, señor Felipe Pi
uelli; por medio de sus representantes 
én esta ciudad, señores J.,orenzo Badi
llo y Autonio V. MPdiua, para poner 
ea ejec,1ció11· dicho coutrato, la cual 
terminará el día 26 de jnlió próximo: 

Comuníquese y pub!íqnese.. 
. Por. el Ejecutivo Feder~l; 

J. R. Pachano 

4072 
· Resolución de 9 clé j1111io de· l&S, por 

la cual se <,ntoriza ctl- ci11dad"no A. 
Her1·e.rc1. ·1'oro pcirci q1!e lwga 11m, ·1me. 
ra edició11 de la colección de Oartas del. 
Libe1·tado1·. 

.Estados Unidos du Venezueli1.-Miuis
terio ele Reli1ciones Interiores.-Direc
ción Política.-Caracas: 9 de jnuio de 
1888. . 

Resuelto: · 
Se ~mtoriza. al ciudadano Antonio He

.rrera Toro pnra reimpi:_imir, IÍ S!l cos
ta la coleccióu de cart!lS del L1berta· 
d~r que actualmente se publican en lh
Impreu~a Naci?nal; c01~0 coínplement?. 
de las '· Memorias del (-..cne.ral O'Leary :· 

Comuoíquesr. y_ µublíq_n_ese. 
Por el Ejecutivo ·Federal, 

F. Gouzcílez Guincín. 

· Por el Ejecutivo Nacip!1al, 
Pedro Ramos. 

4074 
Resoliu;ió11 de 9 de j1111io ·,te lSSS, eli.s

ponitndo q11e por la Tesorería de Ins
·t1"f1cción. ['ública se e;·oy11e la ca·n_titlcu~ 
1í q;1e álcc11181 :tl- calo;· ele ,:a,-ios · Í'11s
frm1ie11tos de -c()bre cl,:s/i11(ldo.~ ci la Acci
clemüi ele" Bellas _Art~s. 

Esi:ados Unidos de \Tenezuel11.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
et,ni de Jnstnicción Superior. -'-Cara. 
cas: 9 de jnuio de 1S88.-25? y 30~ 

Res11elto·: 
~ Presidente de 111 República,· cou 

el voto del Consejo Federal, ha te!1ido 
á bien disp··ner que por la Tesorería· 
dP. -Instrucción -P(!blica se erogue l'a sn-· 
ma de (B l.020) mil veinte bolíva!'es que 
se ponc!rá á disposición del ciudadano 
Director de la Academia Nacional de B~ 
lias Arte;;, á fin ~e que _cou arreglo al 
prt>suunesto · aprob11du por este Despn
cho, comrre dicho· empleado con de!"ti
no á aque Institutc, los iustrumcutos ele 
cobre siguientes: ... 

1 conti-alto con cilindros .. B 
· 1 bajo en si bemol. . . . . . . 

l barítono ea si betnol.: _._ 
1 tenor eu si bemol ..... . 
1 tro·mpá con ocho tonos .. 
1 juego de tre~ clarinet.es. 

l20 
140-
120 
140 
160 
340 

B 1.020 
Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JJ. ·A. Sih:ci- (!a11do_lphi. 
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40't~ Con_ él _\'.Olio-d~I. Q~mséj? F.ed~r~I ,-_ 
-Decreta-: · · 

~Jl!.~oluc~óu ~e 16 Jejtt11i_p ele ~_SSS. c!e~:i~:: . l':' Se suspende el pag1f:de la refcridá_ 
-mí_~ulo_ la. <lotaC!mi de l<t _ofic111~1. {e(eg1:a0 pegsión, ·de qne liá es~flo gozando el ·.Ge-
·fica de El Oa-lfoo.· - · -neral}oaqt~ín. Crespo. 

Estados Uüi°dos de Venezuela.-.Mi~iste-. ' 2~ Dése éueot~.: al· Copgreso eµ su._ 
·. rio "dé Foíneoió.-Dirección · Postal.- "próxima reunión. 

Ca~·ac~s-: · 16 . de _ j_uni_o . !le 1$8$--:25º Y. -- ..,3° El illin_istro _d·e-·F;i_nahza:; cju~da en· 
-_30 :cargado de· la,. eJecµmon de··est~ De-

Resuelto: 1 creto. . · 
._De. !'.frdeo ~el ~rasideilt-e de - la Repú- · D1ido,;, firmado, sellado CO~)- el .Gra!1-

_blica v éóo el. voto d~:I Coñsejo Federal, Sell-> Nacional .>: refren9ado_ :por_ él_ i\11-
s"e c!1?ta la ofici_~a:.tel~~rá~~- esta~lecid11 nistro ~e Fináulrn~,-"~n eL Palacio ~eder_al 
en· "'El Gallao," Ten·1tor10 Federal. Yu- _eo Caracas, á 2.>.de Jtmto de·JSSS.-Ano 
mar.y, coó hr asignació11 _ uhmsnal si- f 25 de.la Ley ·!l 30 de la Federación._ · 
guit'l!jt-e: · I _ [Firu;i_a~o.J 

Un Jefe de .Estación con - -B 4°º HER:Mo_G~J:~-iES LOPBZ. 
Un s~gtin.do opurario .... - - 3(•0 Refrendado .. 

Dos gua;·das con B 140 cada 
2
-S0 . El Ministro dé Fiua11~as; 

-·uno· ·: _- · ·_. · · · · · · · · · · _- · · : · · · 
100 

· - Pedro ·zta11ws. 
un· repartidor con ..... , .. 

Alquiler ~tl casa - ..... _ ... . 160 
. Alumbrado, agua, e¡,crÍto-

rio, aseo, et-e. , ....... - _-_ - - -·. 
.,, 

Uomuníqucse y·publíqnese. 

Por el Ejecut.ivo Nacional, 

4076 

40 

B · l.~-S0 

Oqron.ai}o. 

Decret.o . <le 2_5 de j1t:nio · ele 1888, del- Pre
side1ite ele _l<! Reptíbli.ca, suspe11die11do 
el pago de la pensión - <le que di.sfr11fa. 
el General Joa{}ttÍtt Oi'espo. 

GEN~R,AL HER.llüGENES LOPEZ, 

PRt::SIDE.:."\TE DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE YENEZUELA1 

Oo11siclera11.do: = 

Que el ciudadano _Generai Joaquín 
Crespo-ha veaido percibiendo del_ Tesoro 
Público, con la debida puntualitlad, la 
asignación anual de sesent.1 mil bofü•ares 
(B 60:000!, qüe se le_a~ordó por Decr~to 

.especwl de 30 ~e d1c1emb1·c de 1886; y 
que con~ta oficw..lmeut.e q•ie promueve 
una ren>lución á mano arma_da, para ele: 

· rrocar ~l régimen consti_t-ucional. · 

40.77 

Resolucwnde 25 <lejulw <le lSSS1accedie11<10 
- <Í 1111á solicit,1ul de los sefíores Minios 

Breuer y q_a.. · 

Estados U nidos de Venezuela.-.Ministe
. rio·de Fiaanzas.-Dirección de Adria

nas.~Caracas: 25 de jn~io de 1888.-
250 -y 30° . 

Resuelto: 

Los seilorés -MiÍllos Breuer y Ca. dél 
comercio de Maracaibo, s.:ilicitan del Eje
éuti\•o·Fedcral el permiso corrcspondi~n
te, para poder traer del Táchira á Mara· 
caibo, 1101· la vía· de Colombia, e.l aguar
diente de caí1a ó ron que, del producido 
en la hacienda de los scüores Cordero 
Hermanos, del Dist.rito R.ubio en aquella 
Sección. exceda al consumo· .de la locali
dad, alégirncJo, entre otras razon1is, la de 
ser si no del t-0tlo impo;;ible, muy. dilatada 
v costosísima la tra\•esía directament':: y 

-;1 Presideut~ de la República: en su pro.
pósito de proteger v fomentar el desarro
llo de la!! indastria-s eu el país, y éonsi
d.:iraudo l11s razones en que fundirn los 
iuieresallos su solicit.ud. ha t.enido a bien . 
resoiver: que se permita, como se solí: 
cita,· llevar el aguardieut-e de caña 6 ron, 
del Táchim para iliarªcaibo, por la vía 
de Colombia, llenándose por los int-ere· 
;;ados los requisitos eiguient~s :-El Jefe 
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Civil ú la primera autoridnd de la par1·0-
. quia en que esté ubic.ada _ la finca; exten· 

derá en papel del sello 6? iuutilizal!do 
con so firma un~ estampilla de un bolí, 
,,ar, una· certificación eri la cual se ex-=. 
prese: el número de carg~s de aguar
diente qne va de tráosit-0, el grado .de 

· éste, el· nÚQlei·o de botellas ó. litros 4l!_e 
componen las cargas, y que es produci
do en la fine.a citada¡ y hecha ésta la en
tre!?ará al interesado para qne á.sn yez 
la ~entreaue al Administrador de la 
Adoaoa.-de San Antonio del Táchira.
El Administrador- de está- Aduana, con 
vista de dicha certificación.· efect:oará .el 
exa1~eñ del a!?uarcliente. v 'eocontr-ándolo 
en un todo conforme cón .. el tenor de es 
ta certificación, le pondrá al pié su ,,isto~. 
but'no, v expedirá la correspondiente 

. auía de cabotaje de tráosii.o por Colom· 
bia para Mara~aibo. El Administrador 
de la Aduana Marítima de este último 
puerto; efectuará idéntico ex.amen del 
a!!nardieote y si de él resultare que se 
han llenado los reqoisit-0s en esta · Reso- · 
tucióo establecidos, eS:pedirá la torna
guía del caso. 

Comoníqoese á quienes corresponda,)' 
publíq~ese. · 

Por el Ejecutivo Federal. 
Pedro Ramos. 

40·78 

: Compaüíá Americana lle Billetes de 
· Banco de N.ueva York, de .,,coufoPoíidad: 
·con la Resolución ·de ·7 ·de-_ab_ril" írftimo, 
se procederá· á p_rovcer de ellas··todiis __ las 
oficinas del. ramo. · 

2°· Las ~stampillas _exist~ni.es·qne· ·oo. 
hayan sido fabric1idas por- ,la expre_sa~a 
Compañía, no tendráu·oingúu v~lo1· legal_ 
descle el,día siguie~tc.al en qlle s~a ptk 
blicad11 esta Resolución en cada lbc:alidad, 
bieo:·sea por la prensa_ óº ·por cualquier~ 
otro medio. 

3? La- fecha á que se refiere_ el .n_úmero 
2° .se fijará por acl;a que "levaut.aráo_ p~r 
tripl_icadó el respectivo Té'"sorero, A:geote 
ó Expendedor y la . primera autoridad
civil de caaa localidad, eu el aclo en que 
á ella llegue est.a· R~soln~ióo~ De los 
ejemplares de dicha acta tomarr.:_ 4·uo·pa
ra su oficina cada- uno ds-los ijrmantes,· _ 
el otro IQ eoviar.íu por -conducto de· la 
oficina inmediat-á superior· del Agente
E:wendedor de estampill~_ á Ja:-Tesoye.: 
ría General del ramo, qne lo. ·pasara ~- · 
este pespsieho, .r todqs ~erán. conserva~~s 
cuidadosamente para la debida constan: 
cia. · · · 

4° El "'l'esorÚó ·Genei·ai de Instrllíl· 
.ción P,ública dictará medidas eficaces 'pa·. 
ra gúe los Teso.-e!"os. Subalternos; .A.gen - · 

. tes ·y Expendedores -te_ eovíeIJ á la mayor 

. brevedad ·posible. la~ estampill~ aoi1la- · 
lada~ por esta Resolnéión · qne-hnbier~ en. 
sos oficinas. 

ReJolució11- de 26 de jiiliio de 
e.sta mpillas. 

1883, sobre· · 5° Los. ·te·nedores d~:_ es_tampil!~.- d~ 
las que qned!_!n.an_uladas pue<!_eu s~hmtiu: 
el cambio Je ~ellás pór .las vigentes; ocn·_ 

Estados Uuidos de Yenezúela.-Minist.e
rio de Instrucción· Pública.-Dirección 

·. 'de Instrgccion Popolar.--:-:Caracas: 26 
_ de junio de lSSS.-85° y 30° 

R~s11ell~: 

·Se ha c_omprobado que liay en circu-
- lación una cantidad de el:tampillas de. 
origen. fraudulento y _qu_e han debido _ser. 
compradas · \!Oil coooc1D1Jento -de su .1le
gal procedencia, _ya. qnEl no fueron ha 
bida.s en las oficinas autorizadas para 
venderlas, pues que no han sido- decla
radas mercancía, ya por lo crecido del 
descu·ento hecho en :m valor: v en. con· 
secmmcia,. el.Presiden~e de la_' Repú~lic~ 
con el vot-0 del ConscJO F!!d~ral, ha tem
do á bien resolver: 

- · 1° Tao lneg~ como lleguen al ·país,
t-0das las' estampillas _encargadas á la 

· meodo en fórma legal: á este Ministerio 
··dentro. del impr~rrogable· .térmfüo dé seo. 
senta días, conta_dos dei;~e-la fecli~·eo. 
que se publiqué esta. Resolución ~l} ~.la 
Gacéta Oficial de la N:ación. . 

Las .solicii-udes. deben ser pre2i~merit-e. 
acompañadas de :sufici~nt~ comprobante· 
que justifique la legífüpa.procl?d_encfa_.de 
las estampillas qile se pretende canib1~, · 
·v contener· ta en úmeraciói1- d~ ellas por . 
~,atores. . - . - .. 

G? E!l presencia ael _Ministro d_é ·Jús: 
trucción· Pública: der Présideole dél Tri
bunal cl_e ÜUE>ntas y deLºTesor~r~:-Uege_r!ll. 
del n.1mo, se prac_ticará meµsoalmen~e, eil 
el Palacio de Hacienda. -la incioeració·o 
de las estampillas .!lnuláqas;Jé-:ant~ñd~:: 
·se acta p_o!"triplicado ·en que. se ~xpresará 
el ñúmero y vaJor . de lit~ est-ampHl~ · 
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incinerados, y de la éoal se com;ervará nn 
ejempla:: en este i\Jinisterio, otra.en ~I 
Triliunal de C11eows \· otro 1:·u Jfl Te:;ore
ria General. En la ·~uerüa de ésta se 
harán las operaciones correspoudir·ntes y 
por P.ste Ministerio se dürá M·i;:-u_,eu cada· 
caso al de HaJien1h\ para los fines de 
ter. 

Corn:míqnese y pnblíqnese en Ja opor
tunidad debido. 

Por el Ejecutivo Pederal, 

M. A. 8ilva Gamlolnhi. 

40-79 

Res_oluci6íi de 26 deju,1io de 1SS8, dispo
niendo la apert111·a, de dos muebles· con-

· te-11ie1ulo estampillas dejí/dos por los se1íli· 
ns A-r.á111b1iru. hen11a11os. 

Estados Unidos_i.le Venez11ela.--Ministe
·rio de Iostruccióo Públic.-i.-Direc
ción de Instrucción Po¡mlar.-Caracas: 
_26 de junio ele lSSS.-25 y 30. 

Resue/t.o: 

-Súspenclido en '!.T de marzo último. el 
1iro de estampillas ii1iciarlo el S · de 
febrero anterior y q11c ejecutaban los 
señores .d.!ámb11rí1 hermanos. r;ootratis
t.as a_l efecto, con 11111tirn dél fraude de 
que conoce el.JuE7_del Crimen dei Dis
trito-_ FedE,ral, se depositarÓn en. este· 
Ministerio ·cle·ntro ,le <los muehles c1ffns 
~laves tomaron y cón::er\',lll :,os expresa
·dos sei1ores, tc;das las c..stampillas_q·ne se 
hábía!1 illlpreso hasti~ fa primem de aque
llas -Iech_a.~: con- el bn. clP- que oportuna 
mente h1c1esen-la eutre!!a íle él!as. inte
·rr~mpícla por accide1~t~ la cneni-.a de 
dic~as c_st.ámpillas: se citó i>osteriormeote 
á los referidos seüores: por ofici~·de 2 de 
los_·corriente~, · 11 tíme!"º no; .r-no_ha~ieti ._ 
d_Q cómpare~td_o r te11ié9clos~ por- otra 
parte conocim1eut-0 ele que se han auseo- · 
tá_clo clel país, el Pr~idente ele la.Repá
bliC?, con el ,•oto· del Consejo Federar. 
ha tcil~do á bi~n dispone,·: que se excit~ 

-el Juez. del Crim.eu del .Distrito Federai 
á" que se- constitnfa en el local ele este. 
Ministerio_ Pª!"ª que presencie_ la a·pert11: 
ra de ,.los rnd,':<Jdos muebles yJa cuenta 
de ·la~ ~tamptllas que ·contienen, acto á 
·qne concrirriráti .~1. Ministro dé. Iost.ruc
~ión túb_lica, -él Pi·esidente del Tribunar 
_de·:coentas y. el ·Tesorero General ·de 
"'Jnstrucción Pública, · y . de · que· el 

cxprl!sado J_nez tomará debida coostao
eia para fine~ relacio_nados con ·el juicio 
inst.rüido-con t.ra_ los cóotratistas. · 

Coímrníquese y pnblíqnese. 

Por .el "Ejec~tivo )federal, 

llf. A. 8ilra Ga11dolphi. 

4080 

Rcesolució11- de 27 de junio de JSSS, 11uim(a1,.
do aplicar los productos del Acme<lnclo 
G·nzmá.n Blanco de l7ale11cici, al fo111e11to 
del Estado Oarabobo. · 

:Esta.dos Unidos de Venezuela ~Iinisterio 
de Obras Públic.is.-Dir~cción de Vías 
de Comunicación, Acueductos y- Conta
bilidad . .....:Uaracas: 27 de jnuio de 1888. 
25 y 30. 

R.esuelto: 

:Por disposición _del Pr~sident-e de·. (a 
Repúbli~, con el votó d~I Oonsejo"Fede· 
ral, en cumpli!)lieoto del ·oeer~t~ del 
Ilustre Americano, de J9 de fübrl:ll'O de 
lSSi q11e manda aplicar l9s productos del 
·Acueducto Guzmán Blanco de Valencia, 
al Fomento del Estado Carábobo. se 
destinan estos: productos: . concl11ídá que 
sen. la distribución de-aguas: y- declnci
dos los gastl}S de administración y eón·· 
servacíón ele aquella obra: ú. coJ1Strúir-y 
repa.rar los empedracloi; y las acera_s · de 
cimento de las calles de la cinclad ele Va
lencia.-Oorrerá á, cargo de .la mismá 
Junta ele Fomento uel Acueducto la 
a<lministracióu y dirección de estós tra
bajos; la cual Ten~irá á e,-te Minist-erio 
los ~oformes y cuentas corresp9ndtentes, 
según est¿1 prevenido por.el DF.creto -Eje-
cutivo _de 13 de abril de 1S74 sóbre obras 
de ·fomento. 

Comnoíquese y poblíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

J. O. de Oast.ro. 

4081 
R-esolución de 2S de jm1fo de 1888; dispQ; 

11ie1ulo l<i cliis{: en que clebe :-er af 01·a<10 
Ú)([O cordón torcido. . 

Estados Unidos de ,ie.nezuela.--=-Ministe· 
rio de Fioanzas.~DireccióÓ de Adua
nas.-Caracas: 2S de junio ele 1888:~ 
25-y 30. 

Resuelto: 
,µ fin de et·itar l~s duelas q11e oc11rren 
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e~- las *-dna!'.}as, -é caus"ñ de q~e los im- cer de lns:.:.deonn.das'cie·:miñM existen-
portadores de cordón . propio para la t.es _eu· =el Di~fri_to _ ,F~leí·al/:y:-iou_side~ 
fabricación de capellall~ preteñd~n e\;n· raódd: qu~--ya· ·se -l!sñ presént-a(lo tjls~s. 
dit··el -aioro legal, mauifesiándohf- c_oino que n~ _ lian'. p~dido·--sér· -r~súcU:os~-p~¡-. 

-hilo para c:óser r-elas, h1üi p,,ra tej~r _redes· ·cau¡;,_a ~de-.:tal . om_isióñ;. el :·'.President-e:
·ó guaraf·<!_e. algodón, el :-Presidente de la -de.Ja· · Repí,bl,ica, -con. er '''!tQ _del'°Qoi,,: 
R-epóblica· ha dispuesto ·que t.qrlo:Co~Ó!l ~ejó Feqernl, _1.:e~üelve: 
torcido -bajo .ccialqnier· ñornbre·· que ;;e-· · _ . · . ·- ·. . ,_. . - -. 
. Y!]aÜifiest-e; se afore ~11 la clase ,í _que per- · _l~_. _ Có~et-ei; ~I G:~her!i_at!or :.d~I _~p_1s~: 
1enecen lo.$ "Oordones de -lino ó,de · algo- ti:i~ .. Fedeial · .a.~ !llkm~s ~· ~~:rtb_nmoµe,, 
dón." : que ~l. D~creto n.-eglarn~~tar_io de -_l~-I,,ey_ 

· de Mmas · da .á. los · Pr&>1dentes de-. los 
Oom·uníqa.ese 6 quienes corresponda y Estados-·v- á. los Goi>ernadores.:i:lc- _fos. 

publ~gnese. · Territ.ori~s:' · · · · 

Por el Ejecu_tivo NácionaJ;_ .· 2? .-Reservar-~! Ministerio dé Fozuen: 
t~ la sólueión de ·,as. dificultades. qua 

Pedro Ramo.~, puedan presentarse pán1; .sustanciar- los 
·expºedienteºs .'de· las miui,s de_:ciue - t.rat.a 

408.:l -esta_R.esolnción: · 

Résol1iti~1i de 2S efe junio: lSSS;aumen- _ · Comnníqnese_y -pnbHqne~e. _ 
laudo el. versodal de la linea . leleg,:á- Por el Ejecnth:o- Federa~,: _ 

_ fica-de Oiudad. Bolíi:m·. ·00 ,.
0
·,iadf! 

Rstados Unidos <le· Venezuela.-Min¡-s-
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
.-Carac~:,: 2-S de junio ·de lSSS:--259. 
S- 30~ 

Resuelio: 
De orden del Presidente de la. R-e: 

públicá y con el ,,oto del Consejo_ Fe
de1·al, se aumenta el personal de. la 
.Oficina telegráfica de_ Giudad Bolívar 
con 01,ro segnndo operario, el cual dis
frutará del sneldo de trescientos bolí· 
vares IB 3001 mensuales; y se nombra 
para di-sempeñar dicho puesto al cinda
da_(!O _Juan ¡'i~a,istany. 

Comuníquese y pnblíque:;e. 

Por el Ejecuti,'o Federal, 

Ooronado. 

4083 

Resolucfon de 2-8 de j1111io de lSSS, ·rela
tiva al Decreto Regla.mentario de la. 
Ley -de 1lli11as. 

Estados Unidos de Vt>nezüela.-Minis
terio de Fomcnt-0.-Dirección de fü: 
<1ucza Territ9rial.-Garsras: 2S de ju
nio de lSSS.-25 '? y 30? 

Res1ielto: 

Cousideran.iio <1ne el Decreto Regla
ment-ai-io de la Ley de i'llinas hace .caso 
011!iso 1lc l.i ant()rithvl i~nc '!eha r.ono-

4084 
füsolllción ele 2-8 _de jtÍhio de isss, c~t_ce

-clie1ido local_ parci la clase-de cerá111iCa; 

Estados' Unidos· de Venezuela.-Minis: 
terio de Fomeu·t.o.-Direc1·ióo- de· Ri
qnem Territorial-Caracas: 28 <le .junio 
de .1SS8.~2i50. · y ::mo: 
_ _ _Resuelto : 

.Teniendo· en-.co·nsideracióu las véuta, 
jas que puede> report-ar al país · i:-1 es· 
tudio de· cerámica, abi_erto gratnit-a-· 
mente en esta ciudad por el- señor Mi 
guel María 'Herrera, contPatista par~ 
la faericación ele loza e_!]_ Venezuela, el 
Presidente de· la Henública. cc"•n er voto 
del Consejo ]federal; ha· t-éuido á~· bien 
concedel"lP. -uñ . salón, pert-!!n.écienFe . ·~1 
Re;;t-aura·nt del. Te~t-ro liuzmáu Bh1r.·co 1 

parn · local de·la c~e de cerámica.· 
Comuníquese -Y publíquese. · 

Por e! Ejecml.ivo· Fe!Ieral;. 
Ooi·onado. 

4085 
A.cue.-rdo <1e°29 de ju;;io-de 18~, <ipropcm 

do todos los Decretos,- Resolllciones y ·de 
·más actos clicta.clos,po;- el General G1u~ 
má11 Bla11co y· JJOJ' el Be11emél-ito Ge-_ 

- 11e1·al Hermógwes I,ópez e-1i. e/bienio CQII§· 
tit11eio1wfde 1S86-<Í- lSSS. 

Acuerdo aorobatorio ·de los De1;retí,S, 
Re,,olncionP.S. y demás ~e-tos dic:faclos 
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por el- Ilnsfre Americano, General-Gnz· 
mán _Blanco, como Pres.i,lente de la He- -
pública: eii el bieno constitnéional de 
1886 á 1888¡ Y por el Ben.emérito Ge
neral Hermógen~ .. López, Encargad.9 
de la Primera Mai?istratnra en t-1 mismo 
bienio, t:n su carácter ele Consejero Fe. 
deral 111ínieto priméro, y ejec1itados por 
sus· respect-iVos órganos, hasta la fecha. 

Er. C9NGRESO og LOS ESTADOS uxrnos DE 

~EXEZUELA 

Enterado de los actos ejercidos en el 
bienio c·onstitncional de 1SS6 á lSSS, 
primero, por el Ilustre Americano, Ge
neral Guzmán Blanco. Presidente de 
la República, \' después por ~I - Bene
m¡;rito Qeneral Hermógenes López, en 
desempeño ele la Primera Magistratura, 
en so carácter de DÚDl.erÓ primero· del 
Consejo Fedé1·al. 

Acuerda: 

Art. único. Aprobar todos los De
cretos, Rernlnciones y demás actos dic
tados por el Ilustre Americano; Gene· 
ral Guzmán Bl~nco. como Presidente 
cie la R-epúplica, en · el bieuo const-itu-· 

. cim~al d_e 1886 á lSSS¡ y por el Benemé
rito Gen·eral Hermógenes López, Encar- · 
gado de la Pri"n1era Magistratura en el 
mismo bienio, en su carácter de Con· 
sejero Federal núaiero primero, y eje
cutados poi· sus respectfros órganos, 
hasta la fecha. · 

Dado eu Uaracas, capital de la Re· 
pública, á 2!) de junio de í3S8, en el 
Pal_acio Legislatfro Federal.-Año 2f>? 
ele. la ·Ley y 30 ?- ele la Federación.· 

El .Presidente de la Uáma1·a de Di-
put-r,dos, · 

J. P. Nojas Pcuíl. 

Bi· Pre.sidenfi,. de la 0{1mara del Se 
nado, 

A~. Agiiero. 
El Secretario de la Cámara del Se

!rnclo, 
.Domingo 1llm1có. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

José B. Poléo. 

4086 
R-esolución de 3 de julio de l8SS, acce

die1ulo (Í.· t/llQ solicitlt(l del ciudada110 
F1tlge11cio M. _Qarías, <Í -110111b!·e del- Ge
i·en-le d_el, Banco de. .iJ_fara<:aibo. 

Estados Unidos de Venezut:la.-Minis. 
t-erio de Instrucción· Pública.-Direc· 
cion de Instruccion Popnlar.-Cara · 
cas: 3 ele _julio. de 1838.-25 y ·30 

Resuelto.: 

·Considerada e~ Gabinete la repres~n
tacipn del cjpdadano docto-r Fnli.encio 
M. Ca.rías en qn~, á nombi_:e del_ lferen
te del Banco de i\laracaiLó, sol_icita que 
se exonere- á los que· en él¡t-e _ deposi
ten i:liuerc, de la úbligación de inutilizar. 
estampillas en los ~beques qñe giren por 
Cuenta de SU háber. V ate-udiéndose . á 
que cuando se liac~ el _ depósito ·de ese 
·dinero se paga el impuesto de·-estampi_
llas; inntj__li?ando las que corresponden 
conforme. á la ley; el President-e. de la_ 
República, con el vot-0 del C~ms_eJO ;Fe
deral, ha t-enii:lo á bieu acceder á di
·cha solicitud y decla_rar: que los -.clie
qne;:; que se giren contra los Bancos es
tablecidos -en el país, por cueet-a·de di
nero depositado en éllos no están _suje
tos al impuesto dé éstampillas . 

Comuníquese y publíquese. 

Por- el Ejecutivo Federal, 

1lf. A. aS'ifra Ga11clolpM. 

408"7 

Decreto ele 3 de julio de 1888, declanm
clo cesantes tollos lo§ clest.i110.<; que clc
pe11den del Bje.culifio .Fe<leral, 

EL PRESiDEl\TE DE f,A REPliBl,ICA, 

Qon el \'Oto del Consejo Federal 

Decreta,: 

.A.rt. 1º . Se declaran cesantes tódo;; 
los dest.iuos q.lie dependen tiel Ejecn
t-i\'O Federal. 

Art. 2° Los ciudadanos que dese1:i
peí1eu estos empleos, continuar,10 f!n sus 
pué;;tos hasta qne sean reemplazados 

Art. 3° El Mini~tro <le Relaciones 
· Inte1·iores queda encargi!do de l.1 eje
cnciún de este Ottereto. 

13~rohl0 Xff 
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lJado, firmado· de _mi IU(!no, séllado 
con ·e1 Gran Sello Nm;ioual y refre1i
<lado 1ior. t:I Miui::1-ro tlc Helncionés· In-. 
-teriores eu el Pala,:io 1-'ederal de U¡1ra 
·cas, {¡ 3 de julio de lSSS. año 25 de 
la_ J;cy y 30 de In 1',etleración. 

HRR.MO(¾ENBS· l,OPrjZ. 

Refrendado, 
El Ministro ile Helacionés Iuteriores, 

F. Gmmíle: G-1ti11<í11. 

4088 

obras p6bliéns, ·an_tes de pó!1!i"r.se0:_:en; -eje: 
cución, scrún ·/?omctidq:;· :á-_- licif,ici<'.iu ·ge-_ 
ncral eútr<' los art.e~:1nos q1w.q11i~rou-to
m:1r pai•te Cl_l_-cllos, i:lúndose h!-. ¡'Íre.fet·cn -~ 
c;ia á aquel que ofrezca haccí·IJ1s iÍ men~r_ 
precio .r.quc prt!~"te.ºmejorc~ gnrmitías. 

, únLco. Aceptado el l•reció·_ de- üria_ 
obra, ,:e dará la_ buen~ ·pró; pero:si ague
Ha fnerc de mncha mugnit.!1ti se·rcpartirá 

: proporciooálmeut1: e_ntrc los-qne ofrezcan 
hacerlos al n1ism!> precio y condiciones: 
agraciándose al· .rntor ~e la _proposició_n 

_ admitida·_con una"tlóble porción: 

A.rt. 2-0 .. 8e _nombrará ll!l lo5e.iiie;ro de 
Decreto ele :3 de julio ele lSSS, aceptan- reconocida iJoueidad que - ·vigile diaria_-

ilo la 1·r:11·1111ria- de los ilfi11istro.; clel mente los tral5ajos públicos,. qúien asit
Ejec,diro Feden1l.- ;1/ Gober11ado1· <lel mirú }¡\ l'CSPO!l¡¡abilidatf de l_a. ~u~na; '·eje-
Disll'ilo. .cución rlP- éllQs, A éste l.'fcct-0 pod1;h di, 
i;;¡, PRE,<:JDE:-:'I'E óE LA REPúRt.tCA, ého·emplcado suspender, .c;)n anto,ri~~-

11ión d~I Miuist1·0, _los trabajos·- de una·ó 
Detrefa-: _ más obrns, ·caso de l:¡"ue los _ art_es.anos no 

. Art-. 1° Acepto la renuncia que m~- cumplau con la~ ·coudicióueil prescrita¡; 
han presentado lm; Ministros riel Ejeeti- por el- arte, ó pó1· mala calidad de los· mn
tivtl Fecforal .y el G-obernador .del -Dis- _ teriales que· se empleeo, dando.el informe 
trito Federal:· los 01-imeros deben en- consiguiente al Ministcriq 1=espect.ivo p_a-
cargar de sús respe~;tivas Ca~te1;as án- ra· Sll~re::clnción: 
tes de las tres de. hr t;wde tle hoy, ff- ·Art :30_ Lns .Juntas de Fomento RCI· 
uno -de los Directon,.s, á fin de que el -
nuevo Presidente de la ~epúl.Jlica al to- ministr1\dora:;1 proéedér{m en sns respec 

ti vas obras. de conforniidnd- con' ·lo dis-mar posesión p_ueda uombrai: su ~linis- · 
terio: y el Gobemaclor del Distrito· Fe- pneslo por el' presente.. Decreto, y remiti
dei·af .il Secretario de ,m Despacho. ·rán, en cada casó,_el resnllad.;,-de sns lici-

t,.aciooes ni _-Ministerio .del rnmo para la 
A1:t. 2° 1\li Secretario gene.r,11 queda dchida aprobaci6n. 

encargado de lit cjrcnció1! de t.~te De-
creto. ~rl. 4°; .Todas las actas que se det·i-

Dado. firmado tle mi mano. sellado ven del cumplimiento <le estas_ disposi
con el "Gran 8ello Nacional y· refenda- ciones serán _pnbliClldiIS en la Gaceta 
do por mi S~1·ctm·io· generai eü 'Uai a- O_-ficial. 
e.is, á 5 lle ji.1lio lle lSSS.-'Ai10 25 de · -Art. 50_ ,El Ministro de Obras Públi-
la Ley y 30 de la Federacióñ. ca~ queda ,encargado <le la ejecución ele 

HER.MOGl!iNES LOPEZ. est~.Decrelo. 

Refi:endlHIO. - Dado, íirmado; sellado COÍI el Gran Se-
BI Srcretario geüe.ral, llo Nacional y refrendado por el · i\linis-

R. Gonuílc.~ Delgado. tro interino de, Obras Púb!icas, en_el Pa
lacio Federal.del Capitolio, en Caracas. {¡ 
diez de· julio de lSSS.-Aí10 25 de la ley· y 
;JO de la J,'~dcración . 

4089 
. Decreto de 10 .<lf' julio de lSSS, sobre obras 

públicas. 
DOt,'TOH- J. P. BOJAS PAUI, 

PRESIDL'-:'rE COXSTl'fUCIO~~ • .\L DE LO~ 
F.l;T . .\D08 U~IDOS DE VE~lsZUEL • .\. 

&&& . 
con el voio del Co~1sejo Federal, 

Decl'eto: 
:\rt .. t0 • To;lo;; lo;:: trabajós de la1' 

J. P. ROJAS PAUT.1. 
Refrendado. 
El ·Ministro interino de Obras Pí1b_li 

-
1-:. k . .A 1.-,1112 
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4090 4091 
• . ?.. .- . _ ... ~ : . • - · · Res~l1ición de~_lp ~ej11li_-O de_ J.8~, disp?· 

_Dec1 eto d~l, ele Jltl!o <le_ l_.:,.,~ declm mulo_ . _ 111e11 c10 paya,r c~_ l<,_s Estaclos dr- la Unwn 
d~t_e~ 1!!1C~~n~l el-fal{~cw11e1!-lo del I_J,~s_~ ___ :poi:· -dó~avas 11artes; ~o} _sal(los .f avo,:ables 
t, ,s_1~110 se1101 Doclo_r_ Sal!1st1a,io. Orespo,_ que Jui ,·esulta<lo cleberseles. 
Obispo; ele C,1lab_qzo. _ • · _ -. ·:. _ · - -., ._ . __ . _ . . 

· - .Estados. Umdos ele Veuezu~la.--:-Mm1s-
. EL PRESIDE1'TE DE. k-\- REPl?Btl_CÁ. . ~ · terio de Ffriañzas~-Direccióñ: del 'l'e-

. C~u eÍ -_ vot~. -~fir,Úati·,:i clel.- -C~n~eJ· o· -~C!ro.-ÜMilCl,1S~ 1~ _ele ".:j nljo : de. 1888.-
. ·. . ·. - . - "25-y 3(). Federal. . _ _ . 
. . J)ecl'eln ~; ... 

Art: P." S~ declara r.íoti.vó de ·duelo 
nacional el faHef:truieu·tó del Ilástrísimo 
seiíor Doctor Salustiaoo·, ·Cresp9: O.hispo 
de Oalabo~o, que aca~ció eil · esta...ciúdad· 
hoy .á · tas ·9 de la mañana. · . 

A.rt. 2°.· .En las oficinas · públicas det 
Distrito Federal se iznr-á á media: asta el 
pabellón.· nacionjll. .- · · · · _ · · · · 

Art.-·ao. E:I duelo d111'tlri1 cinco días :í. 
corita1· clt!"la fecha de ,,st~ De~reto:. · 
· Art. -~- El cadáver·· del 1InsMsimo 

seüor.Obisp~ Doctor'Orespo, s~rá expues
to .en el- PalaciQ ".4rzob_i;;pal durante .tres• 
_días, y luego será '~ondncidc á la Cáte
dral de Calabozo. . · - · • · · _ . 

. R-:s_uel(o: 
· El Presidente de la· R.epública,.en ob· 

ser,:al!cia del -~De~ret_ó. Ejec1;1t:ivo ~t 31 
de diciembre· de.188-3, l_ia -d1sp_ues~p."pa
gar á· los; ffi~t.ados de Ia·.Uil!-ó.9, ppi· ... dp
zavas .. partes -y dc;;de el presen"t.e m~~' 
los saldos ffiVOl'ilQles que resulta,-~el?~r
seJes .. se.,.ún la liquidación de su cuentac, 
practicada el 30 ·.de j1fnio t•ltinio;,satdo~ 
que montaú á_ l.t _ sum~ .- de :-1'B ·72_3.26S.J 
setecientos - vemte v tres m1 .dosc1cutos 
sesenta)' ocho bolí~;'ares. 

Óomnníqnese y publíq1iese. 
Por el Ejecutivo Federa·l, 

Coi·i;-nadn. 

-4092 ·. Art:. i 0 . De confo1·mi"clad con· eF De
c"i-eto Ejec~·fü,o ·cJe 7 · de· 4iciembre de •· 
1883; procédase al cmhali~.amamiento del llesolució,i. Je .14: · ele J1ilio ele .lSSS(atlpp~ 

- ·cadávei·. ·_ · tmulo cqmo iextQ.. de las esc11e_lasjede1'ales, 
Ai·t: (A · Diirai1tc los días de.ta· ex:po-.. - la obrita.""b1<lro<l1tcció11. <!:l ést11clio de la· 

sicióu: el Uus~~ís~mo-.s~üor- Arzobispo ·_de _ · ·Jb·itmét.iea.':>- · 
Caracas y Ve111:zuela.d1spondrá Io.conve- -
uiente para qué asista .í ella el Cabildo Bstados U nielo;; de V l!·nezuefa.-i\Euiste· 
meti;opolit.ano: _el Clcr~-y la F.:Sciiela ~pis- · · rio de Instrucción -Pública.:: .... :DireCl!ión 

1 _ de-lnstrncción Popular.,~Caraeas: 14 
copa · · · · · sss· 96 30 A.rt. -70_ Se fija el día 16.del presente d(} julio de 1 -:. y_ . 
mes·a Ias·S y media de: la mailana, para ~l}es11eUo; 
los fúnerales ~1ne seHm presididos. por ·el Considerada .en Gabinete la sulicit"1id 
EjécuUvo Nacional, S'- á los cuales asisti: del· ciudadano · Bachiller J ,)Iio •- Castro, 
rán todos los empleados públicos.: .El rf:latiVl} · á .. qüe ·se ad'!pte · como texto de 
Cabildo 1ilct-ropolitano fo1;mulará el· pro: las· Esr.uelas federales I.1 -ob1:i_ta - que h_a 
a-ram<1, pasá!)do~o al Ejec!1.tivo Nacional publicado,· int-it.nladª "lnt(.oduccióu al 
p_aia sl_l aprobació_u. _. · · :. · - ·esfúdio ,le la .Ari_i:.méli_ca,:: y aten·dién"-

A.rt. ~ •. Los gastos· del -euherro'-se dose·ú que es ·rarnrabl(} ú ésta el dicl.a· 
harán p_o1; el Tesoro. I\acional. - · . ·. · , men- de los ciudadanos Docto1·cs Aa-us-

A1·t .. 9.°-- · El ~iois"ti·o dé ~eláciones_ tín A,;efodo. Rmnóii Moreno y Jerónimo 
Iritet-ioFes qtierla·_encarg<tdo de la ejecu,· .',t. Blanco, 'nomb1·ados... para 'exúmiQarla; 
ción de este D~ret?." _ .. . _ _ el Presiden.té ele la Repúblic.!, c,m er 
· _Dado_y firmádo, sc1lad<? cou el ·grdo se- v9to del llons_ejo Pcdeml, ha· tenido á 

llQ Nacionah :r refreódl_ldd pór · ~J i\linj~- ·bien· rci;olvc1··: qui?- se. a~opte _la óbrita 
tró de Relac10nes.fo~r10res. en el P_alac10 "Introc.h1cc~ói1 al est,udio de la Aritmé. 
Fedéra1 de.Caracás, á l2 de jnli9 de·1sss. ticá:, ci:mio_-üno de los· ~xtos para ·1a 
-AJio"25.de lii Ley y 30 de la Federación .. ·eos~u·auza <le est.a· ritateria en las Escne-

. j__ P. R.ÓJAS P~\Ú~. las féderal_es, ; ·· · · 
Refrendat1o. _ . _ _ Oomtrníqnese y_ pnblíquese. 

El Minist.ro de füilaciones Interiores, Por el;.mj~utivo ·Peder~l, .. : 
}{; -Borges:- S. Goiu<ilez G11i11ú11. __ 
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Tú:solnció11 de 1S de julio de JSSS. clis-
1,onicmlo c11. qué clase del. Aranéel de
ben af o}·arsc las lelas q11c en ella ·se 
c.,;pre.~a 11. 

Estados Unidos de Veueznela.-Minis
terio lle Fiuanzas.-Dirección de Adua
uas.-Uaracas: lS de julio de lSSS.-25 
y 30. 

Resuello: 
Visto el expediente promovido por 

vario:: Gl>merciautes de esta plaza v la 
de La Guaira, en el cual hao représ_en
tado al Gobierno quejáudose de habér
selcs aforado poi· la Aduana maríiima 
do aquel puerto, eu la olase"3• del Aran· 
cel. telas conocidas cou las nombres de 
cnÍdo !J culela cnuf<t., que hau im¡,ortndo 
d_esde muolio t.iompo at1·ás como perte
necientes á la clase 3'\ bajo la f~ de Re= 
soluciones dictadas anteriormente por 
este Ministerio acerca de las mismas te 
las y que constau en la Memoi:ia de Ba
;:ienda de 18S1 ; y exponiendo además 
los soliciurntes, que se han sometido al
~uno:: caso;;, de que hacen referencia, 
á los 'l'ribunales de Hacienda, cnal si 
fueran de comiso, en lugar de haberse 
obsen·arlo el procedimiento administra· 
tivo que establece en sn artícnlo 123 
la !ey vigente sobre "Régimen de Adua
nas para la impvrtación." 

Y considaraudo: qne l_as t-elas de que 
se trata. aun cuando son de la misma 
uatnrnleza, difieren por su colores y por 
más ó menos ordinarias, de dande ha pro
venido qne ha dado margen repetidas ve
ces á consultas y resoluciones. sin haberse 
dejado clarameñte resuelto el' punto; que 
si bien el mímero 115 del Arancel, define 
lo que debe entenderse po"r coleta- eruela 
onli1wria, la prácti,:a do las Aduanas 
principales ha sido comprender bajo 
esa denominación, -telas más 6 meuus 
bastas. de la misma especie, aunque no 
euternÍnente a:;i111ilables si ci-udo eu el 
color y clase ; y por últ.imo, que con
viene pouer término á las dudas y con· 
ti-oversias que se bao suscitado eu· e.st-a 
mnt-eria y establecer _ las reglas á que 
bau de sujetarse las Aduanas para el 
aforo de las indicadas mercancías, el 
Pre:idente de la Répública, en uso de 
las facultades que le concede la ley como 
Supremo Director y Administrador de 
la Raciemln Na1:ional, hn tenido R hi(ln 
resolver lo siguiente: 

1 ° ~n lo sucesivo cant-iuuaráu afo. 
rándose eu la clase s~-- del Arauc:el las 
telas muy ónliuarias y dé color ·oscuro 
conocidas con los nombres de ca11ama,zo 
ó cniclo j¡ colet<i cruda-, qne sólo .sirven 
para enfardelar ó hacer sacos¡ y estas 
tela;; se manifestarán por los importado
ros .c,>mo crudo ó coleta. cruda similar 
del- cruclo: 111i111e;·o 3. 

Z ° Cualquier otro rnulo ó coleta 
menos ordinaria, de matices claros._ ó 
blanqneada, y también la colo11Í<I: se ma, 
nifest.ará como cn1Clo ó cole/a. cruda. 
111í111e1"0 Z, ó coto11ia., y pagará los dere: 
cbos correspondientes á la 4" el.ase aran.: 
cetaria. 

3 e En la clase 5", q nedará como 
basta bov. la coleta. blanca .. lo mismo 
que la cí-éhuela-, lie11zo ele rÓza. y demás 
t-elas análogas comprend_iclas en el nútnero 
3i2 del . Ar_ancel. 

4 ° Todos los casos de comiso peu
dieutes eu los Tribunales á que b~ya 
dado o.rigen el aforo dudoso del crudo 
y coleta cr11clir., quedarán comprendidos 
eu la P.resente Reso!nción, por ,•irtnd de 
las pre,•edentes co1_1sideraciones; enten
diéndose qne lo dispuesto e!l ella no 
se refiere á las telas de ot,ras clases 
;;nperiores, como lo11e[a., c_olo11ía, et.e,,· qne 
li1-iya pretendido i!1troduoirse. bajo el 
nombre ele cr11dci ó colet<i cruda-. 

;,i. - Los casos que ocu_l"rieren eu lo 
adelante, desde que se promulgue esta 
Resolnció.u por medio de la Gacelci Ofi
cial-, serán re~uelto'5 ~egúu las reglas que 
quedan aquí. establ~cidas, y de confor
midad con la.s respectivas ~nt!stras de 
dichas t-eh1s, qne se acompañan á l!ls 
Aduanas marítimas. 

6 ° v e·ncido::; li,s términos nltrania
ri·nos, á saber: 40_ días para ~uropa, 20 
para los Estados .Ui:iidus de la Amfrica 
del Norte y 10 para las· Antillas, d~
ber-án traer las facturas· consnlares cla
ramente especificadas las telas de que 
se tratí\ en · esta R_tJsólució11 y. CQU 

las denomiuacioues die;has, bajo la pe· 
na que seüa!a el caso. 4° dél artícnlQ 
196, Ley XVI ·del ·Códigt1_ de Hacienda; 
y ~ientra.s tanto, se suplirá_ esa falúi. 
de espeeificaci~n, c9n una u~t-a pri_ésta 
por el importador al pie del manifiesto; 
expresando ácuál de las douomiñacíones· 
iridicndas corresponde la Ínercancí.a qué 
ivt-roduce.-
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Cournuíquese á quienes corresponda y 
p_ubHquese. 

Por el Bjecutivo Federal, 
Ooro11ado. 

4094 

Resol.11ció11 e(e· 20 julio de ISSS, orde._ 
na11do se fraslade el depósiÚJ ele Dina-_ 
mita .Nobel al Castillo ele iS'an Om·los 
en el, p1uwlo ele La Guai;;a_ 

Estados Unidos de Vf::nezuela:-Ministe-. 
t·io de Fomemo:-1,irección de Rique
za Territorinl.-Caracas: 20 de julio 
de lSSS.-25 y 30. 
· Resuello.: 
En atención á los serios peligros ~ue 

ofrece el depósito de Dinamita Nobel 
establecido ea El Polvoriu, p·or la prox:i 
midatl ú qu3 t.al edificio se encuentra 
de esta ciudad, el _Presidente dP. la Re
pñblica ha ordenado la inmediilta tras
lación de· dicho depósito- al castillo de 
Sao Carlos, e_u el vecino puerto de La 
Guaira. donde ha de ser custodiado con 
la 3eg1Íridad debida. 

Comnoiq~1ese y publtques~. 
Por el Ejecuti\•o Feder.al, 

Ma1111el. Foi11bo,ui Pa.focío. 

40H6 

_A.cuerdo ele 20 1fe j11lin ele lSSS, pres
tando aprob(tción pora que el se1ior 
Pro. Doctor 1llmwel Anto11io Briceüo. 
llene la vacante. de Dean de la 8antá 
Iglesia Metr_opolila-iut-. · 

LA .CÁMARA DEL _SE~ADO DE .LOS ESTADOS 
líNIOOS DE VENEZUELA 

Acuerda: 
El Seuadó ele ·la Repñblica p1·esta su 

cpnsentimien"to y . aprobación parn qµe 
el señot· Presbítero Doctot· Manuel An
tonio ºBriceño llene la \'acante <le DPan 
de la Santa Iglesia Met1·opolitana; para 
que ha sido propuesto por el Ejecutivo· 
Nacional. . 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Fedei·al, en Caracas, á 20 de 
juli9 de 18SS.-Año 25 de la Ley y 30 
de ·ta Federación . 

. ¡L. S.] 
El Presidente de fa Cámara. del _ Se-

nado, · 
.!.Vicolá.s 1ll. Gil. 

Bl Secretario del Senado. 
Domingo Jfollcii. 

4096 

Resolución ele 23 · de julin c[P, ISSS; ait
mentamlo el s1ieldo ele los f111wionarios 
ele le,. Atlmi1iistraci!fa de ·Justicia clel 
Distrito Fetleml. 

Estados U nidos de Veneznela . ....:Gobierno 
-del Distrito Federal.-Caracas: 23 de 
julio de ISSS.-25 y 30. 

Resuelto: 

El Presidente de la República ha te
nido á bien ordenar que, desde el lº · 
de agost-0 próximo en adelante, se_au
ml'nte el sueldo m·ensual ele los funcio
narios ele la Administración de Justicia 
del Distrito Federal, así : 

El ele los Ministros. de -111 Corte Su 
prema, quP, es de B 500, á B S00. 

El de los Miuistt·os de la Corte Su· 
perior: que es ele B 500, a B S00. 

El de J nez de Primera Iastaucia en 
lo ,civil: qne es ele B 750, á B l._000. 

El ele J nez de Prime1·a . Instancia en 
lo Criminal, que es de B 600, á B S00: 

El ele ·1os Oficiales Mayo1·es de lllS re
feridas Cortes, que es de B 2-40. ·Ú 
B 320. 

El del Secretario del Ju..iz dcl·Ot·imen, 
que es ele B 300, ú B 320. 

Las cantidades á que ascieiide el au. 
mento de los sueldos referido.{ se toma
rán de la suma aplicad!l á Rectificacio· 
nes del· Presupuesto. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publiqnese. 

J:Umi Quer;ulo. 
El Secretario de Gobierno, 

J. ilf .. Baq,wi·o H11rtaelo. 

4097 
Resolució,i de. 23 ele julio de 1S88, se,ia .. 

ta11clo sueldo al Juez del ]:!islriÚJ y Jue
ces de pa.rroq1tia,s y eí sus respectivos 
8éc1·eta-rios. 

Estad6s Unidos de Vencznela.-Gobier
ño del Distrito PedÚal.- Cimicas: 23 
dejulio de ISSS.-25° y 30° 

Resuelto: 

El. Pre;;icleute de la República, con el 
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objeto de facilitar I" .tl.dmiuistración de 
Justic~,, ha i~ni~o á bieu resolver que, 
el J n_ez de D1stnt-0 y los J neces de Pa
rroquia, des~e_ el 1° de agosto próximo 
·en adelánte:Se abstenuan de cobrar-á las 
partes; d·erecho· ó e~olnmenio alunno. 

. 8-é_ les señala al Juez de.Distrit&. un 
suelc}o niensual de seisciéuk>s b_oJívÍu·es, 
y uuo de- trescient~,s veinte bolívares al 
Secretario:- los Jueces de parroquia- de0 

vengarán cuatrocientos bolívares meu
s~ales .¡ dóscie!1t-0s bolívares, 1o·s respec
tivos Se_cretar1os ¡ snma que se· tomará 
de la. _as1gn_ada para Rectili.cacion·es· de 
PresuP.n~sto. -

Comuníquese á quiene:N:orresponda y 
publiqnese. _ 

·J11au Q11ei;edo .. 
· El Secr~tario de_ Gobii:l_rno, 

J. iJJ .. Baque,·o lfurlado. 

4098 

'Título de 11ombramienlo de 24 dej11lio de 
1~8, expedido al sefíor Pro. Doctor Ma-
1111el, Antonio Briceiio para D.eán de la. 
8a-11ta Iglesia 1lletropolitaiw. 

EL PRESIDEN'l'E DE LOS ESTADOS UNIDOS_ 

DE VENEZUEL..\1 

Hace saber: 

Qu_e en. uso de la atribución 4~ del 
artículo 6° ·de la Ley de Patrona
to EclP.siástico. con el vot.o afirmativo 
del Conséjo Féderal y de acuerdo con el 
Senado de la República, ha venido en 
nombrar y presentar, como· al efecto 
nombra y presenta; p;n·a la Dignidad de 
Deán,de la Santa Iglesia Metropolitana, 
al señor Presbítero Doctor .Mannel Ati· 
tonio Bricefio, [1 cuyo· efecio ruega y en
carga al Illmo. señor Ar-zobispo de Uara
cas y Ve.ne-zuela, le dé la correspondient.c. 
instituc_ión y posesión canónica. · 

En consccue1_1cia, ordena y man.la- ~ 
todas las autoridades ci\·iles. eclesiásticas 
y milit-ares, qu~ i-engau y Í·econozcau al 
exp1·esado señor Presbítero, Doctor Ma
nuel Antonio Brice1101 como Deáu de la 
Santa. Iglesia Mctropofü.aua, asistiéndole 
con las· asignaciones y_ emplu1uentos que. 
le con·espoudan, y gua1·dándole y ha
ciéndole gnat·dar los derechos y pre-. 
rrogativas que las leyes le acuerdan. 

l)el preseute:'ri_tnló tomarJtñ ~ riliou iai; 
o_ficinas de Hacienda corr~pon<lien~, y 
la del Registro Público _para todos los 
efectos l_egal~s · 

Dado. ñmrndo. sellado cou el Grau 
S~llo·!\~~i~rnai" y réfriudado· por. cl_Mi~ 
mstro de Relaciones Int-eriores·en el Pa-· 
lacio Fed_eral de CariICÍLS, á 2--1 de julió de 

· lSSS.~Año 25°- de la- Ley y 30 de la Fe 
dera~ión. 

_[Fírmado. l 
J., P.--ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El .Ministro dé Relacióucs· .Intc1·io
res, 

[Firmado.J 
N. Bórjes. 

Es cop!&, 
B01jes. 

·4099 

Resolución de 2!3 ele j11liQ ·ele lSSS, <lispo-
1~ie11Clo que.se cobren _por _las Aduanas 
llls planillas liquidadas ·<le mcrr.ane-ías 
-importadas del exterior, a.1111: c11amlo esté 
compre,ulic1o en ellas algún ai·Líc1ilo <le 
aforo d:m1eso, sin perjuicio del c11111pli-
1;1:ie11lo <le la 1·espectiva decisión del Mi: 
·nisterio ó fallo judicial que resultare. · 

Estados. Unidos .de Vcuezuelu.-Minis
t-erio de Finauzas:-Din.cción de A.dua
nas . ..:....Caracas: 26 de· julio de 1S88.
~50 y 30º 

Resuelto 

Siendo inconveniente ii los intereses 
fiseaies, no ménos qne ii la regn!aridad y 
proutitud.éon que debe· efeciuar.;;e la re
!!.--indación de los derechos qne causan 
las mercaucí~s importadas del exterior, 
la práctica est-ahlecida en algunas Adná
nas uia.rítimas de dejar pendientes el 
cobro las _planillas liquidadas, cuando 
está com1>rendida en ellas algún artículo 
ele aforo dudoso ó qu~ se haya considera· 
do como _ sujeto ú, la pena de comiso·, 
mientras se obt.iene la resólnción del Mi: 
nisterio sobre el aforo, · ó recae la seuteñ
cii1- del 'fribunal competente, ba resuelto 
el P1·esidente de la República, con el voto 
del Consejo Federal, que ep nuo )' otro 
caso se·haga desde luego el cobro de to- · 
el~ la planilla,. afor~nclo1?e el a1·t.ículo poi·· 
la clase ar~uoelaria,.segúa.lo qae expre3e 
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.. 1 -·rnáui6ést.o. sin· pei;jnicie, de exigir ai· 
iin_portndor, ~,1 sit_. ·opoi·t~u~icluf, j>or ,_ne
dio de nua p!a111IIH achcw,.rnl,· ht d1fe: 
rend,t ·ae dered10i:, ::=i la húl;ic1'e, en vir
tlid t!c ·1i1 decisión úel i\linisterio ó del 
follo ji.lclicial, st'.'gím sea h~ nal-nral~z:1 del_ 
punto cn~stio_nadó ; pu~J,_endo ex1g1~ la 
Adnairn una fianza pr"v1s;o1ial, pm: dicha 
diferencia de dr:rccho;,, en· los casos-de 
aforo dndo,;;i>. 

Ooiunníq11e1,c ~ i¡ni_enes corre~ponda y 
pnblíquei;e. 

Pór el Ejecut,ivo Fecler>1l: 

Ooro,wdo. 
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Resol11ció1i de 2G dejiilio <le lSSS, creando 
fu. pláza. <le I11ge11iero Mmiicipnl. 

Esiildos U nidos de Venez.n~la.-Gobierno 
del Distrito Feileral.-Carnc.1s : 2G ele 
jnli~ de 18S8.-25° y 3t)º 

Res11clto: 

Con el -objeto .de facilitar el cumpli
miento de la Resohu.:ióu fecha S de fel>rc· 

-1·0 del aüo anterior, en conformidad con 
lo dispuesro por el Presidente ele la Re
ptÍblica; se crea la _plaza de Iugcnie10 
municipal, fuucio11.1fio que intervendrá 
en la fábrica de. los _frent.es de las_ casas 
y en. la reparnción de éstos, teniendo· 
además á su car~o 1~1 inmediata vi!!'ilan
cia en E:I dclin~amicnto de las. nuevas 
calle;s: en la. fábrica de cloacas ó cañe
rías¡ éu ia colocación de rieles, de tu
bos. de a,...ua ú gas. en la conservaeió1i de 
los edificios l!]lttiidpales, de lo~ puente¡; 

. y calzadas; en· la c9locació11 de postes 
wlegrMicos ,j telefónicos y en los kaba
jos que se hagan en l.1s carreteras del 
Distrito ó cu lo;; otros c1ue ordene este 
Gobierno, velando porque en cada ·c.1so 
se cumpla u las dispof;icioucs lega\es y !::e 
respct.cn los derechos del Municipio. Es· 
fo funcionario devengará ~1 sueldo meo· 
snal ele c1wlrocic,1tos bolfrares [E 4'00} que 
será tomado ·c1c la- suma aplic,tda á Rec
tificaciones del Presupuesto. 

Comuníquese á quienes cone;;ponda. y 
pnblíquese. 

Jíw11 <ill(Jl'e<lo. 

M Secretario de c:fobiei·no, 

-1. M. - Baquero H1ll'la<lo. 
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.R-esol11cU11 de 26 <le j11-lio de lSSS, <lispo
·11 ie11{1(J q_r,e e1i lo sliresi-,;o los artículos 
rxo11er<ulos <le derechos -ele importaciÓ1l 
<1esti11aclos <Í empresas, co17101:<t{;io11es ó 
persoila-s pctrticu/m·es, debe11 traer pa:ra, 
,w- <7espaclto ~,i lds Ad11aiws, fact11.riis 
ccrtffica<lel!; especia-les. 

Bst,arlos U nidos de Ve_nezu~~a.-Min.,isfe
rio de Pinanzas.~D1reccion de Aana
uas.-Caracas: 2H de julio de lSSS.-
25':' y 300 

R-esuello: 

-Con frécnencia se incluyen· en los ma
nifiestos de importación art.ícu'los exone
rables de derechos; ya en drtnd de c~n
trat.os celebrados con empresas. <le fo. 
mento ó de obi·as públicas,. ya por otros 
.motivos_ en favor de corporaciones ó tle 
personas particnlare.s ¡ y -coino esto di 0

• 

ficn\ta el cobro inrncdiat.o de las planillas. 
liquidad·as, por alegados agraciados que 
aguardan las órdenes de exoneración qu·e 
ha de cxpedii:les el respectivo i\liuiste
riu : p·arn obviar est.{\ inconveniente per
judicial &I Fisco, ha tenido á bien :-esol
ver el Presidente de ,la ·ReptÍblica, con el 
l'oto del Consejo Pederal,- que en lo sn· 
ccsivo y denLro de lo;; plazos ultramari
nos, á saber: 40 días pora Et,ropx; 20 
días par-a !o;; Estaélos Unidos de la· Amé
rica del Norte y_ 10 para las •Antillas, _los 
artículos exouerables de derechos de 1rn
port_ación y destinados á dichas ei:iipre
sas, corporaciones ó personas particula
rc1,. deben tr,,er ¡lara sn despacho en las 
Aa'nauas. facLuras certificadas. especiales 
que no éontenaau ningún otro art.ículo 
sujeto-al pago"' de derecho;;, comprobán
dose en cada caso la exención con la res
í>ec;li va orden del Ministerio de · Hacien
da. Por dichas. facturas devengarán los 
Cónsules los mismos emolumentos que 
poi· las otras: conforme á la ley. Si por 
cualquier motivo dejasen de venit· los 
artíe-ulos exonerados, con la separación 
de facLuras que aquí se establece, se les 
cobmrá los clei:echos según el arnncel 
vigente¡ . y si se iucli.iyercn en las fadu
ras especiales mercancías 110 ~x~>nerables, 
además de los derechos, sufrirán estas 
mercancías 1111 recargo de: un 10 pg. 

Lo_¡; plazos nltr-.1marinos empezarán- á 
contarse desde que esta Resolución . se 
promulgue por la Gace.l<i O.ficial. 
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Ooman(quese á la· Sala de Es.amen'de 

la Contadmía General. á los Adminis
tradores de las AdumÍas 111ar1umas v 
Oónsnles de la República en él extet:ioi:: 
y publíqnese. 

Por ti _Ejecuth·o Federal,. 
(:oronado. 
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··Resóluci611. de 26 de j1!lio_ de 188S, eslahle
ciemlo 1ma. eslaci611 teler¡,·á-ficn en Boco-
11ó, Esta,lo Los .4ñdts. · · 

Estados· Unidos de Venewela.-Ministe
rio de Foniento.-Dirección Postal.
Caracas: -26 de julio de 1881.-25º y 
30° 

Resuelto: 

D1> orden del· Presidente de ·ia fü•pú
blica y CIJn el voi:o del Consejo Federal, 
se establece una Estación telegráfica en 
Bocooó. Estado Lc,s Ande:".· eón la asiQ'.-
nacióo 'mensual ¡;:iguiente: . -

Un J~fe de Estación con .... B 300 
U o Goai·da ...... ; . id~m. . . 100 

ción del atUcnlo IX del Tratado entre los 
Estados Unido.nle \fcnezuela y lo~ ~:;ta
llo,:; Unidos de .Améri,:a. firmado en \Vas
liingtou ti~:~ Je Jicicmbrú_ de lSSi> y qne 
á causa rle tales ambiQ'.iicdadcs.er cambio 
Je las ratificaciones. DO ha i,euirio luQ'.ar 
dentro del término en él fijado.. -

Visto:- que las -Altas Partes Contra
talit{!s deseau remover toda duda en 
cuant-0 al sentido é intención · dé dicho 
art-ículo y prorrogar el plazo para el cam· 

· bio de ratificaciones <Jel cit.ado Tratado, 
con el fin de llegar á una honrosa y ami
gable solución de la.;; dificultades que aé
tualmeñte alteran sus búeuas relacio
nes. 

El Gobiemo de los Estadc,s U nidos de 
Venezuela y el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, han nombrado Ple
uipot.enciarios para concluir una Con
vención c9n tal objeto: el Presidente de 
los Estados Unidos de Venezuela. al 
señor José .Antonio Olavarría, Encargad<• 
de NeQ'.Ocios de Venezuela en Washinu
ton;-y-e1·P1·esideute de los Estados Uni
dos de América, al señor Thomas F.-Ba
yard, Secretario de Estádo de los Estados 
Uoidos·de América, quienes después de Un Repart!dOr ... , idem. . . 20 

Alquiler de e.asa.: .. idem.. 40 
Alumbrado y escritorio id.. 16 

· ·recÍ[)l'Oca comunica_ció11 de sus plenos 
poderes; estimados en debida y bneoa· 
forma, han convenido en lii siguiente : 

Conniníqnese y publíquese. 
Por·el Ejecut.ivo Federal, 

.illa,11-11el Fo111bo11a Palacio. 
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Ley.de. 27 tle.ji1lio d.e lS..~, aj)robaloria de 
lt, Oonve11ció11 celeb1·ada con los Bstaclos 
U11:i clos de -A.11iéi-ica- sobre 1·ecla.macitmes 
No1·te A-me,;cauós. 

EL CONGRESO 
DE. LOS ESTADOS uxmos DE VF.NEZUELA, 

Artículo 1° 

Queda entendido y aceptado que,en el 
caso de que alguno ó alguuos de los fa. 
llos.de la Comisión Mixta _que _actuó en 
vi rtnd ·de la Coóvención de 25 de abril· de 
1866 fueren anulados en todo ó en parte 
por· la uu_eva Comisión, autoriz~da . y 
creada por el ai·tículo 2':' del Trillado de 
5 de diciembre _de l_SS5, ningi.Jna otra 
concesión se ha1-.1 ·en caso alguno- por di
cha Comisión á: los - tetiedores de cHt-ifi: 
cados p~O\i°t'nieotes de dicho, fallo Ó fallos 
am~lad~s,- que ,•enga á_e:s:ceder la ~u.roa 
que .háya resuU.ado justo adjudicar al 
redaniante primitivo. 

Artículo 2!' 
Vista la Convención finuada eIJ \Vas-

hingt.-m .el 15 de marzo de lSSS entre El tiemvo fijadº para el cambio de ra
Venezoela y-los E~tados Unidos de Norte tificacioo·es del antedicho-. Tratado cutre 
Amériéa; para_ remover dudas acerca del Venezuela y los Estados· Unidos: firmado 
sentido de la Coñ,•ención de 5 de diciem- ~n -Wá.5hington · el 5 de _dicie!11bre de 
bre de 18S5 ~-' ()ne es del tenor sig_oiente: ·13~5, queda .prorrogado poi~ la presente 

_ á no período que no excederá .de cinco 
"Visto: que Sl' han p1·eseotado dudas- -meses; contados· dei;de la fecha de es: 

tu cuanto 111 verdadero ::e11t-ido é in ten - · ta Oonnmción,- ·{i menos si es posible, 
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Artículo 3':' 

ia presente Convención será ratificada 
por.el Presideaté de los Estados Unidos 
_de Venezuela, previa _consulta y acepta
ción· del- Congreso, y por el Presidente 
de los Estados Unidos de- América, pre
via consull;$ y aceptación del Senado, y 
las· ratificaciones se cambiarán en Was
!;tiagoon, tan pronto como ·sea posible, 
dentro del ,_término expresado -en el ar
tículo 2°, como prórroga del plazo para 
el cambio. de ratificaciones del Tratado 
firmado en W:ashington · el 5 d_e cliciem -
bre ele 1885. 

Ea fe de lo cual los respectivos Pleoi. 
·potenciarios f!rman y sellan la presente 
Convención por duplicado en Washing
ton, el día 15 de marzo del año de 1888. 
-J. A. Olm;arría-.-T: F. Baya.1·d .. " 

·nccrcta: 
Artículo único 

-El Co_agreso presta, con arreglo á la 
atribución 16 del artículo 43 de la Cons
tifo(}ió~, su aprobación á la Con,•eaéión 
preiaserta, y en coasecaencia se a!!toriza 
al Ejecnti\'O Nacional, para' proceder al 
canje t-anto de ésta como de la aat-erior 
Convenció.o. 
- Dado en el Palacio Lee-islativo Fede

ral y sellado con el Sello del Congreso ea 
CaraCl!S, á 27 de julio de 1888.-Año 

_ 25_0 de-1:-, Ley y. 30º de la Federa-
ción. · 

[L. S.¡ 
El Pt-esideate de la Cámara del Se

-nado, 
Julio Sdbás García-. · 

El __ Presiden~ di} la Cáma-ra de Dipu· 
tados, . 

José .At1drade. 
Er Secretario .de ·la Cámara del Se-
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Acuerdo de 30 dejulio"_de 1888, a11toriza11Jo 
al Ejecitti.vo Nacional 11m·a · erogar la 
ca-nti<lacl suftcient~ cou que a-t~11der á l-Os 
gastos q,ie continiíen hacie11CkJ las Ocíma. 
ras 1,igislativas ell el tiempo qne les 
falla para ccmcl,ifr sus sesicmes. 

Eb CONGR-ESO 

DE LOS ESTADOS UNI.DOS DE VENEZUELA 

Visooél Mensaje dPl Ejecutivo Nacio
nal, de 26 de julio del corriente año, en 
que wanifiest-a que.está para agotarse -la 
sama destinada á satisfacer los gastos -dé 
la Representació_ñ Nacional en el -presen
te año .. 

.4cuercla: 
. .-

Se autoriza al Ejecutivo Nacional para 
erogar la cantidad suficiente con qae 
ateadtr á los gasws que continúen oca
sionando ambas Cámaras Legislativas en 
el tiempo que falta para concluir sas ·se
sione.s constitucionale.s, dando cüenta 
al Congreso Nacional, en.su próxima reu 
nión. 

DadQ en el Palacio Legislativo Fe_deral 
y sellado .con el sello del Gongreso, en -
Caracas, á 30-dP. julio de 1888.-Año 25 
de la Ley y 30 deJa Federación. 

[L. S.) 
El Presidente de la Cámara del Se-. 

_nado, 
Jnli!J iS'alJás García-. 

Ef Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

José A11dracle. 
El Secretario de la Cámara del Se

nado,. · 
. Dom..j,11go Mamcó. nado, · 

Domingo Maitcó. - El -Secretario de la Cámara de Dipu-
tados,. 

El Secretlirio de la Cámara d_e DipÚ-.. 
tados,: Jo§é H. Poleo. 

José Él. Poleo. .4105 
!?alacio Federal del Capitolio, en. Gara: 

cas;_á 30 d~julio de 1888.~.,Año 25º de la Resolución de 31 ele julio· de lSSS,- demar
Ley y 30° 9e la ·Federación: . - cañdo la jiirisdicción de los ·J11.zg~los 

Oriental y Occidental . ·Ejecútese y_ caíd.ese de .su ej~cncióa. 

J. P. ROJAS P A IJL; 
Refrendado. 

El_ :M[n~stro · de -Relaciones Exterio-
res;. 

A. Ist,íriz. 
},¼-TO~Ó.XIV 

· Est-ados Únidos de Veaezuela.-Gobierao 
del Distrito Federal.-Garacas ·: · 31 de 
jñlio de 1888.-25 y 30. 

&suelto: 
Con el fin ~e-qué l«;>s dos J azgados de 
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Parroquia <Je esta ciudad funcionen con 
la debida regularidad y tengan demar
cada su respectiva jurisdicción se dis
pone: 

1° El Juzgado á cargo del ciudadano 
G~neral Pedro Alarc6n despachará los 
asuntos de la parte Oriental co"'llpuesta 
de las p_arroquia; Catedral, Oaudelaria y 
Santa Rosalía.. 

2<:> El Juzgado á ~rg(' del Doctor Ra
món Moreno, por los asuntos que ocurra~ 
en la Parte Occidental, compuesta.de las 
parr:oquias Altagracia, Santa Teresa y 
Sao Juan. 

3° Comuníquese á quien c~rresponda 
y priblíqnese. 

Juan Q11e,:edo. 

El Secretario de Gobierno, 

J. M. Baq11ero J! Vtrcido. 
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R~ol11cjó1i de 3l de julio de 1888, por 
la cual se llama seriamente la aten
ción de las dii.i11tas Tuorerías Nacio-
1wles al clebe1· e.1i que están de exami-
11ar con. toda efi~acia ·y oportunidad las 
cuentas ,:emitidas ,nensualmente por el 
Banco Oomercial: 

Estados Unidos de Veneúrnla.:-Miuiste· 
río de Finanzas.-Direeción del Teso· 
ro.-Caracas: 3 l de julio de lSSS.-25 
y 30. 

ReS?!ello: 

El contrato vigente celebtado por el 
Gobierno con el Banco Oomt:rcial ele Ca
racas, establece en so artículo 10 qne las 
cuentas qne pasa dicho Instituto al Mi
nisterio de Hacienda, correspondientes ~ 

· las Tes0t·erías Nacionales:deben ser exa
minad~s en el i>lazo preciso de 60 días, 
vencido el cual sin haber observación 
algun&, quedarán de hecho aprobadas: y 
el Presidente de la República, en vista 'de 
la cláusula mencionada y atendientlo á 
la regularidad y exactitÜd con ·que ha 
de llevarse la contabilidad fiscal. ha dis
puesto que se llame seriamente· la :tten
ción de las distintas Tesorerías Nacionales 
al deber~n que e:üán de examinar con 
toda eficacia y oportunidad las cuentas 
que dicho liauco·Oomercial •·emite men
sualmente, y, asimismo: de anotar las ob
¡;er,aciones que encontias~~ en ellas ! 

someterlas á la corisi<leracíón de este Mi
nisterio para dictar la resolución que con
venga en cada caso .. ; 

Comuníquese y poblíqnese. 

Por el Ejeenti\'O Federal, 
Ooro11mlo. 

4107 

Decreto de 3 de agosto de- lSSS, asoci<ín
dose el Ejecutit:o Federal <Í la celebr.aci6n 
del primer ce11tena.1·io del D11sti·e Prócer, 
General Rafael Ut·daneta. 

EL PRESJDEXTE DE.LA REPÚBLICA; 

con el voto del -Consejo Federal, 

DECRETA: 

.Art. 1° El Ejecutivo Fed~ral se asocia 
á la celebración del primer centenario del 
Ilustre -Prócer. General Rafael Urda

. net.a; decrctadá por la Sección Zolia del 
Estado Falcón. ·. 

Art. 2° Se eri!!'.irá t-n la ciudad de Ma
raÍbo y én la plaza que al efecto designe 

·el Gobierno de la Sección Zulia, una es
tatua pedestre dii -bronce, que represen
te en tamaño natural y en traje militar al 
General en .Tefe de la fü:pública de Co
lombia, Rafael Urdaoeta. 

_ 3° En el front-is del pedestal, se graua
rá la siguiente inscripeióo: 

RAFAEL URDANETA 

GE,."\EftiL EN ·JEF~ DE LÁ REPÚBLICA 

DE COLÓMBIA 

En la faz lateral izqüi~rda, 

XACIÓ EN M,\~ACAIBO EL 25 DE O~U_BRE 

- DE 17S3-l!URIÓ EN. PÁ RÍS EL 23 

AGOSTO DE 1845 

En la faz lateral derecha, 

OFREXDA DEL EJECUTIVO FEDERAL, EN 

EL PRlliER CEi\"TEi\'ARIO·DE ESTE ILFS· 

TBE PRÓCER DE LA INDEPE.:.'WENCll AMERI~ 

CAl\A 

En la faz opuesta, al frente de la esta
tua; se fijará el escodo éte armas de Ve
nezuela. 

A.rf.. 4º La Junta instalada en Mara
.caibo, p_ara)levar á ca}?c;> l~ c~lebt·ació!'.! 
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d.e1 deoteoario, ·se constituirá en Junta 
qe Fomento, "presidida por f!l Gob~rnndor 
de la Sect,ióo Zalia: para disponer todo ló 
rélatiyo al encargo y erección del moo_u
m-ento á que· se refiere este Decreto. 

Art. 5° El costo de esta obra será sa
tisfecho con fondos del Tesoro Nacio
nal.· 

Art- 6° El i\lioistro de Obras Públicas, 
_ qciedá encargado de la ejecución <lr. este 

Decreto. 

Dado, firmado y refreriflado -por el Mi
nistr9 de Obras Públicas, en el_ Palacio 
Federal del Capitolio, en Caracas, á 3 de 
agosto de 1888.-Año 2f> de la J,ey y 30 
de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Obras ·Públicas. 

JeslÍs ilfw1-0z Teüa-1·. 
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.Ley de 3 de agosto de l~S en q11e se a1n·11e
ba el C<mtl'alo celebrado e11fre el Mi1,istl'o 
de Obl'aS !?úblicas y e! Duque de j]forny. 

EL CONGRESO DE LO_S ESTADOS U~IDOS 

DE. VENEZUELA 

Visto el contrato celebrado en Óaracas 
á veinte y einco de julio de 1SS·7, entre 
el i\Iiuistro de Obras ·Públicas, snficicn
temeot.e autorizado por el Consejero En
cargado de la Presidencia de la Repúbli
ca, con el voto del <Jonsejo Federal, poi: 
una parte, y por la otra el Duque de 
Moroy: 

Decl"eta: 

Artículo único. Se aprueba en todás 
sus p·artes el contr_ato á que se hace 
refereñcia y que es del tenor siguiente: 

".f}I Ministro de Obras Públicas, sufi
cientemente autorizado por el Consejero 
Encargado de. la Presidencia de 1·a Repú
blica, con el voto del Consejo Federal, 
por una pat·te, y por la otra (,l Duque 
de i\loroy, hao convenido en celebrar el 
siguiente contrato : 

Art. l O El Gobierno de Venezuela 
concede al cont-ratist-a el derecho de 
construir un fen·ocarril de Mérida al La 

_go de Mnracaibo, ~ieo sea canalizando 

El Chama ó y~ndo ni Escalaote,. ó cual
quiera otro río navegable. 

_ Art. 2° .El contratista se obliga á em
pezar .los trabajos del ~ferrocarril y lu 
canalización .del río en ·caso qui. ·sea 
necesario. dentro de un año á contar 
de esia féchn: y á terminar· la línea tres 
años después de ~ste plazo. 

Art. 3° · El Gobierno Nacional conce
de al contratista la administración, ex
plot-sicióu y goce de - los rendimientos 
-de la empresa durante ooveuta. )' nueve 
años, al término de los cuales pasará la 
empresa con todos .. sos uoexos á ser
propiedad de la Noción, sin iodemniza.
<:]_ón alguna por parte de. ésta. 

Art. 4°, El Gobieroo cede en propie-· 
dad al contratista una faja de quioient-os 
metros de tei:reo·o, á cada lado de la vía, 
de los qne pert-enezcao á la Nación, sin 
ningi10a indemnización. · 

A.rt. 5° Los terrenos de propiedad 
particular que necesitare la empresa pat·a 
la construcción del ferrocarril, estacio
ne;;: ele-., serán toma.dos para uso público· 
conforme á la ley, y satisfecho su valor· 
por la empresa. 

A.rt. 6° Las ·maderas que necesite )a 
empresa par-a la coostmccióo de las obras 
de la vía, podrá tomarlas de los bosques 
nacionales libremente. · 

A.rt. 7° Las máquinas:. materiales; 
instrumentos y· demás -útiles necesarios 

· para la copstroccióo del fen·ocarril, se _ 
introdncirán libres·de derechos de impor
t-aeión, debiendo _proceder en cada caso 
de acuer,lo con lo di_spnesto en el artícu. 
lo 1"77 del Código d~ Hacienda. 

Art. 8° La empresa- no será gravada 
eu ningún tiempo con coot-ribnciones na
cionales, ni de lo~ Estados. 

A.rt. 9° Las dificultades- que por causa 
de fuerza mayor impidan el comienzo, ó 
motiven la pat·ahzacióo ele los trabajos 
de la vía,. serán compensados con lapso 
igual al que hayan ocasiooaµo dichas di
fümltades, y el Ejecutivo .Federal con 
previo conocimiento de ~ausa, podr-.í pro 
rrogar por un año más el término fijado 
para la conclusión de la obra. 

A.rt. 10. Confot·me á la Ley de la ma
teria, el Gobiet·no de 'lenezuelil garanti
za el 7 p g sobre el capital que el cóot-ra
tista, cesionarios ó sucesorts, emitan en 
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._ bonos, acciones ú obligaciones y que re
. pre.senten· el. oopi_tal social de la Co!)l
pañía. 

Art. 11. El Gobierno concede 111 con
tratista el derecho de construir los rama-.· 
les que juzgué necesarios. 

fort. 12. La correspondeócia será fras
portada gr_atuitament.e por la empresa·; y 
se obliga á trasportar por. la mitad del 
precio de la t.arifa que se establezca, los 
empleadcs en comisión y militares en 
s~rricio · y las tropas -y element-0s . de 
guerra. 

Art. 13 El !}Ontratista pedrá traspasar 
este contrato á otra _persona 6- Compañía, 
como á bien tengo, dando aviso al Go
bierno de Venezuela. 

Art... 14. Las dod~s 6 controvercias que 
puedan suscitarse en la rt:alización de es 
te contrato, serán resueltas por los tri
bunales competentes de la l{epública, 
conforme á sos leyes. 

Se hacen dos ejell!plares de.un tenor· á 
no solo efect-0 en Caracas á veinte v cinco· 
de julio de ISS·7.-fL·. s.1 J .. O. DE CAS·. 
TRO.:_iJ:1orny.'' 

Dado en el Palacio Lecislativo Fede
ral, y· sellado con el !:'ello~ del Congreso, 
en Caracas, á 30 de julio de 1888.--:Año 
25 de la ley y_ 30 de la Federación. 

fL. S.) 
El Presidente de la Cámara del Se

nado, 
Julio Sabás García. 

El Presidente de la Cároará de Dipt:tta
dos, 

José A11drade. 

· El Secretario de la Cámaro del · Se- . 
nado, 

Domfogo Mancó. 

El Secretario de la Cámara de Dipn
tad«?s, 

José H. Poieo. 

Palacio Federal eñ Caracas, á 3 de 
agosto delSSS.-Año 25 de la Ley .y 30 
de la Federación. 

J. :f>. ROJASPAUL. 

Refrendado. 

Jes1ís Muñ-0z Tébar. 
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Ley de 3-d-e °agosto de lSSB ap,.obat.oriá del 
contrato ·celeb,:ado _entr_e· e). Mi11istro de 
Obras Públicas y L.,_A: ill-iiller. · 

EL 90NGRESO D_E LOS· E:>"':fADOS UNIDOS DE 
. 

VENEZUELA 

Visto el contrato celebrado en Cara
e.as á ocho de julio. de mil ochocrentos 
ochénta y siete, entre el Ministroº de 
Obras Públicas, .snficiéntemeñte autori
zado_ por. e~ Consejer? 1?neargado de· la 
Prestdencia :de la Repubhca~·.gon el-voto 
del Consejo Federa!,._ por · una parte, y 
por la otra, L. A . .MüUer. Inueniero·'Ci
vil, Comisionado por la fi~nia Fried 
Kropp de la ciudad de Essen ·en Ale-
ma~L · 

Decreú,: 
. Artículo· ouico .. Se. aprueba ea todas 

sos partes ·el coutrat-0 á que se. hace
referencia y qne es del . ~enór siguiente : 

"El Ministro. de Obras· Pubiicas. safi: 
cientemente autorizad·o por el CoÚsejer_o 
Encareado de la· Presidencia de ·la Re
pública, con. el voto del Oonsejó Fed1;
ral, y A. ·L.- Müller. - Irigeniero Civil, 
Comisio_nado por". la .firma Fried Krupp 
de la mudad de Essen en Alemania. han 
celebrado el siguiente contrat-0: · 

Ai-t,. 1 ° El Gobie:-oo· de Venezuel~ 
concede á L. A~ ~ülle1' y á sus asq<:ia
dos 6 sucesores, derecho exclusivo para 
construir no . ferrocanil desde Caracas 
basta la ciudad· de. San Carlos, en ei 
Est.ado Zam1,ra. dividido en tres seccio
·nes: la primerá-de Caracas á Cae:ua en 
el Estado Guzmán Blanco. con la obli
~cióo de no establecer esta·ciones cÓ 
pontos que disten menos· de un kilóme
tro de las del- Félrrócarril Central.- de 
modo de pofüicerle concurrencia; lá se· 
gnnda de· Ca!!ua á -Tocuyito en el-Esta
do Oarabo bo,- pa~ando por el Sur 'del 
Lagc, de Tacarigua; y la tercera de To
coyit-0 á San Carlos. 

-Art. 2 ° En casq d,e que el Gobierno 
creyere conveniente ordenar la construc 
ción de ramales, de Ca!!Qll. pasando por · 
-la ciudad de Cura h~ta · Calabozo, el 
concesionario tendrá el derecho ae ser 
preferid~ ~ cualquier otro, en !gualdad 
de cond1ct0nes. 

A_rt. 3 ° · La dor~cióñ ,del - presente 
contrat.o será de_ novei;ita y nueve· años, 
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:¿oá_tados aesile ia - concln.sióñ· de la obra, necesiten -pa,a· la construcción, c9ni;c1·- . 

. y durañté .este. tiempo el· Gobierno de· ,vación y ·manejo - del ferrocarril, -con 
0
V_eneztielá~e·compromcle á 110 co~strnir -snjeci9n á 1~ Leyes. y ~esoluciones 
ni ced~r _á -ningniiá ott-a pe1·sona ó Com- _dictad~ por el Go_bieroo. 
pañía?·el derecho de construir ferrocarril 
alguno _entre: los lugares arriba meilcio· Art. 9 ° La empresa no será gravada, 

-· nado~. · durante el tiempo de·est-e contrato, con 

Art.-4·º. L: A.. Müller y sus asocia: 
· <los ó sñcesores se cotopromen por ~n

parLe á organizar nµa Compañía anóni
ma limitadá para -la: construcción . gel 
(errócarril, y al efecto quedan _antori-· 
-za<los para ~raspru:ar este· contrato, si 

· así conviniere á sus inter~se¡¡. ·-

Art. 5-? Se fijan nueve ·meses para 
principiar los trabajos de con_strncción 
que comenzarán á correr desde la fecha 

-en qne sea·· aprobado. este contrat-0 por 
-e! Consejo- Fed~ral, prorrogable por tres · 
meses . más, y se fija el plazo d~ "tres 
a11os .desde .que :se comienzen los traba
jos del ·ferrocarril, para .terminar la co~s
trucción de la primera seceión de Cara
cas á Cagua y_ ~ntregarla ar servicio pú-· 
blico; pl_lro en caso de dificultades quf: 
causE_ln demora por fuerza mayor, será 
compensada con un.a prórroga igual al. 
atrnso cansado á consecuencia <le dichas 
dificultades. · 

. Art. 6·º Al quedar, después de los 
t.res años fijndos para · la constrncción, 
abierta al senicio público la sección del 
ferrocarril de· Caracas á Oagua, se obli
gan L .. .A. i\.liiller y ;;us asociados ó su.,_ 
cesores, dentro del término de seis meses, 

_ á proceder á la constrncoióu. <le Ja se
gunda sección del ferrocarril;- pero si 
trascurrido este· t-iempo. no_ hubiesen dado 
principio á los trnlmjos, qnedarán tus 
condiciones de este contrato únicamente 
vigent-es pará la. primera sección y ca· 
ducada para las demás; sin necesidad 
de. notificación ~e parte del Gobierno 
~e Venez!lela. 

ningñ~ clase de contribución. · 

Art. 10. El Gobierno de Venezuela, 
cede á L. A. Müller v á sus asociados 
ó. sucesores, qainieóto"s" metros de ambos 
lados del trayecto que atraviesa el. fe
rrocarril en terrenos .baldíos, y si no los·· 
hubiere en la· linea· del ferrocarril, po
_drá la empresa escoj~r los metros equi
valentes en cualesquiera otros terrenos 
baldíos de la_ República.-Lós t-errenos de 
propiedad particular que· sean necesarios 
para la constrm•ción de _la obra, serán 
t-0mado~ por el Gobierno para uso públi
co conforme lo establece la ·Ley, ~agando_ 
el contratista y sus asociados ó sucesores 
el impor~e. · 

Art. 11. El . Gobierno permitirá al 
concesionorio, sin indemnización alguna, 
cortar ·en los bosq"nes pertenecientes al 
Gobierno las maderas que necesite pw.:a 
la coustrncción y con~ervación del fel'l'o
carril. 

Art-. 12. Al quedar construida y abier
ta al tráfico púl_>lico la sección del fe 
rrocanil de Caracas á üagua, el Gobier
n_o garantizará á la. ~mpresá el· 7 pg 
anual sobre la suma de doce mil ocho
cientas libras asterliaas [ .f, 12.SOOJ por 
cada kilómetro de ferrocar1·il ¡ y el mon
t.'lnte que el Gobierno resultare deber· 
á la empresa por. respecto de esLa ga-

. rantía, será pagado ea dinero corrient-e 
de oro, dentro de dos meses después de 
trascurrido· ca<la año de tráfico. 

Art. 13. E.l co;;to ele construcción de· 
la segunda y ter~era sección, siendo me
nor, será fijado para los efeétos de la 
garantía, al principiar los trabajos de 
la segunda se~cióñ. · 

Art. 7-0 El ancho de entrerrieles del 
ferrocarril será de tres piés seis pulga
das inglesas, coñ las locomotoras, ca-. 
rruajes, carros y wag~>ncs indispensables Art-.. 14. El Gobierno conlribuye á 
para el tráfico y construidos con la ma- _la construcció~ . del ferro~arril _co_n la 
y_or solidez y~<lo la más modern~ iuven-- s_uma de un millón o~_!i?.omentos mil ~o
c1óu, con l~ casas de la cstac!ÓD t.an hva~es [B l.S00.001 !f. _,--.000) que ha 11~-
ampli:1s como· sean necesarias. · vertido en la construcción del ferrocarril 

- de Caracas á .A.ntímano;· inclusive el 
Art. S? ~El Gobierno periniti_rá,- pre· material rodante, estaciones, et.e., y el 

vias las formalidades legales; la iutro- concesio·nario se obiiga á entregar al 
ducción Hb!'e· <le los _derechos de impor-. Gobie·rno dicha suma en acciones ó bo
~ción; los. materiaJ_es, '"máquinas, berra- nos completamente pagados de fa Com
-~ie~tas,·· útiles y demás artículos que se pañía Anónim·a1 al emitirse ést-0s, defi.-
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oitivameot.e, y dando al Gobierno el 
qerecho de escojer los que tengan pre· 
fereoci,;¡, sean bonos ó acciones. 

. Ar.t. 15. El concesiooai:io procederá 
desde la fecha en que sea· ratificado 
este contrat-0 por el .consejo Federal, 
á recibir el ferrocarril de Caracas á 
Aotímaoo, · bajo inventario, y maoteoe~
fo abierto ~l tráfico. público, en buen 
estadó, hasta que la Compañía Anónima 
que debe organizarse,· empiece los traba· 
jos de la sección de Caracas á Ca~a, 

. y se obliga á cuidar que de esa fecha en 
adelante la interrupción del. tráfic() no 

· pase del tiempo oece~;ario para la re· 
construcción de la líóea, con el aumento· 
del ancho· de eoti·erieles. 

Art.. lG. La Compañía se compromet~ 
á i?stablecer su estación definitiva en 
CáracaE, á los alrededores de la actual. 
. .· 

. Art.· 17. Se establece que· la tarifa de 
pasaje y flete no puede exceder de la si
guiente: 

Po,· pasaje ele prim~ra clase de una per
SOOA. con 25 kilogramos de equipaje, 
25· e:antimos de bolívares por cada kiló· 
metro. 

Segunda clase.-D~ nna- persona, con 
25 kilogramos de equipaje, 20 céntimos 

. de bolívar por cada kilómetro. 

Tercr:ra clase.-De una persona, coff 
25 ·i...,logramos de equipaje, 10 céntimos 
de bolívar poi· k.ilómetro.-Por cada ki: 
!ogramo de exceso en los equipajes, un 
quinto de céntimo de bolívar por cada 
kilómetro. 

Fletes.-Por cada 1.000 kilogramos de 
mercancías, efectos y productos, un bo
lívar por cada kilómetro, y pequeños 
bultos que no pasen de 50 k.ilogramós, 
que se confíen á la empresa como en
comienda, el dob)e de lo que pagan. mer
cancías .. La empresa tendrá el der~ho 
de cobrar el flete, bien sea por peso ó 
por medida, según convenga, tomañdo 
por medida un metro cúbico como el 
equivalente de mil kilogramos. 

.A.rt:- 1S. Las cuestiones que se sasci: 
Leo por este contrato, serán resueltas 
por los Tribunales competentes, coofor. 
me ú sos leyes. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto en Caracas, á ocho de julio de· 
mil ochocientos· ochenta .y siete.-L. S. 
-J. O. de Castro.-L. A . .iiliille1·.n 

Dado ea. el Palacio LegÍ.slativo Fede 
rar .y sellado cori el Sello del Congreso~ 
en Uaracas, á 30 de juJio de· 1,888·.
Año ~5 de la Ley y 30 de· la· Federa
ción. 

[L. S.] 
El Presidente de la Cámára del Se: 

nado, 
J1tlio ,Sa,bás García-. 

El ~Pr~ident-e de la Cá.mora de Df
putados, 

José A11drade . . 

El Secretado de la Cámara del Se
nado, 

Do1n:i11go jl[a!lro. 

El Secretario de la Cárnará · de Dipu· 
tador, 

. José H. 1-oleo. 

Palacio Federal en Carneas, á 3 de· 
agc,sto de 1SS8.-Aüo 25_ ele la Ley y 30 
de la Federación. 

Ejecúte.;e y cuídese de su ejecución. 
[L. S.] 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

Jesú.s Mmioz Tébar. 
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Ley de 4: de .agosto d{J 1881 qi,e apncebci 
el co11traw celebrado por el- 1lfi11is/J"o de 
Fomento y el seño1· A.11d-ré Ffot, apode· 
rado del sciio1· S. J; Barris, pa;·c, e-z
plorar y explota.;- et- címbar que .exista 
en el fondo de las aguas que bafian 
la pe11í11sula de Paraguaná. 

Él, CO~GRESO DE LOS ESTADOS U.S-IDQS 

DE VENEZUEl,A. 1 

Visto el contrato calebrado en Camcas 
á di_ez y ~eis de mayo de ·-mil ochocieo·
t-0s ochent-a Y siete. entre el Ministro 
de Fomento ·de los. Estados. Unidos de· 
Venezuela, suficientemente autol-izado 
por el Presidente ~e la República, con 
el voto del OonseJO Federal, por una 
parte, y por l.a otrá· A.adré Fiat, veci
no de Caracas, apoderado del señor 
Sebastián J. Barris, seg6n poder otorga· 
do en 5 de abril de 1887, re!!istrado 
en la Oficina Subalterna- de· Regfatro del 
Distrito _Féderal. 
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Decreta: 

Articulo único. Se aprueba en t.odas 
sus. partes el contrato á que se hace 
referencia y que.es del tenot· siguienfo: 

"El Ministro de Fome·nto ele los Es
tadas UÓidos de Ven.ezue1a,_ suficiente
mente antot·iza_do por el Presidente de 
1a República, con el v_oto del Consejo 
Federal, por una parte; y por la otra, 
André Fíat., vecino iie Cm·acas, apode
r;;do del señor Sebastián J. Barris, según 
poder otorgado el 5 de abril. de 1837, 
registrado en la Oficina Snbali;crna de 
Registro del Distrito Federal; han con
venido y <!onvienen en cclebr:u· el coñ
trato siguiente: 

Art;. 1 ° .El Gobierno Federal concede 
á_ Sebastián J. Barris, el derecho exclu
sivo de explorar y explotar el ámbar que 
exi~ta en el fondo de las aguas que 
bañan la península ele Parngnaná, en 
sus costas ·y en los islotes qnc las 
avecinan. 

Art. 2- 0 Scbastián J. Barris se com
. prometé á pagat· al Gobierno Nacional, 
diez por· ciento del rendimiento líqniclo 
de la explotación <le1 ámbar. 

Art. 3 e Sebasti{m J. Barris se oblie-a 
á comenzar la exploración y- explotación 
á que se retiei:c el artículo .1°, dentro 

. del término de ocho meses, á contar de 
la ·fecho. de este cont.rato, prorrogables 
por seis 111_11s, ií juicio del Ejccnti"o Na-
cional. · 

Art. 4 ° El Gobierno Federal permi
tirá, previos ·los. requisitos legales, la 
int.roclucción libre de derechos aduaneros 
de todas las máquinas, dragas, aparatos, 
útiles :y enseres. necesarios para la ex
plorncióe y explotación del ámbar, así 
como t.ambién la de materiales para 
la construcción de edificios y depósit.os 
que haya menester. la empresa y qoe 
no puedan consegmrse en el país. 

Art.: 5 ° La empresa no poclrá ser 
gravada, mientras dura este contrato, 
con ningún impuestQ ó contribución 
nacional ó de · los E-statlos, fuera del 
diez por- ciento del rendimiento líquido 
de _la explotación, Íl ·que se refiere el 
artículo 2- '?. • · 

Art. 6° La duración de est& con
trato será de veinte y" cinco años, y 
~o est-e _t.iempó el Gpbieruo N~cjoual no 

pactará con ning"nna otra -persona ó 
Compañía la exploración y cxplot.ació11 
que es niot.ivo de est.e contrato. 

Art.. -7 ° Est.e contrato ·padrá. ser 
traspasado á otra per.sona_ ó CompañíaJ 
dando de ello twiso 1tl Gobiei:no. 

Art. S O Las dadas y controversia·s 
que pn_edan suscitarse en el cnmpli~ienfo 
de 10· estipulado; serán resnelt.1s por los 
Tribunales. ele la República, según sus 
leyes: 

· Hechos dos de nn tenor. á un solo 
efecto, en Caracas; á diez y' scii"clc ma
yo de mil ochocientós·ochcnta y siet.e.
Martín J. 8miavriu.-A:11d.ré Fiat." 

Dado en el Palacio Legisla.sÍ\'O Fede
ral y sella~o con el Sel_lo del Ooogre3i>, 
en Ul\rncas, á 5 ele agosto de 1888.
Año 25 de la· Ley y 30 de la Federa
ción. 

El Presidente de Jn ·Cámara del Se
nado, 

Jttlfo- 8abás. García. 

El Presidente de la Cámara ele Dipu
tados, 

José A:1,drade. 

El Secret.ario de la Cámara_ del Se
nado, 

Domingo Maucó . 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

José H. Poleo. 

Palacio Federal, en Caracas, á 9 de 
agost-0 · de lSSS.-Año 2-5 de la Ley y 
30 de la Federación. 

Ejecút-es~ y cuídese de su ejecución. 

,J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

~I Ministro de Fomento int-erino, 
Jllam,el Fomboua Palacio. 

4111 
A~uercl.o de 6 de aqosto de loSS del· Oo11gre

so de los Estados Unidos ele Venezuela .. 

EL CONGRESO DE LOS ES1'ADOS UNIDOS 
-~E VENEZUELA, 

Oo11sidem11do: 

Que el día 15 de los- ~orrieutes em-
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pie~a "lii0 vacación "de que gozan los-fun
cionarios públi~os, ·-en virtud del -Decreto 
Ejecutivo- de 27_ <le ·agosto_ del.SS1,- :10 
cual impid~_ la .coo_pe_ra<iión del Ejeeut;iyo 
Federal,· que. lij requ_iere ·se!iún la Cons-
titución, · · ~ · 

Acuerda_-: 
Cerrar -su¡¡ sesiones ordinarias del pre·

_señ~ añ·o el día· 14 rle · tos corrient-es. 

_ Part-icípese al _Ejecutivo Nacionál y 
~, de_ los' Estados. 

- _ Dago -en el -_í>alacio · Legislativo Fe-..: 
deral,: y .sellad~ con el S_ello -del Congre· 
so, -en_ l,'aracás, · á 6 de ·agosto de ISS~
·-Año· :l5 de la Lev v 30 de la Fede-
racióñ: • • · · 

(L. S.] 
. .El Presidente de ·is Cámara del Se

·oado,. 

J_ulio Sabas García-. 
El Presidente-.de la Cámara de Qipu-

tados, · -

José· A.,u:lrade. 

.EJ. Secretario de l11 Camara del Se
nado 

Domfogo ilfaueó. 

. EÍ Secretario: de ta· CáÍÓara de Dipu
tados, 

José H. Poleo. 

4112 

-Acuerdo de_ 6: de agosto de ISSS, dispo
nie11do_q11e los ga-sú,s que corretponden 
ól personal de la &creúrria del_ Sena
cw, s~ liquiden con arreglo á la-s de
más erogaciones quJJ ocasio-ne l~ Oáma
"ª e1i el pres_e11te año. 

pata la éJa(!SUra de liÍs .sesiones·: del 
Uougr:eso,·y · 

.. Q-p~ terminadas ·,l"!S sesioµe?-de ainbas 
Uágiaras, quedan aún materias pendién
tes ·que deben ·despacharse oport-irna-
mente: · · · 

Acuerd_a: 

De conformidad con el Acue!'do de 
~O de ·j_ulio de) corrieñte .año, sancio
nádo por el -Congreso Nn<ii_ona_l tlll se.
si_ón_: de la mism~. feéha~-_lós gasteis co 
rrespondientes·· al personal ~e_ la.-. Se, 
cret.aría se liqnidarán° con· arreglo á las 
demás_- erogaciones que. ocasione la ·cá: 
·mara-en ~r present-e añ~. 

J)ado en el Palacio del Guerp~ Legis
lativo _Fede·rat y ~el!ado con el. Sello 
del Senado, en Caracas á 6-de agosto 
d·e ISSS:--:--Año 25? de.Ja Ley-y 30°.de 
la· Federación. · 

[L. S.] 
El Presidente· de. la - Cámara_ del Se-

nad~ · 
Julio Sabás García: 

El Sécretario de ~a C~mara del Se
nado. 

Domi,1go ill~-ue-0 . 

4113 

A.c1ierdo t;Jé S de agosto de lSSS, dél 
Oongreso dP- l-Os Estados Unidos -de 
.Venez-uela, - otorgá11dQk facultades ex_ 
·t,-aordinariai al- Presiclente de· la &
ptíblica. 

EL CONGR-1)}S0. 
DE LOS ESTADOS ~"IDOS DE VENEUZEL.-\"1 

Acuerda: 

EJ., SENADO 
. Aut-0rizar al Presfdente ·de la Repú 

blica y ótorgarle facultades extraor-. 
<linarias para que er, caso de pertur-· 

DE !,OS ESTADOS 8.1:00S DE VEXEZOELA, bación del ordéñ_ público; hagaª~º de" 
todas las~que se. dérivau del artículo 
Il-7 de la Constitución1 al d_eclann· qne 

Que los emplea:dos de la Secret.aría las disposicio_nes .del Derecho de Gentes, 
desempeñaron sus funciones durante_los que hacen parte de ·la ~egislacióu Na
cuat-l"o meses de -la Comisión Prepara- c.ionaf ,~ig~nte, rigen especjahneúte en los .. 
toria sin recibir por ello r~muneración:. casos de guerra civil. . 

Q~e- los ti-~bajos hech.9s por Secre--. Dado en el- Palacio -Legislalivo Fede
taria en el lapso de· hts sesiones ordina- ral, · y sellado con el Sello del .Qoogre
-ri.as de esta: _Cámara, hai:i, sido laborío- so, en Cara~, á S de agosto de. ISSS. 
sos ·-y contínuo::, puesto que_ eq~ivalen -Año 25_.,° de la Ley _y_ :3Q?:-dé - la 
-á los qn~ hubieran podido hacerse én el __ Federación. - · 
tiempo determinado por !a 0onstitución [L. S.] 
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·Ei Presidente de la C~mara del Se
nado; 

julio Sabás Gnrc_ía; 

El Presidente de la Cámar~ del se:_ 
nado, 

El Presidente de la ..Qámara de. m: El Presidente 
,pnt:ados, potados, 

Julio Sabás Gania. 
de. la Cámara Je Di-

José And·rade. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domingo Jlaucó. 

José Andrade._ 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domingo Mauc6. 
El"Secretario .de la Cámara de Dipn-

EI Secretario de la Cámara de ffi. tados, · 
pnt:ados, 

Josl H. Polé<J. 

4114 

Acuerdo de 8 de agosto de l ~8, a-rfi-o· 
1·i::qndo al Ejecutivo Nacio11al- _pata 
q11e. dée.rete e1i beneficio de- la viuda- é. 
hijos del Doctor E11ge11io A._.Riuera la, 
asignació1i de -veinte 11iil· bolít-a-res por 
urra sola -r:ez, y los derechos ·del 111onte
pío conforme á la Ley. 

José H. Poléo. 

4115 

Ac_rterdo d-e 8 de agosto de 1888, del Oo-n
greso de los Estados Unidos de Ve
n~tela, autorizando al Presidente de 
la, República pa-ra hacer _ las erogacio
_nes disp1iestas ·e,i- la Ley de 4 de -ma
yo .y las que posteriormrnte se haya,i. 
acordadopara el pago "'de empleados de 
las oficinas de c01°reos y teUgrafos ele. 

EL CO~GRESO DE LOS ESrADO.S ID.1D0S D_E EL CONGRESO DE LOS ESTA.DOS U.'W>OS 

\'E.:.~EZUELA. 

0.011sider<p1do: 

Qñe el finado Doctor Eugenio A. Ri
·vera .iué an notable servidor· de fa ca a -
sa liberal, qü_e militó con gloria· ea 
las campañas de la Federación y lució 
sn inteligencia eri los Parlamentos de 
la República, muriendo honradamente 
pobre, . 

Apuerda: 

Art. 1? La Nación Venezolaña tri
buta hc;,menaje de honor á 'la memoria 
del honrado y distinguido lil]eral Doctor 
Eugenio A. Rivera.· 

Art. 2 ~ Se recomienda al Ejeeutivo 
Nacional y ~e le autoriza snfiéie-::temente 
para que decrete en beneficio de la viu
,:Ja é hi-jos del Doctor Rivera la asig
nación - de veint-e mil bolívai-es por una 
sola vez,· y· los dechos del ·montepíó, 
conforme á la Ley. 

_ Dado en el Palacio Le!!islati vo Fede
ral y sellado con el Selfo del Congreso 
en Caracas, á S de agosto -de· ·18$.~. 
-Añ·o 25 ~ de la Ley y 30 de la Fede
ración: 

.[L. S.] 
15---=-TOMÓ ·x:rv 

DE VENEZUELA 

Oo11sidera1ulo: 

Que por haber determinado cerrar sus 
sestones el día 14 de .los corrientes, no 
~ay tiempo ya para expedir la Ley de 
Pres1,1pnesto de gastos públicos, y por 
consiguiente !la de .continuar rigiendo 
en el presente año económico la del pe
ríodo fis~ inmediato anterior, confor· 
me al arf:ículo 107 de la Constitución. 
Federal, 

Ac1~erdti: 

Autorizar al Presidente de los Esta-
. dos Unidos de Venezuela, para hacer 
las erogaciones dispuestas en la Ley de 
4 de mayo de 1877: las que posterior
mente sé hayan_ acorda~o para el pago 
de empleados de las oficmas·de correos f 
telégrafos et.e; y las que haga . ner.esa 
rías la pacificación del país, dando 
cuenta al Congreso en su próxima reu
nión. 

Pado en el Palacio Legislativo Fe
·deral y !'ellado con el sello df'l Con
greso en Caracas, á s· de agosto de 1888. 
-Año 25 de de la Ley· y 30 de-la ºFe-
deración. · 

[L S.] 
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El Presidente de la Cámara -del Se
nado: . 

4117 
Julio Sabás García. · -Ley__. a~ 9 de agosto · de 18~8, aprobal-0-

El Presidente de la Cámara de Di- ria de las cláusulas ,ad,icl(males al. co,i 
'put.ado.s, trato celebrado_ poi· el .il[if~iSt!'O. de Fo-, 

José A11drade. mento, co1i M.1guel .ill. Hern,:a, . para-

- El Secretario de -la. Cámara del Se-
nado, 

Domingo .Maucó. 

El Secret-a1-io de- la Cámara d~ Di
. putndos, 

José B. Poléo. 

4016 

Acuerdo di S de agosto· de lSSS, de la 
Oá.mam del Senado, prestando su a-sen
t.imien_to _ ~ la d.esignacwn hecha pf:!.r 
el .BjEcrit.u;o Federal m el señor Pro. 
Docfor Juan B . . Oast-ro para Arcedia
"º del Oabildo de la Santa Iglesia 
Metropolitana. 

LA .CÁMARA DEL SENADO DE LOS E-S-T.ADOS 

UNIDOS DE VEXEZUEL.A 1 

Acuerda: 

El Seor.do de la República, en ejer
cicio de la atribnción que le confiere 
el artículo 21 de la- Lev de Patronato. 
presta su asentimiento y aprllbación Á 
la designación he'3ha por el Ejecut-ivo 
Nacional. en el Pro. Doctor Juan Bau
tista Castro, para Arcediano del Cabil
do de la San ta Iglesia Metropolitana. 

Dado en el Palacio Legislativo F~-
deral, y sellado con el selio del Sena
do en Caracas, á S de agosto de lSSS. 
Año 2-5 de la Ley y 30 de la Fede
ración. 

[Ir. s.] 
El ·Presidente de la Cámara del Se;

nado, 
Julio Sabás Garcfa. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domi11go Mattcó. -

la / abricaci6n de loza. -

EL COXGRESO DE _LOS ESTADOS· UXIDOS 

DE VENEZ1J:ELA 

· ·vistas las cláusulas adicionales al con
trato. cele~1ado-·por el Mi"ñistro de Fo~ 
mento con Miguel M1fría Herrera, sobre 
fabricación de _ loza, porcel~na, et.e. y 
cuyo tenor es el siguiente: 

. . 

e: OláuS1tlás adici011ales 

1? El Gobierno_ concede á Miauel 
Marí4_ Hérrer&, sns· cesionarios v s~ce-

. sores,. derecho uxch1si\·o· y por ·el mis-. 
mo- tiempo de este. contrato, para esta
blecer en· el Distrito Fedem1, y en· 
los Es~dos donde lo creyere conveuien-

. te, la fabricación de objetos. de vidrio 
ó _de cristal de todas formas, _~orno vi
dnos planos, copas, botellas; fobos, etc, 
et-e. El, Gobierno se comp·romete á no 
disminuir los .derechos que hoy paaan 
el vidriq y el cristal, y á ño hace~ á 
otra- pe~so~a _ ni <?Ompañía .concesiones 
sobre v1dr10 y cnstaf, durante e1 tiem
po de este contrato.· 

2? -l::l Gobierno aut;oriza {l Herrera,. 
su;: cesionarios ó ::ucesores para que, sin . 
perjuicio de t.erce1:c•, pueda hacer uso 
de la yerb& que necésite para el embá- · 
luje de sus productos> pudiendo cortar-
la en el Territorio Colón ó en cualquie
ra otra· parte de la República. 

3? El Gobierno pe1·mitirá. al con
trnlist.a· la libre introducción, por las 
.Adua"Gas de- la Repú):>lica, de todas la? 
máquinas, edificios, sus·tancias químicas: 
ladrillos refrac_tarios, . elijas - desarmadas 
y guacales qúe necesite. la empresa.-. 
Caracas: 28 de enero de 1888.-Firma
do.-J. R. Pat"ha,10.-Firmado.-=--illig11el 
María Her·rera,: ,: _ 

Decreta: 

.Artículo -único. Se aprueban · en to,
das sus partes las cl{msulas adiciona
les .que anteceden. 

. . 

Dado eñ el -Palacio Legislativo Fede-
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raf- y .selfado_ eón el Sello del Ooogre
sp, eil _Caracas, á 3 de· agosto. de 188S. 
-Año 25 de la Ley y 30 de la. Fede
ración: 

El Presidente de - la Cámara del Se
nado, 

,folio Sab~ís (farcíd-. 

El l?resideote ele la Cámara de Di
pnt-ados, 

José 41ldrade. 

El Secretario de la Cámara del Se-_ 
nado, 

Domingo j)fa.ucó. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

.José -H. Poléo. 

Palacio Fede1 al eñ Gamcas, á 9 de 
t1go:;;to <le lSSS.-Año 25 de la Ley y 
30 de la Federación. 

. Ejecútese y cuídese de so ejecución

J. p_ ROJAS PA(JL. 

Refr~ntiado. 
El Ministro de Fomento interino, 

Mcumel Fombo11a Palacio. 

4118 

Le!J ele 10 de _ agosJo de lSSS, aprobato1·ic, 
-del co11lmi-O celebrndo e1Jlre el General 
G1tz11uía Blanco y el señp1· J. W. 'Iy
f'er.-

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNlDOS DE V&.,EZUELA 1 _ 

Visto el contrat-0 celebrado en París 
_á dos de diciembre de 1SS-7, entre-el Ge· 
neral Guzmán Blanco, Enviado Extr-aor· 
diuario ·y Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos de Venezuela, en va
rias Cortes de Em·opa,. por una parte: y 
por la otra la Compañia del Qablc de Úa
rucas á La Guaira, representada por su 
apoderado en asuntos de hecho, señor J. 
W-. Tyrer. 

Decreta: 

A.rtfoulo único.-CSc aprueba en todas 
sus pat-tes el contrato · á que se hace ·re
ferencia y que es del tenor siguient.e: 

"El General Guzmán Blaneo, Enviado 
Extra.ordinario y Ministro -Plenipoten
ciario de los .Estados Unidos de Veoe- -
zuela .en varias Oortes de Europ~, por 
~lna parte¡ y pot· la otra:; la Compañía 
del Ca.ble de Caracas á La Guaira, re· 
presentada por su apoderado en asuntos 
de hecho, señor J .. W. Tyt·er, bao ce
lebr~do el siguiente contrato, á sa-
ber: · 

Art-ícalo 1° 

Ei Gobierno Nacional de Venezuela, 
concede por la presente á la Coi:npañía 
del Cable de Caracas á La Guaira, á sos 
sucesores y cesiooat·ios, el gerecbo de 
construir, sostener y hacer funcionar no 
camino de Cable, entre _las .~iudades de 
C~raeas y La Guaira¡ el cual debe ser 
construido por túnel al t.ravés de las.mon
tañas directamente entre las dos ciuda
des citadas. 

Artículo 20 

El Gobierno Nacional de Venezuela, 
por la presente concede á la Compañía 
del Cable · de Caracas á · La Guaira, el 
derecho exclusivo de coostrJiir, i't,S-.Cner 
y hacer funcionar un camino de Cable 
entt·e las ciudades de Caracas y La. Guai
ra, por uu período de noventa y nueve. 
años¡ y no hará á ninguna otra Compa
ñía, ni persona, igual concesión, ni nin
guna enmienda á cualesquier contratos 
existent_es que puedan de algftn modo 
embarazar el pleno y libre ·goce de _los 
privilegios que por la presente se con-· 
ceden. 

Al'tícnlo 3° 

La Compaüía del Cable_ de Caracas á 
La Gnnira, se compromete por la presea

. te {l construir un ~úoel y-camino de Ca
ble de Caracas á La Guaira, de -nna ca
pacidad snficieote para -atender á todos 
los negocios que le sean preseotad.:>s y 
á mantenerlo e-o perfecto estado de con
se1·vación y tráfico en todo- tiempo, salvo 
y exceptuando todo retardo que pueda 
sobrevenir por cansa ó ruptura de las má
quinas; obstrucción de la ,ia por cansas 
inevitables é insurrección de fuerzas mi
litares y procedimientos jurídicos. 

Artículo 4~ 

La Compañía del Cable ne Caracas á 
La Guaira, tendrá el derecho de construir 
un túnel entre Caracas y La. .Guaira, de · 
!as dimensic,nes que -aparezcan necesa
rias para el desempeño pleno y conye· 
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ñierite_ de los negocios prerut-os en este 

. contrat-0. 

Artíctilo 5º 

Re~pecto de lo~ ñúneráles que stl en-
. · coentreu en las tierras baldías concedidas en éste contrato,.ó con:ipradas por la 

Compañía,-- ~lla gozará de los dere{,hos 
que concede. la Ley vigente de minas, 
para denuriciarlas y obtener su ·adjudica
ción. 

La Compaii.ía del Cable de Car-:1\Cas fl 
La Guaira, t1fodrá el derecho de coils: 
truir una carretera en dicho tún_el para 

. el servi_cio de can:etas, ganados, caballos·_ 
y todos los demás-objetos para los cuales 
ella lo jozgne conveniente. 

-Art,iculo 9° 

. La Compañía del Cable de Caracas .4 
La Guaira, tendrá el derecho.de 'importar 
libre de derechos, todos Jos materiales, 
instrumentos, máquinas y demás objetos 
necesarios y efectivament-e empleados· e)l 
la construcción, sost-enimiento y servicio 
de dicho camino de Cable, y eo los depó
sitos y oficinas con él conexos. 

Artículo 6'.' 
La Compañía del Cable· de Caracas á 

La Guaira. tendrá el derecho de cobrar 
por cada pru:ajero que pase por su línea 
de _Caracas á La Guaira y de La Guaira 
á .Caracas la soma- de B 3 por un asiento 
de segunda clase; y B 5 p~r cada asiento 
d~ primera clase;_ y· en caso de que s_e Artículo 10 
construya una- c_arr~tera,_ podm cobrar No se exijirá ·dela Compañía del Ca-
por enda persoo_a á P1~ que pase· P01 e~la, - -ble de.Varñcas .á La Guaira, que pague 
_la sumad~. mediq bohvar i P_?r ca~a <:': ningún impuesto, ya nacional, ya del Es, 
rreta coa caballo ó mola, do,, ~º]!vare,,_, tado ó mnuicipal por sn propiedad ferro 
por _cada borro, vaC!l, caballo a Otero ~- carrilera durant-e el citado período de 
ma:l no pegado á una carreta, .un boh· noventa y nueve años. 
var. 

Artícn1o ·7'.' 

. La Oompañía del Cable . de Uaracas á 
La Giliiira, tendrá derecho de abrir ooa 
vía para comunicar coa el 1r.oelle y ta
jamar de L!l Guaira de ida y de vuelta; 
el rlerecho de con~trnir ~epói;it-os y a_lma
cenes_ en La Goaira, en el poot-0 que sea 
más coovenient-e para el. público, y a.se
aure·la mayor facilidad para ]a ejecución 
de los trabajos que se le exijan; y dicha 
Compaüía del Cable_ tendrá der_echo· de 
t-ránsito en la ciudad de Caracas, pasan
do por las calles por donde sea oeceEario 

- pára e~t-ender su linea hasta la A..v_enida 
.Norte y · ta calle 13; y de coosfrmr en 
Caracás los edificios, a1macenes y depó
sitos, maquinaria y desvíos .que sea~ ne
cesarios para ]a _mayo!' C'omodidad del 
público y de sus negocios. 

Artículo Sº 
La Compaüia del Cable de Cara~s lí 

La Guaira, tendrá· derecho á las ·tierras 
ba1días,'que estén situadas á ~da lado 
de so linea. hasta la distancia de quinien
tos metros; excepto en Ja parte que se 
aproxima lí la costa del mar, eo la ex
tensión de quinientos metros µe ella, ó 
en ·la.de ciocoeuta metros si se trat.a de 
ríos, porque la Ley lo· prohibe.-Ca.so de 
necesitar la empresa mayor cantidad de 
terrenos baldíos podrá comprarlos según 
los tr-ámit.eS establecidos en la Ley de dos 
de junio de 1882. 

Artículo 11 

Dnrant-e eÍ susudicho período- de no
venta y nnern años, la Compañía del 
Cable de Caracasá La Guaira, poodrá_su 
línea al .se·rvicio de] Gobiernl, Nacion·al, 
coan~o qui·era. que se le exij~. para el 
tasporte de tropas, municiones de gue
rra y ·otras pro\isioues y objet-os del Go
bierno¡_ cuyo servicio t-endrá Ja prefereu
t,ia sobre todos los dE!!Dás negocios de· la 
línea, y en compeosacióo de dicho serví· 
cio, el Gobierno Nacional pagará á la_ su
sodicha Compañía, la mitad de] pasaje 
qué en la época .de.dicho trasporte se ha~ 
lle establecido para el trasporte de per
soQas y mercancías en general. 

Artículo 12 

La Compañía del · Cable de Caracas ú 
~a Guaira, comenzará los trabajos de 
coostrucci6o del citado· camino de Cable, 
dentro de nueve meses, contados desde 

-la fecha del día eo que e.sta concesión 
haya sido ratifica~a por el Gobierno de 
Venezuela, conforme á la Ley y quede 
así completa; y tendrá para· acabar el 
citado camino de Cable,. tres años conta
dos des.9e la fecha en· que se comiencen 
los trabajos. 

Artículo 13 

La Compaüía del Cab1e de Caracas á 
La Guair~, tendrá el derecho de arrojar 
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todas las piedras y_ tiP.rras que se extnii
gnu en la éonstruceión ·del túnel para el 
fer.roearril, en la playa del mar, y del 
lado afuera- del Tajamar que se estí~ eons-
truyendo ae_tualmeut.e; comenzando des
de el- pI!nto qe intersección de ~icho _Ta· 
jamar y la. línea ~e la costa y extendién · 
dose hacia el Nort-0 y el Este, en tanto 
que no perjudique al puerto de La Guai
ra¡ y t-0do te~reno que de_, cst-a ~anera 
se -forme- por- dicha Oompama, sera pro, 
piedad de élla y podi~ ~mplearlo en los 
fines que le·parez-ean a su _volunt-ad, y los 
mismos· terrenos estarán exentos de toda 
eontríbucióu, · como está dispuest-0 en 
cuanto á la propiedad del Cable. 

ArtíeuJo·l4 

Este contrato podrá SP.r traspasado ft 
cualquier otra Compañía ó persona, pre· 
vio el debido aviso al Gobierno. 

Ai·tículo J:j 

Las-dudas y controversias que se_Si!S· 
citen por razón de este contrat-0, seran 
decididas conforme á las ley~s de la Re
pública y por s~1s tril~unales eoi:iipeJ",entes; 
en la inteli!rnuma de que en nmgun e~o 
tendrán los eonfr.1t-ist.as por este ºres• 
pecto, derecho ft reclamación internacio
nal. 

Artículo_ 16 

Este contrato celebrado en virtud· de 
los poderes concedidos al General Guz, 
·mán ·B1ai1eo, por el_ Gobi_erno, queda 
sujeto á la ratificacióu del mismo. 

Hechos por dnplic:aaio,. en París, á dos 
de diciembre de 1837. 

IL. S.] 
G·uzmán Blanco. 

J. W. Tyrer." 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral, y sellado con el Sello del · Congreso, 
en Caracas, á 4 de agosto de ISSS.-Año 

-25° ele la Ley.y 30 de la Federación. · 
Er Presidente ·de la Cámara· del Se

nado, 
Julio Sabcís García. 

"ElPresidente de la Cámara de Dipu· 
t-ados, · 

-Josl Andmde. 

El Secretario de la Cámara del Se.. 
nado, 

I)omi1igo Ma,~. 

Ef Secretario d·e la Cámara de Dipu-
tados; · 

Jósi .fI. Poléb. 

Palacio Federal en O~r~cas, á IQ de 
agosto de 1888.-:--:-~o 25 de _la Ley y 30 
de la Federación. 

Ejecót-ese y cníd~se.de su-_ejecucióñ, 

J. P. ROJ~ PAtUL. 
·Refrendado. 

Jes,ís Mtuíoz Tébar~. 

41-19 

Ley de 10 ele agosto de. 1883, aproban~ 
d-0 el conti-ato celeb,·ad-0 pqr el Minis
tro de Obras P,íbUcas y H. R:Hamil

- to11, pare, estable(!er ,un e11l11bado de 
hierro -que lleli~ las a¡¡,ias del ·1·ío San 
Esteban, á la ciudad de P11erfo. Oaliello. 

EL CO~GR.ESO 
\ 

DE LOS E-STADOS manos DE vv"-~EZUE.!_,~, 

Visto el contrato celebrado en GaratBS, 
á seis de.agosto de mil ochocientos ochen
ta ·y siete! eutrE< el Min_is{ro de Obras Pií
blfoas, snficiente_mente autorizadQ por el 
Presidente· de la- República, con el vot-0 
del Consejo Federal, por ima parte, y por 
la otrª1 -H. R-. Hamilton, · · 

Decreta: 

A1tfoulo ímico.-Se aprueba en todas 
sus part-es el contrat-0 á que se hace· refe
renci!l y que es ~el teuor siguiente : 

"El Ministro de Obras ·Públicas su· 
ficientement~ a·urorizado por el Presiden
te de la República, con el voto del Con
sejo Fédéral, y H: R-. -Hamilton, han ce: 
lebrado el siguiente contrato: · 

Artículo!'? 

H: R-. Hamilt-0n se comprométe ú esta
blecer uu entubado de hierro-que lleve 
las aguas del río "San Esteban" á la 
ciudad de Puerto Cabello, con las condi
ciones siguientes : 

l!}st;ablecer una t-0ma de mampQstería 
_en el río, con suficiente solidez y su co
rrespón~iente c]esarenador. 

Los tubos deben ser de bneua calidad 
y garantizados para resistir nna presión 
ele ocho atmósferas. 
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. -El eotooado. deberá- estar provisto--de 
sos correspóndieotes llav_es. - c:J.e ·descarga 
y ventosas ele- fl.ot-ador y t-eo_er--el diáme
tro s~cient-e·para -llevar· al estanque de 
depósito veiot-e_ · y cinco litros -por se-· 

·goodo. · 

cifen-cóo uiótiy_~- de:_es~:cootr.~to, sariil 
_resueltas·po_r:.lo_s. -'Tr:tbn na !es ·'de· la Jtepú
~lica ·en, conforniidjw: éoo ~as Leyes._ 

Heéhos-do;; de ·oo tenor á uÜ:- solo efec·. 
to·eo Canicás, --á seis de agQst-0 de mil 
ochocieot-0s·ocheota y siete.-· 

.(L. S.) . 
_J.· o: de ()ast~o. 

H. R. Hamilton." 

-Dado- ea· el Palªcio Legislafü;o Feae
raJ, y sellado con el _Sello dei Congreso, 
en Qaracas, á-3 _de agosto. de 1833.--:'A.ño 
2-5° de la Ley y 300 de la Federa· 
cióo. · 

. El estanque . de. depósit-0 deberá t-eoer 
:mil metres cúbicos de capacidad y _estar· 
si~oado, po-r lo menos, veiot-e metros SO· 
bre el.nivel del mar, y_ provisto de sos 
llaves de e°'trñda· y· salidá; di_vidido. ei;i 
dos-compar~mieotos, de modo· que. sñ 
limpieza no impjdn · el servicio del_ agua, 
a1Teglado sus desagües y comunicado 
por tubos de hierro á-la· tubería que ac· · 
tualmeate sirye para distribución de las 
aguas en la ciudad. 

Aitfoolo "2º 

El President-e ·de la _Cámara -~~l Se-. 
·nad~, 

Se fija. como pr:ecio ele toda la obr.11 

cuatrocientos.. mil bolívares (B 400.000] 
que re~ibirá el cootrati~t-a en porcio
nes rEensuales· de veinte· mil boiívares 
fB 20.0001 que le entregará la Junta de 
Fomento creada fºr decreto de 1° de 

• agosto y además-e sesent.a por ciento'del· 
d~rgclio de·agna que cobra el ~onicipio,·. 
y (f1B lo entregará éste. Estas pagas 
empezarán el dí11 en que el contratis4l 
empiece los·trabajos y continuarán hasta 
la completa amortización de los cuatro
cientos ·mil bolívares. 

Artículo3° 

Ei cooti-atist.a se obliga á empezar los 
trabajos dentr~ de tres meses á contar 
de esta fecha y á entregarlos ilo año des· 
.pués de e·mpezados. 

Articulo4° 

El Gobier.no permitirá ai contratista 
·In introducción libre de derechos, de los 
tubos; materiales, hen-amientas, útiles 
y enseres que sean necesarios para la 
obra. 

Arlfoqlo5° 

},a Junta de Fomento del Acuedueto 
vigilará la buena ejeiocióo de la obra y 
tendrá al Gobier.oo al coniente de la 
maréha de los trabajos. 

Artícolo6° 

Este_. ,:ontrato podrá ser traspasado á 
_· cualquiera ótra persona ó compañía, dan

do de ello aviso al Gobierno. 

Articulo -,o 
LllS dadas_ y controversias que se sos-

(L: S.] 
Julio Sabás Ga.rcía .. 

El Presidel!te de ta.Cámara de Diputa
dos, 

José Andrade. 

El Secretario de .la Cámara d~l Se
nado, 

. .Dom111go ilf~IICÓ. 

. El Seci:etario de la Cámara de Diputa,-
~~ . 

J osf H. Poleo. 

Palacio Fedei"ál,· en .Caracas, á 10 de · 
agosto de -lSSS.-.Año 25? de la Ley y 
·30° de la ][ederación. 

Ejecút~se y caídesé de su· ejecución. 
[L. S.] 

J:.P. RO-JAS PAUL. 
Refrendado. 

Jes,ís Muiioz-Tébar. 

4120 
Ley de 10 de agosto de 1:SSS, aprobatoria 

del co11tr_ato-c_elebrado por el 1llú1istro de 
Foment-0 coi~ Manuel Scfochez, pm·a. el 
estableci1nie11lo de l~nchas ele- ·vapqr qutf 
hagan la ·nar;egació1i e11tré l-Os ríos Una-
re y A.ragua. · 

EL CONGRESO DE LOS ESTA-DOS l:iNIDOS 

DE ·VJi"-"EZUEL.A. 

Visto el contrato celebrado en· Caracas 
á siete de diciembre da mil ochocientos 
ochenta y siet-e, entre-el jllioistro de -Fó
meot-0 ·de los Estados ~nidos de Vene-
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der p_recio· de t-a:rifa, y: la COlTesponden
tia ~erá trasportada· gratis: 

Art. 8? Este coutrato durará diez 
años y ep ~te · laP..SO el Gobierno )]O 
podrá ototgar á- ~trll persoua o co·mpa-

"El Ministro de·Fomento de los Est-a- ñía: -ignªles concesiones._ 
- dos Unidos -de Venezuela suficientemen-

~uela,- su..ffoientemeñt~ autoriz~o ·p01: el 
Presidénte-de la República, y-con· el ·voto 
tlel C~sejo Federal, por uua patl-e, y por 
fa olr~ · i\Ianüél:·Sánchez, .que es ·del te
no_r sígilieut-e.: 

te milo_ riZ!ldO por él Presidente de la R~- - Art. 9 f' El primer -vap"or para es_t.a-
- ·navegación, deberá estar a~ ~~rvicio pú-

pública y con él voto del Consejo Fede- ·blico dentro, de seis meses á contar -de 
ral, por ·une,. parte¡_ ·y M~nnel Sánchez, la fecha de ·este contra.to, y de la cual 
por_ -la otra han convenido en _celebrar. el empezarán los_ diez años arriba estipula-
siguient~ con ira~: - dos para su duración. . · · 

Art-. 1°.-Maliuel Sén~hez se obliga á A-rt. 10--"-Toda controversia enke:los 
establecer ~na ó niás lanchas de vapor contrat.aote~;se r~olverá ... por los· Tribu
para hacer. la navegaci~ en los ríos Una: nales de la República, según sus -leyes; 
re y. ~fagtia, y en sns aflne~·tes, 4 fin de 
enlazar por este mGaio·las poblaciones de Hechos dos·de ni:J .teuor·-á no sÓl9 efec-· 
Ar~gna, Clarines, Ono_to, Zaraza-y_demás to en Cáraeas, á_ 7~de diciembre de 1~7. 
costaneros de dichos ríos; como también [ p, 
hacer el servicio ·de remolque, por vapor, Firma·doj-J. R.. acha!i-O-
en la desemboCi\dura del río·U1ü1re, eficaz [Firmlid(?]-::-Ma,me._l 8ánchez.1' 
\; conveñieritemeute.-Est.os va 0 '>res -lle- · Decreta : 
v-..1rán ha oclcra nacional. · 

Art. 2°.-En vist.a del incremento del 
·tráfico mercant-il de aquellas poblaciones, 
Sánchez.tendrá preferencia para extender 
el itiuerario de. sus vapores, ,d~ confor- · 
midatl_ con· las bases qñc se-estipularáu,. 
basta los pnert-<•s de Píritu, Barcelona, 
Cumaná y demás intermedios. 

Art. 3°.~Los vapores que Sánchez 
poñga al servicio del pÍlblico tendrán las 
condiciouel} ñecesarias para ésta especie 
de nayegación y ta· capacidad bastante 
parn carga y pasajeros. 

A rt. 4 ~ L;i tarifa de flet-es y pasa
jeros'. se hará de aenerdo con el Go-
bierno, · 

Art. 5? Los .vapores y enseres iu-
tlispeosables para éstos,. serán ·de libre 
importación, llenándose los requisitos 
<le ley. 

Art. 6? Queda la Emp~·esa exenta 
de . todo impuesto Nacional, i\IunicJpal 
y del Estado á que pertenecen. los ríos 
mencionados. 

Art-. 7? Los empleados y oficiales 
del Gobierno Nacic;>lial y del Estado. 
~ermúdez, debidamente autoriz-ados, -pa-

-garán por· p~aje ·en 1 ~ clase, la mitad 
del precio <le t-arifa, y la· tropa, ióclu
si,•e. ~abos y sargentos, la -sexta parte; 
ést9~ serfm ~acionádos · por el Gol>ierno 
r:espcc~yo. Por.los efec~s del Gobierno 
que se.. e~~arquen, · se pagará la -mi_tad 

.A_rtículo úni_c_o 
Se-aprueba eu todas· sus partes_ el • c_o_n

trato preiuserh;,.-
D~do e~ el Pálacio· Legislativo J&de

ral.y sellado con-el Sello del Cong,-eso~ 
.en C~racas¡ á 3 de agost-0 de 1838 .. 

El President-e de la Cámara -del Se-·. 
nado, · · " 

J11lfo Babtís García. 

El Presidente de lá_ Cámara de Dipu-
tados; · 

José A.11.drade. 

.El Secretario de la Cámara del Se.
nado, 

Doming(! Ma1tc6. 
El Secretario de la Cámará de ·Dipu 

tadós! · 
José H. _Poléo. 

Palacio Federar del.Capitqlio en, Cara
cas á 10 de a.,.osto de _1883.-Año 25 de· 
)a °'tey y ao· d; la Fed~ración. 
. - Ejecútese y cuídesé de su _ejec.n-. 
ción. 

J. P. ROJ,A.S PAUL. 
R-efr(m.dado. 

El Ministro interin9.de Fomento. 
Manuel Fombona Palacio. 
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Ley de 10 de agosto d,e lSSS, aproban-
do el co,itrnto celebraclo por el iJlinis
tro ele Obras Públicas y el Duque de-
1llon1y; para la construcción de ·lln fe
n-ocarrit entre-el Orinoco y Guasipati. 

EL CONGR!f8O 

DE LOS E~<;TADOS UNIDOS DE VL~EZUEL . .\, 

Visto ei contrato celebrado en Cara
cas á veiot-e y cinco de julio de mil 
ochocieot.os ochenta )' siet-e, · entre el 
i\I_ioi.Etro de Obras Públicas, suficienfo
t-e autorizado por el Consejero Encar
gado de la Presidencia de la R-epúbli
ca, con el ,;oto del Consejo Federal, 
por una parte, y por la ot.ra, el Duque 
de Moroy: 

Decreta: 

Articulo úoico.-Se aprueba en todas 
sus partes el contrato {l_ que se hace 
referencia y que es del tenor siguien
te: 

"-El Ministro de Obras Públicas su
ficientemente autorizado por el Couse
jero · Encargado de la Presidencia de 
la República, con el vot-0 del Consejo 
Federal, y el Duque de i\Iorny, hP.n ce-
lebrado el· signcnt-e contrato : · 

At·t.. J.0 g1 contrat.ista se obliga á cons: 
tmir y explotat· un ferrocatTil emre ~l 
O1·iooco y Ouasipati, debiendo comeo
za1·se los t.rabajos cleot.ro del término 
de un año á contar de la . fecha del 
presente cont-rato. 

Art-. 20 Dicho ferrocarril estará com-
puesto de dos líneas : 

Una del Orinoco á Upat.a; 
Otra línea de Upata á Guacipati. 

Cada una de estas líoe:is se eutrei:ra-
rá al tráfico, ti\lC:esit-ameote, tao pron
to como esté concluida. 

Art. 3º El punto del ierrocarril /4:el 
Oriuoco, será escogido por los contra
tistas y comunicado al GobiernQ de la 
República.. 

.Art. 4° El G·obierno Pederal dicta
rá las disposiciones necesaria;: para que 
se establezca una Aduana y una Ofici
na Nacional de Correos para el Tcrri
t01·io del Yurnary, en el punto ele lle
gada del fen·oenril del Orinoco: t-an 

luego como la primera· línE-a esté dada 
al tráfic-0; siendo obligatorio para el 
contrat-ista ó sus· cesionarios. costear la 
construcción del edificio nec'esario á es
tas oficiQai, así como t.ambién los in
dispensables para el Resguardo y la_ 
Guarnición · 

.Art. 5? La empresa tendrá el derecho 
exclusivo de constrnir,en el puerto don
de llegue el ferrocarril, lo;; muelles, em
barcaderos y depósitos que hayti··menes
ter. 

Art. 6? El Gobierno de la Repú
blica coMeder-á á la empresa, en ~da 
propiedad una extensión de terrenos 
baldíos de quinient-0s metros :í cada 
lado de la vfa pudiendo tomar en una 
parte de ella el equirnlente del área ~o
rrespondiente á la otra. 

Art. 'i? Las minas. y canteras que 
so eu:mentren_ l:D el trayect-0 del ferro
carril, serán concedidas á la t>mpresa por 
el Gobierno Nacional, ele conformidad 
con las leyes. 

. .A rt,. S? 8erú permitido ·á la enipresa 
-sin imlerunización alguna tomar de los 
terrenos de propiedad nacional, tóda le 
madera y otros_ materiales que haya 
menester· para la coustrncción y con
servación de la ,·ía. 

.Art. 9;:, El Gobierno Federal permi
t-irit á la empresa, previa las formalida
des legales, la iutrodueión · libre de de
rechos aduaneros d~ todos los materiales, 
máquinas, útiles y dcmús elementos 
nece:;arios para la. construcción y con
servación del ferrocarril. 

Art. 10, El Gobierno Federal, permi
tirá con las precauciones que juzgue 
convenientes, que los baques que con -
duzcan máquinas y ot.t-os elementos pa
ra la constmccióo del ferrocat·ril, pue
dan desembarcarlos_ ea el puerto del 
Orinoco conveniente á la empresa de
biendo est.a.-en todo caso pedir al Go
bierno ol permiso correspondiente. 

Art. 11. La tarifo de fletes y pasa
jes pai-a el tráficó, no podrá exceder 
de los pt·ecios siguientes: -

Por cada pasaje1·0 de primera clase: 
40 céntimos de bolívar por kilómetro 

Por cada pasajero de segunda clase : 
30 céntimos de bolívar por kilómetro. 

Por cada tonelada de mercancías, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



víveres, productos n!lcionales, ó otros 
objetos semejantes, ó por metro cúbi
co, á juicio de la empresa: 2 bolívares 
y "70 céntimos por kilometro. 

Por cada kilógramo de oro ú otras 
materias preciosas, 20 c~ntimos de bo
lívar por kilómetro. 

Por cada tonelada de ca1·b6u de pie
dra, 45 céntimos de bolívar por kilóme
tro. 

Los bultos que pesen más de mil 
kilógramos (1.000_ ks] ó tengan mayores 
dimensiones de 5 m. de largo y ½ de 
ancho, no están. incln.ídos en esta tari
fa, así como tampoco las materias ex
plosivas ó peligrosas; y los valores ban
carios ú otros semejaut.es, los cuales 
serán trasportados por convenios espe
ciales. 

.Art. 12. Los terrenos de propiedad 
particular que necesite h. empresa pa
ra sus establecimientos seráu tomados· 
por el Gobierno Federal para uso pú
blico, de conformidad con las leyes, sien
po de cuenta de la empresa el pago 
de la iudem11ización correspondiente. 

A.1·t. 13 La empresa podrá hacer, ba
jo las mismas condiciones que se ex· 
presan e!l este contrato, los ramales que 
crea conveniente y tendrá la prefereµ
cia para la construcción y explotacio
nes en igualdad de circunst-auciás de 
cualqu_iera otra línea en el Territorio 
Yuruary. 

A.rt. 14. El ancho de lá vía será cuan· 
do menos de 0,914 m _ entre rieles y_ los 
mal-eriales que_ en· ellas se empléeu de 
la mejor calidad. 

A.rt. 15. Tu empresa est-á obligada á 
conducir gratis eu el ferrocarril la co
n-espondeucia procedente de las oficinas 
nacionales de coneos. 

A.rt. 16. Tanto los empleados nacio
nales en comisión e orno las tropas de 
la República, solo pagarán la mitad del 
precio del pasaje estipulado en la tarifa. 

· A.rt. 17. El Gobierno Federal, garau
~iza á la e~presa un interés _an_ual ~el 
·, pg sobre la suma de uu m1llou se1s
ciC:Dtas mil libras esterlinas ~:f- l. 600. 000] 
según la repartición siguiente : un 
millón de libras esterlinas por la cons
trucción de la línea del Orinoco á Upata, 
seiscientas mil libras esterlinas por la 
línea de Upata á Guasipati. 

16-TOllO XIV 
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Esta garantía de -¡ p g se hará efec
tiva á medida que,~ expresadas líneas 
vayan siendo entregadas al tráfico. 

~t. 18. Darant-e el período qu~ abar 
ca est-e contrato, la empresn no podrá 
ser gravada con ningún impuesto ó con
tribución, cualquiera que sea su origen, 
linaje ó deuomiuacióu. 

Art. 19. La duración de este ~on
trat-0 será de' noventa 5, nueve años 
á· contar de esta fecha, al fin de cuyo 
tiempo el !ferrocarril pasará con toda 
su pertenencia á ser . pr9~iedad de la 
Nación; y durante este período de _año~ 
el Gobierno Federal se compromete a 
no pactar con ninguna otra persona ó 
compañía, la construcción de ningún 
otro ferrocarril que en el Territorio 
Yurna1j• una á las minas- con el Ori
noco . 

A.rt. 20. Este contrato podrá ser tras
pasado á otra persona ó compañía., dan
do aViso al Gobierno Nacional. 

A.r~. 21. Las dudas y controversias 
que puedan suscitarse en ei cumplimien
to del presente contrato, serán resuel
tas por los Tribunales de la República. 

Hechos dos de un tenor á un solo 
efecto, en Camcas, á veint.e y cinco de 
jnlio de mil ochocientos och,mta y sie
te.-lL- S.] J. G. de Oaslro.-iJlor11y." 

. Dado en el Palacio Legislati,0 0 Pede
ral, y sellado con el Sello del Congre
so, en Caracas, á 3 de agosto de lSSS. 
-Año 25 de la Ley y ~O de la Fe
deración. 

(L. S.) 

El Presidente de la Cámara del Se
nado. 

Julio Sabás Gm·cía .. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

José .A11<frade. 

El Secret.ario de la Cámara del- Se
nado, 

Domi11go M,iucó. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

José H. Poléo. 
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4123 Palacio Federal, en Caracas, á 10 de 
agosto de 1888.-Año 25 de la Ley y 
30 de la Federación. Acuerdo de 14 de agO§.fO de lSSS; del_ Oó11 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. · greso de los-Estados U1íidos <le ·ve11e.z11e. 
la:. 

º(L. S.) 

J, P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

Jesrís Muñoz· Téb<I.r: 

4122 

Resoluci6n de 14 de ago6Ú> de lSSS, 1101n

bra·nd-O 1111a Junta para que estudie el 
cultivo :r aplicación á la i11dustria de 
la plm1ta denon,iMda El R-amio 

Estados Unidos de Veuéznela.-Minis
terio ·de F9mento.-Dirección de R-i-· 
qoeza Temtórial.-Caracas: 14 de agos
t-0 de !SSS.-25 y 30. 

Resuelto: 

Considerando el Gobierno la imp~r
tancia del Foment-0 en el . país, de la 
plant.a textil dedominada El Ramio, co
mo. ario de tant-os elementos de progre
so que posée; qo~ serán incalculables 
los bienes que reportarla la implantan
ción de so cultivo; y por consiguiente 
de su _elaboración, dando trabajos á in
finidad de brazos; que sería un alicien
te más para· la inmigración, foent-e ina
got-able de bienes; el Presidente de la 
República ha resuelto nombrar ·una jou
t-a compuesta de los señores sigoentes~ 

Presidente : · Doctor Ellas Rodríguez 
- Vocales : doctor Nicanor· G. Linares'· 
-=-señor -H. L. Bolt-on,-señor José A. 
Mosqoera, padre,-y señor Francisco de 
Saleª Pérez, para que estudie el cul
tivo· de dicha planta- y ~o aplicación á la 
industria, é informe al Gobierno cir
cunst.anciadamente acerca de dichos par-· 
ticolares. 

Comuníquese y poblíquese. 

. Por e! Ejecutivo Federal, 

Ma11uel Fombona Palacio. 

BL- CONGRESP 

DE ws· ESTADOS t;JXTD9S DE VENEZUELA, 

Oonsidernado : 

Que hoy clausura sus sesiones del pre
sent-e año, habiendo cumplido· en ellas 
sus atribuciones constitucionales : 

Que ha elegido con plena libertad y 
sujeción á las leyes el Poder Ejecutivo 
Federal, conf(!rme á · la volnnt-ad de l~s 
pueblos: 

Que para la buena marcha de la Repú
blica ha de reinar la paz en t.odos los ve
nez-0lanos1 la unidad y disciplina en _el 
Gran Partido Liberal. 

Ac11e.rda: 

Encarecer á los pueblos de la- República 
la conservación del snpremo bieu de la 
paz y de la libertad: 

Tributar homenaje de gratitud al Ilas
t-re Regenerador de la Patria. 

Ofrecer sn patriótico concurso .al Su
premo Ma!!ÍSt-rado que inagura felizmen
te el Poder Civil en Venezuela. 

Dado en el Capit-olio Federal de Cara
cas, á U de agost-0 de JSSS.'-.Aiío 2-5 de 
la -Ley y 30 de la Pederación. 

El J>residente de iá Cámara del Senn<lo, 

Julio Sabás García. 

El Presidente de la Cámara de Dipu-
tados; · · 

José Andrade. 

· Eduardo Power-A. Barreto Lima
Luis M. -Castillo-Francisco Vázqnez
.A. Parejo-Rafael M . .Arraiz--Pablo M_;i
ría · E-ehenique-Nicolás M. Gil-T. Cana
che Gómez-Tomás Falcón-Juno Ma
nuel Alamo-Gabriel Gil-N. .Angosto· 
Bello-Antonio R-ossián_:.:Candelario Pa
drón-Francisco R. · Lóvera-Francisco 
8Jtangel-S. PachecoJor-ado-Elise? .A. 
Borgas-R-afael Carreño-Lope Gurc1a
Est-ebao P. Ecorri-Pablo R-!lngel-l\Ia
nuel F. Pimentel-Miguel CeJ.is...:.-CarlQs 
F. ~uiz.-N. Cedeiío Gotiérrez-Cecilio 

Recuperado de www.cidep.com.ve



l 

--123 
Romero-R. Elizondo-Andrés Mata
Benjamín Qüenza-Enriqµe Pérez-E. 
Ortega Martínez-lngnacio Baralt-R 
Gómez-J. Ant-0ilio Díaz · Landaeta--J. 
Ignacio Quintana-Francisco Guédez

·Evaristo Pérez-Cesar _ Espino-Manuel 
A. Die2-Francisco Alvarado-R An
do·eza PalAcio-Ramfro A. González-Jo-

. sé R-. Qnint-aua-Basilio Gabant~Cos
me Rodríguez García-Daniel Carías-O. 
Márqnez García. 

El Secreta.rió de la Cámara del Senado, 

Domingo Mcmcó. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

José H. Poléo. 

4124 

Resol~u;frfa ele 24 ele agosto de 18S8, 01·de
·1ui11d,, q11e 1,0 ~e e1itreg~e1i los a1·tíc1ilos 
exo11erables ele derechos, si1i.q11e p1·esentell 
los interesados la ordeii del Ministerfo de 
Pina·1iza s. 

Est-ados U ui~os de Venezuela.-Minisle
rio de Finanzas.-Dirección d~ .A.dna
nas.-Oaracas: 14 de agosto de 

0

1888. 
-25 y 30. 

Resuello: 

Han llamado la atención del Gobierno 
las cantidades de cousicieración que fio-u
rau en el ramo de " Deudores " de la" 
·Adnan~ marítimas; principalmente po; 
mercaucias exonerables de derechos que 
han_intro,1ucido varias empresas de fo
ment;<, ó de obras públicas, sin ·haber pre
sentado hasta ahol'a, y á pesar de un no
table trascurso de tiempo, las órdenes de 
exención expedidas por este Ministerio 
ron las cuales han debido saldar eso~ 

que presenten los interesados la eones! 
pondiénte orden de est.e Ministerio, ó eu 
sn defecto, presten una fianza á sa
tisfacción del Administrador de la Adua
na, equivalente al valor· de los derechos 
cansados por las mercancíás, conforme á 
la liquidación qne se practique. Esta 
fianza_ se cancelará una · vez compro
b~do eón la· orden del Ministerio, qne ta
les mercancías están ~ompre~didas en· l!is 
concesiones 6_ l~yes respectivas. 

. 2° En cuanto á las cantidades que apa
recen en las cuentas de las Aduanas en el 
ramo de Deudores, por .artículos exone
ra bles, la. Sala de Examen de la Contadu
ría. General procederá desde luego y de 
conformidad c·oo 11;1 LPy XII del Código 
de Hacienda, á renovar apremiadamente 

.los·reparos que resulten por _el ·r.:-specto 
indicado, á fin de que los Jefes de las 
~daanas exijan á las empresas,-corpora
C!OD_es ó per;;onas deudoras, las ·órdenes 
de exoneración, ó cobreó ejecutivamente 
los-saldos de que·se ha hecho referencia, 
si los hubiere. 

Comuníquese á quieoes_corresponda y 
publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooroi1ado. 

4125 

Ley de 15 de agosto de 1888, aproba11do el 
contrato celebra<lo pttr el M1ºnisll'o de 
-Fomento y el sefior Fe1iz G-u.asco, ciii
dada110 francés, pa,m fundar en Ve11e
·z11ela en 1m p1111to deternii11ado de·la 8ec
ci-01i Bolfra-r, en el Estado Q-uzmán Bla11 .. 
co, una coli11a ag1·ícola con illmigra<los 
extranjeros. 

crédit-0s pendientes. Eu tal ,irtud y con EL CONGRESO DE L-OS ESTADOS mnnos 
el propósito de evitar que continúen las DE VENEZUELA, 

cuentas de las Aduanas· sobrecargadas -Visto el contrato celebr~do · á veinte 
c9n s~mas que en su mayor part.e pueden d d t b d · 
ser cancelables si se originan de fundadas Y os e oc u re e mil ochocientos ochen-
exoneraciones ,: y t{lmbién, para. poner en ta y siete entre el Ministro de Fomento 
l por una parte, y por la otra Félix Guaseo' 

c aro cuáles son los saldos que quedan de nacionalidad francesa, ·u éayo tener e; 
ade~c1ando dichas empresas, pue.sto que J 

no siempre se les l.ta concedido la libre im- el siguiente: · 
por_t{lcióu de (odos l~~ artículos que han "El Ministro de Fomento. saficiente
md1cado eu sus solirutudes. el Presiden- mente ~utorizado por el Presidente de la 
te de la República ha tenido á bien re- R.epúbhca, con el voto del C9nsejo Fede-
solver lo que sigue : ral, por una parte, y por la otra Félix 

. . 1 Guaseo, de nacionalidad francesa, y há-
.1.º En lo suce~1vo no se entregar{m los bil para contratar, han convenido en ce-

arhculos exonerables de derechos, sin lebral' el pacto siguient.e: _ 
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_ Ai-t: l ':' .El contratista -se· ·compromete 
á foµdar por, sn cnenta·nna·colooia agrí· 
cola, con-inmigrantes extranjeros, y qne
da oblig~do á .dár coniienz-0 á los traba· 
jos dentro. de nn_ año, á contar de· la fecha 
~n-qne este contrato obt-enga la debida 
aprobación. 

Art. 2° Con destiño á la referida coló
nia, al Gobierno de Veneznela concede· al 
contratista, á sus asociados, concesiona· 
ríos ó sucesores, en toda propiedad y con 
título definitivo, pero· sm perjnicio de 
terc_ero, _trescientas hectáreas de terrenos 
baldíos que se componen ·de bosques, en
tre los linderos de Rí~hiqnito y" la Cruz, 
-Mnnicipio· Gnapo, Distrito Miranda, Sec· 
ción Bolívar, Estado Guzmán Blanco. 

Art. 3':' Ei contmtista se compromete 
á empeza·r los · trabajos de colonización 
con nn número_ de-inmigratit-es·que no ha 

-de·bajru de_ ochenta. 

Art.. ·4° El Gobierno de Venezuela con
cede al contratista, por ·una sola· vez; y 
con el fin de qne se faciliten los trabajos 
de.la coloóia, ~ libre introducción por la 
Aduanad~ La Guaira .de los objet-0s si-. 
guient-es: 

Diez mil_ kilogramos [10.0001 de zinc 
mano facturado. 

Mil kilogramos (J.000] de clavos. 
Quinientos [500]" machetes. 
Qien [100] hachas. 
Cien j 100] picos. 
Oien noo1 palas. 
Ci"en ·1100] chícnras. 
Cien [l!)QJ chic_ñrones. 
C_ien [100] escardillas. 
Cincuenta _[50] barriles de ciment-0 ro

mano. 
Doce_ (12) carretillas. 
DcJs 12] arados con t-0dos sus acceso

rios. 

.Art. 5':' Respect-0 de Jas minas que lle· 
guen á hallarse en la colonia, el contra· 
tista tendrá la prefereócia para los efec
tos de la denunciación, siempre que lle
J).e en el procedimiento los requisitos le
gales. - · 

A.rt. 6':' Este contrato podrá ser tras
pasado á cnalqniera otra persona-ó com
pañía, nacional 6_ extranje~, p~ra lo cual 
se dará antes aV1so al EJecnt1vo Fede· 
ral. 

Art.· 7º Las dudas 6- controversias que
se sn.scit~n_ por razón ,de_ ·est.e·: contra_to, 
serán decididas ~onforme · á las· leyes de 
la l!epública p'or los"tribnnales competen 
tes, bien er;¡ten_dido qne, ·en ·ningún caso, 
t-endrá p·or tal respecto el contr11tists de· 

.recho á reclamo int.ernaciónal.. 

Se extienden dos de un tenor á un solo 
objeto, en Caracas, á_ veinte- y" dos de 
octnb·re de mil ochocientos ochenta y 
siete.~. R_. Pachcmo.-'-Fél·i:c (fuasoo!' 

Der.reta: 

Artículo óilico.-Se aprueba en todas 
sns partes el contrat-0 preinsert-0: 

Dado en el Palacib del· Cilerpo Legis
lativo Federal, ·y. sellado con el Sello del 
Congreso Nacional, en Caracas, á cuatro 
de ago;¡to de mil ·ochocientos ochenta y 
ocho.~Año 25 de la Ley y 30 de la Fede-
ración. · · 

El President-e de la Cámara def Se~ 
nado, 

Julio Sabás Ga1·cía. 

El Presidente de la Cémara de Dipu-
tados, · 

J oié Á:11drade. 

El Secretario ·de la Cámª;ª del Se
nado, 

.Domingo Ma.,u;ó. 

El Secretario cie la Cámara de Di· 
-potados, 

José H. Poléo. 

4126 
Ley fle 15 de agosto de 1888, aprob,mdo 

el cont,·al-0 cekbrad-0 entre tl Ministro 
µe Fome11t~ ·i, el cu,dadano Oarlos Zufoa
ga para establecer· fábricas de hielo 
artificial en Oaracas, Va-lencia., La Grtai. 
-ra y Puerto Cabello: 

EL CONGR-ESO 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE ~EZUELA, 

Visto el contrat-0 celebrado entre el 
Ministro de Fomento y _Carlos :znloaga 
para el establecimiento· de maquinarias 
para la'fabricación de hielo. 

Decreta: 

Artículo único.-Se aprueba en· iodás 
sus part-es el expresado contrato, qne es 
del tenor siguiente: 
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1'El Ministro de Fomento de los Estados 

Unidos de VeiiezneJa, snficíenteinente
ant-0rizadoipor el Presidente de la R-e~ 

.pública, con el vóto á.firmativo del Con· 
sejo Federal, por una parte; y. por la 
~otra, Carlos Zuloaga, han convenido en 
celebrar el siguiente contrato : 

Art. 1~ Qárlos Znloaga 6 sus aso~ia 
dos 6 sucesores s~ comprometen á esta· 
blecer fábricas de· hielo· artificial para 
aba,st-ecer las necesidades de las pobla
ciones de Caracas, Valencia,· La Gnairá y 
Puerto Cabello, y si lo 'tuvieran por co_n
ven_iente, también para los buques qne 
quieran hacerse de esta provisión en los 
pner·tos citados, .debiendo ser el hielo pro
dncido absolntámente poro y fab~cado 
con agna de las mejores condicione~ 
tomada 4e los acneqnctos nac~nales, 
filtr{mdose además.si fuere necesario. 

Art. 2° Las máquinas y demás apa· 
ratos indispentables para la fabricac16ó 
del- hielo, á que se refiere el arlfoulo pri· 
mero de este contrato, deberán-. estar 
montadas y funcionando dentro . del tér· 
mino de seis meses, después de aprobado 
por el Ejecutivo Nacional. 

·Art. 3° El co_ncesionario· se obliga á 
suministrar gratis á los hospitales y de
mt.s establecimientos de Beneficencia si
toados en aquellas localidades, lpdo el 
hielo que, po:· disposición de los respec
tÍ'\:OS facnltat,ivo:s, se requiera diariamen
te para la asistencia de los enfermos.en 
11qnellos institutos:' . · · 

Art. 4° El concesionario se obliga á 
vender el hielo . {r los signientes pre-. 
cios: 

, Por cantidades que excedan de· cin
cuenta kilógrnmos, á r;•zón de· treinta 
centésimos do bolívar cada kilogramo¡ 
y por cantidades menores, á cuaren
ta centésimos de bolívar cada kilogra-

·mo. 

Art,. 5° En caso de fuerza ~~yo1·,- ó 
le imposibiliélad material, previamente 
justificaqa, podrá el concesionario ·sils
pender temporal. 6 défioitivaip.en~ la 
fabricación del hielo, 6 su expendio eo 
alauua de las localidades, pero si la sns
pe~sión fuere por abandono, imprevisión 
.6 mala administración, pagara á las ~-en
tas münieipales de cada loealidad donde 
faltare el hielo,· nná multa dé diez bolí- · 
vares. diarios. 

t'\rt-. 6° El Gobierno concede por UDa 

~sgla vez al concesionario: permiso pa1'a 
introdricir libré M-derech9s p~r las Adua
nas de La Guaira 6 Pnerto ·Cabello, las 
"ínáqriióas y aparatos, mobiliario, refri
·geradores, . sorbeteras,. vehículos. · para 
trasportar el hielo, ·qoé él 6 S(_LS ·ásoci_ados 
ó s.ncesores introd~can · del e~anjero, 
para montar -los- estabtecimientos, con~
trnir los' edificios indispénsablés, explotar 
su industria, refaccionar y· reformar _en 
lo adelante sus trenes y oficinas, y ~
chos establecimientos estarán.exent-0s de 
cnalqnier impuesto 6 contribución, asi 
nacional 6 municipal establecida 6 que 
se establezca ·en cualquiera _de las loca-
lidades. · 

§ único. En cada caso de laintrodnc
ción, el conées}onario hará la debida.· so
licitud al Ministerio de . Fomento, con 
especificación detallada y ct>m probada 
de los objet-0s que· la . motivan _ y la 

· Aduana por donde deban ser iutro.du
cidos. 

Art."-7° El Gobierno de la República 
se obliga á no hacer, durante el término 
de veinte y cinco años, qu~ se fijll para 
la dumción de ·esw contrato, ninguna 
otra concesión para !a fabricacióó de 
hielo, ni conceder,· ni otorgar, ningún 
dérecho, 6 protecció·o en los . lugares á 
qoe· este contrato s~ refiere, para el ex
pendio de hielo que no sea de la fabrica
ción de esta_ empresa. 

Art. 8° Uarlos Zulo.ag~ podrá tras. 
pasar total ó parcialment-e á otra persoóa 
6 Uompañía los derechos ó a~ciones que 
tiene adqniridos pOI' este coritrat-0. 

Arb-. 9° Las dudas y cor:troversias que 
se snsciten por virtnd del presente con-, 
trato, serán resueltas por los tribunales 
de la Ripública y en ningún caso y por 
ningún motivo serán. materia ele recla
mación diplomática ó iiltet:nacional. 

El presente contr~to sustitnyd en todas 
sus pPrtes al contrato celebrado el 25 de 
octnb_re de 188·7. · 

Hechos dos de no t-enor, fl un solo 
efecto, en Caracas, á tres de agost-0 de 
mil ochocientos ochenta y ocho. 

Manuel F<tmbmu,, Pa-laci-0. 
Oarlos Zuloaga." 

Dado en el .Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal, y selllldo ~on el SeUo 
del Congreso Ná_cional, en Caracas, á 
once de agosto de mil ochocientos ochen-
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ta y ocho_.-Año 25° de la Ley y 300 de sus partes el contrato á que se hace 
l~ Federación. referencia y qne rs del tenor sign_iente: 

·El President-e de la Cámara del Se· 
nado, 

Julio Sabás García. 

El Presidente de la . Cámara de Dipu
tados,·· 

José .A·ndrade. 

El Secretario de la Cámara de\ Se
nado, 

Domingo Maucó. 
El Secretario de ·la Cámara de Dipn· 

tados, 

José H. Polio. 

Palacio Federal, en Caracas, á 15 de 
. agosto de 1888. -Año 25 de la Ley y 30 
de la Federación. · · 

Ejecútese· y ~nídese de sn ejecuci6n. 

J.-P. ROJAS PA..UL. 
R-efrendado. 

El Ministro de Fom·enh>, 

Nicolás M. Gil. 

412·7 

Le.y de 15 de agosto de 1888; que aprueba 
el contrato celebrado por el_ Min·falro 
de Fomento · co1i el cü-idadano OamUo 
Michelena-1 apóderado del ·Docto_r F. Pa
drcfa, para fmula_r U1! establecim.ienlf! 
baltieario en el ~itcio de Agua Oaliente, 
jurisdici6n de Naguanagua del Distri
to Valencia, Estado Oarabobo. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VID."EZUELA, 

Visto el contrato celebrado eu Caracas, 
á seis de agosto de mil ochocientos ochen
ta ,y siete, entre el Ministro de Fomento 
'de los Estados Unidos de V_enezuela, sn-
6.cientemente autorizado por el Presiden
te de la ~epúfüica, con el voto del C.on
sejo Federal, por una parte, y por la otra, 
Camilo .Michelena, apoderado del Doctor 
francisco Padrón; seg_ún poder re!ristra
do en-Valencia el veintitres de juiio úl
timo. 

Decreta: 

artículo único. Se aprueba en t-odaB 

"El Ministro de Fomento de los Estados 
Unidos de Venezuela. suficientemente 
antorizado por el Presidente de la Répú
blico, con el vot-0 del Consejo Federal, por 
una part-e, y por la otra, Camilo Michele
na, apoderado del señor Doct.or Francis
co Padrón; según poder registrado en 
Valencia el veint-e y tres dejálio último, 

. han convenido en celebrar el contrato si-
guiente: · 

A.rt. 1 ° El Doct-0r Francisco Padrón 
·se compromete 1í fnndar nn estableci
mient-0 balneario en el sitio d_e A.gua 
0Jllient-e1 jnrisdicción de Na~anagn& 
del Distrito Val~ncia, EstadQ varabobo, 
construyendo al efecto los edificios nece· 
sario::>, conforme á los planos- que pre·
sentará al ·Gobiel'no antes de comtmzar 

. los tra_bajos. 

Art 2° Padrón· se obli!?'3 á terminar 
las o liras de -qne trata el artícnlo anl-e
rior en el t-érmino de doce meses, conta-

·dos desdé el día én que a.vise haber co
meuzado_ los trabajos, y esto lo harll pre
cisamente en el · plazo de seis meses, 
contados desde la· fecha de -este· con-
t,ráto. · 

Art-. 3° Habl'á un médico residect-e 
en el est.a.blecimientó. para a.sisLii- á los 
enfermos dnrante la-es_t-ación de baños, 
siendo por _cuenta de la empresa la remu
ueración de sus servicios médicos y dan
do informes mensuales al Gobierno, del 
movimient-0 de bañistas entrados y salí-

. dos y d~l efecto que hnya.n producido las 
aguas, en cadá caso. Estos informes se 
publicarlín en ·la Gar.eta Oficial. 

A..rt. 4° El Doct-0r Padrón presentará 
al Gobierno la _tacifa qne haya de regir 
para el uso de las aguas ; y aderr,.ás dará 
conocimiento al Gobierno del reglament-0 
del establecímient-0 y de·la.s modificacio-
nes qne la experiencia haga necesa-
rias. · 

Art. 5~ El Gobierno contribnyé á es
ta empresa con la suma d.e o~ho _mil bo
lívares [B 8.000] que entregará al_ Poc
tor Padrón al firmarse· el·- con trat-0 .para 
la compra ·de las fuentes termales cono
cidas con el nombre de Agna Caliente_ y 
cnatro hectáreas del t:erreno en que e~
tán dichas fuentes; y contribuye además 
con las constmcciones _ y edificios . de 
la Nación _qne ex~ten en aqneL 1 lu
gar. 
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Art. 6_? ·F;l Doctor Padrón se obliga 
á entregar al dueño de las referidi_is aguas 
_y terienós, como importe de.ellos, con-
forme á lo convenido . entre el Gobiernó 
·y el- propietario, la snma de veinte y 
cQatro ·mil _bolívases (B 24.000) en la 
forma siguiente: ocho mil bolívares qne 
recib~ d~l Gobierno: según el artículo an
te~or, e~ "dinero -ef~ctivo y diez y seis" 

, mil bohvares en acc10nes completametite 
· pagadas . de la Sociedad ó Compañía, 

qne_se organice, comprometiéndose á ha
cer _ext-ender la escritora. de. propied~d 
de las _indicada.e; aguas .Y terrenos, á fü: 
var de la Nación, remitiendo el ori~ioal 
_de dicha escritora al Miüisterio de Fo
mento. 

Art. 7°· El Gobierno concede al Doc
•t-Or Padróñ la libre introducción de todos 
los articules de met_al, vidrio, loza y már· 
mol q!}e importe del extranjero pai:-a la 
construcción-de los edificios, así como la 
libre importación .de los aparatos para 
los baí1os y de los muebles necesarios 
para la · instalación del establecimiento, 
y éste -estará exento ele todo impuesto 
Nacional, Secciona! ó Municipal. 

Art. 8° El Doctor Padrón podrá tras
pasar este contrato á una Sociedad ó 
t:o_mpaüía que l~ lleve á efecto, dando 
aviso de ello al Gobierno. 

Art. -9~ Este contrato dorará treinta 
aüos desde la época de so celebración, y 
al término de ellos. entrará el Gobierno 

. en posesión del establectmieuto con to
dos s_us_ accesorios, como queda dicho._ 

Art-. 10. - Las dadas y controversias 
goe puedan suscitarse con motivo de este 
contrato, serán resueltas por los Tribuna-
les de la República. . 

_Hechós dos de un tenor, á un solo efec
- to, e~ Caracas, á seis ·de agosto de inil 

ochocieñt-0s och~Iita y siete. 
Martin J.· Sanai}ria. 

El Secretario de la Cámara dél Se
nado, 

Domingo Ma11c6. 

El Secretario de l~ Cámara . de Dipo·
tados, 

José H. Pollo. 

Palacio Federal, en Caracas, á - 15 de 
de a~osto de 1888._-Año 25º de la Ley y 
30~ ae la Federamón; 

Ejecútese y cuídese de su ejecución, 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomentó, 
Nicolás M. Gil. 

4128 

Ley de 15 ele agosto de 1S88. qire aprueba 
el conlratQ ·celebrado por el Ilustre A111e-
1·fra110 con la OompaJiía del ferrocarril 
de "So11th TYeslern of Ve-nezuelan(Bar
qui$ifllelo) Ra.il1cay Oompa11y Limited.:' 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS ID.:"'IDOS DE 

VENEZUELA 

Visto el contrato celebrado. por el 
Ilustre Americano General Gnzmán-Blan
co, -Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos 
de Venezuela en varias Uortes de Euro· 
pa, .coa _ la Compañía del ferrocarril 
"Sooth Western of Venezuela (Barqoisi
meto) ~ailway Company Limited." 

Decreta: 

Artículo único. Se aprneba en todas 
_ i:¡os partes el referido contrato, que ·es 
del tenor sigo.ien_!;e: _ 

Oamik, Michclena." - "El lastre Americano Geoe·ral Guzmán 
Dado en el Palacio ·Legislativo Fede- Blanco, en.- r~prese~tación del 

1
Go~ierno 

ral y sellado _ con el Sello dél Congreso,. de los Estados Umdos de -~ eneznel~~ 
ea Caracas, á -7 de agost-0 de lSSS.-Año por oo_a r,arte, y la Compama del fe
z5ó- de la Ley y 30º de la Federación. rrocar~l. Sonth "\_V estero of Venez~e~ 

(Barq01s1meto] R-a1lw~y Company Lmu-
. El ·Presidente de la Cámará del Se- ted/' [y. que_ se denon;iinará más abajo 

nado, · la -Compañíaj hau celebrada el siguiente 

· Julio Sabá~ -aar.cía. 

El-President-e de la Cámara de Dipo· 
t-ado~, 

,Tosé A.ridrade. -

contrate: 

Art.. .1 ° La Compañía entra en este 
coatrat-0 como sucesora de - Thomas 
Arroosmith Me~tes y Nathaniel Geach 
-Bnch, quienes están ant-0~ados para 
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traspasar el co_ntrato fechado á-22 de ju- El Secretario,de la Cámara -de -Dipn-
nio de }886, como lo estippla el artículo tados, 
18 del dicho contrato. José ·-H. Poleo. 

Art. 2 ° Se· conviene que en vez de 
tener el Gobierno la obligación de pagar 
-su contribución á la construcción del 

· ferrocarril de La Luz á Barquisimeto, 
como lo expres~·el artículo U de dicho 
contrato, lo hará por pagos hasta de 
cuatro mil -libras est-erlinas en efectivo 
mensualmente, sin tener en ningún.caso 
la obligación de contribuir con más de 
una · quinta parte de f, 10.000 por cada 
·milla que se construya. 

Art. 3? El Gobierno conviene en 
aplicar- el montante de los dividendos 
sobre las acciones que hoy posee en el 
ferrocarril de Puert-0 Cabello á Valencia, 
como parte de pago de la mencionada 
suma, y se obliga _á pagar en efectivo 
el saldo que faltare para la· referida 

_ soma;· si los dividendos no ascendieren. 
á ella. 

Art. 4 ° El "Gobierno se compomet~ 
á dejar en poder de la CompañÚI las 
dichas acciones del ferrocarril de Poertó 
Cabello· á Valencia, como garantía del 
~umplimient-0 de fos pagos estipulados 
en el artículo segundo. 

Art. 5 ° Este contrato ad referend11m: 
no t!ntrará -en faena has;a so ratifica
ción por el Gobierno de Venezuela; ·y 
el contrato original de junio·22 de 1886 
queda vigente en todas las part-es que 
no están variadas por este contrato. 

Tres hechos del mismo tenor y efec· 
to en París el 23 de abril de 1888.
G·uzmán Bla-11co.-[L. S.~ G. E· Paget .. -
J. W. Meates.-0. W. Aslo-n Key.n 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo Federal, y sellado con el Sello 
del Congreso Nacional, en Caracas, á 
27 de julio de 1888.-Año 25 de la Ley 
y 30 de la Federación. 

[L. S.] 
El Presidente de · 1a Cámara del Se

nado, 
Julio Sabás García. 

El Presidente M la Cámara de Dipu
tados, 

El Secretario de la 
nado, 

José A11drade.
Cámara dd Se-

Do11ii11go Ma1icó. 

Palacio Federal, en Caracas, á 15 de 
agosto ele lSSS.~Año 25 de· la Ley y 
30 de la Federacióc. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución .• 

[L. S.] 
J .. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

"Jesús JlttñQz Tebar. 

4129 

Ley de 15 ele agosto- de 1888, que apr11eba 
el co11trato celebrado po>· e1. .ilfi-nist.ro 
de Obras P~blicas con el Duque de 
illo~y, para. constritfr 1m férrocar,;t 
desde ei :p11e~·fo de Bahía- Ho11dC1, en 
la Península de la Goagira, á la ci11dacl 
de Maracai-bo. 

EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE Vfu"\'EZUELA, 

Visto el contrato celebrado entre el 
Ministro de Obras Públicas y el Dnqoe 
de Morny,· para el e~tableciroiento de 
no ferrocarril desde el puerto .de Bahía 
Honda,- .en la Península 4e la Goagira, 
á la ciuJ.ad de Maracaibo, en el Estado 
Falcón. 

Decreta: 

Artículo úoicu. Se aprueba .en t-0das 
sus partes el expresado contrato,· que 
es del tenor siguiente : 

:'El Ministro de Obras · Públicas. su
ficientemente autorizado por el Cooséjero 
Encargado de la Presidencia de la lle= 
pública; con el voto del Consejo Fede
ral, y el Duque de Morny, han celebrado 
el prE-sente contrato: 

A.J·t. 1 ° El contratista se obliga· á 
cooslroir, conforme al derecho exclusi
vo que le concede el Gobierno de· Ve
nezuela,. no . ferrocarril de una· sola vía 
con conexiones, desue· el puerto de Bahía 
Honda, en fa Península de la G-oagira, 
á la ciudad de Maracaibo en el Estado 
Falcón, así como á construir los muelles 
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y .·edifici_os necesarios _al- tráfico, en el 
pulito de partida dé- la línea. 

Art. 2 e· El contratista _ podrá es(-a· 
blecer un- astillero para la cons~rncción -
y reparación de embarcaéiones. 

Ar~. ;3 ° El C<_mtrntisb! se obliga á_ 
construir en_ Baiúa Hon·da, y á cederlos 
en pr_opiedad al Gobierno de Venezue
la; sin 1·émuneración alguo·a, nu edificio 
pJira la Aduana, con ·casa para la Co
mandancia del _ Resguardo, y un cuartél 
pai:a. una peque~a guarnición; con lru: 
localidades suficientes al objeto que se 
destinan. Con este ·propósito el G.obier
no cedeen propiedad al contratista cuatro 
kilómetros cuadrados en - el puerto de 
Bahía Honda. 

Art. 4 ° Ei Gobierno de Veúezuela 
cede en propiedad al cout.rátist-a porcio· 
ne;; de terrenos á ambos lados de la 
líuea, - y en toda su extensión, de mil 
metros <!e frent-e hacia ella y -de quinien. 
tos metros de fondo, alternando con 
l)OrcioJ?eS de igual frente, q-qe se reserva 
la -Nación. 

Art.. ~ 0 Los terrenos de propiedad 
particular poi; donde atraviese la línea 
y_ qúe necesitar" la empresa, serán de
clarados para uso público conforme á 
la. -ley de la materia pagando su valor 
el c-:>nti-atista. 
_ Arf. 6 ° Las máquinas, rieles y íití
lrs y demás materiales -para la constrnc' 
cióil complet-a- de la vía, así como los 

-materiales de construcción de los mu-e
lles y edificios y astillero, y los mate
riales que la emprt'sa emplee en la cons
trucción de casas ó edificios ·públicos ó 
particulares eu el terreno mencionado 
en el artículo_ 3°,· se introducirán libres 
de derechos, observándose los requisitos 
establecidos en el Código de Hacienda. 

Art. -·7 ° Las maderas que necesit-e la 
empresa para las obras y co(!struccio
nes expresadas en este contrato, podrá 
tomarlas de los bosques na~ionales sin -
pagar nada al Gobierno. 

Árt. S O Las tarifas de pasaje, mer. 
caderías, etc.1 que se trasporten por el 
ferrocarril, serán fijadas por la empre
sa, tomando como base lo que se cobra
por kilómetro, en -la actualidad, en -el 
ferrocarril de La Guaira á Carac~; y 
las t-arifas para el uso der pnerto, t~ 
·mando como base la que se cobra p9r 
embarque y desembarqn~ actualmente 
en el puerto <le La Guaira. 

17-TOMO XIV 

Art. 9 ° El Gobierno de Venezuela. 
habilitará el puerto de Bahía Hónc;Ia 
para la importación y 43xportación ex
tranjera y eJ comercio de cab9t-aje, y 
cerrará !a actnal Aduana de Maracaibo 
aj .abrirse al tráfico público .el ferro
carril. 

Art. 10. El cont.ratista se o_bligá á 
construir el_ ierrocarril y las ol]ras á 
él anexas en el término de·c11atro años; 
y á principiar los trabajos dentro de 
un año después de que se termine la 
cuestión límites entre Venezuela y la 
Nueva Colombia. 

Art. 11. El Gobierno de ,Venezuela 
garantiza ei- ·¡ pg sobre el capital que 
el cont-ratíst-a, sus' cesionarios ó suceso
res emitan en bonos, acciones ú obliga
ciones y que representen_ el capital so
cial de la Compañía. _ 

Art. 12. El contratista tiene ei_ de· 
recho de traspasar, ceder ó transferir 
el f-.9do 6 par~ de este contrato-á par· 
ticnlares ó Compañías, con los- mismos· -
derechos v obligaciones que en él se 
est-ablecen: dando cuenta al Gobierno 
de Venezuela-. 

Art. 13. El trasport-e <le la corres· 
pondencia por el ferrocarril será gratis. 

Art.. 14. Este contrato dnra-rá noven- _ 
ta y Queve años,_ al_ término de los cua
les los concesionarios entregarán al Go
bierno de Venezuela el -ferrocarril, los 
muelles y demás anexos, sin retribución 
alguna_ por parte de éste. 

A.rt. 15. El Gobierno de Venezuela 
se obliga á no hacer durante éste con
trato otra concesión para construir una 
línea férrea para la ciudad de Maracai
bo, por los pontos ó te·rritorios com
prendidos dentro ele los limites fijados 
en la presente concesión. 

Art.. 16. Las dudas ó controvei-sias 
que puedan suscitarse en el cumplimien
to de est-e ~ontrat-0, sei-án resnéltas por 
les Tribunales competentes de la R-epú
clica conforme á sus ·1eyes. 

Se hacen do:a ejem¡.,lares de un tenor 
á un mismo efecto, en Caracas, á veinte 
y cinco de julio de mil -ochocientos 
ochenta y siete. -[L. S. )-J. O. de Gas· 
tro.-Morny.'1 

Dado en el Palacio del Cuerpo Le
gislativo_ Federal y sellado con el Sello 
del Congreso Nacional, en Caracas, á 
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3Ó de julio de 1S88 . ..:_Año 25 Je la Ley 
y 30 ~e In Federación. 

El :Presidente de la Cámara del Se
~ad9, 

Julio Sabás García.: 

F.l Presidente de la Cámara de Dí-· 
putados, 

José A:ndrade. 

El Secretario de la Qámara del Se-· 
nado,. 

Domingo Ma.ucó .. 

El .Secretario · de la· Cámara de Dipu-
tados; · 

José ·H." Poléo. 

Palacio FederáJ, en Caracas, á 15 de 
agosto de lSSS.-Año 25 de la Ley y 
30 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de _rn ejecución. 
[L.·S.1 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

Jes1ís Muñoz Tlbar. 

4130 

Resol·uci6n de 15 de agosto de · 1888, 111a11-
. ·c1a11d<J á a11me11tar1 con una. plaza de· 

op~rario de ~~ clase, la . Estación. te
legráfica ele' O«maná .. 

Estados Unidos de Vénezu·ela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Post.al.
C~rncas: 15. de agosto . de 1888.-:25 
y 30. 

· Resue.lto: 
El Presidente de la República, con 

eJ vot-0. del. Consejo ).i'~deral, ha· tenido 
á biP,n disponer : ·que se aame~te tran
sitoriamente con una -pinza de ope-

. rario. ·de segunda clase: mientras_ las 
. necesidades del servicio en la línea. te, 
legráfica de Oriente Jo requiera,_ el per
so~al de la Esración telegráfica de Cu
maná j :dicha plaza tendrá la asignación 
de trescient.os bolívares f8. 300] mensua

~ les, que se. cargarán á lá suma destina
da para Recliificaciones del Presupues.to. 

Comnníqúese y pnbJíqu_ese. 
P9r el Ejecutivo Federal, 

Manuel Pombona Palacio, . 

4131 

Ley de 15 de ugr,sto ·de 1888, ·q!fe aprue
ba. el ·contrato celebrado e,i Pa,rís entre -
efnustre A.1neriea110 y elgaieraJ Frnn
cisco Federico Milltm-, para_.fra~r á V~
'lli>zuela 1111a. i11migraci61i de e-.xlmnjeros 
en et 111ayM mímero posible. 

EL CONGRESO DE Í.OS ESTADOS maoos 
DE VENEZUELA, 

Viséo el contrato celebrado en París 
á trece de oct.abre de mil· ochocientos 
ochenta y siete, ent-re el Il!,istre A~e:. 
ricano General G.azmán Blanco, Envia
do E~traorciinario y Min_istro Plenipo
tencíario · de V-eóeznela en v~_rias Cortes 
de Europa, por . una :part.e, y _por· l~ 
otra el General· Franmsco. Federico· i\h· . 
llen, cind.adano norte americano, y cuyo 
t.enor es el siguiente:· · . 

"El General Guzmán Blanco, .Enviado 
Extraordinario v Ministro:Plenipotencia- . 
no de los Estados·Ur,idos de Venezuela 
en Francia -y·otros.países de Enropa,._en 
nombre y con an_t-0rízaci6n del Gobíer~o 
que él rel?res~n~a, y el?eneral Franms
co Federico i\hllen, ~mdadano. de los 
Eséado_s Unidos de AmérJcá; por sn 
propio aerecho, han_ convemdo en el con· 
-trato ~igniente: . · . . 

Art.· 1 ° El ·Generar Millen se com
pfomet.e á llevar á. Venezuela, p~r ~í 
6 por medio de sos aaent.e3, una 1uw1-
uración de extranjeros ~n el mayor nú-

. ~ero posible. . 

Art: 2 ° Los· inmig1;aÚ tes _han d~ ir 
á Venezuela en -un eet,adó de perfecta 
salud¡ no. deben estar atacados de nin-· 
gnna enfermedad orgáñic_a 6 · con~giosa 
ni tener invalidez- .alguna. Tambi~n d~
beráó llevar -pasaportes expedidos grn· 
t.aitainente por.· el Cónsülde V_enezuela 
del puerto de embarque, en cuyo pasa
porte ést.e les hará: fir'mar úna not.a donde 
se exprese que C')nocen y _.aceptan las 
condiciones de e.st-e contrato.. ~-

. A;t. 3 ° Los inmigra~t.1i s·erán c1u-
. dadanos de la República des~e· su llegada 
á Venezuela, pero éstarán_ exeñt.os de· 
todo ·serticio militar por el término de 
diez años:· mas. en caso de· invasión 
armada dé VeÓe.zue!a. 6 de ~erra in-

. té\'na ·na~ional, .podrlió ser liamados. á. 
tomar las armas todos' .los. inmigrant,es 
válidos s·egún la~ leyes loC'.áles. 
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4-rt. 4 ° ·Los inmigrados no tend~án _ 
la facnltad ·de salit- t.le Veneznela antes 

. de haber. permanecido en éllá ·cua_ndo 
menos dos años. 

Art. 5_-::> .. El G-eneraf Mili en 6 sus 
agentes deb(:rán acordarse previamente 
_con· el Gobi~rno, an.tes_ ·d~- eadn expedi
ción de inmigrantes, _ sobre el número 
de individuos de qne ésta sé componga. 

Art. 6 ° El Gobierno pagará por pa-
s¡1je de los inmigrantes: · 

Ciento veinte bolívares, poi· cada per
sona adúlt-a ó. sea mayor de qnince años 
-y hastá cincuenta. 

Sesenta bolívares -por cada persona 
mayo1· de ocho aí1os y hasta guinea. 

Diez bolívares por cada persona m_ayor 
de seis .aüos y hasta ocho·: nada por 
'los mayores de cincnent.a años ni por 
lbs menores de seis. 

_ .Art-. 7 ó Los iam·igrantcs ·á su llegada 
á La Guair,i serán recibidos por la Junta 
de lnmim·ación. la cual noL-ificará al 
-l\Iiuistro - de FÓmento del número que 
liaya llegado, quien ~ispondrá eu seguida 
qrie se haga al General Mili~u ó á sus 
agent.es el pago correspondieut-e á los 
pasajes. 

.A rt.. S ó Serári ílc cuenta del Gobier
no los gastos que ocasione en Venezue
la el desembarque de los inmigrantes, 
su residencia en La. Guaira y sri tt-asla
ción hasta su destino. 

Art. 9 ° Cada inm1gr._rntc tendrá el 
derecho de introducir libremente en Ve
nezuela, además de · sn equipaje, sus 
muebles, provisiones, semillas y los ins
trumento~ de sn oficio ó profesión, ó 
los de su familia que lleven consigo. 

Art. 10. Los inmigrantes de que aqní 
se trata, serán destinados, y deberán 
acept-ar la destiuacióu, á los distritos co
loniales establecidos 6 que se. estable
ciereñ en Vetieznela, y quedar sometidos 
á las disposiciones que rijan en la ma
terir.. 

Art 11. Los inmigrantes que á sn 
llee-ada· á Venezuela de~een contratarse 
en~ cualquier punto dé la R-epáblica, y 
eu~uentreQ quien los cont,rate, tendrán.el 
derecho de hacei-lo. 

.Art.- 12. El Gobierno dará gratdita. 
mente _ á cada persona · mayo~ de edad, 

un títriló por seis hectáreas 9e terreno 
_ de cultiyo en el Disti:_ito colonial res
pectivo.¡ un rancho de pajareqne y los 
instrumentos necesllrios, si carecen de 
ellos, para el trabajo. Los colonos 
tcdrán libertad p_ara hacer el cultivo 
qne cada uno qniera ¡ y los que_ para 
el término del primer año hubieren 
cultivado tot,Io sn campo,· serán füvqre
cido~ con un número igual al ele h~c
táreas de tierra cultivada, y con el títu
lo definitivo de propiedad de todos los 
terrenos que se les hubiese dado. 

Art. 13. Durant.e un año de su lle
garla á la colonia, dará el Gobierno á 
los inmigrados, para su manutención, 
las sumas ¡,;guientes: dos bolívares pafa 
cada persona adglta de quince años y 
hasta cincuenta_; tin bolívar por -cada 
persona mayor de seis años y has~-a 
catorce : na.:la.- por las menores de seis 
·y mayores de cincnuta. 

Art. H. Los colonos que al fin del 
año. hubieren cultivado las· tierra~ que 
se IPs dieren, nada tendrán que ~vol: 
ver poi· los ga·stos de pasaje. ni de ma
nut-ención ¡ pero los que- no las haya~ 
cultivado, P..Odrán ser obligaclos á devol· 
-ver todos· los gastos que hayan causado, 
salvo el caso de fuerza mayor. -

Para los cfecfos de re.embolso por 
· parle del colono, de . los gastos en él 
hechos, se estiman los terrenos á- razón 
de cien bolívares la hect-área_ y en cin
cucnt-a bolívares el i:ancho. 

A.tt. 15. El General Millen será res
p(,nsable al Gobierno de Venez.neta del 
buen. trato de los inmigrantes, mientras 
ellos. estuvieren-bajo el cuidado.del con
tratist.'l ó de sus agent-es. · 

. A1·t . .16. Los iomigrant.es· no estarán 
obligados á escoger sus terrenos conti~ 
guos uno_s á los de los ot.ros, sino que 
podrán tomarlos en-cualquiera _otra parte, 
pero siempre dentro de los lí~ites de 
la colonin. 

Ai't. J:7. La duración de este contrato· 
será de cuaLro años, contados desdé la 
fecha del arribo de. la ·primera -expedi
ción á las playas venezol;ma.s. Este plazo 
podrá prorrogarse ·por cuatro aüos más. 

Art. 18. Todas las sumas cobradas al 
inmi{,rrante por el contratista,. p;>r vía 
de agencia, anticipaciones ó sñplemen
t-arias al precio del pasaje, ek., no serán 
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de· cuenta del Gobierno, pero si serán· 
verificadá§ y certificadas· por el Cónsul 
de y.eneztiela ·eñ-el pueri9 de embarque. 

Art. 19. La.s. d_udas y controversias 
que resñlt.en d~ este con t-rat-0 serán· de· 
cididas poi- los Tribimales de _la Repú
blica· y é:le eonfor:·midad con sus· leye;;. 

. . 
Hechos. tre.,; de uu tenor y á un solo 

efecto, en París, á trece de octubre· de 
1887. -,·Giumán Bla-nco."-F. P. MiUen.1 

-Decreta: 

· 4132 
Ley de i5_ .de agosto de 1sss; que aprue

ba el c,mtrnto celebrad-0, e11h"e el 1lli: 
11istro d_e Fome11to y el señor Ma·1it,el 
Porras E,;henagucja,- eu representación 
de V. 011e.11ca 01:e11s1 para . establecer 
ta é0m1micaci6n telégrafica_ por me<liQ 
de cables· submarinos, e11tre Venezuela 
y l~s Estados· U11idos de 1.Yorte Amé
·rica. 

EL CONGRESO 

Art .. único.. Se apr_ueba en todas sus DE LOS ESTADOS úXIDOS·DE VE:.\'EZUELA, 

part-es el conl-rato preinserto. Visto el contrat-0 celebrado entre el 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal y sel!ad9 con el Sello del 
Congreso, .en Caracas, á 10 de agosto 
de 1888.~Añe 25 de la Ley y 30 de la 
Federación. 

[L. S.] 

El Presidente de la .Cám&ra del Se
nado> 

Julio SaM.~ García .. 

El President-e de la ·Cámara de Dipn
tádos, · 

José A111lradé. 

El. Secretario de la Uámara del Se
_nadó1 

Domingo Mallct)._ 

. El Secretario de la Cámllt"a. de· Dipu
tados. 

José H. PÓléo. 

Palacio Féderal, en Caracas, .á 15 'de 
agc;>sto ·de 188S.-A.ño 25 de la Ley y 
39· de .la Eederación." 

Ejecút-es~ y cuídese d·e su ejecu~ión. 
{L. S.] 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refre!}dado. 

El Minis~ro de Foment-0; 
Nicolás M. 00: 

Ministro de Foment-0, _aot-0rizado por el 
P~esidente de- la R-epública, .y el señor 
Y. Caen~ Oreas para establecer ~omu
·nicación tclégrafica por medio de cables 
submarillos, .~ntre Venezuela y Jus Es
tados Unidos de Norte .América cnyo 
tenor es el ..siguen te: 

"El Ministro ·de Fomento de los Es
tados ITnicÍos de· Vcnéznela, suficiente
mente autorizado por el ciudadano Uon
sejero Encargado de la Presidencia· d~ 
la_ República, .y con el voto afirmati
vo- del CoQ!:ejo Fedeni.,, por una parte, 
y por la otra, Manuel Porras ·Echena
gncia, en representación de V. Cuenca 
Cre{!S, han celebrado el siguiente con
trato: 

.Art.. 1? El Gobierno de la Repú: 
_blica· concede á. V. Cuenca Creus P.er
miso para establecer la comunicación 

· · t.elégrafiea . por_ ·medio de uno ó más 
cables sobmarióos, entre un punto de · 
la costa de Venezuela y cualquier ot.ro 
punt-0 del litoral de lo~ Estados Uni
dos de la América del Nqrt.e, pudien
do esta comünicación telt'lgrafiéa ser di: 
recta. ·6 indirecta: 

Art. 2 C: Los referidos cables serán 
unidos á las· líneas térrest1·es de la R-e-

. póblica, concedienc!o el·G·obieroo á V-. 
Cuenca Cr~ns · el derecho excles~vo para 
fra..c:mitir todos los. t-elegranias a que. sean· 
entregados ·ea - las. Estacipoes telégra 
flacas de la República con -destino á los 
-Estados_ Unidos del Norte ó provenien
tes de dicho país. · 

.Art. 3? La dñración del- _presente 
contrat-9 será p-or tér~ino d(l ,0 einte 
años contados desde· 1a.: fecha en q~~ 
s~a aprobado por el Con~ejo. Fe_de_ral, 
comprometiéndose el Gobierqo de la R-ec 
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públlca,_ á no hacer, durante este pla- _ 
zo, ni~guna otra concesión par~ esta
blecimiento ele cables - telegr-áfi.cos entre 
Venezuela y los Estados Unidos del 
Nort.e. 

Art. 4 ~ La iomerción del cable de-· 
be ·estar concloída dentro de dos an_os, 
contádo_:'; desde la fecha del presente 
contrato. 

A rt. 5 ~ Cm1lq uiera int.errnpción en 
la com~nicación telegrftfica garantizada 
por· el presente contrato, qne exceda de 
tres meses, será considerada como un 
abaodQno de la empresa salvo los ca
sos de fuerza mayor, debidamente jus
tificados. 

Art. 6? El contratista se someterá 
{i las convenciones internacionales !!O· 
bre comu_nicación · telegráfica éntre la 
República y cualquier otro país; pero 
solo relativamente al §ervicio qhe se 
haga con el concurso de las líneas te
legraficas venezolanas .. 

Art. 7? V. Cuenca Crcns se obliga 
á nó celebrar_ con · niugúó iudividno ó 
empresa,· coov~nios ó contratos que pú
dieran perjüdicar el servicio telegráfico 
6 alt.erar la t.arifa sohre el máximum 
·est.'!bler.ido. 

Art. S? La tarifa. de los telegramas 
será fiijada de común acuerdo enfre 
la,: partes contratantes, debiendo ser 
ig1ml ó menor, pero nunca mayor que la 
que cobr,1 actualmente la ''Wes~ ludia 
aud Pauam(1· Telegraph Company Limi-
1.ed," por telegr~mas de Colón á Nue
va York ·Dentro de estos limites la 
t>1rifü podrá ser alt-eracla de común acuer
do en beneficio del _ publico, pero las 
alteraciones no regirán sino un .mes .des
pués de convenidas. 

Art. ~ ~ El contratista débern po
nerse de itcuerdo con la Dirección de 
Telégi:afos ~acioñales á fin de regula
rizar el servicio y facilitar el- arreglo 
de cuentas, mediant.e la aprobación del 
Gobitirno de la República. 

El Gobierno de Venezuela hará ex· 
t.ensivas al cc,utratista todas las vent-a
jas concedidas 6 que se concedieren á 
o.tras e~presas de la misina naturale~a. 

Art .. 10. ºEl Gobier...,o de la R-epúbli
ca proc·urará_ garantizar por convenios 
internacionales la neutralidad del cable 
submarino. 

Art. 11. Toda cuestión que se suset
t-are entre las partes contratantes con 
respecto á sus. der_echos y obligaciones 
serán sometidas á la decisión. de los 
Tribunales da la_ R~póblfoa; y resuel
ta conforme {i sus leyes. 

Art. 12. V. Cuenca Oreus pcidrá "tras
pasar el present-e contrato á otra per
sona ó Oompañía dando aviso oportn-. 
no al Gobierno. 

Hechos dos de un -tenor, ·á un- solo 
efecto, en Oaracas, á veinte y seis de ju
lio de mil ochocientos ochenta y siet-e. 

· ..:....cPirmado.)-Martín J. Sanat•ria.-(Fii-
mado:J-M. Porras -E." 

Decreta: 

Art. (mico: Se aprueba en todas sus 
_partes el contrat-0 pr~insert-0. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo; y sellado con el Sello del Oon
greso Nacional, en Caracas, á cuatro de 
agosto de mil ochocientos ochenta y ocho . 
..,....Año 25 de la Ley y 30 de la Federa
ción. 

El Presiclent-e de la Cámara del Se
nado. 

[L. ·S.] 
J. 8abás Ga reía. 

El Presidente de la Cámara de Dipn
ta~os, 

José .A11drade. 

El Secretario de la .Cámara del Senado, 

Domingo Ma-11có. 

El Secretario de la Cámara de Dipu -
t.ados. 

José H. Poléo. 

Palacio. Federal del Capitolio, en 
Cara~, á- 15 de agosto de -1888.-Año 

_25 de la Ley y 30 ~e 1~ Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[L. S.] 
J. P. ROJAS PAUL. 

R-efrendado. 

El Ministro de Fomento, 
.Nieolás M. G-il. 
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Ley de.15 de agost-0 de lSSS, q1ie aprueba 
en· todas sus par~ la-Resol!Jcwn del Mi-
11isterü, de Fo1ilento accediendo á la so
licitiid del sei1_or Beujam.ín P. PolsonT. 

EL CONGRESO 

· DE LOS ESTá.DOS U~"lDOS DE VEXEZUELA, 

Visto lo resuelt-o por el Ejecutivo Na
cional en Z-2 de mayo de lSSS, concedien
do prórroga del .eontrato _ sobre explora
ción y explotación del __ huan9 en cierras 
islas del Territ-0ri9 Colón, al señora Ben-· 
ja.ñ;úñ F. FolsoQI, por medió de su repre
sentante señor R-oberto Wood~ridge, y 
que es del tenor siguient-e: 

"l;>irec!:ión de Riqueza Terriforial.
Qaracas-: 22 de mayo de lSSS.-'-25 y' 30. · 
-Resuelto :-El Presidente de la Repá-

.blica, con el vo"t-0 del Cónsejo F~deral, 
ha tenido-8 bien accederá la solicitnd del 
señor.Benjamín P. Folsom, en la cual, 
por medio ·ae su reprcseºnt-ante;-Seí1or R-o
berto W ooddridge; pi~e qu_a re le prorro
gue por quinec añ1,s más el plazo del coo
-trat-o qu_e celebró con el Gebierno Nacio
nal en 2-3 de actnbre de lS-75 para la ex-

. plotacióo de hnano: fosfato ó· eoalquiera 
otra sustancia fert-ilizadora que exista en 
las islas del Térritorio·Colón, exceptuán-

El Secretario de. la Cámara del S~-
!Íado,. · 

Domi11go jl[auc6. 

El Secrétario de la Gámara · dé Dipu-· 
tados, 

José H. Pcdeo. 

Palacio Federál, en Caracas, á· 15 de_ 
agos!o de lSSS.:--Año 25-de la Ley y 30 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecuéión. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El "Ministro de FomentC'. 
N-icolas M. <:i-it 

4134 

Ley de 1~ de agosto de lSSS, q,,e apf11-eoa 
en t()das sus pmies los docume11tos ,·efe- · 
1·e11t~ al Oontra-to celebra<lo por el Mi
nisterio de Obr<tB P,í-b_licas y 0hr. Tani.s 
-y o~; del c-0mercio de Puerto· OabeUo SI)· 

bre co11slri1cció11- de muelles, Aduana y 
Draga én. dicho. ptteri-0. · 

EL CONGRESO 

dos_e de esta.concesióñ las islas de los Ro- DE LOS ESTADO$ u~1DOS DEVENEZUEL:A . 
qnes, Tortuga y Cayos adyacent-es y los __ · . . 
Testigos .. -Est-a .prórroga empez-arl\ á con-1 . "\• •s!o ~!_contrato que _celebró ~l' EJ_ec~1-
·tarse. al vencimiento del plazo estipulado tivo ~a~10nal, a~ refere11d11m: e~.:, de agos-
en.el ·citado contrato ósea el 23 de octu- to.del auo anteno~ con el agente de la 
bre .. de 1890:-9om~níqnese y · publí- ~ort· _American Coostructióñ, _Co~pany 
quese.-Por el EJecotivo Federal. o~ Puerto ~_bello, el c111_1l fue ratificado 

.. . d 2-2 de nov1embre del mismo año con-·los 
J. R. Pacha1w." señores Chr. Tam·s y c~· como agentes de 

Llecrel-a-: la Puerto Cabello Contraétiog Com-
Articnlo único.-Se aprueba en todas pany. 

s·os partes· la Resolución á que se hace -re
ferencia. 

Decreta:. 

Artículo· úQicó 
Dado en el Palacio Legislátivo Fed·e

!a1,-y sellado eon el Sello del Coogreso~ 
en Caracas, á '! de agosto de inil ocho
cientos ochenta r ocho.-Año 25 de la 
Ley .y 30 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

_Julio Sabás García. 

El Presidente de la Cámara de Dipu 
potado~: · 

Jos~ A11drade. 

Se aprueban _en t-odás sus partes' los do
cumentos expresadas, _que son del tenor 
siguient-e: 

El Ministre de Obras Públicas. so
Jicientemente·aut_oriz.~do ror el Presiden - . 
te de la República, con e voto del Gon
sejo Federal; por una parte: y por la 
otra, Chr. Ta~ y cm del com~rcio de 
Puérto Cabello, como agentes· de la Nor
te .American Construcción_" Oonípany .of 

· Puerto Cob~IIQ, han celebrado ad refe
rend1un _el ·signient.e contrat-0 : 
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.Artículo 1° 

La Nort American Const-rnct-ión Com
pany: se compromete á construir los al
macenes-y Aduana que han c::tado cons· 
trnyendo·de acuerdo-con los planQs le· 
motados al efecto, á corn;truir cuatro

;cient.os ciucqenta m_etros de muelles, á 
; parur del muellecjto y en dirección al 
Est.e, ít ílragar el pa.erto de conformidad 
con la especificación pasada poi· la Oom
paí1ía al ,Ministro de Obras Públicas y á 
_e~t-regar 'ni Gobierno la drago. ni termi
nar la_ limpia del-puerto. 

Artículo 20 

La.Compañía secc,1npromete á lo e~pe· 
cificado en el artículo anterior por la suma 
de dos millones de bolívares [B 2.000,000J 
'que se recibirá del G_obierno eu porciones 
mensuales de veinte ocho mil bolívares 
[B 28,000] hasta cubrir la suma total de-

-<lucida la suma de cicnt.o ochenta y cuatro 
mil bolívarEas jB 184.0001 que la Compa11ía 
ha recibido por cobro de la coutriboción 
creada par11 h_1 construcción ele la Aduana 
y muelles. 

Artículo 30 

."l,os niatcriales, útili's y enseres que se 
necesiten para laconstru(fción de las obras 
serán introduéidos libres de derechos qe 
importación, sujetándose·en todo á la Ley 
y R-esolucionE>:i vigentes sobre la ma
teria. 

ArUcnlo 40 

El prescntt~ contrato será ratificado por 
la Compañía eu el término de dos me
ses. 

Artículo f>0 

.Al 1·atificarse este coutrat-0, empezarán 
J9s trabajos de continuación de las obras 
y la erogación del Gobierño ; debiendo 
quedar concluídas todas las obras diez y 
ocho meses desp~és, sal\"o caso de fuerza 
mayor. 

Artículo 6º 

Las dudas y controversias que puedan 
suscitarse con moti,,o de este contrato 
serán resueltas por los tribunales de la 
República, de conformidad con sus le· 
yes. 

Heclios dos de un teno1· á un solo 
efecto en Caracas, á cinco de agosto de 
mil ochocientos ochenta y siete,- ·Í L. S.1-
J. (}. de Oas~ro.~Ohr: Ta,nsy Oa..--Acep-

tando llí Puerto Cn!Jello Contracling Com
pany el contrato celebrado á<l ,·eferen 
clum en cinco cle.agost-0 del presente año 
con la Nort American Construction 

·Company of Purrto Cabello, y ·óo exis
tiendo ya hoy ésta, y habiendo dado la 
prftnera principió á la continuación de 
las obras de Puerto Cabello desde el 20 
de octubre del corriente año y empezado 
á recibir la erogación del Gobierno¡ el 
Ministro de Obras Pública:; ·suficiente
mente 9utorizado por el Presidente de la 
República con el volo del Consejo Fede.
ral, por una parte; y por lo otra, Uhris· 
.tiam Tams y C~ como agentes de la Com· 
pañía y con poder de ella para cont,ratar, 
han convenido en celebrar el contrato ba
jo ·1as mismas bases, qne son las siguien
tes: 

·l':' La Puerto Cabello Oont.;acti_ng Com_
pany se compromete á concluir los_ alma
ees y .Aduana que · han estado constru
HDdo de acuerdo con los.planos levanta· 
dos al efect<\ á construir cmatrocientos 
·cincuenta niet.ros de muelle á partir del 
mnclle~ito y en dirección al Este, á dra
gar ef puerto de conformidad con la es· 
pecificación pa!'acla ·al ·Ministerio de 
Obras Públicas por la Puerto-Cabello and 
Oriooco R-ailway Company, y á entregar 
al Gobierno la draga al t-erminar la lim
pia del puerto .. 

·20 La compañín -se compromete .á lo 
especificado cu el art.ículo anterior por 
la- suma de dos millones ele bolívares 
[B 2.000.000] que recibirá del Gobierno 
en i,ropoiciones mensuales de veinte_ y 
ocho mil bolí,,ares j B 2-8.0001 hast.a cu
brí:- la suma total, deducida fa cantidad 
de ciento ochenta y cuatro mil bolívares 
[B 184.000] que recibió la North Ame-
rican Constructióo Company of Puert-0 
Cabello, por cobro de la CO!]tribución 
creada para la const-ruccióu de la .Ad nana 
y muelle. 

8º Los materiales, útiles y enseres que 
_se necesiten para la construcción de las 
obras, serán introducidos libres de dere
'chos de importación sujetándose en todo 
á la Ley y Resolucione¡:: vigentes sobre-la 
materia. 

4º Todas las obras deben qoedar. con
clnída.s diez y ocho m~es después del 
,·eiutede octubre de 183"7, día en que 
se dió principio á la continuación de ellos; 
salvo caso de fuerza mayor. · 

5° Lo.s dudas y controyersias que pne· 
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dan suscitarse con motivo de este contra
to, serán resueltas por los tribunale3 de 
la Rcpúbl_icn de conformidad con sus le
yes, y ~in que ellas sean moti,·o para re
clamación interuaciounl. 

Hechos dos de un tenor á un solo efec
to en·liaracas á ,,eintidos de no\iembre 
de mil ochocientos ochenta v siete.
(L. S. ]-J. O. de Oasfro.-Ohr. Tams 
y Oa. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legis
lativo Federal Y sellado con el Sello del 
Congreso ·NaciÓnal ea Caracas, á once de 
agosto de lSSS.-Año 25 de la Ley, y 30 
de la 'Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

(L. S.] 
J1llio Sábas García. 

El Presidente de la Cámara de Dipu· 
tados, 

José A11drade. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domingo Maucó. 

El Secretario de la Cámam de Dipu
tados, 

José H. Poléo. 

Palacio Federal, en Caracas, á 15 de 
aaosto de lSSS.-.Año 25 de la Lev y 30 de la Federación. -

Ejecútese y cuídese de su ejecu
ción. 

[L. S.I 
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
Jesús M-uñqz Tébar. 

4135 

Ley de 15 de agosto de lSSS, que aprue
ba el- C<tntrato celebrado entre el Ilustre 
A111e1·ica110 y el c11idada,io Verardini-pa.
'"ª la constt·11cci-6n de 11n ferrocarril e.n el 
Estado Los A11d-?s. · 

EL CONGRESO 

DE ws ESTADOS u~-mos DE VE.---EZUELA, 

Decreta: 
Artfonto único.-Se aprueba en to-

das sus p~rtes el. contrato C'eleb_ra~o 
por el Ilustre Americano, Ge11en1l Guz· 
ruán Blanco, · Enviado Extrilordiuario 
y i\linistr9 . Pleuipotenciario de los 
Estados Unidos de Venezuela .en va
rias Cort.es de Europa, residente en Pa
rís, 43 me Coperuic, con el cindadano 
José Verardini, ciudadano italiano, Inge

.niero Civil. Minero. residente ec la actua-
lidad en Pá1is, C~ránd Hótel, 12 Bf)ule
vard des Capucines, para construir· y. ex
plotar ~u~ ,Ferrocarril que partiendo de 
San Cr1stobal en el Estado Los Andes; 
vaya hasta na punto en que pueda nave
garse el río Uribante; y cuyo t.enor es el 
si~liente: -

"El General Guzmán Blnn~o, Enviaélo 
.Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos da Venezue-· 
la en varias Cortes de Europa, residente 
en París, 43 rne Copernic, por una parte, 
y por la ot.ra José Verardini, ciudadano 
italiano, Ingeniero Civil y Minero, resi
dente en la actualidad en París, Grand 
Hotel, 12 Boulevard des Capucines, hau 
convenido v convienen eu celebrar el si· 
gaiente coótrato: 

Art. _l? José Veranlini se obliga á 
f->rmar una Compañía con el capital de 
ochocíe11tas 111-il libras este1·linas para cons
truir y explotar un fe1Tocarril que par
tiendo de la ciudad de San Uristóbal en 
el Estado Los Andes, va.ya hasta un pun 
to en que pueda navegarse el río Uribaute 
por buques de vapor del tamaño y con
diciones que se acostumbran para la na
vegación fluvial. 

.A.rt. 2° José Verardiui se comprome· 
te á llevar á cabo las obras necesarias pa
ra desembarazar el expresado río de to

. dos los estorbos que impidan la navega
ción para buques de río hasta cien t.oue· 
ladas. 

Art. 3° Los trábajos de estudio de la 
línea férrea debr.rán principiarse dentro 

· del término de diez meses á contar de la 
fecha en que sea comunicada la ratificu
cióu de este contrato, y los de construc· 
cióu ciar.o meses después de vencido el 
plazo aut~rior, debiendo al mismo tiem
po tener por lo menos, un buque de va
por en aguas del río Uril>ante. 

A.rt. 4° El ferrocárril tendrá por lo 
menos O' m 914, entre rieles; y deberá es
tar terminado y ent.rega.do· al tráfico den
tro del término de tres años á contar de 
la fecha en que deben principiarse los 
trabajos de construcción. 
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Art. 5° El Gobierno Federal otorga 

á José Verardini ó ·á sus cesionarios, nna 
prórroga de seis meses para la ejecución 
de los trabajos á que se obliga según los 
artículos 30 y 4°; siempre que el atraso 
tenido en ellas sea por causa .jusfüicada 
á juicio del Ejecutivo Federal. · 

· Art. 6~ El Gobiern-o Nacional se esm
promete á ceder en propiedad á la Em
presa, una faja de-terrenos baldíos á cada 
lado de la vía de qriinientos metros de 
·ancho, pndienc;Io tomar cu una .parte de 
eila ~I equivalente del ái:ea · que co:-res
pomle á otra: 

· Art. 7° Los terrenos de propiedad 
particular _que sP-ao ne~~~rios pa~ la 
coustraceiól! del ferro~nl; estaciones, 
etc.;et.c., serán tomados para n_so público 
conforme á la ley¡ debiendo la Empresa 
p~gar su valo1·. 

Art. · so La empresa podrá extr,1er de 
los bosques nacionales, sin indemniza
ción alguna. todas las maderas que haya 
menester pára la construcción del ferro
carril y edificios que sean necesarios. 

A:-t. 9° El Gobierno Federal permi 
tirá la introducción libre de derechos 
aduaneros, de todos los elementos nece
sarios para la construcción y conserva
ción del ferrocar1·il así como para el es
tablecimiento de la navegación por va
por, de que se habla en est.e contrato y la 
conservación de los· buques en ella em-
pleados. · 

AJ"l .. 10. El Gobierno Federal garan
tiza á !a empresa un interés anual de 
siete por ciento sobr~ la suma de ocho
cientas mil libras esterlinas. Esta !?a· 
rantía de siete por ciento ;,erá efectiva á 
medida que se vayan eonstrnyeudo y en
tregando ál tráfico seeeione.s de diez ki-
lómetros. · 

Art. 11. La emprem no podrá ser gra
vada dnrant.e el período que abarca este 
contrato, con ningún impuest-0 ó contri
bución nacional ó de los Estados, sea cual 
fuei-e su origen ó denominación. 

A1·t. 12-. La empresa está en el deber 
de conducir gratis en el ferrocarril y en 
sus vapores, la correspondencia d'!spa
ehada por las oficinas ;de correos: y á 
no cobrar por tl.ctes y pasajes al Gobierno 
Nt1eional, sino la mitad del precio esta· 
blecido en las correspoudient-es tari
fas. 

.18-TOMO X.IV 

.Art. 13. · La duración de este eontrat-0 
será de no,enta: -y nueve años {1.': eont.ar 
de la fecha de su rat-ifieaeión,. al fin de 
los cuales, el ferrocarril y las demás per
tenencias de la empresa·pasarán-á ser l?ro
pijdad de la Nación. 

Art. 14. · Mientras dure este contrato, 
el (}o_bierno Nacional se obliga á no pac
tar con ninguna otra persona 6 compa
ñía el establecimiento de líneas férreas
entre San Cristóbalfy el Uribanle. · 

Art. 15. Este contrato pod1·á- ser,tras. 
pasado á otra persona. ó Compañía dando 
c;Ie ello aviso al Gobierno. 

Art. 16 Las dudas_ y ,eontroversiqs 
que .puedan suscitarse en el cumpljmiento_ 
de este contrato, s~rán resuelt~s por los 
tribunales competentes de la República, 
de eonformid!!-d con las leyes. 

Art. i-7. Este contrato queda· sorne-: 
tido á fa. ratificación del Gobiemo de la 
Repi'1bliea. 

Hechos tres de un tenor á un solo cfec 
to en París, á diez y siete de mayo de mil 
ochocientos ochenta y ocho. · · 

IL. S.] 
G-11zmcf,i Blm1co. 

Joseph Verardi~ii_:, 

Dado en el PahÍeio del Cuerpo Legis
lativo Federal y sellado con el Sello del 
Congreso Nacional, en Carneas, á 28. de 
julio de 1888.-Año 25 de la Ley y 30 
de la Federación. 

[L. S.] 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

Julio Sabás García. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, 

José A.1Ulrade. · 

El Secretario de- la· Cámara del Sé
nado, 

Domfogo .i!1a11có. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tadas, 

José H. Polé-0. 

; 
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Palacio Federal, en Caracas, á 15 de_ 
agost-0 de 1888.-Año 25 de la Ley y 30 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

(L. S.~ 
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
Jesús Muñoz. Téóar. 

4136 

.fjey. de 15 de agosto de lSSS: apro~ª!' · 
do el contrato celebrado por el Muus·
tro de F,mzent-0 COft el- seiior M. F. Doo
ley, para. eitalllecer en toda la Repúbli
ca elalumbrado por med·io de luz ellctri
c.a.. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE VE.."EZUELA, 

Visto elcontratocelebrado en Cara()as;á 
veinticinco de setiembre de mil ochocien
t-0s ochenta y siete, entre el Ministro de 
Foment-0, suficientemente anlol"!zado por 
el Presidente de la República: con el voto 
del Consejo Federal, por una parte, y 
por la otra, M.ignel_'J'. Dooley, ciudadano 
de los Estados Unidos del Norte. do
miciliado en la ciudad de W as.hing
ton: 

Decreta: 

Artículo único.-8,!l .api-neba en todas 
sus parfos el· contrat-0 á qn_e _se hace 
referencia y que es del tenor siguiente: 

''El Ministro de Fomento de los Esta
dos Unidos de Venezuela. snficientemen
t-e autorizado por el PÍ-esident.e de la 
Repúbliaa, con el vot-0 del Consejo Fede
ral, por una parte, y por la ot-ra, Miguel 
T. Dooley, ciudadano de · los Estados 
.Unidos del Norte, domiciliado en la ciu-

- dad de Washington, han convenido en 
·celebrar el contrato siguiente: 

Art. 1º El Gobierno Nacional conce· 
de ~ Miguel T. Dooley, por_ ~l término de 
veinte y cinco años, é contar de la fecha 
del presente contrato, el derecho exclu
sivo de establecer. en el territ-0rio de la 
Nación el alambrado por luz eléctrica; 
bien entendido que, si durante el térmi
no de esta concesión, se hicieren mejoras, 
en el alumbrado eléctrico por la ciencia, 
el · contratista deberé usar siempre los 
apárat-Os más modernos. y convenient~s¡ 

obli!?ándose adem{ls á esÚ1blecer las·eco· 
nom1as que en niatirfa · de prP.ció de P.Stn 
elase de alumbrado, resalten de los ade
lant-0s científicos. 

Art. 2° Mi!?uel T. Doóley .pÓdrá im· 
portar por las~Aduanas de la·-República 
libres de· derechos arancelarios, previas 
las formalidades le!?ales: el carbón de pie
dra. las. niáqninas: lámparas eléctricru:, 
apa'ratos: alambres y demás útiles y en· 
seres necesarios al establecimieuto. de la 
empresa en las dist-intas ciudac;les de la 
Unión.· · 

Art-. 3° · La Empresa se ent.enderá con 
las distintas Municipales . para obten_~r 
de ellas contratos por el al~brado pu
blico de ·~u.s localidades, siempre que. no 
hay"qn celebrado arit.erioi·mente contratos. 

·que les impidan entrar en nuevos eonve-
nios. · · 

Art. :4º La Empresa no podrá ser gra· 
vada con impuestos nacionales, mnuici
pales ni de los Estados, y el Gobierno se 
compromete á no otorgar i~ales conce
~iones á ninguna otra persona ó Compa
ñía, ni permitir contratos que se _ opon
gan al presente, ,}nranteel t.érmino· c;le él. 

· Art. 50 Miguel· T. ·oooley se obligá 
á dar principio á los traba.jos de la Em
presa en el término de nueve meses, á 
cont-ar d~ la fecha en que sea firmado 
este contrato. 

Art. 6° Este contrato podrá ser tras
pasado á otra persona ó. Cc,inpañía, dán
dole aviso al ~obieruo. 

Art. 7° ·Las dudas y controversias 
que se suscitaren con mot.ivo de este con
trato, serán resueltas por los Tribunales 
de la ReplÍblica, confol"I!le á sus leyes. 

. . 
Hechos dos de au tenor,.á nn solo efec

to, en Caracas, á vei_nte y ano de se
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
siet.e. 

J. R. Pacha110. 

A. T .. Dooley." 

Dado en el Palacio Le!?islativo Fede·
ral y sellado éon el Sello~ del c"ongreso, 
en Oaracas, á ·7 de _agosto de 1888.
Año ~5 de la Ley y 30 de .la· Federa-. 
ción. 

El President-e de la.:Cámara del· S,!l
nado, 

Julio Sallás García-. - - . - .. - - - . 
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El Presiden.te de la Cámnra de Dipu-
tados, -

José Andrade. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Do,ningo illaucó. 

:El Secretario de la Cámara de Dipu
t-Qdos, , 

José H. Polio. 

Palacio Federal; ea Caracas, á 15 de 
agost-0 de 1888.-.t\.flo 2-5 de la Ley y 
30 de la Federación-

-
Ejecút-ese y cuídese de su ejecución. 

,J. P. ROJAS PAUL. 

.R-efrendado. 

El Ministro tle Fomento, 
Nicolás M. Gil. 

4137 

Ley de 15- de agosto de 1888, que apme
ba el oontrato celebraclo entre el 11fi11istro 
de Fome11lo y el se11or _A. Moron, para. 
eslabkcer e1i ui Repiíblica la industria 
de fabr-iu.1ci6n de papel de /(Idas clases 
y de lap,:,sta para papel, <k gamelote 
y demás pla11las fi-bro.sas. 

EL CONGR,ESO 

DE LOS ~TADOS t,"}o.,D0S DE VENEZUELA, 

Decre_la: 

~rtícnlo úuico . ....:...Se aprueba en todas 
sus part-es el contrato celebrado- en 16 de 
mayo del corriente año entre el Minist-ro 
de Fomento, suficientemente aut-0rizado 
por el . Presidente de la República y el 
señor A. Moron, para establecer en la 
República la industria de la fabricación 
de papel. de todas clases, y de la pasta 
para papel de varias plant-as fibrosas, cu
yo tenor es el siguiente: 

El .Ministro de Fomento de los Estados 
Unidos de Venezuela, suficientemente 
aut-0rizado por el President.e de la Repú
blica, con el voto del Consejo Federal, 
por una part.e, y por la otra, A. Moron, 
hao -convenido en celebrar el siguient-e 
contrato. 

Art. 1° :El Gobierno de -la República. 
concede -á A. Moron por el t-érmioo de 

veinte y cinco años, á contar desde esta 
fecha, el derecho exclusivo para estable
cer en la ~pública la iodnstria de la fa
bricación de-papel de todas clases y de 
la pasta para papel de gamelot.e, pa 
jfi, cnrrisillo y demás plant-as fibro
~s. 

.Art 2° A. Moro o, sus asociados ó 
cesióuarios empezarán á producir papel 
dentro del térruiuo de nueve meses, á 
co_ntar <lesdP. esta _fe~h_a,_ prorrog~ble por 
seis meses más, a JDICio del EJecut1vo 
Nacional. 

Art. 3° El Gobierno, previas las for
malidades legales: permitirá, libre de de-

. rechos aduaneros. la introducción de las 
máquinas, enserés, carbón de. piedra, y 
sustancias quimicas que la empresa ne
cesite durante el t.érmino de est.e. con
tr~to. 

Art_ 4-0 Mientras la Emoresa estable-
ce-la fahr¡cación tle la pasta con las ma

·t~rias primas d1:I país, podrá introducir 
del · extranjero la pasta preparada que 
necesite para la fabricación del papel, 
pagando al Gobierno ci!lco cénl,imos de. 
bolívar por cada kilógramo de pasta que 
importe. 

;\rt. 5° La Empresa podrá hace::- uso 
de los gamelotales y demás plantas enu
mer11das qne se eucueutren e{! terren_os 
de prnpied11d Nacional. 

Art. 6° La exportación de la pasta 
no será gravada con ningún impuesto 
Nacional ó Municipal durante el tiempo 
de este contrato, lo mismo qne la qne se 
des~iae al consumo para aplicarla á la fa
bricación del papel. . 

Art-. --¡o El Gobierno tendrá el dere
cho de comprar el papel que necesit.e pa
ra impresiones oficiales, con- uu diez 
por ciento de rebaja del precio co-
rriente. · · 

Art. 8° El contratista podrá t.raspa
sar este contrato á otra persona ó com
pañía; dando aviso al Gobierno. 

.Art. 9? Las dudas ó controversias 
que pnedau suscitarse en el cumplimien
to de este contrato, serán resueltas por 
los Tribunales de la República, con_forme 
á sus leyes y nó dará lugar á reclama
ciones int-ernacionales. aun cuando el 
traspaso fuere hech_o á 'extranjeros. 

Al't. JO. La Empresa no podrá se 
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. gravada -con· ning6n impnest.o Nacional. uñ Hospital Naciónal .pªra hóm_brés-.'_y· -_ \ 
:ni deJos.E_st::idos·. · mujeres qne cont-enga porJo nienos mil 

Art:- 11:- _ El presente contrato susti~u
ye ~l -antertói-, ·c_elebrado -el S de·agosf.o 
qe }S8·7, y comprende las Resoluciones. 
qne :.p-or virtud del mismo se di<:tar(ln 
l}lferiorrilente por e_l Ejecntiv9 Nací~-

. nal. · · 

.. Hecho;; nns de uil tenor, á un solo ·efec
. to, en Oaracas, á diez y seis de mayo de. 

1888.-Año. ~5 de la Ley·y 30 de la Fede· 
ración: . 

J. R. Pacha no. 
-A. Moton.1' 
· Dado en :el ·Palacio Le~islat.ivo Fede

ral y -~ellado con el Sello del Congreso -en 
Caracas, á 4 de agosto de lSSS.-=---Año 
25° ·· de_ l~ -Ley y 30° de la Federa: 
ción .. 

camas, debiendo tener una const.rn~ción 
análoga y régimen semejante al Hospital 
Laribois.siere establecido en París~ · 

- . . 
Art. 2° . Se nombra nna Jn.nta de Mé:. 

dicos qne la compondrán los ciudadanos 
Doctores Calixt-0 .0-onzález. Bernardino · 
:Mosquera, ~lías RodrígÚez,· Nicanor · 
Guardiá, .Guillermo Morales, 'Rodnlfo 
Basalo y Miguel R-niz, para que de acuer
do cún el Ministro de Obras Públicas, 
escoja en esta ciudad no terreno adecua· 
do pa~a la con~trncción del Hospital ·que 
·reúna todas las condiciones higiénicas 
qu_e el ca.so requiere. 

-El .-President-e. de 

Art. 3º- La mencionada Jnnra pre· 
sentará al :Ministerio de Obras Públicas, · 
para ser considerado por el Ejecnt-irn 

la CámaTí\ del Se- Xaciónal, no croquis del edificio, el cnal 
debe contener _.depart~mentos para an
t-0psias, anfiteatros, _lavander(js, sal01~es 
dé enfermos,· salas de consultas, jtlrdi
nes y t-0do lo demás conveniento á un es
t-a\}lecimiento de est.a clase. 

~ado,· -.-
Juifo·Stt.bás García. 

· El Presidént-e-de -la Cámara ·de Di po
tados, 

José. A11drade. 
· El Secretario. de la Cámara del Se-

nn~o, · 
D<nningo illaueó. 

!:}l Secretario de ia Cámara de Dipn· 
lados, · 

José H. Poléo. 

Palacio Federal del Capitolio, en Carn
e.as, á 15 de agosto de lSSS.-Año 25 de la 
Ley S 30 de la Federación. 

_Ejecúbise y cn~dese de su ejecuciór,. 

J. P. ROJAS PAUL. 
· Refrendado. 

Nicolás M. Gil~ 

4138: 

Dec>·eto de 16 de agosto de lSSS, disponien- . 
do u, f1mdació1i de un Hospital Nacio
nal pam ho111~1·e~ ·y nmjeres en esta.ciu
dad. 

EL PRESIDE.t.~TE 

DE LA REPÚBLICA, CON EL VOTO DEL 

CONSEJO FEDERAL, 

Dem·eta-: 

Art. -1~ Se dispone la fundaéión de. 

Art. 4º Fabricádo qnc sea e\-eclific{o 
la Junta de Médicos referiJa qn~da en·· 
cargada de trasmitir al- Gobierno sns 
ideas para la reglament.ación int-erua del 
Hospital y para los· utensilios, enseres, 
instrnment-0s, ~te., qne haya meneater el 
esqiblecimiento. 

Art. 5~ Lcis Ministros de Ralaciones 
Interiores y de Obras Públicas, quedan 
encargados de la ejecnción de este De
cret-0. 

· Dado, firmado de mi mano, sellado éon 
el Gran Sello N11cional ·y .refrendado por 
los Ministros 'de Relaciones Int~riores :v 
de Obras Pó_blicas, en el Palacio Fedei-il 
de Caracas, á 16 de _agosto de _ 1888.
Año 25 de In Ley y 30 de la Federa
ción 

J. P. ROJAS PAUJ;,. 

Refrendado. 

El i\Unistro de Relaciones Interio
res, 

N. Bo1·ges. 
Refrendado. 

E! Ministro de Obrns Públicas, 

Jes,í.s Munoz Tébar. 
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. Resqlu.si(fn de.24 ae agosto clelSSS,ordenan
do ·se -res:a1Jl~ca la aficina telegráfica 
de C!abudare, c1·eada por Résoluci6n de· 
25 de" j1inio de· 1881. 

Estados Unidos de V cnezaela.-Miaistes 
· río de Fomeato.-Direccióa Post-al.
Caracas: 24 de agosto de 1888.-25 y 
ao.· · 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
República y con el voto del Consejo Fe
deral, se restablece la oficina telegráfica 

-~e Cabudare1 cread¡i por resolución. de 25 
de jt~oio de 1881, con la dotación men
sual · sigaiei;te: 

V n Jefe de Est-ación .......... B 300 
Un guarda ............ ." ....... . 
Un repartidor ............... . 
Alquiler de casa .. ; ............ . 
Gastos de escritorio, alambra· 

do, etc .................... . 
Idem de baterías ..... :.: .... . 

100 
20 
40 

16 
41,66 

B 517,66 
Comuníquese y p_nblíqaésc. 

Por el Ejecutivo Federal; 

Nicolás M Gil. 

4140 

Resolución de ~O ele agost-o _de 1888,. dispo · 
11ie11do que los anu11cios litografiados ad
heridos á carto11es, que sean importa-dos 
por las .Adua-nas, se afore:i en la 5ª cla- · 
se., como los cromos. 

Estados -Unidos de V 6nezaela.-Ministe
rio de Hacienda.-Dirección de Adaa
nas,-Caracas : 30 de agosto de 1888.-
25 y 30. . 

.Resuelio: 

Coa motivo de haberse importado por 
las Aduanas de La Guaira y Maracaibo, 
bajo los respect.i vos aoníbi-es de "Carte
lones ó avis_os" y "Señale., 6 anuncios," 
anos cuadros de carl;ón litografiiados que 
tienen por objeto dar á conocer al púbii
co artículos que se ofrecen en venta, se 
ha consultado á este Minist-erio sobre la 
de~~minaciól! y clase arancelaria que les 

., 

corresponde¡ y énl-érado. él .Ri-~sidflnie.<le · 
.la R-epública d~l asunto, visto ·et dict.a
meñ de una comisión de ióteligent-e~ y 
Cüusiderando que si _bien el _-CSJ?(ritu Ae· 
nuestro Arancel es prot6cc1onista, no 
existe en el pais establecimiento que pro
d ozca ·esos cuadros y resulte· perjudicado 
por su importación,ha tenido á. bien re
solver: que los auaucios litografiados ad: 
herido,; á carto~~s, de que se: trata,· y ~os 
demás de igual naturaleza que seau :im: 
portados por las Aduanas, se aforen en 
la 5". clase, como los cromos 

.-Comuníquese y publiqriese: 
Por el Ejecutivo Federal; 

Ooronado. 

.4141 · 

Resolución de 3f de agosto ele ·JSS~, _ desti~
t11ye11i/o fos vreceptores d-e las· esc1tela.s 
federales q11,e ccirezc.an de título de ill-aes

. tro de I11stri1Uwn Pr_imaria. 

Estados U nidos de V cnczn.eló. . ..:...i\Iioiste
rio de Instrucción Pública:-Dirección . 
de Instrucción Popular.-Caracas: 31 
de agosto ~e 1SS8.-25 y 30. 

ReStzelto: 
. . 

· El Presiden-te de la R-epúhlica, (lOD el 
voto del. Consejo_ Federal, ha tenido á 
bien resolver: ·qutl sean destituidos los 
preceptores de escuelas federales, que ca
reciendo de título de Maestro de Instrac
ciión Primaria, no asistan á las lecciones 
y clases de Pedagogía de la Escuela Nor
mal que funcione ea la respectiva loca
lidad, del modo que lo preceptúa el ar
tículo U del Decreto de 25 de noviembre 
dé 1880, orgánico de estos Institutos. 

Comuníquese J pablíqae~e. 
p~,r el Ejeeutfr·o Federal, 

N. López Oa-macho. 

4142 
.Acuerdo de 2 d-1; setiembre ele lSSS, adop

tm1do la obra d-el señor J. A. Lossada 
Piiieres, titulad<i "Nociones de_ E_&mo
niia Dom.éstica", pa-ra las escuelas numi
cipale.s del Distrito Fetleral-. 

EL {)_9XCTEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO 

PEDER.AL 

Oonsicleranclo : 

1°·-Qae la obra intit.~lada "Nociones 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-1_42-

cie Econo~ Doméstica~, escrita· por el 
señor J nao .A: Lossada Piñeres, és una 
obrn .,útil y necesaria para la edn~ión de 

. la j_uv~ntnd, por qn_e_ ella contiene sa 
nas doclri nas 

2°:-:Qne dicha· obra,- previo examen 
-de jueces niny ilnst:rado;; ha sido acogida 
· favorablement-e por el Gobierno Federal 

y por los de vario;; Estados _de la Unión 
Venezolana. . 

A.cuerda:· 

1 o_:_Qáe se aqopt-e· como tuto de ense
ñanza en las escuelas municipales del Dis
_lrito· Fedei:al, la obra "Nociones de Ecó
nomia· Doméstica" escrita por el señor 

. Juan A. Lossada Piñeres: 

2~ -Qne se someta el present-e Acuer
do á la consideración- del President-e de 
la·R~pública.para so aprobación y 

3 C:-Que se .comunique al interesado 
como resultado· de su solicitud. 

Dado en el P11!acio Municipal de Vara- · 
cas, á.treinta de jnlio de 1883. _ 

El Presidente, 
Jt1an .Quevedo. 

-· A.., H. (!arrera . ...-E. B. Mejías.-M: l. 
LE:icibabaza . ...c-D. B. Barrios.-0. Blasco 
Aranda.-R- Montenegro . .:._Manuel V. 
·Ruiz-Fulgencio M: -Carín.s.-J. A. Sa
las. 

Ef Seereta.~o, 

0-. .A. Kuhulmann. 

Estados Unidos de Veneznela'..-0-obier
no del Distrito Fedcral:.,...Caracas: 2-
de setiembre de 1888.-25 y 30. 

Dada cuenta al éindadano Presidente 
de los Estados Unidos de Venezuehi:,-del 
Acuerdo ánt"erior ha t-enido á bien pres
tarle su 11probación.-Devnélvase al Con
(?ejo Municipal á lo:: efecto5: consiguien
tes. 

Juan Quei:ed-0._ 

~l Secretario de Gobierno, 

·J. M. Baquero Hrirtado 

41:43 

Dureto de b d.:. setiembré de 1888; eli
minando todos _los empleados si1pernu
merarios de l-0s Mi11isúrios y demá_s_ 
ofici·nas depemlie11tes "del. Ejectttivp · Fe
deral. 

DE LOS.ESTADOS m.-mos _DE VD.'EZUELA,· 

En uso de sus atribuciones constitn
cionáles, 

Dec,·eta: 
Art. l_C: Quedan eliminados todos los 

e,;npleados ~upernu~erarios de _lo;; Minis- . 
tenos y demé.s oficmas d,epend1eutes - del 
Ejecutivo Fed_eral. · 

· .Art. 2°. ·Los· empleados_ snpernnµu,· 
rarios en el Distrito · Federal cesarán en 
sñs puestos <lesde~l 15 del presente mes. 

Art. 3°. Los empl1µ1dos snpernnme
rarios en los .Estados cesarán el .día en 
qne sea conocida esta dispo'ª~cióa ·en sus 
respectivas locálidades. . · 

Art. 4°.- El Ministro de Finanzas qne-· 
da encargado de· la ejecucióri de este De
creto. · · 

Dado v firmado. sellado con el Oran 
Sello Nacioual en ·el Palacio· Federal, en 
Caracas, á 5 de setiembre de"lSSS.~Año 
25 de la Ley y 30-de la ·Feºderación. 

· J. P. ROJAS P.A:UL 
· Refrendado. 

Ji}l Ministro de Hácienda, 
Vicente Coronado 

4144 

Decrel-0 de 8 de setiembre de 18S8. dis
ponier.do fo creaci6ñ de tm Observatorio 
astro11óm.foo y 111eteorol6gico e1i esta ci11r 
dad; 

_ EL PRESIDE.',"TE DE LA REPÚBLICA, 
con el vot-0 del Consejo Federal, 

Decreta:· 
Art. 1 º La creación .de .no Ob:=erva- -

t-0rio Astronómico y meteoroló!rico en 
esta cindad, en la Colina Cagiga\ clo"od~ 
por füisolución del Ministro de lnstrnc- . 
ción Pública, de 5 ,!e noviembre de 1S87¡ 
se ordenó la· inst.ajación de un: anteojo. 

_ ecuatorial. 
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Ai:t. 29 ·En ·-tino .de los departamen-- !lirigió A .este, Ministeri_o, con fecha 10 
los del Obter-vaf.orio se establecerá una de. agosto último. el ·ciudadano Rector 
Biblioteca ele· Astrono1n-ía y Meteorología. : del · Ooleaio Federal de 1 ª cateaoria del 

• 
0 

• • " •• • •• __ Estado 
0

Bolh;ar; ei;i el cual · c~mnnica 
_Art. 3 . Pa_sa~u á este. Ob~ena_touo que no hau podido efect-uarte los exá

astro~Ó!DICO_ los mstrume_ntos 91;1e perº m~nes de las clases del priILer año del· 
teneci~ro_n ~ _ la Academia · mihtn~. ~e serrando bienio de cieucias eclesiástic~ 
i:nateD?átJ~s, y· ~as obras de _su bhbho- po~- no._haber en la _capital· de aqaeÍ 
te~ que tratan de_As~ronomm, de Geo- Est-ado Doctores en dichas ciencias .pa-

-~esia Y d~ Met-eorologia. rn constillÍír la Jnnta exáminadora co-
Art. 4~- _ Se destina la saina mensual ITesp~ndie_nte, y cons:alta si no_ podrla 

de dos mil bolívares para--la compra é. or_gan!zarse esta. con abogado~ y el ca
in:;talación de instrumentos, y pata la tedrátic?· !·especLivo¡ - el P~es!desre_ .de 
ejecución de los trabajos y·coristruccio- la Rep':1bhca; en el propó~1to -de que -
nes correspondientes. no . se 10te1TUmpa el mencionado curso 

· · y at-endiendo á que, al tomar posesión 
Art. 5?. Luego que se hayan mon-- dfl Obispado de Guayana, el Prelado 

tndo los instnimentó_s principales y ele-gido. por el Congreso Na~ional · para 
· consbrnídose las habitacioues necesarias se~rJo, habrá cou torra- probal?ilidad en 
_para dar principio á las ·observaciones, aquella capital académieos·con las ~oa
t<l Obseruatorio astro11ómico y meteoro- diciones requeridas por lá ley . para se_r 
lógico de Caracas será -inaagaraclo y examinador en· cienc~as eclesiást.icas, con 
pu~to á disposición del Miui_steri~ de el yoto a"firmativo del Consejo Federal, 
Instruc~iqn Públic~ p_;lra la debida_ or- ha. tenido á bien resolver: que se di
denación del · ser\"-icio · permanente en fiierau para dicha épo-:a los expresaaos 
este Instituto científico. exámenes ·y que se_ autorice al Rector 

del citado Instituto para qqe expida 
matrícula del segando año del · mismo 
bienio á los alumnos qm• hayan- termi
nado el prim_ero las cuales serán '"áEdas 
para los que faereo examinados y apro
bados en las materias de este nño. 

Art. ·6 7 · El Ministro de Obras Pú
blicas queda eneargado de la efecución 
de este Decreto. 

Dado y· firmado, . sellado con el Gr_-an 
Sello Nacional en el Ps,lacio Federal, en· 
Caracas, á:8 de setiembre de 1888.-Año 
2-5 _dé. la Ley · y 30 ~e la Federació~-

J. P. ROJAS PAUL. 
R-e.fre~dado. 

El Mini.stro de Obras Pú~licas. 
Jes11s M11ii-Oz Te'bar. 

4145 

. Résolitci6ri de 8 de setiembre de 1888,. dis· 
poniendo que se difier_a11 los exámenes 
de las clases del 2° bienio de ciencias 
eclesiásticas en el Colegio de 1 ª Oate
go1·ía, del Estado. Bolívar, y aut-OTizan
do ai ·Recwr de dfoh-0 Instituw pa-ra 
q11e ex.pida_ matr-íc,il<i .del seg,_indo a,ño 
del ~úsmo bienio, á los alui11_1U1S que 
~aya,i t~rmi11ado el primero. 

Estados.Unidos de Veneznela.-Ministe
rio ·de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Snperior.-Caracas: 8 
d~ setiembre de 1888.-25 -y 30. · 

Resruilo: 
_QonS1derado. en Gabinete el:oficio que 

Conianíqu~se y pabliquese. · 
Por' el Ejecativó Federal, 

N. Lppez Gama.cho. 

41~6 

R.esohwiini de 8 de setiembre ·d-e 1888, · 
·ordenando q11e se -eli-1ni11e11 los 18 p1iés-0 

los SJtpenittmera-rios de afom11os q11t 
tie11e la .Esc11ela Politécnica Venezolana . 

Estados U nidos de Venezaela.-Minis
terio dé Instrucción Públicn--=--Direc
ción de Instrucción Saperior.-Caracas: 
8 de setiembre de 18S8.-25 y 30. 

Resuell-0: 
· La Escuela Politécnica Venezolnnn 

no ha correspondido hasta ahora- en Ja 
extensión debida á los fines de su crea
ción, sin· que pueda atribuirse esto á 
defecto en su organización ó en el:pian 
de sn enseñanza, y sl más bien á la 
inobservancia de lo que, sobre admi
sión de alumnos, preceptúa el Decret-0 
que la _establece. En efecto, el arlicn-
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:to:_-14. de 0-e_se,-Decret-Q :previen·e· qu~: di-~. ,?lesttel.fu_ :, 
·c~a'·ad"óii§_ióo-__ se;-~ag~ -~ada_ 4<>s:·añQs, B - _ - l-S -

8 
- -d- d 

-'J. la· -,p_ráctiel:l ha: -sidú ree_mplazar ~ 1os-. · V'_isto e~ reve _po_r el cua __ n_ ai;itl a 
·alum_nol?. qne -se -retiran y- recibir ~oper-. el-_Soberano Poótífi_ce -León ··XITI;: se::.h~
~Iiu;ieratjos; de i;naoera_-qoe act.nalmente .servido·-nombrar _Prot-0potari(? .Apo~tót~. 
crienta .él ,1nstitnto sesenta y ocho alon:r- eo. al Obi;ip_o- el~ct~ -de Galabóz~o, _señor 

_ nos, en .vez (le.ló$_eincoenta que debiera Presbítero Doctor _Luis :Felip~ ·~t-eve~¡ 
·teoer,.por no_haberse hechoéon lrurforma~- el Presidente de la Repóbli~;de ·c~nfo( 
li · · · niidaél mm ta atrib11ción 17ª ·del :al'tícnle 

. dades_ dt ley, sino_ -una .,admmón con- -6~ de lli' lev .de.-Patrooató Éclesiást.ico, ha· 
lf!. cna\ se- verificó su in~ta'lació.n. ·con~ta_ .tenido á bien acordar él con·espon<lie11tc · 
adém(ls··d-e informe d_el Dif(!Ctor del pl:10: 
teLqne. ha :contriboído t.ambién,.á dificnl: Pase al referido Breve. · 
tar .Ja marcha de éste el ·descuido.de alio- Comoñíqoe:¡e -y·publiqoese:. 

_ n~:.ol!as dispcisi_cion~s ]egal~s, tales1!0IDO 
las -rélativas-á-qñe los almñn~s t-engan los 
·conocimientos necesarios para co~ar los 

Por el. ~jec_olivo Nacional; 

. estudios ·preliminár:es y_ á que se. retiren 
·1os ieprobados más-de una yez;Ios Q0to--. : 
riiiiiié!)ttl dcs_aplicados y los focorrégible~-

. de faltas i_i,nco~patible con ·el 9ri:lcn y.:.. la 

Nicolás. M: Gil-. 
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~l_i_i~ciplip!i es.colares.· · .R~oh~ció,i de 21 d_e setiembre-de 1883, !'~a11-
- Pof · est.as. consideraciones, el Pre1,i- · dando aumen_tanuiaplaza ·ae· oficiat eá 
dente de · la . Rer.ública, con el vot-0 del -el-_Minisierio de Relaciones E-:-cte_,:fores . 

. :_CoJisejo p'e_dcra:. ha· tenido á bi~n- re- Estados Unidós de Venézuela.-Ministe 
' - solver: q'ue: se -eliminen los· diez i _.oc.bo rio de Relaciones Ext.eriores.~ Diréc-

p.óésfos sripcrónmerarios·de alnmoos que · D b P'bl" E · -
,t-iene la Escóela Politécnica. Venezolana. · - ción_ de.: erec Q . 0 ico : xterior.~_ 
·dejando· en los cincoota poést-0s de nú; Gar~cas =· "21 dc.setiembre.-_-dé .1831.-
.mero qne represeqtan el contiñgeote de - 25 Y 3o. - · 
Jos Estados y. del Distrito" Federal,:. los Res1teUo_: · 
jóvenes- qne, según él aludido informe · ·En ate·ncióo á las necesidades ciel-ser- . 
del Director. tienen-= condiciones más fa- vicio éo este Minist-erio v · de confor.mi
vorables para el faioo en los estudio;:; . dad con lo di~puesi.o . po;: _él artículó 1 °. 

_ que se -prevenga á este funcionario_ la del Detreto de 31 de marzo de 1882, sobre. 
exacta obse.rvaoci~ de las disposiciones orº'8nización de Jos Ministerios del, Des-· 
citadas en· 10 que, le conciernen; y que pa~Q, el Preside!3te de:la .Rcpú_blica! con 
en la oportunidad que señala el meo- . el voto del ConseJO Federal, ha temd_o á 
cionado artfoolo 14: se excit-e-á· los Pre- bien aument-ar noa plaza de oficial en este 
sidentes_. d~- lc:>s Estados y. al ~oberna- _ MinisJerio, eón el sueldo de cuatr9cient-0~ 
dor del D1.stnt-0 -Federal á designar los bolívares mensuales: v-oombrado en coo
jóvenes- que _han de admitirse en el a_ño ·secuencia. para desémpeñai-l_a -al señt.n· 

· académico que principiará el -16 de se- Luis F. Castillo. · -
tiembre:de1SS9, ya que en el_-present-e año Comuníquese y publíquese. 

_ ha pasado aquE:lla oportumdad. · · - · Borges.-
Comnníquese y pobliqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, . 
1.Y. L6pez_Oamaého. 

4147 
Risol11ció11 de 19 de setiemb,·e de ISSS, acor

dando el:.c<>r1·espo11diente Pase_ al Breve 
de S. S. León XIII, por el cual, se tiom-_ 
bra Pt·o_ta,iotario Aposlo?ico, al Obispo 

- ele-cfo de Oalabozo. _ 

Estados ·Unidos -de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiores.-Dirrc

·ción Administrativa.-Caracas: 19 de 
· setiembre-~e 1888. 

4149-
R-esolúcióncle 22 de setiembre.de 1888, asig_. 

,1ándoles sueldo á _los Oapella11es. de las 
Iglesiás de San Francisco.de- la '}iiultid. 

-d6 Valencia y la Mere-ed y San.F-,-.qne.isco · 
de esta ciudad. · 

Estados Unidos dé .Vénezáela.__;i\Iini.ste
. rio de Relaéiones Ióthiores-:-==Direc'. 

ción Administ-rativa.-.::caracas· :·>22--dé · 
setiembre de 1888. · -

Res1tello: 
Por disposición _d_er PresideO:te de Ja 
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R~pú blica y con el vot-o _ del · Uo~sejo Fe
l~eral;.~e · asign~ á los Uapellanes de las· 
Iglesias de San Francisco de Ja ciudad de 
Valencia y la Merced y San Francisco de · 
esta ciudad, la soma de B. 200 como suel-. 
do mensual para cada uno ; haciéndose el 
c~rgo de la ex·ptesadá cantid.ad ·at- ,ramo 
de Ré·ctificaciones del_ Presupuesto. -

ño de Relaciones Intei-i.ores.-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 22 de 
setiembre de ISSS. · 

Resuelto: 

Consiuerat.la -la s9licitud .que v!).rios 
miembros. de la Junta Comunal de la 
parroquia de S¡m José de Areécuar, en el 
·Distrito Bermúdez, de la ::3ección Cuma
uá, dirijeu al Ejecutivo Nacional, pidien
do_ á nombre de la comunidad de Indíge
nas de dicha parroqñiá les co'o·ceda el 
beneficio de coutinut1r ~o posesión d~ sus 
terrenos, el Presidente de l_a R~pública, 
con la aprobación del Consejo Federal, 
ha tenido á· bien acceder á la expresada 
·solicitud¡ pudiendo en ~onsec.nenci~ la 
Parroq1iia de San José de Areoenar; con
tinuar eu posesión de sus terrenos hasta 
que el Ejecutivo Federal reglamente la 
Ley sobre Resguardos de indígenas. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Naciouál, 

Nicolás M. C'-ril. 

4150 

Resolución de 22·de setiembre de 1888, au-
111enta11do l(!, asig,uz.ci<ñi de los Ilustrísi
mos se11ores Obisp_os de Mérida, Gua'!}a-
na., Barqiii~imelo y OaJabozo. 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Relaciones lnteriorés.-Direc: 
cióu Adnúoistrativa.-Caracas : 22 de 
setiembre de 1S88. 

Resiielfo: 
Siendo· verdader-ament~ insuficiente la 

asjgnacióo de ocho mil bolívares anuales 
de qne hoy disfrutan.los Ilustrísimos se
ñores Obispos-de Mérida, Guayana; Bar
quisimeto y Calabozo, para atender á los 
gastos y cumplir con los·µeberes que les 
impone el Ministerio Episcopal, y desea'u
·do el Presidente de 11,1 República, como· 
Pat.rbuo de la Iglesia en Ve!_leziiela, evi
tar los inconvenientes que por este mo
tiyo se les presentan, con el voto del Goii · 
sejo Federal, ha tenido á bien disponer : 
que se aumente á doce ·mil bolívares 
anuales la asignación de_ los Ilustrísimos 

_ señores Obispos ya meucioóados ; debien-
do cargarse al ramo de Rectifi,;aciones del 
Presupuesto los cuat.ro;nil bolívares, en 
qµEl se aumenta la &siguación de cada 
u·oo. · 

Comuµíquése á · quie.n corresponda y 
publíquese. 

Por el F,jecutivo Nacional, 

.Nicolás .iJf. G-il. 

4151. 
Resol11ció1i de 22 de setiembre ele 1SS8: ~cce

-diendq á, la. solicitud presentarla por -va
rios miembros dela J-un·ta Oonumal ele la 

· parroquia....San José-ds Areocuar, ea el 
Distrit-0 Ben1uíde.z de ·ta Secci61i On
ma11cí. 

Esmdos Unidos ele Veuezuela.-Ministe-
19-rollo x:cv · · 

Comuníquese y publiqnese. 

Por~ Ejecutivo Nacio.nal, 

Nicolás M. Gil. 

415~ 

Resolució,i de 26 de setiembre ele 18S8, dis-
. po1iie11ilo que en lo s11cesi:r;o se acompmie 

cí to<1a i111presión que se haga en la Im
prenta Nac~o11al, al 1>res11p11esto ele ella-, 

·mu, 1>r¡1eba ó e1t Slt lllgar los origino/,,~. 
para los ef ectns ele sii -aprobacwn. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuiste
rio deFomento.-Dirección de Estadís· 
tic.'l é Inmjgración.-Caracas : ,26 de 
setiembre de lSSS.-25 y 30. 

Resuello: 
Vistas las dificultades que cu la práctica 

ofrece el artículo 11 de la Ley sobre Iui-
. prent.a y Litografía Nacional, por no po
der est~ Despacho apreciar debidnmente 
los presupñesto·s sin Qonocer-.la condi
ción verdadera qe cada ti·abajo tipográ· 
fi.co y litográfico, el Presidente de la Re
pública ha dispuesto quf, eu lo sucesivo, 
se acompañe al pn,supuesto de toda 
impresión una prueba de ella, ó cu su 
defecto los respectivos originales y la 
muestra del papel,· todo lo cual se~-á de
vuelto ·tan luego como se ~xamme el 
gasto y se le otorgue la correspondiente 
aprobación. 

Co~uuíquese y .publiquese. 
Por el ;Ejeci.1tivo Federal, 

Oo;-011.ado. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 146 -

4153 

Roeolttción de 4 de abril de 1~, dispa: 
11iendo ·que se restablezca la Escuela de 
Telegrafia creada en la Dü:ección Gene
ral del ramo por Decreto de 24 de 110-

t:iémbre <le 1881. 

F,stados Unidos de Veneznela.-Mini.sie
rio de Foment:o.-Dirección Post-al~
Caracas: 4 de octubre de lSSS.-25 
y 30. 

Resuelto: 

Eot-erado el ·Presidente de la Repúbli
ca ·de que la Escuela. de Tmgrafí!l qn~ 
fné creada ~n la Dirección General del 
ramo_ por Decreto Ejecot-ivo, fecha 24 
de noviembre ·de 1881, ha dejado de_est-ar 
en activic;lad desde müchos mese~ atrás; 
ha l-enid!) á bien disponer que se resta
blezca dicho plant-el y se abr::i el 16 de 
est-e mes- un nuevo corso. con las forma· 
lidades que sobre el parúcular establece 
la füisolución reglamentaria, fecha 15 de 
diciembre de aq~el a~o ¡ en la· int~ligencia 
de que los exámenes_ del present-e· corso 
habrén de verificarse el 30 de· jonio 
próximo. 

Comnníquese.y poblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ooron~do·. 

4154 

Resolución de 8. de octubre de lSSS. esta
bleciendo en la .Direcdón 6enerál de: 
Oorreos, una plaza de. cartero. 

Estados Unidos de Venezoe.la.-Mioiste· 
rio de Foment-o.-Dirección Postal.
Caracas: 8 de oct-ulire de lSSS.-=-25 
y 30. 

&suell-0: 
Po~ ·dis~~ición d~ Presiden~e de q¡. 

R-e~blica y eon el, voto de¼ C011.:!ej0.,l\'e
deial;. se estah&.eee _e ri la Dintc~ Gíe.é- · 
ral· dé Col-reos. aña plaza de ~r&- -con 
1a·asign&9ión mensual de ·cB:l!.~.ciento 
veint-e bolívares, para que .reparta los 
impr_esos procedentes del interior del 
país y dél ext-er_ior. 

Como':líqnese· y poblíqoese. 

:Por el Ejecuti-vo Feder~l, 
· Ooro-nadb-. 

. -

4155 

Resolución de S de ocfobre d~ 1888, aume11 
tando á. ( B 120) ciente -ceinte botfra,:es 
el siteldo ·de cacla 11no de ·10s cuatro car
"teros rtrbanos que haeen el. sert:iéio de la 
Dirección Genepnl ele Oorreos. 

Estados Unidos de · Venezuela . ....,.Minis 
terio de Fom-ento . ...:..Dirección Postal. 
-Caracas : s de octn bre de 1888.-
25 y 3(); 

Res1teUo: 
_ Por disposición del Presidente. de l& 

República y con, el.voto del Consejo F~-
deral, se aumenta {i IB 120] ciento vein
te bolívares el sáeldo .mensual de cada 
uno de lo·s-cnatro·· ~rteros .urbanos, qne 
hacen el servicio en la Dirección General 
del ramo. . 

Comoníq_nese y poblíqoese. 
Por el Ejecutivo Federal; 

Ooro,1<~do. 

4156 

Resolitción de S de octubre de_1sss; 11obre_ 
,mera. organización de -r;a,-iae oficü,as 
telegrájicas1 y el pres1tpuesto corr.espon
dien·te para el p_ago de alg11110s empléados 
del-ramó. 

Estádos·Unidos de Venezl'iela.-Minist-e
rio de Fomento . ...:...Dirección Post-!ll.
O!iracas: 8 · de octubre de 1888.-i5 
y 30. 

Resuelto: 

En atención á que el.-Director. del Te
légrafo Nacional, ha manifestarlo _qµe el 

-personal de las oficiñas no corr~sponde 
á las necesidades del servicio del -ramo, 
y propone en· con_secuenc:ia; quu el pro
ducto dé-[-B 1.520] mil qoinient-os- vémt-e 
boiívares resolt-ánt-e de I_a snpresión que 
con~ .hacer· ge· alguna.;:. pl!lzas, se, 
apfiq9!'» establecimiento: d~-- otras ver
daderamSDte átilés Y: ~eee..cqirj'a_s, y, al au
mento.de snel4ós. d_e· atgunos operarios 
en el presupuesto mensual,:qoednndo con 
tal reforma una diferencia de -_(-B 16,66) 
diez y seis bolívares,· sese°' tá y- seis cen. 
tésimos-mensoales·á favor del_Erru-io ¡ el 
Presidente de la República; con el pt:o
pó~ito ·de regularizar el senicio-t-elegrá· 
fico de.la mane~ más con·veniente,· con 
el voto~ Consejo Federal, . - , - . 
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Qué se elimiilen ep ,las oficinas. t-ele-: 
gráficas: de Capatárida, Moótalbán, · El 
Pao y_ Santa· Lncía, un· guarda, ~q cada 
una, de los que hacen el servicio por 
lB 100) cien bolívares mensuales·; 

En la· oficina de San Juan de los Mo· 
rros, dos Guardas que tien~n la- misma. 
dotación · mensual .de [B 100) cieü bolí. 
vares .. 

En la de· San Félix-, un guarda, que 
disfruta <Je [B 140) ciento cuarenta bolí-

· vares al ro.es; 
Un segundo operario en la oficina· de 

La· Vietoria y otr(? en la de Altagracia de 
Orituco, con el sueldo mensual de IB 240] 
_doscientos cnarent-a bolívares cada uno; 

Y .~';1 la oficina de Upata, un segun<c)o 
ó_perar10 coa el sueldo de [B 300J tres
cientos balívares mensnale.:. 

Y que -la sumá de IB 1.~0~,34) mil qui.· 
nientos tres boiívares, tréinta y cuatro 
centésimos qu_e resnl!U dé ·dichñs elil!lÍ· 
naciones ~e apliq ~le al pago ~ensual de las 
siguientes plazas que se establecen, por 
la presente Resolución, y al ·aumento que 
ha de hacerse niensnalmente en el snl!ldo. 
de algunos·empleidos del ramo, en· la for. 
ma sig1iiente: 
Una plaza ·en la Esh1ción 

C_entral para anotar, reci· 
bii- y distribuir los despa· 

. chos .. _ ... ·, ... : ........... B 160. 
Una plaza de encargado. del 

despacho en la oficina de 
Valencia . . . . . . . . . . . . . . . . 60 

Una plaza. de Tenedor de 
Libros en la.Direccion ·del 
ramo .................... . 

Un· guard(l en las·· oficinas 
de Cama.tagua, Miranda, 
Sabaneta . ·y Valencia, . á 
B 100 cada uno ......... . 

Un·guarda en la oficina de 
Ciudad Bolívar ........ . 

El sueldo del Subdirector 
Je_f Telégrafo Nacional; se 

. aumenta en .... -... ·: ..... 
El sueldo de los Jefes de 

las oficiñas de <Júa y Ua· 
r·ápano s~ áament-a á B 180 
éada uno ................. . 

Y el sueldó . del. Segañdo 
operario ·de Sabánetá se 
aa:men ta en· ........••..• 

; ~ ...... 

300. 

400. 

140. 

183.34 

200. 

60. 
·-----·-.. 13·: -l.:>03.34-: 

O~~u_níque;,e ·y publíquesé. 
Por ~l Ejecutifo-Federal, 

· Coronado. 

4157 

Rcsol,ució1i de 8 de ocf.ri~re de 188Sí · asig
na-11do .á las oficilliis p,íblicas fo. cantidad 
·11ecesarja para gastos de a-rtículos de es: 
critorio. 

Estados Ünidos de ·venezaela.-'Ministe· 
río de Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-daracas: 8 de -
octubre de 1888.-=---25 y 30. 

.... - --
R.es11e1to· : 

· . Vistas la~ dificul.tades que en la prác
tica se han presen_tado ·Con respe_cto á la 
manera como se· ha venido haciéndo lá 
provisión· dé artículos de escritorio á las 
Oficióas -públicas, el ciudadano Presi~ 
dente de la República, con· el ·voto ·del 
Oonsejo· Federal, ha·. tenido á bien dis
poner: 

l '! Se asigna á cada uila de las Oficinas 
públi<;as· que á, continnaci6n se expresan 
las siguientes cantidaµes mem:usles pa 
rn gastos. de escri~orio, de la su'lla que 
con tal objeto ac,nerda la Ley de Presu
puesto ,·igente, las que· recibirán aqitellas 
por quincenas ~nticipadas á contar desde 
el 1~ ele oetubre corriente, así: 

Eje~mtivo N .. acional.. ......... . ·.: . . B 100 
ConseJO Fede1·al, . . . . . . . . . . . . . 100 

· Ministerio de R-efacíones Interió-
re.s ................. " ...... _, 100 

Id. de Relacio.nes Exteriores.. 120 
Id .. de Guerra y Mf!ri~a . . . . . . . 100 
"Id. de Crédito Público........ 100 
Id. de 9.bras P~blicas. . . . . . . . . .. 100 
Id. ele Instrucción Pública. . . . . 120 
-Id. de Fomento....... . , ."_. :·. Í20 
Id. de Hacienda............... 120 
Alta Corte Federal. : .·. _ . . . . . . 60 
Cor~e de Uasa_cion. ~ .... : . . . . . 60 
Oficinas de RE}gistro del Distri: 

-to Federal. ..... : .. · .. _... 160 
Tribuñal de C.uen.tas. . . . . . . . . 60 
Sala de_ Examen ......... : . . . . 60 
Sala de Centralización .... ·.... 86 
Tesorería del Servicio Pábli. 

co ....... - ....... : ... ······ ... 120 
Id. de.Qbras Públicas........ 60 
ld:.J.e.:~_éd,ito PúblÍC~... ... . . . 60 
Id. de. 4,strucción Pi!blica ... ·. · 60 
D°ir~cióñ General de ~rreos. . 280 
Dirección ·General de Telégra-

.fos ... ·.... . ·.··· • .. •,... . . . . . . 140 
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2~ El empleado· que se titula provee
dor de articulos de escritorio pasará ti. 
este D~spacho, con el carácter de Oficial 
auxiliar y se encargará de i-0do lo con· 
cerniente al llcpósito de obras é impre 
siones oficiales,· devengando el suelrlo 
que h;oy p~rci_be y qne le acuerda la Ley 
de Presupuest-0 vigente. 

4° Los · efectos que erist-en en la Pro· 
vedaría de art.ículos de escritorio se de.po· 
sitarán en ~te Ministerio. haciéndose for· 
mal in\"entario ele ellos. · . 

4~ Quedan s:in efecto todas las disposi: 
ciones dictadas anteriormente sobre la 
materia. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíqucse. 

Por el Ejecuti'rn Fedei.--al, 
.Nicolás ilf. Gil-. 

4158 
Resolución de S de octubre de lSSS, dispo_-

11ie11do 11ombmr Inspector ad. hoc para 
que inlerz;cmga en lodo lo relatir:o á 
obrqs p1íblicas ,·especlo á las Empresas 
y Oompalifas ci- las cuale$ se hmi hecho 
cq11cesio:ies pam establece,, ferroéarriles 
y olms obras c11 cl·país. 

Ministerio ele Obr.1s Públicas.-Direccióu 
de Vías ele Comunicación . .Acnedaci-0s 
y Uontabilidacl.-Caracas: ·s de octubre 
lle lSSS.-25 y 30. 

Resuelto: 
81 Pr~icleute lle la· República, con el 

voto del ·Gonsejo Federal., en el propó: 
sito. de reglamentar y dar uniformidad 
al proceso qon que el Gobierno debe 
inten,enir en- el manejo de las Empresas 
y Compañías, á las cuales se han hecho 
conce~ioncs para ei:tablecer ferrocarriles 
y ot-ras qbras en el país, con la condición 
de garantizarles el ·7 p§' sobre los ca
pit-!lles que e1J ellas se- emple1.1n, y en 
algunas, con la contribución de una parte 
cu el costo total de la obra, dispone : 
-nombrar Inspectores acl hoc, cuando lo 
crea conveniente, y como lo previene el 
artículo 24 de la Lev de diez v ocho 
de abril de 1S'74, • sobre obras pú
blicas, bieu sean· Inspectores generales, 
qne informen sobre el estado de las 
obras, tanto- en la parte ciéntífica como 
en la administrativa, ó Inspectores par· 
ticulares, par~ cada una de las partes 
indicadas, 

Las Empresas y Compañíás tienen $l! 
deber de suministnr 11 estos Inspectore~ 
t-0dos los datos q(!e les exijan,. y poner-. 
les <le m·anifiesto los talleres, máquinas, 
vehículos ·y cuanto comprende la parte 
del material, los .planos, proyectos, es. 
tudios definitivos y todo lo relativo á 
la parte científica°; y en lo correspon
diente . á la administración, el juego de· 
libros, cuentas y do<:,umentos qu,e com· 
prueben las erog-aciones ·y rendimientos 
de las Empresas. · 

Los Inspectores presentarán informe 
al Gobierno sobre el estado en que se 
encuentren las obras: é iudicaráu las 
mejoras que á su jniéio puedan hacer
se á los trabajos, á los vehículos y apa
ratos mecánicos empleados, al plan eco
nómico y administrativo de las Empresas¡ 
y además los médios efic.aces para llevar 
á cabo el mayor rendim_iento ele éstas, 
segúri las ventajas qué proporcionen las 
localidades respectivas. . · 

Los emolumentos que deven~ue.n estos 
Inspect-0res ser-án satisfechos por el Te· 
soro Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo N_acional, 

Je.sús Mwioz Téba,·. 

4159 

Resolución de S de octubre ele lSSS, llispo-
11iendo que el correo q11e ·va de Valencia 
cí 8an Felipe, por llfo1!talbci1i y ·N·irg1w; 
se despache en caballe_rw. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe 
rio de Foruento.-Dirécción Postal.
Caracas: S de octubre de lSSS.-25 
y 30. 

Res11elto: 
Ha dispuesto el Presidente de la Re

pública, con nl vot-0 del Consejo Federal, 
que el correo que va de.Valeucia"á San 
Felipe: po_r vía de Móntalbán ·y Nirgna, 
se despaéhe eu caballería; y que_ se au
mente hasta [B 320] trescientos veinte 
bolívares mensuales la suma ele. (B 160J 
~ient-0 sesenta asignada para gastos de 

·dicho correo_. 

Comuníquese y publíqucse. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooronc,do. 
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4160 

R,esoluci6n ele S de oct.iib,-e de lSSS, o,-de-
11anclo la co11cl1isió1i de la línea telegreí
Jfoa_ e11fre Oumaná. y Jlfat10-h1. 

E;:tacios- Unidos de Jlenezocla.-Ministe
rio de Obras Públicas-Dirección de 
Vías· de Comunicación, Acueductos_ y 
Contabilidad . ....:...Caracas: S de octubre 
de 1S8.3.-25 y 30. 

RCS!telfo: 

l'! Por disposición del Presidcntc"_dc 
la República. con el -voto del Consejo 
Federal. se Órdena la conclusión de la 
línea t.éte·uráfica entre Cumaná y i\Iatu
rín con· l;s est.acioues de estas <los· cin
dadt's. v las de Onrnanacoa. San Antonio 
y Aragua. ' 

.2':' Se. destina para estos· trabajos la 
suma de I B- 31.301 ] treinta y un mil 
trescientos un bolí\"ai·e:;, los cuales se 
entregarán al señor :8-npei·t~ ~ranlio 
R-ojr.s en las proporciones sigmentes: 
ocho mil bolívares [B S.000] en el pre
sente mes: ocho mil bolívares [B S.000~ 
tan prontÓ como la in~icada línea tele· 
uráfica· c;:té concluida: ocho mil bolíva
~e,; ( B S~OOO! un mes 'después ~le h~~ha 
h1 anterior entrega; y los .restantes siete 
mil trescientos uu bolívares (B 7.301} 
un iúcs después de efectuado este último 
p_ago. 
· Comuníquese y publique!:.e. 

-Por r:l Ejecutivo Nacional, 

Jesús ilfoifoz. Tébar. 

4161 

Decreto ele S ele :octubre ele 188S, por et 
cual se clispo11e q11e todos los Hospitales · 
elcl Distrito Federal q11ecle1, ele hoy cii 
aclelU:11-te.. bojo le, 'liigilerncia ele 1m e11i· 
pleaelo ·nacional, q11e se de11omi11a.r1í Ins
pector geneml de los e:,;presailos Hospi
tales. 

EL PRESIDE~"TE _DE LA REPÚBLICA, 

Con el voto del Consejo Federal, 
Decreta: 

Art. 1° 1'odos los Hospitales Jet Dis
trito Federal, á saber: el Hospital Ci\iil 
de hombres, el Hospital Milit-ar, el Hos
pital de mojeres1 el Hospital de Lázaros 

y. el :Hospital de Enagenados, situadc, 
en. Los Teques, estarán de hoy en ade
lante bajo la vigilaqcia de nn empleado 
de 'caráct-er nacional qne se denominará 
Inspector general da los Hospitales· del. 
Distrito Federal. 

Art. 2° El Inspector general d~ los 
Hospitales informará al Presidente de la 
República del estado en que se encuentre 
cada uno. de estos establecimientos, en 
todo lo relativo á los edificios, condi
ciones higiénicas, alimentación, asisten
cia facolt-ativa y administración econó: 
m.ica1 ·é indicará al mismo tiempo las 
medidas que juzgue necesarias para lle-_ 
var á cabo los mejoras que el Presidente 
de la República desea implantar en este 
ramo del S6rvicio público. Estos infor· 
mes harán parte de los datos que el 
Gobierno necesita para. la organización 
del Hospital Nacional decret.ado con feclia 
16 de agosto último. 

• Art. 30 1•11 Inspector general dé -los 
Hospitales propondrf. al President-e de 
la lfopública, por órgano del Ministerio 
de Re!acioiíes Int-eriores, las medidas de 
higiene pública, condncentcs á mantener 
en- el Disti·ito Fc<lcral las 1ilejoi:es con
diciones de salubridad. 

Art. 40 El Inspector geueral informa· 
rá también al Presidente ele la· Nación 
sobre las condiciones de salilbridad én 

-que se encuentren la· Casa Nacional de 
Beneficencia, la Obra Pía R-eque·ua, el 
Asilo de Huérfanos y demás hosp_icios 
civiles de Caracas. 

A.rt, :>° Queda á cargo del Inspect-0r 
general la conservación y propagación 
del fluido vacuno en el Distrito. Al 
efecto el Gobierno hará tract· á la breve
dad posible de Londres fluido vacuno 
de excelentes concli~ioncs. El Inspectot· 
general infomiará oficiosamente cada seis 
meses al Gobierno del resultado de sus 
trabajos en este ramo y propondrá lo 
que juzgue conveniente, á fin de qne 
la vacunación se haga en el Distrito gra
dualmente" pero 9e la manera más com-
pleta. · 

Art. 6° _Todos los trabajos para el 
ex.amen de las 'sustancias médicas, segúó 
lo ·dispuesto en el Decreto de la materia, 
quedan ignalmeote bajo la vigilancia del 
fnspector. general de los Hospit-ales. 

Art. 7° El Miú.lStro de Guerra y ~fa
riña y el Gobernador del Distrito H'e
dera\1 comunicarán las prescripciones del 
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nada,_ Rara atender al ser.vicio postal e_ii 
-el iti_nerario arriba.mencionado, mensual;_ 

·presente Decret-0 á .los Dir?Ct.ores y em• 
ple~dos de dichos Hospitales, .para que 
los sometan ~ la vigilancia y disposi
ciones del Inspecfor general. 

. meñt-e. · 

ArL. 8° El Jnspector general de ·los 
Hospitales gel Distrito; devéngara _el 
sneldo m_ensual de ochócientos bQlívares 
que le serán sati~echos poi- la Tesorería 
Nacional del Servicio Público. 

_Art. 9° .J?or Resolución especial s~ 
nqmbrarll_ el Inspector g.erieral de los 
Hospitales del Distrito Federal, qui_en 
deberá se_r Doct.or en Ciencias Médicas. 

C_omuníquese.y publíqn~. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Oo_n,11adó. 

416"3 

R-esolución de 9 d~ octubre" de 18SS, ~dispo
·nie11do que el 1:apor de · guerra "Liber
tador·:, sea· i11t;orporado - <Í la A.rmada
Nacw11al-. 

Ari. 10. El Ministro de Relaciones In
teric;n:es queda encárgado de la ejecució~ 
de. este Decreto .y dé comunicarlo ft quie-
nes corre:~pon_d.a. -

Dado, firmado, sell~do con el Gran 
Sello Nacional y refrendadQ. por eLMi
riistro de Relaciones Int-eriores en. el .Pa
lacio Federal de_ Caracas, ft 24 de octubre 
de lSSS._:_Afro 25" de la Ley y 30 de la 
Fegeración. 

· E.st-ados Unidos de- V.enezuéla.-Minis
terio de ·Guerra j, i\Iarfoa.-J?irección 
de Marina.-Oaracas: 9 de octubre de 
lSSS.-25°. y 30°: 

J. P. ROJAS P-AU-L. 
Refrendado. 

El Min.istro de R-efaciones Interio
res, 

Nicolás M. Gil. 

4l62 

Resolu~i6n de ·s de octubre de lSSS, man
dando se establé.zcan dos correos sema- · · 
t1ales 1m caballería para los Distritos 
Tuy y par"te del G1íárú:ó hasta- Ohag1ia
rama$. 

Estados Un.idos de Venezuela.-Minist-e·
rio de Pómento.-Dirección Postal.
Caracas: 21 de octubre de 1SSS.-2oy·3o. 

Resuello: 
En el propósit-0 d·e ·evitar que la co

rrespa.ndencia di rígida ti los Distr_ito? _ 
del Tny y pa~te oriental del Guftrico 
hasta Qhaguat:amas, · no se acumµle en 
el Dirección General del ramo,·como su
ce4e hoy por falta de medios de_ tras
port-e,_ el· Ptesi4_ente de-la R-epúbli~, con 
el vot-0 _del Uonsejo Federal, resu~lve : 
que se establez_can desde luego, dos co-· 
rreos semanales en caballería para dichos 
lugares, y s_e aumente hasta I lf .1.600] 
mil seiscieñtos bolívares la suma - de 
[B 832J ochoci~ntos-. trein:ta y dos ll3ig-. 

Resuelto: 

·p_or disposición. del Presidente de la 
República, el-vapor: de guerra Libertador 
queda. desde esta ·-fe~ba incorporado ft. 
la .Armada Nacional. 

Comuníquese y pnblíquese. 
. Por el Ejecutivo Federal, 

R. P,mseca. 

- 4164 

R-esolució1i de_ 10 de octÜJJ,-e de 1S83, dispo
. ·11ie1ulo se aumente el- perso11q.l de la Ofi.

cina de Oori'cos de Vale11cia co;i 1m. 
segundo Mrtero. · 

Estados Uñidos de Venezuela.-Miais-· 
terio de ·Foment-0.-Dirección Postal.
Caracas: 10 de octubre .de lSSS.-25. 
y 30. 

Resuelto: 

-Ha dispuesto el Presidente de l~ Re
pública, -·con ~l -voto riel Uonsej~Federal,. 
que se aumente el_ per.soñal de la oficina 
dé correos de Valencia"éo_n UD segundo 
cartero, el cual disfrutará del sueldo men 
sual de lB. 100] cien· -bolívares .. 

Comuníquese y publíque~~-

,Por el_ Ejecutivo ·Federal, 
Coronado. 
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416_5 

R_esol1,dó1i de 10 de octubre ele ISSS, c1·ea,11do 
1111a_ 11láza de ca1·tero en l<i Está/eta 
de Ma1"C1caibp. 

Estados Unidos de Y enezuela. - Minis
terio de. Fomento.-Oirecéión Postal. 
C4racas: 10 de octubre de° ·1sss.-----?5 
y 30. 

Resuélto: 

-Por disposición del Pr.esidente de la 
R!)pública, con el voto del Oónsejtl" Fe
deral,_ se crea una plaza de c:trtero en 
la e·stafet.a de Maracaibo, con la asigna
ción mensual de- [B 120] ciento vE>inte 
bolfv--ares. 

Comnníqnese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Jrederal; 
Ooro-,uulo. 

4166 

Resolución clt 11 de ocf.1tb1"e de 188S, decla
rando ins11bsisle11te el Oo11s11lC1,clo de 
Ye11ez11el<t e11 México. 

Estados Unidos-de Veneznela.-Ministe
rio de_Relacioues Exteriores.-Direc
ción de Dt:recho Internacional Privado 
-Ca1·acas.:. 11 de octubre de lSSS.-
25 y 30. 

Resuelto: 
No existiendo los motivos- _que decidie

ron al Gobierno á nombrar Cónsul Ge
neral en México, él President-e de la 
República,- CQ!J el voto del Consejo Fe
deral, ha disp{!esto qne se declare in· 
snbsistent-e 1;,l nombramiento qne se· hizo 
por Resolución_ de 9 de abril.de 18S"7. 

Gomnníquese y publíquese. 
Por el: Ejecutivo Fed~ral, 

1Y. Borges. 

Oflrla de 11acionalii!a<h:enezolmw e-xpedida 
al ciudadano Manuel Redríg1te.z Na-v~ 
rro, na_t11ral de la isla de Onba. 

. EL PRESIDENTE 

DE LOS ÉSTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el vo~ "afirmativo del Consejo 
Federal, 

1 • 

A todos los que la presente- .vieren. 
-Hace saber-: que habiendo manifestad,o 
el señor Manuel Rodríguez Na,:arr_o, na-

-tµral- de la isla de Cuba, de veinte y 
tres años de edad, de orofesión comer-
c_iante, de estado solte1·0 y residente en 
Caracas, su voluntad de ser ·ciudadano 

·d_e Venezuela, y llenado los requisitos 
que pre,·iene la ley de 13 de junio de 

· 1s65 sobre naturalización de extranjeros, 
·ha venido en conferirle carta de -nacio
n~idad venezolana. 

Por tanto, téngase al señor Manue_l 
Rcdrí.gnez Navarro como ciudadano de 
Venezuela, y gnárdensele y hágan§ele 
guardar por quienes corres·pouda todos 
los derechos y garantías de los ven·ino· 
lanos, consagrados en la Constitución 
Fedaral. 

Tómese nota de esta carta en el re· 
gi;:tro respectivo del Ministerio de Re-

· laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada,- firmada de mi mano y refren
d~da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Inte1·iores, en 
Caracas, á 12 de octnbr_o de 1SS8.-A:ño 
·25 de la Ley y 30 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

El Ministro ae Relaciones Interiores, 

Nicows M, Gil. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis· 
- terio de R-elaciones Exteriores.-Cara

racas: 15 deoctubre-de lSSS.-25 y 30 

De conformidad con lo dispuesto ec 
la ley de 13 de junio de 1S65, queda 
tomada razón de €.Sta carta al folio 105 
del libro respectivo. 

N. Borges. 

4168 

.Bµoltición de 15 de oclztbre ele 1888; dero· 
gando la de 2S de julio ·iíltimo qtie gra
va con el derecho de -,~ clase t-odo cor
dón lórciclo bajo cualquier ·nombre que-se 
manifieste . 

Estados Unidos de Veuezuela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección de Adua
nas.- Caracas : 12 de octubre de 1888. 
-25y 30. 
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Resttelto: 

Por disposirión del Presidente de la 
República se <!eroga l.1 llcso!nción de 2S 
de junio IÍltimo, que gr-,wa con el dere
cho de 7~ clase, todo cordón torcido, bajo 
cualquier nombre que se manifieste, de
biéndose afon:r en lo snl!esivo esta mer
cancía _en !a <:Jase que respee:tinnnente 
"tenga scíialada en la !ey de Arancd vi
gente. 

Comuníquese y pnb!íquese. 
\ 

Por el Rjccntivo Federal, 
García. 

4169 
Resolución de ll.i i!..c .. oclubre. de 1888, 111an

dmuio afom;· en la- 4~ clase. arancelaria 
el espí,.¡t,i ale<,hólico que se ttsa en la 
i11<luslria de la _(ab1·icaciú11 de somb1·e
ros. 

Estados- Unidos de Vcnczuela.-iüinis
terio de Finanzas.-Dirección de Adua
nas.-Uaracas: 16 ,fo octubre de lSSf. 
-25y 30. 

Resuello: 

Nohallúndose especificadó·. en el Aran
cel de Importación, e! espíritu alcohólico 
que se usa comnnmente en la industria 
de fabi·icaeióu de sombreros, ha dispues
to el Presidente de la Il<!pública, que 
cuando dicho artículo se introd1.zca 
con aquel objeto, preparado con goma 
laca, se afore en la 4~ clase arancelaria, 
en donde bajo el número 200, se encuen
tran comprendidos aquellos artículos que 
solo se usan -para la industria dicha; pe
ro que cuando aquel no venga ruoí pre
parado se afore en la -7• clase como al
cohol. 

Comuníquese ú lns .Aduanas marítimas 
y publíquesc. · 

Por el Ejecutivo Federal, 
García. 

4170 

Resolución ele 16 <le octubre de Lr.;&3, dispo-
11ie11<lo que. el cm"l'eo sw:a:,a.t e1ttre 8a1i 
Gm·los y 1Jari11as haga dos riajes p01· 
semana-, co11 el fin ele que el eueso de la 
cor,-cspo11dc11cia-110 se acui!mle en foses
tafetas <lel trá11s;to. 

E$t-ados Uuiuos de Vcnezuela.-:.\íiuistc-

rio de Fomento.-Dirección Postal.
CarMas: 16 de octubre de JSSS.-25 
y 30. 

Res11eUo: 
Ha re.rnelto d Presidente de la Repú

blica, con el ,·oto del Consejo Federa!, 
que el cm,-eo semanal entre San O:.rlos 
y Barinas baga· dos viajes por ~em&na, 
con el fin de que el exceso de corrcspo11-
dcncia no i.;e acumule en las estafetas del 
tránsito: ,, que se asigno pa1·a at-endcr á 
los gastos que ocasione cst-e servicio 
lB 640] seiscientos cuarenta bolívares 
mensuales. · 

Oomuníqnes~ y publíq!!esc. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Go,-011ado. 

4171 

Resoluci611, ele 19 de octub1·e de 188.3, po1· 
la cual se <mlo1·üa al Go11cejo 1U1111ici.
pal del Distrito Valc11cia-, Bslaelo Gara
hobo, parci que poi· -me<lio <le sii represen
tante icoílimo, el, P,-ocm·a<101· -m1111icipal, 
proce<la- á ·reiuler doscie11tas ci·11e11e11ta 
y dos mil bolícm·es ele Deuda P,íblica 
que tiene deposifa<los dicho Go11cejo e1i 
po<ler del ei1ula<la110 Bartolomé Pa.
li11o. 

Estados Uni<los de Vcnezucl..1 .. ---'-~úiniste
rio de Instrucción Pública.-Direce:ión 
de Iust.rncción Snperior.-Oaracas : 19 
de· octubre de 1S83.-25 y 30. 

Resuello : 
Oonsiderado en Gabinete el acuerdo 

sal!cionado por el Concejo Municipal del 
Distrito Valencia, Estado Carabobo, en 
24 de setiembre último, anto1·izando al 
ciudadano Josó MaríaRivero. Procurador 
Municipal del mencionado Óistrito, para 
que como representante · de la indicada. 
Uorporación, solicite del Ejecutivo Fede
ral la aut-0rizacióu para vender élla la 
suma de [B 252.000] doscientos cincuenta 
v dos mil bolívares, en billetes de Deuda 
Consolidada del 5 pg annal,· que ~l (;~u
cejo tiene depositadas en poder del cm
dadano Bartolomé Patif10, vecino de ~sta 
caoibl: el Prcsid1::ntc de la Hepúbhca, 
co~1 el ,·ot~ del Uonsejo Federal y en vis 
t.a de lo dispuesto por el artículo 11 del 
Decreto Ejecutivo de 6 de .1gosto de 
1881 sobl'e constl'ucción del A.cueducto 
Guzmún Blanco, autoriza. á dicho Con
cejo Municipal, par~~_que por medio de sa 
repi·esentante leg1umo el ProcnradQl' 
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Municipal, J>roceda á vender lc,s exprcsa-
1los doscientos cincuenta v dos mil bolí
vares de Deuda Pi:blica, con el propósito 
inclicaclo en cLacucrclo qae motiva esta 
Resolución. 

Oomm:iíqucse y publíquese. 

P~H· el Ejecutivo Federal, 

S. GMmílei Guilllin. 

41·72 

Resolución ele 23 d<; octubre de lSSS. tlis-
1u111iemlo que se le eJ.:pida el título dé acl
judicació1i de .tierras baldías al ciudci
da110 Gaspar .Ruiz. · 

Est:1<los Unillo;; de Vcnczncla.-hliuis
tcrio <le Fomento.-Direccióa de Rt
qneza Tlwritorial.-Caracas: 23 ele oc
tnbre de 188S.-25 y 30. 

Resuello: 

Llenos como l1:111 sido los requisitos de 
la lev de tierras baldías. en la acusación 
hcc!ia por el ciudadano 'Gasp:.1,· R.u;z, de 
las si~uad:1s en la p,uToquia de :-:5211 Ma· 
tco, Distrito Libertad, Sección Barcclo· 
un del Est:tclo Bc1 múdez : el l'residenlc 
<le ia Rcpítblic::i, eou el \;oto de! Consejo 
Federal, ha llispucsto que se le expida el 
coi-respondiente 1itnlo de adjmlic.'lción. 

Guumníquesc y publít111c:;c. 

l'or el Ejecutivo Pedcml; 

Ooro11<ufo. 

41·73 

Rtsolució11 de 26 <le oc/ubre ,le 18SS, <lis
po?1ieiulo q11<; se ordc11e tí la Tcsorería
Ge.11cml- de I11s/rucció1, Pública que cmn· 
l;ic la, suma· de IB 4:71S,25) en estampi 
lltis ele las a1111lodas por Resolución- ejecu
tii:a de 26 <lcj1111io último. 

Est-ndos Unidos de Venezuela.-Miuis· 
terio de IusLrucción Pública.-Direc· 
cióu de Instrilcción Popular.-·Oam
cas: 26 ele octubre de lSSS.-25 y 
30. 

Res11eUo: 

Consideradas en Gabinete cua1·eut.a v 
sict.e representaciones que han sido diri
gid:::s á este Deppacho, en virtud de la 
Rcsolnción ejecutiva de 26 de junio ú!t,i-

20-TO1iO xrv 

mo, solicitando el cambio de cuatro mil 
setecientos diez y ocho bolívares, veinte 
y cinco céntimos fB 4.71S,25) de estam
pillas de las annladas por aqnclla Re;,o. 
lución; el Presidente de la -República, 
con el vot,o del Cousejo Federal, ha te
nido :í. bien disponer: que se ordene ú la 
Tesorería General de fostrucción Pú
blica que cambie todas las estampillas 
que const .. rn de las mencionadas rcp,·c
scntaciour;s, por cskrn1pillas vigentes á 
c,uyo efecto se le p~arú una relación de · 
los soiicit:rntcs con expresión <le la can· 
tidad de cstampiilas que hrrn presentado 
para e! cambio, las cuales serán incine
radas oportnuamcntc, de conformidad 
cou la presente rcsúlnción. 

Comuníquese y pi!blíqucsc. 

Por el Bjceutivo Nacional, 

B. Clo1wilez (hú,ui11. 

41"74 

Resolució1i de 27 ·de octubre de ISSS. acce
die11do cí la, solicitml del Director"Ge,w
-rc,l de Oo,·reos en la cual, pi<le que se 
traslade (Í. l<i Estafeta de LC1. Guaira. ,í 
1m local más cómo<lo y apropiado par<~ 
las ate:1cio11r.s del .c:crri-.:io. 

l!ista<los UHidos de Vcnemela.-Minis
t-crio de F'omcnto.-Dirccción Postal. 
-Caracas: 27 de oct.nhrc de lSSS.
~,:; y i:lC. 

Hesuelto: 

Vista la solicitud del Dircc,to1· General 
de Correos, en la cn:!l pide que se tras
lade la Bst.afe:a de La Guaira ú un local 
que sen más cómodo y apropiado para las 
atenciones d.?I se1·vi~io que tiene il su 
cargo, el Presidente df· la Hcpública, con 
el ,~to del C.:onsojo Pcd!;ral, lrn tenido á 
bien acccdc1· ú dicha soiicitud, usignando 
1 B 100) cien bolívares mensuales par:1 el 
alquiler del local donde ha de insb:hlrse 
aquella oficina. 

Comuníquese y publíqucsc. 
Por d füjccnt.i,·o I.:'cdcra!, 

Ooroilmlo. 
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4175 

ResoJl-uciún ele 27 de octubre ele 1ssq, poi· 
la c11<.l. se <111me11/a. m (B ~O) c11arcnla 
bolfrares 111e11sualcs ·1a suma asiy1ldd<i 
al- c01-;-e_o que hace el. senicio del Tocu
yo ci 8ir¡ui-~iq11e y que pasa por Ourm·i. 
gua. 

Estado3 Unidos ele Venezne!a.-llinis· 
tcrio de Fomento.-Dircccióu Postal. 
-Caracas: 27 de octubre de lSSS.-
2;:; y 30. 

Resuello: 

Por haberse dispuesto que los correos 
c¡ue _salen del Tocnyo para Siqnisiqnc 
pasen por Ourarigna, el itinerario 1wc. 
fijo para ese servicio se ha pro!onglldo, 
r.ausando mavorcs !!astos: cu tal virtud 
el Presidente <le Ta Hepública, con el 
voto del 0(,nscjo Federal, rcsueh•e: que 
se anmcntecon IB:JOJ cuareui:a llolírnres 
mensuales In suma asignada para el set·· 
vicio postal de aquel itinerario. 

Uomuníquese y publiquesc. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Coro11a{la. · 

4176 

Resolució1i ele 27 ele octubre ele 1838. crean 
clo 1ma plaza ele segunelo operario e;i la. 
oficina telegn~/ica de C:apaya-. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
tcrio <le Fomcuto.-Direcci.óu ·Postal. 
Caracas: :n de octubre de lSSS.-27 
y 30. 

Resuello: 
Por disposición del Presidente <le la 

República y con el voto del Consejo Fe
deral, se crea una plaza de segundo ope
rario en la oficina telegráfica de Capa.ya, 
con la a.siguacion mensual de (B 2:10) 
doscientos cuarcn ta bolfrares. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejeculi\•o Nacional, 

Coronado. 

41º77 

Re.solución ele 27 ele ocl-11b;·e ele lSSS. <lis· 
poniend{I se Glllllelile eí (B 2-40] doscic11-
fos cuarenta. bolívan!s 1:ie11S11ales el s11el 
do Je [B 1601 cie11fo sesrnta que elis· 
fr11éaba el oficial de la o.fici11a. de co1-,-eos 
de Lei Gua·irn-. 

Estaclos Unidos de Vcnezucla.-Minis· 
torio de Fomeuto.-Direccióu Política. 
Caracas: 27 ele octnbre de lSSS.-25 
y 30. . 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente tle la 
República y con el voto dei Vousejo Fe
deral, se aumenta Íl [B ~40J doscientos 
cnareuta bolívares mensuales el sueldo 
de [B 160] ciento sescilta, de que disfruta 
e! oficial de la oficina de Correos de La 
Guaira. 

Comuníquese y publíquesc: 

Po;· el Ejecutivo Fcdernl, 

Goro11aelo. 

41·78 

Decreto dé 2S ele oct11b1·e ele lSSS, 1101· el 
cual se crw mui corporación ele carác
t(;I" litcrnr-io con el nombre ele .4.caelemic, 
Nacional ele la Historia. 

DOCTOR- JUA:X P. ROJAS PAUL, 

PRESIDE.,TE co::-.STITUCIO~AL DE LOS 

ESTADOS U~IDOS DE VE::-.EzUELA, 

Con el voto dd Consejo E'edcral, 

Decreta-: 
Art.. 1° Se crea una corporación de 

carácter literario con ci nombre de Aca
clemi~ Nacional ele la Historia. la cual 
consta?·á- de quince vocales de· número. 
uombrndos la primera vez pm· e! Presi: 
dente de la República. v en lo sncesivo. 
para llei1ar las· vacantc·s absohttas qué 
ocurran, por la misma Academia. 

Art. 2~ E:;ta Academia tendrá las si
guientes obligaciones : 

1~ Uolcccionar para su Biblioteca im· 
presos y manuscritos sobre Historia. 

2~ Formar nu monetai·io. · 
3~ Adquirir y formar colecciones ele 

todas clases de objetos que puedan cali
ficarse como monumentos históricos. 
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4~ Exanfrnar y juzgar los textos de 
ense11a11za sobl'e Hi·storia, sin cuyo re
quisito no podl'án ser adortados por el 
Gobierno. 

5~ Examina!' y juzga1· las obr11.s ele 
Historia que el Gobierno se propcnga 
irnprin~ir il·costa del Tesoro Público. 

6~ Trabajar por aclal'3i' los puntos di
fíciles ó dudosos sobre la Historia de 
América. desde los tiempos más 1·emotos 
bosta la 'época· presente, }' en especial lo 
que se rcfiera:á Venezuela. 

-7~ Fomentar ]03 estudios de este géne
ro de literatura por medil, de certámenes, 
conferencias públicas ó ele cualq11icl'::1 ot-ra 
manc1·a adreuada. 

s• Abril· y scst.cner corl'esp,mcleuéia 
con Academias de Historia de! extran
jero. 

9~ Escl'ibi1· textos de Historia para la 
enscflanza clemerlt.al y obr;1s de cill'úcter 
supel'ior para la instrucción tic Ol'Clcn clc
,•ado. 

JO• Acopiar matcrialc.,; pm·:, h Histo
ria de Venezuela cu todas las divl'rsas 
manifestaciones de la ~c:lividad púiJlica,· 
á cuy-o efect-0 empez1ar-á á formar los-Ana
les patrios á cont.ar desde la fecha de su 
instalación; y dictar, en suma, todas las 
disposiciones que considE.1·c útiles para 
el mejor desempeño del alto encargo que 
se le confía por el presente Decreto. 

Art. 3º Para sel' académico de la His
torio es necesal'io lwber csc1·ito y publi
cado alg1rna ol,ra ele Histori:1, ó haber 
clescmpe.fl.1do alguna cáte,ll'a de esta 
ciencia, ó habel' alcanzado con just.iciu, 
reputación de hombre de letras. 

Art. 4º La Academia podrú nombrar 
socios correspondientes en las capitales 
de los Estados de la Uuión y en el ex
tranjero, procurando que la elección re
caiga en personas idúncas. 

Art. 5° La Academia elebe honmr la 
memoriÜs ele los venozolanos que se hau 
distinguido como historiadores; colocan
do sus retratos 6 hustos en la sala de sus 

_i;esiones; pero tal honor no se tributa
rá sino á los. que hayan dejado de exis-
tir. 

A.rt-. G0 La Academia formará los 
rerrlamentos· que juzgue nccesa!·ios para 
el ºmejor orden de sus trabajos. 

.Art. 7° El Gobierno hará saber por 
rcsolucionrs especiales las cantidades 
con q ne snb,,cncione ú · 1a Academia para 
sns rrastos de Secretaría. sel'vicio cconó
mic; v fomento de sn biblioteca y mu
scos: °CI local que se le destine', el° nom
braníieuto d'e los Académicos y todo lo 
elemás con qnc se propone favorecer este 
Iost.itut-0-de literatura. 

Art. Sº El Ministro de Fomento que· 
ela encargado ele la ejecución de este 
Decret-0. 

Dado, firmado :r sellado con el Gran 
Sello Nacional en el Palacio Federal de 
Caracas, el día 2-S de octubt·e ·de ISSS. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

El Ministro de Fomento. 

Vicente Ooro11aclC1. 

4179 

Decreto de 2S ,le oclllhre. ele lSSS, <lispo-
11ie11do · ta creación ele 111,a pla;:-a en esta 
ciuda<l, la cual se de11ominnr<Í. ''Plaza 
<le la Co11c,,,.dia. '' 

Doe·roR J. P. ROJAS PAUÍ., 

PRESIDE:\7'E CO~STlTUCIONAL DE LOS E$

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto elel Consejo Federal, 
Decreta·: 

Art. Jo Créase una plaza, en esta 
ciudad. en el punto que se juzgue más 
adccnádo de los comprendidos al Oeste 
del f:>aotcón Nacional, cleselc la Quinta 
del aiitirrno Secretario de Bolívar has
ta las ~11lin.1s próximas á la est.acióri 
del fcrrocarl'il ele· La Guaira. 

At·t-. 20 Esta plaza que se denoL,i
uar:.'t "Plaza de la Concordia.'' se des
tina cxclusirnmeute por nn sentimiento 
de fr.üeraidacl internacional, á los mo
numentos que el Gobierno de Venezuela 
vaya clecrctanclo, en conmemoración de 
las glo1·ias civiles y militares de las Na
ciones libertadas pol' Bolivar, y de la 
Nación que el fuudó y llern su nom
bre. 

A.l't. 3'-' El Miuistt·o ele Obras Públi
cas queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 
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D.ulo, firmado y s2llnclo co:1 el Gran 
::icllo Nacional en el Palacio Fc<lcral de 
Carac!ls, el día 23 de ocLubr~ de 1838. 

• l. P. RO.JM::i PAUL. 

Refre:;·bdo, 

El Ministrn ele Obrns Públicas, 

Jes1í.s Jlmío., T{bm·. 

4180 

Decreto de 28 de octubre de lSSS, por 
r.l c11al se dispone lci crEccióu dr. 1111-

1110111rn1c11lo en ln "!'lc.zci ,le la Ooncor
<1ia," q11c conmr-m~rc los sercicios ql!c 
vreslú á Vl.'ne,11cla- In Nuc1·a- G-m11atlti 
el!· la. guerra- ,le Jiulepc,ulcnd!I, y q11e 
d1clio 11101i111nc11to sea- coro11a.do con dos 
estúluas ,le bro:,ec, que 1·r-prc.1c11lcn la
mu, al Goro11cl lh;·al<lot-, y la otra 
at Oapitú1i Rictull"lt. 

DO<...:TOI~- J. P. RO-JAS l'AUL, 

l'I:ESIDE).Ti_; CO:-iSTITt:"ClON . .\L DE ºLOS ES

'l'.ADOS E~IDOS DE VE:-.EzL""EL • .\, 

Con <'I VO!,o t1i:! C•mst~jo P.-?tlcral, 

!JC'"l"rÍ,t: 

ArL 1° !·~rij:,:;c ,m nwm1mc1:to que 
co11mc111orc los sc:·vieio;:.; <JIIC µ¡·estó á 
Vl!nczucl.i la antig1rn XHc·,,a Hrmrnrla en 
l11 glorio~a guerra de nu!l;:;ka Imlepen
dcrn.:ia. 

Art '.!º lfslc monnmcu lo scr[1 e~)ro
nndo por dos estatuas de bronce qP.c 
rcprescatcn: la una al coronel Girardot 
al ene,· en Bárlmk~, h"rido de muerte. 
abraz;rn11o '.el pabellón nacional: y lá 
olrn al Capitún Rfonuric llcvaudo c,i una 
nH\llO el arma inc!'lllfüwia. símtolo rlc 
su heroicidad Cit San ::\Iat.é::i. 

Art. ~p Ambas cst;1b!rns vestirá.:; el 
unifm·m~ militar: la de Girardot dar:í 
ia car:!. ,11 Oriente y In d'3 Ricanrte al 
Occidente. 

A;·I;. ,lo Estas tlos estatuas. eu un 
pedestal .!propiado constituirán· e! mo
unmcnto .que scrú crigi1lo en la " Pla
za ele la Concordia" 0;1 esta ciudad. 

,\ rt .. ::0 En la faz Oriental del pe
destal ;;e pondrú esta insm·ipci611 : 

:, ATA:N"AGIO GIRAR,DOT 

Nació e11- 1lle.1lellí11- de 1.lutioquia 
El. 9 ele mayo ele 1''91 . 

Murió c11- Blirb11l<i el- clÍ<i 
30 ele setiembre de 1S13_" 

En la faz Occidental: la signient-e: 

ªlu'.¡TONIO R-ICAUR-TE 

.Nació en- Boyotcí 
Jll11ri6 en }~·Ji 1lfa.leo 

Bi 25 de 11w.>·zo ele 1S14 ,: 

En la faz del Snr : 

J,;l. Presicle11tP, ele lci Re¡Hí-blicci en 1888 
orelen,í fo: erección. ele estemo111.me11to, 

CJt. -memoria de los sen;icios que l<, .Ni:u·a 
a,-a.1mda 1n·estó lÍ Ye11e.ruela- en /a. 

magna- gi!erra. de la _lmlepe,ulc11cia:: 

En la faz del Norte se colocará el 
escudo de armas de V enczuela. 

Art. 6'> El Ministro de Obras Pú
cas queda. cni;.u-gildn de la cjecu:iión de 
este D,!crcto. 

Dudo, firmado y seilad'o con el Gr:rn 
Sello Nacional. en el Palacio Federal 
de Cnracas, et" 2-S de octubre de 18S3. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Obm;; Püblicm;, 

Jesús 1lfoito;; Téb<II"-

4181 

Detrcto de 23 de octubre de lSSS, tlispo
-nien!lo clcrm· ,í. .mil doscic11tos bolfwres 
me:1s11c:lt!s la pc11sió11 de ocltocie11los · que 
tiene accnlll!1" el Doctor Jf<rn-1:el !il. 
iirba.:u?ja. 

· OOG'TO!:, J. P. R.OJASPA.Ul.1: 

l'RF.SIDE:-.TE CO~STiTUCiONAL. DE J,OS ES· 

TADOS U~IDOS DE VE~EJ.UELA 

Con el voto del Uonscjo Federal, 

.Decreta: 

Art. L ~ Se eleva á mi! do::;cicntos 
bolívares mensuales la pensión de ocho
cientos holírnrcs. también mcrisualcs. 
que en virtud dél Decreto de G de agos'. 
to de 1S87 disfruta el ciudadano Doctor 
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Manael M. Urbancja, en atención ú los 
sc1·\'Ícios que t-au honomble ciudadano 
lrn prcst~do á la Nación en la Universi
dad Cent.mi de Venezuela y en otros 
Institutos. por el espacio de tnús de cin
c11cnta )" seis aí1cs de noble consagración 
ú la enseñanza tle lns ufatemúticas y 
otras Ciencias. 

Art.-. 2 ° m ~.liuist1·0 de Instt'ncción 
PÍtbliea queda. encargado <le la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firm:ul9, sellado y refrenda<lo 
en el Palacio Federal, cu Caracas, á. 2-S 
de octubre de ISSS.-Af10 25 de la Ley 
y 30 ele la Federación. 

J. P. 11.0JAS PAUL. 
Refremi:ulo. 
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4183 

Decreto <fo 23 ele octubre ele 1S83, ca11ceclieil
tlo 1!11a prnsió;i ele <foscien! os bolírn-res 
111e11s11ales <í. la seliom ll11to11i<, de A,·tea.
:7a., ·z:iu<la del Ge11eml Napoleón &bas
li<í1i Arteaga. 

DOOTOR. J. P. ROJAS PA.UL, 

PRESiDENTE CONSTITUCíONAL. DE LOS ES

TADOS UNIDOS OS VENEZUELA 

Con el voto del Consejo Fe!leral, 

Deenta: 

A!·t. l O Se concede una pe~ión de 
doscientos bolívares mensuales ú la se
üora, A1Jt.onia de Artcaga, Vinda del Ge_· 

El Ministro de Instrí1ccióu Pública, 

,~·- Go1mílez: G11imí11. 

4182 

- nct·al Napoleón Schastiúh AJ·teaga, ea 
consideración ú !os meritorios sc,·,·icios 
prestados por éste á la causa <le la lle
pública y haber sido uno de los funda
dores del (~1·1111 Part!do Liberal de Ve
nezuela. 

D!'.c¡.eto <le 2-S <le octubre ile. ISSS. co11cc
<liel!llo una pe11sión de doscie.11los 'balfra .. 
reR ·111c11.males <( la. seiior<t Oélia Orna. 

DOOTOR- .J. P. lW-JAS i'AC'J, 
PRP.~!DEl\'1'l': CTONS1'11'liGIO:"<M, DF: l,OS m,-

Con ni voto del Uo11scjo B'edcral, 

/Jcereta : 

A rt: 1 ° :-:ic concede una pensión de 
doscientos bolívares mcnsnales .í la scüo
,·.1 Cé!ia Orna de füvcr,l. viuda del Doclot· 
fü1genio A. R.ivci·a; c1Í considcr:1ción ú 
ios servicios prnstados ¡w1· éste ú la 
República en los Congresos, la Aclminis
!.rac;ión ele J m4icia y el li;jé;·cit-0 N ncio
nal. 

Art. 2 :::> m Ministro de Guerra y 
Marina qncda encargado de !a ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmarlo; ;;citado con el Grnn 
Sello Nacional y rC'frenc!ado por el Mi
aistrn ele Gncna y i\íarina en el Palacio 
Fedcml. en Caracas. á 23 <le octubre de 
JSSS.-Áño 25 de lá Ley y 30 de la Fc-
1 • , (,CraCIOn. 

J. P. RO.J AS PAUL. 
Refrendado. 

El ~.Iinisho de Guerra y Marina, 
R: Fo11seca-. 

Art;. 2 ° 151 Ministro de Guerra y 
illat·ina l}Uedii encargado de la r.jecución 
de este Decreto. 

Dndo. firmado. ;;cllado con el Gran 
Sello ?~acional }; 1·efrcn<lndo poi· el Mi
nistro r.lc (-h1e:·1·,\ y Marina en el Palacio 
Fcckrnl del Capitolio, cii Uar~eas, ít 2S 
de octubre de l-''>S8.-A.üo 25 de la Ley 
y· 30 de la Federación. · 

J. P. ROJAS PAUL. 

Hefrenclaclo. 

BI Ministro de Gucrm y Marina, 

R. Po11seca. 

4184 

Decreto de 2S tle oet.11b,-"- ele ISSS, au-
111e11lm1<fo ,i closcientos bolírares la 1JC11-
sión que tie11e aco;·clacla- l<i se:íora ,lforía 
lle.Jc:.c;¡ís Oleme11tc ele il/011túfw·. 

DOCYron. ,T. P. ROJA}; PAUL, 
PRF-';IDE;:-;'l'B COC\STITüCION'AI. DE LOS ES· 

'!'ADOS lí~t::>OS DE Vf~NEZUELA,-

Uon el voto de! Consejo I,,cclcrul, 

JJec;-efa: 

.lnt. 1 :> Se aumenta ú doscientos bo
í vares mensuales la pensión que tiene 
acordada la saüora María de Jesús Clc-
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mente de 1iontúfar, hija del Ilust.re Pró-
ccr General Pablo Secnndino Clemente, 
sobrino del Libertador. 

Art. 2 ° El Ministro de Guerra ,, 
Marina queda encargado de la ejecncióñ 
de est.e. Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gryi~ Se
llo Nacional y refrendado por el Mm1stro 
de Guerra y Marina en el Palacio Fe
deral· del Capitolio, en Caracas, á 28 de 
octubre de :iSSS.-_.\.ño 25 de la Ley v 
30 de la _Federación. · • • 

J. P. RO-JAS PAUL. 

Refrendado. 

El Miuístro de Guerra y Marina, 

R. Fonseca. 

4185. 

Decreto de 2-S de octubn de lSSS. au·men 
ta11do <Í doscientos bolfra.res ,1íe11suales 
lti pe11sió1i aco1·dada- tí. la .~eiiori[a. J11a11a 
Briecr,o Palacios. 

DOOTOH J. P. RO-JAS PAU~, 

PRESIJ>E:-:TE COXSTiTUCIOX..\L DE LOS ~S

rADOS üXIDOS DE \'EXEZUEL..\, 

Con el voto del <Jonsejo Federal, 

Decreta-: 
Art. 1 ~ Se amnenta-ú doscientos Lo

lÍ\"are.s mensuales la pensión que tiene 
acordada la seflorita ,Juana Briceiío 
·ralacio.s, hija" ilel I!ust-!·c Prócer Pedro 
Briceüo i'lléndr-z y sobrina del Liberl~'l-
dor. · 

Art. 2 e E! Ministro de Guerra y Ma
rina queda encargado de la ejecución de 
este Decreto. 

Dado. firmado. sellado coe el Gran 
Sello Nacional ).: refrendado por el Mi
nistro de Guerra y Marina en el Palacio 
Federa! del Capitolio, en Caracas, 6. 2S 
de octubre de 1333.-Año 25 de la Ley 
y . 30 ele la Fcdernrión. · · 

J. P. ROJAS PAUL. 

Rcfrcmlado. 

El Mini;:tro de Guerra y Marina, 

R. Ponseca. 

4186 

Decreto. de 28 de ocl·11bre de 1S8S, co11ce
_die11do 11nape11síón de doscientos bolfoti
res 111e11suales á la. se11ara, Angela, Gil. 

DOCTOR J. P. ROJAS P:\.UL, 

PP.ESIDENTE COXSTlT-UCJ')XAL DE LOS ES· 

TADOS u:-:rnos DE VENEZUELA 

C:on el "ºto del Consejo Federal, 
Decreta: 

.Art. l O Se concede una pens1on de 
doscientos bolívares mensuales á la seño
ra Angela Gil, viada del Doctor Gabriel 
Camacho, sobrino del Libertador, y en 
consideración ú - !os servicios prestados 
á la República pot· su difunto esposo. 

Art. 2 e Et Minist-ro de Gncrra y ii.ía-. 
rina queda encargado de la ejcl:ución de. 
este Decreto. 

Dado, firmado, sclla_do co:i el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
niüro de Guerra y M.1rina en el Palacio 
1''cderal dei Capitolio, en Caracas, á 23 
de octubre de 1S83.-Año 25 de la Ley 
y 30 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado: 

El Ministro de Guerra y Marina, 
R . .Fo11seca. 

418º7 

.Decreto tle 2S de ocl11b1·c tle lSSS. a11mc11.
tamlo ,¿ closcie11tos ~olfrares lá pe11sión 
que t.iene acor<lada la se11ora. il.farta-H. 
de Ole111e11te. · • 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRRSlDE~TE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 

T..\DOS liNIDOS DE VENEZliEL . .\, 

Con el voto del Consejo Federal, 
Decreta: 

.Art. 1 ~ Se aumenta á doscientos bo· 
lívares mensuales ·1a pensión que tiene 
acordada la señoi-a Marta H. de Ciernen -
te viuda del Ilustt·e Prócer General Ana 
cl~to· Clemente, sobrino del Libei-tador. 

Art. 2 ° El Ministro ·-de G"uerra y 
Marina. quetla encargado de la ejecución 
de este Decreto. 
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Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nist.ro ele Guerra y Mv:-ina en el Palac;o 
Fe<leral del Oapitolio, en Caracr.s, á 23 
,te oct.ubrb de lSSS.-Aüo 25 de la Lev 
y 30 de la Federación. •· 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Guerm y Marina, 

R. Fo11seca. 

4188 

Decreto <h 2-S <le oct,,bre <le 18SS. m1111e11-
ta11<10 <Í- doscie-11/0s bolfrares 11Íe11mwles 
la pc:11ión q11c Htme,i _ acol'lla<las 'las sc
·florit.as B!nilia y l!fag<lale11a, Paúl. 

DOOT_OR, J. P. -ROJAS PAUL, 

PRESIDE:-;TE CONS'fl'l'UCION,\I, D~ l,OS ES

'fADOS UNIDOS DE VENE7.UF:I.,\; 

Con el voto del Cons1~jo Federal, 

Decn,ta: 

Art. l O Se aument.-i á do;,cienlos 
bolívares mensuales la pen::ión _que tie
nen acordad,i las scf10rii:as Emilia y illag· 
daleua Paúl. hijas del esforz:?do repú
blico. Ilust,ré Prócer de la Independencia 
SuraÍne;·icauá. Primer Comandante Frnn
cisco A11to11iÓ P,1úl. v sobri1rns del Ge· 
neralísimo Pranciséo · Miranda. 

Ali. 2 ° El Miuist.ró de Guerra y 
Mai·iua queda encargado-de la- ejec.ución 
de este Decreto. 

Dado. firmado. sellado ·con el Gran 
Sello Nacional ,; refrendrido por eli\li
nistro de Guerra- v Marina-en el Palacio 
.Federal del Capitolio, en Caracas, á 2S 
de. octubre de· lSSS.-A.ño 25 de la Ley 
y 30 de la· Peclcracióa. 

J. P. ROJAS PADL. 

Refrendado. 

El Minisko ele Guerra y Ma1·ioa, 

R. Fo11seca-. 

'4189 
Decreto de 2S de octubre de lSSS. ca11ce

die11do mia, pe11sión de doseie11/Ós bolí
-vares 111c,11s1iales <Í la. seíiora Ezpera11w 
He,-11áll{lez, t•iudu <1el- (le1irral Jot:é Bit· 
verlo 11fo1wgas. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRESIDE..'<TE CONS'l·JTUCIONAL DE LOS ES~ 

TADOS u~~-IDOS DE vENi-:ZliEL,\; 

Decreta-: 

.A rt.. le se coricede nua peus10u ele 
doscienlos bolívares mensuales á la scño· 
ra Esperanza 1Tcrná1_1Clez, vi~lcla del Ge
neral José Rupc1·lo ~lonagils, hijo del 
Ilustre l'rúccr lle la Imlepcnd!!1H:ia Sur-

. ameril"aua {• I n:otaurador en el Poder del 
P,wlido Liberal ele Vencznelil. Genero) 
José 'l'ad'-!o Monagas. · 

Art. 2c El i\Iinistro de Guei-ra v 
i\Iarina queda encargado ele la ejecacióñ 
de esw Decreto. 

Dado, ·firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional v refrendado poi· el Mi
nistro de Guerra~ v i\larin.1. en el Palaéio 
Federal del Capitolio, en 'caracas, Íl 2-S 
ele octubre <le ISSS.-.Aí10 25 de la Le,· 
y ::10 de la Pedcracióu. . 

J. P. ROJAS PAUL. 

Hefrcmlado. 

BI Ministro de Guerra y Mariua, 
R. Fo11:;eca .. 

4190 

_4.c11erdo de 31 <le -oct1t-bre de lSSS, p"r el. 
cual se crea el ·puéslo <le Tllspcctor de 

. las Escuelas 11flmicipales de ·11.ifü1s e11, las 
_ varroq11ias .foráneas del .. Distrito Fe

deral. - - _ -

EL CONCEJO MUNI_CIPAL DEL DISTRITO 

FEDEfü\L 

Oo11si<lcra:ulo: 

Que se hace indispensable la inspección 
de las Escuelas nlnnicipales en las pa
rroquia·s foráneas del pistrito Federal, 

·.Ac11er<la-: 

·l O Se crea el puésto de Inspectora 
ele las Escuelas nlunicipales en las part"O· 
qai~s for(tne'ls del Distrito Fedei·a!, 
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2_0 Se nombra para desempeñar el 
puésto ú que se refiere el artículo an
terior. ú lil se1101·it.1 Gertrudis Carrcflo. 
con Já. asignaciúu de closcieni:os cincn~n'. 
ta bolívai'es mcnsuale~. 

3 ~ Dése cuenta al ciudadano· Presi
dente de !a lfopública par:. s:i aproba
ción. 

Dado en el Palacio Municip.11 de Ca
racas, á 30 Je oetnb:·e de lSSS. 

El Presidente del Concejo, 

11/. A. ,S'il.:a Gamlolphi. 
R. Mo11leill·!Jl"O.-it. H. GmTem.-1f,1l

fi!'llcio ?:/. Gciría3.--JJ. B. Barrio.~.-Jl. 
I. Leicibalil:Za.-.!iunuel V: Rufa. - O. 
Bla.~co 1í·rt11ulr:.-J. .1t. ,S'11llts.-B .. TJ. 
11frjias. 

rn ~ceretario. 
G . .11. lú1Jil111a1111-. 

E.slados U nidos .le V c;:fzncla.-Gobicmo 
tlei Distrito Federal.-Cai-acas: 31 de 
octubre de lSSS.-25 y 30. 

Dada cuenta al cimhuhlno Prcsilfontc 
Je !a República t1c! ant.erio;· Acucruo, 
ha tenido ú bien nprobm·lo.-Dcvné!vasc 
al Concejo Municipal, á !ós efectos lc
gale!;. 

1li. ,L Hilrci UmulolJ,hi. 

El 8ecrela1·io d~ Gobi1:rno, 

J. 111. Baquero JI11rlado. 

4H)1 

Onfo11an.m M1:nicipat de 3 ele ,wi:iembre 
de. lSSS; sobre las_ reglas que deben ob
sena rse l-11- el be1u-Jicio del ganado e;i 
el 1lfatade1·0 PiíbficfJ.-Deroga la. de 2 
ele C;1r-ro ele 1S85. 

ORDENANZA m.UNTC!P.AL 

EL CO~CEJO :'llu"'l'<ICIP.-\L DDL DI.STIUTO 
FEDEIL.\L, 

O ;· d e ·1i a. : 
Art.. l O ::iólo en e! ufat:a<lero Púbiico 

podrá beneficiarse el ganado que provea 
de camc ú la po~lacióu de esta ciudad¡ 
_y en los Mnnicipic,s foriincos de! Distrito 
Federal se bcncficiai·á el que haya de 
expemlersc en ellos, quedando los indus
triales obli!:;ados al cumolimic.1to de las 
obligaciout:S (fllC )es illlj)Olle la pl"CSentC 
Üi'denanza. 

Art. 2° Se prohibe el depósito en 
el :Matadero Público de mavor número 
de reses que el que se cons~ime en la 
ciudad en un día, no pudiendo rct·ibirsc 
cu aquel estal,leci:niento sino l¡¡s reses 
compradas en el i)lc!·c,;do de gan.u!o!' 
para e! COHSl!lllO. . 

.A1·i. 3 ~ T:fabrú mi Inspector genera! 
de ganados y un Inspectm· del Matadero 
Público, qac rnrán 11~111bri1dos poi· el 
Gobernador del Dist-rito. -

Art. 4 ° E! Inspcct;or gencm! de 
ganados i.endrá las siguientes at-ribncio
nes: 

P No permitir que :;e vendan pai·a el 
consumo gan~Jos enfern1os y flacos. 

2" BxpcJi,· boleta:; ú los imln;:;i.rialcs 
que compren ganados para el cousnmu 
ck esta f;i111lad. ó de los M1111icipios fo 
rúneos. en las cfüdes se cxprcsarú el 
nomb1:e del comprador, el niímero de 
re.ses v la marca ó hicn·o de c!l.is. de 
todo IÓ cual :;e pasará nna rehu:ión di'ai-ia 
a! Gobernador del Distrit.o. 

3': Exmuimg· cu ci Matadero l'úblico 
::i efectivamente las re.ses iniroclncidas 
en ~! son bs mi:mrns para las cuales p,,so 
el pase. 

4~ Inquirir ~i las carnes f!HC expen
den en d hlercmlo Público y en lo;; 
lugares de vcutas cu l ... s puntos de la 
ciudad qno ;;~ dcnomi1rnrún, son prove
nientes del f\íatadcro, para lo c1rni exi~i
rá la corresponilientc i.Jolcl,1 al. Inspector 
de este establecimiento. 

5~ Cumplir y hacet· cumpfü- las dis
posiciones del Reglamento del Mercado 
de ganados, ele esta misma fecha. 

§ El Inspcct-01· gcncn1l ele ganados y 
el R1.1gidoi· del Mercado Público ex.1mi
or.rán b carne sala!ln cprn se cxpel!lb, 
y sólo pGnuitirúu !:~ venta ele la qnc se 
encuentre en periecto estado ele con
servación. 

-En los casos de coutraveución. se em
bargará la carne que_esté en mai' estado, 
y se darú pa1·tc al Gobernador. del Dis
trito, qnien impondrá al cout.ravcntor una 
mu!t-'.l de n 100 ó arresto por tres días. 

.Art.. 5 ° B! Inspe,ct.or del 1!:atad~ro 
uo recibirá ganndos cu c.-;tc cst.ableei- -
miento, sin que se hayan llenado los 
1·cqnisitos qnc se establecen e.n el númc¡·o 
2 de! ai·t.ícn!o anterior. 

A1-t G -::- l,a carne de todas las rcse;; 
m,?pwcs ó mcum·t>s que se ·beneficien en 
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el Ma_t.adero .de esta ciudad, deberá ser 
conducida para su expendio al Mercado 
P(lblico, .donde pagarán los industriales 
el rcspccfü·o impuesto de mere~do. 

En_ los establecimient-0s mercant-ile~ 
podrá expenderse carne salada sin pagar 
impuesto a1gnno adicional por tal res
pecto. 

Art. ·7 ~ A tendida la ci;cnnstancia de 
lo distante de los extremos de la ciudad 
al Mercado Público, se pemlitirá el es
tablecimiento hasta de dos pesas en cada 
uno de los ln!?'ares si!?'uientes: en la calle 
Norte 10, de- la Pastora á la Alcabala: 
en la Avenida Este, de la esquina ele 
la Al_c.abala de Cande!aria á la anti;pia 
Estac16n del Ferrocar1·1I : en la calle .:,nr 
·7, de la esquina ele la .Alcabala vieja de 
El Valle al Portachuelo: en la, calle Sur 
S, · del luf!ar denominado Pa!!üito á las 
Tinajitas ·¡ pero no se cfectñarú el ex
pendio ele came eu la calle, sino en local 
adecuado y cleccute, haciéndose uso ele 
bancos ó mostrado1·es con cubiertas de 
zinc ó de má1·mol ,. de instrumentos 
semejantes ú los ele( Mercado Público. 

§ 1 º· El Imipe(,tor del hlata<lero ex
pedirá diariamente una b<,lehi á cada 
uno de los indnstriaies del Mercado Pú
blico y ele los lagares determinado;; en 
el precedente artículo, en la que conste 
la_ can tichtd de carne que llevan para su 

_expendio, .í fin ele comprobar que ha sitio 
beneficiada eu el mismo est;ablecirnieuto. 

§ Z;,, Las pesas tle fuera del Mer
cado pagarán á las Rentas Municipales 
una patente de SO bolívares anuales. 

Art. S O Se prohibe la venta para el 
consntLo, ele las reses que se· lidien en 
el Circo de Caraca;;, hasta después de 
tres meses de haber permanecido empo
treradas fuera del Distrito. 

Art. !> ~ El !?'anado mayor se bt:ucfi. 
ciará de las dos tle la tar<ll' á las siete 
de la noche, y el menor de las lJ a. m. 
á las 2 p. m. 

A1·t. 10. Para llevar lus 1·escs al bo
talón no St>1·án exasperadas ni maltra
tadas, y se les dará muerte ele la manera 
más rápida. · · 

Art 11. Luego que la.-; rases mayores 
sean beneficiatlas. se coloeiirán las carnes 

·. al aire libt·e después de enjugadas y 
aseadas perfectau::cntc, y pe1·manecerán 
asi hasta que sean llevadas al lugar del 
expendio. 

21-TO::\IO XIV 

Art. 1~. No se permitirá en el lugar 
del i\fatadcro scpara1· la- parte córnea de 
las cabezas ele ganado, debiéndose saca1· 
éstas afuera, para evitar la putrefacción 
en el establecimiento. 

Art. 13. La sangre proveniente del 
beneficio de las reses ser-.i. sacada con 
los desperdicios ele aquellas fuera del 
establecimiento, y se depositarán en los 
lugares que al efecto designen las auto-
ridades da poiicía. · 

Art 14. Queda prohibido saliir•tarne 
y p1·ensar cue1·os dentro del Matadero 
Público, y no podrán sacarse de diclro 
cst!lblecimient.o pam el expendio los bue· 
sos de ganado mayor y menor, sin habe1· 
sido aserrados dentro del mismo. 

§ único. Los huesos de la res serán 
aserrados ú mano, y queda terminante: 
mente prohibido el uso del hacha. 

Al't,. 15. El Inspecto1· tlel Matadero 
hai·{¡. pract.icar. tliariamerite la limpieza 
general del local con· los empleados que 
nombrará la ·Gobernación del Distrito 
con t.'ll fin: el aseo de los cancyes, casi: 
!las y cor1·ales se hará por los industria
les que respcct-iventa los usen. 

Art .. JG. El Matadero estará abierto 
desde las ,;inco ele la mañana hasta las 
siete de la noche; para esta hora deberá 
estar lavado y perfectamente limpio el 
lugar dd ·beueficio del ganado y las 
casillas y con·ales, y fuera del est.able
cimiento la sangre y demás part.es in
servibles de las reses. El Inspector anun
ciará ·con un toque de campana la deso
cupación del local, no debiendo quedar 
en él sino los empleados y ajentes de 
policí:i, y siendo 1·esponsable dicho Ins
p~ctor de los intereses allí depositados. 

Art. 17. Abiertas las puHtas del es· 
tablccimiento, los industriales ó sus en· 
ca1·gai:los podrán entrar á recibir la carne 
que han cfo llevar al Mercado Público. 
Se dest-ina h1 pue1·t.a del Sur para el 
acarreo de totlo lo que entre y salga á 
este establccimie.nto, y se prohibe en ab
soluto á toda hora la P-ntrada ele perso
nas á caballo. 

Art. 18. El Inspect-0r dul Matadero 
llevará un registro ele las reses que se 
beneficien, con indicación de sus dueños. 
De este registro i>asar-á todos los días 
copia autorizada al Gobernador del Dis
trito. 
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Art: 19. En el caso de qne algún 
individuo qnisiere beneficiar, para su uso 
particular, algo na res menor que no pase 
de 50 kilógramos, tendrá que pedir permi
so á la Gobernación del Distrit.o. 

Art .. 20. Para hacer guardar el ordeu 
en el Matadero, el Inspector de este, 
edificio tendrá á sn disposición clos ageu. 
t.es de policía que se relevarán diaria
mente. 

Art. 21. Se prohibe el establecimien
to de ventas ó cantinas dentro· del lo
cal. 

Art. 22. El peón, indnstria! ó cual· 
quiera otr~ persona qne no . guarde el 
orden debido, será expnlsado ele! esta
blecimiento poi: el lnspe.::tor, qnien podrá 
asimi!>-mo remitir á la Cárcel Pública al 
qne comet!ere nna falt-0, de gravedad, 
dando parte inmediatamente, 0 en uuo ú 
otro caso; al Gobernador del Distrit-0. 

. Art .. 23. Para ejercer la indm;tria ic 
carne. en el Dú;trito Federal, se ocurrirá 
á la Gobern.ación para obtener licencia 
por escrito, inscribiendo al indnst.rial 
en nn libro que se llevará al efecto. 

Art,. 24: Los qnc uo cumplieren con 
lo preceptáado en el arUcu!o aut.erior, 
snfrirán· uua malta de 40 bolívares, ó 
la prohibición de conLinnar en el ejerci
cio de la industria. 

Art. 25. Los qne beneficiareu fuera 
del ~atadero general reses de cnniesqnie
ra especie que sean, snfrir-án una multa 
de 500 bolívares y la · pérdida del ani
mal, el qne con la mitad de la ·multa 

. se aplicará eu beneficio del que denuncie 
el hecho. En caso de insolvencia sufrirá 
el penado 30 días de arresto·en la Cárcel 
Pública. . 

Se exceptúan de esl.a dispo:'icióu las 
vacas y bueyes que en los campos, por 
cnalquieru causa que no sea la de en. 
fermedad, se inutilizaren por el uso á 
que estén dest-innclos ¡ éstos podrán ser 
beneficiados y aprovechadas las carnes 
por sus dueúos, previo el permiso es
crito del funcionario de policía más iu
mediat-0 al lugar. 

Art. 26. La veutn de cc,dos y de ga. 
nado menor, bieu sean ¡ntroduciclos ó 
creados en el Distt·iio. se hm·ú en el Mer
cado de ganados con las mismas forma· 
lidades establecidas para lns ventas de 
.ganado _mayor, y el Imi1ecior del Mata-

dero pasará al Administrador de-Rentas 
i\:lunicipales una relncióu diaria de fos 
destiuada:S al consumo. con iodieacióu 
de los compradores. · 

Art. 27. En el Matadero Pú.Jlico se 
hará el benefició de cerdos· para el con
sumo de la ~indad; y e-n l,1s parroql!ias 
foráneas tal operación e!> •irá bajo la ms· 
peccióu de la primera autoridad civil. 

.Al beneficiarse los cerdos· serán exa· 
minados escrupulosamente por el Inspec 
tor del Matadero.y los que resulten·elefa!l· 
cincos serán incinerados en su presencia 
por cuenta del dueño, fo qoe también se 
practicar-á- en las, parroquias foráneas. 

Art. 23. Los indost.riales en el ramo 
de ganado pagarán por . el derecho de 
matanza: · 

Por cada res mayor .......... B. 9 
Por derecho sobre ganado va-

c~rno men'>r, qnc no pase de 50 
kilos ...... · .............. , . . . . 4 

Por derecho de cerdos. . . . . . . 6 

Por id de ganado ca ~río.. 1 

Art. 29. Además de las penas esta· 
blecidas, el Gobe-ruador del Dist.ito im
pondrá multas hast.a de B 300 ó arresto 
hasta por 30 día;:, {t. los individuos_ que 
infrinjan. aignnas 6 alguna de las d1spo· 
siones de est.a Ordenanza. · 

Art. 30. Los ·Inspectores del Mercado 
d~ uanatlos v del Matade1·0 tendrán para 
ga;stos de escritorio la suri1a de B 40 
mensuales, de por mitad. . 

Art.. 31, El sueldo de los empleados 
que crea esta Ordenanza, corr.o el de los 
qne se riOmbrarcu en lo _sucesivo, se; 
fijarán ·en el Presupuesto general del 
servicio municipal. 

Art. 23. Se deroga la Ordenanza que 
rei?lamenta el Matadero Público. y el 
be'íieficio del ~-anado.- de 2 de enero de 
1SS5, y ioc:las ~ las clemás diposicione~ 
-contmria;; á la presente. 

A rt. 33. Dése cneda al· ciudadano 
Preside.nte de la República para los efec
t-0.s de le,. 

Dado e·n el Palacio Municipal de Ca
racas. á 3 de noviembre de lSSS.-25 
y 30." 

~~l Presidente del Couceju, 
M. A. Silva Gm1dolpl,i.. 

El Secret.ario, 
G. A,. K11hlm~1m, 
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"Estados U nidos de V.enczuela.-G.>bierno 

del Distrito Fédernl.- Caracas: 3 de 
noviembre de -lSSS.-25 y 30. -

Dada cn~ut;a a! Presidente de la Repú
blica.de la Ordenanza anterior, ha tenido 
á bien aprobnla .. 

M. A. Sili:g. Ga.iulolph-i. 
El Secretario de. Gobierno; 

J. M. Baque,-o ~10-tado. 

. 4192 

Resolución de 5 <le nodembre <le lSSS, dis
. po1i:ie11do que sean juzgados como co11s -
· pi,·adores los p,-opagado1·es· ele 1wticias 

falsas sobre el onleri público. 

Est.ru:los Unidos tle Venezuela.-Gobie..
no del Distrito l?ederal.-Oaracas : 5 

-de iÍ'ovicmbrc de J.SSS.-25 y 30. 

Re.c;uelto: 

Diariamcnt.c circulan fa!s!ls noticins 
polítiMs que e?1 ciet·t.a manera perjudican 
al Gobiemo Nacional y que á la ,,ez con
trtbnyen ú difi,mltar las. transacciones 
mercantiles: y el Presidente de la Re
pública, cclÓso en l:1 conscrva-:;ión del 
orden púi.,lico y decidido c11'cl empeño 
de mantener y hacct· rcspctm· el prest,igio 
de su autoridad, conciliadora y benévola, 
pero a! mi;;mo tiempo firme y enérgica,_ 
ha tenido á bien disponer: que los· pro
palt1dorcs de noticias falsas sean consi
derados como conspiradores, y cu conse
cuencia, perseguidos y fratados como 
tales. 

O_omnníquesc á (luicnP-s cot·responda y 
publíquese. · 

1il. A. JJi-li;a Ga:1dolphi-. 

EJ Secretario de Gobierno, 

J. 1ll. Baquero Hurtado. 

-4193 

ResoluciÓ1i d8 5 ele 11oviembre_de lSSS," dis
po11ie11clo cómo deb.J l!acerse la ·i;ifrocl11c
ció;i ele (/miado zui1·a. l-l co,u:1m10 en el 
Distrito Fecleral. 

- . 
Estados Unidos de Venctuela.-Gobiet·

no del Distrito Federai.-Oaracas : 5 
de noviembre de 1S8S.-25 y 30. 

Resuelto: 
Inspirado el Pt·esideuté de la Repú-

blica eu el propósit.o de que ia ·venta <lei 
ganado sea libre sin t-rabas qae dificulten 
la Ctlmpetencia; tendiendo así, principal
mente, á qne un art.ícnl(, de primera ne
ce~idad como la carne de res obten!?a un 
precio compatible con los recursos ~de la 
pnrt.c pobre de la población~ ha tenido á 
bien dispone~·: · 

1~ Todos los !!anados que se iutro· 
duz-ean en el Distrito Federal para su 
consumo, se depositarán en el Mercado. 
de ganados, de donde se trasladarán á sus 
r€spcctivos dest-inos. 

-20 Los ganados que se introdnzc¡1n 
en el Distrito Federal procedent-es del 
Estado Gnzmún J3lanco, para ser vendi
dos en el Mercado oc ganados del Distri
to, deberán tr:icr una guía de la primera_ 
aut,>l'idad civil del Distrito 6 Municipio 
donde se hallaban empot-rerado·s,_ la cnal 
expresará el nombre del dueño ó"caporal 
del g~oado, el mí mero de reses de la par
t.i<ln que se remiie y su destino. 

3° Los gnu·ndos que ve·ngau del_ Es
b1Clo í':1rabobo por la vía occidental, ob
tendrán la guía de la primera autoridad 
civil del Distrito Girardot. 

4° Los ganados del Guárico que ven
gan poi· la mis1ila vía occidental obten
drfiu ia guía de lá primera autoridad ci
vil del Distrito Zamora, y los que ,·eugan 
por la ví'l de Ohñrayave y Gúa, de la 
prim<:1·;1 autc,t·idad mvil de est-0s 1'luni
cipios. 

5~ Los ganados que ,~engan del Es· 
t.ado Bem1údez por la vía oriental t-rae
rán la gnía de la primera autoridad civil 

.·de! ~ínuicipio Guatire. 

Go Las guías ó. que se refieren los in
cisos precedentes servirán tan sólo para 
jusWicat· la legítima procedencia de los 
ganados respectivos, los cuales serán to
dos recibidos en el Mercado del r~mo, 
independientemente ,le la fecha de di
chas guías. 

-7° . ~n el Met·c:ido de ganados podrán _ 
ser depositadas todas las_ reses que que
pan en los corrales; · pem las que tengan 
más de veinte y cuatro hot-as de haber 
lleg-.ido al Distrito, no podrán ser bene
ficiadas sin haber estado antes en pas
t-0rco, vor lo menos dm·aute. cuai·cnt.a y 
ocho horas. 

Sº Los ganados se iut.rodúciráu al 
Mercado por la puerta occidental, d':l-

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 164 

hiendo pesarse previamente por el Fiel de 
peso del establecimiento, qnien llevará 
un re!?isl-ro donde anotará diariamente 
el número de reses que entren, .con ex
presión de lo que pese cada nna, dat-0 qne 
pasará al Gobernador del Distrito ~n 
copia exacta y que se publicará por la 
prensa. 

9° Para verificar el peso oficial de los 
ganados, se Je.stina la romana situada en 
el extremo occidental del edificio: v la 
que se encuentr~ en la puerta oriental -en 
conexión con el Matadero Público, -para 
el ~ervicio de los compradores y ve.nde
dores de la especie. 

10. Los compradores y vendedores de 
ganado entrarán por la puerta centrar 
del · establecimiento pasando al kios
co donde se verificarán sns transaccio
nes. 

11. El g11nado que se dcst-ine al con
sumo dt: la ciudad de Caracas, pa.S:trá al 
Matadero _Público por la puerta oriental, 
donde se encuentra la romana destinada 
al servicio de compradores v \'endedores. 
quienes podrán repesar en élla la especié 
por su ·propia cnenta y con sus propios 
empleados. 

12. Al enl-rar el !!"ana<lo al Mutadero. 
ti Iospectoi· lo har.i encerrar en los co: 
rrales ó compartimientos destinados á es
te objeto. 

13. El !!ánado dcbc1·á mat.arse desnu
cándolo primero, colgándole después por 
los cuartos traseros en las poleas duereu
ciales colocadas <:u los Cctn-eyes del Mata
dero, y degollándole para desan!?rarle v 

. beneficiarlo en seguida. - ., 

14. · El ganado sobraut.e en el Mercado 
se sacarú por la_ puerta. de golpe. sitnada 
en la manga oriental. · 

15. El Inspector del Matadero Públi
co cuidará del orden ciel establecimiento. 
y dé su co1Íservación y asco. · 

lG. El Mei:cado de !!'anaclos se abrirá 
á las 7 de la mañana. -

17. Queda derog-.ula !a TI.e.;;o!ue:ión <le 
fecha I3 de abril de lSSJ. sobre la mat.e
ria y cualquiera otra contraria á la vrc·. 
seo te, 

ili¡ A. 8ilN1 Gamlolphi. 

El Secretario Gobierno,. 
J. 111. Baque>·o Hurtado. 

4194 

Resol11ció1i de 12 de 11ouiemb1·e de 1888. 
· crea-11do ·u11a Junta ·de -la Aclmin·istra'. 

ción de la BeneJfce11cia Pública en el 
Distrito Federal. 

Estados Unidos de · Venezuel:1.-Gobier
no del Distrito Federal.-Oa1:acas: 12 
de noviembre de 1838.-25 y 30. 

ReSitelto: 

Por orden del Presidente de la Repú
blica, se crea una Junta- compuesta de 
tr~s señores y tres señoras; que se deno
mmar-.í Junta de la Administ,ració;i de la 
Be11Rjicencia P1íblicc, en el Distrito Fede. 
ral. 

E;;ta Junta, que será presidida por el 
Inspector General de lo;;. Hospitales, en
tenderá en la inversión de los fondos des
tinados al servicio de éllos -y en la distri
bución que deba hacerse á cáda una de 
las snmas qne se destinen para satisfacer 
sus_ necesidades. 

La mencionada J nnl-a deber.\ distri · 
bnirse en comisiones <le viuilancia res
pecto dé cadu uno de los Ho~pitales, pa
ra que en todos ellos se ha!!a el servicio 
económico del modo más- conveniente 
para los enfermos. 

Nómbrase para componer la mencio-
_nada Junta Adminisbmtiva. á los señores 
Rvdo. · F. Oleiario. · Doctór Guillermo 
Tell Villegas y~Cipriauo· Morales: y á la 
señora Gert-rndis P.· de "López Ueballos 
y á las señoritas Adela Pout-e y- Elisa 
Uztáriz. 

Comuníquese y publíquese. 
ilf . .4. Sil·va. Gc.:mlolph.i. 

El Secretario de Gobieruo, 

Jm·e11al A11zola. 

4195 

Resolucióu _de 14 de mkiembre . de 1888. 
1·egla111e11taria de los deberes conieruien: 
tes al Secretario de la Gobernació1i dél 
Distrito Federal. 

Estados U nidos de Venezuela.- G obier
uo cfel Distrito Federal.-Caracas : 14 
de noviembre de 1888.-25 y 30. 

- Resuello: 
En ejercicio de la facultad que le CúD-
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ti.ere á este Despacho ·el Código Orgánico 
del Distrito Federal, y con aprobación 
del Presidente _de la República, se · dis
pon._!l: 

Art. l" Son deberes del Secretario de 
la. Q-obernaci(>o : 

1°.-cumplir y hacer ,cumplir por los 
empleados de su dependencia; todas las 
órdenes é instrucciones que reciba del 

·Gobernador para el despacho de los asno· 
tos que ocurran_. 

2" Dir ·cuenta al Gobernador diaria
mente de todos los doco~eotos qi10 en el 
día anterior hayan ingresado á la Secre
taría, así como también presentarle á la 
firma todQ lo que de so orden ~e haya des
pachado en la oficina. 

3° Disti-iboir el despacho diario entre 
los Jefes de Sección, según los ramos á 
que pertenezcan los asuntos, expresando 
al margen de cada uno el sentido en 
qnc deba despacharse conforme á las ins
trucciones que hubiere recibido del Go
bernador. 

4'.' Ex11mioar y co1Tegit· las minutas 
que hagan los Jefes de Sección en las 
materias que vayan ft despachar y rcci- · 
birlas junto con los oficios en limpio, 
para incorporarlos á la firma. 

5" Extractar é informar pm· l,scrito; 
todas aquellas materias que fl juicio del 
Gobernador lo requieran, para dar éucn· 
ta en Gabinete al Presidente de !a Re: 

· pública. 

Gó Uuidar lle ~1ue los empicados de su 
dependencia llen_en extricta y puntual
ment-e sos deberes, dando cuenta al Go
bernador en so oportunidad; de las falt-as 
que en estos hubiere notado y qnc no 
le bubic1·e sido posible remediar. 

70 Autorizai· con su firma todas las 
Resoluciones qne diet-e el Gobernador y 
los demás documentos que tal requisito 
necesiten. 

/ 8" Corregir y poner el i111:p1·í111ase en 
las pruebas de t~clas las piezas oficiales 
que por orden del Gobernador mande 
publica1· en la !]aceta. Ofici!ll. 

Art. 2° La Secretaría de la Goberna
ción· tendrá para el despacho de los dis
tint.os asuntos, t-res Jefes de Sección, 
tres oficiales escribientes y un_ archi
vero. 

Art. 3° A la primera Sección corres
ponde todo lo relativo ·á los siguieot.es 
ramos: 

Rentas Municipales. 
lnst-ituto Nacional de Beneficencia. 
Matadero Público. 
Mercado Público. 
Estadística. · 
Colección de la Gaceta- O.ficiál-. 
Administración de Ju~tieia. 
Legalización de firmas. 
Impresiones oficiales. 
Elecciones. 
Cementerios. 
Aguas y montes. 
Negocios eclesiásticos .. 
Relaciones con fos Estados. 
Patentes de industria. 
Instrucción Pública. 
Mayord~mías de.fábricas. 
Asuntos consulares y diplomáticos. 

.Art. 4º A la segunda Sección corres-
ponde todo lo 1·elat-ivo á los siguientes 
ramos: 

Poiicía urbana. 
Cárcel pública. 
Presupuesto general. 
Orden púbHco. 
Coches y tranvías. 
Licencias de cacerías. 
Diversiones pública.". 
Asuntos criminales. 
Salubridad pública. 
Fiestas oacionale:s. 
Alambrado público. 
Privilegios literarios. 
Registro póblico. 
Telégrafos. 
Teléfonos. 
Panteón N;tciooal. 
Grónica del Dist~ito. 

A rt. 5° A 111 tercera Sección corres
ponde lo relat.ivo á los ramos siguien
tes: 

Plazas públicas. 
Paseos. 
Alamedas.
Jardine.s. 
Acuednctos. 
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Tcnfros. 
Carreteras. 
Calles. 
Paco tes. . 
Ferrocarriles. 
Ornato general de i\facut-0. 

Art. Gº Las dudas qui} ocurran sobre 
cuál sea el ramo á que corresponda un 
asuut-0, serán decididas poi· el Goberna-
do~- · · 

Art. 7~ Son deberes de los Jefes de 
Sección: 

10 Cumplir y hacer cnmpijr por los 
oficiales de su_ depende~cia, t-0das las ór-

· dénes é instrucciones que reciban del 
Secretario, ó directamente del Goberna
dor: para el despacho de t-0do lo que 
ocurra.· 

20 Prescntai· al Secretario para su exa
men y corrección, las minutas de los ofi
cios qne. vayan á despa_char, scgÍln IRs 
instrucciones recibidas y entregar aque
llos y é;;í:.os después de terminados, para 
que el Sccrct-ario los revise y pre~ente en. 
su opot·tunidad á la firma. 

3-:> Onillar de que todo oficio que se 
,!cspaéhc por su Sección, c;::té acompa
imdo de su coi-respondiente minuta; que 
agregará después de firmada, al expedien
te respectivo:· 

4º Pnsar diariamente· al archivo todos 
los <locnmcntos que se hayan clt>spr.chado 
por su mesa, p:u·a que forme los expe
dienies ele ca<l:l 1nateria. teniendo cuida
do de cxpresm· en sus cárátulas la deno
minación <le Ja Sección y e! ramo·á que 
pertenezca cada asunto. 

5° Reunir cada día ··y organiz.ar los 
elatos relativos á los ramos· oue corres
ponden · fl rn Sección y que deben servir 
para la Memoria anual y entregarlos al 
Je:fe ele la Sección de Estadística, quien 
los refundirá en un legajo: para su opor~ 
tnuiclad. 

Art. s0 Es deber de los oficiaies es
cribientes nyudm·, en todo lo rclatirn al 
despacho: ú los Jléfes:clc Sección, «le quie
nes dependen inmediatamente: pro·cornn
do que aqne! se facilite y no sufra retar
do alguno. -

Art. 9° El Scc1·ei;ario, con la aproba.
cion previa del Gobernado!', designará las 
horas del Despacho para los Jefes ele 

Sección y demá;, empleados. El portero 

está en el deber de barrer «liariainente 
el local, hacer el aseo de los múí!ble!.', 
proveer de agua la oficina, conducir el 
portafolio: llevar 11\ correspondencia f! 
su destino. conservar las llaves del local, 
etc;; cte. · -

Art. J.O. Todos los empleados cie la 
Secretaría concun·irán pnnt.ual y diaria
mente de la;; 8 á las 11 a .. m. y de las 2 á 
las 5 p. m.; y cuando por a!gunn .cans_a 
justificada d_ejare de asistir, lo a,,isará 
oportnuameutc. · 

.Art-. 11. Durante las horas de oficia,\ 
los empleados deben consa!!rarsc exclu: 
sivame.nt-e á sus ti·abajos, ~ procurando· 
guardar en el local ·el mayor 9rden posi: 
ble. · · 

Art.. 12. Ningún ~mpleado podrá coas-· 
titnirse en personero · de asuñt.os age
nos. 

- -
.Art-. 13 .. Publíquese la presente Re· 

solución en la· Gaceta O.ficial . . _ 

. ill. A. Bih-a Ganclolphi. º 

El Secretario de Gobierno, 
J1wenal A1izola,. 

'4196. 

De.;reto de H de 1iovie111b,-e de 1888, por el 
_ cual. se dispone que. las madáas e.i:trn-a

je,-as que e11 lo sucesivo se impo-.·ten por 
las Aduanas d-e la Repúblic-<t-- sean afo_
mdas con siijeción á la ley· ,le In 'íllaie-. 
ria. 

J. P, ROJ;\.S PAUf,¡ 

PRE-SJDL°'\"TE DE LOS ESTADOS IJNIDOS 

_ · DE VE..'<EZUEW, 

ET-C.1 ETC., ETC. 

Eu uso ele la autorjzación · .:¡_ue le con
fiere el artículo 10 de la lev XXUI del 
Código de Ha(:iendn, ~ · 

J)ecreta: -
A_1·tículo 1° Las madera_s extranjeras 

,que en lo sucesivo se_ importen por las 
Aduanas ele la-República, se aforarán con 
sujeción fl. lo dispu~st-0 en la citada 
ley. . - -

Art. 2~ Se cler-,ga · el Decreto Ejecn- -
tivo de 23 de noviembre ele 1886: que 
aumentó el derecho de importación á las 
maderas comprendidas ea·· l~ º y la 2~ 
clasl!s del Arancel. · 
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A.rt .. 3° El Ministro de.Hacienda que· 
· tia encargado de la ejecución de este 

Decret-0 y de comunicarlo á- qniencs co· 
rrespou<la. 

Dado y finñado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
nistro ele Hacienda en el Palacio Federal 
de Caracas, á catorce <le diciembre de mil 
ocho·cicnt-0s ochenta y ocho.-Año vigé
simo quiut-0 de la Ley y trigésimo de la 
Federac1_ón. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

· J·11lio Sabás OarcÍ<t,. 

4197 

conforme fl las disposiciones contfmidns 
en el Decreto lle 13 ele abril ,te 188-l sobre 
obr,1s de· fomento nacionales. 

Aquellas obras públicns ,le construc
ción ó reparación: cuyo cosi:-tl no exceda 
de quinientos bolh·ares las dcci"ctarfl el 
Goberua<lot· del 'l'm·ritorio, quien forrul'..
rá el presupuesto correspondiente, dando 
cuenta al Ejecutivo Nac·ional para Sll 
aprobación. 

5° Se deroga la Hesolnción expedida 
poi· el i\IinistHio en 14 de julio de 1887, 
sobre aivisióu de las contribuci,mes cfol 
Territorio Ynmary en nacionales y mu
nicipales. _ 

Comnu!gnese y publíqnese. 

Resolz,éi&ri de 16 de ·1wviembre de 1888, re
glame11laria sobre la administ,·aci6n eco- • 
nómica, y fiscal del Terr-ito;·io .Federc,, 
Yui-lu,ry. 

Por el BjecaLivo Federal, 

.Nicolás 1lf. Gíl. 

4198 

Est~Hlos Unidos de- Veuezncln.-1\:iiuiste
sio de Helaciones Iuu-riores.- Direc
cióÓ .Administ.ratirn.-Garac,1s: J6 de 
noviembre ele 1888.-25 y 30. 

_ii:I Prc.;idente de los fa~h1dos Unidos 
de \•euezucla, para la mejo1· .1dministra

. cióu económica y fiscal del Tcrrit.orio 
Fe'der,11 Ynrnary, con el voto del Conse
jo l!,eder,11, 

Resuelce: 

l O Las contribuciones del expresado 
Territorio, determinadas en la Sección 1~, 
Ley IV de sn Gódigo orgánico, serán 
recaudadas por el Intendente de Ha
cienda. 

2° El Int-eudeute de Hacienda sat-isfa
rfl mensualmente los sueldos de los em
pleados de la Intendencia y entregm·á ele 
la misma macera al Gobernador la can
tidad á qnc asciende el presnpne:>to de 
uastos del Territorio; debiendo remit-ir 
~I Ministro ele Hacienda jauto con un 

· estado demostrat-ivo del movimiento ele 
la renfa, el sobrante qnc resnlt-e eu el 
mes. 

30 Para toda obra pública qne se jui
cie·en el Territo1·io, cuyo costo exceda <le 
quinientos bolívares, se nombrará por el 
Ejecut-ivo Nacional nua Junta de Fo-

- mento compuesta de tres vocales priuci
pa es é ignal número de suplentes á cuyo 
cargo correrán los t.rabajos qne la obra 
1:equiera, y la cnal procederá en no todo 

Decrei-0 de 21 de 1u,viembre de 1888, por_ 
tl cual se dispone que et I11te11de11te_ de 
Hacienda del Territorio r1,ruary 1·e- · 
mita por p;·imer correo cí los Admi-
11istradores de la 1l<l11ct11a 111arítima de 
Oiuda,l Bolívar y terrestre de Smi Fé
lix, un cluplicaclo de la guía que ¡,or 
oro expi,la e11 C<t<l(I. caso, y que. $e es
tablezca mi Resguardo e¡¡. el paso del 
1·ío G-uri co1i el objete de i11speccio11ar 
á los tra11se1í1:t.es que ·vie11c11, vor esa 
vfr, para, ·ver si el oro q1ie r.oll(lrtce,i 
trae l<t guía corresprmd'ie11te. 

DOC,'TOR J. P. IWJAS PAUL 

PRESIDE~"TE DE LOS E-STADOS UNIDOS DE 

Vfu°'EZUÉL.:\ 1 

&,,{¡;;& 

Eu· uso ele 1a autorización que le da. 
el ari-ícnlo 2° ele la Ley VI del Códi
go de Hacienda, 

Decreta: 

Art. 1? El Intendente de Hacienda 
del Territorio Ynru&ry, remitirá por 
primer correo á los Administradores de 
la Aduana marítima de Ciudad Boüvnr 
y terrestre de San Félix, un duplica
do de In gaí1\ que por oro expida en 
cada easo. 

Art.. 2? Se e'5tablece en el paso del 
río Gnri [vía terrestre] .un Resguardo 
compuesto de au ea):>o y· de 5 celado
r!!S con el objet-0 de inspeccionar á los 
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transeúnt.es que nen en por esta vía, mensualmente -e) -fospector l e_l cabo der 
para ver · 1-i el oro. que couduceo trae. Resguardo - y los · 5 celadores. 
la guía con-espoudieote ó conducen rila- Art . .ll. · El Mioistro de Fieaoz.as 
yor ca~tidad de _la P.:s:presada en dicho queda cocargado. de la. ejecueióu de es-
document-0. te Decreto. 

§ 1 ? Este Resguardo estará sugeto Dado,- firmado de mi maoo, sdla90 
á las disposiciones de la Ley XXXIV y refreud,ado en el P~lacio Federal eo 
del Código de Hacienda, relativas á tos- Caracas, a 21 de nllv1eml>rc de lSSS.~ 
Resguardos establecid~s en ella. · Aüo ·25 de la Eey y 30 ·de l.l Fede-

& 2° El Admioistrador de la Aduaoa racióo. 
m~ritima de Ciudad BC\lívar nombrará, 
de cooformidad coo la Lev. los indivi
duos que. dcbeo servir est.é Resguardo. 

J. P. ROJAS PAUL 
Refrendado. 

Att. 3? Los que de cualquier ma
nera evadieren el pago del impuesto 
de tránsito de ciento veinte y cinco 
bolívares ( B 125] sobre cada kilogramo 
de oro que se exporte para el ~xtran
jero, quedan sujetos á la;; penas y pro
cedimieoto establecidos en la Ley XX 
del Código de Hacieoda. 

Art 4? El Administrador de la 
Aduaoa. terrestre de_ Sao Félix, obser
vará con los conductores de oro del 
~uruaty,_ l~s fo~!11idades qu~ trae la 
Ley· :X.7.X oel Gooigo de Hacienda; y 
para poder ejecutar estas disposiciones 
hará uso de los ,;:en°icios del Hes!!Uardo 
1narítimo estaci_ouado en aquel puerto. 

.Art. 5? · Para vigilar y perseguir el 
contrabando de oro ;;ujeto al imp~iesto 
de tránsito, se crea el emplro de 
Inspector, quieff i·ecorrerii. constante
mente los puntos de Ciudad Bolívar, 
San- Félix, paso del río Guri, y !os 
demás que juzgue necesarios. 

.Art. 6? Los Jefes de l!lS Aduanas 
de Ciudad Bolívar y de San Félix. 
prestarán al Inspector todo el apoyó 
q·ee necesite en el ejercicio de sns fun-
ciones. 

.Art. 1? El Inspector tendrá leE mis-
mas ah-ibucioues que la Ley XXXIV 
del Código de Hacienda da {t los_ Coman
dant.cs de Resguardo. 

Art._ S ~ El Resguardo estabiecido ~1 

el paso del río Guri, cst-ará bajo las in
mediatas órdenes del Inspector. 

.Art-. !) ? El Inspector pasará men
sualmente al Miuist.crio de Hacienda un 
informe del resultado de sus funciones, 
y propondrá además las disposiciones 
que á su juicio fuere necesario expedir 
para el mejor servicio del ramo que se 
le ha confiado. 

Art. 10. Por Resolución especial se 
asi!!uará el sueldo que deben deveng-ar 

· El - Ministro de Finanz~, 

Juli-0 Sa'!ás · García-. 

4199 

R~solución de 30 de 1Wr:ie11bre de lSSS. de
clara.i1do ins1wsiste11te lit de Zl de· se
tiembre p1·6xiJ110 pasado, po1· la- cual se 
estabkcía un Oo11s11lado (JC1llwal de Ve 
11ez.uela eii Washf11uton. 

Estados Unidos de Veuezuela.-.Minis
terio de Relaciona; Exteriores,-Di
reccióu de Derecho Internacional Pri
vado.-Caraca.s: 30 de noviembre de 
lSSS. 

Resuelto: 
No creyendo el Preside~tc de la Repú

blica necesario por ahorn un Cónsul 
General de Venezuela en Washington, 
con el_ voto del Consejo Federal,· dé
ciar-a iusubsist.eute la Resolución ele 21 
de set-iembre próximo pasado. por la 
cual se nombrabá al señor Óarlos A. 
Soteldo con aquel carácter . 

Comuuiquese y publíquese. 
A .. Ist1íri2. 

4200 

RMolución· de 5 · de diciembre de lSSS, dis
poniendo que los ·indivicl1ws 9ue estén 
e1i posesió1i de terrenos bald1os, proce
dan á llenar, para s1i adqriisición, to 
clos los requisitos que establece la- I,ey 
de Tien·as Baldías, en el término im
vro;·rogable de. un mío. 

Estados Unidos de. Venezue!a.-Miuis
·terio de Foment-0.-Dirección de Ri
queza Territorinl.-Caracas:. 5 de di: 
ciembre de lSSS.-25 y 30. 

Resuello : 
En conocimiento el Presidente de la 
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República de que en el t-erritorio de_la 
Nación· existen, cultivados ó con esta· 
blecimientos _de cría, mn,:hos terreno~ 

_balc;Iíos, cuyos ocupantes nó los poselín 
en_ éorformidad con la Ley de la ma
teria, ha· tenido á bien resolver, con el· 
voto de_) Consejo Fed_era], que los io·
dividnos ·que estén en posesión de di
chos terrenos procedañ á llenar, para 
so adquisición, todos los requisitos que 
establece la Ley de Tierras Baldíás, y, 
al efecto, se señala er término impro
rrogable de un año, confado desde que 
se publique la prese_nte.R-esolnción 1:n 
la Gaceta Oficia.l, fenecido el cual, ñó 
t.endrán derecho á la preferéncia que 
les acuerda el caso 1? del artículo 15 
de la cit.ru:la _Ley. - . 

Comuníquese y publiqnesé 

Por el Ejecutivo Federal, 

Oo-ro11ado. 

4201 

J)ecrelo de 9 de diciembre · de lSSS, por 
el c1tal se dispone el estabhci111;ie11lo de 
1111a plaza coa jardín públ:ico, e1i la 
ciudad de 011maná.. la· que se de11onii-
11árá Plaz<i de Ayaciicho, e11 c1tyo ce,i
tro se erigfrá 1111a estatua ecuestre q11e 
represe11,te e,i traje 1nilítar al .Gra-n 
Mariscal de Ayac11cho, A·nto11io José 
,':lucre. · 

DOCTOR J. P. ROJAS P.AUL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 

. TA.DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto del Consejo Federal, 

Decrctll: 

Art. 1° ·En la ciudad de Oumaná 
se erigirá un sitio adecuado para el es
tablécimiento de una ;Plaza con jardín 
público, que se denominara Plaza de
Ayaeucho, en honra al ínclito guerrero 
y. virtuoso hombre de Estado vencedor 
en aquella memorable batalla que ase
guró la independencia americana. 

Ad-. 2° En el cent-ro de la Plaza de 
Ayacocho, que se establece por el ar
tículo anterior, se !)rijirá una estatua 
ecuestre que - represente en traje mili
tar al Gran Marisca] de Ayacncho, An
tonio José Sacre . 

. 22_:._TOMO XIV 

Art. 3~ El pedestal de la_ ·estatua 
sera de granito y en sus ·faces llevará 
las inscripciones sig~ientes: 

En la faz del frente : -. . 

Ai.~TONIO JOSE SUORE 
GR.A.,.'\' MARISCAL DE AYA.CUCHO 

y la siguiente inscripción rodea9a de 
laurele.s 

VENCEDOR 

EL 

9 de diciembre de 1824 

En la faz de la izquierda: 

NACIÓ EN CUMANÁ EL 3 DE FEBRERO 

DE 1793 

MURIÓ EN LA llONTAÑA DE BERRUE-COS 

EL 4 DE JUNIO DE 1830 .. 

En la faz de la. derecha : 

EL EJECUTIVO FEDERAL 

DE VENEZUELA 

en 1SS8 orl(enó la ereccüfa de este 

11w111w1ento. 

En la faz poslerior se colocará el 
Esc1ulo lle A1·~1as lle Ve11ez11ela. 

Art. 4° lodos los gastos que ocasio
ne la ejecución de las anteriores obras 
decretadas, se erogarán por el Tesoro· 
Nacional con cargo á Obras Públicas. 

Art. 5° El .Ministro de Obras Pú
blicas queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, y sellado con el Gran 
Sello Nacional y r.efrendado por !!l Mi
nistro ele Obras Públicas en el pálaoio 
Federal del Capitolio, en Caracas, á 9 
de diciembre de lSSS.-25 de la Ley y 
30 do la Federación. · 

J. P. ROJAS PAUL. 
-Refrendado. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Jesiís Mmioz Tébar. 
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·R-esolucUn de 11 de diciembre de lSSS: 
concedien!fo al Ge11eml Adolfo Pala: 
cio la prórroga de seis -nuses que ha 
solicifodo p.1ni que efect.úe el pago d_e 
once 11iil doscientos bolfrares que está 
debiendo por verita ele los terrenos que 
usufructu11ba el. Oolegio Nacic,nal de 
Guayana en_ el Territorio Federal. 
Yuruary. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
. t-erio de Pomeñt-0.-Dirección de Ri
qut>.ia Territorial.- -Caracas: 11 de 
di~iembre de 1SS8.-25 y 30. 

R.esuelt9: 

Te!}iendo en consideración las razo
nes que expone el General Adolfo Pa
lacio,, con quien el Gobierno celebró ea 
5 de diciemhre de 1885 un contrato 
sobre venta de parte de los terrenos 
que -usufructuaba el Uofeofo Nacional 
de Guayana _ea el Tc;:rit~rio Federal 
Yuruary, para jusLificar el no haber 
present-ado en tiempo oportuno. los pla
nos respectirns, ni pagado dentro del 
plazo convenido la se!?llnda mitad del 
precio "de veintiocho Teguas cuadradas 
de dichos terrenos; el Presidenoo de la 
R-epública, á solicitud del contratista. 
ha tenido á bien concederle, con el vo'. 
t-0. del · Consejo Federal_, la prórroga ele 
seis meses que ha pedido, colltada des
de el 1° de enero tlel ent-rantc año de 
1889 pRra que. efectúe el pago de _los 
once mil doscientos IB 11-200) bolívares 
que está debiendo por el respecto indi
cado Y. -pre~ente á est-e Ministerio los 
planos de los terrenos ya mencionados. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal. 

Ooronado. 

4203 

C-arta de 11acio11alidad -venezolana expe
dida al señor Orestes Sardi-, natural 
de Lior11a-, y re.sidente en Yarilagua. 

. EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE VENEZUEL.A, 

Cou el voto del Consejo Federal, 

A todos los que lo presente vieren. 

Hace sabér : que h11biendo manifes
tado el señor 01·estes Sordi. natoralde 
Liorna, de treinta y tres aíÍos de edad, 
de . profesión comerciante, de estado 
casado y residente en Yaritagua1 su \'O· 
!untad de ser ciudadano de Veneznela, 
y llenado los requisitos que previene la 
Ley de -13 de junio de 1~65 sobre na
turalización de extranjeros, ha . venido 

· en conferirle carta de ·uacionnlidad \'e-
nezolana. · 

f'...or tanto, t-éngase al señor Ore_stes 
Sardi como ciudadano de Venezuela. 
y guárdensele y hágansele gua.dar por 
quienes corresponda todos los ~erechos 
y garantías de los venezollluos consa
grados en la Contitnción Federal. 

Tómese . razón de está carta en el 
re!!'istro respectivo del Ministerio de 
R~aciones Exteri_ores y publíqnese por 
la imprenta. 

D11da, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho ele Relat;iiones Interiores en C,l 
rucas, á 14 de diciembre de-1SS8.-Año 
25 de la Ley y 30 de la Federación. 

(L. S.] 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrende.do. 

[L. S.J 

Nicolás . M. Gil. 

4204 

Resolución de 14 ile diciembre de 1888, 
asignando el srieldo mensual cor,-espon
diente á la- oficina teleg,-á-fica de Smi 
.Antonio, Estado Bcr-m,ídez. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Foinento.-Dirección Postal.
Caracas: 14 de dicíembre de lSSS.-
25 y 30. 

·Res-11elto: 

Establecida en San Antonio1 Estado 
Bermúdez, una oficina t-elegráfica, _ha 
dispuesto el Presidente de la República, 
con el vot-0 del Consejo Federal, que 
se dot_e con la nsignación mensual sis 
guiente: · 
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.tJu Jefe de Est-ación .......... B 300 

Dos guardas á B 100 uno ........ . 

U u repartidor. _. ..... _- .... · ... . 

Alquiler del .local.. .... : ... . 

Escritorio,. alumbrado, etc .... . 

GRStQs de bat.ería .......... . 

Comuníquese y !)nblíqne:::e. 

200 

l~,32 

40 

18 

41,66 

Por el Ejecotivo Federal, 
Ooro11ado. 

4205 

Resolucimi ~-le 14 de diciembre de 1888• 
apeptmulo la proposición del se11or l:,'. J. 
Ha.rtma.n.n en la c11al propone al 6obier· 
1,0 el establecimiento ele mw ofici11a <te 
cambio y circ1daci<Í1i de publicCLcio11es 
oficiales, co,, el compromiso de seri:;i,-la. 
gratis . 

. Estados Unidos de Veueznela.-Miuiste
rio de Foment-0.--Dirección de Es· 
tadfa:tica é Iumigración.-Caracas: H 
~e diciembre de 1S88.-25 y 3G. 

Resuelto: 

Vista la solicitud cu que el ciudadano 
l\I .. J. Hartmaun propone al Gobicmo es. 
tablecer una oficina de cambio y. circula. 
ción de publicaciones oficiales con el 
compromiso de servirla gratis, sin otr:i 
condición que la de que se acuerde por 
una sola rnz el gasto de trescientos cua. 
renta y ocho bolívares [B 3481 .Para efec
t-0s de instalación, y el dr. veinte bolíva 
res· [B 20J cada mes para franqueo de la 
correspoudeucia, el Presidente de la Re· 
pública, con el voto del Consejo Federal, 
ha resuelto acept~r en todas sos partes 
la proposic~ón del ciudadano S. J. Hart
mann, y destinará Ja oficina boa pieza del 
Ministerio de Fomento. del cual habrá de 
depender el servicio referido. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Pederal, 

Corll11aclo. 

4206 

Resolllció,, de 14 de cl-iciembre de 1:::ss, 
dispo11it11ulo se establezca. u11a oficina te·. 
legnUica, en Táriba., Est,ulo Los .An
des. 

Estados Unidos de Venezuela.-'-Ministe· 
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Cur(lcas: 24 de .cliciembrc de 18SS.-25 
y 30. 

Rcs1ieUo:· 

Por disposición del Presidente de la 
República.y con el voto del Consejo F-3: 
deral, se establece una oficina telegráfica 
en Táriba, Estado Los Andes, con la do
tación mensual :::igniente: 

Un Je:fc de Estación .......... B 
Un gnarda .................... . 
Un repartidor .... ·.· ......... . 
1\ !quile1· del local. .. : ......... . 
Escritorio; alumb.rado, etc .. .' .. 
Gastos de baterías ....... · .... . 

300 
100 
40 
60 
32 
41,66 

B 573,66 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejee:utivo Federal, 

Oonmado. 

4207 
Resolllción de 14 de · cliciembl"e de lSSS. 

dispm1ie11do aumentar e.l 11ersonal. de leí. 
oficina. telegnf;fica. de 011111amí. 

Est&clos Unidos de Venezuela.-l\liuis
terio de Foment-0.-Dirección Postal. 
-Caraens: U de diciembre de lSSS.-
25 y 30. 

Res11el.to: 
Habiendo acrecido los trabajos <le la 

oficina telegráfica de Camaná con el es
tablecimiento de las de illatnrín y San 
Antonio,- el Presidente ele la Rep6blica, 
con el voto del Consejo Federal, ha dis. 
puesto: que se aumente el personal de 
aquella con un segundo operario y un 
guarda, los cuales disfrutarán en cada 
mP.s [B 240] doscientos cnarent.a y LB 100) 
cieu bolívares, rospectivamente. 

C<,muuíqaese y publíqnese. 

Por e! Ejecutivo Federal, 

Oorona<lo. 
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Resaltt{;'ión de 14 de diciembre ele lSSS, 
aprobando el presupuesto -mensual de 
[B 3S01 presentado por e.l Gobernado,· 
de la Ooloi:ia Bolfrar, para el mejor 

. servicio del Distrito ele sii dependen
cia. 

Estados Unidos de Vene-zoela.-i\íiniste
rio de Fomento.-Dirección de Esta
dÍEtica é Inmi!!t·ación.-Caracas: 14 de 
diciembre de- 1881.-2-5 5, 30. 

Res11elt.o: 

Considerallo en Gabinete el presnpnes· 
to mensual de trescientos ochenta bolí-. 
vares IB 3SOJ que, para el mejor servicio 
del Distrito de su dependencia, ha pre
sentado el Gobernador de la Colonia Bo
lívar, el Presidente de la Repúblic.a, con 
el voto del Consejo Federal, ha tenido ll 
bien acordarle su aprobación. 

. La referida suma mensual se distribui
rá de la manr,ra siguiente: 

Para un Secretario esc1 ibiente .. B 120 

- dos policías á ciento veinte 

Uu Jefe de Estación ......•... i3 
Un segando operario ........ . 
Un guarda ................. · .. :. 
·Un repartirlor ..... ..... : ... . 
Alquiler del local .......... _. 
Escrit9rio, alumbrado, et.e ... . 
Gastos de batería .......... -.. 

300 
-240 
100 

25 · 
60· 
1S 

41,66 

B · 7S4,66 

Comuníquese y pnblíqo~se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Oo,-o,úulo. 

4210 

R-e.sol11c1ó1i de 22 de diciembre de 1 S88, dis· 
ptmie11do·q11e la J1111ta_ de Oorreos crea
da p,,,. Decreto de 16 de diciembre_ de 
1881, quede subsistente Cú1l las mismas 
atribuciones que. le se1íala. el Decreto ele 
31 de cleciembre del -mismo año, y d!sig
namlo el perwnal de dicha Jw1fa. para 
el despacho de los ·as1111ros de sii compe
temcia. 

bolírnres .................... . 240 Estados Unidos de Vcnezuela.--i\lioiste· 
Para artículos de escritorio ..... . 20 de Fomento.-Dirección Post.al.-Ca

racas: 2i de diciembre de lSSS.-25 

B 380 

Comnníqnese y pubiíquese .. 

Por el Ejecut.ivo Federal, 

Ooranado. 

4209 

Resolueió11 de-14 de dicie-mbre de 183S. ele.
_sig11a11do el suelclo mensual correspon
aini-le cí l'! o..fici11a teleg,-ájica, establecida 
en ilfal:11n,1, Estaclo Berm,ídez. 

Estados Unidos de Vrnezuela.-i\lioiste
rio de Fomento.-Dirt-cción Postal.
Caracas : 14 ele diciembre de 1SSS.-
25 y 30. 

Re-suelto: 

Establecida ea i\latorín. Estado Ber
múdez, una oficina telegÍ-:ífica, ha dis
puesto el Presidente de la República-, con 
el voto del Consejo Federal, qñe se 
dote cou la asignación mensual siguiente : 

y 30. 

Resuelto: 

A cansa ele haberse contratado el ser
vicio de correos para el int-érior del país 
con el ciudndano Guillermo F. Feo. el 
Presidente de la República, con el voto 
del Consejo Federal ha tenido á bien re
solver: que la Junta de Correos creada 
pQr Decreto de 16 de diciembre de lSSI, 
quede suhsist-er,tc con las mismas alii
bncioncs que Je señala el Drnreto de ~-n 
ele diciembre del mismo año en lo relati
vo á_la.contabilidad, formación de pre
supuestos mensuales y alt-a vigilancia 
del r;imo, así como al estudio de todas las 
m~joras que hayan de introducirse en el 
trasporte de la correspondencia; y que 
dicha Junta solo t-enga en lo sucesivo pa
ra el despacho de los asuntos de su com
p.eteneia: !os empleados signientes:. 
Un dependiente contador cou el 

sueldo mensual de ........ , B 800 
Un escribiente cou idem ídem 400 
Un portero con idem idem. . . . . . 120 

Total ............ : ........ B 1.320 
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Qoedarán por tau to eÍiminadas las de
pendencias que tiene la J nilta en los de
más pnnt-0s de la R-epública desde qne se 
ponga en ejecución ~l cout.rato cele
brado. 

Comuníquese y publíquese. 
Por.el Ejecntivo Federal, 

001·0,zado. 

4211 

D"-Crelo de 22 de diciembre de 1S88, po;· el 
c11a-t se decla,ra obligal<tria la vacu,uidón 
pa-ra i-Odos los habitan.te.e; del Distrito 
Federal. · · 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTA.DOS UNIDOS DE VENKZUELA, 

Decreta: 

Art. 1°. Divíde!'é la. ciudad de Cara
cas en dos mit.ade.s, por una línea ima
ginaria que pm'ta del "Panteón Nacional;; 
y t.crmine en el río Guairc; y cada una 
de estas dos mitades se dividirá eu otras 
dos, por otra línea tci1dicla desde la Pla
za de la "Candelaria hasta el camino de 
la G-nairaY Amhas líneas sé cruz,1rán 
cu )¡1 csc111ina de la Torre, y las cuatro 
Secciones aú formadas se deuoiuina1·án. 
Cuartel Noreste, .Cuartel Noroeste, Cnar: 
te) Sureste y Cuart-el Suroeste. 

Art.. 2°. Al cuartel Noreste ·se agrc
garái1 la Parroquia de "Macuto'' v la de 
"Macarao::: al Noroeste, las Parroquias 
de "Antímano'; y de "La Veo-1.0: al Su-
1·estc, la Parroquia de "El R~reo"; y al 
SnroP,ste, la Parroquia de "El V-alle". _ 

Art. 3°. En cada cuartel vacunarú un 
médico diariamente y ll1:vfll·í1 un R-egistro 
de vaconados, que será trasmitido semes
tralment-e al Iospector General de los 
Hospitales del Distrito. Dicho Registro 
cont-endrá, además, todas las observacio
nes médicas que. cada facnltat.ivo recoja 
en la \';acuuación y que juzgue útil para 
la Ciencia. 

.Art. 4°. El Inspector Genei·al repart-i
rá el fluído vacuno oportunamente entre 
los médicc,s rncunndores. vicrilará los tra
bajos de éstos, y les ayucÍarft alt-emativa
mente. 

Art. 5°. Se declara obligatoria la va 
cunación para todos los habit-ant~s del 
Distrito Federal. 

Art. 6°. En las escuelas· municipaies 
y federales de ambos sexos del Distrito. 
Federal, no se admitirán niños sin que 
lleven eertificación de haber sido vacuna
gos por el Médieo respectivo. 

Art. 7°. Por Resolución separada se 
harán los nombramient-0s de M"édicos va
cunadores, y se les asignará el sueldo co..
rrespondien t-e. 

· Art. 8°. El Gobernador del Distrito 
Federal queda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado de ini mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional y ·refrendado por 
el Gobernador del Dist,rito Federal en el 
Palacio Federal, en Caracas á 22 de di
ciembre_ de lSSS.-Af10 25 de la Ley y 30 
de la Federación. 

[L. S.)-J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

Ji;) Gobl!rnador del Distrito Federal, 

.ill. A; Silva Gandolphi. 

4212 

Resolució1i de ~-3 de d,iciembre ele 1888, 
dispo1úe11do la clistrih11ci-01t, de las -fuer
zas de que co11sl<t. el FJjércilo Nacional 
en el teni[,IJrio de la Rep,íblica. · 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y Marioa.-Dirección 
ele Marina.-Caracas.: 23 de diciembre 
de lSSS.-25° y 30° . 

En conf01·midad con el Dec1·eto expe
dido en esta fecha por el ciudadano Pre
sidente de la República, fijando el núme
ro de fuerzas que han de. formar el 
Ejército permanente <lnrant.c los meses 
que faltan· del año económico actual, 

Se ·1·es11elL:e : 

Queda distribuido de la manera que 
se expresa á continuación, el total de las 
fuc1·zas á que se refiere el citado Decreto: 

Guarnición del Dist-rito Federal, 1.000 
hombres de tropa con sus correspondien
tes Jefes y Oficiales. 

. Fortaleza de la . Vijía de La Guaira, 
100 hombres idem idem. · · 

Territorio Alto Orinoco, 25 hombres id. 
idem. · 
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Territorio Caarn, 25 hombres idem id. 

·Idem .Armisticio. _ 25 hombres idem 
idem. · 

Idem Yaruary, 150 hombres, idem 
idem. • 

Idem Goagira, ¡;o·liombres, idem idem. 

Guarnición de Ciudad Bolívar. 150 
hombres, idem idem. · 

· · Castillos de Guayana la Vieja1 50 
hombres, idem idem. 

Guarnición de Maturín, 50· hombres, 
idem idem. 

Idem de Giüria. 50 hc,mbres. idem 
~em. · · 

Idem de Carúpano, 50 hombres, idem 
- idem; 

Idem de Cumaná, 50 hombres, idem 
idem. 

Idein de Nueva E.sptlrt.a, 50 hombres, 
idem idcm. 

Idem de Barcelona, 50 hombres, idem 
idem. 

Castillo Libertador. 150 hombres. idem 
ídem.· · · 

Fortaleza G-uzmúu B!auco, 25 hombres, 
idem idem. · 

· Guarnición de Coro, 50 homhre:s, idem 
idem. · · 

l<lem de Capátit1;da, 50 hombres, idem 

Idem de San Fernando, 25.hombres, 
idem idem. 

_ Idem de Petare, 50 hombres; 
~cm. - __ _ 

idem 

R~tén de AnUmano, 14 hombres. 

Idem de Los Teqaes1 25 hombre;;. 

Vapor Libe1'liUlor, 50 _hombres. 

Idem Oe11te11atip, 1S hombres. 

Idem '"Reivimlicador, 1S hombres. 

Idem BoHm-r,- 25 _liornbi"cs. 

La presente Resolución empezará á 
regir desde el primero de enero.próximo 
de 1SS9. -

3° Comuníquese á quien cor_responda 
y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, . 

El Ministro ae Guerra y Marina, 

R.- Fo11seca. 

4213 

Decreto ele 23 ck diciembre de lSSS1 por 
el Cllal se fija el mí-mero .- de. fuerzas 
pe,--,n.a·ne1_1tes q1u: han de "hacer la- gúa1·-
11foión e.1i ·,:a,-ias poblaci011e.s de lci Re-
pública. 

EL PRESIDE~TE DE LA REPÚBLICA, 

i.Jem. En u.so de las faccltades eonslitucio-
Castillo San Uarlos de Maracaibo, 200 nales de que está investido, con el voto 

del Consejo Federal, y · _ h'>mbre.s, idem idem. -

Guarnición de MéridP. 50 hombres, 
idem idem. · 

Idcm de la front-era del Táchira. 200 
homb,es, idem idem. ' 

Idem de Btll'quisimeto: 100 hombrea, 
idem idem. · 

- Idem de Valencia, 200 hombres, idem 
idem. -

Idem de Ciudad de Cura. 225 hombres. 
idem idem. ' · 

Idem ~e Orliz, 50 hombres, idem 
idem. 

Idem de Calabozo, 25 hombres, idem 
idem. 

Go11siclera11do : 

Que encontrándose el pais aometido 
al orden legal, gozando de todos los 
beneficios de la paz, es gravoso para el 
Teroro público el gast.o que se hace en 
sostenimiento del Ejército: 

Decreta; 

.Art-. 1° El Ejército activo de la Re
pública constará de hoy en adelante de 
los dos mil novecientos hombrl'.s de in
fantería que fija la Ley, orgañizados por 
batallones, y de dos batallones más su -
pernnmerarios, de la misma. arma, .que 
se roantcndrán en servicio mientras las 
!'ircuustancia.s lo hagan necesario. 

¡" 
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Ar!;. 20 Los batallones permanentes 
· se cleóominarán 1°, 2°, 3°, 4°, 4°, 5°, 
Gº y 7º. y los supernumerarios 1~ y 2º, 
y harán' el sen'icio milit~r ~e la_ ,Repú
blica con arre!!lo á· la d1sl;r1buc1on que 
se haga por el Ministerio de Guerra y 
Marina. 

Art. 3° Las guarniciones supernnme· 
rllrias que existen todavía en distintos 
pnnt-0s del Territorio, creadas por Reso
luciones especiales, serán liceneia~as y 
los elementos rle gnerra que tnneren 
en mano y en depósito, se incorporarán 
á los Parques Nacionales que señala la 
Le\' y conforme á ldS órdenes que al 
efécto se expidieren. 

t\ rt. 4° Las disposiciones del presenta· 
Decreto empezará•1 á regir desde el 1 ~ 
de eue1·0 de 18S9. 

Art. 5~ El Ministro de Guerra y Ma
rina qneda encargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado .fü-mado. sellado con el Gran 
Sello N~cional y refrendado por el Mi
uisLro de Guerra y Marina en el Palacio 
Federal ele Ca1·acas, á 2-S de diciembre 
de 18SS.-Año 25 de la Ley y 30 de la 
Federación. · 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

El Ministro de Guerra y ~arina, -

R. F~mseca. 
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4214· 

Resol1ici6n de 2 de e11ero de 1839, acce
diendo á la soliéit,ul del . ci1ulada-1w 
Miguel María Herrera; en qrie pic!e al 
Gobierrw se divida el contrato que ce
lebró con el Ministerio de Fomento el 
31 é/.e diciembre de 1SS6 para la fa
bricación de loza bla-iica ordinaria ha,. 
ta porcelana fina, tubos de bm·ro de 
todas· formas y dimensiones y bauwzas 
para pavimento. _ 

-Est-ados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de R-i
qneza Territorial.-Caracas -: 2 de ene
ro de 1889.-25º. y 30° 

R.esrieli-0: 

Vista la- solicitud del señor Miguel 
. María Herrer~ fecha 16 de diciembre 

de 1SS8, en que pide al Gobierno se 
· divirla el contrato que celebró con el 

Miniswrio de Fomento en 31 de di
ciembre de 18S6, para la fabricación de 

- loza blanca ordinaria hasta porcelana 
fina, tubos de barro de todas · formas 
y _dimensiones y baldozns para pavimeo. 
to1 con mat-erias primas del país, con
trato que fué adicionado en 30 de ene
ro de 1SS8, haciéndolo ext-ensi vo. tam
bién é. la fabricación de objetos de 
vidrio y d~ c1·istal de todas formas¡ y 
en qne además snpli<~a el peticionario 
que se le conceda una seaunda prórroaa 
d~ di~z y ocho meses para poner ;n 
eJecnc16n so contratq por. estar yapa
ra vencerse la que se le otor-gó _anterior
mente¡ y por últiíno1 · que se ha~ 
extensivo hasta por qnince anos el tér
mino de la duración de dicho contrato 
cuyo tenor es -el siITT}iente: 

"El Ministro de Fomento de lo'3 Esta. 
dos· Unidos de Venezuela, suficient-e
mente autorizado por el Presidente de 
la República1 con el voto del Consejo 
Federal1 por una parte ¡ y Miuoel Ma
ría Herrera por la otra1 han c~nvenido 
en celebrar el signient-e contrato: 

Art 1 º El Gobierno concede ii Mi
guel María Herrera1 sus concesionari1Js 

-A.J.:t. 2':'. Herrera se compromete á 
establecer las primeras fábricas de este 
géuero dent.ro del- término ele un año 
é.· más t.ardar¡ oo~taódo desde la fec\la 
en qu~ se firmó el presente contrato. 

- A.rt. 3? El- Gobierno permitirá al 
contratista, la libre· introducción por 
las Aduanas de la República1 de todas 
las máquinas, edificios, sustancias qní:· 
micas, ladrillos refractario~, cajas desar 
mada.5 y guacales q~e necesite la ·em
presa. 

Art. 4? El Gobierno se compromete 
á no disminnir los derechos que hoy 
pagan el vidrio y el cristal1 y á no ha
cer_ con otra persona ni compañía con
cesu~nes sobre vidrio y cristal, durante 
él tiempo de est-e contrato, ni gravar las 
empresas - con ningún impuesto uacio: 
nal ni municipál. 

A.rt .. 5? Herrera podrá hacer nso de 
los ~rrenos baldíos de la Nacióri que 
ueces1_te p~ra el fomento de_ sus empre
sas! sm 01ngona remunerac1ón1 y si ne. 
ces,tare terrenos ó edificios parLiculares 
el Gobierno los tomará como para us¿ 
público! conforme· á la ley de la ma
terial p~e~ia indemnización 9,ne pagar~ 
el contratista. Podrá tamb1en Herrera 
abr_ir las \-ias de colD:unicación que !16· 
ces1te para el trasporte do sos produc
tos, sin perjuicio de las ya estable-
cidas. -

Art. 6? Herrera1 para llevaré. cabo 
sus empresás, podrá forma1· sociedades 
ó compañías, como también podrá tras

. pasar est-e contrato1 dando aviso al Go-
bierno. · 

Art. ''i? El Gobierno autoriza á He
rrera1 :>us c~si?1;1arios y sucesores para 
que, sm perJDICIO de tercero1 pueda ha
cer uso de_ la yerba que necesite para 
el embalaJe de sus productos, pudien
do cortarla en el Territorio <Jolóo ó 
en cualquiera otra parte de la Repú
blica. 

y sucesores el derecho excl(!siv<> por el 
término de _ diez ·años1 prorrogables á 
juicio del Ejecotivó1 para esu.blecer en 
el Distrito Federal1 y en los Estados 
·donde lo creyere conveniente1. la fabri- · 
cación de objetos· de vidrio ó de cristal é. 
de todas formas1 co_mo vidrjos plaoos1 
copns1 bot-ellas1 tobos1 etc. etc. 

A.rt. S? ~ Las dudas o controversias 
que_ se susciten con motivo de la eje· 
coc1ón de este contrato. se decidirán 
por los Tribunales· de 'la República 
conforme á sos leyes. 

1 

Hechos dos de un tenor1 en Caracas 
veinte y ocho de enero de 1888. 

1 

J. R. Pachano. 
Miguel M. Herrera-. n 
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El Presidente de la República con el 
voto del Consejo Federal, ha tenido .á 
bien acceder á. la mencionada soilcitud 
en t.odas sos partes. 

Comuniques~ y- publíquese; 

Por el _Ejecutivo Federal, 

Oo-ronad-0. 

4215 

R.esolución de -11 de tnero de 1889, dis
poniendo se hagan ,venir al país diez 
y ocho Hermanas de la_ Oaridad, que 
se establecerán en la ciuda-d de Oara
co.s y dos Oapellanes competent~ para 
sen:ir en los estabkcimentos -respeeti-vos. 

Estados Unidos de Veoezuela.-Minis
t.erio de füilad.ooes Interiores·.-Direc
cióo Política.-Caracas : 11 de enero 
de· 1889. 

~1,elto: 

Siendo no solo cooveuif'nte sino tam
bién una _ necesidad pú_blica reconocida, 
la fundación de institutos de benefi
cencia, el Presidente 9e la República, 
con el voto del- ·Consejo Federal, resuel
ve hacer venir al país diez y ocho 
Hermanas de la CaridaJ, que por aho
ra se establecerán en la ciudad -de Ca
racas, haciendo el G'lbieroo por Teso
rería los gastos necesarios de trasla
cióñ, alojamiento y mantención, y satis-_ 
faeiéodoles además á cada una la módica 
soma. de cincuenta bolívares ·mensuales. 

·También se hará.o venir dos Cape
llanes compet-entes para servir en _ los 
establecimientos de esta naturaleza que 
existan en la R-epública, sujetos· á las 
régl&S establecidas en los países civi
lizados en los establecimeotos regidos 
por instituciones coosag-radas á la Ca
ridad. 

Comñoíquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Nicoiá8 M. Gil. 

4216 

Resolución de 1_2 de enero -de 1888 por _la 
cual se asigna la ·suma de·.sesenta bo: 
U.va-res 1i1-ensuaks al Oatearático de Geo -
grafia en el Oolegi(! Nacio,u,l"de NiiÍlU 
de Oa-racas. 

Esta.dos Unidos de Veoeznela.-.Ministe· 
rio d·e Instrucción Pública.-Direeción 
de Instrucción Superior . ..:....Caracas: 12 
de enero.de 1889.-25 y _30. 

- R-ésuel(,o : . 

El President-e c:Íe la R-epública, con· el 
voto afirmat-ivo del C~msejo Federal, hb 
teniJo 1\ bien resolver: que se señale 
la asignación de seseot-a bolívares men
suales al Uatedrático de Geografía en 
el Co_legio Nacional ·de Niñas de C11ra-· 
cas, con cargo al ramo de R-eetificaciooes 
del Presopuest-0. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo -Federal, 

. .N._López Oapuuho. 

-421"7 

Dec,-eto de 12 de enero de- 1889, co11ce
die11do una pensión mens,uzl de éienü, 
cuarenta bolív'l,-es á la se11ora. Oarmen 
Roscio, hija del n11.stre Docl-Or Jtuicn G. 
.Roscio. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRESIDR.',"TE CONSTITUCIONAL DE LOS ES-· 

TA.DOS UNIDOS-DE VENEZUÉW. 1 

Con el vot-0 del Consejo Federal, 

Decreta: 

Art. 1 °- Se coo~de una pensión de 
ciento cuarenta bolívares mensuales á 
·la señora Carmen Roscio, hija del Ilus 
tre Doctor .Juan G. Roscio, compañero· 
leal del héroe Francisco Salias y del 
gallardo Cort-ez de Madariaga, que tanto 
contribuyeron á la emancipación y ·liber
tad; que redactó El Oorreo. del Orinoco, 
llevando bosta el templo del Sol la pa
labra viva de aquella revolución y su 
aliento y sos esperanzas. 

Art. 2° - El .Ministro de Relaciones Io
teriore.s queda encargado ·de la ejecución 
de est-e Deoret-o. 
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Dado, fi~a'do, sellado éCle el Gran 

Sello. Nacionál y J,"efrendado por ·el Mi
nistro de Rel~iones Interiores en ~l 
PalaciQ Federa[ de Caracas, á 12 de enero 
dé 18$.9.-Año 25 de la Ley y 30 de la. . 
Federación. · 

J. P. ·ROJAS PAU_L. 

Refrendad 9. 
El :Ministt:o ge Relaciones Interiores 

Nicolás· il.I. Gil. 

4218 
. 

Resolúción de 14 de e11ero de 1889, dis. 
po11ie11d-O que las goletas de g,ierra to 
.mada-s á los revol11cio11arios, sean desl:f 
11adas así: la ·'.A11a .Jacinta!' se adjzi
d·ica á su aprehensor, ciml_ada,,10 Ge11eral 
li'ra·ncisco de Paiila Páez; la "lYas: 
hillgton" a.l sen;icio del Te,-ritorio-Oo· 
l6n f · y la "Oolumbita 11 para est-0bleci· 
,11iento ·y residencia de la Escriela Ná-tt" 
tica. 

Estados Unidos de Veneznela.-.Minis
terio de· Guerra y, :Mariua.-Dirección 

·de l\Iarina.-Garacas: 14 de enero de 
1889.-25°. y 300. 

Resztelto: 

¡Habiendo sido apresadas como botín 
· de guerra las goletas jl.11a Jaci·11tá, Was

hi11gt<m y Co~11mbita, que d~de tieffipo 
atrás se hallaban al servicio de los ene
migos de la paz pública, trayendo·á su 
bordo á los Jefes principales de la úl
tima revolución vencida por el Gobierno; 
y los element-0s de gnerra que trataron 
aquellos de introducir en el país con 
el objeto de hacerlos llegar á poder de 
·1as facciones y que son por consignien-· 
te propiedad de la Nación, cuyas fuerzas 
las han capturado¡ el Presidente de la 
República, con el voto del Com:ejo ~e
dt>r~l, ha dispnest.o : que á- las tres g9-
letas men·cionadas se les dé el siguiente 
destino: la goleta A.na J aci11ta ·se adjudica 
en propiedad 'á so aprehensor, ciudadano 
General Francisco de Paula Pácz : la 

goleta Washington ·se empleará en 'ser
vicio del Territorio Colón ¡ y la goleta 
Ool11111bita para establecimiento y residen
cia de la Escuela ·Náutica. 
·_Comuníquese á quienes corresponda 
y publiquese. 

Por el Ejecuti_vo Federal, 
B. Fonseca. 

4_219 

Resol11ci-0n de 16 de e11e,-o de 1889, d,ispó
niendo· crea,· el d~Uno _de Inspecwr.de 
Bd·ifa;ios- ·Nacionales en· el -Distrito Fe: 
deral. 

Estados Unidos de Venezncla.-.Ministe
rio de Obras Publicas:-Dirección de 
Rdificios y Ornato d~ PobláciÓnés.
Caracas : 16 de enero de 1889. - 25 
y 30. 

Resuelto: 

1° Por· d1.spósición del Presideiite·de 
la República, con el vot-0 del Consejo 
Federal, se crea el destino. de~ Inspec~r 
de Edificios Nacionales en el Distrito 
Federal. 

2° . Este emplea.do estará bajo Jas ór
denes inmediatas del Ministro de Obras 
Públicas; y asistirá diariament-e á este 
Despacho, para prestar en él sus servi-
cios. · 

3° Son deberes del lnspeet-0r de .Edi
ficios Nacionales en el Distrito Federal: 

Visit-ar frecuentemente dichos edificios 
para imponer de Jas- necesidades que 
en ellos ocurran al Ministro de Obras 
Públicas, cuando· se trate de fábricas 
para mejorarlos. ó repararlos ; y al Mi· 
nistro de Relacione.o Iatcriores cnaedo 
Jas necesidades se refieran á enseres y 
mobiliarios. 

Coleccionar y conservar los planos de 
los edificios nacionales y llevar un libro 
en que se anot-en, bajo el nombre de 
cáda edificio, todas sns perl4nencias, 
muebles é inmuebles, con Jas not.as que 
fueren necesarias. 

Formar los presupuestos para las obras 
ó trabajo;; que deban practicarse en di
chos· edificios cuando lo disponga el 
respectiyo Mini;¡_tro; y vijilar la ejecu
ción de. ellos.· 

.4" El Inspector de Edificios Naciona
les en el Distrito Federal disfrutará del· 
sueldo mensual de seiscientos bolívares, 
que se pagarán de los fondos destinados 
á Obras Públicas por la Tesorería res: 
pecti\•a. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

iluUo Sabás Ga-rcía. 
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4220 _ 
Resoluci6-n de. 16 de enero de 1889, d-is-pó

·nie11do se -·restablezca la Estafeta · de 
Boconó; Secci6n . T1-u.jiU-0, Estado Los 
Andes_ 

Estados ·unidos.dé Venezuela.-Ministe
rio· .de Fomento.-Dirección Postal.
Carnca-s·: 16 · de enero de 1889.-25 

-y 30. . 

.R-esueU-0: 

- Dé orde~ del President~ de la R-epú
bli~ y ·con el voto del Consejo Fe-

-oeral, se establece. la Estafeta de 

·4222 

R~Oltt(}i61i de 2-3 de enero de 18S9, por ·la 
ciial se d{! por_ lniena la renta qu_e hizo_ 

· el Golrierno d~ la República - eii 1S&1 á 
los ciuda-dmu,s Gu-meni,ido -Urdaneta 

-Y P<!.bl-0 Mar.fa Pérez, del terre110 deno-
111iiiado ".B.l ·Nueza-F' sit,uado e1i ei Mii
nicipio Sa-nare, _ Disfrito Quibor, Estado · · 
Lara. . · 

Estados Unidos de· Venézuelá.-Miuiste
t~rio de Foineñto--Dirección ·de fü. 
queza Territorial.-Qara~s : 23 de ene
ro de 1889.-:-25 y 30. 

Boconó, Sección Trajillo, Estado Los _ 
Andes, con la dotación mensual de fB 401 Considerada en Gabinete la solicitu-d· 

-Res-iielto: 

cuarent-a bolívares para sueldo del ;\.d- · .de los-ciudadanos_ Gumercindo Urdaneta 
ministrador que ha de servirla. y .Pablo María Pérez, en la cual p1·rieban 

Comuníquese y pnblíquese. q_ue posee':1 el terre~o -~e!lº':n!ºado "El. 
- • Nuezal," situado en Jnnsd1cc16n del MJI· -
Por el Ejecutivo Federal. nicipio Sanare, Distrito Quíbor . del Bs-

, tado Lara, por compra hecha al Go~ier-
Ooronado. no, conforme á la ley de 10 <le abril de 

1S48, y _que ti_enen en él establecimiento 
de agricultura¡ y llenos como han sido 
por los solicilante_s los requisitos del ar· 
tículo 9° del Decret-0 de 24 de abril de 
1864, reglamentario de la ley de tierras 
baldías de 2 de. junio de 1S82; el Presi
dente de la República., con el voto del 
Consejo· Federal, ha rt:suelto : dar pór. 
buena la venta_ que hiz~ el Gobierno de 
la R~pública en 1S64, y que se expida á · 
los ciudadanos Gumerc~ndo Urdanet-a y 
Pablo María Pérez el c~rrespondientP.· 

4221 

REsol,ucion de 22 de enero de 1889, dispo-
1iie11do se destine el sallm Sur de la 
U11fre,·sidad- para local penna11enl-e de 
la Academia Nacional de la Hisforia-. 

Eslados- Unidos de Venezue1a.-Miuis
t-erio de Fomento.-Direeción de Es· 

· tadística · é Inmi!?ración.-Caraca.s: 22 
·_ de enero de 1889.::.25 y 30. · 

R-esuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
R~públi<~a y de acuerdo con lo qne pre

. viene el artículo ·7? del Decreto Ejecu
tive de 2S de octubre próximo pasado, 
que crea la Academia Nar.ional de la 

· Historia, se ~estina _para loe.al perma
nente de dicha Corporación con todo su 

'mobiliario, el ~alón Sur de la Universi
da·d Central,· donde antiguament~ se ce
lebraban los exámenes del Instituto. 

Comuníquese y publique,se. 

Por el Ejecutivo Federal, 

·ooro~iado . . 

título de adjadicacióu. · 

Comuníquese y publíquese. 
. . 

Por él Ejecutivo Federal, 

O01"<,nado . 

·. 4223 

Decreta de 23 de enero ele 1889, por el cual 
se crea, con la de11omi11ación ·de "Gaceta. 
de los Hospitales d1 Oaracas, ,:¡m pe1·i-0-
dico que se pziblicará una rez por mes, 
en forma de folleto, ele diez y seis 1,ági-
11as eii 4°. 

EL PRESIDB"TE DE L.-\ REPÚB~ICA1 

Con el v:oto - del Consejo Federal; 
Decreta: _ 

_ Art. 1? ~e crea, col}. la denominación · · 
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_ - de Gaceta· de los Hospitales de Oaracas, Resuelto: 

un péri_ódico _ qiie se publicará una vez . - .,. 
po_r mes? en. forma de folleto, de diez y· . En atenc~~n al _recargo de trabaJo que 
seis págmas-en 40 - tiene la oficma telegráfica de Barcelona, 

· el Presidente de la República, con · el 
Art 2~ En este periódico se publica- voto del Consejo ·Federal, ha !:esoelto: . 

rán: 1 ° Todas las disposiciones oficiales _ que se aumente el personal de dicha ofi
viien_tes sobre Beneficencia pública _en el .ci_na con o_tro segundo OP.erario, el ~oal 
D1stnto Federal; 2° las observaciones disfFi;itará del sueldo de l B 2401 dosc1en
clínicas _y demás estudios. que se hagan_ los cuarenta bolivare!. mensuales. 
en los hospitales; 3° estudios sobre cieo
~s inédieas, físicas y u_atora_les ¡ _ 4° re
~slas de la prensa médica extranjera y 
traducciones de memorias ó artículos 
ilústrativos de la mat.eria,: para tener al 
corrieot.e _ á la ·juventud estudiosa de· los 
adelantos que alcance la Medicina en el 
mundo científico; y 5º todo lo que ájoi
cio de la Dirección del periódico ·se con
sidere út-il á los fines expresados· y á. la 
formación de los anales médicos de Ve
nezuela. 

Art. 3° Este periódico se publicará en 
la Imprenta Nacional en núinero de tres
cientos ejemplares, y su dirección y re-

-dacció[! estará á cargo del Iospec:tor Ge
neral de lo~ Hospitales del Distrito Fe
deral, quien queda autorizado para esta
-blecer una· pequeña suscripción con el 
fin de snbveoir·á l~s gastos de franqueo 
q ne ·ocasionen los canjes con periódicos 

· extranjeros y la distribución de la Ga~e
ta en el_ioterior del país; 

Art .. 4º El Ministro de Fomeot-0 que. 
da eocarga_do de la ejecución de este De
cret-0 y de comunicarlo á quienes c_orres- . 
ponda. 

Dado, firmado y sellado con el Gran 
Selló Nacional en- el Palacio Federal, en 
·caracas, [!23 de enero. de -1889.-Año 25 
de la Ley y 30· de la Federación. -

J. P. ROJAS,PAUL: 

Refrendado. 

El Ministro· de Fomento, 

Vicente ()oroHado. 

4224 

Resoluci6n de 23 de enero de Í889, dispo- · 
-niend{) que se aumente tl personal de la 
oficina te"leg,·á.fica de Barcel.o,ía. 

Comuníquese y poblíqoese. · 

Por el Ejecutivo Federal,

Coronado. 

4225 

Resolt1CW1l de 23 de enero de 1889, estable: 
ciendo u-na Estafeta en Rubio, Sección 
Tách-ira del Estado Eos .A1ules .. 

Estados Unidos de Veneznela.-illinis
terio de Fomeoto.-Direccióu ·Postal. 
Caracas: 23 de ene.ro de 1888.-25. .. 
y 30. 

Res11elw: 
. . -
Por disposición del Presidente de_ la 

República y con el voto del Consejo Fe'. 
deral~ se establece una Estafeta en Ru
bio, .:sección Táchira del Estado Los An· 
des, con la asignación mensual de [B 4QJ 
cuarenta bolívares para sueldo del Ad~i
'oistrador que ha de servirla. 

Comuníquese y pobliquese. 

Por el Ejec_ntivo Nacionnl, 

Oo-1·01w<k. 

4226 

Reiolttci6n de 24 d-e- ene,-p de 18S9, apro
banda la tarifa de precios sometüla á la 
consideraciá1i·del Gobierno Nacional, de 
los Bm,os de Agua· Oalfo1t61 conf.r~tados 
co,i el Doctor Pra11cisco P<!dr,ni. 

Estados Unidos de __ Veoezoela.-illinis
t-erio de Foment-0.-Dirección de Ri
queza Te.rritorial.-Caracas: 24 de ene
ro de 1~89.-25_y 30. · · 

Resuelto: 

Estados Unidos ,de Veneznela.-Minis- Vista l~ solicitud -presentada · á este 
· terio de Foqiento.-Direccióo Postal. Despaého por el (?indadano Doctor Fran
-Caracas : 23 d~ ~nero de 1889.- cisco Padrón, contratista.de los Baños de 
-~ y 30. _ Agua Caliente, situados en el camino de 
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Pnerto.Cabelló ·á Valencia. en el cual so: 
met.e 'á la consideración CÍel Gobierno la 
tarifa que, conforme é. so ccmtrai:.o, debe 
establecer para dichos baños, y cuyo te· 
nor es el siguiente: 

Por o; baño mineral· .......... B 2 

- · un abono á 24 baños mine-
rales.: ............... . 

un baño de agua mineral 
mezclada en la corrien-
te ................... . 

un baño mineral de vapor 

un baño de ai:rna mineral 
e·n la corrieñt-e ........ . 

40 

l 

2,50 

l 

Y oído el dictamen de una comisión 
nombrada pPr el Gobierno para estudiar 
este asnnto, el Presidente de la República 
ha tenido á bien aprobar la mencionada 
tarifa. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11ado. 

4227 

del Estado, que se suprime, se satisfará 
con cargo al ram~ de- "R-ecti~cacione.s del 
Presupuesto." 

Oomo_níqoese y poblíqoesé. 

Por el Ejecotivó FederaJ, 

S. Gcmzález Grii1¡án. 

4228 

R.esol.uci6n de 4 d-efebrero de 1889, crea,11do 
el destino de b1gpector d-e la Armada 
Nacwnal., de la Escriela.Náritica y de la.s 
Fortalezas t11ilita-res, ·y . -nombra·mlo la 
persona q1te ha ele desempeñar dicho 
destino. 

Estados Unidos de Venezuéla.-'-i\liiiis: 
terio·de Guerra V i\larina.-Dirección 
de i\larina.-Carácas : 4 de 'febrero de 
1889 . .:....25 y-30. 

ResueUo: 
Por disposición del Presidente de la 

República, se crea el destino de- Ióspector 
de la-Armada Nacjonal, de la Escuela 
Né.utica y de las Fortalezas militares, á 
la inmediata dependencia de este :Minis- _ 

· t-erio, y se n9mbra para· desempeñarlo al 
ciudadano General Francisco Carabaño, 

Resolución de 1° de febrero df} 1889, dispo- con la ración diaria de B 21,30 que e5 la 
11iendo q1tt, en lugar de la Fiscalía de que corresponde á so empleo y cori las 
Instrucción Popular que .hoy existe en el atribuciones· siguientes: 
Estado Falcún. se establezca una en la . _ . · ~ 
&ccióii Zulia · y otra en. la &cción Jfal- In_sl?ecc1onar ~l estado de los boq ne~. al 
eón, para el mejor servicio de la I-nst;-i,c. 1.servic10 del Gob1er_n~, la Escnela Náu nea 
ci6n Popula;·. y las F_'ortalezas militares. 

Informar frecuentemente respecto del 
estado en que se hallen. Estados Unidos de Venezoela.-Minis· 

terio de Instrucción Pública.-Direc· 
ción de Instrucción Popolar.--Cara
cas : 1 ° de febrero de 1889:-25 y 
30. 

R-es11e.Uo: 

Para el mejor· servicio fiscal del ramo 
de Instrucción Pública en el Estado Fal
cón1 el Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, ha t-enido á 
bien resolver: que en lagar de la Fisca
lía de Instrucción Popular, que hoy exis
t-e en dicho Est.ado, se establez-ca una en 
cada una de las Secciones Zolia y Falcón, 
que lo constito:ren, asignándole á cada 
una de éllas la soma de trescient-0s vein
te bolívares [B 320! meQsoales para suel
do y .demás gastos. El excedente de es
tas asignaciones soore la de la Fiscalía 

_Velar por el cnmplimient.o de los debe 
res de los empleadós de ta jnris·dicción 
de ~u cargo. 

Formar los presnpoest-0s de las repa
. raciones que deban hacerse á los buques 

y Fort'.llezas. 
Comunicar diariament-e á este Despa

. cho las novedades que ocurran. 
Además de las atribuciones ·á qne se 

refiere -esta Resolución: · oport.nnamante 
se le comunicarán las que deba cumplir 
en los casos especiales que ocurran ; y en 
lo general que se relacionen con el servi
cio de guerra y marina. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
· poblíqoei?e; · 

Por el Ejecutivo Federal; 
Narciso Ra-11gel. 
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Resolucüfa de "7" de f ébrero de 1889 so: 
, bre ftrerzas perma;umtes. 

Estadós Unidos de Veoezoela.--,Minis
terio de- Guerra y Marina.-Direccióo 
de Gnerra.-Caracas: 7 de febrero de 
1889.-25° y 30°. 

En _ cumpljmieñt-0 del Decreto Eje
cnti~'O de 2S de diciembre del año próxi 0 

mo pasado, que fija la fue1--za perma
nent-e qoe ha de hacer el servicio en la 
República, 

Se resu1:l,ue: 

. lº -Se declaran subsistentes única-
- mente las Comandancias de A1·mas que 

fija esta resoluci6o de acuerdo cou la 
ley vigente sobre Rentas y Gastos pú
blicos, á saber : 

La del Distrito Federal, servida por 
el General I. Wiedemaon. 

La de Uarabobo, á cargo del General 
Marcos Ro_drígoez. 

La de Barquisimet-0, que desempeña 
el General A.. J uárez. 

La de Ciudad Bolívar, para la que 
ha sido nombrado el General J. M. 
García "Gómez; y 

La de Barcelona, de que se encar
gará el Delegado Nacional en el Estado 
Bermúdez, autorizado para organizada 
debidamente. 

20 . Quedan eliminadas en consecuen
cia las Comandancias. de Armas de Un
maná y Carúpaoo, así como sus res
pectivas guarnicione~--

30 Queqao tambié~ sabsist-entes las 
Comandancias de los Castillos "Liber
tador' de Puerto Cabello. Sao Cados 
de illar,\caibo, La Vijía de La Guaira 
y el Fatrle Guzmán Blanco de Puerto 
Uabello, así como Ja Jefatura de la 
Froott>ra de Venezuela con Colombia 
en él Táchira; eliminándose la 0oman
dancia de los Castillos de Guayana la 
Vieja así como sus guarniciones. 

4° Las Comandancias <le Armas y 
· Fort-alezas continuarán con la organi

zacióo _ _que hoy tieñen y con el preso: 
puesto que les fija la ley de la ma
teria. 
. -o 

i). Se eliminan asimismo 
24-TOMO XIV 

las Jefa-

loras ·militares y · guarniciones de Coro 
y Capatárida ea el Estado Falcón; de 
Sao Fernando de Apure en el Estado 
Bolívar, y" ·de 01·Liz, Calabozo, Petare 
y Ant.ímaoo, las tres primeras del Bs
tado Guzmán Blanco, y la última, pa
rroquia del Distrit-0 Federal. De la 
guarnición de Caracas de destacarán 
media .. compañía que guarnecerá á Pe
tare y nn piquet-e á .Antímaoo, los que se 
relevarán mensualmente. 

6° La guarnición ·de "Güiria queda 
reducida á UD t t-eoieote, UD alférez y 25 
hombres de tropa, y estará á las.órde
nes del· .Administrador de la Aduaria 
maríQ!lJa para que sea empleada en 
resguardo de los intereses fiscales . 

-70- Las guarniciopes de Baréelona y 
Ciudad Bolívar quedan redneidas á cien 
hombres cada una ó sean dos éompa
ñías, la de Barquisimeto á cincuenta 
how.~res ó noa compañía, la del-vapor 
de guerra L"ibe;·/mlo,- á un Genaral, un 
teoieµte, un alférez y veint-icinco "ho'll
bres, y la de los vapores Oente11µ.rio, 
&ir:i11dictuu,r y Bolir;a.,- á un oficial y 
16 hombres de tropa cada una. 

8° Los· :elem·eu tos de guerra que ten 
gao. en mano · ó en depósito las· fuer
zas -que se mandan licenciar por esta 
Resolución, se trasladarán al Parqu!} 
Nacional del Distrito Federal, pre,ias -
las _disposiciones que para cada caso se 
dicten por este Ministerio. 

9° Por R-esoiucióu de esl;a misma 
fecha Ee fijan las fuerzas que continúan 
en s~rvicio en toda la R-epública con 
sus con-cspoudieut-es dotaciones de Ge
nerales, Jefes, Oficiales y Clases. 

10. Esta Resolución empezará á tener 
su cumplimiento desde el día 14. del 
corriente mes. 

Comuníquese y pablíquese. 
Por el Ejecutivo Fed~ral. 

El Minist-ro _de Gnerr~-:.Y Marina, 
Na-1·ciso Ra11gel .. 

4230 
.Resolución de -¡ ele febrero de 1889, dis

poniendo 110111brar -rt.11a Oom·isi-On q1u 
escoja el sitio· eo1iuenieilte para esf.<tble." 
ce~· .e1, él 1m ¡,otrero miw.icipal. 

Estados Unidos de Ve:leznela.-Gobierno 
del Distrito Federal-Caracas·: ,·de 
febrero de·1SS9.-25 y 30 . 
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·-Resuelto: 

No habiendo en esta ciudad UD loe:ar 
á propósito donde, sin oéásiooar nuevos 
gastos, puedan p-acer y reponerse · 1as 
reses. que deban beneficiarse ea los Mer
cados- públicos, lo que es causa de qú~ 
órdioariamente se e:s:penda carne de mala 
calidad, el Presidente de la República 
ha t.eoido á bien· disponer: que se oom-

. bre una Comisión compuesta de los cio· 
dadaoos Pascual _Casanova, qoe_la presi
dirá, Santiago· Sosa, Guillermo Espino 
y Doctor Laoreano _-Villaoueva, á qoie-

, 20 Estado Carabobo.-La Comandan-· 
cia de Armas de Val_eocia, conforme. _á 
la misma_ Ley de Presupuesto y -1~ s1-.. 
auiénte !!llaroició11: oo- Uoronel Primer 
Jefc.-oo·éomaodante Segundo Jefe: otr_o 
UonÍandaote · Jefe de lostroccióu,-011 Te
oieute-ayudaote: 4 Capitanú de compa· 

-ñías. 4 -Tenientes, S A.lférece§,.4 Sargeo· 
fos · PrimE'ro.s, 12 Se!?nndos, 16 , Cabos · 
Primeros, 16· Cabos Sagond__os y 152 ·::0•- · 

. ne.'> Ee CQmete el encargo de escojer un 
sitiQ qúe tenga t.odas las bo_eoas condi
ciones -necesarias para crea: un . potrero 
muoicipiµ en el . qo~ con anticipación 
serán encerradas las reEes destinadas al 
consumo, con lo cual, además de satis-

. facerse de conveniencia y de higiene pú
blicas, se facilita en. mucho la definitiva 
orgaoi?acióo de ·1a introducción y venta 
de ganados. 

Comuníquese á quienes corresponda_ 
y -poblíquese. 

. .il{ A. '.Sifra Gaudolphi. 

El Secretario de Gobierno, 
Jm·enal Anzola. 

4231. 

Resolución de ·7 de febrero de 1SS9, dero
ga1i·do la de 2-S de dicie111b1·e del ~1ío 
anterfor · en la cual se dÜ!pone la dis
tribucwn de las fuerzas permanentes en 

· _ -varios p1rntos de la República y dá11do
les 11uez;(i ~rga11izaci611. 

Estados Unidos de -Veoeznela.-i\Iiois
t-erio de Guerra v Marioa:-Direccióo 
de Marioa.-Caracas: "7 de febrero de 
1SS9.-25 ·y 30. 

Resuello: 

En observancia de lo dispuesto por e.l 
número 9º de la Resolución Ejecutiva 
del día de hoy, se fijan por la presente 
las fuerzas que quedan en servicio en 
la República cqo las dota~iooes de Ge
~erales, -Jefes, Oficiales y Ul!lSes que se
expresan: 

1° Distrito Federal.-La Comandan·. 
·cia de Armas, con el personal y ·presn
puesf;o que le señala la Ley; y mil hom
bres de foerz-a efecti\'a, organizados como 
lo están ea la actualidad. 

dados. · · 

· 30 Estado Lara.-La Comandancia· 
_de Armas de Barquisimet_o;,con: el perso
nal y ·Presopoest-0 de · Ley y 50 _hom- · 
bres de fuerza ó sea una compaüm or
e:aoizada- con uñ Capitán_, nn Teniente, 
2 .Alféreces. úo Sare:eoto Primero, 3 
Se!!UOdos, ·4 Cabos Primeros,· 4 Segun
dos y 3S soldados. -

40 Estado Bolívar.-La Coma_ndancia 
de Armas de· Ciudad Bolívar: conforme 
{i la- Ley de Presupuesto y un Coman
dante. urr Teniente-ayudante y 100 hom
bres de fuerza, ó sean dos ·compañías 
con 2 Capitanes, 2 Teº-ieotés, 4 AlférP-- _ 
ces. 2 Sarjeotos Primeros, 6 .Segundos; 
S Óabos Primeros; S Segundos y ·76 sol
dados. 

. 50 Estado Bermúdez.- -La Coman
dancia de .Armas de · Barcelona con la 
Plaóa Mayor· y Presupuesto de J;,ey: y 
además no Comandante,· un Temeott
ayudaota _y dós· comp1:1~ía~ compues_tas 
de 2 Capitanes: 2- ~cou:1'ites, -~ AlfP-re
ces. 2 Sargent.os Pm~erós: 6 1dem Se
Q'nÓdos, S -Cabos Pri!lleros, S idem Se
gundos y ·76 soldados. 
· Go Castillo Libertador. - La . Plana 

Mayor que le señala la Ley y además 
no Coronel. un Comandante, un Teniente 
ayudante y 150 hombres de fuerza ó 
sean 3 compañías, compuestas de· 3 Ga
pitaoes; 3 TE'oieotes, 6 .Alféreces, 3 Sar-. 
jent.os Pr-imeros, 9 ·segundos, 12 Cabos· 
Primeros: 12 ide_m Segundos r .114. sol· 
dad(?~-

-¡~ Castillo San Carl.os de Máracaibo. 
-La Plana Mayor del Presupuesto y 
ad~más un Coronel, no Comandante, un 
Teµieote-ayudaote y 200. hombres de. 
fóerza ó sean 4 _compañías_ cousraotes 
de 4 Capitanes, 4 Tenientes, S· Alfére-
ces. 4 Sarjeotos Primeros; 12 ídem Se
e:mÍdos. 16 CabQs Primeros, 16 idem Se
goridos· y 152 solda~<?S-

so· Frontera del Táchira.-El perso- _ 
nel y Presopuest-0 de ½ey-y ao.ernás no. 
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Coronel,- .un Comandante. un Teniente
ayudante _ y 2-00 hombres de fuerza 6 
sean 4 compa¡;iías constantes de 4 Capi
t;iues, 4 Tenientes,· S Alféreces, 4 Sar
jent.os Primeros, 12 idem Segundos, 16 
Cabos Pri_meros, 16 i<lem Segundos y 

. ~52 · solda~os. 

90--La -·vigía ,de la Guaira.-1 Ge
neral Jefe, 1 'feniente-ayudante y 2 
Compañías compuestas de 2 Cawtanes, 
2 Tenientes, 4 Alféreces, 2· Sargf}ntos 
Primeros, 6 id Segundos, S Cabos Pri
_mero_s, S · id Segundos, y ·75 soldados. 

10.-Fnerte Guzmán · Blancn.-1 Ge· 
neral, 1 Teniente, 1 Alférez, 1 Sara-en~ 
to frimero1 1 Segundo, 2 Cabos l>ri_ 
miiros, 2 1d Segundos y 19· soldados 

· U .-Estado Guzmán Blanco.~Guar
nieión de .Ciudad de Cura, ! General, 
1 Coronel_ 1 Comandante. 1 Teniéutc 
ayudante, ·y 225 hombres ·de fuerzas or
ganizados con 4- Capitanee, 5 Tenien
tes, 9 .Alféreces, 5 Sargentos Prim()ros, 
~3 id Segundos, 18 Cabos Primeros, 18 
1d Segqndos, y 171 soldados. 

12.-Seccion Nueva Esparta.-1 Gene
neral, 1_ Teuiente-ayu<lant-0,_ l Capitán, 
1 Teniente, 2 Alféreces, l · Sargento Pri
mero, 3 id Segundos, 4·Cabos Primeros, 
4 id Segundos y 33 soldados. 

13._:Guaraición de Güiria.-1 Tenien
te, .l Alférez, 1 Sargentt> Segundo,. 
2 Cabos Prime1·os, 2 id Segundos y 20 
soldados.-

14.--Guarnición de i\:faturín.-1 ·oe
nernl, 1 Teniente-ayudante y- 50 hom
bres de fuei·za ó sea una Compañía con 
1 Capitán, 1 Teniente, 2 Alféreces, .l 
Sargento . Primero, 3 i<l Segundos, 4 
Cabos Pnmeros, 4 id Segundos y 33 
soldados. 

15.-Gnarnición de Mérida.-1 Gene
ral, 1 Teniente-a);ndante y 50 hombres 
ele fuerza ó sea una Compañía, coll 1 
Capitán; 1 '.feniente, 2 Alfereces,. l Sar
gant-0 Primero, 3 id Se~nndos, 4- Cabos 
Prinieros, 4 idem Segundos .y 38 sol-
dadoL -

16:....:Guarnición. ue los Teques.-1 
Capitán, 1 :Teniente, l Sargent-0 Pri
mero, 1, id Segundo, 2 Cabos Primeros. 
2 id Segundos y 19 soldados. · 

lI,-:-Territ.orio Yuraary.-1 General, 
1 Llor~mel, 1 Teniente-ayudante y 150 
hombres de fuerzas org_anizadas en fres 

Compañías con 3 Capitanes, 3 Tenien
tes, 6 Alféreces, 2 Cabos Primeros, 2 
idem Segall'los, 3 f,argentos -Primeros, 
9 id Segundos, y 144 soldados. 

. . . 

jS.-Alto Oriuoco.-1 Teri_ienle, 1 Al
férez, l Sargento Primero, 1 id. Segun
do, 2 Cabos Primtiros; 2 id. Segundos 
y 19 soldados. 

19.-Territorio Ouura.-1 Teniente, 1 
Alférez, 1 Sarg~to P!'imero, _ 1 idl<m 
Segundo, 2 Cabo;, Primeros, 2 idem Se
gu ::dos y 19 soldados. 

20.-Teri-itorio Armisticio.-1 Capitán, 
1 reniente, 1 Sargento Primero, 1 idem 
Segundo, 2- Cabos Primeros, 2 idem Se
gundos y 19 soldados. 

21.-Territorio Goajira.-1 Capitán, 1 
Teniente, 2 _ Alféreces, 1 Sarcreuto Pri
mero, ·3 i<lein Segu~clqs, 4 C'abos Pri
meros, 4 idem Segundos y 38 soldados. 

22.-Vnpor Liberú,dor.~l General,_ 1 
'I'cnieutc, -1 Alférez, 1 Sargeut-0 Primero1 
1 idem Segundo, 2 Cabos Primeros,· 2 
idem Segundos y 19 sold_ados: 

2~_:::_\fapor Oe;1t-e1,ari.o.-l Teniente, 1 
Sargento Segundó .. 1 Cabo Primero, 1 
idem Segundo y ·13 soldados. 

2-4.-Vapo1· Rei,;i.ndicador.-1 Teniente 
1 Sargento Segundo, 1 Cabo Primero, 1 
idem Segundo y 13 _ soldados. 

25.-Vapor Bolíi:ar.-1 Teniente. 1 Sar-
jento Segundo,· l.Cabo Primero, 1 idemº 
Segundo y 13 soldados. 

Las raciones-diarias pru·a las fuerza~ 
en servici9, son las siguientes: 

General ........ ~ .......... B 
Coronel. ... ~- ..... -_ ........ . 
Comandante ............ : .... . 
Capitán .................. . 
Teniente .. -c ••••••••••••••• 

·Alférez ... _ ................ . 
Sarjento primero ....... _. .. . 
Idem Segando ..•......... 
Cabo primet·o ............... · 
Idem segundo ........... . 
Soldados y Banda ...... . 

21,30 
13,33 

9,60 
5,33 · 
4, 
3,33 
1,61 
1,50 
1,16 
1,0S 
1, 

Cada una de las anteriores o-uarui
cioues tendrá dos bolívares, veinte y 
cinco céntimos diarios para alumbrado, 
·medicinas y escrit-0rio. -
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Por la presente Resolnción que ~m
pezará á regir desde él 14 del' presente, 
queda derogada la de 2-S de diciembre 
del año último sobre organización de 
la fuerza permanente en fa República_. 

Comuníqucs!l á quienes correspon_da 
y publíquese. · 

Por el Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Guerra y Marina, 

.Nai·ciso Rangel. 

4232 

Decreto Ejeciitii:o·de 1 de febrero delSS9 
sobre honores fú11ebres al Exc11w. seño;. 
G. Be11sm11011i

1 
.ilfi11islro Residente de 

Sii Magesta<l el. Rey de Italia en. Oa
·1·acas. 

DOCTOR J. P. ROJAS PA.UL, 

PRESIDE.."<TE CONSTlTUClO~AL PE LOS ES

TA DOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Decreta: 

_ Art. 1 ° La República lameot.a el 
fallecimiento del Excmo. seflor G. Ben
samoni, i\liuist-ro Residente de · Su Ma-

. gestad el Rey de Halia en Caracas, acnr. 
cido en esi:.a ciudad ayer en la noche. 

A rt. 2 ° Se enarbolará el pabellón· 
nacional á media asta. durante t.res 
días, cu todos los ~dificíÓs públicos. Por 
éste tiempo llevar-án lnto los empleados 
del Despacho- de Relaciones Extet·iores. 

Art 3° Se enviará el correspondicnt-e 
pésame al Gobierno de S. M. el Rey de 
Halia. 

Art. 4° El Ministro de Rclt1ciones 
_ Exteriores ~ueda encargado de la ejecn

ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano,,. refren
dado por el Ministro de RelaciÓnes Ex
teriores, en Caracas, á 1 de fcbrern de 
1SS9.-25 y 30 

~L. S.] 
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Exterio-
res, 

(L. S.] 
1\7. Borges. 

4233 

Resolución de 12 de fe-lJ>·ero · d-e 1889 dis. 
pemiemlo que se ce11111re por c11e11la del 
Gobien10 la gplela- ".A·11a. Jaci-11fa. :: y· 
que se destiHe va-,·a local de la

1 

Es
c,~ela Nei:utica, poi· 110 ser adecuada 
para este servicio la ,: Oolumbita." que 
lo clesempefíaba,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Guerra y Marina.-Djn-céióu 
de Marina.-Caracas: 12 de febrero 
de 1889.-25 y 30. 

Resuelto: 

Result.audo que la· goleta Ool11,11ibitc, 
no es adecuada para el servicio de la 
Escuela·. Náutica á que estaba clest.iuada. 
por carecer de las condiciones que pabi 
el caso se requieren¡ y _habiendo pro
puesto en venta el cindadano 1General 

"Fran_cisco ele .P, Páez, la goleta. de su 
propiedad Ana Jacwta-, por la cantidad 
B 24.000, que es menos de la mit.acl de 
su legítimo valor y la cual p~ee ade
más las mejores ventajas para estable
cimiento y residencia ele aquel Insti
tuto: el Presidente de la República con 
el rnto del Consejo Federnl, ha clispuesto 
se compre la referida goleta A·n.c,. Ja
cinta pot· cuenta del Gobierno en la 
mencionada cantidad de B 2-4.000 que 
se pagará en dos mensualidades snce
civas por la Tesorería Nacional de I Ser 
vicio Público, y c¡ue Sé destine este bu
que por ahora para local de la susodicha 
Escuela Náutica, incorporándola desde 
esta fecha á la Armada Nacional. 

Uómuíquese y públíquesc. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Narciso Ra11gel. 

4234 

Re~oliu;ióii de 13 ~le Jeb1·oro de 1839 
ac~die11do á 1inci rep1"esei1tc,ci61i del Ge' 
1reral Tomcís R. Olii:ares, Aclm.i11:isti-a .. 
elor de la Unea- de ·-,;apo1·es ele Oriente. 
eii lci cual pid-e se ileclal"e ojicialmenté 
inco,-porado el dicha U11ea el ·vapor "Ma 
careo.'' 

Estados Unidos de Venezuela.-M.inistc
rio de Fomcnto.-Dirección Postal.
Caracas : 13 de febrero de 1889.--25 
y 30. 
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Resuelto: 
Vista en Gabincte.nna representación 

qnc ·dirije á est-e Despacho el General 
Tomás R. Olivares: Administrador de la 
línea de vapores de Oriente,_establecida 
.conforme al contrato de 30- de mayo 
_de 1883, solicitando qnc se declare ofi
cialmente incorporado á los vapores de 
dicha línea el vapor Jlfaca,-eo, el cual 
está funcionando en la carrera desde el 
2 de mayo del aí10 próximo pasado ¡ y 

4236 

R.esolttción ele 16 de febrero de 1889, ac
cediendo á la solicitrul del- ci11da110 Ma
nuel Porras E., Ge1=e1tte de laA111erica~~ 
Thelepho,ie Oo111pa.,1y, en la ct1al pide 
se prorrog11e por seis meses má-s el plaio 
pa1·a poner en ejec11ció1i el contrato ce
lebraclo con el ci11dada110 A. Morón- en 
16 de 11tayo de lSSS, pam la.jahricación 
c,i la Re1níblica ele pap~l ele todas clases. 

- eµ atenciol! á qne la empresa que repre
sent-a ·el General Olivares tiene derecho, 
se!!ún el artículo 2 ~ del· referido con
tra"tó, á poner uno ó más vapores en el 
itinerario de aquella carrera, el Presi- · 
dente de la República ha tenido á b_ien 
acceder á la mencionada solicitud. 

Estados Unidos de Venezuela.-illiniste
de Fomento.- Dirección de Riqueza 
Territ-0rial.-Caracas : 16 deJebrero de 
1888.-25 y 30. 

Oomuníques~ y publíqnese 

Por· el Ejecut.ivo Federal, 

Oo1·011ado. 

4335 

Resohcciá1i de 14 ele febrero de 1889, dis
po11ieiulo que kt emp,-e.sa ele la ofici11e, 
para be11ejiciar café establecida e1i N-ir
g1ta por el ci.11dfülmzo 1lleja11d,-o Ortega 
1lfortí-nez, sólu debe e-xigir le, simia de 
elos bolfra,-es por ca-clti 46 kilogm-mos 
ele café q11e be11Pjicic. 

Estados Unidos de Vcnezucla.-illinis
terio rlc Fomcnto.-Dirección de Ri
qu,iza Territorial.-Uaracas: 14 de 
febrero de 1889.-25 y 30. 

Resuelto: 
Vista la soli~itud del ciudadano Alc

jamlro Ortega illadínez, como contratis· -
ta de una oficina central de beneficia1· 
café en Nirgua, en que somete á la 
aprobación del Gobierno, de conformi· 
dad con el contrato qnc tiene C'elebrado 
al efecto, la tarifa que ha de.aplicar en 
el benefieio del café de los hacendados 
qne quiernu hacer uso de la máquina 
establecida por la empresa: y oido el 
dictamen de personas competentes en 
el ramo, ha tenido á bien disponer el 
Pi-esid@te ele la República que la indica
da empresa sólo debe exigir la suma de 
dos [2] bolívares por cada cuarenta y 
seis (46) · kilogramos de café que bene
ficie. 

Comuníquese y pnblíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11aclo. 

- " Resuelto: 

El Presidente de la República, con el 
vot-0 del Consejo Federal, ha tenido á 
bien acceder á la solicitud del 3iudadano 
illanncl Porras E., Gerent-e de la Ameri
can ThelephonP. Company, en lacnal pide 
al Gobierno que, en virtud del ·artículo 
2 ° · del contrato sobre fa-bricación en.la 
República de papel de todas clescs, ce
lebrado en 16 de mayo de 1388 con el 
ciucladauo A. Morón, se prorrogue por 
seis meses más el meucionado contrato 
del cual es- cesionaria la American Te· 
lcphonc Company. 

Esta prórroga empezar{¡ ~ contarse 
desde el 18 -del presente mes. en qne 
espira el mencionado palzo. ' 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11aclo. 

423"7 

ReaSolución. de lU de .feJn·ero de 1889, ac
cedie11do á la solicit.u.d, clel ciud.ada110 
8ix.to ,S'á11chez, m que pide se le co11.cetla 
prórroga d~ cl-ic.z meses para segrifr los 
trabajos de explotación ele mi11as y de 
prod,uctos 11atrirnles e1, pa-rle del Esta 
do G11znuí1f Blanco, q11e menciona el con
trato q11e celebró co11 el Gobierno el 20 
ele mayo de 18&!. 

Estados Unidos de V1;nczucla.-illiniste
rio de Fomeuto.-Dirt-ccióu de Riqueza 
Te!·ritorial.-Garacas : 16 de febrero 
de 1838.-25 y 30. 

Res,,elto:. 

El Presidente_ de la República, con el 
voto del ConseJc, Federal, ha t-enido á 
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bien acceder á la .solicitud del dodadaoo 
Sixtc, Sáochez, ·eo · que pide se le cooce 
da prórroga de <liez meses, ·á contar desde 
·esta fecha¡ para seguir los trabajos <le 
explot.ación <le. minas y de product-0s 

_ naturales en parte del Estado Guzmán 
Blanco, que menciona el contrato que 
celebró con el Gobierno el 20 de mayo 
de· 1S84-. . 

-Comoo{quese y publiquese. 

Po~· el Ejecot-iYo Federal, 

Oorcmado. -

4238 

Decreto. Ejecutii;o de 16 de Jebl'ero de 1SS9, 
por el- ciiai se dfapo11e la erecti6n, en una 
de las pfozas de la ciudad de Barcelona-, 
de una estatua que rep1·esente en traje 
111ilitar al insigne g1ierrero de la _Inde
pencle11cia Geae,.al- José- Anwnio Anzcá
tegui. 

DOl,"'TORJ. P. ROJAS PAUL, 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, 

Con el \,ot-0 del Consejo Federal, 

Decreta: 

Art. l ~ En u na de las plazas de la 
- ciudad <le B:ircelon&; se erijirá una esta

tua que represente· en traje militar al io
sicroe crnei"rero de ·nuestra !?loriosa Iode
p;ode~cia, General José Antonio Aozoá-
tegui. · 

Art: 2° La prime1·a piedra para la 
erección de este monumento. será colo
cada el día catorce de noviembre de est-e 
año. e11 el cual ser-á celebrado el centena· 
rio de su nacimiento. 

Ari. 30 · En la faz principal del pe· 
d_estal, se grabará e.-.;ta inscripción : 

GRAL.JOSEp_NTON\9ANZOATEGU1 

HÉROE DE NUESTRA INDEPL'WENCL-\ 

En la faz de la derecha la siguiente: 

· 1Vació eii Barcelona 
el cai-Ol'ce de 11ot·iembl'e de 

1nit setecientos ochenta y 1111eue _ 
Murió e,~ Pamplona 

el quin~e de noviembre de 
mil ochocientos diez. y nueve 

En la faz· de la izquierda la siguiente: 

. EL -EJECUTIVO FEDERAL 

e,~ mit ochocientos ochenta y ,~ueve 
· orcle11ó la el'eccitfa de este· 

11JO 11-1LIII P.ll f.o 

En la faz posierior se colocará el escu
do de Armas de Venezuela. 

Art. 4° _La "Sociedad Anzoátegui," 
instalada en Barcelona para. la celebra
ción en aquella ciudad del centenario del 
valeroso Jefe. se constituirá .en Junta de 
Fvmeoto para la a<lmioistracióo de la 
obra que se ·ordena· por este Decreto; y 
los gastos qñe dicha obra ocasione, se 
harán por el Tesoro Nacional con cargo 
á Obras Públicas.· 

Art. 5° El i\Iiuistro de Obras Pú -
blicas queda encnrgado de la ejecución-
de este _Decreto. . _ 

Dado, firmado, sellado con el . Gran 
Sello Nacional eu el Palacio Federal del 
Capitolio, en Caracas, á 16 <l.e febrero 
de 1S89.-Año 25 de la Ley y 30 de la 
Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refre.:dado. 

· El Ministro de Obras Públicas, 

Jesús Muiün Tébar. 

4239 

Decret-0 Bjecutfro de 16 de· Jebrel'O ele 1S89, 
vor el cual se dispone que se habiliten 

_·lds oficinas· telegrcíjiclls de Ve11ez1tela 
pa1'a 1·ecibi.r y dar c.m·so á- los telegra
mas qiie se b·asmita,i po1· el cable prove
niente ó coi~ des~iM al e-xte,·ior; y decla 
1·a11do e,~ toda s-u fiierza·y· ~i-gor el De
cr·eto Regla-mentarfo del Telégrafo Nacio · 
·11al e,~ c1iani-O 11<1 se oponga á las d·ispo
sicimies aqui establecidas. . . . 

DOOTORJ. P. ROJAS PAUL,_ 

PRESIDL'<""TE CONSTITUCIONAL DE LOS E-S

'f ADOS UXIDOS DE VENEZUELA1 

Oo11siclera1ul-O : 

1° Que la empresa dtl eable subma
rino, entre Venezuela y los Estados Uni
dos de la América del Norte. ha mani
festado al Gobierno que las dificultades 
que le habían presentado en la Isla de 
(Juba otras empresas de cable para llevar 
á cabo su obra, han -sido allanadas, pu- · 
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dierído, desde· luego, entrar la. República Art. 6° El Ministro de Fomento qne
en comnnicación con los países del exte- da encargado de la ejecución del prc-
rior, por medio de dicho cable¡ sent.P. Decreto. 

2~ Que siendo la tarifa telegráfica ve
nezolana variable. se!?Ún sea el día de 
fiesta ó de.labor y, la liora en ·que-se re
ciban l~s partes, como también el idioma 
eir que se escriban, lo cnal imposibilitaría 
á las estaciones extranjeras de telégrafos 
para conocer y cobrar con exact-itnd el 
porte-correspondiente á Venezuela, á la 
vez qne sería un .inconveniente para las 
cuentas que han de llevarse entre aquella 
empresa y !a Dirección de los-Telégrafos 
Nacionales, 

Con el voto del Consejo Federal, 

.Decreta,: 

Art. 1° Se habilit.an las oficinas tele
gráfic~s de Venezuela para recibir y dar 
cnISO á Jos telegraipas que se trasmitan 
por el cable, provenientes ó con destino 
al exterior. 

Art. 20 Los telegramas ·no oficiales 
que la empresa del cable submarino en
tregue en las oficinas telegráficas de la 
Nación para ser trasmitidos por las lí· 
o·eas .del país, así comó los qne dichas 
~ficiuas reciban ·con destino ,;il exterior, 
por la v1a submarina, estarán sujetos 
al porte interior fij~ de [5J cinco cénti
mos de bolívar por cada palabra, fracción 
de palabras y agrupación de letras ó ci
fras cuyo númc ro no exceda de flO~ diez 
caracteres. 

-~rt. 3° El Director de los Telégrafos 
de Venezuela, de acuerdo con la empresa 
del cable submarino,· establecerá la ma
nera de liquidai: las cuentas que resulten 
del porte establecido en.el artículo ante
rior, dando- cuenta al Gobierno para su 
aprobación. 

Art. 40 · Los rendimientos· del telé
grafo por razón del porte mencionado, 
los pasará el Direclor del ramo quince
nalmente. á la Tesorería Nacional del 
Servicio Público, junto con una relación 
que-exprese las oficinas que los hayan 
cansado, enviando {i la vez al Ministerio 
de Fomento una copia de dicha relación 
y aviso de la_ correspondient-e entrega en 
Tesorería. 

Art-. 5° Queda en toda so fuerza y 
vigor el Decreto Reglamen t-ario del Telé- · 
grafoNaciana1, en e.nantó no se oponaa 
é las disposiciones aquí establecidas. º 

.\ 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional, en el Palacio 
Federal, en Caracas, {i 16. de febrero de 
1889.-Año 25 de la Ley y 30 de la Fe
deración. 

J. P. RO,JA.S P.AUL. 
Refrendado. · 

El Ministro de Fomento, 

Y-icen.fe Ooronado. 

4240 
.Disposición de IS ele /eb1·ero de 1889, orde

nando l,a publicación de la partida de 
ba.utismo del Mariscal 811c1·e. 

PECHA DEL NACIMJENTO DEL MARISCAi:; 

SUCRE 

De orden del President.e· de la Repú
blica, se publica la siguiente partida Je 
bautismo del MarisQal Sacre, expedida 
por el actual Cnr-d. Rector ·de la Iglesia 
de Santa Inrs de Cnmauá. 

Caracas: 18 de- febrero de í889. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Jesús .ill-m,oz Tébar. 

Presbítero Doctor José Martiarena; 
Cura Rector de la Iglesia de San ta -Inés 
de esta ciudad, 

Oertifico: 

Que en el libro parroquial Castrense 
de bautismo, p1;ncipiado en 1791, y ter
minado en 18Jl, y qne exist-e en el ar
chivo de Ja misma Iglesia, :iparece al fo
lio cuarenta· vuelto, la partida que á con
tinuación copio: 

"En veinte días del mes de febrero de 
mil setecientos noventa v. cinco años: 
Y o el beócficiado Cura C~ast.rcnse. · Dor. 
Francisco J osef del Aguila, certificó·=· que 
con mi licencia y asistencia, el Presbíte-. 
ro Doctor Don José Cándido Martínez. 
Seeret.ario de visita, bautizó solemne: 
mente, puso óleo y crisma 'á Antonio Jo
sef Francisco, hijo legítimo de Don Vi 
cente Sacre, Theniente _de infantería, y 
de Doña María l\Iani1el~ .álcalá! el <!ual 
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niño tení~ diez y siete días de nacido; 
fueron padrinos el Beneficiado don Pa
tricio de Alcalá y Doña Juana Gerónima 
Sáuchez1 _á" qnie·oes advertí so obligación 
y espiritual pl'l.rentesco y para que cons
te la firmo y de ello doy fée.-F,·a-ncisco 
Jph del Ag11ila-." 

Y para desvanecer toda duda con re
lación á la fecha del nacimiento del bau
tizado, expido la bresente en Cumaná, á 
veinte y ocho de enero de mil ochocientos 
ochenta y nueve. . 

José Jlfa-rtiarena. 

4241 

Resolttción de 1S de .f ebre>·o de 1SS9, que 
establece et personal y presupu.;sto res
pectivo de la goleta "Ail-a Jacinta." 

Est-ados Unidos de Venézuela.-i\liniste
rio de Guerra Y Marina.-Dirécción 
de Mariua.-Caracas: 13 de iebrero de 
1S89.-,-25 y 30. 

· Resuelto: 

Por disposición del Presidente .de la 
República, el personal y pre.supuesto 
mensual de la goleta A·na Jacini<t, 
destinada para la Escuela Náutica: que
dan establecidos desde esta fecha de la 
manera siguiente:· 

Uomandaute del baque y 
Director del Insfüuto ........ B 400 

~eguado Comandante.... 240 
Uontraoiaest-re .. ·...... ... . . SO 
Despensero .. - . . . . . . . . . . . . 60 
Cocinero ............. ·... 4S 
Cuatro ma1·iueros de P cla-

se á B 48... ... . . . . . . . . . . . . . 192 
Tres ídem de 2~ ídem á 

B 40............. ...... .... 120 
Dos ídem ele 3~ ídem á 

B 32........... ... .. . . . . . .. 64 
R-ación de Armada para 14 

individuos de dotación B 1.25 
dia1ios cada uno ......... :.. 525 

Alumbrado y gastos de es-
critorio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 32 

B 1:761 

Son mil setecientos sesenta v un boli
várns mensuales qa~ se pagarán por 
quincenas anticipadas en las respectivas 
.Agencias del Banco Comercial. 

Desde esta misma fecha queda dero· 
gada la Resolución dictada el 2J de di
ciembre de 1S87 sobre la materia. 

Comuníquese á quien corresponda y 
publíquese. · 

Por el Ejecutivo Federal, 

N~rciso R-<mgeZ. 

4242 

Resolución de. 25 de febrero de 1SS9 
sobre la obligació,i m que están las 
a.i1to1·id11des s11pe1·iores milita.res, del 
Ejército Nacicmal-, ele cela;· sin desca_11s0 
porque s11s subonli,rados crimplan e.i;. 

h-ictcimenle sus deberes. 

Estados Unidos de Venczuelá.-i\linis
terio de Guerra y i\lariua._-Direccióu 
de Gaern1.-Caracas :- 25 de febrero 
de lSS!J._:25° y 30º 

Dígase á los Inspectores del Ejército 
y Armada, Uomandantes de Arruas y 
Jefes Militares, de Fortalezas y de Oner 
pos: 

Considerando el ciudadano Presiden-
te de la República: · 

. 1~ Que el oJ?jeto principal del Ejér
cito ·activo es el de defender la inte
gridad, independencia y libertad de la 
Nación, manteuei· el orden público, sos
tener el cumplimiento db la Constitu
ción y de las Leyes y desempeñar las 
demás funciones del servicio miliror á 
que fuere déstinado: 

2° Que la subordinación y disciplina 
son los fundamentos en que descansará 
siémpre la moralidad del Ejército: 

3° Que. el Gobierno ha daclo á las 
fuerzas el! servicio hoy en la Repúbli· 
ca la organización conveniente y le su
ministra los fondos necesarios par,L su 
sostenimitnto y para conservarlo . con . 
la decencia que corrésponde y que per
mite el estado del Tesoro : 

40 Que cumplidas cxtrictamente ias 
disposiciones del Cód:~go Militar no hay 
motivo alg_uno para esper~r que las 
fuerzas en servicio no llenen debida· 
mente su objeto¡ · 

.8e 7es1ielve : 

1° Las autoridades -superiores mili
tares calarán -sin . descanso porque sus 
subordinados cumplan e:üriétamente sus 
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delieres respectivos, manteniendo con 
toda severidad la subordinación, base· 
el~ la disciplina y prenda segura de la 
moral del Ejércit-0. 

2° Que los delitos y crímenes milita
res y comunes que llegúen á cometer 
los individuos de la fuerza armada, 
·sean juzgados conforme al procedimien
to- establecido por el Código Militar y 
castigados con las penas que el mismo 
Código establece. 

3° Que para las faltas leves, contra 
la cliscipliña, la moral y la puntuali
dad en el sei:vicfo, se impongan siem
pre las penas establecidas en la sección 
6º, título único, libro 6° del Código 
Militar, que son las de arresto en las 
~nadras, cuerpos d~ guardia, calabozos, 
salas de banderas, oficinas militares y 
alojamiento de oficiales; sin que puedan 
excederse los que impongan tales penas 
del tiempo fijado por el mismo Código 
y según la naturaleza de la falta. 

4° Que prohibido como está eu ab· 
solnto á los Jdes y Oficiales de las 
fuerzas en servicio el imponet· {t sus 
subordinados pena alguna arbitraria, 
cruel é infamante, los Jefes superiores 
serán responsables del no cump~miento 
de esta disposición por su_s subc,rclina, 
dos, sin perjnicio de que á los infrac
tores se les siga el correspondiente jui·
cio. 

5~ Que esta Resolución se haga in
sertar poi· los Inspectores del J;}jército 
y At'!})ada, Comandantes de Armas y 
Jefes de Fortalezas, de Guarniciones· y 
de Cuerpos, en las órdenes generales 
re~pectivas, para que llegue á conoci
m1en~-0 de todos los que deban darle 
cumplimiento. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíquese. 

Por ~l Ejecutivo Federal, 

El Ministro de Guerra y Marina, 
:Narciso Rangel. 

4243 

Resolución de 26 de febrero de 1S89 
sobre el thm:i·110 jijaclo po1· la Ley res. 
vecto al sen•icio t11ilitar y 1·eemplazo 
co;-respo11diente e1i las .f1ie.-zas qtte com
IJOnen el Ejé1·cito y Armada, 1.\'acio: 
nál. 

25-TOMO XIV 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Guerra y illarina.-Direcció_n 
de. Guerra.-Caracas : 26 de febrero 
de 1SS9.-25º y 30° . 

Consi<leraudo el ciudadano. Presidente 
de la República: 

lº Que según lo dispuesto por el 
artículo 26 del Código Militar vigente, 
la duración del servicio en el Ejército 
activo, es de dos años· solamente. 

2° Que existen hoy en la fuerza 
armada al~nnos individuos de la clase 
de tropa, .::;arjentos, Cabos y soldados, 
que . tienen más de los dos años de 
ssrvicio á que fuct·on destinados. 

3° Que por el art.ículo 31 del mis
mo Código están ,exceptuados del ser
vieio en el Ejército activo los ciuda
danos que tienen empleos mil_itares, los 
funcionarios ó servidores públicos, los 
:Ministros de los cultos religiosos, los · 
casa<los y- viudos con hijos, los hijos 
únicos de viudas ó padres ancianos, 
los hermanos únicos que tengan _her
manas menores á su cargo, los médicos, 
los directores, profesores y alumnos de 
los establecimientos públicos de instruc
ción, los practicantes y sirvientes de 
los establecimientos de beneficencia, los 
mayores de cuarenta y cinco años de 
edad, los que estén físicamente impe
didos por defectos orgáuic_os ó por eq
fermedades incurables y los empleados 
y obreros ocnpaclos en las obra.;; pú
blicas. 

4º Que por el artículo n del ci
tado Código, el Ejército activo se re
levará semestralmente por cnart.as par
t-es, observándose · para ello las forma
lidádes que el citado art.ícnlo esta
blece. 

5? Que para la mejor organización 
de las fnerzas en servicio, es de impe
riosa necesidad que estas terminantes 
prescripciones tengan su más extricta 
observancia: 

8e resuelve : 

1? Los Inspectores del Ejército y 
.Armada, Comandantes de --tI-mas y Je
fes militares de Fortalezas,· GuaruiciQ
nes y Cuerpos, remitirán al illiuister_io 
ae la Guerra, en el plazo más breve 
posible, una lista nomin~I de. los indi
viduos de tropa de su mmed1ato man
do qne cuenten más d~ dos af1os de 
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servicio activo, sin_ qne queden exclui
dos de esta disposición los.que volunta
riamente se hayan incorporado al Ejér
cito. 

2 ~ Ningúñ individuo de la clase de 
tropa p·odrá separarse del servicio aún 
cuando cuente en él más de los dos 
años porque se le destinó, hasta qne 
sea reemplazado y reciba so correspon
dient-e liN:ncia. 

3? Por el mismo Ministerio de Gue
rra se pedirá al· de füilaciones Interio
res el número de hombres con qae debe 
contri}mír cada Estado como contin
gente Pª!ª el Ejército activo y reem
plazo de los _que deben ser licencia
dos. 

4? Los _Presidentes de Estado y las 
autoridades de sn dependencia, que es
tán en el deber de reunir y remitir los 
reemplazo& para el Ejército activo que 
se les l)idieren; tendrán presente las 
disposiciones contenidas en los artículos 
32, 33 y 34 del Código Militar en la 
part-e que les <:oncie~e, para evitar así 
que el_ FJstado "haga ero~ciones inde-
bidas en el envío de ciudadanos ex
ceptuados del servicio, ó inútiles para 
er. mismo, según lo previene la Sección 
3~; libro 1 ~ del mismo Código. 

5? Coml!níq nese á quienes corres
ponda y pnblíqnese. 

Por·e_l Ejecutivo F~deral, 

El Ministro d_e Gn_erra_ y Marina, 

Na-rciso R-<mgel. 

4244 

.Resolución de 2-7 de febrero de 1889, 
disponiendó qiie se atrañe del· territo 
1-io de la Rep1í.blica al Pro.·Bachiller 
J:µgulo Fránq11i.z, cura interino de la 
parroquia de Santa, Teresa, de est(} 
capita1, p_or 'liiolación de las Leyes de 
Patr.onato Eclesiástico y de matrimonio 
cfoil. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de R-elaciones· Int-eriores.-Di
·rección Administrativa.-Caracas: 27 
de febrero de 1889.-25 y 30. 

Por cuanto el Pro. Bachille1· R~gnlo 
Fránqn,tz, cura interiuo de la parroquia 
de Santa Teresa de esta capital, ha 

des~onocidó . los efectos _de _la ley de 
-matrimonio· civil, snbleváQdose así <róil
tra la ~oberanl:a nacional, en el hecho· 
que consta del expediente respectivo, 
corroborado en la pr.opia. decfaración 
del Pro. · Fránqniz, el Presidente de la 
República, con el voto del Consejo Fe
deral, 

.Resrielve: 

1 ° Se extraña del territorio de .la 
República al Pro. Bachiller Régulo 
Fránqniz, cura int.erino de la parroquia 
de Santa Teresa, de conformidad con 
lo dispuesto eµ el artículo 1? del De
cret-0 de 31 de enero de 1873, sobre 
violación ·de las leyes de Patronato 
Eclesiástico y de matri~onio civil. 

2° Esta R-esolnción se comunicará al 
ciudadano Gqb~rnador del Distrito para 
que proceda á verificar el e:x:tra.ñamien
to del Pr~. Bachiller Fránqniz; y al 
Reverendo señor Provisor y Goberna· 
dor del Arzobispado para que provea 
interinamente al cural-O de la parroquia 
de Santa Teresa, vacante por el ex
trañamiento del actual cura interino. 

3° Comuníquese esta Resolució1,1 á los 
President-es de los Estados y Goberna
dores de los Territorios para so· cono
cimient-0 y fines legales. 

Publíquese. 
Por ~J Ejecutivo Federal, 

.Martln J. Sa-na1,-ria. 

4245 

R.esoluci(m de 2 de ·marzo de 1889, dispo
niendo que todo reo que esté ciimpli,endo 
si, condena y· solicite la rebaja. de la. 
cuarta parte. de la pena que se· le ini 
p1iso en ·deji1iiUva.1 el Director. de la Pe
_nitenciaria ó Alcaide de : Oárcel en que 
aquel se encuentre, ewoiará á este Minis
terio copia del asiento de entrada ·del 
1·eo con e.:cpnsió11 de todas las circ,ms
ta~as que ordena el artíc11k, M6 del 
Oódigo de Procedimiento Orimfoal. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
ferio de R-elaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Caracas: 2 de 
marzo de 1889 . ..:....2D y 30. · 

Res11elt.o: 

Para mayor garantía ·de acierto en laá 
disposiciones _qel Gobierno que-se ro~&)! 
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con el cumplimiento de· las leyes penn
les .·y sentencias f;lictadas por los· Tribu
nales. de J nsticia. en esta materia, el 

· Presidente . de la Repúblic;i, con el votQ 
del. Consejo Federal, resuelve: siempre 
qae.!Jn. r.eo que está cumpliendo so con
dena. solicite le rebaja de la coarta parte 
de la. pena. . que se le impuso en defini
tiva, por concurrir ea él las condiciones 
que exije la ley, el Director de la.· Pe
nitenciaría 6 Alcalde de la Cárcel en que 
aquel se encuentre, enviara á est.e · Mi
nisterio, so pena de privación de so 
empleo, copia del asiento de entrada del 
reo á la. Penitenciaría. 6 Cárcel con ex
presión dé todas las circunstancias que 
ordena. el artículo 376 del Código de Pro: 
cedimiento Criminal y copia. de la. sen· 
tencia y notas de que trata el últie10 
aparte del artícnlo 5 ° del Decreto de 
6 de marzo de 1884, que establece las 
Penitenciarías. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por·eJ Ejecutivo Federal, 

Mat1ín J. Sanavri-a. 

4246 

Resolución de 9 de marz--0 de 1889, sobre el 
personal y presupuesl-0 de {Jast.os del 
-va,por 11acümal d6 g11e1-ra "Guzmán 
Bla-nco!' 

Estados Unidos de Venezuela.-illiniste
. rio de Guerra y Marina.-Dirección 

de Marina.-Uaracas: 9 de marzo de 
1889.-25 y 30. 

:Rest1elt-0: 
Por disposición del Presidente de la 

R.epáblicn, el personal-y presupuesto del 
vapor nacional de guerra (h1zma1& Blm1co, 
que ·se halla inúti). para navegar, que
dan establecidos de la manera siguiente: 

Un maquinista con sueldo·. 
mensual de ... _ ............... B 400 

Tres marineros aceiteros á 
B 40 cada uno ....... _...... 120 
· R-ación de An:ilada para 4 in-

di vidaos de dotación á B · 1.25 
diarios cada nno .. _ . ·.- __ .. : . . 150 

Aceite par_a la máquina.... 100 
_-Alambrado .... _........... 30 

B 800 

Son ochocientos bolívares mensuaies 
que se. pagarán· por quincenas adelanta: 
·das en las respectivas Agencias del ~aoco 
Comercial. 

Los. nombramientos. correspondientes 
sé harán por R.esoluciones especiales. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
pablíqaese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

lfo.rciso Rangcl. 

4247 

Resol11ci61t de 9 de 111arz-0 de 1SS9, sqbre 
el. personal y presupitesto del 11apor na
cional de guerra "Lola-." 

Estados Unidos de. Veneznela.-Minis
terio de.Guerra y Marina.-Dirección 
de Marina.-Caracas : 9 de marzo de 
1889.-25 y 30. 

R-esuelto: · 

Por disposición. del President.e de l_a. 
República, el personal y presupuesto del 
vapor nacional de gnerra. Lo[a, · que se 
halla inútil para navegar, quedan redu
cidos desde el día 16 del p1·esent-e m~s, 
á lo siguiente : 

Un maquinista con sueldo 
mensual de .. - .... : ........... B 400 

Tres- marineros aceiteros á 
B. 40 cada.. uno ............. _... 12-0 

Ración de Armada para·4 in
dindaos de dotación á B 1,2-5 
diarios cada uno ........ - . . . . 15U 

Aceite para la máquina .. __ .. 100 
Alambrado ....... _. . . . . . . . . 30 

B 800 

Son oéhocie.nt-0s bolívares mensuales 
que se P!lgarán desde la ·fecha indicada 
por quincenas anticipadas en las resp~c
tivas Agencias del Banco Comercial. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Narciso Ra-11gel. 
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Oo-municació1l de 16 de marzo ele 18S9, al 
Presidente de la Alta Oo,.te Federal, so
b1'8 denuncia de col1"si6n hech-a po,. el ciu 
dadano Valc,.io P. Toledo, colisüfa que 
alega existir entre el a-rtículo 1:740 del 
_Oódigo Oivil y el Ac11erdo aprobado poi' 
la Legislatura. del Estado Falcún de 9 de 
·enero de este año, é t·nforme y Acuerdo 
sancionado por la. Alta Oorte. 

Oi,uladaM Presi<lente de la Alta Oo-rte 
_ · ·Federal. 

Los Vocales que sásc,riben han exami
nado la deuuucia de colisión hecha por 
el ciudadano V alerio P. Toledo, vecino 
de la ciudad de Ma:racaibo; éolisión que 
alega existir entre el artículo 1:740 del 
Código Civil, que. comprende las loterfas 
en los juegos ·de suerte y a.zar, prohibi
dos y penados por nuestra legislación. y 
el Acuerdo aprobado. por la Legi.Elatóra 
del Estado Falcóu el -nueve de enero de 
este año, por el cual se· aut<iriza este jue
go, y delega~ además, al Gobernador de 
la Sección Znlia su reglament-ación; y 
después de haber estudiado detenidamen 
te la materia, tienen el hon9r de presen
_tar en calidñd de. informe. la si!ruiente 
minuta de resolución: · "' 

ALTA.CORTE FEDERAL 

Vista la denu_ócia de colisión hecha po:
el ciudadano Valerio P. Toledo, entre el 
Acuerdo san<;ionado por lá LP-gislatura 
del- Estado Falcón permitiendo el esta.
bte·cimienfü de loterías en aquel Estado y 
dejando su reglamentación al Goberna
dor de la Secció'9 Znlia y el artículo 1:740 
del_ Código Civil; y atendiendo á ·que por 
el artículo 12, título 2':' de la Constitución 
Federal fné una· de las bases de unión la 
de que todos los E~tados deben tener una 
mi;;ma Legislación snstantirn y adjeti.a; 
á qne el artí~nlo 1:·740 del Código Civil 
ño dá acción para reclamar lo que se 
ha- ganado en juego de sne11te y azar 
y comprende expresament-e á fas loterlas 
en las .1isposiciones de este-artículo, por 
lo que hau- quedado absolutamente pro
hibidas por la ley; á que tambiér, están 
expresameiite prohibidas pQr el artículo 
164 del Código Penal, castigando á los 
dueños, directores: administradores ó en
cargaqos de las cas~s donde_ tengan lugar, 
con multa de dosc1ent-0s cincuenta .i mil 
doscientos bolívares¡ y 6 que por el ar
tfoulo 166 del mismo Código _ los dichos 

directores, administradore·s ó encargados 
de las casas de esta especie que admitie
ren hijos de familia, pupilos, dependien
tes á encargados de establecimientos mer: 
cantiles é industriales, se condenan á de
volverá éstos las sumas que hubieren 
perdido; y atendiendo, finalmente, á" qne 
la. principal misión de los encargados del 
orden público es ante todo prevenir la co, 
misión de cualquier delito ó falta, es in
dudable qno el citado Acuerdo ue la Le
gislatura _del Estado Falcón de nueve de 
eóero del año en curso permitiendo las lo
terías en aquel .Estado y mandando re-. 
glamentarlas, colide con las disposiciones 
citadas de los Códigos Civil y Penal, y en 
coseénencia se declara insribsistente dicho 
Acuerdo.-Comnníqnese ·al Presidente 
del Est-ado Falcón y publíqnese.-Cara
cas :· 16 de marzo de 1SS9.-Año 25° de 
la Ley y 3ó0 de .la Federación.-José I. 
Paz Gastillo.-iJI. Oaballero. 

La Presidencia de la Alta Corte Fede
ral puso en conocimiento del Cuerpo en 
sesión de hoy, el informe y proyecto de 
.Acuerdo que _anteceden, y después de dis
entida suficientemente la materia, quedó 
aprobado el informe, y sancionado el 
Acuerdo ~in al~ración alguna. 

Caracas: diez y seis de marzo de mil 
ochocientos ochenta y nueve.-25° de la 
Ley y 300 de la Feueraeión.-E-zeq11iel 
·Ma-r(a 'Go11zález.-J. F.elipe Ma{;hado.
M. Oaballero.-Maimel Maria Benmídez. 
M11n11el A. Silva-.-José Migitel. Torres.
J11an Fmncisco B11stillos. -José I. Pa,i 
Oastillo.-0. Burgos, Secretario. 

4249 

Decreto Ejec11tivo de 22 de 111arw de 18S9 
declarando alJierto al servicio de la 
Aduaña _,narÍt'im-e, y del comercio, la 
primera Secció,i del Puerl-0 y Taja11w,· . 
de La G11afra

1 
de confonwidad co1i el <fr

tícuw 13 del contrato. ele 12 de mayo de 
-1SS6. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

·PRESIDE-i"TE CONSTlTOCIONAL DE LOS E-S· 

TADPS UNIDOS DE VENEZUELA, 

ETC., ETC., ETC. 

En llSO de la autorización ·que le conce
~e el artícnll• _1 ° de-la Ley VI del. Có_digo 
de Hacienda, y 
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· Ocmside1·ando 

Que_ ha sido ·abierta al servicio de la 
Aduana m~rítima y del comercio, la pri
mera secmóu del Puerto y Tajamar de 
La Guaira, de conformidad cou el ar
tíc_ulo XIII del c1,ntrato celebrado al 
efecto, cfue fué aprobado por el Coogr~so, 
el ~2 de, mRyo 4e 1886, 

Decreta: 

Art .. 1° La· Compañía ·del Tajamar 
correi:á- en lo sucesivo,· con el embarque, 
desembarque, almacenaje ·y aCllrreo de 
~as mercancías de · i~portacióo y cabof;a
Je, y de las producruooes nacionales que 

· hayan ele exportarse, todo bajo las órde
nes é inspección de lot, empleados de la 
A.duaoa y del Resguardo, y -cou las for
malidades estáblecidas por las leves· en 
la inteligencia de _que los Jefés de la 
:\d!la~a . !31arítima, ejercerán completa 
Jurisd1cc1on fiscal en todo el terreno que 
ocupen las obras del Puerto y Taja-
ma~ · 

, Art. 2-0 !5e auto1·iz~. á la Compañía 
para contratar el ser'!lc10 de las canoas 
que hacen el desembarque y embarque 
de l~s mcrcai:icías y frut-0s ¡ pero coot.i
ouara subor~1~1ado ese ·servicio al regla
ment? de pohcia del puei:to y ;\ las ios· 
trucc10nes que para el ordeu y regulari. 
dad dicte el Admin_istrador de la Aduana 
marítima, en Sil canícter de Capitán del 
Puerto. 
. . 

Art. ~o La r.alet.a de · La Guaira que
dará eltmioada, después de dos meses 
desde la fecha de la· publicación de este 
Decreto, pinzo que se com,ede á los peo· 

· oes que la componen, para que busquen 
?<>locación en la misma empresa del Ta
Jamar, que se ha comprometido á em· 
plearlos_¡ ó eu el servicio del comercio, pa
ra el trasporte de las mercancías v frut-0s 
des~e la Aduana á los almacenes ó vice· 
versa, ó en cu~lquiera otro trabajo. 

. Art. 4° El Gobierno apmeba la tá 
rifa ~ormada ¡,or la Compañía del Puerto 
y TuJamar de La Guaira, hecha de acuer. 
d_~ con el co~crcio, para la importa
'?100, e:s:po~tac1óu, acarreo y almacena~ 
J~, cooceb1da_ cu los términos siguien
tes: 

Impo,-tacú,n 

§ ]º-Mercancías secas, ferret.ería y 
demás . artículos que deveouan 
derechos, por 100. kilosB f -¡o 

§ 2?-Provisiones [ excepto 
las clasificadas en el 
artículo 30 l y made. 
ras del extranjero poi' 
100 1..-ilos ............ B 1.50 

§ 3°-Harina, arroz, maíz, 
caraotas y frijoles del 
ext.ra~jero y papas, por 
100 kilos. . . . .. . . . . . . . l. 00 

§ 4?-Maquioaria, carbón, ci
_me!)t-0, soda cán1,tica, 
pez rubia, sebo, estea
rina y demás artículos 
semejantes á éstos, por 
100 kilmJ ............ , O. 90 

. Las.rie.zas ó bultos que pe,;en más de 
dos mJ kilogramos [2.000) y qoe no exce
dan de cuatro mil kilogramos _(4.0001 pa
gar~n. el dobl~ ~e los precio3 fijados en 
la tarifa. Excediendo de cuatro mil ki. 
los (4.000), según convenio especial. 

·P01: meréaocías, etc. ·que hayan sido 
depos.it.adas en los almacenes ó · arruma· 
das en el tefreoo de la Compañía y que 
v.uelva.o á ser cargadas, se cobrará por 
eteo kilogramos 1100 kilos)B 0,2-0. 

Por piezas ó bñltos que midan más de 
ochenta pies cúbicos y Óo excedan ·de 
c~eoto s~seota. (~601, se eobrará un 2:> por 
mento más de los _precios fijados. Cada 
ºC?eota (SOJ pi~ de-exceso pagará en la 
misma proporción. · 

NO'rA.-Euvases vacíos garrafones ó 
c~1alqui1:_ra otro ~rtículo s~mej"aot-e paga
r~ un oO por meot-0 sobre él preeio es. 
t1pulado en el articulo l'.' · 

E;cportaci6n 

; 5°-.Frutos de exportación 
y eneros en pacas, por 
100 kilos ............... B 0.90 

§ 6°-o-Cueros de res; sueltos 
y cacho;;, por 100 ki-
los .................. _. 1 .. 80 

OálJotaje 

§ 7°-Eotrada y salida, por 
lCO kilos. . . . . . . . . . • .. . l. 00 

§ 8°-Cueros de res, sueltos, 
y cachos, por_ 100 ki-
los ...... ;. _ ......... . 1.80 
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No-T.A.-Se hará una rebaja de 10 por 
ciento sobre los precios arriba- fija-dos á 
buques de cabotaje que carguen ó des
carguen al costado de los muelles, sin 
intervención de canoas. 

.Almacenaje 

Por -100 kilos, por día ...... B 

.Alqiiiler de terreno 

Por metro cuadrado, por se-
mana. ..................•..... 

Lastre 

Por embarque y conducción 
al costado de los buques, por 
tonelada. ....... : ............ . 

Tárif a pa,ra los eqriipajes 

Desembarque de cada. pasa
jero cou derecho á 50 kilos de 
equipaje ...................... . 

Por el exceso. de peso seco-
brará por cnda. kilo .......... . 

Por acarreo de los equipajes 
á la. Aduana, Estación de ferro
carril, hoteles, almatenes ó ca· 
sas particulares se cobrará por 
cada kilo ..••................. 

0.02 

0.04 

7.50 

5.00 

0.01 

0.01 

Art. 5° Siendo necesario para 1 a con· 
tinuación de las obras del Puerto, que 
deje de usarse desde luego el Muelle 
Central, se declara cerrado par_!l el ser· 
vicio, el cual se hará desde ahora. en 
adelante por la Ensenada, Muelles y AJ. 
macenes de depósitos constrnídos.. por la 
Compañía, pudiendo practicarse en dichos 
almacenes, los reconociniient-Os de todos 
aquellos artículos que por su ~ volu
men, peso y otras circunstanmas, se han 
venido haciendo eu dfoho Muelle Ceo· 
tral. 

, 
Art. 6° Siempre que la Aduana ha

bilite horas ó domingos -y días de fiesta 
para el despacho de algún buque, la 
Compañía est-ará obligada. á prestarle el 
servicio que sea indispensable para la 
carga y descarga de dicho buque. 

Art. 7º Tanto la Aduana- como el 
Resguardo y la Compañía observarán 
puntualmente· las Leyes del Oódigo de 
Hacienda, sobre importacióñ, exporta
ción y cabotaje, sin otras modificaciones 
que las· que se dejan indicadas,. prove-

nientes de_ la. nueva forma._ en que va. a 
efectuarse el tráfico. .. 

.Art. 8° El Ministro de Hacienda-que
da eucargadó de la. ejecución de este· De
creto . 

Dado, firma.do de mi mano, sellado con 
el Gran Sel_lo Nacjonal y refrenda-do por 
el Ministro de Hacienda. en el Palacio 
Federal, en Caracas, á 22 de marzo de 
1889. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrenda.do. 

El Ministro d·e Hacienda, 

J. M. Lares. 

4250 

Resolución Ejecutiva- de 26 de marzo de 
1889, por la c11aise aprneba el Ooni-enio 
para la ,mificaci6n de la.s Deudas inter
t1a y eztema de Venez11ela. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis 
· t-erio de Crédit-o Público.-Dirección 

del Crédit-0 Interior y Exterior.-Cara
cas : 26 de marzo de 1889.-25 ·y_ 
30. . 

Resuelt-0:· 

Habiendo considerado el Gobierno el 
convenio celebrado en París el 24 de.no
viembre de 1888 entre el Ilustre.Ameri· 
cano General Guzmán Blanco, Agent-e 
Fiscal de la R-epública en Europa, y el 
Presidente del Consejo de Tenedores de 
Bon9s Extranjeros, sobre la manera de 
efectuar la unificación de las deudas in
terior y exterior de la - R-epública, en 
cumplimie1;1t-O de la Ley de 29 de rr..a.yo 
de 1880, el Presidente de la R-epública, _ 
con el voto del C-0ilsejo Federai, ha 
prestado su aprobación al ·expresado con -
-venio. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

J. Oalcaño MathiB"· 
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&,solución de 27 de marzo de fSS9, dispo: 
,1ienao_ la traslación á la ,cittdaa de Bo

.con6,. del Ookgio de P categoría de Los 
Andes; mientras desaparece la epidemia 
de fiebre amarilla que reina· hace m11chos 
meses en la ciudad. de Trujifw. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Ins_t:rncción Snperior.-Caracas: 27 
de marzo de 1888:-25 y 30. 

. Resuel-úJ: 

~e!"tnrbada la marcha del Colegio de 
primera categoría del Estado Los Andes, 
! consecuencia d.e la epi_demia de fiebre 
amarilla que reina hace muchos :meses 
en la ciudad de Trnjillo ¡ el Presi.dente 
de la Repóblica, con el vot-0 del Consejo 
Feqeral, ha tenido é bien resolver: que 
se traslade aquel instituto é la ciudad _de 
Boconó, mientras desap~rece de aquella 
ciudad la referida epidemia. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federa], 

8. González Gu.i11án. 

4252 

Besolucwn de 27 de marzo de 1889, dispo
niendo que por los e:rá111e11es widividua
~ que deben t1erificarse e,i las Univer.
sidades y (!olegios Federales por raz6n 
de las faltas de asistencid á las clases 
pag11.en los respectivos cwrsa,,ites los mis-
111_os dereclws q11e para el examen del gra
d-0 de Bachiller establece el articulo 82 
del Decreto de 24 de setiembre de 1883, 
que orga11iza di,chos I11stitutos. 

Estados Unidos de Venezne1a.-illinis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de Instrucción Snperior.-Cara
cas: 27 de marzo de 1889.-25 y 30. 

&stteUo: 

El Presidente de la República, con el 
voto del Consejo Federal, ha tenidQ é 
bien resolver: que por los exámenes in· 
dividuales que deben verificarse en ]as 
Universidades y Colegios Federales por 
,razón de faltas de asistencia é las .clases

1 de conformidad con el articulo 45 de 

becreto de 24 d1i setiembre de 1883, or
gánico de dichos Institutos, paguen los 
-respectivos cursantes los mk-.nos · dere
chos que para el examen del grado de 
Bachiller establece el articulo 82 del men
cionado Decreto. 

Comuníquese y pnbliqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

8. González Gt,inán. 

4253 

Resolución_ de 27 de marzo de 1889, oonce
diend-0 á la, Oonumda,icia del R-esgua.rd-0 
de San Féiix el libre uso del telij¡rafo 
pa,ra comunicarse con la Ad11a11a de 
Oiudad Boli:vm·. 

Estados Unidos de Veneznela.-M.inis
rio de Foment-0.-Dirección Posta1.
Caracas: 2'7 de marzo de 1889.-25 
y,30. . 

Resuelto : 

Vista en Gabinete una solicit-nd que 
dirige é este Ministerio el Administrador 
de la Aduana marítima de Ciudad Bolí
ver, en la cual pide que se permita á la 
Comandan,c~a del Re?gnardo del puerto 
de San Felix comamcarse por el telé
grafo con la Aduana, ·sin cansar porte al
guno, el Presidente . de la República, 
atendiendo á la considerable distancia 
que hay entre ambas oficinas y á la con
veniencia de los intereses fiscale~, con el 
voto del Consejo Fe~eral y conforme al 
articulo 56 ~el Decret-0 Reglamentario 
del Telégrafo Nacional, ha tenido á bien 
concederá la Comandancia del Resguar
do de San Félix, el libre uso del telégra
fo para comunicarse con dicha Aduana· 
en los casos de urgencia y con las demés 
restricciones que señala el artículo 57 
del mismo Decreto. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federa], 

Ooronado. 
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Decreto .Djecriti'r;o de 2S de marzo de 
1SS9 por el ctial quedan inc<n-poradas 
en la ley de Ara11cel de ·importación 
las <lir:ersas modificaciones que se le 
han hecho después de su pnnnulga-
ci6n. . 

DOCTOR J. P. ROJAS PA.üL, 

PRESIDENTE DE LOS ESTADOS ITh-7.DOS DE 

VD'"EZUELA1 

En uso de la facultad que le con
ceden ~as leyes 6ª y 23ª del Código 
de Hamenda, y con el fin de que que
den incorporadas en la ley de Arancel de 
importación vigente, las diversas modifi
caciones que se le han hecho después 
de _su promulgación, 

De.creta: 

Art. 1° Las mercaderías procedentes 
del extranjero que se introduzcan por 
las Adll!lnas de la República, se divi
den en nueve cla~es, á saber: 

1~ Libre. 
2~ Pagará por kilogramo diez cénti

mos de bolívar. 
3~ Pagará por kilogramo \·einte y 

cinco céntimos de bolívar. 
4~ Pagará por kilogramo sett:nta y 

cinco· céntimos de bolívar. 
5~ Pagará por kilogramo un bolívar 

veinte y cincq céntimos. 
6~ Pagal"á por kilogramo dos bolíva

res cincuenta céntimos. 
-7~ Pagarñ 

lívares. 
por kilogramo cinco bo-

s~ Pagará por kilogramo diez bolí-
vare~. 

9~ Pagará por kilogramo veinte bo-
lívares. 

§ 1º 

CORRESPONDEN Á LA PRDIERA CL_ASE 

trapiches y - los ejes almas para los 
mismos. 

3 Arados y rejas de arado Q pu
yones, azadas, azadones; calabozos, chí
cura.s, chicurooes, escardillas .. .hachas, 
palas, picos, · tasíes y mache tés de ro 
zar, ·con 6 sin mangos de madera. 

4 Artículos que se importen por or
den del Gobierno y de la Nación. 

5 Aparatos y máquinas para el alum
brado por gas y Pª!ª producirlo .y tam
bién los que sirven para generar vapor 
del residuo del petróleo. 

6 Anzuelos y alambre de púas pro
pio para cercas, así como también las 
grapas con que se fija dicho alam
_bre. 

B 

"7 Bombas para incendio. 

o 

S Carbón mineral. 
9 Oiment-0 · romano. 
10 Can·uajes; nt-ensilios y inateriales 

destinados exclusivamente para caminos 
de hierro, 

E 

11 Efect-0s que traigan consigo para 
su uso los Ministros públicos y Agen
tes diplomáticos extranjer_os acreditados 
cerca del Gobierno de -la Unión, y los 
Agentes diplomáticos de la República 
á so regreso á Venezuela. 

12 E-quipajes, efectos y muebles usa
dos de los venezolanos que hayan re
sidido más de dos años en Europa, ó 
los Estados Unidos del Norte; y que 
quieran restituirse á Venezuela, siempre 
que llenen los requisitos ·establecidos en 
el artículo i-78 de la ley XIV_ del Có
digo de Hacienda, y los de los extran
jeros domiciliados en el país,· siempre 
que reunan ó concurran en ellos las 
mismas circunstancias por las cuales se 
les acuerda á los venezolanos: 

Lib,·e 13 Equipajes del uso de los pasaje· 
A ros, con exclusión de los efectos que 

_ no hayan sido usados, y de los· mue-
1 Animales vivos: excepto las san- bles, los cuales pagarán ·según la cla--

guijuelas. - se li que correspondan. 

2 .Almas, fon.dos 6 calderas de hie- l 14 Esferas ó globos celestes 6 te
n·o, parrillas, tambores y - juegos de i-retres, las cartas hidrográficas y de 
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navegación, los mapas de todas clases 
y los plarios topográficos impresos, de 
minas. · 

15 Extracto· de cuajo. 

H 

16 Hielo y guano. 
17 Huevos. 

L 

18 Libros impresos en pliegos ó á la 
rústica, que traten de ciencias, artes y 
oficios, catálogos, periódicos y _mues
tras de escritura propias para las es
cuelas de primeras letras. 

M 

19 Maderas aparejadas á la cons
trucción naval y las trozas de piuo, 
pitchpine, roble ó de otras maderas 
ordinarias propias para ser aserradas 
en tablas, cuartones ó eu cualquiera otra 
forma. 

20 Máquinas para imprentas y los 
útiles para darle forma á la impresión, 
como tipos, líneas, tinta preparada; y 
el papel blanco de imprenta sin cola 
ó goma. 

21 Máquinas propias para la agn -
cultura, explotación de miuas ¡ telares, 
a.:erraderos y fundiciones, no especifi
cadas en otras clases. así como tazn. · 
bién las propias pará arte3 y ófici<•s 
cuando los mismos industriales las im
porten, expresando el uso que han de 
hacer de ellas, previa orden del Gobier-

· UO. 

22 Máquinas y aparatos para telé
~os eléctricos, previa orden del Go
bierno. 

23 Motores de vapor_ de cualquiera 
clase, con todos sus accesorios, previa 
orden del Gobierno. 

24 Muestras de telas en pequeños 
pedazos, cuyo peso no- exceda de 25 
kilogramos, y también de papel de ta
picería que no excedan de cincuenta 
centimetros de longitud, ó de otros ob
j"etos, siempre que por su dimensión y 
circnnstancias_no puedan ofrecerse en 
venta. 

o 
25 Objetos artísticos de carácter mo

numental, previa orden del Gobierno. 
i6-T0110 Xff 
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26 Platino ú oro blanco y el oro ó 
la plata sin mann.fact1trar y también 

. el oro y la plata en moneda legítima, 
siempre que la de plat.a sea de la com
preudida en la Convención Monetaria 
de 1S65. 

27 Plantas vivas de todas clases, los 
herbarios ó colecciones de plantas se
cas que uo sean medicinales y las se
millas para sembrar, que á juicio del 
Ejecutivo se traigan con este destino, 
con excepción de las de papas. 

2S . Producciones de Colombia que se 
introduzcan por las fronteras con aquel 
paú:, siempre que gocen de igual exen
ción eu aquella República las P!Odn · 
ciones de Venezuela. 

29 Pueut-es con sus cadenas, pisos y 
demás adherentes, cuando sean para 
uso público ó empresas agrícolas, pues 
de lo -contrario pagarán el impuesto 
correspondiente á las materias i¡mplea. 
das en ellos. 

R 

30 Relojes para uso público, cuando 
sean introducidos por el Gobierno Fe-
deral. . · 

31 Resortes, ejes, llantas y . planchas 
para carros y coches que hayan _de cons
truirse en el país. _ · · 

32 Los objetos en que se introduz
can los artículos libres, como baúles, sa
cos de noche, carteras, mantas ó telas 
que no desmejoren su precio ordinario, 
se pesarán por separado y pagarán el 
derecho que á cada uno correspouda. 

§ 20 

CORRESPOND];:N .-i LA SEGUNDA CLASE. 

Diez cé11ti1Í1os de bolíi:a1· 

A 

33 Acido sulfúrico. 
34 Afrecho. 
35 Alambre de hierro galvanizado DO 

manufacturado. 
36 AlDU1gre, greda, ocre, blanco de 

España, arcilla; caput-mortnm y toda 
t.ierra para edificios. 
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3í Alquitrán mineral 6 vege~l, as
falto, petróleo broto y_ betunes de to
das clases, excepto el del calzado. 

38 Arcos ó flejes de hierro, 6 de 
maderas para pipas, bocoyes, y eeda
zos. 

39 .Arroz en grano. 
40 .Avena. 

B 

41 Barras <la hierro (como herramien
ta.) 

42 Botellas comunes de vidro: negro 
6 claro, ordinario, para envasar lico
rbs, damesaoas ó garrafones vacíos y 
los frascos coadrangular~s del mismo 
vidrio en qne viene ordinariamente la 
ginebra .. 

43 Bombas hidr-ánlicas con sos res
pectivos tubos y demás piezas accesorias. 

44 Bol.es y lanchas armados ó en pie
zas, y los remos, vel~ y anclas para es
tas em_barcaciones pequeñas. 

45 Brea rabia ó negra. 

e 
4ü Cal hidráulica, cal comóo, y cnal· 

quier otro material de construcción se
mejante, no inclnído en otra. clase. 

47 Carnaza, desperdicios ó garras de 
enero. 

48 Cáñamo, ó estopa en rama ó tor
cida para calafatear ó estopar y la ·es

. topa embreada. 

49 Cañerías, ó conductos de hierro 
ó de plomo para cañerías. 

50 Cartón en pasta. 

51 Cartón. impermeable para techar 
edificios y otros usos. 

52 Carros, carretas y carretillas de 
mano. 

53 Cebada eo ~onchll. 
54 Ceniza de madera y orujo de 

uvas para abono. 

55 Centeno y trigo en grano. 

56 Coches, calezas, quitrines, ómoi 
bus · faetones y toda clase de carruajes 
no comprendidos en otras clases y los 
arneces para estos carruajes. 

57 Corteza de t?ncina. de roble ó de 
otros árboles que se e'mplean en las 
curtidurías. 

H 

5S Harina de cebada, de garbanzos, 
ó sea revaleeiére de Barry y cualquiera 
otra harina no especificada en otras 
clases. 

59 Hierro redondo ó · cuadrado eu 
platina, en planchas ó láipinas '% en 
cualquiera otra. forma bruta, y el hierro 
viejo en· piezas inutilizadas. · 

L 

60 Ladrillos p~re. limpiar cubier
tos. 

61 Ladrillos y lozas ó baldosas de 
barro cocido, dE< mármol, de jaspe, · de 
madera y de cualquiera otra materia 
para pisos, siempre qod no excedan de 
sesenta ceo timetros ¡ las tejas de . barro 
ó de pizarru y las piedras ordio~rias 
brutas de todas cla;;es. 

62 Leña y carbón vejetal en peda
zos. 

63 Maderas ordioa1 ias como tablas, 
vieras v cuartones de pino, pitchpioe, 
ó;"'cnalquiera otra sin acepillar oi ma
chiembrar. 

64 Maíz en grano. 
65 .Manzanas, ovas, peras y cualquie

ra otra fruta fresca, quedando !nclnidos 
en esta clase los cocos aunque 110 e;;tén 
frescos. 

66 Máquinas y aparatos no especifi
cados en la primera clase, cayo peso to· 
tal no exceda de mil kilogramos. 

6·í .Molinos de viento. 
68 Música escrita. 

69 .Mañoco. 

p 

10 Paja ó sea yerba seca, como· el 
heno y otr~ s~mejantes, propias para 
aliment-0 de ammales, que no sean me· 
dicinales. 

71 Pez común blanca, negra 6 ra
bia. 

72 Palo de campeche, guayacán, brll· 
silete, m,ora, sandalino rosado y <mal
quiera ;;emejanza eo rasuras. 

-73 Papel para. cigarrillos. 

14 Pianos, aunque sean modos, pa· 
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ra ejercicios. mecánicos, 
nos. 

sin acceso- 92 
rales, 

Agua de azahares,. aguas mine
limonadas·_ y. aguas goseosas. 

·u, Pizarras. con marcos ó sin ellos, 93 
los libros de· pizarra y los lápices y tina. 

Aguarrás ó ttspíritu de tremen-

tices de pizarra. . 94 Agujas para tejer, de acero, ma-
dera, hueso, caucho 6 cualq"l;)iera otra 
materia semejante. R. 

76 Resina de pino. 

·i-; Ruedas para coches, carros y ca
rretas y las bocinas de_ hierro para di
chos vehículos. 

s 
78 Sal de Epsom. 

79_ Sal de Glanber. 

T 

80 Tierra de siena y tierra negra 
para limpiar. 

81 Túmulos ó sepulcros de cualqnitlr 
clase qne sean. 

82 Teja-m,rní. 
83 Tiza ó greda l!_lanca ei1 nedazos 

ó en polvo y tambiéú !os poivos _ de 
mármol. 

y 

S4 Yeso en piedra ó en polvo y 
yeso mate. 

§ 30 

CORRESPONDEN Á. LA T:-:RCERA CLASE 

yei11te y cinco céntimos de bolívar 

A 

85 Acéi_íe de comer. 

86 .Aceite de colza y cualquier ot-ro 
aceite para alumbrado, no comprendido 
en otra clase, y el aceit-e de- hueso para 
máquinas. 

87 Acido esteárico y oléico, estea
rina. 

SS Acido acétioo, hidroclórico ó mn,-
riático. 

89 Acido nítrico ó agua fuerte. 

90 .Aceite de kerosén .. 

91 Acero, bronce, latón, cobre, es· 
taño puro ó ligado, plomo y zinc en 
pasta ó eu bruto, en barras,i en cabi
llas; en rasuras ó en láminas, estén ó 
no estas últimas taladradas ó aguje- · 
readas. 

95 .A.lhuc_ema ó espliego. 

96 Alumbre crudo en piedra. 

97 Amarillo inglés ó 
plomo, azarcón ó minio, 
manganeso miueral y el 
carbonato de plomo. 

98 .Animales disecados. 

cromato de 
litari?irio y 
albayalde 6 

99 Aparatos ó filtradores de agua. 

100 Arneses para coches fúnebres y 
collera.s para cnrretas. 

101 Arroz moli~o, sagú, sulú y ta
pioca. 

102 A·zufre eu flor ó en p·aséa. 

B-

103 Balanzas, romanas y pesos, excep
to los de cobre ó qne tengan la mayor 
parte de est-e meta!, y las municiones, 
perdigones y balas. 

104 Barba de palo. 
105 Barriles, pip·as y bocoye.s arma

.dos, ó sin armar, y las duelas cuando 
vengan por separado. 

106 Barrenos y taladros para perfo
rar piedras ó troncos. 

107 Barro vidriado ó sin ,·idriar en 
cualquier fo1·ma no especificada en otras 
clases. 

108 Blanco de zinc y bolo blanco. 

109 Bejucos, juncos ó junquillos, 
enea, palma, y mimbre sin manufactu
rar y también .la paja no especificada, sin 
manufacturar. 

110 Borra de aceite. 

e 
111 .Cables, jarcias y cordelería ó me

cat-e. 

112 Cachimbos, boquillas y pipas de 
barro ó de loza ordinaria sin _ninguna 
otra materia. 

ll3 Cañones de guerra de cualquier 
materia que sean. 
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114 Caraotas, frijoles, garbanzos, len
tejas, habichnelas y roda clase de legum

. bre, hortaliza y raíz alimenticia ó comes
tible sin preparar. 

115 Crndo ó cañamaso y coleta crnda 
número 3 :· telas -crndas 01.:dinarias qne 
regularmente se emplean para hacer sa
cos de cacao y de café y para-enfardelar 
mercancías, y cnyo color naturalmente 

. oscnro, no ha· sido alt~rado por las pre
paraciones propias para blanqnearlas, 
annqne_ tengan listas ó cuadros de .co-
lor. . · 

116 Carbón vejeta! en polvo, carbón 
anima~ y negro humo. 

lH Carne saláda, salpresa ó ahnma
da, jamones y paletas que no vengan 
en latas, ,el rocino y las lenguas ahn
madas;ó saladas, excepto la carne salada 
en tasajo, qne es de prohibida impor
tación. · 

118 Cañamazo empapelado para en
fardelar, cart<m fino ó papel grueso 
para escrirorio, para tarjt't:as y para 
cualquier otro uso, inclnyéndose en esta 
clasificación el papel impermeable para 

· prensas. 

119 Cebollas. 
120 Cedazos de alambre de hierro. 
121 Cerda ,,ejetal y sns similares. 
!').'>. Cerote para zapateros. 

123 Cerve~a y sidra. 

124 Cloruro de cal. 

125 Cobre viejo en piezas inutiliza
das. 

126 Cocinas portátilP-s de hierro ú 
otra materia. 

127 Coches fúnebres inclusos los· vi
drios, plnmeros ó penachos y cualquier 
otro . artícnlo perteneciente _ al coche, 
aunque i,,ea de los que separadamente 
pagan- más derecho, siempre qne veñ
gan cou el coche en el mismo ó en 
otro bnlto. 

128 Creta blanca ó roja en piedra ó 
en polvo. 

129 Crisoles de todas clases. 

E 

130 Encnrtidos en ,inagre con excep
ción d!3 las aceitnn_as, alcaparras y al
eaoarrones. 

131 Enebrina 6 semilla de eñebro. 

132 Esmeril en piedra ó en polvo . 

· .13,3 Esparte en rama. 

134 Espoletas y mechas para la explo
tación de rr.inas. 

135 Espoletas _de cobre. 

F 

136 Fnentes 9 pilas de hierro, már
mol ó cualquiera otra materia, y las es~ 
tatnas, bustos, jarrones y floreros de 
mármol, alabastro, graniro ó cnalqniera 
otra piedra semejante. 

137 Flor de sagú. 

G 

138 Galletas de todas clases sin· mez
cla de dulce. 

139 Gas fluido. 

H 

140 Harina de trigo y sémt~la que
brantada para hacer fideos. 

14.l Herramientas é instrumentos co
mo mazos, mandarrrias, hachuelas, ca
brestant.es, fraguas, fuelles de rodas .. cla
se:!, gatos para lernntar pesos, mollej1J
nes, tornillos grandes para herreros, ~i
gornias, yunques y _toda ·otra herramien
ta ó instrumentos semejantes á los in
dicados. 

142 Hierro maunfacturado en alam
bres, excepto los manufactnr-ados sin 
!!alvanizar ¡ en anclas y cadenas para 
buqnes, en cajas para guardar dinero; 
en morteros ó a!mireces, en ·muebles, eu 
prensas para copiar cartas y timbrar 
papeles¡ en clavos,· tachnelru;, brocas, 
remaches y·estoperoles; 6n edificios des
armados ó en parte de ellos, como bal
c~nes, puertas, balaustres, rejas, colum
nas, techos, anqne vengan separadamen
tE>_: en estatuas, jarrones, floreros~ bus
tos: y cnalqniera otro adorno semejante 
para casas y jardines¡ .cu pesas para 
pesar, en planchas para aplanchar, en 
postes para empalizadas; eu anafes, bn-. 
dares, calderos, parrillas, ollas, sartenes 
y cualquiera otra pieza para el servicio 
doméstico, estén ó no estañadas, y tengan 
ó. no baño de loza, excepto el latón de 
hierro ú hoja de, lata, eu las mismas 
piezas, q ne corresponden á la enarta 
clll.Se. 
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-143 Hoja de ·lata sin manufacturar. 
.144 ·Huesos, cuerno, pezuñas sin ma

-factorar. 

145 Holandilla azul de algodón. 

J 

146 Juguetes para niños, ·de todas 
clases y de cnalqniera materia que sean. 

L 

147 Libros impresos en pliegos ó á 
la rústica, no conipren·didos en la pri
~_era clase, folletos; cuadernos, y los de 
mstrncci6n primaria que vengan en· la 
misma forro~, 6 en media pasta. 

J 4S Lija con base de género ó de 
papel. 

149 Linaza en !rrano 6 molida y las 
semillas do.; colza. 

0 

150 Lino en rama. 

151 Loza ordinaria y. loza de barro, 
vidriada {) sin vidriar en cualquiera for
ma, no especificada en otra clase. 

M 

152 Madera d~ nogal. 
153 Madera fina para construir ins

trumentos de música, ebanistería: etc. 

154 Madera en hojas ó sean chapas 
par,1, enchapar. 

155 Maderas aserradas: ·acepilladas ó 
machi cm br:1das. 

156 Mant.eca _de puerco y mantequi
lla. 

1fr7 Máquinas y aparatos no compren
didos en las clases anteriores, cuyo peso 
uo exceda de mil kilogramos¡ advirtién
dose qne cuando con las máquinas ven
gan algunos artículos anexos á ellas para 
repuesto y que separadamente paguen 
más derechos. se aforará el todo como 
máquinas: ·si ·vienen en el mismo bulto: 

. · 158 -Molinos y molinetes no compren
. didos en la se~nda clase. 

159 Mineral de hierro, cobre. estaño 
el lápiz pl_omo ó mina de plomo y ei 
amianto 6 asbesto. 

p 

160 Papas. 

161 Papel de cualquiera clase no es· 
pecific~o. 

162 Pescado salpreso, salado ó ahuma
do, que no venga en latas. 

. 163 Piedra para lito!!'T'Sfiar, piedra 
pó~ez, piedras de todas clases y en cual
qruer forma para moler y para amolar; 
las refractarias para hornos de fundición; 
1as de destilar y cualquiera otra seme
jante á las indicadas. · 

164 Pinturas ordinarias preparadas 
en aceite. 

165 Potaza común y la calcinada. 

s 
166 Salitre ó sal de nitro. 

16·7 Sanguijuelas; 

. 168 . Sardinas prensadas, en aceite, en 
tomates ó en cualquier otra forma. 

169 Sebo preparado para- bujías es
teáricas, 6 estearina. 

170 Soda ó soda común 6 calcinad&. 

171 Soda ó soda carbónica crist-ali
zada. 

172 Sulfato de hierro ó caparrosa. 

173 Sulfato de cobre ó piedra lipis. 

T 

174 Telas ó t.egidos de alambre de 
hierro no comprendidos en otrás clases. 

175 T,emeot-ina común de V:eneci11. 

V 

1'76 Vidrios ó cristales planos sin 
azogar. 

177 Vinagre común y vinagre empi
curmático,· y el Orujo de ovas en aguar· 
diente. 

178 Vinos de cualquier clase ó proce· 
dencia., en barricas ó bariles, y los tiot-0s 
de producción y procedencia de España 
ó de Burdeos; ano cuando veugan en 
botellas y garrafones . 

179 Venteadores de café. 

z 
180 Zumaque en polvo ó en rama. 
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CO~¡msl'ONDEN Á. LA CUART~ CLASE 

Sete1itfoinco céntimos de bolívar 

A 

181 Aceite de almendra ó de linaza. 

182 Ac~ite de pescado. 
1S3 Aceite d~ palma y aceite secante, 

ó liqt_1ido para pintores. 
184 Aceitunas, afoaparras y alcapa-. 

rrones. 

1S5 Aceit.eras, angarillas ó aguaderas y 
portavinageras, excepto las que tengan 
algo de oro ó plata que corresponden 
á la o_ctava clase, y las de plata· alema
na ó dorada ó plateadas que correspon
den á la sexta. 

1S6 Aceró, hierro, cobre, estaño, hoja 
de lat:!, metal-campanil, bronce. plomo, 
pel~re, zinc y níkel· manufacturados en 
cnalqoier forma, no comprendidos en 

. ot!as clases, estén ó no p.olidos, charola-
dos, estañados ó bronce11dos. 

· 1S7 Alambre manufacturado en ar
madoras para pelucas, en jaulas para 
pájaros, en armadores ó perchas para 
vestidos y sombreros, ú otros aparatós 
semejant-es, y también las armadnras de 
para,,,auas y quitasoles. 

1SS Almendras, avellanas, nueces, ma
ní, castañas ó cualquiera otra frot.a se
ca_ con cáscaras, no especificadas. 
. 1S9 Alambique y todo otro aparat-0 
semejante. 

190 Ajos. 
191 Ajonjolí, alpiste y mijG. 

192 Anís en grano, alcarabea, canela, 
canelón, cominos, clavos, orégano, pi
mientas y demás especies que sirvan para 
sazonar ó condimentar los alimentos. 

193 Arañas, bombas, briseras, cande
labros, candeleros; fanales, faroles, gi
rándolas, lámparas linternas, pal.mato· 
rias, guardabrisas y qninqnés, con excep
ción de los qrie t.engan algo de oro ó 

· plata que corresponden á la octava clase, 
y los de plata alemana y los dorados ó 
plii.teados que corresponden á la sexta 
clase, debiendo aforarse en la clase á que 
corresponden los artfoalos expresados, 

todo lo que sea anexo á dichos artículos 
cuando vengan juntamente con ellos. 

194 Arboles llamados de Na,·idad. 

Í95 · Azabache en bruto. 

B 

-196 Balanzas, romanas y ·pesos de co
bre ó que tengan · 1a mayor parte de 
est-e metal, inclusive las pesas aunque 
sean de hierro,. si vienen junto con las 
balanzas y pesas. 

197 Baldes ó tobos de madera. 
19S Bandas de bill~ y las bandas ó 

fajas de tela gruesa enceradas para co
rreas de volantes en los motores de 
vapor. 

199 Bagatelas con todos sos acce
sorios. 

200 Bastisajes ó sean fieltros para 
sombreros, sin fular, pelo para sombre
ros, estuches de papel, cueritos, fon·os, 
felpa, viseras para cachuchas y morrio
nes y todo otro artículo que sólo se. use 
en ·la fabricación _de ·sombreros, como el 
espíritu alcohólico preparado con goma 
laca. 

201 Betúu para el calzado .. 

202 Billares · con todos sus accesorios, 
in~lusas· las bolas y el paño correspon
diente á · cada mesa de billar cuando 
vengan juntamente con los billares. 

203 Bolo arménico. 

e 

20:1 Cajas de madera, auuque vengan 
desarmadas ó en tablitas para hacerlas. 

205 Canastos, canastillos, cestas, co
checit-0s para niños y cualesquiera otras 
piezas de mimbre ó junco, quedando in
cluidos en esta clasificación los cocheci
tos ·para niños de cualquiera materia q·oe 
sean: · 

206 Cartón manufacturado ó prepara
do para cajas y cajitas, y en cualquier 
otra forma, excepto en. jo-guetes para 
niños, en máscaras y en barajas ó nai
pes. 

20·7 Cebada mondada ó molida. 
2-0S Cebadilla. 
209 Cápsulas para tapar botellas. 
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210 Cepillos ordinarios ó Lruzas para 
bestias, 'y · los de cuerno ·6 ballena para 
lavar pisos. 

211 Cera negraó amarilla_ vegetal sin 
labrar. 

212 Cerda 6 crin. 

213. Circo dú caballitos 6 carronselles. 

214 Cola ordinaria, 6 colodión para 
fotografiar. 

215 Crudo y coleta erada número 2: 
telas ordin·arias del mismo_ nombre que 
las comprendida~ en el número 115 de 
la 3" clase; pero que ya han sido mlis 
6 menos blanquedas, y también la co· 
tonía. 

216 Cuchillos de punta ordinarios, 
eon vainas 6 sin eUas, los de mango de 
madera, ú otra materia ordinaria; para 
pescadores, zapateros, talab"arteros, jar
dineros, tabaqueros, los cuchillos grandes 
ordinarios -!e monte y ea general los 
qne se empleen en artes ú oficios. 

217 Charoles 6 barnices de todas 
clases. 

218 Caucho manafachtrado en tubos 
ó conductos, en láminas 6 bandas para 
correaje de maquinaria. 

E 

219 Encerado 6 hale para cubrir _el 
piso 6 para enfardelar. 

220 Espejos de t-odas clases y las ln
na_s azoga~as. 

221 Esperma de ballena y para.fina. 

222 ·Espuma de mar.: sustancia que 
se aplica li la elaboración del pan y 
otros ~sos ané.log\ls. _ 

223 Est-era¡ esterilla y petates para 
pisos. 

224· Est-erillas para mesas. 

F 

22-5 Figuras, adornos, y envase.~ para 
dulces, <;le ,cualquier clase que sean, así 
como lo¡; cartuchos de papel dorado 6 
de col9r1 hechos ó li medio hacer: que 
se traén con este m~mo objeto. 

226 Felpudos 6 limpia-piés. 
zz-¡ _ Frutas pasadas. 

228; Frutas en aguardiente, en almí· 
bar,· q en so jugo. -

229 Fustes y armador~- para moa-
taras. 

230 Flores artifie;iales de porcela1;1a; . 

G 

231 Galletas que t-engan algo. de 
dulce. 

232 Gasolino y benzina. 

233 Gelatina de todas clases. 

H 

234 Harina de papas,_ de maíz y de 
centeno. 

235 Hilaza 6 hilo para zapateros. 

. 236 _. Hilo de cart.as y · todo otro hilo 
grueso de cáñamo, de pit.a, de lino 6 de 
algodón que no sea de cosertb_ordar 6 
tej~r. · 

23-¡. Hilo acarreto, e-uarales 6 co·rde. 
les, y el hilo de - cáñamo para trenes de_ 
pesquería. 

23S Hoja de lata y latón d~ hierro 
manufacturado en cualquier forma no_ 
especificada y las piezas de hierro para 
aso doméstico cuando vengan con tapas: 
de hoja de lata 6 de lat-ón. 

I 

_ 239 Incienso. 

240 Iñstrnmeotos pa_ra art-es ú oficios 
con cabo., 6 sin ellos, como a1icate_s,- bu
riles, barrenas, compaces, cacharas -parti 
albañil, escoplos, formones, nivele§; gar
vias, garlopas, azuelas, gallames, leznas, 
limas, martilli>s, sierras, serruchos, tena
zas y tenazillas, tornos y toruiUos de 
bancos, replanes, cepillos, berbequíes ú 
ot;ros semejantes; y las cajas de madera 
con algunos de estos instrumentos. 

J 

?Al Jabón de piedra, llamado de 
sast;re. 

· 242 Jarabes de todas clases, excepto 
los · medicináles, y los dulces de toda~ 
clases. 

L 

243 Lacre en panes 6 salaqae. 

244 Lana en bruto, y la lona y lo
neta eradas· de lino 6 de algodón. 

34~ Leche condensada. 
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. 246 ~ibros impresos empastados, con 

excepción de los mencionados en la oc: 
tava clase. 

·247 Loza imitación porceiaoa. 

· 248 Loza de porcelana y de china en 
cualquier forma, no especificada. 

249 Lúpulo ó flor de cerveza. 

l\I 

2-50 Madera manufacturada en cual
quier forma ·oo comprendida en otras cla
ses. 

251 l\Ianígi:afos. 
252 l\Iá~ol, jaspe, alabastro, granit-0, 

y toda ~t-ra pi~ra semejante la_brada, 
pulida·e!l coalqmer forma no menc10oada 
en otras clases. 

253 Maizeoa. 
254 Mechas y t-0roillos para lámpa

ras y los limpiadores de tubos. 
255 _Mostaza en grano ó molida. 
256 Muebles de madera común, de 

mimbre, de paja ó junco, 

o 
257 Orgaoos ó cualquiera de sus ara

ratos cuando · vengan por separado, 10-
clayendo eu. esta - clase los taburetes 
para los pianos. 

258 Osteína. 

p 

25Y. Pasaclores ·de madera i-egidos con 
hilo de lino. 
: 260 . Pasta ó mastic para lustrar y 
también el que sirve para los tacos de 
billat·. 

261 · Papel pintado para tapicería. 
· 262 Pasta imitando ·porcelana, már
mol, granito ú otra piedra fina, en cual
quier forma ~cepto en juguetes para 
_niños. 

263 Picadura de tabaco para ·cigs
rrillos. 

264 Piedras de chispa, piedras de to
que, de pulir ú otras semejantes no 
incluidas· en otras clases. 

265 Pieles sin curtir, no manufac-
turadas. 

266 Polvos par_a hornear. 
267 Preparación para soldaJuras. 
26S P_untas ~e suela para tacos de 

sillar. 

Q· 

269 Quesos de· todas clases. 

s . 

2í0 Sacos vacíos de cañamazo; de 
co_let.a, de crodo ó de otra "tela semej~ote. 

2íl Salchichones, chorizos, jamones 
en latas, pescado eri- latas, coo~ervas a
limenticias, hongos secos ó en ·salsa, ha
rina lacteada y todo otro alimento pre
parado ó sin preparse no incluido en. 
las clases anteriores. 

272 Salsa de todas clases y los en
curtjdos. en mostaza. 

273 - Sebo. eó-. rama, eu pasta ó preo, 
sado· y las grasas ordinarias para hacer 
jabón. 

274 Sifoues y máquinas para aguas 
!!aseosas. 
~ 275 Suela colorada y blanca no ma
oucfat_urada y la suela de cáñamo pa
ra .alpargatas. 

T 

276 Taburetes para pianos de cual
quier materia que sean. 

277 Talco en hoja ó en polvo. 
278 Tanza ó hilo <le.cerda para. pes-

ca~ . 
2,9 Tapaderas -de alam_bre para las 

viandas. 
2SO Tapas c~o coroillas de metal 

vidrio. cristal ó poreelana. 
281' Tetas· ó te!!'ldos de algodón, ca

ñamazo, esparto 6° lino pari cubrir el 
suelo, aunque t-eogan alguna mezcla de 
lana y las de serda para forrar mue
bles. 

2S2 Telas preparadas para retratos 
y pinturas al óleo,}" también el esfu
mino par~ -dibujos. 

283 Telas ó tejidos· ordinariós de ca
ñamazo, ·liuo ó- algodón para muebles, 
manufacturado:;_ eu cinchones ó en cual
quier otra-. fc;mna y las rodillas de al
godón para !}SO doméstico. 

2S4 Tacones de madera co_o · casq ui
llos de cobre ó_ hi~rro. 

285 Tiras de. género y de pápel es' 
tañado para el caizado, de un centímetro 
de anch·o · y doce de largo. 

286 Tirabotas y tirabuzones. 
287 Tiza en panes, eu t-ablitas ú otras 

formas para billa res: 
288 Trasparentes y celosías ·para pner 

tas y veot-anas. 
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·289 ·"Triquitraques._ 
_ 290 Tubos ·ó conductos _de goma, y: -

banqas para correaje dn maquinaria. 

309 . A:z:afrán. _ 
310 Azo·gñe ó mercurio vivo. 

B 

291 Velas· de · lona. ·lQneta ó co_t.ouía ·· 311 Baúles, sacos, bolsa·s y malet-as de 
para embar~cion~s. · todas clases para viaje. 

292 Velas de sebo. 
293 VelocípedQs. · 
294 Vidro ó cristal manufacturado 

C!) cualquier forma, DO comprendida en 
otra$ clases. 

295 V~nos, . cual_quiera ;que sea- su 
.proc~dencrn: S1 SP, importan en garnlfo
n~s ?. bot-ellas; menos los tintos, de.pro
ducmón· y procedencia de España ó de 
Hurdeos, que cofresponden á la ·t-er"Ce
ra clase. 

y 

·:&96 Yeso manufacturádo eu cualqiuer 
forma,· excepto en juguet-es para niños. 

CORRESPONDEN Á LA QUINTA CLASE 

u,i bolfoar r:einte y cinco céiitimos· 

A 

_297 Aceit-es y jabones perfumados. 

- 298 Aceite de aJ·ouJ·olí de sésamo 
d t . • ' J e· arl-ago v otros comprendidos en las 
clases anterÍores. 

299 .Aceite de bacalao. 

300 .Acido tartárico en poko. 

301 Amoniaco líquido y el arsénico. 

302 Aguas de olor para tocador y 
para lavar el pelo como la Floriliua ·v 
otras semejantes. • 

303 Almendras mondlldas. 

304 Aparat-0s ó conformadores para 
medidas de sombreros. 

30? A pat·atos de fotografía. 

306 Armadura ó fo~ma de t-cla auoma
da pai-a sombreros, gorras y cachu~ha~. 

307 Argollas y hevillas forradas en 
cuero ó sucia. · 

3~ Asentadores de narnjas, piedras 
finas para amolar navajas y t-ambién. la 
pasta para afilarlas. · 

:n-tolIO XI f 

· ·312 ~ot.as pará ~rgar. ·vino, y las 
bolsas y saquit-0s de géuero encerado pa
r~ remitir muestras de granos. 

: S13 Bragueros, candelilla ó -sondas, 
suspensorios, hilas para heridas~ mangas 
ó filtros, pezoneros y teteros_ ó bi_berones, 
picos de teteros, mamadera~, ém!Jolos, 
ventosas; collares anodinos, espátulas,. 
fancetas,.retortas, cli::obombas y jeringas 
de todas clases. · 

314 Bramante, brin, cotín, 11riÍ, domés
tico: lienéillo, plat-illa, warandol é irlan
da, crudo de hilo de algodón, _ y ~da 
otra tela cruda semejante, debiendo 
&!orarse_ en esta clase cualquiera de_ est-as 
telas aunque tengan listas ó flores de 
color, siempre que el fondo sea crudo; y 
la holandilla de hilo né"gro ó azul._ • 

315 Brochas y pinceles de todas cla-
ses: 

d 

316 Cajas de suela para sombreros. 
31"7· · Calendarios de tocias clases. 

318 Cámaras claras ú . osearás· para 
dibujos ó fotografías y demás aparat-Os 
semejantes.· · 

319 Cañamazo de algodón para bor
dar y el de hilo crudo, similar al punto 
ordin~rio que se emplea para · mosqni te
ros. 

320 Cápsulas; bolsas ó sacos de:papel 
de cualquier -clase ó t-amañ·o que sean, 
estén ó no rot-ulados. · 

321 Caré); siu _manufacturar. 

322 -Caserillo, coleta blauca, lienzo de 
rosa, lomo de c.1mello1 crea de algodón 
y la de hilo llamada.crea cruda alemana; 
número·s 9, 10 y 1-1, crehuela rayada ó 
de cuadros, pintadas y sin pintar, y toda . 
otra tela semejante á las expresadas, 
no iñcluidas en clases ant-eriores. 

323 . Cedazos de alambre de cobre, de 
enero, de madera ó de cerda. 

324 Cepillos para los dientes, la roJ¡>a, 
la cabeza, el calzado y para cualqmer 
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otro oso, except-0 los comprendidos. en 
la <'narta clase. 

325 Cera blanca pura 6 mez-clada, sin 
labrar y la cera mineral. 

326 Cerda de jabalí parn zapaléros. 

327 Cola-de p~scado. 
328 Colores y pinturas no iucluídos 

en las clases anteriores,. como aznlillo, 
nitra-marino y el kalsouime tie1 ra de 
varios <;olores. 

329 Uorcho .en tablas. en tapones 6 
en cualquier forma. 

330 Cordooado para zapatos. 
331 Cuarzos amatiste. 

332 Cnbebas. 
333 Cortaplumas, navajas, tijeras y 

cham betas; cuch111os y tenedores, excepto 
los qo~ t~ngao ma_ogos de hojilla de oro 
6 pJata, que corresponden á la octava cla
se, y . los de piafa alemana, 6 plateados ó 
d9rados que éorresponden á _la se~:l-a 
clase. 

334 Cuerdas y ent-0rcha~os. 
335 Cerveza concentrada. 
336 Corteza de sasafrás y toda oJra 

cor.t,eza medicinal. 

D 

337 Dril de· alg~dóo, blanco .y cie co0 

lor y franela dé algodón blanca 6 de co
lor. 

338 · Drogas, med.icioas y prodnct-0s 
químicos no· incloídos en las clases ante
riores, lo misltlo que todos los vennífn
gos, y,éualqoier otro artfonlo 6 sost&ocia 
de oso medicinal,· como el . bicarbonato. 
de soda, el vino de buey, la semilJa de 
cardomomo y·la planta que la ptodnce. 

E 

3?~ .Encerados ó ñnles · ea cualquier 
forma, menos los que se emplean pará 
pavimentos y para enfardelar, incluidos 
en ·la onarta clase. 

~- Entretela de algodón. 
341 ·. Escobas, escobillas y escobillo; 

nes ,d_e ~erda. -

342 ·Esencias y ex~actos de todas 
clases.no· especificados. 

343 Esponjas. 

344 _Este.réoscopios, cosm~rom~s, "dio
ramas, pan.orarrf;¡s, linternas mágicas y 
demas aparatos semejantes. 

F 

345 Farolillos de papel, .cuellos, pe
chera~ y puños· de papel iilclusos los 
fon·ados eu género y papel manufactura
d~, no comprend_idos ·ea otras clases. -· 

346 Floretes, máscara~, pet.os, y _guan
tes para esgrima. · 
. . 

34'~ Fósforos. en pastas. 
·-348 Fotogra.pas. 

349 Fr&zadas de algodón. 

350 Frazadas de lana blanca, 6 con 
franjas de color, y. las oséuras de cabrio. 

G 

351 Goma arábiga en cualqnier for
ma, goma··laca, resina de cop~l,,y toda 
clase de goma .6 resina no especificada 
en otras clase.s. · 

·352 Guantes de cerda y también los 
de esgrima. 

353 ·Glicerina. 

H 

354 Hilo de lino 6 algodón para bor-
gar1 coser 6 .te.jer. · 

I 

· 355 Imán. 

356 . Imágenes ó tifigii;s que no sean 
de .oro 6 plata. 

3fr7 Instrnmeiltos y cajas de mósiNl 
ó · cualquiera de· sos partes y accesorios, 
exceptuándose fos .órganos y los pia
nos. 

35S · fost-rumeotos de cfrujía, de deo .. 
tisbls y también los de anatomía, mate-. 
máticas y otras ciencias, no incluídos en 
ot.ras clases. · 

J. 

359 Jabón blanco jaspeado; llamado 
de Castilla ó de Marsella. -

360 Jabón común. 

361 Juegos d_e ajedrez,. d·e dam~, de 
domjnó, de ruléta ú ot.res semejagtes .. 
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L 

362 Láminas 6 estampas de p~pel_. 

363 Libios 6 .libi:eti_nes _en blaoéo, cre
yones y ·éarb':)nci_t-0s par~ dibujo, bultos 
y portafolios, lápices de todas · clases, 
ex<!epto los de pizarra, gomas para bo
rrar, selfos y timbres para cartas, tinta 
y p'olvo de tinta para escribir, cuchillas 
para p_ap_el, lapi~eros, lacre, obleas, ·are
nilla, plomas de acero, palilleros, ,tmte
ros y to90 otro artículo de esc~itorio, con 
excepción de fos sob_res para eartas y de 
los artículos qne tengan algo de oro 6 
plata. 

365 Libritos éoo _ojillas de oro 6 pl11- -
J-a finos 6 falsos para dorar ó platear, .y el 
bronce _en polvo, y libritos para bron
cear. 

365 ~icoreras -vacías ó con licor que 
no esté comprendido en ~na clase ma
yor. 

36q Lien~illoj brin y doméstico cru
dos ó de colores, ele hilo ó de algodón de 
coalquier_a clase que s_ean. · 

367 Limadur'ti de hierro. 

368 Listados; arabias y gningas de 
lino 6 de algodón ordinarias, propias so
lamente para vestuarios de peouajé . 

. .369 Listones, cañuelas, ceüefas ó m_oi
·doras de maderos pioladas, barnizadas, 
doradas ·6 platea~as. 

3-70· Loto elástico, y luto de crespó p:_t
ra som b1~eros. 

371 Lieor~s dulce;; como chericordial 
y 1,tros semejan.tes, y las cremas de \•ai
nilla, cacao, etc. 

ill 

.372 Madapolán blanco,holandilla blan
ca, ·bre.taña, doméstico, matrimonio de 
algodón, irla_nda, crea, elefante y platilla, 
liencillo, roan, simpático, savaje de al· 
godóc y cualquiera otra tela seme
jante. 

373 Marcos~ 6 cuadros de cualquier 
materia que sean, con vidrios 6 sin ellos, 
con_ ret.rat-0s, efigies, láminas y ~stampas, 
6 sm ellas. -

374 Máscara¡ ó ca1:ctas de todas C\la
ses. 

375 Macarrones, tallarines, fideos y 
cualquiera otra_ pasta ·de sopas, seme-· 
jante. 

376 -Medidas· i:le éu~ro, cinta ó papel, 
suelt-as 6 en estaches. 

3-Ti Muebles- de· ·madera .fina, como 
palisandro, cgoJ:>a,- palo de· ros_a, nogal,
y los que t-eugan algo de -ceraa, la_o1_1, aJ
godón 6 seda. 

378 - N_uez de_ agalla, nuez ~OSCllda ·.y 
las flores de ~riez moscada. llamadas ma
cís. 

- ·P 
. . 

379 ~antallas de ·papel, de metal, · 6 
de tela, y __rJ pagel de seda de color.· 

380 Pastillas de_ goma. de ·cua_lquier · 
clase qne-sean. · 

381 Perfumería de todas clases. 

3~2 . Pergaminos y sus imit;1~i"oi:ie~n 
cualq111er forma no- compn.nd1dos irn 
otras clases, las t-elas que solo se: usau 
para encuadernar I ibros y-también la tela 
tramada impermeable "e goma y alg?<Ión 
que se emplea en manlas y SQbretodos 
de Ío\·icmo. · 

383 Pesalicores 6. areómetros de to
das clases)' también los alcohómetros." 

384 Pinturas, cromós, dibujoi;, re
tra-tos sobre lienzo: mad~ra, papel; piedra 
ú-otra materia; los anuncios_ litografiados 
que vienen adherido;, á cartones y tam
bién los aparatos par_a fotografi3:: 

;385 Polvos de arroz pa;-a el tocador, 
las mol:as de ph1_mas para usarlos y el ca
racol de Pcrsia calcinado. 

386 Porta-bot-ellas y porta-vasos. 

T 

387 Tanino. 

388 Té y \'~inilla. \ 

389 Tinta de China, de marcar: de 
teñir el pelo, y cualquiera otra clase de 
ti uta, excepto la de imprenta. · 

V 

390 V enea o para preparar pieles y 
aguas pa,a: limpiar metale,s. 

391 Velas de esperma, de parafina: de 
composición, ó esteáricas y las mechas 
torcidas para las mismas. 
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392 Warandol crudo de lino ó-de al-· 

godón, . ~unque tengan listas ó flores d·e 
color, comprendiéndose_ en esta clase los_ 
que _tienen· fondo aplomado ó amarillo 
claro. 

y· 
393 Yesqueros y yescá ó mecha para 

yesqueros. 

CORRESPONDEN· A L . .\ SEXTA CLASE 

Df!s bolípares e_i11ctte11ta céntimos 

A 

3!» Abalorios, fuinutillos y ·cuenta; 
de vidrio, de_ pm:~elana, de· acero; ~e -1!1º· 
deo _ó, de c1,1alquiera otra mat-ena, ex

_cept-0 las de oro.ó. plata. Los objetos de 
_fantasía de vidrio ó de.porcelan-a, cuan
do- veng{ln 'gTZarnecjdos de metal dorn~q 
ó · plateados~- aforarán en esta ~las_e. 

40~ Baz_:óm~tfos, hjdr_óm~tr<?s, --~ronó
ll!etros, termóme~ro~, octante~ u_ ·o_trp~ 
·iostrumentós semejantes,. y las·Brújolas· 
de t-0das clases. · 

404 Bastones, látigo?,- fo~~s y- salva:. 
vidas; con excepción de_ los qu_e tienen 
estoque:6 mecaq_ismo para disparar, qu~ 
perten·ecen á la· séptima cla?e. · 

:405 Botones de t~das clases, exceptó, 
los de seda, pla!,.'l ú-0.1'.0. _ _ 

496 Bayeta; bayetiHa, ratina . en pje- _ 
·zas ó frazadas; y las cobija'> hech~ de 
estas lelas. · 

4.07 -Brandi'ó cognac y sos: eseñcia~• · 
Ginebra y so-esencia, lo mismo-·- que-todo· 
aQ'Uardiente que no· sea de caña hasta:22 
o':ados Car.tier: · pasando de este grado 
:e hará_ la _ liqúidación-. proporcional
mente. 

e 
4QS. Cachimbos, boqoillás- ·5, pip:_is pa 

ra fg_mar; de ~robar, _de:poz_:cel~na, y de 
cualquier~ otra matenª, excE<pto las_ de 
oi-o ó pl~ta y las den_omiuadas en la clast:, 
tercera. -

3·95_ Acero -forrado ó sin fOf'rar para 409 Cajas y necl}sari_os de afeitar. 
·cri~olinns y-mjriñnqués.· · 410 Caracoles .ó coií~hitas,- ·sueltas,: ó 

39~ Ale!nanis~, brefuña, ··bramante, foí·mándo piezas ó-aclom·os.. · 
colín, crea; coo·ex-c_epción de_la erada ale- · ·41f Uartcras, tabaqueras, portamone·_ 
-mñn~.ná~e.ros !}, lQ y! l,-qu~ co~res~on- _ _das, cjgar~re_r~s;_cajitas 11ara anteojos, fó-,.
_dan o.la::>. cl:se,dm!Jª~':º• d~I, est-0p1ll;i, foreras, tarJeter~, · al!>u_ms,_ que- no ten: 
e.Jtrepe, florete, gar_anttdQ, 1rla~c_l~. pi~- gap forro de teJ·c1opel9" m dorl1clos,- 111 
tilla, ru~n y el w~rm,_~ol bl~nco o de co- ·plateados_eµ fa pasta y _cualquiera otr.o 
lor, de lmo ó mezclado con_algodó_n. artículo .se_mejante,·excepto los que _ten-

397 Alfileres, agujas, ojete_s, broche~,_ · gañ algo. de uro o.pJata._ . 
horquilJas, hebillas. para c~lzado, para · 412- Cera ILlJ.Dnfactqrada en cu!ilqa1e_r 
los sombreros y .p~ra chalecos y· pauta-· .forma,. excepto en juguetes para. 01-

lones, excepto las de oro y pi.ata. ños: 

398 Alfombras sueltas ó en piezas.· . ·413 c'olchas, sá_pan~s,- hdmacas .. inan-
399 .i:Umillns ó guard~-camisas, ban- t-as; cobe.-t.ores y carpe~ para mesa, de 

das, birretes, cal~et-as, calzonciHos, pan- _lin<:> ó de algodón. · . 
talon_es, medias y todo tejido. de pont-0 414 Qintas ele ~omá -p~ra e\ calzado . 

. . de media de iilgodón. 415 Coral én cualquier _forma, ex.cep~ 
400 Anteojos, -espejuelos, gemelos ó to· cuando venga montado én ~1·<Y. ó. 

'binóculos, catalejos, lentes, telescopios.-ó: plat_a. -
microscQpios, ·excepto los q ne. tengan ·-416 · Coronás'Júnebres ú otrQs _adornos 
guarnición de oro ó plata, quedando in- · .· · · 
"Cluídos en ·est.a clase los cristales-ó lentes _fimérarios s~meJ~ntes. 1 

para elloi q~e vengan p~r separado. 417 _Gostárei-"os, .indisp~nsables y be-__ 
cesarios de ·vía-je. . . .. 

418. Criñolinas, polizolles, y·tóda cla-'?e 
de.m.iriñaqnes.· · 

4()1 · · Harba de baile.na y sos. imirocio· · 419 · Cuchilios· y tenedores con mangos 
nes. de plata al_emáña_ó. me_tal bla_nco,: pintea~ 

dos ó dorados. 

B 

402 Badanas. 
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_ -420 -Coich·~me~¡ jergones;:_almoh.adas y 
cojines q:ne_ñ_ó· séan:-a_é seda, las-plumas 
dé·á_yes .pfÜ:a.hace_rlos y. _también la t-el~ 
de-afambre · fuaimfactarada en fornía de 
fond.ós de ·cl:!,niR.. . 

_ .412- Cábnlleras: de .algodón . pára-_ha· 
. macas. 

D 

422 D~ín~co, coquí,_ bom_ba_~í, .bor· 
dóri, colchado, cotí, alemanisco1 mahón·, 
n_a!)q1ún

1
.nanquinete, est-repe,_ piqué, ra

sele,_\-angep 6 .linó engomado; de algo-
· dón,'blanco ó_de colores y de_cualquiera 
otra t~la ·de algodóó, s~mejante á las ex
p1·esadas, DO comprendida én. otras cla
Si'S, 

423 Dientts y ojoi artifi:ciales. _ 
424 Pedales que ao· sean áé ·oro- 6 

1ifata. 

E 

4~5 ·Enagu._1s, fustanes, batas ó dormí:_ 
·10·11~s y túnicos de algodón, hechos 6 en 
~ortes, y las telas de algoilón prepal'tlcli1s 
para enaguas ~on tiras· bordadas 6 sin 
ellas. 

426: Efectos de plata ~leniena 6 metal 
blt1.ueó y sns imitaciones, como· bandejas, 
azaf~tes, frc~o~, b<,zalrs, espuelas; es
tribo:;, charnelqi, hebillas, arañas, lám
pi:iras, candelabros á otro:;. 

G 

433~ Géneros ó tegidos para chinelas, 
e~cepto·_los de_ seda. 

· 434 Goma -6 cinta de· goma para el 
calzado. · · 

_435 ·oot.apercha- labrad~ 9. sin labrar . 

H 

436 . Hilo_ de oro 6 de plata,. falso, 
alambrillo, lentejuelas, r!llumbrón oropel, 

. hojillas, galones, pasamanería y cnalqnier 
~tro ~rtíca.lo de oro· 6 plata falsó para 
bordar 6 ·coser.-

: 437 Hueso, -marfil, nácar, azabaclie, 
y-sa~_imitaciol}es, · carey y: sus··imitacio-

-oes, caucho, goma elástica, asta-:y cuerno 
y talco, mao~facturados~ en.· cualqni1:r 
forma,. no ~omprendida en otras clases, y 
exceptaandQ tambiéñlos m_an_ufacturados 
en juguetes pafa niños,_. que c9rrespon
dea á la 3" ~tase, y lgs · que tengan-alg!? 
de oro ó de plata, qci.e correspondén á la 
octáva clase. · 

M 

438 Manteles, pa110s .d~ mano ·y ser
villetas de todas clases. 

439 Matrimonio de· hilo ó mezclado· 
con -algodón: 

··440 _ i\.Iinut~ros 6 manecillas, llaves, 
_mnellecitos, resortes _y otra~ ·piezas p~rá 
el int-erior de los relojés, que no sean d~ 
oro 6 plata. 

p 
4:l7 Efectos d·c hierro-u otros -nietas 

lf?S dorados ó ptateados, no incluyéndose 
los _ai:ticulos de es~ritorio, qne ·pagarán· _ 
siemp:·~ "bomo _.:de 11ainta cl~se, anriqite 441 Páb"I . 1,.,. ·dó h"t · d fl · 
estén dorados o plateados.- .áb"l t O Y ª ºº. n 1 ª 0 OJO pa· - - - rn p to. 

428 Es_t.ambre en _rama Y pelo <le ca- 442 Pañuelos de algodón, eótendién--
bra. dose_ por. pañuelo el qne no pase_ de nn 
. 429 : Estuchrs con· pieeesita~ · d~ acero, metro de larg_o. 

c_ob~~ ~1 _otró metal_ p~a bordar, para 443 Papel dorad,o ·ó plateado; el es
h~p~~r la d~nta~~ra, p;ira las nñas, para t-ampado -á manera de relieve y el ¡>inta-
d1boJOS y p1~turas. do para_fidres. · 

430 'Eiicobas, e~cobillas y :escobillones - 444· - Paragaasr s·omorillas.y quitasoles 
-de palma, junco ú otra materia v~ge- de lana, lino 6 algodón. . 
t:11. 445 Perlas y.piedras falsas, siri-montar: 

F .6 montadas. en cnalqoier metal que no 
sea oro ó plata-. · 

431 . f)elt.ro en piezas para gualdra· 446 Pieles curtidas no mauufactara-
pas. 

432 Frazadas de lana ó mezcladas 
con algodón, :COn fondos ge color 6 de di- . 
ferentes colores; y las mantas 6 coberto· 
res ·para cerna, de _lana 6· mezclada- eon al
godó[!,- f:ambién de.coto·res, _ ·. 

das, excepto la suela biau~ 6· colorada 
que ·corresponde á la cuarta clase. 

447 Plata atemaua·-en cnalqnier for
ma. 

448 Plumas de ganso preparadas para 
limpiar _los die-nws. _ 
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449 Plomeros para ·limpiar. 
450 Pólvora. 
451 Prendas falsas. 

R 

452 Relojes de mesa 6 pared, los lla
mados despertadores, los de agua 6 arena 
y cualquiera otra clase de reloj, excepto 
los de faltriquera y los de torres. 

·s 
453 Sombreros, gorras, cascos y pavi

tas de paja 6 sos imitaciones sin ningún 
adorno. 

454 Suela charolada ó de patent.e no 
wañufactm·ada. 

4.55 Sextantes. 

w 
4:36 W araudol blanco de lino 6- mez

clado con algodón. 

z 
454 Zarazas, nanzú, calic6s, cretonas, 

carlancaoes, briJlaotioa, listado fraucés 
fino, y los de otra procedenaia aplicables 
á trajes de señoras, popelinas, malvinas. 
japonesas, lnstrillos, y percata.;; de col01: 
y cualquiera otra tela de algodón de co
lor semejante {t las imlicadas y no meo 
:iiouadas en otras clases, como el merino 
de algodón. 

§ 7º. 

CORRESPONDEN A L.\ SÚ'THll CLASE 

Oi1v.:o boUva,·es 

A 

45S Abanicos de todas clases. 
45!) Amargo en cualquier envase. 
460 Barajas 6 naipes. 
461 Basto.aes con estoque ó con me." 

canismo para disparar. 
462 Bolsas para dinero de lino ó de 

algodón. 

c 
"'63 Calcetas, medias, fluecos, borlas;. 

encajes, cintas, bandas, cordones, pasa
manerta, felpas, gorros,- abrigos ó serene
ras, faJas, lazos, charreteras, escarpines, 
y gúantes de lana 6 mezclados con algo
dón. 

464 Calzado en cortes ó sin suela.y 
felpudos de pieles de carnero. 

465 c'amisas hechas de algodón, sin 
nada de hilo. 

466 Capelladas de alpargat-as. 
46-7 Carpetas, paños y c_nalqnier otro 

artículo ele t.ejido de crochet, menos lo~ 
de sega. _ 

46S Casuyas, bolsas -para los corpora
les; manteles ó frf'ntales, capas pluviate::, 
dalmáticas, estolas, manípulos, paños pa
ra cubrir cálices: bandas y demás orna
mentos para uso' de !os sicerdotes y de 
las iglesias. 

469 Cigarrillos de papel ú hojas de 
maíz. 

470 Corbatas de algodón, cerda ó la
na. 

471 Cortinas, -colgaduras ó mosquite
ros de lino ó de algodón. 

E 

4'i2 El/ístic.1s 6 tirantes. corsés, coti
llas y iigas de todas- clase.~. 

473 . Enagua;:; fnslaues, batas ó dormi
lonas, fustansones, fondas de almohada 
y túnicos de lino 6 mezclados con algo
dón, excepto los de holán-batisla ó clarín 
de lino ó mezclados con algodón, qne co
rresponden á la octava.clase: 

4-74 Encajes, tiras, blouuas, embuti
dos, cintas, bandas, charreteras, borlas, 
cordones, fluecos, escarpines, fajas, tren
zas, gnautcs y pasamanería de lino 6 de 
algodón. · 

475 Espadiis, sables, puüalcs i' cuchi
llos finos de monte, trabucos, pistolas, re
volvers; escopetas, te1ªcerolas, fusiles, 1·i
fles, carabinas y .demás armas propias de 
la astillería é infantería, así como los 
proyectiles, cápsulas y fulminantes 6 pis
tones para el uso· de dichas armas ; las 
{'himeoeas, llaves,· _cartuchos cargados ó 
vacíos, y todo lo concerniente á las ar
mas blancas ó de fuego. 

F 
-t76 Fósforos de cerilla, de palito ó 

yesca. 
477 Fuegos artificiales. 

G-
478 Gualdrapas y sudaderos de todas 

clases. 
i\I 

479 Medias <le lino ó mezcladas con 
algodón. 
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480 i\lanicioneras; polvoreras, · pisto

neras, bolsas ó sacos para cazado
res. 

481 Muselina, crespó de algodón de 
c_olo_r, linó, rengue, bareje, granadinas; 
_organdía, céfiro, _ clarín, dulce sueño, 
la!latán, imit-é, holán-batista, batistilla 
de algodón, blanca ó ele color, lisa, la
brada, calada ó bordada, en piezas ó 
en cort.es de \'estido, ó cualquiera otra 
t-ela semejante á las auteriores, no com
prendidas en okas clases. 

482 Muselina y bat.isia .de lino ó 
mezclada, crnda ó . de color; en p;ezfil' ó 
en cortes para vestido. 

p 

483 Pana, panilla y felpa de algodón, 
imitación de terciopelo, en piezas ó en 
cinta. 

4S4 Paño, pañete, casimir, casinet.e, 
muselina, raso, punto, frane!:1 1 lanilia, 
alepín: alpaca, cambrón, merino, sarga: 

· cúbica y dama.seo y cualquiera otra tela 
de lana ó mézclada con alg-odón. no 
men!'ionacla en Ót-ras clases ó~ que· esté 
confeccionada en vestidos, pues en
tonces corresponde _á la novena clase. 

485 Pañolones, chales; paños y paño· 
Jetas de muselina, lino; pnutp ú -0tra 
tela fiua de algodóu. -

846 Pañuelos, pañolones, chales, pu
ños, ca1·pet.as para mesas, almilla:::, ó 

- guarda-camisas, de lana ó mt-zc!adn c,m 
algodón, siu adornos ó bordados de 
seda. 

48"7 Paraguas, paragüitos, qu_itasoles 
ó sombrillas de seda ó mezclada con 
lana ó algodón. 

488 Pieles Clll'Lidas· manufacturadas 
en cualquiel' forma, no comprendidas en 
ot.ras clases. 

489 Punto ó tul de algod5n ó pita. 

s 

_490 Sillas de montar, cabezadas, ca
ñoneras ó pist-0lerns, riendas, cinchas, 

. gruperas; pellones y zaleas de todas 
clases. 

§ 90 

CORRE-SPO.NDEN A LA OCTAVA CL~SE 

Diez bolí-va-res 
. A 

492 Adornos de cabeza y redecillas 
de todns clases. 

e 
493 Oabellc, ó pelo humano y sus 

· imitaciones, manufacturado ó no. 

494 · Camisas hechas, de lino, ó de 
lana y fas de algodón que tengan algo 
de lino, los pantalones, chaquetas, blu
sas, cha_leco~, calzoncillos: casacas, pal
tós, sacos, levitas y ~nalquiera otra pie· 
za de ropa· hecha de lino ó algodón, 
para hombres no comprendida en ot-ras 
clases. 

495 Cuello;:, pecheras y pniios de lino 
ó alg<,clón, para homb:·es y mujeres. 

496 Chinchorros ile roelas clasei,:. 

E 

497 Enaguas, fustanes, - fustansones, 
fundas de almohadas y t.(micos de holán
batista ó clarín de lino. ó mezclada con 
algodón, · 

F 

493 FJores_ y frutas" artificiales no 
especificadas en otras clases, y Jos ma
teriales para flores, exceptuando e! pa· 
pel piutado para flores comprendido en 
la 6~ clase. · 

G 

499 Guantes de piel, exceptuando los 
de esgrima, qnc pertenecen á la quinta 
clase. 

H 

500 Holán-batista: clarín, punto, cé
firo, lino, tarlatán, muselinas cuales· 
quiera otras telas finas de lino ó de 
algodón, preparadas t<D gorgner~, ru
chas, gorros, faldellines, mangnillos, 
camisitas ú otras piezas ó adornos no 
incluídas en otras clases. 

J 

491 Tabaco en ralJ?a y los 
-palitos de la boja del t.abaco. 

tallos ó 501 Joyas, perlas, alhajas, piedras y 
prendas finas y los artículos de oro ó 

1 
plat:a, ó los que tengan algo de estos 
metales, los relojes de faltriquera de 
cualqaiel' materia qne sean, y las · e-~-
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jitas vacías preparadas para relojes y 
prendas finas, aunque vengan por- se 
parado-

L 

502 Libros y albums cuya pasta. con
tenga terciopelo, seda, nácar, carey, 
marfil. enero de- Rusia ó filetes ó ndor

. nos dor,1dos 6 plateados. 

p 

503 Pañuelos de lino 6 mezclados 
con algodón. 

_50'1 Pastas para libros_ que vengan 
separadamente y las postizas para los 
mismos. 

505 Plumas para adornos ele som
breros, gorras· y sus similares y tam
bién los plumeros para los coches fú
nebres, cuando vengan separadamente 
de los coches. · 

s 
506 · Seda pura ó mezclad,1 cou otra 

_materia y las telas ó tegidos de ot.ras ma
terias que estén mezclada..:; Cf'n seda. 

T 

50-í Telas ó tejidos de cualquier ma
teria, que estén mezclados 6 bordados 
con plála ú oro, finos ó falsos, excepto 
los ornamenLos para las iglesias y para 

· sacerdotes, que corrcspondr-n ú la sép
tima clasc.-

508 Telas ó tejidos de lana ó mez
clados ·con algodón, preparados en mos· 
quiteros, colgaduras, cortinas ú otras 
piezas que no estén dctt>rminadas en las 
clases aQtcriorcs. 

509 Tabaco elaborado y preparado 
_ en cualquier forma, exci,.pto en picadura 
--para hacer cigai-rillos. 

. CORRESPONDEN Á l,A CLASE NO\'E~A 

Yci11te bolfra.res · 

e 
510 Calzado hecho. 
511 Carteles, cai·telones y hojas vo

lantes, impresos ó litografiados. 
512 Cajetillas para· cigarrillos. 
513 Girculare? impresas 6 litogra

fiadas. 

E 

514 Etiquetas y róh1los impresos ó 
·mografiados que no vengan adheridos 
á_ algún objeto y las tarjetas para ,•i
s1t;\s tengan 6 no dibuj_os en coJo: 
res. 

p 

51:j Paño, paüete, casimir, rasó, pun
to, franela, alepín, alpaca, cambrón. sar
g11 cúbica y damas,!o. de lana ó 'mez
clados con· algodón, ·confeccionados. en 
ve!:ticlos para liombres. . . · 

s 
516 Sobres 6 em:elopes hechos 6 á 

medio · hacer de todas clases. 

517 Sombreros, gon·as, pavas y ca
chuchas adomndas, para seüoras y ni
ñas. 

518 Sombreros ele felpa de seda ne
gra, copn alia, llamados de pelo negro, 
y los demás sombreros· ele esta forma. 
de cualquier materia, que sc.101 quedan
do Gomorenclidos en esta clase los de 
1·esortc, · los som l>rcros. eu cortes, los 
fieltros fulados y cnalquiera olm clase 
<le sombreros liecho!: ó á medio hacer. 
exceptuándote solamente los de paja ~~ 
sus imiLacic'lles. · 

T 

519 Tarjclas grancl~s impresas ó li
to2Tafiados. 

°320 Tarialán, seda, lauu, holán-ba
tista, clarín, céfiro, linó muselina y 
cualesquiera otras talas de lino ó de 
algodón confeccionadas en vest.idos oara. 
señoras. -

V 

521 Vest.idos de lana, algodón ó lino 
para h_omb1·es: excepto los mencionados 
en otras clases. 

Art. 2° Es sobre el pe!oo bruto que 
deben cobrarse los derechos estableci
dos en este Arancel. y los céntimos 
fijados en cada clase· son céntimos . de 
bolívar. 

Art. 3° Son al"t-ículos de prohibida · 
importación: 

El ac;ei te ele coco. 
El aguardiente de. caria. 
El algodón. 
J;;l almidó.ll. 
El aüil. 
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El azúcar blanco ó prieto. 
El cacao. 
El café. 

217 -

Las melazas ó miel de azúcar ó de 

Art.. 6° Los bultos que contengan 
mnestr~s de telas en pequeños pedazos 
y también las ele papel de tapicería, que 
pesen más de ,,eiuticinco kilógramos, 
pagarán sobre el exceso de veinticinco 
kilógrnmos el derecho de la octava clase. 

abeja. 
La carue salada eu tasajo. 
Los palitos p~ra hacer fósforos .. · 
La sal. 
La dinamita. 

El tabaco hueva y cualquier otra ta
baco tor_cido para mas~ar. 

L~ za1·zap11rrilla. 

{¡a moneda falsa y la extranjera de 
plata que no esté comprendida en la 
Qouvención mouet.ai-ia de · 1865, según 
Resolución Ejecutiva de 6. de julio de 
1880. , 

' 
Los aparatos para fabricar moneda, 

que uo veugau por cueuta de la Nación. 

§ único.-Cuando e! Poder Ejec1itivo 
creyere necesario permitir que se intro
duzca por las Aduanas de la República 
algúu artículCl de prohibida importación, 
fijará el derecho que se debe pagar á .;;u 
eutracla-dicho artículo v dará cuenta al 
Congreso eu su próxima reunión. 

Art. 4° Para la ~mportación por lru; 
Aduanas ele la República de las armas 
de fuego gravadas con derechos, y ele 
pólvora, plomo, cápsulas, fulminantes, 
pirldra de chispa, salitre y de cualquiera 

·materia explosiva, no especificada en 
esta Ley, se necesita permiso ú orden 
del Gobiemo General.que respecto del sa
litre, sólo se le concederá á los farmacéu
ti.::os y en pequeñas porciones. 

§ único.-Las armas de· precisión y 
todos los.elementos de guerra que sean 
exclnsi,iamente para Parques, sólo pue
den ser impo1·tadas por <'l Gobierno Na
cional. 

Art. 5° Guam.lo nu artículo esté de
te1·miuado. no se atcndera á la materia 
de que esté compuesto, sino á la clasifi
cación que de él se haya hecho, (v. g.) 
los b:·agueros, jeringas, clisobombas, 
-jnguet.es pnm niños, máscaras, anteojos 
tarjetas, cai-te1·t1s y oh-os artículos es
pecificados, pagan el derecho de la clase 
en· que estén incluidos, de cna!quiei- ma
teria de que estén fabricatlo;,, excepto 
solament-e cuando sean ó tengan algo de 
01·0 ó plata; pues entoaces corresponden 
á la octava clase. 

i-3-TOl!O XIV 

Art. 7° Cuando se introduzcan merca
derías ú otros artefactos sujetos al pago 
de dereeho ele importación, qne no sean 
conocidos en el país,.ó que no esl:én com
prendidos en este Arancel, ni en-resolu
ciones post~riores del Ministerio de Ha
cienda, los introductores pueden hacer 
const-ar esta circunstancia en sus mani
fiestos y ocurrir al Gobiel'Uo por· medio 
de nna solicitud, informada por la Ad na
na respectiva, acompaí1ando una mues
tra del artículp, para que declare la 
denominación y clasificación que le co
rresponda. 

Art. 8°. Las máqniuas, enseres y de
más utensilios para la explotación de mi
nas; sólo están exentos de derechos de 
importación por una sola vez para. cada 
compañía minera; y las piezas de repues-_ 
to que se iuti·odnzcan pam remplazar las 
qQe ya anteriormente se hayan importa
do libres, no gozarán ele la franquicia. 

.Art. 9? -No serúu · despachados por 
las Aduanas marítimas sin previa orden 
del Minist-erio de Hacienda, las máqui
nas y aparatos comprendidos · en . los 
números 5, 20, 21 y ~3 de este Arancel, 
ni tampoco los objetos artísticos de ca
rácter monumental; y para obteuer di
cha orden ocurrirán los interesados en 
cada caso al Ministerio de Fomento, 
con uua solicitud informadá por la Adna,. 
na respectiva pidiendo la libre importa-
ción de aquellos art.ícnlos. · 

.Art. lÓ. Queda autorizado el · Poder 
Ejecutivo para aument-ar, disminuir y 
snprimÍl' alguuos _aforos de este Arancel, 
cuando cansas imprevistas hauau nece
saria esta alteración dando ~neuta al 
Congreso de las medidas que tlicteu 
en tal sentido. 

Art-. 11. Se deroga el Decreto Eje
euti vo de 31 de diciembre de 1883 so
b1·e Amucel ele derechos de importa
ción y las resoluciones que se han dicta
do_ posteriormente sobre la materia. 

Ai·l;. 12. El Ministro de Finanzas 
queda encar~rado de la ejecución de 
este Pccreto. 
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·Dado; firmado de mi ma)lo y refren
dado por .el Ministro de Finanzas en 
el Palácio Federal del .Capitolio de 
Oaracásr· á·2s de. marzo de 1839. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
El Ministro dlil Fin.anzas, 

José Maria Lrfres. 

.4255 

Ruolueión de 3 d~ abril de 188~, dispo
·,iiend-0 la p1tblicacifm en la Gaceta Ofi
cial de -u,~ informe y h·es contra-tos 
sobre inmigración celebmdos par el Ge
·nera.l 6-u,z11uí.n Blanco y enviados al ciu
dadam, 111-inist>·o de FomeJ]to. 

Estados Unidos de Vene,mela.-Ministe- · 
t-eri,S). de Fomeuto--Dirección de Esta· 
dística é Iumigración.--Caracas: 3 
de a~ril de 1889.-26 y 31. 

Resuelto.: 

Leido en· .Gabinete un Iníorme que 
por órgimo de est-iLMinisterio ha dirigi
do al Gobierno el Ihistre .Americano 
General Antonio Guzmán Blanco, En
viado Extraordinario y "Ministro Plenipo
teneiario de Venezuela en varias Cortes 
de- Europa, relJitivo á tres contratos de 
inmigración que acompaña y ha celebra· 
do en París con el señor Henry James 
Miller; y en atención á lo q ne mani
fiesta dicho funeionario acerca de la i.m
portaucia de. aqqellos contr~t-0s y á la 
conveniencia de. que se hagan conocer 
desde luego al país, el President-e de !a 
Répúb!ica ha dispuesto que es.t-0s docu
mentos se publiquen en la Gacet<i Ofi-· 
cial, á fiu"' de que tengan la debida_ no, 
_toriedad y puedan discutirse libremente 
por la ·.prensa, antes de darles el curso 
qn~ corresponde. 

Por e_l Ejecntivo Federal, 

Oarom1do. 

4256 

. Resol11cichi de ·s de abrtt de-1889, acce
diendo ·á. mia ,-epresei!tació1~ del Gene,-al 
Tomás R. Olil:a,·es,Directo1· de la li·~ea de 
vapo1·es de Oriente; en-1a. cual pide se de -
ciare oficialmente ·i11corpomdo 1í los ·va
po1·es de dicha línea. el- ·vapo1· "Bolívm·;" 
e,~ reemplazo del "-Be11111ídez.:: ·que ha 
dejado de f111icio1w;· en la, ca1·1·em por 
haber 11atifragado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miois
terio de Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: ~ de abril de· 18$9.~26° 
y 31° 

Resuelto: 
. . 

Vista en Gabinete nna representación 
que dirige á este Despacho tl General 
Tomás R. Oli \'áre~, como. Director de la 
línea de vapore~ de Oriente, est~blecida 
conforme ni contrato de 30 de mayo de 
1SS3, solicitando que se declare in~r
porado á los vapores de · dicha línra el 
vapor Bolívm·, ea reemplazo del Benmí
dez que ha dejado de funcionar en la 
carrera por haber nl!ufragado; y en 
aten~ióu á que Ja empresa que represen· 
ta el General Oli\-ares tiene derecµo, 
seg(m- el artículo 2 ° ~lcl referido con
trato, á poner uno ó más vapores fin. el 
servicio de aquella carrera,-~! President-e 
de la República _ha tenido á bien accr 
der á la mencion[!da solicitud. 

Gómnníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Oorona<lo. 

425·7 

Oonvenio celebrado e11tre el General G11z· 
111án Blanco. Mi11istro de Fene.z11ela en 
Pm·ís. ·y el señor F. Bia11co11i, I11ge11ie
·ro Ge6grafo

1 
Dfrector lle las Oartas Oo

merciales m1iue;-sales. 1101· el cual se en· 
carga. el expresaclo sefíor Bia11coni de 
fonna1·, grabar, i111pri111:ir y 111_011ta1·· e1i 
-varillas y sobre tela-, cmco ·11nl mapas 
c1~ los Est(l{los U11idos de Venez-11ela. 

Resolución Ejecutiva de 1889, aprobando 
e1i todas sus partes el referiilo co11ve-
11io. 
Los infra.sel"itos, General Guzmán· 

Blanco, Ministro de Venezuela en París
1 
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. y el seil.?r" F.. _Bianconi, Ingeniero Geó· 
grafo, D1rect-0r de las Carlas .Comercia
les universales, han· ajustado y conveni-

- do lo que. sigue: · · 

Art. 1 ° -El señor F. Bi:m·coni acepta 
del Excmo. señor General Guzmán Blan
co el encargo de formar, graliar, impri- · 
mir y montar en varillas v sobre tela 

·:cinco· mil mapas de.los. Esta.dos U1üdos 
-de Venezuela,· seuún los mapas más re
cientes de ese ·.p;ís. . 

Art. 2 ° El ·mapa_ se· formará sobr~ 
la esca!a de •. ~000 l escalaº qn~ la dará 
1 metro 30 centímetros de largo y · 1 
metro 20 centímetros de alto. 

tr_eiilta y cinco mil francos, pagaderos 
de este modo : 

l O 7.500 · fraócos serán entregados 
al señor Biaoconi· cuando presente la 
primera pruebá al Excmo. General Guz
mán Blanco: Est;a prueba consistirá en 
el azul y el negro del mapa, est-0 es, · 
las a!?:Ilas corrientes. laP-OS y riberas de 
Venezuela, todos los lugares y nombres 
de los Estados ¡ · : 

2 ° 7.500 francos, cuando presente la 
prueba si~iente del azul-, '11egro, hollfn 
y ·rojo, as1 como el colorido de los _Esta- · 
dos y mapa completo sometido á correc-
ci:ón; -

3 ° 7.500 francos, cuando presente· la 
·prueba c;lefinitiva, he.chas las correccio
nes, con. el visto bueno ·del Excmo. se
ñor General Guzmán Blanco, para pro-
ceder al tiro ¡ · · 

Los nombres de los logares; montañas, 
Estados v territorio" nacionales serán 
iñdicados· con ca·racteres 11egros, en la 
forma exigida por- su importancia res
pectiva y· las proporciones del mapa. 

4 ° 2.000 franco~. á In entree:a de 
indicados cc,n . primer millar de cjeÍnplares; Los ríús v l:ie:os serán 

color azul,. iísí como su 
accidentes· del suelo con 
pm:dusco. 

nombre, Los 
el de· hollín 

Los límites de la República de Vene
nezuela se indicarán con colot· rojo, bien 
y_ fne~temente punteados¡ y los límites 
de los Estados y de los territ-0rios . .tam-
bién cqn ·1·ojo. · · 

Lo mismo los itinerarios ele la na,·ega
ción marítima. 

Por fin, los Estados se indicarán cla
ramente con un color especial esco·gido 
·entre los cuatro colores siguient-es: ver
de, rosado, amarillo, amarillo sienita .. 

Las cart-as una vez tiradas en los tér
minos susodichos, se pegarán sobre tela, 
luiigo se barnizarán y se montarán en 
varillas negras. · 

Los textos, leyenrlas y tít{llos que fi
. · guran en los mapas, estarán escrit-as en 

español. -

Art: 3 °· Los cinco . mil mapas serán 
entregados en los té1·minos señalados, 
dentro del _plazo de cuatro meses con
tados desde la fecha de la firma del pre
sente contrato. Si hubiese en la entre
ga· una demora de quince días, - no se 
haría ningún cargo por este 1·especto al 
señor F. Bianconi. 

. Art. 4 ° Los cinco mil mapas serán 
éJecutados y ent-regados por la soma de 

5 ° 2.000 francos, á la entrega 
segundo millar de ejemplares; 

6 ° 2.000 francos, á la. entrega 
tercer millar de ejemplar_es ; 

del 

del 

7 ° 2.000 francos, á la entrega del 
cuarto millar ·de ejemplares; y -

S O 4.500 fra1i~os, á la entrega del 
quinto millar. · 

_ Hecho y firmado · por triplicado en 
París, á 21 de marzo de 18S9. 

Guzmán Blanco. 

P. B-ianconi. 

Estados Unidos- de Venezuela-.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Direc
ción de - Instrucción Popular.:___Cara
cas: 26de·abril de 1SS9.-26.y 3l. 

Resueito: 

Considerado en G-abinéte el convenio 
precedente qu~ el General Guzmán Blau 
co. :Ministro de Venezuela en París, ce
lebró en ·dicha capital el 21 de marzo 
último con el señor F. Bianconi, Inge
niero Geógrafo, Director de las Cartas 
Co~erciales universales, cc,mprometién
dose ést-e á formar, grabar, imprimir y 
montar en varillas y sobre· téla, cinco 
mil mapas de los F:stados Unidos de 
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-Venezuela en los térmiños y por el precio 
allí estipulados¡ el Presidente de la R-e
pñblica, eón el ,·oto del Consejo Fede
ra), ha tenido. ú bien aprobar en todas 
sus partes el expresado convenio. 

Comuníquese y públíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. González G11i11á11. 

42:58 

Resolt1ción de 29 ele abril de 1889. acce
die1ulo á l<, .~olicitud del ci11dádano 
.Docto,- Rafael Gr11z Unitián, e1i que 
pide permiso para. leer los t.res primeros 
afios de Oien<'"ias Filosó.ficas tn el Colegio 
qne tiene estableci<lo en La G-11aira. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio· de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superior.~Oaracas: 2G 
de abril de 1889.-126 y 31. 

.&.~wlto: 

Considerada en Gabiuct-e la solicitud 
que ha -hecho ú e.si.e- Ministerio el ciu
dadano Doctor Rafael Uruz Guitián. rei
terando la que había dirigido antes fi.' este 
mismo Despacho, con el objeto de que 
se le ac1mlasc permiso para leer los tres 
primeros ailos de Ciencias Filosóficas en 
el Colcrrio que tiene establecido en La 
Guaira."' en el cual l'nscñan dichas Cien· 
c:ias ét' v el ciud,1danll Doctor Eugenio 
Morazzo ~ el Presidente de la R-epública, 
cou el voto del Consejo Federal, ha t-e 
nido á bien a_cceder á dicha solicitud. 

Com~míquese y pablíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

S. Gonuílez Guiiuíu. 
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])ecnto de 27 de abril. <le 1S89, clispo-
11ie1ulo q11e fo. faja milita,- del Gene
ral !lli,-m1da se ,-emifo cí la .Legación 
de Vc11ez11ela, rr.sidc11te en I'aris, para 
que- figure CIJ- lci sala ele la. Exposici6n. 
desliiiacla <i. objetos históricos¡ la ac,i
I,ación ele w,a. ·meela,/1<, co11me1110;-ali-
1:<1, co11 d busto del Oenenil 1llfra11da 
;1/ lri 1111blicación ele 1m libro_ co11ümli
·1-0 tlr.l rttrato, correspa11dc11c1a., 11otas 
ojicfolf-~, ¡1rocla_111as etc; etc, del Ge11c
rc1l Jlirmula., c11. la. époctt ele la. Re-co. 
l11ci61i J1:a11cesa. 

DOC'I'OR J. P. ROJAS PAUL 

PRESIDEN fE CONSTITUCIONAL DE LOS ES. 

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Por cuanto la .República de Vene
zuela ha de concmrir á la Exposición 
Universal, q1w se efectuar-á en la_ cja
dad de París el presente año, con el ob
jeto de celelirar .el primer Centenario 
de la memorable- R-evolnción francesa 
de 1879, que es uno de los más· t.ras
cendentales acont-ecimient.os en los des
tin~s "del género humano; y 

Go11sidera11do: 

.lº Que el General Francisco de Mi
randa, nacido en esta capital: fué el 
único hispano americano que intervino 
y se hizo notable en la magna obra 
de _aquell~ Revolución, por Jo que, !ue
e-o rle consumada ésta, fné inscrito su 
ñombrc en la brillante - lista milit-0.r de 
la primera República fran~esa, con el 
elevado carácter rle General de División 
de sus Ejércitos: 

2° Que debido á su inteligencia, va
lor, servicios y virttúles chicas; que 
t.auto le disLiuguieron desde la lucha 
de· Independencia Norte Americana, bu
bo rle sobreponerse á las borrascas 
políticas de su época, y ocupar rango 
de honor en los analns de la .pode_rosa· 
é ilustrada Nación francesa: que ins
cribió su nombre en el " Arco de Triun
fo de la Estrella: ,; v coñscrva su efi
!!ie· con las de otrás éc!ebridades en una 
de las galerías del Palacio de Versa
Jles.; y 

- 3° Que_ un pabellón del local de la 
Exposición, eitá dedicado· á e;,.hibir las 

. prendas y demás reliquias que pertene
ciemn á las notabilidades de la Revolu
ción francesa de 89, en cayo número 
figura Miranda. 

Uon' el voto afirmativo del Consejo 
Federal, 

Decreto: 

Art. t0 La faja militar del General 
i\Iirauda, que llevó eo las campaüas de 
Bélgica y Holanda, legada á sn fllmi
lia, y que es hoy ,ma de las prendas 
históricas que de este preclaro varón 
se co11servan í'n el Mnsco Nacional. se, 
rá remitida poi· el. i\:ii_oistcrio· de Rela
ciones Exteriores á la Legación de Ve-
1wzµela, residente en París. Por órgano 
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de ésta, y con a~mencia del Excelentí-
- simo señor Presidente de la R-epúbli-

ca francesa, se ofrecerá c,n q_lase·de de
volución, para que figure en la salá 
de la Exposición, destinada á objetos 
históricos. 

-, 

Art. 2° Con motivo de las festivida
des del Centenario, y de haber de figurar 
en una de ellas el nombre de Miranda, 
el Presidente de los Estados Unidos de 
Venezuela, enviará al de la República 
francesa, acompañados de carta autó
grafa, y por medio de la expresada Le
gación, el diploma é insignias que con·es
ponden á la primera clase de la " Orden 
del _Bnst-0 del Libert-ador." 

-Art. 3? El Gobierno de Venezuela 
bar~ acuñar una medalla de oro cona 
memorativa, con ciento cinco milíme
t.rQS en su mayór diámetro, por ochenta 
y cnat.ro en su menor, la cual llevará 
en el arn-erso, en alto relieve, el bust-0 
de .Miranda; <'OD su nombre al pié; y 
en el reverso, el esca.do nacional, tam-

-bién en alto - relieve. rodeado dr. la si
guiente inscripción : · 

"Los l!ist-ados Unidos de Venezuela á 
la Repúblita Francern~en el primer Óen
tenario de so magna. Rernlncióu-P89 
-1S89.'' 

Parágrafo.-Esta medalla será envia
da á la Legacion residente en París, 
para que la presente en nombre del Go
bierno de Venezuela, al de la República 
francesa. 

A1·t. 4 ?· El Gobierno hará publicar 
un libro contentivo del retrato,· corres
pondencia, notas oficiales, proclamas, 
etc, etc, del General Miranda, . en la 
época de la Revolución francesa; y de 
algunas opiniones favorables á él, emi
tidns por varias celebridades contempo
ráneas: libro cuyo Htnlo será: 11 Miranda 
en la R-evolucióri francesa." 

Art. 5? Los gastos que ocasione lo 
dispuesto en el presente Decreto, se 
harán por el Tesoro público. 

Art. 6 :' El Ministro de Relaciones 
Interiores, queda encargado_ de la eje
cnción de est.e Decreto. 

Dado én el Palacio Federal en Uara
cas, á los veinte y siete días del mes 
de abril del año de inil ochocientos 

ochenta y nneve.-26 de la Ley y 31 
de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Relaciones Interiores, 
Ft:rna11do Arvelo. 

4260 

R.esol11ci61i de 29 de abril "de 1889 dis
poniendo q11e se establezca una esta/e
ta e,i Lag11nillas, i':íeccw,i G11zmán, d~l 

- Estaclo Los A11des. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
·terio de Fomento -Dirección Postal. 
-Caracas: 29 de abril de 1889.-26 · 
y 31. 

. Res11el-ú>: 
Por disposición del Presidente de la 

República y con el voto del Consejo 
Federal, se establece nna estafeta en 
Lagnnillas, S~ión Guzmán del Est-ado 
los Andes, con la. asignación de [B 4()) coS: 
renta boií vares mensuales para sueldo. 
del Administrador que ha de servirla. 

Coa1.l!líquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal. 

Ooronado. 

4261 
Resolución ele 29 ele ubrit de 1889, dis-

11onie11do que se restablezca la Estafe
ta ele Peden1ale.s, Terri(,Ori<> .Federal 
"DeUa." 

Estados Unidos de Venezuela.-M.inis
t-erio de Fomento.-Dirección Postal. 

. -Caracas: 29 de abril de 1889.-26 
y 31. 

Res11elto: 

Por disposición del Presidente de la 
R-epública. y. con el voto del Consejo 
Federal. se restablece la Estafeta de Pe
dernales, Territorio Federal Delt.a, con 
la dot-ación el~ (B 240] doscientos cna
rent-a bolívares mensuales para sueldo 
del. Administrador que ha de servirla. 

Comuníque.si! y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11.ailo. 
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B.esolución de 29 de abril de 1889, es
tableciendo un cor1·eo ,na.ríti11w sem-a--
71al enfre Güiria ·y Pedernales. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio ·de Foment-0.-Dirección Postal.-:-c
Caracas : 29 de abril 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Atendiendo á la necesidad y conve
niencia de establecer no correo maríti
mo, seni.anal, entre Güiria y Pederna
les, según~ los informes que han sumí: 
nistrad0- á este Ministerio el Director 
General de. Correos y el Contratista que 
tiene á su cargo el trasporte de la 
correspondencia en el int-erior del país, 
ha tenido á bien el Presidente de la 
República disponer: con el voto de1 
Consejo Federal, que se establezca desde 
luego dicho correo, ~signándosele lB SO}, 
c>chenta bolívares por naje · redondo, 
ó sean [B 320}, tresúientos veint-e oolí
vares mensuales. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecütifo Federal, 

0o1'CtAado. 

4263 

Acuerdo del 8e11ado de 30 de abril de 1889 
i-ep-roba11cló. las ·ilegales y ai1t.ipat.ri6licas 
11ia-nifestacio11es t1,muU1,a;·fos hechas en
()arcicas p01· algunos enemigos de la 
ccwsa rege11e1"adora el 27 del presente, 
y apla11clie11do las med,idas d:ictadas por 
el Presiite11te de la. R.epríblica e1i .1:es
gua1·do dei orden social. 

·EL SENADO 
·DE LOS E-STADO~ uxirios DE.VE:-.'"EzuEL..-\, 

Oo11siderando: 

1° .Que la Causa R-egener~dora 101-
ciada- el 27 de abril de 1870 presidida 
por el ·Ilustre Americano General Gnz
mt'm Blanco¡ -ha engrandecido moral y 
materialmente á Venezuela y creado ins-

bién qú_e alcancen el reverente respew 
de los ciudadanos. 

3° QIKl el derecho de petición no 
puede tomar la forma. tnll!Jtltuaria, sjn 
desnaturalizarse -y convertirse en falta 
grave, y aun en -delito. 

_ 4 ~- Que és deber sagrado de todos 
los· poderes públicos velar por lá con-. 
servación del orden, sostener el prin
cipio de aut-0ridad y ,·igorizar las inst-i
tuciones, 

Acuerda.: 

1° R-eprobar las ilegalés y antipatrió
tiúSs manifest.aciones. tumultuarias he
chas eµ Caracas . por alguuos eilemjgos 
de la Cansa Regeneradora el 27 del 
presente mes, ani,·ersario glorioso de 
dicha Cansa. 

20 Aplaudir las mi!dida.s dictadas 
por el Presidente de la Rep1'íblica en res
guardo del orden social ; y· 

_ Significarlo ñsi al Snµi·emo Magistrado 
·con la presentación de este Acuerdo. 

Dado en el PalafJio Leeislat.ivo Fede
ral á treinta" ·de abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve.-Aüo 26 de la Ley y 

. 31 de la Federaoióu. 

El Présidente de la- Cáma1·a del Se
nado, 

M. A.: Matos. 

El Secretario, 
Do,ni11go Ma.i,c6 . . 

4264 

.Acuerdo de la Oám'Jm, de Diputados <le 
1° de mayo de 1889 1·ep!·obmul~ .las 
-ilegales .y a11tipafri6t.icns ?1ian(f estacio-
11t>s heélws 6>i Carneas el 27 de ab,-jl. 
próximo_ pasado y aplcm<liemlo lcis me
didas dictadas po1' el Presi<le11le <le la. 
República en 1·esyuardo <lel onle1i so-
cial.". _ 

L.-\ C . .\3IAR.~ DE DIPUTADOS 

DE LOS ESTADOS umoos DE VL.,EZUELA, 

. titucione_¡; republicanas que amparan to· 
do legítimo derecho. Eu vista de los sucesos que tuvieron 

la!!'ar en esrn ciudad cu los días 26, 
2° Que los principios republicanos 27~ y 28 del mes próxiP,JO pasado, y de lo 

nccesit.an para. ser efectivos uo sólo que 
I 

qne dispone el al'tículo 102 ele la Consti
sean_ co~signados en leyes, sino tam- t-ución Nacional, 
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_A.cuerda.: para prorrogar el término para el canje 
de las ratificaciones d.il Convenio de 15 
de marzo de· 18~8, y que es del tenor 
siguiente; 

1° Est-imar como atentatorias ·contra· 
el respeto que se debe á los ..poderes pú
blicos que se ha dado la ia Nación, y á 
la_ majestad ·de las Leyes~·Jas manifes- _"Por cuanto, por Íos artículos .i9_ y 
taciones t.umult-uárins ocurridas en di- 2° del Qonvenio firniado y concluido 
chos días. - por los respectivos PlenipotE>nciaros de 
- - Venezuela y do los Estados Unidos, eil 

2° Protestar_ eu -toda forma contra· la ciudad de Wash_ington, el 15 . de 
dichos actos. marzo de lSSS, se est-ipuló_que_ertiem

8° Adherirse á la política desarro
llada, en bien de !a República, por el 
inteli!!ente Ma!!istrado ·Doctor J. P. Ro-
jas P.'lúl j y - . 

4° Aprobar todas las medidas 
prev_isión :r e!Jergía tomadas . por 
Gobierno Namonal en resguardo de 
autoridad y de la tranquilidad social. 

po fijado por el Convenio entre am
bas partes contratantes, firmado y con
cluj·do el 5 de diciembre de 1SS5,·para 
el cambio en \Vashington de las rati-
ficaciones consiguientes, no (\S:Cédiera de 

de cinco meses. contados desde la fecha 
el de dicho CÓnvenio: es decir. del 15 

su de marzo de 1888 · ó: antes,· si fuera 

_ Para presentar estn Acuerdo al Ejecu-· 
t1vo .. se nombrará 1wa Uomisión. com 
puesta por un Diputado por cada Es
tado: 

Dado en Caracas, á lº de ma,•o de 
18S9.-Aflo ~6 do l.1 Lev v 31 de li Fe-
deración. · · ·· 

El Presidcnt~, 

Jumi' T<n;uís Pére::. 
El Secretario, 

Jos,} Il. Poleo.· 

4265 

Ley de 11 de maya de 1889, aprobato
ria del Oo,;1·cnio ,ulic:fo:ial firmado e11 
Washington c-l 5 de. octubre de 18SS 
entre los Bslados lf11üios de Ve11erne
lo y los. Bstadoe [;-nidos de A111érica
pa,ra. pron·ogar el lérmi11o fijado para 
el ca11je ele i<M -;·citificacio11es clél Oo1i 
,:enio de. 5 de· diciembre de_lSS5, y 
a,jim-ismo pa-rcz. prorrogar el tb-mi110 
zuira. el canje ,te las ·rati{icacioues del 
Oom:e11fo de 15 de -mar::<i 1le 1888. 

EL CONGRESO 

DI:: LOS ~T . .\DOS l"XIDOS. DE VEXEZUEL..\, 

Visto el Com'enio adiciona!. firmado 
en Washington el 5 do octubré de 1S8S, 
entre los Est!ldo:; Unidos de Venezuela 
y los Estados L" nidos de .~ mérica, para. 
prorrogar el tfrmiuc, fijado para el can
je de !as rati!icacio:;c:s <le! Couveaio de 
f: de ilicien:b:·e de iSS5. y asimismo, 

posible, y que las ratificaciones del men
cionado Convenio de 15 de. marzo de 
1888. 'fueran de la misma manera cam· 
biadás en Wru;hington dentro del mis~ 
!ºº tériniuo; 

y por cuanto el término prescrito, á 
qne se ha h·echo referéncia, espiró el 
15 de agosto de lSSS, sin haber tenido 
efecto et canje e:s:presad_o ; 

Y por cuanto aparece que el Congre
so y Gobierno de ·Venezuela, ajustán
dose á las fórmulas constitucionales de 
dicha República, ratificaron y <'.onfirma
ron di;;bos Convenios e"1 Caracas, á 27 
de julio de 1888; y - que el Presidente 
de ·1a R-0pública de Venezuela, cu 2 
de agosto de 1888, antorizó tanto c~mo 
se· requiere, al Representante tle la mis
ma República en los Estados Unidos 
para cambiar las precitadas rátifii:acio
nes con cualquiera persona debidamen
u, autorizada por el Presidente de los 
Estados_ Unidos;· · 

Y por cuanto, ratificadas dichas con· 
,·enciones por el Presidente de los -~s
tados Unidos, con el consejo Y consen
timiéóto del Senado '1e los mismos Es ... 
tados: el Secretario de Estado de los 
Estados Unidos, autorizado por el Presi
dente de los Estados Unidos, estaba 
dispuesto, antes del 15 de agosto de 
18SS, á efectnat· el cambio ele las ra: 
tificacioues, como se había estipulado, 
de las ya- referidas convenciones; 

Y por cuanto, por causas de. inevita
ble dilación, la copia- del apuntado Con
venio, Tatificado por el Gobierno de Ve: 
nezuela, como ,se ha dicho, con lós po
dere5 ~ecesarios del Representante dP, 
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aquel Gobierno en los Estados Unidos, 
para hacer el cambio_ de lf!,s ratifica
ciones, no pudieron presentarse en la 
ciudad de· W ashiogtoo [ D. C.] hasta 
la terminación del término estipulado 
para el canje de las -ratificaci~oes; 

Por taot-0, los Gobiernos de Vene
zuela y de los Esta9os Unidos, deseo
sos de completar y poner en ejecución, 
en el tiempo más breve posible, los 
dos Convenios expresados, han. nom
brado respectivameol-e como sos Pleni
potenciarios para celebrar no convenio 
con tal objeto. 

El President-e de los Estados Unidos 
de Ven~zu~lr,, á Francisco Antonio de 
Sih-a, Encargado de Negocios de los 
Estados Unidos de Venezuela en Wash
ington, el Presidente de los Estados 
Unidos de América, á T.om~ F. Bayard, 
Secretario de Estado de los Esl-ados 
Unidos de América¡ 

Quienes después <le haber recíproca
ment-e éxaminado y hallado en buena 
y debida forma su comptt.eogia para 
negociar con el fin indicado han con
venido en los artículos siguientes: 

Artículo 1~ 

Se prorroga- por un término que no 
exceda de diez meses, contados desde 
el 15 de agosto de lSSS, ó para antes, 
si fuere posible, el tiempo fijado por 
los· artículos 1 ~ y 2 '=: del Convenio 
entre ambas partes contratantes, fir
mado en Washington el 15 de marzo 
de 1888 para efectuar el cambio de las 
ratificaciones del Convenio entre las 
dichas partes_ contratantes, firmada en 
:Washington el 5 de diciembre de 1885, 
y también el t-érmino fijado para el cam
bio de ll\,S ratificaciones del Convenio de 
15 de marzo de 18~8-- Artículo 2 C! 

El presente Convecio será ra_tillcado 
-por el Presidente de los Estados Uni
dos de "Venezuela, con el consejo y 
consentimiento del Congreso de dicha 
República, y por el Presidente de los 
Estados Unidos de América, con el conse
jo y consent-imiento del Senado de dichos 
Estados; y las ratificaciones serán. can
jeadas en V\• ashington, tan pronto como 
sea posible, dentro dei término especi
ficado en el artículo 1°, como prórroga 
del tiempo estipulado para el cambio 

de las rtltificaciones del Co_ovenio firma
do en W ashiogton · el 5 de ·diciembre 
de 1SS5, y del· tiempo .estip.olado ·para 
el cambio de las ratificaciones del Cou
'"enio firmado en Washington el "i5 do 
marzo de 1SS8. 

·En prueba y fe de lo cua1, los res
pectivos Plenipotenciarios han firmado 
y sellado el presente Uonveoio, por du
plicado en los idiomas español· é in
glés. 

Hecho en ia ciudad de Washington, 
á cinco de octubre de [18SS] mil ocho.
cientos oche.ota y ocho.-Pra11cisco An
tonio Sill:a.-T. F. Baym·<l .:: 

Dec,·eta-: . 

Artículo único. 
El Uongreso presta, ~con arreglo -á la. 

atribución 16 del artículo 43 de la Cons
titución, - su aprol>ación al Convenio 
preinserto¡ y eñ consecuencia, se auto
riza al Presidente de la República pai-a 
que proceda al canje de las ratificaciones 
de las convenciones á que él se refiere 
y á ·la del presente.. 

Dado en. el Palacio Legislativo Fe: 
deral v sellado con el Sello del Con -
greso en Caracas, á 9 _ de mayo .d.'e 1889. 
-Año 26° de. la· Ley y 31° de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

N·icolás M G-il. 
El Presidente de la Cáooara· de Dipu la

dos, 
· Luis M. Oastilfo. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domingo. Afau.có. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados: 

· José H. Poléo.· 

Palacio Federal en Carilcas. á once de 
mayo de 1SS9.-26° de la Ley y 31 ° 
de la. Federación. 

Ejecúte3e y cuídese de s~ ejecución. 
{.L. S.] 

J. !?- ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

[L- S.] 
-N. Bo,·gos. 
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4266 
ÍJocum.e11tos relativos á la Oo1;re1iciJn en

tre los Estados U11-idos de Ve11ezuela y 
fo~ Estados Unidos de América-, pam 
pronogar fl. plazo del, canje de las ratift·
cacio11es de los Tratados de 5 de clicie11i
bre ele 18S5 y sus· e11-111ie11daaS, y de 15 de 
111(1.rzo de lSSS. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PR~SIDL~TE- CO~ST-l'f-U~Il)lsAL DE I.OS ES· 

·TADOS UlslDOS DE VElsEZUELA, 

A todos los que las presentes \'ieren; 
salud! · 

Sabed que, p1·evio el voto ·afirmativo 
del Consejo Federal, y teniendo especial 
fe y con.fianza en la integridad, prudencia 
y habilidad del señor Francisco Antonio 
Silva, Encargado de Negocios en ·was
hiugton, le he investido con pleno poder 
y autoridad para arreglar y convenir en 
nombre de los Estados UuÍdos de Vena· 

. zuela con cualquÍe1- persona ó personas 
debidame~te autorizadas por el Gobierno 
de los Estados· Unidos de América, que 
e_stén investidas de igual poder y aut-0-
r1dad y negociar con élla ó élla.s, concluir 
y firmar una Convención. entre los Es.ta· 
dos Unidos de Venezuela y.los Estados 
U nidos de América para prorrogar el pla
zo del canje de las ratificaciones de los 
Tratados· de 5 de diciembre de 1885 ,, 
sns enmiendas, y 15 de marzo de este 
mismo año, aprobado~ _por el Congreso 
en 27 de julio último, y ambos relativos 
á la re\isión de los fallos ·de la Comisión 
Mi.xl;a que actuó eu virtud del Tratado 
de 25 de#ab1·il de 1866. Bien entendido 
que la novísima Convención que ha de 
firmar el sPñor Silva me ha de ser tras
mitid_a para su ratificación por y con 
aviso y consentimiento del Congreso Na
cional. 

En fe de lo cual he sellado las presen
tes con el Gran Sello Nacional y las he 
firmado en Caracas. á 2-i de setiembre de 
1888.-Año 2;¡° de Ía Ley y 30 de la Fe-
deración. -

(L. S.) 
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciones Exterio

res, 
[L. S.J 

N. Borg~. 

29-TOMO -XIV 

Oi11dada11-0s 8e11a-dores: 

Oilldada-110s Diputados: 

El-30 de julio del año próximo pasaqo 
Plli?e el Ejecútese á vuestro Decreto del 
2·i del mismo mes, aprobatorio de la 
Convención firmada en ,vashington á 15 
de marzo anterior, explicativa de la Ci;· 
lebrada entre los Estados Unidos de Ve
nezuela y los Estados Unidos de América 
el 5 de diciembre de 1S85, y en que dís· 
teis la competente autorización para pro
cedi,r al canje de ambas Convenciones. 
Ratificadas, no llegó á obtenerse el can
je dentro del plazo de cinco meses fijado 
en los artículos II y III de la de 15 de 
marzo por lo perentorio del término. El 
señor _Silva, Encargado de Negocios de 
Venezuela en Wal;,hinf!ton, y el señor 
Bayard, Minist-ro de fa:tado de los Es· 
tados Unidos de América, celebraron on 
Couvenio adicional prorrogando · á diez 
meses el plazo para el canje, á contar 
desde el 15 de agosto de 1SS3. Ese Con
venio lo presento á vuestra con;:idéraci6n 
á los efectos constitucionales . 

Caracas : 25 de marzo -de íSS9. 

[Firmado) 
J. P. ROJAS PAOL._ 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UlsIDOS DE VENEZUELA, 

Visto el Convenio adicional firmado 
en WashingtoQ el 5 de octubre de 1SS8 
eetre los Estados Unidos de Venezuela 
y los Estados Unidos de América para 
prorrogar el término fijado para el canje 
de las ratificaciones del c,mvenio de 5 
de diciembre de 1SS5, y asimismo para 
prorrogar el t-érmino para el canje de las 
ratificaciones del Cou'"enio de 15 de mar· 
zo de 18SS, y que es del tenor si
guiente: 

Oon:ve11fo adicio11al e.11tre Ve11ezuela y los 
Estados Unidos d6 A.111érica, pan, pro
rogar el término fijado para el canje de 
las rati/icacio11l'.s del Oom:e11io de 5 de 
diciemb;·e de 18S5, asi11i:ismo para pro
·rogar el térmim, pa.ra el ca11je de las ra.. 
tificacio11es del conr:enio de 15 de mareo 
delSSS. 

Por cuauto, por los artículos I y II 
del Convenio firmad.o y concluído por 
los respectivos Plenipotenciarios de V~ 
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nezneie. ·y ·de los Estados U~idos, en la 
ciud_a9 -de Washirig~9n _ el 15 de marzo 
de 1888, se estipuló que el tiempo fijado 
por el Convenio entre ambas part~s con-

- tratantes firmado y conclnído el 5 de di
~ieinbre de 1885, para el caml,io en Wash
ington de las ratificacióne_s consiguien
tes no excediera de cinco meses contados 
desde la fechri de dicho convenio, es de
cir, del 15 de marzo de 1888, 6 antes si 
fuera posible, y que las ratificaciones del_ 
mencionado Convenio de 15 rr.arzode lSSS, _ 
fueran de la misma manera cambiadas 
en Wáshington de~jro del mismo tér
mino; 

Y por cuanto. el término prescrito, á 
que s~ ha hecho ·refer~ncia, espi!Ó el 15 
de agosto de 1858, sin "haber tenido efecto 
el canje expresado; 

. . 

· Y por cnanto-ar,arece que eLCongreso 
y Gobierno de "'\ enezuela, ajüstándose 
á las fórmulas cónst.itncionales de dicha 
República, ratificaron y confirmaron di 0 

chos Convenjos en Caracas, á 27 de julio 
de 1888; yqne el Presidente de la Repú
blica de Venezuela, ~n 2 de agost-0 de 
1888, aut-0riz6 tant-0 como se requiere al 
representante de la misma República en
_los. Estados Unidos -p~ra cambiar las 
precitadas ratificaciones ·con cualquiera 
persóna. debidament-e autorizada por 
el)?residente de los Estados Unidos; 

Y por cuanto, ratificadas dichas· Con
venciones por el Presidente de los Esta
dos Unidos; con el consejo -y consenti
miento del Senado de los mismos Esta: 

ti~mpo mlls breve posible, los-dos conve-. 
nios expresados, hañ nombrado respec
tivamente como sos Plénipotencia1·io~ 
pa~ celebrar _un con-rnni~ con ~tal ob-
jeto. . · 

.-El Presidente de.los Estados Unidos 
de Venez_nela, á Francisco Antonio de -
Silvá:, Enca_!gadú de Negocios de los Es· 
tados Unidos de Venezuell\' en Washing· 
ton; 

Y el P~esidént-e de los Estados Unidos 
de América, a ·Tomlls F'. Bilyard, Secre
tario de Estado de los Estados Unidos 
de 'Américl!; · · · 

· - Quienes, después· de haber recíprpca· 
mente_ examinado- f h·allado en· bneoa·y 
debida forma su compet-encia para nego
ciar con el fin. indicado, han convenido 
en los artículos siguientes: 

Artículo ·I 

Se pror:roga por. un tkrmino ·que no 
exceda de diez meses contados desde el 
15 de·ag~sto de· mil ochocientos ochenta 
y ocho, 6 para antes si fuere posible, er 
tiempo fijado por los artícul~s P!imer0-
y"segnndo del Conveni_o entre ambas par· 
tes contratantes, firmado en Washing
ton_el 15 de marzo de 18SS, para efec· 
tnar el cambio de las ratificaciones del 
Convenio entre las-. dichas partes contra
tantes, firmado en Washington· el 5 ·_de _ 
diciembre de 1885. y-también el t-érmino 
fijado pai:a el. caIÍ;i,bio de las ratificaéió
nes del Conve·nio de 15 de marzo de 

·1SSS. 

Artículo ff 

.dos, el Secretario de· Estado· dúos E~
_t.ados TI nidos,· autorizado por el Presi
dente defos Estados Unidos.· estaba dis
puesto,· antes del 15 de agÓsto de lSSS, · 
á efeetua:- el cambio de las ratificaciones, El presente -Convenio será ratificado. 
como· se había estipulado, de las ·ya re- por el Presidente de lós Estados U nidos 
feridas Oonvenciones; de -VeÍleznela con el -consejo y consentí~ 

miente di,?rOongreso de dicha;República, 
Y por cuanto; por causas de inevif.able · y por el Pr~idente_ de los E~~os U¡íi

dilación¡_ la copia del apuntado conve- dos de Aménca con el" conseJo y consen
·oió, ratificado por el Gobierno de Vene- timiento del Senado de dichos. Estados¡ 

· _z~ela, .c?mo se ha_ dicho, con los poderes y_ las ratificac!ones serán_ c.anjead~. en 
nece~nos· del R-epresentant-e . de aquel Washington tan_ pronto como sea posible 
Gob1er_no en !os Esta~os _Um~o!S para· .dentro del término especificado en ·el ar
.h~c~r el camb1C?. de lns · ratifica~10nes, no tí~ulo I como -prórroga del tieip.po esti
pudte~on prese!}tarse en -_la cu~d1;1d . de· pulado para el cambio de las ratifica~io
Wash10gt-?n, D._ C. hnst-a la termma~món nes del C~mvenio firmado en W~shin6-
~el t-ér_mmo_ estipulado para el caDJe de ton eu 5 de diciemore d~ 1885, y del ttem
la.:; rat1ficac1ones; po estipulado para el cal!lbio d~ las rati-

Por tanto, los Gobiernos de Venezuela 
y de los Estados Unidos, d~seosos de 
completa~ y poner en ejecución, en el 

ficaciones del Uonvenio firmado-en. Wash
ington el 15 de marzo ele ~888. 

_· En prueba y fe de lo cual1 los respec-~i -

Recuperado de www.cidep.com.ve



-227 

vos. Plenipotenciarios. han firma~o-y·. se·· 
liado el p1·eseote .Convenio,. por dnpi1ca.· 
clo: en los idi9m:is español é ióglés. · 

. Hécho en la ciudad de Washington,~ 
éiñco de oclubre ele mil ochocientos 
ocheotá y ocho. 

· [Fir.mado. J 
FTa11c1sco A.11t-011io Sil,ua. 

l~irmado.f 

(t. S.) 

T. J. Bayard-. 

(L. S.). 
. Decreta: 

A rt-ículo único 

El Congresó presta coa arreglo á ia 
atribución 16 del arlícnl<l 43 de la Const.i
tncióo· su aprobación al Cqnvenio preio
SPrto; .r eu cqosecuencia· se a~1toriza a! 
Presidente de In Repñbliea para· que pro-

- ceda al canje ele las ratific.aciooes de las 
Convenciones á que él se rPfiere y á la del 
presente. 

. Dado·_eu el Palacio Legislativo Fede-. 
rnl y sellado. con el Sello del Congreso, 
en Caracas, á 9tlemayo de_lSS9.-:--Año 
26de_la LeY:- y 31 de la Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

}Néolás M. Gil. 
· El PrE,sidente ·de- la Cámara de Di-

putados,. . 
huis M. Oa-st-illo. 

El Seci·etario de · ta Cámara del Se-
nado, · 

Domingo 11fattcó. 
El Secrnt.ario de la Cámara de Dipu

tados, 

J:osé H. .I-oléo. 

Palacio Federal en Caracas, á 11 de 
inayó de 1889.-Año 26 de la Ley y 31 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado; 

N. Borges. 

'EL ÓQ~GRESO 
DE L9S ESTADOS UNIDOS. DE -VENEZUEL_A, 

V.üta fa Convención firmadR en wa~h-
. iogtou el 15 de marzo de 1888 entre 
Venezuela y los Estados Unidos de Nc,r 
te América, para· remover dadas acerca 
del sentido de la Convención de 5 de di· 
ci~mbre de :1ss5 y que es del tenor si
guiente: 

·"Visto: que se hañ ¡>reseatado dudas 
en cuanto al verdadero sei:it-ido é inten
ción del ai·tículo· IX del Tratado. entre 
los·:Éstados Unidos.de Venezuela; y los 
Estados Unidos de América. firmado en 
Washington el5 de diciembre de 1885 
y que á cansa de tales ambigüedades el 
cambio de ratificaciones de dicho Tratado 
no ha tenido lagar dentl'O d~I término 
en él fijado. · 

Visto: que las Altas .Partes Cootra
tanies desean i-emo\·er .toda dmla en· 
ciI.lnto al sentido é intención .de dicho 
artíéülo ·y prorrogai· el plazo para el cam~ 
bío de ratificaciones del citado Tratado, 
con el ti.u de llegar á ooa hoor9sa )~ ami· 
gable solúción dti las dificull;ades que ac
tnalment~ alte1·&11 sas buenas relacio
nes. 

El Góbieroó de los Estados Unidos de 
Venezuela y el· Gobierno d~ los Estados 
Unidos de Améri~, _ hao nombrado Ple
nipotenciarios para coaclnil' oaa Conven
ción con tal objeto : el Presidente de los 
Estados U nit1_os de V cnezuela, al señor 
José Antonio Olavarría, Encargado de 
Negocios de Venezuela en W ashi.agto~, 
y el Presidente de los Estados Unidos 
de América, al señor T!ioinas F. BayarJ, 
Secretario de Estado de los Estados Uni
dos de América, quienes dcspn'és de re-, 
cíproca cc,muoicacióo de sus plenos po· 
deres: estimados· en debida y buena 
forma, hao convenido en lo sigaient-e: 

.At·t.: l'? Queda eot-endido y aceptado 
que en P.l caso ele que alga110 6 algunos 
de los fallos de la Comisión Mixta que 
actuó en virtud de la Convención de 25 
de abril de 1S66 fuereñ anulados en todo 
ó en p&rt-e por la nueva Comisión, aoto--
rizada y ·cr~adaJ por el artículo 2'? del_ 
Tratado de 5 de diciemQre de 1885, nin
guna otra concesión se hará en caso al
guno ·por dicha Comisión á los tenedores 
de cert-ificados ¡>rornnicotcs de dicho· 
fallo ó fallos ano ados que venga á exce
de1· la suma que haya resultado justa ad
judicar al réclamaote primitivo. · 
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.Art. 2° El tiem·p~ fijado. para el cám

bio · de ratificaciones .del antedicho ~Tra-. 
tadó entre Veneznela- y los Estados Uni
dos~ _fümado _ -~ñ. Washington_ el 5. de ~i
ciembre de 1885, qneda prorrogado por la 
presente 'l1: un perí9do que· no excederá· 
de cinco meses, contados desde _-la fecp:a 
de esta <!onvención, ó _menos si es posi
ble. 

Art-. 3~ La presente Convención seré 
ratificada por el Presidente · de los Esta
dós U nidos de V eoeznela, previa consulta 
y aceptación del Googreso,. y por el Pre-
sident-e de los Estados Unidos de Améri: 

· : ~aláci«? ·f ~de_r~l- djJ: :ca·pito~o: et( Ca_ra
cas, á ·30:de_Joho .ele - 1~8.-Ano_-~,> de la 
Léy"y.30 aé-la,Federacióo:· · 

·Eiecf1t-ese y _cníd~se· de.su -ejecución. 

J. -:p: niúÁs-=~PAUL. 
-Refreouado. 

. El l\lfoistr~( de R~lacfo~:ies·. Eiterio-
res.. 

.A. Ist1friz. 

EL CONGR.ESO ca, prev_ia coñsulta · y ácep~ción- del Se
nado, y las ratificaciones· se cainbiar{m DE-LOS ESTADOS. u~---wos DE VENEZUELA, 
en Washington, tan pront-0 como sea posi- · · · · · - · · 
ble, dentro del término expres~do en el . Visto· el con~énfo_.::firD!a·do en 5 de di. 
artículo 2°, com·o próroga dél plazo para .c!emb~e_- d~ l~;> -por el Enc~r~do de 
el cambio de ratificaciones del Tratado Negom~ ~ '.'"e!leznela !lD "'."ashiogt-00, 
firmado en Washington el 5 de diciembre·· Do~t-0r Anto~1.o M.- S9t-el~!_), en represen:. 
·de 1885 · · tamón de ·los E_stados Umdos de -Veoe-

. · . . _ zu~la; y el. Secretario _d~ Estado de los . · 
En fe de lo cual Jos respectivos Pleni""~ ·EstadQs Un~dos de la·..t\mérica del·Nor

poteo,ciarios -fi~an y sellao. l!l presente te, Tomás F. Báyard, en· r:epreseotación 
Vom•eñción por ·dopliet!_do en Washing- de ~qnel Gobieruo, para la re.visión de 
t-001 el día· 15 de marzo de 1888.-J . .4.. las reclamaci,mes ~e cindadanos de los 
Ola-carríá.:......T. F. ·Bayarif .. :: - :Estados Unidos que tienen so origen en 

.el coifreuio de.25 ele abril" de 1866, el cual 
es de!tenor siguiente: Decreta-: 

~rtícnlo · t'rnico. _El _Gongreso pre~y.i, "Tratado P!JTa la reuis_ióii de las i-ecluma-
·con ar:reglo, ó !a ~tn1?uc1.ón _!6. de!:a~tteu-_ · _ -ciO'l_1es_de· ci:udaclcmos de los Estados U11i
lo 43 de la Coostttnmón, su aprobac1.ón_ á. MS coiJtra Ve1iemela. por el tratado de 
la. Coñvención. preioserta, ·y en COD_iilt . 25 de abril de1S6G. 
·cueocia se autoriza al Ejecutivo N~cio- .. · _ _ 
nal,. para proceder -~1 CB:oje · ~iito ele,_ · Habi~ndo. ·ap~obado e! Pr~ideot~ de 
ést.a como de la-aoter1or. Conveomón.- -los Eüados Ut11.dos de A10énca el dia.3 

. . · ·de marzo de 18S~, la siguiente Resolnción 
-Dado en el Pala:cio Legislativo Federal .del Congreso ["R-esolución: pública". oú-

Y · selliid9 coa. el Sello del ·congl_'.esó, mero 26. J · · 
en: Qaracas, é_ · 27 de julio. de lSSS;-_ 
,-Año 25 -de ta· ~ey y 30 de la Federa
ción: 

· Ei :President~ de. la Cémara _de! Se
nado,_ 

[L. S.] 
Julio Sa-bás Ga1'cía: 

~l - Presidi:nte de la Cámara de Dipu· 
tnd.9s, 

íL. S.] 
José A.11drade .. 

El S.ecretario de la Gémara del Se
n1ido, 

DomiJlgo· Ma11có. 
El Secretario de la Cámara -de Dipu

tados, 

-"R-esol_ución conjunta, provej•eodo una 
Comisión. Mixta, _de .a_r.:uerd9 :-cou el trata

. do_ de ·veinte:y cinco. de ·abril de mil ocho
ci~otos sesenta· y seis con los:-Estados 
Unidos de Venezuela." 

·-_i>or cuanto. desde: la disolnción de la 
Comisión ·-Mixta· nombrada segú·o tratado 

· de 25 de abril dé 1Síi6._ con -los ·Estados 
{41i(!os. de· Venezu~Ja, se han .liecho ·serios 
cargos, re~usáodo~e'Ja ·va~d~z é /integri
clad de sus procedimientos por el Gobier
no d_e _Veoez_o~la · y t-ambién cargos d~ 
se_mejaote carácter por diversos ciuda
danos de los.Estados. U o idos de América, 
que pr~sentaron reclama~iones para ser 
juzgadl:!,S añte aquel Tribunal; y · 

José JI. Poléo. · Por-cuanto fas pruebas,. que ~e en~ü~n-
tran en los registros de Jos pro~dimien-
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-tós-de aicha-C:omisió~:y en el testünoñ-io 
e\;aím·ado-ante ·1as Comisiones de fa Cá

- IDl!ta·aé·· Rem:eséntantes sóbre _la mate
·ria,Jie·u-den ª mostrar qñe t_ales_~rgos ºº son· iofunda~os; y 

Y la proposició·u proyect.ada y nuto1·l
zada por lo anterior Resolución del Con
greso -ha hiendo sido hecha_ por el Go
bierno de los Estados Unidos de Amé
rica al Gobierno· de los Estados Unidos 
·de Venezuela, y aceptada por éste, por 
medio de su. Representante diplo_mático 
en W a&hington. · · . 

.. Por. cuantó es .de· desearse que se dis
- po~ga fináhñe11te de la materia, de ma
. néra que se s;itisfagan cualesquiera jus-
. tas quejas cc>:utra la válidez é _integridad · ·El Gobi_erno-de lo~ Estados Unidos de 
de la _primera_ Coni~ión, y s.e pro,•ea de · Ve1:1ezuela y el. ~<•hteroo de los Estados 
un -Tr1bunal, según dicho tratado, cons,· U01dos de América, con el fin de efectuar 

_tniído y·condücido _de manera que no dé· por medio d(l una Convención, los arre-
mofJv~ á justas sospechas; y · glos para la ejecución del Acuerdo así 

... Por cuanto . toda la pruéba aóte Ía ·di· 
cha 'ComisióB anterior .se presentó Pº!' 
. escrifo y. s(l · encuentra hoy. en los ar
_chivo~ del Depllrt.amen.to de_ Estado, y 

· · Por cuaófo el ··Presidente de ios Esta-· 
dos l-,.nidos,--en commiicaci_ón recient-e aJ 
Congreso, ha solicit.e.do·su consejo.sobre 
est.a matf>ri~: pqr tanto, , 

. Resuelven· _el 8e11ai[o · y la, • Oáp,am de 
Represe1itantes de los Bsládos. Unidos .de· 
A-1i1érica-, ,·ermidos en Congreso: Que ·el 
Presidente sea requerido, . como por la 
presente se_ le requiere, á que abra corres-. 

· _poJMleucia diplomática _con el .Gobieni"ó 
de los Estados. Unidos de Venezneln, ~on 
el fin de que se revivan las estipulaciones 
generales del trat-ado _ de 25 de abril de· 
1866 con dicho_ Gobierno, y· ·para•el nom
bramiento. bajo. sus términos, de.una ·uue
va 9omisión en cnnsecuencin, ·que se reu
na -eu la .cinda·d. de Washingt-00, con la 
facnlt.ad-de considerar todas Jas pruebas 
presentadas. ante. la Comisión anterior,: 
con re~pecto á las. reclamaciones - iuten-
1adas ante élla, jtjntamente con tpdas las 

·otras pruebas posteriores, que los recia-· 
. moo:t~s pueda u of~ecer; y de los fallos 
que se den á favor de los reclamantes 
deberán deducirse las somas de dinero 
que hasta aquí" . hayan sido pagadas· por 
el Depa_rtamento de. Estado en vir{;ud de· 
-los certificados que se les hao expedido, 
respectivamente, sobre los fallos de la 
ti.nt-erior Comisión, y tah~s certi&caaos se 

. estimarán caúcelados, y las sumas de di
nero recibidas.del Gob1eruo de Venezne· 
la y actnalmeñte· en el Departamento de 

. Estado, á cuenúi -de dichos fallos, y_las 
demás sumas ·de dinero que en le, ade
lante se paguen, s·egú_n dicho trat~do, 
seráQ distribuidas pro rata,· en pago de 
los fallos que puedan ser dados por la 
C-omisión qne se nombre de conformidad 
con esta· Resolución.=• 

obtenido entre los dos Gobiernos, han 
nombrado como sus· Plenipóteociari_os, 
para conferenciar y convenir desde loe-

. go, del __ modó siguiente·: . 

El Presidente de los Estados U nidos 
de Venezuela á ·Antonio. -M. Sotel
do, Encárgado de· Negocios en ·washing-
ton, y · 

El ·Presidente de los Estados Unidós 
de América á Thomas F. Bayard, Secre: 
tario de Estado. de los Estados U nidos 
de Améri~'l; 

Quienes; de_spnés de ~aberse. comuni-· 
cado sos respecti ,•os plenos poderes Y-. 
hallándolos en- deb_ida forma, han con
venido .en _los artíc1_1lcs siguientes:· 

Artículo I 

L~s est-ipÚlacioues generales del con
\'enio de 25 de abril _de 1866, entre las 

. parre.~ contratantes, quedan· revividas 
por la pre:;ente, con tales· alteraciones 
cual~s se i:eqniereñ de conformidad ·con 
la snsodicha.·resolnción ·del Congreso de 
los Estados unidos, y con las demás mo
dificaciones que se creen necesarias para 
el exacto y pronto cumplimiento de los 
fines propuestos, y para la recíproca pro-· 
tección de los int-ereses de las altas par
tes contrat.autes, según lo proveído· des
pués en la presente. 

Artículo II 

Todas las reclamaciones, por part-e de _ 
corporaciones, compañías ó individuos,· 
ciudadanos de los· Estados· Unidos, con
tra el Gobierno de Venezaela, que hayan 
sido presentadas á su .Gobierno, óá la Le: 
gación de ést-e en Caracas, aut-es· del día 
1 ° de agost-0 de 1868, y que por los tér
minos de dicho convenio en abril 25 de 
1866 eran propios para ser p~~sentados 
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á la Comisión· Mixta organizada según 
dicho. convenio,. ·se someterán á una nue
va· comisión compuesta· de tres comi9o· 
nados, uno de los cuales será nombrado 
por el Presidente de los E&tad~s Unidos 
de Venezuela, otro por el Presidente de 
los Ei.--tados U nidos de América y el t-er
cero por los otros dos comisionados. Si 
no se pudiesen avenir dentro de diez 
días contados desde so primera reunión, 
según .se proveerá después, entoñces el 
representante diplomátic~ ya ~ea de Ru
sia, ya de Suiza en esta capital; será re-

. querido por el Secretario de Estado y el 
Ministro de Venezuela en Washir.gto:r-. á 
no~brar un t-er~r comisionado. 

En caso de muert-e, renuncia ó incapa· 
. cidad de cualquiera de los c~misionados, 

ó en.el evento de qu·e coalqmera de ellos 
omita ó Jeje de funcionar, se ll~nará la 

· vacante dentro de tres meses, nombrán
dose otro comisionado de la misma ma
nerá proveída basta aquí para el nom· 
bramiento original. 

Artículo JU 

Los comisionados así nombrados se 
r:eunirán en la ciud!!d de Washington en 
el más breve término conveniente den
tro de tr.es meses del· canje de las ratifi
caciones Je este convenio, y el primer 
acto deS(>Ués dé reunirse, será el_ de SUS· 

. cribir la declaración-solemne de que exa: 
minarán cuidadosamente y decidirán con · 
imparcialidad, como sea de justicia, y 
en cumplimiento · de las previsiones de 
-est-e convenio. todas las reclamaciones 
que .les fueren· sómetida_s de _conformidad 
con esta convención, y tal declaración se 
agregaré ar registro de sus procedimien
tos. 

Art.ícnlo IV 

· El juicio conforme de dos comisiona: 
dos se considerará snficient-e para cual
quiera- decisión int.ermedia que proceda 

_ del"tiümplimiento de so deber y para t-ó
do fallo ó decisión final. 

Los comisio·nados · .prócedér~n ·desde· 
lnego sin dilacióµ, á .oír y examinar todas 
las reclamaciones qne segúñ los términos 
de la susodicha Convención de · abril 25· 
de 1866, fueron propias para set: presen
tadas, á la Comisión Mixta organizada 
por la Convención de 25 de. abril de 1866, 
y con tal fin· considetarán toda prueba · 
admisible según la Conv_ención de 25 de 
abril de 1866, ~on respecto á las recia· 
maciones admisibles en su virtud, j1mto 
con cualquiera otra prueba p<_>sterior qu_e 
los reclamant.es presenten por medio de · 
sus Gobie,-110s respectivos; y oirán; si se 
requiere, una pérsona por parte de cada 
Gobierno, sobre cada reclamación sepa: 
rada. · 

Todos los ·papeles y pr.oebas ante la 
dicha Comisión_ Mixta antel'ior, que a1io: 
ra se conservan en los . archivos del -De
partam~nto de ·Estado en Washington,·. 
serán presentados ll la Comisión, y cada 
Gobierno facilitará, al requerirlo los_' co
misionados, ó dos ·de ellos, los papeles y 
~ocurnentos que los ·po~ean y SE: cr1:3n 
importantes para la Jnst.a determ1nac1ón 
de cualquiera reclamación. 

Artículo .VI 

Los comisionados decidirán tales re· 
c:,lamaciones como crean ser de. justi-
cia. · · 

l,as decisiones conformes· de los tres 
árbitros, ó de ·dos de·ellos, serán concln
yent-cs y finales. Dichas.decisiones serán 
dadas, en cada caso, sobre cada reclama
ción ii1().ividual por escrito,_ fij~uclo, en el 
evento de dar un -fallo pecuniario, · el 
valor. m~>ntant.e ó eqnivalent.e, y ex
presándolo en· m~nedas · de oro corrien· 
te de los Estados U_nidos de- América; 
y en el ei:ento de_ co11cede,- ilifl!reses sobre 
tales f allós, el tanto por cie,ito de fos 
1ilismos, y_ el período por el cual se ha
yan de computar, deberá fijarse, cuyo 
período no se -extenderá más allá del 

·día de _cerrarse la Qomisión, y dichas de
cisiones serán firmadas por los comisio
nados que conve·ugan en ellas, 

Artículo V En todos los casos en que los-comi-
sionados acuerden indemnizaciones como 

Tan· luego como se _haya organizado se. _ha dich9, expedirán un certificado de 
la Comisión, !,e dará aviso á los rcspec- la .suma que. haya de pagarse· á · cada 
tivos Gobiernos de la fecha de la orga' reclamante· respectivam·cntc, en virtud de 
nización, y de_cstaí· pro~ta á proceder al I sus decisiones, incluyendo los -intereses _ 
desempeño de los negocios de la Comí· que se concedan, y después de haber. 
sión. deducido de la· suma hallada á deberse· 
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A 'cualquier reclamante ó - reclamantes, 
hi soma de dinero que hasta entonces 
haya pagado el Departament-0 de Esta
do en Washington sobre los ccrti(i.cados 
expedidos á tules reclamantes, 1·especLi-

. vamente, según los fallos dados por la 
aot-erior ·Comisión Mixta. de acuerdo coa 
la Convención de 25 dé abril de t866. 
Y todos los certificados librados por los 
fallos de la dicha Comisión Mixta an
terior se juzgarán. cancelados, desdtl la 
fecha· de la decisión ele la presente Co
misión, en el caso en qne hayan sido 
expedidos. 

El montante. total de todas las somas 
acordadas por los fallos de la pres~nte 
Comisión y dé todas las sumas que. se 
les agreguen, ~eberá pagarse a!· Gobierno 
de. los Estados U nidos . .El payo .de dicho 
111011to total se hm·á e,i. pagos anuales 
iguales, que habrdn lle cómpleta-1·se dentro 
de diez. a,ños de la fecha de !a termina
nación de ·los trabajos de la Comisión. 

Artícuio VII 

El dinero Histt:nt.e en el Departamento 
· de Estado actnahnenLe, recibido del Go
bierno de Venezuela, por cuenta de los 
fallos de dicha Uomisión Mi.xla ante1;or. 
bajo la Convención de 25 de abril dé 
1866, y el demás di n~ro que se pague 
en lo adelante, por dicha cuenta ante
rior, ·por. el Gobierno de .Venezuela al 
Gobierno de los Estados Unidos,.se ac,·e
ditará al Gobierno de Venezn~la en el 
cómputo del monto to_ta! <¡ne se· halle á 
deberse al Gobierno de los Estallos Uni
dos por. las est.ipulaciones del precede11te 
artículo, y el balance únicamente se con
siderará como lo debido y pagadero co1i 
i11lerh, en los pagos anuales sobredichos. 
Con tal sin embargo : que en el evento 
de que· el monto total que la presegte 
Comisión -halle deberse al Gobierno de 

. los _Estados Unidos fuere menos que el 
montante de las somas realment-e reci
bida,s del Gobierno de Yeneznela, y que· 

·permanezca sin distribuirse. en el Depar
tamento de Estado en Vi<ashington, el 
Gobierno de -los Estados Unidos resti
tuirá .el exceso al Gobierno de Venezue
la, dentro de seis meses de la conclusión 

· de los trabajos de la Comisión. 81 pago 
del dinero debido por el Gobierno de 
Venezuela al Gobierno de los Estados 
Unidos bajo la ant.erio1· Convención de 

· 26 de abril de 1866. se considerará ha
ber ·cesado des~e et' primero de abril de 
18S3, para rea...<:umirse, si llegare el caso, 
según lo proveido hast-a aquí. 

Art.ículo VIII 

En el evento de la anulación de cna
lesqniera fallos de la anterior Comisión 
Mixta, bajo la.Convención ele 25 de abril 
de 1866, el Gobierno de los Estados · 
Unidos no se mirará como responsable 
al de Venezuela por las sumas que los 
Estados Uni,los de América hallan pa· 
gado por cuenta de dichas .adjndiaacio
nes, en tanto que dichas sumas hayan 
sido distribuidas. De la misma manera, 

_si los fallos dados por la presente Co-
misión, y los certificados emitidos por 
dla, se haliaren ser menos que el mon
tante pagado hasta ah~ra · á los recla
mantes. del dinero recibido de Venezue
la. no se mirará al Gobierno de los Es
tados Ui1id,,s como responsable, por t.:il. 
razón, al Gobierno de Venezuela. · -

La revisión proveída en la presente 
·convención afecta al Gobierno de los Es
tados Unidos, tan sólo en las porciones 
de dinero pagadas qne éstos -tengan 
ahora en sú poder y en las· que en lo 
adelante se pagaren ; y el efecto de· tal 
anula miento ó reducción, en cualquier 
caso, será el de descargar al Gobierno 
de Venj:!zuela, en lodo y _para siempre, 
de ~nalqnier obligación de .pagar - más 
porciones en tal caso, salvo lo proveído 
en la p1·esente Convención. 

Articulo [X 

Se conviene además én que, si la Co
misión organizada por la presenta ann 
tare, en todo ó en parte, cualesquiera 
adjudicaciones de dinero, hechas en cua
lesquiera casos por la ant-erior Comisión 
Mixta, bajo la Con,yencióu de 25 de abril 
de 1866, será deb"er de la Comisión exa
minar y decidir si bajo t-0clas las cir
cunstancias, y atendiendo debidamente 
á los principios de justicia y equiqad, 
ha): terceros que con la observancia de 
la diligencia y del cuidado debido hayan 
entrado en posesión, antes de la feclta 
del canje de las ratificaciones de la pre- . 
sentc, por justa y valiosa consideración, 
de cualquiera porción de los cert-ificados ~ 
de adjudicación hast.a ahora emifüfos 
sobre dichas reclamaciones, y si bajo la 
Constitución y leyes de una ú ot-ra de 
las partes contratantes, dichos terceros 
han adq'!.lirido de1·echos fijos por virtud 
de las adjudicaciones de la anterior Co
misión, bajo la Convención de 18p6, im- . 
poniendo el deber al Go~ierno de los 
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Estados Unidos de cobrar de Venezuela 
el montante ó proporción de dichos cer
tificados· de adjodicaeiones que se ·en
cuentren en posesión y propiedad de 
t-ei:ceros, 

Si: 'la present-e Comisión decidiere qge 
hay tercer~s que posean derechos fijos, 
entonces examinará y fijará la suma pa
gada . por todos y ·cada µno de dichos 

·terceros por sus respecfr,,os intereses, 
ó partes en t~les adjudicaciones, y fijará 
el montante de sn dicho interés en dichos 
cértificados de adjudicación · ó ·en· cada· 
uno de ellos y emitirá nuevos certifica-· 
dos de adjudicaciones por las sumas que 
se fallen como debidas, y q~e Venezuela 

.. pa~rá á los Estados U nidos del modo 
~st1polado por la· prest>nh:, lo m~mo qne. 
cualesquiera otros certificados emitidc,s 
por l~ p~esente Comisión. 

Artículo X 

Concluidos los trabajos de la Comisión 
organizada . en virtud de este éOll\ºeDiO, 
el Departamento de Estado de los Esta
dos Unidos de .Américg, distribuirá P!:O· 
rata e·ntre los t-enedores de los certifica

. dos -que· se expidie:;en en virtud del pre
_sente convenio, las -somas d~ dinero 
éxistentes en el Departamento de-Estado, 
recibidas del Gobierno de Venez_uela por· 
cuenta de los fallos de lll anterior Co
misión MÍxtñ bajo la Convención de ab1·il 
25 de .. 1866; y todas las- snnias de ~in e
ro que en lo adelante se pagaren á los 
Estados Uni~os segúu esteconvenio se 
djstriboirán pr9 rata, de la misma ma 

· uera, en pago de. los . fallos que se den 
por la -presente Convención . 

.Arl:ícnlo ·xr 

Las decisioñes do b¡ Comisión orga
nizada bajo la· presente Oonve9ción se 
_tendrán por finales y concluyentes, en 
cuanto á todas _las reclamaciones pre
·sentadas ó propias para ser presentadas, 
ante la anterior Comisión Mixta. 

Artículo XII 

La Comisión nombrada poi1a presente· 
Convención t-erminará sus trabajos den
tro de doce meses de la fecha de su or
ganización. 

·se pevará un registro de los proced_i
mientos· de la Comisión, y los comisi~ 
n.lldos podrán nombrar -qn Secretario·. 

Aftfonlo ·XIII 

Sin e~bargo de· qne la pres~nte Co
misión se organiza á consecuencia <Je.las 
representaciones hechas por el Gobierno 
de ''eneznela· y de q·ue · trata solament~ 
de reclamaciones de ciudadanos de . los 
Estados_ Unidos [.por cuyas· razones los 
Estados Unidol? podrían con razón re
clamar que todos los ·ga~tos de la _pre
sente fuesen hechos por Venezuela so: 

·1amente]; ~e conviene en que: en conti
nuación del a1Teglo hecho en la Conven
ción anterior- ·de 1~_86, · 1os gastos se ha
gan como signe=- cada G:obierno pagará · 
su comisionado y aaemás la mitad de 
lo que se deba pagar al tercer·comisio
nado, y al Sect"etnrio, y además la mi- . 
tad . de los e-astos incidentes de la Co-
misión. ~ 

.Art.ículo XIV 

Except-0 en lo revivido, continuado, 
modificado ó rcpoé~to por los térmi1ws 
de la presente· Convención, los efect-0s 
de la anterio"r de 25 de abril de 1866, cesa
rán absolnt.amente desde la_ fecha del 
cange de las ratificacion·es de la presente 
-Convención, y lüs altas partes contratan . 
t-es convienen eii que la.,; responsabilida
des y·obligaciones provenientes de dicha 
Convención anterior, se tengan p~r des· 
cargadas del to.do y por anuladas con la 
sustitución en sn lugar ·de las responsa
~ilidades 3ont,ra_ídas y _las'- obligaciones 
creadas por est.a Convención presente, á 
la c~al las altas partes contratantes se 
obligan recíprocamente á dar CAbal, per
fectoy final efecto, .sin _ninguna evasión, 
reserva ni dilación de ningún g~nero. 

Art.iculo XV 

. La presente Convención-será ratificada 
por el President.e.dtJ los Estados Unidos 
de- Venezuela con el CQnsejo y consenti
miento dt}l Congreso Nácional, y por el 
Presidente ·de los Estados Unidos con el 
acuerdo y COQSentimiei:1to del Senado de 
los·Estados Unidos de América "y" las ra
tificaciones serán cangeadas ea Washing
t-001 der.tro de doce meses de la fecha de 
la pri:!sente Convención, y la publicación 
del cau~e de·las ratificaciones servirá dt>. 
notificación á todas las personas intere-
sadas. · 

En testimonio de lo cual los respecti
vos PlenipoteQciariós hemos pµesto nues
tras firmas y e_st.anipado ngestros ~ellos. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 233 

Hecha en duplicado é~ las lenguas in· 
glesa y castellana en la ciudad de_ Wash

. ingt-0n ·el ~ía _6 de diciemb1·e de 1885. 

- L. S. 

L._S. 

A. M. Sotelclo. 

T. JP. Bayard.1
' 

DECRETA: 

Artículo único 

El Congreso prest,a su aprobación al. 
preinserto trat-ado con las signient-es en-

. miendas hechas por la Honorable Cáma
ra de Senadores de los" Estados Unidos 
de la América del Norte: al artículo 2°, 
sustituyendo la palabra Président-e con 

· la palabra Gobierno; y .al _artículo 5°. 
después de la~ palabras Gobiernos 1·espec
tiuos, agregar lo siguiente: y cualquiera, 
ot,ra prneba posterior que se p,-od,11zca para 
1·ebati1·,la nueva prueba qtte se of1·ezca po,· 
parte clel reclama11te, quedando la cláu
sula ea estos términos: Los comisionados 
procederán desde luego sin dilación á oír y 
~mjnar todas las.reclainaciones, que se· 
gún los términos de la susodicha, Oom;e1i 
ció,i de fibril 25 de 1866 fueron propias 
para ser prese1úadas á la Oomisión Mixta 
organizada p6r la Oonvención de abril 2.5 
de 1866 y con tal fin· c-011siderará,i toda 
p1"11eba admisihle, seg1í1, la Oowaencwn de 
abril 25 de 1866, con respectó á las recla
macio,ie-s a<lmisibles e1, sii t'irt11d-, junto con 
cttalquiera otra priteba posterior que los 
recl<t11ia11teJ presenten por medio de s11s 
. Gobiernos respe.ctir-os Y CUALQUIER.A OTRA 
PRUEBA POSTERIOR QUE SE PRODUZCA 
PAR.A REBATIR LA NUEVA PRUEBA, QUE SE 
OFREZCA POR PARTE DEL RECLAMA~"'TE. y 
oirán, si se requie,-e, u11a perJ!o11a por pár
t-e de . cada Gobienw sobre cada 1·eclama· 
ci-0n separáda: 

J?ada- en el Palacio del Cuerpo· Legis
lativo Federal y sellada con el Sello del 
Congreso en Caracas, á lt de jonio de 
1886.-Año 23°. de la Ley y 2S0 . de la 
Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se-
nado, -

[Firmado] 
Jacinto Lara. 

El Presidente de la Cámara de -Dipu
tados, 

[Firmado! 
P. Tostá.Ga,rcía. 

3O-1'OMO XIV 

El Secretario de la Cámara del Senado, 

[Firmado] 
11[. Oal.Jallero. 

El Secretario de la Cámara de Dipo· 
tados, 

[Firmado] 

José Nicom.edes Ramfrez,; 

L. S. 

Palacio Federal en Caracas á 18 de 
jonio de 1886.-Año 23°. de la Ley y _25° . 
de la Federación. 

Ejecút-ese y cuídese de su ejecución. 

[Firrr.ado] 
MA.!~UEL A. DIEZ. 

R,efrendado. 

L. S. 
(Firmado) 

J. Viso. 

DOCTOR ·J. P. ROJAS PA.UL, 

PRESID&',TE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUELA. 

A todos los que la present-e vieren 

Salud r 
Por caant-0 el Congreso de. los Est:ados 

Unidos de Venezuela, con- arreglo á _la 
atribución 16 del artículo 43 de la Cons
titución, aprobó por Decre_f;o de 9 del 
corriente mes, el convenio firmado en 
Washington el :5 de ocrobre del año 
próximo pasado ent-re el señor Francisco 
Ant,onio Silva, encargado de Negoc:ios 
de esta República en Washington, y el 
señ01; Tomás J. Bayard, - Secretario de 
los Estados Unidos de América; prorro
gando á diez meses contados desde el 15 
de agosto últ,imo el plazo para el canje 
de las Convenciones de 5 de diciembre 
de 1885 y 15 de marzo de lSSS, relativas 
á la revisión de Jos falJos de Ja Comisión 
i\Iixt-a que actuó en "irtud del tratado de 
25 de abril de 1866; y por cuanto el mis
mo Congreso por sn Decreto de 27 de 
julio del ya citado año de lSSS y ele 9 de 
est-e mes de mayo, _dispuso también que 
se procediese. al canje de las mencionadas 
Convenciones de 5 de diciembre de 1385 
y 15 de marzo de 1888; y habiéndome 
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· au~r-IBado ignalmen~ por el- últiui"o cit-a- · 
do Decreto- de 9 de es~ mes de mayo 
para el _canje d('l Convenio de- 5·ae-0ctu
bre de 1888. · 

for. tanto· y t-eriiendo_ ple~a ie y 
coñfianza en el señor Francisco An
tonio Silva, Encargado de Negocios 
de Venezuela en Washington, he ve
nido en autorizarle como en efec-

. to le ·aut-0rizo por las_ presentes, p~
ra." que proceda al canJ~ de l~ rati
ficaciones de la Convenmón de ,> 4e oc
·tnbre del año próximo pasado y -tam
bién,·el de las ya referidas de 5 ae 
diciembre de .1885 y 15 de ma:zo de 
1888 con la persóna ó personas debi- · 
dam~nte autorizadas - por el Excelent.í

·siino -señor Presidente de los Estados 
Unidos de América y con élla ó éllas 
efectúe . los oiencionados éanjes de las 
antedichas Convenciones confirmadas _y 
ratificadas por mí. 

En.fe de lo cual e:x.pido las presen
tes selladas con el Gran Sello Nacional 
y ~efrendadas _ por· el Min~tro _.de . Re
laciones Ext-eriores en el Palacio Fede-; 
ral c;le Caracas, á 1~ de mayo de 1889.: 

J. P: ROJAS PAUL. 

R.efrendado. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 

N. ·Borge.s, 

Miilist{lrio de Rela·ciones Ext-eriore.s. 

[TIW>UCCIÓN] 

nes de la. Oonvención ·adiciónál-celebrada 
el 5 de octubre de '-1888 enbe las mis-. 
mas Altas Part~s confra_tantes·pál'._a· ·pro
longar aú!i el período fijado para el".-.cag.je 
de las ratific-aciones de la Conv.ención de 
5 de diciembre "de. 1885 ¡ -y pa~ prolon
gar el perí~do para el canje de fas 
ratificaciones de la .Conveñcióñ.de 15 de 
marzo de 1888. · 

Y Jas rat-ifiéaciones. de_- dichas Cone 
. venciones- habiendo sido cnidadosáment
comparadas y halfadas exactamente ·con:_ 
formes· las· uñas ·con las ot.ras,. el canje 
se efectuó en ·la forma .acostumbrada. 

En fe de lo cual .los infraescritós han
firmado esl-e: protocolo de canje· y han 
estampado el sello á la presente. 

Dada en Washingtón; hoy 3 de~ junio. 
del año de 18S9: . · 

[Firmado.] 

Fra1icisco Án.tm,fo· Sil-1:a, 

L. S. 
[Firmadó.J 

,lames G. Bltiine. 

L. S. 
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Rés_ol:ución deJ3 d_é 1ñay~ -d~ .1889, po1· [a· __ 
· ctwi se -dispo11e comp1·ar p()1· la suma de_ 
c11{!rentic11at-ro inil bolívares la casa pera
leneciente -á, los he1·ederos ·del ciudadano 
Juan Vicente Ezh~z1iria, $ita- e,i--la pa;: 
-rroquia San .ftian·de esta-capital y· des_-· 
tinada pa-ra alojar e1~ ella 4 las.Her11ia: · 
-nas de la Ooridad, que esúfa próximas <Í, 

Los suscritos Plenipotenciarios, reuni- llegar. . · ·· · 
dos ·cou el fin· de canjear las ratifica-
ciones de: la· Conve!)ció~- · celebrada · el Estados Unidos·.de: Veneiuela._:-Minist-é--
5 de ilit1iembre dt 1~ entre los Est.a- rio de Relaciones lnteriores._:_Direc-
dos Unidos de Venezuela y los· Esta. ci:ón ];>olítica,-'-Caracas: ·_13 d~ mayo· 
dos Unidos de América, para volver JJ. de 1S90.---.-26 ~ y 31C;_ ·- _ · · 
tomar en consideración los reclamos de 
ci·u·dadanos de. los Estados Unido_s eón. El oñcé de.enero del-corriJn·te año· .dis_. 
tra ·v enezu~la, según el tratado dé abril puso el-Presidente de la:- ~ep¡\blica;-. por:· 
25 de 1866¡ y también para canje.ar las .órgano de .este i\Iinisterip, con· el voto: 
ratificaciones de In Convención celebrada · afil"!llativo dél· Con~ejo Fe_deial,- implan: 
.el 15 de marzo de 1ssS·entre las mis- t-ar·en·v:enezuela la institución de·Her
·mas :A.U.as Part.es contratantes para ha-. ·mana.§ de la C~ridad· á éuyo · éfeéto · se 
cer cJ,e_saparec~r-dudas en cuanto al sen- dictaron las medidas· del caso. enviande 
tido de la Convención firmada el 5 de á. Francia ñ~ ~omisiona<_l_o· especia!- CQU · 
diciembre de 1S85 y para prolongai: el c~cargo de. hacer venir -varjas religioS:Bs 

. tiempo· del cáoje de las - ratificaciones de aquel!a orden : y como pró~mamep_te 
mencionadas; ·y- también ·ias rati&cacio- lle~._i:6n ~ es~ ciud_ad;diez_- 'y~ 9cho ~~ 
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eilas, se hace necesario ua_·focal á prop9-
-sit-0 para alojarlas convenientemente, y 
·ea-üil virtµd el Preside1üe de 'la Repú ~ 
blica,. previo el voto afir:mativo del Cou· 
sejo Féderal, 

R.esuelue :. 

Comprar en la sama de- cuarenta y 
éaatro_ mil bolívares IB 44.000] la-casa 
perteneciente á los.herederos del ciada· 
danó J nao Vicente· Echezoií.a, sita en la 
par'roqniá.de Sao Juan, qe esta capital;
frent~ á la Plaza 4e i\.bril y contigua al 
T~mplo católico.de ~icha parroquia. 

'fales circ:anstancias: hdceil _aparente 
la mencionada -casa al objeto ·á que se 
destina, por sos. condieiooes higiénicas, 
sa_ capacidad é inmediación al templo 
donde. pueden las religiosas ejercitarse 
eu las· "prácticas piago·sas de su orden; 
y eacoukarse situa~a en oñ punto de la 
cioded qne sin ser exéntrico t-ampoco está 
ea iugar de gran movimient-0 que podie· 
ra turbar el recogimiento de _que ellas 
necesitan. 

Los !?'SStos que ocasione la adqnisi· 
cióu de la expresada casa, se harán por el 
Tesoro Naéioual coa cargo al ramo de 
Rectificaciones del ·Presupuesto. 

Oomoníqnese y poblíquese, 

Por el Ejecutivo Nacional. 

Ferriando A.n:el<,. 
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· Resolución de 14 de mayo de ISSV. dispo
niendo_ la adquisi~io11 de l~ oor"respon~ 
dencia· del Ge11erat Pra,ncisco de Mira11-
da, que ·se ofrece en 'Venia al Gobier110 

· por el·Doc(or .Arísti"des &jas. ea la Clln
tidad de diez mil bolívares. · 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe· 
rio de füilaciones Int-eriores.~Direc
cióu .Administ-rativa.-Caracas: H. de· 
máyo dé lSS~.-26 ~ y 31 ~ · 

Resuello: 

EJ- ciudadano Docto~ Arístides R-ojas, 
ha ofrecido: negociar al Gobierno el va
lioso arcliivo del General Francisco de 
Miranda,· en el cual figuran centenares 
dé documentos de importancia, entre 
ellos la corr~poudencia original de aquel 
·patric_io con· Doumoariez, Servant y otrat · 
celebridades de la Revolución Francesa 

de U89. ·.Apar_ece igualmente· en .dicho 
archivó la correspondencia de Miranda 
con los . siguientes personajes· ·venezola
nos:_ Bolívar, Oot;o Paúl, Rivas, Salias, 
Sanz, Espejo, Goal, .Muñoz Tébar, etc., 
etc.; cnmprometién_dose á autenticar la 
cólección al ser entregada· al Gobierno 
en est-a ciudad, y á cederla por la ca~ti
dad de diez mil oolívares que faé la mis-

. ma en que la vendió el señor Don Lean· 
!f ro de Miranda, ano de sus deudos, al 
acfoal poseedor, y siempre _que el abo_no 
se le }iaga _en dos porciones en e_sta for
ma: cinco mil bolívares al ser ·acept-ada 
la proposición y los cinco mil restantes 
al entregarse los.documentos á satisfac
ción del Gobierno ; obligándose el ciuda
dano Doctor Arístides R-ojas á dejar cnci
pliuas las demás condiciones que se ex
presan eri l:1 solicita<l que sobre.el parti
cular ha dirigido al Gobierno. 

· Y c·onsiderado el asu·oto en GábineLe 
ha tenido á bien el Presidente de la Re
pública, previo el voto afirmati\".O del 
Consejo Federal; disponé1· la adquisición 
de la corr~spondencia del General Mi
randa que se le ofrece en ve·nta bajo las 
mismas bases á que se refiere la presente 
Resolución, reservándose dictar las deniás 
medidas consiguientes. 

Comuníquese y poblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Feniand-0 A.nielo. 
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1.YtJeVa Ley de 20 de mayo de 1 S89, Or · 
gánica del Oo11sP.jo Federal. 

EL GONGRESO 

DE LOS. ESTADOS m,;-inos DE VENEZUELA, 

Decreta: 

.Art. l? El siguiente día de haberse 
elegido por el Congreso los. m_iembros 
del Consejo Federal, procederá est-e Cuer
po á su instalación éonstitu·cional · con 
el número de los presentes, con tal que 
est-e número no· baje de las dos t.erce
ras partes de la totalidad de los· elegi
dos para componerlo: 

§ único. Previrunente á sa ios~la
cióu, el Consejo designará de ~u seno 
al que deba presidir. sus sesiones y en 
seguida nombrará también un Secreta. 
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rio de su mismo_ s·eno, deJibre e1eccióri. 
y _ rem~cióñ · del Cuerpo. 

Art. 2?. En 1a. misma sesión en que 
se declare ius!alado el Consejo Federa], 
seña1ará . un.o ·de los . tres , was signieti: 
_U!S ·para_ e]cgir de SU seno,. (;n sesión. 
públi~. y perm~neI!_te, a! Presiden_te de 
los Estados .Umdo;;- de Venezuela. El 

Art:. · 5? El Senador ó ·DiputadQ-eie·c-. 
_to por a!gún E$tado . d~- los· ~qtie CQ_nS· 
tito yen la: Unión -VenezQlana, --6 por él 
Di.J:trito.-:Federar, es:-hábil · para s~r:ele
gido :miembro del .Consejo, -siempre que 
const.e· su· a,ceptación en ]a. respectiva 
Cámara, aun cuandp ·no: esté pres_~nt.e 
al act-0 de elección. 

acnej'do en qne fije día y horll para la . Art:. _ 6? · ~o lamente los. escogi~oi P'?r 
_ elección ·de Presidente de la República; el Coñgr~o para• miembros qel ConséJo 
_ se. pnbl,icará pOt" -la. imprenta., durant.e Federal,.- son hábiles para- ser ~legidos 
los días qué precedan á lp elección. Presi!1,ente __ de :lps. Estados· Umd~s de 

. Venezuela, siempre· que~ el ·candidato 
En_ la sesión :que se elija President-e reúna las cua1idades. exi!riilas por lós · 

d~ _la· Repúbli~, ·qeben estar presentes,_. -artículos 62. _f 86. de la Üonstitución: -
-. por los· menos, las dos t-ereeras -part.es 
de la totalidad de los miembros del Art. -70 Si el él_eaido .por el Óonsejo 

. Consejo. Lá elecció.n . la :constituye la Féderal ,para Presi!ent.e del~ _R-epública, 
mayoría computada sobre ·dicha t.ota- carecier~ ·de alguno de los i-equisit-0s 
lidad. . exigidos por -~ Co·ustitución para aquel 

·. 
0 

· ·:. • . , ,:poéstc., el mi.sino · ·Cons.ej~ .d_eclarará 
~t, ~ .· En Ja se~1ón° s1gme_n.t~ á- nula dicha elecciQn, y si . no lo hiciere 

aq~ella _en que se venfiq~e !?e- elección_: as_í,"la declaratoria de nulidad ·1a ha'rá
de_ Presiden~ de_ la. ~ep~bhca, el Con_-. la Alta Corte Federal, de pficio o á ~olí-

. seJo :Fed~pi,l,. por_ mayor~ ·ab~oluta de citna ae cualquier· ciudadano. 
"-C?~s; .- f~r~ará . una lista -de ~dos · sus · · 
miembros, colocando el -nombre· de cada_ Art. so -Hecha la declaratóriñ de 01ili-
nno _de· ellos por orden numérico,:- es dad.se procederá por el Consejo á nueva· 
dec,ir; desde et 1? basta· el ·16, y de es- -elección de Presideñte con arreglo á la 
ta lista _-y· ·por el orden -en que la vo- Constitución y· por el procedimient-0 
tslción los. coloque, se-llenarán las_fal- establecido en e.sta Ley. · 
t.as· temporales ó absolutas que ocurran 
an la PrP.siden:üa de. la- República en 
el período· de dos ,años 'que tiene:·seña::
lados ~orno. térmi~o de duración el ·con-. 
sejo. · 

Art .. A? Falwndo el Presidente de_. 
la R-epúblj~ por- cua1qqier -caos~ ó mo
tivo, y no pudiendo llenarse la vacante 
e(! -el orrleu que establece é) · artículo 
anterior, porqu~ los miembr;os del Con
;,.ejt_, báya_o t.enido q_ue abando~ar por· 
fnerza.-mayor -la ~p1tal, cnalqmera ·de 
éstos, qne llegue á t-erritorio seguro, se 
encargará accid~n~~ente _de ll\ P_resi
dencia de la Repubhca, para convocar 
al Consejo Federal y-· proveer ál rest.a
blecimi~nto -del orden. público. 

_ § · único. El Consejero que: de con- · 
for!J)idad con este artículo se encargue 
accidentalmente de la Presidencia de la 
.R-epública, lo participará inmediatamen
te. -á ]os Estados de la Federación ; y ce
sa de b~cho .y de derecbó en- las fun
ciones de. tal Presidencia, desde_ el neto 
mi~mo en que aparezca .el que deba ocu
par el pnésto en_· el orden numérico es
tablecido · en el articule, 3° de la· pre
sente Ley. 

Art. 9° Si· la elección · de Presidente 
recae en:· un miembro del Consejo que 
no esté presente, _se cominiicará el nom
bramiento i!}mediatamente al. elejido, 
encargándose· de la Presiden~ia, en cali
dad de interino. el ·1 ° ·de la lista. formada 
coñ- arreglo al' artículo 3° d,e esta Ley,. 

· y én _defecto de éste el que le siga en or:: · 
den de los que se hallen pres00tes. 

Art. ÍO: El .Presidente de.los Estados 
Unidol, de Venezuela, electo por: el Con
sejo ~ederiil, prestará su promesa cons
titucic:mal con arregl_Q á _ In Ley. _de 1~ 
materia y . por ·este acto e~trará de hecho 
y de_ derecho e~ ejercicio de la Presiden- _ 
cia. 

Art. 11. El Consejo Federal se reunirá 
en sesión ordinaria· todos los clías hábiles 
del año, ·y extraordinarittmente, cuando 
sea convocado para considerar_. algún 
asunto. urgente. No podrá haber sesión 
sin la concnrrencia de la ·mavoría de la 
tot.aiidad de lo_s miembros ciel Consejo, 
conforme al l\rtículo 64 de. la Oon:stitn· 
ción. El Con~ejo dará su vót-0 cl,elibec:a
tivo en ·todos_ los.casos que determina 
el artícnlo· 66 de la~ .Constitución y lle-
- - - - - - . 
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\'ll'rá ·un regjs~ro de todos sus_ ·dict,4nieues, · § único. El ·Consejero elegido par& 
del cn_al. pasara copia ·ao~~lment-e -á la · llenar la vacagte, o~upará el último 
Legislat~ra ·Naciónal en ]Qs och·o prime:- número·der Consejo y los demás números 
ros días·de las sesiones, y tamb_ién por sigoient-es· al vacante, asée_nderán · un 
ói:gano de l~ represenración de cada grado en la numeración. 
E1stado en el. Consejo á la Legislatura _ 
respectiva en los días inmediatos á sos .Art.. 15 Uualquier destino público, 

· primeras ·reunionEts ordinarias.. · · . - . nac~onal . 6 de los ~stados, es incon.i-
. · , · · patible con el de miembro del OonseJO 

. :Art. 12. El Consejo Federal ·conside- ··Federal. D.c cons.iguieñte · no podrán 
· rará· J despachará los asuntos que sorne- los Consejeros acept.ar ningonQ de es-

ta á su-consideración el-. President-e de tos -destinos sin renunciar previamenl-e 
-1~ Republica·_por órgano de sus Ministros-, é:l cargo que están desempeñando· en el 
·dando pref~penciá ~-las mal-erías qué ·el Consejo'; y en fodo caso ;ha de ·cnm
-Presidente de la Jlepóblica recomiende plirse el artículo 110 de la Constitución 

· como urgentes á su . consideración¡ y el · Nacional. 
voto afi~ativo ó negativo de la-~ayoríá 
absoluta de -los miembros·. pr~sentes eri 

· la .sesióu, ·representa la decisión legal 
del as_unto consultádo.. · 

§ úñico. Si no se.obtiene esa mayoría, 
el asunto qn_edará difetjdo para volverlo 
á considerar· .en la sesión siiuuient-e¡ · y 
si en esta tampoco se obtieJ)e · a referi~a 
ma)'Oría se t-endrá coo;io ·negado el asun-
to. . . -

.Art. 13. El Ponsejo Federal tiene ade
_más lQS atrib.ucion~ siguientes: . · 

1~. Dictar el reglamento_ int-er.ior y 
de debates que_ ha de observar en sus 
trabajos, cou entera ·_sujeción á la Cons
titn_ción y á la presente Ley._ 

_ 2• Designar sus f•lllC!ODarfos y em
pleados, señalando - la forma de. su elec
ción y· los deberes que cada uo·o tiene 
que_ cumplir. 

3~ Ot-0rgar licéncia á sus miembros 
para s~pararse d~ sus. puéstos hast-a por 
treinte días . .De estas licencias ~o pói:1rán 
gozar al mismo tiempo más de· - dos 
miembros del Consejo, ni acordarse á 
dos Consejeros :P·or. no mismo Estado 
á la vez. · 

Los Con_sejeros que despul!s de vencida 
la licegcia que les haya concedido el 
Cuerpo, dejen de_- asistí~ á las sesion~s, 
u·o percibir-áu sueldo-por el tiempo que 
dejen de concnn·ir. 

. . 

.Art. 14. El~ cargo de Consejero .des
pné3 de haberse acepta~o, no es renun
ciable sino au{e el Congreso que hizo Ja 
elección y á · quien corresponde en est-e 
éaso y en Jos __ ·demás de falt.a·obsoluta, 
llenar la vacante p9r el ti~mpo que falte·_ 
del período constituc~onal. 

. .Art. 16. Los miembros del Consejo 
Federal gozau .dé inmunidad en materia 
criminal. 

Esta inmunidad consiste en que, cuan-
. do se impute á un Consejero un hecho 
que merezca pena corporal, el juez de 
la instrucción sin. proceder· al arrest-0 
ó det-ención del eJ:!juiciado, dará inme-

·-iliatament-e éuént.a al Consejo con· re
misión del sumario, para quo el mismo 
_Consejó . tome· conocimien~o de· lo ac
tuado, y segúu so m~rito acuerde ó nie
gue- el allanamient-0. 

Art. 17. El Presidént-e de los l-lstados 
·Unidos de Venezuela sólo eje·rcerá éómo 
atribucioñts privati,,as, agen~ del voto 
d_el Co~sejo .. las que expresamente de
termina el artículo 65 de la Consr,itu
cióu. 

Ai-t. 18: Para el ejercicio de las at-ri
buciones especificadas en el artícula · 66 
de Ja misma Coñstitucióu, es in.dispensa
ble_ el voto. afirmat.ivo del Consejo Fe
deral, sin cuyo requisito ninguna de 
aquellas atribuciones. podrá ser ejercMla 
por falta de legalidad. ' 

. Art. 19. Esa misma aprob8<'ión del 
Consejo se requiere como indispensable 
en los casohiguientes : ..,.,. -

1° Pa~a cualquier actó de adminis
tración que no sea de ·los expresamente 
comprendidos en el artfoulo 65 de Ja.· 
Const.itucióu ó de Jo económico de -Jas 
Secretarías . 

2° Para las resoludonés que ~ausen 
erogaciones_ del Tesoro Público por más 
de cuatro mil })olí vares¡ y 

&0 Para todos·loi.:ñombramientos_que 
hayan de hacerse en el orden ejecutivo, 
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con Ía linica excepción de los .Ministros 
del Despacho~ qne son de libre elección 
del Presidente· de la R.epública, y los 
Jefes y oficiales del Ejército, cuyos nom
bramientos se harán ~egún el Oótligo 
:r,,lilitar. 

Art. -20. Al recibir el Consejo Fede
ral las presentaciones que cada cuatro 
años deben hacer los Estados para Vo 
cales- de· la Corte de Casación, las hará 
publicar por el orden de su entrada¡ y 
cuando estén en su poder las presen 
taciones de todos los Estados, procedes 
rá, .de seguida, en sesión pública, á la 
elección que le atribuye el artículo 84 
del Pact-0 Fundamental. 

El Presidente d~ ·1a Oá.111ara del Se
nado, 

Nicolás· M: Gil. 
CL. S~) 

El President.e ·de la Cámara · de Di
put-.ulos, 

Lu-is M. Oastillo. 
El Secret.ario de la Cámara del Se

nado, 
. Domingo Mai1~. -

El Secretario de la Cámara de Di
putados, · 

José H. Po1éo: 

§ único. Hecha por el Consejo Fe- Palacio· Federal en ·Oaracas. á 20 de 
.deral la - designación de Vocales prin- ·mayo de 1889.-Año 26 · de Ía Ley· y 
cipales ·pará la Cort.e de Casación, y 31 de la Federación: · 
al ocuparse -de formar la lista de los .Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
letrados que quedan sin ser elegidos, 
lo ·verificará" por Estadoi:;, á fin d1:: que 
en· caso ele falta absoluta, el sort.eo para 
llenar la vacante se verifique entre los 
de _la octavaría á que pertenece el Vocal 
que ha de reemplazarle. 

Ast. 21. Si el Presidente de los Es
tados Unidos de Veneznela ó alguno de 
sus ·Ministros contraviniere á lo precep
tuado en est.a Ley, responderán como 
infractores de la Constitución y Le
yes de la República; y ios actos de 
i~cci6n serán nulos é ineficaces como 
emanados de autorid~d usurpada, de. 
conformidad con el artículo 102 de la 
,Constitúción Nacional. 

A.rt. 22." La .A.Ita Corte Federal co
nocerá de los actos á que se refieré el 
artículo anterior : conocerá asimismo de 
"la responsabilidad que afecta á los .Minis
tros por la ejecución del acto ineficaz_ 
·y nulo, reservando en su caso lo que 
se refiere al Presidente de los Estados 
Unidos de Venezuela en mar.ería de re.s
ppnsabilidad,--para ser jnzgádo por las 
Crunáras Legislativas po1· el procedimien
to constitucional. 

A.rt. 23. Se deroga la Ley de 2 de 
mayo de 1882 Orgánica der Consejo Fe
deral y las demás disposiciones sobre 
la materia. 

· Dado en el· Palacio Le!!"islativc, Fede
ral. y sel_lado con el Sello del Congreso, 
en Caracas, á 10 de mayo de 1SS9.
A ño 26 de la Ley y 31 de la Federa
ción. 

(L. SJ 
J. P. ROJAS P.A.UL. 

Refrendado. 

BI Ministro de Relacio·nes foterio-
re_s, 

fL. S.J 
Fen1a,idÓ Arvelo. 
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Oo111tmicaci6n de 2i de mayo -de 18$9 
del Secretario de la- Oáma-ra del Se11a,lo 
al· Ministró. ·ele · Relacfones I11teriores. 
trasmitiéndole el .Acuerdo de dicha Oá.: 
mara vor el. cual ·se -malÍda,n trasladar 
al Pan"leó1i Nacwnal "los 1·est-0s d-el 
ci11dada-no José Ltiis . Ramos. 

Estados Unidos de Venezuela.-Cámara 
del Senado.-Secretaría.-Númcro 160. 
Canicas: 21 de mayo de 1889.-26 
y ~l. 

Oiudadano illi·11ist,-o de Relaciqnes -Ente
·rio1·es. 

Para. que se sirva elevarlo · á couoci
mient-0 del Snpremo Magistrado de la 
Nación, tengo á ho_nra- traséribir á us

-t.ed el siguiente Acuerdo que ha sido 
sancionado por e;.ta Cámara, en su se
sión de hoy: 

"La Cámara del Senado de los Estados 
Unidos -de Venezuela.-En atención á 
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los importantes servicios prestados á la 
Pat.ri_a. en· la emancipación pol_ít_ica S_ur 
-~mer1cana .por el Ilustre Procer cm· 
dadano José Luis Ramos y visto el 
Mensaje del. Presidente de los Estados 
Unic.1os. de Venezuela en que pide la 
colocación de sus restos en el Panteón 
Nacional, JUDto. con· los demás Libel,"ta· 
dores de Venezuela, 'A.cuerda :-Como 
un acto de extricta justicia y de 
homenaje á la memoria del venezolano 
José· Luis Ramos, sus restos serán tras
ladados y conservados en el Panteón 
Nacional, de conformidad con lo pres
crit-0 en el. Decret-0 Ejeculi\•o de 27 de 
marzo· de 18"74.---Dado en· el Palacio 
LegislaLiíro Federal, en Caraca~, á 21 de 
mayo de- 1889.-Año 26 de la Ley y 31 
de la Federaci6n.-1'H Presidente de la 
Cámara del Senado. -N-icolás 1lL G·il.
El Secretario de la Cámara del Senado, 
Domingo 11laucó." 

· Dios y Federación. 
Domingo 11faucó. 

Ministerio de Relaciones Int.eriores.-Di
rección Política.-Caracas: 28 de ma
yo_ d~- 1889.-26 y 31. 

Publíqnese de orden del Ministro. 

-El Director, 
.ill. -B/a11co Buroz. 
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·Resol11ci61i de 21 de mago de 1889 apro
_b<md-0 la proposición que ha. prese1&
ta-d-0 el · ciiulada110 Jtta,n Bautista Her-
_ 11á1ulez para establecer m esta ciudad: 
tma ·Age11cia Deooral#a con l-a obli
gación de cumpl-ir las prescripcianes 
y requisi,tos que se :ezpresan. 

Estados Unidos de Ve~ezaela.-Goberna
ción del Distrito Federa.l.-Caracas : 21 

. de mayo de 1889.-26 y 31._ 

-&suelto: 

El Presidente de la Repúblic.a, ha 
t-enido á bien aprobar la proposición 

. que ha dirigido á este· Despacho el ciu
dadano Juan Bautist.a Hernlluclez, para 
est-ableeer en esta ciudad·uua "Agencia 
Decorativa," con la obligación de cum
pJir ·las prescripciones y requisitos· que 
se expresan. 

lº Establecer la agencia en el tér
mino de ocho meses con la debida 
decencia y dotada de lo necesario pa1·a 
servir al público en todos los actos, bien 
sean recreat-ivos ó religiosos. 

20 El alquiler que por este ·sen-icio 
cobre el empresario, se fijará cuando se 
inaugure- la agencia, tomando por base 
·el 10 pg sobre el ·costo de los o~je-
t-0s. · 

3° Los objetos que puede-introducir 
son los siguientes: · 

36 docenas de sillas. 
S mesas·- de centro. 
8 lámparas pnra las mismas. 
2 docenas pares girllndalas. 
8 pares candeiabros. 
12 idem briceras ó bujías. 
8 arañas de crist~I. 
4 idem pequeñas. 
12 espejos de varias formas y sus 

cónsolas. 
12 cuadros cromos ó paisaje5. 
2J docenas pares cortinas con cenefas, 

lambrequines y abrazaderas. . -
1 docena pares rinconeras. 
3 mei;as de extensión para banquet-es 

ó ·ambigús. . . 
4 docenas fanales 6 globos colgan-

tes . 
io pet.ates de diversos tamaños. 
10 alfombras de idem idem. 

4 docenas pabellones ó banderas de 
distintas nacionalidades_. 

l 2 pnres floreros. 
4 servicios de mesa complet-0s. 
100 trajes de épocas antiguas con sus 

correspondientes arreos y distintivos. 
200 bombillos de colores para.. ilumi-

naciones de kioscos y jardines. -
4º El proponente podrá introducir 

por una sQla vez los objet-0s mencio· 
nados, libres de derechos, llenando pre
viamente las formalidades de ley. . 

5° La fianza que con este motivo ha . 
otorgado el ciudadano Ramón León pa
ra garantiza:: que los objetos que se in· 
troduzcan no se destinan á otros· usos, 
se hará efecfo,a caso de no darle cum
plimiento á lo dispuest-o en esta R-eso
lución, pagándose por consiguiente los 
derechos de imporhición de los objetos 
ya expresados. · 
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. La eJ?'presa ·no pagará ningún im
0

po~s
to __ m~mc1pal en los·dos __ primeros años, 
atendiendo á la conyeniencia que tepor
tará al público con el- servicio- de la re:· 
ferida agencia. · 

Oomo~íqoese y priblíqoese .. 

.M. A.,Sifra GmulolJJhi. 

-El Secretario de Gobierno, 

Juve11a-l A11z-0lá.. 
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AcuérdiJ de 2-3 de mayo de 1889 autori· 
2m1do al .Bjec11tit'O Federa1 _para q11e 
corresp<md,ie11do á la in-r;ifáción· que le 
ha dirigid-0 el Gobiert1!) de los· Estados 
Unid-OS de Amél-ica-, disp<n1gci que la
RBJ?·úhlica de Ve11emcla te11ga represen· 
taetón e,i el Oo11greso · en Washi11gto,i 
el 2 de octubre próxinw i;e11ide1·0. 

EL-CONGRESO 

DE LOS 'ESTA.DOS UNIDOS DE VEN"EZOELA, 

Aciierda-: 

Se aut-0riza al Ejecutivo Nacional pa
ra que correspondiendo á la invitación 
que le ha dirigido · el ~obierno de los 
Estados Unidos de América. disponaa 
que la República de V'enezÚela. t~n~a
su represen_tación en el Congré~o q~e 
ha de rt'ontrsc eñ W asbinaton el 2 de 
octubre próximo ven~dero,"' con el fin 
de· tratar las materias comprendidas en 
la _invitación ; y también para otro Con
greso que se ocupará en revisar los Re
glam!!ntos marítimos y navales. 

Ita presente aut-0rizació·ri comprende 
el nombramiento de los que han de re
prese~t&r · á Venezuela en el Congreso 
Americano, ·y los gastos que se causen 
serán erogados de la suma desiº1ladá 
para Rectificaciones del Presupuesto. 

. Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral-y sellado con el Sello _del Congreso, 
á 23 de mayo de 1SS9.-.A.üo 26 de la 
Ley y 31 de la. Federación. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

Nicolás M. Gil-. 
El Presidente de la Cámara de Di

pgtados, 
Luis iJl. Oastillo. 

.42"7-3. 

.Reso~11cwn _de 24 de mayo de_ 1889 aúme,i. 
tando á doscientos, el sueldo de cieni-0 
set(mta bolívm·es: mensuales, q1te actual
mente <levenga,,i 1os Jefes Oiviles de pa
rroquia de esta- ciudad . 

Estados Unido,; de Venezuéla.-Gober
·nacion del Distrit-0 Federal.-Caracas: 
24 de mayo de-1889:-26 y 31. 

Resuelto: 

-Por disp_osición del Presidente de ·la 
República, se aum·enta á doscient-os, el 
sueldo de ciento setent-a bolívares men
suales, que actualmente deven!!'So los 
Jefes Civiles de parroquia de ;sta ciu
~ad, á partir de_-la Pi:imera quincena; 
tomándose la diferencia entre las· dos 
ca!)ti_dades expresadas, de. la -partida 
asignada para Re!!tifica~iones del Pre
supu~sto. • 

Comuníquese }'.'publíquese. 

ilf. A. Sil1;a Gandolph,i. 

~l Secretario de Gobierno, 

J_m:e11al .A1zzola-. 

4274 

Ley <le 25 <le ,nayo de 1SS9, por la c11al 
se auún:iza al Presidente de la Republica
pa.ra orden_at· la Sl"xta emisi61i de Tí
tulos del u110 por cieizi-0. que será de 
cuat~o.millo11es de bolívarés ( B 4.000 000) 
b~jo la misma forma que la ~níe. 
·1"t01". 

El, CONGRESO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VEXEZUBLA 1 

Decreta: 

Art. 1? Se autoriza- al Presidente de 
·Ia República para ordenar la sexta -emi
sión de Títulos del 1100 por ciento, que 
será de CQatro millones de bC'lívares 
[ B · 4.000.000 J, bajo la misma forma 
que la anterior. - · 

Art. 2? Esta suma se aplicará· de 
la manera siguient~: 

1° Para convertir eo Títulos de-es
~- sexta em_isióo los _qne hoy existen 
c1rcol~nt-es ae la anterior y para satis
facer. á sus tenedores una prima de diez 
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-por ciento ·por cuenta del Gobierno Na- § ú1:1ico. El acta de perforación_ de 
cioóal, y como 'indemnización de lo que expedientes deberá firmarse por los m1em
puedan sufrir en el cambio.: · J>ros de la Junta y se archivará en .la 

2? -.- Para pagar los reclamos pen
dientes por suplementos que en dinero e
fectivo, ganados y mercancí~, se hicieron 
en algunos Estados de la Unión á las 
aµt-0ridades legalmente constituidas, pa
ra la · organización, equipo y sosteni
mient-0 de las fuei·zas nacionales que 
obraron en ellos durante la última re
rnlnción· y que se eocuenlren suficien
temente comprobados. . -

3 ? . Para safüfacer el valor de las 
propiedades particulares que el Gobier
no haya tenido que tomar para. uso pú
blico con motivo de las obras que ha 
mandado ejecutar y que aún no han 
sido sat-isfechas ¡ y 

4 ? . Para solventar cualquier otro 
crédito de carácter legítimo que exista 
contra el Tesoro Público, ya tenga ori
gen en la Ley de Presupuesto de Gas
tos- Públicos, ya. en cualquier servicio 
prest-ado al Gobierno y que no has.an 
podido pagarse hasta la fecha. 

Art. 3° Para. el examen y calificación 
de los créditos á que se refiere el artículo
áñt-erior, se creará una Junt.a compuésta 
<le cu&tro _ Y ocales, elegidos por el Eje
cutivo Nacional. Esta Junta la presidirá 
el Ministro Je Finanzas, el que informa
rá en todo caso al Presidente de la Re
PJÍQlica para _los efectos consiguien-

.tes. 

Art. 4° Constitn.ída esta Jauta se 
abrirá el lapso ·de seis meses, avisándolo 
por la prensa al público, para la sustan
ciación de· todo reclamo referent-e á los 
créditos expresados. 

Art.. 5° Terminado est-e lapso de tiem
po, qne será improrrogable, se conside
rará nulo y de ningún valor todo recla
mo qne no se haya presentado ,forante 
él y justiciable ante los Tribunales d~ 
Justicia cualquier empleado que orde
ne su pago, ó tenga intervención en .él. 

Art ... 6° Los expedientes que hayan 
sido presentados á la Junta creada por 
el artículo 3° de est-a Ley, cualquiera 
qne sea la resolución que sobre ellos re: 
caiga, serán perforados y archivados en 
presencia de la expresada Junta y en los 
ocho días· subsiguientes á, los seis meses 
señalados para presentar las reclamacio
nes. 

3l-TO~o ~IV 

Dirección del Tesoro en el Ministerio de 
Finanzas. 

ArL. -7º E Pre_sidente de ·1a Repúbli
ca, reglamentará la presente Ley, dando 
cuenta á la primera Legislatura de lo 
que haya dispuesto para el cnmplimient-0 
de ella y del Decreto que la regla
menta. 

Dado en el Palacio Lefslati vo Fe
deral y :.ell11do con el Sello del Con -
greso en Caracas, á 22 de mayo de 1889. 
-Año 26° de la Ley y 31° de la Fe
deración. 

El Presidente de la Cámara del Se
nado, 

.N·icolá.s M Gil. 

El Presidente de la Cámara de Dipnta
dos, 

.Luis M. Oastillo. 

El Secretario de la Cá1nara del Se
nado, 

Domingo. Mattcó. 

El Secretario de la Cámara de Dip"1.
tados,. 

José H. Poléo. 

Palacio Federal en Caracas, á 25 .de 
mayo de 1839.-26° de la Ley y 31 ° 
de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

[Firmado.] 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Miuist.ro de Finanzas. 

[Firmado.] 

José MarÍli-Lares. 
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Decret-0 ·de 25 de- mayo de 1889, por el. 
cual ·se concede · á los estuclicrnles de 
Oiet1cias Políticas en la. Unfrersidad de 
(!aracas, en la. de Méricla y en los Oo
legi-Os de primera Oaiego.1fa. de la Rep,í
bUca¡ ,.la ·gracia de ant.icipa,· el- exa-me1i 
del sexto mío de sus estud:ios para el 
111.es de enero· <Je . 1890. 

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS m-.,nos DE Vfil,,"'EZUELA, 

o,msideraudo : 

Que los e.stndiantes de 5 ° año de 
Ciencias Políticas en 111 Uni,ersidad Cen
tral de_ Caracas, en la de Mérida y en los . 
Cole8'Íos de priinera Categoría de la Re
pública, han· solicitado se les conceda 
la gracia. de anticipar el examen del 

·sexto año para el mes de enero del año 
próximo de 1890: y que la gracia soli
citada no qnebranta, al ser concedida, 
ninguna ·prE!SCripción legal, pnesto que· 
el estudio de las materias del se:s:t-0 año 
se hace du·rante el año escolar deter
minado _por lá Ley y bajo la dirección 
de los Cat-edráticos nombrados por el 

. Gobierno,_ lo cual está comprobado por 
las certificaciones que han producido. 

Decreta: 

Artículo único. Se concede á los estu
diantes del 5 ~ año de· Ciéncias Políti- . 
cas en la Universidad de Caraca.;, en la 
de Mérida y en los Co1cgios de primera 
Categoría d~- la República: la gracia de 
anticipar el· Gxamen del sexto año de 
sus· estudios para el mes de enero de 
1890. . 

Dado en el Palacio Legislativo Fede
ral ·de Caracas, á 23 de mayo de 1S89.
Año 26 de la Ley y 31 de la Federación. 

El Presidente de 1a ·cámara del Se
n~do, 

Nicolás M. Gil-. 

El Presidente de la .Cámara de Dipu
túdos, 

Luis M. Oastilu,. 
. El ·Secretario de la Cámara de1 Se
nado, 

Domingo Ma-ucó. 
El Secret.ario de la Cámara de Dipu

tados,· 
José H. Poléo. 

Palacio Federal, en Caracas, á 25 de 
mayo de 1889.-Año 26· de lá Ley·y 31 
de la Federación. 

Ejecút-es!l y cuídese de sn ejecución. 
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
R. Ancl:iiezci Palacio. 

4276 
Ley de 25 de mayo de 1889, que aprueba. 

el convenio celebrado e1i 24 'de noviem
bre -últii110 ·por tJl, Represéntainte_ de la 
la Re-plÍblica, m Europa y los Tenedores 
de Bonos ele la Deuda O,msolülada .. Bx
t,wio,·, pa-ra la Unijicaéión de las De11,_ . 
clas I,1ter11a y Bxt.er11a con las 111odifi
cacio_11es que ha hecho á dicho con.ve11io 
el- Oo11greso Nacional-. 

EL CONGRESO 

D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Vist-0 el C<>nvenio fiscal ajust.ado en 
24 de noviembre último entre el Repre
sentante ·de la ·R-epública, da una parte, 
)' de· la otra los Tenedores de Bonos de 
la Denda Consolidada Ext.erior. suficien
temente representados, el cnal 'convenio 
es del tenor siguient-e: 

"Uónvenio para la unificación de la Deu
da In tcrior y Exterior de los Est;ap.os 
Unidos de .Veuezue1a, celebr~do entre 

· el Agente Fiscal de la República eu 
Europa, de una part-e ;_ y de la otra, 
el Consejo de Tenedores de Bonos de 
la Deuda Consolidada Ext-erior· de la 
R-epública de Veneiuela. 

TÍTULO I 

Ü11ijicación de a,mbas Deudas, creaci61i de 
111ie11os· B01ios U,iijicad-0s, y serr;icio de 

la Deuda ·Unificada 

Art. 1 ° Toda la Deuda de la R:epú · 
blica representada por los Bonos exis
tent-es de la Denda Consolidada de i8811 emitidos en Londres, y los billetes det 
5 pg de la Deuda Consolid11.da circulan
tes en V eneznela, except9 las inscripcio
nes de la Instrucción Popular y de la 
Beneficencia pública, serán refundidos 
en nna sola Denda que se denominará 
"Denda Unificáda de los Estados Uni-
dos de-Ve~eznels." · 
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Art .. 2° Ef máximum del capital de h1 
referida Deuda Unificada será de .... 
f.. 3.-753.420, 6 sean B 94.773.SS5 al c.am· 
bio de B 25,25 por f, 1; y ganará un 
interés de 4 pg · anual, libre de todo 
descoent-0 6 contribución que pueda dis· 
mionirlo ¡ y será representado por nuevos 
bonos de~500, de 100 y de 20 libras ester· 
tinas, los cuales serán garantizados y 
amortiza·do_s. co~o se dirá más adelante. 

.Art. 3° El text-0 de los bonos de la 
Deuda Unificada será como sigue: 

"DE_l}DA UXIFICADA DE. LOS ESTADOS 

U}.-7DOS DE.VEI\."EIBUELA 

1889 
Por E •..... 

En 2.6-7iBonos de f. 20 cada uno. serie 
A número 1 á 2-.671. ' 

En 14.000 Bonos lle f. 100 caJa ano, 
serie B · número 2.fr72 á 16.671. 

En.4.600 Bonos de -6 f, 500 Cl}da uno, 
serie G número 16.672 á 24.271. 

· La cual ganará el i~terés de cuatro· 
por ciento anual y el capit.al es redimí· 
µle gradual y seme~t.rahnente por com
·pras ea el mPrcado ó por sorteos._ 

Serie... . Bono por f.- ..•.••. Núllie· 
ro .... La República de los Estados Uni· 
dos de V enczuela adeuda al portador 
del presente Bono, la ca~tidad de f. .... 
como parte de Deuda Unificada de los 
Estados Unidos de Venezuela conforme 
á. la Ley de Crédito Púólico de 29 de 
abril de 1SS5, y al contrato de Unifica
ción ratificado el 29 de mayo de 1880 
y publicado e;n la Gacela Ojicial. de la 
füipública, número 2.088, de 31 de los 
mismos, que respectivamente crean y 
unifican las Deudas Iote1-ior y Exterior 
y proveen á su . ser\'icio y amortización. 

La República de los Estados Unidos 
de Venezuela por la presente y de la 
manera más sole!pne, se compromete {i 
cumplir fielmente todas · las estipnlacio
nes y gRr!lntía~ de dicha emisión, como 
van espec1ficaelas en dichos document-0s, 
y á satisfacer en Londres el importe del 
capital ele este bono con arreglo al mis• 
mo, y además, mientras no sea redimido, 
á pagar á sn \'encimiento y presenta· 
ción en Lond1·es, un interés de 4 pg 
anual al portador de los capones semes 
trates anexos, en la casa de Banco de 

. tos ·señores Robarts Lobbock y O~, de 
Londres, ú ot-ros A.gentes que se encar
guen del servicio de la Deuda. · 

E! capital é interés de los bonos de Ía 
Deuda _ unificada quedan- asegurados 
tambiéu por la hipoteca del 54 pg del 
40 pg del t-0tal de'los derechos de im- · 
portación de la~ Aduanas de la Re.pú
blica, el cual se entregará al Agente de 
los Tenedores de Bonos en V eaezoela. 

Van anexos al presente, ext-ractos del 
contrato de 24 de noviembre de 1888 en 
cuanto se refieren al servicio y segu:-i
dad de la Deuda u·nificada. 

Como lo testifican la firma y sello ofi. 
ciales _del Agente Fiscal de Ja Repúbli
ca de Venezuela en Europa, por parte 
y en nombre de dicha República, y la 
del R~presentante del Consejo de los 
Tenedores de Bonos Extranjeros." 

A.rt. 4°. Estos Bonos de la Deuda 
Unificada Venezolana de 4 pg serán 
firmados por el Agent~ Fiscal de Vene· 
znela y por no Representante rlel Con
sejo de Tenedores. ele Bonos gxtrnujcros. 

A.rt. 5°. Uacla Bono lle\'ark anexos 
cuarenta cupones por ioterese.s corres· 
poodientes á los cuarenta prim.eros S«:l· 
mest.res, . el primero de estos cupones CO· • 
rre3ponderá al semesr.rc que termina el 
30 de junio de 1889, pagadero el _quince 
de agosto del mismo aí10, y así sucesiva· 

· mente en los demás semestres. 

Art. 6°. El Gobierno nor su cuenta 
hará imprirni1· de veinte en veint-0 años 
los nue\'OS plieg9s de capones que serán 
pegados á los Bonos corrcspoudientes. 

A.rt. 7°. Para el pago de los intere
ses al 4 pg anual tle la Deuda Unificada 
y su gradual amortización, la República 
destina é hipoteca el 54 pg del 40 pg de 
los derechos ele importación causados en 
t-0tlas las .Aduanas de la Rep.ública. 

Art. 8°. En lo sucesivo los pagaré3 
ele! C1·~dito Interior r Exterior se otor. 
garán por el comercio en un solo pagaré 
por el 54 pg de! 40 pg .-El producto 
de dicho 54 pg· se entregará mensoal
ineute, elesde enero de 1889, al Ag~nte d1: 
los Tenedo1·es en Caracas. . 

Art. 9°. Si el 54: pg del 4-0 pg ~e las 
Aduanas de la República, hoy ó más 
tarde, -por cualquiera razón no ·produjere 
mensualmente por derechos de impor
tación f 12.636.-10-3. el Gobierno se 
compromete á suplir e( ,léficit con el pro
ducto de cualquiera otra renta nacional · _ 
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f Si.por el contr~rlQ,".en · 1oga_r-~de dé-:. 
fic1t quedare ñn so_branre,· este sob~ante. 
se. éompñt.ará á la ·aµior~izacióií de la 
Deuda~ conforme á lo qne más· adelante 
se esta~lec~. 

Art. 10. -La responsabilidad !lel Go
:b~rno cesa tan luego _conio ~ hace la 
·.entrega de. ios fondos al Agente de los 
Tenedores de Bonos, el cual será noin
br.ado J removido por éllos y de· éllo§ 
solam~nte _dep~nderá; 

. Art. U: ·Lás sumas ree:ibi~as. por,.. el 
Agente d,e los Tenedores de Bonos, co
mo··qneda dicho; -~e· remitirán por ést.e ca· 
da mes al Banco 6 Casa de LQndres en
cargada del servicio dé la_· Deuda, quien 

. aplicará el pr~d1:1cto líquido_ de lo rec~bi-. 
do en cada seis meses, previa dedncción_ 
del ~no por ciento por gastos, de lama, 

. nera si~iente : · 

sentante :t :Ee: pfoceda_ · iomecIJatamente 
á ln·~conver$i6!1; · 

. Árt. 15. - ·Dichos Bonos se clim biarán 
á, la par. con los cupones ··de-ºcnarenta 
seme$fres de .. interés, · co_rrespontlientes 
á veinte afios. · · -

Los_ títulos de= la ·Deuda Interior se 
convertirán á razón ·. de 2o 'b9Jívares, 25· 
céntimos por libra esterlina. 

Art.·-16. Todos los Bónos· de la-D·eo
da Interiorserá~---recogii;Ios por el.Gó· 
bierno de V:eneznéla ·y remitid.os·. al Con
sejo· de ·T~nedofcs_ .de . Bon_os· Exterio
res. 

.A.rk J-7~: El·. Óobieroo··expédira {i los 
dueños de Bonos. recibos· ó·certificados, 
en que conste el ñúni~ro y valor de cada 
Bono entregado y: el nombre de! deposi
taµt-e. 

10 Al pago de los cupo~es del semes- Art. 18. El Gobierno mandará direc·-
tre vencido. taménte al Consejo de T,medore.l?: una 

·.zo. ,xa pagado el cupón vencido; el nóíni~a legaliza_da_-có~-·1os nomb~es de 
·sobrante vencid~ se aplicará á amortizar las. P.erSOI!.!lS ~ ·Qm~nes ha expedido los 
Bori9s por medi~ de compras en lá.~olsa{ r~ibos ·ó ~e_r-t1fi~dos de q~e habla_ el_ ar· _ 
_mient.rns· su--premo sea menos de·la_par;, ;tícul_o ant.er1or, y ~on el º.°!ll~ro, -serie y 
·y lueg'~ que el precio de la ·B_olsa exceda caftt-1dad de_cada. bono recibido. 
de_ ía·par, se han de amortizar por sor- .. 
teo, en- cavo caso los Bonos sorteados se 

/paga~án ño m_ás _de la par, al vencimiento 
Art. 19 .. Entregado que- sea al Con-· 

sejo de Teneilores el recibo ó certificado 
·detaémest.re· en C[!rso. 

3'? El Gobierno _ tendrá siempre el 
·derecho de auméntar el fondo de amor
tización y hasta el de r~dimir toda Ja 
D_euda -puifi~da .ª!1 cualquier tiempo. 

Ar't. 12 ... Los bonos· a.sí -·amortÍZado~ 
··y ·todos -los cupones pagados serlln can

celados, perforados y depoútados en -el 
· Bánco de Inglaterra á la orden dl!l Gp· 
'bierno de Venezuela. 

TÍTULO n 

.Reglame1i.to ·para· la co11t·eisi6n y' ea11je 
de los exist-eiites Bonos Interiores 

·y . Ex.teriores. 

Art. 13. La conversión será confiada 
af Consejo d~ J'en~dorcs de Bonos Ex

. tranjer:os y se verificarfi en Londres. 

Art. 14. Los Boftos po·r f, 3. 753. 4:lO 
·de Deuda. :Unificada, debidament-e fir
mados por el Ageut-e Fiscal del Gobierno 
de Venezuela,- se entregarán· al Consejo 
para que· se~n firmados por. su repre-

, de que habla el artículo l·i, -ya sea por so 
dueño, ó por su apoderado, el Oonsejo lo 
confrontará coD" la nómina de que. trata 
el artículo 18, y siendo. conformes, en-· 
tregará·en cambio al dueño ó apoderado 

·los nuevos B'onos· de la Deuda Unificada 
corr'espondieótes._ 

Art,. 20. Todos los Bonos -c:ie·la Deu· 
da Interior y.Ext-erior :·que. se hubier¿n 
convertido en Bonos· Unjficados~ se· e2u: 
celaráu·por pf;rforación y se depositarán 
en ·el Banco de I_nglaterra á disposicióri 
d,el Gobierno· de Venezuela. 

Art. 21. L~ conversión pri!)cipiará el 
primero de enero de 1SS~ 6- lo más próxi
mo posible y se completara antes.de 30 de 
junio del miilllo. año: 

§. Sin embargo, la conversión.quedará 
abierta hasta diciembre de 1890 ·para los 
Tenedores que justifiquen el ret,ardo ~de 
la presentación_; pero ·eu .e¡;~ caso · los 
Tenedores de la Denda Ext-erior solo re
cit,irán interés á razón. de 3 -pg a9nal 
por los cupooPs q_ue· l!ayan~vencido an-· 
teriormj:lnte á ·1a f~lia· de su presenta· 
ción.. · 
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art: :2~. __ Todos~ los:. Bon_os ·se presen
Ja~n para su-conversión col! los _cupones 
·anexos-de -fas _fechas siguient-es y poste
-rior_es, a~í : · 

• Bonos "-Exterió_res lSSf: Cupón paga.· 
dero .en Londres en·· 15 · de · ago~to de 
1~89. -

_ Bon9s Int-eriore~: Capones . pagaderos 
· mensualmente, el 1~ .de eo·ero de .1889-y 
1'? dE'.l lOS sÚbsiguientes mes~s. . -

-:Art: 2-3._ Así los intereses de· -5,pg y 
.3 pg actuales de . .las- deadas-Jnt-érior y. 
~t-eri~r, quedarán ._pagados yº saldados 
hasta 31 de diciembre de 1888; y desde 
1° de ~mero de 1889, se ·paga_rá · semes
tralmente el 4 pg á todos -los .Boo·os_ de_ 
la Deuda Unificada de Venezuela, en 
15 de ag.:>st-o y 15 ·de febrero de cada 
año. · 

Art .. 2-4 .. Cualquiera sobrante de Bo
nos de la Deuda Unifi~ada - que quedare 
~espué;; de te_rminada la .conversión, el_ 
. OonSejo de Tenedores ló pondrá can-
Cfllado á ·disposición del Gobierno de Ve
neznelary .todo sobrante de dinero que 
en consecuencia ·resultare, será comput-a
do como remisión del Gc,oierno de Vene-

-zuela para ·et pago del próximo di-ri-
dendp. · · 

_ Art 25. Las expensas de la operación 
_ de _la conversión se_harán· con.:?__pg del 
capi~l nominal de los -Bonos E_xt-eriores 
de~ 1Spl; cuya s:.ana deben pagar lo~ Te
nedores al Consejo al acto de consignar 
sus Bonos para ·!a conversión. Este Cilrgo 
se impone exclasi\•amente á los Tenedo

-res de _la Deuda Ext-t:rior, en considera-
ción al aumento· del tipo del interés de 
3 á ·4 pg y en atención á qoe los Tenedo· 
.res de la Deuda Interior pierden uno por 
ciento del cinco que gozan bt>y, . para co· 
brar el 4 que recibirán. después_ de n_nifi· 
cados. . 

Art. 26. Dicho 2 pg estará á di.spo
sicic$n d_el Consejo y ·afrontará por cuenta 
de él, el importe del· timbre inglés sobre 
toda la e_misión de Bonos Unificados, y 
la~ expensas de.impresión y emisión de 
Bonos, y todo otrq gasto qu·e requieran 
J~ operación y su rernu·oeración. 

Art .. ?;7. · Los Bonos -y capones de la· 
antigua Deuda Exterior depositados có· 
mo gara"c~t-ía del ¡µ-reglo de lSSO, se can
celarán y serán ·incinerados en presencia 
de._ un notario, del Vónsa.l de Venezuela 
en Londres y de un ·representant-e d~l-

Consejo, de cuyo procedimiento levant.a
·ran uná :-acta, que firmada. por los tres, 
en tres ejemplares, serán remi~idos, uno 
al Mii1istro de Crédito,- Público de Vene· 
zuela, otro á la Legación de V en_ezuela 
en Londres 6 en París, y el otro á la 
Oficina principal de Registro de Oaracas, 
para sér allí protocolizado. · 

TÍTULO Ill 

Di$posici<mes genera/es 

Articulo 28. El Agent.e Fiscal de la 
R-~públi~ queda autorizado para firmar 
los Bonos de la Deuda Unificada y para 
obrar en nombre del Gobierno de Vene
zuela en todos los objetos del -p_reseQte 
arreglo. 

Art. 29, - El Agente de .Tenedores de 
Bonos eó Venezuela };. el Banco ó casa 
encargada.del servicio de la Deuda Uni: 
ficáda en Londrés se nombrarán _ t se· 
cambiarán á \'oluntad del Consejo de . 
Tenedores de Bonos de la Deuda Uni.fi.· 
.cada, de quien exclusivamente dependen· .. 
. . 

Art. 30. · El present-e · couvenio está 
sujeto á la 1'atificacióu del Gobierno de 
los Estados Unidos--de_ Ve11ez~ela, ~on
forme ~~ los trámites y-procedimientos 
qne tengan !?Stablecidos la Constitución 
y. las leyes _de la R-epúbiica, á fin de lle
varlo á cabo de una maner!l completa y 
definiti-va. _ 

TÍTULO IV 

.Artícnlo 1í,1iico-Tmmilorio 

Tan prqnto como el Consejo de Ténedo-
. res de Bonos de la Deuda Exterior de 
Ven~zuela haya aceptado este arreglo, 
se· someterá á una Juota General de 
acreedores expresamente con vócada . al 
efecto y luego que se obtenga la debida 
constancia del resultado, y si fuere.favo
rable, el .Agent-e Fiscal de Venezuela lo 
someterá á la consideración del Gobierno 
de Venezuela. 

Hecho1>or cuadrupli<¡ado el día veinte 
y cuatro de no\riembre de 1888. 

El Agente .Fiscal de· los Estados Uni
dos de V enezaela en Europa. 

Firmado. ·· 
G1tz11uÍlli Bla7iico. 

El Presidente del Consejo d_e Tenedo· 
res de Bonos Extranjeros. 

Finnudo 
(L. S.j B. P. Boweeríe.'' 
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bE-CIIBTA;. · que ·habla' el ait¡cnló li, ·d~l Co~yenio 
_ 

0 
. .. • - ;prein·serto; cril?rirá tód~-· las_ ero~iQnes· 

. Art.. ·1 ·.- Se aprneb_a .el ~onveruo -pre-. · qn_e _hayan· de :hacerse:por estej·e~ecto, 
mserlo ~n estas modificaciones: es decir cobro· paº'° traslación : cambio 

J J l:) ' ' -

l8, Los/ copones de la Deuda Unifi.Cl;l- y cualquier~, otra ~e cualquiera ·.na~~~. 
da serán pagaderos tanto_ en Londres leza qne sea .relacionada con el S!!Í'Vl<'-IO 

como ·en Caracas,- á voluntad do los. Te- de l!l· Deuda:_ · 
nedores, y· así se expresará en los nuevos 
Boóo·s. · . Art: 4° El presente ·converiio·no dará· 

. en-ningún. caso derecho á reclamaciones 
2~ Las inscrip_ciones · del Tesoro que int~rnacionalés; · 

no entran en 'ª unificación, percibirán.sos. .. . 
intereses del producto del~ pg de las_· Dado en el ~alacio Legislativo ._Fede-. 
40-üñidades de la renta adnaneya,...._desti- ral- y sellªdo con· el Sello del Congre~, 
nado al Crédito Público Interior y Ext~ · en Caracas, -{i 11 ne mayo de 1SS9.-=::Año 
rfor: y hech~ el-pago de estos interese_s · 26 de la Ley y 31 de la Federación: 
y, el qu~ · c9rrespon~a á los Bono~ q tie se_- . [L -S ] · 
radiquen en .Caracas, de conformidad con · - · 

_el núm:ero ~nterior, el sobrante de dicho El P.resideñte de: la Cámara del Se-
54 pg de las 40 unidades, se entregará ai nado·, · 
.Agente de los Tenedor~s en e_sta ciudad, 

WCtiicolás 11f. Gil. 
3~ - El artíc~lo~7°. déÍ Convenio ·sobre 

·Unibción quedará así : :"Para. el pago . El -Présidente de -la Cámara. de Di-
de lo~·intereses ·al 4 pg añnal de la Den- potados, 
da Unificada y so gradual amorLizaci~n; Luis M. Oastilw. 
·1a República de Venezuela destina úrii_: 
camente y · sin· cóndición de hipoteca, ·el ·El Secretario -de l!.,l. Cámara d~i s·e-

-54 por ciento de·las 40 unidades la renta . nade;>, 
aduanera en todas Jas Aduanas estable- · Mi có 
cid,!lS y qne.!'e .establezcañ, sin más de-· Dol_!iingo .ª" · 
dncción · que la soma de B 580,175 que. .El Secretario c;le la C6mara de Dip·1:1-

. cobre el interés anual al 5 pg de lQs ta.dos; · 
~ 11.603.500 de las Inscripciones_ del Te-. 
soro, y lo que se necesite P!..lra satisfacer 

José H. Folé¿O. 

los intereses de las radicaciones en Cara-
cas, pennilidas··en .el número 1°. de ei:te , 
artículo~ 

Art. 2.0 . Las ant~riores modifi~cio
.nes serán notificadas por· el Ag~n~ Fis
_cal al Oonsejo de Tenedores de Bonos de 
la. Deuda Exteril'l· de Venezuela. V al 
:constar de nn_a ·manern antéritiéa"' que· 
~stosdas · han ~eptado, se computarán 
todos los lapsos del Convenio á _partii:, d·e 
sesent'9. días después de la referida acep
tación. Se fija el lapso improrrogable de 

: 90 días que se·contarán desde la aproba
_ción ~dE}1 presente Decreto, para que_ el 
Consejo de Tenedores · de Bonos de la 

· Deuda Exterior de Venéznela manifieste 
so determinación en este asunto .. 

Si el ·referido· Consejo contesta nega
tivament~, 6 si trascurre el lapso seña
lado. sin.haber obtenido aquella mauifes

. taéión, quedará. de hecho extinguido el 
compromiso de la Unificación. 

Ar't. 3° Queda ent~ndido que la de · 
dncción del 1 por ciento para gastos de 

Palacio Fedéral en . Qaracá_s, á~ 25 de 
mayo de 1SS9.-Aflo 26 de- la ~ey y 31 
de la Feaeración. · 

:&jecútese.y _cuídese de su ejeéúci6u. 

J. P. ROJAS -P4UL. 

[L. S.) 

R~frendado. 

El Ministro de··Gr~dito Público1 

. J. R. Pacha110. 
[L.- S.]. 
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Ifecrw de 2-0 de mayo de 1889,por ~ cual 
concede el Oongreso_á los ,est11dia11tes de 
Oiencias Mld-icas eti lli U1ti,:ersidad. de 
Oaracas, ~- la_ éle ilf~r@°' y en -los Oo-· 
legios depri111éra Oatego,-ia de la Rep,í-·· 

_.blica-; la g_r(!.cia de aiiliQipa,· el aa:amen 
_ del se:cto a,ii~ de sm é.st,ulios pa,ra el 

mes de 81!ero de ~890. · -

EL CONGRESO 

DE LOS ESTADOS· ti_NIDOS DE. VE..'<EZUELA' 

00·11sid~ra,ndo : 

. Que los estudiantes de 5° año de Cien
cias Médicás én la Universidad Central 
dé · Caracas:- en la ~e lrérida y en· los 
Colegiós de primera Categoría de la 

· R-epúbliéa;· 1ian solicitado se les co11ceda 
la-gracia de auticipai· el examen .del s·ex
to ·año para el mes :de enero clel año 
próximo de 1890: ·y qne la gracia solicf.· 
tada no quebranta, al ser- concedida,_ 

El Secretario de· la Cámara de Di· 
potados: 

José H. Poléo. 

,Palacio -Federal en Caracas,.· á 25 de 
mayo de 1889.-Año 26° de la Ley ·y 
31° de.In Federación. -

Ejecútese y cuídese de. su ejecución. 

J. P.-ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Inst-rncción Pública. 

R. A-,ullleza. -Palacw . 

4278 

Reso°l11ci<fa 25 de ·mayo de 1889, disponien
do q11-e la goleta "W asliüigton" sea_ rema
tacla. en piíblica. subasta. · 

ningn_na prescripción. legal; puesto que _Est-ados Unidos de Venezuela-Minis-
el estudio de las mat-erills del sexto año, t-er:io de Guerr_a y i\larina.-.Dirección 
se-hace durante el año escolar det:ermi d~ Marina.-lJaracas: 25 de mayo de 
·nado por la Ley y bajo la dirección de 1SS9.-26º. y 31º. · 
los Catedráticos nombrados por el Go
bierño, lo cual está comprobado por-las 
certi~caciones que han producido. 

Decreta: 

Artículo úníco--Se concede á IQ_s es
tudiantes del 5° año ·de Ciencias Médicas 
en la Universidad de Caracas, en la· de 
~árida y en los Colegios de primera 

_ Caf-egoria_ de la República, la gracia de· 
-~ticipar el examen del sexto año de sus 
estudios p~ra el nie.s de eµero de 1890. -

Dada en el Palacio Legislativo Fede
ral de Caracas; -á 23 ·de mayo de 1889.
Año 26,?-de la Ley y 31° de la Fe_dera-
_ción. · 

El President-e de la Cámara del Sena
do. 

Nicolás M. Gil. 

El Presidente de la Cámara ·de Di
putados, 

Luis 1lf~. Oastillo. -

El Secretario de la Cámara del Se.
nado, 

Domingo Ma11có. 

Resiiel-to: 

. No necesitando el Gobierno de los 
servicios de la goleta Washi11gúm, que 
se baila actualment-e ·fondeada en Puerto 
Cabello, el Presidente de la-República 
con el voto del Consejo Federal, ha dis-

. puesto: que· dicha goleta se remate ~n 
flÚblica subasta; que se fije el término 

· de 30 días á cont-ar desde está fecha 
para llevar á cabo el expresado remate¡ 
que ·tas propol?iciones. que se hicieren 
sobre el particular no bajen de la can
tidad de B 4.000; y qae se comisione al 
Inspector· de la Armada Nacional y al 
Administrad(lr de la· Aduana marítima 
de aquel puerto, para dar cnmplimieñto 
á los efectos de la pi:esente R-esolnción·. _ 

Gomuníqnese á quienes corresponda··y 
pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Narciso Rangel. 
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_Ley de. 27 ·de mayo de 1889 que apruebá 
ei contrato celebrado entre el J:ittdada-110 
(?-uiUermo F.- Peo para hacer traspurtar 
la . corresp,mdeiic.·ia, que se despache_ <Je 
esta cittdad para los Estados de la 
U11i611-. Ve11ezola11a:y- -vicei·ersa .. 

. EL CONGRESO 
DE LOS ESTADOS m-roos DE VEXEZUEL-.\, 

Visto el contrato celebrado en Cara· 
cas á veintidos de diciembre de mil ocho· 
cientos ochenta y ocho, entre el Mi
nistro de Fomento, sufioientemente au-

. torizado por el -Presidente de la Repú
blica, con el vot-0 del Consejo Federal, 

. por una parte, y _por la _otra Guillermo 
~- Feo, que es del tenor siguiente: 

. . "Vicente Coronado, .Ministro de Fo
.ment-0 de los Estados Unidos de Ve
nezuela; suficientemente autorizado por 
el PresidenLe de la República y con el 
voto del Consejo Federal, por una pa'rte; 

·y por la otra Guillermo F. Feo, vecino 
de esta C!udad, han celebrad_<> el siguien 
te contrat-0: 

· Art.. lº · Guillermo' F. Feo se com
promete á hacer· trasportar la corres
pondencia que se despache de esta ci~
d_a4 . para los Estados de· la Unión Y e· 

. nezolana-y vice,·ersa, ~rr caballerías, pos-
tas á pié. y embarcaciones, en.Ja forma 
siguiente: 

Correo de Caracas 

.á El Valle: 

Por quincena. 

Un viaje. diario, á 
pié, á._B 3 ............. B 39, 

. De Caracas á Río· 
Chico: 

Dos viajes semanales, 
á pié, á B 90.: ......... . 

De Caracas á 
Chaguaramas : 

Dos .viajes semanales, 
en caballería á B 235 ... 

De- La Guaira 
á Macuto: 

. Un viaje diario, á pié, 
(l B 3 .... · .......... -.. 

360, 

940, 

39, 

· De : ba Guaira á 
Maiqnetía: · 

. pos ·viajes_ dia_dos, á 
pie, á B _1,50:.: ..... ·. 

De Cáracas á La 
Vi'.:toria: 

Un viaje diario, en 
caballería, á B ·90 .... 

De La Vict-0ria á 
Valencia> 

un viaje dianq,_ en 
caballería. á B 95 ... :-. ~ 

De Valencia á 
San Carlos 

:Dos viajes se_manaies, 
en caballería, á J3 120,. 

De La Victoria á 
Calabozo: -

· Doª viaje.s semanales, 
en caballería, á B 200 .. 

De Calabozo á Sañ 
Férnando :· 

Dos viajes semanales, 
en _cabiµlerío, á-B 125 .. 

De La Victoria á Sán 
Rafael de.Orituco: 
Un viaje semanal,. en 

_caballería, á B 200 .... 

De La Victoria á 
9inaad ·de Cnra: 

Un viaje semanal, á 
pié, á B 1'7,50 ....... . 

De Turmero á 
Oagua: 

Un viaje diario, á pié, 
á B 2,50 .... · .......... . 

De Valencia á Cin
. dad de Cura: 

Un viaje semanal,· á 
pié, á_- B 3·7,50 ....... . 

. De Valencia á 
El Baúl~-

Un viaje semanal, á 
pié, á B 88,75 ..... .- ... 

De Valencia á Bejn
ma y Canoabo: 

U_n viaje semanál,- á 
pié, á B 37,50 .......... , 

39, 

1.líO, 

1.235, 

480; 

800, 

500, 

400, 

35, 

75, 

17"7,50 
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De Valencia tí 
San Felipe: 

Dos viajes semanales, 
en caballería, á B 165. 

De Valencia á 
Tocnyit-0: 

_ Un viaje semanaJ, á 
pié, á B 17,50 ....... . 

De Valencia á Ocn
mare de la Costa : 

Un viaje sema~aJ, á 
pié, á B 37,5ú .......... . 

De San Carlos á 
Barinas: 

Dos ,iajes semanales, 
en caballería, á B 327,50 

De San Carlos 
á El Baiíl: 

U ñ viaje semanal, á 
pié, á B 90 ......... . 

De San Carlos al Mn· 
nicipio Libertad : 

.Un viaje semanal, á 
pié, á B 22,50 ....... . 

De Coro á 
Barqnisimeto: 

Dos v_iajes semanales, 
á pié, á B 150 ..... 

De Coro á 
Maraeaibo: 

Dos yiajes semanales, 
en· caballería, á B 260 .. 

De Coro á 
La V_ela: 

Dos viajes semanales, 
en caballería, á B 12,50 

De Barqnisimeto á 
San Carlos: 

Dos viajes semanales, 
en ~ballería, á B 150 .. 

De Barqnisimet-0 
al Tocnyo: 

Un viaje semanal, en 
~aballería, á B 75 ..... . 

D1fBarqn;simet-0 á 
, Pnert-0 Cabello: 

[Por la costa] Dos 
vajes sem_anales, en ca· 
ballería, á B 210 ..... . 

~~-1'0MO ~IV 
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660, 

35 
' 

75, 

1.270, 

180, 

45, 

600, 

1.040, 

50, 

600, 

150, 

840, 

D~ Barqnisimeto á 
Aranre: 

Un viajé semanal, á 
pié, á B 40 ......... . 

De Guanare á Bo
conó de Trujillo : 

Un viaje semanal, á 
pié, á B 70 ......... . 

De Gnanare á 
Libertad: 

. Un viaje semanaJ, á 
pié, á B 60 ..... - .... 

De Guanare á 
Gnanarito: 

_ pn_ viaj~ semanal, á 
pie, a B :>O ........... . 

De Gnanarito á 
Ave María: 

Un viaje semanal, á 
pié, á B 90 ...... . 

Del Tocuyo á 
Trnjillo: 

Un viaje semanal, en 
caballeria, á B 170 ... 

Del Tocnyo á Caro
ra y Siqnisiqne: 

Un ,iaje semanal, á 
pié, á B 100 ......•. 

De Trajillo á 
Mérida: 

Un viaje semanal, á 
pié, á B 82,50 ... .: .... 

De Trajillo á 
La Ceiba: 

Un viaje semanal, en 
caballería, á B 110 .... 

De Trnjillo á 
Boconó: 

Un viaje semanal: á 
pié, á n 2t, ......... . 

De Barinas á 
Nukias: 

_pn, viaje _semanal, á 
pie, a B 6:>. _ .••••..•• 

De Barinas á 
Pcdraza:· 

Un viaje semanal, íí 
pié, á B 37,50 ....•••. 

80, 

120, 

100, 

180, 

340, 

200, 

165, 

220, 

50, 

130, 

·,5, 
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De Mérida ~ 
La Ceiba: 

Uñ viaje semana_l, en 
caballería;{¡ B 220._. .. 

De Mérida al 
Rosario de Cócoui: 

Un viaje sem_anal, en 
caballería, á B 235 .... 

De Mérida á 
Barinas: 

_ Un ·viaje semanal, á 
pié, ·á B 70 ..... : , . ; . · 

De '~érida á V alera, 
_Escnqu_e y Betijoque: 

Un viaje semanal, á 
pié,· á B 8~ .......... . 

De·San Carlos del Znlia 
á Tovar: 

Un viaje semanal, en 
cabJtllería, á B 1.00 ..... 

úe San Cristóbal á 
Lobat-era- y Coló"n : 

Un viaje ·sell!.anal, á _ 
pié, á B 18,75 ....... . 

De Sao Cristóbal á 
ToYar: 

U o viaje semanal en 
baballería, á B 105 .. : . 

De Chaguaramas á 
Cantanra: 

Un -viaje semanal, á 
. pié, á B 155 .......... . 

D_e Chagqaramas á 
Zaraza·: 

Un ·viaje samanal, á 
'pié, á B 70 ........... . 

De Cbaguaramas á 
Las Bonitas : 

Un viaje semanal, !'l 
pié, l B 117,50 ........ . 

De Las Bonitas á 
Caicara: 

Un viaje semanal, en 
embarcación, á · B 48 ... 

De Calabozo ii San Jo
st de Ti~nados: 

440,-

470, 

140, 

170, 

200, 

250 

Un ·viaje s~mªnal, á, 
pié, á.B.a-2,50 ..... ; ..... ·.· 

De Calabozo á El 
Pao: 

Un viajé semañal, .'{¡ 
pié, á B 45 ........ · .. 

De. Calabozo á Lezama: -

Un viaje· .sémanal, á 
pié,. á B 110 ......... : 

- · be Ortiz á El Sombrero 
y Barbacoas: 

- Un viaje semanal,. á 
pié, á B'40 ........ ~ .. . 

De Camagi:ián á San 
Jaime: 

Un viaje semanal,· á 
pjé, á B 52 ........ -. ~ .. 

De Ciudad Bolívar á 
Caicara: 

U o viaje semanal, en 
· embar<'ación, á B 242 ... 

. 
De San Fernando ·de 

A piire á Caicaro : 
37,50· Un viaje· semanal, .en 

embareaci_ón; á B 100 .. 

210, 

310, 

140, 

96. 

De San Fernando de AJ'.!u· 
r:e á Guasdualito : · 

U u viaj~-semanal, en 
em barcacióu, á B _200 .. 

De Barcelona á Ciudad 
B~lívar: 

Dos viajes semanales, 
en caballería, á B 450 .. 

·De Barcelona á Maturírr: 

U o viaje semanal, á 
pié;·~ B 11~· ........ -. 
De Aragua de Barcelo

na á El Pao: 

Un viaje semanal, á 
pié, á B 12-0 ............ . 
De Pampatar á Asunción 

. · y Juan Griego : 

Dos viajes s~manales, 
á pié, B 25 ............. ,. · 

De Charayavc á Cú.a y 
Santa "µncfa ; 

~5,_ 

90, 

22-0, 

80, 

104, 

484, 

~{10, 

400, 

1.800, 

350, 

100, 
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Un viaje semanal, ll 
pié, á ~ 2-5.·. ~- ....... ·., 

De Cúa ~San·-.Casimiro: 

. Un .viaje semanal, á 
pié, ll B 20 ._ ........ : . 

De Capaya ll _Óuri~pe y· 
Gancagna :. 

· Un· viaje semacal, á 
pi~, ll B 18 .......... · .. 

De Maracay ti. Ghorouí : . 

Un viaje semanal, ll 
pié,.ll B 2-0 .... , ...... . 

De Matúríu á Cnmaná: 

Un viaje semanal, á 
pié1 ll B 80." ......... _ . 

De Carúpaoo ll Güiria : 

-· Un vi11je semanal, ll 
pié, á B 75 .......... . 

De San Fernando de 
- de Atabapo _ ti. San 

Darlos de Río Negro· 
y Caicara · 

Un viaje qninceual, 
en em barcacióu, ll ... ;· .. 

De Maracaibo ll La 
· Ceiba: 

. Un viaje sem_anal, en 
embarcación, á B 200 .. 

De Maracaibo ll San 
Carlos del Znlia: 

Un viaje semanal, en 
embarcación, á B 398 ... 

De La Guaira á Barce· 
lona: 

Dos "iajes semanales, 
en embarcación, á B 260 

De Barcelou11.á Cumauá 
y Carúpauo: 

])os viajes semanales, en 
e~bareacióu, á B 125 ... 

De Oarúpano á Pam-
patar: 

Dos· viajes semanales, 
-en embarcación, 6 B 100 

De La Gnaira á Pnerto 
Cabello y La Vela : 

5_0, 

40, 

36, 

·40, 

160: 

150, 

400, . 

400, 

796, 

1.040, 

Dos .naJes semanales, 
en embarcación, á B 515 

Conducción en coche 
de. las bálijas <le la Di· 
reccióu General. de Co
rreos 6 la Est-ación del 
Ferroc.arril de La Gnai-
ra y viceversa ....... + 

Iclem de la Estafeta 
de La Guaira á la Esta
ción del mismo ferroca-
rril· y viceversa ...... . 

Idem de la. Dirección 
General á la Estación 
del Ferrocarril Central 

·y viceversa .......... . 

Idem en coché.de las 
oficinas de correos de 
Valencia y. Puerto Ca
bello á las respectivas 
Estaciones del ferroca· 
rril y viceversa ...... _ .. 

B 

2.600, 

·220, 

40, 

. 40; 

390, 

27.085,50 

A1·t. 2? En pago de los servicios qªne 
quedan enumerados, el "Gobie1·no de la 
Nación se obliga á · entr_egar en <linero 
efectiv-o ií Guillermo F. Peo; ó á sn or· 
den; por quincenas anticipadas, 1~ can. 
tidad:.s fija~as en el arUcnlo anterior . 

Art. 3° El contratista prestará fianza á 
satisfacción del Gobierno para el ma!)ejo 
de los fondos que reciba y cnmplimiento 
de las o_bligaciones de este cont.rat.o. 

.- Art. 4? . Los conductores recibirán la 
correspondencia de los respectivos Ad
minisradores en balijas ó sacos cerrados 
y ~on no pasaiJ0rte en que se expresen 
los paqnetes que se dirijan á cada ano 
de los puntos del itinerario: los Admi
nistradores <le Correos anot-arán la con-

. ·formidnd ó falt-as qu~ ocurran. 

500, 

400, 

Art.. 5º Guillermo F-. Feo como con
tratista, y los éondncto1:es que emplee en 
el servicio quedan respectivamente so
metidos á las disposiciones del artículo 
43 y del Títnlo VIII de la Ley de Co
rreos vigente, siendo responsables, bajo 
las penas que señala el arLícnlo 68 de 
la misma Ley en los casos de ocultación 
deterioro ó extravío de la corresponden'. 
cia y falta de oportuna llegada de las 
balijas á su destino. 
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Art. 6°. La e!llbarcación ó embarca
cione~ destinac!as al servicio ue los co
rreos marítimos, no págar{m ningún im
poes~ nacional ni Mnnicipal, cnalqniera 
que sea so denominación ; y las perso
nas que las tripulen quedan exceptna-. 
das del servicio de marina, en el ejércit-0 

. y en la milicia, bien sea en paz ó en 
gnerra,· conforme lo dispone el artículo 
74 de la Ley de Uorreos. 

Art. 7° Las bcst.ias y demas vehícu
los- del servicio de correos no. podrán 
sei: tomados para ningún otro oso pú
blico por ninguna autoridad civil ó mi
litar, y los infractores sufrirán las ·pe
n~consignientes, quedando además obli
gad_os_ ~ la indemnización de daños y 
p~rJDlCIOS. 

. Art. S° Cúando el- Qrden público sea 
perturbado. eri algún ponto del tránsito 
las autoridades civiles y militares harán 
custodiar los corrc<'s hast.a donde no ha.
ya ningún peligro. 

Art- 9° Los Administradores de Co
rreos · no demorarán á los conductores 
sino· el tiempo que les permitan los res
pectivos it.inerarios de la Dirección Ge
neral; y si lo contrario hicieren, ser hn 
penados por el respectivo snpei:ior é 
indemnizarán al :co_nt-ratista por los per
juicios i:p~e en tal caso le irroguen. 

Art. 10. Cuando el Gobierno resuelva 
aumentar· el número de correos ó esta
blecer otr'as nneva.s líneas. Gnillerm·o F. 

-Feo hará el.· servicio por el mismo pre
cio~ y bajo las mismas bases que en este 
cont.mto se cstipnlan. 

Art. 11. Guillermo F. Feo pasará 
·merisnalmente á la Junta de Correos. no 
ioforine. del estado en qne se encnentre 
el servicio y de los inconvenientes que 
haya .que .rumover para mejorarlo. 

tqdo _ó en parte á cnalqoi"era otra per
sona, pre,;o el consentimieato del Go
bierno¡ y las dudas y cont-roversias que 
se· snsciten respecto de Ja intel_igencia · 
de este contrato, seráñ decididas por los 
Tribngales de ·la Re.pública coQforme á 
sos leyes . 

Art. 14. La duración de est~ contrat-0 
será ele cnatro · años, prorrogables á vo
luntad de las partes. Los cuatro años 
s_e cont.arári desde la fecha de la apro
bación de este contrato por el Consejo 
Federal .. 

Hechos <los de un tenor á un solo 
efecto, en Caracas, á -veinte y dos de 
diciembre de mil- ochocientos ochenta y 
oclio.-Vicente Ooro11ado.-Guil1e,r1110 F .. 
Feo.n 

Decreta.: 

Art. único. Se a.pru~ba el contra.fo 
que antecede con la signiente adverten
cia: "Que faltando solo un año para 
terminar el bienio de la presente Ad
ministración como el _coatnenio del pe
ríodo cc,nstitucional·: ;y teniendo el con
trato con el señor Guillermo F. Feo- el 
plazo de -cuatró años. queda sometido 
á las naturales contingencias de una 
nueva Administración, que podrá hacer 
siempre lqi. reparos· que crea convenien
tes, especialmente en asuntos que por 
Sll propia naturaleza corresponden al 
orden económico de la Administración 
pública.1' · 

Dado en e.l Palacio Legislativo Fede
ral y sellado-con_ el Sello del Congreso, 
en Caracas, á 10 de mayo de 1S89.
:Afio 2.6 de la Ley y 31 de · 1a Federa-
ción. • 

El Presidente de la Cámara del Se
nado: 

Nicolás il/. GiL. 
Art. 12. Guillermo F. Feo se compro-

mew á ,pagar. set-ecientos ochenta bulí- El Presidente de la C[lmara de Dipu-
vares mensuales (B 7SOJ mensuales al tallos, 
eon~1 atista del t-rasporte <le la correspoñ- .Luis 1lf. Oastillo. 
dencia que desP.achen las estafetas en-
tr'3 Puerto Cabello y Valencia con des- El Secretario de la Cámara dél Se. 
tino. á las estaciones raspeetivas del fe-· nado, 
rrocarril, hasta el· día 30 de warzo de Domingo Maucó .. 
18_91, en que t.crmina el contrato par-
ti~olar que hay celebrado para aquel El ·Secretario de la Cámara de Dipú-
servicio. ta dos, 

· 4\rt. 13. Los derechos y acciones que 
adquiera Guillermo F. Feo por el presen
te contrato, pueden ser trasmitidos en 

José H. Poléo. 
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Palacio -Federal, en. Caracas, á 27 de 
mayo de ·1ss9.-Año 26 de la Ley y 31 
de la Federación. 

Ejecñtese y cuídese dt> ~ eJe~ución. 

J. P. ROJAS PAUL 

Refrendado. 

El MiÓish·o de Fomeut-0, 
Vicente· Coronado. 

4280 

LE-y de 27 de mayo de 1889, aprobato 
ria del contrato celebriiclo por el .Mi
nistro. de ·Fome11lo con el se1101· Jua,n 
A1iselmo para . el c11ltfro y be-Mjicio clel 
".Ramio" en Venezuela. 

EL CONGRESO 

DE L-0S EST • .\_D0S UNIDOS D
0

E V&'."EZÚELA, 

Visto el .contrato celebrado en Oara-
cns á vcintiLres de enero de mil ocho
cientos ochenta y núeve, entre el Mi
uist.ro de Fomento de los Estados Uni
·cios de VcuPznela, suficientemente au
torizado por el Presidente de la Repú
blica, con el voto afirmativo del Con
sejo· Federal, por nna parte; y por la 
otra, el señ~r J nao Anselmo; que es 
del fonor siguiente: 

"El Minist-ro de Fomento de los Es
tados Unidos de Vcuciacla. suficiente
ment-e autorizado por. el PÍ·esideut-e de 
la República, con el voto del Consejo 
Fedei:nl, por nria pa.rte; y· por la otra, 
Juan 1\lselmo, de nacionalidad italiana, 
_han convenido en celebrar el cout.rato 
siguiente: 

Art. 1? El contrat.isLa se compromete 
á. establecer ea Venezuela, cu la mayoe 
escala posible el cultivo y beneficio da 
lá nueva planta text-il, _ originaria de l 
China, llamada '' Et Ramio:: [China 
Grassj. 

Art. 2 :=' Con ese objeto el contra
tista se compromete á traer á .-vene
znela no número suficiente de inmi
grant-es extranjeros para fundar en dis
tintos puntos de In República varias 
colonias dedicadas especialmente ál cul
tivo y beneficio t1cl- Ramio. 

Art. 3? Oada inmigrante ·tendrá 
derecho á introducir libremente consigo, 
además de su equipaje, sus muebles, se-

millas y los instrumentos de su oficio ó 
profesión; lo mismo que- los efectos de 
su familia. 

Art. 4? El Gobierno concederá 
ni conh·atista exención de derechos aran
celarios para todas clases de máquinas, 
aparatos, muebles, instrumentos, enseres 
y utensilios ·para las oficinas y el be
neficio del Ramio, que el contratista 
tenga que importar, pre.vio siempre en 
cada caso, el cumplimente -de ]as for
malidades legales. · 

Art. 5? El contratista gozará, du
rante el término de diez años, de la 
exención de toda. clase de impuestos 
directos nacionales y de todo· derooho 
de exportación sobre él Ramio, él cual 
podra export.arse libremente por todos 
los puertos habili~dos de la República. 

Art. 6? El Gobierno concederá al 
contratista: en los puntos de la Repú
blica que éste elija, -mil hectáreas de 
terrenos íhectáreas l.OOOJ baldíos, ade
cuados al cultivo del Ramio. 

Art. 7 ?" Apart~ de las mil héctáreas 
de terrenos que el contratista pide al: 
Gobierno para· calt,ivarlas por su pro
pia cuenta, los inmigrantes qué· intro
duzca en la República, tendrán la facul
tad de hacer uso de los derechos que 
la ley concede- á los inmigrantes. 

A rt. S? El_ contratista se somete, en 
todo lo -que concierne á este contrato, 
á las disposicion~s de la Ley de 2 de 
'jnnio de 1882, so~re tierras baldías. 

Art. 9? Todas las· dudas y contro
versias que puedan originarse en la 
inteligencia de este ~ntrato, serán r~
seeltas por los 'Pril5nnales de la Repú
blica, conforme á ·sus leyes, y sin que 
en ningún· caso, sean motivo de recla
maciones internacionales. 

.Art. 10 Est.e contrato podrá ·set· tras
pasado á otra persona ó compañía, na
cional 6 cx~ranjera, previo- aviso al Go
bierno. 

Hcchqs dos de un tenor, á no solo efec
to, en Caracas, á veinte y tres _de enero 
de mil ochocientos ochenta y nuevé.
Vice11te Ooronaclo.-J,um A11sel11w." 

Decreta: 

Art. · único. Se aprueba el contrato 
preinserto, con las siguientes aclarato
rias: 

Recuperado de www.cidep.com.ve



1 ~ Que las mil hectáreas de terceµos 
baldíos que se le concege1!- al _conJratista 
y á · que se refiere el artículo 6° de est.e 
contrato, se ·hace poi· una :-ola vez y dis
tribuídas en los distint.os pnJ!tOs de la 
República qne éste elija para el cultiyo 
del "Ramio:' y, 

· i~. Se suprime del artículo 5° del 
contrato la exención de derechos· de ex
portación por- no existir éstos en Vene-

· zo·e!a y porqµe _sise t.rata d~- la ce,n~ri
bnc1ón·- de lrá11s1to, ella es la base pnn
cipal de .la Renta de los Estados, y la 
Legislatura Nacional no puede compro-
meterse á dispensa~la. . . 

Dado en el PaJacio _Legislativo Fede
raL y sellado con el Sello del Congreso, 
en Caracas, á 8 de mayo_ de 18S9.-Año 
26 de laLey y 31 de ti\ Federación. 

·El PrP,sidente de la. Cám1t-ra del Se
n!).do, 

Nicolás Jlf. Gil-. 

El- Presidente de la Cámaro- de Dipu· 
tados, 

Lu:is i'tf. _ Gas ti tlo . 
. · El Secretario de la Cámara del Se-
nado; · 

Domillgo·Mancó. 

· El Secretario de la. Cámara de Qipn-_ 
tados, 

José R. Polio. 

Palacio Federal en Caracas, á 27 de 
mayo de 1889.-Año 26.de ·Ja Ley y 31 
de la. Federación. 

Ejecútese· y cuídese de su ejecireióll: 

J. P. ROJAS PAUL. 
R-efrendado. 

El Ministro de"J!omento, 
Vicente Ooronado. 

4281 

R~lt,ciq,i de 27· de mayo ele 1889, co11ce
- cliendo una subre11ción de doscie11tos bo·

livares mensuales á l1ú ~ñoras Dfreclo
r_as del (}ol~io "Oha,ves.1

' 

Estados Unidos de Veoezuela.-Ministe
rio· de Instror.cióii Pública.-:-Dirección 
de Instrucción· .Soperior.-Oar~s: 27 
de mayo de 1889.-26 y--31. 

.-. 

Res-u.éllo: 
Siendo en extremo sensible la. aismi. 0

• 

no~ión de Ja Renfa µel .Colegio Chaves, 
y considerando que. este In~tiLoto, crea
do por-el finado señ~r J~an ~epomüce
no Chaves eu 1842, _ha prestado may 
útiles servicios á la.· Instrucción de las 
niñas pobres ; el Presidente de la R-epú
blica, con el voto afirmaLi\'O del Po~sejo 
Federal, ha tenido ·ií ·bieu resolver: que 
se conceda una subvención de doscientos 
bo1ívares mensuales á las señoras Di
rectoras de dicho Cole~o, erogación que 
se hará por el Tesoro rúblico. 

Comuníquese y p~b!íqoe.se. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R . .AndÍ1eza· Palacio. 

Léy de 27 demayo de ISS9; ap1·oba.rido el 
conl-ral-0 celebrado con et. seiio1· ·J11a1'_ · 
Atiselmo para traer imnigraci6n al 
país pa,:a dedicál"la al c1iltivo del Ra
tnio. 

EL CONGRESO 

DE LOS E-STADOS UNIDOS D~ VEN~UELA, 

· Visto el contrato celeb1·ado en Cara: 
cas, ~ 23 de enero dt< 18S91 eñfre el 
Ministro - de Fomento, sufieienremente 
autorizado -poi· ~I "Presidente ae la R.e
pública, CO!l el nito deI·Consejo Federal, 
por una parte,y porla otra _el señor Juan 
Anselmo~ · 

Decreta: 

Artíc.olo único . .:......se ap_rueba en todll:> 
sus partes el contrató ·{l que se hace refe~ 
~encia y que es del tenor siguiente: 

"El MiñisL1·0 de Fomento de los Estados 
· U~idós de_ Venezuela., .. ::;1.ficientemente 
a11torizado por el Presidente de la Rep.ú
blica con el voto del Consejo Federal, 
por una_ parte, y por la. otra Juan An
selm~, de nacionalidad italiana y hábil 
para ~ontrat.a_r, han convenido en cele
brar el contrato siguient-e: 

Art. 10 El cc;mlratista _se compromete 
á introducir y_ establecer en V~ne~uela, 
eli la mayor .esca!a posible, él cuJtivo _ de 
la nueva planta ·textil originaria de la 
China; llamada "El · Ramió" (.China 
Gra.s~)- • · · 

Art ·20 Con e~e objeto se comp~ometé 
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ii' traerá -Venezuela 011 número suficien -
te dé inmigrantes _extranjerol?, para-fun
dar.en distint-0s pontos de la República 
varias colonias, dedicadas especialmente 
al co!fr,,o· y beneficiQ del Ramio. _ 

Art. 3°. Los inmigrantes Jeberári lle
gar á Venezuela en·· estado de perfecta 
salud, sin ninguna eiiferQ1edad orgáñica 

· ó contagiosa, ni causa de in\'alidcz al-
guna. . 

Art,. 4° Lol? inmigrantes deberán traer 
P~porl-e expedido_ gratuitamente por 
el ·Cónsul de Venezuela en el puerto ·de 
su-embarco, con una nota al pié, qne les 
hará fir,mar, donde se expresen las.con
diciones que la Ley nacional impone á 
los inmigrantes e.i:l:ranjeros. -

Art. 5° Los imni!rrarit-cs ser-.ín consi
derados como ciudadanos de la R-epú
blirn desde so llegada á V eueznela ¡ pero 
estarán exentos de todo sorvicio militar 
por el término de diez años, excepto en 

~ el caso de g;.1erra de-Vencznela con cn:)r
qoiera oi-ra nación, en -el cual podrán ser 
.Jlamnd,1s á tomá·r las armas todos los no 
inválidos, según las leyes lo<:alcs:' 

A.rt .. 6° Los inmigrantes no tendrán 
derecho á- salir de -Venezuela sino des
pués de háber P.ermanecido en ella, cuan -
do_ meno~, dos af1mi. 

-Art. 7° El" contratista poilrá int-i-o
docir en la. R-epúblicn el númei·o de in
migrantes que considere uecesa1·io para 
los trabajos del cultivo y bevefic10 del 
Ramio; pero ninguna expedición podrá 
const.ar de más de· doscientas personas, 
para evitar de. ese modo la excesiva aglo
meración de inJJ1igrantes y las difieulta
des que podrían - result-ar para so aloja-
mieot-0 y traspc,rt-e. · 

Art. Sº _El contratista deberá avisar 
con alguna anticipación al Gobierno el 
número de inmigrantes· de c:ida partida 

. y la época más ó menos fija de so llegada, 
á fin de qne puedan clictarsc oportuna· 
mente las medidas _necesarias para su 
desembru·co, alojamient-0 y mantención 
en el Depósito, así como para so tras· 
p_orte al logar donde se les destine. 

Art,. 9° El Gobierno_ pagará al con·. 
tratista los pasajes de los· inmigrant-es á 
razón de cient-0· veinte bolívares (B 120] 
por cada persona adulta, 6 sea mayo1· de 
q.o~ce años basta cincnenta. · 

Sesenta bolívares iB 601 por cada per· 
soila mayor de ocho años hast-a quince. 

Diez bolívares· [B 101 por cada per
sona mayor de-seis años hasta ocho.· 

Nada por los m11yores de cincaenta y 
menores de seis ·· 

Art,. 10. Los inmigrantes_ ít so llegada 
al puerto -más próximo á una plantacióñ: 
serán rt=.cibidos por un Delegado del Go
bierno, ~l cual notificará al Ministro dé 
Foment-0 el núm~ro de inmigrantes ve· 
nidos, con una relación que exprese el 
nombre de cada uno, su sexo, edad, pro
fesión y nacionalidad: á. fin de que pue
da ordenarse oportunamente el pago, al 
contratista, de los pasajes. 

Art. 11. Serán de cuenta del Gobier· 
no los gastos que ocasione en Venezuela 

-el desembarco de los inmigrantes, super
manencia. en el Depósito y traslación has-
ta su destino. · 

.Art. i2 .. Lo;; inmigrantes serún des
tinados á las Oficinas 6 Distrit-0s colonia: 
les establecidos ó que estableciere en Ve
nezuela el ~oritratista, y deberán aceptar 
la colonia qne.se les señale y somet-erse 
á · las disposiciones del contratista 6 de 
quien lo representt. 

.Art 13. m presente contrato durará 
cli;;z años; á contar de la fecha de su 
aprobm,ión pQr el Congreso Nacional de 
la ]µ)pública. · · 

;_\.rt.. 14. Este contrato. podrá ser tras. 
pasado á cualquiera otra persona, com
pañía ó sociedad nacional 6 extranjera, 
previo aviso al Gobierno. 

Art. 13. Todas las dudas ó contro
versias que puedan suscitarse en la in· 
teligencia de este contrato, serán re
sueltas por los Tribunales de la R-epú
blica, conforme á sus leyes; y en ningún 
caso podrán ser materia de reclamación 
iñternacional. · 

Hechos dos de un tenor, á un mismo 
efecto, cu Caracas, ú 23 de. enero de 1889. 
:- Vicente Oo,-onad-0.-Jtian A11selmo.11 

Dado en el Palacio Legislativo Federal 
y sellado con el Sello del Congreso, 
e~ Caracas, á 9 de mayo ·de 1889.
-Año 26· de· la Ley y 31 de la Federa-
ción. · · 

El Presidente de la Cámara del Se· 
nado, 

Nicol<ís M. Gil. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 256 

El Presidente de la Cáma)'a de Dipu
tados, · 

Luis M. Oastilw. · 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

Domingo Maucó. 
El Secrel;ario de la Cámara de Dipu

tados. 
José H. Poléo. 

Palacio Federal del Capit-0lio en Cam
cas, á 27 de mayo de 1888.-Año 26 de la 
Ley y 31 de la Pederacióa. 

Ejecútese y cuídese de so ejecución. 

J.· P. ROJ~ ~PAUL: 

Refrenüado. 

El Mini~tro de Fomento, 

.Vicente Oü1·onado. 

4283 

.Resoluci<in de ~n de mayo de l~S9, dispo-
11ieiido que el derecho que se cobre e1i la 
Adua11a terrest,-e de Oi1tdacl- Bolívar. á 
la sarrapia que exportan los partit~tÍa
ns, sea el- mismo que paga el seiíor Th. 
D'elort .. 

Est;ados Unidos de Venezoela.-Minis
terio de Finanzas.-Dirección del Te· 
soro.-Caracas: 27 de mayo ~e 1889.-
76 y 31. 

Res11el.lo: 

Dispone el Presiilente de la Repúbliea 
que el derecho -que se cobre en la Adu;i. 
na te1Testre de Ciudad Bolívar, á la· sa· 
rrapia que exportan los particulares, 
sea el mismo que paga el señor Th. De
lort, contratista de la exportación de es
ta producción en los te1Teoos _ baldíos de 
aquella Sec~ión. 

Comuníquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Lares. 

4284' 

Resoluéµfa de 31 de mayo de -1889, ordé-
11a11do la reprodm:ción liio!Jl:áfica del 
Ouadro conmemorati:l;o de /a. I11depe1f
dencia de Venezuela. 

Estados Unidos de Veuczuela.-.Ministe
rio de Fomento:--Dirección de- Es· 
tadísticá é Inmigración.-Caracas : 31 
de ·mayo de 1889._:_2(i y 31. · 

Resuelto: 

En atención á que· el griín caádro co_n
memorativo de la Independencia de Ve
nezuela que figura en el salón del Con
cejo Municipal de Caracas, merece, por 
la importancia histórica del hecho qne 
representa, ser conocido y conservado e·o 
t-0do el país, el Presidente de la R-epú
blica ha Qrcl_!!nado ~a reprodricción lito
gráfica, en núu1ero de mil quinieñtos 
ejemplares, con notas explicat-ivas qae 
faciliten so est.udio ¡ y considerando ade· 
más que npenas. existe ano que otro ejem
plar del Acta. de Independencia, doca· 
mento de la mayor importancia cuya fal
ta se nota hasta en las oficinas naciona
les, ha dispuesto que se haga un facsí
mile de ella en·-cnntidad de cinco mil 
ejemplares, para clisfribuirlos conv1.nien
temente, lo mismo que hs copi!lS del 
en.adro i:eferido .. Ambos trabajos se lle· 
varáo á cabo en · ta Imprenta y Litogra
fía del Gobierno Nacional ; y los gastos 
que ocasioneu, para l<_>s cuales se destina 
la. cantidad i.le : once mil bolívares 
[B 11.000], se tomarán dé la suma que 
la Ley_de Presupuesto vigente señala al 
ramo de Impresiones Oficiales. 

Comuníqoesey publíquese. 
Por el Ejecnlivo Nacional, 

Ooronado. 

4285 

Oa1·ta de ,wcümaUdad: Ve11fZolm1a de 31 
ele-mayo de 1889, exped-ida en fa·vo,· clel 
señor Paco Jimé11ez. Romo. 

EL PRESIDE,.~TE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VR.'IEZUEL...\, 

0oñ el voto afü·mativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la presente vieren. 
Hace saber : que habiendo manife~ta-
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do el señor Paco. Jiménez R-omo, natural 
d'3 "España, de veinte y nueve años de 
edad, ·de profesión comerciante, de estado 
solt-ero y residente en Garacas, su volun
tad de ser ciudadano de V eneznela, y _lle
nado los requisitos qu~ previene la Ley 
de 13 de junio de 1S65 sobre natm·aliza
ción de extranjeros, ha venido en c<>nfe
rirle carta de nacionalidad venezolana : 

Poi· tanto, téngase al señor Paco Ji
ménez Romo, como ciudadano de Vene
zuel_a, y guárdensele y hágansele guardar 
µor qnieI!.es corresponda todos los dere
chos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Fede
ral. 

Tómese razón de est-a carta en el regis· 
tro respectivo del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y publíquese por la im
prenta. 

Dada,. fit-mada, sellada con el Gran Se
llo Nacional y refre_ndada por el illinistr!> 
de Estado·en el Despacho de Relaciones 
Interiores, en Caracas, á 14 de mayo de 
1889.-.Año 27 de la Ley y 31 de la Fe
deración .. 

J. P. ROJAS PAOL. 
R-efre.~dada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

Fer·11a11do A,;-celo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de junio de 1865, queda to
mada razón de esta carta al folio 109 del 
libro respectivo. · 

Caracas: 31 de mayo de 1S89. 
.4.. Pa,-ejo. 

4286 
Decl'eto de 3 de junio de 1SS9, a-1t.me,_1ta11do 

á ochocientos bolfra,res 111e11st1ales la pen
sión especuz,l que tiene acol'clada la se
fwra Esléfana Falc6n ele Zamorn, 'viuda 
del Val,ie11te Oiudadano Genel'al Ewquiel 
Za-1110,-a. · 

DOCTOR J. P. HOJAS PAUL, 
PRE-SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto del Consejo Federal, 
Dec,-eta: 

.A.rt. l O Se au meo ta á . ochocientos 
33-TOMO X.IV 

bolívares mensuales la pensión especial 
que tiene acordada la s&ñora Estéfana 
Falcón de Zamora, viuda del valiente 
ciudadano General ffizequiel Zamora. 

.Art .. 2~ l~I Ministro de Guetra y Ma
rina queda encargado de la ejecución 
del presentP. Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional, y refr_endado 
por el Ministro de G"uerra y Marina en 
el Palacio Federal, en Caracas, á ·3 de 
junio de lSi,;9.-Año 26 de la Ley y 31 de 
la Federación. 

J. P. ROJAS P.AUL. 

Refrendado. 
El Ministro de Guerra y Marina, 

Na-rciso Rangel-. 

428"7 

Decret.o ele ;l de jtmio de 1SS9, a11-menta11do 
á ochocie1itos bolívaies la 1m1sión esJ)e
cial que tiene aco,-dada la se11Dra .Luisa 
I. Pachano d-s Falcón, vi11da del Gm11 
Oiudada-110 Mariscal Juan Orisósl-Omo 
Falcón. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRF.SIDE..'iTE CO:l\ST1TUCIONAL DE LOS ES

TADOS {;);,Dos DE VENEZUELA, 

Con el voto del Consejo Federal, 

Decreta: 

Art. 1º Se aumenta á ochocientos bo
lívares mensuales la pension especial que 
tiene acordada la señora Lnisa I. Pacba
·uo de Falcón, viuda del Gran Ciudadano 
.Mariscal Jnau Crisóstomo Falcón . 

.Art .. 2° El .Ministro de Guerra y Ma
rina queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto. 

Dado, firmado, sellado con· el Gran Se
llo N!icioual, y refrendado por el Minis
tro de Guerra y Marina en el Palacio 
Federal del Capitolio, en Caracas, á 3 de 
junio de 18S9.-Año 26 de la Ley y 31 
de la .Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
R-efrenclado. 

El Ministro de Gue1Ta y Marina, 
Na,-ciso R.a11gel. 
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Decrew· de 3 de jimio de 1639, pQT el cual 
se asigna una pensi6n de cua,frocientos 
bolívares mensuales al ciu,ladano Franci3co Go11zález, p. 

DOCTqR J. P. ROJAS PA.UL, 

.PRE-SIDENTE DE LOS ESTADOS lTh1.DOS· DE 

VE..~EZUE~, 

En atención á los servicios importantes 
que desde su jnventnd viene ofrendando 
á la República el ciudadano Francisco 
González, p., así como á la int-eligent-e 
consagración con qne hubo de desempe
ñar elevados cargos é intervenir en .el des· 
envo1vimieuto de los principios libr.rales 
en V en~znela; y 

Oo11siclera11do : 

Que dicho ciudadano, ya óct-0genario, 
no posee bienes bast-antes para subvenir 
á sus necesidades más indispensables, 
como recompensa á sos servicios. y con 
el voto afirmativo del ConsejÓ Fede
ral, 

Dec1·eta: 

A.rt. 1° El ciudadano Francisco Gon
z{llez, p., disfrutará durante su vida la 
pensión mensual de cuatrocientos bolí: 
v~res, que ~e erogarán del Tesoro Na· 
c10nal y se incluirán eu el Presupnesto 
anual de Gastos Públicos. 

Art. 2° :Mientras tiene efecto 1~ in· 
clusión en la Ley de Presupuesto de la 
suma á que se refiere el artículo ant-erior, 
el gasto se hará con· care'.O al Ramo de 
Rectificaciones. ~ 

Art. 3° El Ministro de R-elaciones 
Interiores queda encargado de la eje
cución de es~-e Decreto. 

Daclo, firmado, sellado con el Gran Se· 
llo Nacional y refrendado por el Minis
tro de Relaciones Interiores en el Palacio 
·Federal de Caracas, á S de junio de 1SS9. 
Año 26 de la Ley y 31 de la Federa-· 
ción. 

J. P. ROJAS PAUL, 
. R-efrendado. 

El · Ministro de Relaciones lnterio: 
res; 

Fer11a1&do Arvefo. 

4289 

Decrero Ejecitti1Jo de 3 de jimio de 1SS9, 
por el cual se.crea un Oolegio_ Nacio11a.l 
ele Niflas de San Oristo'bat, y se estable· 
cerá m la ciiulac1- de este 11<m1bre. Sección 
Tád:ira., del Estado _Los Andes.: 

_EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Con el voto del Consejo Fed_eral, 

Dec,·eta: 

_ A.rt. 1° .. Se crea nn Colegio Nacional 
Je Niñas que se denomiñará "Colegio 
Nacional de Niñas de San Cristóbai:: y se 
establecerá en la ciudad de este nombre, 
Sección Táchira del Estado Los Andes. 

Art. ·2°. En este Colegio se enseñarán.·. 
las materir..s siguientes: costura; borda· 
do, lectura, escritura, religión, aritméti
Cil, gramát.ica castellana, idioma francés, 
urbanidad, elementos de Geografía y·de 
historia é higiene doméstica. 

A.rt. 3°. Este Instituto será servido 
por una Directora y una Subdirect-0ra, 
y estará bajo la inspección de la Junia 
Superior Popular rle la mencionada Sec: 
ción. · 

Art. 4°. Son deberes de la Directora : 
1c: gobernar y snpervigiliu el .P.stableci
mien~o; c.umpliendo y haciendo que se 
cumplan las disposiciones de este Decre
to; 2°: repartirse con la Subd_irectorn ~l 
desempeño de las clases de lectura, escri
tura, costura, bordado, urbanidad, arit
mética y religión, y 3°: entenderic'e con 
el Ejecutivo Federal en todo lo relativo
al Iostitnt-0, informándole minuciosa
mente, cada seis meses, del estado de la 
instrucción en él. 

Art. 5°: La Subdirectora vigilará 
t-ambién el establ.:cimiento, desempeñará 
las clases que le' toquen conforme al nú
mero 2° del presente a_rtículo y suplirá · 
las faltas t-emporales de la Directora. 

Art. 6':' La Junta fospec~ra redacta
r(l con la concurrencia de las Directoras, 
el reglamento icterior del Colegio; some· 
tiéndolo al Ejecutivo Federal para sn 
aprobación; asistirá á los exámenes del 
plantel, que se verificarán anualmente en 
la segunda quincena de julio, y le pasará 
mensualmente visitas de inspección, le. . 
vantando -actas de ellas, ~as ·cuales remi. 
tirá en -copia al Ministerio de lustro~. 
ción Públi~, · 
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Art. -7° Las demás clas_es del Colegio 
est-arál!. á cargo de los profesores siguien
tes: uqo que regeótanUa de gramática 
castellana; otro para las de geografía é 
historia;· y otro para las de francés é hi
giene doméstica. 

Art. S'? Las Directoras serán deÍ libre 
nombramiento· del Ejecutivo Federal y 
los Catedrátic~s serán elegidos por el mis· 

; mo Ejecutivo, de ternas propuestas por 
la Junta Inspectora. 

§ · En la formación de est.as t-ernas la 
·Junt-apt·eferirá en igualdad de competen
cia las señoras y s~ñorit-as á los hombres. 

Art: .9º Las Directqr_as podrán recibir 
niñas conio educandas int-emas, que esta
rán sometidas á un reglamento formula· 
rlo, con la inte1 vención de aquellas por _la 
J unt.a Inspect-0ra y aproba_do por el EJe
cnti \'O Federal. 

Art. 10. La Direct-0ra tendrá el sueldo 
mensual dé [B 200) doscientos bolívares, 
y la .Subdirectora. el de JB 1601 ciento 
sesenta bolívares. y cana uuo de los cate
dráticos ·el de fB -IBJ cuarenta y ocho bo
lívare::;. · 

Art. 11. Los sueldos y demás gastos 
que se establecen por este Decreto serán 
satisfechos de la R-ent-a General de Ins
trucción Pi..i olica. 

Art. 12. El MiuisLro de Instrucción 
Pública· queda eucargaclci de la Ejecu
ción de este Decreto. 

Firmado. sellado y refrendado en el 
Palacio Federal, en Caracas, á 3 de junio 
de 1SS9. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

EL Ministro de Instrnc,:ión Pública; 

R. Andueza Palacio. 

4290 

Resolución cle-4 de junio de 1889, dispo-
11ie11clo · awnenta1· á -veinte. los 11iiembros 
ele que consta la Academia Nacional de -
~a Historia-: 

·Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Pomento.-Dirección de Esta
dística é Iumignicióu.-Caracás: 4 de 
jonio de 1SS9.-2~ ~ y 31 ~ 

Resuelto: 

Atendiendo á que en las sesiones ordi
narias de· la Academia Nacional de la 
Historia fa)t.a con .frecuencia el q-uoru11i 
reglamentario, por no residir en Caracas 
algunos .de los Vocales de número y ha
llarse otros ausentes en ejercicio de car
gos oficiales, el Presidente de la R-eptÍ.
blica, con el voto del Consejo Federal, ha 
dispuest-0 anmenta1· á veinte los miem
bros de qne consta la Corporación á fin 
clB que. ésta celebre sos juntas con la 
regularidad debida y no sufra inconve
nient-es de esa clase en el desempeño de 
las tareas que le están encomendadas. I 

Cnmnníqnese y pnblíquese. 

· Por el· Ejecutivo Federal, 

Ooronado. 

4291 

Oarta de 1wcional·idail 1:e11~zola·na d-e 4 de 
jimio ele 1859, expedicla al se11or Neme
rio Hem·(quez. 

EL. PBE-SIDENTE DE WS ESTADOS UNI

DOS DE VENEZUELA 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe: 
deral; · 

- A todos los que la presente víeren. 
Hace saber: Que habiendo manifestado 
el. señor Nemecio Henríquez, natural de 
Holanda, de ,,einte y un años de edad, 
de profe::ióu marino, de estado soltero y 
residente en La Guaira, su voluntad -de 
ser ciudadano de Venezuela, y llenados 
los requisitos que previene la ley de 13 de 
jonio de 1865 sobre nat-nralización de 
extranjeros, ha venido en conferirle cart-a 
de nacionalidad venezolana. Por tanto; 
téngase al señor Nemecio Henríquez co
mo ciudadano de Venezuela, y guárden
sele y háganselé guardar por quienes 
corresponda todos los derechos y garan-
1.fas de los venezolanos, consagrados en -
la Constitución Federal. -

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro Respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y pnblíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro dé Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
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--~rno -
Caracas, á 3 de jonio <le 1S89.-Año 26 ~ 
de la Ley y 31 ~ de la Fe:leración. 

J. P. ROJAS P.AUL. 
R~frendada. 

El Ministro de R~laciones Interiores, 
Fenza,ndo An-elo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con lo dispoest-0 en la 
Ley de 13 de jouio de 1865. queda tomada 
razón de est-a carta al folio 109 del libro 
respectivo. 

Caracas: 4 de Jllnio de 1SS9. 

A.. Pai-ejo. 

4292 

Resolución de 6. de junio dt 1SS9, dispo
niendo que se aumente á ciento veinte 
bolí'lia-res el sueldo de cie,i mens11-ules qtte 
tiene asigMdo cada 11110 de los d9s bede
les de la Unit-ersidad Oe11iral. 

Est!i.dos Uuidos de Véuezncla.-Ministe· 
rio de Instrucción Páblica.-Dirección 
de Instrucción Superior.-Caracas : 6 
de jonio <le 18S9.-26 ::: y 31 C: 

Ra11elto: 

t:onsi<lerada en Gabinete la representa
ción que han dirigido á este Mini?teri?, 
por el órgano del Rect-0r de la Umvers1-
dad Central de Venezuela, los dos bede
les de dicho Institut-0, ciudadanos Ra
món Marvez y José Antonio Lira, en la 
cuál solicitan aument-0 del sueldo que 
disfrutan de cien bolívares meusoales, 
por ser insuficiente para los gastos que 
necesitan hacer con el fin de cumplir las 
funcione¡¡ que los señala la ley y los ser
~cios qne·deben pres~-nr en la expres~~a 
Universidad, el Presidente de la Repu
blica, con el vot-0 afirmativo del Consejo 
Federal, ha tenido á bien resolver: qne se 
eleve á cient-0 veinte bolívares el sueldo 
rr.ensual de cada uno de dichos bedeles· 

Comuníquese y poblíqoese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B. A·ndueza Palacio. 

4293 

Resolució,i de 6 ele jimio de 1S89 dispo-
11ie11do que se elere á sesenta -el ,uh11ei-o 
de alr111111os qrie esllldian en la Escuela 
Politécnica Yenezola11a-. 

Estados Unidos de V.enezuela.-Minis
terio de Instrncción Pública--Direc
ción de Instrucción Snperior.-Caracas: 
6 de jonio de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Creyendo conveniente aumentar el nú
mero de alumnos qne estudian en la 
Escuela Politécnica Venezolana. el Pre
sidente de la República, con el ,;oto afit·
mativo del Consejo Federal, ha tenido 
á bien r6$olver: qne se eleve á sesenta 
el número de dichos alumnos. 

Comuníquese y pnblíqoese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. A11d1ieza Palacio. 

4294 

Dec,·eto fljtc11tit'O <le 6 de j1111io ele 1889 
reglamentario de la Ley q11e attt-oriza 
al Presidente ele la Repríblica pa,-a 
ordenar la 6~ emisión de títulos del 
1UW po,· Cielito. 

DOC,'TOR- J. P. ROJAS PAUL 

PRESIDEN·l'E Dt:: LOS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUEfd, 

En cumplimient-0 del artículo "7~ de 
la Ley de 25 de mayo último que au
toriza al Póder Ejecutivo para hac.e!· 
la 6~ emisión de Títulos del uno por 
ciento y con la aprobación del Consejo 
Federal: 

Decreta: 

Art. 1° Se emitirán cuatro millones 
de bolívares (B 4.000.0001 eu Títulos 
del uno por cieu!;o qne tendrán la 
misma forma que los que hoy circo-. 
tan y se dividirán en las siguientes se
ries: 

Serie A de cuatro mil bolívares (ca
da título.] 

Sene B de dos mil bolívares (:mda 
título.) 
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·serie O de mil bolívares [cada tí
tulo.] 

Serie E de restos que no lleguen á 
cuatrocientos bolívares. 

Art. 2'? Los actuales tenedores de Tí
tníos de la 5~ emisión, presentarán al 
Ministerio de Hacienda nna solicitad 
expresando la serie, número y valor ele 
los tí~ulos que_ present-en para ser con
vertidos por !os qne van á emitirse 
de la 6~ emisión ele eonformiclacl con 
la ley, y confrontados qne sean con sus 
respectivas matrices por la Sala ele Uen
tralización, si resultaren conformes, se 
les expecli1án por- la misma Sala, pre
via orden del Ministro ele Hacienda, 
los Títulos eqnimlent-es de esta nueva 
emisión, con el aumento de la prima 
de 10 pg que á cada uno corres
ponde: 

Art,. 3° La conversión de los Títulos 
circnla,ües de la 5~ emisión por los que 
,,an nuevamente á emitirse, se efectua
rá en el término de sesenta días. á 
contar ele la fecha del presente Decrét-0, 
sin que esto altere ni interrumpa el 
pago de sus int-ereses, á cayo efecto la 
Sala de Centralización cuidará de que 
cada nue,,o títnlo se expida con la fecha 
del último pa~o de intereses. 

Art. 4'? La Jnut.a encargada de la 
cancelación de los Títulos del uno por 
cient,Q, que se rematan mensualmente, 
se reunirá cada quince días, por el tiem
po que sea necesario, para hacer la per
fo1·ación de los títnlos convertidos, po
hiendo constancia en una acta especial, 
q ne se extenderá_ al efecto, de qne pre
via ment-e confrontados con sus respec
t.ivos matrices habían· resultado co!l
formes. 

A.rt. 5':' El pago de intereses y los 
remates de Títulos del uno por ciento 
mensual de esta 6~ emisión, se conti
nuará haciendo por el Banco Comercial 
con la cantidad cleEtinada al efecto en la 
Ley de Presupuesto, y de la misma ma
nera qne se·ha venido practicando hasta 
hoy. ' 

Art. 6° El Ministro de Hacienda dis
pondrá qne las respectivas oficinas de 
su dependencia cierren y canc6len la 
cuenta de los títulos recogidos, y que 
se abran nue,·os libros para llevar 
la cuenta de los de esta nueva emi
sión. 

_ Art. -¡o Convertidos que sean los Tí
tulos de la 5~ anterior emisión, se sa
tisfar-án con los de esta 6~ emisión los 
créditos comprendidos en los números 
20, 30 y 4º del al'ticulo 2'? de la Ley 
qne se reglamenta, llenándose todas las 
formalidades que se establecen en los 
artículos 3°, 4º, 5° y 6° de dicha 
Ley, respecto de los créditos com· 
prendidos en el uúmero 4° del artícu
lo 2° 

& único. N" se considerarán suficien
temente comprobados los reclamos por 
suplementos en dinero efectivo, gana
dos y mercancías á que se contrae el 
número 2°. sino cuando las autoridades 
civiles ó nÍilitm·es que los autoricen, ha
yan tenido facultad del Gobierno para 
exigir dichos suplementos ó sn aproba
ción en caso contrario. 

Art. S':' Por R-es,>lucion del Ministe-
· rio de Hacienda se nombrará la Junta 
que debe prcviament-e examinar y cali
ficar los créditos comprendid9s en el 
número 4'?, del artículo 2°, la cual dn
raríi. seis meses en . el ejercicio de sos 
funciones. 

Art. go· El Ministro de Hacienda 
cuidará de In ejeeución de este De
creto. 

Dado, firmado; sellado con el Gran 
Sello Naciorsal y refrendado por el 
Mi n_istro de Hacienda en Caracas, {t 6 
de jonio de 1SS9.-Año 26 de la Ley 

-y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

R~frendado. 

El i\Iinistro de Hacienda, 

José illa-rla .La,·es. 

4295 

Resolru;i6u de 6 de junio de 1SS9 11or 
La cual se crea una plaza de archivero 
en la Universidad Ventral de Ve1ie
z-11ela. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minist-e
rio de Instrncción Pública.-Dirección 
de lnstrncción Saperior.-Caracas: 6 
de junio de 1SS9.-26 y 31. 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente de la 
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R-epúbÍic.a~-- con ~el vot-Ó del Coüsej9,Fe
deral1 se - créa u~ plaza de_ archi verq_ 
:¡:i-n· la.Universfüad Centrar de Venezuela, 
eón la asignación mensual de [B .4001 
:cuatrocientos_ 90li_vares. 

ComÚníqnese y publíquese. 

. Por el Ejecutivo Federal, 

R. A.nd11eza Palacio. 

4296 

4297 

Decrefu -·Éjecutivo deJ12.de j1m,o deJ8S9, 
por_. el :cua.i--se clispone que k>8 gra,nos· 
que en él se especifican, q11e-fueren in
troduciclos del extr.anjero.por._las _Adua
nas- de la- ~p,íbliéa¡ estél_i eze11tos del 
·pago de. perechos_ dé i1npdrla_ci6n

1
- hasta· 

nueva. disP.osici_6n. · 

l?QCTOI_i..J. P."ROJAS P.AUL,· 
PRESIDENTE:: _DE LOS' ES_TADOS "ÜNIDO~ DE 

Vfü~~j 

· Resóluci6n de 10 de junio de 1889, ·dispo- Oc>nsiderando/ 
· ,tiendo- q11e se adopte y se declare c<>J110- _ _ _ 

t1no dé~ 1os t-ntos de e11seiianza en -los- - _ Qne, se .encn~iltra~-agotados, ~así-por 
Institütos -de Instrucción- ~1eperior y completo,_ en toda . .la ex_t.en_1?ión · de - lil 
Oie11tíjica- d~ Ve1i&z"uela1 la obra que ~pábijéa los gepósit-0s de cereales:-qn,l:l 
ha publicado el"P~·o. Doctor fo~é Ocia.-· s~ _prodncen ~u el· país, los._cnalesco~~: 
viano G01izález

1 
t,.t1iladq. "i\·o~nes de · titure_n_ el ·.P.nmer -elemento- de snbSis, 

Retó-rica-." · tenCia para el ·pueblo¡ y _que . es nu 
· deber dél Gpbierno, ineludible .en tales 

Estados Unidos-de-Venezuela.-Miuiste- ~sos, prevenir la ·excesiva. ~restfa de 
rio de Instrucción Pública;-:-Di~e~ción e~tos artícn_lqs··.= de primera necesidad¡ 
·de_· Instrnccjón Snperior.-Carácas:, 10 usando· de" la facultad qne le_ conced!;! 
ge junio de· 188~.-21:! y 31. de ley de . .Arancel .de= imporfución, · 

Resitelto: 

'Cons_iderada en Gabinete la solicitud .Art. ·1-;>· ·Él maíz, -las· car;iótas, los 
qúe ha dirigi~o á est-e Ministerio. el- _frijoles· y e~~ arroz qne· se _introduzcan 

-ciudl\dano Pro. J·osé Octaviano González, del ci:tr~njero por las: Kda~ñas de· la 
~con la qne remite una obra~ _q·ue !ta pn._ R-epública, desd~, la~ fecha· .der presente 
blicado titulada ''Nociones de Retórica, De~reto;. ·estarán exentos de --pagos de 
·ex~tadas de varios autores," y _picle_ derechos· de imp-ortaci_ón hasta después 
qn~ atendida la• positiva utilidad qne. 9e _ treinta días· qne _ el· Gobier-Qo _ res-

·tenga, se In adopte como texto. legal en tablezca-nuevamente el derecho con qné 
lá§> Universidades y Colegios de_ la R-e.- ·están hoy __ g~avadQ-'.> dichos ~artícnlo_s _en 
públic~-- _ Sometida en consecuencia al la ley arancelária-.. · 
exaIDe_n de nna -comisión compuesta de· · . .Art. -2 :=> -~ Er Ministro :-de --Hacienda. 
tres -~mdadanos c~mpelentes 41:e 1~ ~a.n queda enciµ-gado ·del cumplimento del 
examrnado, obtemendo_ de el19,, .JUICIO presente -Decreto. -
favorable para la ensenanza de las ma- · 
terias á que ella· se contrae¡ el Presi: Dado, fir_mado; co~- !;!l Gran Sello Na--
dente de la República, con el vot-0 afir~ cional y refrendado por· el Ministro de 
mativo del Consejo Federal, ha tenido Hacie_!lda en·- Caraeru;, á ~12 de junio de 

-á bien resolver:. que .se declare dicha -1~9.~~o·-26 de .i,ey-y 31 de Ja Fea 
obra como uno "de -los textos de R-et-0- dé1·ación: · 
rica de los · Institutos de Instrucción 
Superior y Científica de Venezuela. 

. -
J. P. ROJAS PAUL. 

Oomuníq~ese·y pnblíquese. Rclrendado. 

Por el Ejecutivo Federal, 

R. A.11d1ieza Palacio. 

El Ministro. de_ H_acienda, 

J. M. La-res. 
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4298 .. 

Oarta de _naciin~q-licl<id -venezolima· de. 13 
, ffe jimw. ·de .1889, ·e:cpedida·: al serfor · 
Pe{lro 011ei,as, ·t1_q.tuml de !}spaiia-. 

EL P~~SIDE.t~TE -

DE LOS ·ES'l_'.~DO~_mmfos_ ?E ~~t;iELA, 

Ogó er voto · ~ativo ·del Cons1:-jo 
·_Federal, · 

A, ~dos los que -la presé~t-e, viéren._ 
Hace saber : Que hab_ie!]dO manifes 

tado _el señor Pedro Cuevas,. natural de 
España, d(l veinte y no· año de edad, 
de profesió~- panadero, de estado soltero 

-y resid~nte en La Gnai111, su_ voluntad 
de ser .. ciudadano · de YeQezuela, y, lle
nado los requ:isitos···que previene la ley 
de 13 de junio de 1865 sobre natura
lización de extranjeros, ha venido en 
conferirlP. carta de nacionalidad·· ven·e-
zolana. -

Por tanto,. téngase ál señor Pedro 
Cuevas cqmo cµudadauo de V~neznela, 

-y ~árdensele v hágaus~le ·.gua_rdar por 
qmenes corresponda todos· los derechos 
·y garantías de ~os venezolanos, consa
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de esta·cart-a en el-.re: 
gistro respectivo del Miñisterio ·dP- Rela
~iones Exteriores y pnblíquese · por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi . mano, refrenda
da por el Ministro de Estado en el 
Despacho de R-elaciones Interiores en 
Uaracas, á 26 de abril de 1889.-Añó 
26 de, Ley ! 31 de la Federación. 

J. P. ROJ:AS PAUL: .. 

R~frendada. 

El Ministro de R-elaciont·.s Interiores,
Fernando Arcelo. · 

M.inisteno de R-elaciones Ext-eriores. 
Dé conformidad con lo dispuesto en 

- la. Ley 13 de junio de 1865, queda to
ma"da razón de esta carta al folio 107 
del libro respectivo. 

Caracas : 'l Q(l iµayo de 1889. 

N. Borges: 

4~99 -

Resofocióii ~e ·14 de junio de 1889, sus; 
pendie,1do los· efectos de la q11e ·en 27 
ge febrero último se dictara ezfrm1a~
do al Preslntero Bachiller Rég11lo Fran
quiz del territorio de la · Repúbl~. 

Estados Unidos de Venezuela.-,,Minis
terio de Relaciones -lnt-eriores.-Direc
ción Administrativa.-Carácas: 14 · de 
junio" de -1889:-:--26~- y 31º 

R~s11elto: 

.Por· ·disposición ·del Pi"esidente dé la 
República y con el voto c;lel Consejo· 
Federal, se suspenden los efectos de la_ 
ResQl_[!ción de este Minist-erio, fecha 2"7 
de febrero últ.imo. en virtud de la cual 
fué extrañado - deÍ territorio · de la Re
pública, -el . · señor Presbítero Bachiller 
R-égn]o ·Franquiz: pudiendo; 'por lo tan
to, -regresar- al país: el referido seBOI'. 

~Presbítero. ·-
. Comú.níqu~se· á qmenes corresponda y 

pnblíquese. . _ _ 
· Por· el Ejecutivo Nacional, 

R . .A11d11eza· Palaci-0. 

4300 

Re.solución de 14 .. ck" jimio de lf}S9, dispo
- niéndo <JU!J continúe-la rQ,leta del puerto 

de La Guafre;, Q!"ga,11izada de co,1/o-rmi
dad con la .LJey XXXVI ·ael 06digo 
de Hacien{la. 

Estados Unidos de Venezuela.-M.inis
terio de Finanzas.-Direccióu de Adua
na.s.-Cal'.Rcas: H de junio de 1889. 
-26 y 31. 

Res11elt-o: 

No -considerando el President-e de la 
República comprendido en la. tarifa apro
_bada por el Gobien;io en el D6Creto de 
22 de marzo último que declara abierta 
al servicio áel público fa primera Sec· 
ción del Tajamar de La Guaira, lo que 
corresponde al acarreo de las merc.ancías 
y víveres que han de impo_rtarse, ex
portarse ó conducirse de cabot-aje, cuan
ilo éstas se ller;ea ele los almacenes· de la 
.Adziana á los del comercio y vicever
sa, ha resuelto que continúe la caleta 
de La Guaira, orfx~a_da de conformi
dad_ ~!1 !~ ley _ . ~ del. Códi~o _de 
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Hacienda, para que ·se ocupe de hacer 
este servicio al comercio, y de prestar á 
la empresa del Tajamar el que sea ne
cesario para la carga y descarga de los 
buques, puesto que según la misma ley 
orgánica de la caleta, es ella la que debe 
con prefereo~ia hacer e~te trabajo, en. 
los poert-0s kabilitados de la R-epú
blica. 

Los Jefes de la Adoa!)a de La Gnaira, 
de acuerdo con el comercio, fijarán la 
tarifa adicional que debe servir de base 
á la calet-a, para cobrar por ~carreo de 
las me1·cancías y víve1·es y frot-os que 
coodozcao á los almacenes de la Adua
na á los almacenes del comercio ó vice
versa; y respecto del s~n°icio que ha 
de prestar la caleta á la empresa del 
Tajamar, cobrará por ajuste ó por sala
·rio de los peones que emplee dicha em· 
presa, sala.río que no bajará de siete (7) 
bolívares diarios, para cada uno, como 
está c_om·enido en hacerlo el represen
tante de ella. 

La caleta de La Guaira continuará 
mandada por un Jefe; nombrado por el 
Go"!,>ierno y depen4iente del Administra
dor de la Aduana- rµarítima y t-endrá. 
un liquidador también nombrado· por el 
Gobierno y de,pendiente de la misma 
Aduana, encargado de la liquidación, 
cobro y_ distribución semanal del p1·0-
d octo del ti-abajo,. lo que ha1-á _'bajo la 
inmediata in_sp~cción y con el visto bue· 
no del Administ.rador de· Aduana de 
qnieo depende. Estos empicados no po
drá,1i recibí,· rem.1111era<;ión alguna del cuer · 
po de caleteros. 

El Jefe de la caleta de La Guaira 
disfrutará del sueldo de cuatrocientos 
1400) -bolívares. mensuales y el Liquida· 
dor de doscientos, (200) también men· 
soales, que se· pagaiáo pot la -o\gencia 
del Banco Comercial, en dicho puerto, 
y con cargo al ramo de Rectificaciones 
·del Presupuesto. 

Qomoníqnese á quienes corresponday 
poblíqoese. · 

Por el E~ecotivo Federal, 

Lares. 

4301 

Resolució1i de 17 ~- junio de 1889, dotan·· 
do al Hospital ele Oa.rida.d pa,,-a 1u1t)e
res con -varios empleados. 

Estados Unidos de Ve~ezuela.-Goberua
ción del Distrit-o Federel.-Caracas : 17 
de junio de 1889.-26 y 31. 

R,esuelto: 

El Presideñte de la República ha te· 
nido á bien dot6r ei Hospital de.Caridad 
para mujeres con los siguientes emplea

·dos: 

Cuatro enfermeras á ...... · B 
Ouat.ro sirvientas á ...... . 
Dos lavanderas á .... : .... . 
Una aplan~hadom á ..... . 

- cocincrn á .......... . 
an.xiliar á ...•..•...•. 

- sirviente gene1·al á ... . 
Un portero á ........ : .. . 

40 una 
20 
30 
40 
60 
10 
16 
30 

. Y destinar para materiales de lavado, 
limpieza, escritorio, et.e., etc., la sama 
de diez y seis bolívares diarios, t-0man
do estas partidas de la aplicada á-Rec
tificaciones .del Presopoest-o. 

Comuníquese y pnbHquese. 

F . .Acevedo. 

El Secretario de Gobierno¡ 

J·wz;e.11al .A.·11wla .. 

43Q2 

&-solHció1i de 19_ de junio ele 1889, dis
poniendo que se vrohiba el expe11dio de 
toda clase de billetes de lotería ·y el 
juego de las de cartón en el Distrito 
Federal. 

Estados Unidos de Venezoela.-Gobierno 
del Distrito Federal-~Caracas : 19 de 
jonio de 1889.-26 y 31. 

Resuell-0 : 

· De couformidad con el artículo 1:740 
del Código Civil, y con. la Resolución 
dict.ada por este· Despacho en t.res de 
diciembre de mil ochocientos setenta y 
dos, el Presidente de la . Repílblica ha 
tenido á-bieo disponer: que se prohiba 
de-.sde esta fecha el e:s::pendio de toda 
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cla&é de billetes de ·.lotería, y el jnego 
de l&s de cart-ón en· el Distrito Fe· 
deral. 

Para su estricto cnmplimiento, comn· 
níqnese á los Prefectos del Distrito y 
pnblíqnese. · ' 

F. Aceuedo. 
El!Secret-ar!o de Gobierno, . 

Juuenal A:11zola. 

4303 

Resolucjóñ._ de 2i de ju11io de 1889, esta-
bleeíendo y· 1·egliw1entando ,u1a Agen
cia Telegráfica NacionaJ·e,i Maraca.ibo. 

-Estados U nidos· de Veneznela.-=-Minis
terio_ de Fomento.-Dirección Post-al. 
-Carncás: 2l de junio tle 1S89.-26 
y 31° · 

Resuelto: 
En virtnd dE} qne el servicio de los 

Telégrafos Nacionales es de la esclnsiva 
competencia del Ejecntivo Federal como 
está dispuesto en el artícnlo 1° del· Re
glament:o del ramo, y a~ndiendo á que 
en -_la cindad de· Maracrubo n9 hay una 
oficma nacional que reciba y distribnya 
los telegramas pro,•euient.e~ de la Esta
ción de.los Puertos de Altaa-racia v tras
mita á ésta la correspond~ncia· télegrá
fica: de aquella ciudad, el Pr~sidcnte~ de 
la. República, con ·el voto del Consejo 
Federal, y mientras se pone el cable 
submarino qne ha de comunicar _aqne
ll9s dos pnntos, ha tenido á bien resol
. v~r: qne se esta~lez-ca·en la expresada 
mndad · de Maracrubo una Aa-encia Te
legráfica Nacional con · 1a do~ción men
sual siguiente: 

Para sueldo del Agen
~ qne · ha de servir el 
-puést-0 . : ...... : •....... ·. B 400 

Idem idem del repart:i: 
'dor dé los.telegramas.... 120 

Para alquiler del local 
de la .Agencia. . . . . . . . . . . 100 

Para gastos del traspor, 
te de la correspondencia 
en embarcación, de la cin· 
dad de Maracaibo á los 
P_nertos de Altagracia y 
~ceversa, dos v e e es_ al 
d1a.·... .. . . . . . . . . . . . . . . . 380 

B 1.000 
34-TOMO XIV 

Dicha Agencia estará sometida á las 
-reglas que á continuación se expresan : 

l° Contratará nna embarcación-lige· 
ra para el servicio de la corresponden
cia, que hag11 en el día dos vi¡ijes re· 
don~os, por. lo me~os, del puerto de Ma· 
raca1bo á los de .Al~a-racia. . 

2~ . Los telegramas que se consignen 
en la · Agencia para ser trasmitidos por 
la Est.ación de los Puertos de Altagra
cia, serán facturados con expresión del 
remitente y el destinatario, y en pliego 
ó paq~et-e cerrado y sellado, el Agent-e 
los entregará· al Patrón de la embarca· 
ción, jnnto con una guía que exprese el 
númerc de pliegos ó paqnetes sellados 
que se reD,1itan al Jefe-de aqnella Esta
ción, quien devolverli á la Agencia de 
Maracaibo dichas a-nías y - facturas con 
la not.á de confo~idad y las observa
cio_nes que ocurran. 

3~ Igual procedimienio al qne antecede 
observará el Jefe de la Estación de los 
Puertos de Altagracia respecto de los 
telegramas destinados á la ciudad de 
Maracaibo, los ·que serán recibidos y 
distribuidos por · la Agencia, la cual de
volverá luego á la oficina remit.ente las 
guías y facturas con la nota. predicha. 

4~ El Patrón de la embarcaéión -es 
respo,isable de _la corresp<,ndencia que 
conduzca, bajo las penas establecidas en 
la Ley de Correos, salvo caso fortnit-0 ó 
de faena mayor. 

5~ El por~ de los telegramas se pa, 
gará en la Agencia Telegráfica de Ma- · 
racaibo, con arreglo á la tarifa vigente
y la contabilidad será . llevada por la 
misma Agencia como está estáblecido en 
el Regl~mento del ramo. 

6~ · . Las disposiciones del R.eglament-0 
de los Telégrafos de la República, re
ferentes á los Jefes de Estación y tele
grafistas, regirán también con respecto 
al Agente de la oficina de Maracaib<,; y 

7~ Se daclara que la Agencia men=
cionada es de la misma naturaleza que 
las demás oficinas telegráficas de la Re
pública, y en consecuencia le compren
den t-0das las disposiciones contenidas 
en el Decreto Reglamentario de los Te
légrafos Nacionales, en lo que no se 

-oponga á la- prese_ntc Resolución. 

Poi· el Minist.erio de Fomento se nom· 
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brará, desde !oego~ -~!l.. persona_ idóne!l . Oficinas ·de las Jefatora.s.Civiles de esta 
que desempene la_ citada· A.gencm: . ciudad, pagándose el gasto que poi este·· 

respecto se ocasione por la Administra 
Comuníquese y poblíquese. ción de Rentas Municipales, cQn eargo ll 

·p0¡, el Ejecutivo Federal, . füictificacioile,s_·del Presupuesto. 
Comuníquese y poblíqoese .. 

Coronado. · _ · Sa11tos. Oa Mattei. 

4304 

Resolución· 22 ·de jtmw d~ _ 1889, concedien
d() á la señorita Adeláida Hurtado la 

- pensión 111,ensuaZ de doséientos bolívares. 

Miuisteri·o de Relaciones Ioteriores.-Di
·rección Políti~.-Caracas: 22 de ju
nio de 1889.-26 y 3h 

R.esrt.eU-0: 

Por disposición del Presidente de .la 
República, con el voto del Consejo Fe
fleral, se concede á la señora Adelilida 
Hurtado la pensión m·ensual de doscien
t-Os bolívar~s de que disfrutaba sn se
ñora madre, y la cuai le fué acordáda 
por R.esoloción Ejecutiva de 3,0 de abril 
d~ 1887, como viuda·del ciudad~oo Ge
ner~ Juan Crisóstomo Hurtado. 

Comuníquese y poblíquese: 

Por el Ejeco~vo Fed~ral, 

R. A.udueza Palaci-0. 

4305 

Resolrición de 2-6 de junio de 1889, dispo
niendo que se e.sta-blezca el te'llf on-0 en 
!as O.ftci11a-s de las Jefat~1ras civiles. . 

Estados Unidos de Verrezoela.-Gober
nación del Distrito Federal.-Caracas: 
~6 de_ junio de 1SS9.-2-6 y 31. 

· Resu-elto: 

En atención· á que es sumament.e in
dispensable mantener en íntimo é ins
tantáneo contacto este Despacho con las 
Oficinas de· las Jefaturas Civiles, (l fin 
de evitar las demoras é inconvenientes 

· que con .frecuencia se advierten en· el 
- despacho· de los asuntos que se_ ventilan 

en dichas Oficinas, á con~ecoencia de la 
dist.a~cia que lru,¡ separa, el· President-e 

. de la República ha tenido ll bien dispo-
ner:. que se establezca el teléfono eg l~ 

El Seeretario :de Gobierno,· 
- Juvenal ~,izo~. 

4306 

R-es~lm:wn de 26 de abri~ de 1889, ~dispo
niendo· que-las Oomu,nclades_de ·111d1ge
:!!M contimíen en posesión pacíjwa ·de 
sris R-esg1uirdos, has!a q1ie l!ea 1·eglamen
tada·la r:iey respectiva. 

E:;:t.ados Unidos de Venezuela-Ministe
rio de Relaciones Ioteriores:---Direccióo 
Administrativa.-Caracas: 26 de junio 
de 1889. -2~ .Y 31. 

Resuelto? 

Vistas las solicitudes que se han diri
gido {l est-e Despachó por varias Comü
nidades de: indígenas, pidiendo. se les 
prorrogñe el ·plazo que segµn el artículo -
4°. de la Ley vigente de ~-5 de mayo de 

-1885, sobre-R-esgoardos de indígenas, ha 
perecido; el Presidente de la República, 
con el votó del · Consejo Federal; ha te
nido á bien disponer: fas Comunidades 
de Indígenas exist.ent-es en la R-epública 
continuarán en posesión pacífica y .tran
quila de_ sus Resguardos, ha.e:~ que el 
_Ejecutivo Naciónal reglamente la meu- · 
cionada Ley, pudiendo practicar dentro 
de ese- tiempo la mensura, partición _y 
división de sus terrenos·. 

Comuníquese y publíqn~se. 
l'or el Ejécotivo Federal, 

·R. A11dueza Palacio. 

430·7 

Resol-ución de 4 de j1ilio de 1889, dispo
niendo poner ell actividad las esc1ielas 
federales diurnas de varones, mímeros 
1.263 y 1.2-64 acordadas por Re.solució1i 
de 19 de e11ero de 1886; para ·Pederr1a.les 
y T1Htupita-, resp~livamerile. 

Est-ados U nidos· de Veuezoela.-Minis
. terio de Instrucción· Pública.-D1.rec

ción de Instrucción Popular.-Cára
cas: !1 de julio de 1889.-26 ! 31. 
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'R.es1µ¡lto :· 

Por disposición dei Presidente de la 
República y con el voto dél O_onsejo F,}· 
deral, se resuelve: . 

· ._1° Poner-en actividad l_as_ escuelas 
federales diurnas dé varones números 
1.263 y 1.264, acordadas por Resolución 
de 19 de enero de 1886, - para Pedernales 

-y Tucupita, .respectivamente, _en él Te-
rritorio· Federal DPlta. 

20 Estas escuelas dependerán del 
-:ciudadano Gobernador del · Territorio, 
quien _ejei:cerá r.especto· de: ell~ las fun
cion~- de las Juntas Super10res _ del 

·ramo. 

30 · Las asignaciones · de los referidos 
planteles, se satisfarán por la Tesore_r_ia 

. Subalterna de Instrucción Públir.a .en la 
. Sección Guayana ·-á la pre.;entación de 

los.recíbos de los preceptores, con ~l" vis
to bueno del mencionado· Gobernador1 y 
á este·fiu ferán · incluidas en el pre.su 
puesto mensual de aquella Se~ción, cu-

. yo Tesorero Subalterno incorp-orará di
chos recibos á los comprobantes de su 
cuenta. 

Gommaíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo·Federal, 

Silva Gándolpki; 

4308 

(!arta de 1iacio1wli<lad 1:enezola11a de 4 de 
"julio de 1389, e:tpedida al señor "Po-r.fi.rio 
· Ta.mayo. · 

EL ·PR-ESIDJ~NTE 

DE LOS piT.ADO.S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fe: 
deral, 

A todos los que 1a presente vierE:n: 
Hace saber: Qne habiendo man.ifesta· -

do el señor Porfirío Tamayo, natural dé 
España, de veinte y ocho años de_edad, 
de profesión comerciante, de estado sol· 
t-ero y resident-e eu La Guaira, su voluu
t.ad de ser ciudadano de Venezuela, y lle-

. Qado los requisitos que previene la Ley 
de 13 de junio de 1S65 sobre nat.urnliza
ción de extranjeros, ha -venido en con
ferirle carta de nacionalidad venezo
lana: 

Por tanto, téngase ~l senor - Porfirio 
Tamayo como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 

.qnieues corresponda todos_ los derechos 
y garantía~ de los venPZolanos, consagra
dos en la Constitución Federal. 

Tómese razón de esta ·carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
cionés Exteriores y ·publíqnes_e por la 
imprenta: 

Dada, firmada de mi mano, y refren· 
dada por el "Ministro de Estado en el_ 
Pespacho de Relaciones Interiores en 
Caracas, á lºde julio de 1~9.-Año 26 
de la Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL . 

füifrendada. 
El Ministro de Relaciones Interfu

res, 
R . .Andt!(1za !'alacio. 

Ministerio de Relaciones Exteriores . 

De conformidad con lo dispuesto en la 
ley de 13 de junio de 1S65, queda t-0mada -
razon de esta carta al folio 110 del libro 
respectivo. . 

Caracas: 4 de julio de-1SS9. 

A.Parejo. 

·4309 

Oa-rta de 11acio11aUda,l ·ce11ezola11a de 10 de 
julfo de 1S89, expe,dida al seíior Adolfo 
Saurer. -

EL PR-ESIDE.NTE 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA1 

Con el vot-0 afirmativo del Consejo Fe
deral, . 

1?-- ~odos los que Ja presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

t.ado el señor Adolfo Saurer, natural de 
Alemania, de treinta y tres años de edad, 
de prófesión farmacéntico, de estado 
casado y residente en San Ca5imi
ro, S!J. voluntad de ser ciudadano de 
Venezuela, y llenado los requisitos que 
previene la ley de 13 de junio de 1865 -
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle cart-a de nacionali
dad venezolana: 
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Por_ ~ii!~, ·té~g~ _átseñort Adolfo- pfif~;Jii~a~f;~~:-'loi;;{j~~i.os)ie -e~po_nsq-._ 
Sa!}rer coxñ~=-~i-~d_a~no'-de .. Venezuela, y. les; :el :S~J?r_emo-.Ml!gi~tra~o1 ~on ~t_ ':.~W_ 
gn~r~ensele ·y hág1:1nsele · gnardar-. por -d~l""_ QonseJ~:_-F~e~;-Ja ,_~niLlo~á · ~1e_n·. 
qme_ne~ corre~':)nda_todos los d~rechos· y _ *~º-~: :4!1~ las:?~-~ por _esp~ns_ales_ 
garantías d~ lo_s .vf:nezolanos, . ~onsagr11.- - qo~ · ,1~ __ 0éd_~n -ocornr: el?-. E:l ·1'ernt-0r1Q .A:Jl<;l 
dos en 1a·constit_oc1ón Federal. . O~noco -y:·;Amaz_onas,- s_e.sometán_á-~,de:: 
. . . . . . c~sjón dér Jora<!_ci.ifo_e. fnn_(?i?na_'e_n)ll." ~~ 
. '.l'ómese r~ó.n de esta. ~r~. en el_ re- _ pif;al del Esj;ado. Boljvar,: mientras ·fuer~: 

·gu;~-~o _respech_vo del .Minis_ten~ de R.e- _po~iblé_ ~ornu~r ·est~:t~b,oiial,cón_ lylbi~~~: 
. !amones ~tenoi:es y pobbqne,,e po_r la_ _ te,s _ de.diéhQ ~Terr:.it.ono·.qoe. reunan las: 
unprent.a. con_diciones legales. · · 

Daci_a, ~~mada. d~ ~i maño, y· . refreo·- _: Comí:li';íqnese ·á quiiml$. corresp9nda .y 
_dada por· el .Mims~ro de Esta~o :en._ ~ püblíqoese. ·· · ·- ' 
·Despacho de "Relamones. Intenores en -- · ·. · 
Caraéas, é.~ ·2 de" jolio.de-' !_889~....:...~ño 26_ Poi" éi Ejei::!}ti;·o N~cióñ~l,-
de ra· Ley y 31 de la fede_ración. · - · · p 1:. .-

J. t. ROJASPAU~. 
R. -And~tez-a aa«~--

·R-efrendacia-. 43li 
· El Ministró de R.elaciones Interio-

res, Resolucióii,d_e Í2_.éle ;,¡,~_ d_~ 1889 creqndo" 
R. A11d11eza·Paiácio.. el-e-mpko de Reparador·de la_ cla.se de 

Q11íniica éli lá·Univ_ers-idcid Oent,,al. 

Ministerio de R-el~ciones - Exteriores .. 

J;>e· conformidad con lo· dispuesto eu 
la le.y <Je.13 de jonio de _1865, qm:da to
mada razór; de· e.sta carta al folio 110 del 
libro re·spectivo. . 

Caracns : lQ de jol~o de 1889. 

Estados U nidos ele YénE..:zoela . ...:-.Ministe- · 
rio-de lnstrocción ·Públiéa:...:..:Direccióo· 
d·e Inst.í-_uccióo·· Soperior~.Caracas =-.-i~ · 
dejolio c}e 1889.~26°. y ~10. · . - . . -

Resuelto : . 

At.endiendb _á · las· i-ñzol!es_·-eip~es~,._ 
por· el ciúdadaoó· Catec;lráticQ. de Química 

A: Parejo. · ·de l~:..Uni';eÍ'i:>idad ·Ceo·tral, y visto ~l_Jn
for.me favórable· del Rector de dichó los'·
titofo,-el-Pres_idejiJe de lj fü;pú9lic:a,.con 
el voto del 0onsejo .Federal; lia tenido á 

· - . . ,bien ccear el empfoo·de· Preparador de la._-
Bes~luciln ele 11 de julio de-1889, drspo· expresadíi.cláse de -Qoimica, con e~ sueldo. 

niendo _ qu~ las c~11sas sobre _esp~safos ménsnal de cuatrocientos: bolivares, y 
.q,ie P!tiiian ocrirnr en el Terntorao Alfo asi!-mar·la soma también meo·sual de i:e-: 
~rfnoco y .Amazonas se so·met~n á la d_e-- ·sent.a boli_varés-·para gast-0s c;lel· .lal!ora-· 
CIBl°.n del Ju.rado q11~ /1mcrona ·en _la .t-0rio respectivo.-.- · 
capital del Estado Boli-ua,r. · · 

· ·co~ooíqoese-y publíqu~~e. 
Estados Ubidos de V ensiuela.-Ministe

rio de · R~laciories Int-eriores.-Direc
ción Admini.strativa.-Caracas: 11 de 
julio de 1889.~26~ .. y 310. 

R.esu_elto : 

Vistó el Acuerdo sancionado por la 
Coi-te $up~ma del Distrito Federal, que. 

· dispone trascribii; á est-e Minist-erio·para: 
conocimiel.clto del President-e de la R~pú. 
l:ilica-el oficio en que el Gobernador del 
Territorio .!\lto Orinoco y Amazónas par-
ticipa que en aquella jurisdicción.no hay 
padres de familias que reúnan las-condi

:ciOnes requeri~as por· el_ Código Civil, 

Por el _Ejecutivo Fedei-a!, 

"$ilua Ga11~lphi. 

-4312 
R~sol1icwn de 12)~ jiilio de 1889, clecla- _ 

rando caído en caducidad el· cm1ti-ato 
· -celebrado para:estabkcer_ u,;i en.tid,ado de 

hierro· q,ie sirviese ú la colld11cció1i de las 
aguas del · Macarao hasta ._-el_ Fjsta_11que 

· del Paseo G1izmá1i Blanco y dtspontendo
s1i cl.'nst-1-i,ceió1i_po1· orden del Gobie1:nQ. 

- ... - . -
Estados U nidos d~ Venezúela.,-Mioíste

rio de Obr!ls Póblicas.-Dire~ción ·de· 
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· Ví~s · de:-C;omu"nicaéió1,1, :Acueduét:g!fy · 
9ori_ta\)ilidaQ.~Car~~: ._12 .. de ·j°=1,io 
_d.,.e 1~9-~2-~~- y. ~1°. -· · · · -

· .ReStiell"<!::_. 

Dispó~~\il·Pres_fdeuteae la R~pública. 
_ eon ~l voto del. C~ns_e~o Fé!}ernJ-": · . 

· . 1ó. ·=·D~cl~rnr, por :fenecimiento:_d_e.:los· 
.. p!ázo~ estipula,dos,_cadu~ y_:sin valor al-

~no el contrat9 ·celebrado ér2-6 dé julio 
. de 188"7,· poda. Goo_ern~ción del I_)istrit-0 
-- Federal; pá}'.a éstableée!" -.nn ·entuba(lo de 

hierro qñe sirvjes~ á li\°condricción de las 
aguas del M~fao hasta el Estanqu_e.del 

. Paseo· Guzinári_ -·.1:n~nco y para el . arreglo 
de la distribución de· n~as dP, la t.iudad ; 

.2<:>- . Proc~dei i~mediafamente .bajo la 
._ 2upe:rior dir~cci~n· y administración del 
· i\linisterjo de Obras· Públ_icas, al estable
. cimient-0 de una tubería de hierro, cuyo 
diámetro se ·fijará oportunamente, que 

.será colocada·pQr el trayect~ que ·resalte 
-ser el más.corto· entre la toma actual en. 
Macarao y .el Estanque._de distribqción 

, dirngaas de la ciudad; · · · · 

· 3°. · Nombrar al Ingenfero·á cuy<> éar
. go corra ta· éjecución de ]a obra·;_ y hacer 
·inmediatamente el encargo de la triberia 
·que re~ulte ser indi_speosahl_e. •. · 

4~. Publicar·. ]a· dec:laratoria oficiai 
_.-córrespondieñt-e _para_ la exp·rop~ación de 

var-ios .-terrenos situados _entre ''La Que-_ 
· _bradita'' .y "Antímano,"·. al pié del cauce 
-del actual acueducto hasta lindar· con· la 
carretera¡ t-erre.nos qüe so destinarán á 
fü>tr,.eros mu1_ii_cip:i.les y que serán regados: 

.c.on las -aguas sobraut~ que. contfüua
r~n corriendo por _dicho ca_uc~. 

50: Erogar por la.. Tesorería de Obras 
· fúblicas ]a cantidad ñecesaria á .la ejecu
ción de los trabajos á q ae. ·se· refiere el 
artículo -2~· éle esta· R-esolución. en -cali· 

:-aad ·de reiJ:itegro, que ·se ·hará por las 
R-entas Municipalés "del I)istrit-0·Federal1 
·con l_a mitad ·de· lo que se recaude ·por· 
derechos de agua desde el día en _que se 

.termine el-encoqdoctado hasta el comple
to ·saldo. de la sama que en él se invier_:t-a. 

O~m~níqaese'"y publíqaese: 

Por el Ejecutivo Fe~eral, , 
- .. : . 

Jesr'ts Muiioz Téba,r. 

·431;1 

Besoluci6n de ·_i3 ·de ju,lio ·de 1889, di8p_o~ 
1ii~ndo q,u por la Age11cia del .Bq..nco 

· . O.omerC!al e11 <Jiuda(J ·Bolíva-r, se conu~-. 
.nríeí1 pagando. los presupuesfos ,u· los 
J:erritori-0s FedéraTes Delta, Oai,ra. y 
Armisticio. . · · 

Estádos Unidos de Veneznela.-Ministé- · 
·no· de R-elaciones Interiore.s.-Diree
cióri Administrativa.-Caracas :· 13 de 

-julio de 1889._:_26 ~ y 3i C:· 

Resuelt-0 .- · 

~o 10clnidos en .ia. Ley de Presupuesto 
de Gast-0s Públicos, vigente, los corres
pondient~ á·losTerritorios-Belta, Caúra 
y Armisticio, el Presidente de la R-epú0 

blica,- ·con el vo~ del Consejo Federal, 
ha tenido_ á bieu disponer, que por l& 

· Agencia del Bn_nco Comercial en Ciudad . 
Bolívar, se continúen pagando los .Presu
p_uest:os de los exp_resados Territorios, de 
la misma manera que se ha hecho hasta -
el 39 tle junio próximo pasado;. hacién
·dose el cargó al ra~~-de -"R~tificaciones 
del Presupuest-0." 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
. .. 
A1ul1ieza Pal-acio. 

. 43i4 

&solucMii_cle 15 dejul-i.o de 1889, dispo-. 
._nienclo que se establezca 1t11 correo, se
manal, á pié, entre Barquisi~o y· 

· D1'aca. 

·Estados Unidos de Venezne]a.-illinishe
-l'io de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas_: 15 . d~ julio de _1889;-~-6 

·y 31. 
Res11elw: 

Considerada en Gabinete la ·proposi
cióp. hecha á este Despaclio-por el con
tratista encargado del trasporte de la 
correspondencia en el interior del país, 
sob1·e el establecimiento· de uil correo 
semanal, á pié, .entre Barqaisimeto y 
Daaca-¡ y visto el informe -favorable que. 
_en el particular· ha dado el . Director Ge
neral del- raino, el __ Presiden~ de la 
R~pública se ha servido disponer, pre
vio el voto del Consejo ~Federal, que 
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21ó 

se establezca desde luego dicho correo 
con_ la asignación m~nsual .de [B 901 
noventa bolív~res. 

·C9~uníq~ese y pub)íquese. 

. Por ~l Ej~cutivo Federal, 
Ooronado. 

-4315 

Ré,sóluci6n de H de jrilfo d6 1889, por la 
·cual se crea una plaza de Oatedrático 
.pernumente en la Escuela de Telegrafía 
de esta capital: 

Estados Unidos de Venezueia.-illi~ist-e
rio de· Fomento.-Direccióo Postal.
Caracas : 17 de -julio de !?SS.-e-2-6 

. y 31. 

.Resuelto: 

En atención á que la Escuela de Te
legrafía de esta capital no poed., ser 
atendida constant-ement~f por el- -Sobdi
regtor_ de-los Telégrafos Nacionales, que 
es el encar!!tldo por la ley para dtis· 
empeñarla, ~á causa .de tener que salir 
con frecuencia á · inspe·céiooar los tra
. bajos de la línea eÍI distintos y a par· 
tados puntos del territorio, .el Presi
deñte de la füipública, deseoso de que 
los alumnos dé dicho plaºtel ño sufran 
interrupciones en sns estudios;· ha_te
nido á bien disponer, · previo el voto 
del Coosej~ Federal, lo siguieot-e: 

. -

l ':' Se crea una plaza de Catedrático· 
permanente en In referi_da Escuelll con 
la asignación mensual de lB 200) dos
cientos bolivares, debiendo sujetarse el 
qtie la deseinpeñe. á las disposiciones 
v.igentes en . .el asunto ¡. 

·.2°. Cuando ;.-·subdirector se halle en 
esta ciudad cooperará con el nuevo Ca

. tedrático á la enseñanza de los cur
santes y al ofdeo, regularidad y pro
greso -del _Instituto; y 

3° El í)irector del ramo procederá 
desde luego á abrir, en la Escuela de· 
Telegrafía, nn nuevo curso que dará su 
examen en diciembre próximo· con el 
númer~ de alumnos que señala l_a ley 
~e la ma~ria. 

Comn~ípuese y publíquese. 
Por el Ejecntivo Federal, 

Ooronado. 

Oarta -de nacionalidad· venezolana d~ 1-7 
de julio dé" .1ss~, expedida · al -seii-Or 
Juan PMl-0 · Ma<:era . 

. .. 
EL PRESIJ;>ENTE 

DE LOS ESTADOS- mnoos· __ DE VEN"EZUE~A-
. . 

Con el voto ·afirmativo del Consejo 
Federal¡ -

A todos.los qne la prese!!te vieren. 
H_ace sab~r: . Que habieódo mánifes

tado el señor Juan Pablo .Macera, na· 
tural de Holanda, de _f;reiota años de 

·edad; de profesión marino, de estado 
soltero y residente en Pnerto ·cabello, 
su voluntad de ser ·ciudadaQo _de Vene- _ 
zuela, y llenado los requisitos que pre
viéne la· ley de. 13 de· junio do 1865 
sobre oatnrálización de extranjeros, ha 
venido eri -conferirle carta de oaciooali- · 
dad vel!~zolaoa : 

Por taotó, téngase al.señor Juan Pa
blo Macera -como ciudadano de Vene
zuela, y ·guárdense ·:i hágausele guardar 
por · quienes corresponda todos los de
recho~ y garantías .de lqs veene_zolaoos, 
consagrados en la CQnstitucioo Fede
ral.. 

~ 

Tómese razón de e~ta ~rta _en el re
gistro respectivo del .i\Iiuisterio. de R-e

_ laciones .~xteriores y publíquese por la 
im.preota. · 

Dada: firmada-de mi.·mano, y refreo: 
dada por el Ministro · ele · Estado en. el 
Despacho de Relacioues Interiores, en 
Caracas; á 13 de julio de· 1889 . ...:....Año 
2-6~, de la Ley y_ 31°. de la Federaci~n. -

J. ·p. ROJAS PAUL. 
Refrendada. 

El Miiúsfro, de Relaciones Interio
res, 

R. A.11diie.z-a Palaci-0. 

.Minist-erio de Relaciones Exteriores. 
De conformidad con lo disp~esto en 

l_a ley de 13 de.junio .de-1865, ·qñeda 
tomada razón de esta carta al folio 113 
del libro res·pectivo.-

Caracas _: 17 de. julió .de 1889. 
. A, Parejo. 
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Oarta de 11acion<tlidad .-venezov.ma de H de 
iff:lio de l889, ezpedida al seii.01· Julián 
Prens. - - · 

~L PR.ESIDEN'l.'E 

DE LQ~ E-STADOS ID;7DOS DE VEXEZUELA, 

- Con el_·voto afirmativo del ConseJo Fe-
deral,- - · 

A todos los que la presente viére_n. 
-· Hace saber : Que. habicmdQ - manifes
t.ado el señor . Jalián ·.Prens; natural de 
Holanda, d_e cnarentidos añcs de edad. dé 

-_pr~fe~ón marino,. de· estado ~olteró ·y 
. r~~dent-e en Pa_erto Pabello, su volniltad 
. d~ e.Ser cinda~ano de V ~nezñe]a, y llenado 
·los.requisitos qae·p·reviene · la ley de 13 

:.de junio de 1865 sobre -·naturalización de 
extral!jeros, ha venido ·ea coriferirle car
ta de nacion:tlidad· venezolana : . 

· Por tao:to, téngase al señór Julián 
· Prens como ciudadano de Venezñéla y 
ga~rden~ele y há~ans~l~ gn!)rdar 'por 

_ qmenes correspouda todos los derechos· 
y garantías de los venezolanos, consa
grados eº la Conslitación-Federal. 

Tómese razón Je esta. carta en el re
gistro.respectivo de] Ministerio de R-ela_. 
ciones Ext-eriores y publíqnesEt por·la im-
_prenta: · · 

-Dad11, .fi~ada: de mi _ mano, y refren
dada por el .illiñistro ~e Estado en el 
Despacho de R-elaciones Interior6l!, én 
Caracas, á ·13 -de julio de 1SS9.-.Año 26 
de la Ley y 31 de la Federación. 

J. :p. ROJAS P.AUL. 

Refrendado. 

El Ministro .de R-eiaciones_ Interio
res, . . 

-R.- A,1dueza Pauicw. 

Ministerio de Relaciones Ext-eriores. 
De -confórinidad coñ Jo dispaest~ ea· 

1a ley de 13 de iaaio de 1865, queda to
mada razón de esta carta al folio 112 del 

_ libi~·!espeétivo. · 
Caracas: 1-¡ de jal!o de 1889. 

A. Parejo. 

43i8 

Oa,-ta de mu:ional-ulad- ve1¡ez-0lana de 17 
de ju.li-0 de 1889, e,xpedida· al señor Bit.· 
rique Leona-rd-0. · 

EL PRESIDENTE 

DE LOS_ESTA!)O~ UXIDOS DE VENEZUELA, 

Con el vc,to afirmativo del c·onsejo Fe
deral, 

A todos los que 1a present-e vieren. 
. ·aace saber: Que habiendo manifestado 

·_el ·señor Enrique Leonardo, natural de 
-Holanda, de veinte y un años. de edad, 
de profesión marino, de estado soltero 
y residente _en ~aerto Cabello, su vol no
tad de ser ciudadano· de Veneznela,· y 
llenado los requisitos qne previene ]a ley 
dé ·13 :de jonio de 1865 sobre naturali
zación de· extranjeros, ha venido ea con
ferirlA carta de nacionalidad venezo- -
lana: 

Por_ tanto, téngase al señor Enrique_ 
Leonardo como ciudadano de Venezuela,· 
y gnárdensele y hágansel~ guardar por 
quienes corresponda todo·s los derechos 
y garantías de ]os· venezolanos, . consa-
grados en ]_a C~nstitación Federal. · 

Tómese razón de esta carta e~ el re
gist_ro. respectiv:o del Ministerio de Rela- · 
cioñes Exteriores y pablíqaese por la im
prenta: 

Dada, firmada de mi maao, y refren
dada por el .i\liuistro de Re1acioa~s Inte
riores, en Ca~cas, á 13" de julio de 1889. 
-.Año 26° de la Ley_ y 3).º de la Federa
ción .. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
- El .Minist-ro de Relaciones Interio- -
res; 

R. And,wza Palacfo. 

Miuisterio de Reiaciones Exteriores. · . . 
De.·conformidad coa Jo dispuesto e·u la 

ley de 13 de.jñaio de 1865, queda. ·tQmada· 
raz-ór.. de esta cart.a al folio -111 del libro 
respectivo. · · 

Oªrq~; -17 dejuliode1889. 
· ,A. Parejo. 
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Oa-rta de ,iacionalidad venezolana. ds 17 de Oarlade nacionalidad venezolm,a de H de 
julio de 18S9, expedida al-se1for G-uille1:-· j11lio de 1SS9,. expedida al seiior A11-
mo Ot,riel. · drés L11c_,ki. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VEXEZUELA, 

(Jou el voto ~firmativo del .Consejo Fe
.. deral, 

A_ todos los qne la presente vieren. 

Hace _saber: Qne habiendo manifesta
do el señor Gnillérruo Cnriel, na~oral de 
Holanda, de treiotisiete años de edad, de 
profesión marino, de estado casado y re
sidente en Puerto Cabello, so voluntad 
de ser ciudadano de Venezuela, y _llenado 
los reqoisit-0s que previene la !ey de 13 
de jonio de 1S65 sobre natoralizacióQ de 
·extranjeros, ha venido en conferirle carta 
de nacionalidad venezolana: 

Pm· tanto, téngase al señor Guillermo 
Curie) como ciudadano de Veneznela, y 
goárdensele y hágansele guardar_ por 
quienes corresponda:todos los· i:!erechos y 
garantías de los venezolanos, consagra
dos en la. Constitución Federal. 

Tómese razó•1 de esta cart-a en el re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publíqnesc _por la im-
prenta. · 

Dada, firmada de mi mano, y refr~nda
da. por el "Ministro de Estado·eo el Des
p_!lcho de Relaciones Interiores, en Cara.-· 
cas, á·l3 de julio de 1889.-Año 26 de la 
Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJA§ PAUL. 

Refrendada. 

. El Minist-ro de Relaciones Int-erio-
ros, 

R. A nd11~za PaJacio. 

·Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con lo dispnesto en 
la ley de 13 de jonio de 1865, queda- t-0 .. 
mada razón de esta carta al folio 114 del 
libro respectivo. · 

Caracas : 17 de jttlio de 1§89. 

A. Parpjo. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS ID<1DOS DE VENEZUELA, 

Oon el voto afirmafü·o del Consejo Fe· 
deral, · 

. A to~os: los qne la presente vieren. 
. Hace saber: Que habiendo manifest-a" 

do el señor Andrés Lucki, natural de Ans· 
tria, de treinta y tres años de edad, 
de profesión marino, de ·estado soltero y· 
residente en Puerto Cabello, su vohrntad 
de ser ~indaduno de Veneznela, y lll¡lna_do 
los requisito.,; que previene la ley de 13 
de jonio de 18~5 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido_ en conferirle car· 
ta de na~ionalidad venezolana: 

Por tanto,-. téñgase al señor. Andrés· 
Lucki como ciudadano de Venezue- . 
la, y: gaá.rdeuselP. y liágausele guardar 
por quienes corresponda todos los dere-. 
chos y garantías de los venc~olanos, 
consagrados en - la Constitución Fede
ral. ' 

Tómese razón de esta carta· e1i el re
.gistro respectivo del Ministerio de Rela
ciones Exteriores y publiquese po·r la im-
prenta: · 

I?ácla, f,irmada de mi mano, y refrenda- · 
da por el Ministro de Estado en el Des: 
pacho de_ R.elaciones Interiores: en· Uara 
cas, Íl 13. de jnlio de 1S89.-Aiio ·26 de 
la Lej y 31 d~ la Federación. 

J. P.'ROJAS PAUL. 

Rclreudada. 

El Minist.ro de' Relaciones •Interio· 
res, 

R. A.nd1teza Palacio .. 

-
Ministerio de Relaciones Exteriores . 
. De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 13 de. julio de 1S65, queda to 
mada razón de est.a carta al folio 113 del 
libro respeC'tivo. · 

Caracas: 17 de julio ~e _ÍS~9. 

A,. Parejo. 
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Oarta, de .naciona.lidad. 'lie11uola11a de 13 
ele jiilio de 1889; expedid<t al seiior Le.o
nel Leonardo. 

EL PRESIQE.NTE 

DE LOS -_ESTADOS UNIDOS DE -:ENEZUELA, 

0on eLvoto afirmativo.del Consejo Fe
_deral, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber :. que habiendo m~nifesta
do el señor _Leonel Leonardo, natural 
de Holanda,de treinta y dos años de edad, 
de profesión marino, de estado casado 
y residente en Puerto Cabello, su volun
tad cf e ser ci a dada u o de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la ~ey 
de 13 de junio de 1S65 sobre· naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en c<:mfe
rirle carta de nacionalidad venezolana : 

P~r · tanto, téngase al señor Lconel_ 
Leonardo. como ciudadano de Vene, 
zuela, y gaárdensele y hága'nsele guardar 
por quiel!es corresponda todos los dere
chos v o-arantías de los venezolanos, 
consa..;rados en la Constitución 1',ede-
ral. º · 

Tómese razón de esta car~ en el regis
tro respectivo del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y p~blíquese por la 1m· 
prenta. 

·· Dada, firmada, sellada con el Gr-au Se
·no Nacional y refrendada por el Ministro 
de Estado en el Despacho de R~lacioaes 
Interiores, en Caracas, á 13 de julio de 
18S9.-Año 27 de la Ler y 31 dé la Fe-

: deración. 
J. P. ROJAS PADL. 

Refre;.dada. 

El Ministro de Relaciones Interio
res, 

Fernatido Aruelo. 

Ministerio ·de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con. lo dispuesto en· 
la ley de· 13 de jonio de 1S65, qntda to· 
ruada razón de esta carta al folio 111 del 
libro respectivo. 

Caracas.: 17 de julio de 1S89. 

A. Parejo. 

35-T'OMO XIV 

4322 

Oci.rta de 11acio11alidad 1Je11e:ola11a de 13 
de jiilio de · 18S9, expedida al seiior 
4do~fo We11clt. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 
. . 

Con el voto afirmati\'O del Const-jo 
Federal, 

A t-0dos los que la presente vieren: 

Hace saber: Que habiendo manifes
tado el señor Alberto ·wendt, natural de 
Alemania, de veinte y siete años de edad, 
de pi·ofesión m·ecánico, de estado soltero 
y residente . en Caracas, su vo!antad 
de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la ley 
de rn de junio de 1S65 so_bre ~atura
lización de extranjeros, ha vemdo en 
conferirle carta de nacionalidad vene-
zolana. · 

Por tanto, téngase al señor Alberto 
· Wendt, como ciudadano de Venezuela, 
y guárdensele y hágansele guardar por 
quienes corresponda t-0dos los derechos 
y· garantías de los venezolanos, consa
grados en la Uonstitucióu Federal .. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio dA Reln
cioues Exteriores y pnblíquese por la 
imprenta. 

Pada, lirniada de mi mano, refrenda
da por él i)Iinistro de Estado en el 
De;,pacho de R~laciones ·1nt.eriores .en 
Caracas, á 13 de julio de 1S89.-Año 
26 de Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendada. 

El Ministro de Relacióut-.s Interiores, 
Fernando A1·1Jelo. 

Ministerio de Relaeiones Ext.eriores. 

De conformidad con lo dispuesto e il 
la Ley 13 de junio de 1S65, queda to
mada razón· de esta carla al folio 113 
del libro respeciivo. 

Caracas: 17 de julio de 1SS9. 

N. Borges. 
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Resotuci6n ele 26 de iulio de 1889, dispo· 
·nie11do mw1.e11tr.1· cí. q11illie11tos bolfoares 
el S11eldo 111e11sual de la DirEclora de la 
Escuela de Pimw de la Academia Na
cional ele Bellas Arú>s. 

Estados Unidos de ,7enezuela.-Miois 
terio de Instrucción Pública.-Direc· 
cióo de Instrucción Snperior.-Uara
cas: 26 de julio de 1SS9.-26 y 31. 

&suelto: 

En atención á los gastos anexos á la 
Escuela de piano .de la Academia N acio
nal de'Bellns Artes, tales como alquiler 
de iñstrumentos y consumo de papel de 
música, el Presidente de la República, 
con el voto del Cons~jo Federal, ha te· 
nido á bien aumentar á lá suma de qoi
nientos·bolírnres el sueldo mensual de la 
Direct-0ra de la expreE11da Escuela. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Pot· el Ejecutivo federal, 

Sifoa Ga11dolphi. 

4324 

R-esol11ci611 ~ 2_7 ele julio de 1889, dispo-. 
niendo qup. '11nentras se resuelr;e por el. 
Gobier110 erp,mlo principal de las 111ocli
jicacio11es al co11tral-O, que pide la eui
presa del Oable Submarino, co11timíe ea 
toda s" fl!erza ·Y i;igor la tarifci que ha 
,;e11id-0 rigiendo hasta ahom .. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Foment-0.-Direccióu Postal. 
Caracas: 27 de julio de lSSS.-26 
y 31. 

Resuelto: 

El señor William Sharpey Seaton, re
presentante general en Venezuela, de la 
Compañía FrancE:sa de Telégrafos Sub
marinos, ha ocurrido á este Despacho 
Jolicitando que mientras el Ejecut.ivo 
Nacional considem las modificaciones 
que ha propuestQ á su contrato sobre el 
establecimiento del Cable Submarino en· 
tre Venezi1cla y los Eetados Unidos de 
Ir, América del Norle, ·continúe ,;gente 
la tarifll provisional para dicho cable, 
qne fué aceptada y establecida por el 
Gobierno sei{m Resolución expedida por 

este Ministerio el 2S de julio de ISSS, ·á 
cansa. de h11berse -señalado en aquella 
Resolución como términc;- <_le la vigencia 
de esa t.arifa provisional el 26 del pre·. 
sen te mes de jnlio; y habi_éndose dado 
cuenta de este asnnto en Gabinete, el 
Presidente de la República, ·atendiendo 
á las raz-0nes expuestas p"r el -solicitan
te, ha tenido á bien disponer,· previo el 
voto del Consejo Federal : qnP mientras 
se resuelve por el Gobierno el punt-0 prin· 

· cipal de. las modificaciones al co·ot.rato,. 
que pide la empresa del Uable.Submari·· 
no, continúe en toda su fuerz[} y vigor 
la tarifa que ha venido rigiendo hasta 
ahora, inserta en. la Resolue-ión &rriba 
citada, la cual se publicó en la (Faceta 
Oficial número 4.374 correspondiente al 
3 de julio del año anterior. 

Uomuníqnese_ y pnblíqnese, 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11ado:· 

4325 

Resolución· de 29 de julio de 1889, crea11do 
· el destino de Bibliotecario del. Salón de 

Abogados en el 'I'alaci-0 de Justicia.. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Relaciones Interiores.-Dirección 
Administ.rat.ivn.-Caracas: 2-·7 de julio 
de 1889.-26 ~ y 31 C: 

Resue_lto: 

El Presidente de la República, con el · 
voto del Consejo Federal, Ita tenido á 
bien crear el destino- de Bibliotecario del 
Salón de Abogados en el Palacio ·de Jus
ticia, cayo empleado· será nombrado por 
Resolución especia~, y estará en el deber 
de cuidar el Salón, so mobiliario y Bi
bliotec1_1, no permitiendo que de ella se 
extraiga ninguna -de sus obras. Se le 
asigna comp sueldo mensual la suma de 
ciento sesenta bolívares. debiendo ha
cerse el cargo al ramo· dé Rectificaciones 
del Presupuesto. 

Comuníquese y publíqnesr:. 

Por el Ejecutivo Federal, 

A.mlueza Palacio, 
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.A.l"t. 3° La publicación <le los Docú 
mentos indicados en el artículo 1° se ha. 

. . rá.por la Imprenta Nacional, - en volúmc 
Decreto Bjecut.ity de 31 de Julio de 1889, ues ele 400 á 500 páainas cada uno. 

por el cual se dispone q11e la Academia . -~ · 
Nacional d~ la Historia proceda desde .Art. 4~ La ed1c10n de los Documeu-
luego cí forma,· · coordinar ilustrar y tos constará de 1.000 ejemplares en S0 

p1tblicar la col~C::ió1, de Do~11111e11tos an· y ~ncuadernados á la rústica, y s~ pn· 
té11t,icos que hmi de servir para escribir bhcará an volumen en cada tnmes-
los A11ales de Ve11ez-11ela. t.re; 

EL PRESIDE~'TE DE LA REPÚBLICA 

Oo1isúlera.11do : 

Que organizada y constituida 1~ Aca
demia Nacional de la Historia. es la 
oportunidad de qui! llene el objeto priu· 
cipal ele· su institución, para lo cual debe 
proveérsela de los medios necesarios al 
efecto, con el vot-0 del Consejo Fede
ral, 

Decreta-: 

Art. 1°· J,a Academia Nacional de la 
Historia pro<!ederá clescÍe luego á formar, 
coordinar, il'iistrar y publil'ar ia colección 
de documentos auténticos que han de 
ser\'ir· nara escribir los .Anales de Vene
zuela. · 

Art. 2° Este trabajo se dividirá en 
lo;; siguientes períodos. 

ler. Período. Separación ele ·v enezne· 
la de la Nueva Granada y el Ecuador, 
desde el año ele 1S29 hasta la termina
ción· ele las tareas ele unestro Con&eso 
Constituyente en 1830. ~ 

2° Período. Desde el primer Congreso 
Constitucional de 1831 hasta 1840. 

3er. Periodo. Desde la formación del 
Partido L!beral en 1340 hasta la Revolu· 
ción de 185S. 

4° Período. De.;;do 185S hasta el triun· 
fo de la Federación en 1S63. 

5° Período. La obra de la Federación 
desde 1363 husta· 1s'i0. 

6° Período. La obra ele la Revolución 
de abril hasta 13"7"7. · 

7° Período. Las .Aclminist.raciones 
desde 1877 hasta el 5 de julio ele 1S38. 

So Período. .Administración ci\,il iai· 
ciada el 5 de julio ele 1S88. 

§ único. Para desempeñar dicho tra
bajo la Acaclcmin designará una comisión 
de su seno compuesta, á lo somo, de tres 
Vocales. 

Ad. 5~ Para remunerar ·á la comi 
sión de que trata el artículo 2° inclusive 
.la corrección tipográfica, el pago. de es
cribientes y cualquiera ot.ro gasto, _se 
asigna la suma mcnsuqJ de cuatro mil 

._bolívares~ 1 B 4.0001. 

.Art.. 6° En la colección y publicación 
de estos Documentos podrá P.rcse.iuclirse 
del orcleu riguroso de los períodos an· 
tes deh,rminaclos, y empezar y proseguir 
con cuale.squiera de éstos, iudist.iutamen
te, según lo disponga la Academia, de 
acuerdo con el Ejecutivo Fedérá1. 

Art. 7° l-;I Ministro de Fomento que
da encargado de la ejecución de este Pe· 
creto. 

. Dado, firm11do y sellado con el Grdn 
Sello Nacional eu el Palacio Federal de 
Caracas, á 31 ele julio 1889.-Año 26 de 
la Ley y 31 de la Federación.· 

J. P. ROJAS PAUL 

Refrendado. 
El Minisfro <le Fomento, 

Viceii!e Ooronado. 

432'7 

Resolllc;-0ii de 31 de julio de 1889, dispo
·niendo que vor c11e11ta clel Gobierno Na 
ciouaZ se trasla:le á. l<i ci1ulacl de París 
1m jore1i méclico, de 11ácio11alidael i:ene· 
zola,,w, !1rncluadq ele Doctor eii la Uiii-
1·ersidacl Oe11tral, ele bue11a conducta y 
ele aptitudes reconocidas, á fi11 ele que 
curse alli teórica y prácticamente fos es
pecialidades que se e..xpresan. 

Estados Unido:: de Venczuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirccción 
de Inst-rucción Superior.-Caracas : 31 
ele julio ele 18S9.-26 C: y 31 ~ 

Resuelto: 

Ob~ervánclose que los estudio;; médicos 
en Venezuela se resiente~ de lamentable 
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deficiencia· en el campo objetivo de la 
experimentación, ora por falto& de clíniC!lS 
especiaJes y ·de museos y·gabinetes cien
tíficos donde pueda hacerse ejercicio 
prácLico de las teorías de la facult-ad, ora· 
por falta- de profesores especialistas en 
.detenninados ramos esencialmente espe
rimentales qne han obtenido-·hoy _notable 
perfeccionamiento, y en los qn~-~_.pro
grcso moderno ha encontrado la base de 
nuevos sist-emas y sorprendido el secreto 
de nuevas medicamentaciones: el Presi
dente 9e la R-epública,. eri cnyo !i.nimo 
han influido tales circunst.ancias, atento, 

3 ~ Por R-esolución separada, se ·hará: 
la designación pers?nál r~sp·ectjva. . 

Comuníquese.y ptJbliqüese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Silu~ Gaiicwlph.( 

4328 

.Resolución de l ~ de agosi-0 de 1S89, dis
pon·úmd#, que la J1mta de la Benefi.cen
_cia Piíb_liica en el l)istrito Federal; haga.· 
entraga-, p-reuio im:ento.-rio, _de la Gasa 

· .Nacional de Ben~ffcencia y d~l Hospitol 
de mujeres á la R. Jll. 811perio1·a. de las 

-además á la consideración de qne ál 
fnnd_ar e~ Gran Hospital Vargas no le ha 
moVI_do tan solo un· propósito benéfico, 

-·sino que ha querido también realizar 110 

progreso científico, ofraciendo así, á nn 
mismo tiempo, asilo generoso al desva
lido y fecundo campQ. de e:;;tndio y obser
vación. á la ciencia, ha tenldo á bien resol- . 
_ver, previo el voto del Oonsejo Federal:· 

H. H. de la Garidacl: · 

Estados Unidos de Veneiuela.-Gober
nación del. Distrito Fedcrál.-Caracas : 
l C!- de agost-0 de 18S9 . ....:.26 ~ y 31 ~ · 

- ... . -
Resuelto: 

· 1 ~ ·Por cuenta del Gobie~no Nacional· 
se trasladará á la ciudad de París no 

· joven médicó, de nacionalidad v.eriezola. 
ná, graduado de Doctor en la Univér.,:;i

·dad Central, de buena conduét.a· y de 
aptitudes ·reconocidas¡ con -el fin de que 

·curse allí, teórica··y:práct.icamente las 
siguientes especialidades:_ ~llicroscopia, 
Bacte,-i-01-0gía, Hisfol!,gía ,iormal y patoló
gica-y lNsiologíci exp_erimentaZ. ..Se le asig-. 

. na al efecto, la pensión mensual de seis-. 
cient-os bolívares, (B 600) qne se pagar!i. 
po·r. In· Tesorería General de. Instraccion 
Pública. . . 

2~ Durante cl'curso de sos est.udiÓs, 
el expresado médico sostendrá correspon~ 
dencia con este Despacho, á quien comu
nicará -las not,icias y observaciones que 
juzgue útiles a la Facultad de Ciencias 
Médicas ó·á los cnrsi:int-es de la misma 
Facultad, y 6 quien remitirá trimestral-· 
mente -~ertificaciones anlorizadas qne 
comprueben su consagrae:ióJr al objeto á 
que se le destina; y tan lueQ'O como ha
ya adquirido lá debida: sñficiencia, la 
cual· habrá de justificar también con cer
tificaciones ó con diplomas facultativos, 
import.ará, por cncuta del Gobierno Na
<'ional los element-os necesarios para la 
creación, en el Gran Hospital Var!!'.as. de 
nn gabinete tfriológico, cuya direcéión 
le estm·á -encomendada, y quedará nsi

·mismo en la obligación de enscñai· ·en la 
Universidad Oentral lns materias suso
dichas, por el cual respect-0 devengará, 

· 11egado el caso, el sueldo que se juzgue 
convenient-e. · 

· Atendiendo 'á que· las R.. R. H. i\L H. 
H. de la Cáridnd, qne el .Presidente' de 
la R-epúblicá lia hecho venir para sen'i
cio· Je los establecimientos· de Beneficen
cia pública en el Dist-rit.o Federal,· han 
estado .. conaagradas desde su _lh:gada al 
·país al servicio del ·Ho;;pital-de majsres 
y al d~ 111 Casa Nacioí1al de Beneficencia, 
ctíyo rég_ime~ ya conocen, se rlispone: 

- l ~ La Junta -de lidministiación de 
la Beneficenciii Pública en- el Distrito Fe
deral, hatá_for_mal entrega, pre,io ióven 
t-0.rio, de la-Casa N11éional-·de Beneficen
cia y del Hospit-0.l de mujeres, !i,· la R.M. 
Superiora de las H. H, de la Carida~. 

2 ~ T9do io concen1iente al"•sen•iÓio 
económico de est9s establecimienLos ·que
da en consecuencia á cargo de las R H. 
de la Caridl!"d, quienes se entenderán al 
efecto cori l~ J nota de Admidistración y 
el Inspector General de los Hospitales. 
· 3 C:- Las H. H. se sujetarán en todo á 

lns·prescripciones de los Reglamentos de 
·estas casas, quedando aut-0rizadas para 
elevará conocimiento del Gobierno, por 
órgano dél Inspector general, todas_ las 
modificaciones· que á su juicio, y según · 
su sistema de servicio hospitalario crean 
deben hacerse. á estos_ 1·eglament-0s. 

4. <:: Comuníquese á quienes corres
ponda y publíquese .. 

Srontos G. 11latte-i. 
El Secret.ai·io de Gobierno, 

Jm:enal A11zola. 
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Acuerdo y disposiciones de IC! de a-gosf-0 
de 1889, del Oonsejo de Médicos de la 

· R.epíi.blica. · 

EL coÑ_SEJO DE MÉDICOS DE LA REP~~CA, 

-en uso de sus atribuciones legales, 
. '- -

Acue,.da: · 

. · 1 ~ -Prohibir· en_ las poblaciones de 
V_eneznela el ejercicio de las profesiones 
ge Médiéo, Farmacéntico, Dentism y 
-Partero, á quienes. carezcan de títulos 
legítimos expedidos por Corporaciones ó 
Institutos de la República autori?;ados al 
efecto. · 

2-C; -Solicitar. de las autoridades el 
apoyo .necesario para hacer- cumplir eu 
toda la ·Nación las disposiciones vigentes 
sobre- la mdteria. 

-3~ Dada· mayor publicidad posible 
á esas_ disposiciones, pidiendo al Gobier~ 
no Nacional las haga insertar en la ._fJa
r-eifi Oficial, y á los periodistas las repro
duzcan eu los di_versos órganos de la. 
prensa· nacional.· 

Ua~:acas ·= l ·<::. de agúst-0 de 16S9· 

El P1·esidentc. 

Vicente G. _G-1uí11chez. 

·El Sec1·etarío, 

Francisco A. Rí,c;quez.._· 

. -
DISPOSICIONES VIGENTES_ SOBRE EL E-JER· 

CICIO PROFESIONAL ILÍCITO 

Del Dec,-elo. Orgánico del 
OÓ11srjo de Médicos 

Art-. 1 <=: Son at.ribncionesdel Consejo 
de Médicos: 

5~ Oír las acusaciones que sobre la 
infracción de la Ley I, Título. VI, y del 
artículo 234, Ley VII, Título VIII del 
Código Penal Ee le presentaren. 

6~ Aco"rdar.la promoción ele juicio an
te los tribunales competentes co1Jt.ra los 
infr-actores á que se re::fiere al número 

ánte1·ior, · bien en virtud de acnsacióu. ó 
denuncia ó de oficio. 

Art. 35. Los Médicos cirujanos miem
bros del Colegio de Médicos ge la Repú
blica, podrán obtener el título de Farma
céuticos sin ser examinados, con solo 
comprobar que hao practicado por dos 
años con no boticario titular, y que han 
depositado los derechos correspondieut-es. 

Al abrir boticas no podrán ejercer á la 
vez la profesión de médicos y la de boti
catjos, bajo la pena de quedar privados 
del segundo título. Ningún médico podrá 
t-ener parte eu la botica ó boticas del la
gar en que ejerciere la profesión, 4>ajo la 
pena de ser suspendido del ejercicio de 
cl~ . 

Del Oódigo.Pe11al 

Art 170, (Ley I, Título Vll El· que 
sin autorización competente vendiere pro
ductos químicos que pudieren causar es-· 
tragos, ó comerciare con éllos, serl'l pena· 
do con maltas de 50 á 200 venezolanos. 

Art. 17L Bl que aún estando debi_da
mente autorizado .para la venta de pro
ductos qüímicos 6 sustancias medicinales 
qne pi.ra su aplicación necesitare cono
cimientos científicos. lo verificare sin las 
formalidades estableéidas por las leyes y 
reglamentos r_espect-irns, será castigado 
con In multa de :!5 ÍI 100 v~uezolanos. 

Art. 234. [ Ll}y VII,_ Título VIII.] El 
que atribuyéndose la cualidad de profe
sor, ejerciere públicamente actos propios 
de rrna facultad que no puede ejercerse 
sin título oficial, incurrirá en la pena de 
4 á 1:~ meses de arresto. 

Art. 555. Serán castigados con arres
to por tiempo de 5 á 20 días : - . 

1"7. Los que sin atribuirse el füulo de 
Profesores; ejercieren actos de nna profe
sión que lo exija. 

Del Regla11w11to ele Boticas 

Ningún Boticario podrá elaborar reme
dios que no consten en los formularios 
que se expresan en csti: Reglamento, sin 
previo e:.:amcn y licencia de lu. Facultad. 

Se· prohibe vender en las boticas com· 
posiciones y medicinas de patente que no 
estén autorizadas por la Facultad. 

Fuera de las bot-icas, ninguna persona 
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podrá elaborar ni vender medicina algu
na; simple ni compu~ta, ni aún ~on el 
pretexto de específico, secret-0 y patente, 
pues uno y otro es.y ha de ser privativo 
á·los fannacéuticos aprobados. 

Es copia. 

. El Secret-ario, 

Pra11cisco A. Rísqiiez. 

4330 
Resolucio,i de 6 de ·agosto ele 18S9, dispo-

11ie11do que toda. cit-áci4;i se haga por 
wi f1mcio11a-rio públfoo y por me<lúi de 
boleta con las formalidades de ley. 

Estados Unido,; de Venezuela.-Gober
nación del Distrit-0 Federal....:...Caracas : 
6 de agosto de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Uon e! fin dC' evitar que cu lo :mce
sivo se siga. cometiendo el ahúso de 
hacer· citaciones falsas ft nombre de los 
funcionarios del J?istrito, se particip·a al 
público que toda- citación se hace por 
un fu~cicinario público y por medio de 
. boleta, con las · formalidades de ley. 

Comuníquese y publíquese. 

Sa11tos O. Mattei. · 

El Secretario de Gobierno, 

Juvenal. :A.,1wla-, 

4331 

Garla _de ·11acio11aliilad ve11ezola11a ele -7 dB 
agosl-0 de 1339, expedida al señor Oarlos 
Werhelst. 

.EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

-13 de junio de 1S65 sobre nat:uraliza: 
ción de · extranjeros, ha -venido en ~on -
ferirle cart-a de nacionalidad venezo· 
lana: 

Por tanto, téngase al seiior Carlm 
Werhelst como ciudadano de Venezuela; 
y guárdenselé y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los derechos 
y garantías de los venezolanos, _cónsa-. 
grados en l~ Constitución· F~deral;.. 

Tómese razón de esta carta en el .re· 
gistro ·respectivo del Ministerio de Re
laciones Exteriores y publíquese por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi man~ y refren
dada· por el Ministro de EstMo en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Carncru;, á 31 de julio t.le 1839. - Año 
26 de la Ley i 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PA:UL. 
Refrendado. 

El Ministro de R-elaciones Interiores, 
.R. A.·1ul11ez-a Pa-lacio. 

Ministerio de Relaciones Exteriores . 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de U<65, queda 
tomada razón de esta carta al folio 114 
del regist:-o respectivo. 

Caracas: ·, de agosto de 1SS9. 

A. ·parejo. 

43~2 

Decreto Bjecritir;o de 9· de agosto de 1889, 
por el cual se a1rnie11ta cí, seiscientos bolí 
,r;ares mensuales la, pensión de·cuatrocien
tos que pqr Decreto ele 15 de abril de 
lSSG, se concedió á las hija~ solteras del, 
General José Rafael Paclieco. 

Con el voto . afirmativo del ·consejo EL P~ESIDEls"TE DE LÁ REPÚBLICA 

Federal,. Con el voto afirma_tiyo del Consejo 
A todos los que la presente vieren. Federal, 

Hace faber: Q.ue habiendo manifesta-. 
do el señor Carlos ,v erhelst, uaturaf de 
Holanda, d~ treinta y siete años de adad. 
de profesión marino, de estado solt-eró 
y residente en La Guaira, Sil voluntad 
de ser ciudadano de V~ezucla, y llena

do los requisitos que pre,iene la ley de 

Decreta: 

Art- l O En at.ención á los impor
tantes servicios que prestó á la Cansa 
Liberal el eminente ciudadano General 
José Rafnel -Pacheco, -quien entre otros 
pnéstos de significación, desempeñó I a 
Presidencia de_ la R-epública; se aumenta 
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á §eisci_entos bolívares mensuales, á con· 
tar· desdG el_ pri_mero de los corrientes, 
la .pensión de cuatrocientos bolívares que 
por· Decret-0 Eje_cnt-ivo de 15 {}e abril 
de 1S1?6 se concedió á laS hija;: solt{;ras 
de aqn~l dist-ingnido; servido:-. 

.A.rt. 2 ~ El Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la.ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sdlado 
-con el Gran Sello Nacional y refren
dado por el Ministrotle Relaciones Inte
riores en el Pala(!ÍO Fed~ral, en Caracas, 
á 9 de a!?o.,;to de 18S9.---,Aüo 26 ele la 
Ley y 31 de 1.1 Federación. 

J. P.· ROJAS PAUL. 
Refrenüado. 

El Ministro de Relaciones lntcrio-
res, 

R. A.11cl1,e.za Pa./<1cio. 

4333 
.Resolucwn de· 10 de agosto de· 1~9; dis

poniendo que el día 16 del 111es nctual 
· sea-u co11d1widos con pompa .[u.11e,-ari<i 
· al Panteón Nacional, los restos de Jos 
Ilustres Próce,-es ele la It1depe11dencia 
ci11clada11os José Lriis Ramos y Gene1·al 
_Pedro Tu,-res, y del eminente ci11dmla1w 
Bla.s Br11.wal. · 

Estados Unidos de V cnezuela.-Afiuiste
rio de -Relaciones Iot-crio,es.- birec
ción Po!ítica.-Oarncas: 10 du agosto 
de 1889.-26 y 31. 

R-esuelto: 
En_ cumplimiento de lo dispuesto por 

el Decreto Ejecutivo de 11 de febrero 
de 1S"79, que ordena trasladar al Pan
teón · Nacional los restos de ·los Ilus
tres Próceres de la Independencia y Oin
da(Ulnos Eminentes, y de los Acuer
dos de la Cámara del Senado de 18 de 
marzo de 1885 y 21 de mayo del ~ño 
en curso, el_ Presidente de la República 
ha tenido á bien disponer: que el día 
16 del mes act,aal sean conducidos con 
pompa funeraria· al Panteón Nacional, 

-donde serán inhumados conformo á lo 
prescrit-0 ·en el Programa expedido en 
esta fecha, los restos de lQs Ilustres Pró
ceres de la Indepéndeucia, ciudadanos 
José Luis R-am9s y General Pedro Torres, 
y del Eminente Oindadanc Bias Bmzual. 

Comuníquese y pnbliqnese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

R. A.11driua Palacio, 

4334 

Resol11ción ele 12 de a:1osto de 18S9, acce· 
clie11do á la solicilud del se11or Doclo
·;·al Doctor Bartolomé S11árez, en-la que 
pfrle se declare que no perteuece1i ~ la 
1.Vacióll las ¡n·opiedades de la mitigua 
Iglesia ele la Ba11tísi111a Trinidad, hoy 
Panteón Nacio:ial,. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio ele Relaciones Intcriores.-Direc-. 
ción Administrhtiva.-Uara!!.as : 12 de 
agosto ele lSS!>.-26 y 31. 

Resuelto: 
Vista la solicitud del señor Doctoral 

Doctor Bartolomé Snárez, fundado1· de 
de la Capilla cl_e la Santísima Trinidad, 
pidiendo se declare qne no pertenece~ 
á la Nación las propiedades de la anti: 
gua Iglesi,t de la Santísima. 'l~riuidad, 
hoy Panteón Nacional, las cuales han 
sido adjnJicad:ts por el "Gobierno Ecle
siástico á la referida Capilla-¡ y en que 
solieila también se le mande entI·egar 
el archi,,o correspondiente á aquella an 
tiuna Iglesia, existente Ha la Secretaria 
di este Ministerio, el P, e1<iJcnte ele. la 
"República teniciulo en consideración que 
el Decreto el(} 27 ele marzo de 1S"74 que 
creó el Pan León Nacional, sólo se 1·efie
re al templo y nada dispone respecto á 
sos propiedades, con el voto del Conse
jo Fcdcr¡il, ha teliido· á bien declarar: 
que. l•l:l bienes, dereóhos y acciones co
rrespondientes á la antigua Iglesia- de 
la. Santísima Trinidad, pertenecen á la 
Uapi!la fundada por el expresado señor 
Doctoral, con quien deben entenderse, 
los arrendatarios y dewás ocupantes de 
ellos. 

Pónuase ú disposición del solicitante 
el cori?espondiente archivo, y comuníque
se á quienes corrcspou·fa y publíquese. 

Comoníqnesey publíquesc. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. A.·1iJ11eza Pa.lacio. 

4335 
Resolucióii de 13 ele agosto ele 1839, acce

cliendo á l{, solicitud del se1101· A. Liccio
ni, Presiclenle ele le, Oampaii:Ía Mi11erá 
"Unw;i.'' 

Estados Unidos de Venezaela.-.Ministe· 
rio de Finanzas.-Dit-ección dt:l Teso
ro.-Oaracas: 13 de agosto de ll?S!), 
-26 y 31. 
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.Resuello: 
Dígase á los ACÍministrado_res de las 

.A,doanas terrestres de Ci_odad Bolírnr y 
San Félix: · 

Presentada en Gabinete una· solicitud 
del señor A. Liccioni, President-e de la 
Compañía Minera "Unión/' reclam2ndo· 
contra el triplicado gast-0 de estampi
llas qne ha venido inutilizando en las 
gnías por el oro que pasa por-la Adna
na de San Félix para embarca'rse en 
Ciudad Bolfrar, el Presidente de la Re
-pública ha dispuesto, que en estos casos, 
no deben in11tilizarse estampillas cu el 
inanifiesto que ·presentan los interesados 
en la .Aduana terrestre---da San Félix, 

·sino solamente en la Intendencia del 
· Territorio Yornary, al .pié de la guía 

que se· expide· allí por el oro que se 
remite á · San Pélix, y en el manifiesto 
que después ha de presentarse en la 
Aduana· marítima de Ciudad Bolívar 
cuando se embarque e! ofo para el ex-
tranjero. · 

Dios)' Feoeración, 

José. Maria Lares. _ 

· . Poblíqnese de orden del ciudadano Mi-
nistro. - · 

T. A. 11/acpherscm. 

4336 

Reso_l11ci6n ele 14 de· agosto de 1SS9, ,nan
d{indo que se·adopte co,no 1tM de los 
textos para la primer" . enseñanza. del 
OasteUano · e,, las Euuelas Federales, 
la G:ramá.tica _para 1,i,íos. de que es 
e-xcl1tsiva propietaria la· seiíora R-0sario 
Oasa!í~ de Gonz-ález R.odil. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de In.strorción Pública.-Dirección 
de Instrucción - Popolar.-Uaracas: 14 
de agost-0 de 1SS9.-26 y 31. 

Resuello: 

Considerada: en Gabinete la solicitud 
de ·1a .señora Rosario Casañas de Gonzá
lez R-0dil, vin<}a del ciudadano Doctor 
Jorge Gonzá.lez Rodil, en la que, con el 
carácter de propietaria exclusiva del 
privilegJ.o para la _publicación de ~ª- ob_ra 
Gramática para mños, que escnbió el 
mencionado Doctor, y_ cuya .tercer~ edi
ción se ha hecho recientemente, pide se 
la declare texto de Escuelas: y visto 

el informe .de· los.ciudadanos Julio· Cal
caño, Felipe Tejera y Manuel Fombona· 
Palacio; miembros de la-:A'~demia Ve
nezolana Correspondiente de la Real Es: 
pañola, cuyas. conclusiones son mnv fa: 
vorables . á -la obr¡l, el Presidente ~e la 
República, con el vot-0 ·del Con!>ejo .fe· 
deral, ha tenido á ·bien disponer-: que 
se adopte la obrn .referida como uno 
de los textos para la primer~_enseñanza 
del Cast-ellano en las E:;cuelas Fede·· 
rales. 

(Jc,muní9oese y pnblíquese. 

Por.el Ejecutivo :B'ederal, 

8il,ua Gmulolphi. · 

·. 
. 433'7 

Resolución de_ 15 de agosto ele 1SS9, tna,i, 
dapdo a11ment.a,· descle esta feth" ·á se
senta bolí?;ares 11iens1tales la dotac(6ii. 
de la Estafeta d-a Giiiria. 

Esüidos Unidos de Ve.nezuela.-Ministe
. rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas : 15 . de agosto de lS..qS.--'26 
y 31. . . 

Hr:s11ello: 

·sometida al Gabinete una ·solicitud del 
Administrador ele Correos de Güi1:ia, en . 
la cual manifiesta que el trabajo de la 
Estafeta re ha hecho excesivo {i causa 
de_ la ~ÓiTespondencia · qu~ recibe por 
diferentes vías, y teniéndose en consi
deración -el- informe favorable dado· en 
el particular por el Director General ~e 
_Correos, el. Presidente de la Repóblicl!, 
previo el vot-0 del Consejo Fede(al, ha 
tenido á bien- disponer: qne se aumente 
desde esta fecha á IB ~O! sese_nta bolíva: 
res mensuales ta dotación de la Estnfeta 
de Güirfa, y se cargue á Rectificaciones 
del Presupuesto el exceso de[B 20) vein
te bolívares que motiva dicho aumento. 

Comuníquese y pnbliquese. 

Por el Ejecutivo Federal_, 

Ooronado. 
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Resoluci6n <le .l~ <le ago_sto de 1889,- dis-

1101iie11do que se aumente el personal de 
las Estaci5>1ies telegráficas que se expre
sa.11,. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minu::te
rio de. Foméuto.-Dirección ·Postal.
Cgracas : · 15 · de agosto. de lSSS.-26 
y 31. 

Resuello: 
_ Visto en Gabinete no oficio qne· el 

Director de los Telégrafos Nacionales ha 
pasado á este Ministerio con fecha 9 de 
julio último;' en el cual expone que el 
movjmient-0 de · corre;,pondencia telegrá
fica _en las líneas que menciona, es ex
cesivo por virtud de la 'actuar·época elec
cionaria; prolongándose el trabajo basta 
horas avanzadas de la noche, lo cual 
requiere anmeuto del ,personal de las Es
taciones respectivas¡ el Presidente de la 
República, atendiendo á las razones ex· 
pncslas, con el ·voto del Uonsejo Fede
ral, ha tenido á bien disponer: qne se 
aumente mientras subsiste la causa in
dicada el perspnal de las Estaciones te
legráficas que á coñtinuación se expre
san, con· la dotación mensual siguiente:. 

Para la Estación Sao Félix. un 2° 
operai-ario con· (B._240) doscie'ntos cua
renta bolívares. 

Para la Estación de ·Giiiria. un 2 ° 
oper;i-rio con ~B 240] doscientos'cuarenta 

- bolivares. · 
Pa la Estación de Higuerote, nu 2 o 

operario con l B ~40J doscientos cuarenta 
bolívares. 
. Para 1~ de Barquisimeto, 011 · 2 ° ope
rario coµ IB" 240) doscientos cuarenta bo
líváres. 

~ara la ,Estación Ac~rigua, na 2 ° ope
rat·10 con LB 240] dosctentos cuarenta bo
lívares¡ y 

~ara la Estación Vale':}cia, un 2 e ope
rar10 con [B 300) tresc1ent-0s bolh·aras. 

Para la Estación La Victoria, un 2º 
·oper_ario con (B 240) doscientos cuarenta 
bolívares. 

Para la de Caracas, nn 2 ° operario 
con [B 300] trescieot-0s bolívares. 

Uomuníqoese y publíquese. 
P~r el Ejecutivo Federal, 

Gm·m1(ulo. 
- :l6-TO~IO XIV 

4339 

Resolución de 15 de aqosto de 18S~, dispo-
11iendo q11e ·se esilible.zca una Est,~feta 
en Gh1u-ug11ara., Sección Fa,lcó11, Esta,lo 
del 1ilis11_10 110111b1·e. 

Est-ados Unidos de Veuezuela.-\\íinis
terio ele Fomento.-Dirección Postal. 
-Caracas: 15 de agosto ele 1889.-
26 y 31. 

Resuelto: 

Poi· disposición del P1·esidt::nte de la 
República y previo_ el voto del Consejo 
Federal, se cstablect:: una Estafeta en 
Churnguara, Sección Falcón, Estado del 
mismo nombre. con la dotación mensual 
de [B 40) citarént.u bolirnres pai·a sueldo 
del Administrado1· que ha de se.rvit·la. 

Oomnaíquese y publíqnese. 

Por el Eje<;ntirn F~deral, 

Go1·011ado. 

4340 

Resolución de 15 de agosto de 1889, accedim
do á la :;olicit1ul del ci11dada110 Doctor 
A. M. Soleldc,, en la que 11i<le que se 
decle.re texfo obligatorio para· la e1ise-
1ía,i.za del -inglés e1& los I11stitiitos Fe
derales de üistrucción prima,·ia y sec,in
darÍli, la obm <le qiie es a11t.01·1 titiiladit 
"Gramática i11glesi' 11!,ra, los espaiíoles." 

Estados Unidos ele Veuezuela..-illiniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Iastruccióu ~nperior.-Caracas · l:'i 
de ag~sto de 1SS9.-26 y 31. 

Resuelto: 

Considerada en Gi!bincte la represell· 
ta~ión que ha elevado á este Despacho 
el cindadauo Doctor Autonio M. Sotel
clo, en la que soli<,itn que se declare 
te.xto obligatorio para la en:;cuauza del 
inglé3 en los Institutos Feclerllles de ins· 
tracción primaria y secundaria la obra 
de que es autor, tituli1da "Gramática 
ingle.:,a para los espa11ó!es ¡ " y visto el 
info1·me favorablé de los idóneos pro
fesores ciacladaaos Doctores· .:l. E. Ri
bas Baldwiu y Oa,·icl Loi.>o, y José Fran
cisco l!,t·ías, á cuyo exilmen fué sometida 
diclm obra, el Presidente de la Repú
biica. cou el voto del. Consejo Federal 
ha ténirlo á bien acP.crle~ á la expt·esac1~ 
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solicitud.-Téngase, por tanto, la referi
da Gramá.tica inglesa como uno de los 
texf;os obfigatorios para los lnstit.utos SD· 

sodichos. 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecuti,o Federal, 

Silva Gandolphi. 

4341 

Oarta ele 11aci<m<1lidad -,;éne.zola,1a de 17 de 
agost.o de 1889, e.r.pedüla al seño1· Fran-
cisco Jordán Pére-z. 

ti}L P RESI_D ENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE.VENEZUBLA, 

Con el voto afirmativo del Con·sejo Fe· 
deral, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber: Que. hii!)i~ñifo mªnifes· 
tado el señor Francisco 'Jordán Pérez, 
natural .de España, de· 50 años de edad, de 
profesión comerciante, de· estado casado 
y r.esident-e en l\Tótrias, su volnntad 
de ser ciudadano de Venezuela, v llenado 
los requisitos que previene la ley de 13 
de junio de 1865 sobre naturalización de 
extranjeros, ha venido en conferirle car· 
ta de.nacionalidud venezolana : 

Por tanto; téngase al seño1· Francisco 
Jordán Pérezcomocindadano de Venezne· 
la, y guárden~ele y bág-ansele guardar por 
quienes corresponda. t-0d9s los derechos 
y garantías de lós venezolanos, consa
'grados en la CoosLitucipn Federal. 

Tóorese razón <le esta carta en el re· 
gistro respectivo del Mioist.erio de. Rela
ciones Exteriores y publíqoesr. por la im· 
prenta. 

01).dil, firm!lda de mi mano, f refren
dada pór el Ministro· de Estado en el 
Despacho de füilaciones Interiores~ en 
Caracas, á 13 de agostv de 1889.-A üo 26 
de· la Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendada. 

El ~1óistro de Relaciones Inteno-. 
res, 

R. A,ultteza Palm:io. 

Ministerio de Relaciones Ext-eriorés;. 

De conformidad con Jo dispuesto en 
la ley de 1S d·e·junio de 1865, · _queda to
mada razón de esta carta al (oho U3·del· 
libro respectivo. · 

·car-acas: 1"7 de agosto de · 1889. 

.A. Parejo. 

4342 

R-esolució11 de 2-0 de agost9 de 1889: d·ispo· 
niendo que el hilo flojo de· t111a hebra 
simple, propio pm·a tegiélos !71ecá-,i~1, 
se afore en la tercera clnse a.,·a,icelar,a. 

Estados Uiiidos de· Venezuela. - Minis
terio dé Finanzas.-Dirécción de Adna
nas.-.Caracas : 20 de agosto de 1889.-
2fi y 31. 

R.esrielto : 

El Presidente de la República, en uso 
de la facril~ qne tiene por el artículo 
10 'de ia ley de ·Arancel de ·lmportaci?o 
ha tenido á bien disi:>oner : que el .hilo 
jlqjo de.hebra. si.11rple~ propio pam tejido~ 
111~ániC-OS que se importe desde e:'te._fe
cha por las Aduanas de ·la Repobh~, 
sP- afore en la 3~ clase arancelaria, 

Comuníquese y poblíque¡,e. 

Por r.l Ejecutivo Nacional, 

José ilfaría ~re~. 

R.e~oluci6n de 25 _de agosto de 1889, ci~o
- nien&J qUP- el Gobierno 1W · CO?ISidera_ 

como procede11te.<; de ].'ueva York las 
111erca1lclas q11e _ dest,foadas para Vene
z_uela ·y_ sin introd11cirse e,i aque_i.m~
cail-0 soki hayan· estado transtto~ 
mente depositq.das -en la Ad.11a,,1a de 
aquel p1iert-0 hasta reembarcarlas para 
V eneziiela: 

Estado:; U nid9s de Venezuela.-Miuis
terio de Hacienda.-Dirección de Adoa
oas.:_Caracas : 2-5 _Je agosto de 1889. 
::_25 y 31. 

Resuelú,: 
.A.IO'nnos comerciaut.es que introducen 

al . p~ producf;os de la Habana, han 
represéntado al Gobierno quejándose ~e 
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qne ei ·Oónsul de Venezuela en. Nneva 
York, se niega á certificar las factoras 
_que se le presentan~ cuando contienen 
algunos de-. estos productos,· porque die~, 
qne · saliendo ést-0s de la Habana des
tinados para Venezuela, deben traerse 
·á so destino con factoras hechas en el 
pnert-0 de so primitiva. procedencia y 
no en el de Nueva ·York, en donde solo 
han estado de tránsito, depositados en 
la Ad nana; alegando á esto los qne re-· 
presentan, que éllos importan á Nneva 
York aqnel!os prodqctos de la Habana 
y q!}e es despn~ qne los re.exportan 
para· V eneznela, debienclo ·por tal moti. 
vo· certificarse en Nueva York las fac
tñras q·oe los conti_enen, pnes fOlo en 
el caso de· qne fueran trasbordados ahí 
es que únicamente deberían venir eon 
facto~ ~e la·_ primitiva procedencia. 

Informado el Presidente de la Repú
blic.a, de que los producto·s de la Habana 

-á que se hace referencia, no se impor· 
tan realmente ál inercado de Nueva 

. York sino Qne se depositan transit-0ria
mente en la Aduana de aqnel pnert-0 
hasta esperar el baque qne ha de traer
los- á Venezuela; y teniendo al mismo_ 
-tiempo en consideración q ne así como 

· las mercancíás: qne vienen al _país, de 
Europa ó de Nneva-York, en buques 
qne no llegan á los puertos para donde 
están destinadas y qne ·por ·esta cansa 
tienen que desca_rgarse y depo;,it-arse en 
Curazao ó Trinidad hasta que salen bu
ques .para los lugares de su destino, 
JlO se consi(Jeran como procedentes de 

· estas Antillas para los efectos del des· 
··pacho cons1.:1lar, sino de los puertos de 
. su primitiva procedencia, . así_ las que 
vienen de la Habana y que · bao te
nido ant-es que depositar'3e en la Adua
na de Nueva York. no deben consi
derarse procedentes de Nüeva York, á 
cuyo mercado no han entrado, sino de 
la Habana que es el puerto de so pri
mitiva procedencia; pc:,r estas razones 
ha tenido á bien dispoue.r·: que las 
mercancías ·traídas. de Nueva York qae 
por el mot-ivo indicado, han venido úl
timamente al país sin las facturas cer
tificadas por el Uónsul, así como las que 
puedan llegar con la· misma irregulari
dad, hasta el 15 de setiembre próximo, 

-se de~pachen en las Aduanas de Repú
blica sin las penas que la ley impone 
en tales casos; pero qm, impuesto ya 
el comercio importador de que- el Go
bierno . no considera como procedentes 
de N(!e~a York las mercancías que des-

tinadas· p~ra Venezuela y siu .intro•:lu: 
cirse en aquel mercado solo · hayan es: 
tado transitoriamente depositadas en la 
Aduana de aquel puerto hasta reem
barcarlas para su destino; quedan estas 
sujetas, después del 15 del citado setiem
bre. á las disposiciones contenidas en la 
secéión- 4~ de la Ley de Régimen de 
Aduanas, como mercaderías trasbordadas· 
en Nntiva York. 

Comuníquese á las Aduanas mariti· 
mas de la Repúbliéa y al Cónsul de 
Venezuela en Nueva ·York y pubH
quese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
José María Lares. 

4344 

Oarta d-e 1w.cionalidad -ve11ezola11a · de '.!6 -
ik agost-0 de 1889 e.cpedü!a al seiio1· Pe· 

-dro And,·eaz. · 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE V&'\'EZüELA, 

Con el voto del c~·nsejo Federal, 

A. todos los que la presente vieren. 
Hace saber : Qi1e habiendo manisfes. 

tad9 el señor Pedro Andreaz, n?,tnral 
de H~landa, de . treinta y c~atro años 
de edad. de profesión marino, de est-a<lo 
casado y resident.e en Puerto Cabello, 
so voluntad de se1· ciudadano de Ve
nezuela, y llenado los requisitos que pre
viene la ley de 13 de junio de 1S65 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirle carta de nacionali
dad venezolana : 

:Por tanto, téngase al señor PedN An
dreaz como ciudadano de Venezuela, y 
gnárdensel~ y hágansele guardar por 
quienes corresponda todos los dereclios 
y ga1•antfas de los venezolanus, consa
grados en la Constitución ~edcral. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de R-e
!aciones Exteriores y publíqnese por la_ 
imprenta. · 

Dad"a, firmacfa de mi mano, ~; refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
Caracas, á 14 de ·agosto de 1889.-
~ño 26 de la Ley y 31 de la Federa
ción:--

J. P. ROJAS PAUL. 
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El· Ministro de ··R-eláciooes· Intério· 
res, 

R.· A.1idm:za Pa-lacio. 

Ministerio de· R-elacjones Exteriores. 

Dé conformidad con 1~ "disp~esto en 
la ley- de 13 de junio cie -1865, queda 
tomada razón de esta- cartH al ·folio 115 
del libro respectivo: . 

Caracas·= 26 de agosto de 1889. 
,tl.. Parejo. 

4345 

Resófoció11 cll 26 ele agosto ae· 1889, · clispo
nie11do 1iombr1Jr una com·isión para que 
reuisé el 06digo Militar y presente· al 
cJobie,-no mi iíiforme en el cual ·i1idi-

-que1i . aq11~lfos ·medid~s que .á- ju_icio _8.e 
la romis161i deba. dictar el .E;ec1it1vo. 
Federa_l para stt- aplicaci6,,: · 

Estados Unidos ·de Venezuela:-Miois
tel'io .de Guerra y iüarina.-Dirección 
de Guerra.-Ca:-aéas : 26 de agosto 
de 1889.-2-60 y 31° 

Resmito: 

Habiéndose notado en la práctica del 
Código Militar vigente, q:::.e requiere 
a1guoas módificaciooes qu_e -~stén más 
en· armonía· con las Inst1tur,1on~s que 
nos ri..,en y con la orgaoizaeión del 
Ejb-cik> Nacional, el Presirleote de l_a 
República, _ ha dispnest.o nombrar. una. 
comisión compuesta de los Generales 
Eleazar Urdauet.a. qne la presidirá, Fe
lipe Esteves, _Luis R.. Cá.spers, .Franciscq 
Carabaño y Fernando _.\dam~s, para 
que lo reviEe y presente ~l qob1eroo no 
informe·. en el cua1 i;:e 10d1qoeo aque
llas medidas que, á juicio de la ~omi
sión deba dictar el Ej~otivo Federal 
par~ so mejor aplicaeióo. -

. Comuníquese ·á qojenes corresponda y 
poblíqoese. 

Por el Ejecut-ivo Federal. 

:Narciso Rangel. 

Oarta:de -11acfotia-lidad- i:ene-.zola·na. ·de 26 de 
agosto de 1869, e:r,p_edida, al señor. PraJi· 
ciscó Roemet·. · 

EL PR-ESIDEN'TE 

DE LOS EST_4DOS -~-i.oos DE Vf,:NEZ{j_ELA, 

Qoo el voto afirmativo del ·eonsejo Fe
dera1: 

A todós los que la -presente vieren. 

~ Hace·saber: Q_ue_habi_endo ioa~ifest{l.do 
el señor Francisco R-oemer, _natural_ de 
H9laoda, de veio~-e y cuatro años de edad, 
de profesión marino, de estado solteró y 
residente· en Puert-o Cabello. su vol notad 
-de' ser· ciudadano de_ Vel)ezoe_la,. y llenado 
los requisitos que previe·oe la ley de 13 de 
jonio· de 1865 · so_bre .. nato~aliza~i6ó= de 
extranjeros; ha venido en confei:irle carta 
dé nacionalidad venezolana. 

·. f-or tanto, .téngase al señor --Francisco 
R-oeqier éomó ciudadano de Venezuela, y 
goárdeose1e y háganséle guardar por _goie-

. oes _ correspoñda t-odos los ·derechos y gas 
iañtías de lós .venezolanos.- conságrados 
·ea la. Qoo_stitm:;ión _Federa1. 

· · Tómese_ razón de -esta carta- eil ~l R-e
aistro R-espectivo del Ministerio de Rela- -
~ionés ·Exteriores ·y._publíqoese._por ·la· 
imprenta. 

_ Dada, firmada de mi mano, y·-refren
dada -p9r el Ministro ·de Estad_o_ en el 
Despacho de R-elaciones Interiores ~o 
Caracas, á 26 de agosto de 1889.-Año 26_ 
de la Ley y 31 ~ de la Federación. 

J. P. ROJAS -PAUL. 

Refrendada. 

El Ministro de· Relaciones 'll)teriores, 

R. A1Ulrteza Palacio. 

Ministerio de Relaciones Exteriores . 

De conformidad:. ceo- lo dispues~ en la_ 
Ley de 13 de jouio de 1865, queda tomadh: 
razóB de _esta carta al folio 116 del libró 
respectivo. 

Caracas·: 14 éle agosto· de 1889 . 

.A: Palfej'!, 
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Resoiucw11 de 3o" de agosto ele 1889, c1·ean: 
do eJ,·:destino de I11s~tor ge11era.t de 
h~giéne·Je,i el _Distrito Fedeml. 

Estados Uniáos de Venezuela.-Ministe
rio de· R-elaciones lnteriores.-Direc

. ción Política.-:..a...Uaracas : 30 de agosto 
de 1890.-2!> ~ y 31 ~ 

R.es11elto: 

Impuesto· el-· Presidente _de la Repú
_bli~ de que en esta·. ciudad se han -pre
se1,1tado algunos casos de fiebre pe[l)icio
sa; .9a tenido a bien· disponer la crea· 
ción del destino de_ Ins"pector general de 
higiene en ~l Pistr\to F.ederal, con la 
asignación de seiséient-0s bolívares (B 600J 

· mensuales, par~ cny_o empleo st: desig
nará._por Resolución .especial no Médico 
graduado, á cargó_del cual correrá todo 
lo· concerniente á salubridad pública en 

·-dicha jurisdicción d~biendo informar s~-- · 
manalmente á la Gobernación del meo·· 
cfonado Distrito ·del estado de safobridad 
en que éste se hall!' .y especielmente ·de 
los casos de fieb.re perniciosa que apa
reci~rén en aq1_fel tiempo y _de los sínto
mas que éllos presentaren, así como ha
cedas observaciones que creyere conve
nié~tes pa~ e~tar.sn propagación. 
~Todos lo~ Médicos en . ejercicio en el 

Resuelto: 

El President~ de la R-epúbliea _ha te oí
do á bien ordenar la reorganización del 
archivo público existen~ eñ las oficinas 
de R-egistro dt!l Distrito .Federal, desde el
año de 1874 en adelante¡ á cuyo efecto, 
el _ciud<1dano R-egistrador Principal de
signará dos oficiales s~pernnmerarios; 
con el sueldo mensual de doscient-0s bo

. lívares á cada uno, para- practicar el men
cionado trabajo. 

Para la provi$,ión de estantes, escapa
ratc_s y demás útiles pecesarios al ex
presado archivo, se !3ictarán por ·este 
-Despacho las_ órdenes.correspondientes. 

Comnníquése y !)Dblíquese. 

Por el ~~ecntivo Nacional. _ 

R. And1iem Palacio. 

-4349 

ResoUtción· de 31 de agosto ele 1~9, dispo-
1iúmdo que se am11e1úe á sesenta bolfoa-
1·es ·mensuales, la pensió1' de las Rer;e: 
1·e11das monjas ilél extinguiel-0 Beaterio 
ele Valencia. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio de Relaciones Interiores . ....,...Direc
ción Administrati"va.-Caracas: 31 de 
agosto de 1SS9. · _ Distrito Federal- están obligados á dar 

cuenta á la Goberáación de. cada uno de 
los caso's de fiebre y d~más.enfermedades _Por disposición del Presidente de la 
de carácter grave que _en su práctica-ha· República; se sumen~ á sesenta bolíva
llaren así como también de. fos síntomas res rr..ensnales, la pensión d_t< las reveren-

. especi~les que dichos males presenten. das .monjas del extinguido Beaterio de 
; . Valencia, que es la misma suma de que 

Comnmquese á qmenes corresponda y I disfrutan las reli~osas de los extin.,.ni-
publíquese. ·dos conventos de ºcaracas.- e 

Por el·Ejecutivo Federal, Oomuníquesd y publíqnese 

R. A.nd11t>za Palacio. Por el Ejecutivo Federal, 

·4348 

Resoluci,fa de '30 de agosto de. 1SS9, dispo
niemlo la reorga,1i.zació1' del A.rcM,:t> pú,.. · 
bli~o existente en las oficinas ele Reg#fro 
del Distritt> 'Federal, desde-el aiit> ·de 
18}4 e>l _adelante. 

Estados U nidos · de Veñezuela-Minis
terio dé Relaciones Interiores.-Direc
ción Administrativa.-Oaracas : 30 de 
agosto de 1889·-26 y 31. 

A1ufaeza Palacio. 

4350 

Besolució1i de 4 ele setiembre ele 1889, dis
JJ'!'iiendo que s~a,~ trasladados ~ é~ta 
cmelad y depositados e1i et Pariteó1i :1'.·a-
cio11al los :restos del .F1melador de los 
· est1ulios Matemáticos en.. Venezuela. 
Eminente Oi-rulada·no Jmm illmmel oa: 
gigal. 

Estado!: Unidos de Venezuela.-Miui.¡,;te 
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rio de Relaciones- Interiores.-Direc
·cióo Política:=---caracas: 4 de setiem
bre de · 1889. 

Resuelto: 

En cumplimiento de lo que ordena el 
Decreto Ejecutivo de 11 de febrero de 

·1876, el Presidente de la · füipóblica ha 
tenido á bien disponer: que sean tras· 
ladados á esta·cindad y depositados en 
el Panteón Nacional los restos del Fon
dador de .los estudios Matemáticos en 
Venezuela, Euiinent-e Ciudadano Juan 
.Manuel Cagi~al. 

Oportunamente y por Resolución esp6·, 
cial se fijará el día en que deba efectnar·
siniicha trasl~ón; 

pom~níqnese y pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

A11dueza Palacio.-

4351 

Resolución de 4 de setiembre de 1889, dis
poniendo que los rest-0s de los emine,1tes 
médicos veñezola,,ws, Doctores Elíseo 
Acosta y G-riiUermo Michelena, sean· 
trasladados á esta· capital y depositados 
en eZ Panterfa Naciona-l. · 

Estados Unidos de Venezoela.-i\liniste
i-i.o de Relaciones Interiores.-Pirec· 
ción Politica._:_Caraca.s: 4 de setiem-
bre de 1889. - ' 

Re.suelto: 

Teniendo en consideración las relevan
tes cualidades que poseyeran !osºeminen
tes médicos venezolanos Doctores Elíseo 
Acosta y Guillermo i\lichelena, quienes 
se distinguieron en el t:.jercicio de so pro
fesión hasta el extremo de hc1ber ocupa
do en el ext-ranjero puestos culminantes, 
ya por sns talentos singulares, ya como 

. bienhechores de la homañio.ad doli~nt-e ¡ 
habiendo s_ido el primero una ilustración 
europea¡· y desempeñado el segundo de 
ellos, con maest-ría excepcional por so 
rara habilidad, la Oátedra de (.,'irojía en 
la Universidad Central de Venezuela. el 

_ Presidente de la R-epública ha t-enido á 
bien disponer: qoe los restos de aque
llos notables ciudadanos sean trasla
dados á esta capital y depositados en el 
Panteóu Nacional en el puesto de honor 
que les corresponde, á cuyo efecto y en 
oumplimient-0 del artículo 2° del Dec_ret-o 

E_jecnbvo de 27 de maiz-o de 1814, se pe
dirá al Senado de la R-epública_ en ·su 
primera reunión qnP-, comó ón- acto de 
justicia, acuerdé aqn~lla distinción me
recida. 

_Los gas~os qoe ocasione el compli
m1ento de esta R-es_olnción se harán por 
cuenta del Tesoro Nacional. · 

Comuníquese á quienes corresponda 
y pnblíqnese. 

Por e~ Ejecutivo Naciona!, 

Andrceza Palacio. 

4352 

Resolrwüfa de 10,de setiembre de 1889; dis
poniendo (Jl~e_ ~e -reforme el personal de 
los_ establem11¡:_1entos de caridad q1w se 
~p,.esa11, por 1w s"er $tificiente p~r_a sii 
serr:ieio, eZ <JfU act11,al111e1ite tie,'!l'~- _ 

Estados Unidos de Veñ·eznela,:_GÓbier
no del Distrito Federal.-Caracas: 10 
de setiembre de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Considerada lá solicitud qo_!l ha dii:igi
do la Junta de Administracion de la Be
neficencia Pública en el- Distrito Federal, 
en la que manifiesta no ser suficiente la 
dotación de empleados qoe actualmente 
tienen los est-ablecimient-os · de catidaa 
para so servicio económico; el Presiden· -
te de la República ha tenido· {l bien dis · 
poner, que se reforme el personal de di-: 
chos~ esta~Jecimientos en lqs términos que 

.se expresan : 

Para ~la Oa$a 

4 enfermeras 
2 cocieeras 
1 ayudante 
4 sirvientes 
3 l11vanderas 

de Beneficencia 

á B 40 
30 
2-0 
40 

1 aplauchadora _ 
40 
30-

una 

Alumbrado, escritorio, 
aseo 8 diars. 

Para el Hospital Oivil 

6 sirvientes. á B 40 cada uno 
2 enfermeros 40 
2 lavanderas 40 
2 aplanchadoras 30 
2 cocineras 30 
i ayudante 20 
Alumbrado, escri-

torio, etc. 8 · diarios 
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Part1 el de Lázaros 

- 2 sirvientes 
2 
2 lavanderas 
2 aplanchadoras 
2 1>o~ros 
2 enfermeros 

-á B 80 cada uno 
60 
40 
30 _ 

100 
50 

Para el A.silo k,s e,1agenados 

Un ~irvjente más para el .depai:tamen
t-0 de inujerts B 60 .. 

La A.dniinistración de Rentas Muni
cipales sat.isfürá · esto~ sueldos, tl)mándo
los de la partida.--·dest.inada á "R-ec.tifi

-~ciones del Pre.;upuest-0." La prese!)t-e 
disposición empezará á regir desde la 
primera quincena del mes ea corso. 

Cqmúníquese á la :nuita de Adminis
tración de la Beneficencia pública, y _al 
Agministrador de Rentas .Municipales, y 
publíquese. 

Santos O. iJfattei. 

El Secretario accidental, 

Sa~itiago Oarí<I8. 

-4353 -

Re&olucipn de 10 seUemb1·e de 1889, art-
11umta1ido á (B 0:25); la racimi ali
menticia awrdadá á cada- uno de 1-0s 
enfermos dé la Cosa de Be11ejice11cia, 
Hospital Oiv~l y de Oaridad pára 11m

jere_s e,~ esta ciudad. 

Estados Unidos de Venezuela.-Gobier
no del Distrito Federal.-Uaracas: 10 

· de setiembre de 1889.-26° y 31° 

ResrisJUo: 

Dispone el Presidente de ta.· Repúbli
_ca que se aumente en B 0,25 la ración 
alimenticia acordada á cada uno de los· 
enfermos de la Casa de Beneficen~a, Hos
pital Civil -y de Caridad para mujeres. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
publíquese. 

Sa.núJs O. Maltei. 

El Secretario accidental~ 
Sa1iliago_ Carias. 

4354 

Resoluci6n de 12·· de selie1!1bre de 1889, 
por la cual se acuerda el· páse que 
por ttn Resf:1"iplo Po11tificio ha solici
tado el Presbíte1·0 Docl01· N. M. Oli
va-res. 

Estados Unidos de Veneiuela.-Minis
terio de R-elaciones Int-eriores.-Di
rección Administrati va.-Caracas : 12 
de -setiembre . de 1889. 

R-esuelto: 

Vista .l!l solicitad del señor Presbi
tero Doct-or Nicolás María. Olivarés, Se- _ 
cretario del Obispado de Mérida, pidiendo 
se conce-da ~I correspondiente execuátar 
al R-escript-0 Pontificio pór el cual la 
Santa Sede lo ha nombrado Camarero 
Secreto Supra-Numerario de Su Santi
dad, y al Diploma de Canónigo hono
rario de- la Basílica Lauretana qne ·le 
ha enviado el - Capítulo· Cat-edral ·de 
aquella Iglesia¡ el Presidente de la Re
pública de conformidad con la atribu
ción 17 del artículo 6° de la le¡ · de 
Patronato Eclesiástiro, ha _tenido_á bien 
acordar el Pás~ únicamente al Rescripto 
Pontificio: En cnant-0 al título de Ca
nónigo honorario de Ja Basílica L11,ure
tana no es ñecesario es!'.e· ·requisito legal. 

Devuélvanse al interesado los docu
ment-?s que ha producido. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
R. A11dueza Palacio. 

4355 

Decret/J_ .Djecr,tivo de 17 -de setiembre de 
1889: derogando el de 12 de junio -úl
tivw, · sobre lib1·e importacilm de cerea- _ 
les eztrmijeros. -

DOC,'TORJUA~ PABLO ROJAS.PAUL, 

PRESJD~',"'TE CONSTITUCIONAL DE LOS ES~ 

TADOS muoos DE VENEZUELA, 

f]o11sideraiido: 

Que ya ha principiado á recojerse en 
toda la República· la cosecha de frutos 
menores d~l corriente año, siempre _bas
tante á satisfacer las necesidades públi
cas y que por este motivo no hay 
razón para que, con perjuicio del agri-
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cultor venezolano, continúen por más 
tiempo exentos del pago · de derechos 
d~e importación los cereales extranjeros 
que .se introduzcan en e.l país, liberta_
dos. temporalmente de aquel derecho, 
por Decreto ele 12 de junio. último, á 
consecuencia del alto precio que para 
entonces tenían; haciendo uso de la 
facultad que me concede el artíenlo 10 
de la Ley 23 del Cótligo tle Hacienda: 

Dec1·eto: · 

Art. 1° Se restablece el derecho con 
qne~e~tán gravados en la ley de Aran
cel de. importación, el maíz, el arroz, 
las· caraot.1S y los frijoles que se in
troduzcan del extranjero. 

Art. 2° Las Aduana.;; marítimas de 
la República no cobrar.fo este ·<1erecho 
á los cereales comprendidos en° artfou. 
lo anterior, que vengun en buques que 
actualmente estén -navegando paro Ve
nezuela 6 que hayan salido de los pñer-. 
t-0s extranjeros hast-ll dos días dbSpués 
de la fecha de este Decreto. 

Art. 3° Se deroga el Decreto de 12-
de junio último, sobre libre importa
tación de cereales extranjeros. 

Art. 4°- El Afiuistro de Hacienda que
d:i encargado de la ejecución de este 
Decreto y de.co1tH11_1Ícarlo á quienes co-
rresponda. -

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el Mi
º!'>tro de Hacienda.· en el Palacio Fe 
deral de Caracas. :í. 1'7 d'? setiembre de 
1SS9. , 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 
El· Ministro de ·Hacienda, 

José·!lfaría Lares. 

4356 

Deerelo.Bjecuti·vo de 19 de setiembre de 
1889; por el. cual se com:oca á los ciuda
da.nos del Dist;ito Fede,·al. á practicar 
eleccio11es pw·r, Diputados á '" Legis
laturc, Nacio;zal :" y 1mrci con<zjales del 
1nismo Distrito. · 

.-E~ PRESIDENTE 

CONSTITUCIONAL. DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE. VENEZUEI,A, 

Decreta: 

.Art. lº Se convoca. á los ciudadanos 

del Distrito Federal á practicar elec
eiones para Diputados á la Legislatura 
Nacional: y para Conceja_les ·y Suplen
tes del mismo Distrito. 

Art. 2-0 ·Estos actos empezimíu el día 
1° · ele octubre próximo y se verificarán 
c~n arreglo á las disposiciones de la ley 
de- eleceiones í.•igente de 22- de setiem
bre de lSSl, 

Art. 3° _ El Gobernador del Distrit-0 
·Federal queda encargado de la ejecu
ción de este . Decreto. 

Dado· y sellado en el Palacio Fecle. 
ral y -refrenilado por el Gobernador del 
Distrito en -Caracas, á l!l ele setiembre 
de lSS!l.-Año 26° de la Ley y· 31º de 
l:i Federación·. · · 

-
J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

8a,ntos O. 1llatte:i. 

4357 

Garfa. de 1wcionalid11d ·1:e11e.zou111a. ele 20 
dé setiembre de 1&9, expé<lidc, al se-
11or A.1.1to11io 111. Oen·at.o. 

EL PR,ESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 
l 

Con el voto afirmativo del Consejo· 
Federal, 

A todos los_ que la pre:s_ente vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifestado 
el señor Antonio M. Ccri-ato. natural 
de Honduras, de treinta y uoe\'e años de 
edad, de profesión institutor, de est.ado 
casado, y residente en Puerto Cabello, 
su voion tad de ser ciudadano- de V e
ueznela: y llenado los t·equisitó;, que pre
viene la ley- de 13 de junio de .1S65 
sobre naturalización de extranjeros, ha 
venido en conferirlé carta de naciona
lidad qmezolana:· 

Por tant-0, téngase al señor Antonio 
M. Cerrato como ciudadano. de Vcne
zuelt., y guárclensele ~· hágausele guar
dar por quienes_ corresponda todos los 
t!erechos y !?arautías de los venezola
nos. COll!:;:wrados ea la Oo11slitución Fe-

, "" 
deral. 

Tómese razóJl de esta carta en el 
registro respectivo del Ministro de _Re· 
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~ñciones E:deriores y I_>Jiblíqnes~ pór.la 
H!1prenta. 

Dada,. firmada_ de mi .·mano,· y refren
dadi pyr el Ministro ·de Estado en el 
Despacho de Relaciones. Int.e1·ioi-es en 
Caracas. ;á 20 de setie·mbre..de 1S89.
Año 26° de· la Ley y· 31º de la Fede
ració_n: 

J. P. ROJAS ·_PAUi_,. 
Refrendada. 

'El i\Iiñistro de -Rajaciones Interio
re-a; 

R. ·And11eza P.ala.cio. 

Mini_5t.erio de Relaci~n(,?s· Exreriores. 

_De ·co_nformidad . con lo disimesto en 
ia- Ley de-13 _de juuio de_\865, qneda to
mada 1·azón de esta carta al folio 116 
del libro respectivo. 

Caracas: 24 <le setiembre de 1889. 
A. Panjo. 

4358 
Resolución de :20 ele setiembre de .1889, ac

cedie11do. á 1111ü soUcitml dol Bachiller 
,Jorge Óchoa, e-11 ll' ·cual pide a-11tóriza 
ción pm·a a~ri,- _r-urso de Piloso.fía, en el 
Oolegio del. Sag,·a<lo Oora.zón ele Jf.~,ís. 

· · qne cl-irije en Mm·aca,ibo. · 
- -- -

.Estados Unidos·dc Veneznela.-Ministe
rio dé Inst.t-ncción Públiea.-l)i1·ección 
de Instrnccióu 8uperior.-Caracas·: 30 
,te .sPtiembrc de 1889.-26-=; y 3L ·=: 

.Ues11e1to·: 

Vista la solicitud qne ha elevado á estc
Dc~pacho el ciudadano Bac!tillcr Jor!!e 
Oclu~a, en la que p\de a~1torización pat·,\ 
segmr -cur,;o de Ftlosof,a en el Cole!!'.io 
d_el ='Sagr~c~o Coraz~n ele J csú:,:/ que di
rige en )¡-¡ cuulad de illaracaibo: y cmn
plidos com<;i hán 1,ido por dichÓ instit.n
tor los requisitos L ~ y :} ·=: del Decrr.to 
de 1 :=: de. febrero de 1S76. sobre la mate· 
·ria, el Presicieilte de In Répública. "OH el 
"?to del Uotisejo Federal, ha LcÍ1idt1 ú 
bt~JI accederá liiehn solicil-ud. Por t~mto 
serán~ válid~s los cursos filosóficus hasta 
el t.ercer aiio, que se lean en dicho foaoti
tuto, siempre que ios respectivos Diréc-to
res cumplan la;,: dcmús prescripciones 
contenidas en e~ citado Decreto. 

Comuníquese y pnbliquese. 
Por el Bjécutivo Federnl. 

.S-ifra. Ga;,clolplii. 
3't-TOMO :úv 

4359 

Resolllci6ri de 20 de setie111b1·e ele 1889, co1i
cedie11clo CJ·11torhccción para· t'jue se lean 
c,u-sos ele Filosnfia. e1i el Oole;¡io "Escue
l{¡ ele ·ft, VcNlacl." estr,-blecid<1 p;i esta 
ciuda.cl. · · 

·Estados Unidos de Veneznela.-Ministe-. 
río de Instrucció11 Pública.-Dirección 

. de Instrucción Snperio1·.-f.!aracas: 20 
de setiem hro de lSS!l.-26 ~ y 3 L ~ 

Besuello: 

Oumplido:5 como lia!l sido por los ciu
dadanos D1recto1·c¡; del Co!égio "Es
cuela dh la Ver,fad." establecido en esta 
cinchrd, lo;, rcqnisiLos i o y 2 C; del De
cret.o de i ~- cfo febrero de 187G, el Presi · 
dente de la H,ep:íblica. con el rnto del 
Consejo Federal, ha teñido ñ bien conce-
cl_er autorización pam q11e en dicho Jns· 
t1tuto ·se lean cursos de Filosofía hasta 
el ter~er :líll', en t,rntu •inc los expresa
dos Directores cumplan las demás .-pres· 
eripci_ones coutenid;1s en ese De~rcto. 

Com11níq11c.se y pablíquese. 

Por el Ej~r.nt-iv•> Ji'c,leral, 

8il-m Gmulolphi. 

4360 

R.esolució·,,. tle 20 ele setiembre ele 183!.1. elis
nie11do q1111 el Ooleyio Federal. ele JJriÍ11era 
Oategorír. elel Estado I.-0:; .thules. sea de 
11uei:o estalilecillo en la_ cimlocl ·ele Trii
jillo. 

_Est.ados Unidos de V cHezm,la._:_Ministe
rio de l¿1sin11:cióa Pública.-J)irecció11 
de Iust.mcciú!1 Snpei-ior.-Ca•:ncas: 20 
dc_seticmbn: íle 1~89.-2(1-=: y 3L--=: 

Hr::-mcltu: 

. H11bie11do ccs,1do, ,·, pnr.lo menos dis
')1inuicio- n?_tablcm,:;ntc la epidemiu ch! 
hebre ,tin.w11l.1 que a:1.11!.a!Ja -la ciudad ele 
Tr~1j_ilio, el Pn·sidcntc de la, Repúbfü:a .á 
sohc1tud de aum!!ru.sos padres de familia 
yac los Hcctores y c,,ttdriiíicos del Co-· 
legio de prilll"e:-a catcgoria del f;st-adc, de 
Los Ande;;.· lm tl'nido ú laica tli..:•>onc" 
previo el mio de_l Cul!::-:t:jo 1-'cde;,;,, q~;~ 
el l'XpresadO fnst1tt!&l1 ::iC;t de l!lleV0 CSta
b)er;idO cu la r;iud111l d~ Tn,jilio, qur.dan
rlo desde luego 1mtoriz,ulo;-; lw; respccii-
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· vos Directores pnra tr~slndnrl11 á ia nlclr.a 1 -i\linist-erio de Relaciones J<Jxrer"io,·es. 
de la Pl.:zucli! tcmpnr11i111cnl.l,. r:11anrl11 . . . . . _ 
n~í lo exij:i la. n~Cl:si,l!.Hi ~!.:..po!iérs,• ú cu- j • ~e co,~!~•~m!da~l 1:11:•; 1~ <l~~~ll<;'SI:~ ~n In 
l•1erto ,le ·la sn;;orlir:mt epal,;:!iHt. ! ky de 1,,.uu JIIIIIO ele. ,le lvlb, _qncd,1 to 

· 1 m:idn mzón ele esta r.arl-a -:ti foho ll !7 clel 
Com1111fr¡uese y piiblíqnc::c. lihro respcct.ivu. ·· 

Po:· el J,;ji!C!ltivc J!"''t·dcral, 1

1 

Gnmcas: · 25 de setiembre _de 1S89. 

8ilra r.a11dolphi. Ar Pm·ejo. 

1 
4361 436_2 

Om:la ·c1~ 1iacio11alitlad i:eneu,lmw. de 24 {le Resoltrció11 de. 27 de setiembre ele lS.139, poi· 
s1:tiembn? de lSS9, c.rpedi<l<t r:l selio,· R.ft· ¡· la cual se c,'ea e1: el Cole,<1io 01,ai-ez ·n;ia. 
-111611 M: 1lfor/í11. cla~e fle 1Jib11jo 11at11re~l-. 

EL PRESIDENT8 

DE 1.0$ E,<:TA_OOS ui-;rnos DE VF:11:EZUEl,A, 

Con el \·oto afirmat.ivo del consejo Pe
dcrnl, 

A todos los que presen~c vieren. 

H!lcc .snht:r: Qm.- lrnhit"tH!O_ mr,nifcsta
do cr scño1· Rnmón i.\L :.\fortín. 11at.ur11.l dé 
Puerto Rico. de veinte \' 1111 ,Ífio.;; de edarl. 
de µrofc,,i~ill. c111ncn;ianic, de l':,bid,> suite~ 
ro y residéntc ''" La (_.¡ uairn., sn \•olnntad 
de ser cim!adam, d<: Venezuela, y llenado 
lcis requisitos que prc\,icnc !n ley de 13 ele 
júiiio de 1S65 sobrci 1:at.111·.1-!ización ilc cx
trirnjeros, h,1 n,niilo en conforiric caria 

Est.aclos Unidos de Venezuela.-Ministe 
río de Instrucción PÍlblica.~Direccióo 
de Iostrne:eión Superior.--=-Uaracas : 27 
c1e sdiem h1·e de 1S89.-',?(j ~ y 31 ~ 

Res11rlto: 

De orden ,Jcl Preside.nte ,Je la Re~ú-
blic_a y con· el voto del Consejo Federal, 
se crea en el Coleeio Chaves una clase de · 
dibnjo.natm:al con h, asign,1ción _mensual 
de eicn 'bolívarc.;;. 

Ocimuníquese y publíqn~e. 

Por el Ejecnfü·o Fecler11I, 

· ,S'ilva, Ga11élolphi. 
de nacionálid:ui vciiezohin., : • 

Por tnnto. tén!!aSc a! :;efwr lfamóu M. I. 4363 
Martín com~ ciud1Hi.UIQ de Ycnezucla. ,· 
!!nái·dcnse!•: y hág1111sell• gu.trdar ·¡1or 
qniem_..;; coJ·t·cs¡mndu tuil11.:: lo.:; •l!!p!chos y 
"1trau:.ias de io;; · ,•enczc,lauo,;. 1:0l!SiH!rff· 
<los en la Uoa::tiíil(:ión l.''cdcrnf. - -

Tómes1, 1·azú11 de c:;L,1 carta en el ref!i.-.;
tro re,;pcctin,_ del l\linistel'io du Hcl:ició: 
nes J~xtni,fres y ¡:mhliqut>sc por la im
prenta. 

Dad.,. firmnda Je mi mano. v reirc:ula.- ·1 
da poi· él Afinistn, de Bst-udu ·e:;, el Despa· 
cho ele Relacione:; Intei-iures en Uarncas, 
ú 2-l- de ~ct.icmiJrc de 1SS!>.-A11u ~íi ~ lh, 
la Ley y ¡_;l ::_ du la F'cdei:ación. 

,r. P. HOjAS PAt;L. 

Refrcmlada. 

El g¡ >liuist.ro 
,·im·es. . . 

lh< Helaciones Inte- 1 
i 

H.. A 11d·11t.w Palacio. 1 

i 

Resolución cfa 27 ele seliemlwe dl 1S89, por 
la cual se crea cm. el- (Jolegio Nacio1wl 
de .NHias de ester- ci11dfl(l. -mw cluse de 
.l)ilmjo Natuml. · · 

Est..'lllOS Uuitlos <le Venezucli1.-Miuíste-
1·io ele lnst;ruec-ióu Pública.-rnreceióo 
de Iustruccilín Snperior.-Qarnca1,: 27 
de ~et,iemb,·c.de 1S89.-26 ° y 3i ·=-: 

1(~11elto: 

Por ,li;,posición -Jel · Prc;;illente de la 
Repúbliea y con el vóto ·d_cl Oom;ejo Fe: · 
deral. .se crea eu el Uolc!!iu Nnciooal ele 
Niiias ele eÚn ciudad. una~ clase de Dibn 
jo natural, con la. asignáci6n me:usnal de 
cien bolívares, -

Gournníq1\esc y J!ublíqu~se. 

Bor el Ejecutivo Pederal,_ 

8U1:ci. Gá11cfolph~. 
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l;(.es~lllción ele aú ele .c;efiembrc .de 1889, <lis
.11011ie11do que lo~ clos .Cf!rreos _-á pié eslci
blecidos e»tre 011a y 8mi Oasmnro. y ele 
0/Íara.yave ci O,ía, '!f Sm1ta Lucíct, hll!fª" 
dos ·viajes poi: sem,ma. en ·vr~- <le 1mo que 
h.ace,i acl11almc11/~. 

Estados Unidos de Venezuela.-Miuistc
rio de FomeÍltó.-Dirección- Post.'\I.
Úat·aca.s: 30 de ·setiembre de ISS9.
:!6 C! y 31 C! 

l{es11ello: 

y para evit.m· las frecuentes reclam¡¡_ciu':1cs 
que se hacen á este Despaeho con moi1vo 
de las infrl!ccin"nes que se cometen sobr& 
f:lamm:·a de lo,: est.ab!ccimicntos mercan
tilc,;. fab1·ilf:; é im11,stri.1le;:, en ilfas fe1·ia-
1.loic:,'ei Presidente de l.1 Ticpúhlica ha te
nido ú bien dispmrnr : 

· .lº.-Los alma,:ene:;, t.ienll.,;:, lJ11incalla;;, 
joyerías, .camiserías; lib_rc15:1s, al1:3rg!lte
rí.1s. tallert's y l'.Stnb!ec:11111entos fabnles, 
no 1íodrán est.11· abicrlos ú ningnua hora 
del rifo. 

~.o__ L,1:; patt:Hlerím; pod1·~n_ estar 
abierbis hasta- las diez p. m. 

Han informado á este Ministerio el ., . 30__ La.;; ca&1::; nu que .;;e e,lictucn 1·e -
(?irecto1·-C~ener~I de,,Correos _Y_ el cc;>nt,~:~- matí's en subasta públic_¡i, y <pin Pª!?len 
t1sta de! traspo1te d., 1~ cone,,pon~í'11 ~·1•1 pat.H,tc al Municipio podritn cst.ar ahrnr
eu el int.erior· del pa1s, qne or,1111111·1:.- ~- ~ 1: ···a 1• _ lo,,, ,l~' ,¡1·a 

. 1 t l 1 "''" ia,,,. ª" l t:~ vi • • . mente se· ncumn a nna par e le a co- . 
rrespmid~n~i~ ~1_1 la_ í':Sla!etn ,lti Oh~r:1ya) 40__ [,as bmlcga~, ¡~nlpm·ía:;:, t.aba~tue_
vc por_ ::::c1 msn~c1ente" los . _medio,, d1.: 1 rías. barbcrfos y frntenas se cerrnran a 
conducJr l!ls hahps á su d~suuo, y e1L- las 3 p. 111 _ 
terado del asnnto el PresHlent.e de la. 
R,epública, h,~ tenido á bieu disponer, con 
el voto ·del Consejo Pcderal, que lo:! des 
correos cstnbleciclos ·entre i_;í,a y Snu 

· Ca.:;imiro; y de Uharuyavc Íl C.:úa y-Santn 
L_ncía, hagan dos viajes por semnua en 
vez de uno que hacen actualmente; y qnc 
para at,ender al nuevo servicio se asigne 
la suma de [B .1001 cien holínwcs men-

. s1falcs; la'. cual se pondrá lá dispo;;ición de 
dicho contrat.ist.a desde .~ fecha cu que 
tenga cumplimiento la 1>resente R~ólu
-ción. 

Comuuíguesc y pnlittquese. -

Por él E;jecntivo F'ccleral, 

Oorouaclo_ 

4365 

· R-esolm,iúii de 4 de. octubre de 1889, _fijan. 
clo las horas eii q11e-.<lebeii cerrarse los bo
tiqttiHes y clem,ís esfablccimi{!11los ¡níbli ,. 
cos ele la cill<fod en los ,W1s <le labory .fe-
1·iados. 

Estados Unidos de -Vcll(:ZUel.1.-G,,i,ier
no del Distriio .Fcderat:--Uaracas: -1 de 
·octn bre de· 1889.-26 y 31. 

Hes,u:fto: 

E11_at.e11ción Íl lo dispuesto cu cl-urtitn
.lo cm de la Ordenauza ele policía úrbirna: 

iiº..... [,as coníiterías, bol,iquines, can
tinas. rc.st,:rnrani·S, etc, c:t.c, ;;e •·cr1·m·.ín 
ordi1Íariu111e11t11 Ú las ll_ p. m.; y eu lo~ 
días en que: haya fu;u:ione-i' i:cat1·aks, 11 

otras diversiones púbiicils n1ed1a hora des
pn~s que ~~tas terminen. 

6º-Las bot!c.L-:. f,u 011H1t:i.1~ y agencias 
fu 11cn1ri,1s per111a1·:cccr1111- a bil'rt.as hilsta 
las diez Je l:i 111.1ültc, ;/ c;-;túu obligadas á 
atender ú ios re.:lnnws del púhlieo en las 
demús hora;; de él!a. 

·,0 -Los cuati-n·.-cnt.on·;.; ;le la presente 
dispusü;ióu snfrir:in :rna mnltil de 20 .r 
200 boiívare;;. ó 3 á 10 dfos lll> ¡¡rrE:sto, 
según la falt:.. 

Los Prcft.·do::. Jl·fe:; dc Policía y J~fes 
Civiles del DiÚ1·ito quedan encargados 
de 11acer cnmnlir estrictamente esta- Heso-
lución. · 

Comuníque.,;c y puhlíituc,;c. 

8. (Jasa.i;as. 

J 1a;e,wl A11zo1ct .. 
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i;lci1erdo de_ 5 ele octul,,-e de 1SS9', p_oJ· et· 
cual.se esla_blece nna eseuelá 1n:z111icip<il 
S11permimcmrici ele 11-i,,as en la.¡ian-oq11ia 
de Altagracia de esta ciud<1d-. 

R.esolcttciQ1i de"9 ele ocfabré cl9 lSSP, aJJi·o: 
-bando la pJ·c,posicióJdlél ci1{dada.no ·Mi: 
g11el·Herná.JUlez_ Uztáriz, para·· CO!l§ti'11it 
y refacciona-r acei·ás.· cle,ciment.o:. rom;ano 
e11 esta ci1ulad .. 

EL C01'CE:JO )HJNICIP..\í, DEI, DISTRITO 

FEDERAL 

Oo11side1:a11do : 

· 1 ó.-_ Que es uno de sus deberes pr-in
ci_pales facilitar Io,s m_edios de-instrilcción'. 
á &<;>dos los habitantes del Distrito¡ y 

zc -=-Qae la par1·oqúia Ált.agracia de· 
cst.a ci·uda_ci, por la extensión de su vecin
dario, necesitá Ull nUe\-"O plantel de ense. 
ñanza ·para niñas," 

Ar.11ei'cl'l-: 

i-c :_8e-eslableee una escúe.la mu me 1-
. pal SllpE;rnnmej-ari~ de 11iñas en· la parro-: 
quia.de .Altagracia. · 

2 ° ....:..Dicha escuela será nominada cou 
· el númer9 .órdi11al que -le correspo·nda, 
,, dotada coñ ana asignaéi?u igual á la que 
. tiene· cada una de las otra!S escuelas IDU· 

_.ni_cipales, y se pagará en la·misma fori~a 
por. l!!.. A:di:niuj.st.ració1i de .Rentas del D1s

jMt-0_ .. 

Dése cuc"uta de este Acuerdo ·al Presi
deµte de.la R~públ:c'I:~; p·ará ,m ··a proba·. 

· .ción, ·co!]]t~níqnese· á quier.e$ corresponda 
y publí<i._aese. · 

. Dado en ef Palacio lliuoicipal de Ca:· 
·rf!cas,·ú 5 _de octt1bre de 1S~9.-.M10 26 
«e l!l Ley y ~l. de la Federación. 

~I Presid~nte del Cousej_o, 

8. Oasmías. 
El Secretario, 

Estadós Uuid:os . de- Venezuela.--,Gobier
_no del"Distrito Federal.-Cnracas :"·9 de 
octtibre de· 1S89 . ....:26 }'31.. · 

Resuelto: 

El ·Pré~ide11te de la R~p6~Iica, ha t-eni
do á bien aprobar la proposiéiói;i qne ·ha 
dirijido á .este Desp_ac~o el ·ciudadano 
Miguel Heri1ández Uztáriz, p~ra é'Qñ~-
_truir de c.iment.o i'Ol)JtlÓO~eÓ est.a_" ciudad, 

. aceras ·de los qut> hoy: 0 están enlajadas; ró
facciot~ar )ils que -existen_ én' mal estado; 
como b1mbién. Jas ·plazas y boúlcva·rEls 
.q~·e estéú ~,i chnismo ·caso: todo á razó1_1 
de. ocho bolí\•ares el metro cuadrado. ,, 
b.1j<;> las c~mc.liccionl,lS q·tie.- se expresáu·:: 
Las_ c_rogaci~,nes· dd i_mport.e_ de es_tos 
trabajos.-· serán hechas - quincenal men
te por· la Tts9rería· Nu_c.ional de .O~ras 
Públicas, á. 11rop9rcióu que ~e vayan 
recibiendo las obras :· los ti:a.bajos se
rán. inspeccionados p<_>r-el · Goberñ~dor 
e.le! .D.ist~ito, estarún Baj9 · la dirección 
'del Ingeniero illtrnicipal. y scr{m reci
bidos P.rcvia 1~ · aprobación ·del ciuda
dano Mmis_t.ro de Obras Públicas, qt~en 
ordeuará el . pago· correspondie!)te, 'á lq 
recibido. Oportunamente se ~udicarán 
p<;>r la · Gobernáüi~ñ: Ja.s ace1 as y otras 
obras po~· donde - del?.,e comenzarse¡ . y 
suce.sivaménW··_ se ·fijarán las obras que 
puedan.verificarse en cada quinée!)a. '.Las 
aceras llevar{m el· ancho que proporcio. 
uadameute le corresponda al respectivo 
de cada ·ctiadra. y en las boca-calles ó'es
qainas ·de . éstas se colocarán cerchas· 
de hierro qüc ~en ·mayor. consistencia B. Plaza. 

. á los exh·emos, ,por cuenta· del-ciudada
no Heroáodez Uztáriz. 

· E.stal>OS Unidos Je Veufzuela.-Gobie;-uo Comuníquese á · quie!)e.S corresponda . 
. del Distrito Federal._:_Caracas : 5 de oc- dé3e copia certificada ·at interesado y 
tabre·de 18S9.-26 y 31. pnblíques~. 

Habiendo -dado cuenta· de este 'Acuerdo 
el Presidente de la R~pública, ha tenido 
á .bien- prestarle su aprobación ¡ y por tan.
Y,, devuélvase al qon~j~ Municip_al, pa
ra los efect-0~ con~1gmcute~. 
· S: Oasañas. 

El Secretario de Gobierno, 
.. {wce11al AnzaJa. 

8. Oasa.,ia.s. 

El Se()retarió de ~obicrno, 

Jui·enal A-~tzola; 
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O<irla·- ·de.- nacio1ú:lidad-. '1:e11ezola.1Uf ex1,c
. aid<1 :al señor Jc>SP. · María 1lfo.ltey. 

);L _PRESIDENTE 

DE LOS- ESTADOS UNIDOS DE :VBNEZUELA, 
- - - - . 

·Cou_ el ~oto -a6rmativ1, ·del Consejo 
Federal, 

A to_~os los .que la pt·e~éufo ~iercu: 
Hace saber: Que- habieud·o .manifes"

tad_o el señor José María Mattey, natural 
de Frnncia, de cincuenta af:tos de edad, ele 
profesión procmador, de ·estado casado 
v. residente en· El -Pilar. su -voluntad de ---~~r ci 1uiadano de· V cnezuol~, y llenado 

. IQS_ réquisitos q1ic; p1:cviene la ley de i3 
de junio de 1865·sol~t'6 nát-uralización 
d~ .extranjero:;,.ha \'tmido eu eonferirlc 
cart:;l (1~ nacionalidad vcnez.olaoa:. 

Por ianto, téugastl al señoi- José i\fa. 
ría ·Mattey como ciudadano de Vene
zuela,. y gnárdénse y hágansele guardar 
por· quienes ·correspóuda todos los de
rechos y garaut.ías de los vei1ez~lnnos,
~onsagr,1dos .en la Constitución Fede
ral. 

Tómese razóu ele esta. carta en el re
gistro respectivo del Ministerio de Re
laciones_. Exteriores y ·publíqufse por la 
imprenta. 

Dada, ijnuada de mi mano, y refrcn · 
dada por el Miuisti·o ele Estado en el 
Despgcho de Relaciones Interiores, en 
Cüracas, á-5 de octnb1:e de lSS!J.-Año 
26°. de la Ley y 31·º· de la i,·c,lenwión. 

J. P. ROJAS. PAUL. 

Refrendada. 

El Ministro .de Relaciones Iuter;io
res, 

R .. ·h1dueza Palacio,· 

Ministerio de Relaciones Exteriore3. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la Jey de 1~ _de juuio· de 1Mi5, queda 
tomada razón.de est-a cada al folio 11·, 
del ·libro respectivo. 

Caraca.<;·: ·1s de octubre· de i$S9. 

.d._ Parejo. 

4368 

_.Dec>·ew J';'jeci:iiro de 10 <le. octubre de lSS!.l, 
crea11do 1mu escuela espe.cial pura. c11se
-iiar á los :1iiio.; S!lr<lo--inmlos et lenyur,je 
11ii111ico, ele ucciónó de siguos, la lect111·a, 
l<, escritura. y to,los los demás med,ios 
a<lemw<lo.~ para ·i11icia.-rlo.s é,i l<i r.i<la. 11w

ral- é ·i-11/clectual. 

DOCTOR .J. P. R.O.JAS PAUL, 

PRESIDE~l'TE. D~: LA REPÚBLICA 

~on el votó del Cons~jo Federal, 

.Dec·rctll- : 

A1·t. 1 C! .Se crea en t•sta_- ciudad una 
P,SCui::la. e3peciaf parn en.,ei111r á ·1os niños 
sm·do-mudos eUcugnajc mímico, de ac
ción 6 tic signos, la !ectnrn, la escritm·a 
y todo:; !os demás -medios adecnad~s pa· 
r1\ iniciarJos e.n la vida moral é iutelect11a·1. 

Art. 2 ~ Est.1 esm:e!a se denominará 
Inst,itnto de Sordo-mudos. 

Art. 3 ~ - P,1ra. la educ11ción de estos 
niños hará veilit· el Gobierno, por contm
ta, bueuc;; magstros de F;nropa, ó de los 
Estados Unid11s del Norte. los cuales 
maestros ree-lamentarán la e1Íseüanza s,. 
gÍln los mcfores métodos adoptados. en 
!as casas de esta especie. 

A rL 4 ~ Est-os profesores se obliga
r,íu cu i:11s contrnt-0:: res11ectivos. v así ha 
lle estipularse, á cnscfiat: !os métodos de 
instrucción á p1wso11us de! país que quie
ran dedicarse ~ t.al ministerio á fin lle ¡·r 
formando hábiles macstt·o:;: que pnedan 
más b1rde hacerse cñrgo d<, la ens~üanzi\ 
en el Instituto. 

Art. 5 ·=: L,is niüos 1i:·l Iustituto se: 
rán elasific:1dos en cl:ss 1:ntegorías, á saber: 
intf'.!rnos y externos. A los prime1·os les 
dará el Gobierno alimeniació111 ,·cstido, 
calzado, cama, librns, me,.licimis, y cuanto 
nce:esiten para mantene1~,•: decentemente 
en el establecimiento, y l!cvar á. c,abo su 
instrncción. A los :-::.:',!1111dos se IE-,s dará 
solamente inst.rncción;"librns y los dnmás 
elcmemos ele estudio. 

Art. G-=: El Iu.:;tit-,¡r.o tcad;-.í una Bi
liiiotcca de rt!c:n•,, ~:i !a ,,1n! ;.e,: coleccio
nará el ma):01' 1,úm'i.\ro pu:<ibh.: Je obras 
de Dactilología, y los de111ás métodos de 
educ,;r á los sordo-mudos. desde lo;; del 
.Al;at11 de· I' Epcé y JacobÓ Pereira prime
ros ednc.aclores de los sordo-mudos1 hasta 
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ias wo·dcrnas obraH de la misma especie 
que co;':ileQgan sobre. la materia los últi
m~s progresos. 

. Art. -7 C: El Instit-uto será regido po.1· 
una Dirc,:,tor:\ y nna Vicc-diri-ctor-a, que 
cuidar.1n ú los niflos con solicitud mater
_nal y·cumplirán y bariÍn cumplir el regla
mento interno de la. casa, que se dict.ará 
oportunamente por el Ministerio de Ins-
truceión Pública. · 

Art. 8 :=: )•¡! númi:n·o de·interi1os serú 
¡ior ahora ele doce¡. no habiendo limita. 
ción _en cuanto á los e:xtei'llos. 

Art. 9 e: Por- Resolucione~ especiales 
se <Jesigna;·á e! local del lustituto y se !e 
proveerá de todo lo indispensable para. 
su_sen,icio} á fin de que !os nií10s, cuyos 

· padres ó butores soiiciten. este beneficio 
dcl·Gobicmo, entren desde luego á oen
par sus p~1ésto:; y estén preparados pa1·a 

·.recibir instmcción tan p1·onto como lle
guen al país los profesor"ei:. 

..-\rt. 10. El Iuslitnfo acepti, niños n:1-
cio11a!es .Y c:xfranjcl'Os, cualquiera que 
sea sn conrlición civil, raza y religióu. 

A1t U.· El Ministro de- Iust-rucción 
Púbiica q,¡etJa encargado de la ejecución 
o aeste Decreto. 

Dado, fü·mado de uii mano y sellado y 
·refrPudado por el Ministro de Instrucción 
Pública en Caracas. á 10 ·de c.ct.ubi·e de 

.18S9. . 

J. P. ROJAS PAÚL. 

Hcfre~1dado. 

BI Ministro de Iusii'l1ceión Pública, 

1lf. A. Silw Gt111dolp~1i. 

4H69 

Resol11ción rlc Hí tle oet11b;-e rle JSS9. elis
. po11·iemlo se le e:,;pida a.l ci1ula<lM1fJ • lla

'111611. Oe;-pet, el correspo11die11le lít,.lo ,le 
.{irljuelieaciú11, ele- te.rro11-0s ba-ldíos. 

l~sl;ados üniuos de Vo:1ezncla.-1liui,;. 
terio de l¡,omcnto.-Dirncción de Ri
qut'za 'fetTitorial.-Carncas: 15: d~ 
octubre de iS39.-26 y 31. 

nc-.~11eito : 

.Llenos Cú!ll(I han sido los ¡;equisitN, 
legales en ii1 acusación he,·.ha pdr el. 
e:iudadapo Hamón Uerpa _de cieut-0 diez 

y ·ocho hee:t{1réas -fH. llSJ de terrenos 
baidíos de labor. avaluados· -1lD cuatro 
mil setencieuto;; ,;einte bolívares (B 4.720) 
de Dcnda· N:1ciou;1l Consolidada. del 5 pg . 
anual, y sit.nados en ~l Mnuicipio Sa
nare, Distrito Qníbor del . .Esta4o Lara., 
el Presidente Je la República, con el 
voto del Uonsejó Federal, ·ha dispuesto 
qne se le expida al iuteresado el- co· 
rrespoudieute t.ítnlo_ de adjudicación. · 

Uo!!}uníquese y publíquese. 

-Por. el Ejecut.ivo Fed_e_ral, 

Ooro11ado: 

43"70 

Re:wlución ele 15 ele octub;·e de 1889. clis 
po;;-iene1o se le e.r.v-icla al. eiuiúulaiio 'Jt1m, 
Ba.i,tista Ta.mayo, . el cQrrespo11die-nte 
título de ,uljmlice1r.ió11 ele terrenos. bal:· 
,lfos. 

Estados ·unidos de Vcuezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Direccióu de Rique
za Terrilorial.---=-Caracas: 15 de oetu.: 
bre rle lSS!>:-26 y 31. 

Resuelto': 

Llenos como han sido los t·cquisitos 
legales, en la· acusación·- hecha por· el 
ciudadano Juan Bautista Tamayo, de 
ciento (lChenta y cinco be~túrea;; (H. 185J 
de tcrreuos baldíos de lttbor. avaluados 
éu siete mil cuatrocientos bolívares 
[B 1.4001 de Deuda Nacional Consoli· 
dmla def 5 pg anual, y situados en el 
Muuici¡>io Sanare, Distrito Quíbor del 
Estado. Lara, el Presidente de la Repú
blica, con el ,,óto del Consejo Federal; 
ha dispue_sto que se expida al iuteresado 
el corre.,p_o11diente título· de adjudica· 
cióu. 

Comuníquese y publiqucse. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Coronado. 

4371 
Resoluci:í;i ele l:j de oelab,:6 de 1389, clis-

1fo11ie11do Se le C.t']>ida ef COi'i'~Spo11cliente 
título ,le ac1ju:licaci611 de terrenos bal· 
dios, {tl cimlculano Presbitero ·José Blías 
8ifre1. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mi11iste-
1·io de Fomento.-Dit-eccióu de Rique
za Territo1·ial--Caracás: 15 de llCtu
bre de 1889.-26 )' 31. · 
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~e.~1,elto: j 1° Los individuos qne se ocnpnn en 
. . ,-conducirá esta cindll!l carbón vejeta!, 

Llenos como- -hau s~do los rcq111::;1to~ ' cercale~, !cgun~l>,·cs y dcmú,; ~;:,it;rncin;:_ 
-l~gale~, en ltt a~1w1c1611 _he~~a P~.r el imlispcnsablns ni con/mrnt• ,!iariíJ t.icuen 
_ cm<lndan~ Presb1tero Josc. l<;h,~s ~1ka, ·umplia. libei·l,:icl p_ara expendm·lo~, y nin
de cuaret~ta hectlircas rrr. 4.0! tle _ rerr~- gún ciudadano ni antori;lad po:lrú ohii
u~s _bald1os d? labm·, .:rnlu_ac!os en :mi gai·ios á venderlos· poi· mayor, í, dctcr
se1sc1ent()s bohvares IB 1.GOO] de Deuda minados cóm¡>i-adores: 
Nacional Consolidada del 5 pg auaal, - __ . . 
y situados en el Municirio 8aua:-c. Dis- 2~ Los ~1:efcctos de~ u_1st.nto, _ lo,; 
trito Quíbor del Estado Lara, el Prcsi- Jefes de po!J~t~, - los COlúiSanus_ :le ella, 
dente d~ -la Repúhlica,. con ~I \'Oto dei J~s _.Jefes lJ1v1les de _-pa;·roqma y lo_s 

. Con_sejo. F_cdera!, ha dispuesto qu_e se G~1ar?a-bosques_,. vel~!11_¡~ po:· el_ e:ump~_t· 
expida al 111teresaé10 e! corrcsponiltente mtelllo do esta d1spos1c1011 y d,;1·au l\\ 1-
título de adj1úlic:1cióu. so oportunamente ú es~ DespatJho, de 

Cnmuníquesc y publiques<.'. 

Pon,I i~jeontivo Federal, 

.Goro11a<lo. 

4372 

Resolución de. 16 de octub1·e ele 1889. ,·ela
_ti,:a al ca.rbón_ rejetal-, cereales, iegum
br~ y demás· .rmsta.ncias ·i-11di-svc11sa.bles 
pan, el _co11SJ1mo. <lif,,.io. 

las_ infracciones que_ se comct;rn, ú fin 
de hacer cfecLivas las nenas <me en ella 
se establecen : • • 

3° Los Jefes Civiles de las_ par1:o
qnias foráne!lS harán qne el consumo 
de s1is respectivas· localidades esté pro
vi5to convenientemente, ·de mañera que 
sean abasteciclas de las e~pecies. indica
das en el núinero pt-i!nero ;- y están ~n 
el deber de pasa1· ,·isita domiciliaria· Ú 
lo~ lugares donde se encucntreil, ó s_os· 
pe,:hen que puedan encontrarse, -depó· 
sitos ele carbóa ó de las ·demás sustan- · 
cias dichas, procnmudo estirpar. est.e 
.abuso por cuantos medios !es pautan 

Estados Unidos de \• enezne!a. -Gobierno las leyes; eu la iuteligenci11 de que cstQ 
~el.D[st,ritq Fédcral--:--Cára.cas : 16 ele Gobcmacion, á su vez, inspe~iónar• 
octubr~ de 1889,-26 y 31. d.:bidamcnt.e lós lugares ·sospechosos· y 

&s11,,lto . hará recaer la rcspqnsabilidan de la...:; 
- - - . · 1 faltas qnc encontrare, cu el Jefo Civil 
El . carbón ':fjetai .es el ~ombñst-ib!e respectiv~, ,1plicúnd~lc la pena. á. qnc 

que· más· necestlan los hab1tíi-ntes del por :>el gcuet·o lle chcha folt-3 su ~uga. 
Dist.i-ít-0 ·Fedcrai, -así como también son merecedor, de~cle d simpic :tp6rcibimicn: 
artículos do prime_ra: necesidad los e~- Lo ha.st.u la destitución del émpleo: 
reales lt1rroz, cnra(?t~"Is, frijoles,: maíz, elc.j 
lee-umbres v demás sustancias onc se 
ímpo~taºrr para el consnrno · <1iai:io de 
Caracás,-.elemcntcs. indispensables- ú -l.1 
vida o'rdiuaria del iudivicluo-: v observa 
esfa Gobernació1i que de dfrÍ en clía se 
viene aumentando el alza del precio eri 
estos nrtícnlos sin . causa que lo· justifi
que y ~on not-able perjuicio pa:·u el 
público; debido el aito precio que hoy 
alcanzan, según lo;; iuformes ·ohtenülo~,
á ·que. en ·-las parroquias forúneas y eu 
_algunos ·extremos de la ciud>?d se veri
fica un verducle1·0 cstnncio de las· mer
cancías· expresada.;;, i>or iucdio del <:m1i 
l_os particulares~ y aun autoritládi::s si1-
balteruas obli~.iü á los importadores ;\ 
ven_derlas por~ t<scaso prc-cio; para lu~go 
expend~rlas por segundas manos, con 
excesivo valor. En consecuencia. · el 
fresidenle ~e 1~ ·República dispone': 

40 La vigi!aueiil en ci cumplimiento 
de las cli;;posicioncs aquí c;ontcnidas,. 
pm·a los extremos de l.! ciu<lacl de Oa
t·aMs, correspondo á los P1·cfccto:, dt: 
ella, y a:sí se les orc!cnn enc,!.rcci:!a
mcute. 

5º Trasc,·íl,asc esta H,e.;;olnci,jn ai ciu
dadano Presidente del Estado Guzmán 
Blanco, parn qnc se si1:va oÍ·dcnar, si 
ú bi!:ln lo tuviera. ú !o;; .Jefes Civiles 
de los Distritos fimít.rofcs con e! t'ede
ral, que deben notific.1r ú lo5 · imlust;-ia
les en est-e ramo. resid,antc.s en sns res
pectivas localidades, qnc ¡west~n efic¡¡z 
uuxilio ÍI las dctcrmi:rn(:iones .:QuÍ· ex-
presada,,;. · 

6° 8t! proliibc el estaneami..:nt:o _ele 
lo:-; att milo:; á qu~ se refiere ei uúme1·0 
primero, en la;; pm-ro(}u ias for,:!H'fü" y 
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en los E'Xtremos de la ciudad de Cara- , 
cas. Los Q!IC infringieren est.a disposi
ción v lo demis oue se ,lisponc en·la 
prese~te H-esol'.!ció;1 li11fri;·íin una mnlt.a 
de se~euta [Gtl] á ·i1oscie11t11s ~:!00] ho
lívares ó. ar1·cst.o proporciotrnl: lo;; reió
cidenles por primera vez se1·.11; c:a.,;ti
gados con el ,loble de· la pena y los 
que yo!vieren á reincidir .se;-án mult-a
d_os con el cnúdruplo. 

Comnuíqhf.SC á quienes corresponda; 
pnblíques_e f:11 ia Gaceta Oficial y demás 
periódit'1,s de hi · ciad;1d. 

8. O~saiias. 

E! Scr:retario de Gobierno, 

Ju1:e11al A:11wla. 

43"73 

Resolución de 16 de octuJ>re de ·1&,9. · 
dispo11·ie1ido .se e.:cpida al ci11dada:10 Luis 
Felip.:..:J'amayo el cor1·espondie11te tít11lo 
de a,1j11clic<11:i61! de terrenos baldíos: 

Estadc,s U nidos de Yenezuela. - Minis
terio ,le ForneHt,, . ...:... Oirección de Ri
queza Ter;·itorinl.-C'lracas: 16 de oc
tubre ele lSS!l.-?6 y 31. 

Remello: 

Llenos coíno 111111 sido los reqnii!.itos 
Jega)es . en la llC\l.i'3!:iÓU hecha por e) 
cindadaun Luis Felipe Tamuyo, dec dos
cientHs ti·e!11!a y unen, hcctár<'ilS tH 1.3!>1 
de te1Te1ws bai(iío,-,; lle labu;· .• wa!m:cl.is 
eii nueve mil t111inicuto~ sesc

0

11fo liolíva· 
t'és ( i3 !l.:;iiO) de Deudn Natil'nal Cuuso
li,lada ·,1el 5 pg ,11rnai, y :-;ituaclfls en el 
Muuicipio S;;aan:-, Di!:=t.ritú <~oiiJor del 
Est<iido T.:a!·ci. e~ · f"'; c.:üt!:..;nte de la l:.cpú: 
blic.1, coll e! ,·clo dd Consejo Fede
ra!, ha disp1wsi.o c¡uc se exjlida ni int,·-
1·c::ado d C;->!·1 t's;;01alim1k 1-itnlo de ;!d-
juclica~ión. · 

Comni:_íquese y p,1l>li11ue;;c. 

· Pur el Kj,!c,ut-ivo i•'ede1·;1i, 

001·om1do. 

·4374_ 

Resolu!;ión- de 16 de oclll-bré ,le 1Sl)9, dis
po11ie1ülo se le expida, alc~111lada.iw Luis 
,Jo.ié Rojas· el. c01-;-esp01ulie11-te-tít1tlo ,le 
adj:úlicaeió1~ de tci-n.'11os bt1ldios.· 

Bstados U nidos de ·v eneznela.-:-Ministe
rio d.e Fomento . .:_Dirección cÍ_!l Riqu~
za Territorial.-Carlicas: LG de octu- . 

·bre de 1889.-?6 y 3i. 

R~s11elÍo: 

· Llenos como han sido· 1os - requi,;itos 
lee-ale;; en la acusación lieeha por· el ciu
dadano Lui;:: José Rojas, cle-_seseut/1-y u~ui: 
lieet.áreas fH GL J de ter·renos baldíos 1le.· 
labor.· ¡waluados en dos. inil·eaatrocieu- · 
to;:: éuareuta bolí,•ares·LB 2.1i-lOJ d_e De_u
da Nacional Coñsolidad., dd -5 pg anual, 
y sit,nados en el Municipio ·Sanare, Dis
t.rito QuíQOr. del ·E;¡tado Lara, el Presi
dentó de la República, cuu el voLo del 
Oon~ejo _Federal, ha dispuesto_. que· ;::e 
le expida el correspQJ1d_iebte tíLulo de 
adjudi1:acióu,. · · · · 

_ Comn!)íques~ ·y. publíqa~c. 

Por el Bjem~t~vo F_ederal, 

·ooro,m,lo. 

Resolución-lle l-7 de oetl!b,·e ,le .LSS!), ,m-
11umlfllulo á, ci!m bolívares mensua-les '" 
dot.1ció1i·,le la, ·;tt1mi11istraci_ón- principá-l 
de Oon~eos ,le 011mmid. 

Est,,dos Unido,-,; de Ve1u;~mela.-Minis
terio <l1.: Fomento.-:Dirección· Postal.
C,wac,1s: 11 de octubre de lSS!l.-26 

.Y 31. 

Resuelto:. 

El Administrador Principal de Cor1·eos 
de Cnmamí hn representado á este Mi
niste!'io ·exponiénllo. io immficiente de la 
dot~1ció11 que-ticrie hoy la gst.afela de su 
e,:: uo: y .vis:-0 e! informe fitvor,1ble que 
sob;c · el particular ha dado el Director 
General de Coneo;;, ha: tenido ú bien el 
Pt·esidc:ite <le la Rcnúbliea. previo el \'O· 
to del Consejo Fe:lerni. il;Hnent.ar dicha 
dotación á j B 100) cien. bolí vara:; meu · 
suales, de la manera sig:11ieut.o : 
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Parn· sueldo" élel Adminis-
trador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B 60 

Para.a!qnileé del loe.al de 
la .ofieina y gastos de P.scri- · • 
torio....................... 40 

Comuníquesey pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo.FederRl, 

Ooro11ado. 

4376 

Resoluci6n-de 19· de oct11~re de 1889, sollre 
tafos· <le montes en el. Dist.rito Federal. 

Estados Unidos de V~neznela. -Gobier
no del Distnt-0·· Federal.-Carac11s: 19 
de ·octi1bre rlc 1S89 . ......:-26 y ;n. 

R&··uelto : 

En atención á que con frecuencia se. 
efectúan talas de montes. con distintos 
fines, en logares donde están t.e~minan
tement.e prohibid1_1.:; por ser perjucliciales 
á las vertientes del - Ojst-rito, el Presi
clnnte de la República, ha tenido á bien 
disponer, que se reprodáz-caQ, para_ cono· 
cimiento de los habitantes {!el mismo v 
para s·u estricto snmplirnient-0, los rirtícÚ
los de lá Resoln!;ión de 5 de octubre de 
.1886 que 6- cont.innación se leerán: 

"1 e Por la ,;ía Norte, sólo podrán 
introd~1cirse la madera, leña y carhc'.>n 
que ·p_roceclan de Tacagua ó que sean 
conducitlas por el ferroca1:ril de La Gn.1i
ra á Caracas. 

"2 ~ Por el Sur. la made1·a, leñ11 y 
·carbon· que procecla,í del Tny 6 Cortada 
del · Gnay!lbo. 

"3 ° Por la vía Oriente. la madera 
Je leña y carbón~ que no provengan de 
los montes del A vita hasta las vertien
tes ele los· río:;; 'fócome y Canrirnare. 

''.-1 ° Por la vía d~ Occidente. los 
que procedan de la Seéción Guzmrtn 
Blanco [Valles de A.ragua.) 

"5 ° Los introductores ele los referidos 
artfonlos se oroveer{m de h1s !!'nías eo
rrespomlientes, que t'Xpedirán T11s auto
ridades y en las c1:1ales se expresarlÍ la 
procedenr.ia y cantidad.'' 

38-TOMO xrv 

Los contraventores á lm; artículos ci
tádos que tnviernu cu su poder, trn_ta-

. ren de importar á esta ~iuclatl ó lmbic,se_n 
vendido, carbón, madera y lcüa de pro
cedencia ilegítima, sufrirán una multa ?e 
20 á 80 bolínwes ó arresto 1wopor<'-10· 
nal y además se le decomisa_ráu los 
artícÜlos indicados, cuyo valor, deSí)Ués 
de rematados. ser{, destinado Í1 los Hos
pitales del Distrito. 

Esta Hobernaciún no estimará legít-imn 
ninguna guía que tenga más de treint-a. 
días de expedida. 

8. Oasa11as. 

El Secretario de Gobierno, 

Jm·enal A11zola. 

43-77 

8enlencia de 19 de octubre de 18S!>, e1i que 
se il-ecu,ra cmi l1tga,r el recurso de ca-sa
ció,, formalizado en el jnicfo de. quiebra 
<le ilfan11el .4n/011io Martfoez. 

La Corte ele-Casación de los Estados Uni
dos de Venezuela. 

Vistos, con lo alegado á la voz pQf_el 
Doctor Francisco i\l. · 'Villarroel y pot- el 
cindadano Bachiller Simón Montes, ep 
repres~ntación de las partes. El Juzgado 
de 1 ~ Instancia dd 2° circuito judicial 
del Estado Carabobo. residente en Puer
to Ca helio, actuanclÓ comn Juez mercan· 
til declaró á Manuel Antonio Ma, tínez 
en estado de quiebra, ,m virtud de solici
tud ele éste y ele conformidad co11 el a1·
tícu lo 769 del Códi~o de Comr.reio. Y eu 

. el acto en que se ve'rificó la primera jun 
ta ele ac1:eedores, ·Miguel Gereía i\leza 

· pidió á U(,mbre ele -Ped.-o ·.A. Va!bnena. 
acreedor por den,ia civil del expresado 
i\farlfoez, la revocatoria del auto en que 
se declaró la q11iebra; solicitud que hizo 
después de trascurriclos cuarenta v t.res 
días del auto declaratorio ele la qui~br&. ¡ 
proveyendo e;;a solicitud se declaró con 
lugar la pet.icióu del apuderado de Val
buena por el Juzgado ile .l ª lnst.ancia 
-i\lcrcanLil del indicado circuito judicial, 
en seis de diciembre ele mil ochocicnt-0s 
ochent-a y sE:is ¡ ant.o que confirmó e11 
vei11te de febrero clel afio actnal la Corte 
Superior, también com,Lituicla mercanti"• 
mente. Contr,1 este fallo ;,e a11t11ujó ,-e: 
c11rso de casacitín por la pa1·tc de i\lartí
nez, que ha siclo formalizado por el Doc. 
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.t,ór-M~~~el_'Q:. ~Úrij_~n,ej~-- ~pÓ;de_r~d~: ia~1-- .: . }i?f Y-ooale~:qifc;ió°l'QS :-~j~~14s· Pet~~J~f 
__ rec~r~ent~:!'leg~'!do q_u~_ sc_·bsn 11Jfrin~1-- .G.a_r,c1~~, _R;_ela~~r,-, .r __ :~~~l~!! T~!r.ero 
!-lo. los .art1culos_ 164; ·166,· S92, 939 y 9.16 A.tienz,1, qa1t ·s;1lv-!d(>,s'! ·yo_tQ:P11:da:-=§,cn-: 
_d~l -Qódig;,-dc · ~Jomercio;- ~ _In t.ez qqe se teí1cii\::Q.!ic )H c<~ed!!, ]u,~<láiic_lo~!} ¡~a'f,(~lléi· 
.banj:iüepr_ttn~do -tos artículos 159 f105 -en la;; razb1ies. signienfoif 
·del.Código de Procediini~nt-o Qi,•H-

· :E!:ju:icio ~-e qohi-1.fr~:-!S ~~cfal, .. )'.·P,_Ot 
. 'Ror ~nañto la revocación "élel -auto ·ae . ·ello la ·ley íuercá1ft.iJ; ·p!'f~da e_1f"_l_a.J?1~e!1a

~·aratório de la presenfe quiebra; solici_ 'f~,qne exige1(l11s opernciones-de_l._c_onre( 
,tada p_o_r:uno cls. lo~ acret:dores -que asis~· cio, d~ ._int~r.v~ricióiCá los ·Qo_njhec~ en 
-tiero_n á lá . primera . junta, lo- foé fnern- t0it9. lo que. s~ j·.efi'er~,ác ta __ o.preéi1"tción d~ 
qaj- ~rmino_ fa.tal de !os ocho. días que. los hechos- Hécí1f·t~·.solicit.nd de re_v(?r.a~ 

-par~ pedirla señala el nrt.íc!)lo· 192 pel toria del aüt{{ de "qi!iebrir pór, 11.nll éle los 
Ut$digo de Comerci9 ¡ _ ncreedor,es,::<!eñt:ro 'ó_-~t1era_~ ~cF_laps_o-.qne 
· .. - . _ - , _ - . · .. la

0 
ley fija ~n. el ar U en l_o :S~2. del ()~igo·_ 

Por c_n_an_to el a_r~1co(o l~a del C?dtgo de -Comercio. no -t0<';a al Jnéz,ói-dinario 
~e procell1m1en~9 C1~1l ~ro~1~e ~rmman:· ,conocer· j," _rlecidir.·- sobré_ el ·p-edinHm"to~-
_temeute _qu~ l~_'?_ lap:'os Judiciales puedan : pues·- ·dicho arl-ículo pr.escribe dé--mmlo 
pr_Qrr_og_arse '!' .a!>r•rse :c)~spués de cum. per!mtorio_ qné. "la tevocacióp rle loi aó
-phdo?, ·.P<?r nmgun . moti,-?,~ por lo<:ual to~ en qü~ se niegue ó se haga Ja- d_ecla: 
el_ T~·,bnnal_pleno _dE:. comercio en 1~ _IUS· 111ción de quiehra,- ,Q .. l,C fije ·1a éP.o·ca, de 
tanc,~ .,al rc_voc~r E:l: auto ~eclarat<;_mo d_e: ~la cesión de:los :· paoo_s; de\)e :redi~e-_aote 

·la_qmeora,_ mfrmgio el articulo anl.es c1- _ él íµismo:Júez-qt!e fa.<;-clict.6;,cl:,"que,JJélJ"a~ 
!,ado ;· cJecidi(: se;a_sgbfár<( cq1l-l~s ·. ·O011jUl'ces 0 res-. 

:Por cuñnto·, iioahnénte, lo- este_mporá_- '.pe_~tfv~~" -~~~a~-f:ic_ul~',_p):obiqe abs~lnt~~
·neó=ae :¡Íl -solicitiul de la 1evocat-0ria_ del ~~t!~t~c::ll ~ne~ 9e~1d_1r-~~-s_olo ~o_bre la ~oh 0 

·auto-' dé qyi_ebra, · -i-mpide -conf9rÍ:i:te á'la ~ c,_t.nd_~~ __r~y~~torrn- por· _1~as·,q1~~ esta 
ley, qñe .fos. Tribunales: de. come.rcio ·éo-. Í'!_e~~ t!n_p_r?ceitente.¡.:luego ~!·J_uez. !-mm: 

. :n-ózcan ,di! ella~ bien ?ea::ctµE: la_ califiquen · pl_1o·e~1-1·u:ta~ent~:l?·q~1:_ or~len~- e_l c,t~d~ 
de p_unto de-derecho o de P-Unto- de:mero mJícul~ . S9-:: i~~e~1,\.s, .. :º~ .fu~_~'\~::_ 

:hecho_: l~clo, el '.'ut~. e':1;qn~~el _J~1cz_ co_n,.ocó __ l! 
· . los.:-:U!>nJt}ece~ })(Ira -de~v.l1_1~, ¡wr, 19. cual 

-'>r t.anto,. adoiinistraudo justicia ~en quedó- ej~ntQriarlQ:'-_P.or,· o_tra parfe; . .:el 
nomb_re-de la RepúQl~ca y p_Qr ~,!_!ori~~4 ¡: art-ículó-:-.9~.2..--. del: Oí~ig9" ·c1E} - Oom~rcio. 

-de J~ --Ley, se· ~eclará con lug-.ir e_LP.re,- coñfirma ·-io ~ que_· d_ej~IIJOS ~enfo!_lo; pues 
·s~_gt.e:i:éctitso, re-poniéndose_ en l:qrn;cc·u~n <: en sn-scgm!-~º ~1;1rte,-sieut.i·_=/'.q!!e ~¡. -';('_ri :
Cia _estas . actunc!o.nes al-est~do. _de q ue,el - . b~mal. pico o _de·-_}~ --1usfanc1a se·· reu mrá. 

·Juzgada· de l~;-Iusrn.ncia enlo" -~lercautil · · p_ara' 00011qce1: 0dc:.1a.: i;olicitml-d~- !"evoca
.decida~·de--:nuevp la- ·so1icitnd de . revoca- tória del -aitt.o ··more~: lit- :dcclál'ilCÍ6n ·--de 
·t.cifi_~ ·:del". aoi~ ~e -'i ~}«:!>xn, con'' s~_jeciqn qj!ie~r!i": )\>¡.: c01¡_~igui~1it-e :et.J uf(c~_!!J · 
,esthet~ !i lirs:_thspos1c_10n_!!s legale!': ·No ph~ ijelme~-.t~-1~~.ley1 ·a1 ·co~voc(lr lifs Con-

. '.fi~r- esp~cia_l_ concfena_C16~ en· costas, ~e - ju~!J~S _·M_~r-~~~i~es .. p~•:a, resolver, .I~ -~
.®Jan:.á salvo. los 4er~chQs de la -parte á pres:u'!ll_-SC?l_lmtod, pues ~l.-.$61(} _-no_. t.e:ma 

_ qúier. ·¡fstó· perj.mEqoe para qncl.is ejerza,- ]1}1·i~diccig·ñ pa~-el ,cfeéto.-_ Ahora ~-bien, 
si ºfo tiene· á "bit:u; ante el Tribunal d~ -e1-T;,:ibnual pleüo, __ AU.~ólo ent-1~11.: á _con:~ 
r~spon!,abilidad·· compet-eu te_ D1:vo~l vnse --sicfor~r la_ sóliciµ:11.l __ ~ :fo\;~cat,oria;_ ~i·no 

-él depc$sito ·hecho por el recurrente, para que ·a(Jemas·.t_i~u~)~li cu~nhdn circustan
la cual se ºªerará al Ministro del i:amo.! cia·grayé d_e" qáfl~S"~nn\!e!>~S-a~re~d_ores; . 

. :-R:egís~i-e;;c,-:- ·pn_blíquese en ·ta ~aeeta éu- fü prióiera ~.:~m_ió_n~ pái:a -la ca~ifiéa
_-0.ficicil-y,: en 1it ·form~- legal, dfniélvasc·, c_iói1 de· eré-dilo:; · d!lclrira~uJqne. no soñ 
.el expedie_ó~,-:Daéla. y sellada en la Sala." aéretidp,;e_s · deUallido~ hecho que,c~ía·ne-
del D.:-~pacb9: de 1a·oor~ de O~sación, en· c~sariiúnen_~ bajo.··1a~,::coinpctkn~ia.--.del_ 
<·l. C!lP.ito1io ·.de" CaracaS¡ á diei y 1~ncve- Tribun·a1, .pues_tó~ ·quo _el· ~-óJo ·qúita~ á, 1~ 
_de ói.t,ubre-~e,.iµjl_ ochoc_ieut-0s 9chent.a · y. declar~torra (Je 4!tiébra, uóa0 de.las co!i.di 
.óoeve,:--.A_ño·.-2G d!l In Ley Y 31 ~: In .~io~es·requeridi}s--p~_í· )a.ley, cual es Ja·M 
Fcdérn~ió11;~ Diegq- Oa_saiias Burgu.illos: _pi:esent.ai· el.fallido el balance general,. de_. 
~Te6JU~-- Rofl.ríg11ez.-Nicolás Delgado s~s -~egocios,.eu, q~e· h~~dé ,consGr:qu~e-: 
-llarcíá.~ Edua;·dó - Espelozín.-c-Ttilw · A.l.- uek son sús act'eedore!': · Po1:-tanto el Tri: 
'l)(ITCZ_."cie JJiigo_~_s.-. Teí.,,-ero Á.tif11Za""'7R: -b~11for ñp"réció_ .ta_r;hreho ~segút{-~s-u Jeal
o. :Litnardo:--nft,_ri<!:.no· A.rteaga.--R.--·-To- -sab~r·y7:-ent~ild~r~ :com_o :ápre_ci_é). t.aiubi~

·1.ecdo · Goitico<i-, S~cre~rio. _. aj-raL~ircnn·~tnnciat qóe i_nvaljda,bai! eJ 
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-~·299,... 
aü_to .dé· _decfaráto~1a: :<fo la qnÍebra, fat . ráct.e1· él_qu_e ha gniad,o al l~gis.Íá~<jr_"para .. 

. (}Ó~o-la·.·ge·-ijab~rsé·.present,ado· el fallido · no dafle jnrisdi(!ci(m sob1·~ -~to 'pñp~ . 
'o:inc~o--déspüés·del·"témli_no qe~lós tr:es. al Jñez :de -derec\}o. 
~~~ siguiéi:ites.álde.la c·esa~ió9 depag0t- . . ._ ·. . . . . _ 
comoJo -precéptúa el artículo 766 ael Có- Es n~est.ra op1111óu; por _t.autc;, _que 
~_igo.<Je E}omeri!io.. · el auto de la Oort.e Snperiór: de. Car~-

. bobo, contra el cual se ha· ocurrido· en 
__ .E11 _tal-virtnd,.-ánnqu& Jiubie,,;e pasado ~sación, ·está ajnstndo á_la..·1~y. Fe_c~a. 
el" ~rqiinp · i:le~ ·oc1io': días fijaao __ por· ut supra.-'-Diego -Oasa.flas = B1irg1iil~os.-;-·. 
e! artfo1ilo 8~2, co_mo ·derecho de la part-e, Teófi.lo R-o<lrígue.z.-Nicolá.~ Delgado Gm·-· 
l;/\l:circuústanci~ 1io h~ podido impedi1·_ al cía.-=-Eduarcu, ·Esjielqzí'li.-T,iliii AlJim·ez · 
J nr11d~ i\Iercauti!, ·réYCJ'!ar ele oficio, -y <le· Lugo . ._S_ Terrero A.tie11za-.-R. O .Li
ann--á peUcióu· de·parte, · por hecho;,; sli- ·mar<lo.--1llaria-110 Arteaga.~R. Tolefio 
pervenientes, al. auto declar,lt~rio de la Goil·fooit-, Secre~rio. 
quiebra; _pue:f llegad_:Ua.oportnnidad _de 
apreciai· t<Lles hechos, -el Tribunal compe
tente ha élecidido·de un todo de conformi
dad· eón e)•:artículó 1-08 _del Código de 

- 4378 

.Reiolllci<fa de 20 <le octubre d_e 18~9, cr_ea11-
do e11 la Escuela Potitéc1lica Venezola- · 
las · Oátellras d& Religii?n y ;Jforat y de 
Filosofía i11felect1~al,. · 

Estados Unidos ele Venezuela.-i\Iinis
. terio" ele ln3h;ucción Pública.-Direc: 

cióo ele Instrucción S.up~rior.-:--Garaca~:. 
20 de ·octubre .de 1889.-26-r 31. 

-Resuello: 

- Pr~ceditñi~nto· Oi,•it, que nst,lhlece: '.'Ar
_tícqlo · 158:-=-:Los J uéces procurarán la 
est~bilidad· cle_losjni~ios, evitando y c~
l'rigiendo. en consécnen~iá l(!s vicios q~1e 
puedan an_ularlos.-=Y en el presente· caso, 
despnés de la man!f('staci(m .de los asis: 
tént.es al"_concm:-,,o y de hcprotcsta y pe
dimento de uno_ de los· aereeílort-.s en el 
_mismo aéto;·no --ha_y- las dos ·partes ·que 
req~iere __ tóda: contienda judicial, siendo 
pór t.auto procedente- la cesac,ióu el~) hti
cio,de quieb'ra,·poi· medio l~ la- revocato-
ria del auto que Jo había deP.tarado. El Presidente de la Repúbliea., con ~1 

· · _,,oto del Oousejo Fede1:a1, ha - tenido á 
El grticulc:>.-892 autoriza ·á cu~lquier bien crear cu la Escuela Politécnica Y~e

acr_e~do1· y al fallido, para que, d&ntt·_o zolana. las Cátedras de Religión .v .Moral· 
·de ocho días; -p1uula1i .pedi_r _ la revoca- .y-,de Filosofía i_utelectnal, cada una de· 
_ ti>ria. ele)· auto_ .de quiebra-: l!s claro qne. ellas c<'n la asignación mensñal d~ cien 
él t-ermiDCJ pttecla!I, es permisi•/o y -·11·0 bolívares. 
prol_iil?itivo"'qt1_e i_1Qpida que la rcvoca
torj~: se_ ·solicite- por -otras causa~, como 
S!}cetlió en · ílste· juicio: · paes~o qne 
aparece. ·ele· autos C:1ue- ~1- represeiltante 
de Val_bñeo~ úo·- pidió la revocatoria 
sino -en' el mismo acto de la; reunión 

-'para cal_ifi·c.~r -los créditos,· fundáudóse 
parn ello en· el hecho manifestado ·por 
los CQncurrentes d·e 110. ·ser acreedores 
del falffs}_o; b_cclio de que solo . podía 

·conocer y· decidir _el Juez de l ~ Instan
cia asociado con los Oqnjueces -Mer:cau
tiles. 

Al ordeuai· e,-;ta Uort.c que se. repon
ga el ásimto -al estado.de que el juza 
gad~ µlepo de comercio decida·de nuevo 
sobré la revocatoria del aúto de clecla
r!1to1·ia_ dé la quiebra, eón sujel·ión al 
lapso- permisivü de· ocho días que fija 
el- artículo SS2 dél Oódigó de Comercio, 
quita· _á los C'onjneces: -su· c:-.rácter de 
Jurados p:!1'ª rei;olver toda. cuestióú de 
bechq, cüa_nd·~ es _precisamente ese ·oa-

Comn_níquese y pnblíque.se. 

Por el EjecuUvo Pedér11l, 

l:füra, Gmulol,phi. 

4379 

Resol:iteión <le 22 ele octubre ele 1889. <1is 
po11iemfo que se compre la espadá qite. 
e1i el a.110 <le 1825 regaló el PerlÍ, qt Li, 
be,-ta<lm· y Pad,·e <le. la Pqfrfo, 8ililón 
Bolívar. · 

Éstaclos Unidos de -veneznela.-Ministe
rio de Relaciones Interi01:Ps.-Dircc
cióo Polít.ica.-Caracas·: 22 dé óct.nbre 
de 1889.-26 y .31. · 

Res!!elto: 

El Presi~lent~ de, la República, con el 
voto de)· Cmt~eJO F·edcral, ha tenido á 
bien· di_sp·ouer :· que se compre por:Ja su-
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ma de .ciento ·veinte .mil bolívares .... 
(B ~20.000J · 1a espad!l qae e~ el año de 
182a 1·ega1ó el Pern al Libertador y 
Padre ·de la Patria. Simón Bolívar la 
cual s~ epcuentra en p9der de,~ f~mi
li_as Briceñu Palacios y Amestor P.ala
c~os, qne· la ofrecen en venta y con des 
tino al Mnseo Bolívar. 

Comuníques1:: y publíquese. 

Por el Ejecut-ivo Feder.ll, 

R. A1ulucza, Palaciq. 

4380 

Oarta ele ·11acio11alülad ce11e.z-0la1ia de 31 
d~ ocl1tln·e_ de 1889, ezpedida- al sefwr 
~Noblés Pontilius: 

EL PRESIDENTE 
DE LOS EST.-rnos UNIDOS DE VENEZUELA. 

Con el vc,to afirmativo tiel Consejo F~
deral; 

A: todc,s los que la presente vieren. 

• Hace saber: Que habiendo manifestado 
el ·señor Noblés Poutilius. · natural de 
.Onfazao, ~e veinte y m; u·110s de ·edád, 
de profesión panadero. de estado soltero 
y residente· en Puerto ·cabello.- su volun
tad_ de ser ciudadano de V é~ezuela. y 
llenado los rcqnisit.os que previene la Íey 
de 13 de·jonio de 1865 subre naturali
_zac_ión de extranjeros, ha venido en con
fer1rll\ carta de nacionalidad· veneao
laua: 

Por tanto, tépgase al señor Noblés 
Pout-ilius como ciudadano de Venezuela 
y ~aárden_sele y hágansele guardar po; 
qmenes corresponda todos los derechos 
y _garantías de los venezolanos, consa
grados en la Const-itucióo Federal. 

Tómese razón de .está carta en el 1·e
gist.ro respectivo del Minist-erio de Rela:. 
cioues Exteriores y- pnblíquese por la im
prenta. 

_Dacia, firmad_a _ de mi mano, y refren· 
dada por el Mm1stro de Relaciones Iot-e· 
riores; en Caracas, á 22 de ocLabre de 1889 
~Año t6° de la Ley y 31° de la Federa
ción .. 

J. P. ROJAS PA:UL. 

Refrendada. 

Miuist-erío ·de Rdaciones~Ex"teriores: 

De. con_formiciad con lo. dispuesto e1~Ja. 
ley «;Ie-13 de junio de }865, queda toma·d_a. 
razór. de esta e.uta al folio 113-ael libi:P 
re-Spectivo. 

CaraeliS: 31 de o~tnbre de 1889. 
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Resolllció1i ele 2-3 de pct,~bre ~le 1889, ·dis

po1úe11cln q,t~ se le ex.pida el ct>rresp<ni· 
die,¡,te título.de propiedad_ ele te1·nmos 
baldíós eí la 0Q11llJa,11ía .Minera, foglesa 
Lii11.itacla. 

Estados Unidos. de Veuezuela.-Minis
·terio' de Fomento.-Dirección de Ri 
que·za Territ~rial.-Caracas·, 23° de OC· 
tnbre de 18S9.,-26 y 3L · 

Res1151lto: 
Lleuos como ha_n ·sido los requisitos le· 

_gales en la acusació11·bec~a_por la Com· 
pañía Minera inglesa Poto~í Limita4a, 
por medio de su apoderado ciudadano 
Doctor José Mart-íuez Mayz, de dos mil 
ciento veipticinco hec~reas y seten~ y 
cu~t1·0 centésimos de otra (H 2. J25,14) 
de terrenos baldíos, para los distintos 
usos en lll explotación de las minas d~ 
oro que posee, avafoados en ochenta y 
cinco. mil ve~ut.inue,~e·boltvares, sesenta 
cénti!)lOS IB S5:029,60lde Deuda Nacio
nal Con¡;olidada del 5 pg aunar, y si
tuados en el Distrito·Roscio del Territ-0· 
rio_ Federal Yurnal-'y j el Presidente ue 
la República,· con el voto del Consejo 
Federal, ha dispuest-0 que le expi_da · el 
correspondiente-tí.Lulo de propiedall. 

Comuníquese y- publíqoese. 
Por el Ejecutivo-Fede1·al, 

Oorónculo. 
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Decreto .Ejecutfro ele 24 de·oct11bre ele 1S89, 
crem~o ,m peri~dico coi~ el títiilo de 
''Gaceta 1Uunicipal-:" 

DOCTOR JUAN P. ROJAS PAUL, 
PRESIDENTE CONSTIT_UCION.-\L DE ·ws· 

ESTADOS UNIDO:;, DE VENEZUÉLA: 

Decreto: 
El Ministro úe Relaciones Iuterio-. 

Art. 1 e Se crea. un periódico con el 
R. 1ln:dueza. Palacio. · título de Gac_eta M-unitipal, .qúe verá. la 

·1uz. pública desde el 1° de hoyiembre 

res, 
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:pi:óximo, dos· v_ec~· á fa .~mana, y que 
estará.coosagrad9 · ~clasivamente á cou
si&ua°i" los actos- oficiales de la Goberua· 
ción, Concejo M·nuicipal, Jefaturas Civi· 
les, Escuelas de los í\I_nnicipios. del Dis
trito, CrÓ!lica de .poiiéíá; E.,;~dist\ca _m_u· 
oicipal, la.s · act_!la~iones del orden Jnd,1e:1al 
y demás asuntos de la esfera poht1ca 
y adm_i~istrativa de~ Municipio¡ así como 

· también á la_ publicación de las leyes y 
Decre_tos, ú ordenanzas vigentes, compi-
ladas por ~rdeñ .cronológico. · 

A.rt-. 2 ° La Gacela 1lfunicipal tendrá 
cuaúo páginas coa las ~imerisiooe.? que 
hov -t.ieae la Gaceta Oficial- del Gub1erno 
Federal, J' .con UD índice dé las matedas 
que se pabliqiit>n ·e,;i cada ~di"cióu. 

Art. 3? La Gaceta illu11icipal tendrá 
an .R-edactor y Bditor responSabli; del 
criQ1plimiento de las prescripciones· de 
este· Decreto. 

,· De cada edición recibirá la Secre· 
taria de este Despacho, mil doscientos 
ejemplares .para distriQuirlos couvenieQ· 
.temen te. · 

Art. 4 ° El Re(!actor _podrá, cuando 
lo crea necesario. ó cuando lo disponga 
el .GÓbernád<ir, .cÓmenta1· los Decretos ó 
Resolucion~ qne se dicten, parK coad
yuvar á. la práctica de los mencionados 
a(ltoS .. 

Art .. 5° Mientras. t-errninau los tra. 
bajos-ele la lmp1:ent-a Nacional, y los· 
qoe se emprenderán· pr6ximameote de 
las Memorias -que ·ha de present.ar al 
Concrreso el Ejecutivo Nacional, se im· 
primirá la Ga~eta M1111jcipal_ e~. la lipo· 
grafía qu_e el Gobernador designe .. 

Art. 6°· Pór Resolución esp_ecial se 
nombrará el Redactor y se fijará la su

_ma que para sueldo de dicho.empleado 
y gasto_s- del periódico se acuerde._ Est-os 
gastos serán er~gados por el_ Erano M~1-
nicipal, por qmncen~.s vencidas, pren(? 
el Visto Bueno del Gobernador. 

Dad0¡ firmado, sellado con el Gran Se· 
-llo Naeióual, y refrendado por el Go
bernador tlel Distri~o, ·en ·el Palacio 
Federal del C;:1pitolio1 en Caracas, á 24 de 
octubre ·de 1889.:.....,.Año 26 de la Ley y 
31.de la Federación. 

fL. _S.] 
Firmado. 

. J. P. RQJAS PAUµ. 
Refrendado, 

8. Oasaf1a.s, 
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Resolución- de 25 ele or.f.1'bre de 1SS9; dis
ponie11cUJ la- for111ar.ió1t del pndr6n ge. 
'llera-l ele las casas del Dist-i-it-0 _Fede
ral,. 

Estados Unido.; de Venezuela.-Gober
oación del Distrit-0 Federal.-Caracas : 
25 de octubre de 1889.-26 y 31._ 

Resuelto: 

pi P1·esidente de la República, en aten
ción á que hace más de tres años que 
no se forma· el padrón general de las 
casas del Distrito, y que es deber de esta 
Gobe_rnación ordenar.que se ,,erifiqua ca
da dos años¡ ha teuidoá bieu resolver que 
se proeeda á la formación clel referido 
parlróo. 

Para ejecutar los trabajos concernien
tes á su formación, se nombra á lo;; ciu
dadanos Luis G ai1iand Heruáudez y An -
toriio Pietri Daudet, quienes deberán pre
sent.ar á este Despacho sus trabajos ve-

. rificados, á la mayor bre\'edad posible, 
de modo que puedan servir de base para 
la· estadística y para otras. medidas ad
miuistrativ:as que debe!! <lictárse en el 
próximo año. · 

Las autoridades del Distrito fü1~ilita
rán ea lo ·que de ellas dependa, á los 
citados ciudadanos, la ejecución de I_o;; 
referidos trabajos. · 

Los gastos_ que poi· t.al respecto se-
ocasionen; se harán por la~ Rentas Mu: 
nicipales con cargo á Réctificac!oues del 
Pres apuesto. 

Comaníq_uese y publíquese. 
8. Oasaiias. 

El Secret.ario ·de Gobi1;;mo, 

Juvenal .Amola. 

4384 
Dec;·eto ele ~9 ele octub,·e de 1889, acep

tando la remou:;ic, que clel 1lfinisterfo de 
R.ekicio11es Exteriores ha hecho el ciu 
d_ada110 Doctor .A·ntonio Parejo, y 1w111-

bra11do para desempeiior clicho destino 
al ciudadano Pascual Oascmom. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL , 
PRESIDEXTE CO~STITUCIONAL DI:: LOS- E~

TADOS UNIDOS DE VENEZliELA1 

.Decreto: 

Art-, 1 O Acept-0 la reunocia que de\ 
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Ministerio de Relaciones Ex.t;eriordS ha 
-hec~o. er-ifindadario Doctor -ÁQf,onio -P~-

rejo. 

Art. zo . Nombro· Ministro de Rela_
ciories: Exteriores ar ciudadano Páscuat" 
Casanova. . 

A;·t: 1 ° Procéélaso- -.furriedi~tam.'e·nte 
á m·igfr" nuf estaiüa<·ct~~ ~rónce:a'f: eini
neiíte, repúbliC() _ AritQñi_o.'Leocádio .Guz
mán como· nQ desagr.wio:de. V eneznela 
á.. la memoria def_egregt~ apóstol de los 
derechos popol_ares: · 

A.1·t: 2 e .-Ésta esfatóo~será de lu;;;mis
mºas ·propo,·éioues.' qned¡\· -_derribada;:y. 
se· alzará tambiéti en ·-ta~pfaza de 1'EL_V:e~ . 

., Dado,: fi~~ado, ·. se~l_ado c~n . el Gran uezolaó~/ qi1e es ·el ·sit;io -f:D· que el ili:is-. 
S~Jl? . Nacional r · re(rend~~o por et· tr~ _campeón rcpublican~' -Sl! vió.A pmitQ 
Mimstrq de Relacioees- In tenores, - .eu el de sellar cou _ el sacrificio · de ·su· · vida 

· Art. 2<? El Ministro dé Relaciones.Iu
~riores ·queda encargado de la ejecncióu 
de est-e Decreto. · · 

Pal_acio Federal-de. Caracas, á 29 de -oc- -sus. servidos {i · 1a libert.;a:· . 
·tubre de-1889.-Año 26 de la Ley -y 3l · ; . · · __ 
de la Federación. · · ~rt. 3:~. Dése:cu·eu~ al_ Coi;igre~o ~a-. 

ci:oñal .en· $1.1s:p1=_0Jimas .sesiones,~y·. por 
separado se :di(}l;arán,. _P.º"_ ~Resol~1ciones 
especiales:_ tocias las :pró,•ic,encias -~ºº~Re
centes á que la:· cei:emoniarey-ist-a e_l_ éa

J. P. ROJAS P AUL. 

R.eirenda<lo. 

El Minisko de Relaciones Iut.erio- . rác_tery la ·soleinuidád ck una apot;eósis 
res -
. ' 
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Dee,·eto eie :29 de octiibre ele 1SS9,. dispo. 
·1tie11do se · proceda -im~ied-iatamente ei 
erigi1·~ú11a· estatua ele bro11ce al emin1;nfe 
-rep,íblico A.·nfonfo .Leor;adio G-u.zmcin. 

DÓl,'TQR. J. P. ROJAS PA.UL. -- . . - . ,, 

PRESID?_NTE.CO:NS'J'.iTUCION.-\L DE LOS ES· 

TA.DOS ·u:N11,9s_ DE VEXEZUEI,A, 

·_ Qo1isidera11do: 

- 1-0 Que.ha sido derribada "ia- est-atua 
que y eneznela _había _levantado -en ·la
_pl¡tia de"""El V e.nezolauo :: al in.sigue 

_:trj.bóno. y _escritor político: ~ntou~o Le<?-
cádio- Gnzm·áu, fundador del partJ1lo Li
·l)er!}l. en nnes~ra Pati-ia ¡ 

· _io _ Que los sen'icios prestad~s á ia 
República por este cmiuen~e ciudadano 
.const-itnyen ya ·uua gloria para. la 
Naciqn~ pues _qne son __ reconocidos_ aun· 

· por el misnio- part.ido po!ítico _{1 quien 
.él cqmbat-ió en- la preitiH'-: eu la-t.ribuua 
y _en los ·parlam~ntos ¡ y 

: 3 ~ Que_ e·o consecuen ~ia, el inespe
yad9 _ acontecimiento que tuvo logar el 
26 ·de los corrien_tes en el monumento 
ya cifado demiliida nu~ r~p~ración· inme
cüata: cumplida, esp!éndida y ele signifi
eáción 1_1acional1 

que Venezuela l!ace··á .sus _propi·as :gl5>
rfos en la ·ecla_d civil de- l.r _Rep~l,)ljca. 

A.rt~ 4·o -Los -Miuistr:o~ del.- Despacho 
v el Gobet·uador del ·Distrito Federal 
éjecut-aráu _este ·Decrét-9·eo -la part~ qüe 
respect-i vamente tés éou·ciérüa .. 

DalÍo en el Piit:,wio F~deral del_· :capito
lio, en Caracas, á 29-cle octntire de 1~89_.;..:.. 
26 V 31. - . 

J. -P. ROJÁS PAUL . 
. R.efrendado~ 

El Miriist~o -dé- RelaciQ~es· luterio--
ros: 

R: jl-izdiieza. I'au.,éio:-
Refrendado:: 

El ·.Miuistrói de . Rt:laéiones~- ·E:ite~o-, 
res; 

.'P. Oasa.;10liCl. 
El_ Ministro 4e Hacieñda·, 

·Jos~ ·ilfaría-µi.res. 
. -

~I Ministro -d~ Guerra y ~ariwi; 
Na,rciso Rcmgel. 

El Miüistro de Foineuto. , 
. Vice;¡te -Óo1,onado, 

·Et Minist1=0 de instrucción Ptíb-lica! 
· ;ll~ A: ,fü.;;µ, Ga1Ídolphi: 

El Ministro de 01.·édit-o Público, 
José PadiUci: 

El _ Ministro de Obras Públicas, 
- JIJ!IÍS Jlfuífoz, T_ébll1". 

El Gober1_;1ado1··_ae1 Distrito,· Federal; 
. s. ·oasmía8. 
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Declarntor1a. aíicial de ·2 de 1ioviembre de-
1SS.91.t11anifesta1ulo ser i·11<_lispe11sable pu 
1·a la co11st1-11cc'i<n1- élel Gran Fer,-orarril 
. ile. Vei,e.we.la, ,Ul!Ci ·á.,;P.(I de terreno si-
tuada en el lugar · Je,iomillado Palo 
G·ran,le. · · 

Estádos Uuidos "de .Véneznela .. -i\li"ni.:;te 
· -riq. de -Obras Pt1blici\~.::..._p¡¡.~cció_n de· 

·Y!a~ ·de.Ooiñi.rni'cación,- Acuedur,tos y 
_Contabilidacl.~Caracas: · 2 de noviem-
oi-e de 1889.-;_26°. );·319. . . 

._En ~mnplimiento· del. art-ículo 4 ° dG 
-1~. ley que· establece el inuelo ele dispo: 
_ñer- de la -propiedaü. particul~r pnra nso 
o~ n~ilidad· ·pública;_ i.~ declara:_ ser in
·dispensable para la cóustrucció!I del Gran 
Ferrocarril de V~neinela. nna área· de 
t.err~no qtie- niiae· qºniniéntos -veinte y 
-ocho metros cuadra.dos para e! paso del 
menc_ionado "ferrocarril, cuyo terreno está 
sit-uado en P,1Jó Grande,. y comprendido. 
~n los.li11dero~ siguientes: por el_ 'Oriente 
y_ O~ideóte; con Lerreuos'cjuc fueron ·de 
los sucesores de José María Romero. 
comprados ya ,pór di~ha Compañía; por 
el Nort.e, co_n lo pos!3sión del. Carlos F. 
Feo, dueño del t.errcuo qne_Q)O~iva esta
.Declaratoria; y po·r el Súi·, con la línea ~del 
mi_smo·.ferrocarril. · 

· PublJqnese poi_ la prensa la pre_sente 
Declaratoria, como es de· ley,· para que~ 
llegúe á conocimiento del intere_snclo. 

Por el Ejeeutt\'O Feden~l, 

_-J_esús.· 1lfuñoz.· Tébar: 

fleso(l!Ción de 5· ele noviembre de 1889, · d.is--
pon_ie11do_ que clesge el p1-·i111e1·0 del co
nje,ife", se· ele1:e ci ochf11ta bolirares lá 
·peMj6n fllensí,al de que .goza,u las ·reli
{iio§US _eiisle1ite.s e,~ la· Rep1íb_lic.a. 

Estados Unidos de Venezucla.-i\Iiniste
-rió de R-elaciones Interiores.--lJirección 
Admin'istrati,·a~-Car11cas: 5 donoviem-. 
bre de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Coq ·el. v-oto_ del Consejo. Federal: el 
-Presidente. de lu- República ha teñido á 
9¡en dispone1:: que desd~ el. primero del 
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corriente ·se eleve fl ochent.a bolívares 
tu pensión mensual ele cíuc gozau las re
ligiosas existentes en la Rcpúh!ica:·y qnc· 
r.11 virtud del Dcercto J~jer:utiw> ele ¡; d~. 
muyo el\} 1874, fueron. exclau;:t.rfülas de 
sus respectivos Uonventos . 

Comuníquese y publíqnese. · 

Por_ el Ejecutivo Federal; 

R. 1h1d·ueza Palt1cio. 
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Decreto de 6 de noviembre de ·1889, dicia-
1·a,11do cesantes todos los emplea<los de 
110111bramie11to del Bj1:cuüvo Na~icmal. 

DOCTOR J. P. RO.JAS PAUL, 

DE LOS ~-STADOS UNJDOS DB ;VF.xgzuELA, 

Decreto: 

Art.. l O Declaro. cesantes todos los 
empleados dé nombramient.o dd Ejecn-
vo Nacional. · 

Art. 2° Los que desempeñan· dichos 
des~nos continunrfln en ellos hasta que 
sean reemplazados legalmente. 

A1·t. 3.0 El Ministro de· Relaciones 
Interiores qñeela encargado ele la _eje
cución de este Decreto .. 

Dado, fi~·mado de mi_ mano, sellado con· 
el Gran Sello Nacional y refrendado por 
el Minist-ro de Relaciones Int~riores en 
el Palacio. Federal de Caraca;:, á_ 6 de 
noviembre de· 1889.-Año 26 de Ley ,y 
31 de la Federación. 

J. P. RO.JAS PAUL. 

.Refrendado .. 

El Minist-ro de Relaciones _Interio
res, 

R. A11<lueza Pu.lacio. 
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Re.~ol.ución de "7 de 1101:iembre de lSSn; cl-is-
11011ienclo que en el -Salón Elíptico de.l 
PalCLcio Federal se coloque el re.trato del 
l111i11~te. ,·ep1íblieo J)octor Felipe La,Ta
zábal .. 

Estados U nidos de Veneznela.-Ministe 
rio ele Relaciones Interiores.-Direc 
ción Políiica.-Caracas: -¡ du noviem
bre de 1S89.-26 y 31. 

Resuelto: 

En atención IÍ que el emin_ente repú· 
blico Doctor Felipe Larrazábal prestó 
con sus sininlares talentos servicios im
portantes ii la Causa Liberal, habi~ndo 
sido .uuo de sus- fundadores: el Pre
sidente de la República. con ét voto del 
Consejo Pederal, ha teni'<lo á bien dispo 
ner: que se coloque eu el _Salón Elípt-ico 
del Palacio Federal el rei-rato al óleo de 
aquel connhta<lo servidor "de la Demo-
1;racia en Venezuela. á cu vo efect-0 se 
ordenará- !a ejeC!lCiÓn de dicha obra, ha· 

- ciéndose por ül Ternro público la ero
gación correspondiente. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el Ejec1üivo Federal, 

R . .A:nd·ueza Palacio. 
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Decla-rall'rios o_µciales de 9 de 110,:iemb;·e 
de: 1S89, ma11ifestaiulo ser i1idispe11s(!, 
ble pc,,·a, la, con.c:tn,cción del .ferr_oca,. 
n·il ele Lu L112 cí B<1rquisi111elo 1:m;os. 
terrenos situado.e: e1i el ~lfonicipio .D11a
ca-, Dist,·ito Bllrqt1isimeto. 

Est-ados Unidor; de Venezue)a.-Minis
terio de Obras Pnbli"éas -Dirección 
de Vías de Comuniüación. Acnedutos 
v Contabilidacl.-Caracas =· 9 de no
,·i·emhre de 1S89.-26 y 31. 

En 1mmplimiénto del anfoulo 4° ele 
la ley qne esw.blece el modo de dispo
ner de la propiedad part-icular para uso 
de utilitlad pública, se declara: ser in
dispensable para la constrneción del fe 
rrocari-ii de La·Luz á Barqnisi111eto un~ 
faja de terreno, situado nn el sitio de
nomi uado "úarrizal" dPI Mnnicipjo Dua
ca. Di;:.t,ri10 Rarquisimr.to, que perteuece 

al señor Fran·cisco Pérei, y que mide 
quince metros de aucho extenclién~os e 
desde el lindero Noreste hasta el lindero 
8uroEsle de dicha propiedad, tocando 
en ambos ext.remo's con terreno;: de· la 
Nación. 

Pnblíquese por la pre~sa la presénte 
Declaratoria como es de ley,· par~ qne 
JJegne á con.9_cimiento ele) interesado, y 
oficies~ ni President-e_ .del Está40 Lara, 
para qu_e por medio de la autoridad 
judicial á qiiien corr!c!sponda, se. haga 
la ciia~ión ronforme á la ley, en el logar 
donde están ·ubicados los t-errenos, y qne 
es de sopouerse sea la.· residencia _del 
interesado, quien deberá ocurrir libre
mente á deducir sus derechos en los 
mismos plazo~ que la léy ·det1:rmina, 
devolviéndose lo actuado á este Minis
terio. 

Por el Ejécutivo Nacional, 

Jes,ís -:iJfoíioz Tébar. 

DECL.4.RATORJA OFICIAL 

Es~os Unidos de Veneznt-la.-Ministe
rio de Obras Pñblicas ~Dirección de 
Vías de Comnnicación, Acueductos y 
Contabilidad.-Caraca"s: 9 de novieni
bre ele 1S89.-26 y 31. 

En cumplimiento del. ai-tícnlo .4º ele la 
ley que· establece el modo .de djspo
ner ele la pr·opiedad particular· parll· nso 
ele utilidad pública, se d!!ciara: ser in
dispensable para .fa construcción del 
ferrocarril. ·de La. Luz á Barqni;:imet.o, 
varil!S porciones de- .terrenos en una 
propiedad del señor Rurlecindo Peralta, 
denominada "Batata!." situadu en el 
Municipio "Dua"a:' del Distrito Bar
qnisimeto, que mielen una superficie to
tal de íl2.059;m! 50l·doce mil ciucnenta 
v nueve metros c:naclrados cim:nenta 
centésimos 

Los linderos de los t-erreuos · á que 
se· refiere esta declaratoria estan demar: 
cados en el plano .:¡ne al efecto se ha 
acon~paiíado á la solicitud. 

_Públíquese por la P.rensa y remítase 
el expediente original al ciudadano Pre
siclent-e del Estado Lara, p,1rll que dis
ponga que el Juez de la; jurisdición don
de reside el cindadnno Rudeci'ndo f:'e 
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.rálta,. se le notiffqne est-a determinación, 
. y· pueda de.clucii- sns derechos, en juicio 

ccfntr~dictorio confo!·me á la ley. 

. D~vuélvase á este Ministerio er ex=, 
pl}die~te_ original y las diligencias qne 
se practiquen.. · 

Por el Ejecutivo Nacional. 

J e111ís . Mmíoz Tlba,r. · 

DECL_ARAT9~IA OFICIAL 

Estados Uáidos de Venezuela.-Minis
terio de _:Obras . Pítblicas . ..:....Dirección 
·de ·vías. de Uomnnicación.-:--A.cneduc- 1 
tos y Contabilidad,-Caracas· 9 de no- 1 
vienibre de 1S89.-26 ·y. 31. · · 

· En cnmplimiento del artJcnlo 4? · dé 
la ley que establece el mc,do de dispo
ner de In propiedad particular para uso· 

.·de utilidad ·pública, se declara: ser in
-dispensable para la constrncción dei 

. · ferrocarril de La Lnz á Barqnisimet-0. 
:varias extensiones de. terrenos qn~ for'. 
milo parte de una propiedad denomina
d~ "Licua,:: situada en el Mnnicipio Dua-

. C..'\i _ Distrito Barquisimeto, la cual per
t~~ece al señor J~sé Au.toñio Pérez, 
·y cuyos terrenos rmden. una superficie 
de (13.870én!! 3SJ trece mil ·och01.,ientos 

-setenta metros, treintioch·o centésimos, 
. á los cnales - hay que agregar la sn
perficie ("i69,m! 54-) setecientos sesenta 
y· nue\'P, metros cnadrados, cincúen

·.ra y cuatro·· c~nté;,;mos, necesHrios pa-
. ra dar·~ ensanche á · la carretera en 

varios" puutos en que ésta no t-iene su
ficiente amplitud, lo cual forma un fo. 
tal de l14.639m! 92] catocerce mil seis
cientos ·treinta- y nueve metro·s cuadra
<los, noventidos centésimos, in,iispeusa
ble- para el paso· del· ferrocarril. · 

Los lti:ideros de las varias extensiones 
de· terrenos, á qne se refiere esta Decla
ratoria, están demarcados en el plano 
que al efecto se ha acompañado á .ta 
solicitncL · 

Pu blíq u ese por la. prensa y t·emí tase 
el expe1lieute original al ciudadano· Pre
sidente del Estado Lara, para que dis
ponga· qnf el Jnez de la jurisdicción 
doud~ reside el ciudadano José Antonio 
Pérez, le notifioue esta determivación 

_y_ pneda ~edu~ir sus rlerecbos en -jni~ 
cu,. cont.rad1ctor10 conform~ {1 la lev. 

39-T-OllO XJ V - - ~ 

Devuélvase á .esLe Ministerio el expe
diente original y las diligeiicl"as que se 
practiquen . 

·Por el Ejecu"tivo Nacional, 

Je¡1ís 1lfo1ítlz Téba.l'. 

4391 

Decreto Ejecutivo ele 12 de 1wvieml,re de 
1889, co11cecliendo _11na, pensión especial 
de ciento c,ia,.eiita bolfoa,·es 111,ens,wles 
á la señorita Oo11solación <fuerra iJfar
cano, hija del llilStl'e Pl'ócer de la 

• Independencia 811,.-americana, Gener().l 
1llateo Gue,-,-a .. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ES· 

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Cc,n el voto del Consejo Federal, 

J?ec,.eta :· 

Art. 2? Se concede µna pensión es
pecial de ciento c_narenta bolh•ares men
suales á la seí1orita Consolación Gue
rra· Marcano, hija del Ilnst.re Prócer 
de la' ludependencia· Sur-americana, Ge
neral Mat.eo Guerra . 

Art. 2? El Ministro de Relaciones 
Interiores queda em:argado ,]e la 'ljecu
ciún de este Decreto .. 

Dado: firmado, sellado cnn el Gran 
S~llo Naciona) ~, rrfr~_1_1dado por_ el Mi
mstro de Rela!'tones Iut-0riores eG el 
Palacio Feacral de Caracas, á 12 de 
noviembre de 1SS9.-Af10· 26 d!! la Ley 
y 31 de la Eederaciún· . . 

J. P. ROJA8 PAUL. 

Refrendado. 

El Ministro de Relacione~ Int~,;orcs, 

R. A.1ul11e2a Palacio. 
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Decreto -Ejec1Ui1¿0· ~/p.12 .ele fli>r;iembre--cle 
1889, co11ceif:iei1do llna p_e11si6n especiál 
de ·c1,atrocie11los -boffrares mení1t-0les .á
las sPfforas 1lfa1·ía del Rosario S11cre de 
Suc,:e·y 1llagclalem1 Srtere de Beta11com·t 
herm~mas del JUa,-:iscal. ele . Ay~ho:: 

.[lr,si:~e. P1·óce,: ele lt, l1idepei1cle11(.':i" Sm·
a111encam,,. Ge,,e.ral A.11to11io José de s,i. 
~e. 

DOt,'TOR J. P. ROJAS PAUL 
. ' 

PRESIOEXTE C,'ONSTITUCIOXAL DB Los· 

~TADOSº UNIDOS DE VENEZUEL.":. 

Con el vot-0_ del· Gousejo Pederlll, 

J)ecre-lo: 

Art,,. 1° · Concedo una p_ensióo especial 
de cn11.trocientos: bolíva1·cs · _met!snales á 
las scüo_ras María del Rosario Sacre de·. 
Sucre y Magdalena Sucre de Betnncoort. 
hermauas del ínclito vencedor v·.MariscaÍ 
de Ayacucho, Ilustre Prócér de ·1a Iode
peudencia Suramericana, General ·Anto·-
oio_ José de Sqcr_e.. · 

Resziel(o .: 

De orden del Presidente. cíe lilRepú
blica y C(IO el volo·· ilel C11nsejó-Fedéral, 
se res u el ve { 

I'::' Se cr;:,~ en ~la Universidad .Óe11t.ral 
noá Bibliótwr Médica, la cual ·será~ cons
tituida con las obrás legadas á ·aquel 
Instituto por lbs füiados ~· Acndémicos· 
Dnctores José. María, Vilrgns; · Eliseo· 
Acosta, Guillérm.o ·. Morales )'. Lucia no 
Ai:ocha; y con las q·oo otros m_iembros de 
la misma-Facnltild tuvie,:en á bie_ñdonar 
en lo sucesivo~ . 

2° 0 La dirección, .Qrganizaci4,1f é _inspec, 
cióo de diélia, Biblíc>teca correrll lf.:· cargo 
de~ñoa Ji.últa_·_ Iuspectora, ·de .,tres rñiém: 
_bros qoe s_erá·ñ· d~sigoados ·por Resolu
ción separada·, y-:á·qnieoes se. comet~ IEL_ 
atri~'-!CÍÓfl e.le dictar el ·R~ila~enfo. res
pectivo, el- coa! será'·somet1do a la-npro
ba'!ióu · del- ·President.e -de la. República 
por ór~oó:de es't~_O-espa_cho:· · 

·3ó Estará sen•iaa.dicha_: Bibliof.eca por 
· nll" Bibliotecñrio, qoé dévengará el eneldo 
me[!sual-de cúatrócientos. bolívares, y en-~ 
y~s.atribncioñe$ seráu s11ñaladas .p_or el. 
expresado. R_églameñ~-0. 

Ar~. 2? El _Mioisko. de Relaciones, 
0 

- -· - •• -

Interiores queda. encargado:de .la ejeen- . 4. ~a ~ nota . I_ospec~i:.a · _esCOJ~rá. un 
ción lle este Decrdo · · salón a~ecuado en la._Un_1~ersidad Ventral, 

· . . _ _ qoode mstalará lo más· pronto posible Íá 
Dado, .. -~rmado, sellado coñ · el o·ra_u- ,-Biblio~.ca l\IédiCl!~ pa·ra · 10 .cual· elevará 

Sello·· Nac1ooal y· refr&ndado por e.1 Mi· P-i-e_vi~_meote á I~- COQ!:iider¡ición:de _este 
. nis~ro de Bela~ioi:Jes· 1~ terior~s en el ·. Pa: ~~pach~ 'el .·pt·esupnesl-o ,le :giist-0s · cp· 
l~mo _Federal d·e Carac_as, á 12- de no- rrei,¡pondte.nt~. -
,,1emb_1:e _d.~ 1889.-:'lí!O 26º de la -Ley- . - ,. ·· , . _. _ . _ . . _ 
y 31° de·la Federación. Co~omquese.l:.Jlubh_quese. _ 

. . j_ P. ROJAS"PAUL. fo{~I -Ejec~,ti'vo Federai; 

Refi-eQd°ado. Silva Gm1ifolph:i_ . 

.El. Ministro de Relacio·nes ·1oterio-
res, 

R. Aj1cl11eza Palacio • • 

4393 

Re;;olucibfl. de 12 JIOr;iembr~_de }SS9, -cr'ecin.· 
do e1i · la U11it:et·sidad Oent,-al 1111a Bi 
blioJeca Alédica.· 

Estados Unidos 'de Veoezu·ela.-i\linistP
rio · de [ustruéc~óu Pública,-Dire~ción .. 
de lo;:trucción Sope1;or.--:Qnraca~: 12 
de-noviepibre de 1SS9.-2? Y. 31·. 

4394. 

-Jl~oluci6n de 12 de 1wviemlire de.1889. 
:d#plinie11do _que·sé le expida ai cit1dada: 
:110 J)iego B. -]!arri~s,_ él tíl:ulo cle°"propie 
dad;_ del. lerré11u -de11omi11adó ·' "Mayor
qiiín,'' _p(lllado en· el. Disirito · Ber111tíchi 
del ·Estado del 111ismo ,wmbre. 

Estndos-1! nidos ·de .. Veueztiela . ..:_Mioisté: 
rif?- de_- Fónieiító.-Dirección ~.Jriquá= 

·.za ·Territorjál:~Uaraca:S :· 12 de u·Q· 
vi~rf1 bre ··ile·.~l8~9.:_:-'.....26 y. 31. 
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.Resuel"w :-

Dada cuenta- en Gabiuet-e de la soli
citud. del "cintlaciano. D1eéro- B. Barrios 
v~cjóó. de :Sarcelona, en que pide al Go

1

." 

b1eyno te· ~xpida nnevo·-títnto· de propie
da~ ·_:_~e~ terreno deu~mi~ado ."Mayor
qmn," ,s1tnado .en el D1str1to - Bermúdrz 
del 'Est~µo d_el--uiismo ñombre, en reva
li~f!cí~n ,le_l q11e·fn~ _.expedido por el Go
b!~rnp e_n 22 de marzo de 18-70 ¡ y_ ha
~1end9se·-·comP.robad9 que Barrios es 
_le~tiñ10 posee_dor _del ~rreno eipresado 
-y t1e_1Je .en él_ oasas, corrales y ganado y 
!i~ sido_ mensurado conforme t'l la _ley¡ 
el ):>residente de la R-epública,. con- el 
v?to ªe_l Consejo Federal, ha tenid9 á 
b~e!1-. dISponer qne_ se expida ·el título 
·soh~1tado, eli la forma le!!'al ·de confor
midad - con· ·et articulo _ 9'6 cÍer Decreto 
Ejecutivo feclia 24· de. abril de·l884 re 
g!ameutário:de la Ley ele.tierras baldías 
v1gent~ 

Oomnníquese·y publíq~ese. 

Por el -Ejecµ1ivo Federal, 

Ooro11ado. 

4395 
fies_olu_ció1i de Í3 de noviembre de 1889 

aisponie11do fijar· definitivame11te e;i vein'. 
te y c1taJro · .el 1i:iíme1·0 de Vocales de 1" 
Academia Nacioñal <le-la ·Historia. -

4396 

Resol-ució1i de 1'1 de nQviembre de i889. 
dispo11iendo que toda e11agen<tcioii, ventá 
ó permuta de bestias de sil-la., de labor ó 
m.erame1ile ele cdci, : cle-hení, ser ·efectua-cla 
por el Je.fe c.fril ele la parroq,,ia á. cuya. 

_ j,,risdicción perle11eua el q11e por cual
qu-ie·r título e11age11a. 

Est-ados Unidos ele Veneznela.-Gobier
.nó del Distrito Fe-deral.-Caracas: 14 
·de n0\i6mbre de U:89.-26 y_3L 

Con el propó:;ito de impedir abusos de 
confiau~a y fr~ude en la enagcuación de 
las bestias de s1ll:1, de labor ó meramen
te de cría¡ y pa~·a que se ha!!a · efectiva 
en est-0s casos· la inutilización° de est-am
pillas de. e»éuela y el uso del papel se
llado, conforme á las leyes respecti. 
vas, se 

Resuelve: 

A.rt .. 1° 'l'oda euao-enación. venta 6 
permuta de bestias de l~&.:especies dichos, 
deberá ser efectuada por ant-e el Jefe.ci
:il de la parroquia á cuya jurisdicción 
pertenezca el que por cualquier título 
enagena _coa las circnust-ancias que de
termina el art.í~nlo 39, sección S~ de. la 
ord~nanza de policía urbana_ y 1·ural vi
.gentes. 

Estados..Dnidos de Veneznela.--Miuista· Art. :J~ Los Jefes de Pi1rroquia lle-
rjo de Foipénto . ......:.Dirección de Esta· varán ea sn .Despacho un libro para re-
d

, t· é I - - .
6 

gistrar las. actas en qne se ennucie la 
. is -!ca ~mJgrac1 n.-Caracas :. 13 rle traslación del cloruiniu ó 1nopiedad de la 
nov1em bre de · 1889.~26 y 31. . b ' · : d ' ' · . estta, y en ca a. caso clara u copia cer-

~i~cada al __ 1_11ievo poseedor; y tau to el 
11s1ento or1gmal como ta· copia ó copias 

Resrielw:. 

Én~erado el Presidente de la República 
de qne la Academia Nacionál de la His
.toria se ve privada ·á menudo éle la coo
peración de. alguno_s ele sns miembros 
por estar· anos_ ausente~ de! país- y otros· 
fue~~ de la. cap1ta_l ea eJercicio de cargos 
ofictales, lo que <_hficnlta el descmpeí10 de 
las tareas encomencla,fas al Instituto. ha 
dispuest-0,. previo _e~ voto del CoÓsejc 
Federal, fiJa_~ clefin1ttvamente en veinte y 
cuatro el numero de vocales de dicha 
Corporación, para obviar el iuconvenien
te de que se trat.a. 

Comnníqaese y públíquese .. 

Por el Ejc:mtivo Nacional, 
Co1·011<ulo. 

. se pondrá en papel selJado de la clase -7~ 
y, según el. caso, se inutiliza1·íi. una es
tampilla de esoi1ela de valor lecrai cor·res

·pondient~ al precio del ani1~al enuge-
nado. 

Art. 3° Los que falten ii los prece
dent-es reqn_isitos incurrirán eu la multa 
~e diez. á c._uare11ta bolívares, que se les 
1mpondr-á por el Jefe civil de !a Parro
quia que ha debido presellciar y ;·euis
trar el acto quien dará cuenta al Ad~i
uistrador tle _Heutas Mnnic!paltis pura 
que haga efeelivo el cobro, _i,111 cuvo re
cibo los iu_teresados no podrán pr~ceder 
á legalizar dicha venta. 

~rt, 4° Se derogan toda;; tus dispo-
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sic.iones aut-eriores cout,rari!lS á esta de
terminación. 

C<,>mnníqnese -y pnblíqaese. 

S. Oasa1ías. 
El Secret-ario de Gobierno, 

Juuena·l .A-1m,la. 

4397 

Resol-udón de 15 de 11oviembre de 18S9~ 
· crea11do et desti1w de Direcfor Jefe de 

I-nstnicciÓ11 General de foclos los Jejes de 
Batallones, Jefes de I11strucción1 Oficia
lidad y tropa perteneciente á los mis·mo& · 
011erpos de esta guarnición; y ·nombran
do pa-m desemp-e~arlo_ al ci11dadano Gt-. 
11ernt Jmrn G-iialberlo Blanco. 

E;;tados Unidos de Veuezuela.-Minist~· 
terio de Guerra ·y· 11arina.-Dirección 
de Guerra.~Caracas: 15 de noviembre 
de 1889.-'.l6 y 31. 

En el prop~ito el ciudadano P1·esi·. 
dente de la R.ep(tblica, de que los Jefes, 
Oficiales y t-r"opa, que· componen la ~ar· 
nición del Distrito_ Federal, t-engail la ms
truccióu, táctica y el perf P-éto conociI!}ien

·to de sus deberes y fuaciones respectivas 
que· para_ tal empleo det.ermina el Código 
Milit-ar vigente, 

Se resuelve: 

1~ Se crea el destino de Director Jefe 
de Inst-i-acción General de todos los Je
fes de Batalloues, Jefes de Instrucción, 
Oficialidad y tropa pertenP.ciente á los 
mismos cuerpos de ·.esta guarnición, el 
cüal desempeñará con tal carácter las 
fónciones --y deberes· á ·que· se· refiere la 
Sección 11~, Título 3°, Libro 2° del Có-
.digo i\Iilit-ar. · · 

2º El DirPctor Jefe de Instrücción 
general estará á las órdenes inmediatas 
del ciudadano Geueral Comandante de 
Armas del Distrito Federal, quien le po!)· 
drá en posesión del dest-ino con las for· 
malidades de ley. 

3'.' Se nombra Direct-0r Jefe de Ins
tr:ucción general_ al ciudadano General 
Juan Gaalbert-0 Blanco, con la ración 
diaria -de -ve_inte .y an bolívares t-reinta 
céntimoi,; [B 2l,30] que le corresponde 
por su empleo militar, la cual se cargará 
al ramo de fü,ct.ificaciones del Presa· 
puest-0. · 

Comuníquese á quiengs COt!resp-ouda 5' 
p_u ~líquese. 

Por P.1.ÉjecJJtivo Federal, 
1-lm·c}s,,- iüú1gel. 

4398 

&sol1ición de 16 de 110-'tiiemb,-e de 1889. g.,is
poniendo que no pueden lós Oó11s_1tlés e11 .. 
trar á ejercer· las a.fribucio11es ele sii des
tino sin pré.star . la caució1i ó flama q,ie 
preceptúa el artículo 6~ dE fo.Ley Oo,i· 
sular· y seg,í.n · lo prescrito en la Ley 

· XXX del, Oód·igo c~e Hacie11tla;-

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe
riu de ·"fi.elacioties Ext.eriort's.~Dire1!
ción de -ouerm:-Caracas : 16 de no: · 
\:iembre _de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

El Presidente ~e la República, ~con el 
propósito de que la ley tenga su_debido 
cumplimiento y de garantizt1r_ el manejo 
de los fondos· que por emolumentos per 
ciben los Cónsules, así comu también ha· 
cer efectivas las responsabilidades en 
que estos fm1cionario$ puedan iucarrir, 
dispone: ·que no pueden entrar á ejercer 
las átribücione;; de su destino sin prestRr 
la caución ó fianza que pre41ept6a el ar
taículo 65 de la Ley Uonsular y según lo 
pre.:;;crito en la Ley XXX-.del Código de 
H~cieuda ¡·debiendo, los que al ser nom
brados se htillen en la R-epública, -dejarla 
otorgada, y- los que se encuent-ren en el_ 
extranjero, constitai_rla scgífu la fórmula 
legal país eil que residen, pero siempre 
de manera qae pueda hii~erse t'fectiva la. 
re,sponsabilidad en Caracas. 

·co·maníqa·ese y pt~bliq':1ese. 

Por- el Ejecutivo Nacional, 

P. Oa_sa,,wva. 

4399 

Resolució,, de i-7 de noviembre ele 1889. dis
. po11-iendo -que ·se le expida e.l corrÚpoll~ 

diente título· de adjmlicacüfo <le terr·enos 
. _balllíos, fil ci1ulada110 R-0111ó1J .Fni:ncisco 
. Yey¡ez. 

Estados Uuidos de Veuezuela.-i\Iiniste
rio de Pomento.-Dirección de Rique_:: 

·za Territorial.-Caracas: l7-de,uoviem·· 
bre de-1889.-26 y 31. -
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H,cs1telto: 

Llenos cómo hao sido· los requisitos 
legales, en_ la acusaci6n hecha por el ciu-. 
nadano'· Ramón_ F1·ancisco Yepes, de tres
cientas noventa y seis heciáreas (H. 396J 
de terrenos baldíos de· labor,. avalnadfis 
en qñince niit ochocientos c_ua~enta bolí
vares [B l~.84__0] de Deud11 Na~1oual con-

-- solid11da del í> pg _ anual, y situados en 
el Municipio Sanare, Distrito Q.uíbor del 
Estado·Lara el P1·esidente de la Repú
blica, con ~l ,;ot-0 del Consejo Feder11l, 
ha-dispuesto que se le_ e~pi~~- el corres· 
pondiei:it.e ~tal~ d~ 11dJud1c11c1ou. 

· Qomaníquese y pu.blíqnese, 

-Por el Ejecu ti \'O Federal, 

4400 

Ooronado. 

Re-8olzición de 2-0 <le ·11ovienibre. de 1889, 
declarando qiie el Jefe de I11str1~ccüf1i 
geneml_ l-0 es sólo y delermi11adamente 
para las clases de' Oficiales s11baltenws 
y Oa,pi.lmies pe1·tenecie11tes á los Ouerpos 
que co1npone1i la g11ar11ició1i del Distrito 

• Feclercil. · ·· · . -

Esiados Unidos de· Veueznela.-Miuiste
. · terio de Guerra y Mariua.-Direccióu 

de Gaerra.-Uaracas: .20 de noviembre 
, de 1889.-26º. y _310. 

Res1tello: 

Eu conocimieat-0 el ciudadano P1·esi
deate de la República, de que la Resoli! -
cióu Ejecut,iva expedida por este Minis
t.erio .e:on fecha 15 de los conieut.es, ha 
~ido mal interpretada, se declara: que 
el Jefe de Instrucción general á que di
cha :a.esohlcióa se refi~re, lo es sólo y de
t.erminad~meute para las clases de Ofi
ciales .subaltel'llos y Uapit.anes pertene
cientes .li. !os cuerpos que componen la 
Guarnición del Distrito Federal, en cu· 
yo destino ejercerá el .Jefe de lnst-racción 
mencionado las funciones qrie señala la 
Sección n•, Título 3°, Libro 2° del Códi-
go Militar. · 

. Comu;::íque:;e á quienes corresponda y 
publíqnese. _ -

Por el Ejecutivo i1ederal, 
. . 

El Minist.i-o de G!lerra y i\lariua, 

lt'a1·ciso Rangel. 

4401 

Resol!u:ión de 20 de 11-0t,ie11ib;-e <le 18S!), 
cremulo la. pla.za de Archi.i,ero e,i este 
M-inislerio y 11ombmmfo l!, perso11a que 
/u, de <lesempeiim·la. 

Est.ados Unidos de Ven(<zuela.-Ministe
rio de Obras Públicas.-Di1·ección de 
Edificios y Ornato de Poblacioues.
Caracas: 20 de noviembre rle 1889.-
26 y 31. 

Res11elló: 

De orden tlcl Presidc1it-e de la Repú
blica, con el vot-o del Consejo Federal, se 
crea en e3te Ministerio la plazh. de Ar
chivero, y se nomb1·a para desempeñarla 
al ciadadauu Tomás Martínez Egaña, 
con el sueldo mensual ele cuatrocientos 
holív11res (B 400], que pagará la Tesorería 
Nacional de Obras Públicas. 

Coma_ní_quese y publíquese. 

Por el Ejecuti\•o Fede1·al, 

Jes,ís iJfoiioz Téba,r. 

4402 

Decreto Ejecutivo ele 21 de 1iot:iembre de 
1889, disponiendo que se p;·oced<, á p1ibli
ca1· eii 111ímero de tres ·mil ejemplares, la 
"Gran· rwpilació1i Geográfica, Bstadís-
1,ie<t é Histórittt de Venezuela, que. ha 
for11uul!J el ciudail,11w General 1lfm111el 
.Lmul_aet.<t Rosales. 

EL. PRESIDENTE DE l,A REPÚBLlCA 

Oonsidtramlo : 

Que la "Gran R.écopildción Gaogr{l.fica, 
Estadística á Hist.órica de Venezuela/ eu· 
la forma de ,·csnmen, compuesta por ti 
cindadauo General M1mnel Laadaeta Ro
sales, es una obra_ útil para el estudio del 
país en sus aspectos físico, político; eco
nómico é intelectual; 

Y que el autor, según h11 manifestado 
al Gobierno en nna solicitud que le ha 
dirigido por órgano del Ministerio de 
Fomento, carece de los recursos uecesa
l'ios pa1·a lleva1· á efectu la publicación 
de dicha obra, 

DECR~:l'A: 

Art. 1°. Procétlase á publicar en uú
mero de t.res mil ejewplares y en la io1·-
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ma · ó justificación tipogrtífic.a trl~s con ve·_. 
niente, la "Gran· ltecopilacióo Geográ-

. fica, Estadística é Histórica ,ie Veoezne· 
la,:' que ha formado el ciudadano General 
Manuel Land11eta Hosale.s. · 

Art. 2'.' .- De· los tres mil ejempla1·es 
de que ha de coust-ar la edición, se dest,i
·narán mil á las Oficinas Nacionales v ele 
los Estados y á !os Consulados de la·· Re
pública en el exterior¡ y los dos mil res· 
taotes se dejarán á beneficio del autor. 

.A.1·t. 3'.' Para el mejot· régimen de los 
trabajos de imp1·esión y corrección de la 
obra, se crea una Oficia especial, servida 
-por nn Director y un Adjunto. 

§.úoico.-:--Dicha Oficina, en cuauio á su 
organización económica y admioistratirn: 
tleptmderá del Ministerio de Fomento. 

Art. 4'.' Para la revisión e-eneral de la 
referida obra y el examen detenido de 
.sus datos, se_. nombrarán dos consnlto 
res, quienes pondrán sn Visto Bueno á 

-los originales, una vez que los hallen 
exact-0s; para que puedan imprimirse. 

A1·t. 5º · Los gastos que ocasione la 
.edición de la obra. así como los de la 
Oficina ·crenda por él artículo 3°, se saUs
farán ele la suma que la Ley de Presu
puesto vigente señala al· r~mo de impré-
si'>nes oficinles. · 

. Art. 6°. Por Resolución sepamda se 
uómbrará:r los dos consultores á que se 
rnfiere el artículo 4°, y también el Direc
tor.y el Adjunto de la Oficina. 

Art .. 'i'.' . La "Grao Rucopilacióü Geo
gráfica; Estadística é Histórica de Veoe
zueln/: deberá estar terminada y pronta 
pam entrar en circulación; el día 20 de 
febrero de ll-90. 

Art. 8°. · El Ministro de Fümento que
da encargado ele la ejecución de este De
creto. 

Dado, fimrndo tle mi mano, sellado con 
el Grao sello Nacional y refrendado por 
el iúiuistro ele Fomento en el Palacio Fe
der:.il de Caracas. ú 21 de noviembre de 
18S9.-Ailo 26 tle

0

ln Ley y 31 de la Fede· 
ración. 

J. P. R-O-JAS PAUL. 

R-refrendurlo. 
El Ministro de Fomento. 

Yice.-nte. Oor011ado. 

4403 

Resolució,i de 23 de Mviembre de 1889, 
dispo11iel!do se le expida al ciud<ida,,u, 
TomlÍs Dm1iel Jimbtez, el título lle Agt·i-
-me11sor P,í.blico. 

Estados Unidos de Vénezue!á.-Miaist.e
rio de Iostl'Ucción Pública.-Direccióu 
de Instrucción Superior.-Caracas: 23 
de n'oviembre de 1889:__:.26 y 31. 

Resuelto: 

Vista la solicitud del ciudadano Tomas 
·Daniel Jiménez, usp_irante al título de 
Agrimenso1· Públioo, y los comproban
tes de qne h,! llenado los r~quisitos de 
ley para obtener dicho· título; el Presi· 
dente ele la. República, con el ,•oto afirma
t-i vo deí Cc,osejo Federal; ha tenido á bien 
1·esolver: qne de conformidad con el 
Decreto de 24 de setiembre ,le 18S3, orgá· 
nico de la Instrucción Superior y Oientí· 
fica, se expida al exp1·esndo ciudadano el 
título de Agrimensor Público, quedando 
él desde luego en aptitud de ejercer sus 
funcione~ en la República y debiendo 
darse ú sus actos la fé que merezcan 
según las leyes. 

Publíquese. 

Por el Ejecutirn Fedeial, 

Silva Gan~olphi . 

4404 

.Resoluci611 de 23· de ·11oviem.bre de 1889, 
disponiendo se les e$pida. á los ci:udada
danos que en ella se expresa11, el, #tu.lo <le 
Agri111e.11sor Públ,íco. 

-Estados Unidos de Venezuela.-Mioiste
rio de Iostru~cióa Pública.-Direccióu 
de Iost-rnccióo Superior.-Oa_rncas: 23 
ele noviembre de 18S9.-26 y 31. 

Resuello: 

.Vist.as las solicitudes ae los ciudadaoQs 
Luis Urbnneja-, Je;;ús. María Alvarndo; 

-R-afaei Irigoyen, Felipe Santiago· Casa· 
nova, ~uis Felipe Muro¡ Leopoldo To 
rres H., J. Manuel F-'reites y Ramón 
Cárdenas, aspirnut~s al titulo de Agri
mensor Público, y los comprobantes de 
que hao· llenado k>s requisitos de ley. parn 
ob_t.ener dicho título, el Presidente lle la 
R-~pública, con el voto afirmativo del 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 311 -

Consejo Federal, ha leuido á bien r~sol
ver : que de crinfonnitlad <'011 el a1;t.ícnlo 
79 del Dec1=eto de 24 de setiemhre· e.le 
1883, oraúnico de la Iost.rnccióu Snperioi
Cient.ífic~, se expi,lr. á los expre»adºs cin
dad,rnos. el tít-nlo de Agrimensor Públi
co, qncCÍando ello!', dcs1le. luego, en acti-. 
tnd de ejercer sns funeiol!es rn la Repú· 
blica ·y ilehiendo dnrse á sus ncii!s la fú 
qne nicrilzcan segírn las ie.yes. 

Publíqnese. 

Por el -Ejecntirn Federal, 

8ilr;a Gaiulolplii. 

4405 

Resolución cll 26 ele i1ovfombre de 1889, 
disponiendo que las g!tfos q11e se expi
dan á los i11d11slriales ele curbóJ~ y lei1a 
pam- eo11d,11cfr cí poblaclo estas especies, 
se1·án ,i;álidas p01· el th-m·i'l10 cl,i t,·ei·nta 
días. 

Estados Unidos de Veuezucla.-Gober· 
nación del Dist-rito Fedcral.-Caracas: 
26 dé novi~mbre de 1889.-26 y 31. 

Oo11siclera-11clo : 

10 Que es deber ele la Administra
ción .M unic~pal, procnrar por cuantos 
medios estén á su alcance e! abarata
miento de los :.u-tícnlo;; de primera ne
cesidad paró el consumo diario de las 
poblaciones, y remo;•er todas las difi
cultades qne· entraban este benéfico pro
pósito. 

2º Que á · p~sar de ias disposiciones 
contenidas en In Resolución de octubre 
último, dictada por esta Gobernación 
~ou tao landahle objeto, y relatirn al 
éxpendio de cereales, carbón, leña y 
otros artículo:;, no se ha logrado su aba
l'atamieoio, en espécia! del C'arhóo y la 

_le_ña vegetales. 

'El P1·esidentc.de la. R-e,pública ha teni
do á bien resolver : 

Art. 1° Las güías que s:c expidan J 

snbaHeruos, ::in ninguna remnnernci/iu 
pecuniaria. 

Art-. 2° Los Jefes Uiviles lle,,,u·án un 
regist-ro de ,!ichas guías, cou especifica
ción de los lngares de do·mic p,·ocmfo el 
artículo qne se guía. 

Art. 3° l,os que eon burroi:, arreos 
Ó· carros expendan carbón en esta ciu
dad y dem{ts poblaciones del Di;;trito, 
qnedan exonerados del 1u1go del impues
to mnn.icipal; por este respecto. 

Art .. 40 Excítese al ciudadano Presi
dente del Gran Est.1do, para que se 
digne ordenará los JC'fes Civiles de los 
Distritos limítrófes. con el Dist.1 ito Fe
deral, que armonicen las disposiciones 
q ne han ele regir sobl'e este 1·amo con 
las que contiene Ir. presente Resolu
ción. 

Comuníquese á quienes corresponda y 
pnblíqnese .. 

8. Oasailas. 

-El[Secretario de Gobiel'no, 

J11,1·c11al- A:11zolc1. 

4406' 

DecretfJ .Ejeculii-o de 26 de ,ioviemb,·e de 
1889. ele1:ando la escuela eztraorcli1!a1·ic,. 
de lá. pa.,·roquici de San J11a11 á le! 
categCJT-íct de "Colegio M1micipc1f' y 110111-
b,·a-nclo la persona. que lw _ele 1·ege11· 
ta;·lo. 

DOCT0R J. P. ROJAS PAUL, 

PRESmF .... '<'f-E DF. LOS E-S'f-ADOS. mnnos DE 

VF.NE.ZUEL,\ 1 

Oo11siclera,11clo : 

Que €S notoria la falta que hace en 
esta ciudad la existencia de un plan
tel municipal de educación secunda
ria: 

_ lqs industriales de cilrbón y leña para. Que las alumnas de .la escuela exlra-
cooducir á poblado estas especies, serán ordinaria ele niñas de la parroquia de 
válidas por el término de treinta días San Juan, hnn dado en los exámenes 
y se exwoderán por los Jefes Civiles. anuales, como eu ot-ros particulares que 
respectirns en papel común, sin necesi- h!lu rendido, muestra de haber alean· 
dad d_e inutilizar estampillas de ~scnela. l zado notable aprovechamiento, lo que 
Estas guías ser{m visadas por el g1_1ardn- prueba la idoneidad ele su precr<ptorn 
bosque gmwral, ó por lo;; guarcfa-bosqne;; -seí1orita Jnlia Soto. 
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"íJec~ta : ,n:er_-_ de_Ja. pro,diooai::,,ñHio_n!a_r.~.~ªra, 
-- . 0 - - . . _ •. · _-. _ . ~HiO>!te· útili<!_liíl ·;púhl~ifse;~~~tª!'"ilf~se_r,: 

. -·._ArJ-~ 1 .. ~a E:~cuela- e!:l!'ao1!111JarI!l ~e_ md1spensabl_e-:i>~ra-- _I~ "'C!HJ§~.!i:CC1_ón~uel 
. !a_ PBI'!:º4ª!ª· d~ San _Jnan1 se.e!~va de_s- -Fe~rooarril,Oe·utraJ:"~~a._:-:.t:aj!l·;_-M_::t~~r~

de:-,e;S~ _fe;~bl;\_ a la c11t.egor1a de Col_eg10- no ~ih!ada' .1::~·:C,!lllº~!Ic-?/·Ju"risdi~ió_nAe ... 
-M nmcipal. -_ _ :.Val.r.né1_a,_ q~ptt~I: de_!: }~~-tti.~o ,:Cªrabobo;-

_ -Art.. 2-ó- -Par·a regentar el Pxpre&ído ~Jr 1~ -~~se~i~u ;C?~~CI~~ c90,_ ~L ºº1.11~~e_ 
Qo1egió _se nombra á."la señorita J .. nlia Qm1J.t-:1-- Gµ_zm,an.··- ~: :..~Pr~di'*~ - :f~Jª 
Soto. á quien se le sefü\la por ·remo- C?_mpr~l!e n~n: sup~rfi~ie _d.~'"13.'"~9]-::t~es 

"~eracióo--_de sus servicios la asignación mil· d<;>sci~~~~-::.me_tros.~naº-:~,dos,.~egtin 
·meñsoa-1 de trescientos v_eint-e bolfrares· _ el plan~ q~_:, ~~<:en~~ -,_lo~ 1n_~e~~os, 
ri3_ 320]. y_ qn~4~:- or1~·~~l _ en-_el_--~xped1entextos: 1 . ·J l_111der9s, ·de:::.esta_ por. el:Norte1.:Poo1eot~ 
. Art.. 3<.> Se cst.ablecetl' eo_· el oi~evo_' y. Sur son ·coo ··la-~posesión: del·/:Dactcfr .. 
p~~Pt-f>I·. las _cla~·es de idioma~ español~ 1· Miguel_ -Os_ío ~:r .t.·:·p9~·:·e1 -~acie~t_e··.co!]

_fraocés· :é -mi?lés. la de rud1m-ento de· t<1rrenos · del- Geoern.1-_ Guzmán·: Blanco.· 
~iled~rí&. de· .libro_s· y. In de priocip_igs ·ql!i_en:-;:.:e~- ~1--_!}Qe_f!o\ de . fá dés_liñ"dadá 

-~~- di~njo oat.u~al ; cl~es _9ue_ serán ser- · f¡ija1 ·y.·. :p~~. est.:at- 11~1.~ent.e. qel ~p1tís. 0y rio, 
-vtc;las- por la misma ·s~nonta preceptora· . t~ner -sos~ i:epreseot-aotes Ó>apod~ra_dos 
-6 p~r los · prófesores que -bajo_ .so re~---. aútorizaéióo; para, en_ag;;oarl~;. se ·-pi:oq_~ 
·po_o_sa-bilida_d ella eligiere. =-derá-:c"i:mfcfrmé':-á la -ley:~ · · · 

_.t.rt .. 4° Las .. alumit_as d~l- plaot~l DO _ ,Pnbljq_uese· .la:_ presente- ~Deéla)'.lltoriaº 
podrán ser menos de treinta ni ma·s,d!f para __ coljoéimie!)Ü> _de) ·iñt.eresado:y ofí-
ciucue1_1t-a, t.odas ext-eroas. ciese-·al _ Pi'esid_eute_ a~I- "Estado Uar;b_ó-

. , .- 0 .. , - - - . ·7 : ~o- .P~!·a·- .9 ü~-- .P,ºr .-i!1~di<? d~-1~ !-llltori_d11d. 
__ Art. D • El Gobernado~ ~~I D1s_tr1t.Q ·J!'.!d1c1a:l-á.:qnu~o _coi'ré$ponda, ·se proce-

~~de~al_. queda -e~cai:gado .de . la_ .eJeCo: ,da· á_:cumplir _, con-': ~dos_-fos requisi!,(>_s 
c1011 de.este Decreto. _ ·de la-:ley~,~O- la·_forr_na:y :Pl!!~os.que -e_o 
· Dado; firmado f sd_lado~eo ·él,Palacio ¡~ll_a __ s__~ .. det4:rmin~o, ºYJ?ara qµé d~vn~l~a 

Federal dél Capitolio y -refi:endádó p_or: ~n~~!ll.:.:á_·es~:.Mmster10, coa-oto se actne 
el Eobern11dor del Distrito en Caraco_s,· sobre_eJ:parttcular;· 
á ;26 de-noviembre de 1SS9.~Año 26 ,de. . Por· el· Ejec·gtivo; Naci<>!]al, 
la Ley y 31 de l_.1 Federación. 

J. P. ROJAS P.A.UL: 
L. S. 

:Re{rendado. 

4407 

S. Oasa11as. 

Jesrís.· M1iiioz_. T{!Já:r. 

4408 

-Réio1ttcHn, ti· 2§. -de; noÚi"e,ñb¡:e :ck~°i 889; 
Cf"CU!ld~~ mº.:.._l<}- ofi_ci_ii§-te(egrá_fioo, :d_e .. La 
Vic~ _ _.trna:plaJa.,., de e,u;a.:_rga~lo del. 
éle/ftach<>; · 

Dularato7ia oficial de 2'i de · 11ovie111bre. 
dé:18891• 11ui11ifesla·ndo ser indispenMi
l,le pqra la co11slrucción del Perroca-. 
'rril :Qenlre1l ·1111a faja- de terreno sit1uu[a 
_e~' Oamo,·uco d11risdic~ión _de. Valencia-, 
capi_tal del -Estado_ Oa-1·abobo en la: po-· 
Be8ión co11ocida co11 el 11ombre "Qiiiµta· · 

"Ést&.los Unidos · de - -V eu·ezuélá.~~fiñis.~ 
· terio:.' cie .Fomento._;Direccióñ- Postar:· 

- .. Ca'racas:--·29· le itovtmnbre· de-1899: 

· 011zm1Í11. " · 

Estados -Uúidos de Venezuela . ......:..Minis
t-erfo de · Ob~ns. Públicas.-Dh'eccióo 
de· Vías de· _Oómoñicación,. Acueduc
tos. y Gontabili_dad:-"Cai:_acas: · 27 de 
noviembre _de_ 1Sf'9.~26· y 31. 

En cnmplimieoto ·f)l!t · arííc!Íló 4? de 
la ley q ne est:a-bley.e -.el modo_ de disp~0 

:_26 .y 31.. - -

ReslÍeTto: 

·Ea: visl-.i\:de: ooa· cómunicación Óficial 
dingicla-á.~es~ _i\IiÍ1steri9 por: el~Direc;_ · 

.tor·<fe lo~ ·,-TeléF.anifós_ Nacié>"i1ales1 ._con_:_ 
fecha .2-5· de d_e - corneo te¡ -en qrie,;__nia-
ni.fiesta. la-. lléCeSidád-de··crP,Sr; en la-Off·. 

·_cina t.elégráfica,de La Victoria_ tt.oá' plnzil¡' 
·de :encárgádo -.del llPS{)~cho para er--:iµ,e;. 
jór servició-. _de.· dicbil '1)ficin3;, -~-- -¡~~~r 
dente de:Ja -=-·R~pl)olic11, ~prévio_ · P_l:-.;v:~to 

: d:el-_ -ConseJo Fe(!er~~1 .. li.ll . re~el ~ ,·._11~ 
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cóni'.<>~idaa' i;on ~lo prop~es~ ·y ~ig
nado la suma_ de LB. 2.00i doscie1itos 

·bolfvares mensuales para ·sueldo del em
. plgado qne ha de-~ervir- aquella pinza. 

·comOofqu~e y pobHqúese. 

Por el ~je(?utivo Federal, 

O<>fonado. 

4409 

.D~e:ÚJ Ejeciiti:vo de' ·30' de noviembre 
·de 1889,- aceptando .lt, rentincia que del 
. Min'iste1·-io ·. de· l11strutciifa Pública -ha 
hecho et ciudadano~ Gene,:at·-M. A. 8il-. 
1:a G_a,nd-0lphi, .y 1úmibrcm!:lo Jlli,1istro e,i 
!fropiedad ele ~q1iel Despacho. 

. DOCTOR J: P, R.OJAS PA.UL, 

PRESIDENTE ·coNSTIT.UClOKAL DE LOS.- ES

TADOS UNIDOS--DE_ VENEZUELA,. 

Decreto: 

Art. 2? Acepto lá renuocja que del 
Minist-erio de Instr.acción· Pública - ha· 
heclio el :ciudadano General Marco· A. 
Silv·a G-andolphL 

Art". Z°? Nombro Ministro de Ins
trucción· Pública af. ciuda.dano Doctor 
9uillerm<J- Tell· Villegas. · 

.. A"t·t.: .. 3? ,El :\1 ini~tro de Relacioués 
_Interiores queaa encargado de. -,a eje_· 
cución de este Decreto. · 

Dado, firrr.ado, . sellado C(?n ·el Gran 
Sello· Nacional y·refrendado· poi: el Mi
nistro de Relaciones ·Interiores en el 
Palailio· Federal· d·e Caracas,. á 30 de no
viembre de lS89.-Año 26 .de" la Ley y. 
3r. de Federación. 

J.-P. RQJA_B ._PAUL.· 

. R-efrendado. 

El Minist~o de· Relacion,es lpteriores, 

-·R . . A.·11dueza· Pcilacio. 

40-TOl!"O XIV 

4410 

Resolttción ·de 30 de ·1wvie11ibl"e de 1889, 
crea.iido el destin~ ele Ocmsultor g~ne· 

. ra.Z para toclas las ca.usas pe11die.n~ 
que se illsta1u-e11-· en lo s,tcesii-o por fal~ 
tas y delitos 111:il.it-o, es, y 1w1~ibmndo. 
la perso1ta. que ha ele desempeíiarlo .. 

Estad,,s Unidos de Veoezoéla.-Minis, 
· t-erio ~e Guerra y Mariua.:_Dirección 
de Goerra.-Caracas: 30 de noviembre 
de 1889_--26 y 31. · 

Considerando el President-e de la Re-
pública:-· · · 

1? - Qne el Código Militar vigente_ 
ha suprimido los Ao_ditores cl_e Guerra, 
qile son indispensables para la pronta 
y cumplida administrac\ón de justicia 
en_ el ·Ejército; y 

2? Que existen actndlment.e en cor
so en la Comandancia de Armas del 
Distrito Federal v&rias <:ausás · de la· 
jurisdi_cción militar en qne se hace ne-· 
cesaría la intefrención de dicho emplea-
~º,. . 

8e_ ,·_esuelve. 

l? Se crea el destino de Consultor 
Generar para todas las causas pendien
tes __ y que se instauren en lo sucesivo 
por faltas y delitos Milit;a.res. 

2? El Conscilt-0r informará con fre
·cuencia á PSte Ministe,·io sobre -el estado 
y cnrso de dichas cam;as. 

3? Se asigna ai Consultor Gene
ral el sueldo de ochocientos bolíváres· 
mensuales: el cual se cargará al ramo 
de Rectificaciones del Presupuesto. -

4? Se no·mbra Uonsultor General, 
conforme á la pres~nte R-e.solución, · al 
cindaqauo Doctor Jos~ Manuel Monte. 
gro. 

Corianíquese á quienes correspond!! y 
pa blíqnese. 

Pór el Ejecati~o Federal, 

El i\frnistro·de Guerra y Marina, 

1.Ya.rciso Ril,11gel. 
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Duret.o Ejec11li1;Ó de 30 ,le" no"uie11íb1·e de. 
1889,_por el 'c11al~1e establece en lá ci1i
·d~ de· Valencia, capital deL Esta<fo Ca
r~bob~, tin Colegio ~·acional de 11ifias 
q1!e ~n h~1!iei1aje á la memo1'ia del egre
gio patncu,· Fe111m1do Peiialver, se -de-
11011ii·na,·á. " Ooler¡io Pefza.frer. '' .. 

noCTóR J. -e. ·n.o_jA.S PADL: 

PRESÍDE:STE. DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE VE.'<EZUELA. 

Co!] el voto del Consejo Federal, 

·Dec1·eta: 

'.in~uadores y dos eümina~_~rt!5,.". que -pte
gnata.rá_n todo ·el tjemíío áeces_ariQ-~paf.if 
juzgar· ~él. apr.ovechrúni1,111to rte. ¡¡¡_·s alj11~ 
nas, ~lifican:dy"lil~ que ruc}reu ·apról'iádas 
eu bnenas- y sobrésalién'f.es., Esi.o;; ex{r
menes se_!,-áD ~pres_1didos po'i· .l~ J ññta"_I D~- _ 
pectora y á éllós depeó (!Oncürrir, fos· dP, 
más f_na~iirna!ios:'<lef p_lanteL -

Árt. 1°. Se establece en la ciudad .de 
Valencia; capital del. Estado Carábobo, 
un Colegio ~.acional de niñas.que ~n ho
menaje á 1~ meinoria del egregio pá~icio, 
Fernando Peñalver¡ se·deoominára\ "Co: 

Art. -6°. __ -. P~ra cada claji~- qa'e_ tuviere_ 
-al11mnas·sob1'es .. Jientes. habrá.un prem_io, 
qo~ es el úni_<wperl!)itiilo y que se· adju- · 
dicará insófülnm. ácordáadose· un accesit 
á cada· una. cte l!Ís-- demás - almÍrnas · que 
hubieren ·merecido aquella cillifi~ción. 
Dich_os pre'mi_os .. -~onsistiníw. el} - libros¡ 
en. _ diplóñiiu:.~ _de_ r~f~i:enéia: -~ y ~.an~ . 
ello~ comJ? los acc~s1ts l9s _réparfüá; 'l_a 
Jnnt1Llnspect-0ra- .eu acto público qu!) 
se celebrará:al efecto . ei;i · el primer .día 

-festivo desptté~_· del-:úl_timó examen. ~-

-¡~gío Peñah:er:1' - -

De ·1a ensefi(!nza 

Art. 2°. Divídese la enseñanza en ele
mental y secundaria, comprendiendo la 
primera las_ ·mat.erias . sigüieotes: lectora 
y_ escritora del castella!JO, í1lligióu é_ his
toriª sagrada,· orba~idad-, Cuasti1uci60 
política d_e Veneznel~, higiene y economía 
doméstica, ai·te ele cocina, ·y - corte y cos
turas de ropa; y la segnnda :·-gram~tica 
castellana, aritmética, geografía patria y 
universal;.bordaclos, tejidos y demás la
bores .de manos, di'\}ujo, música canto, 
francés, inglés, italia_oo é his_toria. 

A:rt. _30_ Las máterias enumeradas se 
estudiarán _en clases cuya duración será 
de una. hora por- lo:meoos t-0aos los_ días, 
con excépcfon de los festivos y los- de 1~ 
vacación ijne se establece_ por este Decre
to. 

Art .. 4.0 Los cursos .de las materias de· · la prime~a sección durarán todo_ el tiem-
· po. necesario para_ s~ completo conoci
miento, el caal es md1speosable para se
guir los cursos de la segunda, cuya dura 
ción sern·de nn año contado desde_el 16 
de-setiembre basta el día en que la clase 
respectiva rinda el exami!u general corres
pondiente. 

D_e. [()8 er.ámenes 

Art. 50_ f;n la primera qninceoa de 
auosto !'endirá cada clase examen público 
11~te una, -hint.o compuesta de tres exa-

Art .. 7°.--Termin.ad~s los·exá_meries.-_en-: 
trará . éf Cole!rio en · ·vácación hasta el 

·16 de setiembre. 

De las !1lu11111ás 

. Art. 8°. Las alumnas serán ext.ernas 
y su número se extenderá ·hasta -ciento, 
no pudien_do serlo niñás·menóres de ocho 
años, ni mayores de doce. 
. - - -

.Art. 90. Las solic!tndes de opción á · 
pués~s de alnmnas se dirigirán con el 
comprobante dé la edad requerida, á la 
Joüta Inspectora la.cual expedirá la !,,ole
ta ele admisión. 

. . 
Art. 10. I:,ru;·alnmoas deben matricu-· 

larse dentro del lnpso comprendido del 
-16 de - seti~mbt·e al 15 de óctu_br~. 

Art.. 11. Las ahimnas estanín ·someti
das á las disp9sicíones dé este ·Dooreto y 
deheglamento interior qne les concier
nan. 

De los .frmciona-rios 

Art. 12.· ·El Colegio 'tendrá los· fun
cionarios siguientes: un Directora, una · 
Subdirectora, una 1" imiiiiar, un~ 2~ 
idein, doce profesores 'qtJe reglamenta
r{m las clases de escritora, higiene do· 
méstjc.a, gramá~ica castellana; aritmética · 
práctica, geograña, rubujo, música, can
to, "fraucés, mglés, · italiaño é · historia, 
y una_ Junta inspectora. 

Art. 13. J,a Directora y la Subdirec
tora - serán libremente ñombradas por 
el Ejecutivo Federal, que elegirá las 
auxiliares ~·. los profesores de· tet·úa.c: 
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·propu~stas ppr. la Junta inspectora, la 
cual.la formllrá con persona.s-cnya. bue: ~·na. "'_condncf.a é idÓneidad -sean notorias, 
p_refiri~n:do en igüalda·d·_ de ·circn[!s~an
·mas las::-profesoras á los pro~esores. · 

- ·Art. 14: La. ·Junt~ inspe~t-ora -sirll la 
Jun!-3 Snperi<5r _ de Instrucióu P~pnlar 
del Estado Oarabobo. .- · 

· Art. 15. Son atribuciones de los Di-
rectores: . . 

. . 

1º · Gobernar y sñpervigilar el Ins
tituto, cumpliendo y haciendo que se 
cumplan en él las disposiciones de es

- te Decreto y las .del reglamento int.e-
- rior: · 

2° Ünidar de que la Subdirectora, 
)115 auxiliares y los profesores desem
peñen sns respectivos aeberes coa pnn
tnalidad y eficacia,· dando aviso á-la 
Jnntá iuspect-ora de las faltas en _que 
estos funcionarios incm-rieren. 

. ~o Rep1u-tirse con la Subdirectora y 
- las auxiliares el servicio de las clases 

de las materias enumeradas en el 
srtículo segundo, para cnya enseñanza 
n_o est-én designados profesores espe-
males. - _ 

4 ~ _Expedil" á. las alumnas las matrí-
.c-ulas. · 

5? Tomar. medidas· eficaces para ga· 
rantiziw la pureza de costumbres en el 
Instituto, siendo responsable en primer 
término de las faltas que en el · par- -
ticular cometan ellas dentr~ del plan· 
tel. 

· 6? Pasar meusnalmente al Miuiste· 
rio de kstru~cióü Pública y á la .Junta

. lnspect-ot·a _un cuadro demostrativo del 
· movimiento · escolar en el ·mes prec~ 
dente, cuadro en que han de expresa·r 
se respecto de cada alumna, los datos 
siguientes: .nombre, edad, fecha de en· 
trada, clases· que cm-san, Qonducta, fal
tas de asistencia y fecha de salida¡ é 
informar trimestralmente á In misma 
Jnnt-a sobre el estado del Colegio; ha
ciéndo_le las indicaciones que juzgare 
conveniente para _las mejoras de. él. 

·¡ :' Formar el presupuesto mensual. 
de gastos. del Instituto y presenta_rlo á 
la Tesorfa Subalterna de Instrucción 
Pública del Estado Cat·abobo para, sn 
pago. · 

-· · S? -- Hacer la distribución de dicho 
presupuesto. 

Art-. 16. · Son debllres de la ·subdiree 
tora: 

1 e Suplir las faltas temporales de la 
Directora. · 

2° Vigila\· con- ella. el Instituto y 
desempeñar las clases que se le señalen 
en la distribución que ha de hacerse de 
aouerdo con el nítrucro 3 ° del artículo 
precedente. 

a"o· Llevar nn libro en que se anott 
la asistencia de los profesores. 

4 e Llevar nn libro de matrículas en 
que conste el nombre_ y edad de cada 
alumna: su nacionalidad: el nombt:e de 
sus paa'res ó tutores, la fecha de su en• 
trada á mula clase de las que cur;;e~ ¡ 
las notas mensuales de aplicación, apro- · 
vechamiento y conducta que obtenga; 
la fecha ele sns exámeues"(!!)n el resul
tado y calificación de cn_!la cláse0 

.., ~ Oertiticar anualmente eLJ la ma
t-rícula de cada alumna su aprobación 
en -la clase respectirn, expres~udo la ca
lificación y premios qne hubiere mere
cido. 

6 ° <Justodi,1r la Biblioteca \' el ar· 
chivo del Instituto; · cousen•átidolo e·n 
ord~n-

AI1-. 17 Corresponde á los anxilia1·es 
desempeñar las clases que sa les desig
nen de conformidad con el número 3 '? 
del at·tículo 15, )' ayudar {t la Directora· 
y Subdirectora en la vigilancia de las 
alumnas en la forma que .dichas fun· 
cionarias establezcan. 

Art. 1S. &on déberes de los profeso
res: 

1 ° üoutlucirsa cu el e;:tublecimiento 
con toda la decencia y miramiento que 
exige su delicado encargf). . 

2° Asist-ir puntualmente á •lar sm; 
clases y tomar el inlerés debido en el 
desem11eño de ellas. 

3c Informur mensualmente . .\ la Di
rectora cuál ha sido la aplicación, apro
vechamientú. conducta v faltas de asis
tencia de cáda alumu,1,· y comunicarle 
todo lo que ct·eyere conduc~nt~ al bueu 
orden y adelao~9 de la clase. 

Art. 19. Son deberes de la Junta lus· 
pectora: 

1 o Eje,·cer la;; al,ribtu.:icmc,; que se 
le han señalado en los artículos que pre- · 
ceden. 
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2 ° .. Hacer al Instituto -una visita meñ- ocho bólívare~_ fB 68) ·para ·el.profesor 
s_ual por· lo rr.e_Ó~s ea. épocas variables de geografía; .. ·y .. d~ _ se&e!)t.a-:bQlíyares· 
pero- én-, horas coaveaie1ftes ;_ ·tevaat-ar (_B 60] para cnda uno de los de·.es~ritu
actai. de dicha~_ visitas-_ expresando· en ra,- aritmética;~:grám"ática_· casféllana; di
ellas el aúipero· de las 1110,urnas pn·sent~s,. bajo_ é história. · 
si hay progreso eñ el apreadiZ{lje y si - . 9 0 . _ • . . . _ - ; 
han encontrado á los funcionarios en ..... · .. La suma.de .v~mte Y _cmco b_olí
el ejer:cicio de sus drlbere·s, y remitir esas - var~s [~-_2¡,J. mens~ales .'para artícu!C)·s de_ 
actas al Minist-erio de .Instrucción Pú- .es~ntorio Y al_umbr~qo. 
blica. -3° La. sum~ de.·sesent-a:·.bolivár~s 

3 e In_ vi!rilar la marcha del establéci- 1 B 60! mensl)ales para servicio domés-
~ tico. 

miento por _lo:. demás medios posibles. 

4 °. ·Formular de acuerdo con la Di
rectora. ·et -reglamento interior del Cole
gio y someterlo a la aprobación del Eje
cutivo.·Federal. 

5·o .Solicitar la remoción de las Direc
toras auxÜ_iares, r, pr~fesores~ cuando lo 
juzgue ~esario, expre~ndo los mot-ivos 
que 'p~fa. ello tuvieren, 

6.º . Avisar· por los peri_ódi.!o~.- los 
puéstos de álumnas que haya vacan- -
t-es. 

7 °. Acordar la exp_lsi6n ele las alum
nas que se muestreil_i_ncorregil?les·~ las 
amonestaciones . y demás reconv_El.DCJones 
lícitas y effct-~arla ea ~t;l <?~º de que 
fuere at?robnda por el EJecut1vo Federal. 

se Nombrar las ·Juntas examinado· 
.ras. 

9.0. Pasa1· oportunamenl-e al Ministe
rio a.e Instrucci6n Pública el pr~snp~esto:
de gastos para_ los premios que se·adju• 
diquefi ~n cada -:año.· 
_ 10. .Firmar por medio de ¡;u Presi· 
dente los .-diplomas referentes {l lo~ pre-
mios Y. los--accesits. . 
· . IL Iafo1:aiar al Ministerio de Ins'truc· 
ción Púbfica en la primera quincena_ d_e 
diciembre-=:sobre todo la concerniente á 
la marcha del -Ia~tituto durapt,e el año ... 

pe 1-0s gastos 

Art: 21. Los _ _gastos -ei"traordiaarios 
-serán: 

. Las sulilus que ·acue_rde. el·. Ejecutivo 
·Federal para· ·1~ proyisión de ~uebles y 
de.más útiles:infüspensábles en el ·fasti
!,uto l }'. ·-para los premios anuales. 

Art .. 22. -- J:,1s· erogar.jont>s _que s~ e_st,á--
· btecenju los c;Ios_ ~rtícalos _preced~)!tes, 
s~ p!}rán por ,Is renta·:general de Ins-
trucción ·Públi~. · 

-.Disposiciones tra11sitorias . 

. Art._ 23_ Se_ fija .el tH_á. 15 cie ciiciell!bre_ 
próximo._vea~dero ·para la- intalación :d_el 

·Cqhigio, acto. que será-pre:sidido · por la 
J u~ta. Inspectora. 
_· Art: 24. Dur!inte la_ s~gunda- :qm~~e 
na ·del mismo __ mes de_ :diciembre ~y· º!a 
pri fuera del de enero· dél: año próximo 
venidero, s~ expedi1 á. mstrícula __ para los 
carsós que hayan·· de·. abrir:se · en e~te 
año. 

Art. 25. ·A·unque·parn cursar fas ma
terias de la .instrucción secua·daria -se. 
·exige po~: .é;;trl _Decr:eto el conoci~ie~io 
de· todas las· de :le.: elemental, podrán· 
i!)stala.rse ·clases de· ·aquellas con- aluii!
aas· que ·comp_ruéberi - la posesión. d~ 
ésta. · -

-- - - .. . - .,. -
-.Ait.._ 26. Et Jli_aí~tro -qe, Instrucción 

Pública qu~a en~rgado.d_e la eje~ución 
d~ -~§~ Decreto._ . 

Art. 2-0. Son · ·gast-0s ordia·arios. del .DadoL fiimaao de · mi mano, sellado y 
·eoiegio: refrendado· por-<el Ministro ·de fostruc· 

1 ° ·Los .sueldos mensuales 9e_ los _ción Pública, ep Carael}S, á_ 30 -de no-_ 
· · · , d - t · viembnf de. 1889.-:-Año 26 de la Ley y 

fnn.Q.1_on_unos, que seran: e cu~ -rome__!l· 31 de la Federaeióñ.· .. 
t-0s bohvares [B 400f para la D1r~tora; · - · 
de doscientos bolívares [B 200) para la J. P. ROJAS ·P.AUL. 
Subdirectora: de ochenta bolívares [B SO) 
para la 1~ · áuxiliar; de se_seata bolíva
res.fB" 60] párá Ja 2~ auxiliar¡ de ochenta 
bolívares [B SOJ' para cada uno ·de los 
prof~res de higient>, música, cnatol 
fraüéi, i_oglés-.é it-aliano; c;le _sesenta y 

· R-efreadado, - . 
El Minist-ro - de Instrucción Pft~lica¡-

G-i,illermo T~íi Villegas_. , 
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4412. ·1 A~t. 3° Se _izará· el pabellón nació-
. nal. á tiiedia · asta en todos los edificios 

. , _ . . · · . públicos y el. Minisu-o de R.elaciones 
Resol1fC1Ó1:l de 3 de,dw,~mbre de ~S89, 4_1s· Est.eriores enviará tfüa nota ele pésam&t 

pomeniu, (JIU _se í!XPJlla at_ cmdadano al Mini3tro del mismo Departamento del 
J!w.n E~angebs~ (!un_zál~ el correspo,~- R.eino de Italia. · 
diente . tii1tl-0 de adJttdic<Wi6n de, terre1tos 
baldJos. -

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
. rio . de Fome.~_to:'-Dire~ió_n Oe R-(qoe

za Territoria1.-,0áracas : 3 de diciem-
. bre <l_e 1889.-=-26_:y ?L . . 

. Restif!li-0: 
. Llenos.~como lian· ~ido· tos reqais¡tos 

legales -en lá · acusación hecha por el cio: 
-dádaoo J nao· Evangelista_ González de cio
coéota _y ooa-hettáreas, ~ioco mil_doscien: 

-·tcis setenta v. sigte metros (H 51.527"7 ms.] 
ºde t&rreoos ballÍíÓs de· labor, avaluados 
·eo dos mil· sesenta ·y un bolívares diez. 
céntimo~ fB 2.1161,10] de Dend'a_Nacio
_-íial Consolidada· del 5 pg. anual; y si•: 
~toados-en el Vall~·-de Mapire, jnristii_c· 
ción del _Distrito Mariño,. Sección CiilJ!&· 
ná del. Estado Bermñdez : el Presideot-e 
de la R~pública, con el vóto del .C~nse· 
jo Federal, ha clispoest-0 que se expida. 
~l ·interesado el correspondi~ote título ~· 
adjodicacióti. -

Comoníqoese_y pnblíqne~e. 

P~r el ~jecuti;~ :Nacion~l; 

Ouronado. 

44i3 

Deci:eto Ejec1ttir:o de 5 de d~iem.bre.de 1889 
dec1atando diíelo p1ípliCQ· elf11Ueci11ii_er1fo 
dél· seiwr Gi-Ouaimi Venanzi, investido· 
del carácter de Ministro . Residente de 
S1t illagestad ei Rey de Ita.lia,. · 

. DOC,'TO!t_JUA"N" P~LOR<;)jA~ P.AUL, 

. PRESI[!ENTE CONSTIT.UCIONáL DE LOS f.aS. 
.. 'l'A.D0S. UNIDOS DE. VENEZUELA·, . 

·.Decreta: 
. . - .. 

. Art. 1 ° ·se declara daelo público el_ 
fallecimiento del señor Giova'bni Venan-· 
zi, inves.tidó del.carácter de Mioistro·Re
siden~ de·Su ~agest.ad el lley dé Italia. 

ArL. 2 ° S~s funerales, _que se harán 
por cüéota del Tesoro público, · se ·cele
br~~o hoy á las 4 p. ro.:-ci,m asist-encia 
de t.od_os IJ:>s empleados_ nacionales y.4_el 
-Distrito}.-· 

Art. 4 ° ·Et Minist.ro de Relaciones 
ExteriQt"es queda encargado de l~l ejecu-
ción de este DecrPt-0. · · 

-Dado en.el Palacio .Fede1·al de C_m:acas, 
á 5 de diciembre de 18S9 . 

J. P. ROJAS PAUL . 

R.efrend_ado. 
P. CasC1nova .. 

. 4414 

Resól1wión de "7 -de diciembre de 1889, es
tableciendo las clases ele ciencias eclesiás

. · t.icas e_n el - Colegio Federal de priniera · 
categoría del Estado L(tra. 

Estados·uuidos de Veoczuela,-Mioiste
·rio. de lostrncción Pública.-Direccióo 
-de Iostruccióo_ Superior.-Caracas-: 7 
de diuiembre de 1889.-26 y 3l. 

. "{lesuelt-0: 

Vista la representación que, con aulo
riz·aci_óu· d~ su Prelado, ha dirigido- ,á 
esbr Ministerio el- Pro. Doctor ·_Aotpnio 
M. ·Ooráo, ·Venerable ·Deán de la Santa_ 
Iglesia _Catedral de Barqnisimeto, soli
citando la creación de las clases- de Uien
cias eclesiásticas eu el "Colegio Federal 
de ·primera <.categoría.del ·'Estado Lara; 
y considerando la impo1·tancia de dicha 
éoseñaoza y los bienes que de ella. ha 
de reportar la Iglesia, cayos_ ministros 
deben poseer suficiente iostrnccióo pa,:a 
Henar con _eficacia las funcione~ 'de sn . 
alt-0 y benéfico ministerio: el Presidente 
de la R-epóblica, con el vÓt!) del Oonsejo 
Federal, ha tenido á bien establecer· di· 
chas clases en aquel Instituto. 

Comuníquese á quienes corrE>spouda· 
y . poblíquese. . 

Por· el _ ~jecutivo Federal, 

Vi/legas.-. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



3i8 
4415 

.Resol1Úi6n. de -7- ru/·diciéñz]ji-e de lSfil), dis:. 
· poniei,do se expida-al ciudadano Sántiago 

. :-_Kef¡ el titulo de Agrimen?or príblic~-_-

. Estados ·un1dos· de Veneznela..=---Mini,;
terio de Instrucción .Pública......,_ D1rec
ciáilillle. Instrucción -Superlor.- Cara
~-.'te diciembre de 1889.~26 y 3l.-

Resuelto: 

Vista ·1a solicitud del ciudadano San
tiago Key, aspirante al ~ítalo de Agri
mensor público, y los ~probant-es de· 
qm,·'ha- llenado los requisitos de la ley 
p_ara · obtener dicho título ¡ el Presiq.ent~ 

· de la J,lepública, con el voto. afirmatiyo 
del_ Consejo Federal, ha tenido á b_ien 
resolver: gne de con~ormidad ·con el 
artículo -79 del Decreto de ·24 de setiew-

. bre de 1883, orgánico· de la Instrucción 
Superior cientifica, se expida al ciudadano 
exp1·esado el ·título de· Agrimensor- pú
b_lico; quetlando él desde luego en .aptitud 
de otrece1; sos fUDcioáes eµ la República 
y debiéndose dar á sos act-0s la fe que 
merezcan según las leyes. 
· Comuníquese y .publíquese. · 

.Por f:l Ejecutivo Federal, 

·4416 

Villegas. 

Ri&olueíón de ·7. ile diciembre de. 1SS9, in
. ccn-porando las parroquias de ".Sa-1l José'' 

y "La Pa.stom" á la.j11risdicción- de la 
Inspeuti>m de-las Escuela.s Federale.s d~ 
11i1ías de l!I: t:ircm1scripció11 orie11tat del-
.Di.st,rito Fede;-al. · 

-
l)eéreto :É}jecu#vo·· dé:~ ·dé. _d,bfo1j_í_~e, de,-

1SS9,-d-ispó11ie11(jo que los restos .-mortales 
del R-everendisimo se,101· Doét-01· Sil-,;estre 

· G-liei:ora y Lfró~ · antig110 :Arzobispo. de 
Oai~as y_ l! e;i.ezuela, q11e se: encuent1·a-n 
d_epositado) e,i la" p<1crroq1iia E( ,Valle,: 
sean trasladatlos· i:í ·es!/i c_iudad y ·se.¡mi ·_ 

·tad:Os en la-Santa_ Igksfci-Met;opo_lifcpw. 

DO(irojJ. P. ROJAS PA.UL 

PREsmIDITi:: coN~nTum9:s-.íL_oE L·os Ec.ST~-
oos m;mos--o~ VE2"ÉZUELA, 

· Dtáelo-: ·. 

At t.'-1 ° -Lo.s restós mortales ael R-e· 
verendIBimo · señor Doctor Silvestré Gue· 
va1·a y_ liira: Aótigno Arz~bispo de Ca·· 
racas y V eueznéla,. qne se - encuentran 
_deposit;ados en. el cementerio lle la parr:o-=-
quia El Vallé, serán t.rasladaclós ll. est-a 
ciudad ·et día 12 del preseute d·iciembre 
y sepultados en -:la Santa ·Iglesia Metro-· 
polit-ana. 

Ar.t .. ·2? -Á las· 6 · d~- · ta ~mañana del 
día ·expresado, el Gobernad01' Uel Distrito 
Federal en unión del Reverendísimo seno1~ 
A.rzóbispo dé la Arquidiócesis, con los 
miembros· dél muy véuerable Capítulo 
Metropolitano- y de lós curas y cape:· 
llanes . 'de esta· ciudad . se t.raslada
rán ~n Mri·a~jes .:ap_ropiados al cémen · 
t-erio de El Valle para couducii: en· cor-· 
t-ejo fúnebre las ceniz:is .del lhistre ·di-· 
funto, desde aquel- h!gar ª. la Catedral 
de Caracas, dQude oficiará de pontifical 
Monseñor . Doctor ·crí.sptilo U ~cátegui 
solemlie misa. de Req,üems, en 11,1emorfa 
de agriel_. Venerable Prelado: · Estados. Unidos de Venezaela.-Miuis· 

. terio.-de, Instrucción Públiea.-Direc-
ctóu•"_instrucción Popnlar.-Carac~s: Art. 3 ° Uno de los óatalloues d°e 
7 -di, dimembre de 1889-. .....,,-?6 y 31. lá G,!!ardia, · de rigurosa gala; éon band~-

Reslfelto; ra arrollada y tambores· ·á la. sordina, 
_ . _,.. . _, . hi!rá los honores. ~e ley, desde-el pueblo 
.Por--d1spos1mon del ~residente de la de El Valle -hasta t.:oncluída·s que sean 

Repúblic.a y con el rnto del Oons_~jo las éei:emonias_ religiósas con la inhom·a: 
Federal,· se rcsuel ve: que las parroq mas ción de los saarado;; · restos en el sarcó: 
de "San José 1

' y "La Pastora," se. incor-~ ·.faéo de¡;t.inadoleste efecto. 
ooren á la jurisdicción de la Inspectora;. -
de las Escuelas- Federales de. niñas ·de Art-. 4_d""· Los .. gastos que -ocru.ionen 
la circunscripción oriental .del Distrito estos_ fnüerRlés 'Serán_ hechos_ por el Er~-
Federal. · _ rio .Nacional. · 

.. - CÓtpuoíquese á quienes corresponda y Art. · 5 ° · El Gobernador del Distrito 
publíqnes~. queda e!)cnrgado de las· participácio~es 

Por ellDjecutivo _Federal, correspond_ientes, y'de la- ~ueión· de é~t~ 
ViUegas. _Decret-0 en t-0das s~ parles~· · 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- -=..sl9 
JJa_cÍo;·- ffrm·nao de ::ni."tnano y refren. -

dado-_ por el. G_obcrnador _del Distrit.91 en 
-·caracas,. á S _de· dicicm b_rc dé lSS~.-l\ño 
2º de 1a Lej•_y ?l de la Fetlei'l1ció1i, 

J. P. ROJAS PAÜf;. 

Nefr~ndado.-
- -

S.· Oasa11as. 

4419 

Decrett& Ejecuti1}q de 10 de diciembre de 
188!:J, por el _cual se c1·ea.n ocho medit:atu
ras, para el sert:icio fac11ltatü:o iJf1mici--
11al de las parroqiiias· urbam,s <lel Dis
trito Federal: 

DOl,'TOR J. P. ROJAS ~

PRESJDENTE CONSTITUCIONAL DE_. l,(!&1;,;

TADOS IJ"11."1DOS DI=: VENEZUF.J,A, 
Declaratoria oficial de~ de d,iciembre de 
·. 18~9, ·1iianifesta11do _ ser . indispensable Ou1sidera,11do : 

para- el e1~m11:]le de la Santa Oapilla l? Que la pootación que ha akanza-
. de esta ciudad la- casa 111í111ero -18 e1i la do-la cindad· de Caracas, hace que sP-an 

caue-_Norte _2, ·que lifllla por el Nm·te. con." . cada dír. más numerosos los éasos en que 
. la_ d·ich<t Oapillo .. _ · es indispensable el servicio de fac!lltati

' Estíí.dos Unidos de· Venezuela.-i\Iiniste 
·rio de Obras Públicas-Dirección de 
füdificios y Ornato de Poblaciones.

. Caracas: 9 ·de ·diciembre .. de 1S89. -
26 y 31. 

DECL~RATORJA ·ppJCJA:G 

:E:n c(!mpl_imiento de la. Ley que es~
blece· la maoern de. disponer de la pro
piedad ·pal'ticular para uso· ele -utilidad 
pública·, se declara.= ser i~1dispe~sabl~~P!!
ra el:_ensaoche de· la Sa!Ita Capilla ele 
esta ciudad, maudada éjec;mtur por Re.so
lución -de 4 -de los .corrientes. - la casa 

~úmeiolS ~i1 ia calle Norte_2;que li[!da 
~or él Norte con lll _diclia Capilla¡ y como· 
-quiera. qne su di.1eí1o;· el General Juan 
de Mata .Guzmán, se .encuentra fuera 
del- país y- sus representantes 6. apodera
dos carecen de auto1ización para enajenar 
la - niencionad_a casn, -se procederá· con-
·foriñe á la -Ley. · 

· I_>µblíqúese .Ja presente declaratoria 
. para conocimieot-0 del interesado y oficie
se al ciudadano Gobernador del Distrito 
Federal, par_a _ qne por medio de la auto
ridad ·judicial á quien corresponda, se 
prQceda _á. cumplir eón- todos los reqni; 

·sitos ele- la Ley, en la· forma y plazos 
.que. ·en:.. ella se ·determinan, y devúelva 
origiual áest~ i\Jinisterjo cuanto se acfúe 
SQbre el particnlar. . 

:eor:el Ejecutivo Nácional, 

JeslÍs ~1111oz Tébar. 

vos para atender inmediatamente á los 
reclamos de la gent-e pobre y á l_os acci
dent.es imprevistos que reqnieren pronto 
socorro: 

2°. Que para este servicio son insufi
cientesJ.!iji dos médicos de ciudad, hoy en 
ejercicílr." 

3° Que existen cnatro médicos con 
sólo la atribución de dist.ribuir el flnício 
vacuno: 

4°. Que en el Hospital de Lázaros 
situado á extramuros de la ciudad, hay 
d.os facu1rotil'OS que presten so!' servicios, 
alternándolos: y por ésto los hacen inefi
caces las más de -tas vece~, bastando la 
asistencia de un sólo facolt.ativo, para el 

.::;ervicio de aquel inl:tituto. · 

5°. Que instaladas en el Hospital Oi
\'il para· hombres · 1as Reverendas Her
manas de la Caridad que son necesarias 
á la asisteócia de los enfermos que a.!lí se 
asist-en, ha sido rnprimida. la ~~dia que 
hacía la custodia _en el estable~nto, 
y poi: consiguiente no puede segilirse 
llevándose á él los i·ecluídos y los;pteSos 
enfermos, como ha sucedido bastá''Tíoy : 

6°. Que aún no está refaccinnada con
venientemente,. ni provista de sus em
pleados respectivos la Casa dé Reclusión, 
creada por Decreto Ejecutivo de. ·14 de 
octubre del corriente año·: 

7°. Que la organización de los Hos
pitales Civiles para hombres y para mu
jeres, como la de la Casa ~e Beneficen
cia pública., dota estos planteles.con sufi
ciente número de -f~cult-ativos¡ y q~~ 
dentro_de muy poco tiempo est.arfi co~ 
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do el gran· Hospital -Vargas, para aten 
dei· á los enfermos de ambos sexos. 

D::CRETO: 

·· Art. 1°. P.ira el servicio facultativo 
Mun~r1l de las j>arroquias Urbanas del 
Distrito Federal, se crean ocho medi<:a
tnr~-n~a e·-q cada parroqr,ia; y serán 
de~· ·de cada ano de los médicos que 
t~·nten, los que se les asignarán por 
est.e "Leereto y por el Reglamento espe
cial d d Cnerpo de Sanidad. _ 

Art. 2°. Mientras se or!!'aniza defini. 
tivamente ei reclusorio de la ciudad,· se 
estnhlf'ce una enfermería en los salont's 
preparados al efecto en la cárcel pública, 
donde _se asistirán los presos enfermos y 

. los hombres recluídos tempm'almente por 
·disposiciones legales. 

Art. 3°. Para la J)layor eficacia en el 
servicio y con el· objeto de prevenir los 
inconvenient-es qth) proF.enen de la pro
pagación de la vacuna de brdi.~ á brazo, 
se crea un Imtituto ele vacnnaC'I'~ en el 
Gran Hospital V argns, q ne consiste en 
tener vacas np~opiadas y ren(lvadas con
venientemente, para que se mnnten~n 
sanas, ~n las cuales ha de conservarse 
fresca !a pnst-ulación de dond~ los Médi: 
cos de ciudad y los de la práctica particu
lar tomarán el fiui,lo para su prhpaga-
ción. · 

§ único. Mientras en el Gran Hospiral 
Vargas se prepará localidad á pr~pósito 
para el Iust-itnto de Vacunación, se esta
blece ésta en ano de los Hospit-ales de 
Caridad de Caracas. · 

.A"rt. 4°. Los i.\Iédico:; de Ciudad están 
obligados : 1 ~ .á atender con eficacia al 
requerimiento que les haga el Goberna
dor, el Jefe civil respectivo, ó algunos de 
!os Prefectos ó de ·tos Jefes de poliéía 
para prestar Sil asist~mcia médica, eu los 
casos que Jea necesario, á la parte pobre 

-de la población y por en usa de accident.es 
imprevistos qne en ésta ocurran; 2 C: A 
practicar el reconocimiento y extender la 
certificación correspoodiente en los casos 
de mnet·te repentin·a y en aquellos en que 
no hubo asistencia médica durante la 
enfermedad¡ ·servicio que será grat-is: 
3 ~, A preStar sn asistencia al reclusorio, 
al. estar organizado, y á la· enfermería de 
la- cárcel- pública, altemándose seruanal-

111m9te en ese deber, conformé al 01:den de 
f~ :-flO)llbrnmient-0s que por Resolución 

ele est.a misma fecha ·.se harán·: 4 ° A 
fijar día, hora ): lagar para hacer: la ino
cufüción del fluido vacuno en los indivi
duos de Sil jurisdicción que requieran 
este preservativo, el cnal lo·harán-,obli
gat.<11-io los Jefes civiles de_ parroqi¡ja: 
5 ~ .A practicar· mensualmente el reco
nocimiento. y análisis de las· sustancias 
que se ofrecen al consumo, en presencia -
del Jefe civil de la parroquia¡ y aé acuei:
do con él, procederán á ·incinera~· ó des
truir por otros medios las que resulten 
insanas: "6 '=? A vigilar por el -immpli
miento de lodo aquello que tienda fil me
joramiento de las condicioues higiéuicás 
de la parroquia, de acuerdo con el médi
co inspector del ramo: ·7 ~ A- reconocer 
los inrlividnos que por sus enfermedad<>..s . 
contagiosas ó por-las-que causeu perjuicio 
á la comunidad. necesitan ser enviados á 
los Hospitales destinados á este efecto . 
por el Gobierno, dando part.fl á Ja antori-. 
dad norrespondiente para que así ·1o veri
fique_: S :=: A reconqcc1• los enfermos po-

·bres y darles la boleta de aceptación_ en 
los Hospitales Civiles seña!ados para t'St.e 
objet-0¡y 9 C: A pasar anualmente al Des~ 
pacho de la Gobernación los datos esta
díst.icos de sus ob.;;ervaciones ·clínicas, y 
hacer Jas iudicaciones que juzguen opor:· 
tunas para la mejor salub1:iclad ~e üara
cas ¡ datos que dehen figurar en la__Memo·' 
ria que se presentá periódicamente á la 
Legisla:1,ura Nacional. 

Art: 50. u·n ·sólo· médico hará el ser;. 
vicio del Hospital dé Lázaros, y esr.á"obli
!!ado á dsistir á los enfermos del estable 
cimiento, por lo menos; cada cuarentio 
cho hor.!lS ¡ y el practicaute deperá pres 
tal"le sus servicios diariamente . 

Ayt. 6 C; Por resol'!ción especial se 
harán los nombrámie.itos ele los ocho 
médicos de cimlad y el del médico del· 
Hospital de Lázaros, con exp1·esión de las 
asignaciones respectivas¡ y en ·ta misma 
se ordenará la formación del Reglamento 
para el servicio del Cuerpo ~h,micipal de 
Sanidl\d. 

Art. 'i ". El presente Decreto comen
zará á regir el 15 de diciembre COl"riente .. 

A rf S ~ Se cle1·oga11 todas las dispo
siciones· que sean contrarias al presente 
Decrete,, y en especial, 1:I Decreto de 22 
de diciembre de 1888 que creó los destinos 
de cuatro ñ1édicos vacunadores en la 
ciudad. 
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Dado,,_ firmado de mi mano, sellado y 
r~frendado por el Gobernador del Distri
t.(\ Federal en el Pillacio Federal del Ca
·pit-0lio, en Caracas, {Í 10 de diciembre ·de 
1889,--:Año 26 ~le la L~y y 31 de la Fe-
deri.-Ción. · 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

S .. Oasa,ifos. 

4420·. 

Oarta .dé _nacionalidad -vemzola11á ·ae 11 
de diciembre de_ 1889, expedida al señor 
Juan_ Pede1·ico Britt. 

EL PRESIDENTE 

DE f:OS ·ESTADOS UXIDOS DE VEN~ZUELA, 

·i.Jon el voto afir~ativo del Consejo Fe-
deral, - · · 

~ f;odos los que la present-e vieren. 

Hace saber: Q1ie hábiendo manifo.sta
do el señor Jnan Federico Brit.t. natüral 
de Hotanda,cle treint.a y dos años.de edad 
de profesión mnrino, de estado casad¿ 
y resideut-e en Puerto Cabello, Sil volun
tad de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los. requisitos que previene la Ley 
de la de junio de1865 sobre naturaliza
ción de extranjeros, ha venido en con fe-· 
rirle carta de nacionalidad venezolana: . 

Por tanto. té1i!?ll.se al señor Juan Fe
derico Brit.t., co,no ciudadano de Ven·e
zuela,. y gaárdensele y hágansele guardar 
i;or quienes corresponda todos los dere
chos y garnntíus ,te los venezolanos, 
consagrados en la Uonst,itucióu Fede-
ral. -· 

Tómese razón de esta carta en el re!!'is
tro respectivo del Ministerio de Relacio
nes Exte_riores y publíqu_ese por la im
prenta. 

· Dada, firmada de mi mano y refren
dada por el Ministro de 8stado tn el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
U,11·t1ca.s, á 3 de diciembre lle 1889.-Año 
26 de la !'ey y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Hefre::ciac?&. 

El Minisi.i-o _de Relaciones Interio
res, 

R .• 4.-mlue.w. Pa/(ICÍO. 
41-TO'.\IO X-IV 

Ministerio de Relaciones Exteriores.- - -
Caracas: 11 de diciembre de 18S9. 

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio de 1865, queda to
mada razón de esta carta al folio llS del 
libro respectivo. 

P. Oasa11oi:a. 

4421 

Oa,rta de na1;io11al.idad 1:e11ezola11a de 11 
· de diciembre ele 18S9, expedida a.1._seiíor 
Lepoldo Ma,uiel Ruiz y Tamayo. . 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UXIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Const-jo 
Federal, . 

A todos los que la. presente vieren. 

Hace saber: Qne habiendo manifes 
tado el señor Leopoldo Manuel Ruiz y. 
Tamayo, natural de_ España, de treinta 
y un años de edad, de profesión comer
cian.te, de- estado soltero y residente en 
Valera. su voluntad de. ser cincladano 
de Venezuela, y llenado los requisitos 
que previene la ley de rn ele junio de 
1865 sobre naturalización de extranje 
ros, ha venido en conferirle carta de 
nacionalidad venezolana: 

P.or tanto, téngase al señor Leopoldo 
M: Ruiz Tamayo. como ciudadauo de 
·venezoeta; y gu6rdeusele y _hágausele 
guardar por quie_nes corresponda _todos 
los derechos y gm·antías de los vene
zolanos, consagrados en la Uon;;titución 
Federal. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo dr.l Ministerio clr.·Rela
ciones Extel'iores y pnblíqnese por la 
imprenta. 

Dada, firmada ele mi mano, refren,Ja · 
da por el ~fü¡istro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Intei'iores cu 
<Jarneas. á ·7 de diciembrn de 1889.-Año 
26 _de Ley y 31 ele la Petleraci6u. 

.J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendada. 

El Ministro· de Relacioni-,s Interiores, 

R .. 4.-n:luP.za. Palacio: 
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Min"isterio de Relat'iones Ex tenores. -
Caracas·= 11 de rli'!iemhre de 18S9. 

De conformi,tad con lo dispuesto en 
la LE;y 13 de junio de 1865, qne,hl t.o
mad:. razón el<' e::;t~, cn;·ra al folio 113 
del libro respMt.ivo. 

P. Gnscmoi:a-. 

4422 

R.esol11ció11- de 13 de diciembre de 1S89, _ 
creando mm estafeta en 8a.n Francisco 
de Yare y e.~table~iemfo ,m corre<, se-
111a11a,l e11trP r.~f P punto y· Oc11ñ1a;-e del 
T11y. 

Estildos· Unido;: rlc Vr.nozuela.-Minis
terio de Fomento.-Dircccióu Postal. 
Carneas: l:l de •liciemhre de 1883.-
26 V 31. 

Res,ielto: 

Visto en Gabinete un oficio que el 
Director Heneral de í ·orreos dirigió á 
este Despacho ;:oo iechn 18 de octubre 
último, en el cual ma1~ifiesta la necesi
dad que h11y de at.cuder eficazmr.n~ á 
la comunicación uostal entre San Fran
cisco de Yare., Sección Bolívar del Es
tado Guzm!Ín Blam:o, y Ocumare del 
Tuy: e! Pi·e~ideuk: de ia República, 
previo el voto del Consejo Federal. 
ha teuido :í hieu ,·esolvcr lo siguien
te: 

4423 

Resolución de 13 ele <l~ie1nbre de 1389. 
clisponiemla que se· establez-ca un corrr.o 
semanal en embarcar.ió11 eutre Oit,dad
Bolfra,· y 8a11- Félfrc. 

Estados Unidos de Venezoela.-Minis 
terio de Fomeóto.-Direcci6n Postal. 
-Caracas: 13 rle diciembre dr. lSS9. 

. --=-26 y 31. 

Res1telto: 

En atención á 'J.Ue el Director General 
ele Cot·reos ha manife3t.'ldo á este Des
pacho en oficio de 20 de __ setiembre úl

. timo, que· el servicio postal entre la 
Sección Guayana del Estadü Bolivar y 
el Territorio Federal Yurn>try. no está 
bien organizado por falt.a de suficien
tes medios de comunicación, de lo cual 
se origina qne pnt·te rle la not·respon
dencia circule fuera de las estafetas na.
ciom1les. · contrn el tenor ele la.-ley. y 
propooé en consecuencia el est.abléci
mient.o de un correo semanal en emhar
cación entre Ciudad Bolivar y Sao Fé
lix, con la usigoació1! de I B 500] qui
oieuto:s bolívares al mes, á fiu de regu
larizar aquel servicio; el Presidente de 
la Repúblic.a, previo el voto del Con 
sejo Federal, ha tenirlo á -bien resol_ver 
de confot·miclad con lo pt·opnest.o, en 
la inteligencia de que la mencionada 
asignación mensual .'le (500) quiniento!' 
bolírnres;empezará á erogarse desde que 
sen establecido dicho correo, conforme· 

. l ~ d~:foycrea una esta
1
fota~o Sai:i_Frado_- al aviSl• que debe dar el"contratista del 

cisco e · are, con a astg11r.c100 e amo 
[B 40 1 t}narenta. bolívares mensuales·. r, · 
para él Administrador que ha de ser- Comuniques.e y publíq'nese. 
virla. . - - F d 1 
-.2 ° Se establece desde lnee-o nn co-

1·t·eo semanal ú oié ent.re Suñ Ft·aucis
co ele Y are y Ó.:nmarc del Toy, con 
la dotación mensnni de (B 301 treinta 
bolívares. 

Comnnh1ne3e y pnulíqnesc. 

Por el ffijecutivo Federal, 

Goro11ado. 

Por el EJecot1vo e era, 

Coronado. 

4424 

Resolu.eión de 13 de d-iciembre de 1889, 
restableciendo el sérvicio de correos en 
el Teri-itorio Federal .4.l,fo Ori11oco y 
_,tmazo11as. 

Estados Unidos de VenFzoela.-Ministe
rio de Foment.o.-Direccióo Postal.
Caneas: 13 de diciembre de 1889.-
26 y 31. 
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R.esuélto: 

De orden del Presidente de la Repú
blica, previo el rnto del Consejo Fe
deral. St' i·establece el sen,icio de co· 
rreos· en el Territorio Federal Alt,o Üi'i
noco y Amazonas, cllmo -lo ha solicita· 
do el "Director del ramo en comunica
ción oficial de .2-S de mayo último¡ y 
al efecto se m·ea una estafeta princi
pal en San Fernando de At-abapo, con 
la asignaeión mensual de [B 100] cien 
bolívares para sueldo del Administra· 
doi· · que ha de servir!&, y una subtil· 
terna en San Cárfos de Río Negro, con 
1 B 40) cuarenta bolívares pai·a suel
oo mensual del respectivo Administra
dor. 

Comuníquese y publíquese .. 

P,w el Ejecutivo Fedei·al, 
001·0,zado. 

4425 
R.csolució,i de 13 de clicie1nb;-e de 1889. 

establecie11do las C<ít~dras ije Oie11cias 
Eclesiásticas e,i et Oolegio de 1 ~ ca.te
goría det Estallo Falcó,i en la 8ecció11 
Zulia. 

Est-ados · Unidos de \teuezuela.-Miuiste
rio de In.st-rucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Superio·r.-üaracas: 13 
de diciP.mbre de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Varios ciudadanos vecinos de Mua
caibo, Sección Znlia del Estado Falcón, 
han solicitado de este ~Iinisterio In 
oreación de las cátedras de Ciencias 
Eclesiát-icas en el Uolegio Federai dt-
1 =: categoría de dicho Estado, y at-en
diéndose á que_de la enseñanza de esas 
ciencias derivarán grandes bienes los 
jóvenes que se dediquen á la carrera 
sacei·dotal; el Presidente de· ta Repú
blica, de acuei·do con lo dispuest.~, en 
el artículo 143 del Decreto Ejecutivo 
de 24 de setiembre de 1883, sobre· ins
trucción supei·ior y científica, y con el 
vot-0 del Consejo Federal, ha ten ido á 
bien disponer: que se establezcan· las 
cátedras correspondient.es eu el mencio
nado Instituto. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y pablíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Villegas. 

44:lH-

R-esolllcióll 1le 19 de diciembre de 1889, 
prohibien<lo. ll:J1:m· armas en poblmlo. 

Estados U nidos ele Veneznela. -Gobier
un del Distrito Pederal.-Uuraca.s: 19 
<le dic,iembrc de 1889.-26 y 3l. 

Resuelto: 

Los falales i·eimlt.ados que cou frecuen
cia se suceden en los repetidos casos de 
riña, por el abnso qne cometen ios cinda
dauos portando !lrmas tle (!iferentes cla
ses eu poblado; cii:cunstaucia que oca
sit,ua desgracias, y aiarma coustant.e
meut-e los veeitJdai·ios del Distrito, uni
dos á que son explícitas las perentorias 
disposiciones de las Ordeuauzas del ramo 
imponiendo á las autoridatles éldeber de 
reprimir abusos y )}revenir delitos, dic
t-ando al efecto medidas eficaces que tien
dan á garautizai· la seguridad· pública, 
han determinado al ciudadano Presidente 
de la República disponer: 

10 Niugúu cimlndmfr, J>Otlrii lievar ar· 
mas de cualquiem especie que éstas sean. 
El ciu<ladauo que tuviei·e que trasladai·
se fuera de poblado, solicit.wá J>Oi· más ó 
menos tiempo det-erminado: ante el Pi-e
fecto de la localidad de su domicilio, el 
perUJiso correspondiente p111-a llevar el 
ai·ma que necesite. 

2º El ageute de policía, una vez pei·. 
suadido de que· uu ciudadano porta ar
mas siu el permiso correspoudient.e, se 
las e:xigii-á; y si las negare, lo an·estar~ 
pai·a obligarlo á eutl'Cgarlas. ~l deposi
tarlas en podei· del" Jefe del Uuartel, lo 
pondrá ·en libel'tad previo_ el cnmJ>li
mieuto de la pena en que incurra, segú 1i 
el artículo que signe. 

§ Los Jefes ele policía lle\·ar{m un re
gistro completo eon objeto de anotai.- las 
armas depositadas. 

3º Los contnweutores por cualquier 
i·especto Íl las disposicioue::: ac1uí cout-eui
das, perderán el arma que porten, y paga
rán uoa mult.a que no bnje de cuareut-a bo· 
lívr.res, ui e:x~eda de doscientos, según el 
caso; ó sufrirán 1111 arri;sto. proporcional á 
la. pena pecuniaria. 

Oomuuíqnese y J>Ublíquese. 
8. (Ja.~a,ias. 

Bl Seci·el-ario de GoLiel'llo, 
Juceiu,l Anzola. 
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R,esolttción de 19 de diciembre de 188l}, dis
. vo11iendo (Jf!e- toda persona que se en

c11~1Jre ei, estado de eií1b1;aguez sea co11-
d1tcida al Ottartel de policía .. 

Estados Unidos de Venezo·ela.-Gobier- · 
no del Distrit-0 Federal.-Caracas: 19 
de diciembre de 1889.-26 y 31. 

Resuello: 

. En ejercicio de la facnltad que con
fiere á l& Gobernación el artícnlo.50 del 
Código de Policía vigcnt-e, qne en su sec

·ción 4~- trata de la decencia pública, de 
las bnenas costnm bres y de ll' vagancia;· 
de orden del President-e de 11! Repúbiica, 
sé dispone: 

Toda persona, sin excepción alguna, 
qne ~e encuentre en estado de embria
guez; será. conducida por los agenks de 
policía á sú cuart-el, donde snfrirá arresto 
de 10 á _30 días,. el que á juicio de la 
Gobernación se il}Jpondrá en cada caso 
seg~u la falt!l sea cometida por primera 
vez ó en reincidencia; y no se ext-enderá 
la boleta de libertad sin que el detenido 
present-e ant.es el comprobante de haber 
consignado en 'las ~entas Municipales 
del Diist.rit-0, la mnlta de veinte á ochen
ta bolívares, qne también fe seíá im¡;ues
fa según la falta. En los casos .de po
breza comprobadot legalmente, el delin-

.-cueot-e quedará relevado de la pena pe
cuniaria.. 

Si estas correcciones fueren ineficaces, 
el culpable sérá trasladado al Recluso· 

9<,muníquese y publíq~ese. 

S. Oasaiías. 

El Secretario de Gobierno, 
Jure11al Anzola. 

4428 
Decreto Ejec1di-r;o de 20 de dieiemb;·e de 

1889, dispo1iie11do que desde el l ~ de· e11e
·ro pró~illw e,~· a~elcmte_ queden l1br_es ~el 
impuesto de t11ed·10 alquiler, en et Distnto 
.Federal las casaj que estur.iereii habi
tada-s p~r sus p1·opios due1ío3. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA. 

Oo11sidera11do : 
Que cada día se hace más ueces-ario ir 

iibert-ando de m·avámcnes ·1a-_- ·prop~~dad 
particular por ser ella la que· -const1~uye 
en {todo país, convenient-ementé organi
zado, la base de ·la riqn·eza pública; y 
con el objeto de asegurar la "fuente· de la 
vida nacional y de los municipios, liber
tando el capital in:;prodnctivo, 

Decreta,: 

Art. l':' Desdé el 10 de enero próxi
mo de 1890 en adelante,, qn·edan libres 
del impuesto · de medio. alquiler, en el 
Distrit-0 Federal, las casas que estuvieren 
habitadas por s·us propios dueños. 

Art. 2" Las casas de:a)qniler conti
o·uarán-pa!?ando--como hasm ahora el im
puesto referido. 

. Art .. 3':' Los· dueños de ca.sas que las 
habit-an por sí mismos, están en el deber 
de comprobar la própiedad, por medio de 
sus escritoras convenientemente regis
tradas, ante la Gobernación del Distrit-0 
Federal, qñe llevará nn registro especial 

.para hacer. .las· anotaciones correspoQ
dientes y·comunicarlas al Administrador 
de Rentas Municipales. 

Art. 4':' 'l'odo casero ql!e hiciere pasar 
alguna casa · sn·ya como propiedad del 
inquilino qtie la ocupa, con .el fin de_ eva=_ 
dir el pago de· la contribución de medios 
alquileres,. será mnlt-ado con una soma 
iuual al montante íntegro de los m6ses 
d~ alquiler en que haya dejado de satis
facer el _impu_esto; y el ·cobro se h:ará 
breve y sumariameut-e ·efectivo, conforme 
á la tramitación legal respectiva. 

§ único. Si el penado se negare á sa
tisfact:r la multa, se le impondrá· nn arre,s
to que durará desde quince días hasta 
ta tres meses, segóu la gravedad · del 
caso. 

Art. 5º Todo iuqnilin<, que se pres
t-&.re {\ encubrir el fraude anterior, será 
también penado de la misma manera y 
en la misma cant-idad y forma que e! pro· 
pietario. 

Art. 6° - Se deroga t-0da disposición 
anterior contraria á-este Decreto . 

Art. 7º ~ -Gobernador del Distrito. 
· Federal queda encargado de la ejecución 
del presente))ecret-0. 

·Dado. firmado de mi mano, sellado y 
refrendádo- por el Gobernador del. Dis
trito Feder.al _en el Capitolio de Caracas, 
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·á veint-e de diciembre .de mil ochocientos 
ocheñt-a y i:me,,e.:__Año 26 la Ley y 31 de 
de.la Fed~ración. · 

J. P. ROJ_¡\S.PAUL. 

Refrendado. 

El Gobernador del Dist:-ito Fede
rnl, 

8. Oasmills. 

4429 

Declar.awria oficial -de ~3 ele diciembre de 
1889 ·man:ifestmulo ser ·i11d,ispensa,ble pa
ra_ U: co11st.rucción del Gmn Ferroca,·ril 
de Venezuelei, ·muifaja. de terreno situa
<le, en el Di.strito Rica11rte1 Esla<lo M(
·ra-nda. 

443ff 

"Declaratoria ofici,,l de 23 de diciembre de 
18S9, manifestando ser i-neUspellsable pa-
1·e1.- la co11strttcción. del- Ferrocarril Oen
tral, una faja de terreno en la Hacienda 
T1ícua, jiirisdicción ele La Victoria, Dis
tJ·ito Ricaurte del Bstaclo Miranda-. 

DEOL!IUTORU OFIOLU, 

Caracas :.23 de diciembre de 1889.-26 
y31. 

En cumplimiento del arr.foulo , 4° de 
la ley que establece el modo.de dispone1· 
de la propiedad particular, para uso de 
utiliddd pública, se declara: ser indis
pensable p~ra la construcción rlel Ferro- · 
carril Central, una· fajo. de terreno en _la 
Hacienda Túcua, jurisdicción de La Vic
toria, Distrito Ricaurte del. Estado ~Ii-
randa, que mide una superficie de vei~te 

Caracas: 23 de dicieíubre de 1889.-26 mil setecieutos treinta y dos metros, cm-. 
y 31. · cuenta cent-ímett·os cuadrados, y que i;e 

E·: n cclmplimieuto del artículo 4c que · halla bajo los linderos siguientes: por el 
Norte v Sur. terrenos de la 111isma Hu-

establece el modo de disponer de la pro- cienda" TúcÚa, por el Naciente, con el 
pied~d particular, para ruo de utilidad solar de Serapia Vina, y poi· el Orienté, 
pública; se declara: ser indispensable con la Hacienda San José, de la ~ttcesión 
para _la const.rucci~n del Gran f'iwroca- Sosa. 
rril de Venezuela, una. faja de terreno, · 
situada en la jurisdicción del Distrito . La faja de terreno á qne se ·1·éfiere esta 
Ricanrte, pert-enecient-e a Damasia Sil- declaratoria, es de la propiedad cJe los 
vera, con mil setecientos trece metros· señores Piñango. 
cuadrados de snperficie y linrlando, por . Poblíqoese por fa prensa la preseute 
el Norte, con el señor Felipe Pérez ¡ por declat·atoria, para que llegue á conoci
·el Sur, con t-erreno del señor O!váiz, río miento de los interesados, y offciese al 
Oalanche en - ,nedio ;· por el Este, calle ciudadano Presidente del Estado Miranda, 
en medio con terrenns del señor Vicente para que por el órgano judicial corres

..Rivero, y por el Oeste parte con terreuos pondiente, disponga que se llenen las 
del señor Felipe Pérez y en · casi toda la formalidades que requiere la ley de la 
·extensión de este.Jindero, con propiedad materia, y se devuelva todo lo actuadc, 
de·la Compañía del Grau Ferrocarril de á este Ministerio. 
Venezuela. Por el EjecuLivo Nacional, 

Publíquese · por la. prensa la pre.seute 
declaratoria, para. que liego~ á ,!onoci
miento de la interesada. 5, · ofíciese ·al 
ciodadllno Presidente del Estado Miran
d~ para .qoP. por el órgano jndicial_co
rrespoodiente, disponga·. qne se lleneu 
las formqlidades que requiere la ley de 
la materia v se devuelva todo lo actua
do á est-e i\lini.sterio. 

Por el Ejecutivo Federal. 

El Ministro cÍe Obras Públicas, 

Jestís ilfoiio? -Tébar. · 

El Ministro de Obra.s Públi<'as, 
Jesú.~ lllttñoz Tébar. 

4431 
R-esolución de 23 de diciembre de lSS!J. 

disponie11do se le e.rpi<lei al ciudeklanó 
José F!liz Urdm1eu,, el cm·respomlitmte 
título ele adjmlicaciñu · de terre11os bal-
dfos. · · 

Estados Uñidos de Vcuézucla. - i\linis
t-erio .de Fomento.-Dirección de - Ri
queza Territorial--Caracas: 23 de di
ciem 'ore de 1SS9'. 
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Resuelfo: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales en la acusación hecha por el ciu
dada1JO José Félix Urdaneta, de doscien 
tos ochent-a y siet-e milésimos f0.2-S"71 de 
leg~ cnadradn de terrenos ba)díos de 
cría, aval_nados eu qninient-0s setent.a y 
cuatro bolívares [B 5-74] de Deuda Na
cional Consolidada del 5 pg anual y si
tuados e·o jurisdicción del Municipio 
Carmelo. Distrito Urdauet-a. Sección zn: 
lía del Est.ftdo Falcón: el 'President-e ele 
la República, con el· voto del Consejo 
Federal, ha dispuesto que se expida al 
interesado el correspondiente. título de 
adj naicación. 

Oomnníqnese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11ado. 

4432 

Resolucióii de 24 de diciemb;-e d~ 1889, dis
po1_1iendo se fo e:cpid-0 al ciuaada110 Angel 
María Barboza, el correspo11die11te titulo 
de adjucliraci.ó1i de terrenos baldíos. 

·Estados Unidos de :veneznela-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Oaracas: 24 de di
ciembre de 1SS9.-26 ~ y 31 ~ 

Resuell-0: 

4433· 

Resólruió1i de 24 de d,icie11ib1·e de 1889, dis
po1iie11do qiie se e-xpicld á. los ciudada,nos 
Juan é Ita-to A..11selm.i., el co1·respo11di.fmte 
títttlo de· adjudicación ele terrenos bal
díos. 

Estados Unidos de Venezuela._:Minis
terio de Fomento.-Dirección .de R-i
queza Territ-0rial.-Caracas: 24 de di
ciembre de 1889.-26 ~ y 31 ~ 

Resu'!-liO: 

Llenos como han. sido los requisitos 
legales en la acusación hecha poi• los 

·ciudadanos Juan ·é Ita lo Anselmi, de dos
cient.as sesenta y ocho hectáreas, cuarenta 
áreas jH. 268.40) de terrenos baldíos· de 
labor y niil trescientos · noventa y cinco 
milésimos (0.1.395J de legua cuadrada de 
cría, avaluados todos en once. mil dos
cientos noventa y cual;ro bolívares 
(B 11.29!) de Deuda Nacional Consoli
-dada del 5 pg anual, y situados en el 
Distrito Uampo Elías, Sección Guzmán 
del Estado Los Andes:· el Presidente de 
la República, con el 'voto del Consejo 
Federal, ha dispuesto que se expida á los 
int-ere~ados el correspondient-e título de 
adjudicación. 

·eomuníqnese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooronado. 

4434 Llenos como han sido los requisitos 
le~e.s en la acusación hecha por el ciu-
dadano Ane-el María Barboza: de veinte . . . . . 

. y ocho centésimos [0.2.SJ de ·1eana coa- Decl~ratona oficial de 26 de ~1ci~mbre de· 
drada de terrenos baldías de c~ía. ava- 1 1889, manifesta,~i~-0 ser rndispensabl~ 
loados en seiscientos -diez y ·seis bolíva- i va·ra-!a C-0_,1181'r1tccio,Hltt/_gra-n Ferroc:.a,n~l 
res íB 616] de Deuda Nacional Conso- de Ve11e.z1~el~ 1~11ª: .faJci de_ te1:i·e1w s~-
lidada del 5 pg anual, y situados en el lua~o eii Jimsd.icc,ó!i det Distrito Ri-
,.. · · · Lºb •--d D" t -~ G á caw te del Estado lll11·a.ncla.. illUDIClplO l er.,.. ; IS -nL-0 uzm n . 
Blanco, Sección Znlia del Es~do Falcón ; 
el Presidente de la R-epública, con el 
voto del Consejo Federal,·· h11 dispuesto 
qne se expida al int.eresaclo el correspon
diente título de adjudicación. 

UomuníqueSt! y publíqnese 
Por el Ejecutivo Federal, 

Oo_ronado. 

DEOLA HATORll OFICIAL 

Caracas: 26 de diciembre de 1~9.-26 
y 31. 

En cumolimieuto del arl-ícnlo 4º · de 
la ley que establece el modo "de disponer 
de la propiedad. particular, para oso de 
utilidad pública, se declara: sar indis: 
pensable para la constrnc"ción del Gran 
Ferrocarril de Venezuela, una faja de 
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t-erreno, que es parte- de una propiedad 
del. señor José María Sosa, situada en 
jorisqiP-ción del Distrito Ricaurte del Es
tado Mi1•a!]_da, y cnyn_ faja 1nid., ('.natro 
cientos cincuenta metros de longitud, 
por diez de Jafü.nd, ó sean por todo cua
tro_ !]1il quinientos metros cuadrados de 
superficie, lindando por el Norte y Sur, 
con t.errenr,s del mencionado señor So~a, 
y por. el Este y Oeste, c<,n el río Calan
che, según se ye !lel plano que acompaña 
dicha· compañía á la solicit!ld · qe expro
piación, y_ que· r_eposa en el archivo de 
·est-e Minist-erio. 

Publíqnese por la -prensa la presente 
declaratoria, para que llegue á conoci
mi@to de la parte iot.ercsada, y ofíciese 
al cindadauo Presidente del Estado Mi
randa para que por el órgano judicial 
correspoodienw, dispouga que se llenen 
las formalidades que requiere la ley de la 
materia y se devuelva todo lo actuado á 
este Ministerio. 

Ppr el Ejecutivo .Nacional, 

El Ministro de Obras Públicas, 
Jesús Mttiíoz Tlbar. 

4435 
Resolución de 27 de diciembre de 1889, 

,lisponie,1do se le e:cpi<l<i al ciudada-110 
Horacio Sa.lcedo, ·el títi1lo de It1geniero 
Oii:il. 

Estados Unidos de Venezuela.-itliniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Inst.rncción Soperior.-Caracas: _:H 
de diciembre de 1889.-26°. y 31°. 

Resuelto: 
Vista la ~olicitod del ciudadano Ho

racio Salcedo, aspirante ·al !.ítalo de In
geniero Civil, y los comprobantes de· que 
ha llenado los requisitos para obt.ener 
dicho título; el Presiden_t-e de .la R.epó· 
blica con el voto del Consejo Federal, ha. 
teni_do á bien resolver: que de conformi
dad con el art.fonlo -79 del Decreto Eje
cutivo de 24 de setiembre de 1883, sobre 
Instrucción Superior y Científica, se ex
pida al expresado ciudadano el título de" 
'Ingeniero Civil, quedando desde luego 
en aptitud dt< ejercer sos funciones eu IA. 
R-epóblicri y debiéndose dará sus actos 
la fe que merezcau según las leye.s. 

Comuníquese á quienes corresponda 
y poblíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 
V:il/egas. 

4436 

Decrel-0 Ejecutii-o de 31 de dicit:111bre d.e 
1889, sobre-las limpit-zas ·1Yba11a y do-
111-ésl:icít <le la ci,uuul de Oaracas. 

DOCTOR- J. P .. ROJAS PAUL, 

PRESIDENTE DE WS ESTADOS UNIDOS DE 

VENEZUEL . .\, 

Oo11sidera.11do: 

1 ':" Qne la ciudad de Caraca~ es 
un centro de población cousiderable, 
que marcha en anmenb i·úpido, y .que 
por consiguiente, se hace iodispensable 
el mejoramiento de sns cmidiciones hi
giénicas, t.anto para mant.<Joer la salu
b1·idad pública, como para conservar el 
aseo, buen aspect~ y embellecimiento 
_de sus edificios, calles, plazas, jardines 
y de~~s sit.ios públicos: 

2~ Que una de ltls.concliciones psen
cialcs de la salubridad la constituye la 
pureza del aire respirable, puesto que 
toda atmósfera impregnada de miasmas 
insalubres -ó deletéreos, determina cons
tituciones débiles y enfermizas, causa 
frecoent-es epidemias, y destruye pre
maturamente la existencia: 

3? Que el estado atmosférico de Ca-
. racas dista aún mucho de ser puro ¡ 
entre otras causas, porque _no está re
glamentado convenientemente el aseo 
doméstico y la limpieza urbana: 

4 ;' Que este aseo y esta limpieza 
vienen siendo ejecutados hasta ahora 
por la acción individual, qne ni posee 
medios adecuados, ni emplea la eficacia 
necesaria, por más que la autoridad lo 
invigile - conforme á las disposiciones 
dictadas hasta ahora: 

5? Que la empresa de riego público 
t-al cual hoy existe establecida, lejos de 
ser un beneficio, const-ituye origen per
manente de putrefacciones y como ré
sult-ado de éstas el vil!io del aire respira- . 
ble, desde lnego que sobre matei·ias en des
composición se arroja el agua sin efec
tuar la limpieza correspondiente: 

6 ~ Que se hace indispensable corregí r 
cuanto antes tan gra,•c mal, y al mismo 
tiempo Iibert-ar á los ciudadanos del 
gravamen· que le ha venido ocasionan. 
do el barrido de casa.-; y de calle:-;, y 
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el acarreo <le sus basuras cuando hay.· legítima, pero q_oedan en i~ obligación 
impuestos mnnicipales clestinados á est-e de asear <liariamentc sus respectivos es: 
efecto. tablecimientos y mandar· las sustancias 

que resulten, á. sí1 corrcspóndjente des· 
tino para- e,itar así los focos deletéreos 
que pr.óclncen t-0da fe·m1entación. · · 

J)e.c,·eta: 

Art._ 1 ° L:is limpiezas urbana y do- -
méstica de la ciudad de CnracaE, corre~ 
rá desde el día 1° de feb,·ero inmediato 
lt cargo de la Gobernación del Dist.rito 
Fede;-al, que la hará ejecutar de la ma. 
nera más conveniente y económica. 

Art. 2-? Las erogaciones que canse 
est.é servicio serán hechas por la Admi
nistración de Rent.as Municipales <lel 
Distrito. · 

A1·t. 3°· bil aseo urbaño consiste en 
el barrido y acarreo fuera de poblado, 
de las horruras y basnrits de las vías 
púbfü:t1s, de los jardines; paseos, parques, 
mercados, m-'.ltaderos, depósit-0 de ani
males de cliversas especies, establecimien
t.os de beneficencia y demás edifir.ios 
nacionales y mnnicipales existentes en 
~hl~~ . 

· Art. 4° El aseo doméstico lo consti
tuye el de· las casas particulares, los· 
templos, los tei.tn,s qne no sean· de la 
Nación ó del Municipio, los estableci
mientos fabriles v mercantil~ y demás 
·9ficiuns ó etlificiÓs privados. En iodos 
ellos se realizará dicho aseó interior á ex
pensas de sus· respecLi,•os dueños, inqui
linos ó encargados, cuidando ~e conser
varlos. siempre perfectamente limpios: y 
reuniendo los despojos para que sean 
tomad9s por los encargados de verificar 
el aseo urbano en los días de la semana 
qo_e la Gobernación. ó las Prefecturas 
detemiiuen. · 

Art. 5 ° La· Gobernación fijará los 
pontos qne crea convenientes para de· 
pósitos de bnsur~s, previo el informe del 
fospec-.t.,,1· ele higiene púbiica; únicos lu
g1ues en q11e permitirá arrojar aque
llas s11staucias, bajo las penas que es
tablezcan las disposiciones qne como 
reglame11t.arias de este. Decreto se die· 
taren. 

· Art. 6? Los establecimientos como 
hoteles, cocheras, cab.lllerizns, etc., etc., 
del mismo modo que cnalesqoiera otros 
eshiblecimientos particalares que nego
cian con algm1os drsperdicios utilizables 
en la ~gricnitnra y otras industrias, 
quedan en libertad de continm!r hacién
dolo como hasta hoy, puesto que tale 
desperdicios constitny~n una-- propiedad 

_§ . Ea ignal caso .están comprendid~s 
los · matad()ros,. plazas, jardines públi
cos, parq1!es,. hospitales ó edificios· de 
beneficencia. 

Art. ·i? Las aoto1~dades inmf:diatas 
de p9licía son responsables del cum
plimiento de: los diversos servic~os y 
obligaciones que impone á los habitan. 
t-es de Caracas este Decreto, bajo las 
penas se,•eras de multas, arrestos, y 
aun deposición del destino_ que desem
peñen, _según el caso; y todos los ha
bita u tes de ·ta ciudag, · ya como parti
culares, ya en el ejercicio de sus res
pecLi vas industrias, ó ya como encarga
dos de edificios ó tuiarcs privados ó 
públicos, quedan también obligados res
pect1yamerite á todo c.nant-0 aquí -se 
det,ermina, bajo las penas que cstablez-· 
can los Reglamentos de la Gobernación 
á que se ha hecho referP.ncia en el a1·
tícnlo 5? 

A.rt S? Los desechos, ~orno paja 
seca, papeles asados,. ,·irutas, aserrines 
y demas sustaucia.s análogas. que en 
estado seco uo entran en descomposi
ci_óu, podrán conservarlos sus duen·os 
como á bie~ t-eugau, para los usos que 
quieran v durante el tiempo que los 
necesiten~ 

Art. 9? . Las agoru\ que .no sean 
lluvia», ele igunLsoerte que todo líquido 
corrompido ó corruptible, deberán ex
trae-rse cliariament.: _fuera de poblado, 
por cnya falta. se incurre cu las penas 
que establezca. el R-eglament-0 refe1·iclo, 
puesto que esta parte del aseo .interior 
no es inero punto de decencia, sino una 
de las necesidades más imperiosas de 
la salud común. 

A.rt. 10. Para la efect-i,,idad de este 
Decreto ias autoridades de policía_ rés

. pectivas fijarán lo~ días de la seman,\ 
que tengan á bien señalar para las ,i
sitas domiciliarias. las cuales. en los 
casos que se determinen, las practicarán 
eu unión del Inspector de higiene pú 
blica¡ y podrán verificarse también ex
t:raordinariameute. cuando rlichas auto
ridades· tengan ftÍnclamento para creer 
que de lilgnna manera se falta á las 
prevcQciones de este Decreto. 
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~ nmco. Dichos agente.-; anotarán las 
faltas que eñcneut.ren, }' llevarán nota 

· ele ellas al conocimiento de sus· ;;npc
riores, ptlra la imposición de las penas 
correspondie:ntes qne desde luego se de
terminarán conforme con los trámites 
que previenen las leyes. 

Art. 11. Se derogan todas las· disp_o
siciones dicta(Jas anteriormente y que 
sean contrarias_ á lns que establece el 
presente· Decreto .. 

Art. 12. El Gobernador del Distrito 
Federal queda encargado de la ejecución 
de este Decreto v de comunicarlo· á 
quienes corresponcfa. 

Dado, firma<lo y sellado en el Palacio 
Federal Jet Capitolio,· y refrendado ¡.,or 
el Gobernador del Distrito Federal en 
Caracas. á treinta v uno de diciembre 

:. de 1889:-Año 26 de la Ley y 31 de 
la _Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

8. Oasa·ffas. 

4437 
Resolución de 31 _de·diciembre <le 18S9, par 

la cua.l .~e trasla<la de 1l'llei:o á lu 
ciuclad, de Pelare eÍ Oo'legio Pedeml de 
2~ categoría que e11 ella e:cist.ía desde 
su c,·eaci6n. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
de Instrucción Snperior.-Caracas 31 
de diciE'n,bre de 1889.-26 y 31. 

Resuello: 

Vist-a la representación que h~u diri
gido á este Ministerio varios padres de 
familia, vecinos de !a ciudad ele Püare, 
solicitando se traslade de nueve, á di
cha ciudad el Colegio Federal de 2~ 
categoría que en ella existía desde sn 
creación, informado favorablemente por 
el Presidente del Estado; y atendiendn 
entre otras razouPs .Ji las rle con,·enieu
cia alegadas en provecho de la juven
tud. en cnvo favor se ha establecido 
aqu'et Insti'tnto; el Presirleutc de la 
Rcpúblic11, con el rnto del Consejo Fe
deral, ha tenido á bien acceder IÍ éllo. 

Comuníquese á quienes corresponclc1 y 
pnbJíquese. · 

Por el Ejecntivo Fedeval, 
V:ilil;gcu;: 

42-To::uo XIV 

4438 

Resolución de 31 de diciembre de 1889, 
disponieiulo .que se e:-epida cí, los ciuda
da-nos Felipe M.arín y Jmm Romero, 
el cO>Tespond:ient~ título de. <!djudicar,i6n 
ele te>TPIIOS baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-i\Iinista 
rio de Fomento.-:--Oirección de Rique
za Territorial.-ú~raca.s: ~l rle di
ciembre de 1889.-26 y 31. · · 

Resuelto: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales en la acusación hecha por los 
ciudadanos Felipe :llarín y Juan Ro. 
merQ, de sesenta y ocho hectáres y no
venta áreas [H. 6S,90] <le terrcaos bal
díos de iabor. avaluados en dos mil se
tecientos cincuenta V Seis bolívares 
[B 2.7561 de Deuda Ñacional Coósoli
dada def 5 pg anual, y si.tuados en -el 
lugar denominado "El Lat.al," jurisdic
ción del Distrito i\Iont.es. Sección · Ca
maná del Estado BermíÍdez: e! Presi
dente de la Ref>ública. con él voto del 
Consejo Federa , ha dispuesto qne · se 
ex.pirla al interesado el correspondiente 
título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Fecleral, 

Oorona<lo. 

4439 

Om-tade 11aciona./idad. 1'.e11ezolana de 31 de 
c~icie111-01·e de 18-=9, expedida, al seiior 
Agustín· R-1úz. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Consejo Fc
del·al, 

A todos los que la presente. vieren. 

Hace saber: Que habiendo manifesta· 
do el seí10r Agustín R.uiz, natural de 
Españu, d~ veint-0 y seis r.ño;; de edad, de 
profegióu come!·cia!lt-e, •fo ·!stado soltero 
y residente en P.sta cinc!ud, su voluutad 
lle ser ciudarlano de Venezuela, y l!euado 
los requisitos que previene la ley de 13 ele 
juni,i ele .1865 sobre nalnrnlización de 
extranjero<', ha venido en conferirle carta 
de n1tcional~dad ve11e7:ol:tnn : 
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Por taóto, téngáSe al señor ~gustín 
Rniz como ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y hágansele guardar por quie
nes corresponda todos los derechos y ga
rantías de los venezolanos, éonsa!?rados 
en la Constitución Federal. ·· 

Tómese razón de esta carta e11 el Re
gistro Respectivo del Ministerio ele R-ela
~ion!lS· Exteriores y publíque::=e por la 
imprenta. 

Dada, firmada de mi oiano, y refren· 
dada por el i\linistro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores en 
Caracas, á 31 de diciembre de 1SS9:-Año 
26~ de In Ley y 31 ~ de la Fe:leración. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendada. 

81 Ministro de Relaciones lnterio· 
res, 

R. A.ndiieza Palacio. 

Ministerio rle Relacione." 8xt.eriores.
Unracas :_· 8 de enero ,le 1890. 

De conformidad con lo que dispone la 
Ley de 13 dejuuio de 1865¡ queda tomadtt 
razón de est-a carta al folio 12-0 del libro 
respectivo 

P. Oas,111ot~a, 
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4440 
D8c1·eto Ejecritivo ele 1~ de eüero de 1890, 

orde,umdo la erección. ele las estat1La-'> 
en bronce de los Gen-erales 8cmtiago 
Mq:riii-0, José A11tonio Páez, Manu-el 
Piar, José Féli:c Riuas, José. F. Ber-
11uíclez, y J11aii Bautista A1·is1ne11di. 

DOCTOR- J.·P. ROJAS PAUL 

PRESIDE~TE co.-;STITUCIO...,AL DE LA 
REPÚBLICA, 

Con el voto del Consejo Federal, 
-Dee,·eta: 

Art . .lº Como un homenaje de la gra
titnd nacional á los insignes guerreros 
que alcaozaton el más alt.o grado mi
Jit.ar en la lucha de questra Indepen
dencia y en el Ejérr.ito de la antigua 
v gloriosa Uolombia. se eri!?irán las 
estatuas en ~bronce , de los Generales 
Santiago i\Iariño, José Antonio Páez, 
i\:lauuel Piar, Jo,sé Félix R-ivas, José 
F. Bermúdez y Juan Bautista Ads
mendi. 

Art. 2? Por Resolu<:ióu especial se 
nombrará una ,Tuntd que correrá· con 
todo· lo relat.ivo á la erección de dichos 
monumentos, indicando al Gobierno. pa
ra sn determinación, el lugar en que 
deban levant.arse, sus t~maños y actitu
des, las inscr~pcioues que_ hayan de lle
v11r los pedestales y la época de su inau
guración. 

Art. 3? Los gast.os que ocasionaren 
las estatuas dichas, se harán por el Te· 
soro Nacional. 

Art.. 4 ° Los Miniskos de Relaciones 
Interiores y de Obras Públicas quedan 
encargados de la ejecución de este De· 
cret.o. 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado por los 
Ministros de Relaciones Interiores y de 
Obras Públicas, en el Palacio Federal 
de Caracas, á l_? de enero de 1890. 
-Año 26 de la Ley y 31 de la Fed_e
ración. 

J. P. ROJAS PAUL. 

R-efrenü~do. 
El Ministro de Relaciones Int-erio-

res, -
. R. Ancliieza Palacio. 

El Ministro de Obras Públicas, 
· Jes1ís .MtflWl Tébar. 

4441 

Decreto Ejt:cu-tivo de 1 ~ ele enero ele 1890, 
clispo11ie1i<lo se erija en et Paseo del Oal -
-c(lrio ele e-sfc, citielucl la estatua en bro,i· 
ce del i11mo1'tal Genovés, clescubrido1· ele 
fo América-, Oristób,zl. Oolón .. 

DOC,'TOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRE-SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA. 
REPÚBLICA, 

Con el vot-0 del Consejo Federal, 

DECRETA: 

Art. 1 ~ ~e erigirá la est-atua. en 
bronce del inmortal Genovés, descubri
dor de la América;Oristóbal Co!óu. 

Art. ·2 9- Dicho monumento se levan
tará en el Paseo del Calvm·io en esta 
ciudad. 

Art. 3 ~ Una Juut-a compuesta de los 
señores Doctor F. de la Ville, Doct.or 
Máximo Crescentino, Doct.or Eugenio 
Morasso, A. Delfino Siromba, A. Bott.aro, 
G. Pecchio, José BottarQ, Pedt·o Masso
ne, Ant.ouio Oelfino R-atto, Giuseppe Tet·· 
zano, P. Abbate, Pascual Velasco, Elbano 
Leoni y Juan Gasperi, correrá con t-cdo 
lo relativo á la ereeción de esta estatua, 
siendo su costo pot; C[!enta del Tesoro 
Público. 

Art.- 5 ~ Los Ministros de Relaciones 
Interiores y de Obras Públicas quedan 
encat·gados de ejecut.al' este Decret-0. 

.Qado, firmado, sellado con el Grao Se
llo Nacional y refrendado por los Minis
tros de Relaciones Interiores y de Obras 
Públicas en el Palacio Federal de Cat·a
cas, á 1 ~ de enero de 1890.-Año 26 de 
la Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado. 

El Minish'o de Relaciones Interiores, 

R. A.ndueza Palacio. 

El Ministro de Obras Públicas, 

Jesús 1lfiu1ói Tébar. 
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Declliratoria oficial de 2 de ene,-o. de 1890, 
11,anifestando ser indispensable para. la 
coí1Struccilfa elel Ferrocarril Oentra,l, 
u11a porción de te,-re1101 en .el sitio de110· · 
'litinado 11La otra banda/' jnrisdicción de_ 
La Vicforia. Dist1·ito R-icanrte del Esta
do Miranda'. 

DECL.µU.TOBIA OFICI~L 

Caracas : 2 de enero de 1S90.-26· y 31. 

En. cumplimiento del artículo 4-~ - de 
la ley que establece el modo de dispo
J'.!er de la propiedad particular, para 
oso de utilidad pública, -se déclara : sei· 
indispensable para la construcción del 
Ferrocarril Central, uua porción de terre
no, eu el sitio denominado ::La otra ban
da/ jnrisdiccióu de La Victoria, Distrit-0 
Ricam·te, del Estado Miran.Ja, la cual 
tiene una superficie de veinte y dos mil· 
seiscientos metros cnad1·ados1 y se halla 
bajo los linderos siguientes: por el Nor
te linda con el río Calanche; por si Na
ciente con posesión de· los Ríos; calle en
medio ; por el Sur, -con ca...o:a del señor 
Juan Santana, solar de !a Compañía Anó 
nimadel Ferrocarril Cént1·al de Venezue 
la, y casa de. los señores Barco ; y por el 
Poniente, con Callejón del Diablo .. 

L~ porción de terreño así deslindada, 
pert-enece á la Compañía del Gran Ferro
carril de V cnezuela. 

·Publíquese poi· la prensa l~ present-e 
declaratoria, pa1·a que llegue á ~onoci
miento dé "la parte int-eresada, y oficiese 
al ciudadano Presidente del Estado- Mi
randa para que por el órgano judicial 
correspondiente disponga que se llenen 
las formalidades qne requiere la iey de 
la mat-eria y se- devuelva todo lo actuado 
ñ este Minjet-erio. 

Por el Ejecut-ivo Nacional, 

El Ministro de Obras Públicas, 

_ Res_1u:1to·: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales en la acusación heclia por el ciu -
dadano Doctor J aan Lavié, de trec-e ceo -
_ tésimos I0,13J de Ie~ua'caadrada de terre
nos baldíos de·cría,a denomin!ldos 11Quia-
mare/' avalciados _en do~cientos sei-enta 
bolívares íB ~60] dé Deuda Nacional Con
solidada del 5 · pg anual, y 1:-ituados en 
jurisdicción del Distrito Bolívar, Sección 
Barcelona der Estado ªBermódez ": el 
Presidente de la~ República-, ·con el voto 
del Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el. correspondiente 
título de adjudicación. · 

Comuníquese y publíquese_. 

Por el Ejecnt-ivo Federal; 
Ooronado. 

4444 

Resol1ició1i ele 3 : de· e11.e,-o de 1S90, dis -
· ponie11elo se le expida at ciuda-daiw Gene 

l"al Isidro Oont,-eras et correspo,uliente 
lítrilo ele adj1ulicació,i de ler,-enos bcildíos · 

Estados U nidos dé Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dit-ección de Rique
za Térrit-0ria1...:....oaracas :- 3 de enero 
de 1S9.0.-26 y 31. -

Resuelfo: 

Jesiís Jlfoiioz Tébar, 

Llenos- como han sido . los reqnisitos 
legales· en la acusación hecha por el cin
dadáno ·General Isidro Contreras. de· 
treint-a. y un centésimos [0,31] de legua 
cuadrada ~ de terrenos baldíos de cría,
avalnados en· seiscientos veint.e . bolí
vares l B 620 J de Deuda Nacional Consoli -
dada dd 5 pg anual,.y sitn!ldos en·jnris
dicción del Municipio Tornaos, Distrito 
Ba1·inas del Estado :czamora/' el Presi
dent-e de· la· República, co~ el voto del 
Consejo Federal, ha · dispuesto qne se 

· 'le expida el correspondient-e título de 
propiedad. · 

4443 
Resol11ció1i de 3 ele ene,-o de. -1890, dis. 

poniendo se le expi<lci al ciHCladano Doc
tor J11a,i La;;ié, el correspo11die11te título 
de aaj1ulicación ele terrenos baldíos.· 

Estado·s Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Riqni;
za Territo1·ial.-Uaraoas-: 3 de enero de 
1800.-26 y 3_1. 

Comuníquese f. publíquese. 

- P~r el Ejecutivo Federal, 

Ooronado. 
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· .Resolttéión: de 4 -ele ei1uo de 1S90, dis
poniendo se expida al ciudadano And,·és 
E-uriano .Lugo·el con-espondie11te- t.ít:rilo 
de adj_rid:iéación de tei-renos baldíos .. 

-Estados U nidos de- Y enezuela. - Minis
t-erio de F.onie~to_..:_ Dirección de Ri
queza Territorial.-Cqracas: 4 de enero 
de 18_90.-?6 y 31. 

· - Re.suelto : 

· Llenos como han sid_o los requisitos 
l~gales . en la · acusación hecha por el 
cmdadann · ~nJrés _Euriano _ Lugo, de 

-ocheirfa y cuatro __ hectáreas LH 841 de 
terrenos baldíos de labor, y ~cho cent-ési
mos (O,OSJ _ de legua cuadrada de cría: 
avaluados todos en tres mil seiscientos 
bolívares (B 3.tiOO) de Deuda _Naci<'nal 
Oonsoli_d~d_a del 5 pg anual, y situados en 
el Mumcip10 Guama, Distrito Sacre del 

· E~tado ''Lara," el Pre.~iclente-de la- Rep_µ
blica, con_ el voto del Consejo Fede-. 
ral, ha _d1spuest-0 que se expida al ·intt-
~es~do ~l cor, esponclieote· t.ítnlo de ad
Jud1cac1ón." 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ot>ro11ado. 

· 4446-

Decreto Ejecutivo de S de enero· de 1890 
por el cual se fijan las bases pm·a el e-x~ 
pendio de -licores espirituosos en el Dis
trito Federal. 

DOCTOR, J. P. ROJAS- PAUL, 

PRESIDENTE í>E LOS ESTADOS tmIDOS 

DE VE.e.~EZUELA: 

· Ocmsiclera11do: 

1° Que uo hay ninguna disposición 
_legal qneen el Distrito Federal determi-· 
ne la manera de ejercer librement-e la 

·industria· de veuta del aguardieut-e de ca
ña y de los lico!'~S espirituosos ó que no 
lo sean, extranJeros ó fabricados en el 
p~ís; -pue~to que las únicas disposiciones 
v1ient~ sobre la materia son el Decreto 
EJec~h\'o'de 15 de abril-de 18"79 y la R-e
so!oc1ón de ·ta Gobernación del 29 del 
. iµis.mo mes y año, que ambas prohiben 
en absoluto la venta de licores espirituo 
sos: 

. 2° Qne el Decreto ref~rido, al · mismo 
tieml?o __ que en. ~eneral prohibe la venta_ 
de licores espmtuosos, In permit-e por 
mayor á lo~ _comerciantes-.que ·'previa
mente la sohc,ten de la "Gobernación del 
Distrito,- mediante una_ patente-cuyo im
po,rt-e. ~e. fijará al· expedirse/' dejando 
as1 á Jmc10 del Gobernador ·el derecho de 
ªI!reciar e~ cuant1I11i del· impnesto en cada 
caso especial, lo que envuelve falLa de 
equidad y por consi!!oient-e ocasiona in-
justicias : -

3° Qne la Resolución regli.mentaria 
del Decreto fija. patentes tan excesi\'a· 
mente crecidas para todas las clases de 
~~dustrias e!) ~l ramo de ventas de agoar
cltent-e y de ·hcores, que no hay noticia 
que se haya sat-isfecho ninauna de éllns 
confor~e á la tar!fa estipulada ; y d& esta 
manera, lo mult1pli~do del comercio 
clandestino, haco que subsistiendo el 
odioso impuesto la Renta no se utilice de 
su provento : 

Decreto: 

Art. 1° · Se perm.it-e- la vent-a de lico
res en el- Distrit-0 Federal previa la pa
tente correspondion_t-e qne al efecto ex
pedirá el Gobernador del inismo, confor-
me á las sig!_tientes bases : · 

1° La clase 1~ pagará B L201J anna· 
les y podrán ejercerla las casas de COD

sigoa~i6o de ag-uardiente de eaña _que 
sean a la vez importadoras de licores 
espirituosos, y las casas expendedoras al 
por mayor de licores espirituosos, sean 
6 no_ importadoras, llamadas de l ~ 
clase. 

2':' La 2-~ clase pagará B 600 anuales 
y_ podrán ejercerla_ las casas de consigna
cione~ de aguardiente de -caña que no 
sean_ 1mport-adoras de licores espirituosos. 
y la? casas e;Xpendedoras al por - mayor 
de hcores espmtuosos sean ó uo impor
tadoras, llamadas de 2~ clase. 

3º · La 3" clase pagará B 400 anuales 
y podrán ejercerla las. bodegas con re· 
puesto, almac~nc~ no unportadores, res
taul"!ln~, bot1qu10e.s, botillería~ y e,;t.a
blec_1m1en t-0s de comestibles. 

4'.' La 4~ clase pa,,,,aará B 200 anuales 
y podrán ejercerla. las pulperías, vento
rr1llos y .fruterías, cualquiera que sea· el 
licor que vendan, espirituoso ó no . 

§ 1° El C?bro de estas patentes se 
hará por trimestres anticipados y eu-
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t.re los ocho primeros días de cada 
uno. 

, 2° Las casas de COII!ercio que estén 
pateii"tadas por otro respecto y _que ade· 
más expendan licores-e~piritnosos ó no 6 
"1\!{llardiente de caña" pagarán la- pa
tente que seí1ala este Decreto, conforiµe 
á la nlasificación á qñe se a·similen de 
una de las cuatro clases que se expresan 
en ei;;te artículo. 

Ari. 2° Los contraventores á las-dis-

jurisdicción· de la, párroquia Santa Clara, 
Distrito Miraocla, Sección Barcelona, del 
Estado Bermódez; el Presidente· de la 
He.pública, ~on el voto del Consejo ·Fe
deral, ha dispuesto que se le expida al 
interesado el correspondiente título de 
adjudicación. · 

Comnníqnes~ y poblíques~ .. 
.Por el Ejer.otivo Federal, 

Ooi·o11ado: 

posiciones del precedente artículo; serán 4448 
penados-con una multa igual al doble del 
impnesio que les ·tocaría paga~ po~ 111 Declar.atoria. oficial de S de e11e1"0 de 189(1 
clase á_ qt~e co_rrespon~~ ~o clasificación.; 1 manifestm1do ser iudispe11sahle pcira la 
Y al remcidente se ca5ugará con el doble . co11si,.,,cci6n del Ferrocan·il Oentrai 
d_e ~st~ multa Y la clansnrn del estable- cuatro porciones de le1Te11os e11 las pose'. 
CI1L

hm o. sio11es del Doctar Miguel O. Osío Sa·ndo-
Art. 30 El Gobernador del Distrito -val., en el sitio de1w111inado Om1wi1ico, 

Federal queda encargado de la ejecµ- jm·isdicción de Valencia, capital- clel B•-
ción de est-e Decreto. lado Oambobo. 

Dado, firmado de mi ruano, sellado y 
refrendado por el Gobernador del Dis
trito Federal en Caracas, á 8 de enero 
de 1890.-Año 26° de la Ley y 31° de 
In · Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 
Refrendado. 

-El Gobernador del Distrito Federal, 
8. Oasafias. 

4447 

Risolución- de S de e11éro de 8890, dispo-
11iend-0 ·que se e-xpida al ciudadano Fran
cisco .A. ·Guzmán Basta,-do, el- correspon
diente título de prcpiedad ele terl'e11os 
baldíos. 

Estados Unidos· de Venezuela.-Miois
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: S de enero 
de 1890.-26 ); 31. 

Resuelto: 

Llenos como han sido los reqnisitc,s 
le,;.ales en la acusación he,:ha por el 
ci~de.dano Francisco A. Guzmán Bastar
do, de una legua cuadrada y cuarenta 
centésimos de otra fl,40! de terrenos bal
díos de labor denominados "Cnrrucai/ 
avttluados en dos mil ochociento,;· setenta 
y cinco bolívares, ocheut-a y ocho cénti
mos (B 2.875,88) de Deuda Nacional Con
solidada del 5 pg anual, y situados en 

DECLARATORIA. OFICIAL 

Caracas : 8 de e_nero de 1890.-26 y 31. 

En cumplimiento del artículo 4 ~ de la 
ley·que establece el modo de disponer de 
la propiedad particular, para uso de uti
lidad particular, se declara ser indi~pen· 
sable para la construcción del Ferrocarri 1 
Cenwl, cuatro· porciones de terreno, en 
las posesiones del Doctor Miguel G. Osío 
Sandoval. en el sitio denominado Camo
roco-, jnrisdicC;ión de V-alencia, capital del 
Estado Carabobo. 

La primera de diéh~ porciones tiene 
una superficie de tres mil novecientos 
treinta mett-os cuadrados, y liuda por el 
Nort-e, eon:- la estación del ferrocarril de 
Puerto Cabello á Valencia; por el Sµ,r 
con la quinta del GenP.ral Guzmán Blali-. 
co-; y por los otros rumbos con terrenos 
de dicho Doct<;r Osío. 

La segunda es de forma . triangular 
y tiene una superficie de o_chocieñtos 
ochenta y nueve metros cuadrados, lin· 
dando por el Naciente, eon la quinta del 
General Guzmán Blanco, y por los otros 
runibos con terrenos ·de dicho Doctor 
Osío. , 

La tercera tiene una superficie de cua
tro mil ochocientos treinta metros cua
drados, y linda por el Norte, on. la quin-

. ta del General Guzmím Blanco¡ por .el Na 
ciente, con la calle del Comercio; y por 
los atros rombos ·con terrenos del dicho. 
Poctor Osío ¡ y 
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- · La cuarta tiene ~na superficie de qui· 
niento·s veinte y cinco metros cuadrados, 
y linda por el Poniente con la calle de 
Camornco, por" el Occidente con la de 
Puerto Cabello, y por los otros rumbos 
con los terrenos_ de dicho Doctor Osío. 

. Publíquese por la -prensa la. presente 
Declaratoria; para que llegue á conocí· 
miento de la parte interesada; y ofíciese 
al ciudadano Presidente del Estado Ca 

-rabobo, para-que por el'órgano judicial 
correspondiente, 'disponga que se llenen 
las formalidades que requiere le ley de la 
materja, y se devuelva todo lo actuado á 
este Ministerio. · 

Por el Ejecutivo Nacional. 

El.Ministro de Obras-Públicas, 

Jesús ilhtñoz Téba1·. 

4449 

Resolucióri de 9 de enero de 1890, asignán· 
· dole.á. la_Ojicina telegráfica de Barba· 
- coas, Sección Guá,·ico, del Estado 11lira,1i

da l<, dotación ,11e11sua.l. 

4450 

Resolución de 9 ele enero ele 1890, a,sig11án
dole á la Oficina telegráfica ell el Som· 
brero, ó'ecdón Gtüírico del Estado M-i-
1·anda, la doú,cióri 111e11s11al . 

Estados Unidos de Veuezuela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección Postal.
Caracas: 9 de_ enero de 1890.-26 y 31. 

Resuelto: 

· Oreada· como ha sido recientemente 
una Ofic_ina telegráfica en el Sombrero, 
Sección Guárico del Est.arlo Miranda, ha 
tenido á bien el President-e de la Repg.· 
blica, previo el voto de_! Uonsejo Fede
ral, asignarle la siguiente dotación men-
sual: . 

Un J".fe de Estación.:· ....... B 300, 

Un guarda .......... · ...... . 

Un repartidor ............... . 

Para alquiler del locar de la 
Oficina .............. _ ... . 

Para gastos de cscr~torio, 
alumbrado, et.e_ .......... . 

100, 

24, 

40, 

Estados Unidos de Venezaela.-Minist-e- Idem de batería ............ . 
16, 
41,66 

rio de Fomento.-Dirección Postal.-
Caracas: 9 de e!lero de 1390. -26 y 31. 

Resuelto: 

Creada como ha sido una Oficina tele· 
gráfica en Barcoas, Sección Gaárico del 
Estado Mi rauda· ha tenido á biea el Pre· 
sidente de la R-epública, previo el voto 

·del-Consejo Federal, asignarle la siguien
te dot-acióri mensual : 

U ri Jefe de Estación: . . . . . . . . B 300, 
Un guarda ................. . 

Un repartidor . . . . . . . ...... . 
Para alquiler del local de lá ofi-

cina., ................ - .. . 

Para gastos de escrit-0rio, 
alambrado, etc....... . ... 

Idem de bateña ............. . 

Comuníquese y pnblíquese. 

100, 

24, 

40, 

16, 
41,66 

B 52-J,66 

Por el Ejecutivo Federal, 

Oo1·011ado. 

4a-TO.\IO XI\º 

B 521,66-

9omaníquese y publíquese. 

Por el Ejermt.ivo Federal, 

Oo1·011ado. 

4451 

Resolución ele 9 ele enero de 1890, dispo
niendo se e:rpida a!, citulada110 .Eduardo 
6011.rález el correspo11,Ue.1ite título ele 
adjuclic-ació,i ele terrenos baldíos, 

Estaños Unidos de Veueznela.-Ministe
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Territorial.-Caracas: 9 de enero de 
1890.-26 y 31. 

H.esuelt-0: 

Llenos como han .sido los requisit<,s 
legales en la acusación hecha p1,r el ciu
dadano. Eduardo Gouzález Atencio, de 
quinien~s cuarenta y siete milésimos 
f 0,5'HJ de legua cuadrada de terrenos 
baldíos de cría, a\'aluados en un mil no-

Recuperado de www.cidep.com.ve



~ 338 

·vent:.R y cnat.ro bolíviires- í B 1.094] _dé
Dei1da. Nacional Consolidada del 5, pg 
anual, y situado_s mL jurisdicción ·i1el Mu
nicipio· Rosario _del Estado Falcói1 ¡ · el 
Presid!}iite de. la República: eón el ,0 oto 
del (;ousejo F.ederal, ha ·rlisp_uesto que se 
expida al interesadc, ti corréspondient~ 
tít-olo _d~ adjudicación. 

C•>nrnníqni:i:;c y publíqúese. 

Por el Ejeeut:ivo Federal, 

Ooronado. 

. 4452 

Resoluci6i1: cJ.e !l de e1iero de 1S90, ñispo· 
1iien·do uue se,, expida a_l ci-ttdadano 
Eduardo Om·,·osquero V. el con-espo1i
dieni,e títu.lo ele_ ¡,·1·opiedacl rle terrenos 
baldíos. 

Estados- U u idos de -V enezuela.-Mi niste
rio de Fome_nto.-Direccióu dt: Rique: 
za. Territorial:-Caracas: 9 de ·euero. 
ele 1S90.-26 y 31 

Resuelto: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales eu la acusacióu hecha por el 
ciudadano Eduardo Carrasquero V., de 
una legua cuadraria y veiui.iún milési
mos de otra 11.0,21 J · de terrenos baldíos 
de cría.· avaluados en dos mil l'.ihcuenta 
boiivaré1: pf 2.0501 de Deuda Nacioual 
Consolida<fa. del ~ - pg anual, y siiua
dos eu el Municipio Carmelo, Distrito 
Urdaneta .del Estado Falcón; el .Presi
dente <le la República. con el voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspondient.e 
título de pmpiedad. 

Uomuníqnese y ·pnblíqnese. 

Por -el Ejecutivo Federal, 
O<ironado. 

4453 

Resolttción de 9 de e1wro d-e 1S90. dis. 
poniendo se expida al ciudadano Juan 
Orisóswmo_ Romero, el co,-,-esporulimzfe 
títul-0 de <u1jud-icaci{i11- tle terrenos bal- _ 
dfos. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Fomenlo.-Diree11ión de Rique
za Territorial.-Carac,as: 9 · de enero 
de 1S90.--26 y 31 ." 

Resu_eUo: 

Llenos ·c,)mO ·han sido· -los· reqms1tos -
legales en la acaS,}ción' hecha por - el 
ciudadano Juan Crtsóstomo Romér(), de 
cincuent.'l hectárea!' ·_ v treinta v· una 
ár~as-{50 h. 31) de' t-e1=r~1~os "baldíos- de 
labor. denominados·· ''i\Iirasol." avalua
dos ·en dos mil· doce· bolívare::· cuareñ
t.a ~-éntimos IB 2:012,40].'_cie Deuda Na· 
cional Consolidada del 5· pg anu11l; y 
situados en $nrisdicción de la parroquia _ 
San Lorenzo, Distrito Montes. ~ección 
Cu maná del· f1st-ado ·-Bermúdez·; el.Pre
sident-t de la República-, con · el voto 
del Consejo I'_ed1fral, ha ,dispuesto que 
se e,¡pida al iDteresado el corre_spo!}-
diente título de ádjndicación. · 

Com·uoíqnese y pubJíq~ese: 

Por el Eje:mtivo NacioÓal, 

Ooro11ado. 

4454 

Reso1'11ci611- ele 13 de enero de.1S90, dis
po11ie11do se expida á lqs ciudad.anos que 
Se expresan, el .fítrtfo de A.grimenS01' 
público. 

Estados Unidos de Veneznela.-Mini.<;te-. · 
rio de Instrucción Pública-Dirección -

- de Instrucción Superior.-Caracas ;·- 13 
de enero de ~S90.-26 y 31. 

Resuelto : . 

Vistas las solicitudes de los ciudada
nos Alejandro Goiticoa Freile, Carios 
Martínez,. Paz P!!stitlo, Fernando Es
pejo y J_9aqníu Ba1Tos LalJorde, as
pirantes al título de Agrimensor pú ~ 
blico, y los comprobantes de que han 
llenado los reqnisit.os de ley para ob
tener di(,bo título; el Presidente de la
República, con el rnto del Consejo Fe
deral, ha tenido á _bien resolver: que 
de conformidad cou el artículo 79 del 
Decreto· de 24 de setiembre -de 1S83 
orgánico de la Inst.rnción Superior y 
Científica, se expida á los expresados 
ciudadanos el título ·de ·Agrñnensor pú
blico: quedando ellos desde luego en acti
tud de ejercer sus funciones en la R-epú
blica y debiendo darse e\ sus actos la fé 
qu __ e merezcan según las leyes. 

Comuníquese 6 q!tienes corresponda y 
pnblíqnese._ 

Por el Ejecutivo Federnl, 
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4455 

Raol:ttci6n de 13 de enero-de 1S90, a.n
mentando la do/ación mensual de las 
ojici11as tekgrájicas ele Oamalag11a y 
Or!i~. 

Estados Unidos de \lenezuela.:___Mioiste
rio de-Fomento.-Difección Postal.
Caracas·: 13 de enero de 1890.-26° 
y31° .. 

Res1iello : 

En 13omunicacióo de 30 de noviembre 
último ha manifestado á este Despacho 
el Director de los Telégrafos Nacionales, 
qne por motivo .-Je la uneva líne~ ~sta.
blecida -entre Uamata!?ua y 01·tiz, el 
trabajo de dichas ofic~nas- ha crecido 
considerablemente, neces1tagdo desde lue
go aamenLar su personal y los ,gastos 

_de bat(\ríl\; y dada Cl~enta del asun~o 
en Gabinete. el Presidente de la Repu
blica ha "t.eáido á bien disponer, previo 
el voto ·del Consejo Federal, que se 
aumenté la dotación mensual de las 
referidas oJicinas en la f'?_rma siguiente : 

Pani Oamatagua 

Un segúudo operario ...... B 300, 
100, 

41,66 
Un guarda ·más ......... . 

Gastos_ de bat-erí~ .... ~ ... . 

B 441,66 

Y pani Orliz 

Un see-undo operario más .. B 
Un ~narda ídem ......... , 

300. 
100; 
41,66 Gastos de bate1ia-...... ,. .. . 

B 441,66 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federül, 

Oo1·011aclo. 

4456 

Resol.iwió;i ele 13 de e,iero ele 1890, dis
-po11-iendo se elote la o.fi-ci11a tele[!r4tica 
que se lui_i-nslala1'! _e;i la pan·oqinci I11-
depe11de11cw &cc,ou Tách-n·a clel Estado 
Los A:ndes,' con la asignación mensual 
q11e se expresa-. 

Estados Unidos de Venezue!:!.-Miuiste-

rio de Fornento.-Direccion Postal.
Caracas : 13 de enero de 1890.-::26 
y 31.. 

8es11elio: 
BI Di1·ect-01· de los Telé2"1·afos Nacio- -

nales ha. manifestado á este Despacho 
en comunicación de. 17 de diciembre 
ttltimo, que ea cumplimiento de dispo
siciones de! Miuisterin de Obras Púl>li
cas, ha instalado una 'lficiua telegrúfica 
en la parroquia Independe_1_1cia, Sección 
-Táchira del Estado Los Andes, y detnlla 
el gasto meusnol que exige su servicío ; 
y dada cmmta en_ Gabi,!e~ del asun_to, 
el. Presidente ele la. Bepnbhca ha t-emdo 
á bien resolver, con el voto del Con
sejo Federal, que se dote la mencionada 
oficina con la si!!nicutt! dotación men-
sual: -

O u Jefe de Estación .... · .. B 800, 
wo, 
40, 
60, 

Un Guarda ............. . 
Un repartidor ........... . 
Para. alquile1· del local.: .. 
Para gastos de. escritor.o, 

alumbrado, etc . . . . . . . . . . . 
ldem de batería ........ . 

Oomuníqutise y pnblíquese. 

3? -, 
41,66 

B 573,66 

Por el Ejecu1ivo Fedei·ü!, 

Ooro11ado. 

4457· 

Resolueión de. 13 ,le enei·o ile !!'.'!.iO, cret1n· 
<lo la plaza ele segumlo ac{i1mlo al_auo
taclo;· de lelegl'm1ws en In oficina central 
del_1·amo. 

Estados U nido:; de V .;m,zuciu.-Miuis
terio de Fom~nto.-Direccióu Po-,tal. 
-Cara'las : 13 di; 1:nern de um0.-26 
y 31. 

Resuello: 

Ha mauifcstado ú e:;tc ci.iiuisi..;rio el 
Direétor de lo~ Telégrafos Nm:i01mics, 
en romm,i<;ac~ión fedm !) ,.lú !•JS co
rrientc.s. lü necc;;idatl y •;onn:,11ir.:,;ci1~ de 
establec'm· una nueva ·1,laz,1. tll' s•}gnndü 
adjuot-0 al tlllutador de tdcgrl!ma;; un 
la oficilli~ ceutrai dnl r,11no ; y el P,·c·
sidcute de I.1 Rc¡;ítlJ!ic:a, p1.•\'io el \'úto 
del Con;;ejo PClle,·al; ha tuuido _i'1 bieu 
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resolv.,.-: que se crée desde luego la 
indicada · plaza con. la asignación de 
f B 12-0 ] ciento veiut.e bolívares al· 
mes. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Coronado. 

4458 

Resolución ele 16 de e11e1·0 de 1S90, · co11-
ceclie11do tma pe11si611- especial de sesenta 
bolívares mensuales á las seiíoritas Oar
mea y J1tlia Salias. 

Esta<los U nidos de Venezuela.-i\linist-e
rio de R-elaciones Interiores.- Direc
ción Polít-ica.-Car11cas: 16 de enero 
de 1S90.-26 y 31. 

R-es11elto: 

En at-ención á que las señoritas Car
men y Julia- Salias, hijas solteras de 
Mariauo -Salias, quien faé Edecán del 
General Francisco de Miranda, y sobri -
nas de Juan· Viceot-e, Pedro y J nao Sa
lias, qu·e ofremlaron __ sus vidas á la Pa
tria en la guerra de nuestra _Iodepeo

_deocia, se eocoeotrao sin los recursos 
necesarios para so subsist-t-ncia ¡ el Pre
sidente de la República, con .el voto 
del Consejo Federal, ha tenido á bien 
conceder aaa pensión especial de ciento 
sesenta bolívares mensuales á las men
cionadas señoritas Carmen y J aliti Sa
lias .. 

Comu1:1íqaese.y pabliquese. 

P-0r el Ejecutivo Federal, 

A:11d11eza Pa-lacio. 

4459 

Resolución de I-7 de e,1ero ele 1S90, por la 
·cual se hace salJer á los Administrado
res de Ad1ta11as ma-1·ítimas, q!1e el a;·
tictuo ''Metras1; correspond6 á la3ª clasé 
arancelaria . . 

Estados Unidos de Venezaela.-Miois
t-erio de Hacienda. - Dirección de 
Adoanas.~Caracas: 17 a.e enero de 
1S90.-26 y 31. 

Resuelto: 
Habiéudose not.ado en el Indice .Alfa

bético del Arancel de importación vi
geut-e, un error en el número, clase y de-

recho, que eu éÍ tiene señalado el- artículo. 
Metras, ha dispoest-9 el Presid_en_te de 
la República, que se haga sab_er á los 
.Administradores de .Aduanas marítimas, 
que este artículo, comprendido como se 
halla·.eu el número 146 de la ley arance
laria¡ corresponde á la_3~ clase y debe 
pagar 25 céntimos de bolíyar por kilo
gramo, y que en este sentido debe co
rregirse aquel error en· el índice de la 
ley. _ . 

Comuníqnes~ y publíquese. 

Por el Ejecat-ivo Federal1 

José María Lares. 

4460 

.Resolucióa de 1S de e11ero de 18901 acceclie1i
do á la. solicitud de -,;a.rws padres ele 
familia ele la cittdall de Ooro, ·en.: lci cua,l 
pide1i se elei·e á Oolegio ·de l ~'cate.gorfo. 
el de 2~ que allí existe. · 

Estados Unidos de Venezaela.-Ministe
rio de Instrucción Pítblica.-Dirección 
de Instrnccióa Soperior.-Caracas: 18 
de enero dé 1S90.-26 y 31 

Resuello: 

·vist-tt la solicitud que han. diricrido á 
este Ministerio varios padres de familia 
de la ciudad de Coro, ea la cual pide1_1 
se eleve á Uolegio de 1 ~ categoría ti de 
2~ que allí existe; y considerando que es 
útil y conveniente para el progreso de 
la juvent.od que se educa en aquel Insti· 
tato el aumento de los medio.s de conse' 
gairto; el fre~ijiente_ de la R-epública, 
eón el voto del Consejo Federal ha te· 
nido á bien ncceder á la expresada soli
citud. 

Qomaníqoese á quienes corresponda y 
publiqoese. · · 

Por el Ejecutivo Federal,_ 

VillegflS. 

4461 
Resolució1i de 23 de enero de 18_90, dispo- · 

~do que los muebles de 111adera ord~-
12a-ria, dorados, se aform en la qrd11ta _ 
clase a,.ancelaria. 

Estados Unidos de Venezuela:-l\Iiniste
rio de Hacienda.-Direccióo de Adoa
oas.-Caracas : 23 de enero · de 1S90.-
26 y 31, 
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Resuelto_: 

Vista la consulta que en oficio de 30 de 
octubre últ:irúo;· número 1.134, dirigió á 
est.e illioist-erio el Administrado1· de la 
Aduana mal'ítima de Maracaibo, sobre 
la clase en qne deben aform-se los mue
.bles de madera ordinaria, dol'ado$, el 
Presidente de la República, .en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 10-de 
la ley de .Arancel, ha tenido á bien re
sol_ver qoe se afqreo e~ la 5~ clase. 

Comuníquese y pu~líqaese. 

Por el Ejecntivo FederaJ, 
José !Jfa.ría La,res; 

4462 

Decrel-0 de Ejecuticr;o de 25 de e11ero · de 
1S90, 11ombrando Min-istro de Instn,e
ción P1íblica;_ . 

DOCTOR J; P. ROJ~~S PA UL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL _DE LOS 

ES'IADOS UNID('S DE VEN.EZUELA 1 

Ea uso de lo al.:ribuc.ión 1~, artículo 6p 
de la Constitoción, 

JJec,·eto : 

Art. lº Nombro al ciodadano Doctor 
Juliáo Viso. M.ióistro de Instrucción Pú-
blica. · 

Art. 20 El Ministro de Hacieuda qne
da- eucargado de la ejecucióu de est-e 
Decreto. 

Dado, firma~o, sellado cou el Gra!l 
Sello Nacional y refrendado por el i\h 
oist-ro de Hacierida en el Palacio Fe
deral de Caracas, á 25 de euero de 
1S90.-Año 26°. de la Ley y 31°. de la 
Federac.ión. 

J. P. ROJAS :PAUL. 

R~frendado. 

. El Miuistro de Hacienda, 

José llfaría Lares. 

4463 

Nombram-ieuto e1i 29 ele enero <le lS!JO. del 
Presbítero Dócto,· J-uá·11-Fra.11cisco Ads, 
pa.,-a l<,. Digni<lait ,le De,ín ~e l<i S(l11ta. 
Iglesia Oatedral de G·11aya11a. 

BL PRESIDENTE 

DE. LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZU!sLA, 

lÍacesaber: 

Que en nso de la atribución · 4~ dd 
art.ículo 6° de la Ley de Patronato Ecle
siástico, con el voto del Consejo Federal 
y de acuel'do con el Senado de la Repú
blica, ha venido en oombl'ar y presentar 
como en efecto nombra y presenta para 
la Dignidad de Deán de la Santa Iglesia 
Oatedral.de Gnayaua, al señor Pl'esbít-e1·0 
Doctor Juan F'rancisco Avis, Canóuigo 
Magistral de dicha Catedral y Vicario 
Capitnlar de aquella Dióc~sis en Sede 
vacante, á cuyo efect-0 ruega. y encarga 
s la Autoridad Eclesiástica competente 
le cié la correspondiente institución y po
sesión canónica. 

Eu cousect:eucia, ordena y manda á 
todas las-ant-0ridades eclesiásticas. civi
les y milit-ares, que teugau y reso"nozcan 
al expresado señor Doctor J nao Francis
co A vís, como Deán de la Sant.a Iglesia 
Catedral de Guayana, asistiéndolo COf! las 
asignaciones y emolument-0s qoe le co-1 

rrespondan y guardándole y haciéndole 
guardar los derechos y prerrogativas qne 
las leyes le acuerdan. 

_ Del presente Título tomarán l'azón las 
Oficinas de Hacienda correspoodieutes 
y"la del Registro Público pa_ra todos los 
efectos legales. 

Dado, 'firmado, sellado y refreu4ado 
por el Ministro de Relaciones Iuterio: 
res en el Palacio Fede1·al de Caracas, á 
29 de enero de 1890.-Año 26 de la·Ley y 
31 de la Federación. 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refrendado . 

El Ministro de Relaciones Iuterio 
res, 

Martín J_. Sa11c1.vr-ia. 
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.Senü:ncia- de 25 --de e11ero de 1890, de la 
Qorle. Supe,-íor del. Distrito Federal; 

, e,i sri carácte.1· -merca11til. 

E~tados Unidos de Venezuela.-La Cor
.te Superior del Distrit<' Federal, en 
su cará<;ter mercantil.-Caraca.s: vein
ticinco de enero de 1890. -

Vi,:tos·, con lo alegado en estrados por. 
·loS: abogados de las partes y lo expues
to en réplica por José Eusebio Acosta. 

_ Gon,:ta de autos que él seis· de jun.ió 
de_ mil ochocient-0s ochenta y ocho ocu
rrieron: al Juzgado de 1 ª Inst.ancia. -en 
lo mercantil del Territorio Federal Yn
rriáry los ~eñores Sprick Luis y 0\ por 
~edio "de ·su apoderado Rodolfo Shubert, 
y eón el carácter de --liquidadores de 
la_ firma de Ezequiel Trejo, -pidiend_o 
la· declaratoria. de quiebra de José En
sebió-·Acosta, comerciante de Chile. Dis
trito· Roscio del" Tei-ii.torio mencionado: 

.fundáronse en· que Acost.a _ era deudor 
á'"la_·expresada liquidación por ocho mil 
Q(?livar:es, yalor r:ecibido en mercancías, 
según pagar~s vencidos,_ ot<1rgados el · 

. veint.e y cinco de mayo _de mil ocho-
ciento~ ochenta )' seis, u-no por 2.000, 
otro P.0r -2.000 y otro_ por 4:000 b_olí
vares· éxigib_les ·respectivamente, el_ tr~in
ta de-- noviembre de uiil ochocientos 
ochenta y seis, el véinte - y ocho de· 
f~brero y el treint:a de mayo· de mil 
ochocientos "<:lhenta y siete. 

- De conformidad con fa solicitad aó· 
tedicha, •el Juéz. declaró á Acosta en 
estado_ de quiebra. por el auto de ocho 
de junio cit.ado, éon los demás pronun
ciamientos del caso, y. se reservó. fijar 
p~r providencia ulterior la época de la 
cesación de pagos. 

. En el término legal hizo ei doctor 
José i\IarUnez Maíz, apoderado de Jo
sé Eusebio Acost.a, oposicion al auto 
declaratorio · de la qwebra, y pidió que. 
para cónoc.er de la oposición ~ convo
case el Tribunal Pleno de Comercio. ).po
yó principalmente el recurso dicho en 
el contrato que en treinta y uno de 
enero de mil ochocientos- ochenta y sie
te, celebró A.costa con sus acreedores, 
entre l_os _ cuales figuran Sprick Luis y 
0", en 1'epresentación de Ja liquidación 
de Ezequiel Trejo. _ Alegó_ que por vir
tud del contrato referido 110 ha-búr lle- · 

gado. la· époé.ir:éµ. · que ·;A.costa .debe da:r 
·. principio· á las obligaciones ::e.oñfonidas 
. en aquél: que·· 1os acreedores· ºque· fir:: 
maron el contrato dieron á Ácost.a áu
torizacion suficie~te para· dispone·1· de 

·sus bienes muebles, mercaderj.a.s_--y-. di: 
nt!ro ¡ y que, finalment.e, ·tos ··vales- que
para entonces existían en po~r de aque
llos acree~ores, q1~edaron ·complet-ámen
te ·cancelados por el nuevo arreglo qne 

. se practicó. · 
. -

Ese contrato: fñé próducido en juiciQ, 
y consta- que· ·10 .re:conoció ·el apodera
do ·a.e Spric.k Luis· y 0". -

Renniilo ·.eJ Tribunal Pleno ·de Co-
'mercio del Tei ritorio,_ (_!Ooffñnó el_ aut-0 
d_er.:_laiotorio_ dé la q_uiebrn _ _por proyi~en
c1a de- nueve de abril · de mil ochocientos 
ochenta y.ñoeve ;" providencia que fundó. 
en que del contrato' de.trei!'Jta y. ñno de 
enero preci~do, apa1·ece que las deud~ 

· de José. Eusebio ~- A~osta, _ P.at·a aquella 
· fecha eran de plazo · vencido y proveuien, 
tes de valores recibidos en- mercancías ; 

_ en que_ el- contrato· dícho·es nulo pór con
tener una condición esencial" potest.ativs, 
por cuanto su cumpli~ie)jto sólo depen -
dería de la voluntad _de Acosta, y nµlo 
porqn~ foé celebrarlo por_ los aci~edores· 
comerciantes coa un deudor comerciante 

.qo~ había -cesado en "sus págos; en que 
los acreedores pueden provocar la decla
ratoria de qniebra,.aun cuando sus crédi
t-0s ño sea~ exigibles; y en que por ··lilti: 
mo; el comercÍ!J.nte que_l:i,:a cesado en el 
pago de sus obligaciones inercantiles,. se 
halla en estado de quiebra, y tiene el 
deber de hacer manifestación cie élla ante · 

· el J u·ez de Come1·cio. 

-Apeláda esta dete!"minación por·el apo
derado de-Acosta. fué oído él recurso en 
un sólo efecto. }; así ha sido- elevado al 
con_oci~ieñto ·de "esta superioridad. · -

Entra ahora. la O"rte, constituida <;ion
forme á la Ley para la decisión de est-e 
asunt-0, á analizar el mérito de las actas 
del expedient~, y encuent-ra: 1 <:; que los. 
acreedores de José Eusebio AcosJ:a, entre 
los cuales· figuran· Sprick Luis y Compa· 
ñía, con el carácter sobredicho, celebra
ron Q0n Acósta el contrato de treinta y 
ano de enero de mil ochocientos ochenta· 
y siete, en la inteligencia de que éste se 
hallaba atrasado-en sus pagos y sin duda 
para remediar el mal _est.ado de los llflgo
cios del deudor¡ 2 C; que poi· el contrat-0 
dicho, le autorizaron para dispone1· de los 
bienes muebles1 las mercaderías .y del 
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_.diñ_ero·qne: ·recpgiése, co,n ~1- fin de esta
blecér .. nn_ tr.en ele. destilación en la pobla
ción. del_ Callao, . .del mis_mo Territorio,. 
comprar mieles,- allanar los ·incoo\'enien· 
_t.es que se le prese11tasnn para la buena 
mar51ha -de.la empresa,· y atender, 6nal
:llente, ál pago de los acre~clores no ·in-

•clnidos en el do~nment,,•: 3 ~ Que en el 
cootfato Stl .fiJÓ. COlllO punto de partida de 
los -pll_lZos acordados· á Acosta ¡jara el 
·p~go de las cantidades debidas á los 
aéreedores· é-stipnlantes, cnan~p _el expre· 

· sado deudor comprase el alambiqn_e; qne 
·había de estáblMer ·ún la población del 
Callao: 4 e;· que :en' la obligacióu impnes-

·ta á A.costa dé otorgm· á_ los acreedores 
· CODt-ratantes escritura de Vt'Dta COll pacto 

de retracto de las éasas-qué posée en 
Chile.y G_nasipáti,·. no ·se_.6jó t-iempo para 
otorgarla, y- que _se estipuló para comen·. 
zar él .término del retracto el día en que 
Acosta adquiriese el alambique, que tem· 
bién :se obligó á vender á sns acreedóres. 

. con la m4ma_condición; 5 ~ en 60, que 
-el artículo -7 ~- del c·ont-rato referido. dice 

···expresamente que las cantidades de pesos 
. qt_1e maóifiest-';ln. l_as es~rito·ras otorgadas 

poi: Acosta: á ims acreedores en ·mil ocho· 
cientos ochent-a y si,is, que son sin duda 
los· vales arriba relacionados. "están in
clnjd_as en_ las qne se es:presán en aquel 
documento, q_n~ dete~i!)a el nuevo régi
men estable(.!1d~, para_ qne _Acosta pagne 
á sus acredores esprt>sados."-Son pala-
b~s textuales. · 

Y considerando qne según el aitícn
lo l.07~ del Código. <fü--il, los contratos 
celebrados legalmente. tienen fner·za de 
ley entre las partes: Considerando que 
ninguna disposición legal prohibe á los 
acreedores comercian tes tratar con - so 
deudor comerciante, antes que· se. haya 
promovido el juicio · de quiebra,- y esti
pular con él nuevos modos ó condiciones 
de pago, lo cual se hace frecaente1pente 
en el comercio para evitar aquel proce-· 
dimient-0, _ y· que lo que no está .permitido 
es celebraréonvenio con el declarado fa· 
llido, sio·o es en junta. de acreedores co· 
mo lo preceptúa el artículo S48 del Có
digo de U<imercio: Considerando que no 
es cierto, ·según. lo~ _a.severa el auto ape
lado, que las obhgac1ones contraída·s por 
Acosta dependan de una condición esen· 
cial- ~otestativa del deudor, paest-0 que 
es evidente que el hech<r de fijarse la 
cqmpra del afambiqu~ como pauto de 
partida de la. exigibilidad de las obliga· 
ciones de A.costa no constituye condi
ción sin pla1w, para el cual por ser ind~ter-

minado existe el remedio.de ~acerlo, de
terminar por el tribunal, conform~ el 
articulo 1.118 del .Código Civil, ,Je lo que 
resulta que el ccnfrat-0 no t-iene vicio al· 
gu_i;io de· nulidad: Considnando que el 
hecho de no. habér otorgado Acosta ven
ta con pacto de · retracto de las casas su
pr~citadas, á favor de los acreedores 
dichos, o·o puede alegarse segán se hizo 
en . estrador como fundamento de haber 
pe~dido el beneficio del plazo Ct,Uv~nido, 
porque no se expresó que esa venta 
se hacía como garantía de los acreedores, 
lo cual no consta estipulado sino respecto 
del alambique, y por qne,·además, la· p_ro· 
mE:sa de ·vent;a se hizo depender también 
en l~nant.o al té1~mino para el ~-escate; -de 
la· consabida adquisición del alambique: 
Considerandó que si es cierto que los 
acreedores pueden promover el juicio de 
quiebra aún cuando sus créditos no sean 
exigibles; también lo es que para ello 
se requiere que el deudor se encuentre 
en estado de cesación de pagos, y ~l es-._ 
tado desapareció_ respecto dr, Acosta, por 
virtud del ·contrato celebrad" que _cre·ó 
na nuevo r~gimen para aquellos y le e.xi· 
mió al propio tiempo del deber_ de ma-. 
nifestarse en estado de quiebra con su· 
jeción al artículo 766 del CM,jgo de Có· 
mercio: 

Por estos fundamentos. admini.st,r;1ndo 
jastici_a en. Üombre de la República y por 
autoridad -de la ley, se· revoca el . auto 
apelado.-Líbrese al Jaez de Pnmera 
Instancia en lo mercantil <lel Territorio 
Federa~ Yoroary el despacho correspon
dlente.-D011ií11:ici.-Oalcaño y Paniza.
Umérez.-F. L. Osío.-Oa:rlos M. Ponte.
Jtta,,i J. To1·0, Oficial Mayor. 

4465. 

Resolución de 30 de e11ero ele 1890, .dispo·· 
niemlo que se e,.r.pida al ci'llllada-110 .Adol
fa Rincó-n, el correspo11_diente títul-0 de 
adj1ulicaci6n da lel'rmu,s bal<l-íos. 

Estados Unidos de Veneznela.-Miaiste
rio de Fomento.-Dirección de Rique
za Térritorial--Caracas: :30 de ene: 
ro de 1890.-26 y 3l. · 

Resuelto: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales, en la acnsac-ión hecha. por el 
cinéladano Adolfo Rincón, de· doscientos 
treint11 y cuatro IL 0,234] milésimos" ele 
le_gna cuadrada de terrenos baldíos clfl 
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cría, avaluados ea caetrocieat-Os seséata 

- y ocho bolívares (B 46S1 de deuda Na
cional Consolidada del 5 p8 anual, y 

rio de Fomento:-Dirécción lé"R-iqu·e.: 
za Tcrritorial.:.:...Caracas := 3} - de ··ene 
r'? de 1S90:~26 y 3i. _ - -

Res11elto: 
·sjtoados en el lngar denominado C~o_ 
de-la Piedra, jurisdicción· del Municipio· 
·carmelo, Distrito Urdaneta, _ Sección Za- Llenos-JJomo han sido los requisitos 
lia del, E~tado FalcóJ? ¡. el P~sid~~te _do_ legales en la acusación pecha por: eJ cia-

- la_ Repabh~a, con el \_:Oto d¡;l 9onseJ~ Fe- .dadano Adolfo Riócón, de cieato. trece 
deral, ha dispuesto q~e se e~pida al mt~:F milésiJ]los 10.113) de legna cóadia~a ·de 
resado el correspoudiente titulo de ad- terreno.:: baldíos de cría: avaluados· en 
judir;1ción. doscientos veintiseis b·oliv~es °(:6 226) de 

Comuníquese y publíquese. Deuda N~clonal Con~Jidada del --;5 ~g -
- - - - anual, y situados en el logar denomrnad~ 

For el Ejecutivo Federal, "Jegiieyes Nuevos,". ju'risdicción del Ma_-

illa,mel Pombo11a Palacio. 

4466 

_ Resolución de 30 de enero de 1S90, dispo
niendo que se e-:cpida at ciudada110 Adolfo 
Ri11có11, el r.orrespondienle título de ad
j11dicación de terrenos baldíos. 

Estados U a idos de v e·nezuela.-illiaiste: 
río de Fomeato.-Dirección _-de R-iqni 
za Territorial.-Caracas: 30 de ene-· 
ro de lS!l0.:-26 y 31. 

Resuelto: 

Llenos como han sido los· requisitos 
legales ea la acusación. hecha por el ciu0 -

dadano Adolfo Rincón, de ciento sesenta 
y n~eve milésimos ~0,169) de legua cua
drada de terrenos baldíos de cría. avalua
dos en tresrieotos treinta y ocho bolíva
res 1B 338] de Deuda Nacional Cousoli
daua del 5 pg anual: y situados ..!'.ª .el 
lugar de.aomiaado "Babiloaia/'~jurisdic
cióa - del i\Iuaicipio Carmelo, Distrito 
Urdaneta, Sección Zulia del Estado Fal
cóa ¡ el Presideut~ de la Repóbli~: co,1 
el voto del Consejo Federal, ha dispuesto -
qne se expida al interesado el correspon
dient-e título de adjudicación. 

Comuníquese y publíquese. 

-Por er Ejecat-ivo Federal, 

Mam1el Fomboíla Pa_lacfo: 

446"7 

· Resolucióa de 31 de e11ero de 1S90, dispo
nie11do que se expida al ci11dadai10 Adol
f" Rincó11, el e-0r;·espo11diente título de 
adjml-icacióa de terrenos baldíos. 

.Estados Unidos de Venezuela.-i\Iiaiste 

. aicipio Carmelo, Distrito Urdane~, Se~
ci6ñ Zuli11- del Esfüdo Ft1lcón ¡ el Presi
dente de· la República, ~~ll el yóto ~~l 
Consejo Federal: ha dispuesto qu_e se 
expida al interesado · e.l correspondiente 
título d~ adjudicación. 

Con:Íuuíquese y pnblíqtíese. 

:Por el ~jei:ntwo Federal, · 

·1Ua·n11el ·pó,~1bo11a Palacio. 

4468 

_ Resol11ció,i de 31 ·de enero ·de 1S90, dispo-
11ie11do q1ie se eipida, al ciudadano ,luan 
N. Rubio,~ el ·con·espo11die11te título de 

.¡Jrppieclad. !le 'ltllOS terrenos baldíos. 

Estados Uñidos de Veneznela.~Minis 
terio ele Fomento.-Dirreccióa de Ri
queza Territorial.-Oarac&.s: Sl de ene-
ro de 1890.-2_6 y 31. 

Res11e}~: 

Llenos comó .. han sido los _requisitos le
gales en la acusación hecha por ·el 
ciudadano Jaaa N. Rubio, de cuatrocien
tos cuati:o -~ilésimos _- [0,404) cm _legua 
cuadra(;a de t-erreuos baldíos de cría, 
_avaluados. en ochocieat-0s ocho bolívares 
(B_S0S] de i;>euda Nacional Consolidada. 
del 5 pg anual, y situados en el lngar
dengmiaado "Pozo- del roro," jurisdic-. 
ción del ·- Municipio Carmelo, Distrito 
Urdaneta del .Estado Falcón; el Presiden
te de la República, co·n el voto del Conse
jo Federal,-ha dispuesto que Je expida el 
correspondiente t-ítulo de ·propiedad: 

Comnníques~ y publíque?e. 

Por el Ejecutivo Federal, 

1lfan1(!l Fombana . .f'alacio, -
' 
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Declaratoria oficial· a.e 3 de .feb,·ero de 
18~0: m~-11ijestando ser i:ndispe11sable ,PQ.
ra: la co11str11cci6n del Ferrocanil Oe1i
·tr_al., ·una- porción de le1·re110 en el 
i)fm!icipio de Sa,i José deL Dist,,·ito Vn
le11cia-, Estado Oarabobo. 

DE-CLARATORIA OFICIAL 

Caracas: 3 de febrero de 1890.-26 y 
31. 

En cumpli_miento del artículo 4~ de 
la ley' que éstablece el modo de dispo
ner de la propiedad particular para, oso de 
utilidad pública, se declara: _ser indispen
sable para la construcción del Ferrocarril 
Central, nol\ porción de terreno en el 
.Municipio de San .José, del Distrito Va
lencia deJ Estado Oarabobo, en la pose
sió!]. del señor Miguel )3añes y sos hijos 
Migt!el y Angela, mayores de edad, y 
Félix :i\faría, Froilán, Ricardo, María de 
Jesús y Catalina, menores. Dicha por
ción tiene un ancho de quince metros en 
nna ext.:nsión de ciento sesenta y t-res 
metros, desde el rio Uabriales que es el 

-lindero ·por el Poniente, -hasta el lindero 
por el Naciente, con terrenos de las her
manas Bañes, lindando poi· los otros 
rumbos con terrenos de dicho señor Ba
ñes é hijo_s ¡ ·con una superficie de dos 
mil cuatt·ocientos cuarenta y nuevt: me· 
tros_cuadrados; todo, según plano que 
reposa en tsle Ministerio. 

Publíque¡;e por la prensa la presente 
Declaratoria como es de ley, para que 
llegue á 1.:ono~imiento del interesado, y 
oñciese al Presidente del Estado Cara
bobo para que por el órgano judicial 
corresp~ndieute, disponga que se llenen 
las formalidades que requiere la ley de 
la materia, y se devuelva todo lo actuado 
á aste Ministerio. 

Por eJ-~jecutiv~ Nacional, 

El .Minist,t·o de Obras Públicas, 

Roberto 6arcía. 

44-TOMO XIV 

. 4470 

Decreto .FJjeettti'lio de 11 defeb,·e,·o de 1890, 
vor el. cua-l se adm.it.e la remrnci,:i q11e del 
Ministerio de Refocio11es Interiores ha· 
presentado-el Doctor Martfa J. Sana.
'liria., y se nombra pa,,·a ocupar dicho 
destin-0 aL Doctor 8eb<!.st.itín Oasai!.(IS. 

DOCTOR J. P. ROJAS l:' A UL, 

Pi(ESIDENTE CONSTITUCIONAL .OE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Vista la rennucia que, por causa de 
enfermedad, me ha presc:itado el ciu
dadano Docwr· Martio J. Sanavria. del 
Ministerio de Relnciones Iutcriores; . . 

En uso rte la atribución l~. artfoclo 5¡:; 
de la Constit11cióo, · 

Decreto: 

Art. l~ Admito cJicha renuncia y nom
bro al ciudadano Doetor Sebastiáo Ca
sañas Ministro ,le Relaciones Ioterio
res. 

.Art. 2° El Ministr,.r de Iustrncción 
Pública queda ~ucargado de la ejecución 
de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con - el Gran 
Sello Nacional y refrendado por el 
Ministro de Instrucción Pública. en el 
Palar;io Federal de. Carneas. ú 29 de fe
brero de 1890.-Año 26 ele '.ta Ley y 31 
ele l_a Federncióu: _ • 

J. P. ROJAS PAUL. 

Refreudallo. 
g1 Ministro de Inst!'ucción Pública, 

J. Viso. 

4471 

Resoluc:ió1l de l 2 de .febrero de 1890, e1·ew1-
do u11a I11spect-Oría ele lcis escuelas fe
derales de ·1:ifias del Estmfo Garabobo y 
asig11a.:iclo vw·a sueldo y <lem,ís f!astos 
240 bolít:ares mensuales. ~ 

Estudos Unidos de V en6zueia.-Minis: 
terio de Im;trncci6n Pública--Direc
ción de Instrucción Popular.-üm·acas: 
12 de febrero de 1890.--26 y 31. 
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El Presidente de. los Estados ·Onidos · 
de Venezuela, con el voto del Consejo 
Ferleral, ha resuelto: 

1° Crear una Iuspectoría de las e_s
cnelas federales de niñas del Estado Ua 
rábóbQ, con excepción de las establecidas 
en la ·ciudad de V:alencia, con las mismas 
atrib~cio!1es señaladas á las Inspect-0rías 
del DLStr,to Federal por e_I DE>creto de 25 
de jonio de 1881. 

2° Se asigna é. este desti_no para sll't!l
do y demé.s gastos: la soma de .doscien
tos cuarenta bolívares [B 240] mensua
les, qne se erogaré.o con CHrgo al ramo 
de Rectificaciones. del presnpo~sto 

Comn'níqoese é. quienes corresponda· v 
-publíqoese. . . · 

Por el Ejem1t.ivo Nacional, 

J. Viso. 

4472 

Decret.o Bjer11ti1:o de 13 de febrero de 1890. 
por el cual se 11ombra GolrPr11a<lor deÍ 
Distrito Feil.era,l, al ciudadano Genera.l 
José Mar.Í<i García G6~11ez. 

DOCTOR. JUA.!.~ P. ROJAS PAUL, 

P!lE-SIDENTE .CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA, 

Decreto: 

Art. 1° Nombro Gobernador del -Dis
trito Fedéral, al ciudadánQ General José 
María Ga1 cíB Gómez. 

Art. 2 ° El Ministro de Relaciones 
lnt.eriores queda encargado de la eje
cución de est.e Decreto. 

Dado, firmado de mi mano, sellado con 
el Gran Sello Nacional y _refrendado por 
el Ministro de Relaciones Interiores en 
el Palacio Federal de Caraccs, é. 13 de 
febrero de 1890.-Año 26 de Ley y 
31 de la Federación. 

[Firmado) 

J. P. RO-JAS PAUL. 

R.efrendado. -

El Ministro de Relaciones Interio-

s: (!asmías 

4473 

D_er.laratoria oficial de 13 de febrel"o de 
1S90; 1nanifesú111M . sei- i1ulisplnsable 
para la const,-ucción del Gran Fcrroca
,·ril de Veiit>zuela, dos fajas de ten·eno 
situaclas e1i el 1Uun}cipio del, Oonsejo, 
Distrito Rivaurte del Est-0do Mframla. 

DECLA~ÁTORIA OFICIAL 

Cara,~: 13· de febrero de 1890.-26 
y 31. 

En complimient.o del artículo 4° de la 
ley que establece el modo de disponer 
de la .propieda~ particular, para uso de 
utilidad pública, s&. dechira: ser indis
pe_usable para la construeción del Grao 
Ferrocarril de Venezuela, dos fojas de 
terreno situadas eu el Municipio del Con
St:'jo, Dist~ito Ricaurte del Estndo i)[i
randa, correspondiente á los Ejidos del 
e:rpresado Municipio del Oonsejo; la pri· 
mera de _estas porciones liudn por el 
Oriente, con terr~nos de la familia Be
wncort ¡ por el Poniente, calle de por 
medio con terreno de Diego Rodríguez¡ 
y por el Norte y Sur, con terreno· del 
mismo Municipio: tie_ne un largo de Sli· 
seuta metros por doce de ancho, que hace 
una superficie de setecientos veinte me· 
tros cuadrados: la segunda de esas por:. 
ciones linda por el "Oriente, con terreno 
de Die~o Rodríguez, C<!lle de por medio; 
por el roniante, con terreno cuyo dueño 
se ignora; y por el Norte y Sur, con te
rreno del mismo Mnnicipio, t-iene un lar
go total de trescientos cuareo!Jl y cinco 
metros y un ancho de doce metros, en 
la extensioo de _ s~sent.a metros, y en 
el resto de quince metros, que hacen 
ui:ia superficie de cnal,r',) mil novecientos 
cincuenta metros cuadrados, que con la 
anterior forman una superficie total de 
cinco mil sei&'ientos· setenta metros cua
drados:· todo según --se· demuestra en el 
plano que repos;• en est~ Ministerio. 

Poblíqoese por lá prensa la presentEI 
Declaratoria para qué llegue -á conoci
miento del Concejo i\lnnicipal del res
pectjvo Municipio, y ofíciese al_ ciodada· 
no President.e del. Estado Miranda, para· 
que por el órgano judicial correspondien
te, disponga que se llenen las formali
dades que requiere la ley de. la materia, 
v se devuelva todo lo actuado á este Mi
nisterio. 

Por el Ejecutivo Nacional, 
El ·Ministro de Obras Públicas, 

Roberto GarcÍ<i. 
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· 44-74 
O<irta de nacionalidad- -1:ene.zolana de 13 
· de. febrero de 1890, expedida. ar seii.or 

J11an Oaa11w1ío. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE V~""EZUELA, 

Con el vc,to afirmativo del Consejo Fe-
deral; · 

A todos los que la presente ,~iereu. 

Hace saj>er: Qne habiendo manifestado 
el senor J uán Caamaño. natural de Puer, 
to Rico, de veinte y dos años de edad, de 
profesion ~omerciante, de estado soltero 
y . residente en Ca1:acas, so volun
tad de ser ciudadano· de Venezuela, y 
llenado los requisitos que previene la ley 
de 13 de jo~o de 1865 sobre naturali
zación de extranjeros, ha venido en _con· 
ferirl~ carta de nacionalidad venezo-
lana: · 

·Por tanto, téng~e al señor Juan 
Caauiaño .como ciudadano de Venezuela, 
y guá1·densele- y hágansele guardar por 
quienes ~orresponda todos los derech9s 
y garantías de los venezolanos, consa
grados en la Constitución Federal. 

Tómese razón de esta carta ·en el re
gistro respectivo del Ministerio de R-e_la
ciones Exteriores y pnblíquese por la Im
prenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Relaciones Inte
riores, en Caracas, á 13 de febrero de 1890 
-Año :l6º de la Ley y 31° de la .Federa
ción. 

J. P. ROJAS P.AUL. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciones lnterio-

res, 
S. Oasaiías. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con· lo dispuesto eu la 
ley de 13 de jonio de 1865, queda tomada 
razóe de esta carta al folio 121 del libro 
respectivo. 

Caracas: 2-2- de febrero d,e 1890. 

Rafael Seija-s. 

4475 
Oa-rta de 1u1cio11alidad. ve1uzol0-11a de 13 

de feb;·ero iJe 1S9v, · expedida <1l señor -
Mai11uel Piquero. 

EL PRESIDE~TE 

DE LOS ESTADOS UXIOOS DE \:EXEZUELA, 

(fon el voto afirmativo del Consejo Fe
deral, 

A todos los que la prese_nte vieren. 

Hace saber : Que habiendo manif€"sta
do el señor Manuel Piquero nRtnral de 
Espáña, de cuarenta y cinco años de edad, 
de profesión comerciant.e, de esta<lo soltero 
v residente en La Guaira, su vclnn
tad de ser ciudadano de Venezuela, y lle
nado los requisitos que previene la ~ .... ey 
de 13 de junio de 1865 sobl'e uatnrah-~
ción de extranjeros, ha venido en c<mfe
rirle CRri;a de nacionalidad veuizolaná : 

Por tanto, téngase al señor Manuel 
Piquero, como ciudadano de Vene
zuela, y guárdensele y hágausele guardar 
por quienes corresponda todos los dere
chos y garantías de los. ve~ezolanos, 
consagrados en la Uonst1to~1óo Fede
ral. 

Tómes~ l'tlZÓn de esta carta en el regis
tro r..espectivo del Ministerio de Relacio
nes Exteriores y publíquese por la im
prenta. 

Dada, firmada de mi mano y refren
dada por el Ministro d_e Estado en el 
Despacho de R.elaciones Interiores, cu 
Caracas. á 13 de febrero lle 1890.-A.ño 
26 de la.Ley y 31 de la Federación. 

.J. P. ROJAS P.AOL._ 
Refre;1dada. 

El Ministro de Relaciooe-S Interio
res, 

M.iuist.erio de R-elac¡o·ues Bxteriot·es.-

De ~ooformidad con_ lo dispuesto en 
la Ley 13 de junio de 1S65; queda to
mada razón de esta carra al folio 121 
del libro respectivo. 

Caracas : 22 de febrero de LS90. 

Raf aei Seijas. 
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44"76 

Oa-rla de 1iacio11alidad ve11ezoht11<t de 13 
de febre1·0 de· 1S90, exped-ida al,. seiior 
Teodoro Felipis. 

EL PRE-SIDENTE 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE YENEZUELA, 

Con el voto afirmativo del Const-jo 
Federal, 

A todos los que la presente vieren. 

Hace saber : Que habiendo maoifes 
tado el señor Teodoro Felipis,, na
tural de Cnn1zao, de treinta -y cinco 
años de edad. de profesión mari
no de estado sÓltero y residente en La 
G~aira su voluutatl de -ser ciudadano 

_de Ve~ezuela, y llenado los r~qu_isitos 
qoe previene la ley. de __ la ~e JUDIO ~e 
1S65 sob1·e naturahzac1ón ae e:xtran.Jll· 
ros ha venido en conferirle .carta de 
na¿ionalidad vem,zolana: 

Por tanto, _téngase al señor Teo
doro Felipis, como ciu_dadaoo · de Ve
nezuela, y guá1·deose!e y . h_ágnnsele 
Etuardar P.01· quienes corresponcta todos 
los dereclios y u-arant-ías de los vene
_zolaoos, coosag~dos en la Uonstitncióu. 
Federal. 

Tómese razóu de est:s\ carta en el re
gistro respectivo del_ .Mioi_sterio da R-elr,
ciones Exteriores y pnbhquese por la 
impreot.a. · 

Dada firmada ele mi mano, refrendll 
da por' el Ministro ~e Estad? en el 
Despacho de Relaciones Iu~e~10res :º 
Caracas, á 13 de fe_!;,rero de 189~.-Aoo 
26 de Ley y 31 de la Federación. 

J. P. ROJAS P.AUL. 

Refrendada. 
El Ministro de Relaciooi,s Interio-

res, 
S. Oasaiia-s. 

Miñisterio de Relaciones Exteriores.--

De conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 13 de junio d~ 1865, 9ueda to
mada razón de esta curta al foho 122 del· 
libro respectivo. 

Caracas : 22 de febrero de 1890. 

Baja-el Seija8. 

447·7 

Oaria <le 11acio11aliclad ve~zolana de 15 
de febrero de. 1S90, · e,;pedida al señor 
Jua.,i Ma.rtÍ11ez Britt. · 

EL PRESIDENTE 

DE LOS E-STADOS :UNIDOS DE VENEZUEIA 

co·n el voto afirmaUvo del Consejo Fe-
deral. · 

A ~dos los q·ue la presente vieren. 

Hnce saber :· Que _habiendo manifesta
do el señor Juan Márt:íoez Brit-t,. o,1tural 
de Holanda, de· tr.:inta y ocho años de 
edad, de· profesión marino, de es_tado 
Msado y resideol:e en -Puerto Cabello, 
su voluntad de ser ciudadano de Vene
zuela, y llenado lo~ re9uisit-0l? que pre-

· nene la ley de 13 de Jumo de 186.> so~re 
naturalización de i.xt-ranjeros, ha \•emdo 
en conferirle carta de nacionalidad ve-
nezolana: · · 

Por tanto, téngase al señor J uao Mar- -
t-íoez Britt como ciudadano de Venezue
la. y guár<lrusele y hágaosele guardar 
pÓr quienes corresponda todos lo~ dere
chos y gnrnotias de l~s - ~·~nezolaoos, 
consagrad,os en la Ooost1tuc1on Federal. 

Tómese razón de esta carta en el re
gistro respectivo del Ministerio.de Reta-· 
ciooes Ext-eriores y pnblíquese por la· 
imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el · Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Iuteri,;res en 
Caracas, á 15 de feb1·er<, de 1S90.
Año 26 de la Ley y 31 de la Federa
ción. 

J. P. R-OJaS PAUL. 
Refrendada. 

El Ministro de Relaciones loterio· 
res, 

li. OllsMias. 

Ministerio de Relaciones Exteriores. 

De conformidad c~n lo dispuesto eri ·ta 
ley de 13 dejnoio de 1S65, qnecla tom_ada 
razón de esta carta al foho 122 del libro· 
respeetivo. 

Caracas: 22 de febrero ,te 1890._ 
Rafael Seijas. 
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44"78-

Declaratoria oficial de I-7 de febrero de 
Jl?90, -·1iumifestaru_lo ser - --i11dispe11sabJe 
para la, c,mstriicción del Grmi li'e1·roca
r1·il de Ve11ez:uela, u.na faja .de l-erre1w 
situada e1i el Mú1!icipio ,<lel Oo11sejo, 
Distriú, Rica1,rte del Estado Mfra11da. 

DE:CLARATORL4. OFICIAL 

Caracas : 17 de febrero de L890.-26 y 
31: 

Ea camplimieato $!el artículo 4 6 del 
la ley que establece. el modo de dispo
ner de la propiedad particular para nso 
de ut-ilidad p6blica; se ·declara: ser in· 
Mspeasable para la construcción del Gran -
Ferrocaril de Venezuela, naa faja de 
t-erreffo situada ea el Municipio del Con
sejo, Dist-rito Ricaarte del Estado Mi
randa, de la propie~ad del señor Diego 
Rodríguez, que liuda por el Naciente epa 
calle pública; por el Poniente con térre· 
n_o del Mun_i~ipio ; y por el Norte y Sur, 
con t-erreno del mismo señor R-0drígaez: 
esta "faja- tiene un largo de 122 metros 
por 12 de ancho, que forman nna super
ficie de -1.464 metros cuadrados, t-0do 
según se demuestra_ eu el plano "que 
reposa en este Miuisterio-

Publíqaese por la prensa la presente 
Declaratoria para que llegue á conoci
miento de la parte interesada.y ofíciese
al ciudadano Presideut-e del Estado 
Mirtmda, para que por el órgano judicial 
correspondiente, disponga qne se llenen 
las formalidades qne requiere la ley de 
la mate1·ia, y se devuelva t-0do J_o ·áctuado 
á est-e i\Iinisterió. 

Por el Ejecutivo Federal. 

El Ministro de ObrGS Públicas, 
Roberto G<1rcía-. 

4479· 

Resolució;i de de 24 de febrero de 1890, 
disponiendo que se expi<la al Doctor J. 
Luis Brice;ío ]fortfa el correspQ11die11t~ 
título dep1·opiedad de unos terrenos bal- -
dios que ha acusado. 

Estados Unidos ele Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territo1·ial.-Caracas : 24 de fe
brero de 1889.-26 y 31. 

Resuelto: 

Llenos como han sido los requisitos 
legales ~n ·ta acusación hecbn por el 
ciudadano Doctor P. Luis Briceí10 Mar
tin de nna legua cuadrada y nueve 
eentésimog, /fe otra, [ l,09] de terrenos 
baldíos de cría, denominados "Lirial," 
avaluados en dos mil dento ochent.'l bo· 
lívares IB 2.1801 de Deudr, Nacionol Con
solidªda de 5 pg anual, y situados en 
la parroquia Santa ~árbara, Distrito 
Mataría, Sección del mismo nombre dP.I 
Estado Bermúdez: el Pre;;ideute de In 
República, con el · voto del Consejo Fe
deral, ha dispuesto qus se e:Kpida al in
teresado el correspondiente tít.ulo de p1·0· 
piedad. 

Oomnuíquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Manuel Fo11lbo11a Palacio. 

4480 

Decreto de 24 d-e febrero de 1890, por el 
cual quedcm eliminada-s desde l« prese1ite 
[echa- las .Delega-0iones <lel Gobierno Na
cional en los Estados Bernnídez, Lara., 
Oa.rabobo y Falc,fa. 

DOCTOR J. P. ROJAS PAUL, 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS Ei

TADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

Dec1·eto: 

En atención á qne bau cesado las can
sas que motivaron la intervención amis
tosa del Gobierno Nacional en algunos 
Estados de la Unión, por haberse resta· 
blecido en ellos ei orden público, estar 
ya ·orgaui::.ados constitucionalmente é 
iostalado hoy el Soberano Congreso de 
la R-epública, 

Decreto: 

Art. 1 ° Quedan eliminadas desde la 
pr~seut-e fecha 18:s Delegacio!]es del Go 
bierno Nacional en los Estados Bermá
déz, L~ra, Carabobo y Falcón. 

Art.· -2º gJ Ministro de Relaciones 
Interiores queda encargado de la ejecu
ción de este Decreto. 

Dado, fir wado y seilaclo con el Gran: 
Sello Nacional y refrendado por el _Mi-
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nish'o de -Relaciones · Interiores en el 
Palacio Federal de Caracas, á 24 de fe
brero de 1890.-A.ño 26 de la Ley y 32 
de la· Federación. · · _ 

.J. P. RpJAS PAUT 

· Refrendado. 

El i\linistro de Relaciones Interiores, 

S. Oasmías. 

4481 

Resolució;, de 2-5 de febrero de 1890, sobre 
aj oro de -mercancías. 

·Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Finanzas.-Dirección de A.dua
nas.-Caracas: 25 de febrero de 1890. 
-26 y 32. 

R-es11elto: 

Vista la apelación de la Aduana ma
rítima de Maracaibo á- este Ministerio, 
con motivo del aforo de dos cajas velas 
nianifes.tadas por los señores Qabrera & 
Luciani como de composición, correspon
diente á la 5~ clase, y que los reconoce
dores estimaron de · cera _labrada, perte
necientes á la 6ª ; y vistos "igualmente 
la_ muestra acompañada y el informe de 
inteligentes; nombrados para examinaria 
á la luz .del Arancel. el Presidente de la 
R.epública ha tenido· á - bien resolver : 
que se aforen dichas· dos cajas en la 
6~ clase arancelaria como de velas de cera 
mineral labrada. 

Co1nu':líqnese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

José Jlfaría Lares. 

4482 
Resoluci_ón de 26 ·de febrero de 1890, dis

ponien<lo que se expi<la- al ciudadano 
Marcos G11e1;am, el co;.,-espondie11te tí
tulo de 1Jl'Opiedad de los terren-0s baldíos 
q1ie ha- acusado. 

Estados Unidos de Veneznela.-M.inis
t.erio de Fomento.- Dirección de R-i~ 
queza Te1·rito1-ial-Caracas : 27 de fe
brero de 1S90.-26 y 32. 

·Resuelto: 

Llenos como han sido los requisitos 
legale,; en la acusación hecha por el ciu
dadano Ma1·cos Guevara, de una legua 

cua~.ada y seteciéntos treinta y ocho 
mi1P-:>:G1cs- de otra lL l-"738) de terrenos 
t ·.~;J¡; de cría; denominados "Piripire,:' 
' 11luados en t1·es mil cuatrocientos se-
.mta y seis_ bolívares [B 3.4"76) de Deu

da Nacional del 5 pg anual, x situados 
en la parroquia Santa Rosa: Distrito 
Freites, Secció·n Barcelona del . Estado 
-Bermñdez; el Presidente de la Repúbli 
ca, cm~ el ·voto del Oonsejo Federal, ha 
dispuesto que se expida aJ interesado el 
correspondiente título de propiedad. 

Comuníquese y publiquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

Manuel .Fomhoua · Palq,,cio. 

4483 
Resoluci6,, de 2-7 de febrero <le l890,.dis

po11iendo se expida al ciudadano Anto- · 
·1ii~ F. Oarvajal,. el corresp,mdiento títiilo 
<le adjrcdicació1i de terrenos baldíos. 

Estados Unidos de Venezuela.-M.inis
terio de Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-Caracas: 'l-7 de fe
brero de 1890.-26 y 32. 

Resuelto : 

Llenos- como han sido los requisitos 
legales en la acusación ~echa por el ciu
dadnno Antonio F. Carvajal, de cincuen
ta centésimos [L. 0,50) de legua cuadrada 
de terrenos baldíos de cría, denominados 
ªChaguaramal :, ó "Bajos de Macuare," 
avaluados en mil bolívares [B 1.000J de 
Denda Nacional. Consolidada de 5 pg _ 
anual, y situados en .jurisdicción de la 
parroquia Areo, Distrito Bermúdez, Scc· _ 
ción M.aturín del Estado Bermúdez; el 
Presid_ent-.e de la R-.epública, conel voto del 
Consejo Federal, ha dispuesto que se 
expida al int.eresado el coryéspondiente 
título de adjudicación: · · 

Com~níquese _Y pu~liquese. 

Por el ~jecutivo P.e~eral, 

Manuet li'ombo11a Palacío. 

4484 
Resolución de 2S de febrero de 1S90, dis

poniendo se expi<la al ciudada,no José 
María Ate11cio el correspo1Uli~ite· tít,ilo 
de ad:ju<licación ele te~i·enos baldíos. 

Estados U nidos de V enezuela.~Minist.e-
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rio de Fomento.-Direcci6n de Riqt.eza 1 2 ~ Para la-mayor expedición en· 10~ 
Temtorial._:::Cara<'~'ls: '.IB ele febrero de trabajos del aseo se considcmrú la cin-
1S90_-26 y 32. · dad di,,idida en los mismo;; etrn-trn cuar-

- - teles en que lo está para In 11ome,;cl~t.11ra 
Res 11elto: de sos calles :v avenidas : C11arkl Norte-

Llenos com~ han sido lo;; rPqui»itos Esto y cuartei No1t.e-Oeste, Dua,·tel Sur
legal~s en la acusación hecha pot· el cin- E:;te Y Cuartel Sur-Oeste. 
dedano José María Atenc,io, de veinte Y § úuico.-Los callejones y caseríos á 
siete ceBtésimos [L 0,2·íJ de legua cua- extramuros de ta ci 11dad qu1:dan com
drads de terrenos baldíos de ct·Ítl. sit11a- prendidos en los cuarteles ii que t·csper.
dos en el lugar denominado "Los Caña- tivameut-e correspondan en la prolonga
doues," jurisdicción del Distrito UrJaue- cióu de las líneas- divism·iai, <le éstos. Se 
ta, Sección Zulia del Estado Falcón, Y üceptúa el Paseo del Ca!vnriQ, que se· 
avaluados en seiscientos cuarenta bolíva- deja _á ::argo de sus emplead,,s corres
res [B 640J de Dei1da Nacional Com;o· pondteutes. 
lidada del 2 pg anual ; el Presidente 
de la R-epública, con el voto del Con- 3 ~ _El aseo de cada cuat·tel se efec
scjo Fedt:ral, );in dispuesto que se expida tnam en un sólo día. de modo que cada 
al interesado el correspondiente título uno "de ellos será aseádo emla cuatro días 
da adjudicación. de labor. 

Co~nuíqnese y publíque~e. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

i1fa1mel Fo11i.bo_na l'a.lacio:-

4485 

P-rimer Regla,nento de 5 de 11wrzo de 1S90, 
del Decreto Ejecttti'lio de 31 de diciembre 
anterior sobre (ISeo público y privado de 
la. ci1tdad de ·Oariu:as. 

Estados Unidos de Venezuela.-Gobier
no del Distrito Federal.-:Caracas : 5 · 
de marzo de 1890.-27 y 32-. 

Para dar cnmplimieut-0 á las disposi
ciones del Decreto Ejecutivo que ordena 
que el aseo urbano y el doméstico de la 
ciudad de Carac~ sean efect,uados bajo 
la iumediat-a inspección del Gobierno del 
Distrito Federal y'por cuent-a de las Ren
tas Municipales del mismo se· dispone: 

1 ~ Se e::rea en la ciuoad· de Caracas 
una Oficina de aseo urbano SE:rvida por 
nu Director principal, dos directores su
balternos y los demás emplaados que á 
juicio de IA Gobernación sean iodispen· 
sables para_ el bnen ser"icio del Aseo 
público y privado. 

§ único. Cuando con aprobación del 
Presideut-e de la República, la Goberna
ción creyere mÍls conveniente este servi
cio por medio de un agente cspecif!], 
bajo cuya respoQsabiliclad y pre,ia la 
fianza correspondiente se ejecut-e con más 
economía para el Tesoro Municipal, así 
Jo determinará. 

~ umco. En las calles cu que él exúe
sivo tráfiio del comercio cansa damasia·. 
da aglomeración de basuras, el aseo se -
hará diariamente por una cuadrilla espe
cial, t-0rla.s las tardes. 

4 ~ Para los trabajos se destinan por 
ahora veinte carros con su respectiva do
t.aci6n de peones y mulas que se emplea
rán tanto en el barrido de las callas. edi
ficios y paseos públicos, como ·eu la 'reco
lecta de las basuras de las casas, edificios 
y sitios particularE:s, y en todo lo demás, 
especificado en-los artículos 3 C: y '1 '=: <lel 
Decreto que se reglamenta y todos lo;;_ 
despojos que se recojan serán conducidos 
á los sitios que aqtú se señalan pat-a de· 
pósito, ó á los fundos agrícolas que IC's· 
compren. 

5 C: Se destinan para pnut-0s de depó
sitos de fas basuras y estiércol recogidos 
en la ciudad, las áreas de t-errenos com
prendidas así : -

1 ~ Para las basuras servibles: desde 
el camino del Lazareto ha~ia el Este, 
frente al Castaño hasta tus paredes. 

Para las inservibles: desde las parcclilS 
hasta la quebrada llamada las Canoas. 

2- C: Pam las basm·as servibl(l.;; : á la 
dt·echa del Lazai-et-0, hasta las paredes 
que se encuentran al Nacie?1te. 

Pam las inservibles: desde las paredes 
hasta la misma Quebrada de las Gauc,as. 

3 ~ Para las · basuras servibles : al 
Snr de la sabana situada Íl la iz-<1uierda 
del camino qne conduce á ªEl Vrrlle,l' en 
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dirección hacia la lagana del cindadano drillas ó píu:te de é1tss; · se constitnir~n · 
· Gaillermó Espino. en ·compañías de bomberos y ejércerán 

5 ~ Para las basar~ servibles: al ~f~~~iones de tales cada vez_ que llegue 
·Sur-Oeste(de la ciudad.entre la "Qnebra· . 
dita'' y _ las "Barra!1cas'' ·á la ·,foi camino . . El Gobiera_o del Distrito por sí 

. . . halila el &parte del número l O hará traer 
que·conilnce li Antímano. 1 ~ _·O!'.' medio del Agente especial de q·ne 

En cada n~10 de e~tos s1t1os se ~Jari del extranjero libre· ·de tollo derecho de 
nn empleado_ qae cmde _ del depósito y importación. un tren de carros cerra
qne ll~ve .uot~ d~ las cant1d~des qni, en él dos á propósito pa!"a el serviéio del aseo 
s~ re.-:1ban d1a~·rnmente c_nJ~ cuenta reo-- v de dimensiones dos ó más:veces mavor 
dirá ante ·el Director prmc1pal del aseo qüe las qne titmeo · los ·con que_ ·ae; 

§ 1 ~ Los Directores snbalternos lle: tnálmente s~. hace este-servicio.· Mien
varán naa cneuta det.allada y minuciosa, tras es_t-0 se efectúa el t.rabilj~ se hará con 
para i:endirla al mismo empleado supe- carros-.!}omnnes; pero también. cerrados. 
ri.or, de las carretas de basura .ó de abono· 
qmi vendan á los dueños de hacieeda y 
vegas, como las que.remitan á cada .nno 
de_Jos depósit-0i: fijados. 

§ 2 C; El valor de las carretadas de 
basuras ó de abono para los particulares 
se fija en B 1,50; para los que distan me
nos de una ·,mad.ra de la ciudad ¡ ~ 2,50 
para los que estén á menos de dos millas 
de distancia, y B 3,50 para los que se 
eocnectrea hasta á trf's millas. 

§ 3 ° Los basuras de los depósitos 
que no sirvan para abono serán incine-. 
radas cada quince días ó toila -vez que lo 
crea convenient-e el Inspect-0r de Higiene 
pública. -

S ~ Ef barrido de las calles y la lim · 
pieza de los- ~dificios público~, se . hará 
conjunta y simultáne~mente cori la lim 
pieza· de_ lo? edificios y sitios particula
i:es en cada cuartel en el mis1Lo día, y 
esto se anunciará el día ante.rior por me
dio _de dos ó tres periódicos de los de más 
circulación en la ciudad á fin de qne na
die pueda alegar ignorancia y queden 
todo:;_ los vecinos sometidos á las penas 
que -establece el D.:icreto que se viene -
reglamentando, _ y las demás qne por 
estas v· las sucesivas det-ermiuaciones so
bre la~ materia se ordenen. 

· 9 °· · f:Ó los e-Stablecimientos de que 
habla el artículo 6 ° del Dl!.cret.o sobre 
aseo público y privado, eñ que no se cum~ 

6 º· Los carros destinados al servicio pliere co_n lo que allí se dispone, serán 
del A.seo Urbano serán numerados de 1 peDB.doS"con gna malta de diez á veinte. 
á 20 y llev11~60 en la compuerta anterior ))olivares, en cada casq ¡ y con la pérdida 
una placa de mefal con esta inscripción de ta snslancia, ta cual será · r_ecogida y 
.Aseo M1rniciJ_J~l .Núni _ y l?s p_eones acarjeada por el peonaje de los ~gentes 
us~rán ~a fraJe. dtlcente y seumllo: -.pero del aseo para disponer de éllas ·el .Mnni-
nmforme, y en el sombrero tendrán una cipio. ' · · 
inscripción que diga Oa,rretero Municipal · , . _ . . . 
ó Barrendero .!l.fonicipl!l según que SP. em· · . § a~1co._ i;,os _ ~01:nos ó mqmhn~s de 
plee en conducir los vehículos ó ea hacer ~¡;as o edificios particulares que qmeran 
el barrido ·de las calles plazas v jardines il1spouer de sus· basura~, a_bonos, _ etc., 
etc. etc: ' ~ etc., - podrán~ hacerlo ~s_1, s1e~p~e que 

' cumplan con los reqms1tos ·s1g01ent-es: 
§ único. Estos peones, tanto los del efectuar el aseo en los días señalados 

barrido como los conductores de cárros, para -la limpieza del cuartel á que peroo
estáu exentos·de todo se,vicio de milicia, uez-eau : hacer el acarreo en vehículos · 
pero serán organizados ppr cuadrillas cerrados,· y d_epositar las snstaocias e1i 
sou sos respectivos· capa caces, y se disci- uno de los sitio_s públicos indicados al 
plinarán convenientemente, á fin ile que efecto, ó en los fondos agrícola:¡ á que 
estén al servicio de las antorida .es lle rn destin_en, cuyos dueños han de hacers~ 
policía para los casos fortnit-0s de incen- respoosables de que por este respecto no 
dio, aniegos y demás semejantes,,_.. que· ~e formen focos de infección pútrida. Los 
urja el concurso de la fuerza ht. :taua qu1: quisieren gozar de este beneficio y 
y el ararreo noh:nto de objetos que sea no cumplierP._o las prescripciones que 
necesario salvar de pe.ligro inminente. anteceden, SP.rlin multados lle igual ma
Dnrante los seis primero_s meses de 111 ne1a que los dueños de establecimientos_ 
práctica dtl · Aseo Urbano, estas escna- , aludidos r.n el artículo 6 ° citano. · 
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JO. Los vigilant~s del aseo nrbauo to
marán· not,il de las personas qne dejen de 
cumplir lo dispuesto en este; Reglamento_ 
y. en el D~creto de que· se _deriva, para 
que la autoridad civil ·del lngar impon
ga; y el .Administrador de Reutas haga 

. efectivas, las ~mitas y penas establecidas· 
anteriorniente, y la de :.3 á 5 bolí,•ares, 
según _ la capacidad del edifi~io, que se 

·establece para los particulares que no 
cumplan con el deber en que por tales 
determinaciones están, en el día que se 
efectúe la limpieza .del cuartel eu que 
residen. · · 

11. .El Director superior del aseo hará 
recorrer diariamente la ciudad en todas 
direccione~ con dos vehículos que se anun
cien por medio de· una campana, con el 
fin de recoger los animales. muertos y 
demás objet.os eu .descomposición qne se
eucoeutren por las <:allcs ó suburbios: 
ésto siu perjuicio de que se imponga por 
l;1 autoridad ci,•il respeotiva la pena Cl}

rrespondien~e al que arrojare á las calles 
dichos objetos sin esperar el-carro reco-
1e·ctor. • 

J.2-. En el lapso de seis meses, á 
contarlos desde. el primero de abril 
inmediato, se esiablecerán los aparatos 
correspondient~s, __ con sos respectivas 
.bombas-· de succióii, como se usa en 
las priéipales capital~s del mundo, para 
hacer el aseo ó limpieza de las letrinas. 
qo_e es ·obligatorio y por cuenta de los 
pa'rticulares; mediante una módica in
demniz:ición. -Los que no tuvieren es
cusados de ae-ua están en el deber 
de asear sns letrinas cada seis meses. 
por lo ·me-uos; bajo la pena de uná 
multa de- tres ,·eces el importe ordina
rio ,iel aseo, que en- este caso· se le 
hará por imposición al determinarlo el 
Director ·del ramo. 

14. Por ahora se efectuará el barrí. 
do y demás maniol)ms correspondientes 
al aseo con las· escobas y ensereB de 
qne se i111eda dispomfr¡ pero á propor~ 
ción que la p1·áci.jca lo enseñe se irán 
sustituyendo éstos con los instrumentos 
y ·sistema más avanzados o.ne se des
cubran ó p~ngal! en prácríca ·en otros 
países. 

15. Oomo la irrie-ación de la ciudad 
es _un ramo iuherente á su aseo y eom-. 
plementario de él, se declara que t.am-

. bién élla le f!S anexo, y qne por con
siguiente corre por cuenta del .Muni- . 
cipio, 

16. Las aguas qne no sean de lluvia 
ttsí como todo líquido con·ompido ó co~ 
rruptible á que se ·refiere. el artículo 90 
del Decreto .:iue se reelamenta. serán 
reg_ogidas diariamente por dos · vehícu
los que se anunciarán por medio de 
c~mpanas, y qne lle.va~án embases apro
piados, par/\ ser arroJados al río Guaire 
en puuto de curso después que ha atra
vesado la población ; y los que. retu .. 
vieren por más de veinte y cuatro horas 
estos líquidos en sus respect-iva;; casas, 
ó los arrojaren- de noche á las calles, 
serán penados con una multa de tres 
á diez bolívares en' cada ocasión ó 011 
arresto eq:.1ivaleote. · ' 

1'7. Según la disposición de! Decreto 
referido que se ree-lamenta. el aseo ur
ba1!0 enfpezará á efect.uarsé por orden 
de la Gobemación del Distrito, y por 
cu_enra de las Rentas Municipales del 
mismo, el día 1? de abril. próximo en . 
la forma y manera determinadas. comen
zando (_!0n el personal y vehíc.ulos que 
sea posible afronlar para dicha fecha 
!os cuales se irán complementando co~ 
la celeridad y perfecr;ióo · que tan útil 
servicio requ_iere. 

!3. Todos y cada onó de los emplea
dos al servicio del nseo nrbanl) est-áo 18. uesde la :misma fecha de I? 
obligados á _diir parte.á sus inmediatos ldleal mes de a~ril, queuar-á deroaa
superiores de fas 1rreg-1.1laridatles que toda otra p1·oposición anterior "'de 
notaren en la iimpieza de sns respec- aseo urbano Y en su fuerza y vigor 
tivas demarcaciones. así como del · mal las del Decreto .Ejecntivo de 31 de di
est.ado ó .ruptl1ra d~ - las cloacas,· salida c_iembr~ último aludido; y la~ que con
de aguas. sucias por albaímles. rie!!O t~eue la preseut-e Resolución. 
nocturcoL-·de las calles con _aguas des- _ I 9._ Las visitas ~olniciiiarias se· prac
compuesL:a,s etc.,_ etc:;· r el director ge- ucaran, por lo menos; uua ,·ez mensual 
neral da~a p,~·rte. d1nnamcnte de estos mente en cada cuartel: -y las veces 
desp~rfectos o abuso~ al Prt>f~c_to de extraordinaria~ que la Gol>l:-rnación lo 
la _mudad <:ori-espond1ente al s1t10 en determine, previo aviso con veinticua~ 
9ue se ver:fi<;areo, _ para que _· le sean I t.ro hora~. ~e ~mticipac'.ón, qne 1}otificárá 
impuestas_ las .pena~ que est.-~blecen las él- Jefe U1nl a los vec111os de la Pan·o-
Orde1!anzas de Poh<'ía. quia donde se fuere á efeet.tiar. : 

4~T01l0 __,.".;:IV 
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§ 1° = La Jnnta de Sanidad para. 
estas visitas -domiciliarias, será compues
ta del Jefe civil ele 'la parroquia, Mé
dico de- cimlad de élla y el Jefe de po
licía respectivo, quienes tleclarm~n el buen 
estarlo de calles y sitios públicos as1 
como er d~ las casas -y sitios particu
lares, ó anot.arán las falt.as que en unos 
y otros encontraren, para la aplicación 
de li1s penas qu~ se e;;tablecen. 

§ 2? El Gobernador .y el Inspect-or 
de Higiene pública _formarán par~e de 
Is Junta. ele visitas domicilir.rias: juntos 
ó separados, cada vez que el primero 
lo crea conveniente. 

20 El Inspect-0r de Higiene púbilica 
estfl en el deber de- inspeccionar todos 
los t-rabajos del nseo y de hacer sus 
observaciones é incliea,;ioue.s á la Go= 
be!:n11cifin, <¡uincenalmente. 

21._ Por_ Resolnc:iqnes- posteriores, se
gún lo vaya determinando la práct-ica, 
se irán dictando -los demás reglamento~ 
que :,:ean necesarios parí! el hnen de"em
peño del importante sen,icio dc,J 11seo 
público y pri,0 11llO ele Caracas. 

§ umco. De In misma- manera se 
fijarán ror R-esoluciones ulteri,>res los 
_nombres, números y cat-egoria de los 
emplead"s del servicio, y se asign~ráu 
los sueldos meusua!es ó asi1rnación dia
ria qne á cada uno co.rresppncla. 

Pnblíqnese. 

José Mm-fo Ga.i-cía Gómez. 

Bl Secretario de Gobierno. 

Jurem1l A-1,wl!I. 

4486 

Resol11ci6n ele s de- fll(ll"ZO de 1S90, dispo
-nie11do que se- fY.!pida al ciudadano Fe
lipe Arias, el correspo11die11le tU11lo de 
propie<la<l de In.</ terre11os b<ddíos q11e 
l,a. acusado. 

Est~llos Unidos de Venezuela.-Miuist~
rio cle-Foniento.-Direccióu de Riqueza 
Territorial.-Caracas: 8 de marzo ele 
1890.-26 y 32-. 

Resll(•lfo: 

-Llenos ~orno han sido los requisiios 
legales en lil acu-sación hecha por el ciuda
da!lO Felipe )_rias, de sesentn y seis y me
dia hrct-Ílrcas IB G6:' 1 de terrenos baldíos 

de labor, y ochenta y cn;ltro diezmilésimos 
(L 0,0084) de legua cnadrncla de cría, 
si~naclos en el lug¡¡1· - cle11omi11atio· "El 
.Ama1rnto,1: jnri::dicción del Dist.rito Mon
tes, Secr:ión Cumaná de! Estado Bcrmú 
dez. v avaluados en rlos mil ;:eiscient.os 
och.eñta bolívares, ochciita cént,imos; 
(B 2.680,SQ) de Deuda Nacional l;onso. 
liclada_ del b pg a111fal; el Presidente .de 
la República, cou el. roto del Consejo 
Federal, ha dispuesto que se expida al 
i!:teresarlo d corrcsponclici:te t.ítulo ele 
propiedad. 

Comuníquese y publíqu;se. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

,lfo1111el F,m1bom1. Palacio. - . 

4487 

Declaral-0,·ia oficial- de 10 de 11w1-zo de 
1890, -mcmifeslanclo s~,- i11clispe11sable pa· 
-1·a- lu ccmstr11cción del Gn111 Ferror.an·il 
de Ve11e?-1tela, la faja <le terreno por clon
de debe pc1scti- la l,í11ect e11 la - pa,·le 
compí·e11did<i en el M1micipio del Oo11se
jo, .Distrifo H:icaurte del, Estado- ilfi
nrncla,. 

DECLARATORIA OFICI.-\L 

Caracas: 10 - ele - m.11 zo de -1890.- 2fi 
y 32. 

En cumplimiento ele la Ley que esta
l,lece -la manera de dispol!e1· -de la pro
pieda<l particular para uso de utilidad 
pública, se declara: ser indis11ensable pa
ra la coustmcción del Gran Per1ocarril 
de· Venezuela la faja ele terreno por 
donde deb~-- pasar la línea en la pnrte 
comp1·enclidn e11 el_ Municipio del üor,se
jo, Dist1·ito Hicaurte del Estado hlir1m
da, ele la propiedad C,e la familia Betan
court, vecina del Consejo, cuyos linderos 
son : por el Oriente, con te1·renos de los 
seí1ores Casanovas y Palacios, callejón 
de por rneclio ¡ por el Occidente, con t-e
rrenos del Municipio¡ por el Nort.e, con 
sohwes de varios vecinos ¡ y por al Sur, 
con terrenos· él!, la expresada: familia 
Bt>tancourt.. Esí-a fajn t-iene nu larga en 
término medio de 285 mct,ros por 50 de 
aucho, que forman una. superficie de 
14.250 metros cuadi-ados. -El plano ele 
esta faja de terreno está ,lcpositado en 
el l\linisterio. 

Publíquese por -la prensa ·1a presente 
Declaratori1i como es de ley, para gnc 
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llegue á couooimieuto de los iutere.sados; 
y oficicse al President-e del Estado Miran
da. para qne por medio de la antoridarl 
judicial dc,nde están ubicarlos los terre
nos y es la residencia de. los actuales 
propietarios, se les haga conocer esl;a 
determinación y pneilan ocurri1· libre
ment-e á deducir sus derechos en los 
plazos qne la misma ley determina. 

Por_ el Ejcoti\•o Federal, 

Roberio · Ga,·cfo .. 

4488 

Declcinito1·ic, oficial tle l4 de 111-w-zo de 
-1890, 11umifestmulo se,· indispe11sable pa
m lti co11strucci6n del Gra.,; Fen·ocm·ril 
de Venez11etá mui casti coi, el área 
e11. que esl<Í edf/icatla, sit,ultla en Lti 
Victoria, capital del pistrito Ricmirte 
del Esta<lo Mfrmula-. 

DÉCLARA'rDRB OFICIAL 

Carneas: H de marzo ele 1S90 . ....:..26c· 
y 32º 
Eu cumplimiento del artículo 4? de 

la ley qne establece el modo de dispo
ner de la propiedad particular para nso 
de utilidad pública, se declara: ser in
dispensable para la construcción del G rau 
Ferrocarril de Veuezuela un cru;a con el 
área en que está, edificada, üe la propie
dad de Agneda Serrano, sit.uada en La 
Victoria, capital del Distrito R.icanrte· 
lle! Estado Miranda, que liuda: por el 
Oriente. con hacienda de José Marín So
s~; por el Occidente, cou la calla def 
Arenal; po1· el Norte, eou casa de Eus
taquio Herrada; y por el Snr, con terre
nos cuyo dueño ·se ignol"II-, según se de
mu_estra eu el plano que se ocompañó y 
que reposa cu este Ministerio. 

Publíquese por la p1·eusa la presente 
Declaratoria como l!S lle ley: pnra que 
llegue á conocimiento de la interesada, 
v ofíciese <11 Prcsident.e del Estado Mi· 
randa, para. que pot· medio de la auto
ridad judicial donde está ubicada la Cill'a 
y la ele h1 residencia ele su ,1cfnal pro. 
pieta1·ia se le haga conocer esta deter
minación y pueda ocmTir libremente á 
deducir sus derechos cu ·1os plazos qne 
lá misma ley determina. 

Por r:l Ejecutivo Fetl1;1·al, 

Robe.l"to Garcít~. 

4889 
DeclanilorÍ<I oficia.Z tle H de 11ull"zO 1le 
1S90, 111a11(festmulo se;- i11tli.~pe11sa.1Jle pa
ra lti co11sti·11cció1i tlel Gran Ferrocon·il 
tle Ve1u-z11ela una casa co1i el á.reu en 
q11e está cdijict1do., sit11adt1 en .Lt1 Vi-ct_o
ria, capital tlel Distrito Rictt111·te del 
Esta,lo 1l/il·a11tla .. 

DEGLARA-TORIA OPlCI.\L 

Oaracas: 14 de marzo de 1S90.-26 y 
32. 

En cumplimiento del artículo 4.0 ele la 
ley que e:5tnblece el modo de disponer 
de la propiedad part.icu!ar para. uso de 
utilidad públiell, se d,;c!ara : ser indis
pensable pum ia uoustl"llcción del Gran 
Ferrocanil rle Venczncla nna casa ele la 
propiedad dtl la seito1·1\ .Jo;:;efo Or\•aes 
de Agrnes, con el área sobre la cual 
est.í edificada, situada en La Victoria, 
capital lle! Distrito Rir,aurte del Estado 

j\lirand.i, que linda: por 1_il Oriente, con 
la calle denominada ele! -Arenal; por el 
Occidente, CQn solar de· A.gapit;a Bení
tez; por el Norte, con· la calle púbfü•a ; 
y ·por el Sm·, con te1Teno que fué de 
Dámasa Silvera. hov lle! Gran Ferroca
rril de Venezué!n, sc,gún se dP,muestra 
eu el plano que se acompaüó :-· que re
posa en este Ministerio. 

Pnblíques<J poi· la preusa la p1·esente De
claratoria como es de k,y, para. que llegue 
á-"conocimicuto <le ltL interesada¡ y oficie
se al Presidente del Est.arlo Mir-luda para 
que por medio de la autoridad judicial 
donde están ubicadas !a. casa y la de la 
residench de su actual propietaria-, ~e 
le haga conocer esta dtitermiuacióu y 
pueda ocurrir libremcu~ á deducir sus 
derechos en los plazos que la misma 
ley rletermina. 

Por el Ejecutirn Federal. 

Roberto Ga;·cía. 

4490 

Resolución de l8 de 1n,u-zo tic lSUO. · <lis. 
poniendo se e.i;pitlti al ciiitllldt111u Ró;,u,. 
lo 1)'111·tli el co;-;·e.spomliente tít.nlo <le pro
piBllad tle los te;nnos baltlíos q11e Ita 
acusado. 

Estados U u ido:; tic Vom:zuela.-M il!ia;tc
rio do Pomeuto.-Dircccióu de Riqueza 
Territorinl.-Cnracas : 18 de marzo de 
1890.-26 y 32. 
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&:;11ello: 

Llenos como han sido los requi: 
sitos legales en la acns,1ción hecha 
por el ciud,1dano Rómnlo Silrdi, de 
quinientas hectfü·eas I H. 5001 de terre-. 
nos bnl<iíos de labor, situadas en la pa
n-oqnia Mi!li1,Distrito Libertador, Secci~n 
Gnzmáu dei Estado Los .Andes, ,y arn
lua,tas en veinte mil bolívares fB 20.000] 
de Deuda Nacional Consolidalia del 5 
pg anual; el Presidente de !a Repúbli
ca, con el voto dt:I 0onsejo Federal, ha 
dispnest•} que se c,xpidn al interesado el 
correspondient-e fü,110 de propiedad. 

Comuníquese y pnblíqnese. 

Por el VijeeuLivo Federal, 

1llanuel Fombc,na Palacio. 

4491 

Resol,ició11 ele 1S ck marw ele 1390, dis
po;iiendo se expida al. ciudadano Atilfo 
Régiilo 8urdi el co;-resprm.rlie11te título 
de p1·opiedeul de los terrenos que ha 
CICIISa<lO. 

Est-ados Unidos de Venezuela.-i.\fini;;,t-e
rio de Fomento -Dii-ece-ión de Riqueza 
'ferritorial.-C11racas: lS de marzo de 
1890>-26 y 32-. 

Res11elto: 

Lleno~ como han sido tos 1·eqni.sitos 
legales en la- acusación hecha por el ciu
d¡ulano .Ati!io Régulo Sill·di, de quinien
tcas hectáreas (H. 500) ·de tefrenos bal
díos de labor, situados ~n !a parroquia 
Miil11. Disti·ito Libertado1·. Sección Guz
mán éle! Estado Los Afü\es, y avaluadas 
en veinte mil bolívares [B 2-0.000] de 
Deurla Nacional Consolidada del 5 pg 
anual; el Presidente de la R~püblic.i,_ 
con el voto del Consejo Federal, ha dis
pnest-0 que se expida al interesado el 
correspondieuw título de propiedad. 

G_omuníquese y pnblíquese. 

.Por el Ejecutivo Federal, 

1lla-m1el Fom!,ona. Palacio. 

4492 
Resolucióii ele 21 ele 11uz-rw ele 1890, dis

po11ie11do q,~ 1iin9,ín Gomcuulaiite de 
Armas ·1ii Jefe de f11erza.s p11ede d-ar 
de- a-Ita ni de baja <i- oficial alguno si1i 
la. autoriutció,i ele/. Presiikiite ele t,~ 
.República. 

Estados Unidos ele ,, enezüela.-Mini~te
terio de Gueri·a- \' i.\fariua._;,_Diracción 
de Guerra.-Oar~ea.s : 21 de ·marzo de 
de 1890.-_26 y 32. 

Resuelto: 

Por dis¡w:oición ,lel Pres(dcow de la 
R-ep1füliei1: ningún Oomaud1mte de Armas 
ni Jefe de fuerztls puede dar de aib ni 
de baja á oficial nlgnno, sin la autoriza
ción de aquel Mngistr1ido. 

Las falt~ que í~omel;a-n tfü~!ws c,ficia
!es sei-áu participada,; á este M;nist-erio 
por elconduct-0 regular, para conociruien -
to del prime1· Magistrado"de la Nación, 
coa el fin de que dicte las medid11s con
venientes. 

Oomnníquesl} y.publíquese .. 

Por el Ejecutivo Federal. 

Julio F. Bcirrfo. 

4493 

Re~olución ele 2L de marzo ele 1890. dis
poniendo q1ie .-;e e.rpieu~ al ciiuládan-0 
11Ian:uel ~- Martí11e!- el correspomlieate 
lít!t-lo eli adjudicació11 ile 1-os terre11os 
baldíos i¡11e ha acusado. 

Estados · U nielo;; de Veoezncla.-!lli ois
terio de _Fomentu.-Dircccióu de R.i
quel!l 'feri:iturial.-Canwas: 21 de 
marz-o de 1S90.-26 y 32. 

Resuelto: 

Llénos como han sido los 1·equi:;itos 
legales en la acus~lción hecha por el 
ciudadano Manuel S. Martíncz. de una 
legua cuadrada CL. l) de terrenos baldíos 
de cría deuominados "La Luna/' ~itua 
dos en jurisdicción del .Municipio Rosa
rio, Sección Zulia del Estado Falcón, 
y avaluados en dos mil bolívilres [B 2.000J 
de Deuda Nacional Consilidada de f> p g 
anual; el Presidente ele In R-epúbiica, 
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. cou el voto del- Commjo Federal, ha 
dispuesto qu~ se expida al ¡11tere¡mdo 
el correspo11diente título de adjudicación. 

Comuníquese y publíqnese. 

Por el Ejecutiv~ Federa!: 

F,-a11cisco Batalla. 

4494 

R-esoluci6n de 21 <le ·11uu·zo· de 1S90. dis-
. poniendo q11e sa expida a-l ciudada110 
-Antonio Romero el correspo11diente ti
tulo de adjudicación de los terre11os ba-l
díos que ha. ac1_1sado:. 

Estados U11idos de V¡mczuela.-Miuis
terio de Fomeuto.-Di1·eccióu de Ri
queza Territorial.-Uaracas: 21 ele mar
zo d_e 1890.-,:-26 ° y ,32? 

· Resuelto: 

Lle11os co-mo ·lia11 sido los reqmstt-0;; 
legales e11 lll ac11s!tció11 hecha por el 
ci11dadano A11tonio Romero, de 1111a y 
media legm, cuadrada [L. 1,50] de terre
nos baldíos de cría. situados en el i\fo-
11icipi() Rosario, 8eéción Z11lia del Es
tarlo Falcón, y avaluados en t.rcs mil 
quinientos bolívares [B 3.500J de Deuda 
Nacional Consolidada del 5 p g auual; 
el P1·esidente de la R~pública con el 
voto del Consej,., Federal, ha dispuesto 
quf' se expida al interesado el corres
pondiente t-ít-ulo de adjudiMción. 

Comuníquesey publíqncse. 

Por el Ejecut-ivo Federal, 

Prancisco Batalla. 

4495 

R-esolución ·,le ~l ele 11wrzo de 1S90, dis
po11ie1ulo se e.,;pida ul ciudadano Ge11em/. 
Gemrdo illartfoez. el 001-,.espoml.iei!le t.í
tulo <le a<ljudicación· d«. terre11os baldíos. 

I<}st.ados U11idos ,le Vcnr2uclil.-Mi11is
terio de Fomeuto.-üirección de Ri
qneza Territorial.-Ua1·acas: 21 de mar
zo de 1890.-2G y 32. 

He.,;uelto : 

Llenos cowo han sido los rel111i:;itos 
legales en la 11c11s11ción herha por el 

• 

ciudadano Ge111m1l Gcrardo Afart-Ínl!z, 
de setecientos sesent-a ,, ciuco milésimos 
[L. 0,7651 de legua cuadr;\da_dc terrenos 
baldíos de ·c1:ía, sit11ados c11 el ·1ugar 
denominado ::cañada del Onra,'1 jurii;
diccióu del Municipio Lioert..-i.d, Sección 
Zulia del Est-ado Falcím, y avaluados 
en mil quiuientos treinta bolívares (B 
1 .530) de Deuda Nacio11al Consolidada 
del 5 p g anual; el Presidente de la Re
pública, con el voto del Consejo Fedt,ral, 
ha dispuesto que re expida al interesado 
el correspondiente título de adjndira
ció11. 

Com·u11íc¡nesc y publíques_e. 

Por el Ejecutivo :lPederal, 

Fra11cis<» Batalla. 

4496 

Resol11ci611 de 21 <le ma,-zo de 18!)0, clis
po11ie11do que se e.J;pida al cill.dada110 
Oarlos. 8a11che..: U. el co,-respon<lienle 
título de adjiulicación ele terre11os bal-
díos. · 

Estados Uuiclos de Ve11ezuela.-Minis
terio <le Fomento.-Dirección de Ri
queza Territorial.-C:aracas: 21 de mar
zo de 1890.-26 y 32. 

Resuelto: 

Lle11os como ha11 sido los n,qnisitos 
legales en la acusación hecha por el 
ciudada110 Carlos Sánchez U: de 1ma 
legua cuadrada (L. 1,) <le t-errénos bal
díos de cría situados eu el l11gar de110. 
mi11ado ''Sa-lt.o del Diablo," jurisdicción 
rlel Municipio Libertad, Sccció11 Znliá 
del J;Jstado Falcón, y avaluados en dos 
mil bolívares [B 2.000J ele Deuda Nacio
nal Cousolidarla del 5 p g amial¡ el Pre
side11te de la República, co11 ei voto del 
Co11sejo F~deral, ha dis¡rnesto que se 
expida al i11teresado el correspondiente 
título de adjndicacióu. 

Oomu11íqnese )' publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Fr<111cisco Bot al/a-. 
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4497 4498 
R.esolución de 2-S de marzo de 1890, so

"ln·e los Jefes y· Oficiales que estén eii 
ser~icio si?t colocación efectiva- ea et 
Ejército ó que 1w desempeñen comisión 
del sm·ricio. 

Estados Unidos de Veneza.ela.-Micis
terio de Guerra y Marina.-Direccióu 
de G-aerra.-Caracas: 2S de marzo de 
1890.-27 y 32. --

Resuelto: 
A..rt 2? Los Jefes y Oficiales que 

estén en servicio sin colocación efectiva 
eu el Ejército ó que no desempeñen 
comisión del servicio, formarán un de
pósito, del cual se llenarán las vacan
tes _que ocurran. 

.A.rt. 2? Esta Corporación estará á 
cargo de un G-1::neral, que el Presidente 
de la República desiQ'D.e,. teniendo como 
Jefe del detal á un"' Comandant.e que 
sen•irá al mismo tiempo de ayudant.e 
y pagador . 

.A.rt-. 3? El personal del Depósito 
se formará de: 

1 G-ene1~al Jefe. 
1 Comandante ayudante. 
4 Coi·oneles. 
6 Comandantes. 

10 Uapitan~s. 
10 Tenientes, y 
20 Subtenientes. 

Art. 4? El Jefe y pa!mdor, disfra
tarán de la ración ínte~ de su em· -
pleo; y llls dem~ Jefes y Oficiales, de 
la mitad de la ración que les corres
pondería estando en servicio. 

.A.rt. 5? Es obligación de ·Jos Jefes 
y Oficiales que formen el depósit-0, asis
t.ir á las .A.cademi11s que se est-:iblezcau, 
desempeñar los cargos de Vocales en 
los J nrados de guerra y ser defensore-S, 
cuando fueren nombrndos para ello. · 

.Art. 6 '? La_ instrucción militar esta-
1 á á cargo del Jefe del depósito, el 
cual remitirá mensualmente á este Minis
terio un informe del aprovechamiento 
y conducta de los Jefes v Oficiales. 
d~r~ut.e e! mes anterior, para que eÍ 
M101stro lo tome en consideración al 
cubrir las vacantes que existan en los 
cuerpos de Ejércit-0. 

Comuníquese y publíqnese. 
Por el Ejecutivo Federal: 

Julio F. 8an·ía. 

R6Soliició1i de 29 de 11uirio <le 1S9P, 11or 
l{i cual queda. d-es<le esta feclta si,i 'liigor 
el C(!ntmto "monopolio" celebnulo coa 
los seño1·es Rohl y O~ para l<i int,rod11c-
ció11 de pólvora. -

Estados Unidos de Venezuela.-Minist.e
terio de· Guerra y Mariua.-Dirección 
de Gue1·ra.-tJaracas: 29 de mar-zo de 
1890.-27° y 3go 

lícsuello:· 

Por disposición del ciudadano· Presi
dente de la República, ··queda desde 
esta fecba sin yigor el contrato "mo
nopolio" celebrado con los señores J. 
R-ohl y O~ _ para la -tntroducción ·de pól
vora, por hab_e.r caducado el 3l de di
ciembre próximo pasado. 

Comuníquese y ·publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Julio F. San·ia. 

#99 

Resolución. de 3L de 11uuzo de 1S90 so
b1·e e.xpe<lienies v1·ese11t<Ulo8 para la~ re
cla.mticiont>S que se dii-igiermi al Gobienw 
poi- acree11ciqs 11aga-d.e;-as co1i Titu,los del 
1 pg 1nens1wl <le la 6ª enicisió11. 

Estado;; Unidos de Veuezuela.-Ministe· 
rio de Haciencla.-Dirección dt:l Teso
ro.-Caracas: 31 de inarzo de 1S90. 
-27 y. 32.· 

Resuelto: 

A.teu_dieudo á que en la anterior Ad
mi1_tistración qucda1·011 agotados los títu
los del 1 pg mensual de la 6~ emisión. 
sin haberse logrado sat-isfacer todas las 
reclamaciones que se dirie:ieron al G-o· 
bieroo por acreenci11s pagaderas con il.i
chos títulos, según la ley de 25 de ma· 
yo~ último¡ y á que son frecuentes las 
gestiones que hacen ante est.e Despacho 
I~;; reclm'!,}aut.es ~uyas solicitudes no pu
dieron ser coasuleradas ·poi· aquella 
cau~a ¡ ha -dispuesto el Presidente de 
la República que se de,Tuelvan· á los 
iuteresadoi:: los expetlient.e¡; que fueron 
presentados Íl la -Junta ·creada por di
cha ley, y sobre los cuales no haya 
recaído ninguna resolución del Gobier-
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no, debiendo . dejarse . en 111 Direcc~ón 
del Tesoro cc.nstáncia de· o,u, ;;e lw11 en-
treg·addo á su;; dncüo:;. • 

Pnblíqne.;;e. 

Por PI Ejccuti\'o Fedcrnl, 
9oro1iado. 

4500 

Resolución de 2 de abril. de 1890, dis
poniei1do q1ie el, fortfo de P11crt? Oahello, 
que hasta hoy se lw Uam(l{lo '· Guzmán 
Blanco/ se d-f.f1-0mi111i e11 lo s¡,ce.~it'O Jor-

. tf-n 11 8ola110." · 

Estados U u idos de Venezucla._:Afinis
terio de Guc1Ta y Marina.-Dirección 
de Guerra.-Carncas: 2 ele abril de 
1890 . ..:.....27 y 32. . 

Resuello: 
Dispone el Preside11te ele la Repú· 

blica que el fc,1·tín de Puerto Cabello que 
hasta hov se ha llamado ''Guznián Blan
co/: SP. denomine en lo sucesiw>, fort.ín 

~- "Solano.'' 
Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejec11bivo Federal, 
· -Julio F. Sarrfo-. 

4501 
Resolueió,~ de S de. ab,-il ele 1890, elimi
. 11a,1do el destino de Jefe de la JA·ontero

ccm Oolo1ilbfo. en. sus limites con el .Alto 
Apure y Territorio Armisticio y red11-
cien<lo la y11a1·11foi611. 

·Estados Unidos de Veneznelr..-imnis
t-erio de Guerra y Marina.-Dirección 
de Guerra.-Oaracas : 8 ele abril de 

-1890.-2-7 y 32. 
Res11elto: 

Por disposición del ·Presidente de l!l 
R-epública1 se elimina el destino de Jefe 
de la Frontera con Colombia en sns lí
mit-es con el Alto .Apure y el Terri
torio Armisticio; y se reduce la guar
nicfón de aquel_ Territorio á uu Teniente, 
un Alférez y veinte individuos ele tropo, 
que estaráa á las · imnediat:gs ónlenes 
del Gobernador, quien hat·á los noinbra
mieotos de estos do;; oficiales previa la 
aprobación del Gobierno Nacional. 

Comuníquese y publíquese. 
:Por el Ejecutivo Pederal, 

.folio F. 8arrÍf1. 

Resoluciq¡i de 9 de abril ele- 18!>0, 1lispn. 
11iell(lo q11e los Oapitai1es de P11fl'fo de 
lei Rep1íblica: formen los re9islros de 
las 111ah-íc11la.s de mar de todos los 
mm·i11os d!! S/1.'J. ,·espectfra:; j11risdiccio-
11es. 

Estados Unidos de Veneznela.-Minis
terio. de Guerra y Mn1·ina.-Direcciúu 
de Mariua.-Caracas: 9 de abril de 
1890.-27 y 32. 

Resuelto: 

El Presidente de lus Estados Unidos 
de Venezuela, ha disp,~P.stn que los Ca
pitanes de Puerto cle !a República for
men los R-egistros de las Matrículas de. 
mar de todos los marinos de sus res· 
pectivas jurisdicciones, á fin de qnc re
mitan {t este Despacho á la mayor bre
vedad, los cuadros que demuest-re.n el 
nomlwe de los matriculados¡ l'Specifi. 
cando el domicilio, la profesión, el es
tado, la edad, él número de las mnb'í. 
cnlas, el folio del libro en que· se ano
ten éstas· y la fecha de ia matricula-
ción. · 

Comuníquese á qnien'!S correi;pon<la y 
pnblíquese. 

Por el Ejecntivo Federal, 

J1tlio F. 8ai·1·ía. 

4053 

Resolftéiq¡i de 10 ele ab;·il tlc 1S90. de
clarando tez.to para ·i11str11r.ció11' del 
Ejército, la, última e<lición de la Teíc
tica. del 1Uarq11!s del D11e1·0. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
te11.o de Guerra y Marina.-Direccióu 
de Guerra.-<Jaraca~: 10 de abril cle 
1890.-27 y 32. 

R-esnelto : 

Por dispo:;:ición del ciudadano Presi
dente de la República, se declara texto 
pa1·a. 1a inst-rucción del Ejército la últi· 
ma edición de la Táctica del Marqués 
del Duero. 

Oomuoíqnese y publíquese. 

Por.el Ejecutivo ·Federal, 

,Tulio P. 8m-rfo._ 
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4504 

Resol-udán de 10 de a-bril de· 1S90, dis- · 
pcmiendo que se f'xpida á los ciiidad<mos 
que se exprescm ei título de A.grimensor 
público.· 

Est.ados Unidosde Venezuela.-Ministe· 
rio de Inst-rncción Pública.:._Dirección 
de Iost-rucción Superior.-Caracas: 10 
de abril de 1S90.-27 y 32. 

Resuello: 

Por tanto, téngase al señor. Gnst.avo von · 
Pein ·como-ciudadano de Venezuela, y 
guárdensele y háganse le guardar por_quie
nPS corresponda todos los derechos y. ga· 
rantíns de los veñezolllnos,. consa~rados 
en la OonstJ:tución Pedel'al. ~ 

Tómese razón de esta carta en el Re
gistro respectivo del Ministerio de Rela
ci~nes: Exteriores y pnblíqae~e por la 
imprenta. 

Dada 5.rmada de mi mano, y refren
dada · A el Ministro de Estado en el 
Dés~:>_.cho de Relaciones Interiores en 
Caracas. á 11 de abril de 1890.-Año 27~ 
de la Léy y 32-~ de_la Fe:leración. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendada. 

El MinisU·o de Relaciones Interio
res, 

8. 0(Jsm1as. 

Ministerio lie Rdaciones Exteriores. 

Vistas las solicitudes dé· los ciudada
nos Juan José Mendoza y Florencio M. 
Ca.rrillo, asl-!irantes al título ~e Agrimen
sor públicP, y los comprohantes de que 
han lleua:io los requisitos de ley pari. 
obtener dicho título: ·el Presidente de
la Repóblira; con el _vot-0 del Consejo 
Federal, hn t~nido á bien res~lver: quP 
de conformidad con el at·tícnlo -79 del 
Decreto de 24 de setiembre de 1883. 
orgánico de la instrucción superior ); 
científica, se expida á los expresados 
ciudadanos el titulo de Agrimensor pú
blico, quedando eUos desde luego en 
actitud de ejercer sus funciones. en la 
~ept1bli_9a, debiéndose -dar á · sas actos 
la. fé que merezcan según las leyes. 

Comnníqnese y publfquese. 

. De· conformidad•con lo dispuesto eu l.1 
Ley de 13 de jnuio de 1865, queda tomada 

. ·ruzón de esta carta-: al folio 124 ·del libro 

Por ei Ejecutivo Federal, 

Edum·do Blanco. 

4505 

Oartade·ooci01ialidad. i:enezo/ana de Ú de 
flbril da 1890, expedida al señor G11s
tai-o vori Pein. 

EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTADOS UX'IDOS D& VEl'-EZUELA, 

Con el voto afirmativo tlP.I Consejo Fe
deral, 

respect~vo. 

C:al"acas : 15(de abril de 1S90. 

Uarco-Antonio 8al11zzo. 

4506 
Oa,rfa de 11aáo11aüdad. ·1:e11ezolmw ;Je l l 

de. abril de 1890; expedida. al se,101· 
Henriq11e i!fiiller. 

, EL PRESIDENTE 

DE LOS ESTA_DOS ú-XIOOS DE VEiNEZUELA, 

Con el· voto afirmativo del Consf-jo 
Pederai 

A . todos los que la presente ,ieren. 
'Hace saber: Que habiendo manifestado A t-0dos los (\lle la presente vieren. 

el señor Gustavo von Pein, natural de Hace saber: Que habiendo· m~uifes 
Alemania¿, de treinta y tres años de edad, d~ · t.ado· el señor Henrique i\íüller, na
'¡>rofesió1J. comerciante, de esµtdo C'a..«ado tura! de Alemailia, de keinta · y ocho 
y residente. en Maracaibo, s_u voluntad anos de edad, de p1:ofe_sió1r comer 
de s·ercindadano de Vénezuela, y llenado ciante, de estado solt_ero y residente en 
los requisitos que previene la ley de 13 de Marac.aibo,su voluntad de ser ciudadano 
ju~io_. de 1S65 sobre nttturalizeción dP. de _ Venezuela, y llenado_ los reqnisitq_s 
·extranjero·~, ha venido en. conferirle cart~'l que p;-e\'iene la ley de ta de junio de 
de, nacio~alidad venezolana : · 1865 · sobr~ naturalización cie extranje 
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ros;. _:lis :veni'd(? 'ep_ .conferirle. carta de 
.n·acionalidad venezoiana~- · 

- Por· tanto: téngase al séñor Heo· 
dqne i\lüller, como cindaclano d¡_i Ve
nezuela, · y gnárdensele y Mgaosele 
guardar por quienes corresponda t~dos 
los derec.hos. y . garaot-ías de los' vene
zolanos. consa!?rados en la Coost-itoción· 
Federal. . .. 

Tómese razón- de~ est-Sl carta en el re
gistro respectii.,o deJ Minist~rio dfl Rela
ciones Exteriore¡¡ ·y pnblíque~e _por la 
impreota.. · · 

Dad::i, 6rmád~ ·de _mi mano: refrenda· 
da por el i\fiQistro:_ de Estado en el 
Despacho de Relaciones Inleriores en 

·uarncas, á 11 de· abril de 1890:-.Año 
27 _ de Ley ·y 32 de la Federación. 

Ji. ANDUEZA PALAOlO. 

d~l Estado. Miranda, por la constante re
gularidad de su· marcha, produzcan loi;; 
resuUados más favorables para la Ins
trucción Popular; el Presidente de lo 
República, con el voto del Consejo Fede
ral, ha tenido á bien resolver: que. las 
atribuciones· y deberes señalad9s á las 
Inspectoras de las referidas escuelas por 
Decreto de 25 de junio d.e 18S1,.sean 
ejercidos por una l11spect-0ra en cada una 
dé las parroquias · de Catedral, Altagra
cia, ·can,lelaria-: ·santa Teresa, Sant-a Ro 
salía, San Juan, San José y La Pastora; 
otra en las de La Vega y Antímano; otra 
en las del Valle y Chacao, y otra en las 
~el Distrito Varga~ y ·la parroquia Me.
cuto. 

· Rer,;-eodada. 

El ·Ministro de Rélacíont,s 

Para sueldo y demás gast-0s de cada 
onade las .Inspectoras de las parroquias 
Catedral, Altagracia y Antímaoo y La 

. Vega se ·tesa.signe. la soma mensual de 
trescientos veinte bolívares [B 320]¡ y 
para cada una de las demás, la de dos-

. cientos cuarenta bolívares, (B 240), tam-
Interio- · · bién meosnales. 

S. Oascwías. 

Ministerio de Relaciones FJxteriores.- -

De conformida~. con lo djspuesto en 
111 ley _c;le 13 de junio de 1865, queda to
mada razón de esta carta al folio 125 del 
libro respectivo. 

Caracas: 15 .aé abril· de 1890. 

11/m·co.,..A-11to11io 8a-luzzo. 

4507 

Resolución, de 12 de abril _de 1890, <lispo-
11iemlo.q11e las atrib11cio11es y deberes de 

- las I11spect(!rías de las Escuelas Fede-
1·ales de 11iiias, seii¡,la_dos po,: Decreto de 
25 de julio de 18$1, ~ean ejercidc,s p<>1· 
1_111a Inspector_a. e11 cada 1111u ele las parro
q1tias que se expresan. 

Estados Unidos de Vcoezuela.-Miuis
:terio de Instrucción Pública.-Direc

c:ión de Instmcción Popular.-Caracas: 
12 dP abril de 1890.-27 y 32. 

Res1tclto: 

Por {wsoluciones separadas se pro
veerán las plazas de Inspectora q'le se 
crean por la presente: y ·entre tanto con
tinuarán en ejercicio las que lioy. oxis
t-en. 

Comuniquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

E<l11a1·do Blam:o. 

4508 

Resolución de I3 de abril de 18901 dispo
flie11do que se est<iblezca -u.,1a ]fiscalía <le 
bitrucción Popul<a- en la, Sección Nueva 
Esparta. 

Estados Unidos de "\7enezuela.-Mioiste
rio de Instrucción Pública.-Direcci6o 
de Iostrocc.ión Popnlar.-Ca~acás: 12 
de abril de 1890:-27 y 32. 

Resuelto: 

Demostrada por la práctica la imposi
bilidad de que el Pisc.ll de Instrucción 
Popular del I)istrito Fcdeeal ejerza efi -
CHzmente sus atribuciones y deberes le
gales en toda su actual jurisdicción, el 
Presidente de la República1 c9n el voto 

En el pre>pósito de que h:s escuelas del. Consejo Federal, ha tenido á bien 
fetl_erales· de niña:,; del Distrito Fede1·al disponer: qua se establezca una FiscaHa 
y del de V !ltgns y de -la parroquia Chac~o . de Instrucción Popular, con la asignn · 

4(i-:-TO~IO X.IV . . 
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ción mensual de tr.escientos vei11te bolí
. vares [B 3~0], ¡,ara sueldo y demás rras· 
tos,. en. la Sección Nne,;a Esparta~ la 
~mal 'lneda sep:iracla de la juris.c.linción ele 
aquella Fi!"c·alí:i: 

Comuníquese r publíqnese. 

Por el Ejecnt.ivo Fccle.rai, 

Bdum·,ln Bla11co. 

4509 

·Resolución de 12 de octubre de 1S90. dis
ponierulo que e11 lnga,: de la Pis'ccilfa, 
que existe. en el Estado BenmídcJ se es 
table,zcii 1,na. e11ca<lf11111a de la.e; a11t·ig11as 
8eccion~s de Rcu·celona, 01p11a11á y iJJa. 
turí11. 

Estados Unidos de VenezuPla.-Mini,-
terio de Instrucción Pública.- Direc-
ción de Inst,mcción Popular.- Qam
cas: 12 «le :ibril de 1890.-=-2í y 32. 

Re.suelto-: 

En atencióñ á que, por la dilntada 
extensión .del l~stado Bermúdez. es io-

--suficieote uufl Fiscalia - de Inst.rucción 
Popular para garantizar el buec. servi
ció del ramo, seg(m lo hn demost.rado el 
empleado respect.ivv en su informe del 
.año· próximo p11sadc,; el Presidente de 
la .. República, coa el voto del. Consejo· 
Federal, ha t-t-nido á bien ~1·esolvP.1·: que 
en- lugar de '" Fiscalía que existo- en 
aquel Est.ado se establezca una en cada 
una de las :iut,iguas ·Secciones de Barce
lona, Cumaná ·y Matnrín, d~l mismo Es· 
tado, con la asignación mensual de.tres
ci_entos · veinte bolívares LB 320], para. 
sueldo y ilemás gastos. 

Comuníquese ú qmenes corrc,monda y 
publíqaesc. · 

Por el Ejecnt.ivo Federal: 

· Ed11a,rcfo Bla-11C{). 

4510 

Resolución de 14 ele abri/. de 1S90, sob,-e 
coches <le lnjo. 

Est.ados Unido: de Venezaela.-Gober
nnr.ión del Dist,rito Federal.-Ca1:acas : 
14 <le abril de 1890.-2í v 32. . . :" 

Re.mello: 

Se hace saber .~ los dut>í1os v condnc 
to res de coc11~s ,!e lujo, que ·(.'~táli en· la 
obligación - de cr,loc¡¡ r· una pl:incha ele 
metal en la part-P más \•isiblc de 'éstos, 
que _diga : "lloche de lnjo/: In cnill ;:cr1~ 
en!-reg.1da por la ·. Administración de 
Rentas Municipales en el ar,to de consio-
nar el vaior de la paf.ente.· ~ 

Com1111íq11ese y p11i11íque;;t,~ 

José.,lfoda Ga-rr.ía Gómez. 

F-JI Secretario de Gobierno. 

Liii.c; Corren Flfotcr. 

4511 

Ley de 14 de a-bril de 1S90, declar(l,11do 
·ine.fi.caces los efecto!! de la. ele 1S ele ma.lJo 
de 1881, mímen> 2313 y todos los del 
De;:i·eto Ejecufi.ro de 4 <le setiembre del 
mismo afio, q-ue celéb1·ó el pacto ele 1111iá11. 
entre los Bstados Falcón y Zuli<i. 

RL CONGRES() 

m; LOS ESTADOS UNIDOS DF: VENE?.UEl,A, 

Oo11siderm1do: 

lº Qne por losartícnlos S y 9 de la ley 
de IS de mavo· ele 1B91, sobre oro-aniza
ción provisíoual de lo;; graneles E~taclos. 
cons'ta que I<'alcón y 7,ulia no q11isiero1i 
agruparse: come sí lo hicieron los demás, 
qnednndo ;>or ese mismo hecho en !n 
extensión. jurisdii:ciou_nl resper.t-iva · que 
tenían. · 

2° Qué· si por un pacto p_osterior se 
renuieron al fin en un solo K,t~'ldO Zn!ia 
y Falcón, co11 el nombre de .Falcón, r~
serváudose prerrogat-ivas antouúmicas, 
distintas á las que se -pactaron los otros 
aut,ignc,s Estados, manifiestan ahora, por 
el ó1·gano de su Legislatur:i, t\e sus Re· 
prc.sent..'lnt-es en el- Congreso, y por cuan
tos medios legales han podido emplear, 
su voluntad decidida de no continuar 
unidos. 

3° _Que atentlicndo-á las ci1·cunstan
cias que quedan enunciadas emanadas 
!lel ejercicio ele la soberanía no delegada 
de las Entidades políticas que compusie
ron la Federación Ve11ezolana, fue que 
el Congreso de lSSl al sancionar la Oons
t.itución. de ese. año reconoció· n11e\'c 
!!randes ·Estados constitútivos ele· dicha ·- . . . 
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Fedcracióu,·entre clh,s el ~st"aclo Palcón 
por-sí solo y el" Est.-1do Znlia también por 
sí sofo. 

4? Que-aunque las J_.,egishituras de los 
Estados, excepto la de Falcón, en sus pe
ticiones de reformas de la actuel Cons
titución según las pnblicaciones quede 
ellas se han hecho por la prensa, se re
fieren á solo ocho Estados, no puede ser 
sino en la suposi,~ión de ·que el Zulia y 
Falcón quisiera:: co11tinnar unidos, su
puesto que no apar~cc de modo alguno 
q_ue las inspire _el propósito de reducir el 
número de los Estados. sino conservar lo¡; 
existentes. · 

. Decreta: 

Art. 10 ~ declarau ineficaces los 
efectos de la ley dn 18 de mayo de 1881, 
uúmero 2.313 v todos los del Decreto 
Ejecutivo de 4 de setiembre del mismo 
aüo, que snncionó el·pacto de unión en
tre los Estados Fal~ón y Zulia y todas 
las demás disposiciones q ne de estos. do
cumentos· surgieron en lo rcfcreñte á la 
f01;mación del gnrn Estado Falcón. 

En consecuencia-. ias denominadas Sec
ciones Znlia y Falcón, que la Oo11stitu
ción vigente rt>conoce como Estados So
ber:rnos, asumirán en toda su plenitud 
su aut-0no01ía como Ent,ida!ies Federa-

· les. · 

Art. 2° El 15jce:nti,o f't:\lcral :,roct: 
del"á tnn pronto como sea proniulgado 
este Decret-0, :í orgauizar provision~l
mente l9s Estados Falcón y_ Znlia¡ orga
nización ·que dural"á el tiempo indispen
sable para que dichos Estados puedan 
sancion.fr sus respectiv_as Com:t-itucioues 
en armonía con ·1os P.rincipios de la Con;',-
titución Nacio11al. · 

§ umco. illieutras los Bslados ~nlia 
y Falcón se reconstituyen constitucio-· 
nalmente. continuerán renresentados en 
el SenadÓ, Consejo Feclcrai, Alta Corte 
Federal y Corte de Ua¡,ación, poi· los ciü
dadanos que ejer~en hoy las fnneio· 
nes dichas por el gmn Estado _Fal
cón. 

Dado eu el L':1.lacio ilel Cue1·po Legis
lativo Federal, en C,u-acas, á lº de abril 
de 1890.-Año 27 de la Ley y 32 de la 
Federación. 

·Et P1·eside11te de la Ui.í"mara del Se
nado, 

l'icíiillt A.mengual. 

El Prnsidenle de lu Uámam du Dil'u 
tados. 

José O. Ag11ilem. 

El Sec1·etario de la Cámara del He
nado, 

Petll"<I .8eclersh-omg. 
El· Secretorio de la Uáinara de Dipu· 

t.ados, · 
Rá11m/n M. G11eo-clia. 

J:>alilcio Pedernl de Uarucas, {114 de 
abril de 1890.-Año 2íº de la Ley y 
32° de la Federación. 

Ejecútese y coídesü de sn ejecncióu . 

[L. S.J 
R. ANDU816A PALA.UI.0. 

füifrendado. 

El Ministro de Relaciones Iuterio
res, 

[L. S.] 
,~'. flllSlliiClS. 

4512 

Resol11ciifa ele 15 ele abril ele 1890, crea11do 
eu el. Te;·ritorio JPeileml DeltCl el dest,;110 
ele 1lleclico ele 8m,ülllll, á q11ie11-además de 
las fu11cio11es ele este tmpl~, se le i111pv
·ne11 las do e:iplora1· cie11tí.ficame11te las 
mfoas descubier/a::¡ de hierro, kullci y 
asfalto. 

Bsiados Unidos de Vcnezuela.-i\Iinis
terio de füilaciones Iuteriores -Direc
ción Administrativa.-Caracas: 15 de 
ubrÍI dé 1890.-27 y 32. · 

El Pré.sid~nt~ de la lfopública,. tenien
do en tonsidcra"ción las comliciones del· 
dima en el Tenitorio Pcderal Delta, c1·u
zado por iu1111111cr,tble;: caüos, así como 
también ;;n c;,ca3o número tlE: pobladore», 
cinc hace imposible el sosteuimi!!nto de 
un médico sin h\ protección del Gobier
no Nacional; y teniendo también eu mi
ras que se le }la d~nnneiado el descubri'; 
miento en dicho Territorio de 1Üinas de 
asfalto, hierro y hulla, coa el voto del 
Consejo.Federal ha. 

Resuelto: -

Se éreti en el 'l'érrito1·io Féderal Delta 
pi ,i1::stino de Médico de $anidad, quien 
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. ~dein~s ~é las·fonciones de este empleo, 

. se le unpo_nen .las de. explorar-. cientifica-
mente · las minas descubiertas de hierro 

_huUa·y a~alto, informando extensamen~
_te. cada tres meses al Ejecutivo Nacional, 
po"r_órgilno de e.st-e Ministerio "del resul
tado de sus i n·vest-igacioues. 

Se.asigná á este empleado como sueldo 
mensual la suma de seiscient-0s bolívares 
(B" 600.] ' 

Oomnníquese y f!Ublíqnese. 
Por el .l;}jecutivo Nacioniil, 

8. (Tasafias. 

4513 

Re.soi1_1ci6n de 15 de abril. de 189Ó, cfüpo
t1iendo que los poseed.Me.s de terrenos 
baldíos 111eusu-rfldos y desli11d,1d-0s en la 
/echa en que f 11-ero,i -vendidos, p1'eden re· 
validar Sl!-3 tf tu1os sfo que haya 11ecesi
dad de n11evu .me11s11ra 11i deslinde. · 

Est.ados. Unidos de -·venezueln.-Minis
terio: de Fomeoto.-Direcci6n. de Ri
queza Territ_?rial.-9ar_acas: 15.de abril 
de 1890.-2! y 32. 

.Res11elf.o: 

Habiendo varios ciudadanos consult-a
do á este Despacho si para la revalida. 
ción de los títnfos de· terrenos baldíos 
comprados ant-E;riorm~nte al Gobierno y 
á qné se refüire el artículo ·9'? del Decreto 
~-eglamentaiio _ _J la: ler de tierras bal

·rua~, es neccsano practicar nueva roen 
sora y desli~de, an!l eri el caso de habersP. 
llenado t.ales requisitos al efectuar el 
Gobie.no ll\ venta: el Presidente de la 
R-epóbli_éa, t-eaiendÓ-~n consideración que 
la Il'!ensara y d~slinde de-que trata el ci-. 
.tado_ artícnlo·9°, no puede referirse sino 
{l los ~~renos que se eriagenaron sin qáe 
se llenaran esas formalidades, ha tenido 
{l. bien disponer, previo el voto del Con
~ejo Fede_ral, qtie _los poseedores dP terre, 
n9s baldíos mensurados y deslindados 
en la fecha en que fueron vendidos, pue
den revalidar sus títulos sin que liaya 
necesidad de hacer nueva mensura ni 
deslinde. 

Comuniques~ y publíquese. 

Por el Ejecutivo federal, 
P,.a11cisco Batalla. 

Resotiwüfa. cie .i6id-e abril·· de·; Isgo- crea:n: 
do·una Academia Militar p. ar~: O¡;~ia-
·les. · - · 'J.., 

Estadof _Un(dos de V°iliezúeia.~uliois-. 
t-erio-de Guerra ·y' Marina.~üir_ección 
de Gnerra.-Garacas: 16 de ab1:il dé 
1_~90.-'-27 y 32. . . 

Por di~posicióu _del Presi.rlente-dé .··la 
R-epública, ~e· crea una Academia i\.lilit.ar 
para Oficiale~; que est.a~á1 i.· c1Mw:'de º'-!. 
~~neral, ~e~1gnado~por el Saprenw ·i\la-
gistrado, t.emendo además· dicha· Acade:. 

1 mia, como -Jéfe.-del ~er.al;nn Comanda o te· 
~ ue . des;,m peñará al propio. ti!lm po ·. las 
fanetones d_e pagllllor. · 

Tanto él -Jefe c_omo el pa!!ador clis-. 
frutar:fo· de ·1a raoión íateam -de s~ em
pleo¡ y los demás Oficiales~ d~· In mita1l 
de la que les corresponderia estando en 
servicio activo. 

La Academia ·Militar será considerada 
como un cuerpo en· ~<;:taal ~e.n,icio ¡ y en 
tal con~pto, formará parte del Eiército 
permanente, por lo qne estará somet.ido 
en· todo á_ las leyes y ._Gódigo Milit-ar vi
gente,, . 

·Asist\rán coa. puntualidad á la clase y 
á la hora qne se :señale, t-0dos . los desti
na~os á la Acadeaiiª, ·dejand<t :<le hacerlo 
en ca~o:de eí1ferméaad, ea uso de licen
cia ó. e~. :ejercici~ de alguna-- función 
del serv1c10 á qac:1· hayan sido desti· 
nadoL · · 

Vestirán_ dec!lnt¡mfente, y de-uniforme 
cuandó lo determine· el ·_Ministro y ~oo·} 
forme co.n las yealtts <J'.IIE! se est-ablezcaa 
por Resolución di~t-ada al efecto. 

N~ po_dráó_ sepur~rse de _Ía capit~ll sin 
prev10. permiso del· Ministério, solicitado 
_por el ·c~>ndncto regulár. 

. Se goar<laráu ent:re sí ·las cous10era
.cioñes y· respeto qne eu los diferentes 
empleos tengau.-

,Ejercerán las funciones del. servi"cio á 
q0:e _se l_es_ destine por disposición.-del 
Mm1ster10,. 6 p01· las que el J"efe tenga 
por convementes. 

La instrnc~ióu será teórica y práctica, 
para la cual se adoptarán los·textos que 
señala -el Ministerio de Guerra. · 
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En lQ ~once~ni1:11te á ·ius_ t1·~1cción, pueéle 1 4516 
el ,Iefe determrnar· cuanto Juzgue con·rn-
º!e.nf~; dan~o siempre pa~te al Mi- , Resolitci6ii ele 22 de abril de 189(1, dispo
!_1_1ster10, qmen dará ó 0 <:.> .,,n a proba- _ 11iell(_lo que se expida al sefior Agustín· · 

.ción. A·veledo Urbatiieja el tit11lo de Agri1ne1i-
Son fált.as : sor P,í.blico. 

La inasiskncia á las clases. eJ-uo cum- Estados Unidos de VenE.ezuela.-Miñiste
.plimiei1to & los estudios y todas aquellas· · rio de Iust-rusción Pública.-Dirección 
·que el Código ~íilitnr dekrmina para de Instrucción · Snperio1·.-Cnracas: 
el servic~o; pudiendo el Jefe imponer 22 de ab1·il de 1890.-27 y 35. 
penás correccionales de arresto en_ algo· 
no de los cuarteles, por las faltas que s.e 

·cometau, siemp_re que é3tas no amerit-en 
-otro proceder, las cn>1les, graduadas por 
el- .Ministerio, di;;pondrá lo conducente. 

üomuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federl\l, 

Jnlio F. Sarría. 

4515 

Resolución ele 22 ele abril de 1890, <lispo
·11iendo cre111· 11na clínica electr<>-lerápi· 
ca queformaráparte del 6fmi Hospital 
Vargas. 

Estados Unidos de Venezne!a.-Minis
te.rio de R-elacioues. Intér1ores.-Di
rección Pofüica.-Carae.ás: 22 de abril 
de 1890._:_27 y 32. 

Resuelto: 

Por disposición del Presidente .de la 
República, cou el voto del Consejo Fe· 
deral, se crea uua clinica· electro-terápica 
qne formará parte del Graude Hospital 
Vargas, que se cons~ruye actualmente en 
esta ciudad. y mientras se termina dicho 
edificio s~ est-ablecerá aquella en el Hos· 
pita) eivil para hombres. 

Por Rosolución .sepanu!a se designará 
no ·Médico especialista que regente la 
Clínica electro-t~rápica, asi uomo el 
sueldo qu~ devengue pot· tal respecto. 

Comu~iquese á quienes correspcnda y 
publíquese. 

Por el Ejecutivo li1 ede1·al, 

S. Ousa.fj.as. 

Resuelto: 

Vista la solicitud del ciudadano .Agus·_ 
t.ín .A veledo Urbaneja, aspirant-e al título 
de Agrimensor público, y los compro· 
bantes de que ha llenado los requisitos 

-de ley· para C)bteuer·· dicho título, el Pre
sident.e de la República, con el voto afir
mat-ivo _del Consejo Federal, ha ·tenido 
á bien resolver: que ~e conformidad con 
el artículo 79 del Decreto de 24 de_ se· 
tiembre de 1833, orgánico de la Instruc
ción Snperior_y Uientífica,_ se expida al 
expresado ciudadano el título de Agri
mensor Público, quedando él, desde lue
go, en aptitud de ejer~er sus funciones 
en la República, y debiéndose dar á sos 
actos la fe que merezcan según las !e
yes. 

Co_muníquese y ptÍblíquese. 

Por el Bjecuti,•o Federal, 

Edum·do Bla11co. 

451"7 

Resol11<:ión de 2o de abril ele. 1890, estable-· 
cie11do una Bs_tafeta en el ilfonicipw 
Barngua del Estado Lara-. 

Estados U nidos de Venezuela.-illinis· 
terio de Foment-0.-Dirección Postal.
Caracas: 25 de abr.I de 18°90.-27 
y 32. 

Resuelto: 

Varios \'ecinos de Baragua, Municipio 
del Estado Lara,se han dirigido á este des
pacho e,: solicitud de una estafeta para di
cha poblacióu, y dada Cth,uta del .asulito 
en Gabinet-e, el Presidente de la: Repú
blica, pre,,io et irnto del Consejo Fe
deral, ha t~nido á bien resolver : que 
se establezca la mencionada Estafeta v 
se asigne la Slll08 de cuarenta boJiyare·s 
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mensuales, f B 40) pára sneldó del Ad- '-El -Secretario de la Oámara dél -S~é 
ministrador qne ha- de servirla. _ ua'do. 

Comqníquese y !>ublíquese: 

Por el Ejeou_tivo Federal,_ 

Francisco Batalla.-

4518 

Ac11ercw ele 25 de abril- de. 1890. del Oo,i
greso" de los Estados Unidos· dé :veni!
i,y:la. por el cual se dispone co11suUm· á 
. tas Legislatm·as de los Bstad9s Lo~ An
des, Bernuídez, Bolfra,r, Oarabooo, La
ra, Miranda y Zamom) acerca de la 
forma -definitiva. (flle liaya ·de ·darse al 
título 1° del P>·O.IJCCto de ,·eformas envia
do p01: ellas. 

Est.ados Unidos éle ~ enezuela.-Congreso 
-- Nacioual. 

EL CONGRESO 

ÓE.LOS ESTADOS UNIDOS DE VE~""EZUELA, 

A~e,·da,: 

Que,-se consulte á las Legislaturas dE:
los Estados Los And~s, Bermúdez, Bolí-· 
var, Oarabobo, Lai-a, Miranda y Zamora 
acerca- de la forma .definitiva que ~aya 
de darse al Título 2° del Proyecto de re
formas enviado por ellas; es decir: Si se 
reducen á ocho los Estados de la Fede
ración, . imponiéndole uu nexo forzado é 
inconstitucional á los Estados Falcón y 
Znlia ó si s~ dejan la-s uneve·Eut-idade~ 
Autonómicas que reconoce la Constitu
ción de 2-7 de abril de lSSl. difiriéndose 
entre tanto la consideracióÓ de esta ma
teria. 

Esta consulta se hará con copia del 
-presente· informe, á fiu de que las Le-· 
gislaturas quedeu entendidas de la opi· 
nión del Congreso en punto á procedi

-miento para poner en práctica las nuevas 
inst-ituciones. 

Garacas: 18 de abril de 1890. 

El -Presidente de la Cámara del ·Se
nado, 

Yice11_te A.-me11g11al. 

El Presidente de la Cámara de Dipu
tados, • 

José O . .Ag11üera-. · 

Peclro ·Sederstromg. 
El Secretario de ia C~mar1,1. de Drpt!_-

tados, · · _ . 
_R.ómulo ilf. Guardia-. 

Palacio Federal de 011racas,- á 25 de· 
abril de 1890.-Aüo·27 de la Ley f 32 
de la Federación. 

Ejcc,-ites~ t cuídese de §n -ejecución. 

R-. A.i.'-/DUEZA. PALACIO . 

· Refrendado. 

El Ministro c;1.e- _Relaciones Interio
res; 

s; Oasaiias. 

4519 

Resolución <ls 28 de abril de 1890, dü;po-
1iie11do que se éxpi<la <1l ciudadano Doc
tor Argimfro Gabal<lóii -el correspon
die11te título de p1·opie.daa ele. los ten·enos. 
baldíos que lia aéusaclo. , · 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fom·eñto.-Direccióu · de Ri
queza Territorial.-Caracas: 2-8 de 
abril de 1890.-2--7 y 52-. 

Resuelto: 

Llenos- como han sido· los requisitos 
legales en la acnsacióir hecha por ·et ciu
dadano _Doct-0r Argimiro ºGabaldón de 
doscientas diez ·hectáreas [H. 2-10) de te: 
rrenos baldíos ele ·tabor, situados en la 
parroquia Gampo-Elías, Distrito Bo(,O· 
uó, Seccióu Trujillo del fü:tado Los 
And~s ~ avaluados eu ocho mi.l cuatro-· -
cientos bolírnres [B 8.400) de Deuda Na
cional consolidada del 5 pg anual : el 
Presidente de- !a República, con el vóto 
de) Uonsejo Federa-1, ha dispuesto que se 
expida al interesado el correspoudient.e 
título d~ propiedad. -

Comuníquese y pub_líqncse: 
Por el Ejecutivo Federal, 

.Fr(l¡11cisco Batalla,, 
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4520 
Resolucí6n de 29 <fo 11ln·il de 1890, creando 

la plaza <le I11spector -de ·01:de1i público 
en el Fbrrocan,il de Oarn1ero <Í, R:ío 
(}hico. -

EstaJos Unidos· de Venezm·la.-Miu¡-ste, 
rio de Obhrn Públicas -Dirección dt 
·vías de -Comuuica1:ióu. Acueducfos y 
Uóntabilidad.-UaÍ-aciU/: 29 dP. abril le 
18~0 . ...:_27 y 32. 

E! Presidente de la República, con el 
voto del Coi:t;a;ejo Federal;· en vista de la 
ne',!esidad de.que d ferrocarril de Car~
nero á Río Uhic-o tenga un Inspector d_e 
or<!~·n público, ha dispuesto crear esta 
pla!_a con el sueldo -mensual de -.cuatro· 
cientos bolivares, los cuales pagará la 
Uompañía; según c:slá est1_;1-blecido_ por la 
P.nfotica en los demús ferrocarriles.· 

Co~nuníquese y publíqucse. 

P~r el Ejecut.ivo Federal, 

8. Terrero Atie,mr. 

4521 

Resoluci6a de 29 de abril de · 1890. crea·n
do laDirección de Estadística- e1Í el Mi

- 11'ÍS/erio de (}11e1Ta y ,lfm·foa. 

Estados Unidos de ''eoezuela.-Miuiste
terio de Guerra y Marina.-Dirección 
de G-uerra.-Caracas: 29 de abril de 
1890.-t-'7 y 32. 

R.e.s11'!.l-to: 

Por dispósición del Presidente ele la 
R-epública, y con el voto del Consejo Fe· 
der.al, se crea la Dirección de la Estadís
tica en es~ Ministerio, para entenderse 
exclusivamente con hl estadística Militar 
de la Repúblicn y la contabilidad del 
Ej~rcito,_ con:el _ sueldo anual de f B 9.6001 
nueve mil seiscientos bolívares. 

Comuníquese y p_nblíquese. 

Por el Ejecutivo Fcdet·~!, 

Julio P. 8afría. 

4522 
Resolución de 29 de- abi-il <le 1890, dispo-

11iendo · que se establ~zca e1i cada- 1111a 

de _las Seccio11es Gtt<írico y A11111·c1111a. 
. Pisca Ha di TnstrHcción Populm·. 

Estados· Unidos de Vcnezuéla.-Miuis
rio de In~trul'ción Pública.-Dirección 
de Inst-rucción.Snperior.-{)aracas: 29 
de abril. ne· 1890.-27 y 32. 

Con el fin de hacer más expedita la 
fiscalización de la Inst.rncción Pública 
en las - Secciories Guiirico v Apure el 
Presidente <le la República, con el ;oto 
del_ ·consejo Federal, ha tenitlo á bie,i 
res~lver: que se establezca en cada uua 
de éllas una Fiscalía de lnstroccíón- Po
pular en sustitu~ión de la denominada 
de Guárico· y Apure, quedando separada 
de la jurisdicción de la Fiscalía del Es
tado Miranda la parte orient.al de la ·pri
mera de aquellas SPcciones. 

· Para sueldo :i demás gastos de-cada 
una de l_as Fiscal!as establecidas por esta 
Resolución, se as1~oa la suma de cuatr~ 
cientos bolívares L 8 400] mensuales. 

Cnmuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B<lua;·do Blane.o. 

4523 

Resolitcióii de -29 de áb1·il dé 1890 dis-
poniendo sepam1· de la. Dfrecci6n de 
Vias <le Oommi·icacián, Ac1te(luctos · y 
Oontaliilidatl de este Ministerio et 1ílti11~ 
,·am-t>. 

Estados Unidos de Venezuela.- i\Iinis
t.erio de Obras Públicas.-Dirección 

-de Edificios y Ornato ele Poblaciones. 
-Caracas: 29 de abril de 1890.-27 
y 32. 

Resuello: 

En at.ención al reducido personal que 
hay para el daspacho de este Ministerio 
y á le. necesidad de que ést.e lleve una 
cuenta en forma y detallada, como lo 
previene la Ley, ele las cantidades. que 

· por cuent-a del Tesoro Nacional invierte 
en el importante ramo de Obras Públi
cas, ~oto para conocet· de un modo cla
ro y preciso; en la oportnni<lncl dm;r,a· 
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da, el estado de sns ingresos y egresos, 
como 1>ara e hacer del conocimiento del 
pú~lico, por medio de la prensa, la· apli
caCIÓil qne .da,á los fondos oaciouales 
que ad01inistra, y el estado y buena mar
cha dd las distintas obras_ emprendic!as 
p~:>r contratos ó administradas ·por Jun
~ Nacionales: el Presideutt: de In Re
·pu_!>lica, coa. el ,,ot.11 del Consejo Federal, 
dispoue: · 

1° Separa1· de la Direccióu de Vías 
de Comunicación, Acueductos y Couta-

. bilidad de este Ministerio, el último 
ramo; que por los distintos trabajos que 
tiene á rn cargo no puede at-e11dér de
bidaniente, y_ crear de nuevo la Dirección 
tle C~otabilidad que formó parte de este 
Despacho en so primitiva organización. 

2° La Dirección de I.Jout&.bilidad ten
drá los di:beres siguientes·:. 

a Llevar la cuenta del .Ministerio pot· 
partida doble, por el si,;;tema de ceotra
liz~ción, y las contabilidades parciales 
que se establezcan como pro·ntoarios de 
_al~1100 que otrp ramo. · 

· b Exa~inar las cu_eot-as que rindan 
las Jautas administradoras de obras y· 
las de.. las Ooinpañías ó empresas con
tratistas, y hacerles los reparos que ea·. 
cneotre ca ellas, para que el .Ministro 

·ordene su devolución á fiu de que sean 
corregidos¡ y al no haberlos, ponerle~ 
nota de conformidad pre,·ia oarticipación 
al i\lioistro,- para ubtener de él la auto
rización de hacer el abono en la enea ta 
1·especti \'a, avisar, el correspondiente. re
cibo y archivar los Ü.Jcumeotos que com 
pongan aqnellas ea expedientes firmados-

. e Comprobar las partidas de la cuen- -
t;a_ coa_ los presupuestos de las obras y 
coa las minutas ori!rinal('s de los airo·s 
qoc á favor de aq11ellas haaau laf Di
recciones á que re¡,pectiv.ai:~ente perte
o~zcan_ ; á cuyo efecto, las expn:¡,ada;: 
D1recc10nes pondrán á disposición cie é::

:ta dichos docomentos para la formación 
de los expedientes.de co_mprobant('S. 

d Hacer él. Lalaoce mensual de la 
cuenta. 

e Recopilar y publicar mensualmeutc 
l<_:,s cuadros qué_ deben pasar al Mioiste
r10 las J nnt.as en la .rendición · de :;us 
cuentas 

f Llevar la <'lleut-a de la herramienia 
y ~emás útiles pertenecientes al .Miois
ter:o. 

g Llernr todos los datos e'oncernien
tes á la Est-adística de las- Obras Pú 
biic.as y la relación lle precios de ma -
t1;riales y de· obras. 

h Presupuesto respectivo. 
3º La exp1·esa<la Dii-ección será ser

vida por uu Director y un oficiar los 
q_oe disfrutarán de 1111 • sueldo igo~l al 
q~e re~pectivamente se paga á l_as demás 
D1recctone:;; de los .Ministerios. 

4° li:stos sueldos se pagarán por la 
Tesorería Nacional del SPrvicio Público 
coa cargo á. Rectificaciones - del Presu'. 
puesto, mient.ras se iñcluyen ea fa ley 
de Presup~esto de rent-as y g11sws; que 
ha de regir en el año económico ·en
tra_nte. 

Oomuníq11estl y pnblíqnese· 
Por el_ Ejecutivo Federal; 

S. Terrero A.lienza 

4524 

R&oluci.ón de 29 de abril de 1890, crean
el cctrgo de l,1spec/Qr <Jenira.l de Oolo
·nios. 

Estados Uuicios de Venezuela. -.Ministe
rio deFomento.-Dirección de Estadís
tica é Inmigracióo.-Camcas : 29 de 
abril de 1890.-27 y 32. 

R~iielf-0: 

En atención á que las dos Colonias 
oficiales que cuenta la ·R~públira· no 
pueden corresponder á los fines de su 
establecimiento sin que el Gobierno co
nozca, ·pa_r~ atenderla~ eu ca~o debido, 
la.s neces~dade.;; que les vaya imponien
do su mismo desarrollo. el Presidente 
de la .. R-:~públic:a, previo e·I voto del Con -
sejo Federal, ha dispuestu crear el cargo 
da Iospectvr General de ·Col!mias. con 
la atribución _,le vi~ilar el orden ádmi
nistrat,ivo de dichos cent,os de trabajo 
é inquirir á- vista de los hechos. la me
j?~ manera de darles perfecta· orgaoiw
e10n._ La persona que baya de servir 
el meuciouado empleo visi_tnrÍl periódi
camente los referid,Js Distritos c.olooia
le.:; é informará al Gobierno en cadi. 
caso del resaltado que obtenga en el des
empeño de sus funciones 

Comuníquese y_pnblíquese ... 
Por el Ejecnti,•o Federal, 

Francisco Botalla .. 
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4525 

Resolucióii de W de (lbril de 1S90, dispo-
11ie11d'! que se a-m11e11te la dotdció11 de 
la Estafeta de Oi11dacf: Boliva,· con la 
suma de trescientos -veinte bolí"ca1·és 

- [B 320], la cual será aplicada al p(lgo 
de los empleados necesarios pam rl de-~
empe,ío de aquel .~eri:icio_ 

Estados Unidos de Veuezuela_-~.Iiniste
rio de Fomeuto--Direccióo PostaL
Caracas: 29 de abril de 1890.- 2·7 y 
32. 

Resuelto: 

En atención á que la oficina de Co
rreos de -Cindlid Bolívar. en el Estado 
del mismo nombr¿, no tiene el personal 
suficiente pare\. atender al servicio inte
rior, como tampoco para el despacho ele 
la corresponden"-ia que se dirige á la 
Sección Apure y al Territorio Federal 
Yuruary, el Pre~idenle de la República. 
pt·evio .el voto del Cons:ejo Federal, bá 
tenido á bien disponer : que se aumente 
la dotación de -dicha Estafeta con la 
suma de f B 320J trescientos veinte bo
lívares numsnales, la cual sc,·á aplicada 
por el respectfro A<lmiuist.raclor al pa20 
de !os empleados que juzgue necesarios 
para e! buen desempeño de aquel ser
vicio 

Comuníquese y puhliqnese. · 

Por e.l Ejecmfü,o Feclernl, 

F,·anciseo Bata.U"-

4526 

R-esolueión d-e 30 de abril de 1890. dis
pon-ie11do que se pase al, Miiiisterio de 
Fomento 11am q11e lo 111mule litogr<{/iar 
en- suficiente -número de ejemplares. el 
mapa en- el, cr.a.f. se _figuran las lineas 
dí-visorias de l<i G11aya1ui Ve11ewl<rnay 
la- Brif<Ín·ica-- · 

Estadt1s Unidos de Veuezuelu.-Miuis
terio de Reiaciones ffixteriores_-Direc
ción de Derecho Púbiico Exforior. -
Ca:·acas: 30 de ahril do 1890.-27 y 
32-

ReeueUo: 

Dispone ,.i) Presicleute de la República 
qnc. se pa,;e al Ministerio ,fo Fomento, 

4'7-TO:\!O XIV 

para que lo mande lit.ografiar en sufi
ciente número de ejempía~·,is, e! mapa 
e!1 el cm1I se figuran las lineas div:so
r1a~ d? la Guayana Vcncwlaua y la 
Br1t.'n11ca, pr,!¡mestas cu diversas épocas 
P?r el Gobierno inglés, y otras <los que 
drcc poder reelamar_ 

Comuníquese y pnblíquese. 

Por el Ejecu.tivo Nacional. 

ilfal'co A11tonio 8al11zw. 

452'7 

ResoluciÓ1i de 1° de 1iiayo-'de 1890, dispo:-
11ie11do que en l;:gm· de la Fiscalía <le 
I11st1·11cció11 Pop11la;- del Estado Zamora
se establezcan u,ui en cada 1111a de las 
a11tiguas Secciones z>o,.t.11g11esa, Zamora 
·y Oojedes del m·ismo Estado. -· 

Estados Unidos de Venezuela.-Mirriste
rio de Instruccióu Pública.-Dirección 
de Instrucción Popular.-Uaracas : 1 ° 
de mayo de 1890--27 y 32_ 

Resuelto: 

Cou el objeto de hacer más expedita 
la fiscalización del ramo de instruccióu 
pública en el- Estado Zamor,?, el Presi
dente cfo la República, con el \'Oto del 
C<>nsejo. Fedaral, ha tenido á bien re-
solver : que en lngar de 111 Fiscalía de 
Iustrucción Popular que existe en dicho 
E.st.acló. se establezca una en cada una 
de las -autignas Secciones de Portu17UC
sa, Zamora y Oojcdes del mismo E.4a
do, con la asignación mensual de cuat.ro
cientos bolívares (B 4001 para sueldo y 
demás gastos -

Comuníquese y pnblíquese_ 

Por el Ejecutivo Fcr!ernl, 

E<l11anlo Blanco_ 

4528 
R.esol.ució11- de lº ti<? -mayo <le 1890, dispo

·nieiido que en fu9a r ele la. l!isca,lí1i <le 
Im,tnicció11- Pop11lw· ,Jefe B:dacfo l~os 
A.-ndt:s. se establezca. mui w cada. ·wut, 
ele lwi 8eccio11es G11z111ú11-, 1'áchim- y 
-rn,ji llo_ 

E:-tados Uuidos de Venezuela--uliniste 
rio de Inst.rueción P11blica.-Oirec1.;ión 
de Insl,rne:ción Popu!ar.-Caracas: l.º 
de 111?.yo d~ 1S90.-27 y 33. 
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Resuello: 

En el propósito de hacer mhs expedit .. 1 
la fiscalización del ramo de Instrucción 
pública en el E~till)Q Los Andes, el Pre
sidente de In República, con el voto ,fel 
Cons,.;jo Fedr.ral, be tenido_ á bien re
soh'<.'r: que en lugar de In Fis~'llía 
de Instrucción Popular de dicho Est.ado, 
se est;tblezcn una en _cada una de las 
Secciones Guzmán, Táchira · y Trnjillo 
del mismo Estaélo. con la asi!?nnción 
mensual de cu.ll.rO!:i'entos bolívares(B400] 
para sueldo y dcr,1fü; g-a.stos. 

· ÜQmnníque~ y publíquese. 

Por el ~jP.1:uti,·o Federal, 

Bduardll Blm,co. 

4529 

Decreto Ejec11lico dé lº de 11u1:110 rle 1890, 
creando 1111 Colegio Fe<leml de 2ª cate
go;-ia. qm,.se. establecer<Í en la eiud(ld ele 
Boco11ó, 8erci()11, T1·!,jillo dclEstlulo Los 
A-11dcs: 

DOU-TOR. R. ANOUEZA PALACIO 

PRESIDEXTE CO~STl'L'UCI0:1\AL DE LOS 

ESTADOS UN.WOS DI-! VEXEZUELA 

Con el voto del" Consejo Federal, 

.Derreto: 

.Art. l':' Se crea un Uole!?io Federal 
de 2~ categoría que se eswblece1·á en la 
ciudad de Boconó, ·Seceió1í Trujillo del 
Estado Los Ande,;. 

Art .. 2'.' Este esti1blecimie11to se regirá 
por las disposicion% rlel Decreto de 24 
de setiembre tle 18S3. ~obre lnstrncción 
Snperior y Cient.ífiea. · 

:\i-t-. a~ La creación de este nuevo 
plantel no ob;;tH p.11·a que el Rector del 
Cole!!fo Federal- de l ª c:itegoría del E~
iaclo - Lo;; Ande:,; eflut-inúe ejerciendo ex
clu,;ivamcnte e_n la Sección Trujillo de 
dicho Esiado, las ai,ribuciones qne le 
seüala el. Decreto de ~7 ,le junio ele 
1S81. 

!\rt. 40 Las _cátedras dei Colegio á 
que se cQntrae el pre:seute Del!reto no 

·t1eb<.'rán éut.rar en act-ividad hast..<t el día 
.16 de ;;cliembrc del a110 en curso. f 

Art. 5c_ El Ministro de Insi:.rncción 
Priblica queda en~arg:ulo ifo la €j<!c11~ió11 
de cstü D.:·:rct11. 

Firmado. sellado y rcfrenri,11111 eu el 
Palacio Fetlcral;cu 1:arnc,1;:, ú 1~ dc tnayo. 
de 1890.-Año 27 de !.1 L!:v v 32 <la In 
Federación. · ·· 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refreoclado. 

El llinistro da·In;;frncción Pública, 

Eduanlo Ritme.o. 

4.530 

· Resolución de 1 º de mayo de. LS90, dispo
·nie;uln que se expida. lÍ los ciudadan!JS 
que see.vpresan P.l ('OTrC$p011dicnte lílulo 
de propiedad de fos leri-cnos ba1díos {Jllf. 

hm, ,,cusa,lo. 

F}st,ados U nidos ,le Venezuela.-!)liu iste 
rio de ·Fomenlo.-Direcr:.ión c!e Rique
z,1 Territorial.-Car:icas: JO de mavo 
tle JS90.--27 y 32. .. 

Resuelto: 

Llenos -como hau siclo los requisitos 
legales en la acusación hecha por el ciu
dauos José Enrique Za\"illa y Cl;1nclio 
Bcrmúdez,- de una leg-rrn -:mllJratla ( L l J 
de tefreuos halclítis ,Je cría: dc:nomi n,~ 
dos "Vacoa," sih1ados en jurisdicción del 
Distrit-0 San José de Seque, Dist-rito 
Bucbi,•acoa, Sección Falcón del Est,aclo 
del mismo n()ltlbre, y avaluados en dos 
mil bolínll"cs (B 2.000] de Deuda Nm:io
nal Consolidad.1 del 5 115 auual ; el Pre
sidente de la República, eou el ,,oto del 
Consejo Peder.ti, ha cli;;¡rnesto q·ue se 
expida á. los interesados el correspon · 
diente- tit.ulo de propiedati. 

<Jomnníqnese y publíqnese. 

Poi· el Ejeeutivo Federal, 

Frauei.~co Batalla. 

453l 

Resolució11 ele 2 ele mayo d:J 1890, <lispo-
1;ie11do que se l~fore _en la 4~ - cla·:;e 
arancelári<i el azúcar cm1de. 

Estados Unidos de ''enezuela.-i\Iiuis
terio·c1e Hacienda.-Dirección ele Adua

- nas.--,Carucas: 2 ele ·mayo de 1S90,
:!7 .y ~2-
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He.s_11e·l{o: 

. Vista la consulta que ha diri!!ido ú 
este Ministerio el A.dmiuistrador ~ de la 
Aduana marítima de· Pne·rto Oabello, 
~cerca de los .derechos de impol't,nción 
que corre3pondeu al azúcm· cande, pm· 
no estar especificado este art.ícnlc, en el 
Ara11cel; el Presidente de h1 República, 

'tlespués de oícl(, el informe "de una co-
misión ele iutelie-eutes. nombrada -al 
efecto, ha tenido~ á bien resolver que 
se afore en In 4 f clase arancehuia. 

Comuníquese y -1mblíqucse. 

Por el Ejecutivo· Federal, 

Ooro11ado. 

4532 

Reú,lueión de 2 de_ muyo <le 1S90, <lis· 
po11ie1ulo q11e '1,0 deben que<la1· en l<ls 
calles durante la noche materfoles ·de 
1á11gm1a cfose. 

Estados Uuidos de Veueznn.-Gobierno 
del Distrilo Pede1·al.-Caracas: 2 ele 
moyo de 1890.-27 y 32: 

Res11elto: 

Se hace saber al r.úblico, que 110 de
bcu quedar en las calles durante la 
noche materiales de ninguna clase, pues 
esto es un iucouveuiente p.u·a los tran
seuntes, de lo contrario se hará efec
tiva la pena que establece la ordenanza 

. de policía á los infractores de csi.l 
. disposición. · 

También _;;;e ·prnvieue ú los que pon
gan aoda~11os para la ejecución de tra· 
bajos pal'ticulares, que están en la obli· 
gaeión _de colocar por la noche. una 
luz que indique á los transeúnt-és los 
o_l>Stáenlos qu?: con moUvo del t1·abajo 
que están ver1ficanclo, estuvic1·eu en el 
lagar escogido para ello. 

Comuníquese y publíquese. 

José ;llai'Ía Gareíti Góme.z.. 

El Sec1·et.ario de Gobierno, 

L,tis Oo;-i·ea Flí11/er. 

4603 

Resol11eió1, <le :} de ma110 de 1890, ifis. 
poniendo que· se e.i.:_pida a.l cill<la.dwio 
Pedro Emili-0 Oo11<lc el tit11lo (le ;Lgri
me11sor p1íblit'o. 

Estac~os Unidos .de Vcueznela:-·J1i11is: 
tel'io de Instmcción Públicá.-Di1·ec 
ción de Instrucción Superior.-Uara
cas: 3 de mayo de lS!)0.-:1, y 32. 

Ne.<melio : 

Vista h1 solicitud t.!cl ciudadano Pe
dro E~ilio Conlle, aspirnnte al título 
de Agr1menso1· público, y los compro
bantes· de que ha llenado los 1·equisifos 
de ley pa,·a obtener dicho título: . el 
President~ de la República, con el ,,oto 
del Couse,.10 Federal. ha teuido ú bien 
rcsolvc1·: qnc de éouformidad cou el 
artículo ·1!) del Dce1·etc, ,le 24 d& se
tiemb1·ú de iSS3. or!!'único de- ia lns
trucción Superioi· y Científica, se ·expi
de al expresndo ciudadano el título de 
Agrimensor público, qnedaudo él, desde 
luego, en actitud de ejercer sus fm:cio
~es en la Repúblic..'l y debiéndose dar 
a sus actos la fé qne merezcan según 
las leyes. 

Publíquese. 

Por el l:1jecutivo f-'ellcrnl, 

B,lum·<lo Bl1111co. 

4534 

Resoll~cióu ,le 3 de -lilllfJO ,¡~ 1890, <lis
po111emlo se erpi<la. <Í los cimla<lwws 
que se c.,;presan, el título ile Agrimm
sor público. · 

Estados Unidos de Veuczuda.-lliniste
rio de Instrucción Pública.-Dirección 
ele Iusfrucción Snperim·.-01li·ac11s: 3 
ele mayo ele 1S!J0.-3i y 32. 

Heweliu: 

Vistas las soiicit.udcs de los ciudacla
nus -Jorg~ ~~1prile_.s, Ham?n ~- Pérez y 
.Juan Jose \• allc,ulla, a~p1raut-es al tku
lo de Agrimen:mr público, y lr.s ,:0111-
probautes de que hau llenado los re
quisitos de ley para outcmw dicho t.ítulo. 
el Presidente ele la Bepúulica con eÍ 
voto riel Uousejo Federal. ha 'Leniflo á 
bien re:;olver: que de cou·fo1·midad con 
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el artículo -79 del Decreto de. 24 de se
tiem hre de 1883, orgániéc d~ la Ios
truccióu Superior y Científica, se expida 
fl los expresados ciudadanos el título 
de ~ig.rimeusor público, quedando ellos · 
c!esde luego en adtitud de ejercer sus 
funciones _en la República y debiéndose 
dar , · sos a1,tcs la fé .11ne merezcan se
gún bs leyes._ 

Pnblíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Eduardo Blm1co. 

4535 

Dec,-e"to Eiec11l:ir;o ele 3 ma.yo de 1890. 
clecfora,~do á los Bst.aclos Falcón ·y 
Zulia e1l posesió11 de s11s respectfras 
a11to11vmía.~ tal como lo ,·eco11oció el a.1·
tíc11lo lº de la Oontit11óó11 Federal de 
1881, hoy -r.igente. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLIC.-\. 

Con el ~ot.o afirmativo del Uonsejo Fe
deral., 

En ejercicio de las f11cn!tades que le 
confiere el artículo 2·? del Decreto Le
gislativo de 14 de abril último: que 
declara ineficaces !os efectos de la Ley 
de 18 de mayo de 1881 y los del De
creto Ejecutivo que sancionó el Pacto 
de unión entre los Est-ados Falcón v 
Zulia¡· • 

.Decreta: 

1\.i-t. 1 ::. Elevada fl Ley de la Repú
bliea la separación de ios Estados Falcón 
y Znlia, que se habían unido rnlnuta
riamente para formai· una entidad mayhr: 
se les declara desde luego en posesión 
de sus respectivas autonomías, tal como 
lo reconoció el arLículo l':' de la Cons
titución Federal <le 1831, hoy vigente. 

ArL 2 ~ E! Ejecutivo Nacional no~u
Q.rar~, por Rcso!_u~iones es¡1eciaies, no 
Pres1delit,3 prons1oual pirra cada uno 
de aquellos dos Estados. Estos desti
no.; son · én comisión y dichos Presi
dentes dnrnrán en sus· funciones hasta 
~I día eti que sean constitucionalmente 
l·eemplazados; y en los casos de falta 
temporal ó absoluta se llenarú la va
cante en la forma signieote: 

La fálta temporal la suÓlirá el Jefe 
Civil del Departamento ó • Dist.1·ito ca
pit-al respectivo¡ y la falta absoluta se 

llenará provisioualrueute · por ef mismo 
Jefe Cidl, .micntms que el Ejecnti vo 
Nacional hace nuevo nombramiento. 

A.rt-. 3 ~ El Gobierno provisio·uál del 
Estado Falcón residirá en 1~ dudad de 
Coro y el del Estado Znlia en· la cin
d,id dr. Maracaibo, hasta que las res
pectivas A~ambleas Coustitnyentes de
terminen la capital de cafa Estado. •· 

A rt. 4 ° - En cada una de las dos 
entidades nutonóm.icas fl que. se _refiere 
este -Decreto: regirán la Coustitnción y 
Leyes nacionales vigentes en la. Repú
blica: y provisit•nalmentfi, C!J lo local, 
ias que est-abau en vigor en 1881, cuaaclo 
se hizo el Pact,o ele unión. 

Art. 5 °. Lo;; Pre:iidentes p1·ovisio11a
les procederíiu á la organización iuterio1· 
del Estado. hru:ieuclo los nombramien
tos de empÍeados "'º. los mmos judicial, 
municipal y.administrdtivo, <laudo cuen
ta al 1-Jjecutivo, que se :-eserni. h~ fa. 
coitad de aprob1w ó desllprobar aque
llos. 

Art. 6 ° El día l O de n·go;;to prox1-
mo venidero, se abrirá el período el1;;c
cioua1·io, y en su oportunidad cada ano 
de· lo,; dos Estados aquí reconocidos, 
procederá ú elegir diez Diput.nclos prin
cipales é igual número de snplcnt.es 
para formar su rnspectiva Asamblea 
constituveute. Estas elecciones se ve
rificar{rn· con arreglo á la Ley que -so
bre la mnteria regía en 1381 en cada 
nao de dichos dos Estados, sin otra <li
fe1·encia que ·ta computación de lupsos 
que hará y publicará con t!'einta días 
Je ant~~paci(?n el Presidente provisio
nal. 

Art. 7 ~ Las Asambleas constit.uren
tes á que se refiere el articuló anterior 
se reunirán en el lng1H· de la 1·esideu
cia del respectivo Gobierno provi:;iona!, 
el día 1 ° ele diciembre .del corriente 
año, ó en el más inmediato p~sible. 
Las sesiones durarán treiu1.a días, pro
rrogables hast:,a cuarenta á juicio de la 
mayoría; y se ocuparán : 

De su organización y régimen inte
rior como cuerpo const;ituycnt-e : · 

De dictnr la Const.itución dei Esta
do en armouía con los principios. del 
Pacto Federal : 

De organizar el Estado en todos los 
ramos de · 1a üdmiuistración pública, á 
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·fin de que cese 1.:mnilo antes el ré~i
men provisional : 

-De dictar la -Ley de elecciones del 
·Estado; la orgánica del i;óder judicial, 
la de Presupuesto:: de gastos públicos: 

. y cuantas se~ necesaria_s 1,>~ra dejar 
complementada la -:orga1112ac1ón que se 
les confiere por el número 3 -~ de este 
articulo; y 

De nombrar de su· seno, después que 
hayan dictado todas est.as Leyes, cinco 
Diputados para componer el Cousej~ de 
Administración del .Estado y elegir f'.rc
sidente de entre ellos. Dichos Presi
_deut-es y Uonsejo durarán eu _sus fun
ciones por el término que falte del pre
seute período constitu1.:ional y asimilarán 
sus atribuciones á las gap rigen en el 
particular en los demás Estados ele ht 
Unión Venezolana. 

Art. S? Pqr Decreto e;,-pccial el Eje
cnti vo fijará el sueldo de que deba go
zar el "f>rcsicluutc provisional d_e cada 
ano <le los Est.ados Falcón y Zulia, su 
Secretario General y los que seari gas
t.os indispensables de Sec1·etaría, dispo
niendo que esas erogaciones se hagan 
del Tesoro Públi,,o co)l cargo á lo que 
les pertenece como renta propia, según 
el número 32, ártículo. 13, de In Cons
titución nacional. 

Art. 9 ° También se harán del Te
soro· público y con· cargo· á dicha reut-a 
propia, los gastos que ;;e or.asiouen pór 
la reunión de las Asambleas l.iontita
yent-es creadas por este De1.:reto. El 
viático y_ dietas de que han de gozar 
los miembros lle ella;:, los fijará el res
pecl-i\'O Prestdente provisioüal, teniendo_ 
como -base lo que se pagaba por estos 
respectos ft los Diputados del · Estado 
Falcón llurante la agrupación: 

Art. 10. · Ni los Presidentes provi
sionales de Falcón y Zulia, ni sus Se 
creta1·ios. ni los Comandantes ele Armas 
pod,-án ser elegidos, en el Estado cu 
que eje1·ceu fnnciones, para Diputados 

- ú la Asamblea Constituyente. La infrac
ción de la disposicióu qne precede, ame 
rita juicio de respousabilidad, en el cual 
se declarará uulo el. 11ombrnmie11to, con 
los demás p1onunciamientos qne deman-
de la falta. · 

Art. 11. Bl Ministro dn Fiilanzas clis
t1·ibuirá desde luego, ·por medio de nna 
Resolución espooial, la 1·enta que actual-

mente recibe el Bsl.ado,· Falcón, entre 
las dos nuevas entidades, conforme á 
la base de la ·población res pee ti va. 

.Art. 12 ... El present.e Decreto, dictado 
solo para er interrrgno provisiou.il; de
jará de regir desde el acto mismo de 
la promulgación ~e la Uonstitución ele 
cada uno d~ los Estados que se orga: 
uizan. cesando en consecuencia los Pre
sidentes nombrad_os por el Ejecutivo 
Nacional y los empleados elegidos por 
éstos, todos los cuales serán reempla
zado~ en la. forma q ne lo _acuerde la 

· Asamblea Constituyente en cada Estado. 

Art .. 13 Liis· Ministros del Despacho 
en los Departamentos de Relaciones In
teriores y de Finanzas quedan encar

-gados de la ejecución de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado con el Gran 
Sello Nacional y refrendado pot· el Mi
nistro de Relaciones Interiores v de Fi 
nanzns !en el Palacio Federal de Oar&
cas, á 3 de mayo 1890.-Año 27 la Ley 
y 32 de la Federación. 

R-. .Al~DUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro de -Relaciones Iut.erio
res, 

8. Oasa1las. 

El Ministro de Finanzas, 

Vicel!te Oo;·01ia-tio. 

4536 

Resolució1l ele 3 ele mayo de lSUO, por la 
r.ual se les asigna- srielclo á los al"chir:e-
1·os de las distintas ojicilla.s principa
les. 

l<istados Unidos de Venczneiu.-Ministc
rio de Relaeioues Interiores.-Dirección 
A.dministrativa.-Caracas: 3 de mnyo 
de 1890.-27 C; y _32º. 

Resuello: 

En conformidad cou el contenido de 
la ,.R-esolución expediJa por este Des· 
pacho en t9 de abril último, autorizan
do á los Ministros d,il ·Despacho v al. 
Gobernador del Diótrito Federal, ·para 
nombra1· los empleados destinados á la 
organización de los archivos cfopcn
dien tes de sus . respccti \:OS· Despachos ¡ 
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el Presidente "de la República. con el 
voto del Consejo _Federal: ha 'teriido á 
bien disponer: se as~gna á los archive
ras de las ofici.11as principales la ¡,mna_ 
de cuatrocientos bolívares --mensuales. 
para los de las subalternas el sueldÓ 
será con,·encional; y paru lo~ de las 
o_ficinas .que actuahneqte tienen aquel 
empleado serú el que les asiana la Lev 
d~- Presupuesto vigente. <> •• 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecut-ivo ~acional. 

8. Oasaiias. 

4537 

Réso1uci611 ele 3 ele 111(1,yo de 1S90: por la
cnal se hace saber cí los dueiios de pc
luquería y bm·beríc,. que estcín e;i la obli
gación de cerrar sus estableci11iie11tos e11-
los clías feriados: cí las 12 m-. 

Estados Unidos de Venezuela.-Gobier
ao del Distrito Federal.-Uaracas: 3 de 
mayo de 1890.-26 y 32. 

Resuelto: 

Se hace saber: por la ¡:,;-esente -Reso
lución á los dueños ele peluquería y 
barbería, que est.'m en la obligación de 
cerrar sus establecimientos en los días 
feriados á las 12 m : de lo contrario 
sufrirán la pena de íB 40] cuarent~ bo
lívat es de multa: ó un arresto á juicio 
de la autoridad competente .. 

Se deroga- el inciso 2° ele la R~olu
cióa de 4 de octubre del año próximo 
pasado ea la que se dispuso que e.;::tos 
establecim_ientos se cerraran 6 la;: 3 
p. m. 

Comuníquese y publíquese. 

José, .María. Gar!:Ía· Gómez. 

El Sect·etario de Gobierno: 

Litis Oo,·reci JNfoter. 

4538 

Res11elto: 

Eut(.lrado el ciutladauo Presidente de 
la República, ·de que la dotación a.sig· 
nada á_ los_ Jefes ·civiles de ias pa~roqnias 
del D1str1to Federal, e;: exig1ú1. pnes 
coi:i ella deben atender al pago · de al
qmler del local· ele lit oficina v ú los 
gastos_ de escritorio;·· y considerañdo, por 
otra parte, que. estos funcionarios son 
lo~ principales ageutes del orden pÍI· 
b_hco, y qu~ por ·Ir, _legislación vigente 
tienen multitud de atribucioue·s y facul -
tadcs qne ~eben cumplir, consagrándose 
ea absoluto á los deberes del car!?o que 
eje;·cen, ha tenido á bien disponer·: que 
desde la prim~m quincena dE:1-- presente 
mes devenguen los Jefes civiles de esta 
cr..pital el sueldo de cuatrocientos bolí
,,ares, 1B 400) y los· de-las parroquias 
foráneas doseieutos -cuarenta, (B 240). 

Comitüíquese á qnicues co1,respouda y 
publíquese. 

José 1lla;-íá Gctrcíci Góniez. 

El Secretario de Gobierno, 

.L1iis Oor;·ea, .Flíii(.er. 

4359 

Declarato;·ic,_o.ficial ele 5 ele mayo ele 1S90, 
ma11ifestmulo se;- i11clispe11sable para la 
r.011st1·11cci61i del Gra,11 Ferrocarril ele 
Ve11ez-11ela, u11a, fajci de terreno silltada en 
La Victoria-, jurisdicción del Distrito 

· Ricaurte del Estado Miranda. 

DECLAHATORH. OFIOIAL 

Caracas : f> de mayo de 1S90: 

27 y 32. 

En-cumplimiento del artículo 4c de la 
Ley que est-ablece el modo de disponer de 
la propiedad part.icular: para uso de ut,i
lidad pública: se declara: ser indispensable 
para la const.rucción del Gran Ferroca
rril <le Venezuela, _una faja de terreno 
que comprende una superficie de 1.670 
m! de· la hacienda La Calera: de la pro
propiedad <le la seü01·ita Manuela Ma -

Resol11ció11- de 3 ele mnyo ele 1890, cmmeii· chado, situada en La Victoria: jurisdic-
ta11tlo lli- asiyuat"ió1i de los Jefes Oiviles cióu del Distrito Ricaurte del _Estado 
de las pan-oql!ias del Distrito Fecleml. Miranda, que linda por el Oriente y el 

Occideiíte, ·cou la posesión .La Calerita, 
Estados Unidos de Venezuela.-Gobier- de los herederos del señor Juan i\Iaucó: 

no del Distrito ·Federal.-Caracas : 3 de j y -por ni Norte y Snr, con terrenos dé 
mayo de 1890.-26 y 32. la misma hacienda La Calera. 
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Pablíq11esP. por la ·prensa la yresent;e 
declai:atoria, para. que~ llegue a conoc1-
miento ele l.\ pnrle inter\~,:iula y ofíciese al 

-ciudadano Pre,:identc ,1<•1 Bst:ufo i\íirnt11h1; 
-para qne 1)01' el fo·r:tun jllfli<,ial Cfll'!'CS-

JlOIICliente, dispong,1 q~c se_ ll-encn l~s 
formalidl!<les que requ1e,-e n~ !ey ele ta 
materia. v se <lr.vnein)- to<lo lo 11ctnado 
á este i\Íii1isteri,,. 

Por el ~jecutivo Federal. 

El :Ministro de Obras Públicas1 

8. Tarel'o A.tie11:a. 

4540 

Resolució11 de G de moyo de 1890, clmulo 
por bue11i:t, la. ,r;c11t<1 de. ·1111- lerre110 hec~a 
á los ei11d(l(lm10s que se ezp1·Fsmi ·y <11s
ponie11d~ _que se. les expida:. el correspmí
die11te t1t11lo <le rcralulac,o;i. 

Estados Unidos d\· Venr-zueltL-~liniste
- río ·dé Fomcuto.-Dirección d;; Rique

za Tcrrito1·i,1l.-l'nrar-a;;: Ci de mayo 
de 1890.-27 y 32. 

Resuelto: 

Uonsideracfa r.n Gabinete _la solicitud 
del ciudadano· Pforcncio i\ionreal Pare
des, por sí_ y en repre~enla,:ión de sus 
leeít-imos he,·~rnm1s Nicolás, Adela, Mer
~edes v • Hcra<'?Íia 1\loureal Paredes. en 
la cm;I pruehm,:quc posee 1111 ter1·eno 
sit.nado en lli Sección Táchirn del Es 
tado Los Andes, poi· com¡wu hecha al 
Gobierno Nacional, conforme al D~crcto 
ele .30 de junio de 1865, y que tiene_ 
en él estahlecimie:itos de agricnltnra y¡ 
de cl'ía, por lo cual pide _que _se le otor
ane nne\•o t.ítnlo de prop1clhlll de acue1·
do· coii el artículo 9° del Dec:·eto 1;;je
cutirn cfo 24 de abril d,, .iSS4, regla
nientario do la 1,ev de tierras baldías 
de 2 lle j:mio de ··1ss2: el_ Presiden to 
de_ la República, con el v?fo del Con 
SE!jo Federal, ha re.;;nclto da,· por bnena 
la veata que hizo el Gob1erno ele ia 
República._ en 15 de abril de 18-,S; y 
que se expida á !os interesados e_l co
rrespondiente tÍf,!110 de re\'alidación. 

Comuníques~ y publíqncsc·. 

Por rl Ejecmt.i\'O Pcderal, 

Francisco Batalla. 

4541 

Decreto· liegislflfiro tle G tle 'lll<l!JO tle 1890, 
-poi- el cual se elel'lt ,í Oolrgin F'ede;·td <le 
P categol'ia- el que hoy:e.xiRtc "'il /a. ra
piifll del . .-F:stado Bcnmíde.z. 

EL UONc+R-RSO 

01-; r.os 1-;.<;TADOS liXIDOS ílF. \'E:SF.ZUE[,A, 

Decreta.: 

t\rt,. lº Se r.leva á Colegio Fcdrral 
de l ª cateeot·ía el de 2~ que hoy existe 

. en In c!lpital del Estado Rernnídez. 

Art. 2? El presupuesto de sns gastos 
será i!!ual cu todo a! que sei1ala en el 
tít.ulo -IX el Decreto Bjecur.ivo de veinte 
v cual-ro de setiembre de 1883. al ele 
1 ~ categoría ,!el Est.:do Car,.lmh,,: 

Art. 3° De confo1·midacl con los ll-1'· 
ticnlos anteriores, el Colegio de 2 ~ ca
tegoría de Barcelc,na- entrará á fnncio
na~r- en la nueva categoría á que se 
eleva en el presente Decretó, el. diez y 
seis de setiembre próximo, día en que 
principia á correr el afio académico. 

Dado en en el Palacio del Cuerpo Le
!!Íslati \'O Peileral en O.wacas. á G de mnvo de 1S90.-Aírn 2,0 ile Ía Lev v 32° 
de la Fcdcratión. ~ ~-

El Prcsidentr; de ia Cámara del Se: 
- llit1fo, 

L .. Lc1:el de Cfoda. 

El Presidente de la- ,Cámara cl_c Dipn· 
taclos, 

J. R. Paclumo. 
El Secretario dr. la U1ímara del Se· 

nado, 
Pedro 8ederstromg. 

El_ Secretario de la Cíimm·a 1le Dipn
taclos, 

Róm11lo ,lL Cll!ar<lia .. 

Palacio Federal del Capitolio en Ca
racas. i1 seis ele mayo de 1890.- A II o 
Z7 dé ia Ley y 32 de !a Federación. 

Ejecútese y cuídese ele su ,:.jccución. 

R. A:NDUEZA P1\LAC{O. 

Hefreudac1o. 

El Ministro de lustruccióu Pública, 

7·.W1u1.,·<10 7:lawo. 
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Le:¡ de 7 de mayo de 1891, po1· la·cual se 
co111:ecle lii gracia <¡tte han. solicitado los 
esludia,utcs del 2'? bienio de Oiencias illé
dicas y Políticas de la Unirersidad Oe1i. 
tral y del Colegio de l ~ cotegoría. de 0-a
rabobo, y los de 6°. a,110 de Ciencias Filo
sóficas de la misma Unit-ersidad, así 
C<imo también se co11cede igual gracia á 
lo.~ estudiantes de la Universidad de 
"Los A11de.f' y demás Colegios Fede-
1·ales. 

Dado en el Palado <Íel Ooerpo Legis
lativo Federal cu Caracas, á treinta de 
abril de mil óchócientos ·noventa. 

J,JI Presidente de la Cámara <Íel ·Se· 
n,1do, 

L. Lei:el de Goda. 

El Presidente la .Cámara de Diputados; 

J. R Pacha110: 

El Secretario de la Cámari). del Senado, 

Pedro 8~ersfrong. 

EL -CONGRESO El Secretario de la Cámara de Dipn-
DE LOS ESTADOS UXJDOS DE VENEZUELA, lados, 

Rómulo 111. G·11arclia. 
Oo11sidera11do: 

1 ° Que los actuales estudiantes del 
se!!'undo bienio de· Ciencias Médicas y 
Poiíticas de la Universidad Oeutral, y del 
Colegio del" cat.egoría del Estado Ü!}rá· 
bobo, bao solfoitado la !!'racia de rendir 
los e:ll.1Ímeues correspondieut.es al sexto 
año de sas_estudios. t.an lnego como ·ter
minen el 5<:? 

2 ~ Que los estudiantes eri el propio 
tiempo en el sexto año de Ciencias Filo
sóficas de la Universidad Central, piden 
también se les perinita rendir los exáme
nes co1·respondientes at-; C: año eo enero 
de 1891. 

_ 3 ° Que son justas las :-azoues expues-
. t.as por los peticionarios, y ne· hñy uingu· 
na prescripción legal que se oponga á 
tal concesión, la cual ha· sido otorgada 
antes en C!lsos análogos, 

DECRETA: 

Se conceile la graci:r que hau solicita
do lo.-; estudiantes del 2 ~ bienio de Cien
cias Médicas y Políticas de la Ilustrt! 
Uui\·ersiclad Cenfral y del Colegio de P 
categoría de Uarabobo y los del 6-=? año 
de Ciencias Pilosófieas de la misma Uni
versidad, así como también se concede 
igual gracia á los estudiantes ele la Uni 
versidnd db "Los Andes/ y á los demás 
Cole~ios Federales ele P cate~oría de In 
Repi'íblica que estén en idéntico c.tso,. 
todos los cuales deben rendir los exáme
nes conf01·me ú·lu ley. 

~ umco. Para lo:; efectos del pre.seute 
Decreto los Rect.ores de los Institutos 
re~pectivos se atendrán á los nombres de 
los agraciados que se encuentren anota
dos en los libros de matrículas cm·respon -
,Jicntes. 

Palacio Federal del 1;apitolio en Cara
cas, á .siete ~e mayo· de mil· ochocientos 
noventa.-27 y 32. 

Ejec1ítese y cuídese d~ su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El Ministro.ele I.nst1·nccióu· Públ!ca, 
Eduardo Blm1co. 

4543 

Ley '1e 7 lle mayo de 1890, co11cedie1Ulo a.t 
joven To1·ibio :ifmío?-, hijo, la 'gmcia qüe 
solicita. y autori.zamlo cí urU·11iversiclad _ 
de Caracas pam ·que le confiera et gmdo 
de Agrimensor público, previa_ la apro
bación ele los excíme11es resp_!3diro~. 

EL c·oNGRESO 

DE I,OS F.STADOS UNIDOS DE VE~EZUELA, 

Go11siderm1do : 

La solicitud que ha presentado el .jo
ven 'I'.oribio Muñoz, hijo, en que pide se 
le otorgne la gracia de podar rendir ante 
la .Universidad CenLral los exámenes co
rrespondientes hasta obtene·r- el título de 
Aurimeusor público, habilitando así_ los 
estudios qne ha hcc!Jo privadamente, y 
ha comprobado, 

QF.CRETA: 

Artí6ulo único. Se concede al joven 
Toribiq :Muñoz, hijo, la._,gracia que soli
cita; á cuyo efecto se antoriza !t la Uní-
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v~~sidad de .Caracas para que le confiera 
eL gr~do mencionado; prévia la aproba
ción en los ex~menes respectivos. 

Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
ti ,•o Federal, en Caracas, á 30 de abril 
de 189Q 

El Presidente de la Cámara del Senad~, 

L. Leuel de Goda. 
. El Presid.ente de la Cámar:a de Dipu· 

tados, 
J. R. Pacha110. 

El"Secretario de la Cámara del Senado, 
· PedrQ Sederstromg. 

Ef Seci·etario de la Cámara de Dipn
t.ados, 

R6mu.fo 1U. Guardia. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
ca~, á siete de m!lyo de mil .ochocientos 
noventa.-27 C: y 32" 

Ejecútese y cnídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALAGIO. 

Refrendado. 

El Ministro de Instrucción Pública, 
EiJ,uardo Blanco. 

4544 

Ley de 7 de ·mayo de 1890, concediendo la, 
gracia que ha.u solicita{l-0 los est,ucliamtes 
del 2°. bienio de Oie11cias Médicas y Po
líticas de la D11st1·e Universíd<Ul, <1sí 
como también se conc6de_ig11al gracia, á, 
los estudfrintes de la, Uni-cersi<lad ele "Los 
Andes'' y cí los demás Colegios Federales 
de 1 ~ catego1:Íli de la llepúbliéa .. 

EL úONGRESO 

DE LOS EST.-\.00S UNIDOS DE VENEZUELA, 

Oo11sidermulo : 

1 ~ Qne los actuales estudiantes del 
2 C: bienio lle Oiencias Médicas y Políti
cas de la Universidad Central y del Cole
gio dél~ Categoría del Estado Carabobo, 
han solicitado la grac_ia de rendir los 
exámen6S correspondientes al sexto añn 
M Ciencias Filos(!ficas de la- Universidad 

48-TOMO X[V 

Central, piden también se les pe1·mits
rendir los exámenes correspondientes al 
5 q año en enero de 1891. 

3 ~ Qne son justas las razones ex· 
puestas por Jos peticionarios, y no hay 
uingnna presrripción legal que se oponga 
á tal- concesion, la cnal ha sido otc,rgada 
antes en casos análogos: 

DECRETA: 

·Se concede la gracia que han solicita
do los estudiantes del 2~ bienio de Cien
cias Médicas y Políticas de la Ilnstre 
Universidad, así como también se conce
de igual gracia á los estudiantes d~ la 
Universidad de :•Los Andes," y los de
más Colegios Federales de 1 ~ categoría 
de la República que est-én en idéntico 
caso, todos los cuales deben rendir los 
exámenes. conforme á la ley. 

~ umco- Para los efectos del presente 
Decreto los Rectores de los Institutos 
respectivos ee atendrán á los nombres de 
los agraciados que se encuentren anota
dos en las libros de matrículas corres
ponclien1es. 

. Dado en el Palacio del Cuerpo Legisla
fo•o Federal en Caracas, á 30 de abril de 
de mil ochocientos noventa. 

El Presidente de la; Cámara del Se
nado, 

.L. L<;uel de Goda .. 

El Presidente de la Oámara de Dipn· 
tados, 

J. R. Pach.a,w. 

El Secretario ee la Cámara del Senado, 

Ped1·0 Sederstrom:7. 

El Secretario de la Cámara de Dipu
tados, 

R6mnlo M. G,uu-clia-. 

Palacio Federal del Capitolio en Cara
cas. á siete de mayo de mil ochocientos 
oo~ent-a.-27 y 32." 

Ejecútese y cníde!'e ele su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 
El i\Iiuis~ro de Instrucción Pública, 

FJ<l11ardo Bla11co. 
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Reso~ucitm de 9 de mayo de 1S90, dispo' 
11iendo se expide, á la seño,·a Niei:es· 
Abreti el correspo11diente título de · ad
jildicaeió11 de terrenos baldíos qlie ha 
ácii.sado. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Fomento.-Dirección de ·Ri: 
queza Territ-0rial.-Caracas : 9 de ma
yo de 18~.-27 y 32. 

Resuelto: 

Llenos como han sido por la señora 
Nieves Abren los requisitos legales eil l_a 
aca.10SCión · de · veint-e y ·ocho hectái:eas 
treinta y seis ceut~simos de otra, [H 28.36) 
de t~rrenos baldíos de labor, --situados 
en· jurisdicción de la parroquia San Si
món, Distrito Matnrín del Estado Ber
múdez, y avaluados en mil ·cieut-o treinta· 
3• .cuatro bolívares; cuarenta céntimos, 
[B 1.134,40) de Dencla Nacional coúsoli
dada del 5 pg anual i el Presidente de 
la R-epóblica, con el vot4l .del Consejo 
Federal, ha dispnest-0 qne se expida á la 
interesada el corre¡¡pondiente título de 
de-adjudicación. -

Comuníquese y publíqaese. 

Por el Ejecutivo. federal, 
Fra11cisco Batalla. 

4546 
1lesoluci6n de 9 de -mayo de 1890, creando 

una guarnición en San Per11a11~0 de 
.Aptu·e co1111111esto. de _dos _ compaf,ías de á 
50 homb,·es. 

Estados Unidos de \'eaezaela.-Minis
terio de Gnerrn Y .Marina.-Dirección 
de Gaerra.-Oaracas : 9 de m_ayo de 
de 1S90.-27 y 32. 

Re.suelto:· 

Por dispt•Sicióu del Presidente de lll 
República, SP. crea una Guarnición en 
Sau Fernando de Apore, compuesta de 
dos compañías de á ciücaent-a indhidaos 
de tropa cada una, con so correspon_diente 
dotación de oficiales. Dicha Guaruicióu 
estará al mando de uu Jefe, que será 
nombrado por Resolución separada. 

Comuníq!}ese y publíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Jttlio F. Sarria. 

4547 

Resolución de 10 de mayó de 1890, · crean
do en el Oolegio de Ohar;es _t1Í,a. plaza de 
auxiliar c<m /a. asign11cíún. 111cms11a_l ele 
cieu bolíi:ares. 

Estados ·unidos de Venezuela . .:....Ministe
rio de· instrucción Píibliéa.-Dirt:cción 
dt lust,rn~ión Superior.~Caracas: lO 
de-febrero· de-18~0.-2i<?. y 32°. 

Resuelto: 

Por disposición der Presidente de la 
R~pública, y con el voto _del Consejo Fe
deraL· se crea=en el Colegio Uhaves nná 

-plaza de auxiliar con la asig_üaci_QJJ _men
sual de cien ~olív,1res qúe se pagarán por 
la Tesorería"GeneraJ de-Iñstrucción Pú
blica, y se noml>ra para desempeñarla á _la 
señorita Emilia Tell.ería. · 

Comaníque.se y pribliqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
Bd1ta-rdo Bla.nco. 

4548 
- . 

Resol1~cítm de 10 de mayo de 1890, da,nd-0 -
por . buena la- venta de un terreno hecha . 
al Ge11eral ,'iantos Jm'.a_do y .disponien
do se le expida. el corresp 01i<lfr1Jte título 
ck 1·evalidació11. 

Estados Unidos de Venezuela.:- i\Iin-is-
. t~rio de Fomento.- Dirección de .Ri

quez-a Territorial.-C'l1-aeas: 10 de mu-· 
yo de 1890.-?7 y 32: 

Resitel.to: 

Considerada en Gabinete la solicitad 
del ciudadano General ·santos Jurado en 
Ja cual prueba que posee un te, reno de
nominado "Batata!:" situado en el Dis
trit-0 Páez del Estado Miranda, por com
pra hecha al Gobierno· N~cional, confor
me al Decreto Ejecutivo de 1865, y qa13 
tieue en ét· establecimiento· de agricnl: 
tara, por lo cual pide qne se le otorgue 
no uuevo t-ítulo de propiedad, de acuer
do con el articulo 9° ... del Decreto de 24 
de abril.de 1884, reglamentaria· de la ley 
de tierras baldías de 2 de junio de 1882 ; 
el Presidente ele.la· República, con el vo
to del Consejo Federal, ha·· resuelto dar 
por bae,ia la venta qne hizo el Gobierno 
de la República en 16 ele abril de 18-77, y 
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que, se expida al ciuctadau<• General ·i:;an
. tos J orado -el correspondiente t.íLoló de 
revalidación. 

Com~níquese y publíquese. 

Por .el Ejecutivo Federal, 

lf'ra11cisco Bata-lla-. 

4549 

Decla.raio,-ia oficia.l ele lZ de mayo de 
1890, .manifeslo.11,lo sei· "indispensable pa-
1·a la éo11stn1cción del G-ran-Ferrocan:il
de .. Ve11ezuefa.; dos fajas de terl'enos si
tuadas eti el Oo11sejo, · j11·1·isdicción del 
Distrito Ricam·te de! Estado Miranda. 

DEOLAR.\TO~HA. OFICIAL 

Caracas : 12 de mayo de 1890.-27 y 32. 

· Eu cumplimient-0 del artícnlo 4 ~ de 
la le.)' que establece el modo de. dispo
ner de lll propiedad particular; para 
uso de utilidad pú\:>füm, se declara : ser

·¡nqispensable para:- la construcción del 
Gran Ferrocarril ele Vt-oezneln, dos fajas. 
de terreno pertenecientes {¡. la sucesión 
del seño1· Jnaó Mancó citas en el Conse
jo; jurisdicción dél . Distrito "Ricaurt-e del 
Estado Miranda, así : 

La primera, desde su linJero oriental 
con_ baciend!l_ del señor Martín Zérega, 
hasta su lindero occidental. con hacienda 
de la señora Benigna de' Zérega, que 
mide una superficie total de 1.450 m2, 

.según consta del plano que queda en el 
·expediente respectivo; y 

La segunda, desde su lindero oriental, 
con hacienda del señor Doctor. Laureano 
Báez. hasta su lindero oriental, coa te
rreaó de Gil A. Bello. con una anchura 
de diez .metros; pbr término medio, una 
superficie de 6.020 m2, corno también se 
despreµde del plano que se agr~ga al 
expediP.nte. _ 

Pnblíquese por la pi·eusa la presente 
declaratoria; ~1·a que llegue á conoci
miento de los internsados; _ y oficiese 
al ciudadano Presidente del Estado Mi
randa, lug-ar· en que están ubicados los 
terrenos aludidos v al ciuclaclano Gober
nador ;lcl Distrito· Federal. donde resi-

. den los" sucesores del seiio1· ·Juan Mancó, 
á fin cie que por los órganos jucliciaies 

corre.spondieutes;_ dispongan que se.llenen 
las formalidades que requiere la 1ey de 
la materia y se devuelva todo lo actuado 
á este i\linisterir,. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

·El Ministro de Obras PúbliCAf', 

8. Terrero Atie11.za., 

4550 

Resoh1ci61t de 13 de füriyo de 1890, <lispo
·11ie1ido q1t-e se r~form~ el pres11')J1te.sto ele 
le, o.fici11a telegráfica de _4.;-ag11a, 8ec
ci<,n Ba1·celo1ta del Estado ,Berm,ídez, 
de lama-nera que se expresa. 

Estados Unidos tle Veneznela.-Miui:;te
rio tle Foment.o.-Dirección Postal.
Caracas : 13 de mayo de 1890.-27_ 
y 32. 

Res11elto: 

El Directorde los Telégrafos Nacioua
les ha manifestado á este Despacho, en 
comonicacióo de 16 de abril último, que 
con motivo ele ser la •Jficina teleg1-áfica 
de A.ragua, Sección Barcelona del Esta
do Bermúclez. centro· tle tres líneas im
portantes, si'.1s trabajos han acrecido 
considerablemente, necesitando, desde 
luego, se mejore su dotaci,óu _actual;. y 
dada cuenta del asunto en Gabmdt-e; dis
puso el Presidente ele la República que, 
previo el voto del Uonsejo Federal; se 
reforme el presupuesto mensual de aque
lla oficina, de la manera siguiente: 

Un "JP.fe de Estación ......... B 400, 
Un primer operai·io .... _ ..... . 
Un· segan~la opetario ....... . 

Tres guardas á B lOU cada 
uno ........... - .. - .. - - - -· 

U u repartidor ............ : .. 

Para alquiler del local ...... · 

Para gastos de escritorio, 
alumbrado, etc 

300, 
·Ziú, 

300, 
13,3-i 
60, 

20,. 

H US33,:54 

Comuníquese y pul.ilíquese. 

Por el Ejecuti,,o Pcdcrnl, 

Fn111cisto .llatall(l. . 
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4551 

lµsoluciún de 13 de mayo ele 1890. resta
bleciendo la oficina telegráfica de 'Irapa. 

Estados U nidos de Veneznela._.:.Miuist-e
rio de Fomento.-Dirección Post-al.
Caracas: 13 de mayo de 1390. -27 . 
y 32. 

]?es11eUo: 

· Por disposición del Presidente de la 
'República, previo el voto del Consejo· 
Federal, se rest-ab_lece la oficina telegrá
fica de Irapa, Sección Cnmaná del Esta
do Bermñdez, con la dotación mensual 
que á continuación se expresa, conforme 
lo ha prop'nesto el Director del ramo pa
ra el mejor servicio de la línea entre Y a
guara paro y Güiria. 
Un Jefe de Estación. . . . . . . . . B 3()9, 
Do:: guardas á B 100 cada uno 
Un repartidor . . . . . . ...... . 

Pa~a alquiler del local de la ofi-
cina ..................... . 

Para gast-0s de escrit.orio, 
alumbrado, etc. . . . . . . . ... 

Idem de batería ....... : ..... . 

Comuníqnes.i y publíq~ese. 

~00, 

13t32 

40, :-

B 612,96 _ 

~or el Ejecutiv? Federal, 

.Pra,11cisco Batalla .. 

4552 

R.esolnr.ió,i de 13 de mayo de 1890, ·reite-
1·a11do las de 22 ele diciembre de 1879 y 
l O el~ mayo ele 18S0, S'Jbre la. estadística 
del ramo 11iilitar. 

Estados Unidos de Veneznela.-Ministe
rio de Guerra y Mariua.-Dirección de 
Cont<.1bilidad.-Uaracas :- 13 de mayo 
.de 1890.-2·7 y ~2. 

Resuelto: 

El ·Presidente de la República, consi
derando·que hasta ahora no tiene el Go· 
bierno la estadística exacta del ramo mi
litar, por falta de cumplimiento á las dis· 
posiciones di~tadas hasta la fecha con tal 
fin ; dispone: 

1° Reiterar las Resoluciones de fe
ehas 22' de ~iciembre de 1879 y l" de 

mayo de 1880, sobre el particular, y en 
tal virtud todos los· individuos que po· 
sean grados militares otor!rados confor
me á las lt,yes, están en el iruprescindibli:! 
deber de presentará las autorid&des mi
litares de sus respectivas localidades, los 
despachos que los comprueban. para ser 
anotados en los registros que s·e abran al 
efecto, junto con los datos siguientes : 
edad actual del interesado, domicilio y 
arma á que pertenece. 

2_'.' Los individuos que posean certifi· 
camones de ~ns servicios, otorgadas por· 
,Tefes connotados, y-demás documentos 
que los hagan acreedores á grados mili
tares y deseen obtenerlos, consignarán 
dichos comprobantes eu poder de las 
mismas aut<•ridades, las cuales remitirán 
t-odo· á est.e Ministerio para el examen y 
e:~pedición de los despachos correspon
d11:nt-es, en caso de llenar los requisit-os 
de la ley sobre la materia. 

3° Los militares á · que se refiere el 
artículo anterior, serán considerados en 
comisión, mientras sean examinadas sus 
hojas de servicio y les fueren aceptadas 
ó negadas sus solicitudes. 

4° Se fija -el plaio. de un año para-
presentación de los despachos mili

tares ya otorgados, r los cq_mprobantes á 
que se refiere el a1·t1culo 2°; trascurrido 
el cual, necesitarán aquellt>s de ser reva: 
lidados en el papel sellado que les corres
ponda, p~r cuentá del interesado, sin ca
yo reqms1to no tendrán la vafülez nece
saria. 

5° Los Comandant.es de Armas y de
más aut-0ridades militares de la Repú-
blica enviarán mensualmente á este Des· 
pacho, copia de los Registros arriba ex
presados, así como los documentos ori
ginales á que se refiere el artículo 2-". eu 
oficio certificado, y dictarán las med[das 
oecP.sarias que en la órbita de sus facol
t~des, para que tenga esta disposición su 
más exacto cumplimiento. . 

6° Trascríbase al .'ciudadano Ministro 
de Relaciones Interiores con el fin de qne 
solicite de los Presidentes de los Estados. 
la mayor circulación de esta Resolu: 
ción. 

Comuníquese y _pnblíqnese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

-J_tilt0 F. Sat·rfr,. 
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4553. 

.Decreto Ejecuti:M de 13 ele mayo ele 1890, 
· admitiendo la ·remmcici q11e hci presen· 

tado de la Gobenwción clel Distrito, el 
ci1tdadano General José 1lforíci García, 
Gómez y n01iib;-a,,clc, para, sustituirle al
ci11dadc1110 6e11eral NephtaU Urdanet-a. 

DOCTOR. R. ANDUEZA PALAOIO, 

PBE.SIDENTE 90NSTITUCION AL DE LOS 

ES'IADOS UNIDC'S DE VENEZUEIJA; 

Dem·eto : 

Árt. l':' Se admite la rauuu,:ia qae ha 
presentado de la Gobemacióo del Dis
trito Federal, el ciudadano Generlll José 
María Garcíll Gómez; y nombro parn 
sustituirlo en tal caráct-er al ciudadano 
NephtaJf Urdaneta. 

.Art. 20 El ñlioistro de Relaciones lu 
teriores queda encargado de la ejecu · 
ción de este Decreto. 

Dado, firmado, sellado y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Iot.eri~
res en el Palacio Federal de Caracas, á 
13 de mayo de 1890.-A ño ?:7 de la Ley y 
32 de la Federación. 

R . .AN'DUEZ.A PALACIO. 

Refrendado. 
El Ministro de Relaciohes lnterio-

res, 
8. Gasmias. 

4554 

Resel11ció1t de 13 de 11u,.yo ele 1890, clis
pon-iendo crear en el Territ<n·io Pecleral 
Y.uruary, en el p,irúo· -mcís ·inmeclialo cí 
la desembocadura clel G1iy111ii en el Ese
q1ifro 1111<i jurisdir.ción clo1ule se co11s
tr1tirán-ra11cherías pam ,,traer el mayor 
niímero de i11díge11as. 

Estados Unidos de Venezuela.-.Minis
t-erio de Relaciones lut-eriores.-birec
cióo Administr~1tiva.-Ca1·a~l\s : 13 de 
mayo de 1890.-26 y 32. 

Resuelto: 

El Pre;;ideote de lá Repúl>licu, con 
el voto del Consejo Federa!, ha tenido 
á bien disponer: Se crea en el Territo· 
río Federal Ynruary en el punto más 
inmediato á la desembocadm·a del Ou-

. ' 

ynní en el Escqui\'O, una jm-iscliccióu 
donde se construirán rancherías para 

.atraer· el mayor· número de indígenas 
posible, la cual te11cl1·á un Prefecto que 
ejerza la autoridad civil y un cuerpo 
de policía sometida á aquél, con su res· 
pectivo jefe y se dominará "Distrito 
Esequivo-CuynnU' 

También se (undará en el lugar más 
conveniente del Yuroán, una parroquia 
civil que sirva de intermedio para las 
relaciones entre la nue,,a jurudición 
crenda y El· Üllllao. 

El Gol>el'Uador del Territorio proce
derá iumecliatameut-e á levantar un pre
supuesto ele !os gastos que_ por estos res
pectos se ocasionen, así como el ele una 
línea telegnífic1l de El Callao á la refe
rida juri;;dicción, y los remitirá ú este 
i\linistt'-rio á la mayor brevedad posible 
para su aprobación y demás fines . 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

S. Oasa11as. 

4555 

Resoltición de 13 ele mayo ele 1890, dis
po11if:1ulo crear en el 1.'erril-Orio Fe.<le
ral Delüt e1i el p1111lo 111ás convenie;itt 
entre lci Punta Ba rima y el 1·ío Poma,,·ón, 
·1t11ci j1trisdicció1i cl-011dc so co11strufrá" 
n111cheríc,s JJªra ah·oe1· el ma.yor n1ímero 
de ·indíge11!ls posible ·y la c.1ta-l tendrcí los 
empleados que ·se e:.cp1·esa.;1. 

Est-ados Unidos de Venezuela.-Miuis
terio de Relaciones· Int.m·iores.-Direc, · 
ción Administ-rativa.-Uaracas: 13 de 
mayo de 1890.-27':' y 32º 

Resuelto: 

El Presidente de lu R-epública. con 
el voto del Consejo Federal, ha teuido 
á bieu disooner : Se crea en el Terri · 
torio Fede·ral Delta en el pu:!to más 
conveniente P-11tre la Punta Barima y 
el río Pomal'ón, una jurisdicción donde 
se construirán 1·ancherías para at-raer el 
mayo1· número de indígenas posible, la 
cual tendrú un Prefecto que ejerza l& 
autoridad civil y un ene, po de policía, 
sometido ú aquél, con su respect.ivo jefe: . 
y se denominará "Distrito Barima Po: 
marón." 
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La comñniéación por tierra con Tucn
pita1 residencia de la Gobernación· se 
hara por medio de-las comisarías qu'e eJ 
Goqemador t.enga. á bien· crear¡. y 111 
q,ue\.- h!IYª "de hace:5e por·agüa, se prac
ticará· en el -Esquife_ guarda-costa del 
Gobierno del Territ-0rio. 

.El Gobernador del· Territ-0rio proce
derá á_Jevantar · un presupae-Sto de- los 
gastos que por esws ·respectos se oca: 
sionen, y lo remitirá á est.e· Despacho á la 
mayor ·br~ve~d para_ su aprobación y. 
fines-. consiguientes: . 

Comaníqnese y ·pnblíqnese. 

-Por el Ejecutivo NacionaÍ, 

S. · Oéuaiias. 

4556 

Resolu.ción de 13 de ·11myo de 1890; crean. 
cu, en 1a· Estación Oentra l de- ws Telé- -

_grafos Naci-Onales u11a plaza más di!. 
_segu11do operario y ~nombrando (a p~~ 
sona· i¡tif,· ha de sen-irl~ . . 

.Estlldos U nidos de· ·Venezuela._:M.iriis
terio de Fome.nto.-Direccióu Postal. 
Ca~s :. 13 de mayo de 1890.-27 
y 32. . 

R.es11elto: 

·4557 

R.éso~11ció11 de_ 13 ele mayo de 1890, eliii,i; 
· ·11and4J la_ oficina. :~gráfica de 1:_arapa-_ 

1·a, Sección Guá.rico. el-el Estado Mi~ 
ra11da.. · · 

Estados Unidos de 'lenezuela.-Minis· 
terio· ~e Fomento.-Direccióri Posfuil. 
-Cáracas :_ 13 de mayó de 1889.-
27 y 32. . . -

R-es11elto: 

_De orde~ del ·President.e de- la. R.epú
bl_1ca; · pre_v1~·- el V(?~ ~el_ Consejq _F~de 0 

ral, · se ehmma la oficms tele""ráfica de 
Pal"apara, Sección ·Gnárico d-Etl. Estado 

. Miranda, por ser inoe~esaria SeO'án lo 
ha manife.s1'ª!10'. á··es_te. Desp~c\u(el DÍ-· 

~rector del ramo; en ·comunicación de 18 
de· abril úJtim:~, · · 

Comuníques~ y priülí_quese, 

For el Ejecutivo FederalJ 

Jjlraiwisco Bata.Ua .. 

4558 

Resol1ición de.14 de mayo de_ 1890 sobre 
la··renlfi qite eo1·respo11de á .. los f}stado& 

- Palcó,1 y Zulia-: 

Estados U nidos de V" eneznela.-Minis
terio de Hacienda.-Dirección del Te· 
soro.-Caracas: 14 de mayo de 1890. 
27 y.32. 

En af.ención á la necesidad que . tiene 
la Estación Central de los Telégrafos 
Nacion_ales de un segando operario más 
para el mejor desempeño de sus trabajos, Resuelto: 
como lo -ha manifestado á este Despacho _ __ . . . 
el Director del ramo en comunicación . Ea cumphm1ento de _lo.que previene 
fecha 23 de abril ultimo, el PresidPnte I ea su_ artículo 11 el D~creto Ejecutivo 
de. la República ha resnelt-0, previo el I exped!do_ el 3 d~l. corriente, sobrn la 
voto del Oonsejo Federal, que se crée la orgamzactón prov1.s1~nal que_ tead_rán los 
me·ncionada plaza, coa la asignación de nuevos B~tados Fa!co~ Y ~nha, mientras 
trescientos bolívares [B 300] mensuales se recon_st1tuyen const1tac1onalmen_w,coo
y que se nombre para servirla al ciu· forme a l~ l~Y. dada p~r el Congreso el 
dadano Pedro José Se"'ovia. hijo. H de abril_ ultimo¡ articulo por el cual 

º · se dispone que este Ministerio proceda 
Comuníquese y publíquese. á distribuir la Reafa que actualmente 

Por el 
recibe.el -Estado Falcón, entre las dos 

.Ejecut-ivo Fed~ral, nuevas Entidades, tomanao- por base la 
Franci.sco Batalla. población respectiva, el Presideat.e de 

la R.epública ha tenido il bien resolver 
l~ siguieat.e: 

1° _Constando que· el Estado Falcón, 
tal como se haya hoy constituido, coa 
las SeccioueJ? Falcón y Zulia, ~iene se-
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gún~ el :último censo, nna población-de 
l_S7 . .951 h~bit~'lrít,es, que és'el' 9 pg de 
la total· población de la República, de los 
cuales· corresponden. ll~j.S-H á la Sección 
Falcón v -73.l74. á hl Sección Znlia. re
stilt~ q1Je l'!j Sec<:ión .Falcón· tiene nÚ 594 

pg de la total. población, y 111,: Sección· 
Zulia _ .el · 352 pg ¡ y en c•rn~cne~cia se 
declara_: que en esta misma propoi"ción _ 

·debe "distribuirse énlre los dos nuevos 
Estados, la Renta que actnalm~ut-e recibe 
el Estado Falcón: 

· 2? Con- ·süj ecióu á dich;i base, los 
. B . 28.91"7 :42 que· men_soalmente recibe el 

J!}si;ado ·Falcón por .so rent.a propia, hast:1 
el 30 de junio próximo, se dividirán 
así: 

· Para el nnevo Estado Falcón, .... , 
B 17.599,3'1. 

[;>ara el no.evo Estado ZnH~.B 11.31S,08. 

3° De igual ·mod_ó fos B S.587,42 que 
también recibe mensualmente el Estado 
Falcón por su saldo fdvorable hasta 30 

. de jonio próximo; se repartirán· como á 
continuación. se expresau: 

Para el nuevo Estado Falcón ..... · 
B -5.226,35. . 

Para el nuevo Estado Zolía B 3.361,07· 

4° En la distribución que deberá ha· 
cer;;e el-1 ° de· julio próximo, entre los. 
nuevos Es_tados Falcón )' Zulia, servirá 
de regla esta misma base proporcional 

Comuníquese y públíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

Ooro11ado. 

4559 

Resol,u:ióii de 14 <le may~ de 189Q, <lispo· 
· nien<lo se reimpriman los seis primero& 

t,mios de. la "Recopilación de- Leyes y 
Decretos de Venezuela.': 

Estados Unidos'de Venezuela.-Mínist-e
rio. de Relaciones Interiores.-Direc· 

- cióo Admiuistrati\•a.~Uaracas: 14 de 
mayo de 1890.~27 y 32. 

R.es11elto: 
Habiéndose· agotado los seis primeros 

tomos de la -"Recopilación de µeyes y 
Depretos de Veneznel~/' [Edición oficial 
·de 18741 ¡ el Presidente de la.República 

h~- resuelto_: que se reimrrimanlo_s m~n
clíinados seis tomos de ,a Recop1lac1ón 
insertándose en cada uno la presente 
Resolnción ¡ sin cuyo requisito no -se ten, 
drá por auténtica y legal la segunda 
Edición Oficial. · 

Poblíqoese. 
Por el Ejecutivo Federnl, 

4560. 

ResoluciJn de i 4 de 111ayo de 1890, mónen
tando él pers<,11al. de la O.fici11a telegrá-· 
ji.ca de Saí, Ju.a11, 8eccüfa Aragua del 
Bst<ido Mira,,,da. 

Estados Unidos de Veneznela..-Miaiste-
. río ·-de Fomento.-LDirección ·Posl;al.- · 

Caracas : 14 de .mayo de 1890.-2·7° 
·y 32°. 

Resuelto : 

. El Presidente de la República, con 
el v:ot-0 del Consejo Federal, dispone : 
qne para el mejor servicio de ia oficina 

· telegráfica de San J oan, Sección Aragoa 
· del Estado l\Iirantia, se aumente su par· 
sonal con dos Guardas. conforme ha sido 
prÓpnesto po"i· el Diréctor del ramo, los 
cuales disfrntarán del sueldo mensual de 
[B 100) éiea bolívares. 

Comuníquese y poblíqtiese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

.Wra,ncisoo Batalla. 

4561 

Resol11ci61~ de 16 de mayo <le 1890, dispo
niendo que el ciudadano Teófil-0 .A ldrey 
J-iménez .haga en su. establecimiento ti 
pográfico la r.eimpresióti de los tomos 3° 
·v 5° de la-obr<i "Recopilat:ió,i ik Leyes 
y Decretos de Ve11e.zne.l11." 

Estados Unidos de Veneznela-Minis
t-erio de Relaciones .Interiores.-Direc
ción Admioistrativa.-Caracas: 16 de 
mayo de 1890.-27_ y 32. . 

Resuelto: 

Dada cuenta en Gabinete de 1~ pro
posición he<Jha á este Despacho por el 
ciudadano Teófilo Aldrey Jiménez, para 
edit-ar en la iQ1prerila de La Opi11ió1l 
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Nacional: lo_s t.omos agotados de la obra 
'.'R-ecopilación (~e Leyes· y Decretos de 
Venezuela/' cuya· reimpresión es de ur
gente necesidad; y considerado el in.for
me_ present.ado por el Direct.or respec
ti':o d~I cual se desl?rende que SO:! ven. 
taJosas para el G~bu~rno las bases de 
d~cliá proposicióñ ; el Presidente de la 
Rep?blica ha tenido á bien resolver: que 
·se proceda inmediatamente á efectuar 
la re:mpresión en número de_·mil ejem-· 
piares de los· tomos 3° v 5° de la men
~ionada obra, de los cuales no hay no 
solo ejemplar en archivo : entre!?uese 
hoy_ al cindagaPo .Teófi.lo . .A.ldrev Jimé 
D!!Z la suma de mil seiscientos ·bolíva
res -(B ~.600] á c~enta de los "trabajos, 
y ochocientos bohvares [B S00] sPmana
les que es lo ·calculado proporcionalmente 
~ la impresión d~ · la obr~ día por día, 
hasta gne se termme su edición, eri cavo 

_tiempo se hará la liquidación de lo qñe 
~aya recibido de acuerdo con los pre
cios e~tablecidos e·n la proposición acep
tada y se ~bonará el remanente. 

Tr!lfcríbase al Ministro de Hacienda 
-p~ra su conocimiento y fines consigüien
tes y pnblíqne.,;e. 

Por el Eje~mtivo Nacional, 

8. Oa&añas._ 

4562 

Decref-0 Bjeéutú:o de H de mayo lle 1S90'
·creando tm Oolegio Naci-,mal de Niñas 
e11 . la. ci11dad de· Giia.-1ia:re, capjf.<tl del 
Estado z_a11i-0ra.. · 
- -
DOCTOR R. .ANDUEZA PALACIO 

PRE-SIDEN'TE CON'STlTUClO~AL DE LA RE· 

. PÓBLICA 

Con el voto del Consejo Federal, 

DECRETO: 

A.rt. 1 C? Se crea uu Colec,io Nacional 
de Niñas en la ciudad de G~anare. capi-
t¡u del·.Estado Zumora. · 

Art. 2 C! En e;;t.e Colegio se enseña
rán las materias siguientes :_ costura, 
bordado, lectura, escritura;· 1·eli!?ión. arit
mét-ica, . gramática castellana. idioma 
francés, ur~anidad; el~mentos de Q'e0Q'ra
fía y de historia, é higiene doméstica.~ 

.Art. 3 C! · Este -Colegio será servido 
por nua Directora y· una Snbdirec1ora, § 

es~rá baj~. la inspección de_ la_ Jnnti Su
perior de lnstrn~ción ~opnlar deJ referi· 
do Estado .. 

Art. 4 ~ Son deberes de la Directora: 
1 C! Gobernar y s_npervíuilar el estableéi- · 
miento, <'nmpliendo y haciendo qúe se 
cumtan la~ di_sposiciones de ~st-e __ Decre-· 

. to : ~ C? Repart-1rse. con la Sub-directora 
__ el desempeño de. las clases de lectura. es
-:ir\t-ur~,. - ~ostnra, bordado, nrhaoidad, 
ar1trnéL1ca )' reliuión : 3 ~ Entenderse 
coñ el Ejecnt.ivo Federal en todo lo rela
t.ivo _al•Colegio, informándole minnciosa
meu~, cada.seis ñ1e~es, del grado de ins
trncc1ón de las alumnas. · 

· Art. 5 e:·· La . Snb--dirt,ctora- vi!!'ilará 
~m,bién _el .est.abl~cimiento, y_ des;mpe
n~ra las cl~es que les·corresponden, con
forme al numero 2 C! del precedente ar
tfonlo, y- suplirá las. falta.; temporales de 

·1a Direct-0ra. 

·_ Art: 6 ~ -!-,a Junta Inspe!;tora redac
tará, con la concui-reuci,l de las Direct-0-
ras; el reglamento interior del Cole!!'io . 
_sometiéndol? al Ejecutivo F~ueral, p1r~ 
su aprobación ; .asistirá á los_ exáme
nes del .pla!i~l · qne se ver~ficarán 
anualmente en . la segunda quincena 
de julio, y le pasará visitas de inspec
ción; levantando actas de ellos-, las cuales 
serán remitidas en copia· al Ministro de 
Instrnceión Pública. . 

A1·t: -7 C! Las demás clases del Gole-
. g:io _estarán á ca1·go de · los profesores 
s1gi.11en~es: 1100 que regentará la clas_e de· 
Gramática Castellana i otro para la de . 
Geografía é Historia ; y otro para las de 
Francés é Higiene: doméstica. 

.Art. i? ~ L:is biredtoras serári de libre 
nombramiento del Ejecutivo Federal;y_ 

_ los c:a
1
~drá~-icos· serán _elegidos por el. mis

mo 1'.Jecnt;ivo, de_ ternas propuestas por 
la J uuta Inspector«·.· 

Art., 9 C? Las Directora3 podrán reci
bir niñas como educand_as iñternas, ·que 
est.arán soinet.idas á na rec,lameuto for
m~lado con· 1a intervenciónº de aquéllas, 
por la Junta Inspectora ·y aprobada por 
el Ejecutivo Federal. 

Art.. lO. La Directora tendrá el· suel
do mensual de cuatrocientos bÓlh,ares 
(B 400) y la Sub-directora. el de dos
cientos .bolíva1·es I B 200] y cada uuo de 
los Cated1-áticos el de cuarenta y och·o 
bo!ív ares ('13 4S] · 
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· · _§-6nfco. ·.Para- alqniler. de casa, sérvi: 
-cío· cJoniést-iéorgasws de escr'Ítorio y de- _ 

4564 
~-~mbr~o, se ~signa la suma men;ual d~ : Decr.e~o_ Ejecuti-vo de 1 y ele 111ayo de 1890, 
c1e_n_t-0 vemte.y Q~ho boHvares_ [B L!SJ. - relatitio.cl Oe11tenar10 del Iltcstre Pr6cer 

Ar~. 11 .. Los~ s_ueldos y demás _g~tos_ 
qu,e se estableeeo por este- Decreto, serán 
~atirlechos por la J ant,L Geoeri,l de· los-
. trac_cióo Páblic,a. · · 

· José-Antonio -Páez. 

DOUTOR- R-. A.i."\IDUEZA PALACIO 

PRES~E~"TE CONS'J'.lTUCIONAL DE LOS ES·· 

TADOS UNIDos· DE-VEXEZUELA . · Art-. lZ. El -Ministró <le Instrncció!l 
pública queda encargado de ·1a ejecución - Qo11sideran<lo : 
de ·este Decreto. · 

· Firmado, ·sellado y refrendado- eú el 
Pa_la<,iO F~det·al, en Caracas, á 17 da 
mayo de 1~90.-=-Añ_o 27 de la ley y. 3_2 de 
la Federación. 

R. ANDUEZA PALA.OIO;.. 

. · Refrendado: 

El Jlini.stro_ de. Iustr11cción ·Pública, 

Eduardo Blmico. 

4563 

.Re.sólucióu. __ de fi ·,1-e 1i1ayo de 1S90, czt-e-u
.dfendo Ta j11risdicció11 m~lilcií· de lu Oo
-11ia11da11cia de Ar11ias ele Oiuclad Bolívar 
hasta las Guárniciones -,wcionales de los 
Xerritorios Y,,,.~a,·y y Oam~a-. 

Estados Unidos de Venezuela.-Ministe· 
rio de Gu~rra y Mariua . .....,.Di·receióo de 
Guerra.-Caracas : H de mavo de 1S90; 
-':27 . V 32-. . . · • • . 

•. . 

Resu.elto: 

Por di~p<;sicióo del Presidente de· la 
-República, desde esta fecha s~ extiende 
la jurisdicción militar· de· la Comandan
cia de· Armas de Ciudad Bolívar; hasta 
los nacionales de los Teri-ito1·ios Yuruary 
y Caura; quedando ·subordinadas las ex
presad~ gttarniciones ú dicha. Coman
dancia: . 

_(fo':lluníqnese y publíque~e. 

-Por-el Ejecutivo Federal~ 

· · Julio P. Sarria-. 

4~TOMO·XlV 

Que el día 13 de jnóio próximo.es el 
centésimo áuiversario del natalicio del 
Ilustre Prócer de la Independencia Sur:
atoericaoa, General ·en· Jefe José Auto· 
oio Páez,·uoo de los. colab-oradores más 
distinguidos y sobresalientes en la.magna 
l_ucha de nuestra emancipación, qµien con. 
su espada redentora y por su valor e:s:~p
cioilal, llevó á ".abo hazañas singulares, 
hast~ conquistar alto ·puesto eótre aque
lla pléyade de héroes : con el voto del 
OC?nsejo Federal, · 

DECRETO: . 

Art. 1 ~ El Gobierno Nacional toma· 
rá parte en los trabajos con que la S(?
ciedad ,:centenario tle Páez1' ci\lebre la. 
fecha del natalicio-de aquel füán de ·glo: 
riosa_ recordació_n,: segúil ~, proyecto ~e 
programa que al efect.o b11, celebrndo> su 
Jnota Direct.iva: 

A.rt. 2 C? Se declaran de fiesta pública 
los ·días 12 y- 13 de junio del coi-riente 
año. 

_ Art. 3C: . El- Ejecutivo Pederal asist-i
rá personalmente al Te-De1mz:. y al Cer
tamen literario que tend1·áu_ lugar eón el 
moti~·o e:s:_presado. 

Art.. 4 C?. Poi· el Minister10.de Guerra 
y Marina se dictarán las órdenes . c01·res
pondientes, para facilitar á la Sociedad 
"Centenario de Páez11 las árnias beeesa· 
rías ·para- los tres cuerpos militares ·á que 
se refiere el programa ya citado. 

. . 

A.rt. 5 ~ Se destina la suma de 2().000 
bolivares para ayudar á la Sociedad ::ceo· 
tenario de Piiez1

' en los gastos qne-0casio
nen las fiestas mencionadas. 

Art. 6 '? Cos Ministros de -Relaeio· 
oes It;iteriores, de Guerra y i\Ja1·iua y de 
Hacienda quedan encargados· de la Eje
·cucióo de 03te Decreto. · 

Dado, firmado; sellado con el · Gra·n 
Sello Nacional y refrendado por los.' Mi-
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nistros de Relaciones Int&riores, de Gue
rra y Marina-y de Hacienda, en el Pala

. cio Federal de Caracas, á diez y siete de 
mavo de mil ochocientos noventa.-Año 
27 d~ la Ley y 32 de la.Federación. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El ·Ministro de Relaciones Interiores, 

8. Oasaiías. 

El Ministro de Guerra y Marina,. 

Julio P. ,(]arría. 

El Ministro de Hacienda, 

Vicente Ooronado. 

4565 

R.esolución de 19 de 111ayq ele 1890, decla
rmulo apóc:rffo, caprichoso y deslituído 
ele tocla· fe pública., el mapa. que se ex
presa. 

Estados Unidos -de Venezuela.-Minis
terio de Relaciones Interiorcs.-Dircc: 
ción AdminisLratin\.-Caracas: 19 de 
mayo de 1895.-27_ y 32. 

Enterado cf Gobicmo de que cxtran. 
jeros rccicntemeute llegados á. esta capi· 
tal, c¡ue si} dicen ciudadanos norteameri
canos y ser los scí1ore.s W. Tfry ,Sle,:cns 
y Olwi·les A. Co110Ui, representa•ites de 
ia casa Gaylorcl. lVC1tson, 11ú111ero 273 
Pem·l 8t. Neu:: York, expenden mapas 
que por una de sns faces ó caras delínca 
la Amériet\ del Sur bajo !a inscripción 
siuuicnt-0: ''MAPA MODELO DE LA AMÉ· 
RICA DEL SuD. PUBLICADO POR C-:-.nLORD 
W A'f-SON. NÚMERO 278. PEARL ST. NEW 
YoRk:'' 'y que por la Ótra faz ó cara tic-· 
ne este mote: "WATSON, NtJEVO MAPA 
DE LA .uMÉRICA Üfu'\TRAL, lsTMO DE PA
NAfül Y ANTILLAS, PUBLICADO POR GAi· 
ROL!.>. ,v ASTON 27~ PEARL ST. NEw 
YoRk/ el Presidente de la República 
convocó una sesión extraordinaria de 
Gabinete el sábado 17 de los corrientes, 
ft las tres post meridien, á la cn!ll asis
tieron todos los Ministros d.el Despacho 
v el Gobernador del Distrito Federal 
i con la presencia, para ser consultados: 
de los Ingenieros Luciauo Urdaneta, 
Juan de Dios Mons.;rratc, Roberto Gar· 
cía y Doctor· Luis i\Iario Monterc,, se 
trajo á la vista el expresado mapa ; y 
estimando que tiene errores sustanciales 

é inadmisibles bajo todos respect.os, por 
los cuales se dt:marca como per_t.en.ecien
te á·- la Guayan!l- Inglesa ter1 i torio vene
zolano qnc constanterr.ente ha sostenido 
Venezuela ser territorio nacional en vir
tud de sus derechos tradicionales y ba· 
sada en los qne le dan los títQlos de Es 
paña, de quien es única, legíi-ima y na
toral sucesora nuestra patria; advir _ 
tiéndosc además :que en la parte en· que· 
el mapa establece los limites de la Gua
yana Británica con Venezuela, ést.os no 
están precisados de ~anera permanente, 
sino que, gravados al capricho, en parte, 
como el resto de las divisiones territoc 
riales, se encnentra estampada simple· 
mente otra división aún más caprich'osa 
bajo el nombre de "DISPUTADO/' lo que 
revela claramente que se hará valer la 
primera ó segnnda demarcación, según 
sean las condiciones del .país donde se 
vendan est.as cartas geogr-áficas. 

Y en consideración de todo lo ex
puesto 

EL E-JEGUTffO NACIONAL 

Res!!Cl-ve: 
Se declara apócrifo, caprichoso y desLi-

tuido de toda fe pública el expresado 
mapa que por una de sos faces ó caras 
trim la signicntc inscripción : "MAPA 
MODELO DE LA AMÉRICA DEL SUD/' pu
blicado _por GAi LORD "' ~'f-SON, NÚMERO 
278, PEAI,R Sr. NEw YORK; y por la 
otra faz ó cam Liene éstP. mote : ' 1"'AT· 
SON. NUEVO MAPA DE LA AMÉRICA ÜE:1'· 
TRAL, lsTMO DE PANAMÁ Y ANTILLA·s, 
PUBLICADO POR qAYLORD: "\VATSON 278, 
PEALR Sr. NEw YORK;'' y se probihe 
te!·minantemente,la venta de dicho mapa 
en toda la extensión de la Repúblicu, 
bajo la? penas que la ley de la materia· 
establece para las-. falsificncione.s litera
rias. De hoy en adelante todos los '1]a· 
pas relaLivos á Venezuela, de cualquiera 
naturaleza que sean, ya estén en grande 
ó ya eu _pequeña escala, destinados á 
set· usados aisladamente ó anexos á li
bros de geografía ó de otro orden de 
estudios, para ser teliidos como oficiales, 
deberán antes someterse al esLndio de 
los Ministerios de Fomento y de Instrnc-

·ción Pública, cuyos Jefes son los- úuieos 
que podrán autorizar su cii·culación ; y 
se· tendrán por falsas: apócrifas y capri
cho2as las obras· de esta naLura!ez,\ que 
circularen sin haber llenado el requisito 
antedicho y obtenido el permiso consi
guiente, el cual deberán .es~ampar cu un 
punto notable ele_ la obra, 
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Partícipese esta He¡;olucióo á los seño
-res W. Tiry 8teve11s y Ohm·les _,t_ Omw
Uy para que suspendan e·n absoluto la 

.senta del mapa que han importado á 
la -República: á los Presidentes de los 
Estados de la Unión, al Gobernador del 
Distrito y á los Gobernadores de los Te 
rritorios Federales, para.que bagan cum· 
pli1· estas determinaciones en la respeE
tiva jm·isdicción de su autoridad: al 
ciudadano Ministro de Relaciones Exte1·io· 
res para que imponga de ellas á las Po
tencias amigas, y para que por ~edio 
de los Agent-es Diplomáticos y, .Oonsu· 
lares de la República,· les haga ·aar pu
blicidad en el extranjero¡ y á los ciuda· 
dar.os Ministros ele Fomento v d~ Im;
trneción Pública para _que les _,den <:U1n·· 
pli_miento en lo que les con.cierna. 

Pn blíq u ese. 

Por el Ejecutivo Federal, 

B. Oasm1as. 

4566 

Ley de 19 ele ma,yo ele 1890, por la c11a,l 
se de,·ogan los· Dec,-elos que se exp1·e
sa1, sobre 01·ga11ización ele Terrilfl· 
,,·ios JJ'e!lerales: · 

EL CONGRESO 

DE. LOS ES'l'ADOS UNIDOS DE' VE.N'EZUELA, 

Decreta,:· 

Art. 1° Se derogan- los Decretos de 
9 de febrero ele 1S82, y 18· de agosto 
de 1883, quedando en consecuencia eli
minados los Tenitorios Federales Caura 
y Armisticio que poi· ellos fueron crea-
d~ -

Art.. 2~ Se deroga igualmente el Dc
cret-0 de _10 de diciembre de lSSO, por 
el que se dividió en dos el Territorio 
Amazonas, el cual continnar-á regido y 

-organizado de entera conformidad con 
ios Decretos Ejecutivos de 11 -de fe
brero de 1876, y de 5 de mayo del mis-
mo año. · 

Art. 3° Los . Territorios Delta v Yu
ma1·y continuarán_ temporalmente "'en la 
condición de tales basta que se obtenga 
una. solución definitiva de la cuestión 
de límites pendiente de la G-ra_n Bre
taña, después de lo cual quedarán ipso 
fact-0, eli!Ilinados, dándole entre tanto 

á sus habitantes, los tle:-echo.s políLi
C.ls de que disfrutan los del Distrito 
Federal. 

Art.. 4° Los i.crrenos deque ~ccom· 
ponen los Territorios (.)aura y Annis
ticiu que por ésta quedan eliminados¡ 
así como los que se Lomaron al Dis· 
trito Ccdeño ·ele.! E;,ta<lo Bolívar p1m1. 
forma1· lo.:; dos en que se di,,idió el 
Amazonas se reintcgrar{m á los mismos 
Estados de que fueron p,Ul<', pam c¡ne 
ejci·zan sobre ellos toda su jurisdicción 
Ir.gal. 

Dado en el P.1lacio del Cuerpo Legis
lativo Federal v sellado con el Sello 
del Congreso en ·c.uaeas, á 13 de mayo 
de 1890.-Año 27 de la Ley y 32. de la 
Federación. 

El Presiden.te de la Ci!mar¡¡ del Se
n~do, -. 

L. Lci:el ele 6'ocla,. 
Et· Pr<'sitlentc de la Cámara de Dipu

tados, 

J. R. Pacluwo. 
El Sem·etario de la Uámara del :-:e. 

nado, 
Pedro Becle,-st.romg. 

El Diputado Secretario de la-Cáma
ra d~ Dipnt.ados, 

Rómulo M. G-11arclia. 

Palacio Federal de Caracns. ú l!) de 
mayo de 1890.-Aüo 27 de l.1 Ley y 32. 
de la J?cderación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

1,L. S.] 

R. ANDUEZA PAL.AGIO. 

Refrendado. 

El i'llinistro de H-elaciones Int(}rio:·cs, 

tL. S.] 

8. Oasaiias. 
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Deet:elÓ--EjecutivQ de 20-de. mayo de 1890, 
tn:tl:enáf!.dp e,j;¡ir á · Amlré.s Bello, un 
mon~me11to de bronce e1i- "la cfodad de 
Oata~is. 

·DOCTOR R:· ANDUEZA··~ALACIO, 

NACió· EN_ ~RACAS:..EL :29 :DÉ 

NOVJE1IBR~ -DI~ 1J81 

. En-··eJ .de la- izquiercla:. · 

· 111,irfó · ·e,_,. --Santiago_ de ·'Ok°ile 
el 15 de:octribre de 1865_. 

Y en el ótro: 

PRESIDENTE CONS'l'lTUCIONAL DE LOS"E.STA. - El Gobiei-110,.)y _ p1teblo _ di Ve,;~Üe_l{t 
DOS ·UNIDOS DE \'&'\'"EZUELA, 

· C.on-el voto del Consejo Federal, 

Oo-nsidera11do: 

· j.c :Que .Audrés Bello, sabio filólogo, 
publicista; filósofo, .codifi(}ador; e;;critor, 
c_rjtic_o, humanista y "prínciP-e. ·de los 
poetas del Nuevo Mundo," C!)m0 yá io 
llama Ja·· Historia. e~ uuo •de los · más 
ilustres· ·hijos de 'v en·eznela. 

_ · erige,~ e.ste .11!oii-u1,1e11to' 
;á ~- glor.ia·.- de las ;letras_ patrias 
· · - . Mayo- :de 1890 · - · 

. - . . - . 

Art: 4º. _ 'El Mini1;tro .. Je-:;.1asir·ñc~ióñ 
Pública. queda -encargado de_ Ja éjecu
ción de1 ·prese~~- Pe~i-et.o., _ 

_ Dado, firriiadQ: . sellado coñ el ·Graó 
Sello Naciotial · y : rt:freúdado por: el 
Ministro de Inst-rucción Púb1ict,, en: el 
Palacio- Federal -de· Caracas: á--20 de 
mayo _ de 1S90 . ......::Aflo 27 de: Ley y 32 
de la: F(}der:ición. · 

·R.: ANDUEZA P 1\LAGIO. 

:Re~~e[!dado. 

Er Miuistro --de ·Instruct!ió~ Pú.blica1 

· Ecl-uardo -Blanco. 
. - .. -

:2°: Qn_e fas-=-virtudes públtcas .y pri
vadas de Bello. uo coilt-áminadas··du

·rñnfe sn larga . vida ele ·ochenta y cua
tro· años, serán -siempr_e en _.los _riacio- _ 
ries extranjeras que le dieron generosa 
hóspitaliflad, así . en -Europa ·como · ·ea 
~mérica, -y - cspe,cialrnente eu la R~pú> 
blica, _Cb.ilena, de la cual hizo Bello su 
segunda palria, mi testinaonio iuequívo. 
_co. &· la.noblé· índole y virtmlés qe la 
Nación· V eQezoláua ¡ },: ·456.8 

3 e : Qu:e perpetuar la memoria de- . _ . . . . . _ . · · _ 
esr.e varón sabio,_ decano de - nuestros Resol1tci61_1,· de ,20: ~le 111ago de .1890, d_is-
poetas _ y eséritore.s; ·es b;>Ur:ar · y . glori- poniendo_ qiie. -·la Ooloni_a -agrícola. "j1111" 
fi~r. las: letras patrias,- &l propio _t-iempo_ dc1dli en 1874: conacicla hllsta hog··con 
que estimular eficazmente· las vocacio: · -el 11ombre "· Gui?nán Blaf]co, ,:._se cle110-. 
nes -Jiterarias. y - artísticas de·_ la juven- mfoe " Oolonia Indépen<lencia .. :: . 
tud: · · 

Decreto: 

Ar_t .. lº 'Eríjase_ á Andrés- Bello, un 
monumento· de bronce· eu la ciudad de 
·car:acas. . . 

Árt.. 2_'?· -~estín(!se para este monu
inent-0• .el pati~ occidental del Palaeio 
d_e _la_ .Exposiciáu, entre IO§i locales co
rre_Sp(?_nélient~~ á las Academias de ·la 

-L~ng!la.y. de la -Hist:<>ria: 

· Art: 3° -En los cuatro lados del pe:
·destal: se. grabarán las siguientes :_in_s-
cripciónes: . 

~n ~l :d~l frente: 
A...~D&ES ~ELLQ · 

=En el· de la derecha: 

Estados- Unidos de VenezneliL - Minis
terio· ae Fóment.o.-Dfrección . cíe Es
tadística_ é_:.Iñ~igración--Carricas: 20 
_de ~ayo de 1~90.-=-~7- y 32. 

·Resuelto: 
El Prcsi_den~c dtt- la República, con el 

voto .del C;o·nsejo . FéderaJ, _ ha. tenido á 
. bien . .dispon~r- que la. .·.Colonia_ ágrícol.i 
fundada en 1~74 al sor dél río. Tuy, 
e~tre la~ S~ccioces Guárico: y ~olí~ar, 
del _Estado Miniada, - y conoéida~ hasta 
_hoy ~on-- el nombre. de "-Gnzmán _Blan
co,"'. se _déñq_mine cu lo ade111nte ~'-Ooló.; 
nia ludependenci~. :: · 

Coriinoíqi;iese y publíquese. 
. . ·Poi:·el Ejecutivo ]fede1:al,. 

ii-ámisc~ · l!atálfo_ .-
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4569. 

'i#sº-l-11ciói1 de· 20 de. mayo. de ··1s90; dis· 
po_nie11do-s_e. d-Ote C{,n 1111a··plaza de _se· 
.!f!.!lldo· opernrio la oficina telegrá:fica_de 
.1llaraCl!y: . · 

-fl~tados Unidos de ·-,~éoezoela.-Mióist.e
r.io de Fomeót-0 . ..:::..Direccióo Postal.~ 
Uára~s i _?9 d~ mayo _de.~890 . ......:27 y 32. 

Res1;1ello: 
- . 

. Vist-a · en Gabinete una· comunicación 
qué ha, dirigido ll'este_ Despl!cho el Di: 

. rector ·de Telégrafcs ·. Nacionales, en·. la 
eaal solicita . que s~ dóte . Ja_ofioioa te
·lt>gl'áfica -de Maraca y, Sección. Arsgna 
·del Est-ado Mirani)a, . con - la p!aza de 
un· s~g_uodo·.q:pet·tfrio, ·para at-ender con 

~eficacia al servicio de .dicha oficina,-.el 
~r1:sideote de Ja ·República;-· previo · el 
vo~o del .Consejo Federal, ha accedido 
á aquella solicituu, y dispuesto además 
que se nsi!!ue· la sama rle doscientos 

. coarenla boTivares (B 24UJ mensuales pa-· 
ra sueldo del empleado que ha de··ser~ 

. ·vir dicha· _rlnza. 

Com_u~íqoese y publiqnc_se. 

Por ?l.·Ejecgfü;o Federal, 

.Fraricisco Batalla. 

45-10 

Resol-uci-0n de 20 de mayo de 1890, dis-. 
po¡1-ié.11do se .esta·blezca tma Estafeta eu 
Sa.i1ta Rosa,- secció1l Zamora del Est<,
do del mismo. ,10111b1·e. 

Rstados· Unidos de· Yenezuela.-Mioiste
...rió de Fom·eoto.-Direccióo Postal.
Caracas: 20 de mayo de 1890.-27 
y 32. . . 

_Resuelto: 

De. _orden ·del P~csideute de la Re-
. pú)>lica,-·previo el vot-0- del -·consejo Fe
de_ral, se ~st-ablcce una Estafeta eu- Sau
ta R-0sa, Sección· Zamora del estado del 
mismo_ DOn;t bre COn )a asignación meo
súal ~e (B 40J ~°:afcót.a bo!h;ares, para 
sueldo del Aclm101st.rad_or que ha de ser-
_virla. . .. 

Corv·uñíqu~s!} y- pnblíquese. -
-~_or el Ejecut-ivo Fedei:al, 

· -Fra11cisco· Batalla. 

4571. 

R-eso_l~ci6n _de' 20 de ·j¡iayo · de lf9Q, dis· 
pome11do que se. establezca 1m<i ofici-. 
11a de correos e,i Ma11rique, Secció-n 

-Oojeq.es del Estado _Zamora. · 

Estados Unidos. de Venezuela.-Mioiste
. rio' de Fomerito.-Direccióo Post-al...:..._ 

Cara~s : W. de mayo de 1890.-27 y 
32: · 

R.és11elto :. 

A ·propuest:a del Directoi· _G.etieral · d~ 
Correos y con el voto del Consejo· fe
deral, el Presideot-e de la República ha 

· tenido ll bien resolver=· que se est-ablez·. 
·ca .,_u_oá ~fi~ioa de correos en Maorique; 
Secc1_óo CoJedcs del Est.ado Zamora, con 
la dotación de (B 40J cuareot-a bolívares 
mensuales para sueldo del Admioist.ra
dor que hi\ de servirla ; y que il~sd~ 
!negó se crée también no correo sema
na_!, á pié, entre San Carlos y aquella 
población, coir la asignación de quince · 
bolívares -[B 15J por viaje _redondo_. 

Comuníquese y publíqncsc. 

Por el Ejecutivo ~eder~I, 

Prancisco Batalla . . 

4572 

Resoluci-0n- de 20 de· mayo 1le J 890. dis-
11011ie11cl-O _elimi-11<11· la plaza de segun. 
do op~arw acordada. pa-m la dotación 
de-l~, oficin'! telegráfica. de Higuáote1 
Seccwn Bolwar del Estado Mii-a11da 
y crea'11Clo el p11ésto <le segundó OJlera~ 
rio de la oficirn, del ,·amo e1l Guati
re, dé la r.Úsma Secci-011. · 

.Estados Unidos de Venezuela.-Minis
t-erio de Fómellt-0.-Direccióo Postal. 
-Caracas: 20 de mayo de 1890.-2·,o 
y 320 

l:.CSuelto: 
Por disposición del Presidente de la 

R-epública, previo el vot-0 del Consejo 
Federal, ~e <'limiua la plaza _de segun
do operru:io acordada para la dotación 
de la ofi.cma telegráfica de Hio-uerot-e 
Secció:i Bolívar del Estado Mirau,la

1
. 

en la füisolución- respect-iva; y se·- ere~ 
el J?Uésto de segundo operario de· la 
ofi~oa del ramo en Goatire,_de la mis
ma S~cción, con la asignaci~n de (B 240] 
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doscientos cuarenta bolívares mensua
les, para sueldo del empleado que ha 
de servirlo; todo en conformidad · con 
lo propuest-0_ por el Director de Telé
grafos Nacionales en su comunicación 
de 1º de los corrient-es. 

Comqníquese y publíqnese. 

Por el Ejecut-ivo Fede!"al, 

Frammco Batalla. 

4573 

Ofrcular de fecha 2 de mayo de 1890, 
dirigida á los Administradores cw .Adua-
1ias, t·el'-ltir:a al contrabando de medici
t1as y drogas que se introduce por 
los caiios del OriMcó, Oariípcmo, Río 
Oa,1-ibe, Yag11araparo, Irapa y otros 
pueblos_ de Oriente. · 

Est-ados Unidos de Venezuela.-Minis: 
terio de Hacienda.-Dirección de Sa
liuas.-N ámero 444.-Circular.-Cara
cas: 22 de mayo de 1890.-2i0 . y 32º 

Oiudadano Adml1iisftador de la Aduana 
111ar't-lima de.· ........ . 

· _ 'J'.iene informes · el Gobierno de-que 
constantement.e se embarcan en-· la-Üla 
Inglesa ·de Trinidad ·medicinas. y dro
gas en cantidad considerable, y se _iñ
troduceQ de contra~ando por los caños 
del OrinoCQ, Carúpano, ~-ÍO. Qaribe, Ya
guaraparo, Irapa y otros pueblos de 
Orient.e, sin que C(?nst.en dichos· efectos 
en las facturas que- se remit~n á este 
Minist.erio. 

_E,nt.erado · el President.e_ de la -Repú
blica de estas fraudulentas operaciones,. 
ha d~pnesto que se_ llame seriameúte 
la atención de ust.ed · á ese punible abu
so, á fin de.· que ·dicce _con prontitud 
y energí~ las· providencias del. caso,_ 
poniendo en acción ·todús - los resort.es 
de-sn autoridad y la· mayor- vigilancia 
en bien de los intereses fiscales_¡ y :que~ 
dé . ust.ed cuenta periódicam.ente- ll est.e 
Min\sterio de las · medidas que adopte 
en el_ part.icular. · 

· "Dios y Federación. 
Vicente Ooro11ado. 
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45"74 

Ley !le"preswpuesto de rentas y gastos pú.bUcos pa.r<t el a·ñ.o eco

nó11i-Z:co ele 1890 á 1891 expedula, el 22 · ele 11uiyo rle 1890 

EL CONGRESO 

DE·LOS ESTADOS· UNIDOS DE V&'-iEZUELA1 

Decreta.: 

Art.ícnló_ 1° 

El_ presupu_est-0 de rentas y gastos públiccs para el año económico de· 

1~90 á-1891, será el siguient.e·: 

SEOCÍON 1~ 

PRESUPUESTO DE RENTAS 

§ l':' 

Renta Nacio-,u,l 
B 

Derechos de Importación.. . . . . 24J~3S,OOO, 

Intureses .................... · · 

Maltas ..•..................... 

Almacenaje .................. . 

§ 2º 

La I:iilerna 

100.000, 

32.000, 

30.000, 

Producto de papel sellado .................... . 

Derechos de sal marina, la 3~ 

paric ........................ - .... · · · · · · · · · · 

Totales al final. .......... . 

B B 

25.000.000 

125.000, 

400.000, 
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B 

Impue;:to de Tránsito, 3~ parte. . . . . . . .. 

Producto de miilaS y t-ien·ns bal. 

dí.as, 3~ parte ....... -· ..... , ............. . 

Renta de Instrucción Pública ................ _ .. 

_ Prodí1cto de 103 Terril9rios Fe· 

: ·derales ........... _ .. '. ............... . 

Producto de los Consulados .............. : .. 

Producto del Telégrafo Nacio· 
~ 

.nar. .. -...... .- ...... _., ....... -· 

Prodncto del Regisfro P~blico.. . .. -..... . 

§ 3':' 

R-enta. de los Estad-Os 

03recho sobre ·sal maria-a, l~s 

$los tercems pai·tes.: ................ · ........ · .. 

Iinpue~tu·de T1:áus:it.{l;. ídem .... I· .......... : .. 
Prodücto de mmas y tierras bal· 

B 

2:000.000,· 

·80.000, 

2;240:oco, 

160.000, 

600.000, . 

32f}.000, 

B 

~1.000, 6.016.000, 
------ ------

800.000, 

4.0Q~.000, 

.días, id id ....... -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160.000, 

: Distrilmción .d6 la Renta 

·li'({cional 

Para ~l Sérricio Pábiico 

El 60_pg do la rent.a adnanera .. 

Bl·prodúcto de la renta de los. 

h'nl,cióu pública, Papel Sella

d~, Territ_orios Federales, Te· 

·Totales al final: .. · ....... : 

. . -------------
. ·35_.97.6.000, 

15.000.000, 

.... ···~ , . •.• ..... 

Recuperado de www.cidep.com.ve



' 393 

B B 
1 

légrafo Nacional, Consulados; -, 
Registro Público y de minas 

y ti~rras baldías ............. 3.616.()()(l, · 18.616.000, 
-------------

Para ef C1·édit-0 Interior 

El 27 pg de las 40 unidades de 

la ren_ta aduanera... . .................... . 

Para el Crédito Ext-erior 

El 27 pg de las 40 ~nidades tle 

la rent-a·adnanera .. -.......................... . 

Para Ob!·as Públicas y Fomento· 

El 33 pg de las 40 unidades de 

la renta aduanera ........... . 

La 3ª parte del derecho de sal 

mat·ina ......... _ ........... . 

La tercera parte del Impuesto ·de 

t,ránsito ....... : ............ . 

. 

Para Reclamaciones Extranjeras 

El 13 pg de lií.s 40 unidades de 

3.300.000, 

400.000, 

2.000,000, 

la renta aduanera.-"'-· .................... . 

Para los Estados de la Unión 

Las dos terceras par.tes del pro

ducto de minas y tierras bal-

días ..... 160.000, 

2.-700.000,_ 

2:700.000, 

:'i:700.000, 

1.300.U0O, 

1 
1 

B 

--------1---
Totales al final. .... _ .................................. · I· ............ . 
!>O--rmro XIV 
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Las dos terc~ras- partes· del dere-

1 cho ¡;obré sal mnrina ..... 

Las dos terct,ras partes del im

pue:::tó de trúnsito - ..... - - .. 

394 

S00.000, 

4.000.000, 4.960.000, ----~., 
SECGION 2-~ 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Artículo 20 

Para atender al Servicio Público y á las demás erogacio

nes detalladas en In distribución que precede se presu

pone para el aím económic<• de 1° de julio de 1890 á 

30 ·de junio de 1891 la sGma de treinta y cinco· nu 
-

. ll 

35.976.000, 

llones, novecientos setent.a -y seis mil bolí\•ares; ........... B 35.976.000, 

Recuperado de www.cidep.com.ve



-. 395 

DEPARTAMENTO DE. RELACIONES INTERIORES 

OA..PITULO lº 

Pode~· Legisla-tivo 

Cámara del ~':ienado 

Pa1·a ,~iático d6 venida y regre· 

so. ·de veinte y cuatro Se-

nadores ...................... . 

Para dietas de los ,nismos Sena

dores en U0 días de sesio,1es; 

á 40 bolívares diarios cada 

uno ....................... . 

Para dieta;; de los que concurran 

á las sesiones preparatorias, 

á 20 bolívares diarios cada 

UnQ •.••••••••••••••..•.•••.• 

Se::1·etaría 

El Secretario á S00 bolívares 

mensuales <luraute las sesio 

nes,- y en el receso á 500 bolí 

vares ........................ . 

B 

42.17"7,90 

86.400, 

a.ooo, 

6.900, 

B 

131.571,90 
1 

B 

---------------------
Totales al 6.nal ...................................................... 1 
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El Subsecretario durant.e las se

siones á 400 bolívares- niensua 

les .......................... . 

li11 Oficial .Mayor·á 360 bolívare~ 

mensuales ............. - ..... . 

m1 Jefe de Sección á ·300· bolíva·-

res mensuales· ................ . 

Cuatro oocialés duranw las sesio

nes á 220 bolívares mensua-

les ............. - - - - .. - .. - -

EÍ _Archivero durante el 11ño á 

240 bolívares mensuales ...... ,. 

li)l Port-ero, con la obligación de 

c_nidar el local de ias sesiones 

y asistir á la casa de Gobier· 

no, durunre el receso de la Cá

marÓ;- á 240 bolívl\res meusúa-

les .......... - · .. - - - - . -- - - : .. -

El Siryienre, con las mismas obli

gaCJones qne el Portero,_á "160 

bolívares ménsuales... . ..... . 

Para gast-0s de escritorio en tres 

meses ...... . 

i'l'aquígraf o en tres meses ií 800 

bolívares mensuales .......... . 

B B B 

1.200, 

l·.080, 

900, 

2.640, 

·2.sso, 

2.880, 

1.920, 

400 
' 

20.800; 

2.400, 

i--------i---------------
Tlltalés al final_ ........................... . 
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Dos Escrjlíieot{IB á 200 ·bolívares 

~~usuales ... _ .............. , .. 

Cámara de Diputados 

Para viático _de venida y regr~so 

de·· cincuenta ;y-.. cinco Diputa-

_dos .. -. ····· .. ·.·.' .•............ 

fara_ dietas .de los mismos Di

_pu~o~;·en noventa días de se-

sion~.s ·f 40-bolív~res_ diario-s ca· 

da unQ· ...•......... ·, ......... . 

Para dietas de los que concurran 

á -las sesiones preparatorias á 

~ ~lívares di~rios cada uno ... 

397_.-

B B B 

3.600, 155.9l7,00 

87.309,60 

205.200, 

7.200, 299.509,60 

1,------- ---.. -·--'--
-Secre~ría 

El. Secretario· á- 800.· bolívares 

mensuales dµraute lru: sesiones 

y -eo el l'E:ceso á 500 . bolíva-

res ....... _ ............. . 

~I ·subsecretario duranté las se-

siooes é, 400 bolívares -mensna· 

les ........... , .......... -..... · 

El Oficial. mayor durante· las se-

6.900, 

1.200, 

--------1-------1--------
. 1 

'fo~es al fiual ........ :-· .. · I · ............ . . - - -... - .. ·-·· ........ - ....... . 

1 
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B 

siones á 360 bolí\•ares· mensua-

les ........................ . 1.080, 

El Jefe de Sección á 300 bolfra-

res mensuales ........... -:. -. ·-·.. 900, 

Cuatro oficiales' durante las se-

siones á 240 bolívares mensúa-

les cada uno•:-.~ ......... , ..... . 

El A1·chivero á 240 bolívares meu-

súales durante el Jlño ........ . 

El Portero: con las mismas obli

gaciones -qoe el de _la- Cáma

ra Úl Senado, á -240. bolív~ei:: 

mensuales .............. _-.... -.. 

El Sirviente, coa las mismas 

~bliga~ic_mes que · el Portero: 

á 160. bolívares mensuales ... . 

Para gastos de escritorio ......... . 

T~qúígrafo_ -

sioues, á J .qoo boli_vares meo-

2.640, 

2.880; 

.l.920, 

-400, 

.. 

B B 

. 1 

20.sbó, 

El T~uígrafo, dm·acte las ·se- L 
suales .. ; .. , .. : ..... _ .......... _. _ ~-~~ -----11-------•• 

Totales al fin_al. : ......... . . ................. -............... _. _ .... - . · .. .. 
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B .B 

En el receso á -100 bolívares·.. 900, 

Dos eJcribieñtes-á ·200 oolh:11re~ 

mensuafes ea_da üno._ ...... : 1.200, 
5)00, 

-----------
CAPITULO zo 

Pre~idenr.ia de la Repn~lica •. : : .......... _ .... . 

CAPITULO 3? 

Consejo FedP.ral" 

Dit;z y seis Oonsejetos á 1.200 

· bolíva_res cada uno ...... , ......... __ ..... . 

IDl ~~cribiente á 400 bolívares 

men;,nales •... , ............ ; ............... . 

El Portero á 160 bolírnres men-

10:uales ...... - - .. - - - : . - . . .. - . - . - - -...... · - -

Para gastos de escritorio 100 

bolívares mensuales ....... __ ." ..... _ ......... . 

CAPITULO 40 

.illi11islerin. de Relacio1ies 

I11terio1·es 

El Minii:;f.t·o ...... _ ..................... ·_ .... . 

230.400, 

4.S00, 

Ul20, 

1.200, 

18.000, '. 

325.609,60 

481.587,50" 

60.000, 

238.320, 

- ; ------ _______ ,¡_ ______ ' 

Totales al final. ............. . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... ·-1 
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B 

Dos Directores ,\ 9.600 bolívares 

cad_:i uno ............. . ..... -- .. -- .... -.. - . 

Cinco Oficiales de primera clase 

á. 4.800 bolívares ............................. . 

El J,;ncargado de la R~copilación 

de Leyes y Decretos de Vene-

zuela ................. : .......•....... 

Uu escribiente á 200 bolívares 

mensuales ................. . 

El Portero del Ejecutivo ..... . 

El Port-ero del Ministerio ..... . 

El sfrviente del Palacio Fede1-al 

á 100 bolí,•ares mensuales .... 

Para. gastos de escritorio del Eje-

cutivo Federal ....................... . 

Para gastos <Je escrit-0rio del ·Mi-

nisterio ............................ . 

Para alumbrado llel Palacio _Fe-

deral ... : ............................ . 

CA'PITULO 5º 

Re.m·el<1rin del Presidente 

de la R.ep,íblica 

Para el Becretario, Escribientes 

y "1\St-Os de escrito1·io .. _ ..... 

B 

19.200, 

24.000, 

9.600, 

2.400, 

2.400, 

1.920, 

1.200, 

l.200, 

-~1.200, 

2-88, 

B 

81.408, 

30.000, 

--------------------
Totales al final .. . .. . . . . . . ... . . 
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CAPITULO 6':' 

Alta (Jorfe -Federal 

Él Presid~nte. -~·:._ .... . -.. ·:: .... 

Siete Vocales _á lf400 bolívares 

cada nao .................... . 

Dos Secretarios á "7.200 bolivares 

cada uno ....... _ ............ . 

iTres Qficiaies á 3.840-bolívares 

cada uno ........ o •• · •••••••••• 

El Po"rtero ..... - ........ .-.... _.. 

Para gastos _de ·escritorio ...... . 

CAPITULO -¡o 

Oorle de Casación 

El Presidente, ................ . 

Siete Vocales á 14.4oO bolívares 

cada.uno .. : ................ . 

El Secretario. . ................ . 

El Oficial -Mayor .... , . , ....... . 

Dos Escribientes á 3.000 bolíva-

res cada uno ..... , .......... . 

El Portero ................... . 

Para gastos de escritorio ....... . 

- 4Ql -

-

B 

14.000, 

100.SOO, 

14.400, 

11.520, 

1.920, 

720, 

14.000, 

100.SOO, 

7.200, 

3.&!0, 

6.000, 

1.920, 

720, 

R 

143:760, 

134.SSO, 

-------------1--

Totales al final ...... . - ......... - . -- - ··-
¡, 

='>l-TOMO XIV 

B 
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OAJ'l'l'UJ,O ¡;o 

Asiy11acio11es r,cfesiá-.-;t-ica11 

f>ió<·c;;is de Caracas 

A la :Mitra ............. . 

Cuerpo Capitular 

El Deán ................ . 

El Arcediano ................ . 

El Gbant.re ..................... . 

El TesorP.ro . . . . . . . . . ........ . 

Oanongías : D<,1:toral, Penit-en

ciario, Magist,ral y de Merced, 

á 4.4.'i0 bolívares cada 11110 •.•• 

Dos Racioneros !i. 3.200 holívares 

cada. uuo...... . .. - . . . . . . . ... 

Dos ;)Iedios Raéioncros á 3.200 

bolívares cada nno .......... . 

Coro de Catedral 

El Secrei:.ilrio del U,1bildo. 

Seis Oapellancs de érección ú 

600 bolírn,·es c:ada nuo ..... . 

Dos Capellanes de cxl-ra erección 

ít 600 balívares cada 1100 ...••• 

402 

ll 

6.400, 

- 5.120. 

4-.4S0, 

4.480, 

l'i.920: 

'i".CiS0, 

G.4-!J0, 

24.000, 

52.480, 

---·----------

1.050, 

4-.SOO, 

1.200, 

H 

---------------------
'l'otales al-final. ......... -1 · ..... _-_...... . ....... _ ................ . 
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El Apnut-ador de falla? 

El Maestt·o de ceremonias ...... . 

El 8ochantre. . . ........ : ..... . 

El Sacristim mayor .. , ......... . 

id menor ........... . 

IEl primer monaguillo ......... . 

Uinco monaguillos men0t·es ..... . 

Dos monaguillos, uno del Sagra

rio y otro caniculario, á 100 bo-

lívare5. · ................. - . · .. . 

El Pertiguero . _ ........... : ... . 

El llaest.ro de Capilla._ .......... . 

El Organista .................. . 

El Bajonista ............ : .... . 

El Ufünpanero ................ . 

El Rel~jero . , ... · ............. . 

Ocho Ouras de las parroquias de 

ciudad á 2.00<Tbolívares uno .. . 

El Otnade Ant-imauo ........... . 

Para los Capellanes de las i\Ierce

cedes, San Francisco de esta 

cjndad, el Ualvario y San :Fran

cisco de ,, alencia, á 2.400 bolí

vares, cada 11110 •• : ••••••••••• 

~-Diócesis de Guayana 

- 403 -

B 

4:30, 

800, 

S00, 

l.200, 

400,. 

200, 

600: 

200, 

720: 

l.600, 

l.000, 

4UO, 

1.000, 

600, 

16.000, 

2.400, 

B B 

44.900,' i2L3S0, 

A la Mitra... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.000, 1 
. --- _______ , _____ _ 

1 

'rotales al final .................. · ....................... Í ....... : ..... . ' . 
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• 
Cuerpo üapitylar 

El Deán .................... . 

Cuatro Canónigos: Lectora), Ma 

'gistral, Doctor~ y de Merced, á 

3.840 bolívares uno ........... . 

Dos Racioneros á 3.200 bolívare:: 

uno. 

Coro de Oat-edral ! 

Cuatro Capellanes de Coro, á 800 

bolívares .................... . 

IDl Sochantre . . . . . . . . . . . . .... . 

El i\laestrn de ceremooias ..... . 

El Sacristán mayor· ..... -
El icl menor .. 

El Secrehuio del Cabildo ....... . 

Seis Acólitos_á 200 bolí,0ares cada 

uno' ........................ . 

Un Organista ............... . 

U u l?e~t-iguero. . .............. . 

81 Maestro de Capilla. . . . ..... . 

El Bajonista.... . . . . . . . . . . . 

El Fuellero ................... . 

El C~unpanero ................. . 

El_Cura del Sagrario ........... . 

Dos Curas á 1.200 bolí,0ares cada 

404··-

B 

4.480, 

"15.360, 

~.400, 

É 

26.2!0, 
--------------

3.200, 

800, 

800, 

S00, 

480, 

600, 

1.200, 

S00, 

'100, 

1.000, 

400 
' 

200, 

600, 
. 

1.200, 

·B 

uno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53.420, 2.400, 15 . .lSO, 

3-Diócesis de Barquisimeto 

A la Mitra . . . ....................... · .......... . 12.000, 

--------i-------- -------
Totales al final 
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;; 

c'a_erpo Capitular 

El Deán ....................... . 

Caat:!·o Canóuigos: Doctoral, Ma

gistral, Lectoral y de MerceJ, á 

3,840 bolivares, _uno ......... . 

Dos Raciouet·os, á 3.200; uno .... 

Cm·o de Catedral 

Uuatro Capellanes- de Coro á 400 

boli_vares cada uno .......... . 

El Chantre ..... . . . . . .. -· - -:.:.·. 

El Maestro de Ceremonias ..... . 

El Sacristán mayor ........... . 

El id. menor ........... . 

El Secretario del Cabildo ....... . 

Seis A~ólitos á 200 bolívares uno 

El Organista ...... _ .......... . 

El Pertiguere ................ . 

El Maestro de Capilla ......... . 

El Bajonista ................. . 

El Fuellero .................. . 

~l Oam p1\llero ................ . 

Dos cm;¡.s -de Barquisimeto á 

1.200 bolívares nuo ......... . 

Diócesis de Mérida 

- 405 -

B 

4.840, 

15.360, 

6.400, 

3.200, 

800, 

800, 

800, 

180, 

602; 

1.200, 

800, 

-700, 

1.000, 

400, 

200, 

2.-100, 

B B 

26.240, 

13.!J80, 52.220, 

A la Mitra ..............•.................... 12.000, 
1 

Cuerpo Capitular 
1 
1 

El Deán ..................... , 

Cuatro Canónigos; Doctoral, Ma· 

'l'ot-ale5 al final ........... . 

4.480, 1 1 1 

1 1 

1 1 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1 
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- 406 

B 
1 

B B-

.gistr11l, Lecto1·al y de Merced, 1 
y 3.840 bolívares unl) ....... . 15.360, 1 . 

Qos Racioneros á 3.200 bolívares 

uno ...................... . 6.400, 26.240,. 
-------

l:01·0 de Catedral 1 
' ' 

Cnlit-ro Gapellanes de Co1·0 á 800 
f 

bolí7ares uno .............. . 3.200, 
l 
1 

El Sochantre ................. . 800, ! 
El Maest1·0 de Ceí-emoni::u; ..... . 800, 

,, 
' . ! 

El Sacri.st.ín mayor ........... . 800, : 

El id. mcno1· ....... . 480: 

El Sec1·etario del- Cabillio 600, 

Seis Acólitos á 200 bolívai·es 1ino.- 1.200, 

Un Organista ................ . 800, 

El Pe1·tignero .............. · .. . 70~, 

El Maestro ele Capilla ......... . 1..000, 

El Bajonista . . . . . . . - ........ . 400, 

El Focllero .................. . 200. , 

El Campanero .. -............. . 1500, 

El Cm·a del Sagrat·io ....... , .. 1.200, 

Dos Curas más {t 1,300 bolíva1·és 

uno ...................... . 2.400, Hi.180,_ 5S.420, 

:>-Diócesis de Calabozo 

A la Mitra ................... . 12.000, 

Gnerpo Qapitular 

El Deán ..................... . 4.480, 
--- ------- ----· --

Totales al ñnal ~ .....•...... .. . ... .. -·. -.. -- ......... - -.. - . -- .......... . 
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Uuatro Uanónigo;;, Doctoral, Ma

gistral, Lector,11 y ilc Merced,° 

á 3.840 bolí\·ares cada uno .... 

Dos racioneros ú H.200 bolírn1·es 

id ........... . 

Caro de Catedral 

0Íl8tro Capellanes el.e Coro: ú SOO 

bolívares uno .............. . 

El Sochilntre ................. . 

El i\Iaeslro de Ueremonias ..... 

E_I Sacristúu mayor ...... ; .... , 

El id. meno,· ....... , ... . 

El-Secretario del Cabilch;> ..... . 

Seis Acólitos ú :!00 bolívares uno 

El Org:mista ................. . 

El Pertig-nero . ·. . . . .......... . 

El i\laest-ro de Capilla ......... . 

El Bajonista .. ; .............. . 

El Fucllcro .................. . 

El Campr,.nero ................ . 

-- 407 -

.15.360, 

6.400, 

3.200, 

800; 

800, 

S00, 

4S0, 

600, 

1.200, 

S00, 

"700, 

.1.000, 

400, 

200, 

600, 

Dos Curas de Calabozo .-í 1.200 j 
! 

B 

26.240, 

bolívares nuo ................ ___ ,::4_00, l---]3.980,_ -___ 52.220, 

6-Monjas exclaustradas 1 
Para el pago de las pensiones . • 

acordadas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. \ 61 .333, 393.993, 
------¡. . ----. -

Totales di final.. . . . . . . . . . . . ............ :¡ ... .................... . 
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" 

CAPITULO 9°. 

!-Beneficencia Pt'1bfica 

Para. Hospitales, Casa de Bene· 

fir.encia y'lo que con est~ ramo 

sé relaciona ..... a • , ••••••••• 

2-HermaÚas de· la Caridad 

-· 408 -

B· 

?· ............... . 

Pa~ su mantención y pensiones ...... · ........ : 

CAPITULO 10 

R _e g i. s t r o -·P 1í. b l i e o 

Oficina Principal 

Et· Registrador ............... . 

;El Escribiente ............. : .. 

El A r~~ro ......•........... 

El Por~ro .................. . 

Oficina Subalterna 

El Regist-rndor ............... . 

Dos oficíales á 2.880 bolívares 

cáda uno .................. . 

Cuatro idem á 2.400 idem ..... . 

El Archivero ............. · .... . 

El PorLero ........ : .......... . 

Para ·gastos de escritorio de am-

i4.400, 

2.400, 

3.600, 

i.440, 

9.600, 

5:760, 

9.600, 

1.920, 

1.440, 

bas oficinas . . . . . . . . . . . . . . . 1.920, . 

B B 

300.000, 

.57.'.100, 357,400, 

! 

2LS40, 

30.240, 52.0S0, 
------1------- ------

Totales al final ............ I ·.. . . . . . . . . . . . _ ....................... _ .... . 
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CA_PITULO 11 

'Penite11ciarias 

iT~rs Maestros tit!}lares: uno cada 

una de ]as Se~ciones de ·]as Es

cuelas de Artes y .Oficios, en la 

Penitenciaría <le Occidente á 

2.4.00 bolívares uno ......... . 

El ~receptor. de _primeras letras .. 

Raciones pm·a 130 presos á un 

bolívm· diario .... , ............ . 

Para 520 · vestuarios al afio á 

l l,;iO- -bolívares .uno ......... . 

· CAPITULO 12 

Fiestas Nacio11ales 

Para liis tJUe deben éelebra1~ en 

el ilflo .......................... . 

CAPITULO 13 

Ptrnle611- Nacio11al 

El lnspe~to1·. . . . . . . . . . . ...... . 

Ei P01-tero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAPITULO 14 

Gasa. A.m_arilla 

El B~ónomo ................ -.. . 

Totales al final ........... . 

52-TOMO XlY 

409 

B 

"7.200, 

2.400, 

4"7.450, 

5.980, 

4.S00, 

720, 

2.400, 

B B 

,, 

63.030, 

_ 30.000, 

5.520, 
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1 

410 

B 

·CAPITULO· 15 

Higiene Pública 

Para un Insp_ector ..................... _ ..... . 

CAPITULO 16 

!Para el Bibliotecario á 160 bólí-

vares mensuñles ........ . 

CAPITULÓ I-7 

Terril-Ori-os Federales. 

Yrirnary 

Adniinistra<'ión Política 

El Gobernador ............ : .... . 

El Secret-ario ._. . . . . . . ........ . 

El. Oficial. : ... : ....... : ....... . 

12.000, 

6.240, 

3.S40, 

El Portero . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1.440: 

Para. gasto·s de escritorio.... . . 1_.200, 

Jefaturas_ de Distrito· 

y Comisarías 

Dos -Jéfe~ de Di,strito-á 4.800 bo-

U.var_es .uno .............. _ ....... . 9.600, 

. 
. 

"f -
B » 1 

·1 

1 

1 

7.200, 

1.9:ro.-

274.20, 

------------ ----·----
Totales ál 

0

6.nal. ~ ....... . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-
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Dos· Secret.arios á· 2-400_ bolívares 

uno .................. ,-....... ·. 

Gastos:.de·escritorio ._ .......... . 

Admfuistración de Justicia 

El ·Jutz de- 1~ IustanciR en lo 

ei,,il ........ :.· ............... . 

El -~ecrel;ar_io .•................. · 

El ~ortero .......... -. .. -........ . 

Para· gMtós. de escrito~io_.· .... . 

Et· Ji1ez. ~le 1~ Instancia en lo 

úrfminál· .. , ....... : ..... : .... · 

El St:crctario .. · ............... . 

El P~rt-e·ro, .t-0dos sueldos anua. 

les ......... -..•........... · .. . 

~ara_ ·alq~ilcr clel ·1ocal ....... , .. 

Dos Jueces de Distrito á 3.~00 

~,bolí ,·á!'és u_no ..... ; ......... . 

Dos-Secretarios á: t-400 bolfvares 

uño.:·.·.·.·.·-. .- .. ·r •...••••... •• 

Pos ~Órteros ·á 38-1 bolivarcs .... 

Para g¡istos de e~critorio {¡ 240 

_bolívares (!t;io., .......... -... . 

ParR mi .Chra de almas. ... _ ..... . 

4li ---
B 

4.S00¡ 

249, 

4.800; 

2.SS0, 

480, 

240, 

4-soo, 
3.6()(,, 

1.440, 

7.~oo, 

4.800; 

768, 

.480, 

B 

14.640, 

32.208,. 

2.880, 

--· ..,__ ________ --------

Totales al~ final ....... · .... · ........... - .. - ........ · · · ·. · · · · · · ·-· · · ·-: · · · · 
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l , 
412 .. 

. 
B B B 

Administración de Hacienda 
·-

El Intendente ... · .............. . 9.600, 

El Oficinl ...........•........ 2.SSO, 

Ef Portero .................... . no, 

Para gastos ie escritorio ....... . 1.200, 
. 

14.400, 

lnspectoría de Obras Públicas 

Para el lnspec.t-or ........................... _ .. . "7.200, 

I nspect-0ría- de .Minas 

El Inspect-0t·. _ ... : .•.............. 4.S00, 

Correos 

El Administrador principal ... , .. 2.8S0, 

Tres subalternos á 1 .200 bolíva-

nno ........................ . 3.600, 

Para el pago de los conductores 

de la correspondencia ....... ·. 13.440, 

Impresiones oficiales 

Para la Gaceta. Oficial . ....•..........•....... 720, 

Alquileres de casas 

Para el de la Jefatura Civil del 

Tetaies al final. : ............................ . . ·.· ... : . - - -.. -
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* 

Distrit-0 Guzmán Blanco y de. 

Illás offoinas dé la cabecera ..... 

· Para la del Dist.rito Roscio y de· 

más oficinas de la cabecera ..... 

Raciones de presos 

Para los ciel Territorio 

Uárcel pública y Polícía 

El Alcaide de la ele Guacipati ... 

El Celador público de la de Guaci. 

pat.r. ......................... . 

El lnspectot· del Cementerio de 

U pata ....................... . 

El Jefe de Policía .............. . 

Dos oficiales ele á 1.6S0 bolívares 

uno .......................... . 

ITreiuta poliéías ú 1.440 bolírn· 

re;, uno .................... . 

AluJnbrado de los cuarteles de 

policía clel Callao y Gnacipati 

á 336 bolívares uno .......... . 

El Celadót· del Mercado de San 

Félix ....................... . 

Totales al final. ••• oev •• •••• 

413· ~. 

B 

1.440, 

1440, 

~00, 

1.440, 

~.440, 

720, 

2.400, 

3.3GO, 

672, 

·720, 

B B 

2.SS0, 

54.452-, 
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El- Gobernador .......•.• ~ •.•.. .-

Et"Secretario .... _.. : .- .• _ ........ . 

El J riez ú Prim~ra Instancia .. . 

El Seci-atario def J ozg!M1o ... : .. 

El I[lté!-pret-e .• _ .•. -............. -

Colón 

~I G~bernador." ........ _ ....... . 

El Secretario-~ ................ . 

Diez{;elador_e~ á l.440 · bolívares 

-- 414----e 

B 

7.200, 

2.400,_ 

3.600, 

1.soo;. 
"480,· 

------

:1.200, 

2.400, 

B B. 

15.480, 

uno ... · ......... _. . . . . . . .- .. ~ ... . H.400, 

riot:,ci6o destinada al servicio del 

Territo_rio para e:nbar~ción .. 

Alto Oriooco y AinazQnas 

El Gobernador ••.• -••. : ....• ·._ .. . 

El Secretario ....•••...... : .... . 

G~ro Prefectos ll 1.92-0 bolív~i-~ 

01_10 •••••••• _- ••••• ~ ••••• : ••••• 

Dos .Jefes dé Distrito á 1.2-0Q bo· 

lívares ·.~DO •••••• - .••• ; •. _ •••• : 

,~nra-_gastós de escri tC?no ... : .•. 

12.455,_ 

·6:000, 

.a.~,-

·7.680, 

2.400, 

120, 

36.455; 

~~-·-----------=-''f-_;_----~ 
-Totales--al fipal.- .. : .... : •.. · .... · ..... ~-- .. · ... ;· ... º: .. -... ,, _ •.......... ·--·-·: 
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Ad~inistración de Hacienda 

El Intendente ................. . 

El Secretario.· ........ -........ . 

El Administrador de la Adanna 

de S_an Cm·los de. Río -Ne-

gro ..... : ......... _ .. -........ . 

Id de San Fernando de .At,abapo. 

·oos. Qomandantes de R-esgnardo 

á 2.400- bolívares éada uno .. ;. 

.--4l5 

B 

4.800, 

1.440, 

3.840, 

3.840, 

B 

6 Celailo_res á 720 ·bolívares uno 

Ga~los de escritorio parn las ~os · 

4.800, 

4.320, 

Aduanas ....... · ....... .,_ ..... . 

AoministraciQn de Justicia 

El ~ uez Tci:ritorial .............. . 

El SecreLu·io ...•.............. 

Cuatro .J aeccs Depart.am~n~les 

á l.44Ó bolívar~s, uno .......... . 

Gastos de escritorio de estos.Jnz. 

gados .......... ~- ........... . 

Guarni.ción 

Un Uapitán á- 222,53 · oolívares 

· _ ~ensnales ............ _ ........ . 

Un Teniente._ ............. , .••. 

Totales al finaL ........... . 

120, 23.160, 

2.880, 

1.680, ' 

5:760, 

144-, 10.464-, 

, _______ ~------, 

2.&70,36 

1.940,40 

----------------

B 
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Un. Sargento i 0 .: .-••.....•..... 

Uó Id 2~: ...... _ ._._ .... : ....... . 

Un Cabo lº .................. . 

Dos Id ~o á 575,16 ............. . 

20 Soldados .................. . 

~lnmbrado á_O,50 diarios .... : .... 

-- 416··-' 

B 

-·76?,6~ 

-731,ss · 

604-;32 

qao,32 

10:mio, 

1S2,50 

B 

IS.~J63,3S 

•-----~- -----

CAPITULO 1S 

Estti40s de la Unión. 

.Reut_a presupuesta.A- los Estados 

La que corresponde_ en la propor 

- -cióu- qm: establ1;?ce el número 

32, _del artículo 13, de la Cons

. titµción y cc,nfm:mc ÍI lo presu

-pnesto . como Renta_ P!"Obable 

para el próximo año- econó

rilic.9. 

Do~ terceras partes del. derecho 

de sal marina .. , ........... _. 

Dos te"rceras par_tes del Derecho 

. del. Impuesto de Tránsito_ ..... . 

D~~- terceras partes del Impnes-
_. 

to. de tierras baÍdías ... o-: •••• 

~00.000, 

4.ú00.()00, 

16~.000, 

Tofalei -·a1 fin_~.·. : .. : , ..... : ............... . 

4.960.000, 

B-

296.9Q7,38 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A deducir 

Para los gastos _cf'~ la Adminis

tración en las Aduanas Terre:i 

tr(,ls y comi'sión del .B~nco como 

- 417 -

B 

se demostrará ... .- .. .- ..................... . 

Líqujdq para ser distribuido en-

~re los Estados ..... -......... - ............. . 

Gastos po,· A<l1umas Terresh-e.~-

L-Las de La Guaira y Puerto 

CabellQ 

Dos Administradores á '7.680 bo· 

lívares .... _ ...... -.. : ........ . 

Dos TeÓf;dvres de ºlibros á 3.200 

bolívares. , . . . . . . . . . . . . . . .... 

Dos Escribientes á 1.920 bolívr..-

res ....... · .. .- - - -.·, -·- - - - · - - - - - · 

Dos sirviente.s á 480 bolívares .. 

Libros para las cuentas en dos 

se_me:;l;res ..... 

Para gastos de escritorio á 300 1-io-

lívares ................ - . - .... . 

15.360, 

6400,. 

3.840, 

960, 

300, 

600, 

B 

168.077, 

4:791.923, 

27.460, 
-------1--- ---- -------

Tot,ales al final ............. . 

5~TOl!O Xlf 
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2-Las de Maracaibo, Ciudad 

~olívar y Qnr-úpano_ 

Ti,:es Administradores ~ 6.000 bo· 
1 ~lí\'ares ....... __ ... _ . -·- .... ; .. 

. 1 

!'hes T_eoedores de libros {l 2.304 

boliváreS". ... -·' .. _ .. - - - - - - - . ' -

Tres sirvientes {l 4SO bolívares_: .. · 

Libros par~ cuentas en dos se 

---mes tres_ :-, . _ . , _ -- ______ ... __ . _ 

Para .gastos de escritorio .. ____ -

3-==Las M La Velá; Bar<'.el_ooa 

Pn13rlo Sncre y Caño. 

Colorado 

Cuatro Admioistradore!::. {l SOO 

bolívares __ ---------··- _____ _ 

Cáatro Tenedores de libros fi l.920 
-

bolí,,ares_ . __ -.. _ . ____ . ______ ._: 

Libros para cuentas en dos se

me~;;tres - - - -- - - -- - - . - . - - . - - - - - -

Gastos de escritorio - -_ _ ___ _ _ ... 

-418'-

B 

18.00(_), 

6_912; 

j_440, 

300. •. 

525, 

19_200, 

'i.6S0, 

200, 

'700, 

B B 

27.1"77, 

2-7 .-,so, 

------- --------------

rotales al final. - - - -- . - - -
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· i-La de l:Hiiria 

El- Administrador ............. . 

Un· T§nedór de libros ......... . 

Libros. pa1·a cuentas en dos semes-

. tres ... : .................. . 

Gastos de escrit-0rio ........... . 

5- -Por recaudación y traslación 

de fondos al 2 p5 sobre la can· 

tidad de 4.000.000 de bolivares 

del Impuest-6 de Tránsito que 

se le paga al BancQ Comer· 

cial ............ .-: ........... . 

Total .. 

41.9 -

B 

R.540, 

1.920, 

25, 

80.000, 

B B 

5.660, 

4.960.0UO, 

-~~----11-------------
-7 .340. 405,SS 

' 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS 

.:; 

CAPITULO l':' 

Mmiste,·io ele Ob;-as Públicas 

El Ministro .. _ .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

r.I'res Directores á _. 9.600 boli vares. . . . . . . . . . . .. 

rrres Oficiales {l 4:.800 bolívares ............... . 

Un Archivero.. . .... -........................ . 

El Jefe de depósito de· iustrnwentos y herra-

miéutas pertene~ient-es ál Minist-erio .. · ...... . 

El Portero ................................. . 

CAPITULO 2° 

Tesore1·ía- Nacional de Ob1·a-s 

PIÍblicas 

El Tesorero Cajero ......................... . 

El Tenedor de libros ......................... . 

El Oficial Adjunto._: .... _ ............ : ._ ...... . 

!El Portero ........................... - ... - .. 

Para gastos de escrit-0rio........ . ........... . 

B 

18.000, 

?8.S00, 

14.400, 

4.800, 

5.04º, 

1.92-0, 
-,----- --

·7.200, 

4.800, 

3.168, 

1.920, 

"720, 

·72.960, 

o· 

17.808, 

Totales al final ...••••••.............. _ ............................. . 
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" 

CA.PITULO 3°. 

Ob·i·as Públicas 

Para su conservilción; y const.racción de las que 

determine- el Ejecutivo N'acional en el Dis

trit-0 Federal, y ea ·cada uno de los nue.vE 

· Estades de la Unión, por partes iguales, se 

destinan: 

El 33 pg de las 40 unidades de la 

Renta Acluaaera; que se calcu-

la en . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . B 3.300.000, 

La 3~ parte del Derecho de t.r-án-

sito ...... _______ .. __ .. __ ... _. 

La 3~ ídem ídem de sal marina .. . 

2.000.000, 

400.000, 

B B 

5.700.000, 5:700.000, 
- ·-----------1--,------

Total .......... _ ..... _ .............. : ...... _ ...... . i>:790.76S, 
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DEPARTAMENTO DE ORÉDI'ro PUBLICO· 

:, 

CAPITULO 1°. 

Ministerio de Orédito P,íblico 

El Ministro .............. : .... . 

Un Director para el Crédito Inte-

-rior y Exterjor ............. . 

Un Tenedor: de libros ......... . 

Dos Oficiales á 4.800 bolívares 

uno ........................ . 

Un ·Portero ............ -....... . 

Para ga;;tos de escritorio ....... -

CAPITULO 2°.-

Ju11ta- de o,·é<lito P,íblico 

Dos Vocales; á 11.520 bolívares 

uno, .... _ .......... __ ......... . 

Un Oficial .................... . 

Par& gastos de escritorio .... : ... 

B 

lS.000, 

9.60~, 

4.800. •. 

9.600, 

1.920; 

1.ióo, 

23.040, 

4.S00, 

600, 

B B 

45.120,. 

2-S.440, 
1--------·------·---~--

Totales-al final ...................................... - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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.. :, 

·- B B B -

CAPlTULO 3~ 

O,·ldiio P-úbl-ico Inte-rw,· 

Se destiu~ el 2í pg de las 40 uñi-

dades de la Renta Aduanera 

que se calcula en· ............ 2.100:000, 

Menos por los sueldos y gastos del 

capfüJ'.lO anterio ..... : ........ 2S.440, Qnedán .....•• 2:í61.563, 
-------- ----·--

CAPIT-ULO 4º. 

OrMito PIÍblico Exteri<n· 

Se·destina._el 21 pg de las 40 uui- -

dades de la Renta Aduanera, 

que se c~lcula ·en - .... - .. ;.· .. . . ---· -- .. -- .. 2.700.000, .5.445.120, 
----------

-

- . .. . . 
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DEl~ARTAMENTO DE FO-MEN'PO 

CÁPITULO 10 

ll/-i11isterio 

El Ministro ................... . 

Tres Directores á 9.600 ......... . 

Siet-e Oficiales á 4.SOu bolívares .. 

Un lnsp:-ct_or técnico de mina:; .. 
. 

Un analizador de aguas minera-

les y termales .... · ........ ~ .. . 

tEt ,Portero ................... . 

Para gastos efe escrit-0rio ....... . 

Gastos de r,:auqneo para l(' ofici-

ua· tle f'.ambio y circulación de 

oµblicaciones oficiales ....... . 

OAPITULO 2º 

Imnif¡ración 

l~Junta .SnbalternJl y Depqsito 

en La Guaira 

El Aºdministrador ............. . 

Eí'si-rvieñte ................. , .. 

B-

_1S.O!JO, 

2-S.SOO, • 

33.600, 

"7.200, 

2.SSO, 

1.920, 

1.440; 

2.840. 

·1.200, 

B 

La cocinera .................. ,. . 4~0, 5."71_2,_ _ 

B 

El Portero .................... •r 192-, 

T~tales al fina! ....•.. _. . . . . . . ... ~-- . · .................................. . 
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2~Colonja "l ndependencia .,, 

'· 
El Gobernador ... _. ...... _ ..... -.. . 

El Secretario·Contador_ ......... . 

3-Colonia Bolívar 

El Gobernador . . . . . . ......... . 

El Secretario. . . . . .... 

Dos policías á 1,440 bolívares ... : 

Para gastos de escrito1·io 

Inmigrados 

Para pasaje dé un número eqni 

valente á 220 bolívares adultos 

en cada mes ............... . 

Parn atender á los-gastos de des-

em~arco, acarreo de equipaje; 

mannt-ención y traslación de los 

inmigrados hasta sn destino .... 

Parn 1·eparación y reposieión _de 

enseres y útiles en ~~ depósito .. 

CAPITULO 39 

Academia, Nacio11ul-·cle fa. Historia 

El Direct.or.. . . . . . . . . . . ........ . 

425 -

B 

4.080, 

2.400, 

1.440, 

2.SSO, 

240, 

-------· 

316.800, 

?9.200, 

6.000, 

Totales al final ................. . 

54-TOMO' xry 

B B 

-7.200, 

9.360; 

400,000, 517.312, 

- .. -- ... - . ·-·. 
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E~ Secretario ..... 

El Bibliotecario ..... -.•....... :.-.. 

El Anticuario .... 

El Tesor.ero ..... . 

Él Oficial ádjunto á la Secretaría. 

El Portero . . . . . . . . .. . . . . . ....... . 

Para __ gastos de escritorio ....... . 

Gastos de la Comisión- encargada 

de coordinar Documentos para 

los Anales dé Venezuela. ioclu· ., 
sive·el pago de ·escribientes y 

corrección ti pc;,gráfica ........ . 

I111p1·enta Nacional-

El Director.o ................. : . 

El Gerente ................... . 

El Contador . . . . . . . . . . ....... . 

El Oficial escrihieóte._ .......•... 

El Editor de- la Gc(ceta, O.~ial-.... . 

El Ayndánt-t- corrector ......... . 

El Grabador ·1itúgrafo .... -...... . 

426--· 

J; 

4.800, 

1.200, 

·1.200, 

1.200, 

2.400, 

960, 

480, 

48.000; 

14.400, 

8.640, 

3.840, 

2.400, 

3.360; 

2.400; 

14.400, 

·B B. 

66.240, 

Z-27.7t>0, 

- --- . --- - -------_ 
Tota_les al final. ......................... . . -· .. :-. ..... . : . . -. -
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El Prensista lit-ógrafo ..... '. .... . 

El Ayu~anté mecá!)°ico -.. · ... " ... . 

El Corr~ctor de las obras que se 

·editen ...................... . 

:Óós empl~ad(?s. auxiliares á 720 

bolíva_1·es" ... _. :.·.· ...... . 

El OajU!ta alemfm ......... : ... . 

El Portero'..: ................ ~. 

El Fog~m~ro; . : . .............. : · 

ITres repJu,:tidores· de.la Gacetá Oji-

cial á 720 bolívares ano .. _ ..... 

Franqueo. de la b'aceta_para.el ex: 

t-erior .. · .. -.... _. _. .. -: •... : .. .. _-_ 

Combustible para el va:por; aceite, _ 

lija y estopa para máquinas, 

pasta para rodillos y gastos me-

nores ........ _ .. · ............ :-. 

Para impresione.s oficiales 

c·APITULO 5 ° 
Oorreos · Nacionales 

El Di~ecoo:i~~ció.~ _º_•_•_·~- .· ... j 
El Interventor.·. : . . . . . . . . . . . . .. 

ELTeóedor de libros., ...... , . : . 

.B 

7.200, 

2.400, 

l.•HO, 

6.000, 

1.440, 

l.4_40, 

2.160; 

150.000, 

9.600, 

7.200, 

,,r.500, 

B B 

227:760, 294.000, 

------------------
·Tolales, al fi.Qal ... · ........... -.............. : ........ : . 
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IEl Oficiál-de cQrrespondencta ... ~ 

Ei id anxiliar d~ id ..... _ .... _. 

Él id de_ est-adística· .......•.. 

El id· para 1·ecibir -la córre.s-

pondeñcia _- ____ ..... -....... : .. 

El distrj6uidor de la id ........ . 

tBl·e~paquetador ............. : . 

~I Archive~o .... -- ...... -....•... 

El· Escribiente ... · .. = ..•..••.•••• 

IEl l>ortero : . . . . . . . . . . ........... . 

~res· carteros á 1.920 bolívare.s 

Cinco icÍ ·del cor~eo urbano á 1.144 

·holivares·nno ... , .. . -: . ...... . 

Gastos de alumbrado ........... . 

Para· gasv,:s de escritorio, ...... . 

2_:_Distrito Federal 

Para e! gasto de las estafetas esta

blecidas eo El V ali e, Antímaoo, 

Chacao y Macuto á 480 bolíva-

428_ 

B 

2.880, 

2.400, 

_4.806, 

·2.sso, 
41800, 

2.880, 

2.400, 
2.880, 

1.920, 

5.760, 

.7.200, 

-720, 

3.360, 
--------

res una -...............•.... _. .... .-........ , .. 

3 _ _:_ ESTADO MIRA.~DA 

Sección Bolívm· 

- Estafetas_ 

La de La Guaira 

El Administrador. . . ..•........ 

El- Oficial .... : ..... :........... 2.880,. 

r R B 

66.180. 

5.2-80,j 

- ------ . -- . . . ----
. .. 

Totál~s ál:'.final .. , ........ · ... ,· .................. , ..................... . 
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B 

El Oart-e1·0 ........... , ....... . 

Gastos de .escritorio._ ............... . 

Alquiler de casa................ .. 

1.440, 

240, 

1.200, 

La de Maiquetía 

El Administrador ............. . 

Alquiler de casa y gast-0s de es-

cri t.orio _ .................... . 

Las 15 snbalte.ruas en .Petare, 

Gnal·enas, Guatire, Cap~ya, úu

r1epe, Tacarigoa; úaucagua, Hi· 

guerote, Río ·ubico, Oharallave, 

Sau Francisco de Yare, Cúa-, 

Gcumare del Tur, Sauta Lucía 

y Los Teques á 430 bolívares 

uua· ....... , ..... -............ . 

Sección Anryrta 

La Priuéipal en La Victoria 

El· Administrador ............. . 

El Cartero ..................... . 

Alquiler de casa y gastos ele es-

crit-0rio ............ · ....... , .. 

I;a de Bolivia 

El Admiois~ráclor. . . . ....... . 

4_80, 

2SS, 

·í.200, 

2.400, 

960, 

336,. 

1.920, 

B B 

19.008, 

-------________ , _______ _ 
Totales al final ... · ........ , ... . .. ........... - - . ··--· ....... . 
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Las 13 subalternas de El Con-

sej91 Tnrmero; Cagna1 Maracay, 

.Ghoroní1 San Juan de los .Mo

rros, San Francisco de Cara, 

Sttn Sebast.ián, Camatagna, Car

men de - Gura, San Casimiro, 

San i\Iat-eo y La Tejería, á 480 

bolívares nna ............... . 

Sección Guá,·ico · 

La de- Calabozo 

El Adniinistt:ador .............. . 

Alquile1· de casa y gastos de es-

crit.01·io ..•.................. e •• 

Das U snbalt~rnas en Parapara, 

Orttz, Bat·bacQas, m1 Sombrero, 

Caml;lguáu, San José de Tiznir

dos, Guardatinajas, San - Ra

íael1 Lezama, Tagnay, Alta- . 

gracia, Chaguararuas, CaQruta, 

Vallé ele la Pascua; Zarazl;l y 

Tucupido, á 4S0 bolívares cada 

una ....................•...... 

--- 430 -

B B B· 

6.240,_ 

1.920, 

º336, 

S.160, 10.416, -_ 

------------------

I - Totales al - final ..... · ...... _- . . . . . . .......... . 
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Secci6n N11ei:a Bspal'ta 

La _de .Asunción 

El Administrador ............. . 

AI1uil_er de casa y gastos de es· 

critorio ................. . 

Las 3 ¡,:abalteroas en Porlamar, 

Pampatar y Juan Griego, á 4S0 

008 ......••...•...•••......•.. 

4-ESTAnO CARA.BOBO 

La de Valencia 

IEl Admiuistrador ..... 

El Ofici_al. .........•.. 

El Oartero ................... . 

El Cartero auxiliar ........... . 

!Alquiler ele casa y ga.•,tos ele es-

critorio ................. . 

La ele Puerto <Jabello 

El .Administrador ............. . 

El Oficial. ............. -......... . 

El Cart.ero ................ ·-·. 

Alquiler de casa y gastos de es-

critorio .......... _ ..... ""ºº .• 

- 431-

B 

1.000, 

336, 

1.440, 

3.000; 

J.920 

].200, 

960, 

720, 
---·--' 

~.S00: 

1.920, 

!)60, 

720, 

B R 

2.7-76, 

·7.S00, 

16.200, 

Totales al final ...................................•.... -------1 
§ 
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f,as 11 subalternas en San Joa

quín, Ocnmare de la Costa, 

Cnacara, Bejnma, Canoabo, 

Biiigue, Miranda, Nirgua, To

cu,rito, Salom y Mont-albán, á 

480 bolívares una ............ : 

5 -ESTADO ZAllORA 

Bección Oojecles 

La de San Carlos 

El .:\dministrado1· ............. . 

Alqniler de casa y gastos de es-

critorio . ... . . . . . . . . . . . . ..... . 

Las 5 subalternas en el Tinaco; 

-Tinaqnillo, Pao, Baúl y Liber-

tad, á 4SO. bolívares una ..... . 

Sección. Zamo1·a. 

La de Barinas 

El Administrador ............. . 

Totales al final .............. . 

- 432 -

B B ·B 

5.2S0, 5.230, 

--- --.---.---,--

1.920, 

336, 

2.400, 4.656, 

1.920, 

----·- -:------------
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Alquiler de casa y gastos de es-

crit-0rio . . . . . . . ............. . 

Las 9 subalt-ernas en ·Pedraza, 

Obispos, Nut.riasf -San Jaime, 

Libertad, La Lnz, Dolores, _µnz· 

mán Blanco y Barinit.as, á 480 

bolívares una. ............... . 

Sección Port11guesa 

La de Guaoare 

El Administrador ............. . 

Alquiler· de casa y gl.lStos de es-

critorio ....... , _ ............ . 

Las- 6 subalternas en Araure, Os-

pino, Gnaoarito, Ave María, 

Acarigua y Bruzual, á 480 bolí

vares noa ..... 

6-ESTADO LARA 

Becció1i Bcwq"isimeto 

La de Barquisimeto 

El Administrador ............. . 

Alquiler de casa y gastos de es

critorio .... 

- 4R3 -

B B B 

336, 

: 
4.320, 

I 
------· -------

1.920, 

336, 

2.880, 5.136, 

l.920, 

·336, 

-~----•---------------

Totales al final ......................... . 

:i5-Tmro xrv 
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Las 7 subalt.ernas en Cabndnre, 

Tocnyo, Quíbor, Carora, Siqni· 

siqne, Curarigua y Duaca, á 

480 bolívares una ........... . 

8ecció1l Y a,·acuy 

La de San Felipe 

El Administrador.... . . . . . . . .. 

Alqujler de ca..c:a y gastos de es-

critorio ..................... . 

Las 4 subalt.ernas· en Guama, 

Yaritagua, Urachiche y ..Tnca-

cas á 480 bolívares una ...... . 

·7-ESTADO BOLÍVAR 

8ecci611 Aptn·e 

La de San Pernaodo 

El Administ-rador. . . ......... . 

Alqniler de casi\ y gastos de es-

critorio .................. ___ _ 

1 
Totale" al final ............ . 

- 434 

B 13 B 

3.360, 5.61_6, 

1.920, 

336, 

1.920, · :t.1"76,-
-------1-------

1.920, 

336, 

............. r .......... , ........ , 
Recuperado de www.cidep.com.ve



- 435 -

Las S subalternas en Achaguas, 

Apurii:o, San Vicente, Palma

rito, Guasdualito, Manteca!, El 

.Ampat·o y Mijaguaj, á 4S0 bo· 

lívare.s .................... - - - - -

8ección Gttaymia 

La de Ciudad Bolívar 

El Administrador .... ·_ ........ . 

Alquilet· de casa y gastos de es-

critorio ................ : ..... . 

La subaltema deCaicat·a ....... . 

8-ESTADO PA.LCÓN 

La de C.:ot·o 

El Administrador ............. . 

Alqnilet· de casa y gastos de e.s-

crit-0t-io ............ -............ . 

B 

3.840, 

1.920, 

336, 

1.920, 
._. ___ _ 

- J.920, 

330, 

B 

6.09(;, 

4.176, 

------

_______ __, _______ , ______ _ 

Totales al final...... .. . . . . .......................... ·1· ......... -. 
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La de Capatárida 

El Administrador ............. . 
. 

Alquiler de casa y gastos de es 

c1;t-orio ...................... . 

Las 4 subalternas en La Vela: 

Churuguara, Casig11a y Sau 

Lujs á 480 b9lívares cada una .. 

9-ESTADO ZULIA 

La de Maracaibo 

El .Administrador ....... · ...... . 

El Cart-ero ...................... _. 

Alquiler de ca;;a y gast-0s ·de es-

critorio ..................... . 

Las 4 subalternas en Puertos de 

Alt-agracia, San Carlos del Zu

lia, Saut-a úroz y Santa Bárbá

r~ ú 480 bolívares cada 

nna .................• -......... . 

- 436 -

B. 

480, 

' 33f_i, 

-l.9W, 

------

2:400, 

1.440, 

436, 

1.92-0, 

B B 

1 

4.992, 

--------

6.196, 

7----
Tt1tales al· final .................................•. _ ...... · I · _·: .......... :_ 
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10.--EST . .\DO LOS .AN'DES 

La de Mérida 

El Administrador ............. . 

AJqailei· de·casa y gastos de es-

critorio_ .................... . 

~as 5 sabaltel'Das en To.var;· Eji

dos, Timotes, Lagunillas y Mu

. cuc~íes á 480 bolíva1·es·cada_ 003 

8eccipn Trujillo 

La ele Trnjillo 

El Administrador· ............. . 

Alquiler de '?Ssa y gastos de escri-

t-0rio ... _. .. _ .• 1 ••••• , ••••••••• 

Las S subalternas ea Carache, 

V~era, Escaque, Be~ijoque, La 

Ceiba, Jajó. Villa Quebra«la, 

y . Boconó á 480 bolívares cada 

uua ....... __ ................ . 

&cciói1 Tcích.fra 

La de Sau Cristóbal 

El Aélmiuistrado1·, c~sa y y gnst-0s 

ele escritorio ................ . 

- 437 -

B B B 

U>20, 

336, 

2.400, 4.656. 

1.920, . 

336, 

3.840, 6.096, 

1.920, 
------4----------------

Totales al final .......................... . . ...... -......... . 
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:, 

Las 8 subalternas en -San Aut-0-

nio, La Grita, Lobatera, Capa

cho,· .Micbelena, Táriba, Uolón y 

Ro bio á <ISO oolívare~cada una 

11-EST.-\D0 BERMÓDEz" 

Sección Barce.Jo11a· 

La de ;Barcelona 

El AdministrE}dor ........... , .. 

Alquiler de casa y gastos de es-

critori9 .... : . ~ .- ............. , 

L·as -7 subalternas en A.ragua, 
_. 

Pao, Pírita, Cantanra, Soledad, 

Sant.a Rosa y El Ohaparro, á 

- 438 -

B 

3.840, 
-------'--1 

3.360. 
480-bolívares cada una ........ ---·---· -

Sección 011maná 

La de Cumaué 

Ei Administrador ............. . 1.920, 

A.lquiler de Casa y gast-0s de es-

critorio ................. ~ ..... . :!SO, 

La de Cru·úpano 

El Administrador ............. . 1.440, 

La de G-üiria 

El Administrador ............. . 72-0, 

B B 

5:7(?0, 

-6.096, 

-------------- -------

Totalés al final ...... _ ........................... -...... . 
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., 

-;, . 

La de Río Caribe 

El Administrador ..... 

Secci61i Maturí11 

La de Matur.ín 

El Administrador· ............. . 

Aiqniler de casa y gast-0s de escri-

torio ..........•............ 

La subalterna -en Urcia ........ . 

TERRITORIOS_FEDER.ALE-S 

El- Della 

La de Pedernales 

El Administrador .............. . 

A 111<FOtias 

La de San Fernando de Atabapo 

El Administrador ... · ......... . 

La subalterna ele San Uarlos de 

Río Negro ...... -: .......... . 

13--Gastos ordinarios del traspor

te de la corrP.spondencia: 

Por la que se despacha de Uaracas 

para l9s Estados de la Unión 

y viceversa, cu coches, caualle-

Tot{lles al final ............ . 

- 439 -

B 

4S0, 

1.920, 

336, 

480, 

2.S80, 

1.200, 

480, 

B B 

5.040, 

2:736, _ . 

4.560, 
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rías, embarC!lciones y póst.as ~ 

pié, con arreglo al cont-rat-0 cele

brado wa fec~a 22 de· diciem

bre de .1888 con el ciudadano 

e;: F. Feo- ... : ..... 

El (Jontade1· ·de la J un-

ta de Correos ...... ,B 9.UOO, 

El Escribiente ....... . 4.800, 

81 ~OPtero ..... ,..... · i.440, 

14:-Gastos ~xtraordinarios 

Para los Correos eitraol'dfüarios 

qn~ se despachan eri el año, de 

oruen del Presidente de la Re-

pública ...........• - ........ . 

15=-Unión Posfal Universal 

Pn.ra el pago ·de_ 1115 3 nnidades 

con que Venezuela contribuye 

para el sostE:nimiento de la Ofi

cina internacional de Berna . .-

Para los .gas~s d~ trasporte de la 

correspondencia efe Yeoezuela 

con los pafses de· la Uuió11 Pos-

t.al Universal., .............. . 

44Ó 

B B B 

654.S52; 

15'.840, 670.692, 

10.000, 

450,. 

36.00i), 36.450, 933,342, 
. . , -------------------

Totales ·al.final.._ ...... · ........ : .. : .... _: .. ..... :- ... ·_.: ..... .. · ...... :. 
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CAPITULO 6~ 

Telégrafo Nacimial 

1-La Direcci6'1 ·General 

El Director ·. : . . . . . . . . . . ...... . 

El Subdirector .. · .............. . 

El Contador.. . . . . . . . . . . . .... . 

El Adjunto ................... . 

El Tenedor de libros ......... . 

Gastos de alumbrado y escritorio. 

2-Estnción Carac11s 

Un Jefe de Estación ........... . 

Cuatro primeros operarios á 4.800 

bolíva1es uno ............... . 

Ocho segundos operarias á 3.600 

bolívares nno . . . . . . . . . . . .... 

Un Encargado del Despacho 

Uu .Anotador de t.elegramas ... . 

Un Adjunto al. id. . .. . 

Dos . id. id. id. . .. . 

Seis repartirlot·es ·a 1.400 bolívares 

llllO ..•.•..••. .- ..•....••..•.• 

Cuatro guardas á l.'140 bolívare~ 

uno ......................... . 

Gastos de alumbrado .......... . 

Totales al final ............ . 

:j6-TO'll0 XH' 

-- 441. 

B 

12.000, 

'7-200, 

6.000, 

3.600, 

3.600, 

1.680, 
-------1 

4.800, 

19.200, 

2-8.800, 

3.600, 

1.920, 

1.1-00, 

1.440, 

~ 8.G40, 

5.760, 

B B 

34-.680, 

---- ----- ----360, ·iS.G~OOr 
.. -... -- . - - ... -- .. -.... -- -- .. - . ·-· .. - ... - . 
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r. 

3-Est.ación L11 Gnairn 

Un Jefe de Estaci6n ........... . 

Un segando operario .. .". ····-· 

U o repartidor.. . ............. . 

Alquiler de casa ............... . 

-442-

B 
! 
1 
1 

4.800, 1 

2.880, 

1.440,_ 

960, 

Gastos de escritorio y alambrado. 300, 

4-Estación Macut-0 

Un Jefe de Estación ....... , .. . 

Un repartidor ................. . 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . .. . 
Gastos de escritorio y alumbrado. 

5-Est.ación Petare 

Un Jefe de Estación .......... . 

Un repartidor ................ . 

Alquiler de 3asa ................ . 

Gastos de escritorio 5, alumbrado 

6-Estación Guarenas 

--_-¡ 
2.880,_ 

150, 

480, 

1~2, 

2.~0: 

160,08 

360, 

192, 

l~n J.efe d~ Estación ._..... . . . ·2.sso. 

Un 1 epnrbrlor. . . . . . . . . . . . . . . . . . 159,84 
1 
\Alqniler de casa................ 3GO, 

¡oa~:t.o,: d~~ escrit.orio y alumbrado ___ - _rn_2_, _ 

j 7-Est-nción Gnnt.ire 
¡-
1 

Un Jefe de Estación . . . . . ..... 

Un guarda ................... . 

Un repart.idor ................. . 

2.880: 

1.200, 
1 

159;341 

B 

10.380, 

3.702: 

3.592,08 

3.591,il-1 

--- ------ -. ----------
Totales al final ........... . 
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Alquile1· de casa 

Gastos de escrilorio y alumbrado. 

8-J;Jsta_ción Capaya 

U u Jefe de Estación ........ _ .. . 

Un 2 ° Operario ................ . 

Dos Guardas, ú 1.200 bolívares 

una ........................ . 

Un H~partidor ................. : 

Alquiler de casa ........ : ...... . 

Gastos de escritoi·io y alumbrado. 

~-Estacióu Higuerot~ 

Un Jefe de Estación ........... . 

Un zc Operario ............ _ .. . 

Un linarda ........ .- .......... . 

Un Repartidor ................... . 

Alquiler de caso .............. :. 

Gastos de escrit-orio y alumbrado. 

10-Estación Ríq Uhico 

U u Jefe de Estación 

Un 2° Operario .............. . 

Dos Guardas, á 1.200 bolívares 

uno ......................... . 

U u Repartidor ....... . 

- 443 -

B 

360, 

1!>2, 

t.SS0, 

2.SS0, 

2.400, 

IG0,08 

360, 

192, 

2.SS0, 

2.880, 

1.200, 

159,84 

3W,J 
19:J, 

3.000, 

2.880, 

2.400, 

300, 

1 

B 

4.7!)1,84 

S.S72,0S 

1 
1 
1 

1 
1 

7.671,841· 

1 ¡ 

B 

------------:------
' 
' 'l'otale;; al final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. ¡ ............. . 

' 
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• 

Alquiler de C{lS!l ••••.•••••••••• 

Gastos de escritorio y alumbrado._ 

U-Estación Uchire 

Uo Jefe de Estacjóo ...... . 

Un Guarda ................... . 

Un Repartidor ................. . 

IAiqniler de casa ..... · ......... . 

Gastos de escritorio y alumbrado. 

12-Est-nción Píritu 

Un Jefe de Estaciónp .......... . 

Dos Gnardas, y 1.200 bolív11t·es 

U u Repartidor ................ . 

Alqniler de casa ................ . 

Gastos de escritorio y alumbrado. 

13-Estación Barcelona 

Un Jefe·tre Estación .......... . 

Tres segundos Operarios á 2.880 

bolívares uno ................ . 

a'res Gual_'.das, á 1.:!00 boiívares 

uno ............... ·· - - -· · - - -

Un Repat·tid.:>r ..... í. ........ . 

Alquiler be casa ............... . 

Gastos de escritorio y alumbrado. -

4# 

B 

960, 

240, 

2.880, 

1.2-00, 

160,08 

360, 

192, 

2.880, 

2.400, 

159,84 

480, 

216, 

4.S00; 

S.640, 

3.600, 

no, 
960, 

300, 

B 

1 

B 

10.380, 

4:792,0S 

6.135,84 

19.020, . r-- ------
Totales al final ....................................................... . 
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14-Estación Guauta 

Un J ef~ de Estación. 

Un Guarda ................... . 

Uu Repartidor ................. . 

AlqnHer de casa .............. . 

Gastos de esctitorio y alambrado. 

li>-Estncióu Cnmauá 

U ri Jefe de Esbición .......... . 

U u segando Operario ........... . 

Uuo id id .............. . 

!Tres Guardas, á 1200 bolívares uno 

Un Repartidor ................ . 

Alq ailer de casa ............... . 

Gast-0s de escritorio ............ . 

lU-Est.acióu Camauacou 

Un Jefe de Estación 

Dos Guarda.s,ú 1200 bolívares ano 

Uu Repartidor .......... - ..... . 

- 415 -

B 

2.S00, 

1.200, 

216, 

3.600, 

3.600, 

2.SS0, 

a.600, 

soo, 

720, 

216, 

3.600, 

2.400, 

159,84 

Al.:¡uiler de casa..... . . . . . . . . . . 480, 

Gast-0s de ascfüorio y alumbrado. 216, 

17-Est-ación i\Iuturíu 

Uu Jofe de Estación ........... . i:l.600, 

B B 

4.935,84 

14.916, 

1 

6.855,8-11 

1 

,------------- _¡_____ . 
! ¡ 

Totales al fiual. ....... . 
1 . 

·:···:· ......................... -¡- ............ . 
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Un segundo Operario .......... . 

Un Guarda .. ..._ ................. . 

Un R-epartidor .................... . 

Alquiler de casa ......... : ..... . 

G~tos~ de escrit-orio y alumbrado. 

l&-Est.aéión Cariaco 

Un Jefe de Estación ....... _ .... . 
- . 

Un Guarda .... _. H •••••••••••• 

Un Rapart.idor .. : ............ , .. . 

Alquilér de~:~- .... , ........... . 

Gastos de escritorio y alumbrado. 

19-Estación Carúpano 

Un Jefe de Est.ación ............... . 

Un segundo Operario ... , ...... . 

Dos G-mu·das, á _ 1.200 bolívares 

uno ..... . 

!Un Repartidor ................ . 

Al9uiler de e.asa ............... . 

Gastos de escritorio •............ 

20-Estación Río Caribe 

Un Jefe-de Est-ación ..... _,_ ..... . 

Un Guai·da .................. . 

Un Repartidor. 

Totales 11I final ............ . 

- 446 -

B 

1.200, 

300, 

-720, 

216, 

2.880, 

1.200, 

160,0S 

360, 

192, 

4.800, 

2.880, 

2.400, 

300, 

720, 

2.880, 

1.200, 

109,84 

B a-

8.916, 

4:792, 

, 

. 

ll.316, 

---------11-----.....,_,---· -----• 
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-

!Alquiler de casa ........ . 

Gastos de escntcirio y alumbrado. 

21-Est.ación_ Yagoaraparo 

Un Jef~ de Est&.ción ........... . 

IDos Guardas, fl _1.200 bolívares uno 

Un Repartidor ................ . 

Alquiler de casa.... . ......... . 

Gastos de escritorio y aloiµbrado. 

22-Estación · Güiria 

Un Jefe de Esiaeión ........... . 

IUn seauodo Operario ......... . 1 ;o 

Un Guarda .................. . 

Un Repal'tidor ................ . 

Alquiler dt> casa .............. _-. 

Gastos ele escritprio y alumbrado. 

23-füstación de. A ragua de 

Barcelona 

Un JE;fe de Estación ........... . 

Un segnn;!o Operario .......... . 

ITres Guardas ú 1.200 bolívares nao 

- 447 -

1:S 

48Q, 

19~, 

2.880, 

2.400, 

160,08 

480, 

192, 

3.600, 

2.880, 

1200, 

160,08 

720, t 

216, 

3.G00, 

2.830, 

3.600, 

Un Repartidor. - . . . . . . . . . . . . . . . lCi0,081 ¡ 
Alquiler de, casa.. . . . . . . . . . . . . . . -720, 1 

B 

4.911,84 

G.112,os 

8.HG.08! • 1 
! 
1 
! 
1 

-B 

Esciitol'io y alumbrado.......... 240, j 11.200,0S 
----1-' -------i--------

1 

Totales al final. . ......... . .............. ¡ ..................... . 
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24-Estación Cant~,m·a 

Un Jefe de Estación ............ . 

Un Guarda á caballo ........... . 

Uno id á pié ............. . 

Un Repartidor ................ . 

Alquiler de casa ............... . 

Escritorio y alumbrado ......... . 

25~Estación Saledad 

Un Jefe de Estación..... . .... . 

Un Guarda á r.aballo .......... : . 

Uno id á ºpié ............. . 

Un Repartidor ................ . 

Alquiler de casa ............ -... . 

Escritorio y alumbrado ..... , .. . 

2Ci -E:!tación Ciudad Bolít>ar 

Un -Iefe?e EstaC'ión .......... : .. 

oo·s segundos Operl\rios á 3.CiOO 

bolívares nno ................ . 

Un Guard;\ ...... . 

Uno id ...................... . 

Uu R-epartidor ....... _ ......... . 

Totales al final. 

' 

-448 

B 

2.800, 

2.400, 

1.200, 

159,84 

360, 

316, 

3.600, 

2.:100, 

1.200, 

300, 

4SO, 

216, 

!.800, 

-7.200, 

1.680, 

l.2Q0, 

rl()O, 

B B 

-7.215,84 

8.196, 

--------------------
:·· ....... -.- .. 
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Alquiler de. casa ........... : º .. . 

Escritorio y alumbrái:lo .......... . 

2-7:...,..Estacióu San ~,élix 

Un- ,Jefe· de Est-acióu ........... . 

Dos segundos f>perarios ....... . 

Dos _ .gnardas . ÍI l.6SO bolívares 

uno ...... - .......... - ......... . 

u ll. repartidor - .. ' . . ... . 

Alquiier de casa .... . 

Gt,sios de escritorio y alumbra

do 

2s~·Estacióu Upata 

Un .Jefe de Estación.· ........ . 

Dos guardas á i.6S0 bolívares 

uno ........................ . 

Un repartidor ................ . 

Alquiler de casa ............... . 

Gastos de escritorio y alumbra· 

do ......................... . 

.29-Eslación G-nacipati 

Un Je.fe de Estación ... .- - ..... 

449 -

B 

1.440, 

300, 

3.600, 

2-.SSO, 

·3.360, 

480, 

960, 

240, 
------·-

4.800, 

3.360, 

-480, 

960, 

240, 

4.SQO, 

Dos guardas il 1.680 bolívares· 

1100 ... - . · • • • · •. - · · · · · • ·: · • · · · 3.360, 

B B 

J-7.2:!0. ,_ 

11.520, 

9.840, 

------------------
Tot.ales al final. : ---..- - ·-··-. - - - - - - .._ - --- - -... - -... - ....... . 

ñ7-'!'0:\~0 xiv 
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Un repartidor.~-... . . . . . . . . .. . 

lAl(}!lilei:: de casa ............. . 

Gastos de escritoJio y alumbra-

do ........ : ................... . 

30-Estación Callao 

tpn Jefe de Estacióc ..... _ ..... ~ 

Un segundo operario ............. . 

U 11 -gnarda ............... -.... : 

Un. rapartido:.r.-._ ................ . 

Alqttilet· de· -casa ... _ ....... · ... . 

Gastqs de escritorio y alninbra· 

do_ ....... _ .. _ .••...... _ ........ . 

31....:....Estación Vharallarn 

...,.. 450 

1.200_, 

.960, 

360i 

4.800, 

3.600, 

1.680, 

l.WO, 

1.920, 

480, 

Un JeJe·cl_e Estación ............ · 2.SSO, 

ióo,os 
360, 

Un repartidor._ ............... .". 

Alquiler de ·~asa... . .·.· ...... _._ .. 

Gastos ele e_scritorio ,, alumbrá-

cto .. : . ............... , ... . 

Un- Jefe <le Est.ación .... · ..... =: 

Un se.!!'tmdo ojlcrario ...... , ... _ 

Dos ·guardas _á ·i-:200 ·bolívareli 

11110_ ••••••••••••.•••••••••• ,. 

192, 

4.S00_: 

2.8S0, 

2.400, 

B· B 

10.680, 

13.680, 

3.592,0S. 

------ ---------1-'--------
'flltales al final: .... , ......... . 

I 
f 
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Un 1·epar~idor_; .. , .......... · .... . 

Alquile1· de casa ............. -.. . 

Gas~s .de escritorio y alumbra-

do .•. , ..... _ .. " .............. . 

3~Est~ció_n Ocnmare· 

Un Jefe de Estación .......... . 

Un _"gua1·da. ................... . 

Un_ fep_nrtidor ... ~., ...... · ..... . 

Alquiler-de casa ............... . 

Gastos de _escritori<;> 0 J alumbra-

do . .-.. : . ......... , ._._ ......... . 

34-Esláción Santa lincía 

U u Jefe de Estación ..... - ... -1 

Un guarda: .... -.< •• • •••••••••••• 

Un repartido·r ................. . 

Alq ttiler de casa: . , .......... -· . 

Gas~s de: escritorio y· lnz ...... . 

35-Estación San Gasimiro 

IU n Jefe· de Estación-....... , . : . 

Un seguri.do opel'8rio .......... . 

Dos ~uardas á l.200 bolívares 

4_51 

R 

300, 

720, 

.240, 

2.SS0, 

~,29<?; 
ifi0:08 

3GO,-

216, 
--------

.2:sso,· 

1.200, 

159,84 

360, 

'216, 

2.880, 

2.SSO, 

nno ....•........... _ . . . . . . . . . 2.400, 

Un repartidor. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 160,0S 

B B 

ll.3:10, 

4.816,08 

4.815,84 
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Alquiler de e.asa ............... . 

Gastos de escriiorio y alumbra-

do .................. · .... · .. . 

36-Estación Camat-agua 

Un Jefe. de B:itación ... 

U a seguuclo operario ......... . 

Tres guardas á 1.200 bol( vares 

uuo ........................ . 

Un repartidor .................. . 

Alquiler de casa ............. . 

Gastos de escritorio y I uz ..... . 

37-Estaeión Barb5'coas 

Un Jefe de J~~acióti ..... . 

Uu guarda· .................... . 

Un repartidor ................. . 

Alquiler de casa.. . . . . . ........ 
1 

- 452 

B 

360; 

192, 

3.600; 

2.880, 

3.600; 

160,08 

360, 

3.600; 

1.200; 

238, 

480; 

B B 

8.8-72;08 

10:79Z,0S 

Gast.os de escritorio y alumbra-[ 

do., .................... . 

38-Estacióii El Sombrero 

Un Jcf~ de Estación ....... · .. . 

Un gua_rda- ........•• __ ...... . 

Un reparUdor ..... _ ............ . 

alquil~-r de casa .. 

Totales al final._.:._ .. _~ ... _ .. 

3.600, 

I.220, 

2-SS; 

480, 

5:760; 

------·--------------

Recuperado de www.cidep.com.ve



Gastos de escritorio y luz ..... . 

39-Estación · Altagrncia 

Un Jefe. de Estación 

Un segundo 9perario ............ . 

D~s guardas {r l.200 bolívares 

uno .................. : ..... , .. 

Un repa:·t-idor .................. . 

Alquiler c!e casa-... · .............. . 

Gastos di;i · escritorio y alumbra-

do.: ........................ . 

40-Estaeión Lczama 

Un Jefe de Bst.ación ......... . 

Un guarda ... · .......... : ...... . 

Uu repartido1· ................. . 

A.iquiler de casa ............... . 

Gastos de escritorio y l\1Z ..... . 

·41-Estaciou Ohaguaramas 

·- \ 

Uu Jefe lle Estación ........... . 

Un ·guarda· .. : .................. . 

Un repartidor ................. . 

A.lquiler de casa ......... : ....... . 

Gastos de escrit-0rio _y alumbra: 

do ........................... . 

'fotale;. al final ............ . 

-- •153 -

B 

192-, 

4.SOO, 

2.8S0, 

2.400, 

15U,S4 

·72(;, 

240, 

2.SSO, 

l.~00, 

160,0S 

360, 

192, 

- 2.sso, 

1.200, 

HiO,OS 

360, 

19:?, 

B B 

ii.:760, 

] l.1!}9,84 

J.792,0S 

4:792,0S 

§ 
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. 
42-Estaeión Valle de la 

Pascua 

Un Jefe d¿ Estación . · -..... 

Un guarda ..................... . 

Un repart-idor· ... , ............ . 

Alquiler de casa .............. . 

Gastos de escritorio·y alumbra· 

Je,... . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

43-Estación T~1cupido 

t.fo Jefe ele Estación ......... . 

Un guarda ...... , ........... :. 

-454-

B 

2.SS0: 

1.200: 

160;08 

360, 

191; 

Un repa1·tido1· .... · ............ -.... . 

2:sso; 

1.200, 

160:0S 

360, 

H>2, 

Alquilm· de casa. . . . . . . . . , .. . 

Gast-0s Je esc1·ito1·io_ y luz·. 

44-Bstación Zaraza 

Un Jefe ele Estación ......... . 

Un segundo opera1-io ......... . 

Dos guardas á 1.200 bolívares 

uno .. -..............•....... _ .. 

Un repa1-tidor ... : ........... . 

Alquiler de cHsa ............. -

Gast9s de esc1·itorio y alumbra-

do .......................... . 

'l'otnles al final. ......... -.· 

3.600, 

2.400, 

160:0S 

720, 

B 

4-:792:0S 

4:792:0S 

·I 
1 

l 
' ¡ 
• . 

10.060,0SI 

B 

; 
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45-Estaci6n Chaparro 

Un Jefe de Estación ............ . 

Uí1 guarda ..... - ............ . 

IUu repartidor ................. . 

Alquiler de casa ................ . 

Gastos de escritorio y alambrado. 

4~-Estacióu A.ntímano 

Un Jefe de Estar.ióQ ....... . 

-455-

2.SSO, 

1.200, 

160;08 

360, 

192; 

3.600; 

Un reparLiclor...... ... . . . . . . . . . . 1S0, 

47-Estación Los Teques 

IUn Jefe d~ Estación ........... . 

Un repartidor ................ . 

Alquiler ele casa ... . - - : _ .... ___ .. 

2.SSO; 

150; 

360, 

Gastos ele escritorio y alumbrado. 192, 

48-Est.1ción La :V ictori.1 

Un Jefe de Estnci611 ...... : .... . 

Tres segundos- operario~ .í. 2.SSO 

bolívares 11110 ••. · • . . . • . . • •.. 

Tres gnardñs á 1.200 bolívares un.o 

Alquiler de casa ............... . 

Gástos de escritorio v alnmbmélo. - .. -

iU n repartidor ................. . 

Un anotaclor de t.elegramas ..... . 

4.S00, 

S.&10, 

3.600, 

(j00, 

240, 

,JGO, 

2..400, 

------

n B 

4-:792,0S 

3.780, 

1 . 

3.GS2, 

20.G!O, 

------------
Totales a1 final ... . - .. - -- - . -- . -- . - ..... - --- . - .. 

§ 

1 

1 
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- 456 --

B 

4!l-Bstnción (Jagna 

Un Jefe ele Estación ........... . 2.SSO~ 

Uu repartidor................. 16S, 

Alquiler ele casa................ . 420, 

Gastos ele escritorio y alu.mbra· 

do .......................... . 

50-1-]stación Bolivia 

Un Jefe ele Est.ación. ·_ ......... . 

Un segundo operario ... >-.: .. . 
Un guarda ......... · ........ · .. . 

Un repartidor.... . . . . . . . . . . . . . 

A lqnilcr de casa ............... . 

Gasto;: de esc1·it.orio y alumbra· 

do ......................... . 

:íl-Estaeión San .J nao 

do J,os Morros 

Un Jefe de Estac_ión ........... . 

Un repartidor ................. . 

Alr¡uilcí· de casn .. : ............ . 

Gastos de esci·itorio y luz ..... . 

1~0, 

3.600, 

3.600, 

l.200, 

300, 

720, 

2.16, 

2.SSO, 

360, 

192, 

B 

3.5SS, 

~.G36, 

1 

3.591,84 

'1 
5~--Estqción San Sebastián 1 

Un Jefe de Estación. . . . . . . . . . . . 3.600, ,._ 

1 Totale, al final. .. =~~=· ~=~~~ 
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Un gnarda ..................... . 

Un repartidor ... _ ..... -. . . . . . . .. 

AlquilH· ele casa ............... . 

Gastos de cscritol'io y luz ..... . 

53-Estacióo Parapara 

Un Jefe ele Estación .......... . 

Un repart.i~9r ....... -....... . 

Alquilc1· e.le casa ............... . 

-'- 457 -

B 

l.200, 

288, 

4SC\ 

192, 

2.SS0, 

lCi0,03 

360, 

B B 

57.60, 

l 
Gastos de escritorio y luz...... 192, 2.:>92,031 

1 
5:l-1-Jstacióu Orfo1 

U u Jefe de Est-il.eióu ........... . 

Un segundo oper;u-io ........... . 

Dos idcm idem {1 2.880 bo 

lívares uno...... . . . . . . . ..... 

!Tres guardas á 1.200 bolírnres 

uno ........................ . 

Un repartidor ............. · .... . 

Alqqiler de casa ............... . 

Gastos de escritorio y luz ........ . 

55-Esración Rastro 

Un Jefe de Estación .......... . 

Un repart.idoí· ... -.............. . 

4.800, 

3.G00, 

5.760, 

3.600, 

160,03 

720, 

300, 

2.8S0, 

l59,S4 

1 

18.940,0S 

-·------------ ----------111 

Totales al final - .. -.. - - - .. - . - - .............. - ..... -......... - .. -- ... ··- ..... . 

53-TOMO XI\' 
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- 458 -

• 

Alqo!ler de casa ............... . 

Gastos ele escritorio y luz ....... . 

56-Estnci6u Calabozo 

Un Jefe de Estación .......... . 

Dos Guardas á á 1.200 bolívarPs .. 

Un R~part.idor ................. . 

Alquiler de casa ............... . 

Gast.os de escritorio y luz._" ..... . 

57-Est-aci6n üamaguán 

Un Jefe de Est::i,ción ........... . 

Dos Guardas á 1.2·00 bo)ívares ... . 

Un Repartidor ..... 

Alquiler de casa ... 

Gast.os de escritorio y luz ....... . 

GS-Estacióo Sau Fernando 

Un Jefe de Estación ............ . 

Un Guarda ...... · ........... ·. 

Un R-epártidor ................... . 

Alquile1· de casa ............... . 

Gastos de t-scritorio y luz ...... _ 

59-Estación Turmer<' 

rUu Jefe de Esta~ión ........... . 

lun Re~art.idm· ................. _ 

1 
'fo tales al final.. . . -~ .. 

B 

360, 

192; 

3.600, 

2.400, 
. 

300, 

'.180, 

216, 

3.600, 

2-.400, 

t60,0S 

360; 

216, 

3.600, 

1.200, 

300, 

4S0, 

216, 

2.SSO, 

300, 

B B 

6.996, 

6.736,0S 

5:796, 

---------------- -
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Alqufler de casa ................. . 

Gastos de escritorio y luz ....... . 

60-Estación l\Iaracay 

Un Jefe de Estación ............ . 

Un Repartidor ................ . 

Alquiler de casa ................. . 

Gastos de escritorio y luz .. 

.Gl-Estación San Joaquín 

~ . 
U 1: .Jefe ele ºEstaeión ............ . 

Un Repartidor....... . . . . . . . .. 

Alquiler de casa .............. . 

Gastos d~ escritorio y lux ....... . 

_62-Estación Gaacara 

Un Jefe de Estación ........... . 

Un Repartidor ................. . 

Alquile1· de casa ............... . 

Gastos de· e~ciitorio y luz ...... . 

6-3-Eatnción Valencia 

Un Jefe de Estación ........... . 

Dos primeros Operarios á 4.800 

bolívares .. e ••••••••••••••••• 

Dos segundos id á 3-600 id ..... . 

Ouat.ro id id á 2.880 id ..... . 

45~ -

B 

3GO, 

192, 

3.600, 

300, 

396, 

216, 

2-.S80, 

160,0S 

360, 

192, 

2.SSO, 

159,S:J 

360, 

192, 

5.000,16 

9.600, 

7.200, 

11.520, 

B B 

3.732, 

4.512, 

3.592,08 

3.;,91,84 

------·--------------
1 Totales al final.- .............•...•....... -! . _ ........... . 

• 
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Un encarga!'º del despacho ..... . 

Cuatro Guardas á l-·140 hoiívares 

IJos Hcparlitlorc>s ú 960 id ...... . 

Gastos di'. escritorio y &lumbrado. 

-
63-Esla<:ión Puerto Cabello 

Un Jefe de Estación ............ . 

Un segundo Operario ........... . 

Un Guarda .................. . 

Un Repartidor ........... , ..... . 

Alquilei· de casa .............. . 

Gastos de escritorio y luz .. 

fr1-8stación Tinaqnillo 

Un Jcfo di• g,,t.;.1ció11 ........... . 

Dos Guardas{¡ \200 boiírnres 11110. 

Un R<'part.idor, ................ . 

Alquiler de casa ............... . 

Gasto.=; de escritorio y luz ....... . 

65-Kst.ación Tinac:> 

Un ,Jefe de E;,:tación ............ . 

Un Repartidor ............... . 

Alquiler;de cai;,\.. ................ . 

66-Estación Pao 

Uu Jefe de Estaeión ..... 

Totales al final. ........... . 

4-üU -
ALJWWW.S 

B 

no, 
5:760. 

f.920, 

600, 

4.S00, 

2.SSO, 

1.440, 

960; 

9GO, 

300, 

3.600, 

2.400, 

aoo, 
4S0, 

192, 

3.CiOO, 

lSO, 

4S0, 

2.SSO, 

B B 

42.320,16 

11.340, 

l.i.!>72, 

4.260, 

--------------------
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-
Un Guarda. 

U II Repartidor ................. . 

- 461 -

B· 

1.200, 

240, 

Alquiler cfo ca~a................ 4S0, 

Gastos de es~ritorio y luz... . . . . . ISO, 

G7-Est-ación San Carlos 

U II J efü de f:;stación ........... . 

Un segundo Opr.1:ario .... .- ..... . 

Dos Guardas á 1200 bolívares uno 

4.S00, 

2.SSO, 

2.400, 

Un Reparticlo1·. _... . . . . . . . . . . . . 300, 

Alquiler de casa. . . . . . . . . . . . . . . 480, 

1 
Gasoos de o,e,ito,io y h": _____ 2_.1_G_, _ 

69-Estac,on Montalban · 

Un -icfo d,; E,,tación ........... . 

Uu Guarda ................... . 

_ Un Repartido!\ ............... . 
, 

Alquiler de ca;;a.: ............. . 

Gastos ele escritorio y luz ....... . 

70-l~sta,;ión Bcjuma 

[ n Jefe ele Fistación ............ . 

Un Reparlit!o1· ...... : ........... . 

_Alquiler ,fo casa ....... -~ ..... . 

Gastos ele esc1·itoi·io y luz ....... . 

3.600, 

1.200, 

300, 

480, 

216, 
-------· 

2-.SSO, 

159,84 

360, 

192-, 

B B 

4.9S0, 

11.076, 

3.591,34 

- . ------------------

Toh1lcs al final...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ _ ... _ ....... _. 

1 
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. .. 

. 

B B B 

1 
71-Est-ación -Miranda 1 

1 
1 

Un Jefe de Estación ............ 2-.SS0, 

Un Guarda ................. - ... 1.200, 
. : 

Un repartidor ....... .... -...... - . -.. 160,0S 

Alqniler de casa ............ _ .... 300, 

Gastos de egcrit-0rio y l_nz ........ 192-, 4.792,03 .. 

--------------
-72-Estacióu Nirg,1a 

Un Jefe de Est:icion ............ 4.S00, 

Dos Guardas á 1.200 bolívares 2.4S0, 

11110 . - - . --- . . . .. - ... - . -- . - ... 300, 

Un Repartidor . -- - .... --- - .... 480, 

Alquiler de casa ...... . . . --·. -·. 

G11stos de escritorio y luz ...... 216, 8.196, 

- ---------
-·,3_ Estación Sau Felipe 

Un Jefe de !•}st.ación ...... : ... 3.GOO, 

Un Segundo Operario .......... 2.880, 

Un Repartidor .. -· ...... . - . --- 300, 
.. 

Dos Guardas á• ].200 bolívares 

uno ....... · .................. , .. '.?.400, 1 
Alquiler de casa ................ 600, 

Gastos· de escritorio y lnz ...... 216, 9.996,-

. -

Totales al ·final. ....... ... ..... -. - .. -- -- , .. - - -- .... -- -- - - .... -- . - - .. 

1 -¡_f 

Recuperado de www.cidep.com.ve



7kEstación )"aritagua 

Un Jefe de Estación ........... . 

Un Guarda .................. . 

Un Repartidor ..... 

Alquiler de Ci\Sa .•••.••.•. 

Gastos de escritorio y luz ..... . 

75-Est..v;ión Barqnisimeto 

Un ,T;;fe de Estación ............ . 

Tres Segundos Operarios ú 2.S80 

uulirnres IIUO .•••..•....•.••. 

Dos Guardas á 2.200 holírnres 

·uno .................... · ........ . 

Un Repartidor ............... . 

Alquiler de casa .............. . 

Gastos <le escritorio y 1oz ....... . 

'i6'.-Es~ación Cabuclare 

1 Un Je¡~ de Estación .......... . 

Un Guardq- .................. . 

lun. Repartidor ..... · ............ . 

Alquiler ,le casa ..• - ........... . 

Gastos de escritorio y luz ....... . 

1 

- .463 -

B 

2.SSO, 

1200, 

159,84 

4SO, 

192, 

-t.999,92 

S.6-!O, 

2.400, 

500,16 

720, ! 

300, 

3.600, 

1.200, 

240, 

480, 

192, 

B B 

.t 

1 

4.911,84 

17.56O,OS 

1 

5.rt2, 

1 •---------------- ij 

1 ! 
1 totales al final.· ........................................................ 1 
1 1 

~·issz;;;;;¡¡;¡¡¡¡;¡~;.;;YT5miiiiimm:i=i&z·m;¡¡¡¡¡¡;~;¡;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡¡¡;¡;;;¡;¡;¡;¡;¡;¡;¡¡;;¡;.¡¡¡;;;;;¡.¡¡:;¡¡¡¡¡¡;:;~,&\-¡¡.;¡;;;m1i::iz':ie:ii:ii....,.,...,......;;;~ .• :-i 
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77-Estación Acarigua 

Un Jefe de Estación ........... . 
' 

U u Segundo Operario....... . .. . 

Dos Guardas á 1.200 bolívares .. . 

Un Repartidor ................ . 

Alquiler de casa...... . . . . ..... 

Gastos de escritorio y alumbra. 

do ........................... . 

,, 
·íS-E;;tación Ospiuo 

Un ,Tefe cfo Estación ........ : .. 

Dos Guardas á 1.200 bolívares .. 

Un Repartidor ................. ·. 

Alquiler de ca"ª· ................. . 

Gastos rlc escritorio y luz ..... . 

'l9-Estación Guaoare 

Un Jefe de Estación .......... . 

Uu Guarda ................... . 

Un Repartidor ...........•.....• 

Alquiler de casa ............... . 

Gastos de escrilorío y luz ....... . 

- 464 -

B 

3.6001 

2.SSO, 

2.400, 

300, 

720, 

2-J.6, 

B 

10.lHi, 

1------------

3.600, 

2-.400, 

300 

360, 

192, 

3.600, 

1.200, 

300, 

192, 

6.852, 

5.652, 

B 

-----------·- -------111 

Totales al final ................... . ., 
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S0-1:;stación La Yela 

U II Jefe de 1<:stació11 ........... . 

Uu Repartidor ................. . 

Alqnilerde casa ......... -

Gasto~ de éscritorio y luz ....... . 

S1-l!istación Coro 

Un Jefe de Est;;1ción ..... · ..... . 

Uu Gnaida ................... . 

011 Repartidor ................ . 

Alq!tilcr de casa. : . . . . . . . . . .. . 

Gastos de eseri;orio y luz 

S2-Esiacic,u Sabancta 

Un Jefe de Estación ........... . 

Un Segundo Operario ........... . 

Dos Guai-da.s ú i.200 b?lívai·r-s .. 

Un ReparUdor ................. . 

:\.lquiler de caEa ............ --·· 

Gastos de escritorin y luz ..... . 

Totales al fina!. ........... . 

Sri 

59-TCnlO XI\' 

465 

B 

:ti:iSO, 

lG0,0S 

3G0, 

J9Z, 

3.';00, 

1.200, 

::100, 

21Ci, 

B 

3.5~2,0S 

,::.:7!lG, 

-------------

?.800, 

~.GOO, 

2.400, 

300, 

4-S0, 

21.G, i l. 7!lü, 

]: 
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83-E~tnción. Baragoa 

Un Jefe de Estación ......... : .. 

Un Guarda .................... . 

Un R-ep,~1-tidor •...•............. 

Alquiler de casa_ •............ _ .. 

Gastos de escritorio y ·1az-..... . 

84-Estacióu C:arora 

Un Jefe de Estación ..••........ 

Un Guarda .............. _ ..... . 

Un Repartidor ...... : ............ . 

Alquile1· de casa ............... . 

Gastos de escritorio y luz: .. ~ .. 

85-Est.acióu Pedre·gal 

U o Jefe de Estación ......•..... 

Un Gna1·da ..................... . 

Un Repartidor ................. . 

Alquiler de casa ............... . 

Gastos de éscrito1-io y 1oz ....... . 

• Totales al final..: .... : ..... . 

- 466 

B 

2.SSO, 

1.200, 

159,84 

360, 

192, 

B 

4:791, 

1-------- ------

3.600, 

1.200, 

300, 

4S0, 

192, 1 

3.600; 

1.200, 

192, 

480, 

240, 

5:712, 

5.712-, 

-B· 

-------1------ -------
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8G-Est-a~ión Capatárida 

. -, 
Uu Jefe Je Estación ........... . 

Dos Guardas ú 1.GOO bolívares .. 

(! n R-<'partidor ................ . 

Alquiler ~e casa ............ _ ... . 

Gast-0s de e~critorio y luz ........ . 

R7-Est.acióu Puertos de 

A I l~1gra.cia 

Un -Jefe de g=,tac1ón ............ . 

Un Guarda ................... . 

Un Repartidor .................. . 

Alquiler de casa ............... . 

Gastos de escritorio y luz ....... . 

SS-Estación Maracaibo 

Un Jefe Jel Agent.ej ........... . 

Un Repartidor .... · ............. . 

Alquiler de casa ....... ·.· ...... . 

Gastos de trasporte de correspon-

de.ocia ....................... . 

- 467 -

B 

"3.600, j 
2.400, 

lG0,0S 

360, 

216, 

n 

G.'i36,0S 

------------

3.600, 

1.200, 

300, 

430, 

19:\ 5:772, 
-----·- -------

4.S00, 

1.440, 

1.200, 

4.560, 12.000, 

B 

-------.-----------

Totales al finat. ...... : ..... _ .... __ ...... . 

' 
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S:1-Estnción Quíbor 

Un ,jt>fe ele Estación ........... . 

Un Segun,lo Operario ....•••... 

Joos Gnanlas {d.200 bolívares ... . 

Un Repartidor ........... : ..... . 

Alquiler de casa· ............... . 

Gastos de escritorio y luz. ___ .... . 

90-E.st.acióu Tocuyo 

Un Jefe de· Bstación ........•.. -. 

Un Guarda ................... ·. 

Un Reparti,for ................. . 

Alquiler de cn:;11 ...........••... 

Gastos de escritorio y luz ....... . 

91-F:stación Carad1c 

Un Jefe de E.st,tción ........... . 

Un Guarda ................... . 

Un Hcparticlor ............... _._ 

A.lqnilercle Ci\Sa .. : ••• ···-·· .•.. 

Gastos de ·escritorio y luz ....... . 

a-ee::a ,, 

B 

3.600, 

2.S80, 

2.400, 

300, 

600, 

216, 

3.601', 

1.200, 

160,0SI 

4S0 

216: 1 

B 

9.996, 

5.656,0S 

1------f __ -----

1.200, 

160;0S 

5.512,0S 

B 

•-------- -· ----- -------

Totales al. final.._ ................... . . - : ·_ - - .. -: -- .... ·-· .. --·· .. ---·· -· . 

- ... 4 +s•;; 
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. -· . 

92-Est-.tción !I'rnjillo 

Un Jefe ele F-.,slación ........... . 

Un Segniido Operario ........... . 

Dos Guardas 111.200 bolívares .. 

Un Reparticlor ................. . 

A_lq1iiler de casa .. : .. · .......... . 

Gastos de escritorio y alumbrado 

9~Estación Boconó 

Un .. Jefe de Estación ........... . 

Uú Gi.1arda .................. . 

Qn R.!mm'.tidor ............... . 

A_lqniler de NISU ..... · .. •.•• ...•...• 

Gast-0s de escritorio y alumbrado 

94-Estación Valera 

Un .Jefe de Est.ació11 ........... . 

Un Reparti1lm· ... :· ........... _ .. . 

Un· Guarda ..................... . 

Alqüllerdc casa ............... . 

Gastos· de escritorio y luz ..... . 

'l'otnlcs al final. ..... ·_ .... _ .. 

469 

B 

3.600, 

2.SS0, 

2.400, 

300,. 

480, 

216, 

-

B 

9.S76, 

------•------• 

3.600, 

1.200, 

2-40, 

480, 

192, 

3.600, 

300, 

1.200, 

4S0, 

192, 

5:712, 

5:772, 

.. . 

' 
B ' 

¡¡ 
r 
-i' 

1 

------ -----------
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....,_~~.st~C&~...::~-~fr:~-~h~:::'!:,!~•~E!=~:!:!=~==S:!!l~~~=====!!":=~::'!!!!!i!:!!!!:~:!~~~~~~~~~~!:::~~~~:;:!~6~1~'='-:~i< ~~~ 

11 6 
s 
ll B B 

~ 
~ 
¡¡ 

i 
ij 

~ 

95-Estación Timotes 

~ Ua Jefe de 1:stación ............. . 
;,s 

! Uu Repartidor ................. . 

f Dos ·c-humlas ú 1.200 bolívares .. . 

~ Alquiler de e.a;;a ............... . 
~ . 

B 

3.600, 

160,0S 

360, 

l
. Gaslos <le escrito1·io y luz. - .... ___ 1_9_2_, _ ---~-712,0S 

%-8stación Mérid11 

~ 

1 Un Jefe ele 1-jstación .......... . 

llun Scgumlo Opcwario ......... . 

DI Dos G nardas á 1.200 bolívares .. . 
d . 

¡1011 Repartidor ............. - - - - -
;l 

· ~ A.lq1;iler de casa ............... . 

loastos de CSCl"ÍÍOl'tO )' luz .. . 

1 1 Un Jefe ele f-;.stación ........... . 

.. Dos Guardas á i.~00 bolívares .. 

9i-Estación Tornr 

Un Repartidor ............ -..... . 

Alquile;- el~ casa ................ . 

Gastos <le escritorio y I uz ....... . 

Totales al final .......... . 

4.S00, 

2.S00, 

'.U00, 

300, 

·no, 
300, 

3.G00, 

2.400, 

159,84 

li.400, 

1 

1 

1 
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93-Estación La Cfrira 

Un Jefe cfo Estanión ........... . 

Dos guardas ú 1.200 bolí,,ares ... 

Un repartidor ..... · ....•........ 

Alquiler de casa .... , .......... . 

Gastos de escritorio y luz ....... . 

99-Estación T,íriba 

Un Jefe de Estación .......... . 

. Un guarda .................. . 

Un repariido1· .............. _ .. . 

Alquile;· de casa ............... . 

(fasf.o" de c.s1;rilorio y luz ....... . 

100- )i};;tación San Cristóbal 

Un Jefe de Estación ........... . 

Dos gua1·das á 1.200 bolí\'arcs .... 

Un rcp,1rtidor ................. . 

A.lquilci· ,1e casa ............... . 

Gastos de escritorio y luz .. -: .... 

101-Estación San Antonio 

<lel Túchira 

(;11 Jefe de Estación ............ . 

- 471 -

B 

3.600, 

2.400; 

160,0S 

4S0, 

192-, 

3-G00, 

J.:W0, 

4S0, 

720, 

384, 

:3.e;oo, 

:}.400, 

300, 

600, 

216, 

3.600, 

13 

6.832,0S 

ü.384, 

·7.116, 

B 

! 
1§ 

11 

'I 
1 

1 

1 
1 
n 
~ 

1~ 
:1 

P. 
~ ; 
n 

Un guarda-..................... l.200, ! 
----------------& u 

Totales al final. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................. ~ 
j ~ 

¡t 

~ ~ 
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n -

Un Rep~rtidor _ ............... . 

9 Alquilm· de ca~a. ·.·. _ .......... . 

5 Gast.os de escntor10 y luz ...... . 

102-Gastos de Batería 

412 

B 

300, 

4SO: 

122, 

Parn las d~ las Oficinas_ .......... _ ........ _ .. 

. 103-f.'iscalia del Cable 

Pare no Fiscal ......•...........•....... -:-.... 

10-1-Escuela de ~retegrafía 

Para un catedrático...... . ..... 

B B 

4:-:.999,44 

4.800, 

2.400, !l-!0. _.iS~{,20 
- ------ ------- -----

Total ............................ __ .... __ _ 2.685.437,20 
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ogp AR'l'AMENTO DE INSTR.UOOION PUi3LI.CA 

___ __;-__ __;_ _____ .,..------:-------,-.-----
., 

CAPITULO 1°. 

Millist~rio dé l11slr11cció1i Pública 

El MioistrQ ................... . 

Dos Direct-0res á 9. 600 bolírnres. 

Tres oficiales á 4-.800 bolívares ... 

Uno ídem .................... . 

Un archivero ................. . 

El portero ................... . 

Gastos ele escritorio 

OAPITULO 2n 

Tesore,-ía- . General de I11sfr1tcCÍÓH 

Piíblica 

El Tesorero ................ . 

B 

18.000, 

19.200, 

14.400, 

3.840, 

1.920, 

t.920, 

l.440, 

7.200, 

B B 
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Uno -idem idem de corresponden-

cia ..... : ____ ............... . 

Un oficial .... : ....... ····-. -·· 

El portero ................... . 

G1lstos de escrit-0rio 

CAPITULO 3° 

In s t t' u e e i ó -n -p:-ú b l i e a 

1?-Uuiversidades 

La Central de VenezuelA aumen

tálllloles á 1.000 bolívares men

:males el sueldo del R-ect-0r, de 

6ÓO id., y á 600 id. el del V:ice-

Rector · .... , ............ - ... . 

La ele Los Andes . .-_. -.- ........ · .. 

2!--Golegios Federales de l ~ 

Categoría 

El del Bsf.ado Car3;bobo 

Bermúdez _eil Bar-

celona-........... . 

Miranda . .- ....... . 

Bolívar, ... ; ..... . 

Falcón ......... . 

Los Andes ....... . 

474·_ 

H 

4.080, 

-3.600, 

- 1.92-0, 

720, 

116.680, 

50.000, 

44.549,92 

39.439,92 

31.879,92 

39.439,92 

4~Ú99.92 

-27.:799,9'..l 

B . 

3:640, 

196.6S0, 

Lnra . . . . . . . . . . . . 44.°599,92¡.. 2-75.952,44 
------ ---- ---· -·---

Total...................... . . . . . . . . . . . . . . 4·72 6:i9,44 · . 
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:, 

~'!_--4Jolegios Fet.lerales de 2~ 

Oategoria 

El de la Asunción· ............. . 

Barinas ............... . 

Cuwaoi'i .· ........... . 

San Oristóbaf. . ...... . 

Ciudad de Cura .... · ... . 

- San Felipe ...... _ . - ... . 

. Sari Fernando ......... . 

Guanare 

l\Iaturín 

Pet-are 

Zaraza 

San Carlos .......... : . 

Bocooó ................ . 

Coro ..... -- . . . . . . . - ~ ... 

4'!-=-Uolegios nacionales 

de Niñas 

El de Oaracas ........ · ...... : .. . 

Peñalver ............... . 

- (!arabobo ............... . 

Barquisiméto ....... ~ ... . 

Mérida ....... : ......... . 

Traj;.lio .. , ............. : .. 

Ciudad de Cura [ Bolivial .. 

',!75 

B 

8.739,96 

6.387,96 

S.739,96 

10.659,96 

9.939,96 

9.699,96. 

9.699,96 

S.739,96 

9.-159,96 

9.699,96. 

9.939,96 

S.739,96 

10.659,96 

8.739,96 

24.000, 

20.076, 

·20.076, 

7.584, 

7.584, 

7.584, 

-7.584, 

B B 

... 

129.&fi,44 

--.---------------1 
Totales al final .. ... : . ... ···1·· ... · ........ . 
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:, 

El de Calabozo ............... . 

- San Cristól>al . . . . . . . . .. . 

- Zaraza ................. . 

5':'-Jijscuela Politécnica Venezo-

476 -

7.584, 

"Í.584, 

7.584, 

B B 

11"7.240, 

lana ........................ - •.•.......... 116.000, 

G':'-Bil>lioteca Nacional ....... . 

7':'-iilnseo Nacional ........... . 

$~-Academia Correspondiente de 

la Real EspáiJola·· ............ . 

!>':'-Acf1Jemia de·.Bellas Artes .. 

10-J,}scncla de <Jauto 

11-- !·:scucla de Piado .· 
12-Uoh,gio de lugenicros ..... . 

13-Colcgio de ·Abogados, auU1en

t:1ndo ii 160 bolívares ·e1 sueldo 

d~I Portero ............. : ... . 

U-Consejo Je Médicos 

15-Alumnos Pensionados 

Arturo Izqnier<lo ........... . 

Uri:-;túbal Rojas . . . . . . ...... . 

C. Hiven, Sanavria ........... . 

José l,: Hcrnúrnlcz...... . . . . . . .. 

::i,ml-iag-,1 Gouzúlc;: ............. . 

Uedc~cal Fzcút.cgni 

'fotales al final 

4.800; 

3.12_0, 

15.8=10, 

lG.500, 

4.800, 

6.000, 

3.840, 

3.840, 

5:760, 

~.042,SS 

4.S00, -

4.800, 

7.200, 

4.SOO, 

a.sro, 

6'1.500, 

--------------·------'-
........ - . -.... - . -........ -.............. . 

Recuperado de www.cidep.com.ve



- 477 -

1 
B R B 

1 
' 

Carlos Blanco ................... 3.840, 1 

Enriq~e Briceño ...... , .. .. .. .. 2.880, 

Ma·nuel Solórzauo .... _ .......... 2.400, 

,Juau·Machado~ ... · .. : ........ · ... . L44u, 

Juan María Carrillo ......... , .. 2.880, 
--.. 

Catalina Oli\-ier ................ }.920, 

~lberto 'Macpherson ..........•. · 1,440, 

Luis A. ·Power ... _. .............. 2.880, 

Manuel Antm1io Macias ..••.•.. 1.920, 

~- Augusto Failhar<lat. .......... . 1.440, 50.522,88 
. 

-

16-Peusionados 

Domingo Ramón Hernánclez .... 1.440, 

17-$u bvenciones 
. 

Al Colegi·o Gha\'es .. ·.B 3.600; 

Id id 'Victoria en .A.ca-

rigua .............. 2.-100,· 

Idid San José de Ca- 1 

1 

1 racas .. -.......... 2.880, 
1 

Id Médico de Ciudad 1 

Bolívar ............ 1.200, 10.080, i t:520, 126.54-2-,SS 
. 

-- --
Total ................ · ...... .......... - - -- ........ . ... .. 1.039.2:!9,'iG 

-

-
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CAPITULO 4'.' 

I11st1·11cciún Pop11l<u-. 

1°-Bscuelas Federales 

Para 126 establecidas en en el 

Dist1·ito Federal. ............ . 

Para 139 establecidas en el Estado 

Los Andes 

50 en la :::ieccióJJ Guzmán 

31 Táchira ·y 

55 T-rnjillo ..... . 

Para 150 establecidas en el Es

tado BcrmúJez 

G4 eu la Sección Barcelona 

63 Cnmnuá y 

23 Maturín ..... . 

P.u-a 3G establecidas en el Esta. 

Jo Bolívar 

l!J eu la :-5eccióu l{uayaua y 

Apure ...... . 

Para 146 e::.tableeid¡µ; en el Es-

tado Uarabobo ............. . 

Pai·a 1-14 establecidas en el Es

tatlo· Falcón 

86 cu la l:ieccióu Palcóu y 

58 Zulia ...... . 

=.l-78 

301.596, 

231:í60, 

~45,2S0, 

66.í20, 

:!-4:!-.!HG, 

~65.560, 

'l'otale,; al final ...............•.............. j- ... 

B 
-, 

1 
1 
1 
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Pam 154 establecidas en el . Es

tado Miranda 

13S en la Sección Bolívar 

85 

31 

C-inárico y 

X neva- fa:par-

ta ........... _ ............. . 

Para 132 establecidas en el Es

tado Lara 

47 en la Sec~ión Yaracuy y 

85 Barqnisimeto 

Para 14S establecidas en el Es-

tado Zamm·il 

64 en la Sección Cojedes 

4.'3 Portngnesn v 

;J(j 1/.a111ora ..... . 

Para 3, est3blce:idas en los 'Pc

n·it.orios Ferlf1·alcs 

H cu ·cJ Ynrnary 

" Alto úrinoco 

-1 

:, 

1 !) 

2 

Goagira. 

Uo!ún 

Unura .r 

Delta ..... ......... -1 

Totales al final .......... . 

- 479 -

13 

22:?.120, 

24~.2S0, 

G4 .. i60, 

' . 1 
1 

i 
1 

1 

B H 

1 
1 

1 
1 

. 1 

~ ¡ 

i. 

-----·-------------
...... : ..... : ............................. · l 
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. 1 
B B R 

Para aumentar la asignación de 

J.L'i Escuelas 11úmerl.ls 6, 60 y 

Ci-t - - - - - -- - - - - . - . - - - -- - -... - - .. 1.704; 2.42-3,031, 
1 -----

1 1 
2?-Escuelas en los cuarte_les i 

1 
Bn el Distrito Federal ¡ . 

1 Castillo San Carlos .......... 

1 - Libertador .. -· ... -··· 

l - Barqoisimeto y ....... 

1 - La Frontem ............ 10.0S0, 1 10.0S0, l. 

30 -_F,scu_elas Normales 

La número l º est~blecida en Cn-

maná - . - .. -...... . . - .. - ..... G:720, 

- 2º - Valencia. 9.120, 

- 30 - San Cris-

tóbal . - .... - ... --- - - - --- ...... 10.0S0, 
1 

La número 4º establecida en Bar-
¡ 

quisimeto .. ... -- .... - .. -· ... 6.160; 34.0S0, 
-----

4°-Fi~cali!ls de Instrucción 

Popular 

Para las establecidas en el Esta-
1 

do Bermúde.z ... ............ 11.520, 

-------------------

Totales al final .............. . . -.... - . ... -- .... -- .. --- .... -- ..... - .. 
1 

. 
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Id. id: id. Bolírnr ........... 

Id. id. id. Miranda .... ..... 

Id. id. id. Uarabobo .. ... ---

Id. id. id. Zamora.: ......... 

Id. id. id. Lara ..... - - . - --

Id. icJ. id. Los Andes ........ 

Id. icl. id. :E-'alcón ...... - - - ... 

Id. icl. id. Zulia . .. ......... 

Id. icl. id. Nueva Esparta ... 

Id. id. id. Guñrico y Apmc .. 

Id. id. id. Distrito Pederal .. 

5°-Inspectorías de E~cuelas 

Federales de Nif1a¡¡ 

2 <le h,s Pm-roquia;; urbanas del 

Distrito ]i"'ederal. .. ú B 3$10, 

6 más ............ : .. 2-.SSO, 

2 de las Pm:roquias fo-

ráneas del mismo Dis-

tri to ............ - .. 3.8·40. 

y lri oLra ......... . 2.8S0, 

l del Disti-ifo Vargas 

y la parroquiil Maeu-

to .•.•......... -..... . 

481 

B 

"7.200, 

9.600, 

·7.200, 

"7.200, 

G.000, 

"7.200, 

3.840, 

3.SiO, 

3·840, 

-"7.200, 

6.000, 

7.GSO, 

l 7.2S0, 

(i.720, 

:rnso, 

-
B B 

S0.640, 

1 

1 

1 
1 
a 

1 
~ 
ij 
P.· 
I! 
11 

1 
ft 
i 
~ 
s 
¡; 
!i 

ª " l' 

~ 

1 ------------! 
·i Totales al final . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ~ 

- g 
P, 

1c?rSr:;:-g;;:eJ.Sa a --~-e::·.-:-?"OC:?---~-z-=2:32~ t 

61-TOlIO XIV 
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2, 1 del Estado Carabobo y 1 de 

la ciuclad de Valencia á B 2.880: 

una ...................... · .. 

6°-Inspectc-rfa de Escuelas 

Federales de varones 

Para 2 creadas en -el Distrito 

Federal ú B :tSS0, una ....... . 

·í0 -Secrctarías ele las Juntas de 

Instrucción Popular 

Las de las Juntas· Snprl<mas del 

Estado Carabobo y de la Sec

ción Bolívar á B 960 uun .... 

Las de las otras 20 Juntas Supe· 

riores á B 120 una .......... . 

La de la dcpartame"ntal de Puer-

to Cabello .•........................ 

So-Escuela de Artes y Oficios 

Su presupuesto ... -. ~. . . . . . .... 

Ga.stos en 15 alumnos del Iusti-

tuto de los Tc1Titorio3 Fede-

rules internos en esta Escuela. 

9º-Improsión de Est;\mpillas 

Para las que ~e han de impri-

- 482 -

B B 

5_:760, 4.0.320: 

1--------1-------

~.760, 

1.920, 

16.SOO, 

42.=!S0, 

15.736, 5S.216, 
---------- ---

mir en ~l aüo ....... · ........ ·· .............. . 30.000, 

Total .............. . 

B 

2.69S.927, 

3:í5S.15G,76 
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- 48:i 

DE_l>AR.'fAMENTO DE RELAOIONl~S EX'l1ERIORES 

CAPITULO 1°. 

Ministerio de Relacio11es 

Exteriores 

BI Ministro: ......... . 

Dos Consultores ·á 9.600 bolívares 

uno ........................... . 

Dos I)irectorcs, uno ele Derecho 

Público Exterior y otro· de De

recho -Internacional Privado, á 

9.600 bc.lív,\res C,\da uno ..... . 

Un tl'ad uctor intérprete ....... . 

Uornpilado1· ...... . 

Archivero .. -..... . 

Cnatro oficiales ele número á 

4-.SOO bolívares uno ......... . 

Un portero ................... . 

G-ast.os de escritorio . . . . ..... . 

B 

1S.000, 

19.200, 

19.200, 

9.600, 

9.600, 

4.S00, 

19.200, 

1.920, 

1.440, 

B B 

102.990, · 

1 

1 

Totales al final. ................... . ---1 . ................................ ~. 
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CAPITULO 2'.' 

Leglle.i6n en Europa 

Un Miuist-ro .... - ............... . 

Vi~t-ico de ida y vuelta ....... . 

On Canciller . . . . . . . ... 

Viático de ida y rnelt..1... . ... 

Do;; Adjuntos, ú _ 9.600· hoiírnrcs 

uno ......................... . 

Viático de ida y rnelta ..... · .. 

Ga"'tos de escfritorio ........... . 

Legación de los Estado.,: Unido.s 

de_ Ja .-\ mérica del NMle 

Un Ministt-o .................. . 

Viáti_co_ de ida y vnelta. _ ...... . 

Un Caucil!et· ... , ........... . 

Viático de ida y rnelta ........ . 

484 -
-&IS 

B 

50.000, 

25.000, 

25.000, 

!Z.500, 

19.200, 

9.600. . , 

!.000, 

50.000, 

-25 000, 

]~.000, 

6.000, 

ff F 
.:. 

B B 

145.300, 
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B B n 

-

Comisión Mixta 

Vcnezolmrn-Frnnccsa 

Un Plenipotenciario ...... ... -·· 24.000; 

Un SPcrctario - ... .. - . - ... - ... 6.000, 

Un -Porteeo: ..... -- - --- ........ - . 960; 

Giistos ele cscritoril• .... ." •.. ·. -_ .. 3S4: 31.344, 
---

(!omisión Mixta 

-
Venezolana-Americana 

Un Comisionado ........ : ......... 24.000, 

Tercer ()omisionado, toca á Vene-

znel11_ ....... : - - --- .......... 13.333, 

' 
Abogado «le V 1111 cznela .... ·- .... 24.000, 

Secretario, estenógrafo, gastos ele 

impresione:;, h·aelncciones, CS· 

critorio, etc., etc .. · ..... _ ...... 10.666,40 

Sirviente, Portero y alquiler de 
·, 

.casa ........... ·-. -- ... -- .... 12.373, S4.372,40 

- -----·--
Totales al llllill ........... .. . . . - ...... --- . . . - -- . -..... .. . .. - -

§ 
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s - . 
B B -B 

CAPITULO 30 

Oue.,110 Oo11sufa.1· 

Un Cónsul General cu Londres ... 14.400, 

I<lcm iclcm en Liverpool .. 14.400, 

Idcm ídem en Washing-

ton ..... 14.400; 

[clcm ídem en New York. 14.4.00, 

[dem ídem en Berlín ..... 14.400, 

Idcm. ídem en París ..... 14.400, 

Idem ide111 en Roma ..... 14.400, 

Idem idcm en Madrid ... 14:.400, -
Idem ídem e:n Bruselas .. 14.400, 

Idem idem en i\léxico ... 14.400, 

Idem idem en Hamburgo H.400, 

Idem ídem en El Hane .. 9.600, 

iidem iclem en Burdeos .. 9.600, 1 

1 Idem idem en (~cula ... 9.600, 

Idem idem én Philaclel-

phia ... 7.200, 

Idem ídem en California. 7.200_ 

Ideip idem en San Nazai-

re ..... ·,.200, 

Iclem ídem en Bogot.á ... 4.S00, 

Idem ídem en Santo Do· 

mingo ..... · 4.S00, 218.400, -
-------------- ---·---

1 Toi11les al final ........... . . . . . . .. . . .. . . . . .. . . . - .. - - . . . . ......... - .. 
L . § 
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CAPITULO 40 

811scricio11eJ ·y co11trib11cio11es 

El J;'Juído Vacuno ............... . 

Para los Archivos Diplomát.icos. 

- el Memorial Diplomático ... 

- c.Ti1ncs/; sc111anal. .. ...... . 

- Cont.ribución anunl en la 

Unión Postal. .......... . 

- Comisión internacional de 

pesos y medidas ....... . 

CAPITULO 5º 

Reclamacio11es E.-,;/r<wje-ra.c; 

Para pngar las_cuotas proporcio·. 

nale:s de !.is .H:recncia;; diplo

mái.iflllS; se destina e:I rn pg ele 

las 40 nnidades de la Rcuta 

B 

$0, 

GO, 

50, 

75, 

750, 

57S, 

Aduanera ............................... . 

B B 

1.593, 

1-300.000, 1.519.993, 
------------ ------

Total ......................................................... - . . . .. 

. 

,,c-
. 

1 y 
~ 

1 ¡ 
~ 
B 
~ 
I! 
" i :-
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DEP A-RTAMENTO DE HAGIEÑDA 

CAPITULO lº 

Jllill'islerio de Hacienda 

El Ministro .. , ................ . 

Cuatro Directores á 9.GOO bolí' 

vares ......... ~·. - .......... . 

Seis oficiales de primera clase{¡ 

4.800 bolívares ............... _ 

El Jefe ele Bsfodi"tica ......... . 

El oficial de idem ... __ . . . . . . ... 

Cinco oficiales de segunda clase 

Un archi,,ero ..................... . 

El Pot·tero ...... .' .............. . 

Para gastos de escritorio ....... . 

CAPITULO 20. 

Fiscal lle Hacie11cl.a 

B 

1S.000, 

38.400, 

28.SOO, 

11.520; 

4.SOO, 

12.000, 

4.S00, 

l.920, 

1.4-!0, 

Su sueldo .....•......•••••.......... __ . _ . _ . _ . 

B 

12-LGSO, 

H.400, 

B 

Totales al final .......................................... -........... . 
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ºCA PIT-ULO 3? 

T,{b11!1"l. de Oue11tns 

!Tres .Minist-l'OS Juc~c~ á 7.6S0. bo 

· lí v~ res_: ... · .•. .- .. ~ ........... . 

Un Oficial .Mayor ...... -:· .. ... . 

El esc!·ibiente archivero ....... . 

~I porté ro ... : . . . .. .- ........... · .· 

Para. ·gastos de c•scri l.orio ..... . 

<;APITULO 40 · 

Go11f:"d11rú1 Gl'.11ernl: 

Sala ele Gcnt.raliznc:ión 

El Contnd<•i· ....... -... · ........... . 

~l Liqni<lador .......... : ..... : . 

El Tent!1l11r de libro;; ...... · ...... . 

BI e11,~argatlu 1le la correspoorlc11 

. cia y ele la. c11cnt11 <le tit.n-

. los ........................ . 

!Tres 11ficiale;; ÍI 3.:!00 bolívnrei; 

.ll_U(/ .•• · .. · .•.• 

El -port-ero. 

Tui-ale.,; a.l final .. 

= 62-TOll(.) XI\' 

8 

23.0tO, 

:i.,r.o, 

l. lf>Z, 

no, 

p. 

------i------- ---

l!.=i2ll. 

¡ liXU; 

:; ,r;o, 

,-,. ,r.o . 

!J.GOU, 

J .!l:!O, 

_B 

---·--·- -- ---·,-------
' ! 
1 

- - - - - - - - - - - - - - - ~ ... -
1 
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~. - --------------

Paro ga~c;t.0:0 el,; e:<eritoi,io ....... . 

Libros pnrn la cnenb1. ... 

Snln de examen 

490 

B- . 

960, 

200, · 

-------

El Contador..................... ll.520, 

Seis· examinadores á 5.760... . . . 34.560, 

g1 Secretario .... : . ........ - _-... 5:760,. 

Do;; ofieiales á 3.200 bolívares.... -~-.400, 

El ¡:>ortero ............ ·. . . . . l.9?0, 

. Para gnstos dü eseritorio ........ . 

CAPITULO 5ó · 

Te.<mrería N(l(:fo11a.L del. Sen~cio 

P,íhlico. 

f}I Tesorero ........................ . 

Et Te.nedor ú lilíros .... · ....... . 

Dos- oficiales de contábilidad 6 

6.000 bolívares ............... . 

El liquidador ............. _- ...... . 

Dos oficiales á 3.072 bolírnres ... 

l<.}I caj~ru ................... . 

El atljuuto á la Caja .. _. ........ . 

El segn_ndo oficial ............... . 

- 720; 

11.620. _ 

7.680, 

12.000, 

4,800, 

U.144, 

9.600, 

3.840, 

2.400, 

B 

.43.400, 

60.880, 

-1 

·1 
i 

--------·-------------

~··_tales ni final. ............ -¡- ............ . . ...... -- . ·-· :¡ 
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El portero ... : .................. . 

Para gastos de esci·itorio ...... . 

Id libros en los dos semes· 

tres .............. : 

UAPITULO 6º 

Tribuno les fla{;iónalcs ele Hacie11lfo 

Los de La Guaira, Puerto Cabello, 

Maracaibó y Ciudad Bolívar 

Goal.ro Jueces tÍ 5:760 bolívares .. 

Cuatro Secretarios á 2.180 bolí-

vares ...................... . 

Cuatro porteros á 1.200 bolíva· 

res .......................... . 

Los de Uarúpano, La Vela, Bar· 

celoua y Táchi ra 

Cuatro J u~ce:; á 3.840 bolíva. 

vares ....... : .............. . 

Uuatro Secretarios á 1.920-bolí· 

vares ........................ · 

- 4~1 

B 

1.920, 

1.440, 

350, 

:!3.040, 

ll.520, 

4.SOO, 

15.360, 

7.6S0, 

Totales al final ............................ . 

B H 

61.994, 

39.:J60, 
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~uatru·- portero~ Ít . l.~Oll bolíva-

- -res ........................... . 

L11i; ,lt~ Umuan~~ Cafu? C.:ulorado, 

JJian :Griego y <::iiiria 

Curiti-o Jaece;; á a.360 bolh·ar~s . . 

Cuatro Secretarioi; á 1.800 holí-

. va res ..... ·. . . . . ._ ........ : .... . 

Cuatro porterol' ú 960 bolívares .. 

· CAPITULO 7? 

Inspecforps ,le 11 cl11<1m1s 

8.Heldu ·de un IÚ:;pcct11r y ~astos 

de ·viaje .. _ •..............•.... 

CAPI'ru r~o se-

La marítima de La l-iuaira 

El Admi1s,clrador. _ ........... _ . 

Dos Interventores ú !J.1;00 bolíva-

vares ...................... . 

492·.-

B 

-!.Sü0, 

13.-140-, 

"7.200, 

3.840, 

. . . - ._. --·-·- .... 

l~.800, 

1- -
B -B 

·11.3~0, 

81 primer· Liquidmlo1· .......... _ 

19.200, 

~•.6S0, 

5.760, El üuarila Almacén ........... . 
--. -.------------ __ -____ _ 

'I'11talt'!< al final _ ...... . 
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El Piel de peso ...... _ .. _ ....... . 

~l Cajero .............. · ........ . 

El Tenedor de libaos. .. .. .. .. . . . . . 

El segando Liquidador ......... . 

E! J~fe de cabotaje ............ . 

El adjunto al Cajero 

El copista de la cnen~ ....... -.. . 

El id. id. planillas .. ~ .. : . . . . . , . 

El A uxlliar á la ,~nen ta ....... _ .. 

El Intérprete : ............... . 
. ' 

E I ~fi~ial ele cabota!e ............ 

1 El 1d 1d. de expedientes ....... . 

Para 5- Oficiales adjuntos á las 

distintas mesas á 2.400 bolíva-

res ..................... · ....... . 

El port~ro . . . . . . . . . . . ....... : . 

Para gastos de es~rit.orio ....... . 

Para trasporte de los _relevos ele 

celadore~ ................... . 

Pára alumbrado de los mue· 

· Hes 

Para compra de libros ......... . 

La marítima de Puerto Cabello 

B 

5.i60, 

5.760, 

5.760, 

4.800, 

3.840, 

2.688," 

2.6SS, 

2.688, 

2.688, 

2.515, 

2.515, 

2.515, 

U.000, 

1.600, 

2.400, 

504, 

5.066, 

l.:!00, 

B -u 

Jl~.-12i, 

El Administrador... . . . . . . . . . . 12.800, . --¡------
Totalc:; al final ........ _ .......... : ..... ·I· ......... _. _., _. _. _.. . .... . 
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Do§ Intervectores á 8.l40 bolíva-

res .•.........•...... _ ....... . 

El ·primer Liquidador ....... _ .. . 

~l T&nedor de libros ........... . 

El. Uajero .......... , .......... . 

El Guarda Almacén ........... . 

El Fiel de peso. . . . . . . . .. , .... . 

El Oficial de cabotaje ......... . 

El id copisfá..de planillas ...... . ...... 
El id de la correspondencia ....... .. 

El segundo ~iquidador ... : ~ · .... . 

El Intérpret-e .. __ . . . . . . . . . . ... . 

El portero ..................•.. 

Para_ gast-0s de escritorio .. : ..... 

Para compra de libros .. 

La Marítima de Maracaibo 

El: Admin.istrador ...... : ...... . 

- Intervent-0r ........ _ ....... . 

- Guarda Almacén ............ . 

- Cajero ... · ................. . 

- Tenedor de libros.: ....... . 

- Liquidador .. · .... · ......... . 

- A.djunt-0 al ídem ........... . 

- Oficial de tránsito .. _. ___ ... 

- Id id cahotaje •............ 

494 -~ 

B 

H.2S0, 

7.2-00, 

5:í60, 

5:760, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

2.688, 

2.688, 

4.800, 

2.515, 

1.600, 1 
1.400, 

L2-00, 

11.520, 

·7.680, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

2.400, 

3.3~0. 

3._200, 

B ir 

,-

80.091, 

------------·--'-----·-
Totale:; al final ................................................ . 
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-;.. 

- .Id id correspondencia.-.... . 

Id copista de planillas ... · .. . 

'e-- - Irit:érprete .... : .... , . .- ..... . 

- Portero. , .............. · .. 

!?ara gastos de escritorio .. _ .... : .. 

- libros parn la cuenta._.: .... . 

495 

B 

3.200,. 

3.200, 

1.500, 

1.400, 

1.500, 

800 J 

-·-----
La Marítima de Ci,1dad Bolívar 

El Administrador ............... . 

- Intervent-0r ........... · .... -.. 

- · Guarda Almacén ........... . 

- ·cajero·.: ......... : ......... . 

Tenedor de libros ......... ~ 

- piqaidai:lor ............•.... 

Oficial de e.abotaje.: .....•.. 

Intérpret-e. · ..... : ..... ~ ..... ·_ 
~ 

i- Portero: ... _ ............... . 

Para gastos de escritorio .. : .... . 

- alquiler de caS!': ...... ." ... . 

- ~ompra ~e libros .............. . 

La ruárítima.de C11rúpano-

El . Administrador .... : ........ . 

'- Intcn•entor .... -........... . 

Guarda Almacén.: ......... . 

- Tenedor de libros .........• 

1-· primer Oficial ......••...... 

11.520, 

·7.680, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

4.800, 

3.360,. 

1.500, 

1.500, 

12.000, 

600, 

7.200, 

4.800; 

3.360, 

3.360, 

2.688, 

B B 

58.960, 

5S.760, 

-------- ---1-------!ta 

Totales al fiual ........................................ . .. . . . . . . :. • ..... . 
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• 

- segundoid.;· .... _. ..... ;· .. _ .. 

.:_ ·Portero ...... : .. · .........•. 

Pa.ra gastos"-d·e escritorio: ...... . 

alqniler de casa.~ ........ :. 

compra·.de libros.· .. · .. : ... . 

·1,a Marítima de La Yela 

El· Ad.ministrador ..... · ........ . 

,___ Interventor ..... _ .... ·, ....... . 

- Gt;ia-rdalmacén ... ·; .......... . 

,- Tenedor de.libros .......... · .. 

- primer Oficial •.... · ........ · .. 

,- segurido id .... ~ ... · ........ · .. . 

- Portero .•....• : ........... · .. 

Para· gastos de escritorio ....... . 

,- libros en blanco ............ . 

La.Marítima de Barcelona 

El Administrador .. ·... . . . . . . . .. 

- Interventor.:-.............. . 

Dos Oficiales, á 2.400 bolívares .. 

El Port-ero ....... : ............ . 

~ara gastos de_escritorio ....... . 

- Para libros en blanco ... _ _- .. . 

- alambrado del Faro ...... · ... . 

L!l·Marítima de Puerto Sacre 

El ·Administr~dor . . . . . . ...... . 

B 

1.92-0, -

_·Wó, 

600,' 

.1.920; 

·, _2-5~, 

--, ,/oo· . ·- . '. 
º4.890: 

12.000, 

3.360, 

2.638, _ 

1.92-0, 

·780, 

600, 

. 250, 

c;.720, 

a.840,. 

4.800, 

780, 

·720, 

6.72-0, 

B B 

24.951, 

17.660, 

-------------·--------

Totales al final.. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .... _ ....... : .. : 
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* 

lntervent(?r ................ . 

Dos Oficiales, 2.400 bolívares .... . 

El Porte1 o ......... _ ........... . 

Para gastos de escritorio ....... . 

:- libros e·n blanco ............. . 

La Marítima del Táchira 

El Administrador ............. . 

- .Interventor ................. . 

Dos Oficiales, á 2.400 boli\•ares · .. 

Pam libros en blanco ..... _ ..... . 

- gasios de escn torio ......... . 

La Marítima de Caño Colorado 

El Admi!]istraclor ............. . 

__: Inte1·vent-0r ........... : ..... . 

Un Oficial ..................... . 

El Portero .................... . 

Pa1·a gastos de escritorio ...... _-. 

- alquiler de ca~a-....... . ... . 

- libros en blanco .............. . 

La i\farít.iina de Giiiria 

El .Administrador .............. . 

Totales al final. ......... . 

· fi3-TO)l0 XIY 

4ff7"-

B 

3.840, 

4.S001 

7S6, 

600, 

200, 

6:720, 

3.840, 

4.S00: 

250,-

600, 

6:720, 

3.840,. 

2.400, 

7S0, 

C-00, 

l.S10, 

100, 

B B 

lG.940, 

16.250, 

16.2-50, 

------- ------- -------
. ---_- - --.. ---. ---. --. -------1 -.. -. -.. -.. -. 

Recuperado de www.cidep.com.ve
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'-. Inter.\""entor. : ·-. - . . . ... -. - ..... 

}:'ára gastos de escritorio ...... : . 

~ comprad~ libros 

La Marítima de Jnan Grie~o 

El· Administrador . : .. 

'- Ofiicial . ... . .. . ... 

Para gastos de escritorio._., .... . 

':- alquiler de casa ............. . 

'- libros en blanco ............. . 

La df- Sim Félix 

El A,lmioistrador ....... . 

- Portero . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Para gasto;, rle escritorio ....... . 

.,;-;_49g· __ 

B 

:~.840, 

600, 

100, 

6:720, 

1.920, 

300, 

760: 

100; 

-:-- alquiler ,lP. ca&1. •............. , .. 

7.200, 

9fi0, 

4SO, 

960; 

100, '- ·1ibi·os tll hlanco ............ . 

La de Cabotaje de J,n Ceiba 

El Administrndor 

- Port.ero .................... . 

- _alumbrarlo y gru;tos de escrito-

-rió ............ .......... _ .. . 

'- ~lquiler .de casa..... . ...... . 

'l'utal~s al final •.... , ... · .... 

3.<ISO, 

900, 

.aso, 
·720, 

B i3 

11.260, 

9.S00, 

9:700, 

5.940, 
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. OAPITULO 9c 

Resguardos ele Acl1u111as 

Jurisdicción-de la· de La- Guaira 

En el puerto priucipal-

U u primer Oom~ndaute ......... : 

- ségundo id ............ . 

5 Cabos, á 2.400 .bolívares ..... . 

5 Celadores, á U)20 bolívares .. 

Un Patrón de falúa ........... . 

4 Bogas, ,\ 1.440 bolívares ..... . 

En e! puertó dé Colombia 

Un Cabo ...................... . 

4 l!eladores, á 1.9::lO bolívares ... ·. 

Alquiler de casa .............. . 

Bu el puer~o de Carenero 

Un Cabo ...................... . 

4 Celadores, á 1.920 bolívares .. . 

*-lquiler de casa. . . . . . . . . ...... . 

En el. puerto de U nares 

Uu Uabo ..... , ................ . 

, 4 Celadore2, á. 1.920 bolfrares .. 

Alquiler d!l casa·... . . . . . . . . . .. 

Totales al _fiual 

--499 -

.B 

5:760, 

5:760; 

12.000, 

80.640, 

1.9:!0, 

20.160. 

i.400, 

7.680, 

560, 

2-400, 

·7.680, 

i>CiO, 

2.400; 

7.6SO, 

560, 

B B 

.\26.240, 

10.Ci40, 

10.640, 

10.640, 
--------------------

................ 1· ... 
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'<!< 

2 ° -J nrisdi('.ción de la de Puerto 

Cabello 

En el puerto principal 

Un primer Comandante: ....... . 

Un segundo . . . ... .. .. 

-5 Cabos á 2.400 bolívares ...... . 

36 Celadores á 1.920 bolívares .. . 

2 Patrones de de falúa, á 1.920 

bolívare.s . : · ....... _ ........ . 

35 Bogas á 1.440 bolívares ..... . 

Alquiler de casa ............... . 

Eu el: puerto de Tucacas 

Un ·catio .. · ..... , .... : .......... . 

4 Cel~dores, ál.440 bolívares.·. 

Alq~tiler · de easa ............... . 

Eu el puerto .del Yaracuy . 

Dos Cabos, ·á 1.680 bolh'ares ... . 

·s Celadores1 á 1.440 bolívares .. . 

!Alquiler de casa ............... . 

- 500 

B 

5:760, 

4.800, 

12.(1()(), 

69.120, 

3.840, 

.36.000, 

2.800, 
-·------· 

u~so, 
5.760, 

4SO; ._ ______ _ 

3.360; 

11.520, 

2SS, 

B B 

13:l.400, 

·7.920, 

15.168, 

----- . ----------
Totales al final... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 

-r 
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3 ° -J urisdiccióu de la de Ciudad 

Bolívar 

En ei puerto principal 

Un Comaudauté ............... . 

2 Cabos, á 2.400 bolh,ares ..... . 

24 Celadores, á 1.600 bolívares .. . 

Un Patrón de falúa ............. . 

4 Bogas, á S!O bolívares ........ . 

Alquiler de casa para ést-a y de

más es_ta~iones .. 

En el puerto de ::ioledl\d 

Un Cabo ...................... . 

3 Celadores, á 1.600. bolívares .. . 

En el Puerto de Tablas 

Un éomaudaute .............. . 

2 Cabos, á 1.920 bolh,ares .... . 

"7 Ueladoi-es, á l.600 bolívares ... . 

En el pnertli"de Barrancas 

Un Cabo ...................... . 

3 Celadores, á 1.600 bolívares.-.. 

Totales_al final. •... 

- 501 -

4.800, 

4.S00, 

38.400, 

l.600, 

3.360, 

4.480, 

1.920, 

4.800, 

3.200, 

3.8-W, 

11.200, 
---'---

1.020, 

S.000, 

B B 

56.444, 

6,"720, 

18.240, 

9.920, 
1------------- - ------
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- 502 --

lt B H B 
1 

Eu el pue.rt-0 de Yaya 
1 
¡ 
¡ 

Un Uabo .......... ............ 1 320, 

3 Celadores, é 1.600 bolíyares ... 4.800, 6.i:!0, 
--------

a·~-Jurisdicc1ún de la de :Mara· 
i 1 

caibo 1 1 
. 1 

1 En el puei-t-o principal 
1 

' 
Uu· Comandante. . . . -- ......... 4.800, 

_ 3 Cabos, á l".920 bolívares ...... ¡j.iG0, 

23· ·ee1adores1 é 1.600 bolívares .... 24.0~, 1 

1 2 Pat1·ones de falúa, Íl 1.000 bo-

lívares ................ ·- ... :J.200, 

~ Bogas, é ~00 bolívares ........ 1 3.:!00, 40.!)60, 

Bn el puert-o- dt< Eucont-rndos 

1---
1 . 

1 1 . 
Un Cabo ...................... l.!)'.!0, 

2 celadores, Íl 1.600 bolívares .... 2.!>00, 4.520, 
-----

En el pue1·tu de Boca de "La 

GritA :i 

Un cabo ............. _ ........... 1.920, 

2 celadores, á 1.300 bolívares ... 2.600, 4.520, 

------------------. 

1 
Totales al fiual. ........ ..... . ............. .. .............. . . . . . . . . ... 

-· 
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503 

* B 

En el pu~rto de Sauta Bárbara 

Un cabo .................... . 1.920, 

3 celadores, Íl 1.300 bolívares ... j 2.500, 1 
¡----1 

5 ° -J nrisdicci6o rle la de La 

Vela 

En el puerto principal 

,. 

Un primer comaudante ........ . 

i- segando i«l ...... - ...... . 

5 cabos, R 1.680 bolívares ...... ¡ 
[40 celnrlort>~, ñ l..WO bolívnres ... · I 
Un patrón de falúa... . . . . ..... -1 

10 bogas, R ~00 bolívares ....... . 

En el puerto de Adícorn 

Un cabo ..................... . 

4 cela«lores, lt 1 .440 bolívares .. 

En el puerto clt~ Gumnrebo 

Uu cabo .......... · ............ . 

3.200, 

2.200, 

8.400. 

=> i .G00, 

J.200, 

8.000, 

1.680, 

LiG0: 

l.GS0, 

B 

4.520, 

80.GOO, 

·i.440, 

1 
1 

4 celadores, fl l.440 bolivares. ·1 5:iG0, 7.440, 

B 

I 

, 

¡--------------------· 
Total e;; al fiunl ....... - ..... j .......... · -· · · . · · · · ... -... -1 · ... · .... --· · · ( 

: 1 .. 
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E.n el pnerto d'ª Zazárida 

Un. cabo," ........... : ... , ..... . 

4 celad()re~, á l.440·bolírnres ... . 

6 e -J árisdicción de la. de· Bar· 

celona 

_Eri el puerto princi~al 

Pós C(?mandaqteÚ 3200 bolvíares 

'4.cabos, á 1.680 · b'Ólívares uno .. 

25·:-celadores¡ á 1.440 bolívarés ... . 

} pat-rón de falúa· .......... , ... . 

9 bogas á 800 ~oHvares ....... . 

Alqñ_iler de casa .... ,. 

.:_. 504 

5.680, 

. .5.760, 
-----.-

6.400, 

.·6.-720, 

36.()90, 

.1.200, 

7.200, 

~6º, 

7 °--J urisdiccton ue_la de Puerto· 

Sncre 

En el ouarto p1sincipal 

Un comandante .... : ........... . 

3 cabos á 1.6S0 bolí..-ares .. · ... . 

12 celadore~, á 1.440 bolívares .. 

U o ·.patró11 de falúa .......... : .. 

3.200, 

5.040: 

J7.2SO, 

1.2()9, 

B -B· 

,.440, 

-----•---- ----------
Teta les al final ......... , ................ . 
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.. 
8 

(J b_o~as á:soo bolívares. 

~lcfniler dc_c..~· ....... .-. 

4.800, 

Ci9-t,20 
--- •.·.· .·-· -------

8 ó -,-Jnrisilici6n rle ,.-, tlc Ca· .

1 

.. 

rúP.ªª? 
! 
1 Principal 

011 coiua~lant-e ..... · ....... , .... · 

~ ~b<;>s .. á·l.680 bolívnres ... ·-· 

112 eeladores á- l .-140 bolí vnrés. ·. · .. 

2 patrones de fnl~a ;a -.1.200 id·.:. 

1~ bogas ~ s~o i_d.:: . ... ;·: ...... . 

Gos~~. de :escri ~-orio: , :, ......... . 

Aiqtiiler ~e· CHs.i·.en ··sanncedo: ..• - . -.._ . 

Rfo l!arib_é. 
l 
i 

Uµ cabo._ ..... . . ...... , .... · . .1 

3.200, 

:i:040. 

l7.2SO, 

2A00, 
. 

9.CiOO, 

120, 

I .G·:-o. 

f, ~!adores __ á: U40 ~bolívares.. 7.2110, 

trñ-.pa~rón_ de f"fóa....... . • • . . . • 9CiO, 
. • ••. 1 

4 ~bogas.á 801) bolívares ... _ ..... j 3_-200, 

i1f1i!er ~-e ~~~153.' .... ; ........ ·I . :4SO, 

_e· . ,-·-. --

·9 e ..:...J urisd1~ci6i1 •le_ la· del 
. ·=- .* :.-

. · Tách-i11\ 

· ,~~-:~0~1mi,lu11~ .. : . .. ·. __ .. 2.4(,1{), 

H . 

=~2.~i4.~J; 

37.SSQ, 

13,5~0, 

1 
1 :· 
í 

l. 

.. 
1 
J 
L 

B 
. -1 

.1 . , 

· I:. _· ---------- --_--_-.-....:.. 

i. ·Totales;1lli11al, ..... · .. : ....... · ... . ,_ . - . -· - . 

64-TO)IO XI\' 
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- ' • 
B _B B 

' 
-2 cahos á"1 .68(1 holív1trcs ........ 3.360, 

1G f:elnclores á"l.440 bolí vare!'._ .. 16.640, Zt.400, 

- -----

: 

10-J nrisdicción de la ile <;año 
. 

-

Colorado 

Un comandante ......... : ...•••. 3.200, 

2 cabos h 1.680 bolí\•ares· •. ... 5:040,-

-¡ ·celadores á ].#O i_d •••....... 10.080,_ 
. 

-
4 patrones á 960 id •....•.... 3.840, 

l2·bogas6 800 id.:.-........ ~ ... , 9.600; 31:i60, 

11_:Jnrisdicción de In de' 

Güiria 

U1. comandante ............. ··-. 3.200, 

2 cabos á 1.680 bolívares .......... 3.360, 

14 Cl'ladorC!' ft 1.440.id. ...... ·-. 20.Hi0T 
. 

Un-patrón ·de falúa ........... .. 960, 

4 hogni; á 800 bolívares ... ~ .... 3_.2-00, 30.880, 

------·--- - ·----

'l'nt.nlésul final .. . . . -- - . . . . . . .. -- -- . --- .. ... - . -- . .; ---- ....... - . ·-· ---

~ 
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. . . -.. -· 

12;- Jnrisdiccjón de la de Juan 

Griego 

E;n los puertos de J nao ·_Griego 

• y Pampatar 

Un -~~n.dante . ____ ... ___ .... . 

-- _507 _ -: -

B 

4· cabos a 1.680 bolívares ....... . 

3.~00, 

6:72.0, 

21.GOO, 15 celadores á· 1.440 id ......... , 

2 patrones de falúa á 960 bolíva· 

res ................ -.. · ... -.· · · 

8 bogas á s~. id. . . . . . . ....... . 

1.92-0, 

6.400, 

Alquiler de. casa_. .. _. - . . . . . . . . ~O, ------

13-Jnrisdicción de la Aduana de 

Cabotaje-La Úeiha 

!Un cabo ................ , ........ . 

5 celadores á 1.440 bolívares ... . 

CAPITULO 10 

Faros 

i · .h:l de Punta Brava en Puerto 

Cabello 

P~ra ·alumbrado é irispecció·o rle 

1.300, 

5.700. 

B B 

4.680 -

'T:000, 

-------------------
Totales ái final ............. : ....... -...••.• 
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5Q8-· -.:.;__: 

B 

éitc Far1i "ií 10 bofívures ~i~-

·-ru,:i. - . -· ........ - .... -·-·· -- - . 

2:-~I ele _Lt,,,Roqu~ 

Vikcdnd_ur.-:. - ........ : .. 

---:,_iidj•1Ulff" ···.-· .... ·: ._. ·:·.: -

_2.400,_ 

1.400;· 

012,· ---:\li1111b1~ulri . - . --- --- ............. . - -

1 !A PITULO 11 

&rciciu ,/e Prdcticos 
~ - - -

L_o~ ;Ir. MarHriai bu.: la· H,irra- v el - . - - . . ., 

· .Tab'i..~u ..... : ~.:. ;_. -...... ~. -_ 

Lo:s ile <..,'iud111I H11lívur y Oriuoco. 

-C.\"PlTU-LO 12 _ 

:f:ítrtloR ,iel . l. pg m,msaal 

·Pára ·.;i pago· d_e· loi- inwrese:s _y 

am·urtiú1ciqú graduar Je tu·s Ti-
. - . 

t~lu:s ..... . 

40.QOO,, 

·40.0ÜO, 

---------

B 

_3;~0, _ 

4.512, 

- 1.200.000, 

T11t1tlt·s a~ "final .......... : . _. .. ·. : ___ .. ; -~: ___ . __ . · .. _.-- ~: _ ... -:·. :¡- -. :· --~---- ~, .. >·=" 
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• 
"l 

. . 

i3 B B 
. 

CAPITULO 13 
. 

· l~ifica<tÍone~ del Preffipuesto 
1 

Pa_ra los qne puedan ocurrir .. :. 400.ooo; 
Para los gastos relacionados con 

el acuerdo ___ del Congreso de 18 

de abril· del corrient-e- año, pu-: 

diendo él Ejecutivo Naei_onal, 

Sl esta suma no bastare, inver· 

tir nua may~I', siemp_l'e que ln 

recaudación total de la rent.ll 1 

durante el ·año, excediel'e de la ' 

1 
que por esta Ley .se pre-

supone, dauoo de ello cuenta á 

la Legislatura Nacio_nal .. _ ··- . 1.514.681,50 3.911.905,70 . 
-- -------

Total.-......... -
4· 953 ?~:- "'º' -.. ...... ·-· - ...... --- - ..... . - ---~,, ..... ·_· ...... 

. 

. 

-

~ 
...... -
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DEPARTAMENTO DE-GUERRA Y M :RlL~_A 

n 

CAPITULO I~ 

Minist~ 

lEl ·Ministro ........... _ ..... : .. . 

!Dos-Directores á 9.~0 bolívares. 

IUn Sobdirector·de gnerra ...... . 

!Dos p_ri!]leros Oficiales á 4.800 bo-

lívares ..... : .. · .... - .......... -

Cuatro segundos id. 6 3.240 bolí· 

vares ......... ·-· ... ;_. ..... · .. . 

Un Jere de contabilid9:<1 ... , ..... 

-- Oficial id. 

- Portero ......... _. ..... , ... . 

Gastos de escrit-0rio ............ . 

UAPI'J.'ULO 2º 

Ootña.ndtmcía de armas ·y FQr· 

taiezás 

1-La del Distrito Federal 

!Vn. General Comandante de Ar-

mas •••••..••..•...• ~ .•...... 

: 

B B ·n. . 

-
18000,_ 

' 19.200, 

9.600, 

9.600, 

12.960, 

7.200, 

2.880, 

1.920, 

1.200, 82.560, 

-

: 

Totales al final .•.....••..•........... , . -. _ ..... _. : . . _ ~ .... ¡ .. :_' ........ ·-: 
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Dos Capitanes. AyÚdaotes· 6 bolí-

vares 1.945,45 ........... _. ... . 

Un_ Capi"táo Oficial.de correspon-

dencia - . : .... : . . . . . . . . . . .. . 

Un_ Tenienl.e escribient.e.-....... . 

- Córonef habilitado ......... . 

-- Sargento portero ... , ....... . 

-- · Corneta de orden ........... : 

Alombrago y gastos de escritorio 

Sobresueldos para cuatro Oficiales 

á 1 ~lívar diario ............ . 

Id. id. para 2 de tropa á 25 cénti-

mos de bolívar id ............ . 

·2-La de Carabobo 

ITJu" General Comandaot-e de Ar-

m11s ........•••......•••..••. 

Úñ Teniente Ayod~ote ......... . 

Gastos· de escritorio y alumbrado. 

Sobresueldo para un Oficial ..... 

3 -Las de Maracay;Barq~isimeto, 

Barcelona, Oiodad Bolívar y 

Maracaibo 

Uon · ign_al personal á la de Cara· 

-51Í-

l3 

3.890,90 

· 1.945,45 

1.460, 

4.865,45 

58·7,65 

365, 

"730, 

1.460, 

182,50 

"7:7"74,50 

1.460, 

365, 

365, 

B B 

23.261,45 

9.964,50 

bobo,~ ............. : ........ ~..:..:..:..:.~-964,50 __ 49.822,50 

Totales a~ final ................ : . ........ ·I· ...... _. ................ -... . 

., 
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" 

Fortalezas 

• 1-La del Castillo Li!)ert.'\dor 

Un General ................... . 

- Teniente Ayudant-e ......... . 

Sobresueldo para un Oficial .... . 

Gastos de escritorio y alumbrado 

-· -512 -

B 

"7.íH,80 

1.4!,0, 

365, 

365, 
-1----·--

2-Ln del Castillo San Carlos de 

Maracaibo: y la de la frontera 

del Táchira 

Igual pe~on_al á. la aotorior, á 

9.971 bolívares 50 céntimos ~da 

una ........... . . ........................... . 

CAPITULO. 3~-

Parques Nacio11ales 

l~-El del Distrit.o Federal 

Un_ Goorda-p~rqoe con suel<lo de 

Coronel .............. _ ....... . 

Un segundo id. id. Comandante .. 

3 Sargentos primeros guarda-al· 

maceaes .................... . 

12 J\Iecáoicos armeros con sueldo 

4.865,45 

3.504, 

Lí95,95 

~e Ca~it.llo ............ -. ~ .... -~ 3.890,90 

· Totales nl. final ........ _· .... 1.... . . . . . . . . ..... . 

-- - .. 
--

B- B . 

19.929, 29.893,50 

:·. - --- ...... -- . - -- .... -
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- ;, 

6 _Oficiales de líerreria y talabar· 

tería á· 6 bolívar~s diarios ..... : 

Gas~-ós de escntorio Y. alumbrado 

Para ·herr~miE¡n~, aceite_ y_com-

518 

B 

13.140, 

72-0, 

busUble ..... : ............... · ·. 1.825, 

2....:..El de Maracay 

U~ Guarda-parque. .......... . 

2 Sarge.ntos primeros ... : ...... . 

Gástos de escritorio y alambrado 

Aceite para el armamento ... ·. : .. 

. ~~Nuevo Parque del Distrit-0 

Federal 

Un Guarda-parque p1ioier Jefe .. 

Un Armero ................. -.. . 

2 peones de confianza .......... . 

Al_mnbr~do y escritorio ...... · ... . 

A<'eite para la herramienta y com· 

.bnstible ...... : .............. _ 

CA.PITlJLO 4° 

Hospil<rle~ Mililal'es 

1-El del Distrito Federal · 

Un Médico C:.,'irnjaño .... : ..... · ... 

Un Procticante mayor con sueldo 

-· d·s··Capitáñ . . . . . . . . . . . . ..... 

_ ...... ___ _ 

4.800, 

2.160, 

72-0, 

360, 

7.n4,50 

720, 

1.440, 

180 • . , 

600, 

9.600, 

1.945,45 

B B 

' . 

29:70S,30 

S.040, 

10.714,50 .48.482,SC 

.1 

. - __________ ,__ ___ _ 
Totales al fi·oal: ........ ·. · ............. : .. . 
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Dos idem ordinarios, idem idem 

á 1,945_¡45 bolívares nno .. _ ... -. 

Ún -Contador ideU1 idem 

,_ Celador idem idem ..... -..... 

1- Cocjnero ...............•... 

4 Sirviente~~ 365 bolívares uno .. 

Un Capellán ........... - ·····-

Un Carro ......... _,-·-·········· 

Lavado, alnmbrado y gastos de 

escritorio ... 

2-Para 7 Hospitales en diferen

tes pnntos de la República á 

--
514 

B 

3.890;90 

1.945.45 .. 
1.94-5,45 

365, 

1.460, 

1.440, 

LOSO, 

l.4GO¡ 

-----· 

---- - . --

B 

25.L32,25 

20Q bolívitres mensnales nnQ .· ...... . 
· · · · · · · __ 16:S00. -·I 

ÓAPITULO :>°. 

-H a II d-11- Jf a. r r. -i a l 

La del - Distrito Federal 

CAPITULO 6° 

VPsl11at·ios t1el Ejért-ilo 

Para ~.aOO, do;; mil quir.ient.os de 

paño, á SO bolÍ\'a1·es nna .. 

Id 12.1100, doce mil de lienzo, á Hl 

boliViu·es nno ............... . 

1 

35.-700, 

200.000; 

22S.000, · 42S.000, 

- -

B 

41.932-,25 ,. 

35.700, 

423.000. 
I • •--------·------- -- -----

Totale,;; al final. __ ............ _ ....... __ .. · · · · -: · · · · · · · · I · -· · · · · · · · · · · · 
·! 
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CAPITULO 7°. 

Ejército activo compuesto. d& 

3:llOO, tres mil hombres, orga~i

zados en diez -batallones con-

fo1·rne á lo dispuesto por el Có

digo militar: 

_ Batalló" ,iú11w·o 1 °. 

Plana mayor 

Un Coronel primer JeftL ..... : .. 

Uu üoma~dante segando· idem .. 

Un id. · :Jefe ele Instruc-

ción ........................ . 

2 Tenientes .r\yudautes, á 1.460 

bolívare;; ................... . 

Sargento mayo,: aba111.lc1·ado ..... 

Sobresueldo para dos Oficiales .. 

Id. el 8argento mayor .. 

Gastos de escrit-0rio y alumbrado 

Seis Compañías 

Seis Capitane:; ú 1.9-lj,4;, bolí-

vares ............ . 

Seis Tenientos á 1.460, 

Doce Alférez á 1.215;45 ... . 

6 Sarg~nto.s· primeros 587,65 ... . 

Totales al final. 

-515 

-1 
B 

1 

4.S65.45 

3.504, 

3.504; 

2.920, 

5S7,65 

730, 

91,25 

365, 

11.612;70 

S:760, 

14.585,4{1 

3_52;;,no. 

ll 1 
1 

B 
1 
1 

-1 

L6.5U7,Ji> 

--------------------
. - ..... ·-· -.- .. - ....... . 
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11s· Sargentos ~dos ¡i47,50 .. · .. 

24 cabos pr4D-eros 

~-. id. segtmdos 

118 de Ban«;ra 

2iO SÓldados 

423~_4(): -.- • 

:f94,20 ... •. 

365 1 

Sobresneld~ para 24 Oficiales ~ 

365 bolívares ............... . 

Id. id. 300 de tropa 0,25 id ..... . 

Limpieza del cuartel .......•.... 

Lavado para 300 hombres ..... . 

Gastos de escrit-0rio para 6 Com-

P.añías . . . . . . ............••. 

!Alumbrado ................... . 
" 

2-Para 9 batallones con igual do

tación al batallón· número 1° 

-· 516 

: . 
B .. 

9.855, 

10.161,69 

9.460,SO. 

6.570, 

76.65á, 

8.760, 

27.735, 

208, 

1.095, 

547,50 

1.095, 

. á 206.889,25 cada uno . . . . . . . . . .......• : .... 

Edecanes uel President-e 

Para cuatro Edecanes á 4.865,45 

bolívares .. ;· ............... . 

Id. id. forrajes "730 id. 

CAPITULO So. 

Pe11siones 

Para las especiales conforme se 

19.4_61,SO 

2.920, 

están pagando actualment-e ................. -

. 

B 

190.321,90 

1.86"2.003,25 

32.381,80 

309.779;76 
1--------1---· ----

B 

206.889,~ 

1.884.385,05 

Totales al final ............ . . ...... -.. - ; ............. - - - .. -..... -. ; -.. 
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.,, 

B 

Las de Ilustres ·.Próceres, idem 

ideqi ídem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. .......... . 

Lru: ·viudas ~ hijas de Ilustres 

Próceres, conforme se están pa· 

· gando actualmente ..... : ................. . 

Las de In válidos ... , . . . . . . . . . . . . . .....•....... 

Id. id.- .Mont-epío Mi lit-ar 

B 

1.9!)2, 

8·7.151,20 

65.000, 

- 80.000, 
------- - ----

CAPITULO !JO . 

. .ilfarüuz, 

Vapor "Libertador'' 

Primer Gomandante ........... . 

Segmúlo id. 

Primer Pilot-0 ................. . 

Segundo id; . . . . . . . . ........ . 

Primer Contramaestre ......... . 

Segundo id. 

Contado?: .................. : . . . 

Despensero .................. . 

Carpintero ................... . 

S marineros de 1 ~ clase á 48 bolí-

vares mensuales. : ........... . 

7 id. 2~ id. á 40 id. id .......... . 

9.600, 

6.000, 

2.880, 

1.920,_ 

1.2-00, 

960, 

3.840, 

960, 

1.440, 

4-.608, 

3.3GO, 

B 

1 
5 id. 3~ ill. á 32 id. id .......... . 

1._92_0_, -1------1- _·_, ---1 
Total .................................... ········j··:····_········1 
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Primer ingeníero 

Segundo id, 

Tercero id. 

Jéfü de la Artilleria _____ . __ :. - - . 

l;'rimer Oficial de id .. ______ . ___ . 

S~gundo id. id'.:. - -- - ... -. -

!Tercer id, id. - - - - - - _. - - - . -

3 · aceiteros á 12-Ó bolívares men-

1 sueles __ e _ •...•.. , .•.••••.•• 

9 fogoneros á 100 id. id. _____ - - : _ 

~rimér cocinero ... __________ - . _ 

Segundo id. 

Grumere 
- -

----- 518"--

B 

9.360, 

4.800, 

2.880, 

7.200, 

2.880, 

1.440, 

1.200; 

4.320, 

10.~0Ó, 

960, 

~8.0; 

1-
B B 

Ra_ción de armada para -60 indi- -

. vidups dé dotación á 1 bolívar 

~ .25. ~~tési!}ios_ diarjos: µno. - _ - _ 

Aceite y lija para la máquina_ : __ 

Alu_mbrildo y g~tos de esc_ritofio 

Guarnición -

Un Géuer1ll ____________ . _____ .. 

Tenient-e _______ .. __ . _ . __ 

Alferez ___ . ____ ... _ .. __ . .,. . : 

Sargento primero 

,_ Id. seguado-

'l'olales al final. ____ _ 

Z}.000, 

Z.400: 

1.449,· 

7.668, 

1.440, 

1.198,80 

5-79,60 

540, 

116.424, 

------_______ . ____ -_---

_-- ... - ...... :. ..... ~-. ~--:---: ... ·-·t· 
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"· B 

2 Cabos primeros ............. . 

2 Id. segundos ............ . 

19 Solda·dos. ~. 0 •••••••••••••••• 

Ración de armada -para· 2S indi-

vtdnos de guarnición á 1 bolívar 

25 centésiinos diarios ..... 

\•apor "Reivindicadori: 

!Primer Comandante : .......... . 

Segundo id. --- ·-- .... - .... . . . 

-
Contramaestre ................ . 

4 marineros de 1 ª clase A 48 bo

lfrares m~nsnales, cada uno .. 

3 Id. de 2' id fi 40, id ..... · .... 

3 ld. de 3• id á 32, id ......... . 

Gambucero ................ . 

Cocinero ..................... . 

Primer maquinista ............ . 

• S_egnndo id. 

2 aceiteros á 1:720 bolívares uno 

14 fogoueros á 9GO id ..... : ..... . 

Ración de armada pará 22 indivi

duos de dotación á 1 bolívar 25 

centésimos uno ............. . 

B 

835,20 

6.840, 

12.600, 32.4í9,20 
---- --·--·-----• 

7.200, 

4.800; 

960, 

2-304, 

1.440, 

768, 

480, 

:')76, 

6.000, 

'3,744, 

~-440, 

3.S40, 

9.900; 

B 

---------1--------1-------~ll 

Totales al final ... -... --. :· I · ..... -....... -... -...................... -
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Acei_t~ y lija parii In máquina.:.-. 

Alumbrado y-g11stos· de escritorio 

Guarnición 

IUn Tenienl-e ..... : ........... . 

i- Sar:gen~ segundo ......... . 

- Cabo primero . : ...... _. .... . 

- . Id. segundo ............. . 

113 soldados ................... . 

:.,,o D~ ..._ 

B 

l.200, 

480, ...__ ___ _, 

1.440, .· 

540, 

41-7,60 

388,80 

4.680, 

Ración de nn;nada para 11 indivi- -

-daos de guarnición á l bolívar 

25 centésimos diarios cada uno. 

Vapor "Cent.enario:: 

!Primer Comandant-e ..... , ..... . 

id. 

Contramaestre . - . - -.. .- .. : ..... 

14 marineros d~ 1~ elase á 48- bolí-

·7.650, 

·j.2QO, 

4.800, 

960, 

-vares m~nsnalPs cada uno ·. . . . . 2:~04-, 

3 id. de 2~ id. á 40 id...... . . . . . . 1.440, · 
.. 
2 id. de 2~ id. á 32 id . ."... . . . . . . 768, 

f Gambucero- .......... : . · ..... : 480, 

B 

47.132, 

15.116,40 

tI co·cinero...................... 576! _ _ 
- - -- -- _--

Totales al .fiÜal. ...... , ... _. .. _ .............. . - .,_., ... -.... - ... · .... - .... -.... · ... -
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Primer maqninist.u 

Segundo i<l. 

4 fogoneros ú 9Ci0 bolh-nres ..... 

Ración de arm .. ula para ::'.O iudi

vidno:: á l bolívar 2:1 ccnté.a:i-

mos diarios cada uno. . ...... . 

:">21 

B 

4.800, 

H.144. 

n.s-io, 

9.000, 

Aceite r lija para la miiqninn ... 
1 

l:~00. 

Alumbnulo y g.1stos de eseritori"! 480, , 
1, 1 ,-------, 

Guarnición 

Un Tunientc 

Un Sargento Í?cg111ulo ......... . 

- Gabo ¡,rimero· ....... : ..... . 

Irl. "egnndo ....... · ...... . 

13 soldados 

Ración de m mada para 17 inilivi-

duos d,! guarnición á 1 hulívnr 

i r 
1 440, 

frtO, 

H7. 1 

·1~<:>·"º' 
·l•k.""1/'J ~ 

• 
4.fiS0, 1 

25 cent.é;;imo;;; ,liari11s .-,aila 11110, ,.650, 0 ,----¡ 
Vapor "Lola" 

1 
¡ 

Un ma,jnini:;t.1 ..... ' ..... ·l 
' 3 marinero,; m:cit:ro., ú -lO hulíva-! 
' 

res mcn:<nales cada nno ........ : 

t 
1 

4.800, j 

l.440, 

To111lc,: al ftn,ti. .. ••••Í• ••• ••.••.•••• 

' . 
E,W 

(ifi-TC1~1;, XI\" 

. 1: 1: 

41.592, 

15.1 lli,'lO 

=== 
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!Radón ele 1trmada para 4 !ndivi

dno.s ,le dotaci6n á 1 holíVllr 

25 centésimos diarios cnda nno. 

Aceite para la máquina ... : ..... . 

Vapor "Jnst.icia" 

Un maquinista ..... . 

3 ma1:ineros aceiteros á 40 bolíva. 

res mensuales uno 

Ración de armada para cuatro m

dividuos de dotación á 1 bolí\'ar 

25 centésimos dini-ios eáJa uuo. 

~ceite para la máqniun 

Alnnibra,lo . . . .... 

Goll'ta "Escuela Náutica" 

Primer Comantlnnte ........... . 

Segundo id. 

Contramaestc ................. . 

Uesjicnscro ................... . 

Cocinel"O .................... . 

4 marineros du 1 ~ clase á 40 bolí-

B 

l.S00, 

1.200, 

360, 

4.S00, 

1.440, 

J.S00, 

1.200, 

360, 

4.StlO, 

2.8S0, 

no, 
576, 

B B 

9.600, 

9.600, 

1 vares mcnsnales cada uno ..... ____ 2_-.3_o_-i_, ____________ _ 

Total e,; al ftnnl ............ . 
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Golctn "Colmnbitn" 

Primcr·C:..:omand:u1t.e ........... . 

Contramaestre. 

2 marineros de 1• clase á 576 

bolívares cada nno ........... . 

2 marineros de 2~ clase_ á 4S0 · 

bolívares carla unos ........ . 

Ración de arma!Ja para 6 indi

duus de dotación á B l-25 dia-

rios cada nno ................ . 

Alumbrado y. gr,stos de escrito-

rio .... . . - ................ ---

Goleta "Boliviana:: 

Primer Coruandant-e ........... . 

Contramaestre ........... _. . .. . 

-- 523 -

B 8 :u 

2.880, 

!J60, 
1 

l.152, 

1 e 
!)60; 1 

' 1 
1 

! 
¡ 

' ! 

2.700, ! 
1 

240, 8.8!)~, 

:?.SS0, 

960. 

2- marineros de 2~ clase ú ü76! 

bolíVat"es C!lda uno.. . . . . . . . . . 1.15°'.!, 1 

--------- 1 --,-------
1 

: 
Totales al final.. ........... . ... -......... ·!· ..... -...... . 

1 
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• 

2 marineros Je 2~ clase á 4S0 

h11lívan·s cada nno ........... . 

81H:i1~n de 1~rmai.la para 6 i1ídi· 

,•idno;; ele ,lotaciim {i B l,25 

cada uno .................... . 

Ah'.mbratlo y _ ga,;tos de escrito-l 

1 l"lh. · • • • ......... • .... , 

1 

E111harc.1cio11c.:; mr.uorc.s 

Para dos 1:1111,areaioncs al ser· 

vi,;io 111! E'ortaleza de Sau 

Cnrln.s á 840 holívnres mensna-

lt':S- i;atla u11a, .............. . 

E::cm•h1 Nñut.ica 

Dir,~t.-,r l'.all!1!rÍILi1;11 tic- ~;';111.ica. 

U:it,•driil.it:n ,¡.~ idiomas ........ . 

cl g11anli1111111rii111s ............ . 

Hm;ión ,le ar111a1h ¡m:-a 17 i111li

v11h1,,,; ti,,. 1l11wció11 {1 B 1,2::J 
,liario:; <!acla 111111 ......... . 

524 

B B B 

960, 

Z.700, 

S.í4S, 

8.160, 

-1.800, 

-1-.soo, 

-1.6i30, 

7.650, 

------- ---------·-----·---

T111al,·,; :i! ii1!:1l. ....... _ .... l. ... . 
í 
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3 marinero~ de 2"' clase á 40 

bolívares .................... . 

Ración de armadn para 14 indi 

viduos de dotáción á B 1,25 

diarios cada uno ............. . 

2 marineros inás de 3~ clase á 

32 bolívares mensuales cada 

uno ......................... . 

Alambrado y gastos de escrito-

1·io .... .............. ·-· : ..... . 

Golet.a "(fam bobo" 

Primer Comandante..... . ..... 

Contramaestre ................. . 

2 marineros de 1~ cluse á 4S bo

lívares mensuales cada uno .... 

2- marineres de 2~ clase á 40 bo

lívare~ mensuales cada uno .... 

Ración de armada para 6 indivi

duos de dotnción á B 1,25 cada 

ano ..... · ....... : .. ·- ..... - . - - · 

Alumbrado y gastos de escrito 

río .......................... . 

Totales al final ..... . 

525 -

B B B 

1.-140, 

G.300, 

·76S, 

384, 2l.132, 

l. 

1 
2.SSU, 

960, 

1.152, 

1 ' 
! 

1 960, ! 

2.,00, 

1 

!l6, 8.748, 1 

---------------------
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Medicinas y servicio ... · ........ . 

Uniformes de los alumnos y en-

seres del Instituto ........... . 

18- Aspirantes ................. . 

Alambrado y gastqs de escritorio 

los pecto ría de la Armada 

Qn ·1aspector ..... ·: .......•.... 

- Adjunto· ................. : .. 

Combustible 

Para 2.000 t011eladas de carbón 

mineral á_ 60 bolívnres una .... 

Para reparación de los buques de 

la Armada .................. . 

Fiscales 

Para dos Fiscales á bordo· de los 

vapo1·cs mercantes "Bolivar,;. y 

526 

B 

365, 

4.000, 

4.603, 

- 365, 

·7.668, 

].918,80 

120.000, 

100.00Q, 

-----

1=CarataF' á 4.800 u no ........•••••.••...... 

B B 

31.196; 

9.586,80 

220.000, 

9.600, · 464.219,ü0 

Total_. ................... - . ••• • .• - . ·· · · · · · • · · · · - · · · · · · -~ 3.997.917,06 
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RESOM~N 

Departamento de Relaciones Inte1·iores ............•..... 

ld~m Obras Públicas.... . . . . . . . . . . . ...... . 

ldem Crédito Público... . ........... _. · .... . 

Idem 

Idem 

Idem 

ldem 

Idem 

Fomento ................................ . 

Instrucción Pública ................... ·. 

Relaciones Exteriores ................. . 

Hacienda ............................. . 

Guerra y Marina ..................... . 

Artículo 3° 

·7 .340. 405,SS 

5:790:76S, 

5.4-15.1'.!0, 

2.GS5.437,20 

3.75S.15G;Ti 

2.004.969,40 

4.953.225;70 

3.997.91"7,06 

B 35.976.000,00 

Los· gastos de Representación acordados en la Ley de 4 de mayo de 

lSn, se pagarán ·en la fo1·ma que se ha venido haciendo. hast.a el presente, 

de la cantidad presupuesta para "Rcct.ificaeiones;" así como 103 no previs· 

tos_ que acordare el Ejecutivo Nacional y los que po1· leyes esperiales se 

manden ó hayan mandado hacer de la misma cnntidad. 

Artículo 40 

Las Tesorerías del Sen•icio Público, Instrncción Pública, Obras Pú

blicas y Crédito Público, no harán ninguna erogación que no s1:a conforme 

en todó con este Presupuesto, y sus Jefes ser{m personalmente responsa· 

bles y quedan obligados al inmediato pago de cu~lqniera suma, no presu

puesta, que sat.isfagan : ann cuando recihan para ello la orden del respec· 

Recuperado de www.cidep.com.ve



528 

tivo :Ministerio, si no -protestan ·previa y form.RhÍlente ante la Oficina de 

Registro; como Jo dispone In Ley XXXI del Código de Hacienda. 

Dada -P.n el Palacio del Cnerpo Legislativo Fe<leral, en Caracas, á 22 ,le 

mayo de 1890.-Año 21º de la Ley y 32° de l!l Federación. 

El Presidente ile la Cámara del 1-;enado, 

L. LETIL DE GODA. 

El Presidente de la Cámara de Diputados, 

J. R. P . .\CRA~O. 

El 8ecretario de la Cámara del Senado; 

Pedro Sedcrst-romg. 

El Secretario de la Cámara de Diputados, 

Ró11mlo 111. CJ-ucii·dia. 

Palacio Federal en Caracas, á 4 de junio de 1890:-Año 27° <le la Ley Y 

32° de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 

R. ANDUEZA PALACIO. 

Refrendado. 

El .Ministro de Haciendá, 
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dos Unidos -de .Venezuela, otorgándole· facultades ext.t·aordi-

narias al Presidente de la Rep(tblica.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11~ 

4114 Acuerdo de 8 de agosto de 1SSS, aut.oriia~ulo al E~ccuti\'O 

Nacional para que decre,e. en beneficio de la viud·a é hijos 

del _ Doctor .f:ugenio Á. Rivera· la. asignación de veinte mil 

bolírnres J)lll" un.1 sola nz, y los derechos ·del montepío 

conforme á la Ley: ............. _ ...... ·.... . . . . . . . . . . . . . . . . 113 
. . 

Hl:í Acuerdo de S lle agosto rle lSSS, del Congreso de los ~sta-

do.s Unidos de Venezuela, autorizando al Presidente de la 

Repúbliea para hace1: las crogacion!:!s dispnestas eu la I,ey de 

4 ele ma_yo de 18$7, las que posteriormente se hayan ac01·dado 

para el ¡iagu de emplc,1dos en las oficia as de correos y t.eiú-

grafo", y las que haga neCC::'cll'ia.:; l11 pacificación ctel país. . . . . . . 113 

41.16' ... ~~ncrclo de S de ago-:oto de lSSS, de la Oómara del Senado pt·es

tando su asentimiento y aproba<,ión á la desig~ación he~ha por el 

Ejecnti,·o ~acional en el Pro. Doctor J uau B. Castl'O pam 

Arcediano del Cabildo de la Sauin Igle~ia i)letropolitaoa.... 114 · 

411., J.,c_y de 9 de .1gusto \le 1888, aprohatoria de las d{rnsulas 

aclicionale~ al cont.ratu celebrado por el Ministro de Fomento 

con Miguel i\I. Herrera, µara la fabricación de loza .. :. . . . . .114 
. 

4118 _1.,cy de 10. tic agosto de. lSSS, -aprobatoria del contt-i.lto ce-· 

lehrado cnt.rc el Gencml Guzmón Blanco y el seítor J. "\V: 
T_rrcr. . . . . . . ...... _ ........ _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . .llü 

4119 Ley de 10 deagostodclSSS,_aproband-o el contrato celeb·rado 

por el Mini;;tro de Obras Públicas y H. R. Ham_iltou, para 
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establecer _un entubado de lüerro que llen: las a:;u.1s del 

río San Esteban á la ciudad de Puerto Cabello.... . . . . . . 117 

· 4120 Ley de 10 de agosto de 18S8, aprobatoria del coutrat,, ce
leb1·ado por el Ministro de l<'omento con Manuel Sánchez, 

para el est;1ble51imie1_1to de lauchas. de ·,•apor qne hagan la 

na\'·eg.,ción ent:re los ríos Unare y Arag:ia.. .. . . . . . . . . . . . . 11S 

4121 Ley de lü de agosto de 1383: aprobando el contrato cele

brado por··e1 Ministro de .Obras Públicas y el Duque de 

Morny para la const1:ucción de un fei-rocilt'ril cnt,·e el Orino-

co y Gnacipati ................ . 

4122 Resolución de 14 de agosto de 1S83, nombrando una Junta 
. ¡faro que est,ndie el cul_t.ivo y aplicación .ú industria de l.L 

120 

planta denominada El Ramio.............................. l'H 

4123 Acuerdo de 14 de agosto de 1S83 del Congreso de los Es· 

tados Unidos de Veneznela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l'>'>-

4124 Resolución de 24 de agosto de lSSS, orcfouamlo que no se 
ent1·egueu los a:-Lículos exonerable.s de dereclios, siu·que pre· 

senten los interesados la orden del Ministerio de Finanzas. 123 

41:!5 Ley de 15 de agosto de lSSS, aprobando el contrato_ cele

brado por el Mini,;h"o de Pomeut-0 y el señor li'é:lix Guas
eo; para fundar en Venezuela cu 1111 punto determinado de 

la ·sección Bolívar, en el Estado Guzmán Blanco, una c:olu. 

uia agrícola con inmigrantes extrnujeros.................. l:!:3 

4126 Ley de ~5 de agosto de LSSS, aprob,uu1,:, ci ;;outrato cele. 

brado entre el Ministro de. Fomento y el ciudadano Uarlo.;; 

Zuloaga para establecer fábricas de hieio artifici,11 en Ca-

racas, v alcncia, La Gítaira y Puerto Cabello . . . . . . . . . . . . . 124 

412-7 Ley de 15 _dt: agost.o lle 1883, lple aprueba el coni.rato et:· 

brmlo ¡>0r el i\linistrn de Pomcnto cou e! ciudu<lanu IJ,unilo 

lllichelena, apode1·,1do del Doctor P. Padrón, pa.m fnudar 1111 

establecimiento balneario e11 el sitio de A.gua (J,1lic11t1}, JU
ri.sdiccitin de Naguanagua del Di.;;trito_Val1mcia, Estado <Ja. 

rabobo .......... · ................ -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l2Ci 

412.S Ley de 15 de ugu:;tu <le 1888, que aprucbra el coutrato ce-
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-.---- -----
labrado por el Ilustre Americano con la Compañía del fe· 

rro<'.arril de "Sout-h \\' estera of Venezuelan [Barqnisimeto l 
Railway Compan_v Limit.ed :; ....... : .... · ...... _ .. _ ..... ·.... 1Z7 

4~9 Ley de 15 de agosto ile LSSS, qne aprueba el contrato P.ec 

lebrada por el ~nistro de O~ras Públicas con el Duque de 

. Momy, para construir un fetTOcarril désde . el puerto .dé 
Bahía Honda, CD l.a Península de la Goagir!l, ú la cjudad de 

l\Iaracaibo ................ : . . . . . ................... ·....... 128 

4130 · Resolución de l:j de agosto de 188S, mandando á aumentar 

co_n una pl~za de Operario de 2~ clase, la f•!stación telegrá-

fica de Cumanú...... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·130 

4131 Ley de 15. de agosto de l&s8, que aprueba el contrato cde· 
brado en París ent.re el Ilustre Americano v el General 

- :.- -
Frmléisco .Federico Milleu, para ·traer á Venezuela una in-

migración de extranjeros en el mayor nú1Le1·0 posible...... 130 

413t Ley ·de 15 de agosto cttl 188$, que aprneb~ el cont.roto · ce· 

lebrado cut.re el· Ministro du Fomenl-o y el señor Manuel 

Porl'US Ec:henilgucia, en representació~ Je_ -v. Cuenca Creus, 

para establecer·. In comunicación telegráfica por medio de 

cables submarinos, entre Venezuela y los Estados Unidos de 

Norte América ....................... , .................. ·:.. 132 

4133 Ley de 15 de agosto de 1888, que· aprueba en todas sus 

partes la Re_solur.ión del Mini.st-erio du Fomento accediendo 

á l!l solicitud d_!:I señor Banjamín F. Folson . . . . . . . . . . . . 134 

Ha! Ley de 15 de ngosto de ll'iSS, que aprt~eba en todas sus 

partes los documentos referentes al contrato celebrado P.r,r 

el Ministro ~P. Obras Públicas y- Chr. '1.'ams y- Ca.:. del . co· 

mercio de Puerto Uabello, sobre construcción de muelle~: 

Aduena y Dragn en dicho puerto ..... · ................ ·........ 134 

4135 ·Ley ele 15 deagost-o de.ígosto de 1833, que uprueba el.contrato 
celebrado ent:-e el Ilustre· Americano y el ciudad!lno Vcra.rdiui 

par~ la coustrnccióo de un ferrocarril en el Est~do Los ~ndés 136 

413li Ley cie IG de ag,:~to da 1888, ap_robando el contrato cele_bracfo 

pur d Mini,;trn ,le Pum<1nto con el ;;éuor M. _T .. Dooley, ·para 
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establerer eu t-0da la R.epúu!ica el alumbrado poi· medio de· 1uz. 
eléctrica ..................... -......... : ....... : .. .'.:. . . . . . . 13S 

413-¡ Ley_ de 15 d:- agosto de 188S, que apl'ueba el contrato celebrado 
entre el Ministro de Foment-0 y el señor A. Morón: parr. esta
blecer en· ia República la industria de fabricación de papel de 
todas clase,; y· de la p·asta pam papel de gamelote, paja, C:!l'l'isi· 
llo, y demás plantas fibrosas... . .... ·........... . . . . . . . . . . . . 13!) 

1138 Decreto cie 16 de agosto de LSSa, disponien~o la fundación de 
un Hospital Nacional para hombres y niujeres en esta Ci«dad 140 

:4139 Resolcción de 2-! de agosto de 1838, ordenando se re:;ta:.ilez-ca 
la oficina telegráfica de Uabudare, creada por Resolución de 
25dejüniodelSS8 ... :.: .. -............................... ;.·. 141 

. 

4l40 Resolución de 30 de agosto de ISSS, disponiendo que ios ,;.mm. 
cios litografiados adherid();; á cartones, que sean impm·t-a,los 

por las .A~nanas, se aforen en la 5~ clase como los crom<•~. . . . 141 

·!1.141 R.ésolnción de 31 de :!gosto de lSSS, ilesfüuyeµdo ios p!·ecepto-
res de ias filscne.las·Fc,;derales que carE<scan de t.ítnlo de Muestro 
de Iustrncción Primaria -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141 

414-2 Acuerdo dé :J de ::etiembre de lSSS, adoptando la oka ·del 

seño1· J. A. Loza.da Pií1éres, tituia<la ,:Nociou¡s de Economía 
domésticai• para las Escuelas Mnaicjpales del DisL1·iio Federal 141 

4143 ·Decreto de·;:;·de setiembre d,! 188S, eliminando t-O<los h; em-

pleados supeniumerari.os de los Ministerios y demús oficinas 
· .dependientes del Ejecutivo Federal . . . . . . . . . . . . . . . .. ·...... 142 

4144 Decreto de S de set-ie:.nbre do 1838,,<lispouiendo la creaci:'iu de 
un observatorio ast,:-.;nóniico )' meteorológico e~ esta cindml. . 142 

4145 · Resolución de S de setiemure de 1888, disponiendo que sé tlific-
rau los exáme{!es de las cla~es del 2°. i.,ienio de Uienr-ias Scle· 

. siástir.;l.S en e·l Colegio de l? Categoría del Estado Uolivar, y_ 

autorizando al Rector da dicho Instituto para que l!Xpicb wa· 
trícula del :P. aiio del ·mismo bienio, á los alumnos que h1yau 
t-erminádo el primero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14:3 

4146 ·Resolución de S de setiemin·c de 18SS, ordenando que se elimi-
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. nen_ los 18- p~éstos -S.l!perunmerarios de ílhimnos que tlerié la· 

Es~uela·Politfcuie-a Venezolana ............... : ..... · ... · .... ·.. 143_ 

4147 - R:esoh_1c16n -d~_l9 de set,i_e_mbre de ~8S8,_acordiii1do él cor·i:_espou-

die!)te pase .a_LBreve de S. S. León XIU, por el c~fal ~e úom- · 

bra Prot~uotario' Apo~tólico al Obispo. ele~to de Cala'bQzo_.· .. :, l44 

4148 Res(.l)oéión de 21 cie· setiembre de· 1ss~,. inaud_ando ·aume_n~i: 

una plaza dE? oficial en el Ministerio c:Ie-Rflac~ones Exte~io1:es. · 1~: 

4149 Resolución ~de ·22 ·de setiembre de lSS_s;asignándole,(:sneÍdo á . 

. los Capellanes ·de la Iglesia.de S~n Francisco dE: la ciu,daa ele 

Valencia y la)llerced)' _SaQ Frane-iscQ de est-.1 ciucfad ...... -<-. 144 

-4150 .Rewlue-i~n de 22 de setiembre de 18~, anmentanélo Já.a~ign~~ 
cióri de los [Jristrífonos seí10res Ob.ispós. de Mérida, Guayana, 

Ba!'quisi~et-0 ·y Calabozo .. -- .. . .·., ............... -'· .·., .-: 145 

4151 · _Resolución ·dé. 22 ci~ .§eti_embrc de 1838,. aceedie~do á_ la.solie-i-

·tud· presentada por rnños iniembr9s ele la Jnüta_Coinnnat" de 

· la parroquia San José d~ Areo~nar; en el .D i:stri tv Berm ú·dez,. de 

la Sec_ción- Gn~an_ll, .· ... _.- .. •e•'• ••••• : •• • • • ·.:.,,, .- •• : • • ,: •• ·, •• : )45 

4152 füisolución de 26 de setiembre .de:.18S8, Ji~poniendo· que eµ lo
·,mcesivo se acompañe_á t-Olla impresión qilese· haga .en la_Im·:· 

prenta Naclona_l, -al w·es_upuestv de ella,_ nua prueba ó ·en_ su 

lnga1.-fos ~rigiuales;_para ios efécto·s dé sli ·apr_()bae-ión ... :. -~·-: 145. 

1453 Resolm:ión 'dé··4 de ab1;il- de lSSS, d1spouieodo que 5e ':'esta-

blezca la Escuela de Telegrafia ct·eada ~ñ fa J?.ireceióri Genera! 
·deh-a~o-.por Decreto.de _24 _ele noi•iembre de 1831:. _- ...... _ ... _. 146 · 

·-4154 -R~solución d_e S ,le octubre de-1883; $tablecieudo. en la dii-ec-

e-i_ón General de Corr~s;_ una plaza. 91:Lcarte_ro ..... _. .... : - . . . -146 

4155 Res_olucióñ de ~ · de oct11bre. de ·1sss; aunre·uta~do , á- citmto 

veinte (B·l20f el sueldo ·de c=ada;.~uo de los cuat,1·0 cart-e~os

urbanos que h~cen el_ serviéió cie 1~ Dirección -Ge:Uéral de 
Co1Teos .............................. _ .. -·-. · ...... _ ... _. ;. . . .. 446 

4156 Resolución dE: S de Ojtub¡·e .de lSSS, so_b1·e nueva organización 

de varias ~fi~ibas tel~gr-Jfica:s, y él- pré.mpuesto correspo_ndiente 

para él pago cÍe algunos ei°iipl~ado~ :del -ramo .. ·.·-·._-_ ...... ·.• 146 
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41fr7 !{esolñción·de.S :de octubre de 1888, asigunndo á la~ oficinas 
-públÍ~s 1~ cant-idacl -!l~cesaria para gastos - de artídulos. de 

P,1gina 

escritorio'-----=----·:- ... : __ .......... ___ ._ .. __ .. ·-···· 147 

:4158 Resolución' de 8 de oct.nbre de 1888, disponiendo nombrar Ins· 
pootor ad.i:ioc para'qu~ iut~r;ve_nga en todo lo relat-ivo á ob,;as 

públiéas_ reipecto- á Jas Empresas y Compañías á las cuales se 
:han . hecho c_onces~ones par>1 estaQlccer ferrocarriles y otras 

obras en el país - . _.. -. - - - - -- . - . - - - - - -. - - -. : - - -.. -.. - . - : __ . 148 

4159 -Resolución ae_8_ de octubre ele 1888, ~isponiendo·que el correo 
que· va de Yalencia -A·San Felipe, por i\lo!1talbán y Nirgna se 

despache en ~aballeríá - - - ..... - - .. - - - - - .. - - - - - . - - - - - -- , - . . 148 

4160 Re.solució!l de 8 de octubre-de 1.888, ord_enando la cónclusióil de 
la ·línea telegráfica entre Ca maná y i\latnrín - - - - - . . . . . . . . . . . 149 

416J Decreto de 3· de oc~uJ)re de 1888, por el cual se dispo~e- que
todos los Hospitales del Distrito Federal queden de hoy en 
adelante bajo_ la. vigilancia ele un empleado. 1rnci01ial, que se 
denominará Insj}ector general de los expresados HQspitales_ _ 149 

4162 Resolución de 8 ele. octubre ele 1888, m·andaudo se establezcan 
dos correos scmaual_es en caballería;,,, pan. los Distritos Toy y 
parte_: del G-uárico h_asta Ghagirnrnmas-.. __ . __ . ____ . _ _ _ _ _ _ _ _ .150 

4163 Resolución de 9 de octubre ele 138S, disponiendo que el vapor 
de gu~rra "Libertador" sea. incorporado á la Armada Nacional .150 

4164 R~solución de 10 de oci.ub,c de 1S38, <lispouiendo se am11c11tc 
el.personal de la Oficina de correos ele Vale:iCia con un segun-

do cartcro---- ..... ·--·------ ------- ---------·--··---·-· 150 

- 4165 Resolución de 10 de-octubre de 1888, c~cando una plaza de car-
tero eii la Estafeta de Maracaibo _. _________ . _. __ 151 

416~ Resolución ele ll de oct.ubre de lSSS, declarando insubsistente 
el Consülado de Venezuela -en Méjico .. ___ ._._._. ___ .. ___ • 15l 

4L6-7 Carta dt! úacionalidad vene;zolaua cxpecÍicla al éindaduno j\fa-

nuel Rodrígúez Nav11rro,_ 1Íafural cic In i::la de Cuba ___ .. _.. Fil 

4168 _Resolución de 15 de oct,ubre de lSSS, derogando la de :is de 
juEo último que· grarn con el derecho .:le 7ª i;!ase 1.oclo cordón 
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torcido bajo cnalqnie~ forma que se manifieste ...... : . 

4169 Resoinción d_e 16 de ocfob_re de_ J8S8, mandando aforar en la 
4~ clase arancelaria el e;:píritu alcohólico que se usa en_ la ip-

Página 

151· 

dustrin de. la fabricación. de sombreros: .. _· ................ : . . - 152 

4l'í0 füisoh1c:ión de 16 de octubre de lSS-~, disponiendo que el éorr_eo 

semanr!l. entre San Carl_os y Bariuas haga ·do~ ";ajes por_scma

na, con el fin de que el exce;;o de la- correspondencia no se 

acumule en las estafet~s del tl_"ánsito .......... .-....... _ . .". . . 152 

4J-71 Resoluci~n de 19 de octubre de ISSS, rlor la cual s_e autoriza a-1· 

Cencejo i\Innicipal del Distrito Valencia, Estado Carabo_bo, 

_para qne _por medio de.su r~presentant.e legítim~, el Procnra
dot· municipal proceda á vender doscientas cincuenia y dos mil 

boH,a:-cs de Deuda Pública pue tiene <leposit.ados dicho Uoñ-

sejo en póclei· del ciudadano Bartolo~té Pat.iño· · ... _ .. : ....... · 152 

4li2 Resolución de.23 <le octtt~re de 1388, disponiendo que se ·1e ex· 
.1•idn el título de adjudicación de tierras baldías al citidadano 
Ga.spnr Ruiz ... _- .. - . - .... : ......... - .... _-_ ... _. ..... -.. _ _- ... ; 153 

-!J-73 Hernlució~ de 26 de. octubre de 1888, disponiendo que ;e 0t·dene 

á la Tesorería General <le Inst-rucción Pública que_ eambie fa 
suma de cuatro tnil setecientos diez y ocho bolívares veinticií.1có 

cé~timos [B 4.:71-<,,25) en estampillas <le_las anulad~ por Reso-

lución ejecutiva de 26 de junio últ.ill_lo: -.. · .... : . . . . . . . . . . . . . . 153 

4174 Resolución de 27 de oct,1bre de 1888, ac~~diendo h la solicitód 

del Directot· General de Correos en In cual pide que se tr~la-

dt< á la nst-afeta d_e La Guaira á un local más cómodo y ap-ro- -

piado pandás atenciones del ser\Ticio.: .......... _. 

4l75- Re.solueiói1 d~ 27 tie octubre de -ISSS, por ·1a ct111l se aumenta 

en cuare;Jta bolívares (B 40) mensuales la suma asignada al C(•

rrt>o ,11~c-:J1ace·e1 E1n·vicio del Toeuyo á 8iquisiqne y ·que pasa 
- ' . - -

. 153 

por Curarigua .................. ..... -.. : .... ............. -·· 154 

4176 Resolu!!ión de :!'i ~e octubre ct'!i 1888, creando una plaza de -~e· 

gnndo operario eu la oficina teiegráfica de Capaya........ . _ 154.-

5177 Resolu-::ióu de 27 de octubre de 1SSS, disponiendo se aumente 

ft clo,, ,ú,nros emwenta bolínwes jB 240) mensuales el súelqo 
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de ciento sesenta [B 160] que disfrutaba el oficial de la oficina 
de correos de La Guaira.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 l 

4178 Decreto do _23 de octubre de lSSS, por el cual se crea una cor
poración.de carácter literBl·io con el ~ombre dé Academia Na-
cional dela Historia........................................ 154 

4179 Decret; de 2-S de octubre de lSSS, disponiendo· la crcacióc de 

una plaza en esta ciudad, la cual se denominará "Plaza do la 
Concordia" . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lfr1 

4180 Deeret-0 de 28 de octubre de lSSS, por el cual se dispone 1,\ 
erección de uu mouumento en l.\ "Plaza de la Concordia," que 

conmemore los servicios 9ue prestó á .Venezuela la Nuen1 

Granada en la guerra de Independencia, y que dicho monu
mento sea coronado con ,los estatuas· de bronce q ne re pre· 

senten la una· al Coronel Girarclot-, y la otra al Capitán Ri-
caurte .... _ ....... , .................................. :. . . . l:j6 

41S1. Decreto de 2S·dc octubre de lSSS, disponiendo elcrnr Íl mil dos

cientos bolívarés I B l.200~ mensuales la pensión de oc:hocicn. 
tos que tiene acordada el Doctor Manud M. Urbaneja . . . .. J::í6 

31~2 Decreto de 2S de octubre de 1ss..q, ,;onccdicnd11 una pensión de 

doscientos bolívares (B 20U] mensuales ,í la seflora <Jclia 
Oráa ..... : ...•••................. _. . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . 15 7 

4183 Decreto de 2S de octubre de lSSS, concediendo una pensión de 
doscientos bolívares (B _200) meusualés á la- scúom Antonia de 
Arteaga, viuda del Gcne1·;\I Napoleón Sebastián Artcaga.... 157 

4184 Decreto de 23 de octubre de JSSS, aumcnt-nudo ú doscientos 

bolívares LB WOJ la pensión que tiene acordada la scflora t\fa. 

ría de Jes(ts Clemente ele Montúfar...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157 

41S5 Decreto de 2-S de octubre de lSSS, aumentando á doscientos 
bolívares íB 2001 mensuales la pensión ·acordad,\ Íl la seí1orita 
Juana Bricciio Palacios ........................ : . . . . . . . . . . . 1::;s 

51S6 Decreto de 2-S de octubre de 1S3$, concediendo una pensión de 

doscientos bolívares· l B ::!001 mensuales ú la seüoriia Angela 
Gil............... . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l::;s 

70-TOlIO XIY 
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4187 Decreto de 2S de ccltJbre c!e _ lSS3, aumentando á dosc~ientos 

bolív>1res [B 200J la ¡,ensión que tiene .1cord.1~la. fa señora ~.\!'· 

Págirrn 

ta H. de Clemente ........ ,.............................. 15S 

4188 Decreto de 2-3 de octubre de 1833, anmeut.aodo á doscientos 

bQlív~res (B 200] meusuales la pensión que tiencii acordadas 

las seüoritas Emilia y Magd!!len.1 Paúi:.: ... _ ... : ..... .... .-:... 159 · 

41S9 De.creto de 2-S de_ octubre de lSSS, concediendo una pensión de 
doscientos bolívares [B 200) mensuales á la señora Esperanza 

Herol'\ndcz; viuda del General J~sé Rupcrto Mooagas_..... 159 

4190 Aci~rdo de 31 _de octubre de 1838, por el cuai se crea el puest'? 

d«; Inspector de las Escnelas-Muuicip:ile~ de niñas en tas · pa-

rroquias forúueas del Dist-rito ·Federal ..................... ~ ¡59· 

4191 Ordenanza Municipal de 2 de no,•icmhre de 1888, sobre las_ 

reglas que deben observarse en el beneficio .del ganatlo . e~ . él 

Mataderc, Público.-Deroga la de 2dc enero de 1885.. . . . . . . . 160 

4192 Re.solución de 5 de noviembre de .1833; _disponiend~ que sean 

juzgado;; como conspiradores los propagadores de noticiils fal 

sas sobre el orden público .. - ......................... : . . . . Hi3 

4193 Resolución de 5 de noviembre de 1833. disponiendo como debe , . 

~acerse la ioti-odu~eión de ganado para el consumo cu el Dis: 
trito Federal. ............. ·...................... . . . . ... . . 163 

4194 Resolución de 12 de noviembre de 1388, creando una Junta de 

Administración de la Beneficencia Pública en -el Distrito Fe-

deral .. : . . . . . . .. .. .. . . . . . ._ .................................. · lG! 

4195 Resolución ·de Hi de noviembre de 13S8, reglameíit.aria de los 

deberes concernientes al Secretario de la Gobehrnción del Dis. 
tri to Federal...... . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HU 

i 
4196 Decreto de 14 de noviembre de lSSS,_ ·por el cnal se dispone 

que las maderas oxtraojeras qué en lo sucesivo ·se importen 

por las Adunas de la República sean aforadas coi~ sujeción á·ta 

ley de la ~materia ............................... , . . . . . . . . . . 16G 
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4197 Resolución de 16 Je noviembre de lSSS, rcgl.mrnntaria sobre 

la administ-raéión económica y fiscal del Territorio Pcdcml 

Página 

Yurnary:............................. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 16"7 

4198 Decreto de 21 de_ noviembre de ISSS, por el cmal se dispone 

que el Inteud.cille de Hacienda ~lcl Territorio Yurmu·y remita 

por primer correo á los Administradoi·C's cJc la Arluana m.lríti

m·a de Ciudad Bolívar y terr~stre de San Félix, 1111 duplicado 

de la guíá que por oro expida eu cada caso, y que se establez

ca un Resguardu en el paso del río Guri con el objeto de ins· 

peccionar- á los _transeúntes _que vienen por esa vía pnra ver si 

el oro que conducen trae la guía correspondiente.: ... :-...... 167 

4199 RC'soluciún de 30 éle noviembre de 1838, declai·:1ndo insuf>sis

lcnle ta ric :H de sd,iembrc próximo pil:'~111lú, por· 1a cual se 

establecía, un Cousniarlo_ iencral ele Venezuela en "'a:sbing· 

ton . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168 

4200 Reso~ución.de 5 de noviembre de JSSS, disponiendo qne lo;; 

:~dividuos que.estén en posesión de terrenos baldíos, procedan 

á llenar, para su adquisición, t.odos los r<'qu:sitos que establece 

la Ley de Tierras Baldías, eu d término imprúrrogable de nn 

año........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 168 

4'.!01 Decreto de 9 de diciemb~·c de lSSS, por el cual se dispone el 

establecimiento de una plaza con jarrlín público, en la ciudad 

do Cnmanú, la que se denominará Plaza de Ayi_!_cucho, en cuyo 

centro se crigirú una estatua ecuestre que r..:111:esentc cu ti·ajc 

militar al Gran Mariscal de Ayacuei10, Antonio Jo;,ú de Su-

ere ...................... · · · · · · · .... - . . ..... - . . . . . . . . . . . . 169 

:J.20:1 Resolución de 11 de diciembre de lSSS, conccdicudo al Gene

ral Adolfo Palac;o la próroga de sci;:; meses que ha solicitado 

para que efecl-t1e el pago de micc mil doscientos bolívares 

IB 11.200J que está debiendo por venta de lo;:; terrenos q~1e 

usufructuaba el C'olcgio Nacional de Guayana cu el Ter:·itorio 

Pederal Y nrnary. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . . . no 

4203 Garro ,le nacio1rnlidad vcnczhlana expedida al 1:cüor Orcstcs 

Sardi, natural de Liorna, y residente en Yaritagua ... - . . . . . . l 70 
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420-l Resolución do 14 de diciembre de lSSS, asignando el sueldo 

mensual corrcspondient.e .í. la oficina tdegr1ífica de San Anto-

nio, E;;tado Bermúdez............... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 170 

3205 Resolución do 14 de diciembl'e dP lSSS, aceptando la proposi- _ 

ción del scí1or S .. J. II:u·tmanu en la cual propone al Gobierno 

1;) cstnblcc:imicnto dr. nna oficina de cambio y circulación de 

pnblicacioucs oficiales, con el compromiso do sen·irla gra-

tis·... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-71 

4-206 Rcsolucií,n de 14 de dicir.mbrc de lSSS, disponiendo se est.a

blezca nua olicin'l ·telegráfica en Tá1·iba, Estado Los An-
des.................... . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 171 

4207 ·Resolucíón de 14 de diciembre de 1ss;;, di.;:po11icndo aument.ar 

el pe1:sonal de la oficina telegráfica de Cumuná:.. . . . . . . . . . . . . 1-71 

4208 Resolución do 14 de diciembre de lSSS, aprobando el presu

puesto mensual de h·esci"entos ochenta bolírnres [ B 380) pre

senta,lo por ef Gobernador de la Oolo_!liu Bolírnr, pura el me-

jor servicio del Dislrito de su dept>111lencia..... . . . . . . . . . . . . 172 

420!) Resolución de 14 ile diciembre· do l_SSS, designando el sueldo 

mensual C~l'fCS))ODUÍCnte á )a oficina telegráfico, establecida en 

Matnrín, E:stado_ Bermúdez .......... ····:· .... ............... 172 

4210 Resolutión de 2-:! de diciembre de 188S, disponiendo que In 

Junta_de Oorrcos creada por Decretó de· 16 de diciembre d,:. 

188], t¡uedc subsistente cou las mismas at-ribuciones que Je se

fi:Íla el Decreto de 31 de diciembre del mismo año, y desig

nándo ·01 personal de dicha Junta para el despacho de los 

as_Jmtos ele sn competencia.............................. . . . . 172 

4211 Decreto ele 22 de dici~mbre · de lSSS, poi· el cual se declara 

obligatoria la rncunacióu para torlos los habitantes del Dis-

tnto Federal . . . . . . . . . . . . . . ... - ... - . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 

4212 Resolución ele 2S de diciembre de" lS.SS, disp_onieuclo la distri-

bución ele las fuerzas de que const.i el Ejército Nacional cn el 

territorio de la República ... -................. _-_.... . . . . . . . i-73 

-tH3 Decreto ele 2.S de diciembre de lSSS, por el cual se fija el nú-

mero ele foerzas permau~ntM que han ,fo hacer la guarnición 

P-D {-nrias · poblaciones cJe la Rebública...................... 174 
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4~14 Resolución ,Je 2 de enero :de 18S9, accediendo {t la solicitud 

del ciudadano ·Migncl María Herrera, en qne pide al Gobierno 

se divida el cont.rnto qnc celebró con el ~linisterio de Fo

mento el 31 de diciembre de 1S86 para la fabricación de 

loza blanca ·ordinaria hasta porcelana fina, tnbos de b:trro de 

todas formas y dimensiones y baldozas para pavimento.... I-í'9 

4215 Resolución de 11 ele enero· de 1SS9, · disponiendo se bagan 

ve11ir ni país diez y ocho _Herma11as de la Caridad, que se 

establece1-.ín en la ciudad ~le C!1racas, y dos Capellanes com-

petentes para servir en los establecimientos respectivos . . . . 180 

42l6 Resolución de 12 de enero de· 1889, poi· l.i 1.mal se asignn 

la súma de se;;entii bolí\'arcs mensuales al Catedr.ít-ico de 

Geografía en el Colegio Nacional de Niüas de Caracas.... 130 · 

421"7 Decreto de 12 de enero de !S89, concediendo una pen,,ión 

mensual qc ciento cuarenta bol!\'ares ft ~a. ::eüor.-1 Carmen 

Roscio, hija del _ Ilustre Doctor Juan_ G. Roscio .... 

421S Rt'.,,olución de 14 de enero de .1S89, dispo11iendo que la:; go

letas de ·guerra .iomadas á los revolucionarios, sean desti_nn. 

das· así: la Jhia ,Jacinta se a<ljudica á su nprensor, cimladm.!O 

G(\neral Prnncisco de Paula Pácz; la Wáslti119lo11 al servicio 

del Tcrrit<,rio Colón ¡ y l..l Ool11111bit" pat·,1 csi;al,Jccimiento y 

lSO 

residencia. de ·11.1. Esc_ucla Náutica.... . . . . . . . . ..... ............ 1S1 

4216 -Resolución de lG de cuero de 1889, llisp~niendo crcl\l' el 

. destin¿ <le Inspector de· Edificios .Nacionales en el Distrito 

Pedcral .. _- .... • .. - - .. - - . -- -. - . - . - - - - - - . . . . . . . . . . 

42W Re~olur.ión de 16 ele c11e1·0 de 1:-:s9, d isponicndo se resta

blezca la Estaft:ta ele Boconó, Sección Trujillo, Estado Los 

º 1S1 

·A.ndes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - ......... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S2 

- -122l Rewbción ;¡e 22 de e11e1·0 de 1SS9, disponícndo se destine 

·el salón Sor de la lfoiversichu.l parn local permanente de la 
Academia Nacional de la Historia ...... -. __ ................ _-_. 1S2 
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4222 Resolución de 23 de enero de 1839, poi·- la cual· se da por 
buena la vent-a -q~c hizo el Gobierno de la República .en 
1864 á lo¡¡ ciudadanos Gnmcreindo Urdaneta y ·Pablq María_ 
Pérez, del t-erreno denominado ·'El Nn_ezal '' situ~do e:° el 
Municipio _Sanare, Distrito .Qriíbor, Estado Lara.:. •• . . . . .. 182 

,Q23 Decreto de 23 de enero de 1889, por el cual se · crea, con 

la deno~inación de Gaceta· <le . los Hoopila.Jes <le Oa,-acas, un 

periódico que se publicará una vez po_r mes, en forma (le 
folleto, de 16 P.áginas en 4° ........ : ·.. . . .... :. .. .. .. . . . . . . . 182 

'2-24 ResQlución de 23 · de enero de 1889, disponiendo que se an-
. mente el personal de !a Oficina telegráfica de Barceloóa... 183 

42:!5 Resolución de 23 de enero de 1$39, estableciendo ,ma Esta-
fela c.n Rnbio, Sección Táchira riel Esiado Lo'! Andes..... 183 

4226 Resolución de 2-4 de enero· de 1SS9, arrobando la .tarifa de ·. 

precios sometida á ia considefllción del Gobierno Naéional,_ 
de los 8..1ños .de Agua Caliente, cou1:ratados por el Doct.or 
Fra11cisco Pz1drón ...... , ... .".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S3 

jt27 Resolución de l O tle febréro de 1.839, ilis¡,oniendl) que en 

lugar de 1;1 Fiscafü\ de Instrucción Púpular que hoy existe 

en el Estado Falcón. se est-ablezca una en la Sc.!cióu Zulia 
,«) • 

y otra en h Sección Pz1lcóu1 pam el mejor servicio de la 
In:;:trucción Popular ...................... _. 

1~28. Resolución de 4 de fcbre1:o de 1889, creando el destino de 
Inspector de la Armada, Nacional, de la Escuela Náutica y 
Je las Fortalezas mil~tares, y nombrando la persona que ha 

184 

ele dcscmpeí1ar dicho destino .......... . :....... . . . . . . . . . . . . . 184 

4229 Resolución de ·7 dn febrero de r889 sobre fncrzas pc.rioancntcs 185 

. · 4230 Resolución de J de fcim:ro de; loS9, disponiendo uombr.~1· una 
Comisi5n que escoja el sitio convcuic.nte para establecer en él 
n,1 potrero municipal. ......... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 185 

-:e:H He.solución de 1 de. febrero de 1389, derogando la de is de di
ciembre del aüo antcrio1: en la cual se dispone la distribución 
de las fuerzas permanentes en varios puntos de la República y 
dándoles nueva organización ..... · ....... : . ......... _.. . . . . 186 
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4232 Decreto Ejecutivo de "7 de febrero de lSS9, sobre honore;; 

fúnebres á la memoria del 1-ixmo. scüor G. Bcns:unoni, Afi1?i.:;. 

·tro residente de sn i.\fagestad el R-ey de It..1lia en C,u·acas .... 

4233 Resolnci!'m de 12 de febrero de lSS9, ili.,,ponicnd_o que S!.! com

pre ·por cuenta del ·Gobierno la goleta .!l-:ia. Jaci11ta, y qnc se 

destine para local d~ l_a. Ei;cuela Náutica, por no ser atler:nad,1 

Púgina 

· 1.S~ 

para este servicio l.1 Oofo:mbita. qnc lo desempeirnl~a.... . . . . . . 1~8 

423'1 Resolución tlc 13 de fohret"O ·de 1389, acccdicntlo [1 nl!a ri.'prc

sentación del Gnncrnl Tomás R. Olivare:;, Atlminist.,·,Hlor u<; l.1 

línea de vapore? de Oriente, en la cual pide sn dc::larc oficial· 

mente incorpor,ulo ú dich,1 línc:1 el _vapor il[,,carPo . ......... . 

4235 Resolución de 14 11': fobrcro de lSS!,, dí.,poniendil qnc la em

presa de la oficina para bcnefic:iar c.1fé cst~1bleci,i.t en Nirgua 

por el ciudadano Alnjandro Ort.!lga Martí1wz, sólo debe exigfr 

la sum:_i de tlos ·holí,,:u·es por cada 46 kilógr.111111;; ,le caf.'.: fJHC 

JSS 

beneficie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1S!J 

4236 Resolución tle G de fcbrrro de ISS9, accediendo ú la ,-,olicitud 

del ciu~ladano i\fouucl Porras E., Gerente de la Amcricnn Tc

lophonc Uompany, en la cual pide se prorrogue por seis me;;tls 

más el plazo para poner en ejecución el contrato celebrado con 

el cindadano A..: Morón en I(i de mayo de 1S33, p,m1 i:t fahrita· 

cióu en la Hepública de papel de todas clases. . . . . . . . . . . . . IS~ 

4237· Rrsolución de ~G de febrero de ISS9, acccdim1do ú la solicitud 

dol ciudadano Sixto Sáachez, en que pide se le conceda prórro

ga ele diez meses para seguir los tmbajos de cxplot.wión de 

l!lÍnas y dé productos natm:alc.:; en parte del Bstado ~:.uzmún 

Blanco, que menciona el coat1;,lto qno celebró co,1 el Gobier-

no el 20 de mayo d6 1S34:-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 139 

423S Decreto Ejecutivo de G de fobrol'O de 1S39, por el cu'll se dis

pone la erección; cu ,rna de las plaZ,\S de ia ciudad de Barcelo

na, de una estatua querepresentc en tmjc militar al illsignc 

guerrero de la lndependcucia General José Antonio 1.\ nzoútcgni i9G 

4239 Decreto Ejeeuti vo de 16 ·de febrero de 1839, por el ct:al se dis 

pone que se habiliten las oficinas telegráficas de Venezuela 

para recibir y dar ·cm·so á los t-elcgramas qne se trasmit-m1 
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por el cable- prO\•eniente 6 con destino al exterior ¡ y dccla. 

ran<lo c:1 ~<la su fuerza y vigor el De;}reto Rcglamen~\ri~ del 

Telégrnfo Nacional en cuanto no se oponga á las disposiciones 

aquí establecidas:.... . ............... _· .. _. . . . . . . . . .. . . . . . .190 

4240 Disposición de IS dtJ feb_rero de 1389, ordenando la pabliC!lcióil 

de la· partida de bautismo del Marisra! Sa~n~ ........ : ... ~ .... - 191 

4241 Resolución de 18 de folfrci=o de 1889, que establece el p·ersoual 

· y presnpuestc, respectivo de la goleta. A·11a Jacinta ... ,.·...... 192 

.4'.H2 Resolución de_ 25 de febrero de )839, sobre la ,,bligación en 

que están las autoridades superiores militares, clel Ejército ~a-

cional, de celar sin descanso porque.sus s1ibnd:uadns cmuplao 

ext.ri<:i-illüentc sus <leberes ............ -.... , . . . . . . . . .. 

42·:13 ·Resolución de 2G de febrero de 1889, sobre el térmio~ fijado 

por la Ley respecto al servicio 1TÍilit,11· )' reemplazo cptTes

poudientc en- las ful!rzas que cornponcu el Ej~rcito y Armada 

192. 

-Nacional ...................................... _ ... ·.· .. ·.·. 193 

4244 Rc~olución de '!"7 de febrero de 1889, disponiendo que se ex. · 

trnñc del_ tcrrituriu de la República al Pro. Bachiller Régulo 

li'ránqui;:, cui-a i11leri1:o de la parroquia dn Santa Teresa, ·de.· 

l'sla capital, pm.- \'iola!:ióo de las. Leyes de Patroiiat.o f-lc!esiás:. 

tico v de Matrimonio Civil ............... , . . . . . . . . . . . . 194· 
~ . 

4245. Resolución de 2 de marzo de 1SS~, disponiendo que todo. reo 

quc- ~st/1 cumpliendo sn condena y solicite.fa rebaja de la 

coarta parle de· ,~ pena que se le impuso en definiti\'ª,: el 
Directo1· de la Pcnit.enciaría ó ~lcaidc de .Cári;el eu qne 

aquel se encuentre ffi.l\'iará ú este. i\fiuistci·¡o copia del asiento 

de euti-ada del reo cÓ!1 expresión ae l-odas_ las circunstancias 

que ord?n_a et" artículo 37G del Código de Procedimiento cri. 
n1inal •... _. .............. · ....... · .. -........ , .............. : 194 

4246 Resolución de 3 de marzo de 1SS9, sobre el per.:;ouai y prf,,u · 

puesto de gastos del vapor nacional de gncrrn _G1íz.,mi11 Bla11e,9 195 

42-fi _fü:solución de 9 de marzo de l:-i89, sob;c el personal y p1:esu: 

. puesto del vapor nacional de guerrá Lola.. . . . . . . . • . . , .. , , ; , , 195 
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4249 

4250 

CoÍnuriicación de.16' de· marzo- de_ 1~9, al Presidente de la 

AÚ~ Co~te Fedéral, sobre denuncia de colisión heéha -por el 
ciudadano Valerio p."·: Tciled·ó·; colisión que a"tega existir entre 

.el ~rtí~ulo·l.740 deÍ.Código.Gi.vil.y dél_ Acuerdo ~pro!Jado por 

_. ia_· L¡~siiitu;a del ~st.ado_ ~alcón· de _9 de· enero :de est-e año, é 

i~formé. y ·ac~e·r~o· sancionido· ·por la .Alta Qort-e ~ .. : ........ . -· . 

De~ret,ó Eje.cut_ivo de 22 _de marzo de_ 1889_declarando abierto. 
al servicio ·d;: la Ad~na · ma!"Í~im~ y del"' Co~er:cio,.-la · prime· · 

· i~ S_e~ión.· dei-Puer:t~ f_tajaiñar de.La Guair~, ·de ~o~formidad_ 

C"'?~ el·- art-ículo: 13 del c~ntray:>de 12 de mayo de. 188~ ....... . 

Resolu.ció"n. Ejecutiva lle ~6 ·de. marzo de 1889, por- la cual se 

aprueba- _el Óo_~vea"¡? .. pa~_ !a ~Óifi~ión · _de ·!as .De~das rnt-e~-
~a Y.. externa 4e Yenezµela :· . .- ..... · .... · ..... : ............. . 

·.3251 · ~solu~i6~-d~ 27 de mári9 de 1889, :disponiendo la traslación: 

'á·_l~. c~ridacl·dé, Boconó, del C!>legio·de ¡o· cate~oría. de Los !lo·· 
des: -mieñtras deSápll)"ece la epidemia de fiebre amarilla.que 

. , . - . . . -
reiua.hacé" inucbos meses en la. ciudad 'de TruHllo. ~-;: .. : ....• . - - . . -

·5252. R-escifoción de Í7 de marzo de 1889, dispon_ieñdo qne por.los 

· exAlñ·e:nes ind~viduales. que deben verificars_e en las Univ~rsi· 

._darles_ y C.olegi_o~ Federales por_ razóii:. de las faltas ~e ásisten

__ .c_ia á las_··c~ases paguen los respectivo-:' _cursantes .Jos mismo~ 

_derech~s que para el exáme~ del_ grad_o de Bachiller establece_ 

Página 

196 

196 

198 

199 

· e.l ar:tículo 82 del Decretc{de 2-4 de setiell!bre de 1883, que or ga-
riiz~ dichos Institutos ... : ...... :· ...... : .. ; • : •••••......... ; 199 

.. . 

4253 -~~solücióu. d~ 27 de marzó de 1889, ~ncediendo á la- Coman-
. ~ancia-_del Résguar!fo de San· Félix- el ;libre uso del telégrafo 
. pars comunicarse con la .Aduana de Ciudad Bolívar...... . . . . 199 

- -- - -

4254 . Decreto Ejer:ntivo de 28 de marzo de 1889, por el caal quedan 
incorporados e~ ~a ley de Arancel de importación las diversas 
modificacioue~ que se_ le han hecho de$pnés de su promnl· 

· gación . : .......... ·. :· ....... · ................. '.. . . . . . . . . . . • 2-00 

4255 Resola"ción de 3 de abril de. 1839, disponiendo la publicación 

·en la Gaceta Oficial de .!1º informe y tres contratos sobre in· 
migración celébrados por el General Guz(!lán Blanco ·y envia-
dos al ciudadano· Ministro de Fomento ...................... · 218 

·. 71_.:--'rOMO XIV 
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4256 Resolución de S de abril. de 1889, · acccdien.tlo á u~a ·r~prc:en. 
t.ación den-:_eneral To~ás .R. ~livares: Director de la l~nea_ de 
vapores de Oriept<', eu la cual pide s1:; declare oficialm.eñte i1i. 
cotporacl~ ·á los vapores ·c1e tlichá lín_éa el · vap·or. i:Bolívar" en 

re~mplazo dci "Bérmúde~''· que·l;á ·dejado ·de fnnei~nar e~ h~ 

Página· 

carrera por haber. nlrnfragado .... _., ..... " .... ·._ .. : . . :·· ...... ,- 218 

4:257 Conve~-io celebrado entre ·el General Guzmán .·Bla.nco, MfÓis. 

tr<{ de Yepezu_ela en P!!.i-ís, y el señor E. Bianconi, Ing~n)ero 
· Geógrafo, Direct.or de las Uarta·s Coloni¡1les nñiversáles, por 
.el cual se· en~.;ga al expresado s"ei1or Bianconf :de ·fQ_rmar,. 
grabar, in;iprirnir y mont,ar eu varillas "y so~re tel·I!,: ciuc.~. mil. 

- ~apas de los ·Estados Uni4o? de Vcnez,;ela~ ..... ·. :.· ......... ·. . · 218 
. . 

4258 Resolución de 29 de abril de 1889~ accecliencÍo .á_ la soÚcitnd 
. . - .. - - - . 

del cindádano ·.Rafael Cruz Gaitán, en que -pide _permiso .para .. 
_ leer -los tres primero~ ~ños ~e ~!(l.llCias Fil9sóficas ··c·n _el _Colegio 

que tiené· establecido ·en Íi!I Guaira., .. _._.: .. .- ... : .......... _. . .- 220 

.. 4259 · D~creto de· 26 ·d~·abril de· 18S9; -dispo_iiicndo· que-la faja, ~~Ji~ 
ta'!". del General Miranda se rcmit.á··t, la:~egación dc:.\fenezne-· 

. · la, residente e~ París, para·que .figui:e én la sala.d~ Ja ·Exposición 
destinada á (1bjetos hi~tóricos; la acuñación de un~ inedallo éoi1--- - . . - --- . 

memorativa con el busto· del Geriera! Miranda y la publicació~· 
de ~n libro contentivo del rP-trato, corrP.Spondeñ~ia, n~tas ófici¡. 
les, procla.mas, etc., et-e:, _del General Miranda, en la_ 6poc!i · de: 

la Revola(}ión frauce~ª·-················.· .. -. : .. , .. : .. ... _ .... ·: 2_20_. 

·4260 Resolución de 29-. de abril de ·13_s~, oisponje.ndo- que se ~ta·· 
blezca uná est.afet.a en L~gnuillas; Segcjón· Guzmin, del.~st-a 
do Los Andes.: ... · ...... -~ .......... : ............... _ .. ·...... 2-21· 

4261 Resolució!l _de 29 de ·abril ele 18S9, disponiendo qpe .~~- ~sta: 
blézca la Es~.afet.a de P!élderuale~: Territo·rio Federal:'.:Delt.~:;:, 221 

4.262 · Resolución de ·29 de abril de 1SS9,. estableciendo ·un': ·éorreo 
·marítiino sema-::ial_ entre Güiria y Pedernales ...... _: .. , ... ,._..... 222· 

4263 Acuer~o def Senado de 30 da abril de .1SS9, :reprobaudo las 
ilegales· y antipaLrióticas manifestacione.s t.nniultnarias 4echas· 
en Caracas_ por algunos ·enemigos lle la cansa. regeneradora· él 
2} del presente y aplaudiendo ·las ñiedigas dictadas .. p<ir·el 
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P.re~ident~· de· la ·República eu resguardo del orden so; 

.cia_l .......... , .... .' ... -· .. ~~.········: ............ :........... 2-22 

4264 A~ue~do der Ja Cámara· d9 Dip.utfidos-_ efe 1° de. m~yo de ISS9;. 

1.eP._robando · 1as · ilegales y antipat.rióticas 11uinifestacjones he··. 

chas en ·c~~racás el 27 de abril próximo pasado y aplaudiendo -· 

_- l~s medidas_ dict~das p~r cl-Pr~sidente de la R.cpública .en res. 

gua.r90.del .orden social. .. ··:.· ................ -- · .. _.......... ~22 
. - - -

·4265 Ley. de 11 de ma.yo de ·1889, aprobatoria del convenio 

adicioñal fi11nado en "\Vashiñ~t.on el 5·dc octubre de ISSS eu. 

· tré ·1ó? Estados Unidos dé Ve;ie~ue!a y l~s Estados Un~dos-de 

~América .para pror9gar _"el término fijado para el canje de las 

ratificacjo·nes"del conveni~ de 5 cie ~iciembre de 1.835, y asimis: 
. - - - - -

mo para prorognr el término , pan\ el canje de las ratifica·· 
cianes del ¿on\'e~io d~ 15dc· marzo rlc ISSS .. : .. : .. · ... :. . . . . 223 

. . . 

- ·4266 Documento~ relati\:os ·á la Convención entre los.Estados Uni-
dos de Venezuela j' los Est-acios U nidos de· América, para pro

~ogaj e~ plazo ·deÍ ·canje _de !as. ra~fic.:~cio1_1es de ·1os . Tratados 

cJe'5 de diciembre CÍcISS~fsus Cnt'!liendas, y de 15 de marzo 

cÍ~ lSS~/:~:·:.:.~ .. : .. :.: ...... ~ ... · .... : ... : ..... ·,·······: · .... :. 225 

4267 · Resol~ción d~_ 13 de· niay~ dt: 1S89, ·por la . cual se _dispo1=1e · 
.. c.Ómpra1~ po~ ,.; . suma de cuarenta y cua.tro :mil- b~líva~es 

(B 44:00\)I la.casa·pe1-tenecienteá ios·beredero~ del señor Juan 

V:ieente E-c"!J_e~uría, si!a en_l;i parroq·~1ia San Juan de est.a ca

p~~1l y des~ioada: para aloja 1: ~u- el.la á las Hermanas de la Ca-
ridad¡· que ~stán pr6ximás: ~ !le~ar.. . . . . . . . . . . ......... '.... 234 

.4268 R-esolnción de 14 ·de mayo ·de 1889, disponiendo· la adquisición 

de la cor~·espond~nc.ia del Gen~~a(F.rancisco de iµiranda, que se 
ofrece ~ñ-..~enta al (i~bierno po~ el Doctor.A1·ístides ·R-0jás, en 
la cantic!ád ~~ diez_ mil boljv~res_. ..•........... · ....... , .... · .. 235· 
- . . 

4269 .Nueva Ley de 20 dé mayo .de 1889; Orgánica del Consejo Fe. 
- -:- - . -· . ·- -

.~270 

-1 

deral.~ ...... -:···.· = :··· .,_ ••....• ,,·.· •.•...•. :-•..•••••.••••••..• ·;.. 235 

Cómuni~i~u de 21 d~ ~ayo de 1889·, del Secretario _de la Cá

mara ·c1el Senado ~I ·Min_ist.ro de Relaciones Int.eriol'es, _ trásmi

tiéud~lé .el Ácu'erdo l~e di~ha Cámara p~r el .cual· ~e ma·ucian . 

tt~ladar al Pant-eón Naciónal los re.stos del ciudadano José 

Lnis:R-amos: .................. .-......... ~.................. 238 - - - . - - - -
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4271 R~so1ución de 21 de mayo de 1889, a~robando lH prop9sición_ . 

que h1fpresenta<lo el ciudadano Juan Bautista Heniá1;1d~¡ p~ra-· 

·: establecer Jo esta ciudad una Agencia Décoratjva qon la obli-

gación· le cumpiir las prescripcionis ·_y re~uisitos qrie se ex~ . 

pres~n ........ ·.: ................... ··_: .... . :_ ... ,.·: :_._ .. _._ .. -... _ 

-i.272 . Acuerdo <l.e 23 de ·mayo de .18~9, aut.orizaodo··a·rEje_cutivo. Fe· 

· deraf pa_r~ que correspo.~diendo áJa·· invita<'ión que há _ diri

gido el Gobi~rn~ de los _.Es~dos :unidos: de- Ai;néri~1, _disponga· 
que la _Repúbli.ca_ d~ Venezuela -t~ng,~ repres~nt.ación_ en ~l-. 

·. Congreso en Washjngtouel 2_ <le-· octu~re _pr~ximQ veni-

~39 

·<lero .· ... _ ....... : ......... _ ................ ' .... -.... : . : . . . . 240 · 

.4273 Resolución de 24 <le mayo do 1889, ~umeñtan_do á <loscien~s 
el sueldo de ciento set-entá. boliváres ·mensuales, .que actual· 

. mente devengan lo~ _Jefes· Civii~ de parroquia de _esta ciu. 

dad . .-~ ......... : . .......... · ...... : ...... :. :···. -· . .-......... : .: . 24o. 

-~74 • Ley de 25 de m~yo de. 1889, por !n cual se .. án~riza __ al.Presi:_ 

dent-e de la República para ordenada sex_ta-emisióo ·de Títnlo_s· 

del uno po·r ciento, . que será dé cnat~o. 1nill~ues de bolívarss 
· [B 4.000.0901 bajo l~ mis~a·f~rrñ~ ·que iá. anterior ... :: . .-:. -: ... _· 240 

0" O •a : 

42-¡:5 . Decreto <le 25 de mayó <le" i_SS9~ ·ior el cual. se con~de á l~s 

e~tudi~ntes de Ciencias P.~li~cas.e·u· la Unive~sid~·de C~t~cás, · 
. · eri 13:·de .. Mérida y· e.i;i _lo~ - C'.olegiÓs.de j;"riinera ·: ca~egoría de la ... 

·República; la ·graciá de anticipa¡::el 'exameñ. del sexto añ~ de -

· stis estudios pura el mes _d~ enero de 1S9.0.. . . . . ... . . . . . . . . .. . 2-42 

4276 Ley de 25 de mayo de· !889, que aprueb~ e! (?ODVO~_io cele-br~~o. 
en 24 de noviembre *ltimo .por el Representante de la :R.epú, 
blica éo·Europ~ y los Tenedofes·_·de Bónos de ia Deuda ÜODSO· 
lidada Extetj.or, para la Unificación de .las De~da·s !!)terna· ·y 

· Exterña con la~ ,nodificaciones q~~_ha hec~o á ciich~_-convenio 

l C N . al . ·. .·. . 
e ongreso ! ac1on ··:·:··-···,··:·'············· ... _.,.·.,_ .. .-.·. 

4:Zn . Decreto de 25 de mayo de 1889; por el cual concede el Congi-e·· 

· soá los estu~ia~tes de Cienci~ Méqicas en la Universidad de~ 
Caracas, en la de Mérida y en los Colegios de prim~r~ · cátego_: 

. ria de la República, la gracia de anticipar ~l ·exameµ del sext.o. 

año de sus est.udios para el mes de enero de 189() ••••••••••• ~ · _247. 
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42:78 _R~olu~ión de 25 de may~ de 1889, disponiendo que- la golet-a 
''Washington" sea rematada en pública subasta.............. 247 

. ~- : -

~79 Ley de Z-7 de ma;ro de ~889, que aprueba el contrato celebrado 
e·ntre el ~iudadano Gnillermo F. Feo para hacer traspo~r· la 

correspondencia que se despache de esta ciudad para los Esta-
do~ Unidos de la Unión Ve~ezolana y·viceversa.............. 248 

42-80 . L_ey.de 27 d·e mayo de 1889, aprobatoria del contrato celebra-
do por el Ministro de Fomento eón el seí1or J nao Anselmo pa- _ 
ra ~l cu.itivo y" beneficio del "Ramio" e~ V cnezuela. . . . . . . . . . . . 253 

4281 R-esolución de 27 de m~yo de· 1889, concediendo ~na subven-
ción de doscientos ·bolívares (B 200) mensnales á las señoras 
Dire~to~s del Colegio '·Chaves'. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 254 

42-82 Ley de 2? dé mayo de 1839, _aprv~ando el contrato celebrado 
co~_el señor Juan ·Anselmo para traer inmigración al país para 
dedicarla_al cultivo del Ramio· ..•.............. · .... :.......... - :!54 

· _42"33 R-esolncióu de 27 de mayo de 1889, dlspoñiendo que el derecho 
-q1?,e s~. cobre e_n ·1a Aduana terrestre de Ci_~-dad Bolívar, á la 
sarrapia que exportan los particulares, sea el mismo que paga 
·el s~ñor Th. Delort .......•.• ." •. ~ ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 256 

. 4284 R~sola.éión de 31 de mayo de 1889, ordenando la reproducción 
-litográfica del Cuadro conmemorativo de la Independencia de 
V eneznela •.•.....• ·· ........••• . _.: • • . . . . . . . . . . . . • • • . • . . . . . 256 

42-85 Carta de nacionalidad V en~zolana de 31 de mayo de 1889, ex-
pedida en.favor del señor. Pac9 Jiménez Romo.............. 256-

4286 Decreto d~ 3 de jnnío de 1~89, aumenta[!dO á oc~oeient-os bo· 
lívl!_res [B_ 8001 mensunles la pensión especial que tieue acor· 
dada la señora Est-éfRna Falcón de Zamora, ,;uda dol Vnli-'.!!Üt;; 
Cia.dadado Genera,]. ·Ezequiei Zamlira....................... 257 

42-3-¡ · Decreto de 3 de junio de 18S9, aumentando á ochocientos 
· bolívares [B SOOJ la pensión especial que tiene acordada la 

señora· Luisa J. Pach:H:.o de Fnlcón, viuda del Gran Ciudadano 

.Mariscal Juan Crisóst.omo Falcón ..... :................... ~57 
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428S ·Decreto de 3 de junio de 1889, por el cual se asigna una p~n
sión de cuatrocientos bolívares (B 4001 mensuales al · ciudadano 

Página 

Francisco Gouzúiez, p ................•............. · ..... _. . 25S 

4289 Decreto Ej111.,utivo de 3 de jonio de 1S89,: por el cual se crea 
un Colegio Nacional de Niüas de San Crirtóbal, y se·establece
rá en la cimlad de este nombre, Sección Táchira, del Estado 
Los Andes. : .........•........................ : . . . . . . . . . . . 25S 

-!290 Resolucióu -~e 4 .de juni-0 de_ U;lS91 ·disponiendo aumentar á 

veint-e; los miembros de que consl;a la Academia Naciónal de 
lo. Historia .......................................... _-. . . . . 259. 

•1291 Caría de naci~!1alidad vene4olana de 4 de junió de 1S.:39, expe-
dida al sef1or Nemecio Henríquez .............. : ... , . : . ·..... 259 

4292 Re,5oluciól! Je G de ju;lio de 1SS9; disponiendo que _se aumen· 
te á ciento veinte bolívares tB. 120] el sueldo de cien mensua· 
les que tiei1e asignado cada uno de los dos bedeles de la Uni-
\'ersida<l Gen ti-al ......•.......... ·... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260 

4293 Resolución de G de junio de 1S39, .disponiendo que se elev~ á 

sesentá el número de_ alumnos '!ue estudian en· 1a Esc~10la Po-
litécnica Venezolana.; ........••.... :.·.................... 260 

4294 Decreto Ejecutivo de G de junio de 1889, reglamentario de la 
· Ley que a·utoriza -al Presideut-e d., la República para orde-

nar la Gª emisión de títulos del uno por_ cieut-0.. . ............ · 260 

4295 Resolución de G de junio de 1889: por la cual se ~rea una plaza . 
de archivero en la Universidad Central de Venezuela ...... : . . . 2Gl 

· 4296". Resolución de 10 de junio de 1SS9: disponiendo que se adopt-e 
y se de~lare como nno de los textQs de enseñanza en_los Institu
tos de Instrn~ción Superior y Científica de Venezu_ela;laobra que 

ha publicado el Pro. Doctor José Oc~viano González; titulada 
''~ociones de RetóricaP ........... _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 

4j97 Decreto Ejecutivo de 12 de juuio de 1839, por el cual se clis
pone que los granos ,que en él se especifican; qu~ fueren int-ro
ducidos del extranjero por las Aduanas de la Republica, estén 
exentos del pago <l~ derechos de importación, hasta nueva dis- -
posición . . . . . . . . . . . . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 262 · 
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4293 · Uarta dé nucionaliclad venezolana de 13 de jnuio de l~!J, ex-

pedida al scflor Pedro Cuevas; uatm·al de Espaü:_¡....... . . . . :!63 

4299. Resolución ti~ 14 de.junio de lSS!J, suspeudie!ldo lo.-; •!fectos 

de ·1a que C!l Z7 de febrero -último se dict-ara_ cxt!'ilft:lndo al 

Presbítero Bachiller Régulo Franqniz, del territo1·ió rly la Rc-
p6blica .. : : .... · .................. _ .......... _. . . . . . . . . . . . . 4G3 

4300 Resolución de 14 de junio de 1889, disponiendo ~ne eoiü.inÍte 
_la calet-a ~el puertó de La Guaira, organizada de conformidad 

ce>n la Ley XXX VI del Código de Hacienda... . . . . . . . . . . . . . 463 

_4301 Resolución dé 17 de junio ds 1889, donando al Hospit-ál de 

Caridad para ~ujeres con varios empl~aclos ..... : . . . . _. . . . . 264 

4302 Resolución de 19 de"3unio de 1889, disponiendo qµe se prohiba 
e! expendio de toda cl,lse de billetes de lotería y el juego de 
fas de cartón en el Distrito Federal ...... ·.... . . . . . . . . . . . 264 · 

4303 Re~olución ele 21 de junio •lo- 1839, est.ableciendo y reglamen-

tando nna Agencia Telegráfica Nacional en i.\Iaracaibo...... 2G5 

430! Resoluci(iu de .22 de junio de 1889, couccdiendo á la sciiorit.a 

Adelaida Hurtado la ~ensión mensual de doscientos bolíva-

res ........ : .. : .... ·,·................................. . . . . . . 266 

5305 - Resolución· de· 26 de junio ele junio de.11839, disponiendo que 
se establezca el teléfono en las oficinas de las Jefatnre;;; civi-. . 
les ................. : . . . . . . . . . . . , . , ..... · ...... ·. . . . . . . . . . 260 

'.1-306 Resolución de 26 de abril de 1889, disponiendo· que las comu
nidades de indígenas eontinÍten en la posesión pacífica d_e sus · 

Resguardos, basta que sea reglamect.ada !a Ley respectiva.... 2Gti 

4307 Resolución de 4 ele junio de 1889; disponierid~ poner en .. acti
vid!id las f:scuelas federales· diurnas de vai·ones, ní;mcros 

1.263 y "1.264 acordadas por Resolución de l!l de enero de 1SS6, 

·para Pedernales y Tucupita,. respect.ivamen~e. _ .............. · 2üü 

4308 Oart:a de nacionalidad venezolana de 4 de julio de 188!>; - cx-
pedidá al sef1or Po1·firio Tamayo ........... -. . . . . . . . . . . . . . . . . 367 

4309 C_art.¡de nacionalidad vencz_olaua ele lO ele jubo ~le -18::i!>, ex-

pedida a! seüor Adolfo Saúnic1· .. _; ....... : -·............... .. 2(j7 
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4310 R-esolución de 11 de julio de 188!), ~ispouiendo ·que 1~ causas 

- sobre esponsales q ne puedan ocurrir en el. Te1·ritorio .Alto 

Oriu·oco y .Amazonas se sometan á ~a decisión del J arado _que 

fanciona·en la capital del Estado Bolívai· .. , :_· ... ; ......... .._,.. 268 

4311 R-es~lnci?n de 12 de julio de 188!), creando e! empleo le ·rre-- -
parador de la clase de Química en la Universidad Centr_al,: •• _ _ 268 

4312 Resolución de 12 de julio de 1889, declarando imído en Gtldnci- · · · 
cidad el contrato celebrado para establecer un entubado d·e 

li.ierro que·sirviese á la coudncción de ·l_as ag~a~ deÍ l\Iacarao 

h!lSta el Estanque del Paseo Gazm~ñ ;Blanc~ y dispo~ie(!do.~a 
construcción por orden del Gobierno ........ : ... :·: .... _ . -. __ . 268 

_4313 Resolución de 13 de julio de 1389, dispoJ!ien,c~ó que ·p<_>r_ ·1a· 

A:gencia 4el Banco Comercial dE> Ciadad-Bolí~ar; s~ co~foiúén ·- _ 
pagando lo~ presupuestos ·de los, Territorios ·Fedérales o·elta~ · 

C Ar . t·. -aura y llllS 1010_._ ............... _. ... , .... : ..... : .... , .. _. ·--269 

: -4314 R-esolución de 14 de julio de 188:},- disponiendo que se esta-
. -

blez-ea Jln correo semanal, ·á pie,· ,entre. -Barquisimoto y 
·oaaca ............ _._ •.· ........ - ..... •.• ......... - .. _._ ..... ." 269 

. . 
~15 Reso.!._ución de-H _de julio de 1S89, por la éaal. se crea nná · 

plaza de Catedráti_co permanente én la_ Escuela de. ~~leg_rafía~ · .· 
de ·esta capital ...................... :.::-...... _ .. : ..... : .. ·; ... · - · 270. 

· 4316 . Carta de nacionalidad venezolana ~e-1} de julio !le 1889, _expe· 
dida ál señor Juán PablÓ Macera· ..... :- ..•.. : ." .... ." •• ~ .. _ ." :. ·210 

4317 9arta de nacionalidad venezolana d~ U _de· juliQ de 1~~9, ex." · 
pedida-al ,señor J ulián· PreJ,ls.: ...•. · .. :_ .. · .......... _ . .': ... :. . . . . 278 · 

4318 Carta de nacionalidad venezo!an!i de l7 ~e julio de 1:_889, ex-
pedida al_ señor Enrique Leonardo·...... -.· .... ~ ........ ." .... · · ·271 

4319 .Carl.a de nacionalidad venezolana de l7 de julio dP. ·1889, o~pedi-
al señor Guillermo Cariel: ................... : . . . . . . . . . . . ~-¡z 

4320 Carta de ·nacionalidad venezolana_ de H de julio de 1889, expe-

dida al señor Andrés Lucki...... . . . . . . . . . . . . . . . ......... : 272 

· 43i> Carta de nacionalidad veuezolana de 10 d~ julio d_e 1889, expe. 
dida al-seüo1· Loonel Leonardo ............... ·.: .... -..... ; . . . 2"13 · 

. . 
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-- · ·4322 Carta: de nacionalidad venez~lima ele 13 de julio 1fo 1S39. expe-
dida al sei_i_or .Adolfo Wenclt ........ _. . . . _. . . . . . . . . . . . . . . . ~W 

4323 Resolaci~n de: 26 de j~lio de 1889, clispoaien<lo aamcntar :'t 

9uinje!1to~ bolívares LB f>l.10] el sueldo men~ual de la Direct.ora 
de _l~ pscriela de Piano ele' la Academia Nacimrnl de BeJI:is 

A rt-es . . . . . . . . . . . : ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-14 

4324 Resohición· de 27 ele julio de 1889, dispoñienélo que mi~ntras 

se résael.e poi- el Gobierno el ptmto principal ele las modifica

ciones al .contrato, qae· pi<le la empresa del ~Cable Submarino, 
continµe en. toda su fuerza y vigor la L'lrifa qn~ ha venido 1·i· 
giendo· ~ast-a ahora.· ....... , .. · ........ _,_ ...... _. .......... _ . . . 27_4 

4·32;;, Resolución de- 29 ae· folio tlc · 1889, ci·eando · el desfü10 de 

Bibli?tecario ~el Salón de .Aboga<l~s en el Palacio <le ·.J_us· 
ticia ............ : ......... : ........ . 
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4393 . ~-esolnción d_,rl2 d~ noviembre de 1~91 creaiido\~ri_la· lfni~er-: 
si dad Cé~tE_aFno~ Biblioteca Médica=-<_:··_.·.:,:.~ .. -_-.~-~· .. : . __ .:., .· 

4394 -Re-solnción-de.12 de noviembre de- 1889: dispóñiiñ"do:que se·_ le_ 
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· ¡ .: t.aUo·ne~,.- J ~fes_ de Instrile~ó~, _Oµ~~ifad y ~ropa ·pe]1éñ~ci_enc · 

t~ -á. · l0:!1 Ínisinos _"C!J.erpo~_-- de- ~sta _gÚa~ ición (.y: ·oombrancÍo -

_pa:rs .-~des~Ínpeñar~o;~: <:iii~adano:· "Geñ:e~l ·_·- J.~P. G.úal~rtf 
Blanco .. ·:. · .. : .. ~ .-. , ..... :.. ·.: •.•• -_.-:: ..•.• :;:.;.-, . .- .. · ...•..•....... _: :-; . - . - . - .... - - . - . -

. ; 
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4398 ·R~solucióÍ1 de-.16 de i10viembre ·de 1SS9; disponiendo que no 

-p~edcn los Clmsnl~s ent,rar á- ejercer -las atribuciones d~ sus 

· cléstinos sin prestar la caución ó ·fi_áuza:' que preceptúa el artícn

- l~ 65 · de la ~Y . Consular y _ según lo p~escrit-0 en· la ·Lay XXX 

del Código de Hacienda ............ , ......... · .............. . 

4399 - Re.solución de ·17 de nouiembre·cio 1889, disponiendo qne se¡I~ 
·_ - ·expida ·el-cori:espondie_n~- _titulo de adj~<4~ción de ~rre_uos · 

Página 

30S,, 

- . baldíos,· ~l ciudadano Ramón Francisco Yépez .. _ ... ,.. . . . . . . 308 

4400 R~olucióu de 20 de ·noviembre· de 1889, decla1·ando que el_ 

Jefe·de Instn!cción general lo es sol<? y determinadamente para 
las clases de Oficiales subalt.ern.os y capita-::es pert.enecientes 

á los Cñerpm:: q_ne eomponen_la G~arnieióu del Distrito Federal 309 

4401 Resolueió!] de 2.0 de n~viembre de 1889. creando la plaza de 

Archivero de es~e· Ministerio, y nombniud_o -la persona que ha 

de desempeñarla ............ .- ,-:_ ._ ............... : . . . . . . . . . . . 309 

4402 ·Decreto ~jecnüv~ de _21 d~ noviembre de 1889, disponiendo 

que [se proceda á pnbli~ar en uúmero <le tres mil ejemplares, 
-,~ "Gran RecopÍlación_ Geogriífica, Estadística é Histórica de 
Venezuela," que ha· formado el ciudadano General Manuel 
Lr:ndae:ta_ ~Qsales ... ~ ....... : .... , .............. _ .... ::, . . . . . ·. '309 

440d Resolución de 23 de uoviembre de 1889, d~poniendo se le 
_expida al ciudadauo Tomás 1?ani_el Jiménez, el títt;ilo -de A_gri: 

_ m'ensor · Público. :_ .. · ....... : . :-. ....... -................. :· .. :, 310 

.4404·- R~solµcié1_1 de 23 ·ae noviembre de 1SS9,. disponiendo se les 

.€~-pida a_"los QindadailO:s que en ella' se- e~pre,sao, el título de 
-_ ~rimensor· ·Público.-_ ..................................... - . . 310 

4405 R~so~u~_i~p _ de ~6 de uoYiemdre de l~S9, disponiendo que las 
grifas 9ue_ se ~xpidan á los industriales de carbón y leña para 
co_naucir :á pobládo-_ es_tas especies, serán válidas por el ~rmi-
no de Jreinta" días ...... , ............... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . 311 

4406. ·Decreto Ejécutivo de 26 de noviembre de 188~, elevando la 

· escuela exti:_a~rdiu.aria de la parroquia-_cle San Juan ÍI l:? cate-
-gotja de· '.'Colegio ~r"anicipn.l" y nombreudo)a personu que ha -

. de regentárlo ... _::.; .. _.,.. .. : ..... .-.... _. .. ·.- ............... :-· . ~l i 

:73-:TOMO XIV 
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4407' Declaratoria oficial de 27 de noviembre- de ,889: · mauif~~tando 
-ser indispens:iale para la cónstruccián del -Fe:-rocarril Central 

una faja de terreno situada- en Camoruco ju-risclicción-de Va.: . .- . . 
lencia, capital del Estado Carabobe en la posesión con_oeida 
cr.n :el nombre "Quinta Guzmánr. ......•............... : . . . 312 

4408 Resolución de 29 de noviembre de 1?89, creando ~ñ la oficina 

telegráfica de La Victoria: ·una plaza Je encargado dE-1 des-

pacho •. -.... _ ........ : .. _ ..........•............... - .. : .. : . . . 3L2 

4409 Decreto Ejecutivo de 30 de no,;iemhre de 18_?9, · aceptando 

la renuncia que g_el Ministerio de Instrucción Pfiblica-ha hecho 

el ciudadano General M. A. Silva Gan~olpbi, y nombrando· 
Ministro en propiedad de aquel· Dcspa~ho ................ , 313 

4410 Resolución de 30 de noviembre de 18S91 creando ehdestino 

de Con_snJt.or g~ner~l para todas las causas pendientes que 
se instauren eó_ lo suc.-esivo por fal~s _y delit-os;militares, y 
nombrando la pe!·sona que ha de desempeñarlo ..... :.:. ... 313 

4411 Decreto J::jecut1vo de 30 de noviembre de 1889,_p.or el cnal 

se establece en la ciudad de Valencia, capitill del ·Estallo -

Carabobo, un Colegio Nacional de niñas que en homenaje ú 
la memoria del egregio patricio 1!,ernando Peñálver, se deno-
minará "Colegio Peñalver.==: ... : .... : ................ -......... : ,-

4412 Resolución· de· 3 de diciembre de· 1ss9, disponiendo que· se . . . . / 
es:pidn al ciudadano Juán Evaugelista Goo_zález el correspon-

314 

diente titulo de ·adjudicación de terrenos baldíos .-. . . . . . . . 317 

4413 Decreto Eíeeutivo dd 5 de dicie~bre de lSSH, ~eclarando 

duelo ·púb~co el fallecimi~nt-0 del señ~r Giovanui· _Venaozi, 

investido del carácter de Ministro l{ecident-e de Su Mages-

ta<l el Rey de Italia ..•........ , .... -................... _.. 317 

4414 Resolución de ·7 de diciembre_ de 1889, estableciendo l~ cla-
.; 

ses de ciencias eclesiásticas en el Colegio Federnl de pri~ern 
categoría del Estado Lara .... : ........ - .........•.. : . . . . . 3H 

4415 Resolución de 7 de d~~ie~bre de 1889, disponiendo se expida. 
al ciu_dadauo Santiago Key el título de .Agrimensor· pú-
blico ..... · .............. ·. . .... · ............. - . . . . . . . . . 318 
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4416 Resolución de. 7 de· diciembre de 1889, incorporando lns pa

rroquias 11San José" y "Ln Past-0ra" á la jurisdicción _de 

In lnspectorn de las Escuelas Federales de niiias de la circnns-

Pá_gina. 

cripción oriental e.le! Distrito J'cdcral .... - .. · .. - . . . . . . ... . . . . 318 

4417 Decreto Ejecutivo de 8 de· díci~mbre de 1889, di.i;poniendo 

que lm, restos morttllcs del Reverendisimo señor Doctor·Sil

vestre Glievara y·Lira, autigoo Arzoóispo de Carneas y Ve

nezoe.lo, qoe se encuentran deposit.ados- eu lo parroquic El 

Valle; sean trnslada~os á esta ciudad y sepultados en -la 
Santa Iglesia Metropolitana ............................... · 318 

.4418 Declaratoria oficinl de 9 de diciembre de 1889, manifestando· 

ser indis¡:>"ensoble paro el ensanche e.le la ::;anta- Capilla de 
esta ciudad. la cnsil. número ·1s en la calle <Nort-e 21 qoe 

linda por. el Norte con la dicho• Cnpilh,... . . . . . . . . . . . . . . . 319 

4419 Decret-0 Ejecnt.irn e.le 10 de diciembre de 1889, por el cnal 

se crean. ocho medicnturns, para el se.rvicio facultativo Mu-

nicipal de las panoquius urbanas del D1strit-o- Federal.. . . . 819 , 

442-0 Carta de nocioualidad venezolann de- 11 de diciembre de· 

18S9, expedida al seilor -Juan Fcc.lerico Britt.............. 321 

4421 Carta de nacionalidad venezolana de 11 de diciembre de 

1889, expedida ni· señor Leopoldo Manuel Rniz y Ta-

mayo ............................ , .. - . - . . . ... . . ...... ,. . . . •• •. 321 

4422 R-esolocion de 13 de diciembre de 1889, creando una Estafeta 
en San Francisco de Yare y estableciendo un correo sema-
nal entre est-e punto y O~um01·e dol 'fny .. .,.. . . . . . . . . . . . . . . . 822 

4423 Resolución de 13 de diciembre de 1889, disponiendo qoe se 

establezca un correo semanal en embarcación· entre 0indiv.i 

Bolivar. y San Félix ................................ -. • • • • • 322 

4424 Resolución de 13 de diciembre de JSS9, restableciendo el 
servicio de correos en el 'l'crritorio Pederol Alto Orinoco 
y Amazonas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322-

4425 Resohicióñ de 13 de diciembre de 1$9, estableciendo las 

cátedras de ciencias e.clesif\stica:,; en el Golegio · de primera· 

categoría - del Estado · Falcón en lh Secéi_ón Zulla. . . . • • . . • . 323 
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442G Resolución dé 19 de diciembre de · 1889, pr~hibiendo llevar . . 

armas en pob_lado ........ · .. · ......... , ....... -...... _. ·:,·.. ... 32-3 

4127 Resolución-· de 19 de diciembre de 1889, di.!¡ponieudo .que ~da 
persona que S0 encuentre. en ~st-ado. de em"\>riagnez ~éa ~On· 
dncida al Oaarlel de Policía .............. -.... º •••••• - , : .• :. 324 

4428 Decreto Ejecutivo di .20 de diciembre de· 1889,· disponiendo . 
que deEde el 1 o d~ enero· próximo en a~le~nte f!Uede1r )i0 

bres <lel impuesto de medio alqail~r, en .el Distrit.o· Fed~ral, 
las casas que estuvieren habit~das ·por ~as propios dne· 

ños ............ , .................. ·.·-···.······.·······:····· 324· 

4429 Decla~toria oficial de, 23 de~ d~ciembre de 188?, manifestan· 
do ser indispensable para~la construcción· del Gr~n Fer~ocarril 
de yeneznela, una faja. de te~no._situ~a en. el Dis(rito Ri· . 

caurte, E~t.'ldo Mi~a~da .•................... ·-· ...... ·; ....... - · 325 

4430 Declarat-oria oficial de 23 µe dieiembr~ de ··1889, : mñnifes. 
t-ando. ser indispensable para la CQnstraéci?n del ·Ferró: 

·-~~rril -Central, uaa· faja de t~.rreno· P.n la ij:acieudn Túcaa,. 
juris~cción .de La 'Victoria, Distrito RicalÍrte · del Estado 
i\Iiraoda .-.......... ·, ..........• 325 

-1431 Resolución- de 23. de diciembre qe 1_889, - disp1>nie!}jió· s~: le· 
expida· al ciudadano_ José Félix Urdanet.a, el correspondien-. 
te título de ~djadicación· cie terrenos baldíos ...... _' . . :. . . . . . . 325 

4432 Re?olución de 2·~- de diciembr!3 de 1839,. dispo~iencio se le. 
expida al ciadn~ano. Angel María Barboza, el correspondiente .. 
títnlo de :idjudiéación de terrenos baldíos: . .-.:.' ........ _... 326 

4433 R~sol;teión de 24 de diciembre de .1889, disponicudo que se 
- _: expida á los ciudadanos Juan é Halo Anselmi, el coi·respon-

. diente t.ítalo de .adjudicación de terrenos baldíos ..... :.,.... 326 

4.434 .OecJaratoria oficial de ·-26 de diciembre· de iSS9, ·min_ifest-an· 
do ser· indispensable para .la construcción -del Gran Ferro· 
carril de Venezuela,- _!lDa faja de farreno situado en jurisdic-
ción del Distrito R-icanrte del Est-ado.,Mirnnda .. _ . . ·.:....... ·326 

4435 Resolución de 27 de. djciembre de lSSt), disponiendo· se le 
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expida al ciudadano- Horacio SalcedQ, el título de Ingeniero 
Civil ... ; ............. _·........... . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . • . . . 327 

4436 Decret-o _ Ejecutivo de 31 de diciembre _de 1SS9, sobre las lim. 
piezas urbanas y_ doméstica de la ciudad de Caracas ........•• -. 327 

4437 Resol_uci6n de 31 de dici~mbre <l.e 1889, por la cual se traslada 

de n:nevo li la ciudad de Perore el Colegio Federal de 2" cate-
goría que en ·ella exist.ía_ des«:)e su creación .. : ........... -. . . . . 329 -

- 4438 Resolución de 31 de dici~bre de 1889, disponiendo_ que se 
expida á Jós ciudadan9s Fe_lipe ~aria y juau Romero, el 
correspondiente tíh!lo ele adjudicación de; i-e1Tenos balclJn,;. . . . 32-0 

4430 Carta de nacionalidad venezolana de 31 de dicie~l,;;1 de 188!i, 

expedida al_señor Agustín Rniz .........•........•. : . . . . . . . . 320 

.. AJ.~Ó DE 1890 

4440 Decreto Ejec11tivo qe, ! ~ de '.enero d~ -1890, ordenando la ere(}
ción de las estafuas.M -br~oce d~. los Generales Santiago Ma
riño; ·José Antonio-Pp~z, Manuel Piar, ,Tose Féli~ Rivas, José-_ 
F. Bermúde~, y Juan -Bautista Arismendi. . . . . . . . . . . • . . . . . . . 333 

4441 Decreto E.1ecotivo -a~ l':' de éue1·0 de 1890, disponiendo se erija 
en el Paseo del ._ColvariÓ de esta cioaod la estatua en broa-ce 

-del µimorlal Genovés, descnbrid~r de- ia A~éric_a, Cristóbal 
Colón ...... , .. , .... -........... _ .. -, ............. _ ..... , ..... ! 333 

-44:12 Declaratoriá ~ficial_:de 2 de enero de 1890, ma~est.ando ser -
indispensable P.ara Ja construcción del Ferrocarril Central, una 
porción: de ~mmo a·et sitio deeominado "La otra banda/' ju-
risdicción de La Victoria; Distrj.t-o R-icaurte del Estado Miranda - 33--l 

_ 4443 Re-Solución d:e á -de enero de 1899, disponiendo se le expida al -
ci~dadáno Do·ctól Juan Lavié, el correspondiente titulo de 

_adj_udicación de rerreños baldíos .......... _ ...... - , ...... :. . 33i 

4444 Res~luc}ón de 3· dé enero de 18.!30, disponiendo se Je expida 
al · ciudadano Genera_¡- .Jsid~ Contreras el correspondiente 
ÜL!J-lo de a_djodicación de terrenos baldíos ... ,.-.............. 334 
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·Resolución de 4 _·de enero de i890,· c:li.sp~nien4o. ~ expi_da al:

_cindad~no Andrés Enriano Lngq él:cQ;r-espo~~ié_Óte;t~titlo\Ie.

·adjndicacióri- de te_rrenos ~aldíos.; ... .-. ', ;_ ...• ,.,.. ... '· .... ·. ;_. :: -

_ 4446. Decr~to Ejecutivo de 8··de· enero de W~é>; por_ ~l _ -~.olll _ ~-e füan· 

. 4447 

4448 

#49 

- l~s basés P?rn · el- expendio -a°~ liéo~es és"plrit~~: en el {?is: 
tritó Federal.-.· .................. _.· .. · ..... :_. ;J.-.· •. • •• _ ••• ,. __ :., 

·Resolución de·~ de. en~r~ de }889, ._disponiendo 4ue:s_e ·expid_a_ · 
al cindad~no Francisco A. Gnzmfo . Bastardo~· -~l correspon: . 

dient~ t.ítnlo·de- pi-opiédad de t~r~e¡{os baldíos .... _._..:'': .. ·_.·.:. 

DeclaratQria oficial d~ .8 de enero dé.1890, ·manifestando ~er 
indispens~blc ºpára·Ja constrnccióu··del F~r-rÓcarr.il Centra( 
Cnll tró· pÓrcioóes de t.errenos .en las pose;io"oes :_del .D-~cto~ i\li · 
·gnel O. 9sío. Sandoval, en e( sitip de~ominado · Camorrico,. 
jnrisdició~·de V~encia; capital dei Esta~o C_a~bqb~---.-: .... · 

R.esoh;ición de 9 de enero dé 1890;. asigñándol~. á fa:Oficina · 

telegráfi~ de Bary~~oás, S~ión Gná.ri·c~_; ~¡ .E~~do Miran_d·a 

. la ·do_ta_ci~n ménsrial ....... ~. :.... ... . . . . . ... · ...... ·- ... · ... ·-

44~ · ·R.esohJ.~ión de ·9 de: édéro=,de-)890, asigriánd~le -á- la Oficina_ 
teiegráfica en ·el_ so·l!]~re_ro; ~ección.Gnático-d1LEst.aéfo ·Miran-· 

aa,. l~.dqtá~ión ~en~uitl·.~-·. · .. --: ...... : .... -;; ... _. •.. :: . -. _. ...... . 

4451 -Resolución ~e. 9 d~ 0.enerQ de 1890, db--poñfeido -~~ -expida ·!ll.
.éiu-dadano Ednardg._Gon_zále~cel QOrrespondiente:títnlo de ádJn: 

di~ón de ter;;nÓ;-baidi~s ••••.. _-...• : ..... : . ... · ....... -.": .-." · - -, - - .. . - - . 

. 4452 Resolüción _de. 9 de ~_oero ·_d·e i89Q, d_ispÓniendo que sé expida 
.. al .cindalan~-Edña¡:dÓ Oariasquero. V-, el· cÓrrespo~di~n_te títu-

lo Ú adji_!fli~ió_n de· terrenos baldío~ .... · ....••. _ ....... , ... ·. -, -

4453 · R.esolnció_n de 9 de el!..ero. de i890,. disp·o·ii.i~ñ·do sé expida :i.l 
-cindádanÓ Jwm úrisósto_~o l:fomero, .él _co-rrespÓndiente títnlo· 

· de ·adjntlicn~ión d~ te~en~s baldíos ......... ·:.;.,._ ...... , .. . 

. 4454 · Resolución de 13 de.enero _de JS90, dispÓóiindo que se ·e~pi_

da á los ciudad~o;;· qué se ~xpresa~ el títÜlo <!e Agri~;nsor_~ 

336 

336 

337 _ 

·33-7 

Público.-:._ ... :·····-· .... ·.:.· .. -..... ;- ...... _:: ...... :·.......... 338· 

·4455 Resolución de 13 de -enero de 1890, aumentruido_-¡a dotacf6n· · --

mensnal de las ofi~~ telegráficas de C:amata~ y Ortíz. ;.:. .. 339-. . 
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. ~ina telegráfica q~e se ha· instalado en la parroquia Jndepen
. den¿ia,-Sección ~chira del E?tado Los Andes,-cou la asigna-

Página_. 

ción mensnal _qóe · se expresa .... : . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 339 

~4457 ~esol·n~16n· .de-~-M enero_ de 1890,_cre~ndo la. plaza de segun- · 
·do ~djniito ar~otador de telegramas en_la Oficina Central del 
ramo ........ ; ........ · .. : .... _. .· .......... _· ...... -. : . . . . . . . . . . 339 

-~~ ll-('soln~fón: de _16:··Ú enero ·de 1890, c~nc~~iendo una pensión 
·especial de·_s~~enta bolívares Ínensaales _á las ~eñoritas Car-

. · J. r ~ 1--~en 1~ . ~ 1a :·ª ms ...... º.: ......... , ..................... _ 

4469 R-esoli_1ci6~ ·de i.-í de enero. de 1890, por 1~ cual ·se haee · saber 
·.{t los· A-chniñistr~dor~~-de ·adn~nes ~ai-ítimas, que el artículo 

340 

·"Mef.ras" '.cor~e~pond¡_:-á i~ 3~- cl~e a!ancelaria. · ..... : . : . . . . . . 340 

-4460- Resolnciónde 18 <le·euero·de.1890, accediendo á la solicitnd de 
. - - - - - .. 

varios padr~s de familia _de Ja ciudad de C<.>ro, en el cual piden 
- . - - - , 

q 1~e se eleve á Colegio_ ge 1 ~ categoría el de 2~ _ qne allí existe. 340 

· 446t .Re.sol_néión. d~ 23 d~ ·eneró-de iS90, dispQniendn que los· mue-
bles d( mad_er~ ·ordina_!:ia, do1·ados,- se afor¡_:n en la 5~ ·el.as: 

. ara~c_elaria -.... ,: ... , _· ... _-., ..... _. :···:.· .. ·. ·- ......... , ..... -~- 340 

-_4~62 Decr_et~ Ejecutiyo_de 25_d~ enero de 1890,.nombrando- Mioi~tro 
· · · · de Iristrñ~ión. P6blica. ~-- .· .... ~ ...... -:-. ·. . . . . . .. _. ~ ....... , :· 341 

.4463 Nombramient-0 d~.29 de·cnero_ de 18_90, d!tl Presbítero Docto1· 
Jaa:n.·Fran~iscÓ A_vís, para la· dignidaa° de Deá~ de la Santa 
_Iglesia Catedral-de Guayan~.~ ...... : .. : ....... : __ :... . . . . . 341 

.44~ ~e!lt-encia de 2~5 d_e euel'O de· 1890,. de la - Corte Superior _del 
;Distrito Federal, en so. carácter mercantil .............. , . . . 342 

-4465 Resolución dé 30 d~ enerQ de 189~,. disponie~do que·se expida 
al cinaádano ·AdolfÓ-..R-incón, el correspoudient-e·título de ad-

. judicaci~n :de :t-eqeños · báldios ..... ~ . _ ........ _ ... · .. · ..... _ ... · · 343 

4466 · Resolrtción ·de 30 de· e·nero de 1S90, disponiendo quo se expida 
al c;iuciadáno Adolfo Rincón, til corrnspon~nt-e título ele ad-
~!}dicación -de ·terrenos b~ldío~ ........... _., ... .,_. ,_ ....... .-.. _ 344 
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4461 ·ResolricÍón de 31 de·_ enero <le° 189!), dispónie!}do que.se expida -· 
· . al ciuda~auo Adolfo ?iÜcóo". el COI~-espondieñte :ui~Jo. qe .:19JU·_ 

dicació_t1 4e terrenos baldfos·_. ... ·._ ... _ .. :, : .... · .. , _ .· .. ; ........ · . ~ 

4468 R~oluc.ion de 31 de en~ro de:1890, disponiendo· q~~e-se_~xpid~ 
al lci~da,~ano Juan N. Rubio, el corresqondioute título ·de pro-
piedad de unos terrenos bal~íos ._. .• _ .... : ~ ... -: ........... , . . ". 344, 

. . 
l 4469 Declaratoria oficial de 3 ·de febrero de 1$90, :QJanifest-anao ser 

indispensable ;.,2in !P. construc~ión" del Ferro~rrir ·Central; una 
por(?ión de Ü:!·•·eno_ t:n el Mini~ipio.San Josf dél_ DisÚito Va: 
lencia, Estado Camb~bo. ~- ....... _ ......... : ... _. : ... · ..• ·.. . 345 · 

4470 _ Decreto Ejecuti.:o· de 11 de feb~~ro de 1~~. por el· cual se 
admite la-renuncia que del Ministerio de Relaciones lu~rio-

. res ha_pre~entádo el Doctor Mirtín J. Sana"'.Í·i~, }~_.se uomb¡·a_ 
p~a ocupar dÍcho · destino a1 Ooctor Sebastiá.n:eCasnñas. . . . . . 345 

· 44"71 Resolución de l?, ~e febrero de 189!), creando -'lºÍl: Inspcetoría 
de las escuela$ federales de niñas del Est..ldo Carat?obo y asig-
nando_ para sueldo y demás gastos 2-4.0 bo!inwes mensuales.. 345 

4472 Decreto --Ejecutivo de 13 de febrero de 13·90, por el cual se 
no~brá Gobernador del D~l~it-0 Fede.fa·l, ?l ciudadano Gene- · 
ral José· Mar:ía · García Gómez. . . . . . . ... · ................ ·. . . . _ 346 

~73 Declaratoria oficial de 13 de febrero de 1890, manifestando ser 
indispensable· pa11L- !a construcción del G~an Ferrocarril de -. 

·venezue~, dos fajas de terreno sitaad~ en el MnJJicip_ioJdel 
Consejo, Distrito Ric.aurte del- Es~do -Mirauda,,,: ..... ,. . . . . . . • ~46 

~74 Carta de Df!Cionalidad v~nezolana de 13 de_ febrero de 1890, ex· 
pe~~a' al señor Juan Caamaño ........ _ ..................... _ 347. 

4475 Carta de nacionalida_d venezolana de 13 _de febrero. de-1890; _ 

expedidá al señor Manuel Piquero.-... : ............ .- ..... :~. ~·7 

· «76. Carta de nacionalidad venezolana de 13 üe febi:~ro de 1890, · 
exped.ida_ai- señor Teodor·o Fe~p~s ........... -... : ...... _... . . . . 348 

4447 Carta de nacionalidad venezolana de 15 de febrero de 1890, 
expedida· al señor Juan Mart.ínez Brtf ....... .- . · .......... _ .. . - 348 
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1:-(78 . D~!aratorid oficial-de 17 de febrero de 1890, manifestando ser 
indispcns~ble para:·1a constrn~ión _dnl Gra_n Feri·ocru.Til de 

Púgina 

Ve~e.zuela,_ una-:'faja _ de terreno sitnaJa en el Municipio del 
:-ConseJO, Distrit-0 .Ricaur=i~ del Estado Miranda ....... •...... 3-19 

: 4479. Resé,Jución ;9e 2.4 lÍ~ fe_brero ·de 1890, 4isponiendo que se ex-

pidn a! -~cctor J. Luis Briceño Martín el corre.spondient-e títu-

lo_ de propié~ad d~ unos tei"reuos~aldíosque ha acusado..... 3'1:) 

44S0 Decreto de 24;de febrero de 1890, por el -cual quedan elimina

das-desde la preseñt-0 fechá fas Delegaciones del Gobierno Ka: 
cional en·lós Estados Bcrmúdez, f,ara, Carabobo .};Falcón .. :. 3,19 

4481 Resolución de 25 de febrero de 18~0, sobre aforo de mercaueías 350 

4482 R~olución de 26 de·rebrero d~ 1890, disponiendo que se ex-pi-

da al cindaaa_n9 -marcos Gu~,·ara, el corr~pondicnte título de. 

propit<da:d dtl~s terrenos baldíos qne ha acusado. . . . . . . . . . . . 350 

4483 · Resolución de'2:7 de febrero de i890, disp~micndó se expida al 
ciudadano X-ritonio F. Carvajal, el correspondiente tít.ulo de 
adj~dicación de t-errenos baldíos· ........................... : 350 

. ' 
44°84 Resolncióri de 2S __ c}.a febrero de 1S00, disponiendo se expida al 

ciudadano José -~aría ~-Hendo e! _correspondiente titulo_ ele 

adjudicación ele · tetTénos baldíos : . ·_ ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . 350 

«85 Pri_mer Regla_mento de 5 de marz-0 de 1890, del Decreto Ejecu-
tivo de 31 de diciembre anterior sobre aseo público y privado 
de la ciudad de Caracas., ... _ .......... _-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 351 

4486 Resolución de S de marzo de 1890, disponiendo que se expi<la 
al ciudadano -~elipc Arias, el correspondicnt.: título de ·propie-

dad de los· t-er1·enos baldíos qne h,1 acusado... . . . . . . . . . . . . . . . 3,,4 

44S7 Declarato1·ia oficial de 10 de mnrzo de 1890, manifcstanda ser 

indispensable para la constrncc;ón del Gran Ferrocarril de 
Venezuela, la,faja de terreno por donde debe pas&r.la línea en 

ia parte comprcnd!da en d Municipio del Consejo, Dist-rito 
R-icánrte del Estado Miranda- ....... _-_ . . . . . . . . . . . . . . . ~. . 35! 

. ·:USS .Declarat-0ria oficial de 14 ele marzo lle 1S90. manifestando ser . -- - -~ - . , 

. indispefilablc para fa construcción de! Grau Ferroc~ril de 

74-T-OlIO XIV 
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-~~ero P.~giná 
-· ----- ___ .-_-__ 

Ve~ezÜela una casa con el área en que -esta :;~difica"da,_ situada · 
-· en La Vi"cforio, capital del · Distrito -Ricaurte del Estado Mi:_· 

- . - - . . -
_ randa .. _. · .• _ .. : .... .- ...... : .-.... · ..... : .. -........ _-. : . ~. . . . . : 395 

4889 · ··oeclaratoria oficial de-l4 de. marzo· 1890, · !11aniféstan.do ser 

- iudispensable para· la ioóstrucción del Gran-Peri:ocárril"'~e Ve· 
neznela una casa con el área ;:en q~e· está edifiéada, ~:rtuadl{ en. 
La.· y'ictoria_¡ ·.efapital ckl Distrito ~Ri~anrte dei. ·Ésta·d~ Mi. 

·ra_nda ..... ~ ...... -........•....... 0 -•••• : ••••••••••••••• : ••• , ••• : 355· 

:4490 . füiso!áción· de 18 ~e marzo de" 1890; dispo_nieildo se_ eHi_da- al 
ciudadano· Róm"alo Sardi el corre~poQdient.e Ut~lo de propie. 
da~ de lo.s terrenos baldíos.q1{e·ha acusad~.--:.:.·.·, ..... ~ ... -. 

_ 4491 Resolución de 18 dé marzo de 1890; aispo11iendo. ~.expida al 
ciudadano A tilió Régu_lo Sardi el correspondiént~r- .títuJo de 
propiedad_ dc_los te~renos que ha acn~do .. _ º·.;.~ .. : ::· , ......... ·. · 

4492 _-:Res~hrniún dc.2rde mariQ·de 1890, dispoui«;mdó que .. i1ingúó 
·{ ·q~~andante o.e Armas ni Jefe de f"1ei'zas)mcde cfár.dealia .ni._ 

de baja.·á .OQ(·ial alguno sin aut~rización del Presidente de la· 

355. _ 

· 356 

.:~~p~blica •........ : ... ~ .. -.-._ . ." ..... ·.· ...... :· .... <......... 356 

4493 Resoiución de ?l tlc marzo d~ 1~90, disponi_ei?llP que se ·expida 
·al ciudadapo Manilel s: illartíuez el correspo!-Jdiente título de 

adjudicación de lo_s terrenos baldíos que ha acusado .. ·. . . . . : . 3_56 

4491 R-esolueió_11 'de 21 de mar'"t:o de 189~, clisponier.do que se expi· · 
da al ciudatfa~o Antonio Romero el COJ-respondiente título de 

. adjudicación· d~ _ los terrenos· baldíos q ne ha acusado: . . . . . . . . . _ 35-¡ 

44-95 R~s~lución .de 21 de marzo d~ 1890, disponie11do -se· expi~a al 
cindadano Genera} _Gerardo iüart.ín~z el cotrespon~ieó"t;e título. - -
de. adjudicación de t-errcnos baldíos ............ _. ......... .- . : 35"7 

. . - . . .-

4496 Resolución de ~-1 de marzo de.1S90, .dispÓnienclo que se e~pida 
al ciudadano Carlos Sánchez U. el correspondiente· tíLulo de 

· adjudicación ele te1·r~µ~s.baldíos . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . 357 

4497 Resolución de 28 Jo marzo de 1890, sobre l.os Jefes y O~ciales 
· que est-én en servicio sin colocacióri éfectiva en E:_l Ejércit.o ó·· _ 

que n~ desempeñen comisión .~el servicio .. .:.~ .............. · . 358 
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449S füisoln~ión de 29 de marzo ·de 1S90, por la cual qn<:da desde 
esta .f~chn sin vigor el contrato "m.onopolio" cel_Hbrll.l~o con los 

P{1gina 

señores Rohl y Ca; para la introducción de. pólvora...... . . 35S 

4499" Resolnción de 31 e.le m;u~zo e.le 1890, sobre exp~dientes presen
tailos par~ las ,:eclama~ione,s; que se dirigieron ~I GobiernQ por 
acreenci~i-pag'l!d.eras con Tít.ú.los c.lel ·1 pg ñlensaal ele la G~ 
emisión .. _ ................................. •.. . . . . . . . . . . . . 358 

4500 R-esolnción de 2 de abril ele 1890, ·di;:.poniendo que el forl:fo de 
P11erto Cabello~ q1ie hast.a hoy :;e ha lla"inado ''Guzmán Blanco" 

. - . .. 
se denomine en lo sucesivo forlíñ "Solano': .... _ .... ·..... . . . . . . 3:39 

4501 Resolución de S de abri.1 dé 1S90, eliminando el destino ele Jefe 
d~ la Froñte~á con Colomb~a e~ su~ límites con él .Alto Apure 
v Territorio· irmisticio v reduciendo la e-aarnición. . . . . . . . . . 359 .... - -- , ... - -

4502 Resolución de 9-dc abril de 1S90, disponie.ndo que.1-0s Capitanes 
de Puerto de le República formen los .registros. de las matrícu
las de inar de ~odo~·los m~rinos ,Je sus respectivas jurisdiccio•. 
nes ........... : ........ · .......................... :·. ·.·..... 3:39 

4503 Resolnción· de 10 ~e .abril de 1S90,-declaraudo texto para i·~~

t~éción del Ejérc~t.o, la última edición de 1~ 'fáctica del · Mar-
qués del Duero .. ." ....... · ................ , ....... ; . . . . . . . . ;J;j:) 

3504 Resolució·n de 10 de abril de .l89Q, disponiendo qúe se expida á 

lo_s. cinil~anos qué· se expresan el· füulo de ~grime~sor P(l-

blico .... :.· · · ·· · · :, · · · · · · · · · · ·: · · · ·-• · · · ·.- · · · ·, ·.:.... ....... 360 

:,1505 Carta d~ nacionalidad venezolana de 11 de abril de 1890, ex-
pedida al seüor Gasta vo voó Pein .... _. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 360 

· 4506 Carta de uacio_nalidad. venezolana de U de abril . de 1S90, ex. 
cedida al señor Henrique Miiller ............................ .-. . 360 
. . . .. 

· 4507 Resolución d; ~2 ile abril de 1S90, .disponiendo que las· atribu
ciones y deberes de las Inspectorías e.le las J·:scuelas Federales 
de niñas, señaladas por Decret-0 de 25 de julio de 1S31, 3ean 
ejercidas por una, Inspectora en cada una tle las parroquias que 
se expresa u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... ·. . . . ·:J(il 

450S ~-esolución de 12 d'3 abril de 1S90, disponienc.lo que se esta· 
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blezca una Fiscalía de_lost-rocción· P~pular en la Sec~ióu 

Nue~a Esparta ........•.............. _ ............ :.·.· .. _.'··.·· 361 

4509 Resol[!cióo ·de 12 de octubre de 1890, disponiendo ·_q-p~ -eñh;1· 
gar de la Fiscalía que exist.e cñ el Estrido Be~ú~ez slf .. ~ta-_ 
blezca una en cada una <le las antiguas Seecióiles de:.Blir:éelo." 

. . . . ~ . 
- ~a, Cománá y Maturí':1: ... _ ........... ··:······ ... , .... ,-. ··:·;·-··::,··.·· ~62 

4510 Resol~ci6o de 14 de abril de _1890, sobre (?och1:s d~ luj.o ... :.,.. _352· 
. -

4511 L~y de 14 de abril <le 1890, declaráñd,~ ineficaces. los .~féctos -·· 

dela de IS de mayo de 1881: número 2.313": y t,ódos-los_ d·er.De·. 
creto Ejecutivo de 4 de setieQlbre d¡i p;ismo~ño, _- qri~ .celeJ:>r6:· 
el pacto de unión entr.e los Estados F~lcó"~- y ·zulia .-~ : .-. ." ._ .·. .. ·. 362, 

.- . . .. ~ 

4512 Resolución <le15 de abril de 1890. creando en él Téi-rítorio: Fe. 
d~ral Del~ el. destino de Médico~de·Sanida:u,· °4.qoieu ad_emás. 
de las funciones-tl~---este.-empleo, se le i_!Dpbn~ las_ de ~iI>lorar 
cient-íficament_e las ~inas descubiertas d-~. -hierr~,: huila :y/ .. as· 

falto··:············· .. : ... : .......... : ... :.:.-:_._.-.· .. ·~·.,:..····._: ... ~:·.". 363· 

. 4513 Hesolncióu de 15 de llbril de i890, dispooiencfo q·ue_los · posee-.-. . . . 
dores Je te1Tenos baldíos mensurados y deslindados . en' lfl-fe:. 
cbaen que fueron ,,cndidos,·poedeu· re;alid~rº\~ ut~i~;~ ~in 
que haya ne.eeslda<} ·de_uo~~ m·eosnra -ñ(deslinde.,: ... :-. ~.-_.· .. 

4514 Resolución de 16.de abrit-de 1890,_ ~nclo ooµ··.Aoodemj.&'.M(~~ 

·3~-: 

iitar para Oficiale.s ......... _. .... : .... - ... , ... .,._ ...... :_-,:,:.... .. 364,' 

4515 Re.;;oluciónn de i2 de abrir de 1890;· _ disporijendo crea~- una: 
clínic,a el~ctro-terápic.a que iormarii parte del Gran Hesni~l 
Vargas ..............•............... · .................. :.~ 365 

-!516 Resolución ·ae 22 ·de abril ds Í890, dispo~iendo qu~ se expida al· 

señor Agustín Aveledo Urbaoeja el·fünlo de Agrimensor." 
Público .................................... _ ..... ·. .. . . . . . . . . 365 

-!517 Ilesoluci6n de 25 de-abril de 1880, establecienc;Io una Est~etá 
cu el Municipio Baragua.del Estado Lar~ ..................... · 365 

4518 · Acuerdo de 25 de· abril de 1890, · del Congreso de los . FcJSt~os 
Unidos Je Venezuela por el-cual se dispone consult-ai·. á. ·¡as 

I 
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Legislatm·as _ de Jos Es.t-ados Los A?H1e~, Bermóde;;, ~~iívar, 

_ Ca_rabobo, '.t,a~, Mira~da y Zamora, ~e:ar_ca de la formá de_fini
tiva que· haya de darse ártítnlo 1~ del Proyecto de. reformas en-

viad~--PO!, _élias :. -...... _. .. _..:. -: .. : -........ _. .... ~ ... : . . . . 366 

4519 · Resoiucióifde _gs de r.bi·il de· 1'>90, disponiendo que se expida 
~ cind~dano _ f>o~tor Argi~rO ~.abaldón el C'Orrespou"dieóte 
título de _propiedad da los terrenQs baldío_s q!}e ha acn· · 

. . - . 
sado .. -. .-....... =. : •. -- •.•....••.... ..... : •••.•• .••.•••••••• - • • • • • • 366 

452-0 Besolncióó·ae 29 de abril de 1890,~creándo la plaza de Inspec
. ·tor dé--ordeñ -p_úbl!CO en el Ferrocarril de Carenero á Río 

Chico .. -.- .... - ..... -·- - .. -....... - - .. : .. - . ....... .•..•........ 367 . . -. . . -

4521 · Resolución.de ~9 ~é abril de 1890, cresndo la Dirección de 
Estadística é!l el -.Minist-er:io de. ~nena y Marina.~.. . . . . . . . . 367 

459.<.>. -Resoln~ifui de _29 de_ abtil.-;de _ 1890, dispódiendo qne se es~-
bleica en- ~da una·de las "s"eccio_nés Guárico y Apare nna Fis-
~ía de I~st-rncción Popular .. · .... :_." ....... _.-.. _. .... ::,....... 367 

-.~52R _Resoln~ón de 29 ~~ abril de 1890, disponíen~o separar de la· 
· Dirección de Vías-de Comunicación, '.Acuedn_ct-os y Gontafüli-
. Jad d1i este· Ministerio,. él último ramo· .. · ...•......... ·. . . . . 367 

. . 

-4524· R-esofo~ióu de· 2_9 d~ abril d~ 1890, cre:rndo el cargo d~ Inspec-
. · t~r "Gener~l de:coloni~~ ............... - ... - .. - ... _. - - .... _ 368 

4~2.'.;>- . R-esol~ción de 29 d~ a~ril de 1890, disponiendo que se aument-e 
. .la dotación-de la Es~éta de Ciudad BoÍívar con la suma (de 

trescienlos veint-e __ bolíyares·(B 32-01, l~ ·cüal será· aplicada a1· 
pago d_e los empleados·n~ce·sario_s0para el {desempeñ~ de aqn_el 
se_!Vicio ...•... · .... - ...• : ....... • : -....... _. ....... : . . . . . . . 369 

4526 R~olnción _de.30 de a~ril de 1890,_ disponiendo que se-pase al 

· Ministerio-de'fome)lt-0 para que lo mande li~og!'a.fiar en sufi
cieril-e n ómero ·de ejemplares, el mapa en ·el-cual se figuran !las 

·.líneas divisorias de.la Guayana Venezolana y la Británica .. _. 369 

452"7 ·. Resolución de i 0 de mayo de 1890, · disponiendo que en lagar 
de l~ Fiscalía de Inst-rucción Popular del E_st-ado ~amo~ se 

' 
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_ . _ esta blez~~ úna· en cáaa· una. di? las. añ.tigriBsS Secció~es P9rtn· 

· gnesa: Zamora y Óoj~d~~ . .-del" mismo: Bstado·.· .... ·-:· ... .. ,- ·. ·~·~-- ,. 3(>9 

4~28 Resolncíóó .de:1~·.d~ :oiayoAe 1890, disponiend_o qúe··_en lugar· 
de. la Fi~ía de Iust:ruccióu Popnl~r . del Estaa_o Lot- ·ludes; 
se esh\~lezca nIÍa'.en ~dá una d_e:1~-s Se~iÓoes ·quzmáo/_>rá·.-. 
chira y Trujill_o ... : .......... : . ................. ~~· .·'. ... _:, • ." .. · 369 

4i>29·- ·necreto,Ejecu~,,·9-cí~i~ de mayo de 1890, ·cr~~-ºdo· -·~o ·c~l~giq 

- de" 2~ categoría que se· eftablec~rá en la ciud~cl de B~con6,-Se~· ·. 
: ción.T.rñjilÍó del· &~d~· L6s :Aed~!lº .· .... _- .. ." .. · .. . :., ........ . 

- - . - - - - . ._. 

··4530 .. · Res.ol~cj~n:.de ) 0 :Je m·ayo de 1~0, .á·isponiengo.'que· sé_· exp~· . 
din á ·los ciudadanos que s~u:ixpresan. el eorrespóndien~ ~tulti 
-- - : . - - .. -_ - - . r-- .. - - . ~- =- - -

: d~ propiedad de.los·terr~nos ba.ldí(>s._que· ha.ir acQSad~-.. _. :·-:.: . . 

. 4531 Resolución ·c1e- 2 de tiiay.o. de 1S90, disp~nie.ndó.:que ;é _afo~- , 
eñ fa 4~ ·clase· araóc;laria·.el -~ca;·é~udé ..... ·,: : .... ' ... ·, : .. ·.· - - . - .. - - ._ --

4532:. Resolución. de 2 ~e inayo·de 1~90,'~p_Óni~ndo ·qúe-ui.deben· 
., . qued3:r eµ las calles ·durante la noche lQs.ma~e.ri:~l~ -~~ niogu· .· .. 

1:1a-:c1as·e ...... :.:: .. : ... : ... , ... ·.a •. · •• :·.- .•.•••• ·: •.• ·:.··~·- ••• ~. 

4533 : Résolnc}ón d~ 3 <i°e: mayo Jé is~o •.. ~poniendo.~_qµe s~ .expida'. · 
- .. · al ciudadano Pedro Emilio Conde ·et t\tuJo dé ... :A.griineñs~r · . 

. ·póblico_-:~_ .. :. ~ ... : ~ ._:_ :,: : :::·:-:,.'.-:: .. ~ .. .'-.... ·:>'· ... :: .. -._._.-,~. :_,. ·:· 

. 4534_.: Résolución de 3 de ~ayi>_ áe _1?90, disp.oói_eódo. se :-expida á · 
- .. Jos:· ciudadanos qué·_ ·.se ·expre~an, el. título:J~_:.-A~m~n,_¡o~---

_p~bliéo : ... : ..... . _:.· ... . · ... :_.· .. :.: ...... ·.-.... · .. : ... -. .-.. _.; .·· . 

4535·_ De~reto Ejecutivo·de--?·. de·mayc, de 1890, declaiando 6.°los:Es:· . 
· · : tados.Palcón y ZuU~ eñ posesió_~ :~e sus ::~~specti,~as· ~ufuno:_·. 

mías· tal <'omo lo· iecono~ió el ~rlículo :1~- de 1~ Constitución· 
. ~ederal de .1881, hoy. "!gente ...... = .. · .• ·.·,· ... · ... _.· .. : .. ·! •• : •. 

4536 . Resolución · de ·3 .de· mayo de 1890, · por la cual se les asigri!'- · 
. sue!do ií. l~s ·Arcbh·eros· de las. <futintas . oficiiÍas princi. 

·pales ......... : .. ~ .. .- .. -...... : .. _ ... :.~· .. ·.: .. -.:: .. ~.-: ....... . 

_ . 4537 Resolución· d~ 3 ~.ªYº de 1S9~~ por la cual se hace ·saber 
. á los dueños. de pelu_queifa y l>arbería que están en la obli· 

á1.o· 

371. 

. -371 

372 

:l73 
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. .-gucióii" de .cerrar _.s·us, estabÍeci!]l·ient:<>s en l~s días . feti.ados-
.á las·-12 !t:l~---- •.• , .•• _- ••. : ••. -.: •••••••••.•••.•• : .•.. -. ·. . • . • . . . • . . 474 

·4-533- .Resofu1:\ón ·.ºe·~ '.de .. m.ayo- de :1889, aumenta~do la .1sigua· 
. . :CÍón pé.: lo~ -~e!e·s Chi.les de Iris· parroquias del Di;;t.rit<>:'Fe· 

- - ---- - . 
. ·deral ... .,.=··:. _. .. _ ... : .... ,· ..•. : . ....... · .. ···.:·.. ... . . -374 

~4539 · Dechtrilto·#á oficia!' de:. 5·- de mayo de 1890, mauifcst.arido se_r 
. . _ .. ·¡~~~i$°pe!l~abl~ . pará: Ía co~struceión del Gr~n. Ferrocarril de 

~ e·oe-zuel3:-una f~j~ de terreo·o si toada· en La Victoriá, ju· 
- . .... - - - ·- - - ,,. -

_ risaicción -.. der .Oist-rit~· · ·Ricaurté -·del Estado Mi rauda ... :.· 374 

·,45-10 R~solaeió~- .<Je Ci de~ mayo· ele 1s~o. clan_d~ por ·baena-ia·venta _ 

~.de· mitei-reno . hech~ ~ los ~i!lcÍada~o~· que se exprc~ati y 
·. dis.pónieñdó··qúe se _les ·expida er··eorr(:l~pondiente título dé 

reva!ida~ión. ···~-· .: ... ~.: .... · .. : .• : - . _.· ... -,· ........ : . . . . . . . . . . . 375 

· 4541 ~~cr~to ~egislativ~. ~-e. 6 _-cie ·m_ayo. ~e. ~890, por P-1 cual se 
· ele\'~- :á Colf€gio Federal de · p1-iwera categoría el 1p1e hoy 

'exi.stc·' cu l_a capi·~ d~i ··Éstado. Benuódé~ .... :. . . . . . . . . 375 

. _4542 . Ley .de' ?' .. d~: may9 d_c 1890, por la cual se. concede li1 gracia· 
·. ·que han sol!ci~do Jo·~· estudial!t-e.s del 2 ° bienio de Ciencias 

:iiéa'ica~~-i Polít-ica::i de la Universidad Ceutral y del Colegio 

.de~ ~l_"Ímer~ ·cat~orí~ dtl Car~abobo, y los d~ (jO afto de 
Ciencias Filosóficas de la misma Universidad, ru:í como tam
bién se con.cede igual gracia á los estudiantes de la Unirnr· 
sid!3d .. d!é\ Lo; :A·odes y demás C_olegios Fe~ernles ... ·.. . . . . . . 37G 

_ 4543 ·Ley de 7 de m_ayo_ de 18V0, concediendo al joveu Toribio 

Muñoz, hijo,v·Ja gr11cia que solicitá y autorizando á la Uni

~'ersi~ad · de Uaracas para que le confiera el grado de Agri· 

ñienso1: público, previa la aprooación de los exámenes res· .- - - -
pecti".os ............... ··········~························-· 376 

: 4544 . Ley de 7 de. maJ'.º de 1890, concediendo ll_l gracia que han 

solicitado los ·~st.udiant.es del 2 ° bienio de Ciencias Médicas 
y Polít-icru; de la·_ Ilustre Universidad; asj como también se 

concede iguai gracia á los -estudiantes de la Universidad de 

· Los· Andes y á los demás Colegios Fedei·ales de primcm· ca· . 

tego_ría. dé .la República ................................ ·... · :;77 
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Núniero f~giña. 

------
4545 · R-esolució~ _ de 9 · ~e· ~~yo -~~_J890,.- .~poníéndo -se . __ expi_d~ 

- - . .... ·-· ..,.. --
á ·1a ·_señora .Nieves Ab.rtn~el ·'c;orrcspoildieuJ:-e lít_Úl<? <le adj!i· 
.dicacióri ·de t~rrenÓs bátdíos.. que li¡-ac-usadi; . . ·.- .. : .. a· •• '.· •• :. .3JS_ .- --- - ... - . . - -•: - ~ .. - ·- -

4546 R-esol~ción_ d~- 9 cie ·_·may:O de 1890, crea"~iti,_.UJ!~-"ffe~ción · 
· en San - Fer~ando de A.pure ·co_mpu·~_t.a de, do~ eompnüíus d~. 

á 50 hombres ..... s •••••• :·:· : •• _ •••••• ·.-.· •• • ............ ••• ••••• 3jS 

4547 R-esÓ_l~~i~n ~e t~ d~ · m.ayo · de 18_9Q, ci~ do ·_~eµ:_ ~l Oole~o . 
de Qh~\:es_ ~na. plaza· ae a·u~iar c~n hi"::~g'!aéió_n ~ens_ual 

.· de.· cien. bolívtti-es..._ ...... , ... ··": ·-· ·-·.:.::..•·: ,.,·,·-·-,-·-· · ... · ·:-~ . :. ~-.. . ... 318: · 

4548 R-esolución ·de · 10 de_ mtiyo~_d;.:.is@,: darido.: por . buena la 
-- .- - - • - -- : • • ·~ _- -- # -:,,- .. _. _..,. • 

· venta de un terreno -he~~ª ~1. Ge:n~~l. Santos -J u~do. y !lis-: _ _. 
ponie~-do se-' le . e~p.id~· el: .COri!!S~rit~·-:lit;ulÓ . ·.d~· l~vali~ .. 

dación ....... • .... _e,;,· .... ·,;_.·.····'. - ... , ...•••... ·.; --~"' .. : ·. : . , .- 3:78 :. 

4549_ Decla~toria oµci~1-;de. 12--d~:;¡naY,o -de,_18!l.O~ _manif~t1l~d~-~?-r 
.; iudispeusahle para la ·:con~trn_éciÍó"ri~ d~l.'-Gran Ferró~irril de· 

Venezuela ·dos .fajas· .de terre!JQ. sitµadas en El· Consejo-,-j~- · 

risdiccióu del Distri~ RÍeanrté'4~l :Es~do· Miráoda. ·.· ..... ::. 3-79 . 

4550 Resolución · ,",.,_; i3 d·e . t:Dª)~~- ~ d_e _. 189_()/~isponiendo· :que· . se 
refor~c ei presnpue_sto de. la. óli~-i~~- t~legráfic.•1 de 4ragps, 
Sección Barcelona d_el · Eitadq.-he~údé.z, de· la."inane~Jl qñe 

~e express .... '. •.. , . : ...... _ .... : .. : . . : .. : .. : -.. : , .... · .. ,:., ·. 379 

4551 Re~olnción de 13 d9 _ mayo de 1890, rest-~iblecien~o Iá. oficina 
lele~ca ·de Ir~pá ... : ... _ .. _-_-;_ .. :·: ..... , .. ·;.,....... .. .. 380 

4552 Resolución de .13 de mayo _ de 1890,." reit-erando Jás de 22 de 
dicie~brc de ·is19 y 1° de mayo de 1ssp; -~~ore·fa·es~distica 

del ramo militar •. :: ... _- ..... ·- ... . ·_ ... : .. ....... : .. ·.· ...... ,,.. 380 -- . - - -

4553 Decreto Ejecutivo de 13 _de. mayo -de ·1~90,. admitiendo la

·renuncia que ha presentado .pe I¡ Gobe~~ció~ del Dist;it-0 
el .~iud~~ano General José M~rÍ_¡\ Gai~Ía Gómez y" noll!Í>rando 
para sustiturle. al ·ciudadano. General ·Neptalí 'ti~daneta.:. ~· 3S1 

• J • 

4554 . Resolución de -13 de l!!_ayo cÍe· 1890; disp_oni_eudo ~rear en el 
Territorió Federal Yuruary, en el· puntó wás fomedi_ato. á_ 
la desembocadura del Cnyuní -~n el ~seqlúbo,·· 1fnli jririsdic-· 
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LXV 

-Núm~ro 

ción dondo se construirán rancherías para at.raer el mayor 
número de indígenas._ . _. __ . __ .. __ . _ ....... __ ... _ . _ . _. _ . __ 

·4555 ~~solución de ·13 de mayo de 1890, di§pouiendo crear en 

el_. Territorio Federal Delt.a, en el punto más couve.uiente 

·entre la Punta Barima.y el r1b Pomarón, una jnrisdicción 
donde se constrninín rancherías pai·a atrnei· el may01· número 
de indígenas posiblo y l_a cual tendrá los empleados qnc se 

Piigimi 

3.31 

expres~n. _. _. __ .. : _ .......... _ .... _ .......... _ ... __________ . 3Sl 

4556 _ "Resolución de mayo de 1S90; creando.ea fa Estación Otutral 

de ·tos Telégrafos Nacionales _nna plaza más de segundo ·o pe· 
rario y_ uómbrando la pcr~ona que Ita de scrvi1·la __ 

4Jí57 ·Resolución de 13 de mayo· de 1890;. eliminando la oficina 
· télegráfica de Parapara, Rer.ción Guárico del Estado Mi-

382 

randa................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 3S'.:l 

-455S Resolución de 14 de muyo de 1890, sobre la renta que eo-
rres_ponde· i.: los Est.'ldos Falcón y Zulia................... 382 

45~9 · Resolución de 14 de m:iyo de 1S90. disponiendo se reirnpri· 
man los seis primel'Os · romos do· 1a "Recopilación tic l,eycs y 
Decretos de Venezuela'' ............. : . . . . . . . __ . __ . . . . . . . 3S:J 

4560 Resolución de 14 de mayo de 1890, a,uuentaudo el personal 

de .la Ofieina telegrií.fica de Sau Ju·an, _ Sección Aragna del 

Estado -Mfranda .... , .............. : ............ -. . . . . . . . . 3S3 

4561 Resolución do 16 de mayo de 1S90, disponiendo que el ciu-
. - . 

dadano Teófilo .Aldrey Jiméuez haga en s11 establecimiento 
tipográfico la reimpresión do los tomos 3 ° y 5 ~ do la 
obra 1'Recopilaeión do Leyes y decretos do Venezuela".. . . 383 

4562 Deereto Ejecutivo ·de 17 do mi1yo <lo 1S90, creando uu C..:o· 
Jegio Nacional de Nií1as en h1 ciudad ele Guauarc, capital 
del E~tado Zamorn ...... _ ......... _ . __ . _ .. ___ ... __ . _ . . . . . . 384 

4563 Resolución ele 17 de mayo de J.890, extendiendo la jlll'isdic· 
ción militar de la Comandancia de Armas de Ciudad Bolí· 

75-TOMO XIV 
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LXVI 

~úmero Página 

vnr hnstn las Gncrniciones nacionales· .de los Territorios Yo·. 

rcni·y· y C11orn ......... · ........................ · ...... _·_. . . . 385 

4564 Decreto ·de 17 ,le. mnp,l de 1890. - re\at}vo. a\ 0entennrio del 

l\nstrc P~ócer Genéral .José Antonio Páez ..... _.-. ª •.•. _. . • . 385 

45G.:, . R-0s,>lución Je 19 de mayo ·de 18~0, declarando apócrifo, ca· 

prichoso y destituido de · todil fe pública, e\ ··mapa qµe ~e 

expresa ...... ·.· ......................... , . : ..•.. : ... -···.····· 386 

356!3 • Ley de H> de mayo de lS~~. por la cna\ se dorog~n los''f?e· 

cretos que se expresan sobre organización de 'l'erritorios. 

Federales-. ...... : ... .-..................................... ·. . 387 

. ~5:;7 Dt'Crnto Ejcc1ili\'O de 20 ~e ·mayo d.c · 1890, ord.enando eri=". 
gir á A11drés Bello un monolll1:nto de bronce en 19: ciudad 
de Caracas .. : ..... _ ............................ _ ....... , ··-·· 383·· 

456S Hesoloción de .20 dé mayo de ·1s9~; étisponiondoque la Cc,\o·s 

nia agrícola fuD<~adn en 1874, conocida hasta hoy con el 

· nombre, "Guzmán Blanco/; se denomine "Ool,mjti. Indepen· 

· dencia " .................................. ~ .............. · . . . 388 

·45(i9 U-0si,lncióu de 20. de mayo de 1S90, disponieñcio se t\ote con· 

una plaza de segundo· oper~rio la oficina telegrúfina oe 
. . . 

Maracay ......... · ..................•.•• º'·:······:·····: .. :.: 3S9 

4570 Resolución de 20 d~ mayo de 1S90, disponiendo se establezca 

um1 estafet.a .en S:lilt-a Rosa, Sección .Z3:mora del Estado del 
nlÍslllo nombre ... :.·.· ....... · ................... : ....... : . . 389 

-1&11 R'}Solnuión d~ 20 oe uinyo de 189.0, disponiendo qqe se ~ta-· 
blczca u1:a oficina d~ correos .en M.anrique, Sec.cíón Cojedcs ·del 
E::tado Zamora: ................. : .............. : ... :_ - . . . . 389 

-1:;72 R,~ohrniúu de 20 · de m:tyo. de 1S90, ·\:lisponiendo eliin!n~r \a 

plaza de seguod.o operari,i"" acordnda para \a dotaci.óo de· lá 

Oficina téÍegráficá de Higa~rote, ·Sección Boijvar de\ Estado 
Mimnda y creando el p_ués~ de ::eguodo operario de la oficina· 

de\ ramo en Gnatire, de la misma Sección ........... ·....... 38~ 
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.Número 

4573 Circular de fecho 2 de mayq de 1890,_ dirigill;L Íl los Adminis

tradores de Aduan .. ,s, __ ralat-iva u! cont..abanclo <le meilicina:: .r 
ºdrogas que se introduc9 por los caños dd Oriuoco, C¡u·ú1:.rno, 

Rí~ Caribe, Yag~aruparo, Irapll y otro;,; pueblos de Üi"!CHUl.. 3!>0 
45-74 Ley de presupuesto de reut-as y g~stos públicos ¡m:-a el aüc 

econóIJ?.ico de 1890 á lS!H, e:ipedida_,_el 22 de mayo tfo_ JS!VJ.... :J:H 
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